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PLAN DE LA OBRA 

I M A  tuvo la suerte y el honor de ser 
la primera ciudad de la América del 
Su r  que contara con una imprenta, 
como México lo había sido de la 
Septentrional. A este título, el co- 

nocimiento y la descripción de las obras publicadas 
allí eran bastantes interesantes para nosotros; A lo 
que se agregaba que nuestras tareas bibliográficas 
las habíamos iniciado allí también sobre libros pe- 
ruanos, hace ya de esto más de un cuarto de siglo; 
y, en fin, por las relaciones de toda especie que 
mediaron siempre entre Chile y el Perú, desgra- 
ciadamente tan escasas hoy; todo era motivo para 
que emprendiéramos con verdadera afición el estu- 
dio de la bibliografía limeíía. 
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Ese estudio que en u n  principio habíamos limi- 
tado sOlo hasta el ai50 de 1810, teniendo en mira las 
consideraciones que en otras de nuestras obras bi- 
bliogr&ficas dejamos expresadas, hubimos de ade- 
lantarlo posteriormente hasta finalizar el afio de 
1824, que era aquel en que terminó de hecho la 
dominación espafiola en el Perú, fieles á nuestro 
propósito de examinar esa parte importantísima d e  
la historia americana, y hemos de declararlo tam- 
bién, A lo que creímos que podrian alcanzar nues- 
tras fuerzas. 

Para realizar esos propósitos liemos agotado los 
medios que lian estado á nuestro alcance, visitando 
ex-profeso 110 sólo las bibliotecas públicas y parti- 
culares de la América Española, desde Chile hasta 
México, sino también las de Europa, y muy espe- 
cialmente los archivos cspafioles, de los cuales el 
de Indias en Sevilla, después de examinarlo duran- 
te cinco años en distintas ocasiones, nos ha sumi- 
nistrado datos abundantísirnos. no tanto bibliográ- 
ficos, aunque estos no son pocos, sino especialmen- 
te los relativos a la vida y carrera literaria de los 
autores que habían impreso sus obras en Lima. 

Para preparar nuestro trabajo dimos á luz el EPÍ- 
TOME con la anotación sumaria de los títulos de 
obras peruanas que hasta entonces habíamos vis- 
to, ó que conociéramos por citas, sin que por un 
solo día,  podemos decir, desde entonces acá, haya- 
mos interrumpido la labor que nos habíamos traza- 
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doyque proseguimos con más o nienos éxito, con 
no pocas contrariedades, á veces, pero siempre con 
lamejor voluntad y entusiasmo. 

Resultado de esa labor es la obra que hoy nos re- 
solvemos á dar al público, convencidos de que no 
podemos adelantarla ya más, aunque, á la vez, co- 
ni0 debemos declararlo, firmemente persuadidos de 
que, así y todo, tiene que resultar deficiente. Pe- 
ro, nos hemos dicho también, que en este orden 
de trabajos lo que importa es sentar la primera ba- 
se: otros vendrán más tarde que irán allegando 
datos nuevos hasta completar los que lográbamos 
reunir nosotros. 

Nuestra obra se refiere exclusivamente A los li- 
bros impresos en Lima desde que en ella se intro- 
dujo la imprenta hasta que terminó la dominación 
española en I 824. Hemos incl uído, sin embargo, 
los que se iniprimieron en la residencia que los je- 
suítas tenían en J u l i ,  en los afios de  1610-1613, no 
solo porque lo fueron con moldes del tipografo lime- 
fio Francisco del Canto, sino porque compuso y dió 
á luz enel tallerque tenía en Lima el primer plie- 
go de todos ellos, como esperamos poderlo probar 
en su lugar. 

Los impresos salidos de las otras tipografías que 
hubo en el Perú en los fines de ladominación es- 
pañola y los que dieron á luz en sus talleres vo- 
lantes los Ejércitos patriotas y realistas los hemos 
ya descrito en trabajos distintos del actual. 
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rarse que aunque no tengan estas obras una  ame- 
na variedad que las constituya generalmente 
instructivas y apreciables, nunca carecen del méri- 
to de conservar reunidas las memorias de muchos 
hombres doctos que han procurado ilustrar sus  pa- 
trias con las producciones de sus  plumas.)) 

No es dable, en efecto, como expresaba Rezabal, 
hace un siglo, aspirar á que los libros de bibliogra- 
fías salgan completos de manos de sus autores: 
siempre hay en ellos lagunas, deficiencias y errores 
que con la mejor buena voluntad del mundo no es 
posible salvar. Todavía, diríamos nosotros, que en 
verdad salen de la prensa condenados á una muer- 
te segura y más ó menos inmediata, estribando só- 
lo su mérito en muchas ocasiones en que ponen la 
primera piedra para que con el tiempo pueda lo- 
grarse tener completo el edificio de la produccihn 
intelectual del hombre en la esfera ó período que 
abrazan. En efecto, jcuán to hemos progresado en 
materia de bibliografía americana desde que León 
Pinelo publico s u  EPÍTOME hasta que Harrisse dió 
á luz, hace treinta anos, s u  BIBLIOTHECA AMERICANA 
VETUSTISSIMA! <Y que prueba más palmaria de las 
deficiencias con que nacen los trabajos bibliográ- 
ficos, que la que se deriva del hecho de que este ú1- 
timo autor se viera obligado, apenas transcurridos 
siete años de la publicación de s u  libro, y después 
de haber agotado, puede decirse, los medios de in- 
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vestigacion, a dar un  nuevo tomo con las ADICIONES 
á su primer estudio? 

A pesar de todo, nuestra lista resulta tan abun- 
dante comparada con las que otros bibliógrafos 
habían dado, que, si bien no del todo satisfechos, no 
podemos menos de reconocer con cierta complacen- 
ciaque importa u n  adelanto considerable para la 
bibliografía lirneña. Basta, al efecto, tener presen- 
te que Rich en su BIBLIOTHECA NOVA sólo pudo 
descubrir once libros limeños impresos antes de 
1700, y Brunet, el gran bibliógrafo francés, no al- 
canzó, por todos, á mas de dieziocho. 

En las obras bibliográficas hay, asimismo, erro- 
res, decíamos, derivados, unos, de seguir fuentes 
también erróneas, otros de haber tenido á la vista 
ejemplares defectuosos, sin saberlo niuclias veces, 
y no pocos, de la dificultad casi insuperable para 
corregirlas pruebas de la imprenta con absoluta 
fidelidad. 

Sobreeste tópico de las erratas debemos adver. 
tir desde luego que para ser tan fieles como nos 
fuese posible hemos debido copiar las mismas que 
tenían las portadas de los libros descritos. marcan- 
do las más graves con un  sic entre parentesis y en 
letra bastardilla, cuando se trata de algunas de bul- 
to. pero dejando esa nota en otras de menos im- 
portancia, para no distraer la atención del lector. 

Precisados ya de esta manera el alcance de nues- 
tro trabajo y los años que comprende,, debemos de- 
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cir dos palabras acerca del iiiodo con que hemos 
procedido en nuestras descripciones bibliograficas. 

Nos liemos atenido, pues, desde luego, á los aiíos 
de publicación de  las obras que citamos, y cuando 
carecen de ese detalle, las consignamos a continua- 
ción de aquéllas, coil la respectiva separación de 
siglos, agrupikdolas por orden alfabético de auto- 
res y de los títulos, si son ai-ióninios. 

Los libros que corresponden á u n  mismo aiío 
van colocados por el orden alfabético de los apelli- 
dos de los autores, y caso de ser anónimos, por la 
primera palabra de la portada. 

Los títulos de las obras y s u  texto los copiamos 
con la prolijidad que hoy se acostumbra en estas 
materias, citando al pie de las descripciones la b i w  
blioteca en que se encuentran; luego los autores 
que las han dado A conocer6 mencionado antes que 
nosotros; en seguida transcribimos ó extractamos 
los pasajes que liemos creído más interesantes de 
los preliminares ó del texto; y, por fin, concluimos 
con las noticias biogrAficas sumarias que de los 
autores hemos logrado reunir. 

nuestro alcance hemos acom- 
pafiado también facsiiiiiles de algunos de los im- 
presos más in teresan tes ¿I cLiriosos, grabados unas 
veces en madera y otras en zincografía. 

El primer volumen, que abarca los afios de 1584 
á 1650, lapso que Prince cree debe considerarse 
corno correspondiente a los incunables peruanos, 

Cuando ha estado 
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va precedido de un estudio sobre la introducción 
de la Imprenta en Lima, englobada naturalmente 1 

dentro de la biografía del primer impresor, y las de 
todos los sucesores que éste tuvo, y,  en general, 
de cuantos talleres tipográficos funcionaron hasta 
1824 de que habíamos logrado encontrar alguna 
muestra: trabajo en nuestro concepto tan indispen- 
sable como interesante, en el cual podemos pre- 
sentar muchos antecedentes desconocidos hasta 
ahora. si bien es tal la confusión producida por la 
multitud y variabilidad de los piés de imprenta que 
dudamos mucho de haber acertado siempre con la 
verdadera historia de cada uno. 

Es. en efecto, un hecho curioso. y que podemos 
afirmar no sin cierto conocimiento de causa, que 
al paso que esa historia es más ó menos fácil en la 
de la tipografía hispano-americana de las demás 
antiguas colonias espafiolas, sin excluir a Mexico, 
en todas las cuales se puede seguir muy de cerca las 
vicisitudes y la cronología de propietarios 6 impre- 
sores hasta sus fallecimientos, en Lima se nos pre- 
senta todo envuelto en un silencio y obscuridad 
abrumadores. Para explicarnos muchos de esos lie- 
cliosydificultades que se presentan al investigador, 
á veces sin salida y contradictorios, no bastan los 
libros mismos en que figuran los nombres de las 
imprentas ¿I tipografos que los dieron ii luz; se ne- 
cesitaría ocurrir A los documentos protocolizados 
en las escribanías. Pero, <como realizar esa labor 
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ímproba, allá en Lima donde su consulta es tan di- 
fícil? De ahí que hallamos tenido que limitarnos á 
rastrear en ellas los que pudikramos hallar respec- 
to á los dos primeros impresores, Antonio Ricardo 
y Francisco del Canto, qLle eran para nosotros, por 
esa misma causa, los más interesantes. 

Bastante queda, pues, por hacer en ese campo, pe- 
roes  tarea de mucho tiempo y de no menos suer- 
te, cosas ambas de que no podemos -disponer con- 
forme á nuestros deseos. 

M á s  obscuro todavía, si bien mucho menos inte- 
sante, es 10 referente á la historia de los grabadores 
limefios, que en nuestro prólogo sigue como mera 
enunciación á la de los impresores. 

Por fin y como complemento á ese estudio de los 
impresores y grabadores, hemos dicho unas cuan- 
tas palabras sobre el comercio de libros en el Perú. 

Terminaremos esta introducción con algunos 
cuantos antecedentes sobre las causas que contri- 
buyeron á dificultar la producción intelectual del 
Perú, y con una sumaria enunciación de los biblió- 
grafos que nos han precedido 

En el segundo volumen llegaremos hasta 1767, 
aíío en el que se verificó la expulsión ,de los je- 
suítas, acontecimiento que sefiala un período bien 
marcado en la produccibn literaria, no sólo del Pe- 
ru, sino de toda la América Espafíola; en el tercero. 
hasta el de 1810, fechaen que se inició en el resto del 
Continente el movimiento revolucionario de la in- 
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dependencia y desde la cual también comeriza- 
ron a cambiar los rumbos intelectuales del país. 
Al fin de ese tomo damos cabida 6 los impresos s in  
aiío determinado, que encuentran allí lugar ade- 
cuado; y en el cuarto y Últinio, todo lo publicado 
hasta Diciembre de 1824, en que las ariims espafio- 
las, destrozadas en Ayacucho. ceden su luqar ( -  ya en 
definitiva al gobierno de la República, y la Iinpren- 
ta de los I-Iuerfanos que durante inás de sesenta 
aííos no había cesado de mover sus  prensas, frac- 
cionada en múltiples ocasiones, cierra al fin sus  
puertas. 

Réstanos sólo, y con ello hacemos obra de justi- 
cia, consignar en este lugar el testiiiionio de nues- 
tro agradecimiento 6 todas las personas de buena 
voluntad que se lian servido auxiliarnos en el curso 
de nuestro traba-io, y especialinente al director de 
la Biblioteca Nacional de Lima, nuestro ilustre ami- 
go don Ricardo Palma, el inimitable prosista de las 
((Tradiciones)) y sin disputa el más notable de los li- 
teratos peruanos conteniporhneos; y á don Carlos 
A. Roiiiero, oficial primero de aquella Biblioteca, 
tan profundamente versado en el conocimiento de 
los libros peruanos de que vamos 6 ocuparnos en 
las siguientes paginas. 

- 
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IMPRESORES LIMENOS 
ANTONIO RICARDO 

I, primer impi-esor que hubo en Lima 
se llamaba Antonio Ricardo,’ y era 
italiano, natural de Surín.2 Estable- 
cióse primero en México, adonde 
había llegado, á más tardar, á prin- 
cipios de 1570. 

<Ricardo arribó á México con im- 
prenta propia, 6 iba simplemente pa- 
ra ocuparse en alguna de las que allí 

por entonces existían? Si hubiese llevado imprenta, es extrano que 
no se conozca trabajo alguno en que figure su nombrc antes de prin- 

~ 

I. Su verdadero apellido debia ser probablemente Iiicciardi, habiéndolo espafiolizado, se- 
giin In acostumbraron en  Rinkrica dc ordinario los naturales y extranjeros, cuando no lo traducian. 
Asi, por ejemolo, al pirata inglés Hawliins, lo llamaron en Lima Aquinés; a Drake, el Draque;Bar- 
toloiné Blumen, de los primeros conquistadores de Chile, tradujo s u  apellido IlainAndose Flores. 
En Lima tenemos también otro caso de u n  impresor extranjero que espaRoliz0 su nbmbre: el Iia- 
menco Guillerino del Rio, de quien hablaremos miís adelante. 

Garcia Icazbalceta, Bibliografia mexicana del Siglo X V I ,  p. sx ,  habia adelantado ya la su- 
posición que expresamos sobre el cambio de apellido de Ricciardi. 

2. Asi lo declarb al frente de varias de las obras que imprimió en Lima, en El Ai-azico domado, 
de Pedro de Oiia, 1,596, en el Pal-ecei- sobi-e la libertad de los indios, de Fr. hliguel Rgia, i604;y 
en varios otros, 
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cipios de 1577,3 de modo que es muy probable que su viaje 5 México 
obedeciese 6 algún llamado de los impresores allí establecidos, 
Antonio de Espinosa ó Pedro Ocliart, con mAs probabilidad de este 
último- que, a todas luces, era del mediodía de Francia y que por 
sus  relaciones en el norte de Italia se puso quizás al liabla con Ri- 
cardo. liobustecc esta hipótesis el hecho que luego veremos de 
que, andando el tiempo, ambos se asociaron. 

Sospechamos, sin embargo, que alguno de la f,imilia de Ri- 
cardo se hallaba establecido como impresor en Espafia en 1576; 
pues en La Primel-a Parte de las Patrañ~s  de Juan Timoneda, im- 
p~-csa en Alcala por Sebastián RiIartincz, 1576, 8.ii, gótico, lleva cn- 
tre los preliminares el privilegio dado en Madrid en 3 de Octubre 
de I 576, para «Alonso IZicardo, impresor.)) 4 

1,a hipótesis que expresamos es muy verosímil, como se ve, 
y aún no sería de extrafiar que en la impresión del privilegio se 

. hubiese deslizado alguna errata, estamp5ndose Alonso por An- 
tonio, muy fjcil de producirse por la, manera de escribir en 
abreviatura ambos nombres con un3 A y una o, tan corriente 
en ton ces. 

Nuestras investigaciones para descubrir a lgún  libro estampa- 
do en la Península por ese impresor Ricardo han sido estériles. 
<Era, pues, ése el mismo que unos cuantos meses m6s tarde de la 

En México, sblo en u n a  ocasión, que fue cuando estainpó el colrifbn del hlaurolico, en 1378, 
declai-ii su origen italiano, llamándose «pedeiiioii1aiiti1nii, piainontés. 

3. H a y ,  por lo menos, dos obras impresas por Ricardo en aquel afio, que no llevan preli- 
minaim, y ,  que, por consiguiente, no es posible deteriiiinar en qué mes saliesen á luz:  pero en el 
colofOn del Servzonai-io e a  lengua nzexicana de Fr. Juan de l a  A n  tinciación, grueso volumen en 
4.” de inác de 500 páginas, aparece que se acabo de iinpriinir el Últiino dia de Septicinbre de di- 
cho aiio; de modo que cuando sabeinos la !entitud con que en aquellos tiempos se iinprimia y el 
hecho que apuntamos de los dos libros sin preliminares, nuestra hipcitecis puede in& bien pecar 
de corta en cuanto á la fecha que indicanios. 

La aseveración nuestra de que Ricardo Ilegh 3 AICxico en 1570 se funda en u n  docuinento que 
existe en el Archivo de Indias, est. 87, cajón 6, leg. 3, hoj. g del lib. 6 de Reales Cédulas, donde se 
encuentran tres extractadas cn doc lineac, las tres dadas en Madrid A 27 d t  Noviembre de 1569: 
«para que Antonio Ricardo lleve á la Nueva Espafia una  arina de cada gknero; idem un alinoxari- 
fazgo de doscientos pesos, y para que el Virrey le de tierras y solares». Gran lástima es que esas 
cédulas no se hallen integras; pero creemos que no puede dudarse de que se refieren A nuestro 
impresor. 

Es de Guponer que Ricardo no demorase s u  partida, y que, por consiguiente, llegase a Mexico 
tres 6 cuatro meses después, en hlayo de 1570, salvo que quisiese luego desistirse del viaje, como 
resultaria en efecto, caso de referirse 3 él un privilegio para inipriinii cierto libro sacado a luz  en. 
Alcala en 1576, de que hablaremos luego. 

4. VCase la Tipografiia coviplutense, de Pérez Pastor, 11. 515. 
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fecha que lleva el privilegio de nuestra referencia aparece impri- 
miendo e n  México? Si así fuese, tendríamos que por causas que 
no conocemos, haciendo caso omiso de las reales cédulas dadas en 
su recomendación en 156~4, no se marchó por esos d í x  A A‘iéxico 
sino que se quedó en la Península. 

Sea ó no cierta esta suposición nuestra, 6 que después de ha- 
ber estado en México regresase B Europa para volver con im- 
prenta, el hecho es queBprincipios de 1577, como decíamos, le 
hallamos con taller propio en el Colegio de San Pedro y San Pa- 
blo de los jesuitas. 5 

De esta circunstancia y de la de liaher impreso algún libro 
de estudio para la Compañia, Garcia Icazbalceta infería «que Ri- 
cardo acaso fue llamado por los jesuitas)). No estamos conformes 
con la opinión del ilustre bibliógrafo. Con excepción de algunos 
de los libros propiamente de estudio impresos por Ricardo para los 
hijos dc Loyola, de los cuales solo se conocen cuatro hasta ahora, 
en ellos se Ice en la portada: «In  Collegio Sanctorum Petri et Pauli», 
pero síemprc «Apud Antonium liicardum», Ósea en caca de Anto- 
nio Ricardo. 

En el último de  esos libros declaró ademas que hacía la im- 
presión «rogatum», rogado por el rector de dicho Colegio. 

El hecho es que allí estuvo en funciones hasta mediados de 
1579, y que en ese lapso de tiempo de dos 5 tres años- principios 
de 1577 a mediados de 1579- imprimió no menos de diez libros, el 
r n h  notable de los cuales fue sin duda como obra tipogrjfica el 
Sei-rnoiim-io de F’r. Juan de  la Anunciación, que salió k luz en 

I 

1577.7 

5. De los libros impresos por 61 en ese aRo, si azeptamos como trabajo tipografico suyo la 
Zloctrziza Crzstia?za de  SAnchez de  hluRcin, compuesta con los caracteres empleados por Ricardo, 
ya que no consta de  una manera fehaciente que la iinpriniiesr, por cuanto falta la portada al  
único ejemplar que s e  conoce, tendriamoc que uno de  los documentos preliminares de  la obra está 
fechado en Mllésico B 23 de  Junio de  1579. De ese mismo afio es también el Tratado de Mediciita 
de FarfAn, impreso por Ricardo, pero del cual hasta ahora no aparece ejemplar alguno. 

ti. Son los siguientes, con los titulos enunciados A la lijera: los Eiizbleinas, de hlciato; los 
Tyistes, de Ovidio, ambos impresos en 1577; ‘Dialecticn de AristOteles, seguida de  La Eyfera de  
híaurólico; en todos los deincic, incluso el mismo tratado De Constrziclioize del jesuita hlvarez, 
libro iainbiCii de estiidio, .e dice siinplcinente que fueron impresos en casa de  Ricardo. 

7. La descripci0n de las obras impresas por Ricardo en hlésico no es  de  este lugar. Garcia 
Icazbalceta y nuestro amigo el doctor don Nicoliis Le6n la han dado y a  A conocer; y en nuestra 
Impreizta e n  Mexico, si l l ep inos  & publicarla alglin día, apuntareinos respecto de dos 6 tres de  
ellas mas detalles de los conocidos hasta ahora. Véase ta i i ibih desde luego a Salva, t. I, 11. 1325, 
y 11, pags. 737 y 738. 
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R E V E R E N D I  DO. 
F R A N C Z S C I  M A V R S  

b F C ] t - ,  A B B A T L S  
Meflanenlis, atque mathe- * 

maeici celcbenimi, 

Facsimil de ~ i i i o  de los libros iinpresoc por Antonio Ricardo en el Colegio de los Jesuitas 
de Aiésico. 

Pero para que no quede duda de que Ricardo tenia taller pro - 
pio, aunque funcionaba en la casa de la Compaíiía, basta leer el 
colofón de la Suma y i-ecopiLicihz de cii-ug-ia de Alonso López, libro 
impreso en 1578, qué no vi0 Garcia Icazbalceta, en el cual se es- 
tampa textualmente: «en casa de Antonio Ricardo, B la Compañía 
de Jesús)); y aún en otro libro salido de sus talleres se limita A ex- 
presar la calle en q u e  aquél se hallaba situado; «Via Apostolorum 
Petri et Pauli».g 

8. Ese libro se intitula Doclriizalis f i de i ,  obra de Fr. Juan de Mediiia Rincón, iinpreso en 
1577. Garcia Icazbalceia, 11. 74. 

w 't . 

I 
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Mas, prescindiendo de estos antecedentes, que sólo prueban 
quc nuestro tipógrafo tenía su taller en el colegio dicho, acaso para 
comodidad de los mismo5 jcsuítas y en virtud de algún convenio 
cuyo texto no conocemos y en el que probablemente sus trabajos 
dc imprcsihn irían cí cuenta de los ccínones de arrendamiento, la 
circunstancia de que Ricardo hubiese salido para México en 1569, 
ó sea dos anos antes de que la Com.pañía de Jesús se estableciese 
allí, 9 cstá probando de manera que no deja lugar A dudas que €Xi- 
cardo no pudo ser llamado por losjesuitas. Cuando éstos fundaron 
su Colcgio de San Pedro y San Pablo, el tipógrafo piamontés ha- 
cia probablemente tres. años 5 que se hallaba en la capital del vi- 
rreinato. 

Hay antecedentes que manifiestan que Ricardo se lasoció allí 
con otro impresor, el francés Pedro Ochart (que se apellidó en Mé- 
xico Charte ú Ocharte, como Vailly, otro francés, se llamó Balli). 

En efecto, en la portada del Voc,zbuZ~i-io e n  lengua ?apoteca de 
Fr. Juan de Córdoba, publicado en 1578, se expresa que fue «im- 
preso por Pedro Charte y Antonio Ricardo)). No podríamos decir 
en qué condiciones estuvieron ambos asociados, pero es claro que la 
compañía duró muy poco, desde que en él-ai50 inmediato siguiente 
ambos impresores aparecen trabajando cada uno de su cuenta. 

Es indudable, asimismo, que en la liquidación de la compa- 
fiia,-si es que fue meramen te ocasional - algunos de los mate- 
riales de Ochart pasaron A poder de Ricardo. Basta para conven- 
cerse de ello fijarse en que la hermosa viñeta con la figura de 
Cristo que empleó Ricardo en la 'Doctrina Crislinnn de 1584,'oes la 
misma que se ve al frente otro libro de la misma índole impreso 
por Ocharte en México en 1578. 

No parece, pues, que fuera falta de trabajo lo que decidió á 
Ricardo A salir de México, cuando sabemos, como acabamos de 
vcrlo, que en el espacio de menos de tresaños había impreso diez 
libros por lo menos: uno cada tres meses. <Cuál pudo ser entonces 
la causa que le determinó á trasladarse A Lima? 

9. Los primeros jeciiitas llegaron 3 Veracruz el 9 de Septiembre de 1572. Mexico c i  travds 
de los siglos, t .  I, pig .  434. 

I O .  Véase el facsímil que de ella damos entre las p3giiias 4-5 de este volumen. La emplea- 
da  en el libro inexicano la trae Garcia Icazbalceta entre las piginas  218-219 de su  citada Biblio- 

gmfia. 
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A nuestro entender, la idea que se formó de que allí le iba á ir 
aún mejor. En efecto, sabía que la capital del Perú abundaba de 
riquezas y de hombres doctos; que tenía una Universidad pobla- 
da de estudiantes que en ella iban 5 cursar hasta de los lugares 
más apartados del virreinato; que el gobierno de éste se conside- 
raba como un ascenso del de México; y, 5 la vcz, que carecía de una 
imprenta. El prospecto de ias ganancias que un hombre de su 
oficio pudiera en Lima realizar era realmente ten tador. Sabía, tam- 
bién, que en México había por aquel entonces no sólo un taller ti- 
pográfico sino varios, y si hasta ese momento no podía sentirse 
descontento, el porvenir que allí le esperaba no podía halagarle. 

QuizBs en su resolucibn de trasladarse al Perú influyó la buena 
coyuntura que se le presentaba del via-je que de iMéxico iba 5 em- 
prender el inquisidor D. Alonso Fernández de Bonilla, nombrado 
obispo de la Plata, y que partía acompafíado del séquito coi-res- 
pondiente 5 s u  alto cargo. 

Deseoso de aprovechar esa Favorable ocasión, gestionó activa- 
mente cerca del prelado5 finde que le alcanzase la respectiva licen- 
cia del Virrey para él, s u  mu.jer (mexicana, al parecer, pues s e ,  
había casado allíjlI y dos compafíeros suyos, 1)edt-o l'arejn y Gas- 
par de Almazán; y si bien Fernández de i3onilla apoyó su preten- 
sión cerca del Virrey, sólo IC fue posible obtenerla para Pareja, por 
razón de ((ser Ricardo estranjero de los reinos de Su Majestad.»Iz 

La situación se hizo entonces verdaderamente crítica para el 
pobre italiano, pero el dado estaba ya tirado y no era posible re- 
troceder. Uno de los que prcsenci6 la escena que se produjo cuando 
Ricardo supo la negativa terminante del Virrey de boca del Obis- 

11. Asi consta de la declaraci6ii de Juan de  Ziimirraga, que publicahoc en la pigiiia 441 de  

12. Vease la declaraciOii de  Jerhniino Diaz, que insertamos en la página 440. 
La raz6n que se  tuvo presente para denegar también la licencia de  AliiiazBn fue probable- 

mente la misma. Respecto de Ricardo se  hacia valcr, adcinbs, el que no llevaba d su mujer y 
mercaderías; pero el hecho es errbneo en esta ultima parte, pues como consta del mismo ex- 
pediente dondc figuran las declavaciones á. que ve:?imos refirikndonos, lo que hubo cuanto A que  
no llevase niercaderia, la imprenta debe entenderse en estc caso, no es exacto, porque si al ine- 
nos no la conducia toda consigo, la enviaba por otra via hasta el puerto del Realejo cn Nicara- 
gua; tal es lo que resulta del permiso del gobernador Dicgo de  Rrtieda, que insertaiiios cn la p i -  
gina 443; y para que no quede duda á. este respecto, basta cotejar el material tipogrbfico usado por 
Ricardo en Mexico con el que empleó en Lima, para caer en cuenta de  que era el mismo; las letras 
capitales, la viheta del Cristo A que lieinos aludido, la de  remate que termina la p3gina 53 de  este 
volumen, toda la letra del cuerpo del texto, son los misinos en las impresiones mixicanas y liine- 
ñas de  Ricardo. 

este volumen. 
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po, reficre que le dijo: ((que con su fkvor pasaría I;L vuelta de los 
dcmás, dando alguna cnsa h los oficiales de los navíos, C por 
otra vía, como nie*jor pudiese, y que pedía por amor de Dios quc 
con la recua que hubiese de enviar la ropa al puerto de Acapulco 
le llevasen algunas cosas suyas, y que se quería ir delante con los 
demás». 13 

Y así lo hizo cn efecto, habiendo partido de México para ,2ca- 
pulco en principios de Marzo de r58o,11 en In esperanza de alcan- 
zar cl navío en que se iba ;i embarcar, también para el Perú,  el 
doctor CArcanio y Arteaga. Desgraciadamente, él y sus dependien- 
tes Parcja y Alniazán llegaron tarde, de modo que allí los eiicon- 
traron FernAndcz de Bonilla y sus allegados cuando c í  su  turno arri- 
baron al puerto. 

Sea con voluntad del prelado ó sin ella, el caso fue que Ricardo 
y los suyos «se metieron)) en el navío San JosC y arribaron por fin 
al lieaiejo, aurlquc ((mudaron diversos navíos)), al decir de uno de 
los tcstigos de la información de que venimos aprovechhndonos. 

Muchos días, muchas semanas, meses enteros debieron per- 
maneccren el Realejo15 en espera de un barco que los condujese al 
Perú, y de Ia liccncia que aún solo Pareja había conseguido-que 
de nuevo hubo de renovar cn I,eón, l a  capital de Sicaragua,-y que 
Ricardo obtuvo al fin del gobernador Diego de L\i-tieda (:hirinos 
el 16 de Octubre de 1580, í'undiindola en consideraciones de carác- 
ter elevado y que le honran, si bien no  íaltaron quienes emitieran 
la sospecha de que al pobre Ricardo le había costado su dinero.lb 
Dos días después, es toes  el 18 de Octubre, se hacia por fin ~ la 
vela en el navío Santa Lucía, llevando registrados y cargados 
-- 

IS. Declaracioii citada de Dia7, p iqi i in  440 
14. Fernaiidei Boiiilla ahaiidono la capital el 19 de e i c  mes, como lo d e j a m o i  establecido en 

iiue5ti-a Inqzfzszczon en  Men-tco, piouima '1 publicaise Ricaido lo h i 7 0  poco antes, liabiciido obte- 
nido tina m i t a  de favoi de  u n  cleiigo llamado Diego Caballero, paia t in  cuiiado S U J O  que  cia al- 
calde de aqiiel puerto. 

Parece que  la mujei de Ricaido se qucdo POI e$e ciitonces eii Me\ico, y no podiiamoi de- 
cir si indi h i d e  pam a icuiiiise, cluiante el viaje o cii Liiiia, con su iiiniido La ultiiiia noticia que  
deella teiieiiio5 es que  deipuc5 de la paitida de Ricaido sepieseiitu en la iiioiada del obispo a 
5uplicar con lagiliiiai que iievaieii '1 i¿:caido cieita5 cajas ha5ta hcdpLiic<3, io que  ai f i i i  coiisiguio. 
El testigo Zuinariaga afiriiia L\piesaiiieiite que Ricaido dejo d s ~ i  iiiiijer eii i\Ic\icc 

15 «Esta en 87u 36' de  longitiid y eii 12" 17' de latitud E\ rnuy fieiuentado de einhnicacio- 
l i es  de Acapulco, Panama J deiiid5 p a i a j ~ s  de la hlai  del Sui 11 hlcedo, 'fhcczonnizo, toino I V ,  
Pc'g 404 

16. Esta es la iiiipieiioii que  deja la lectura d c  !as declaiacioiiei del expediente aludido. 
Lai consideraciones detei iiiiiiaiites de la licencia fueioii que Ricai do paiaba al Pei LI «a iiii - 
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los moldes y aparejos necesarios para su oficio de impresor de ' 

libros. 
Los percances de Ricardo no terminaron allí. Llegado ci Lima, 

y cuando tenía montado s u  taller unos cuantos meses m6s tar- 
de, se encontró con que en la capital del Pcrú no se podía estampar 
libro alguno, en virtud de expresa prohibición real.18 

Pero como Hicardo estaba ya bien escarmentado de los sin- 
sabores que su calidad de extranjero le iba ocasionando en Amé- 
rica, cuando quiso instar para que se derogase esa prohibicihn, en 
Agosto de 1581, ya no ocurriO él al soberano, sino que se valió de 
su dependiente Pedro Pareja, que era evidentemente español, pa- 
ra que & su nOmbre se tramitase el negocio. 19 

Parejci, ó me.jor dicho Ricardo, comenzaron por buscar apoyo 
en las corporaciones limei'ias mBs directamente interesadas en que 
hubiese imprenta en la capital del virreinato, 6 mejor dicho, para 
que se permitiese entrar en funciones 3 la que él había llevado allí 
k costa de tantos sacrificios; y en efecto logró intéi-esar en favor 
de su idea, que para él significaba el pan de cada dia, al Cabildo 

9 ,  -__ 
priniir libros de  doctrina cristiana, así en lengua natural como latina y di: cspaíiol, y otras cuales- 
quier lenguas, de que resultará utilidad A los naturales de aquella tierra». Véüse el texto integro 
de la referida licencia en la pAgiiia 443. 

La Real Audiencia de Guatemala, de cuya jui-isdicción dependía el distrito de Nicaragua. 
sabedora del hecho, meses despues dictó un auto ordenAndole á Artieda que en adelante se abs- 
tuviese de dar s'einejantes licencias-para pasar al Peru; Q hizo levantar u n  expediente sobre al  
caso, que es  el que nos ha servido para referir estas curiosas incidencias del Tiaje de Ricardo y 
que por una feliz casualidad y después de una larga busqueda logramos encontrar en el Archi- 
de Indias en Seiilla. 

18. Tanto el Cabildo como el Clausti!o de la Univereidad de San Marcos, en cartas que ec- 
cribiei-on ii Felipe I1 en Agosto de 1581 y q u e  inserlaincic entre los documentos, al hablar de esta 
prohibición, no expi-esan s u  fecha. Es de  suponer que esas corporaciones no se refiriesen 3 las rea- 
les c6dulas de 1556 y 1560, que publicamos integras en las piiginas x-XII  del tomo V I ,  de nuestra 
Uiblioleca Itis~n?zo-nnzericn/zn, sino 3 alguna dirigida inds especialineiite al Peru, a3 estos reiiioso 
coino deciaii; salvo que por esa expi-esión hayan querido aludir 3 los de Indias .en general. Si 
hubo prohibición expresa para el PerU, lo que  no tendria nada de estrafio despuks de las revueltas 
ocurridas por esos aíios, y dado el cariicter general restrictivo en ese orden hasta un grado stitno 
que dominó casi siempre en la inetrópoli respecto 3 sus colonias, el hecho es que no la heinos 
visto nunca publicada n i  hemos tropezado tampoco con ella en los archivos. Esto Ultimo nos in- 
duc t  sospechar que los doctoi.es y capitulares liiiie5os aludian siiupleinente & las prohibicio- 
nes generales que acabamos de recordar. 

19. Debemos confesar aquí que fue para nosotros motivo de mucha cavilaciones el que aii- 
tes que  el de Ricardo yiésein,os figurar en Lima el nombre de Pareja. <Qué impresor era ése, nos 
pi-egiintamos? <Cómo desaparece sin dejar huella de s u  paco? ~Veiidiu s u  taller ii Ricardo? <Fue- 
ron los jesuitas los que lo compraron? Estas dudas y cavilacioiies nuestras desaparecieron, co11io 
se comprender$, cuando eiicontralnos el cxpediente actuado en Kicaragua, que vino & espiicar- 
nos s i n  lugar 3 dudas el papel que asuniia Pareja en las actuaciones para establecer la primera 
imprenta en Lima. 
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Secular y al Claustro de la Universidad, que hacía poco se había 
fundado. Y la cos3 no era para proccdcr de otro modo, cuando sa-  
bía que quien debía otorgarle el permiso cra nada menos que el 
suspicaz y receloso Felipe 11. Y ambas corporaciones, con pocos 
dias de diferencia, escribieron al monarca, no sin cierta timidez, en 
apoyo de la solicitud dc Pareja, que hacía valer en su memorial 
((cómo la experiencia había acreditado cuán necesario era quc en 
aquellas partes hubiese imprenta para poder dar  ri luz cartillas 
y libros de devoci6n.n 

El Cabildo dccia, por su parte, que la imprenta era entonces 
necesaria en Lima «por haber U niversidad, personas\ que se daban 
a las letras, é inclinarse ya los naturales 5 vida pulítica)) y por lo 
que tocaba al cnnoblecimiento de esos sus reinos. 

Los doctores la reclamaban, tí s u  vez, Ci fin de que sé pudiera 
imprimir libros para los principiantes, cartillas para los ninos y 
para los actos y conclusiones que dc ordinario se celebraban en 
las aulas universitarias. 

Una y otra corporación no hacían caudal de las restricciones 
con que la licencia se concediese: les bastaba con que se derogase, 
en los términos y con las limitaciones que se tuviese cí bien, la pro- 
hibición que les tenía con las niar,os atadas para componer una 
pagina en letras de molde. 

l'areja, 6 Ricardo, lo repetimos, quería que, ademcís de la li- 
cencia, se le concediese privilegio por algún tiempo y cierto núme- 
ro de indios como ayuda de costa. 

Felipe 11, después de imponerse .del memorial y de las cartas 
de que hacemos mérito, coil fecha 22 de Agosto de 1581 dirigitj 
al Virrey y Audiencia una real cédula para que le enviasen rcla- 
ciOn de la necesidad que hubiera de una imprenta, si convendría 
dar cí Pare-ja la licencia que solicitaba, con que condiciones ((y  si 
en ello había inconveniente, y por qué  causa)).'^ 

iY cosa curiosa! Cabalmente diez dias antes que cl monarca 
firmase esta orden, la Real Audiencia de Lima autorizaba 6 liicar- 
d o  para que diese allí cí  luz la Doctrina ci-islinim y catecismo pai-n 
instrucción de  los indios! 

20. Las cuatro piezas d que hacemos referencia en los pdirafos pi'e'cedcntec las publica- 
mos integras entre los Docuinentos. 
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<Cómo se había verificado este hecho tan singular? 
Es lo que vamos B vcr. 
Un ai50 hacia justamente A que Ricardo se hallaba en Lima 

c3n sus tipos listos ra ra  funcionar, cuando se dió comienzo al  
concilio provincial convocado y presidido por el arzobispo Mo- 
grobejo. E n  la primera sesión, que tuvo lugar el I S  de Agosto de 
1582, se nombraron personas versadas en Ins lenguas del país 
que s(: encargasen de rcdactar un catecismo y otros libros de 
doctrina para los indios, necesidad que se venia haciendo sentir 
desde tiempo atrás y que habia preocupado no sólo A los eclesiás- 
ticos sino también B los virreyes y al propio monarca. 

E l  siguiente parrafo de una carta de don Francisco de Toledo 
6 Felipe 11, hasta ahora inédita, da razón de los temperamentos 
que ya en 1572 se habían ideado á fin de que no se careciese por 
mks tiempo dc unos libros de tanta importancia para la conver- 
sitjn de los indígenas: 

« E n  cuanto á los cathecismos, ser6 muy conviniente el haber uno para 
todo lo de este reino, como V. A l .  dice que enviará, y que en el concilio se 
junten las mejores y inks propias lenguas que se puedan hallar para volverle 
en  la lengua vulgar y general de esto(: naturalcs. porque no volvigndose en s u  
lengua, aprovéchales poco, y es interpretado por ruines lenguas de cada cié- 
rigo 6 fraile, donde hay y puede haber muchos errores, y porque no los haya, 
parece que conviene que en el Concilio se examine mucho el f-rasis y naturaleza 
devocablos con que se ponen, que aunque las lenguas de este reino varían y 
son algo diferentes, las de las provincias no se pueden poner sino en la general ,  
que es  la que más abraza todas las otras y la que los Ingas mandaban saber a 
todas las provincias que iban tiranizando, y parecería muy conviniente que,  
vuelto el dicho catecismo que  V. A l .  mandase, en la lengua vulgar, con la 
examinación susodicha hecha en el concilio, se enviase á imprimir á esos 
reinos, O á la Nueva Espafia, como allá se  ha hecho, y se trajese cantidad de  
estos catecismos impresos con esta autoridad y examen del Concilio, por- 
que correrá menos peligro de pervertille 6 mudar algunas palabras, sembrando 
errores, anclando impreso y bien corregido que no de mano. y también por el 
recatamiento que V. Ai. tiene de que no haya acá impresiones, se saneaba con 
imprimirse allá y no haber acá la dicha iinpresi6n».21 

Ya se ve, pues, que el Concilio, al ordenar el arreglo del Ca- 
tecismo, no hacía sino a.justarse A los deseos mismos del monar- 
ca, quien por lo que hasta ahora sabemos, no cnvib al fin el que 
había ofrecido al virrey Toledo. 

21. Carta dc don Francisco de  Toledo A Felipe IT, fechada en el Cuzco, i z.4 de Septiein. 
bre de  1572. 
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.Así, la situacihn no había cambiado cuando se verific'ó la 
primcra reunión del concilio. En la segunda, quc tuvo lugar un 
año miis tarde, se aprobaron los catecismos que presentaron las 
personas diputadas al intento, pero se reconoció 5 la vez, que, 
caso dc no darse ii la imprenta, iban A scr de muy poco fruto. lie- 
conocióse también que no era posible verificar la impresión en la 
Península. donde no había peritos cn las lenguas indígenas, y que 
no era posible tampoco que A csc sólo efecto hicieran via,je los que 
existían en el Perú. Y esto fue lo que desde luego se manifesto por 
los padrcs del Concilio 5 la Rcal Audiencia, que gobcrnalxi enton- 
ccs por falta de virrey, y lo que esta, 5 su turno, significó al mo- 
narca. 22 Asimismo, los jesuítas, 3 quienes había cabido parte prin- 
cipal en la redacción de aquellos libros, sc apresuraron 5 su turno 
á reprcscntarlo A Felipe I1 por medio del procurador que mante- 
nían en Madrid. 

Ante la evidencia de los hechos expuestos, el monarca no 
pudo desentenderse por mas  tiempo de dar  la autorización que se 
pedía para que la impresión se hiciese en Lima, y por rcal cédula 
de: de Agosto de 1554, ganada por el jesuíta Andrés López, y 
dirigida al Conde del Villar, le ordeno que duego diese orden có- 
mo, habiéndose hecho en los dichos Catecismos y Doctrinas el 
examen que convenga, se impriman en esa tierra)). 23 

Por su  parte, la Real Audiencia vacilaba todavía en otorgar 
esa licencia en 2 de Mayo de 1583, fecha que lleva la carta suya 
escrita al Rey A que hemos hecho referencia; pero tanto se dilata- 
ba la resoluciOn de la Corte y tanto urgía la necesidad de la im- 
presión de esos libros para la conversión de los indios, que por f in ,  
en 13 de Febrero de 1584 dictaron el auto «en que daban y dieron 
licencia para que en esta ciudad, en la casa y lugar que esta Au- 
diencia seííalasc, ó en la que nombrasen las personas Cí quienes se 
comete, y no e n  otra parte alguna, so las penas que abajo irán 
declaradas, Antonio Ricardo, pianiontés, impresor que de presen- 

22. Vkase en la pbgina 18 de este volumen el párrafo dc la carta en que 13 Audiencia lo 
escribió al Rey. 

23. VCase el texto integro de esta rcal cedula en la página 1 1 ,  publicada primero por To- 
rres Saldamando. Nosotros la hallamos en el Archivo de Indias, estante rog, c o j h  7, legajo 16, li- 
bro 7. folio 268 vuelto. 



te está en esta ciudad, y no otro alguno, pueda imprimir é im- 
prima el dicho Catecismo original,)) etc. 24 

Dispuso, asimismo, que el talIcr se estableciese en el aposen- 
to del Colegio de la Compañía de Jesús, que el rector de él, padre 

*Juan deatienzci, dcsignase,"z y que éste ó el padre José de Acosta 26 

junto con dos de los que se hallaron 5 la traducción en lenguas 
indígenas y uno de los secretarios del Tribunal asistieran á la im- 
presión. . 

Cualesquiera que fuesen las limitaciones de esa licencia, Ri- 
cardo, después de aguardarla durante tres años, podía por fin 
comenzar 5 mover su prensa. La batalla contra los recelos y cavi- 
losidades del monarca y sus  delegados estaba ganada y la Amé- 
rica del Sur  contaba desde ese día con una imprenta! 27 

24. Véase integra esta real provisión en la página 5-9 de este volumen. 
2 5 .  El hecho de  que la iinprenta de  Ricardo estuvo primero en una pieza del Colegio d e  la 

Coinpaííia consta 110 sólo de la provisión de la Audiencia, sino de la suma del privilegio de la 
ediciiin del Catecismo hecha en Sevilla en iGo4, en el cual se lee «que se  hizo y se inzpriniid en 
la Coinpaíiia de Jesús de Lima)>. Vease la pig.  18 de este volumen. En u n  «.\leinorial en q u e  se 
hace reiaci6n sumaria de  la> ocupaciones q u e  lo.< Padres de la Coinpaiiia de  Jesús tienen en el 
Perú y reinos anexos $1 él entre 10s indios naturales de esta tierra)), presentado por el P. José Ti- 
rrtiel al Virrey, sin fecha, leemos asiniisnio: 

«En el Concilio provincial de  Lima del aíio de 83 se cometi0 d los de  la Coinpaííia el asuinp- 
to ,dc componer el Cathecisinn, oraciones confcsionario y sermoiiario en las lenguas mis  genera- 
les, que son la quecliua y ayniarlí, y d esta causa se puso la emprenta de  todo esto,en la misma 
casa de la Coinpaiiia de Lima, coino B todos fue y es notorio.)) 

Ko podríamos afii-inarlo, pero todo demuestra que una vez concluida la iinpresión d e  los 
tres primeros libros de doctrina, Ricardo abandonó los claustros del Colegio y se estableci¿) en 
otro sitio de la ciudad, que nos ha sido imposible determinar. 

26. Tal es  la i-azhn por qué los ejemplares de la CBoctrina aparecen autorizados por uno <I 

otro de esos padres. Asi, el que existe en la Biblioteca-Uuseo de Ultramar, en Nadrid, lleva la fir- 
ma de  iitienza: el nuestro la de Acosta. 

a;. Ya que que heinos referido la historia de la introducción de  la Imprenta e n  Lima, debe- 
mos, por lo menos, indicar lo que al respecto se habia dicho hasta ahora. 

En la obra de Isaiah Thomas, The lzistoi-y of print ing i n  Anterica, cuya segunda edición 
hecha en Albany, 1874, 2 vols., a.", tencinos ii la vista, se IC asigna la fecha de 1590. 

Henry Cotton, A fypogl-aphical gazettcl-, Oxford, 1831, se  refiere sinipleinente B Thoinas y al 
Catálogo de la biblioteca de A'l .  Langlés, en el cual figuraba un Vocabzilal-io queclzzia de 1589. Cita 
también el Index  Lingziarunz de Vatei., y d Sicolik Antonio, quien seiialaba, segun indica, coino 
el rnbs antiguo iinpreso en Lima uno de  los libros de  Ilevia 13olaiios. 

Otros autores de obras bibliogrbficas, como Ternaux-Coinpans, Leclerc, etc., habian des- 
crito libros peruanos de los primei-os imprzsos en Lima. Este últiino dice, (pbgina 626) a l  hablar 
de  la Doctrina de  1583, que Ricardo, 3 instancias de  los padres del Concilio de Lima, y, sobre 
todo, de Santo Toribio, introdujo 1:. tipografía en el Perú)). Apenas necesitanios dacir que no hay 
tal cosa. 

Harrise y SLIS traductores se limitan á dcscribir las obras impresas en Lima antes d e  1600 
que conocieron. 

Don hliguel L U ~ S  Ániunütegui en sil I h s a y o  sobre los origeitcs d e  la Intpretzlcl e n  la AniC- 
rica Espan'ola, que di¿) a l u z  en el niiin. VI1 de la Rwis in  dc Sanliago, 1872, decia: 

«So s 2  co::o-e la fecha precisa de la introducción de la iinprenta en el Perú. La obra niks 
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Autorizado para e-jercer su arte en Lima, Ricardo, después 
de dar remate en 15% B las impresiones de los textos de doctrina 
cristiana aprobados por el Concilio, puso mano en el año inmediato 
siguiente al A r t e  y vocabulario qziechzias, haciéndolo preceder de 
un proemio 6 dedicatoria dirigida al virrey Conde del Villar, expre- 

antigua impresa en Lima que mencionan los bibliOfilos es  el Coitfeesonurio para los cut-us de iii- 

dios, impreso en  los Iteyes, poi- Anloizio qicnrdo,  priinei- impi-esor en estos I-einos del 'Peru, 

los autores peruanos que han tratado el punto, mencionaremos rí Paz Soldan, 
quien, fundado en lo dispuesto poi- el tercer concilio de 1583 acercade la impresión del catecismo 
ea quechua y aimark, sostuvo que debia ya existir en Lima en ese entonces una imprenta bien 
orgaiiiiada.--Rci~i.sta Pcruanu, t. I, pBg. 71 .  

Meiidibtirti. al hablar cii s u  Dicciona?-io, t .  IV ,  pAg, 63, del jesuita Andi-és López, y des- 
pués de recordar la real cédula que obtuvo, it que heinss hecho referencia, agrega: 

«Con-eguido esto, era muy natiiral que los jesuitas se proveyesen de imprenta, introducien- 
do en Lima la primera que hubo; esto es mds creible que el que lo hubiese hecho Antonio Ricardo, 
nacido en Turin, porque 110 es presumible la trajera, para tenerla sin ejercicio ni utilidad; y por- 
que, según las leyes que regian el Gobierno Espaiíol. que no coilsentian extranjeros en el Peru, no 
habia de dar 3 uno de'éstos el privilegio de intei~iar y especular con una imprenta donde no exis- 
tia ninguna otra. 

((Parece, pues, fuera de duda qur los jesuitas la trajeron, y que Ricardo seria el que la diri- 
giese ¿) manejase, tituldiidose priiizcr zmpi-eso?- de  esfos reiitos del Peru, ( y  no propietario del 
estableciinieiito) al dar A l u z  eii 1586 1o.s catecismos eii quechua eii u n  cuaderno de 81 p á g s . ~  

Tori.es Saldnniando, en u n  largo articulo publicado en La Liberlnd EleCh?-fll de Santiago, 
en iS8y, con el titulo de «Introducción de ¡a Imprenta en Sud America». dice: 

«Conseguida la ,iprobación de los catecismos y la ordeii de iinprimirlos, faltaba sóln tratar de 
su ejecución. Entonces se encargb al padre AiidrAs López, procurador de la Provincia peruanaen 
hladrid, que solicitara la cédula que antes hemos copiado; él present6 al Consejo de Indias u n  
incinorial iiianife.;tando la necesidad de que la edici¿)ii se hiciera en Lima, y consigui6 la autoriza- 
ción que deseaba. A su regreso v i n o  conduciendo la imprenta; Antonio Ricardo vino, según dice 
la congregación de Enero de 1576, coiizo pel-soiza pmpia  a Itacei-lo iiitpviiizirJ). 

No es posible pasar miis adelante sin rectificar esta última aserción relativa A Ricardo. Xo 
conocenios el texto de la congregaciiin 3 que alude nuestro amigo, pero es it todas luces falso el  
que en ella, eii Enero de 1576. se hablase de q u e  el iiiipi.esor piainontés habia llegado ya Lima. 
Es evidente que si en alguna congregación jesuita algo se expresa al respecto, no puede ser en 
la dc aquel aiio. 

1585 1) . 
Respecto 

I 

Continúa el autor que venimos citando: 
«Se ha dicho por respetables escritores que la imprenta fue introducida en el Perii antes de 

1583, fundindose en q u e  el haberse ordenado por el Concilio que se iinpriinieran los catecicinos 
iiianitiesta que ya entonces había una imprenta bien organizada; pero, prescindiendo de que el 
ordenarse la iinpresiOn de una obra no  comprueba que haya iinpreiiia donde esto se manda, basta 
fijarse en los términos de la ckdula trascrita, recordando las disposiciones legales que  regiaii en- 
tonces, para coiiveii;erse de que la imprenta fue ti-aida para la publicación de los catecismos. 

«Cuando se celebró el concilio estaba prohibida en Ainbrica la publicación de toda clase de 
libros, y para que pudiera hacerse en Espafia debian antes ser examinados por el Consejo Su-  
premo de las Indias, según c&dula de 21 de Scptieinbre de 1556 y 14 de Agosto de rXo, que son 
la ley I . ~ ,  tit. 6.", lib. 4." de la Recopilación de Indias. Solo en S de hlayo tie 1584 vino a declararse 
que, cuando se hiciera algun arte o vucabulario de la lengua de los indios, bastaba para que pu- 
dieran iinprimirse que fuesen esaminactos p ( ~ r  el Diocesano y la Real Audiencia del distrito. Esta 
cddula dejó vigente las anteriores respecto de otra clase de libros; luego, si sólo desde r584 pudo 
hacerse en Ainérica determinadas impresiones, es evidente que antes de ese aiío no existió en el 
Perú imprenta alguna, desde que no pudieron aprovecharse sus trabajos. 

I 
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sándolc que «con mucha solicitud y costa suya» había impreso 
aquellas obras y le dedicaba entonces la última, sin la cual «esta- 
ban como mancas y poco intcligibles)) las primeras, para que se 
animasen otros 6 aprovecharse de ellas, y por su parte «A intentar 
otras cosas de mayor provecho A la republica».z8 

El último libro imprcso por Ricardo en  Lima es el Sermón de 

«Para el estableciiniento de las imprentas era neccsar;o recabar previamente aut6rizacion 
real; y si nos fijamos en que desde híayo de 1594 bastaba, para que fueran impresos en el Perú e1 
catecismo y los vocabularios, las licencias del Ordinario y de la Audiencia, nos convenceremos de 
que al concederse por cCdula de Agosto de ese año real permiso para hacerlo en Lima de los del 
concilio, esa autorización importa la del establecimiento de  !a imprenta; puesto que, si la hubiera 
habido, no habrian necesitado de esa ccdula para aquella publicacibn. Adeinás, es evidente que el 
conceder permiso para imprimir donde no hay imprenta, es concederlo para su establecimiento. 

«Idos bibliógrafos mAs notables están de acuerdo e n  sefialar los catecisinos como los 
primeros libros impresos en el PerU; y eso comprueba que la imprenta fue traida para s u  publi- 
cación. 

«Si los catecismos fueron escritos por los jesuitas, y si para la publicación de &tos se trajo 
imprenta al Perú. es evidente que aquellos padres fueron sus introductores en el pais, y no Antonio 
Ricardo. como generalmente se cree. 

«Manifiesta que la imprenta fue de la Cnmpafiia y no de Antonio Ricardo, la referencia que 
se hace e n  los catecismos de haberse editado en la casa de aquélla, al cuidado de los padres José 
de Acosta y Juan de Atienza, y lo que al respecto consta, en una historia de la Conipafiia, que 
posee nionseñor Garcia Caiiz, y q u e  escribiti el padre Jacinto Barrasa. IIablaiido del padre Acocta c n  
el concilio, dice: 

« S e  le encargo por los inismos padres de él, el fnrinar el catecismo de In doctrina cristiana, 
pequeño y grande, el confesonario y otros necesarios para iisstrucci¿>ii de los indios. Ido cual 
todo dispuesto en lengua castellana. se tradujo en las dos, quechua y amará, que son las ni3s ge- 
nerales y corren lo más del reino. 17izprimi6se todo eit ?ziiesli'o colegio, y con los cuadernos 0 
libros que comenzaron á correr y se repartiei-on por diversas partes, se comenzó luego tí inaiii. 
festar notable fruto, aci en los doctrineros como en los indios, por enseíidrseles toda la doctrina 
cristiana unifoi-memente; que antes la diversidad que habia en la ensefianza era de mucho daño 
y perjuicio a la rudeza de estos neófitos)). 

chlonsefior Eyzaguirre, en el tomo I de su conocida obra Inteixses catblicos de Amirica, afir- 
ma tariibiCn que los catecisnios se imprimieron ei t  uita pequefin iiitpreitta que  tuviei-on ett su 
colegio los jesuitas. Pero lo que más convence que fueron ellos sus introductores en el Perú, es 
el haberlo sido en todas las partes de Amc'rica en donde la hubo en s u  tiempo» ... 

Ya se deja ver q u e  la serie de equirocaciones en que desgraciadamente ha incurrido el bih- 
grafo de los jesuitas del Perú, procede no sólo de falta de documentos, sino especialinenie de no 
haber visto la Docti-iizn cristiaiza, de 1584, en  cuya existencia no creia, paralojizado ai in con la 
idea de que no  pudo haber otra imprenta en Lima antes de la que supone haber conducido de 
Espafia el P. López después que obtuvo la reo1 cédula de 7 de Agosto de 1584, ii que nos hemos 
referido. 

28. Cuando publicamos la descripciih del A d e  aludido, no poseiainos nota del proemio de 
Ricardo, el cual hicimos copiar despues del ejemplar que existe en la Biblioteca Nacional de  
Madrid. Resulta que, cotejado con el que lleva el Vocabiilario de fray Juan  Nartinez (número 30 
de esta bibliografia), son idénticos. Y de aqui puede nacer la duda de si ese fraile seria el autor 
del libro, al menos de la segunda parte del Arte y Vocabzilai-io an0nimo de 1586, que hemos 
atribuido al jesuita Diego de Torres Rubio; Ó si Martinez sinipleinente lo eninendo y añadih. 
Parece lo intis probable esto último, á estarnos 5 lo que reza la portada inisina y cuando no se 
ve razon para que asi como puso s u  nombre en su trabajo de 1604, no hiciese otro tanto con el 
de 1586, caso de que hubiera sido suyo. 

, 
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iray Pedro Gutiérrez Flores, cuyos preliminares estan datados en 
Marzo de 1605. A1 ai70 siguiente, el 19 de Abril, Ricardo era en- 
terrado en la iglesia de Santo Domingo.29 

a?. Hoja 194 del Libro de,fknerales de la Parroquia del Sagrario, 1598-1609. La partida dicr 
aci: «Abril de 16o6.-En rg, Antonio Ricardo, inipresoi de libros: fue entierro mayor en Santo Do- 
mingo.-2-4 ps.» 

Nota que toin0 don Félix C.  Zegarra y que nos fue comunicada por don Carlos A. Romero, 
qiiieii nos anuncia tener noticia de existir en una de las notarias de Lima el testainentode Ricardo. 

Nuestras diligencias para descubrir ese 13 otro cualquier documento emanado del primer 
impresor limefin resultaron infructuosas, lo qiie nfJ tiene nada de estraíio, dado el desorden y 
abandono en que all¡ se encuentran los protocolos dc los notarios, cuya consulta, hallándose eii 
poder de esos funcionarios, que los consideran como de su propiedad, tiene que ser tan dificil 
como dispendiosa. Por lo demds, el mal data de antiguo en el Perú. Véase baja el número 1649 
de esta Bibliografía cómo uno de los virreyes habia procurado remediarlo hace mas de uti siglo. 

Es tiempo ya de que el Gobierno del Perú reuna ecos papeles en una oficina publica antes 
de  que desaparezcan y con ellos detalles hist6ricos de alto interés. 

Nuzstros deseos para lograr ver los libros de defunciones de la parroquia del Sagrario se 
estrellaron ante la tenaz negativa del cura que  los tenia hace dos años á SLI cargo, cuyo nombre 
no queremos recordar aqui, si bien lo merecia en castigo A SU proceder tan arbitrario corno torpe. 
Es verdad pue en todas partes, si exceptuainos A Guatemala, 10s ctll'as párrocos observan la 
inisma linea de conducta. 



Francisco del Canto Lozano pasó A Lima en uni8n de su her- 
mano Alonso en 1586, para dedicarse al comercio de 1ibros;con- 
tando con el apoyo de acaudalados libreros de iMcdina del Campo.30 
Alonso, según se afirma, debió morir 5 poco de estar .en el Pcrúi 
y e n  cuanto a Francisco. nuestro impresor, cl primer dato que 
hallarnos relativo 5 él en ese carácter, es la licencia concedida en 
8 de Marzo de 1604 por el virrey don Luis de Veiasco para la im- 
prcsibn del R a t a d o  de fray Miguel Agía.31 

1"ci-o el hecho cs que no empezó rri imprimir hasta muy 6 los 
fines del aiio de 1605, y cuando Ricardo, aunque vivia aún, parece 
que ya no trabajaba, bien fuese por enfermedad 6 por haber ven- 
dido el taller al nuevo lip6grafo.32 

30. PCrez Pastor, La linpl-elttn e n  W e d i n n  del Campo, pig .  487. 
Este distinguido bibliógrafo trae asimismo en su obra noticias de  hlateo del Canto, tío d e  

nuestro impi-esor, tambiCn de,l mismo oficio y que en ocasiones trabajó asociado ¿i su hermano 
Francisco; y de Santiago del Canto, hermano del impresor liinerio, que sucedió en Medina ¿i SU 

padre cuando este falleci6 en 1190, segun es de creer, y que continuo ejerciendo la tipografia has- 
ta 1597. 

31. \'&se el numero :ig de esta Bibliografia. ..«Le hiciese merced de mandarle dar  licencia 
(al autw) dice el Virrey, para que Antonio Ricardo 6 Francisco del Canto, impresores que residen 
en esta ciudad». etc. 

32. El primer libro 6 folleto impreso por Canto fue el de don Feliciano de  Vega, intitula- 
do Relectio legis, etc., (número 33 de  esta Bibliografía) que & la cabeza del texto lleva la licen- 
cia del Virrey, fecha 4 de Septienibne de 1605; y como acabamos de verlo, Ricardo cesaba de ini- 
priinir en Marzo de  dicho año. 

Que Canto adquirió la imprenta de Ricardo no admite duda cuando se comparan los tipos 
empleados por uno  y otro. As i ,  por ejemplo, en los Conzentarii de Valera, obra salida del taller 
de Canto, la letra del texto y las capiiales de adorno, una de las cuales es la que reproducimos 

' 
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Canto fue no sólo librero 6 impresor, sino también editor del 

nando Arias 
A pesar 1 

I-a sido muy 
bien resulta - .. 

Ar te  y uocnbuZn~-io qtiicliziix de 1614, que dedicó al obispo don Her- 
de Ugarte.s4 
de todo, su situación de fortuna no parece quc hubie- 
brillante después de tantos arios dc trabajo, pues si 
que en 15 de Febrero de I G I ~  compró 5 Manuel de 

Larvallo un negro y una negra en 1252 pesos de B ocho reales, 
siete meses más tarde era ejecutado y llevado B la cárcel por falta 
de pago de los cánones de arrendamiento de  la^ casa, de propie- 
dad del canónigo don Uartolomé Mcnacho,35 que habitaba en unión 
de su mujer Luisa Martinez dc Guzmán.36 Para  salir en libertad, 
consta que'no tuvo más remedio que hipotecar la negra que acaba- 
ba de comprar, esperando que le pagase Juan de Hevia BolaRos 
el libro que le estaba imprimiendo. 37 

Canto vivio muy poco m h s ,  según parece, pues en Abril de 
1618 terminaba el iiltimo de los libros salidos de s u  casa.38 

Hay un.punto interesante de la carrera de Canto como im- 

al frente de uno de los pftrrafos anteriores, son las mismas que Ricardo ocupG en la Doctrina, 
en 1584. El gran escudo de at-inas imperiales que puso SI fin de  esa obra es  también el mismo 
que se ve en la portada de  las Provisiones reales impresas por Canto cn 1612. 

Pero es también indudable q'ie Canto aumentó inas tarde las fundiciones con que einpczi) 
it trabajar, para lo cual contaba con SLI tio y hermano, ambos impresores en Xíediiia del Campo, 
como sabemos. 

33. El primer libro impreso en Lima con portada en rojo y negro fue el Uirec to~ io  espiri. 
lual del P. hrriaga (nu in .  40). Los Conzeitlarii de  Fi.. Jerbniiiio Valera (nUin. 43) salieron tambibn 
con portada impresa en la misma forma. Véase el facsímil. 

34. Léase esta dedicatoria en la pagina 133. De ella tomaron pie rrroneamente algunos bi- 
blihgrafos para suponer que fuese cl autor del libro. VCase lo que  al respecto expresamos en la 
pdgiiia IS. 

35. Este canbnigo era varbn «de.grrive integridad de costumbres y no menos erudito que 
devoto», segun dike Aíendiburu, quien le dedica una  biografin sucinta pero noticiosa. 

Los literatos liineiios son los llamados A determinar el local en que se  hallaba situada la 
casa de hlenacho, que perinitiria saber donde estaba la imprenta de Canto. Es probable que 
no fuese lejos de la catedral. 

36. Insertamos este curioso docuinento en las piiginas 443-445.. En él declara la A4artintz que 
ELI inarido «la sustentaba con trabajo)) y que mientras permaneció en la Arcel, ucarecia de todo 
y pasaba mucha necesidad.)) 

Bajo el niiinero Y I I  publicamos tainbihn otra pieza relativa A una fianza que Canto otorgb 
en fines de 1617. 

iiUinero j 3 .  
37. Ese libro nc 

38. La Helacidn 
^ "  -1- ?.,"..- ,a,. ^ ^ ^  ..z* 

) pudo ser otro qu.s el LnDeriizlo de coiitercio, que  describimos bajo el 

de lasJlcslas d la Iiiiitaculada Coizcepcida, cuyas erratas estan datadas el 
20 Ut: I!Id.YU U G  G3G <IIIO. 
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presor que nos queda por tocar, A saber: <tuvo ó no imprenta en 
Juli? 39 

Como es sabido y puede verse bajo los números 49 a 52 de 
esta bibliografía, existen cuatro obras en cuyas portadas se Ice 
haber sido impresas en aquel pueblo por Francisco del Canto. 

Este hecho, que A primera vista se presenta con los caracte- 
res de normal, dista, s in  embargo, mucho de serlo. ¡Cuatro obras, 
y de ellas una de gran volumen, impresas en un mismo ano A cen- 
tenares de leguas de Lima, por u n  impresor queaparece A la vez 
actuando en esa ciudad! Otra circunstancia curiosa: después de la 
fecha que las obras de que tratamos llevan en  la portada, el año de 
I G I ~ ,  no sevesalirningunadatadaporCantoen Juli. Deahí que por 
algunos se haya creído que éste hubiese ido allí con el sólo objeto 
de  que el P. Bertonio, autor de las obras de nuestra referencia, 
que por su  ve.jcz no podía trasladarse ii Lima, corrigiese las prue- 
bas, y concluída la impresión, hubiese Canto regresado 6 la ca- 
pital con el material que llevara de s u  imprenta. 

Torres Saldamando, haciéndose cargo de estos antecedentes, 
dice con razón: «En primer lugar, si bien es cierto que Bertonio 
tenía sesenta anos cuando se hizo la impresibn de sus obras, no 
consta que entonces tuviera impedimento alguno para pasar a 
Lima, en donde murió trcce afios después, a poco de haber llega- 
do z í  ella. Aún suponiendo que al padre Bertonio, por su senectud 
0 por cualquiera otra circunstancias, no le hubicra sido posible 
trasladarse allí, no habría habido impedimento alguno para que 
en el colegio de San Pablo se hubieran hecho las correcciones ne- 
ccsarias en la impresión, como no lo hubo para que se hicieran 
en Roma las del Arte y gramática del mismo 13ertonio publicadas 
en esa ciudad en 1603. Ni era de temerse que haciéndose en Li- 
ma las correcciones sufriesen algún cambio las palabras, pues 
pudo encargarse del trabajo ó al padre Francisco de Contreras, 
que por orden del virrey di6 su  aprobacion al Vocabulario para 

39. «Juli, pueblo grande, hermoso y bien poblado, de la provincia y coircgiiniento de  la 
Paz en e! PerU, está situado cerca de la laguna de Chucuito ...; tiene cuatro iglesias m u y  bue- 
nas ... la principal es  San Pedro, la cual esta contiguo u n  hermoso colegio que  tienen los He- 
gulares d e  la Conipaiíia, parrocos del pueblo...)) hlcedo, Diccioizarto, t. 11, p. 533. 

Juli era por aquellos aRos simple «residencia.» El P. Rodrigo Barnuero solicit6 del rno- 
narcn en 1636 que se IC permitiese a la Coinpaiiia fundar allí colegio. Véase el numero 6253 d e  
nuestra Biblioteca hispano-americana. 
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que aquél concediese la licencia necesaria a su impresión, Ó al pa- 
dre Diego de Torres Rubio que, después de efectuada, lo corrigió 
para alcanzar el permiso @ara la venta. Luego, si hubo en Lima 
quienes pudieran examinarlo, hubo también quien pudiera corre- 
girlo, desde que los censores debían cuidar de la perfección en la  
escritura y de la propiedad de los términos; y esto se prueba mas 
fiícilmente fijandonos en que uno de esos censores, el padre Torres 
Rubio, por muchos años catedritico de aymara, cuatro después 
que Bertonio publicó un Arte y vocabulario de aquella lengua. 

«Aún en el caso de que Bertonio no hubiera podido trasla- 
darse ,?. Lima, y que aquí no se encontrara quien se encargase de  
las correcciones, habría sido más fácil llamar a un padre cualquie- 
ra de los entendidos en la lengua, sólo con ese objeto, que man- 
dar á Juli imprenta é impresores, lo que ocasionaba grandes 
gastos, que no hubieran emprendido los autores, desde que no era 
absolutamente indispensable. Ademis, para llevar la imprenta 
de Canto a Juli, era necesario obtener previamente autorización 
del Consejo Supremo de Ins Indias, y ésta no se habría solicitado 
sólo por imprimir las obras de Bertonio. 

«En el curso del año 1612 no fue posible trasladar la imprenta, 
hacer la edición de más de dos mil pjginas que tienen las obras 
de Bertonio, y restituir aquélla á Lima. Consta que en la Gramá- 
tica y vocabulario se empleó más de ese tiempo, por los documen- 
tos que, referentes A esas impresiones, se encuentran en la Biblio- 
teca Nacional de Lima. 

«Por ellos se ve que en 30 de Agosto de 1610 examinó el Voca- 
bidal-io el padre Francisco de Contreras, en Lima, por orden del 
virrey, Marqués de Montes Claros, quien, á mérito de ese exa- 
men, el 24 del mismo mes autorizó la impresión; consta, también 
por ellos, que en 161 2 se presentaron al virrey los pliegos impre- 
sos para que, después de confrontados con el original, se tasaran 
para la venta, cuya confrontación hizo el padre Torres Rubio en 
21 de Agosto de ese año; y no sólo por esto se prueba que de 1610 
;i 1612 se imprimió el Vocabulario, sino también porque hasta el 
28  de Febrero de este último año no se concedió por el virrey li- 
cencia para imprimir la Vida d e  Cristo, que lo fue después de 
aquél. 





habían sido impi 
El cotejo de 

l l - . .  ,Ar, T . . 1 :  1 ,  

Y eso es lo 
convenía en ma 
costosn en aquc 
n A l n  ~ i i  t v n  n h t - o  

sus negocios d 
ta, por cierto, 

Los tipos 
tmtnmns. s n n  

tad0 5 poner su nombre al frente de cuatro libros que, si bien no 
-esos por él, lo fueron con tipos de su propiedad. 
los tipos enipleados en los libros salidos del ta- 

I I U  uc .I U I I  LUII  10s que se ven en los que llevan el pie de imprenta 
de Canto en Lima, son efectivamente los mismos. 

natural en nuestro concepto. R los jesuítas no les 
nera alguna adquirir una imprenta, de por sí muy 
:Ilos afios, para llevarla ii Juli á fin de dar  A luz 

buCLLL u u u l  ‘is y dejarla perder en seguida. A M s  cuenta les hacía 
alquilar alguna. A Francisco del Canto, por s u  parte, también le 
convenía quedarse en Lima, donde estaba el verdadero asiento de 

e librero i? impresor, y arrendar una parte bien cor- 
de su  material tipogrcífico. 
empleados en las obras del padre Bertonio, de que 

__.__ L..--vv, -.,__ los mismos en todos; no hay en ellos viiíctas ni  le- 
tras de adorno; de modo que para componerlas lia bastado una 
f i  ieziseis pciginas del 4.0 espafiol, talvez unas ochenta 
li 

:se aún esta suposición nuestra con el hecho de que 
en Jul i  no pudo componerse la por’tada de los libros de Bertonio, 
DUCS, cntre otras cosas que escribía A Canto 6 Lima, dábale sus  

; sobre la manera como había de hacerla. 
n ,  si la Imprenta de Juli hubiese sido de propiedad 

ae 10s ~esuitas, <qué se hizo después de Concluídas las impresiones 
que alli efectuaron? (COmo es que no se conoce libro alguno fue- 
r:’ d r  ~n1161 lw,  salido de allí ó de otra parte adonde pudieron tras- 

indición de d 
bras en todo. 

Iiobustécc 
- _. 

ins t ruccione: 
Y,  pór fi . .  . ? ,  

r-, 
cia 
cor 

iltad que pudo quizAs ofrecerse estaba en la prensa; 
wu 110 ulviclemos cuán sencillas eran las que entonces se cono- 

n ,  muy f6ciles de fabricar; y que, por otra parte, Canto debía 
]tar con la que había sido de Ricardo y con la suya propia. 

El punto que al respecto no nos es posible determinar ni  por 
Lul~jeturas, es quién fue el cajista y prensista que tuvo á su  cargo 
el material tipográfico de Canto en Juli. Posiblemente algún em- 

luél, O algún hermano jesuíta adiestrado especial- 
nto en Lima. 

pléado de ac 
mente al inte 



XL LA IMPRENTA EN LIAIA 

En cuanto á la duracióndel taller ya sabemos que ha debido 
ser de los anos de 1610 á 1613. 41  

Facsiinil de la firma de Francisco del Canto. 

PEDRO DE MERCHÁN CALDERON 
Vivía aún y estaba en funciones Francisco del Canto, cuando 

se ve aparecer en Lima en 1613, un nuevó impresor, Pedro de 
Merchán Calderón. Pero pasan no menos de siete aiíos antes de 
que vuelva á figurar en las portadas de los libros limeiíos, .hasta 
1620, en cuya fecha se presenta decorado con el título de impresor 
del virrey.@ E n  ese mismo afio s u  nombre desaparece definitiva- 
mente del escenario tipogrc'fi d co. 

Hay circunstancias que nos inducen 5 creer que Merchán 
Calderón, luego que comenzó 5 imprimir, estuvo asociado con 
Francisco del Canlo, 6 que éste le compró su  material; y que, B 
la vez, después de la muerte de Canto, su imprenta pasó á ser  
propiedad de aquél. 

41. Con las liinitaciones y en los tCrininos que quedan expresados, debenios, pues, aceptar 
lo que dice Mendiburu en su articulo sobre el P. Rodrigo de I3iriiuevo: «consta que los jesuitas 
plantificaron una imprenta en aquel pueblos. 6icciortxrio Izzstór-ico, t .  XI, p i g .  14. 

Tori-es Saldainando sostiene que la imprenta de  Juli fue de  propiedad de los jesuitas y n o  
de  Canto, y que  si el nombre de éste figura en los libros de Bertonio fue simpleniente en virtud de  
un arreglo que supone hecho con e1 para Ilciiar la fbriiiula de que las iinprentas de los jesuitas 
debian ponerlas a cargo de  seglares. Y aíiade: «Canto iinpriinib el primer pliego en Lima. porque, 
debiendo contenerse en él la tasación y fe de  erratas, era inis conveniente hacerlo aqui, desde 
que esas forinalidades debían llenarse en esta ciudad y que la distribución de los ejemplares 
corría a cargo del provincial que residia en ella; y no es funciainento bastante para Frobar quc no 
hubo imprenta en Juli que solo se  coiiozcan de  sus trabajos obras de  Rerlonio, pues sOlo hay no- 
ticia deBstas por In importancia lengüistica que encierran, que, A no SCI' asi, quizds tampoco se 
conoceriann. 

Coino se ha visto, nosotros disentiinos en absoluto del modo de  pensar de nuistro amigo, 
cuyo temprano y triste fallecimieiito fue tan de lamentar para las letras aiiicricanas. 

42. Véase el numero 86 de esta Bibliografia. 
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A1 intento debemos notar que en el Labei-into de  Coinerciode 
Hevia I3olafios, impreso en 1617 por Canto, éste empleó unaviñeta 
muy típica, que hlerchán Calderón había utilizado en  su primera 
impresi0n: lo cual, aiíadido 6 que no se le vea figurar hasta des- 
pués del fallecimiento de Canto, nos lleva ci sentar la primera su- 
posición. Y en seguida su nuevo apareciiniento en  1630, después 
de la muerte de Canto, nos induce 6 pensar lo segundo. 

Cualquiera que seti la verdad de estas suposiciones nuestras, 
el hecho es que en 1631 se presenta el quinto impresor limeíio, 
destinado á durar largos anos en el ejercicio de su profesión y 6 
fundar una familia que por casi un siglo entero la mantuvo con 
cierto brillo y por largo tiempo monopolizada%en Lima. 

J E RON I A4 O DE CONTREKRS 

Por los años de i G r 8 ,  en Sevilla, en la calle de las Siete lievuel- 
tas, acababa de abrir una imprenta al público Jerónimo de Con- 
treras.4:i Le tocO estrenarse imprimiendo las obras d t  fray Alonso 
de IIerrera, erudito franciscano que desde Lima llegaba allí. E1 
fraile linieiio debió referirle que el único impresor que existía en 
la ciudad rccien había muerto, y poiiderkndole, quizBs, las ganan- 
cias que podría obtener, logró persuadirle B que se trasladase con 
su taller al Perú. Debe haber llegado inuy poco después de terminar 
la impresión de los libros ri que aludimos, porque en Lima co- 
menzó ri imprimir desde fines de 1630. S u  oficina la tuvo, al me- 
nos algunos meses iiilís tarde, junto al convento de Santo Do- 
mingo.44 En 1634 se trasladó al frente de la cjrcel del Arzobispo, 

43. Hazafias y la Rúa,  en PLI Imprenln e n  S e v i l l a ,  pAg. 132, no incnciona como impreco 
por Conlreras sino u n o  de  los libros de fray Alonso de  IIerrera ,  cuyos .preliininaics estiin fecha- 
dos en hlayo y Noviembre de 1618. E1 erudito biblihgrafo sevillani.) no habia descubierto ninguno 
de fecha anterior. El lector eiicoiiirarA descritas tres de las obras de Eerrera, todas imprecas por 
Contreras en Sevilla, bajo los números  GSi-(iS4 de 11 uestra 13ibZioleca h~spn/to-antel-zcaIr¿7.. Véase 
taiiibiéii el nCiniei-o 700 para otra obra de L i i i  escritor peruano, Cairacco tiel Saz, iiiiprecci en Sevilla 
por Contreras en 1620. 

Escudero en s i l  3-ipogl-afia Izispnlensc, p;ig. 41, sc limita ri decirnos respecto de  Contreras: 
«JerOniino de Contreras ( 1 ~ ~ ~ ~ - 1 ~ 2 ~ i ) : - í ~ l ~ u r i o s  escl-ztos 1eoldgiio.s d e  Fr. Aloiiso de Ileri-era 

y Moliiia, en 1619, y u n a  06,-ajuridica de  Francisco Carrasco del  Saz, en 1630, llevan al pie el 
noiiibre de este impresor¿) editor, del cual no hgtllo ninguna otra noticia.)) 

44. Asi consta del Menzorial publicado en 1630, número 140 de  esta Bibiiografia, y de otros 
libros impresos por él. 
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en la calle de este nombre, en la misma esquina de la plaza, 
((frontero de la Cruz de Gradas.»45 

El último libro que salió con su nombre corresponde al mes 
de RiIayo de 1639. 

E1 nombre de Contreras est5 también ligado á la publicacicjn 
de las primeras cartillas que según parece se hicieron en Lima. E n  
efecto, hacia los comienzos de 16rG Jerónimo de Soto Alvarado, 
con cuya familia se había relacionado,46 inició gestiones ante el Vi- 
rrey y la Corte a fin de obtener el privilegio de inipriniir las carti- 
llas, contribuyendo, en cambio, con la modesta suma de cien pesos 
al ano para el hospital de Nuestra Seiíora de- Atocha de los Niííos 
€Iuérfanos. Al intento obtuvo que la hermandad A cuyo cargo esta- 
ba el hospital y el mayordomo instaran sus  apoderados en Ma- 
drid para que ((pidan y supliquen que k Jeronimo de Soto Alvara- 
do, morador de esta ciudad, se le haga merced del privilegio q u e  
pide para la impresión de carti'las, por la auturidad que al dicho 
hospital se le sigue con la limosna que oíi-ece.»47 

Por  s u  parte, Soto ocurrió también al Key inanifestando que 
su suegro Pedro de Salvatierra había sido durante muchos anos, 
decía en r617, impresor en Lima, ((atendiendo con toda puntuali- 
dad A lo que se le niand6 por aquella Audiencia y d e m h  ministros 
reales, imprimiendo provisiones, cédulas y demás cosas que toca- 
ban á vuestro real servicio, y lo ha continuado el dicho Jerónimo 
de Soto Alvarado con la misma puntualidad, por no haber, como 
no' hay, otra imprenta en aquel i-cino.»48 

Cuando sabemos que no existe impresor alguno lirnefio ante- 
rior á 1617, fecha del memorial 5 que nos referimos, que aparezca 
con cl nombre de Salvatieri-aóde Jerónimo de Soto Alvarado, 
tenemos forzosamente que llegar ci la conclusión de que ambos 
trabajaban en el taller de Francisco del Canto, h'ipótesis que apa- 
rece robustecida de la carta que el licenciado Cristóbal Cacho de 

45. Pie de imprenta del Sel-nzón de Palma Fasardo, n. 171; id. del Uisczirso de Lbpez de 
Agiiilar, n .  ISI ;  Seiwzon de Riero, 11. 131. 

46. En efecto, en el poder otrirgado por José de Coiitreras Soto Alvarado, que insertarnos en 
las pAgs.456-457, dice que SLIS abuelos fueron Jertjniino de Coiitreras y Jertiniino de Sotohlvarado. 
Es lo más probable que Contreras se casase con alguna hermana ¿I hija de este ultimo. 

47. Poder fechado en Lima el 13 dg Nayo de iG16 quc  se halla en el Archivo de Indias, le- 
gajo V I  de [(Papeles por agregar d la Audiencia de Lima». 

48. Este memorial lo hallara integro el lector en las pdgs. 447-448. 
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Santillar 
la solicit 
ICC b U l l L L ~ J l \ l l  

«se había di 
sión, que hi 
de una e< e 

soto A 
privilegio c; 
cipc de Esc 
rndo, vino 

Tal fue 

ia dirigió al monarca en 12 de Abril de 1618 en apoyo de 
ud de Soto Alvarado, en la cual expresa que después de 

1 1  -npnc ihq  que se le había hecho del privilegio de las cartillas, 
ispuesto A tener imprenta, con que se í‘aciiita la imprc- 
nsta ahora ha sido dificultosa y cara, por no haber inis 
Sta ciudad)). 
lvarado obtuvo al f i n ,  de mano del Rey, en r61c~ el 
lue sólo por tres años le había concedido antes el Prin- 
luilache. Ligado Contreras á la familia de Soto Alva- 
de ese modo A ser el impresor de las cartillas. 
, pues, el origen de la imprenta de Contreras. 

F1 KANCISCO GOMEZ PASTRANA 

1;ranciz 
los Liras, á 

I , .. 

;co Gómez Pastrana pertenecia, como Contreras, como 
una familia de impresores sevilltinos. Era probable- 

monto ni13 de Pedro GOmez Pastrana, que ejerció su arte en la ca- 
luza durante los años de 1625-1648, y nieto de Bartolomé 
Pastrana, que había comenzado ii imprimir allí en 1Go3.49 
se estren6 en 1liIayo de I630 con la publicación del Poema 

ue r I .  J uitn de Ayllón, en cuyo libro colaboró con la siguiente dé- 
r - i  m:i * 

Si coi110 el amor me sobra 
V e  socorriese el tesoro. 
Menos que con letras de oro 
Nosacara  á luz tu obra; 
Mas, luz tan hermosa cobra 
T u  peregrino instrumento 
Que en su soberano asiento 
Para más resplandecer 
Ilabrá Febo menester 
La luz de tu entendimiento. 

Según 
de.la prent 
Alvarado.: 

parece, no era el duefio de la imprenta, ó por lo menos 
;a, la cual consta pertenecía en 1631 á Jerónimo de Soto 
o Es probable, sin embargo, que poco tiempo después la 

49. Vlace la obra citada de Hazañas y la Tipografia hispalense de Escudero, pág. 37. 
50. Tal es.10 que resulta de la portada del iI->a?zegirico de Perez de Urazandi, n .  1-52. Salvo, 

agregareinos, que hubiera trabajado de ocasión en ella, hecho de que más  adelante vereinos no 
pocos ejemplos. 
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adquiriera, porque ya en el mío inmediato siguiente sus trabajos 
aparecen datados «en su casa)), la cual estaba ((junto á San Agus- 
tín.»5* Cesó de imprimir en 1635. 

Hemos mencionado A Jerónimo de Soto Alvarado como dueño 
de la prensa en que trabajó alguna vez Gómez Pastrana, pero no 
era otra, ii lo que decíamos, que la misma de Jerónimo de Contre- 
ras, de quien acabamos de hablar. 

BERNARDINO DE GUZMAN 

U n  solo libro se conoce salido de las prensas de Bernardino de 
Guzmin, que es el Memorial de don Nicolás Flores, dado 5 luz en 
1633. Es de creer que sea el misino impresor madrileño que ejer- 
cía su arte en la Corte algunos años antes.5” 

E1 taller lo tuvo «ad ‘i’emplum Maximum)), esto es ,  cerca de 
la catedral. 

PEDRO D E  CABRERA Y VALDES 

Es posible, dada la corriente que se había establecido de los 
impresores sevillanos A Lima, que perteneciese á la familia del im- 
presor andaluz Juan de Cabrera, fallecido en 163r. 53 

E n  1638 cuando comenzó sus trabajos se firmaba simplemente 
Pedro de Cabrera; dos años más tarde agregó á s u  apellido el de 
Valdés. ‘i’uvo su oficina en la plaza, en el portal de los Escribanos, 
junto á la de Julián Santos de Saldafía, y en 1641 se llamó Impren- 
ta Real, s in  duda por haber obtenido en esa fecha el título de im- 
presor del Rey. 

Después, durante cinco aiios, no se ve salir libro alguno de su 
taller, pero en cambio trabajó bastante en los años de 1646-1647. 

El de 1649 es el último en que se ve figurar su nombre. 

S I .  Orde?zangas del Consulado, 1635, 11. 174. 
52. Véase en la pagina 135 del tomo I dz  nuestra Biblioteca Zlispano-chilena el facsimil de 

53. Escudero, obra citada, pag. 41. 
u n  libro impreso por Guzmán en Madrid en 1619. 



IN T KO D UC C I ON XLV 

JOSE D E C O N T R E R A S  

José de Contreras era hijo de Jerhnimo y comenzó A figurar en 
1641, esto es,  dos años después que el nombre de su padre desa- 
pareció de las portadas de los libros. Trabajó de seguido hasta 
1645; por incidencia sale de s u  oficina un Sei-indi? en 1658 y con- 
tinúa en sus tareas, con más6 menos interrupciones, hasta 1688.54 

Como las impresiones que por aquellos años producían mayor 
provecho á la tipografía limeña eran las de las cartillas. á la muerte 
de Juan de Quevedo despachó A la corte 5 su  hijo Juan A fin de 
que viese modo de obtenerlas. Juan llegó allí, en efecto, A fines de 
1682 y murió de regreso en Portobelo, s in  haber logrado lo que 
pretendía. 

José de Contreras falleció, según parece, en i688,55 anícs de 
haber sabido de boca de su hijo el mal resultado de sus gestiones 
en Espafia. 

Su imprenta estuvo situada en la plaza mayor. En alguna oca- 
sión (167'7) Contreras trabajó incidentalmente en la de Olivos. 

Su actuación alcanzó A muy cerca de medio siglo. 

JORGE LOPEZ DE HERRERA 
Este impresor nunca tuvo taller propio, según parece, habien- 

do trabajado siempre en el que cra de propiedad de JuliAn Santos 
de Saldaíía, que estuvo situado en un principio en la plaza, en el 
portal de los Escribanos, al lado del dc Pedro de Cabrera. 

La imprenta de Saldaña sabemos que funcionaba ya en 1638,5G 
pero López de I-ierrera sólo aparece regentándola en i641,57 y con- 

54. Uno de los hijos de Contrei-as, Juan, declaraba en 1682 que  «SLI pndi-e ha  inas de treinta 
y seis años que tenia a su cargo la impresión de la dicha ciudad (Lima) y reinor. Memorial que 
publicamos en la pAgina 455 de  este volumen. 

55. Decimos esto, porque ya  en el año siguiente los libros impresos en Lima aparecen con 
el nombre que llevó su hijo José d e  Contreras y Alvarado. Ademas, en el poder otorgado por &te 
en Noviembre de 1690, cuando ya tenia noticia de  la muerte de  su hermano, aunque ignoraba 
el fracaso de su misión, dice que s u  padre efue impresor)), de  lo que puede deducirse que  había 
ya muerto. 

56. Véase la pagina 311 de este volumen. 
57. Es probable, sin embargo, que  trabajase en la casa desde algun tiempo antes, porque 

en el primer libro en que se  ve su nombre, el (Directorio espiritual del P. Prado, si bien sali6 3. 
luz en dicho aíio, los preliminares corresponden al  de  1639. 
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tinuó á cargo de ella hasta 1653. Desde esa fecha hasta 1659, en que 
esa imprenta cesó de trabajar, no .hay antecedentes para decir 
quien reemplazó A 1,ópez de FIerrera. 

El establecimiento de Saldaña se trastadó en 1648 A la calle 
de la CArcel de Corte, al año siguiente B la de la Pescadería y me- 
ses después aparece nuevamente en aquella calle. Fue el taller que 
ocuparon de ordinario para sus traba,jos los agustinos, y de sus 
prensas salieron algunos de los libros limeños más raros que hoy 
se conocen. 

Después de la muerte d e  Jerónimo de Soto, Saldaña obtuvo del 
virrey Marqués de Mancera el privilegio para la impresión de car- 
tillas que aquel tenia, el cual le fue confirmado por real cédula de 
27 de Septiembre de 1652.58 

LUIS DE L I R A  

Sospechamos que Luis de Lira debía pertenecer á la familia 
del impresor sevillano Francisco de Lira. que ejerció su arte en la 
capital andaluza durante los anos de 1615 ?I 1656.~9 La identidad de 
apellidos, el haber comenzado A trabcijar en Lima en fines de 1640 
y el que desaparezca su nombre de los libros en 1657 parecen así 
indicarlo. Se explicaría perfectamente esta Última circunstancia si 
Francisco de Lira hubiese sido su padre, y que con su  fallecimien- 
to, ocurrido en 1656, según se cree, Lira se viese precisado a re- 
gresar á España. 

El caso es que vuelve 5 aparecer nuevamente cn las portadas 
de los libros limefios en 1GG4, 1G7g y 1680, y al ano siguiente en el 
establecimiento de Olivos; y por última vez en 1690. Pero como ya 
en 1653 empieza a figurar Diego de Lira, es de dudar si los impre- 
sos suyos, a contar por lo menos desde esa fecha, serían de algún 
hijo de Luis, de su mismo nombre y apellido. 

58. Caria de la Audiencia de Lima al Rey, fecha IS  de  Abiil de 1685, que insertamos en la 

La real cbdula de  nuestra referencia va integra en la p i g .  450 de  este misino volumen. 
59. Vease la obra citada de Hazañas, pág. 61. 

phgina 454 de este tomo. 



es, que al 
el propiei 
one..-<.-. A n  

Pescader 

1-- - - - -  I--- , -___ --__ n - ,  ~ _______I_____ -.. --y-.I --_. 
mite asegurar que  Cerda era un simple cmpleado de Saldafia, y 

frente de aquel folleto figura la dedicatoria firmada por 
.ario de la imprenta. Como el libro salió a luz en 1648, 

~6 U I I  ucimos ,  es probable que Cerda tuviese 2 su cargo el taller 
de Saldaiia durante los pocos nieses que estuvo en la calle de la 

ía. 

entre am' 

JUAN DE QUEVEDO Y ZARATE 

de Quevedo v ZáratG inició sus tareas en los primeros 
GGo, y trabaja s in  interrupción, aunque poco, durante 

uiez ¿i~ios; después hasta 1676, sólo u n  libro sale de su prensa, 
ocupado quizás casi exclusivamcn te de la impresión de cartillas, 
cuyo privilegio había obtenido, y que después, con ocasión de su 
muerte, ocurrida ci principios dc 1679, según parece, su viuda doña 
Francisca Gutiérrcz Caballero le disputaba e n  juicio contencioso 
A Manuel de los Olivos, el cual lo consiguió al fin del Virrey en 
Qnn+;nn>?re de 1681, por haberse desistido del pleito la viuda de 

, probablemente por causa de a lgún  arreglo que medió 
bos. La Imprenta la conservaba aún la viuda en 1693 con 

ei nomme que había tcnido en vida de su marido. 

MANUEL DE LOS OLIVOS 

Manuel de los Olivos comenzó a figurar como impresor en 
Septiembre de 1665. 

Dedicóse especialmente al comercio de libros y 5 la impresión 
de cartillas, cuyo privilegio consiguió, según acabamos de ver, des- 

iicio que sostuvo con la viuda de Quevedo y el mismo 



DIEGO DE LIRA 

Diego de Lira debía ser hijo de Luis. Principió 5 trabajar en 
los primeros meses de 16th y continu8 en el a50 siguiente. Es po- 
sible que en 1691 adquiriese el taller de Olivos porque aparece 
imprimiendo en la calle de las Mantas, aunque no podríamos ase- 
gurar  si como propietario 6 llamado simplemente por los herede- 
ros de Olivos. 

Tampoco podríamos afirmar si Diego de Lira trabajaba desde 
un principio solo ó asociado de Luis, que debía ser ya por aque- 
llos anos muy anciano. Igual duda se nos ofrece respecto 5 si no 
sería probable que habicndo muerto Luis en 1683, comenzase 5 
figurar desde entonces el nombre de Diego y que los impresos 
posteriores A esa fecha que llevan el dc Luis fuesen de un her- 
mano suyo del mismo nombre y apellido de su padre. 

60. El primer pleito en que se vió enredado Olivos, esta vez como librero, fue el que  le ini- 
ció eii 1677 fray hlonco del Villar, monje jerónimo, por vender en su tienda el Nuevo T e z a d o ,  
que se importaba de Guatemala. Hallase este p:-oceso en el Archivo de  Indias, 703-1  I .  Como es  
sabido, los jei-óniinos gozaban de  privilegio en la venta de aquel libro en todos los dominios es- 
r a ííolec. 

G I .  Meinorial de JosC de Contrei-as al Virrey, de  dicha Cecha, pagina 458 de este volumen. 
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tudio de los impresores limeiíos, aparece como el 
idad durante un largo transcurso de tiempo. Puede 

b I I  , lx to ,  que en el espacio de nias de veinte rifios segui- 
:-1712), 62 fue el solo impresor que hubo en Lima. 

1s visto las gestiones que su hermano Juan había in- 
el monarca para obtener el privilegio de la impresión 
is. En Noviembre de 1690, en vista de la muerte de 

~.r-" da  A su regreso de la Corte, otorgó poder para que 
se continuasen 5 nombre suyo y de sus  otros dos hermanos Je- 
rhniino y Diego aquellas gestiones, que tampoco dieron mejor 

D, pues el monarca en real cédula de 3 de Diciembre de 
có el privilegio al I-Iospitd mismo «para que pudiese im- 
or sí ó arrendar la imprenta ti la persona que le parecie- 
o un mes después de haber llegado A Liina la real reso- 
:n 30 de Diciembre de 1690, la Audiencia concedióselo ti 
IS. Y de aquí un conflicto, que vino B salvarse merced 
jn que el Hospital hizo al impresor de sus  derechos, y en 
lud, por provisión del Virrey, fecha 1 . 0  de Mayo de 1694, 
ó la subrogación y Contreras vino A quedar con el pri- 

3s meses antes (1693), había también obtenido el nom- 
to de impresor real; en 1695 el de impresor del Santo 
n 1697, del 'Tribunal de Cruzada, y, por fin, dos arios más 
de la Universidad de San Marcos. 

y u n  folleto liineíio de 1715 que dice en el pie de imprenta: «per tipographurn vete- 
.aduciinos por «un t ip6gafo de los viejos)). <Era acaso Coiitreras que  tuvo el capricho 
asi? 
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Contreras tenía aficiones poéticas, de las cuales se dan algu- 
nas muestras en el segundo volumen de esta obra. La última que 
conocenos son los dos sonetos con que contribuyó para la Pompa 
funeral de la reina dona hlariana de Austria, que dicen como si- 
gue: 

«De José de Contreras y Alvarado, impresor real, á la solemne pompa fu- 
neral con que el Excelentísimo señor Conde de la Monclova celebró las exequias 
de la Reina madre nuestra señora: 

Naci6 hlariana al mundo prodigiosa, 
La más heroica reina que vió España; 
No tuvo el Betis que la cifie y baña, 
En  sus amenidades mejor Rosa. 

Nació bella, mas se hizo más hermosa, 
Pues  fue de la virtud ilustre hazafia: 
Que el rendirse á la muerte y su guadaíia 
F u e  para renacer ya más gloriosa. 

S u  natal en España la corona, 
S u  virtud en  el cielo la eterniza, 
Y su fama inmortal hoy la pregona; 

A la veneración de su persona 
Una y otra corona solemniza. 

De su dichosa muerte el fin cercano, 
De los sabeos lefios, más que  humano, 
A los rayos del sol su pira enciende. 

Entre  aromas y llamas siempre ufano, 
Nueva vicia le dá más cortesano 
El incendio voraz que allí se prende. 

Mas, Monclova en el culto que autoriza 

((Cuando el fénix de Arabia alegre atiende 

Aunque el vital aliento allí suspende, 

La pira de Mariaiia esclarecida 
E n  el último fin de tu gobierno, 
S e  vió, ilustre Monclova, construida: 

En  ella al dar  la vida amante tierno, 
Como fénix restauras nueva vida 
Porque tengas la gloria de lo eterno. 

Contreras murió, parece, en 1718. S u  imprenta estuvo situa- 
da en la plaza mayor, en el mismo local que la de su padre. 
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1 N TROD U C C I O N LI 

JERONIMO D E  CQNTRERAS Y ALVARADO 

I-lcrmano del anterior y último representante de esta familia 
de impresores. Había iniciado sus traba-jos tipogrhficos en 1677, 
pero sólo de ocasión, por cuanto su nombre no vuelve á registrar- 
se al frente de los libros limerios hasta Octubre de 1712, muy PO- 
COS meses antes de la muerte de Jose. Desde el primer mo- 
mento se presentó decorado con el título de impresor real, 
quiz& por habérsele concedido á la vez que á su hermano. Cesó 
de imprimir a mediados de 1720. 

IMPRENTA R E A L  

Con Jerónimo de Contrcras y hlvarado había desaparecido el 
último de los impresores de su apellido; pero el establecimiento 
tipográfico no salic3 aún de los miembros de esa familia. %bese, 
en efecto, que en 1734 la imprenta de la calle de Valladolid, cuya 
primera prodncción tipogrcifica aparece con ese nombre e n  17 I F  
y que no podía ser otra que la de Contreras, pertenecía A dofia 
Francisca Contreras, probablemente hija de Jerónimo, que por 
entonces se hallaba asociada á María Granados.64 

Esa imprenta de la calle de Valladolid llamábase real, no por- 
que fuese de propiedad del rey, sino A virtud del título de imprc- 
sores reales concedidos á los Contreras, á que nos hemos referido 
eii pkginas anteriores. En  1735 se hallaba A cargo de Félix de Sal- 
dana y Flores,65 si bien consta quedos anos más tardeera su pro- 
pietario don Bernardo de la GAndara y Barbcyto.66 Con el mismo 
título y en el propio lugar subsistió por lo menos hasta 1779.67 Por  
--- 

63 Vease el numeio 755 de esta bibliografia. 
64. Estos datos hemos podido descubiiilos de las notificaciones que  en Junio de  ese año 

se hicieron a los dueiios de iiiipienta en Lima coli oca5ioii de  la necebidad que  hubo de  hacerle4 
sobie la real cédula fecha 6 de  Mayo de  1733 (que publicarnos en la pagina 466 de  este volumen) 
que concedia definitivamente a la casa y hospital de  lo\ iiiiios huerfaiios el privilegio para la 
iinpi esion de las  cartillas y otros papeles. 

65. Vease el iiuiii7ero 885 de esta biblioyi afia 
66. Asi resulta de 10s autos seguidos con inotivo de la iinpreiióii de Los t?-izmfos del Santo 

67, Vease el ilumero 1475 de  esta obra. 
Oficio peruano que damos d conocer en la pagina 390 de  este voluinen. 
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los anos de 17G4 funcionaba en la calle de Palacio una imr 
que también se titulaba Real, pero que, tí nuestro entendc 
diversa de la que había llevado ese nombre. en tiempo de los 
treras y de sus inmediatos sucesores. El título IC venía 5 
luces de que su dueíío había sucedido en él por haberse cxti 
do la que lo llevó primero. 

- 

1,MPRENTA D E  LA CALLE DE PALAC 

Fundóse esta imprenta en 1 7 1 7 ~ ~  y estuvo dirigiéndola 
principio y hast9 1720, según resulta, Diego de Lira. 

En I 733 corrió accidentalmente A cargo de ella Francis( 
brjno. Sus duenos, por lo menos en 1734, eran dos herr 
llamadas María y Paula h'icléndez. Las A,leiéndez debían sc 
brinas del doctor don José bleléndcz, prebendado de la Cat 
que en el afio de (71  I condujo A Lima desde Madrid una im 
ta ((y las matrices de bronce para renovar los moldes de plc 
S in  duda al fallecimiento de ese canónigo, hubieron de q u e  
con ella D.@ 

Las dos hermanas tenían entonces corno impresor 5 A$ 
de  OrUe,70 el cual continuaba aún con cl cargo de ((adminisf 
y oficial mayor)) del establecimiento en Abril de 175 I . 7 l  Poco 
scs despues, en principios de 1752, debió sucederle Carlos A 
hasta 1.755, en que fue reei~plazado, A su vez,  por Felipe c 

Ríos, 1- éste en 1760 por Pedro Nolasco Xlvarado. E n  1764 s 
scnta por última vez en los anales tipogrtíficos de Liina 
nombre un tanto diverso y que puede prestarse 5 dudas sol 
era 6 nó la misma de que tratamos, pues se la titula «Imy 

68. El primer libro salido de esa imprenta, :I lo que parece, fue el Recziei-do del ?it 

aposthlico de  los czwa.7 de Olavaruieta, número 770 de  esta obra. 
69. Véase el intotine de  don Dionisio hlcedo al Consejo da Indias, fechado en A l :  

de  Septiembre de  1741, que publicainos en las piigiiias xiv-xvi de nuestra Imprenta e 
Hablando de  las iiiiprentac que de  la Peninsula se  habían exportado A la América, Al 
guraba  que antes de esa fecha (1711) .  habian sido tres para Liina, incluyendo la de R 
dos.al Cuzco, una A Charcas, otra A Santiago de Chile y dos d Santa Fé. 

El hecho puede ser perfectamente exacto, pero el caso es que, con excepci6n de al 
Lima, las deiii3s no llegaron d sus destinos, o por lo iiienos no  f'uncionai-oii nunca. 

70. Expediente citado sobre notificación de la real cédula de 6 de Riayo de  1733. 
71. Notificación hecha por el secretario del Tribunal del Santo Oficio de un decreto 

sejo a los impresores y duefios de imprenta eii Liina en dicha fecha. 



I N  T I t 0  D UCC IO N LIl I  

12 
ta 

em: a ia ~ a i i e  ae Palacio»,72 y cuatro afios más tarde, ((Impren- 
Real de este Superior Gobiernon.73 

Sea que los pies de imprenta correspondan ó nó á un mismo 
Litller, podemos asegurar que l a  ((Imprenta Real de la calle de Pa- 
lacio» estuvo dirigida en 1768 por Nicolás Urdín y Cevallos,74 que 

I esa calle permaneció hasta 1779 y que al an:, siguiente se tras- 
dó Ala de Concha,7j dondc continuó abierta hasta.1767. E n  1814 

y solo por incidencia se nos presenta de nuevo dirigida por el ti- 
pógrafo José Gonzhlez. 

La época en que salieron de ese taller los peores trabajos tipo- 
:.rAficos corresponde á la administración de Antonio Marín. 

IMPRENTA ANTUERPIANA 
I u,,,,se también en la misma calle de  Palacio, hacia el aíio 

de 1721, por Ignacio de Luna y Bohórqutx, con cuyo nombre figuró 
hasta 1724, y allí permaneció, quizits en poder dc los herederos 
deese impresor, hasta 1735. Consta que en 1741, última fecha en 
que se le vió producir, se hallaba en la calk del Mármol de Car- 
vajal? El título de Antuerpiana se le puso acaso de que sus  ti- 
pos procedian de Amberes. 

FRANCISCO SOBRINO Y BADOS 

I I C I l l L I  

ficoel misn 
l7vnll/.; SCO Sobrino y Bados fundó su establecimiento tipográ- 

no ano dc 1717 en que abrió sus puertas el de la calle de 

72. En el : 
-7 

onclusiOii de qi 
c Palacio szgui 
no1 de Carvajal 

7?aztndo de  Artilleria de Bracho, numero 121 I de esta obra. 
/J. 

74. Véase el numero 1271. 

75. Véase el número 1497. 
76. Confesamos que se nos ofrecen algunas dudas sobre si la imprenta que llevo este 

noiiibrc era la misma llamada Imprenta de  la Calle de  Palacio. Es cosa si fuera de  cuestión que, 
caso de haber sido diversas, ambas estuvieron durante mucho tiempo en esa calle. Como el nom- 
bre de Luna y Bohorquez figura de ordinario y hasta 1725, en que se  pierde, en la Imprenta de  
la Calle de Palacio y el de Xntuerpiaiia se conserva aun en 1735 (numero 880 de esta bibliografia) 
para la iinprciita situada alli, hemos dudado si ambos titulos debieron pertenecer al inisino es- 
tablecimiento tipogrcifico. A rcta incertidumbre nos ha llevado también el cotejo que hemos hecho 
de los tipos empleados en las impresiones firmadas por Luna y e n  las que dicen simplemente: 
«en la calle de Palacio)), que son muy  parecidos sino identicos. Pero hemos debido arribar a la 

J a funcionando alli en 1741, la Antuerpiana se  hallaba en esa fecha en la del Már- 

UrLLeles de 1766, numeros 12.39-1241. 

C ue eran dos establecimientos diversos en vista de que, al paso que el de  la Calle 

. VCase el numero 935. r 
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Palacio. Estuvo en un principio en el Portal de los Escribanos. 
E n  1724, Sobrino obtuvo el título de impresor del Santo Oficio y a 
sus prensas se debe una de las mAs voluminosas producciones tipo- 
gritficas de las prensas limeñas, la Iiistorin de EspaGn de don Fe- 
dro de Peralta Barnuero, que salió B luz con muchos grabados en 
cobre en 1730. E n  1733 estuvo imprimiendo en la calle de Pala- 
cio, y en 1743 trasladó su taller B la de San Ildefonso, en el cual 
trabajaron A intervalos Isidoro Sagrero, Juan José iMorel y An- 
tonio Gutiérrcz de Cevallos en los anos de 1744-1745. 

Después del terremoto de 1746, el mismo Sobrino trabajó en 
la Imprenta de la calle de la Barranca con interrupciones más ó 
menos largas, hasta 1752, y desde 1756 á 1759 en la de la Calle del 
Tigre. QuizBs con motivo de aquel cataclismo perdió la imprenta 
de su propiedad y por tal causa se vió obligado B trabajar a 
sueldo en otras. 

JUAN JOSE GONZALEZ D E  COS10 

Juan José Cosío ó GonzAlez de Cosío empieza 5 figurar en 1731, 
y con intervalos más ó menos prolongados continuó regentando 
taller propio, al parecer, durante seis aiíos, hasta 1737. Probable- 
mente por causa del temblor de 1746 le ocurrió algo muy pareci- 
do á lo de Sobrino, ya que en 1752 se le halla imprimiendo en el 
taller de la Plazuela de San Cristtjbal y en 1759 en el de la Calle del 
Tigre. 

IMP. DE LA CALLE DE SAN MARCELO 

Nada hemos podido descubrir aún de la ((Imprenta nueva que 
estaba en la calle de San R4arcclo)) en 1733. Fundada en esa fecha, 
subsistió hasta 1738. E n  las dos únicas muestras de s u  prensa que 
conocemos no se dice quién fuera el propietario ó el impresor que 
la tuviera it su cargo. 

ANTONIO JOSE GUTIERREZ DE CEVALLOS 
Antonio Josk Gutiérrcz de Cevallos se estabieció en 1737 con 

taller propio, extramuros de Santa Catalina, y allí continuó hasta 
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1740. Cuatro años más tarde sc pasa á trabajar por cuenta ajena á 
la Calle de San Ildefonso, con Sobrino y Bados, y en 1750, última 
fecha cn que se le vc figurar, 5 la Imprenta de la Calle de la Ba- 
rran ca. 

IMP.  DE LA C A L L E  D E  SANTO DOMINGO 

En 1739 establecióse una imprenta en esa calle, donde perma- 
neció hasta 1742. En una sola ocasión, en 1761, se nos presenta un 
impreso salido del taller de esa misma calle, s in  que hayamos podi- 
do descubrir í i  quién perteneció ó qué tipógrafo la tuvo á su cargo. 

I M P .  DE LA CALLE D E  MERCADERES 

Fundada allí en 1744, trabaja durante el siguiente año dc  
1745, y poco después del temblor que hemos recordado, pero en 
el mismo ano de 1746 en que ocurrió, se registra en los anales tipo- 
gráficos limeños un folleto salido de la imprenta q u e  estaba antes 
en la calle dc los Ailercaderes)) y que no sabemos adonde se hubie- 
ra mudado después, ni á quien pertenecía, ni quien la regentara. 

IMP.  DE L A  PLAZUELA 
DEL MARQUES D E  OTERO 

Una de las tres imprentas que se fundaron en Lima después del 
gran cataclismo de 1746 fue la de la Plazuela del Marques de Ote- 
ro, cuya existencia resultó muy breve, dos años escasos: 1747-1748. 

I M P .  DE LA C A L L E  D E  L A  BARRANCA 

Como la anterior, inició sus trabajos en 1747 y los continuó 
hasta 1755. Perteneció á Magdalena Sutil y estuvo siempre á car- 
go de Sobrino y Bados.77 

77. Consta que fuC de propiedad de la seiiora Sutil de la notificacibn que el secretario de la 

De eie expediente resulta que  dicha notificación se hizo tambiCn a udoñaManuela de  Quesa- 
IiiqiiisiciQn, en el incidente á que hemos aludido más, atrás efectuh el 12  de  Junio de 1751. 



LVI LA IRl1-'l¿ENTA EN LIhlR 

IPM. D E  LA PLAZUELA DE S. CRIST( 

Este establecimiento comenzó B funcionar en 1748 
propietario don Francisco Echeverría y Borda.78 Subsis 
menos hasta 1751, unas veces B cargo de GonzBlez de Cc 
y otras de Juan José Aíorel (1755). Estuvo ubicado «al pie 
que hoy llaman Plazuela de San Cristóbal.)) En su tiempc 
siderada la principal de la ciudad. 

IMPRENTA DE LA CALLE DEL TIG 

Las producciones del establecimiento tipográfico de 
bre empezaron 6 salir en 1755. Consta que cn el año i 
siguiente se hallaba regentado por Sobrino y Bados, y en 
Gonzhlez de Cosío. 

. 

IMPRENTA DE LA C A L L E  DE L A  Cc 

Las piezas que llevan el pic de imprenta de la Calle d 
comenzaron ci aparecer en 1762 y duran sólo hasta i76.4. 

. IMPR.  DE LA C A L L E  DE LA ENCARNI 

Preséntase en 1763 y dura hasta 1767, fecha en que I 

plazada por la siguiente. Produjo algunas obras con poi 
varias tintas, de las cuales damos muestra en el lugai 
pondiente. Fue la prel'erida por los autores chilenos pa1-z 
bajos. 

da y ti su oficial mayor don J L I ~ I I  Balero, que tienen la imprenta en la calle de las 
atinamos cual pudieix sei- ese establecimiento. <Era acaso el mismo que se Ilamak 
de la Plazuela del híarquLs de Otero? S o  conoceiiios impreco a l g u n o  liinefio que ap 
de ese taller. En tal caco resultaria, coino se ve, que  aun subsistin tres afias despuf 
en que salio el iiltiiiio impreca que aparece bajo aquel i-Libro. Ya \rereinos que el nc 
lero 6 Valei-o vuelve & sonar despubs. 

78. NotificaciOii dcl secretario de la 1riquisicii)n antcs mencionada. A T$AII 
suele designar en icis ducuiiientos con ei apciiido de Chavarria. 
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h DE L A  CALLE DE SAN JACINTO 
-as producciones salidas de la Oficina de la Calle 

aparecen en 1767. Violentamente atacada en 1-773 
s erratas con que había resultado una pieza impre- 
necesidad de defenderse en un folleto que se publi- 
de autor, que indudablemente debía ser de su pro- 
a n  Valcro, que era A la vez ayudante de la guardia 
3 palacio.79 La imprenta continuó funcionando sin 

iterrupción por lo menos hasta 1784. Pero desde ese entonces no 
si: le ve volver á aparecer hasta los años de 1820 y 1821, en cuya fe- 
ch2 .  segUn creemos, había pasado A ser de propiedad de la familia 

ilemlín don Guillernio del Río. Sabemos sí, de cierto, que en 
1 a ad mi ni s t ra ro n «e 1 ci u d ad a n o )) J o s é E u ge n i o E y z agu ir re, 

iuel Peña y Mónica Sierra, que es  el único nombre de mujer 
uuL se registra en los anales tipográficos de Lima durante el largo 

Ddo que historiamos. En 1824, último año A que alcanzan nues- 
investigaciones, la regentaba don José Ailasías. 

IMPRENTA DE LOS I-IUERFAXOS - - -?Y  ,, 

tas c 
en la 

gaba 
vi rrc 
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tropc 

7 
Lima c 
quclas 

r' 

Balero 

u*/ 
La corta duración que de ordinario alcanzaron l&&W.*&+n- 
ie que venimos tratando, se encuentra en nuestro concepto 
I fundación de l a  de los Niños Huérfanos. 
Destruida por el terremoto de 1746, la casa en que se alber- 
in los niños expósitos, hubo necesidad de reconstruirla. E1 
:y hkinso de Velasco en esas circunstancias nombró como ad- 
strador de ella A don Diego Ladrón de Guevara, gran filán- 
1, natural de Navarra, quien con el mayor empeño y A costa 
Jantiosas erogaciones propias, logró reconstruirla. Obtuvo 
iién algunas asignaciones fiscales para la subsistencia del es- 
cimiento y la renovación del privilegio para la impresión de 
- 
9. Este dato resulta de cierta notificacibn que en 1778 se hizo it los ducíios de imprenta en 
on motivo de un expediente seguido por la Casa de los Huérfanos sobre iinpresibn de es- 
de convite y otros papeles. 
~l ver de nuevo figurar A Valcro en u n  negocio de imprenla, ea de creer que fuese el inisino 
it que nos heinos referido en la ilota 77. 
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las cartillas, que le estaba concedida por el Rey desde el primer 
tercio del siglo S V I I .  A intento de que ese privilegio proporcio- 
nase A la casa los beneficios que legítimamente le correspondían 
y que en su  mayor parte se llevaban los impresores de la ciudad 
por una suma irrisoria, y de proporcionar, A la vez, ocupación á 
los asilad.os, fue que  se propuso fundar una imprenta en la misma 
casa, A cuyo intento, en 17@, compró á Gutiérrez de Cevallos la 
que poseía. 

Hizo que desde luego se dedicasen algunos nifios al aprendi- 
z:!je de l a  tipografía y viendo que los materiales de imprenta que 
había compkado eran muy escasos, encargó una imprenta á Ma- 
drid, la que  fue conducida A Lima por José Zubieta, tipógrafo de 
oficio, bajo cuya dirección se puso el nuevo taller. 

Con el propósito de que éste tuviera desde el primer momento 
el traba.jo necesario, en Febrero de 1758, recién llegado Zubieta, 
Ladrón de Guevara manifestó al Virrey que, con excepción de las 
esquelas para honras, entierros y fiestas, todos los demás papeles 
que en verso O prosa se repartían «en estilo extraordinario)), se 
imprimían en los otros talleres de la ciudad, cosa que no debía 
permitirse, segíin exponía, en vista de los .privilegios que corres- 
pondían á la caca. Notificóse A los impresores de la ciudad la pre- 
tensión del administrador de los Iluérhnos y salió A contrade_. 
cirlri doiía Luisa Peralta, alegando consideraciones generales 
sobre libertad del trabajo y que muchos de esos papeles se impri- 
mían de limosna, oposición que fue desestimada, amparando el 
Virrey á la Casa por decreto de 28 de Febrero de aquel 
--- 

So. Posteriormente hubo n uevas incidencias sobre el 'particular, que  motivaron un auto d e l  
Real Acuerdo fecha 6 de Nayo de 1763, confirmado también cuatro años inas tarde (9 de  Pe- 
brero de 1767) por decreto de Amat. 

En 1778 renov<jse la disputa, á instancias del administrador d e  la Casa, don Toinas de  
Ai.aiidilla y Colil, quien de  nuevo obtuvo providtncia favorable del virrey Guirioi-, que hemos 
insertado integra en las pAginas 46s-467 de este torno. 

E1 privilegio para la iinpresitin por cuenta propia ó en venta, concedido a los Hukrfanos. de  
los papeles de  convite, que era aqiiel cuyo cuinpliiniento reclamaban los administradores de  la  
Casa,  le habia sido concedido porre al cédula de 6 de  Mayo de 1733, a que hemos aludido en otra 
ocasión y que hemos publicado en s u  texto literal en la pagina 466 de este inisino volumen. La 
obtuvo el adininistrador que entonces era don J u a n  Jos6 Herrera. 

Como dichos remiendos eran los que en esos dias, coino ahora, dejaban mayor utilidad 5 los 
iiiipi-esores, segiiiaii aíios después Diirlarido todavia el privilegio de  los Huérfanos, de  tal modo que  
eli 31 de  Agosto de 1759 hubo necesidad de dictar nuevo decreto ii favor de  la Casa. 

Respecto de  lac cartillas, aAos miis tarde seguía ocurriendo que las llevaban todavia d e  
Espafia. Abascal, en 7 de Octubre de 1809, prohibió de nuevo s u  expendio ((mientras se resolvia 
por el Consejo lo convenienten, resoluciciii que se dictó en 20 de Febrero de 1811 y que aprobó el 
decreto del Virrey. 
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Por fin, en Alayo de 1758 salía del taller de los Huérfanos su 
pri mera ni ue s t ra ti pogrB fi ca. 

Zubieta estuvo apenas unos cuantos meces dirigiendo la im - 
prenta, pues en 1 ~ 5 g  hubo de regresar Ci España llamado por 
asuntos personales. 

h su partida, quedó en su lugar Paulino Gonzdez, uno de los 
niños expósitos que ni8s se había distinguido como aprendiz, cuyo 
nombre se ve en las impresiones de aquel afio y que es el mismo 
que figura después, en 1761, con el de Paulino de Atoclia. 

En 1.762 le reemplazó Juan José Gonzdcz de Cosí0 y sucesiva- 
mente Juan de Dios Correa (1788), Jaime l3ausate y Mesa (1791j, en 
cuyo tiempo la imprenta se solía llamar del ((Diario,); don Pedro 
de Oyague (181 I ) ,  5 quien siguió en ese mismo ano, don Martín 
Valdivicso; don Bernardino Kuiz, que estuvo alternando en 18 t 2  

con don hilartín Saldafia, don Pedro hilortúa, e1 mismo Valdivieso 
y don Guillermo del Río, hasta 1816 6 1817, en que liuiz pasó A 
fundarimprenta propia. Durante los años de 1822 y 1823 adminis- 
traba el taller y firmaba sus producciones don Nicolás Pineda. 

U n  extranjero que visitó 5 Lima en los comienzos del siglo 
S I X  declaraba que la prensa de los Huérfanos «era s in  compara - 
cion mejor que todas las otras de la capital.»81 

De un artículo inserto en el E l  % o d o r  de Lima de Enero 
de 1892 y que corresponde A un fragmento de la Historia de la 
preizsnpei-ióclicn del P e r ú  de don Juan Slinchez Silva, que es 1Bsti- 
ma no haya salido á luz, según creemos, tomamos los siguientes 
párrafos que dan razón de cómo fue fraccionándose el taller tipo- 
gráfico de la Casa de Huérfanos, hasta su completa extinción 
en 1824: 

«Las  publicaciones oficiales, que aparecieron desde el día pos- 
terior B la entrada A Lima del ejército patriota se hicieron en la 
imprenta de h'íanuel Peña, hasta Octubre dc 1821 que se l o p 5  
organizar y componer la que había tenido el ejército en Barranca, 
y que fue traída á la capital y colocada en cl interior del Palacio 
de Gobierno, ocupando el local en que hoy funciona la Pagaduría 
de Policía con todo s u  material tipogrBfico y su administrador don 
José Antonio López. 

' 

SI .  Skinner, Preseitt state of T e r ú ,  página 187. 



LX L A  1hiPKEN’l’A E N  L I M A  

«En 1822 que el general San R4artín trató de hostilizar al ene- 
migo cortándole toda comunicación con la costa, temeroso de que 
pudieran los espafioles recibir auxilio por mar, se envió una di- 
visibn al valle de Ica, al mando del general don Domingo ‘i’ristán, 
dándosele la imprenta del Gobierno con todo su material tipográ- 
fico y su administrador don José Antonio López. 

«Como el Gobierno no podia carecer de una imprenta en don- 
de se trabajara el pcriódico oficial bti<io la inmediala vigilancia de 
las autoridades, se dispuso por el Libertador pasase B Palacio una 
de las prensas que formaba parte de la Imprenta de los Huérfa- 
nos ccn su administrador don Nicolás Pineda, nombrándose á 
don Andrés Negrón para dirigir la de los Huérfanos. 

((Derrotada por completo en Ica la divisibn de Tristán por el 
general Canterac, se perdió, junto con mucho material de guerra,  
la imprenta que llevó al sur esa división y que poco despuks sirvio 
A los espaiíoles para imprimir su Boletiiz del ejército en caiizpalria. 

«l,ópcz, de regreso B Lima entre los dispersos del sur, volvió 
a ocupar su puesto de administrador de la imprenta del Gobierno. 

«La expedición á los puertos intermedios que se organizó á 
fines de 1822 al mando del general Xlvarado, necesitaba ser dota- 
da de una imprenta para el servicio en campafia y se ordenó que 
una prensagrande de la Imprenta de los Huérfanos y otra manual 
de la del Gobierno, con el impresor Pineda, se pusiesen a dispo- 
sición del Estado Mayor de la expedición. 

((Derrotada esta brillante división en Torata y R‘loquegua, cayó 
en poder de los enemigos la imprenta con todos sus  útiles tipo- 
grhficos, salvando Pineda la prensita manual que habia pertene- 
cido A la imprenta del Gobierno y que logró embarcar y traer á 
Lima. 

«En  hiayo de 1823, que  se organizó una segunda expedición 
á intermedios al mando del general Santa Cruz, s2 puso a dispo- 
sición del coronel don Agustín Gamarra, jefe de Estado Mayor, la 
prensita que había salvado Pineda, reforzada con tipos de la Im- 
prenta de los Huérfanos, nombrándose para dirigirla al inismo 
Pineda. Destruída esta divisibn por el ejército espaiíol, se perdió 
por completo esta imprenta, regresando Pineda A 1,inia ;í ocupar 
su puesto en la del Gobierno. 
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ron en Lima industriales que se resolvieran c í  fundar otras im- 
prentas, algunas de las cuales, como vamos A ver y no podía me- 
nos de acontecer, tuvieron una existencia sumamente efímera. 
Así, en 1770 abrió una sus  puertas en la calle de Is Amargura, y 
duró tan poco que s6lo se conoce una producción suya. 83 

ILMP. D E  LA CALLE DE JUAN DE MEDINA 
La Imprenta de la Calle de Juan de Medina inició sus traba- 

jos en 1772 y continuó abierta al público hasta 1794. Perteneció 
B dofia Luisa de I’eralta, cuyas actuaciones para oponerse en 1758 
al monopolio de la impresión de las esquelas de  convite que re- 
clamaba el administrador de la Cnsa de Hukrfanos hemos ya 
dado á conocer. Dei hecho de que en esa fecha se presentase la 
Peralta A defender los fueros de los impresores limefios, debe- 
mos deducir que tenía y a  una imprenta, sin que podamos decir 
cuál fuese de las que entonces existían. Acaso los trabajos sali- 
dos de su oficina no los firmaba aún. 

IMP.  DE LA CALLE DE L A S  MERCEDARIAS 

La Imprenta de la Calle de las Mercedarias Descalzas sólo fun- 
cionó durante los anos de 1785 y 178G, y desaparece en seguida. 

IMP.  DE LA CALLE DE LAS CAMPANAS 
La existencia del taller que tenía sus tipos en la Calle de las 

Campanas fue tan precaria que scilo conocemos una sola produc- 
ción suya, salida el año de 1792.84 

IMPRENTA DE LA C A L L E D E  BEJARANO 

La Imprenta que estuvo en la Calle de Bejarano 85 comienza Ci -__- 
83. El Ser??zÓ?z de Freire, numero 1305 de  esta bibliografía. 
84. El ‘Bireclorzunz de Garcia Ramos. 
85. Alguna vez se lee: «de la esquina de  la Calle de Bejaranon. 
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trabajar en el mismo año 1797, cn que ceso, transitoriamente al me- 
nos, la de la Calle de Concha, y después de u n  largo interregno se 
la ve figurar nuevamcnte cn los años de 1802 y 1804. 

IMPRENTA DE RIO 
Esta imprenta, fundada por don Guillermo del Río y que co- 

menzó sus  tareas en 1798 con la publicación del l‘elég-afo pewaizo ,  
A cuya causa se llamó primeramente con cl nombre de ese perió- 
dico, obtuvo desde lucgo el título de «real». Con ese título ó con el 
de su propietario continuó sin interrupción hasta 1809. En  18 12, Río 
tuvo A su cargo el taller dc los Nifios Huérfanos. Por  causas que 
luego veremos, el establecimiento sólo volvió ci abrirse al público 
cn 1821, ydesde el año inmediato siguiente con el nombre del hijo de 
su fundador, don &lanuel del Río, quien debió asociarse con otro 
impresor, cuyo nombre no conocemos, pues en los pies de im- 
prenta salidos de esa oficina cn 1823 y 1824 se lee ((por Manuel del 
Río y Compafiía)), 6 bien «En las Imprentas de don lNi. del Río y 
Compañía)). Esa otra imprenta era la que se había llamado de 
San Jacinto. 

He aquí lo que el General h’iendiburu refiere acerca de la vida 
de del Río: 

((Don Guillermo del Río, natural de Flandes, vino al Perú por 
habcr caído prisionero 5 bordo dc un  corsario inglés, y habiéndo- 
sele permitido vivir en Lima, tradujo al español su nombre y ape- 
llido, tomó en arrendamiento la imprcnta de la Casa de Huérfa- 
nos, y desde 1796 corrió Cí su cargo la edición de la Gaceta Oficial. 
En 1810 fue preso con los doctores Anchoi-is y Tagle, acusados de 
conspiración contra el Gobierno espaliol. Sc  le privó del dcstino 
que tenía. El año 1811 publicó El P e m m o ,  cn que escribieron al- 
gunos hombres de luces é ideas liberales. Meses después, denun- 
ciado ese periodic0 y calificado de sedicioso, en la sentencia que 
expidió el Virrey Abascal en 22 de Julio de ,1812 impuso a liio la 
multa de IOO pesos, y salió desterrado don Gaspar Rico, autor de 
ciertos artículos. Río entonces fugó y se embarcó para Chile, en 
cuya costa cruzaba un buque mandado por el vizcaíno hinézaga. 
Este detuvo A la embarcación en que iba Iiío, y creyéndole un es- 
pía, le infirió no pocas vejaciones. 
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IIVIP. DEL COLEGIO DE SAN FERNANDO 
El Colegio Real de San Fernando tuvo también taller tipo- 

gráfico propio en los años de 1810 y 181 I .  E n  esta última fecha lo 
dirigía Calixto de Aguilar. 

IMPRENTA PERUANA 

Estaimprenta, que estuvo en ejercicio durante los años de 1813 
-1816, se situó en la calle de los Judíos.88 Fue su fundador y propieta- 
rio don Tadeo López, hombre de corta ilustración y de carácter 
un tanto difícil, pero que para la tipografía limefía tiene el gran 
merito de haber abierto y fundido letras de molde. QuizBs por 
csa r:izón llamó B la suya ((Imprenta Peruana)). 

Del oficio que el secretario del Cabildo dirigió A López con 
motivo del éxito alcaiizado por él en sus tareas de fundidor, cons- 
ta la recompensa que se le otorgó y los móviles que el agraciado 
pcrscguía para solicitarla. Dice así: 

((En el expediente que Vd. promovió en este Exmo. hyunta- 
miento sobre el premio que dcseaba por la abertura de matrices, ha 
proveído S .  E. con esta fecha el auto que dc su orden trascribo d 
Vd. para su inteligencia.-((Visto este expediente con lo determi- 
nado por los señores Síndicos Procuradores y lo expuesto Últi- 
mamente por .don Tadeo López, y atendiendo á que éste ha hecho 
un servicio interesante al Perú con la abertura de matrices para 
la fundición de letras de imprenta, habiendo logrado plantificarla 
con aplauso público; con cuyo establecimiento, al paso que ha 
facilitado los medios de propagar la ilustración, h a  abierto un 
nucvo conducto al fomento de la industria y de las artes, consu- 
miendo un principal considerable, con cuyo ejemplo se han esti- 
mulado otros 5 la formación de nuevas imprentas, como se ha 
experimentado con una que se está trabajando en la plazuela de 
S. Francisco; y considerando que la situación miserable de los 

88. El anuncio de la apertura del establecimiento se hizo eu una hoja suelta, q u e  no he- 
iiios visto, peto cuya existencia consta de un parrato publicado en EL Invesligador del 16 de 
Agosto de 1813. 

e 
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fondos públicos no presta campo para el premio pecuniario y fo- 
mento condigno de un establecimiento tan recornendable, y que 
el interesado desea m i s  bien una señal que perpetúe s u  acepta- 
ción y mérito que cualquiera cantidad de numerario: désele como 
premio de su interesante trabajo una medalla de oro, en la que 
por una superficie se hallen grabadas las armas de esta ciudad, 
y por otra una lacónica inscripción en que se exprese el objeto de 
ella y méritodel interesado: para lo cual se comisiona al señor al- 
calde constitucional Dr. D. José Cahero y Salazar; esperando el 
Ayuntamiento que con esta demostración continúe dicho don 
Tadeo en una ocupación tan plausible y emprenda nuevas obras 
de utilidad pública. Transcribasele finalmente este auto para 
s u  satisfacción por el correspondiente oficio que le dirija el Secre- 
tario».-Dios guarde A Vd. muchos aiíos. Lima, 5 de Noviembre de 
1813.-Jzian de & ~ i f ? d o a g a ,  regidor secretario)) .89 

DOMINGO AYALA 

Don Domingo Ayala fundó en 1816 una imprenta «en Palacio,)) 
sin que en vista de esto podamos aseverar si estuvo situada en la 
calle de ese nombre ó en el palacio mismo de los virreyes. 

89. Este oficio se publicó en el número 18 del Perzra~to liberal del 29 de Noviembre de 1813. 
Fueron no pocos los disgustis que la tal medalla le ocasionara á López. Léase desde luego 

Ir1 que sobre el particular refiere el General Xeiidiburii en la página 35 del tomo I de su Diccio- 
nario histhi-ico: 

«Un comerciante de libros.llamado D. Tadeo Lópzz, natural de Lima, tenia ideas m u y  exal- 
tadas contra las de Espaila, y muchas veces sufrió por eso fuertes correcciones. Quiso establecer 
u n  periódico y carcciendo de tipos, se propuso fundirlos. Lo consigui¿) a fuerza de trabajo y gas- 
tos crecidos, dando por f i n  d luz El Perziano liberal. López no era hombre de letras y se valía 
de diferentes plumas para SLI empresa. U n o  de sus amigos redactó un  prospecto algo descomedi- 
do, y dispuesta la forma, pasó á la prensa, estainpándose en raso blanco aquel escrito por el 
mismo D. Tadeo. Este tomó el primer ejemplar como la primicia de los tipos fabricados en 
Lima; y seguido d e  gente, con mucho alborozo y estruendo de cohetes, se dirigio al palacio con 
aquel presente que, visto por iibascal, caiisó su justo enojo, despidiendo con rigor y amenazas al 
citado López, que no había leido lo que iba timbrado en  el raso. El Cabildo le concedió una me- 
dalla de oro con brillantes, á titulo de ((premio al mt'riton, y cemo López se presentace con ella en 
publico, fue llamado por el Virrey, qiiieii, disgustado por el avance del Cabildo y las irrespetuo- 
sas contestaciones de López, le arrancó del vestido la medalla, arrojándola al suelo. Después la 
devolvió destruida a golpes de martillo, envidndole por separado los diamantes, Sobre este parti- 
cular hubo explicaciones del Cabildo y reconvenciones del Virrey)). 

Con el titulo de Tragediajamosa iniitziladz La i.idicules anda?zdo O la Medalla de I,Upes 
se public¿) por esos dias en Lima u n  folleto satiric0 en que se presentaba ii nuestro impresor como 
aingntede «una mocita portalera)) y criada de s u  casa, y en que iiatiiralinentc se burlaban de 61 
de la manera más descarada. Esa pieza la ha reproducido Odriozola en las páginas 45 y sigiiien- 
tes del tomo I1 de sus Docz~i~re~ztos literarios del Perú. En el curso del tomo I V  de  nuestra obra 
verá el lector descrita esa Tragedin y otras p i a a s  relacionadas con Lopez 6 salidas de su pluma. 



INTRODUCCION LXVI I 

Ayala, que se decía impresor, grabador y fundidor de letras, 
expuso á Pezuela en 1816, en memorial acompañdo de varios do- 
cumentos, ((que desde sus tiernos aRos se había dedicado al noble 
y recomendado ejercicio de impresor y grabador, alcanzando por 
sus incesantes desvelos la perfección de ambos destinos, hasta 
haber meditado fundir letras para la expedición de cualquier im- 
presión,)) y que habiendo ejecutado varias de éstas con conside- 
rable ahorro de los reales intereses, pedía que se le encargasen 
todos los trabajos oficiales. 

Opúsose á csa instancia don Juan José Cavero, administrador 
de la Casa de Expósitos, fundándose en que el Virrey Croix en 29 
de Diciembre de 1789 concedió a la Casa privilegio para la impre- 
sión de los bandos y demiiis papeles de oficio, como desde enton- 
ces se había venido ejecutando. 

La Casa, como hemos visto, tenía para el caso privilegio exclu- 
sivo por real cédula de 6 de hlayo de 1733. El mayordomo don An- 
drés de Herrera se presentó á Croix pidiendo el título de real para 
la imprenta, cosa que se le negó por ser atribución del soberano, 
y el privilegio para la impresión ya mencionado de 1789, que se le 
acordó, «bien que por ahora y en atención á lo bien que sirvió en 
esta superíoridad el difunto impresor don Agustín Ramos, cuya 
viuda se hace acreedora á toda gracia, se remitirán á la imprenta 
de ésta algunas de las obras que se hayan de dar á la prensa,)) de- 
claró cl Virrey. 

Y si bien el privilegio para la impresión de cartillas se le reite- 
ro la Casa por decreto de hbascal,9o(pucs continuaban todavía in- 
troduciéndose de la Península) y por real orden de 28 de Marzo 
de I 8 I I ,  el hecho es que Pezuela concedió al fin lo pedido por h- 
yala.91 

A pesar dc todo, Ayala, por causas que desconocemos, solo im- 
primio hasta 1818. 

BERNARDINO RUIZ 
Don Bernardino Ruiz después de haber estado más de cuatro 

go. Carta al Ministerio, de 23 de Diciembre de 1809. Archivo de Indias. 
91. Carta de 14 de Julio de 1817 y expediente de la materia, que obra en el Archivo de Indias. 
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años diligiendo las prensas de los Niños Expcjsitos (1812-1817) se 
resolvió A establecer de s u  cuenta un taller tipogrBfico, cuyas pucr- 
tas abrió al público en la calle de la Pregonería l'ieja, en el último 
año indicado ó 6 mas tardar en el siguiente. Ruiz falleció poco des- 
pués, en 1820, y entró entonces B dirigir el taller don &Lanuel Pe- 
ña, quien lo adquirió en el año siguiente. 

IMPRENTA DEL EJERCITO 

Las piezas salidas de la  prensa que el Ejército Libertador con- 
dujo desde Chile al Perú,  son de ordinario proclamas, decretos y 
hojas sueltas que en general carcccn de pie de imprenta. Condu- 
cida .por los jefcs patriotas al traves de muchas de las provincias 
del antiguo virreinato, según las visicitudes de las cxnpañas de la 
independencia, y en ocasiones fraccionada, estuvo B cargo de dife- 
rentes impresores, algunas veces militares, y cuya produccidn du- 
rante ese período en que el taller fue propiamente errante, las he- 
mos dado B conocer cn dos opúsculos por separado del presente 
libro. 

Aiientras el taller permaneció en Lima estuvo administrado 
por Jose Antonio Lopez, quien parece tenía también otro en la 
ciudad, en 1821, asociado de alguna persona cuyo nonibre no h a  lle- 
gado hasta nosotros, y que funcionaba aún en 1823. 

IMPRENTA DEL ESTADO 

A la vez que ladel Ejército, movía cn Lima en 1821 s u  prensa 
la llamada ((del Estado)) y en ocasiones «del Gobierno)). La dirigió 
hasta 1824 José González, quien, como se recordará, diez años an- 
tes había trabajado en la de la calle de Concha. En csa última fe- 
cha continuó regentando en Truxillo la que llevaba el mismo 
nombre. 

Respecto de las dos Imprentas anteriores hay que tener pre- 
sente lo dicho acerca de la de los Nifios Huérfanos. 
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IMPRENTA DE JOSE MASIAS 
Las producciones del taller de don José M. Masias, que estuvo 

situado en la calle de Santa Polonia, aparecen en 1822 y 1823. Ma- 
sías, que era realista, se encerrb'con Rodil en el Callao, y allí es- 
tuvo trabajando en 1824 durante el sitio que las armas españolas 
s&tuvieran en el último baluarte de su  dominación en el Perú. 

IMPRENTA DE LAS NAZARENAS 
El último taller tipográfico que nos corresponde mencionar es 

el della ((Imprenta de las Sazarenas,)) ubicado, como se deja enten- 
der, en la calle de su nombre y que permanecib abierto sólo unos 
cuantos meses del año 1823. 

IMPRENTAS APOCRIFAS Y CLANDESTINAS 

Las impresiones limeiías apócrifas ó clandestinas pueden cla- 
sificarse en tres diversas series: 

Primera: impresiones hechas en Lima sin las licencias pres- 
critas, y, como consecuencia, sin pie de imprenta. 

Segunda: impresiones salidas de talleres limeños con pie de 
imprenta de otras ciudades. 

Y tercera: impresiones extranjeras que aparecieron con la 
nota de haber visto la luz pública en Lima. 

A la priinera de estas series pertenecen algunas piezas del 
más alto interes social y politico, en las que  la raza indígena del 
Perú pretendía hacer llegar á los pies del monarca los atropellos y 
ve*jaciones de que se sentía víctima. Corresponden á los primeros 
anos del siglo XVIII, y por sus  caracteres tipográficos no es difícil 
averiguar, con grandes probabilidades de acierto, los talleres de 
que salieron, como lo expresaremos en su lugar. 

Figuran en la segunda algunas piezas, ya de carácter personal, 
ya un  tanto hirientes, ya, en fin, de cierto alcance politico, en las 
cuales sus autores estimaron conveniente hacer creeI; que no vi- 



L X X  L A I M P R E N T A  EN LIMA 

vían en Lima. En esta serie se registran los pies de imprenta atri- 
buídos á talleres de GijOn, hmbato y Buenos hires. Según se verá 
á su tiempo, en el último caso la m8s activas diligencias hechas 
por los Virreyes del Perú y del Plata no dieron resultado alguno 
positivo que permitiera establecer dc qué imprenta liineña había 
salido el libro 5 que nos referimos. 

Y, por f in ,  en la tercera serie se incluye algún papel publicado 
en la Península que por motivos que desconocemos se supuso ha- 
ber sido impreso en Lima. 



GRABADORES Y LIBREROS 

SUMhRI@.-CAPiruLo II:-Primeras muestras de grabados hechos en Lima.-Primer trabajo fir- 
inado.-Fray Bernardo de Torres manda grabar en Madrid el frontis de su Corónica.-P. A. 
De1hom.-Fray Pedro Kolasco de Mere.-Grabados de la E-listorin de EspaGa de  Pera1ta.- 
Fray Miguel Adame.-Michael 1IierOniino.-Juan José de Espinosa.-Fray Antonio de Con- 
treras.-Cristóbal Garrido.-Primera música grabada.-José Carlos de. Ze1ada.-José Vás- 
quez.-Marcelo Cavel1o.--EnuineraciOn de algunas de sus obras (nota).-Domingo Ayala.- 
Hechos caracteristicos que revela el estudio de  la Imprenta en Lima.-Aspecto primitivo 
de las impresiones 1iineBas.-Lentitud con que se impriinia.-Deficiencia de material tipo- 
gráfico.-Caso q u e  refiere don Tomás de  Ballesteros.-Faltan en absoluto los escudos de 
iinpresores.-Coiisiderablc número  de  imprentas.--Sus principales ocupac.iones.-l’iradas 
de los libros 1imeBos.--Lo raros que son hoy en dia.-Circunstancias que  concurrian para 
que resultasen caras las impresiones en Lima.-Autores que  mandan á imprimir sus libros 
$1 Europa.-PYiiner librci-o cuyo nombre ha llegado hasta nosotros.-Francisco dcl Canto y 
Antonio Méndez.--Fray Buenaventura de Salinas no menciona librero alguno de Lima.- 
Puntos de  venta de los libros.--Libreria de la Calle de Palacio.-Gabriel de Lira y Guiller- 
mo del Río, libreros. 

I consideramos al grabado como anexo indispensable 
de la tipografía, debemos reconocer que Antonio Ri- 
cardo ó alguno de sus dos oficiales, Pareja 6 Alma- 

zhn, fueron también los primeros grabadores que hubo i n  Lima. 
Existen, en efecto, libros limeños de la época de aquellos impre- 
sores que  llevan grabados, el más notable de los cuales y sin du- 
da la primera muestra en su especie que nos ofrece la tipografía 
limeña, es el retrato de Pedro de Oiia que se ve en su Arauco cio- 



LXXII LA IMPRENTA EN L I M A  

inado impreso por Ricardo en r5$, que  damos en facsímil en el lu- 
g a r  correspondiente de esta obra. Como ese trabajo ni ninguno de 
los otros que acoinpafi0 Hicardo 5 sus obras, y de los cuales mere- 
cen mención especial el escudo de armas de Belveder y la lámina 
de los cuatro evangelistas de las Constituciones de la Universidad 
de San Marcos, están firmados, podemos atribuirlos, como indi- 
cábamos, al mismo Ricardo y sus oficiales, 6 á algún platero ú orí- 
fice de los que ya en esos tiempos tenían tienda abierta en la capi- 
tal del virreinato. Conste, sí, que todos esos grabados fueron 
abiertos en madera. 

Otro tanto podemos decir por lo respectivo it la época en que 
Canto tuvo imprenta en Lima. Las viñetas que empleó y aún el 
frontis del librito de fray J ulijn Martel fueron indudablemente 
de  procedencia europea, y los escudos de armas que se ven en los 
libros impresos por él, abiertos en Lima por artífices que no cui- 
daron de dejarnos su  nombre. 

Para encontrar u n  trabajo firmado es necesario que llegue- 
mos á 1613, aíío en que 1MerchAn Calderón imprimía la Relación 
de Zas exequias de  la 7<eiiia Margarita acompaiiánola de un frontis 
hecho por fray Francisco L3ejarano y de una lámina del catafalco, 
grabada en cobre por el autor del libro, fray Martín de León. 

En 162 I ,  don Pedro Mcxía de Ovando publica s u  Ovandiiza, 
adornada con su  retrato y unamultitud de escudos de armas 
abiertos en madera, pero sin firma alguna, y no podríamos decir 
si otro tanto aconteció con el retrato de Carvajal que llevaba s u  

. Conquista de  Rntequei-a, que se publicó en 1627, porque falta en el 
único ejemplar descubierto hasta ahora. 

El hecho es, en opinión nuestra, que aún en !651 no existía 
en L,ima grabador alguno de profesión, como que en esa fecha 
fray Bernardo de Torres mandó abrir e2 Madrid el frontis que 
puso á su Corónica y que en aquella ciudad hizo Juan de Noort. 

E n  Lima, micnfras tanto, seguían apareciendo libros con gra- 
bados en madera, siempre anónimos, hasta que en 1666 se nos 
presenta P. A. Delhom firmando la ljmina en cobre con que sali0 
la ~4cZanzacióiz de  CarZos 11, y en ese mismo aiio el frontis de la 
SoZenznidad fiinebi-e de  FeZipe IV ,  únicas muestras de su pericia 
que nos han quedado. Era probablemente extranjero. 

En 1676, un fraile de la Merced, seguramente también extran- 
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jero, fray Pedro Nolasco de Mere, grab6 dos ltíininas en cobre 
con vistas del templo de San IJraiicisco. y atíos después el famoso 
Cristo llainado del Milagro. 92 

Alientras tanto, consta que en iGgi todavía los autores, como 
había acontecido en el caso de fray Alai-tín de LeOn que hemos 
recordado, cuando querían adornar sus libi-os con grabados se 
d a n  obligados B vel-ificai-lo por sí mismos. b'ue lo que ocurrió en 
aquella fecha B don i'iceiite Centellas. 

Miis afortunado anduvo el célebre l'eralta Barnuevo, cuya 
His lo~ia  d e  Espaíia, que salió a luz en 1730 con un frontis muy 
historiado y no pocos retratos (imaginarios por supuesto: de los 
antiguos reyes espafioles, logro para ello el concurso de un gra- 
bador que  ocultó su nombre, pero que, a l  decir del escritor lime- 
no, era «vtirOn i-cligioso, grande en la ccítedrri y en el púlpito.)) 

<Sería, acaso, nos liemos preguntado, el padre filere b el do- 
minico fray Miguel Adame? Este, en efecto, había comenzado por 
grabar en 1699 un retrato de Santa Rita, hizo la anteportada ale- 
gbrica con el retrato de Carlos I1 y una gran IBmina para la Pa- 
rentnción real  de ese inonarca en 17ot, en cuyo libro, al frente de 
los sonetos del impresor Contreras. hay una vista de la sección de 
cajas y otra de la prcns:i con figurac; de pobrísimo diserio, pero 
surnaniente curiosas  par,^ el tcnia de esta obr,i; a l  aíio siguiente 
los retratos de las Mujeres f i rci-Les, y,  por fin, como última obra s u y a  
firmada, e n  1/08 un gran cscudo de armas  del virrey Castel- 
dosrius. 

~ Tanibikn cxtrmjero debía ser Jlichael Hicróiiiino, que en 
--- 

92. Este qiabado cii cobie es si: duda uiio de  los iii,~s notables ejecutados en Liina d u -  
iaiite la dominacion eipariola. Xlide 16 y inedio por a6 4 inedio ceiiliiiietios y iepieieii ta d Jesu- 
cristo con la Viigcn en pie, la bIaqdaleiici aiioJiiiad,i y la la le~aiia de  Jeruialeii, con una  
laiga legenda en la baie. Deciase que ese Ciis to  i e  liabia «inai e-tado)) eii iG71, y estando piiita- 
do en una paied y habieiidme tratado de boiiailo,  i e  at i ibulo d milagio que el vildado eiicai- 
gado d e  la opeiacioii 5e ca l e i e  de la escalcia y q u e  el cielo iiicoiitineiiti se  iiubiase Con ese 
inoti\o el Cabildo de Lima hi70  \oto de cokteai la f i e  tn de la Eialtncioii d c  la Ci ;I/ 
ti,? datos de una cai tn que coii tal i i i o i i v o  csci ibio el iiii',ino Cabildo al Rey en 27 dc; Octubi e de 
1718, que \e halla en el iiichivo de Tiidins 

Mere, que  se fiiinaba simplemente Fiay P e d i  o Yolaico. gi abo taiiibicii eii cobre, en 1685, 
i in  plano de la capital, en peispectiIa, con la \i'\ta de c u i  iuuiallai 5 el e5cuuo de la ciudad. Xidc 
ropoi  42 y medio ceiitiiiietios 5 eíi5tc en el ; \ i c h i \ o  de Iiidias. 

Conocerno5 ot io  giabado coii la rrVeidadcia etigie del Sto Christo de los Ililagios, que se 
vei ie ia  eii las Caiiiielit,s dt Can Jcmquiii de LiiiiLi, j ~ i i a d o  pationo d e  liii teinbloiei eii 1 7 1 5 ) )  Xíide 
12 poi 17 y inedio cciitiiiictios, caicce dt fiiiiia, c5poL-ie de  diicfío J coiieipoiidc a1 aíio de i S i 3 .  

l'eiieiiios e i  
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1720 grabó en cobre el escudo de armas dcl arzobispo Rubio de 
AuEíón. 

Cinco anos más tarde se nos presenta Juan Josit cic Espinosa 
con u n a  enorme lámina en cobre de 35 por 67 centímetros, que re- 
presenta el catafkco que para las honras de Luis I se levantó en la 
catedral de Lima, y en 1728, con otra todavía un poco más grande, 
con la vista del túmulo que se formó para las exequias del Duque 
de Parma, ambas bastante pobres como ejecución y faltas de ni- 
tidez en la impresión. 

A la misma especie de grabados pertenece el que el merceda- 
rio fray Antonio de Contreras hizo en 1757 del catafalco de doña 
Mariana Josefa de Austria; y el de Fernando V1 en 1760, que sirvió 
en el aiio inmediato siguiente para las honras de doña María hma-  
lia de Saxonia, obra de un grabador Camacho, de quien conoce- 
mos s610 el apellido. 

En  el citado aiio de 1761 se ve figurar también a Cristobal‘Ga- 
rrido, grabador de las láminas que se ven en la Z’ida de  San Juan 
del P. Coleti. 

Antes de  proseguir, conviene que indiquemos que la primera 
muestra de grabado de música corresponde al año de 1752.93 

Otro grabador de ocasión, aurifice de oficio, fue José Carlos 
de Zelada, que en los trabajos que firmti cuidó de declararnos su 
nacionalidad peruana, que abrió, entre otras cosas de menor im- 
portancia, un plano en 1761 y al aiio siguiente el escudo de don 
Manuel de Amat. 

Por esos mismos días, como que comienza A figurar en 1759, 
se presenta con sus trabajos de grabador José Vásquez, en cuyo 
ejercicio duró por lo menos hasta 17(~3. Sus obras principales son 
los retratos de Carlos I11 y de don Bartolomé de Mesa, firmados 
ambos en 1790.94 

Rlarcelo Cavello sucede a VAsqucz y se estrena en 1796 como 
grabador y poeta con el retrato de O’Higgins, al cual pone á su 

93. Véase el número io46 de esta bibliografía. 
94. Vdsquez principi6 por grabar una lamina que representa al Padre Eterno, las sagra- 

das iiiiiigeiies y San Bernardino; en 1764 las figuras del Trdtadd de artillería de 13racho; eii 1768 
la vista del t<iiiiulo de doíía Isabel Fariiecio; eii 1771. una de iiitciior de iglesia, de diiiicnsioiies 
considerables (31 por 57 ceiitiiiietros); en 1791 el mapa del curso de los ríos IIuallaga y Ucayali, y 
al afio siguiente, por f in;  u n  mapa del virreinato del Perú por Baleato, destinado i acoinpaíiar 
A la Guía de Uiiaiiue, 
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pie un soneto, y continúa sus  tareas por lo menos' hasta i8ig. De 
entre los trabajos de Cavello merecen recordarse cl plano y vista 
del I%nteón, hecho en 1803, y el retrato del arzobispo GonzAlcz de 
la Reguera en 1805.95 

El último grabador de quien debemos ocuparnos es Domingo 
hyala, el mismo que era tambiCn impresor. El único traba<jo suyo 
que en este momento recordamos es el de la Ima(:'en de la Virgen 
de Characoto que dió :í luz en 1805. 

Aquí termina la enumeración que venimos haciendo de los 
impresores y grabadores peruanos y de los establecimientos en 
que aquellos ejercieron su arte. Hay en esa historia, prescindien- 
do de la particularidad que en sí ofrece acerca de la dificultad que 
en su conocimiento presenta la múltiple variedad de sus designa- 
ciones, otros dos hechos que conviene poner de manifiesto por- 

95. U n  hecho que está demostrando la falta que a u n  entonces habia en Lima de artistas 
que manejasen el buril es que en el libi-o en que figura ese retrato se ve u n a  lámina de la facha- 
da de la catedral de Lima y parte de la plaza hecha en NLixico por Montes de Oca. 

Cavello decayó indudablemente inis tarde, porque su Itnagen de la Virgen del Rosario de 
Chiquinquir3 es  pobrisiina. 

Representa á la Virgen con el Niíío, sobre la inedia luna, entre dos santoc.-Al pie una 
leyenda en seis lineas también grabadas. No lleva fecha, si bien es de 1811. En tinta azulada. 
Mide 19 por 14 centiinetros. 

Cavello grabo asimismo una estampa de N. S. del Carinen, que se veneraba en la iglesia 
de San Agtistin del Cuzco, modelos dc pagcii-2-s y una planilla de alistaiiiiento para el ejército 
real, que no carece de cierto mérito y es bastante común. 

De SLIS laminas de santos la inlis curiosa es la siguiente: 
-SN. FRANCISCO SOLANO / Pati-on de Limn. / EL Santo de tres cuartos, á la izquierda, 

con un crucifijo en la derecha, y u n  violin y u n  lirio en la izquierda, radiante, dentro de u n  
marco orlado de 13 1/2 por I I 1/2 cents. En la parte superior la leyenda: Ainzinos á Bios. Glorifi- 
cado sea Dios. Al pie en letra pequeíía: Grabado en Liina poi- Marcelo Cabello. 

Y á propósito de esta lámina, debeiiios describir otra semejante, salida en 1818, y que  no 
podiiainos decir si es de Liina, si bien nos  incliiiamos a la iiegitiva. Mide 1 8  por 28 I / Z  centiinetroc 
y es como sigue: 

-SN. FRANCISCO SOLANO radiante, y orlado con un crucifijo en su derecha, un violin y 
un lirio en su izquierda: una paloma se posa sobre su brazo izquierdoy hay otras volando; descansa 
cobre un globo sostenido por tres indios, levantándose todo sobre una ciudad amurallada LIhlA; 
ti la izquierda una ciudad y inoiitañas, sobre las cuales se lee: PARAGU4Y. y á la derecha TU-  
CUMAN. AI pie la firma Eninnuel Sanct." (?) imi. et del .  h la derecha I." a Palo?ts (?) sculp. 

Pero si estamos ciertos de que son liineiias las tres siguientes: 
-Virgen del Rosario, dentro de u n  ovalo de filetes dobles, con aiigelillos que sostienen un 

rosario, y leyenda latina en tina cinta en la parte superior. Nide 10 por 13  I / Z  ceiits. 
-El grabado de San Francisco de Paula, A la puerta de un templo, acompañado de dos 

frailes, y teniendo arrodillados A sus pies h u n  rey, 1111 pontifice, prelados, etc.; arribn una crtlz, 
aiigeiiilos: etc.; en la izquierda la vista de una ciudad. Leyenda en el lado izquierdo y abajo.- 
En folio, sin nombre de autor, pero debe ser de mil ochocientos y tantos, porque se refiere á la 
coiicesion de indulgencias del arzobispo Las Ileras. Es pubre Cosa. 
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que contribuyen A caractizar á la antigua tipografía limefia con 
rasgos que le son peculiares. 

Es el primero, que en los pies de imprenta no figuran nunca 
las viudas de los impresores. En EspaTia, en México, en Guatema- 
la fue corriente que después de la muerte de un impresor, las 
obras salidas de su taller las firmasen las viudas ó los herederos. 
E n  Lima no aconteciO jamás seme<jante cosa. 

El segundo hecho característico se encuentra en que los pro- 
pietarios de las imprentas limeñas fueron muchas veces mu.ieres 
que no pertenecían al gremio de los impresores. La Contreras, 
las Meléndez es cierto que estaban emparentadas por lo menos 
con propietarios de talleres tipogrjficos, pero la Sutil ,  la Peralta 
y otras eran meros capitalista. 

Otro hecho singular que se presenta al respecto de que trata- 
mos es que ya en los últimos anos del regimen cspafiol se pre- 
senta como impresora una mu.jer, cosa que no se vió en parteal- 
guna de América: Illónica Sierra, que pone su nombre al pie de 
un libro compuesto por ella. 

iApenas necesitamos decir que los libros impresos en Lima 
no descuellan por s u  hermosura tipográfica; lejos de eso, su in- 
mensa mayoría se nos presenta con caracteres de un arte verda- 
deramente primitivo: hecho que no puede parecer extraño cuando 
se considerci el escaso y pobre material con que traba.jaban: mala 
tinta. f'ibricada de ordinario en el país, vinetas toscas, prensas 
ordinarias y tipos gastados hasta lo increíble. 

Basta el examen de las mismas portadas para darse cuenta 
de que aún para una página tan importante como esa en un libro, 
seveían muy de ordinario los impresores obligados A emplear 
tipos de distintos cuei'pos ó A mezclar en consorcio detestable las 
letras cursivas en medio de vocablos compuestos con redondas. 

La lentitud con que por causa de esa deficiencia primordial te- 
nian muchas veces que marchar las impresiones se encuentra 
expresada en más de una ocasibn en el cuerpo de esta obra. Pero 
querernos consignar aquí un caso de éstos que es bien típico y que 
se presenta todavía en una época tan avanzada como la de fines 
del siglo XVIT, -y cs lo que al respecto refiere don ToinBs de Ba- 



INTRODUCCION LXXVI f 

llesteros que le ocurrió con la impresión del torno I de sus Or- 
denanzas  reales. 

«Ya juntos los manuscritos, dice, que en medios libros y VR- 

rios papeles se hallaron con incansable dcsvclo, en Tribunales, 
Archivos y difcrcntes estudios de particulares, se opuso otra di- 
ficultad, que era el carecer de letras la oficina de la  Imprenta, con 
que parecía frustrarse el trabajo, no pudiendo darse la obra la 
estampa; pero después de muchas diligencias se hallaron muy 
proporcionadas A la iinprcsión que se solicitaba, que se ha ido 
haciendo con tardanza, por no ser bastmtes las letras; con tra- 
bajo, por la puntualidad que se observaba en las planas que salían 
de la prensa; y á mucho precio.)) 

Agrega en seguida: «Hike tenido por conveniente sacar en 
este primer tomo los tres libros de las inaterias m6s primordiales. 
y de que ni& se necesita, s in  dilatarse mucho, recogiendo la 
mano y lo substancial, por abreviar cl tiempo y lo costoso, que 
no puede evitarse, por no ser Gkil  imprimir en esta ciudad.)) 

Otra circunstancia característica de los impresores liinefios, 
que debemos consignar, es que ninguno de ellos usó jamcis de es- 
cudo tipográfico ó marca especial, ni aún en los primeros tiempos 
de la introducción de la tipografía, cuando Ricardo pudo ver que 
en Riéxico así se hacía, y cuando Canto, que llegaba de Mcdina 
del Campo estaba acostumbrado 5 notarlo en los libros salidos del 
taller de su padre. 96 

El númerq de imprentas que funcionaron en Lima fue, relati- 
vamente, muy considerable. F r a y  Buenaventura de Salinas afir- 
ma que en 1630, cuando daba á lirz su iVemoi-iaZ de  Zss historias 
deZ T%b, existían ya tres imprentas en Lima; 97 y si exceptuamos 
los Últimos arios del siglo XVII y los primeros del siguiente en los 
que solo imprimía José de Contreras y Alvarado, antes y después 
había trabajando no ya  tres establecimientos tipográficos A la vez, 
sino cuatro y más. 
--- 

y>. El ascudo de Canto concistia en un  jarrbn con flores colocado en medio de un campo, 
y rodeado de una orla con la leyenda: SIC TRANSIT GLOIII'i MUNDI:  todo dentro de una  vifieta 
coil figuras y adornos. 

97. Hay «tres Imprentas (en Lima) J veintiocho escuelas públicas de maestrus de nifios, 
q u e  los ensefian a leer, escribir y contar.)) Página 240. El buen fraile, que hace en el capitulo en 
que se eiicuciitraii las lineas precedentes una enumcracióii prolija de las tiendas de la ziudad, 
no menciona ninguna librerid. 
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Y si no hubieran hecho negocio, por pequeiio que se consi- 
dere, es claro que no habrían existido. <Cómo es ,  nos pregunta- 
mos, que siendo esto así, en ciertos aBos la producción tipogrjfica 
que conocemos de esos talleres no pase de m8s de unos cuantos 
pliegos de papel? 

Las hojas sueltas que debieron dar  5 luz han podido desa- 
parecer, indudablemente, pero no así los libros, de los cuales 
cuando menos nos habría quedado memoria en los que se han con- 
servado. 

Esta anomalía se explica, es cierto, respecto de algunas im- 
prentas que se dedicaban casi exclusivamente 5 la impresión de 
cartillas, cuya tirada debía ser numerosísima y llevarse todo el 
tiempo á las prensas, que traba-jaban en Lima con lentitud. 

E1 resello del papel sellado, la impresión de libretas de devo- 
ción, hoy desaparecidas, boletas de embarque y otras menuden- 
cias de esta especie, sin contar los avisos sueltos y la impresión 
de los periódicos que aparecieron ya muy adelantado el siglo 
XVIII, eran materiales que podían ocuparles gran parte del tiem- 
po; pero, <y  en los denxís casos? Debemos así llegar Ci la conclu- 
sión de que el personal debía estar limitado A un número reduci- 
dísimo, quizhs A un solo cajista, el cual no viviría Únicamente de 
su componedor. 

La tirada de los libros era asimismo considerable, mucho 
mas de lo que  pudiera creerse. Tenemos pruebas en algunos ca- 

. sos para determinarla con entera precisión. La de La Ovandina 
de Mcxía alcanzó A 580 ejemplares; la del Elogio de Briquijano, a 
Goo; la segunda edición del Di?-cctorio espii-itual del P. Prado á 
1,000; .la del Label-into d e  comv-cio de Hevia Bolaños, .4 1,100, 

etc., etc. 
Pues bien: cuando sabemos eso, <no es realmente singular 

que los antiguos libros liineños sean hoy tan escasos? Prescin- 
diendo de las ocasiones en que la tirada íntegra de esas obras 
fue destruída ó mandada recoger, como sucedió con las de los 
dos primeros á que acabamos de referirnos, el hecho es que del 
último no se conoce hoy más muestra que la que poseemos noso- 
tros y alguna otra mBs, y cxactamenle lo mismo pasa con la Doc- 
triiicr cristiana de 1584, y con otros muchos libros peruanos que 
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son aún más raros, como ser el Compendio lzistorial de Xufré del 
Aguila y la Coizqzlista de  Aiztequei-,z de Carvajal y Robles, de los 
cuales no se conscrva sino un e,jemplar. Y' aún existen otros de 
que no se conoce más que la noticia. 

Es difícil explicar satisfactoriamente el fcnómcno, pero basta 
6 nuestro propbsito dejarlo aquí consignado. 

Así, todo se aunaba A que las impresiones rcsultascn excesi- 
vamznte caras, y esto nos lleva li determinar el valor a que alcan- 
zaban los libros liniefíos. 

En los primeros tiempos, y cuando se cumplía con las dispo- 
siciones reales que ordenaban tasar los e.jemplares de una obra 
antes de entregarla al público, es muy faci! determinar el precio a 
que sé vendían. Así, por ejemplo, la Doctrina Cristiana de 1584, 
que fue el primer libro impreso en Lima, en la misnia portada di- 
ce que se tasó cí un real cada pliego, 6 sea, A nuestro entender, las 
ocho paginas en cuarto: valor total por las 84 hojas de que consta, 
veintiún reales. 97 

La ReZación de 1594 de lo que hizo don Beltrhn de Castro, que 
tiene 30 páginas, B dos pesos. 

Las Ordenanzas para corregidores del mismo año, con la mitad 
del número de páginas del opúsculo precedente, A cuatro reales. 

En los comienzos del siglo S I X ,  el pliego ((impreso con la lc- 
tra del %el-cu?-io de Nladrid, vale en Lima, refiere el doctor Laur- 
naga, dieziseis pesos fuertes.)) 98 

Es difícil formarse hoy u n  concepto cabal de esos precios, que 
tenían que estar naturnlmen te relacionados con el valor del dinero, 
de los arrendamientos de las propiedades y de las cosas ordinarias 
de lavida; pero la opinión continuada y uniforme de cuantos nos 
han dejado sus  apreciaciones sobre el particular es de que las im- 
presiones hechas en Lima resultaban muy caras. Conste, sin em- 
bargo, A este respecto, que todos los que imprimen hoy sus obras 
se quejan de lo misino. . . 

97. Al piesente ese misino Iibio valdria dos libras esterlinas por pliego. Habiiainos po- 
dido tainbieii sefialai aqui los precio5 a que alcaii/aii hoy en el mercado los antiguos libros liine- 
Ros; pelo el que se iiiteteqe por saberlo puede euainiiiai cualquiei catalogo de libros europeos 
A este iespecto, fueia de 10s que heino5 indicado coino rai-ob, debeinos sefialar los impiesos antes 
de 1600, obias de linguistica, la l3xtrrpaczoit de la zdolalria, del P. Aiiiaga, y las Cronzcas de las 
Ordenes religiosas, sobie todo el toiiio I1 de la de Calancha qu i ,  adeinas de s u  rarem, son de  
positiLo iiiteiei cieiitifico o litei-aiic). 

98. Piologo de s u  ApoZogza. 
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<Y cómo no habían de resultar dispendiosm. si los tipos, el 
papel y el material entero de las imprentas había que llevarlos de 
la Península? 99 

De ahí entonces que los autores en muchisiinos casos prefi- 
rieran imprimir sus trabajos cn Europa, algunos de los cuales ha- 
bría sido por lo dcmiis imposible de todo punto que saliesen de las 
prensas peruanas, dada su  enorme extensión. Las obras de los 
jesuítas Alvarez de I’az y .\vendaño, por ejemplo, las de los oidores 
Frasso y Matienzo h de fray Gaspar de Viilarroel solas habrían 
exigido el tiempo y el material íntegro de cualquiera imprenta li- 
meRa durante un cuarto de siglo ó miis.loo Cierto es que corrían el 
albur de que se perdiesen los originales, ó de que los encargados de 
ekctuar la impresión se quedasen con el dinero, como aconteció 
algunas veces, echando, como decía el obispo de Santiago fray 
Gaspar de Villarroel 5 quien acabamos de mencionar, «el manus- 
crito al carnero y al triste autor en olvido.)) 

Pero no había mris remedio. 
Ahora, dos palabras acerca de los libreros de Lima. El primero 

cuyo nombre haya venido B nuestro conocimiento se llamaba Juan 
PCrez de las Cuentas, que llcg6 5 Lima con ((cierta cantidad de li- 
bros» en los comienzos de 1571. Reparó en Cl y su mercancía la 
Inquisición, pero despuks de algunos triítnitcs dispuso que los li- 
bros se entregasen 3 s u  dueRo para que pudiera venderlos libre- 
mente. 1 0 1  

Ya queda dicho que Lqrancisco del Canto llegó A Lima en 1586 
A establecerse como librero, y tenemos noticia de otro llamado 
Antonio Mkndez, portuguks, que en 1603 hizo viaje B España 5 
buscar libros y que a l  a150 siguiente se hallaba en Madrid solici- 
tando licencia para regresar B 1,ima con su iiiercadería. 

Pocos años después de esa fecha dcbia haber mAs de una li- 

99. Es cierto que, como ya hemos visto, López fundi¿> tipos en Liina, pero ese no  pasó de 
ser un cnsayo ocasional, tardio y sin resultados. No h a y  antececienles para pronunciarse acerca 
de  si los obtuvo mejores cl can6nigo hleliindez COI1 los moldes que iinportó ‘de l a  PenillSUla 
en  1711. 

loo. Son muchas, muchiciiiiac lac obras de  escritores peruanos 6 avecindados en el pais que 
fueron dadas ri luz en Francia, Alemania 6 EspaRa y su enuinei-ación nos Ilevaria muy lejos, la 
cux.1, por lo detnric, puede ver el lector que se  interese por conocerlas en nuestra Biblioteca his- 
pano-americana. 

101. Car ta  del inquisidor Serviín de Cerezucla al Consejo, 3 de hfarzo de 1571. 
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brería pública y particular, porque de una carta del inquisidor 
Verdugo consta que en Abril de 1620 efectuó la visita de ellas, 
aiíadiendo que ((POCOS afíos ha se había hecho otra vez». 102 

Por eso atribuímos 6 olvido de fray Uuenaventura de Salinas, 
que tantos detalles nos ha de-jado del comercio de Lima en su li- 
bro iUemorial de  las Izistorins del Piru, que liemos recordado antes, 
el que no diga una palabra acerca de las librerías que en s u  tiem- 
po había indudablemente en t i m a .  Así, por ejemplo, consta de 
manera fehaciente que en r639 Simón Chirinos tenía tienda públi- 
ca de libros. 103 

Otro librero cuyo nombre recordamos en este momento es 
Gabriel de Lira, que en Julio de 1653 obtuvo permiso en Madrid 
para llevar a Lima sesenta y cuatro cajones de libros, sin estar 
obligado a mostrarlos durante el tránsito, para evitar el dafío, se 
decía en la licencia, que de abrirlos y reconocerlos se le pudiera 
seguir. Eso implicaba ya un gran triunfo, pero era nada compara- 
do con las demás trabas, sin exceptuar la pérdida de su mercade- 
ría, que en ocasiones debían experimentar los libreros. Así se ex- 
plican los precios que tenían que pedir por ellos. 

Más tarde íos libreros fueron los mismos impresores, hasta 
que se fundo, poco antes de 1763, la famosa librería de la Calle de 
Palacio, que allí estuvo durante muchísimos aiíos. En ocasiones 
anteriores los libros, especialmen te los almanaques, solían ven- 
derse tambien en las boticas y en los cajones llamados de Ribera, 
alguno de los cuales sabemos que estaba en la esquina del Cabil- 
do. Parece que hacia los fines del siglo XVIII hubo tambien un 
puesto de libros en frente del Espíritu Santo. 

A la de Palacio vino 5 reemplazar la que fundó el impresor 
Guillermo del Río, que estuvo desde 1793 por lo menos en la calle 
del Arzobispo y que aún seguía allí trece afíos más tarde. 
-- 

102. Carta a i  Consejo, 20 de hbiil de 1620. 

103. Vease la página 315 de este voluinen. 

t 
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CONSIDERACIONES GENERALES 
SC'i\'LARIO.-CAPiTULo 111:-Multitud de trabas establecidas por las leyes para la impresión de li- 

bros en general y particularmente en las 1iidiac.--Prohibition impuesta por Felipe I1 para 
la impresión y venta de obras que tratasen de cosas de Ain&rica.-Se manda recoger los 
libros publicados sin licencia.-Se ordena enviar al Consejo de Indias veinte ejemplares de 
las obras que saliesen a luz en América.-Privilegios para la venta de cierlos libros en las 
Indias.-Prohibición de llevar a ellas obras profanas y fabulocac.-Libros especiaiinente 
prohibidos.-El 'Duque de la Palata impide al Arzobispo que publique una obra.--Se nian- 
da quemar el Elogio de Jaúregui.-Niegase a la Universidad el que imprima las tesis sin 
expresa licencia.-Aledidas especiales respecto a los informes en derecho.-Bando de  O'Hi- 
ggins sobre periódicos 'extranjeros.-Declarase la libertad de imprenta.-Abusos a que dió 
lugar en Lima.-La InquisiciOn exige licencia especial para los «manifiestos».-Dificultades 
para formar una biblioteca.-Derechos de alcabala y aliiiojari~azgo.-Priiicipales bibliote- 
cas en que  se guardan los libros 1imeílos.-Bibliógrafos peruanos. 

DEMAS de todas las circunstancias que dejamos apun- 
tadas, había otras que concurrían &dificultar la im- 
presión de los libros en Lima como en toda la Amé- 

rica, y cran las trabas de toda especie puestas al intento por los 
monarcas espaiíoles. 

El estudio de las leyes generales de imprenta establecidas 
para la monarquía cspañola, que se hallan consignadas en el tí- 
tulo XVI del libro VI11 de la Novisiina Recopilacidn, si bien muy 
interesante, nos apartaría demasiado de los límites que nos he- 
mos propuesto alcanzar en los preliminares de la presente obra, 





verdad como convcníz 
Castilla no otorgase 
obras sin que se viesei 

No hay anteceden 
bre la consulta que se 
pudo menos de ser fav 

En 1641 y B repres 
hizo presente haber 11c 
nos libros sin el requi: 
nueva real cédula, en 
reiterando la orden pa 
mente de historias del 
presión se solicitase 1 
de Indias. 

En esa real cédul 
que de los libros que s 
enviase un ejemplar : 
dictó otra, con fecha I '  

teelnúmero de ejemi 
dcbian remitirse al 1~ 

Reina Gobernadora d 
Mayo de 1668. 

Léase ahora lo quc 
el Virrey del Perú: 

«Sefiora:-Habiendo r 
seiscientos y setent,i y ochi 
otra que cii ella viene inser 
primir libros si no es l-iabi 
esti dispuesto y se acoctun 
los impresores veinte de cai 
ñotas de cada aiio dirigido 
parta entre los del Consejo 
iinpriinieren, y se prevendi 
censura podrían resultar, hc 
inanda sobre este punto, y 
diere licencia para imt>riinii 
para los veinte libros que n. 
se ejecutará en las ocasioii 
persona de V. AI. como la 
mil seiscientos sesenta y nu 

licencia para la impresión de semejantes 
n primero cn él. 
te acerca de la resolución del monarca so- 
le hacía: pero todo induce A creer que no 
orable á lo pedido por ese alto cuerqo. 
entación del fiscal del mismo Consejo, que  
g a d 0  6 su noticia que se imprimían algu- 
sito de que tratamos, Felipe IV dictó una  
l aque  insertó la de Felipe I1 ya copiada, 
ra que en los libros que tratasen cspecial- 
Nuevo Mundo, antes de proceder a su  im- 
a correspondiente autorizacion del Consej o 

a se ordenó, asimismo, como puede verse, 
e imprimiesen relativos al Nuevo ,Mundo se 
sl Consejo. Seis afios mAs tarde, Felipe I V  

de Marzo de ,1647, aúmentando hasta vein- 
)lares de los libros impresos en Indias que  
iismo Consejo: disposición que  reiteró la 
urante la menor edad de Carlos 11, en 14 de 

: en conformidad á esta disposición escribía 

ecibido la cédula de V. M., de catorce de ,Mayo de 
o, en que se sirve de mandar que en conformidad d e  
t a ,  no se  conceda licencia en estos reinos para im- 
endo precedido primero la censura en  la forma q u e  
ibra ,  y con calidad que,  estando impresos, entreguen 
h género, y que éstos se reinitan en  los galeo2es y 
s al secretario don Juan del Solar, para que  los re- 
, que reconocerán los libros que  en estas partes se  
-án los daiios é inconvenientes que de excusarse esta 
2 ordenado se  notifique A los impresores lo que V. M. 
r que se  esté con atenci6n para que siempre que se 
r libros se  exprese en ella la obligación del impresor 
ianda V. M .  se remitan al Secretario del Consejo, que  
es que ofreciese el caso.-Guarde Dios la católica real 
cristiandad ha inenester.-Lima, veinte de Enero de 
leve.-El Conde de Leiitos.»-(Con su rúbrica). 
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Casi un siglo más tarde volvía á reiterarse la orden para que 
se cumpliesen las disposiciones que quedan mencionadas, según 
resulta del siguiente oficio del Virrey del Perú: 

«Señor:-He recihido la real cédnla de V. M.  expedida en Buen Retiro á 28 
d e  Octubre de 1741, en que manda observar inviolableinente las leyes primera y 
segunda del libro primero, título 24 de la Recopilación de las de Indias, en cuya 
confirmación ordena V. ihl. que no se permita la impresión J e  libro alguno per- 
teneciente á historias y materias de Indias sin las licencias correspondientes de 
los Consejos de Castilla é Indias, ni sus transportes á estos dominios: en cuya 
ejecución quedo con el debido cuidado para no permitir s u  uso, y que se  recojan 
los que carecieren de aquella precisa calidad.-Dios guarde la C. K. P. de V. 
M. como la cristiandad ha menester.-Callao, I O  de Diciembre de 1743.-El 
ll!íarqziés de milla Garcia».-(Con su rúbrica). 

Pero no sólo era necesario la licencia para la impresión de 
libros que tratasen de materias de Indias, sino que se requería tam- 
bién para venderlos en ellas, previa tasación del monarca, que 
no era la misma para todas las colonias. 

Ni fueron las que quedan mencionadas las únicas trabas 
puestas para la impresión y venta de libros en las Indias Ó que á 
ellas se refiriesen. E n  ocasiones, los monarcas cspañoles estab!e- 
cían verdaderos privilegios para la venta en favor de ciertas y 
determinadas personas 6 corporaciones. Así, de una real cédula 
que publicamos en otra de nuestras obras resulta que a u n  cléri- 
go llamado hlonso Pérez se le dió autorización para que con ex- 
clusión de toda otra persona pudiese durante diez ai'ios imprimir 
las obras de canto de las iglesias de América. 

Las leyes octava 5 trece del título XSIV del libro I de las de 
Indias con tienen varias disposiciones relativas a hacer efectivo el 
privilegio conccdido al monasterio de San Lorenzo el Real para 
que él solamente pudiese imprimir los libros del rezo y oficio divi- 
no y enviarlos á vender a las Indias. 

Mas, de todos esos privilegios ninguno más absurdo que el 
concedido á la Catedral de Valladolid para la venta de las cartillas 
en América. En  un documento, publicado también por nosotros, 
aparece la historia de tan singular concesion y de como lograron 
barrenarla á s u  favor un hospital de México y la Casa de Exposi- 
tos de Lima. Se ver& también que solo en el Último cuarto del 
siglo S V I I I  se reacciono contra u n  sistema tan odioso y atenta- 
torio á la instrucción pública. 
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Aparte de los libros condcnados por la Inquisición y de los 
que no llenaban los rcquisi tos necesarios, había prohibición ab- 
soluta, que databa desde el primer tercio del siglo S V I I ,  de llevar 
A las Indias libros de romance, «que traten,-rezaba la ley 4 del 
título y libro que hemos venido citando -de materias profanas 
7 fabulosas y historias fingidas, porque se siguen muchos incon- 
venientes)). Y así ((mandamos, decía Carlos V, a los virreyes, Au- 
diencias y gobernadores que no los consientan imprimir, vender, 
tener ni llevar 5 sus  distritos, y provean que ningún espafiol ni 
indio los lea.» 

Nosotros hemos dado 5 conocer otra disposición anterior en 
m8s de diez años, 4 de Abril de 1531, á la que queda indicada, que  
estatuía otro tanto, y que se dictó también, según reza su texto, 
teniendo en vista el peligro que podía derivarse para los indios de 
la lectura de semejantes libros. 

Se comprende fácilmente que de esta multitud de trabas pues- 
tas á la impresión y circulación de los libros dc Indias, á la prohi- 
bición de algunos no había más que un paso. Y fue en efecto lo 
que sucedió. 

En las páginas de nuestra Biblioteca hispano-americana se ha 
visto que, A contar desde la Historia general de las Indias de López 
de Gómara, no fueron pocos los libros que se mandaron recoger 
por orden del reg; y en las historias de los Tribunales del Santo 
Oficio de América hemos apuntado también muchos que corrie- 
ron igual suerte en casos en que las conveniencias del monarca se 
aunaban con las de la Inquisición para perseguir obras cuyos dic- 
tados favorecían el dcsarrollo dc las ideas de independencia Ó 

del libre pensamiento en las colonias españolas de América. 
En otras ocasiones se hacían valer los intereses de la reli- 

gión, que se creían comprometidos seriamente con haberse halla- 
do en 1668 cierto libro entre los papeles de un holandés, peligro 
que subiría naturalmcnte de punto al tratarse de una biblia im- 
presa en Londres en un idioma nativo de América. 

De los libros extranjeros que motivaron alarma considera- 
ble en la corte de Espafia y que en consecuencia fucron persegui- 
dos A muerte, debemos contar la Historia de  Ame'i-ica de Iiobert- 
son. Dictóse al intento la real orden fecha 23 de Diciembre de 1778, 
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plumas tan autorizadas como las de los jurisconsultos López y 
Frasso el perfecto dereclio que asistia al Virrey para ordenar a los 
corregidores que levantasen informaciones secretas acerca de las 
obvcnciones que los curas de indios cobraban A sus feligreses; co- 
sa que, por liaberla llevado muy B mal el Arzobispo, quiso contra- 
decir en un  escrito público, agi-egando que para imprimirlo no 
necesitaba la licencia del Virrey; pero este se opuso á que se diese 
h luz, diciéndole al prelado que sólo B él, en virtud de las leyes rea- 
les, le correspondía otorgar el permiso. «En el punto que V.  E. 
toca de la facultad que ticnc como ordinario para imprimir lo que 
juzgare conveniente y que no se considera comprendido en la co- 
mún providencia de los órdenes generales, sblo puedo decir á V. 
E. que esta regalía no la he visto dudar hasta ahora, y que las le- 
yes reales hablan y comprenden i~ todo género de personas; y las de 
las Indias de el sefior'rcy Felipe Cuarto de 25 de Enero de 1648 
dicen que ningún impresor imprima papel alguno sin licencia del 
vi r re y. )) 

Y expresóle á renglón seguido los motivos que tenia para ne- 
gar  la licencia, como sucedió de hecho. 104 

Por  esta'muestra se verá que ni aún los arzobispos, las prime- 
ras autoridades de la Iglesia (:atólica en America, se cxceptuaban 
del rigor con que se aplicaban las disposiciones del monarca. 

Otro caso muy típico ocurrido también en Lima fue el que mo- 
tivó el Elogio del virrey Jhuregui pronunciado por don José Ba- 
quíjano en la sala de honor de la  Universidad, que contamos con 
todos s u s  detalles y los docuinentos que 10 comprueban en otro 
lugar de esta obra, y en el cual se mando recoger y quemar aquel 
folleto de orden del monarca, por haberse deslizado en él algunas 
palabras de mal sonido B los oídos ~'eales. 

Con ese motivo, la misma Universidad, que siempre se había 
visto en libertad para publicar las tesis de sus  alumnos ó los pro- 
gramas de sus catedráticos, tuvo que ajustarse en lo de adelante á 
la ley general de la licencia para la impresión. Vale la pena de 

104. ~entori .rs  de I U S  v?rreycs, t. 11, p.  26. Los escritos de Lbpez y I~iasso los encontrara el 
lector descritos e n  el lugar q u e  les corresponde. Por supuesto q u c  el Arzcibispo no se conforinó 
COLI lo resuelto por el D u q u e  d- la Palata y al iiileiito maiidó imprimir 3 Sevilla ci escrito ciiya 
licencia no pudo obtener en Lima. 
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leer lo  que al respecto referia el sucesor deJAurcgui en su Mcmo- 
ria de gobierno: 

«En 28 de Febrero de 787 se informó 5 S .  M. el cumplimiento 
que sc había dado á su real orden de I O  de Agosto de 785 cerca 
que se recogiesen y quemasen ciertos libros; que no se permitiese 
imprimir obra ni papel alguno sin precedente licencia de cste Su- 
perior Gobierno; que n i  la Universidad tenga facultad de hacerlo 
sin aquel requisito; que sc rcco.jan de cualquiera personu El Beli- 
snrio de Rilarniontel, las obras de Montcsquieu, Linguel, Raynal, 
Maquiavelo, Monsieur Legros, y la Enciclopedia, que estAn prohi- 
bidos por el santo Tribunal de Inquisición y por el Estado; que se 
tomen todas las medidas necesarias para impedir la introducción 
en 21 reino de semejantes libros y de todos los d e m k  que &An 
prohibidos ó por el Santo Oficio O por el Estado; y que con la pru- 
dencia v discrccion conveniente se corrija a quien está sindicado 
del uso d e  dichos libros. Todo se practicó con exactitud, y dc acuer- 
do con el scfior visitador y supcrintendentc subdelcgado de Real 
Hacienda, se quemaron los libros prevenidos en la real orden has- 
ta cl número que se pudieron encontrar. Se publicó por bando que 
en ninguna imprenta se imprimiese papel alguno sin licencia, bajo 
de graves penas. Se  pasó orden A la Real Universidad para que 
ni  los certámenes acostumbrados en la entrada de los virreyes, ni 
los panegíricos que se suelen hacer it éstos, n i  las oraciones lati- 
nas con que anualmente sc abren los estudios, ni otro papel algu- 
no pueda imprimirlo sin licencia y reconocimiento de este Supe- 
tior Gobierno. Se  acordó con el santo Tribunal dc la Inquisición 
el modo de precaver la introducción de libros prohibidos, no en- 
tregAndose A los interesados cargadores de ellos en la Real Adua- 
na, s in  que antes en una pieza, destinada en dicha oficina, no se 
haga reconocimiento de todos por los comisionados del Santo Ofi- 
cio y por el que por parte de cste Gobierno se nombrase. Nom- 
brAronsc por dicho Tri bunal y este Superior Gobierno personas 
que registrasen las librerías publicas para recoger de ellas los que 
se encontrasen prohibidos, y absuelto lo demás que se contiene en 
el real orden cerca de este punto, se inform6 dc todo 5 S .  Ni. con 
la expresada fecha)). 

Las piezas en las cuales se había ejercitado siempre con más 
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rigor la licencia y 5 que se alude en las palabras de Croix, eran 
los Informes en derecho. Prescindiendo de las disposiciones gene- 
rales que regían la materia, creemos oportuno dar á conocer aquí 
dos documentos en que aquéllas se refuerzan por lo tocante Li- 
ma.  Son los siguientes: 

«Por  cuanto para la buena administración de  justicia y gobierno político d e  
esta ciudad, conviene cerrar las puertas á la licencia que  se ha tomado por  los 
impresores de  ella para ciar á la prensa, con título de escriptos, papeles en  de- 
recho y otros, los que  se forman poi- cualesquiera personas, sin que  preceda venia 
y permiso de este Superior Gobierno. Po r  tanto, y A fin de  que  se  eviten los ma- 
nifiestos perjuicios que  de  ello se siguen, se les notificará a los dichos impre- 
sores que de ningún inoiio, sin que  preceda la expresada licencia, pasen á im- 
primir escriptos, iiifoi-ines en  derecho, ú otro algUn papel, de  cualquiera calidad 
que sea, sin que  se  haya reconocido de in¡ orden y concedídole venia para su im- 
presión, pena de  que  se les privará de  sus oficios y otras que  reservo á i n i  arbi-  
trio, lo que  se les hark saber.-jidián de Cúceres.-Lima y Julio doce de mil sete- 
cientos cuarenta y ocho.)) 

(Archivo de  Indias, 72-1-57). 

«Sefior:-En real cédula d e  io de  Octubre de  752, se sirve V. M.  de  or- 
denar no se impriman papeles sobre negocios pendientes en los tribunales sin 
preceder la licencia para ejecutarlo, en vista del informe del ininistro que  se des- 
tinase por el tribunal en  que  se siguiese el negocio y ante  quien se haya  de  pre- 
sentar para su exaineii, de las clriuíulas satiricas y denigrantes del honor y es- 
timación que puedan contener; y en s u  cumplimiento se proveyo auto de inserción 
de ella, el que  se pusiese en la puerta de la S'ila de  relaciones y audiencias 
públicas, para que, enterados los abogados de su contexto, precisamente se arre- 
glasen a su observancia debajo de  la pena en ella contenida. 

«Dios guarde la S. K. C. 1'. d e  ir. M.,  como la cristiandad ha inenester.- 
Lima y Febrero 3 ;  d e  1755.-Don 'Pedro Haro J e  0roqco.- Joseph de Tagle 'Bracho. 
-D. Antonio IIerineiiegildo Qiierejnqu y ,\1olliitecio.-'D. Naiziiel de Ziirbaráiz y 
Allende.-'D. D .  Pedro  Joseph 131-avo y C,zsidla.-D. fllaniiel Lereiza I; Tfeuyiia.- 
Mamie1 Isidoro d e  'qiveros y Beizaoentc.-D. Doiningo de Orrantia.-l~edr-o de 
Echever: y Subira. 

((Consejo d e  4 de  Septiembre de 1755.-Visto.»-(tIay una rúbrica). 
(Archivo General de  Indias, 71-6-12).  

En las postrimerías del siglo XVIII, un virrey del Perú, que era 
extranjero pero celoso como ningún espafiol de los fueros del 
soberano a quien servía, dictó de su cuenta una orden que vino 5 
restringir todavía mas el campo de la libertad de leer y publicar 
en que los habitantes del Perú vivían. Nos referimos a don Am- 
brosio O'Higgins y al bando que publicó e hizo circular impreso 
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cn todo el virreinato en Abril de ;íc$, de que envió ejemplares a l a  
corte con el siguiente oficio: 

((Excmo. seiíor:-De u n  aiío tí esta parte había observado co- 
r rer  en manos de los vecinos de esta capital muchos papeles, pe- 
riódicos extranjeros, ingleses, franceses y aún de los Estados Uni- 
dos de América, en que se veían y leían especies que era por 
demás llegasen al conocimiento del pueblo. Persuadido A que 
acaso hubiese sido casual la introducción de dichos papeles, disi- 
mulé á su primera vistdpara no excitar la atención, por el mismo 
medio con que yo pude desde luego haber procurado disiparla; 
pero reparando que cada día se hacía mayor el curso de estos pa- 
peles y que formaban ya una especie de comercio y correspon- 
dencia, aunque inocente, me creí en la necesidad de prohibir su 
comunicación, ordenando lo que V. E. verá por el adjunto e.jcm- 
plar del bando que paso a manos de V. E., por si mereciendo su 
aprobación, creyese conveniente elevarlo A noticia de S. M. 

«Dios guarde it Y. E. muchos arios. Callao de Lima, Abril 
trcinta de mil setecientos noventa y nueve. Excelentísimo seiíor. 
-El M~~r-que's de  0sorno.-(IJna rúbrica).-Excmo. señor don Fran- 
cisco Arias de Saavedra, Secretario del Estado y del Despacho Uni- 
versal.)) 

El bando decía como sigue: 
«El Marqués d e  Osorno ,  teniente general  d e  los Reales Ejércitos, Virrey,  Go- 

bernador  y Capi tán  General d e  este Reino  del P e r ú .  
« P o r  cuanto  estoy segurainente informado haberse introducido e n  esta cap  - 

tal de  1,iina distintos papeles periódicos extranjeros d e  diversas partes d e  Europa. 
y aíin d e  los establecimientos enemigos  e n  América,  q u e  adeinás d e  contener 
relaciones odiosas d e  insurrecziones, revoluciones y transtornoc d e  los Gobiernos 
establecidos, y admitidos generalmente,  exponen hechos falsos é injuriosos á la 
nacibn espaiiola y á su sabio y justo Gobierno; y aquel exceso, además  d e  ser  con- 
irario á las leyes fundamentales d e  estos reinos. exige en  el día una especial vigi- 
lancia para excusar todo motivo y ocasión d e  engaíio y seducción en  es tos  fieles 
y reinotos vasallos, y que no sean sorprendidos con semejantes abominables 
ejemplos: 

((Por el presente ordeno y mando  q u e  cualquiera habitante de  esta capital y 
LIemás ciudades del Reino  a quienes  s e  dirijan estas Gacetas, bajo d e  cualquier 
nombre  quí: sea,  las pasen inmediatainei-ite á inis manos  sin comunicarlas á per- 
sona a lguna ,  bajo la multa d e  quinientos pesos por la primera vez, y d e  ser tra- 
trados por segunda  corno inquietadores y perturbadores publicos. 

«Dacio en  la plaza del Callao d e  Lima,  a cinco d e  Abril  de  mil setecientos 
noventa y nueve afios.-El Jlarquks de Osowzo.-Sintón lidbugo.-(Una rúbrica 

i 
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del Asesor General).-Es copia de su original .-Si?izóz L7(kbngo.-(Una rlibrica). 

Por último, a la vez que se mandaban aplicar con tanto rigor 
las prohibiciones de que tratamos, queremos aún presentar a 
nuestros lectores otro documento en el que, ya mrís generalizada la 
idea de la independencia en las colonias, se prohibía insertar 
en los periódicos americanos noticias extranjeras, y se ordenaba, 
en cambio, reimprimir las del diario oficial de Madrid. Es el si- 
guiente oficio que el Virrey Abascal enviaba al Ministro de Gracia 
y Justicia. 

((Excmo. senor:-He recibido la real orden en que V. E. me co- 
municó con fecha treinta de Abril Último la disposición de S .  Ni. 
de que mensualmente se remita B los dominios de América la Ga- 
ceta titulada de la q e g e n c i d ,  5 fin de que en ellos se reimprima y 
circule, y que en los periódicos de Indias no inserten las extranjeras, 
ni otros papeles que no csten autorizados en bastante forma por 
el Gobierno, celando que no se introduzcan los sediciosos de nues- 
tros enemigos; en cuyo cumplimiento tengo dispuesto lo convc- 
niente. 

((Dios guarde á V. E. muchos anos. Lima, Octubre diez y seis 
de mil ochocientos diez.-Excmo. señor. -JosePlzAbascaZ.--Excmo. 
senor hlinistro de Gracia y Justicia.)) 

(Archivo de Indias, Papeles de Estado, Lima, legajo I" . ,  ncim. 88). 

En ese mismo aiío de 18 io las cortes generales extraordinarias 
decretaban lalibertad de in-iprenta. He aquí la nota en que el virrey 
del Perú daba cuenta al Ministerio de haberse promulgado esa dis- 
posición: 

((Excmo. Seiíor:-EIe hecho notorio en el distrito de mi man- 
do, el real decreto que declara A todos los cuerpos y personas par- 
ticulares la libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas 
políticas, s in  necesidad de licencia, bajo las restricciones y res- 
ponsabilidades que en é! se expresan. Avisolo A V. E. en contes- 
tación á la orden de doce de Noviembre último en que me lo tras- 
lada. 

((Dios guarde á V. E. muchos años.-Lima y Abril veinte y 
tres de mil ochocientos once. -Excmo. senor.-José A buscal.-- 
Excmo senor Niinistro de Gracia y Justicia.)) 

Ya se comprenderá la explosión que se produjo en el 6nirno 
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de los criollos, tanto tiempo comprimidos por la censura y otras 
trabas. Aquella corporación, talvez sin imaginárselo, venía á aña- 
dir pábulo considerable á los gérmenes de la revolución de la inde- 
pendencia ya latentes en toda la America y en parte de ella en ple- 
no desarrollo. Las imprentas coloniales no daban abasto para 
publicar las lucubraciones de tantos autores como se lanzaron 5 la 
vez al palenque literario, aunque, sensible es decirlo, (si bien era 
lógico dentro de la mordaza con que se les había mantenido du- 
rante siglos) casi todos ellos, escudados con el anónimo, se deja- 
ban arrastrar á la difamación y al insulto. 

En  la bibliografía americana de esa época se encuentra amplísi- 
ma confirmación de lo que decimos, pero por ahora sólo queremos 
limitarnos á dar  a conocer lo que un escritor de Lima expresaba 
al respecto en un periódico de la localidad. «Son innumerables los 
indecentes papeluchos que nacieron en esta capital (Lima) desde. 
la declaración de la libertad de la imprenta. El odio, la venganza, la 
sátira mordaz y socz, abortaron produccióncs pueriles y detesta- 
bles. El bcllo sexo, digno de aprecio y de respeto, se vió vilmente ul- 
trajado en los versos denigrantes de un poetastro inmoral, delirante 
y mercenario; impugnaciones ridículas y mal sazonadas inundaron 
la capital y sólo sirvieron á manifestar el abuso que se hacía de un 
bien que acababan de conceder las Cortes; y Lima ha  visto con do- 
lor prostituir un tan gran beneficio 6 los resentimientos y frivoli- 
dades en u n  tiempo en que la patria la llamaba en su socorro.)) 105 

, 

. Quédanos todavía en este orden hablar de la intervención que 
al Santo Oficio de la Inquisición le cupo en las licencias para la 
impresión de libros, en su expurgación y en el de recogerlos cuan- 
do estaban prohibidos: estudio que tenemos hecho ya  y al cual 
remitimos a1 lector que se interese por conocer tan importante 
tema de las cortapisas que en America experimentó la produc- 
ción literaria de sus habitantes.106 

Al presente nos limitaremos á dar  á conocer sobre este punto 
un antecedente que por las diligencias a que di6 margen en Lima 
nos ha permitido descubrir los nombres de algunos de los propie- 
tarios y tipógrafos de las imprentas limeñas á mediados del siglo -- 

in5. b l  Iitwstigadol- de 25 de Julio de 1813. 

106. Vease ,  sobre todo, el capitulo XVII del tomo I1 de nuestra Inquisición e n  Chile. 
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XVIII .  Nos referimos á u n  decreto fecha 15 de Diciembre de 1749 
del Inquisidor general, transcrito al Tribunal del Perú, cuyo cum- 
plimiento se mandó notificar cí aquéllos en Lima el 22 de Abril de 
1751, A que hemos aludido antes, en el que se ordenaba que con el 
fin de evitar que bajo el título de msizifiestos se continuasen im- 
primiendo ((sátiras y clcíusulas denigrativas del honor y estimacion 
de los que están constituidos en dignidad)), se repetía que todo ma- 
nuscrito debía antes de su impresión presentarse al Tribunal, 
quien nombraria un ministro para que lo examinase, y diese A 
la parte la correspondien te certificación para presentar al impre- 
sor, ((y sin ella no podr& imprimir el papel ó papeles que se le pre- 
sen ten». 

XCV 

Si, después de todo esto, puede parecer dificil se procediese en 
Lima & la publicación de una obra cualquiera, no se crea que era 
tampoco cosa fcícil el poder formar una biblioteca, sobre todo de 
libros referentes A la América. 

Para ello, en efecto, se necesitaba licencia del monarca, sin 
contar, por supuesto, con la que exigían los tribunales del Santo 
Oficio. Así lo disponía una ley de las de Indias, si bien desde 
mucho antes de la publicación de ese código, Felipe I1 en persona 
firmaba los permisos para transportar libros, de cualquiera clase 
que fuesen, a las Indias. El fue quien los otorgó á dos persona<jes 
de celebridad en el Perú: á don Sebasticín de Lartaún, obispo del 
Cuzco, en 1578; y & don.l'oribio Aloiiso Mogrobejo, en el año in- 
mediato siguiente, cuando estaba ya electo arzobispo de Lima. 

Por real cédula de 15 de Abril de I 742 se volvió a disponer que 
no se imprimiese cualquier libro de Indias, ni se transportase 5 
ellas, sin licencia del Consejo, mandiindose á los virreyes que no 
permitiesen de modo alguno la introducción de semejantes obras. 
A1 intento dióse orden B los oficiales reales de Vcracruz para que 
reconociesen los libros y recogieran los que no tuviesen aquellos 
requisitos. 

Y no era esto sólo, pues ya de la época de Carlos V se tenia 
expresamente ordenado á los oficiales de la Casa de la Contrata- 
cion de Sevilla «que cuando se liubicren de llevar & las Indias al- 
gunos libros de los permitidos, los hagan registrar especifica- 
mente cada uno,))'expresaba el monarca en su real cédula de 5 de 

\ 
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Septiembre de 1550, declarando la materia de que tratan, y no se 
registren por mayor)). 

Acerca de los derechos de alcabala y almojarifazg-o que sólía 
exigirse en America A los libros, sobre todo después de haberse 
puesto en vigencia el reglainento de comercio libre, vamos it 
ver lo que  A este respecto se hizo en Lima. 

«Excmo. sefior.-En los buques del libre comercio que han andado en este 
puerto del Callao. se iian conducido diferentes cajones de libros para ei uso de . 

varios literatos de esta capital. Estos, puestos que fueron en la real aduana, me  
consulto su administrador. sobre los derechos que dehían satisfscer; pues en las 
mismas facturas, y con especialidad en la que se comprehencie en el adjunto tes- 
timonio, relativa A dos cajones de libros venidos en el navío ((Aquilesn para D. 
Manuel María del Valle, teniente asesor que fue  de esta intendencia. se expresa 
que na  pagaron derechos algunos á su salida de Cidiz,  los de impresibn espa- 
iiola, y que á los de extranjera, sólo se les cobra el tres por ciento. 

«En vista de esto y teniendo presente el contenido de la real orden de veinte 
y seis de Febrero del afio pasado de setecientos ochenta y siete, y lo que ,sobre 
ei particular me informó ei fiscal de Iieai IIacienda, !nand& se entrcgasen ai 'in- 
teresado, libres de todo derecho, los dos mencionados cajones de libros, siendo 
esto lo mismo que practiqu6 con los que condujo en s u  equipaje el reverendo 
obispo de Arequipa 13. Pedi-o José Chávez de la Rosa, de que d i  cuenta á V. E. 
con fecha cinco de Junio y bajo el nliinero ciento cincuenta y dos. 

«Con este motivo, y deseoso del acierto en todas mis operaciones, me veo 
precisado á consultar á V. E. las dudas que se  me ofrrcen sobre el particular; y 
son las siguientes: Primera, si estando los libros exentos de pagar todo derecho 
de entrada, por la ley 27 del libro V I I I ,  título 15 de las Recopiladas para estos 
dominios, se deberá observar puntualmente, sin embargo de prevenirse en el Re- 
glamento del comercio libre que los libros paguen sus respectivos derechos por 
factura y avaliio. Segunda: si en el supuesto de quedeban satisfacerlos, se en- 

.tenderá esto igualmente con los de impresión espafiola y estranjera, 6 sólo con 
estos últimos. Tercera: si en este caso deben ser comprendidos .aquellos que  
vienen destinados para el uso de los literatos. Cuarta: si no debiendo pagar 
éstos el citado derecho, se le deberá exigir á aquellos que son introducidos para 
hacer venta y comercio con ellos, bien sean impresos en Espafia 6 fuera de ella, 
y si además del derecho de alinojarifazgo han de pagar también el de alcabala. 

«Estas cuatro dudas son las que hago presentes á V. E. para que, informado 
de ellas, me comunique la resolucitjn que inks fuere del agrado de S. M.,  con la 
cual arreglar6 yo mis providencias en lo sucesivo, y se evitarán muchos recur- 
sos que continuamente se suscitan, teniendo las partes que sufrir la demora de 
sus  sustanciaciones y gastando este Gobierno en ellos el tiempo que necesita 
para otros asuntos. 

«Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Lima y Octubre cinco de  mil setecientos 
ochenta y ocho.-Excmo. seiior.-EL Caballel-o d e  Croix.--(Una rúbrica).-Excmo. 
senof Bailío frey D. Antonio Valdés.)) 

. 

(Archivo de Indias, I 10-4-18). 
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Estas dudas, que siguieron naturalmen te ofreciéndose allí, 
motivaron al fin una nueva consulta (1 la corte del virrey Gily 
Lemos, quien declaró en definitiva «que los libros para el uso de 
literatos é introducidos por ellos sean libres de los dos dere- 
chos, pero que los que introducen los comerciantes adeuden uno 
y 0 t r0 .»~~7 

Para terminar los temas que ofrecimos tratar en esta introduc- 
ción, nos queda por decir unas cuantas palabras sobre las princi- 
pales bibliotecas en que actualmente se encuentran los antiguos 
libros peruanos, y si bien tal enunciación puede decirse que est& 
deintís, por cuanto van indicadas en el cuerpo del testo, nos li- 
mitaremos, aunque más no sea, á seiialar las que contienen los 
verdaderamente preciosos. 

La Kacional de Lima, cuyo desarrollo y el brillante pie en que 
se cncuentra se debe & don Ricardo Palma, que merced al presti- 
jio de su nombre y 6 su celo y actividad ha reunido en ella una 
hermosa colección de libros americanos, nos presenta en primer 
término La Ovaizdina; la de Santiago de Chile, el '1Talado de Agía ,  el 
libro de Arriaga sobre laldolatria, y el no menos famoso Siinbolo ca- 
tólico iizdiano de Oré; la Nacional de Madrid, L a  conquista de  Ante-  
guera, el A r t e  y vocabulario de 1586, la 'Doctrina en  alleiztiac, el 
Arauco domado de Pedrode Oña, que existe también en la Nacio- 
nal de México; y la de nuestro ilustre amigo el teniente general 
don Bartolome Mitre, especialmente rica en libros de lingüística 
americana,, la Tita Cristi de Bertonio, la Defensa de  damas; y la del 
British Museum, esa misma obra, el Z'ocabulario de Martínez, y 

107. La nota de Gil la hernos publicado integra en las páginas xxv-xxv~ del prhlogo del 
volumen VI  de nuestra Biblioteca hispano-americaiza. En el tomo I11 de  la presente bibliografía 
encontrará el lector el temperamento adoptado ;or Jáuregui, d e  acuerdo con la Inquisición, pa ra  
el reconocimiento de  los libros en la aduana de  Lima. 

El fraile 3 quien encomendi el virrey el examen de  los cajones con libros y que  se  l lamaba 
fray Diego de  Cisneros, de  la  Orden de  los Jerónimoc, fue más tarde enjuiciado por la Inqiiisición 
por guardar las obras de Voltaire, que evidentemente se  habia apropiado de  entre las llegadas y 
examinadas por 61. 

Corno Cisneros se  hallase en intima amistad con el oidor don Jose de la Portilla, cuyos dic- 
tamenes seguía el Virrey, á pesar d e  estar el fraile tildado de espiritu inquieto y caviloso y de  poco 
afecto al Sailto Oficio, uno de  los inquisidores, despues que le quitaron los libros, fue & visitarle 
«para darle satisfaccihnr, lo que no impedia que el mismo, en carta a l  Consejo, lo calificase en 
aquellos tbrminos y pidiese que  se  le mandase retirar a sus  claustros. (Carta de  Abarca y Ala- 
tielizo de 15 de  Diciembre de  17861. 







PRINCIPALES ERRATAS QUE SE €IAN NOTADO 

En el tomo I: 

Pág. 1 1 ,  linea 34, dice 1596 Ease 1575. 
n 15, n 29 n i5sr n 1591. 

En el tomo 11: 
Pág. 382 n 27 n 1725 n 1735. 

En este mismo tomo se hallan fuera del lugar que les corresponde los números 775, que de- 
biera ser 771; y el 833, que debe pasar al sitio del 802. 
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CRISTIA 

rina / Christiana, / y Catecismo para instrvc- / cion 
, y de las dc mas pedo- / nas, que han de fer enfeña- 
-a fan& Fé. / Con vn Confessionario, y otras cosas / 
ara los que doArinan, que fc (sic) con / tienen en la pa- 
e. / Compvcsto por avctoridrid del Concilio / Prouin- 
:lebro en laciudad de los Meyes,el año de 1583. / U por 
luzida en las dos lenguas generales, / de eite Reyno, 
Lymara. / (Viñeta con tin IHS y dos leyendas latinas, una 
cuerpo de la vifiefa, y otra exterior por los cuiliro costa- 

'mprcffo con licencia dela Real Audiencia, en la / Ciu- 
:yes, por Antonio Ricardo primero / Imprcfíor en eftos 
'iru. / Año de M. D. LXXXIIII años. / Eita tafiado vn 
a pliego, en papel. / (Colofon:) Tmpreffo en la Ciudad 
, por / Antonio Ricardo. Año de / M. D. LXXXIIII. ,/: 
indo colojón:) Tmpreffo en la Ciudad de los Reyes, por 



" "  
dofTrina, por fu Abecedario, A dos cols.-Al pié de la primera pagina de la hoja €34, se halla este 
colof6n: ImpreíTo en la Ciudad de los Reyes, por Antonio / Ricardo, piiiiiero Iinprefhr en eltos 
Reynosf del Piru. Año de M. D. LXXXIIII., y debajo una vifieta con un IHC. (Vease el facciinil). 
-El reverso de la hoja, coli el gran escudo de armas imperiales de las Provisiones y Cartas, CLI- 

ya portada se acompaña más adelante. 
Prels.: -Lo que se contiene en esta Primera Pat te, etc., I p. c.  f -Provision real. Ciudad de 

los Reyes, 12 de Agoslo de 1'84. 4 páginas, con viñeta y letra inicial be adorno.-El Sancto Syno- 
do Provincial a todos los fieles de  esta s u  Provincia, 3 piginas, con virieta y letra inicial de ador- 
nb.-Decreto del S. Cüiicilio Provincial de Lima sobre el Ca mo: texto latino; viñeta y letra 
inicial de adorno, I p.-Epístola del Concilio sobre lit ti-aduc 2 páginas, con adorno y letra 
inicial.-Decreto sobre la traduccibn, texto en latin, I p. id., id.-Erratas, I p.-P. bl. 

VCase el facsirnil. , 

Una segunda edicion de  la parte quechua y española se hiLo en Roma en 1603; otra en ay- 
mara y castellano, Sevilla, 1Co4. por el P. Diego de Torres Bollo, y en 1607, lo inserto coinple- 
to Ore en su Tituale.-La doctrina chrfvtiana se iinpiitniti también en Lima en 1637, d continua- 
ciOn de las Sinddales de Lobo Guerrero y Arias de Ugarte. En 1641. en el Directorio del P. Prado; 
en 1658. en los Sermones que en quechua y ayiiiará publico don Fernando de Avendaño. 

2 

B. M. 
LEON PINELO, Epitonie, p. 110, cita un Cltecisino en lengua espatiola y quzcltua, iinpresi . 

en 1583 y reimpreso en 1603. (se refiere ti la edicion de Scvilla) en 4.", y u n  Catecismo en lengua 
cspalFoluo$ ,,ayvzqrd, i i  reso en 1604, 8."-Aíiade, despuds de citar el CotzJe- 
sionaizh xie 15$3 412 
libros., 1 - 6  

y Confesionario en lengua quechua y españolan. 
MONTALVO,,SOI del W u e v o  Wundo,  p. 83: aImprimi6 (Santo Toribio) en Lima un Calecisnto 

PINELO-BARCIA, t. 11, col. 736, sigue a Leon Pinelo. 

Catalogue Chaumelte'des Fossis, n. 72, que da la siguiente portada. u n  tanto diversa de la 
que queda copiada:-aüoctriiia christiana. catecismo bi eve y catecismo innyor, anotaciones o cco- 
lies sobre la trqduccion en las lenguas Quichua y Aymara, exposición de la Doctrina Christiana, 
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yupaycharpa muchácii chuymaña[fatiq, hupa 
chicpac,payman 1uya r o  huág.ñairataq,hihua 
cuncaochicpac o ani- corpacima animafsipi 
mancbic huan vcun- háchiffampifa,bupá ca 
chic hiiápas p a p ,  vi - mac hita átopa huacay 
t ía ypac li rui rica tichic- c h azí ara ta  qui yat iy áta 
pac. Am cn lel'us. cácana. Amen lefus. 

Fin del Catedino mayos. 
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SABIN,  Dictionary, V, p. 461, copio al mismo Catalogue. 
GALLARDO, Ensayo, n. 1039. 
B'~I.I.IVIAN, Archivo boliviano, n. 98. 

LECLERC, Bibl. Amer., (1867) n. 462, y Bibl. Rmer., 11. 2166. , 
HARRISSE, La Imprenta en America, p. 50. 
GUTIERREZ, Bibl. Boliviana, n. 2039. 
ROJAS, Lit. de las lenguas indigenas, p. 101. 

SOMVERVOGEI., Dict. des ouvrages anonyntes, etc., col. a37, le señala ~610.32 plginas, p dice 
que (iprobabieinente es el primer libro impreso en Lima.n 

TORRES SALDAMANDO, Jesuitas, p. 18. con fecha de 1585 y con el titulo diverso. 
V I ~ ~ A Z A .  Leng. de  Amdr.. n. 78. Bajo los niimeros 76 y 77, siguiendo á Pinelc-Barcia; men- 

ciona el Catecismo en lengua quechua y el Cateczsmo en aymard: cuyos tamaños da como en 
12.' y en 8." respectivamentt. 

Copiamos a cont inuac ih  la provisión real, que comienza por una  gran 
letra capital, cuyo facsímil damos en la Introducción, debajo de  una cabecera, 
ambas grabadas en madera, segun creemos: 

anon Felipe, por la gracia de Dios, rey de  Castilla, de León, de  AragOn, 
de las dos Sicilias, de Jerusalem, de Portugal, de Navarra, de  Granada, de  
Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de  Cerdeña, de Cór- 
doba, de COrcega, de Murcia, de J a h ,  de  los Algarves, de  Algecira, de  Gibral- 
tar, de las Islas de Canarias, de  las Indias Orientales y Occidentales; Islas y 
Tierra Firme del Mar Océano; archiduque de A 
Brabante y Miián, conde de Flandes, de Auspurg, 
de Vizcaya y de Molina, etc. 
. ((Por cuanto, habiendo nuestra real persona proveído, cod el celo y afecto'c,on 
que desea y procura el bien de los naturales de estos reinos del Pirú, se júntlñse 
y celebrase el Coiicilio provincial, que por decreto del santo Concilio d e  Trento, 
est& proveído se celebre, como cosa tan necesaria-para la doctrina y converSión 
de los dichos naturales y reformación de los sacerdotes que los han d e  doctri- 
nar, y para que en lo uno y en lo otro se  diese orden tan cierta y uniforme 
como la experiencia habia mostrado que convenía y era necesario para el apro- 
vechamiento y bien espiritual de los dichos naturales; porque de  no se haber he- 
cho hasta agora así, se habían representado muchos daños 4 inconvenientes; y 
así, en cumplimiento de ello se juntó y congregó en Ia dicha ciudad de  los Re- 
yes el dicho Concilio Provincial, en que asistieron el muy reverendo en  Cristo 

obispos de Quito, de la Imperial, de Cuzco, Santiago de Chile, T u c u h  e 
la Plata. en la provincia de 10s Charcas, del IiZo de  la Plata, con los peilados 
de las Ordenes y Cabildos eclesiásticos y clero y otras personas doctas en todas 
facultades. Y entre otras cosas y reformaciones que proveyeron, ordenaron una 
Cariilla, Caleczsmo y' Con fesiomzrio y íPreparacion pava el articulo de la miterle; 
lo cual ,  deSpués de Yisto y aprobado en el dicho Concilio, st mandó traducir 
en las dos lenguas generales de los dichos reinos del Pirú, qhichua y aymara. 

. 

padre Arzobispo de la dicha ciudad, y los muy reverendos eh Cristo,'' S 



mi6 mas del dicho Calecismo y Confesionario y ‘Preparactórz, en las dichas lenguas, 
y conque el dicho impresor ni otra persona alguna, de ninguna calidad ni 
condición que sea, pueda tener ni USBI. de estos dichos libros hasta ser vistos, 
firmaqos y examinados por esta Real Audiencia y por el examinador O exam’ , ina- 
dores que ella nombrare, y tasado el precio de cada libro; y entonces hayan de 



entrar y entren por cuenta y razón, en poder del dicho impresor O de la persona 
á Quien se cometiere la venta dellos, por la dicha tasa, para que del procedido 

I pague la einprenta y el impresor y las demás personas que en ello se dellos st 

egún y por la forma y orden que esta dicha Real Audiencia proveye- 
e y mandare; lo cual el dicho impresor cumpla y  los^ deinás legos á 
are, so pena de perdimiento de todos s u s  bienes y destierro perpetiio 
j Indias de S u  Majestad. 







q u e  l lamen quicliua, y la ayrnará, está ordenado q u e  s e  use  solamente d e  las  tra- 
ducciones aprobadas  por este Concilio Provincial; y en  las  demás  lenguas,  q u e  
hay  muchas  y m u y  diversas, está proveído q u e  los prelados e n  sus sínodos dioce- 
sanos ,  ó coa  la mejor comodidad q u e  les parezca, hagan junta d e  lenguas  d e  
personas doctas y religiosas, para q u e  d e  conformidad, se  haga  la traducción de .  
ese mismo Cnfecisino, y hecha así, con la dicha auctoridad, se publique, y nadie 
use  otra a l p n a  en  aquella lengua. Y n o  por esto se qui ta  q u e  los q u e  tuvieren 
talent(, n o  ayuden con SLI lengua y predicacidn á la doctrina d e  los indios, pues  
siendo és te  como .un breve texto y fundainento,  queda á la facultad y celo d e  ca- 
da  u n o  q u e  por sus palabras y lenguaje explique y persuada la inisina doctrina,  
con !o cual tei-na de  Dios, nues t ro  señor, el premio q u e  dice el Apóstol alcanzan 
Ics que ,  sob re  el fundainento firme d e  la fe, edifican para aprovechamiento d e  
las alma:;)). 

?Quiénes fueron el au tor  0 los autores d e  la obra?  El I-’. Sornmervogel, en  el  
lugar  citado, la atribuye al P. José d e  Acosta, y á esta decisión parece q u e  con- 
tr ibuye el hcclio d e  q u e  mi ejemplar lleva e n  la portada la firma autógrafa d e  e$e 
jesuita. 

E n  el ejemplar que se conserva e n  el Museo-Biblioteca d e  Ultramar,  en Ma- 
drid,  al pié d e  la portada se  lee: ((Concuerda con el original. J o m  de Atieizpz.)) 
Y en nota puesta en  el Catdogo d e  aquella Biblioteca, s e  asevera q u e  uno  d e  los 
acuerdos toiiindos por  el concilio q u e  ordeno 13 impresión, f u e  que,  una  vez he- 
cha ,  no pudiera ponerse en  circulación el libro sin q.ve el prelado ó el padre 
A lienza «le prestasen su  conforniidad, después  de haberlo confrontado con  el 
original)). 

En i-eaiidad d e  verdad, ya Iienios visto q u e  lo q u e  hay 5 este respecto es q u e  
la Real Audiencia, en su provisión q u e  liemos transcrito, nombró  correctores de 
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la impresibn á uno U otro de esos jesuitas, ordenándoles que pusieran sus firinas 
en la portada del libro en testimonio de que se hallaba conforme coil el original. 

Pero sobre este punto debemos oir lo que dice Torres Saldainanclo, que cons- 
tituye autoridad en la materia, si bien, por lo que liemos visto en la introduccibn 
de esta obra. no tienen rdzón de ser sus aseveraciones en cuanto á quién fué el 
introductor de la imprenta en Lima: 

«El Iltmo. Santo Toribio conocía con perfection las lenguas quechua y ay-  
mará, y esto ha  hecho presumir á algunos autoies que los catecismos y doctrinas 
arreg!ados conforme con las disposiciones del concilio, lo fueron por él; pero 
coinprueba lo contrario una real cédula que se encuentra original en el 
nacional en Lima, en el legajo I 196, que dice: 

«El Rey.-Conde del Viilar, pariente, á quien he proveído por mi vir 
bernador y capit8i-i general de l a s  provincias del Perú,  ó á la persona ó p 
a cuyo cargo fuere el gobierno de ellas, y muy rei erendo en Cristo, padre 
bispo de la ciudad de los Reyes, del mi Consejo: El padre Andrés LOpe 
Cornpafiia de Jesús, in? ha hecho relación que en el Concilio Provincial 
timamente se celebrb en la ciudad de los lieyes, en esas provincias. se aproba- 
ron unos catecismos y doctrinas cristianas que hicieron los padres de la dicha 
Compafiia, en las lenguas de los indios, por comisión del dicho Concilio, para 
enseñar á los di.chos inLiios; y se inancih que en todas esas provincias se  enseña- 
se y doctrinase á los dichos indios por los dichos catecismos y doctrinas; y que  
así convenía que se imprimiesen en esas provincias. porqueacá no habría quizn los 
supiese corregir, y podría ser de mucho inconveniente el trocarse algunas letras, 
suplicán,ioine lo mandase proveer: é visto por lor del mi Consejo de las Indias, 
lo he tenido por bien, y así, luego como viéredes esta cédula, daréis order  como, 
habiéndose hecho en los dichos catecismos y doctrinas el exairien que convenga, 
se impriman en esa tierra, advirtiendo á que se  haga con cuidado y como se 
requiere, y sean uniformes en tocias esas provincias, conforme A io que está acor- 
Cado. Fecho en San Lorenzo, á 7 de  Agosto de 1584 aRos.-Yo E L  liEu.-Por 
mandado de S. M.-Attbriio de Eraso., 

((Desde 1576 habían procurado los jesuítas arreglar catecismos, artes, voca- 
bularios, etc., en las lenguas de los indios y traer uiia persona entendida que se 
encargara de s u  publicación. 

aEn la congregacibn provincial que en 16 de Enero de 1596 reunió en Liina 
el padre Jose de Acosta, y cuyas actas originales están en la Biblioteca Nacio- 
nal, en un vol., 4.", dice: ctl'areció cosa muy conveniente, y aiin necesaria, que la 
Cornpafiia haga dos catocisiiios en las dos lenguas, quechua y ayniará, uno peque- 
iio, que io puedan tener á e  memoria los indios, y otro mayor y copioso para los 
que enseñan la doctrina, y se den al Rey ó á alguna persona del Consejo para 
que á su costa se impriman, llevándose el fruto de ellos, corno para que con su 
auioridad se reciban en todo el Perú, inandándolo el Rey á los obispos; y acfvir- 
t i h e  que sean muy mirados y examinados y aprobados por muchos lenguas y 
teblogos para su autoridad y para que sean mejor recil2idos.-Item: es necesario 
que se haga un arte, vocabulario, confesonario y cartilla, con las oraciones en las 
dos lenguas, quechua y ayinai-á, y se enselieii las oraciones en l a s  dos lenguas 
respectivas, y que los lleve el procurador 6 se envíe persona propia á hacerlo im- 
primir, como cosa tan necesaria, de todo servicio del Señor)). 
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catecismos, inas unos sermones, ai-tec y vocabularios, se compusieron en caste- 
llano y en aquellas lenguas por Acosta, por el célebre historiador Blas Valera, 

igne misionero Alonso de I3árcena y por el P. Bartoloniir de Santiago. 
Acosta pronuncio en la Catedral la oraci0n de clausura del Concilio en la fiesta 
celebrada con ese objeto el 18 de Octubre de 1583. Sus decisiones se pusieron 
por aquel padre eii latín y castellano, v, después de aprobadas por las cortes de 
Roma y de híacirid,  dirigió s u  publicación».-Id., id., p. I O .  

Y ya que  hablainos de la intervención que 1 u p 0  al padre Acosta en la re- 
daccion de la DocLi-lita y en el concilio que or 0 s u  impresibn, diremos que 
fué autor de una dnforinacíón y respuesta sobre los capítulos del concilio pro- 
vincial del afio de 83 de que apelaron los procuradores del clero,)) clue existe en 
el Archivo de Indias, en Sevilla. 

f2ecordareinoc también que Acosta, en la página 406 de s u  obra 'De pl-ontzrl- 
gnizcloI,'iwzgelio, preconizando la utilidad de u n  catecismo aprobado por teblogos 
y peritos en lengua de los indios, había dicho: 

..Si quis utraque lingua, et indica et hispanica simul scriberet (catechismus) 
ac theologoruin illuslriuin atque egregie liiiguz iridic= peritorurn authoritate 
i i i  un  i t u  in d I v u 1 ga n d u m c u rare t , sa 1 u t i p 1.0 fec t o u i i  i  ve r s z  rep u b I i c;f- i n d i c z  i n in or- 2. 
tale beneficium conferet.)) 

Mas,no olvideiiios,asiiiiisiiio, que el F'. Meléndez en sus TL'SO~OS vel-daiiei-osde 
ins Indias, t. I ,  p.  241, afirma que en el primer concilio limense de 1551 se hailan 
las ((oraciones y catecismo traducido en la lengua de 10s indios, y el orden dado 
á los ara que todos enseiiaseii poi- él á los indios sus feligreses.)) Y más 
aclelante. en la página 494 de s u  citado torno, no sólo afirma ese hecho, sinó 
que el arzobispo Lociisa, ((celebi-ando poco después, por el afio de 1552, un con- 
C i l i O  ' cial, aunque no acudieron a el personalmente los sufragáneos, que 
eran spos de Panamá, C;izco y Quito, sin6 sus procuradores, en que dió 
forma en el modo de doctrinar á los indios y de nombrar doctrinantes, aprobó 
la traducción de las Oraciones, Catecisiiio, Doctrina Cristiana y Confesonario, 
de latín y espafiol: en lengua queciiua (que es la general) y en lengua aymará, 
que (aunque también es general) lo es en menos provincias, desde el Callao para 
Ciiarcas. uno y ,otro coiiibuesto por nuestros frailes (cioininicos) orcienancio que 
con toda precisión no se usas: en' las doctrinas de otro modo de ensefiar á los 
indios más  que de aquél que se aprobó en el Concilio.)) 

como se quiera, nosotros asentimos plenamente en esta materia á lo 
iene el autor anónimo de la'«Noticia histórica de los concilios provincia- 

les de Liman, publicada en las páginas IOO y siguientes del número I I  del tomo 
1 del Wel-czil-io pcl-ziano de 6 de Febrero di: 1791, A saber: 

«Ademas de los decretos, public6 este santo Concilio un Calecisino en pláti- 
cas de doctrina cristiana, en lengua espafiola é indica, muy  propias para ser leídas 
al puebIo por ia admirable sencillez y claridad con que están escritas. Dió asi- 
mismo A luz  otro Caiecisino menor, por preguntas y respuestas, y aiin más fami- 
liar, para los nifios. Todo lo dirigió sabiamente aquel santo Arzobispo, valién- 
dose para ello de los muchos varones doctos que entonces residían en Lima, y 
especialmente del P. José de Acosta. de la Compafiía de Jesús, quien se sabe 
trabajó las actas del Concilio, y se cree ser autor de las pláticas del Calccisnzo.~ 





ir 
la 
le 
h 

L 
P' 

di 
f i i  
d< 

h: 
9' 

la 
dÍ 
C 
is 
M 

M 
cc 

ci' 
m 
Ye 
ro 
te 

provinc 
dan de 
pitan e 
mejor I 
do á to 
excomi 
me al F 
Y que 

11 La l L U l l l U l l  U G  i n  11115a l l l d V 1 1 1 ,  y 5 1  I1U L U U t J ,  t l l  l I I C I I I J >  d l ~ ~ U l l d  tldl LC, bCgUl1 

2areci'ere, de lo que resultará utiliJad' á los demás. Alanda el Santo Sino- 
dos los párrocos de indios, en virtud de santa obediencia, y bajo pena de  
ini¿m, que se sirvan en adelante de este Catecismo, en cuanto sea confor- 
)ublicado por la Santa Sede Apostólica, con exclusión de todos los demás. 
por él enseiien á sus feligreses. Y como que, para la salvación de los 

idios, no s610 contribuye la conformidad de las cosas y sentencias, sinó también 
.s mismas palabras, se  prohibe que se use de otra versión que la que está en 
:ngua cusquense 6 aymaraica. Y para que la utilidad de ésto se extienda tam- 

,ién á los que se sirven de catecismo impreso en otra lengua, manda á todos 
los obispos que en su diócesis se traduzca inmediatamente, por intérpretes idó- 
neos ypiadosos, en los distintos idiomasque se hablen en cada una de ellas; y que, 
aprobado que sea por el obispo, sea recibido por todos, no obstante cualquicr 
costumbre contraria.)) 

El capítulo 111 de la sesión segunda del Concilio Provincial limense 111, 
ue tuvo lugar, como queda ciiciio, el I S  de Agosto de ISS~, se encuentra en la 
iición de Madrid, de 1591, hojas 24-25 y en la deSevilla de 1614, en las pjgs .  
[2-114, y ha sido reproducido en el tomo V, pág. zg del tomo V I  de la Co- 
~ l i o  inaxiiita coizcilioriint o i i z ~ z i z ~ ~ i t  IIispaiziis, de Sáenz de Aguirre, Roma, 

En la sínodo de 8 de Febrero de 1584 no se habla una palabra del Catecwno. 
as pocas disposiciones clue comprende se hallan en Sáenz de A g u i i x ,  t. VI ,  

Este concilio de 1582-1583, después de visto en el Consejo de Indias se llevó 
2 orden del Rey á presentar i S u  Santidad, quien le dió s u  aprobacion y con- 
rmación; y en virtud de todo, Felipe I 1  mandó se cumpliese en el Perú y en to- 
3s los obispados sus sufragáneos por real ckdula de 18 de Septiembre de 1581. 

Copiamos en seguida la rea1 cédula que autorizó su impresión, la cual se 
illa al frente de las dos ediciones citadas y que nosotros sacamos del original 
ue hallamos en.  el Archivo de Indias. 

«Don Felipe, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Lebn, de Aragón, de 
s dos Sicilias. de Jerusalem, de Portogal, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
:Valencia, de Galicia, de Mrillorca, de Sevilla, de Cerclefia, de Córdoba, de 
Órcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, d e  las 
las de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, islas y tierra firme del 
a r  Océano; archiduque de Austria, duque de BorgoAa, de Brabante y Milán; 
inde de Abspurg, de Flandes y de Tirol y de Barcelona; seAor de Vizcaya y de 
iolina, etc. 

«Por cuanto conformándome con lo dispuesto y ordenado en el sancto Con 
iio de Trento, habiendo yo el aAo pasado de mill y quinientos y ochenta y tres 
andado juntar los prelados de las provincias del Pirú en la ciudad de los Re- 
IS, cuya Iglesia y prelados son metropolitanos de aquellas provincias, celebra - 

el sígnodo provincial, donde se determinaron inuchas cosas tocantes y pet- 
necientes al aumento del culto divino, buen gobierno espiritual, correcci6n y 

755, fol. 

a@. 69-71. 
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Queda ya dicho que de las actas respectivas resxlta que la sesihii en que se  
ordenó esa publicación tuvo lugar el 15 de Agosto de 1583; por consiguiente, la 
impresión, caso de hacerse en ese aíio, lo sería con posterioridad aquella 
fecha. 

Imposibilidad material para que se  verificase la iinpresiim, no la había, 
desde que, como queda dicho en la Introducci(in, 'Utiles para efcctuarla se ha- 
llaban ya en Lima desde dos años antes por lo menos. Que había urgencia de 
proceder á dar á l u z  esos Catecismos es, asiniisino, un hecho innegable y que  
consta de las actas inisinas del concilio á que aludimos. 

Pero no bastaba eso solo. Se  necesitaba tainbikn. conforme á las leyes, la 
licencia de la autoridad respectiva, que en aquellos días, por lo tocante á Li- 
ma, era la de la Audiencia ii cuyo cargo se hallaba por entonces el gobierno del 
virreinato. 

Pues bien, siendo esto así, como lo es, resulta de la provisibn real que 
hemos insertado más atrás, que esa licencia sólo la concedi0 la Audiencia por su 
auto de 13 de Febtero de 1584, refiriéndose especialmeni. al Catecismo de que 
se trata. 

Así, dentro de la ley y de lo que consta de documentos irrefragables, la 
iinpresión de esos libros no pudo tener lugar sino con posterioridad á la fecha 
indicada. Sostener lo contrario sería suponer que Santo Toribio y los demás 
prelados que asistieron al concilio y que presentaron la solicitud para la iinpre- 
sión estaban engañando á la Audiencia, cosa que no es creible. 

En apoyo de la opinión que sustentamos, vamos á reproducir á coiitinuaci0n 
los párrafos de una carta dirigida por la Audiencia al Ftey, fechada en Lima el 
2 de Mayo de 1583, de la que resulta que en esa fecha todavía aquel alto tribu- 
nal, á cuyo cargo estaba por esos días el gobierno del Perú ,  como liemos dicho, 
no se atrevía aún, sin consultar ai Soberano, A otorgar la licencia para la im- 
presión: 

«El concilio ha pedido con mucha instancia se le cié licencia para imprimir 
aquí el Cntccismo y Cartilla y Wmaunl, que va todo en lengua de indios; y entre 
las cosas que representan es la imposibilidad que hay de lenguas que vayan á 
esos reinos á se hallar presentes, que costaría de se hacer grande suma de pesos 
de oro y la dilicibn que para su cumplimiento había, haciéndose así; y lo mu- 
cho que va en que no ande en letra de mano, porque cualquier letra O cosa que 
diferenciase podría ser de mucho daAo é inconveniente 6 la sana y buena doctri- 
na destos indios. Hase hecho con muy maduro acuerdo de teólogos y vase sa- 
cando en la lengua general del Inca y en la lengua colla y en la inosica. Esta 
Audiencia les ha ofrcscido toda ayuda y correspondencia que pueda. Hanos pa- 
recido que es cosa de t.anta importancia y momento, que ninguna en cuanto á la 
doctrina de los indios sabemos mayor, si V. M.  se 'sirviese dar licencia para ello 
por lo que se debe á tal obra y tan deseada acá y tan precisa para la doctrina des- 
tos indios, asistiendo los teblogos que se han hallado al ordenarlo, que, cierto, les 
ha  costado mucho trabajo y cuidado, que se les podría dar gusto A los prelados 
en esto. V. M. nos mande io que sea más su servicio, que cosa ha de ser de, mu- 
cho sentimiento el estorbárselosn. 

Tan urgente, sin embargo, parecía ya unos cuantos meses después el pro- 
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cederá la impresión de esos libros, que la Audiencia condescendió a l  fin coil la 
súplica de sus prelados y hubo de dictar la real provisibn de 12 de Agosto de 
1584. Y jcosa singular! cinco días antes Felipe íí firmaba en San Lorenzo la real 
cédula dirigida al Conde del Villar que autorizaba csa impresiibn! 

Sin embargo, hay otro antecedente que  puede hacer dudosa la conclusi6n 
A que llegamos, y es, que en las portadas de las ediciones del catecismo qui-,  
chua impreso en Roma en 1603, y del ayiiiai-3 de Sevilla, 1604, se lee: «impreso 
en la dicha ciudad (Lima) el ario de 1583.)) 

Este dictado resulta de notable fuerza si se considera, no tan sólo el corto 
número de anos mediados entre la que se dice primera cdición y esas reiiiipresio- 
nes, sinó también que quien la hacia era un jesuíta, cn cuya casa de Lima se ha- 
bía ejecutado la impresión, y que de allí hahía partido para Europa. Y por lo res- 
pectivo al bibliógrafo que hacia la afirmación de haberse impreso u n  Catecismo 
en 1583, se había hal la~lo también en el Perli, y s u  afirmación la hacía n i d y  
pocos años después de haberse ejecutado allí la impresíon primera. 

<Cómo conciliar así estas afirmaciones con lo que aparece en 1os.docu- 
q en t o s? 

Es verdad que en la suma del privilegio del Catecismo de Sevilla, de 1604, 
se expresa «que se hizo y se imprimió en la Coinpaíiía de Jesús de L: t ina,  con 
aprobación del concilio provincial celebrado en la dicha ciudad el afio de 1583 y 
con licencia de la Real .\udieiicia.» 

Por  lo que dejamos dicho A este respecto. bien sabemos que esa lic,encia sólo 
se  otorgó en 1584, ft-lay, pues, un error en esas portadas, tomindose el aAo en 
que los Catecismos fueron aprobados por el Concilio: 1583 por 1584, que fué 
aquel en que se  concedió la licencia y en cuya virtud se hizo la impresión? <O 
la Audiencia, urgida por los prelados, después de su carta al Rey de 3 de Mayo 
de  1583, y antes de s u  real provisión del aíio inmediato siguiente, concedió la 
licencia? 

Esto último nos parece menos probable que el que en realidad se 'hubiese 
estampado un  error en las portadas de  las ediciones europeas de los Catecismos. 
Los documentos exhihidos por nosotros así parecen demostrarlo. si no estamos 

. engafiados; y mientras no se encuentre alguno de esos Catecismos que se di- 
cen impresos en 1583,. seguiremos creyendo que el primer libro salido de l a s  
prensas de Ricardo fué la .Docti-iiza Cristiana de 1584. 

AI pie de la descripción del libro de que tratamos, dejamos in~licailas las 
ediciones posteriores que conocemos, ya sea por separado ó formando. parte de 
otras obras. 

Véanse éstas en los lugares respectivos del presente libro, y él Rihzle en 
nuestra í13iDlioiecíl his~aiio-clzilcna, t. I ,  p. 30. 

A continuaci6n apuntamos otras ediciones d e  la rDocli-i~za Crisliaiza y '  Cate- 
cismo y alguna cle s u  índole que han llegado A nuestra noticia. 

-Catecismo, / y / doctrina cristiana / en los / idiomas castellano', y qque- 
chua / ordenado. / P6r autoridad del Concilio I'roviiicial de Lima, / e impresoen 
dicha ciudad el aiio de 1583. / Lo d 2  / nuevamente a l u z  / (habiendo10 ajustado 
con el mayor cuidado /' a su original,) / el D. D. Carlos Gailegos / Cura Propio 



de la doctrina de Caracoto, y de sus anejos, / de Huata y Llacin, en la Inten- 
dencia / de Lampa, del departamento / de Puno.  / ('Debojo de iiiz )lele doble:) 
Cuzco, 18-8:-Iniprenta del Gobierno. 

+*-Por. oi'l.-V. en b1.-Razbn de la nueva edicion, pp. III-1V.-Texto, 32 pp. y al pie las 
erratas.-Pp. 33-34. c6ntico en quechua de Fr. Luis Jeioniino de Oré, cuando f u e  cura de Copo- 
raque de Collahuas. 

Bibl. Lamas. (Buenos Aires). 
Citado e n  el Catalogue Chaumette des F O S S ~ S ,  nuin .  76 

-Catecismo / y ,' doctrina cristiana / en los / idiomas castellano, y qque- 
chua. / Ordenado / por autoridad del Concilio Provincial de Lim 
so en dicha ciudad el año de 1583. / (Bigole). Le da 1 nuevament 
biendole ajustado con el mayor cuidado / a su original) / el D. 11, C a r l w  Galle- 
gos / Cura Propio da la doctrina de Caracoto y de sus anejos, / Huata y Llasin, 
en la Intendencia de  Lainpa, del de- / partamento ({e Puno. Ecsamjnador Sino- 
dal, y Regente de / estudios del Colegio de Ciencias y Artes del Cuzco. / (Bi- 
goles).-Cuzco, 1829-Imprenta del Gobierno. 

1 

4."-Por. orl.-v. en b1.-Pp. i-34.-En papel de dos clases. 
M. B. 

-Catecismo y doctrina cristiana en el idioma qisechua. Orhen 

I 
I 

toridad del Concilio Provincial de Lima, en 1583. Reimpreso con notcis curiosas 
y adiciones necesarias. Cuzco, 1843. Reimpreso en Arequipa, 1854. 4."-112 pp. 

Lleva una falsa portada impresa en ilrequipa, 1876. 

G U T I ~ R R E Z ,  Bibl. bol., nuin. 2916. 

-Catecismo / y doctrina / cristiana / en el idioma qquechua. / Con adición 
de todo Fiel Cristiano, Oracion preparatoria para / antes de rezar la Doctrina, 
actos de Fé, Esperanza y / Caridad, el Ccapac eterno, el Yurac IIostia Santa y / 
otras muchas oraciones e himnos. / En la Imprenta del Colegio de la Conven-/ 
cion se venden los siguientes libros: / (Sigiictz meve  1iitea.s con La eiziimeracióiz 
de los libros). Cuzco, 1863. Tipografía del Colegio de la Convencion, por / M. 
Braulio Paredes. / (Debajo de ziiz j i lele:)  Calle de San Juan de Dios. 

4."-97 pp. y final blanca, en todo. 
DUFOSSE, A?iierica?za, num. I 1864. 

-(Filek). / Catecismo de Santo Toribio por el que / aprendib Sta. Rosa de 
Lima / (Filefe). /Catecismo / ordenado por disposicion de ,' SantoToribio / y del 
primer Concilio Liniense en / 1583, aprobaclo y confirniado i por / S. S. Sixto 
V. / Lima / - / Imp. de J .  Tola Calle del Alascaron S o .  124 / - - / Librería, 
de Primitivo Sanmartí. Plazuela de San Pedro / - / 1891. 

t?.'-Port.-v. con un  memorial.- Pp rri-x11+126 pagina',. 

-J. hl. J. A .  / Resumen de la / Doctrina Cristiana / en Kichua / redactado/ 
Por uno de los 3 R .  PP. Kedentoris- / tas que dieron misiones en el / Cuzco en 



30 LA IMPRENTA EN LIM.4 r I584 

el mes de Diciem- / bre de 1890. / (.Bigote). Cuzco / - / Imp. y Libreria de M. Z - 
Minuro / Calle de S .  Juan de Dios N .  27. / 1891. 

, .  
8.*-port.+ pp. 3-12. 

Ténganse también presentes los números 551 y 552 de la Biblioteca 'Bolivia- 
na de  Renk Moreno y los números 474 y 493 de nuestra Biblioteca Ilispano-Rmc- 
rtcana y el Arte aymara del padre Torres Rubio, impreso en Lima en 1616, 
descrito más adelante. 

Facsimil de la viiieta que se halla al pie del frente de la hoja IS de la 
Doctrzna Chrisliana de 1584. 
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C O N  FESION A 1216 

2.-Confessionario / para los Cvras / de indios. / Con la ins- 
trvcion contra svs / Ritos: y Exhortacion para ayudar a bien mo- 
rir: y Cum- / ma de ius  Priuilegios: / y forma :de Impedi- / mentos 
del Illatrimonio. / (?) / Conipvcsto y tradvzido en las / Lenguas Qui- 
chua, y Aymara. Por autoridad del Concilio / E'rouincial de Lima, 
del año de 1583. / (La misma gran vilzeta del l i bm anteriormente des- 
cr i to con esta Zeyenda externa: Ecce salvtifervm no / men, qvo vita sa- 
lvsque/constat, et hoc no-/ bis coelica rcgna parat.) / Impresso con 
licencia dela / Real Audiencia, en la Ciudad de los Reyes, por An- 
tonio Ricardo primero Imprefior en cílos Rey-/ nos del Piru.  / Año 
de M.D.LXXSV. / Ens, taCfado vn Real por cada pliego, enpapel. 

4."-Port.-v. eii bl.-Provisi¿)n real de 12 de Agosto de 1584 (la misma de  la Doctrina), 4 pá- 
ginas C. f.-Erratas del Confesionario, erratas de la Exhortacion para bien morir, en los Impedi- 
mentos del matrimonio, I p.-r bl.-Decreto de  Santo Toribio, fechado en Lima a 18 de  Mayo de 
1584, aprobando el Confesionario y disponiendo se  use en el arzobispado, I hoja s. f. y en el 
verso: decreto del Concilio sobre el CoiiFesjonario.-Proernio sobre el Confesionario C instruci6n 
de las supersticione.i y ritos de los indios, en que se declara como se han de aprovechar desto los 
sacerdotes, hojas 2 y .?.-Confesionario. la parte de arriba de  las pdginas para el texto castellano, 
en cursiva, y el resto A dos columnas, una  para el quechua y otra para el a y h a r á ,  hojas 4-27, es- 
tando nial foliada la rg (dice 23), y al  pie de la ultima este colofbn: Iinpresso en la Civdad / d e  
los Reyes, por Antonio / Ricardo primero iinpreílor en eltos / Reynos del Piru. / (.?.) / Año da 
M.D.LXXXV. /. ( ViZetita).-Estas hojas estbn foliadas A-C6..-Instrucion contra las cerimonias y 
ritos que usan los indios conft.irme al tiempo de  s u  infidelidad. hojas 1-5 (la primera s. f.)-Su- 
persticiones de Ins indios, sacadas del segundo concilio provincial de  Lima, que se  celebr6 el año 
de sesenta y siete, I hoja s. f. (la 6).-Los errores y supersticiones de  los Indios, sacados del yr& 
lado y aveiiguacibii que  hizo el Licenciado Polo, hojas 7-16, y en el verso de  esta, el decreto del 
santo Concilio Provincial sobre la ExhortaciOn o preparacion para ayudar A bien morir.-Están 
signados estos pliegos R-B6.-Exhortacion breve para los indios que estdn ya muy al  cabo .de la  
vida para que el sacerdote 6 algún otro les ayude a bien morir. El texto esta dispuesto en la 
misma forma que el tratado precedente y en los tres idiomas. Con nueva foliaci0n: Hojas 1-24 (es- 
tando foliada la 18: 81.) -Contiene, además del titulo indicado, en el verso de  la  hoja 3: otra 
exhortacibn para los que no están tan al  cabo y tienen necesidad de  disponer su ánima; hasta la 
hoja IO, en cuyo verso empieza una «Letaniai), taiiibiiin en los tres idiomas, con las páginas ente- 
ras a dos columnas, hasta la hoja 12 inclusive.-En la primera página de  la I 3  se halla una sora- 
c i h n  en los tres idiomas, y en el verso d e  la misma: Sumario de  algunos privilegios y facultades 
concedidas para las Indias por diversos Sunios Pontifices, que llena también las hojas 14 y 15. 
todas en castellano y con tipo grande.-En la hoja 16 empieza: La forma que se ha de  tener en pu- 
blicar l& impedimentos del inati3inonio cuando se  hacen las amonestaciones, hasta la 22, en cuyo 
verso hay este nuevo titulo: sLos impedimentos que hacen que  no valga el matrimonio que  se 
contrae con alguno dellos, son los siguientesn, que alcanza hasta la 24 y última, en que se repite 
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de iiuevo cste colofÍln: Imprefro cn la ciudad de Ins Reyes, por Antonio Ricardo, primero Im- 
pidror en cfios Reynos / del Pit-ii. hfio de .\I. 11, LSSS\’.-EI testo de esta iiltiina parte es todo 
delctrn rccloiida, pcro sieiiipt-e cl cnstcllano va en la parte de arriba, en rcnglhn lleno, y el del 
qiiichiin y ayiiiai~i ahnjoe, en cnluinnas separndas. 

IIis~~aiio-nnze?-icaiza. 
Primcra edici0n. La sefiuncia cs de  Scvilla. 16o:(. Vease el numero 475 de nuestra Biblioieca ’ 

13. Mitre. 
LEON I’INEI.~, Epítome, p. I IO. 

T E R V A I ~ X ,  Bibl. Ani&-., n. 162. 
~ R L S E T ,  Maizziel cizi i,?hraii-e, t .  11, col. 020. «Es quizdc el primer libro impreco en Lima, en 

el I’erCi; es de i i n  aíio mis antiguo que  el que cita A l .  Cotton en su Typogvaplzical Gazetteer. 
Sin embargo, pudiera ser m u y  bien q u e  Antonio de Rlendoza, que durante sn gobierno en Mexico 
introdujo la imprenta en la capital, la hubiese también introducido en Lima, adonde llego en 
1551 (en calidad de viri.egi y donde inurii) en 1552~.  

P I ~ E ~ . ~ - ~ . ~ R C I A ; ~ ? ~ ~ ~ O ~ ~ Z C ,  t. 11. col. 736. 

LA F E x r É ,  Uibl. linguistiij-tie, n. 5 S r .  
LECLERC, Bzhl. Ame?-., n. 21  16. 
GALLARDO, Eizsayo, t .  I, n. rolo 
PINART, Catalogue, 11. 257. 
HARRISSE. L a  Imprenta en R?n&ica, p. 51. 
Catalogue de la Bibl. Court, n. 80. 
MENENDEZ PELAYO, invent .  bibl., t. 111, p. 500. Cree q u e  Alaobaza 6 Bircena fueron sus 

VITAZA,  Leng. de Anail-., n. 80. No lo vió. 
COWVIERVOGEI.,  cDict. des ouw.  anon., elc., col. 155, lo atribuye al P. Acocta. 

«Por  cuanto, declara Santo Toribio, en el Sínodo provincial que se celebró 
en esta ciudad el afio pasado de mil y quinientos y ochenta y tres, se orden6 que 
Fe compusiese un Confésionario y se tradujese en las lenguas del Cuzco y aynia- 
rá, y que, por Nos visto y aprobado, se  comunicase, por autoridad del dicho 
Concilio, á las demás Iglesias sufragáneas de esta provincia, para ‘que todos los 
sacerdotes que t ienen~á cargo las doctrinas de indios, le tuviesen juntamente con 
el Cnlecisiizo y se aprovechasen del como mhs viesen convenir; y el dicho Con-. 
fesionnrio se ha compuesto por las personas para esto diputadas por el Conci- 
lio, con la diligencia y cuidado que  se requería; y para que fuese de más efecto, 
asiinesmo se ha hecho una instrucción cumplida de los errores y supersticiones 
de los indios;. y el dicho Confesicnnrio se ha vuelto en las dos lenguas más gene- 
rales destos reinos, y es obra de que se puede esperar mucho servicio de Dios, 
nuestro seiíor, y bien espiritual de los indios. Por tanto, conformándonos ron  lo 
que por el Sancto Sínodo está.dispu&to, decimos que Nos hahemos visto y exa- 
minado el dicho Confesíonnrio, que es el que va con ésta, y le aprobamos y da-. 
mos por católico y muy útil y provechoso para los sacerdotes que tienen á cargo’ 
los naturales de estos reinos. Por ende, rogamos y pedimos á vuestras seiiorías; 
mercedes le resciban y manden rescibir é usar en sus diócesis. Y mandamos a. 
todos los sacerdotes curas de nuestro arzobispado á cuyo cargo estuviere la doc- 
trina de indios, que, juntamente con el Cntecisrno,. le hagáis sacar y saqueis y ’  
uséis, en la forma que por el dicho Concilio Provincial está ordenado.)) 

No  sabríamos ponderar bastante el inter& que reviste la lizstriiccibn ,contra 
Ins cer.imoizins y 7.iio.s que zisnr~ los indios; pero ya que no podemos reproducirla. 
e n  este lugar, hemos de dar, por lo menos, el título de los capítulos en que está 
dividida,  que son estos: 

autores. 
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I .  -De las idolatrías; 
II.-De los sacrificios y ofrendas; 
111.-De los defunctos; 
1V.-De los hechiceros y hechicerías; 
V.-De los agüeros y abusiones; 
VI.-De los errores contra la fe cattlica en que suelen caer algunos indios; 
Los errores y supersticiones de los indios,-sacados del Tratado del Licencia- 

Cap. I.-De las guacas y ídolos; 
11.-De las áninias y defunctos; 
111.-De las estatuas de los ingas; 
1V.-De los agüeros; 
V.-De la confesion y penitencia que hacían por sus pecados; 
VI.-Del modo de sacrificar; 
VI1.-Del orden del aiio y tiempo; 
VII1.-De las fiestas de cada nies del aiio; 
I X .-11 e 1 as  fi est a e est ra ord i n ar  i a s ; 
X.-De las hechicerías; 
XI.-De los sortilegios y adivinos; 
XI1.-De los ministros de sacrificios; 
XII1.-De los curas y médicos; 
XIV.-De sacrificios y cosas que sacrificaban; 
XV.-CÓmo el Inga di¿) al modo del Cuzco sus huacas á todos sus reinos. 

((Proemio sobre el Confesionario i: instrucción de las supersticiones y ritos 
de  los indios, en que se declara crjino se han de aprovechar desto los sacerdotes: 

«Para asentar la doctrina del Evangelio en cualquiera naci0n donde se pre- 
dica de nuevo, del todo es necesario quitar los errores contrarios que los infie- 
les tienen. Porque no hay gente tan bárbara que no tenga algún género de su-  
persticihn y sus opiniones sobre las cosas de Dios y de las ánimas humanas y 
de la otra vida, y en estas provincias del Pirli es coca de adiniracibn ver la 'inu- 
checiunibre y variedad de supersticiones y cerinloiiias y ritos y agüeros y sacri- 

. ficios y fiestas que tenían todos estos indios, y cuan persuadidos y asentados les 
tenía el demonio sus disparates y errores. Y mientras no les desenganaren d e '  
sus errores los que doctrinan, por cicinás es pensar que hayan de recebir la 
fe estos indios, aunque mis Ie repitan y hagan  repetir la doctrina cristiana, 
coni0 sería en balde y sin fructo sembrar en u n  matorral espeso, sin desmon- 
talle primero y roinpelle m u y  bien. Y así les ha parecido á personas muy graves 
y expertas, que una de las causas de haberse imprimido tan poco la fe en mu-  
chos destos indios, ha sido el poco orden y modo de doctrinalles que muchos 
sacerdotes han tenido. Porque, coiiio si estos fueran inucbachos de escuela Ó 

unos papagallos, se han contentado con hacerles rezar la doctrina cristiana, y 
cuando mucho, les dicen l a s  cosas de nuestra fe, sin persuadilles la verdad que 
han de creer, ni manifestarles l a s  mentiras y eiigaiios que el demonio les tiene 
enseñado, siendo imposible rescibir la fe sin conocer priiiiero su error, con10 ve- 
mos que San IPablo y los otros apbstoles lo hacían cuando de nuevo predicaban 
el Evangelio á gentiles. Por esta causa ha parecido medio importante hacer una 

do Polo: 
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relación suficiente y no m u y  prolija de los más usados errores y supersticiones 
destos indios, para que los sacerdotes tengan noticia dellos para dos efectos; el 
uno para que en sus sermones y pláticas les desengarien reprobando y destru- 
yendo sus errores y vanidades, lo cual es fhcil de hacer, porque ellas tienen en sí 
muy poco fundamento, como son cosas ctc burlería y disparate; y con las razones 
que se apuntan en la plática que desto se  pone abajo (aunque breve) y con otsas 
qrie cada uno hallara, bastantemente se deshacen estos errores y desatinos. ma- 
yormente, que es cosa averiguada y por hombres de experiencia advertida, que 
son estos indios de suyo tan subjetos, y la mentira tiene tan pocas raices, que 
con sólo entender ellos que los entienden, se  dan por vencidos, y en sólo refe- 
rilles sus engaiios y abusos se rinden á la verdad, como el ladrón, que en mani- 
festándole su hurto, se corta. Y así debían todos los predicadores y maestros de 
doctrina cristiana (especialmente los que son buenos lenguas y tienen talento 
para esto) todas las veces que se les ofrece tratar los misterios de nuestra fe, 
reprobar v deshacer los errores y supersticiones q u e  los indios tienen en contra- 
rio, y a h  buscar ocasi6n para declaralles cuan sin fumiainento son sus cerimo- 
nias y lo que sus antepasados les engafiaron; guardando en esto tal moderación, 
que no se les enseñen m i s  errores de los que ellos ya tienen y usan, para lo 
cual es necesario que el que tiene á cargo la doctrina haga cliligencia y se infor- 
me bien de las supersticiones que entre sus indios se usan. El otro efecto para 
que se pone esta instruciCn es para los confesores, para que cuando oyeren con- 
fesiones de indios viejos ó hechiceros 6 semejantes, puedan preguntarles y en- 
tenderse con ellos. Y aún para los visitadores y jueces de indios ayudará en ne- 
gocios que cada dia se ofrecen para tener noticia de sus idolatrías y ritos y co- 
rregillas y quitallas. Mas, no pareció poner estas preguntas á la larga en el Coli- 
fesiolzario, así porque fuera iriinensa prolijidad. como porque fuera enseGar á 
muchos indios lo que no saben; basta las preguntas que en general se ponen en 
el primer mandamiento, y lo que más en particular pidiera la confesión de  algu- 
no, de la lteslmcción lo podrá sacar el confesor. Ni aún tampoco es necesario 
que en todas las confesiones se pregunte todo lo que se pone en este Coizfesio- I 

nnr-io. sino lo que la discreci6ii del confesor viere convenir, aunque lo más co- 
m ú n  es lo que va apuntado. Para los sacerdotes que no están tan sueltos en  la 
lengua, van las pláticas que parecen necesarias para exhortación á la entera 
confesión y á la contrición y satisfación. Porque no basta examinar bien al pe- 
nitente y entender enteramente sus pecados, sin6 también importa, y es  lo inis 
necesario, inducirle y moverle á verdadero arrepentimiento y enmienda de sus 
culpas, en lo cual se debe poner especial cuidado. Este Coizjeszoitnrio é Zizsli’uc- 
ción se sacó por los que el Concilio Provincial diputci de diversos coníesionarios 
de indios y también de algunos tratados y relaciones de personas muy expertas 
y fidedignas, tomando 10 que en general parecía poder aprovechar para extirpar’ 
los errores y supersticiones que muchos indios hasta el día de hoy tienen en di- 
versas partes destos reinos. Y aunque el Concilio no obliga A confesar por este 
Conjesioieario. coino obliga á enseriar por el Calccisiito que publici>; pero manda 
( y  con mucha razón) que todos los sacerdotes que tuvieren cargo de indios, ten- 
gan este Conjesionar-io publicado con la autoridad del metropolitano y de la suya 
del misino Concilio, porque ni los misterios de nuestra fe se pueden enseñar sin 
quitar los errores que contradicen a la verdad catdica,  ni tampoco los manda- 

. 
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mientos de la ley de Dios se  pueden guardar como deben, teniendo los vicios 
y pecados que impiden la gracia y caridad del Espíritu Sancton. 

No faltan escritores que atribuyan el libro B Diego 
cita con su nombre; pero por lo menos puede asegurar 
posiciún de  la obra. A este título daremos algunos dato 

El P. Diego de Alcobaza, cura de Capi, en el CU 
Alcobaza, uno d e  los primeros conquistadores del Perú 
muchos años que es presbítero y se ha ocupado en 1 
los naturales y administración de los santos sacramen 
el Cuzco ó el beneficio de San SebastiBn en aquella ciudad. Fue 
blos de Guanugurte y Corca. 

isor de Lima Antonio Guerra, en I O  de Se 
blo de Challabamba; predicador de la b 

r 

de  Aguatono, valle de Pilcapata, Paucartambo, en z 
IIuallate y su3 anexos en 27 de Mayo de 1588, y del 
1591, ((advirtiendo que el dicho Diego de Alcohaza es buena IeDgua de los 
rales destos reinos, y criollo, y que ha administrado los santos sacramentos 
ha en doctrinas, y que es virtuoso y de las demás p 
cumento del Archivo de Indias. 

Garcilaso de la Vega, (Primera parte de los corneitlarios reales, p. 74, edición, 
de  1723) nos dice que Alcobaza fué condiscípulo suyo, «que pueda llamarle her- 
mano, agrega, porque amhos nacimos en una casa y ? U  padre me crib- c8 
yo», y cita en dos pasajes de aquella obra relaciones suyas, una.de ellas e 
en 1601 desde Chile, adonde se hallaba, que le sirvieron paya su historia. , 

’ I  

González de Barcia en s u  Epiíome, col. 645, ,y, el.1’. .($valle ea s u  Ifiptoricq 
relación, t. 1 1 ,  p. 79 (segunda edición) cita relacip?$s de Alcobaza. 
, El mismo Garcilaso recuerda que. á p s de 1603,.Alcobaza 

Perú (adqnde, sin duda, se  hallaba de reg 
jisionario impreso en los Reyes. año de mil y quinientos y ochent 
tres lenguas».-Segunda pai-le de los iontenhrios reales, pág. 39) segu 

Acerca del Licenciado Polo, cuyo segundo apellido era Onde 
Tvatado, véanse las páginas XV-XVI de la carta dedicatoria de J 

’Espada al frente de  las Tres relaciones de aizligii 
8.0L En el Archivo de Indias encontramos la info 
Ondegardo, que acaso publiquemos algún día. 

CATECISMO 

Chriítiana, por Sermones. I Para qve los Cvras y otros / miniítros, 
prediquen y enfcñen a los Yndios / y a las demas perfonas. / Con- 
forme a lo qve en el Sancto / Concilio Prouincial. de Lima fe pro-, 
ueyo. / (Gran viñeta con un IE-IS al centro, la leyenda en forina o.ciaia- 
da,  interna: Vocabis nomen eiuc Iesvm; y- la externa en jo rnw rec- 
tangular: Dvlce tvvm nostro / scriba sin pectore nomen 1 namqve 

3.-Tercero Cathecismo j y exposicion de la? / 

.. . I  
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tvo constat / nominc nostra salvsj. / Impress0 con licencia de la / 
Real Audiencia, cnla Ciudad dclos Reyes, por Antonio Ricardo/ 
primero Impreffor enciios Reynos del Piru. / Año de M. I). 
LXXSV. / Efia taffado vn Real por cada pliego, en papel. 
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4."-Port., y en el verso: Erratas de los serinones en romance; Erratas de  los sermones en 
quichua; Erratas de  los sei-inbnes en la lengua aymara.-Provisicin para que  en estos reinos no 
se use de otro catecismo ni confesionario sino el que  está publicado por el Concilio Provincial ¿: 
impreso con licencia de la Real Audiencia, y para que no se consienta andar  de mano n i  de otra 
suerte de como está impreso, y para que todos los que tienen doctrina tengan el dicho Catecismo 
y Confesionario y Sermones: 22 de Octubre de 1585, I hoja.-Provisii)ii real de 12  de Xgosto de  
1584, 2 hpjas (la misma de la Doctrina Clzristtana!.--Tabla de las inatei'ias y cosas notables que  
se  contiepen'en 19s sermones, 8 páginas á dos cols. s. f.-Hoja I :  (Debajo de una vi>ietu:) Terce- 
ro catecicho, y exposici0n de la doctrina cristiana por sermones, 15 sea, la.aprobación prestada 
por Santo Toribio al opusculo cuyo titulo queda expuesto, en la villa de  AriTedo del Piru, a 23 dc  
Julio de  1584, I p. y el verso en bl.-Proeinio de Ins sermones, hojas ~-7.-Texto de  los Sermones, 
hojs. 8-215, siendo de  advertir que se hallan mal foliadac las hojs. IO, (dice 9),23 (zI), 46 (40). 68 (60). 
82(88), r18(117), 146 (145). i6o(i69), 197 (190). 208 (108). >io ( I I O ) ,  213 (1r3) ,yque están sin foliacion 
las 8y,$ y 123; que  los sei-inones son treinta y uno, y que el texto de todos se halla debajo de  una 
vifieta y comienza, en el quechua y en el aymará, con letra grande inicial de adorno: que el texto 
castellano va,eii,la parte de arriba de cada pAgina, en renglbn lleno y en c iva, y el resto de la 
página está dividido en dos coluinnas, la de la izquierda para el quechun a de la derecha para 
el ayinará; y, por f in ,  q u i  el verso de la hoja 215 y ultima solo contiene el siguiente Colofbn: Im- 
presso con li- / ceiicia de la Real Avdien- / cia, en la Ciudad de  los Reyes, por Anto- / nio Ricardo 
primero ImpreCi'or en / eílos Reynoc del / Piru. / Aiio de  M.D. LXXXV afios / E,ca tarfado ,vn Real 
por cada / pliego,.en papel. / (Villelita). 

El facsiinii de la portada reproducido por E. Larrabure'y Unaiiue, MoitograJias hist6rico- 

B. Mitre.-B. M .  
TERNAUX, Hibl. AiiiCr., n .  161: 
BRUNET, Manuel du Lihi-aire. 
LECI.ERC, Bibl. Anter., (1867) n. 462, y Bibl. Anter., n. 2116.  
Cntalugz~e de la Ribl. Court., 11. 80. 

HARNSSE, La Imp. en  Anzi,rzca, p. 51. 
SOMMERVOGEL, Dict. des oiivr. anon., col. 960, lo atribuye d los PP. hcosta yXtienza.  
XENENDEZ PELAYO, I n v .  bibl., t .  111, p. 300, 

VIÑAZA, L,eng. de Ani&., p. 81. No logi.0 tampoco ver ningún ejemplar. 

«Don Felipe, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las dos Sicilias,. de J e r u s a l h ,  de Portugal, de Navarra, de Grailada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, di: Mallorca, de Sevilla, de Ckrderia, de Córdoba, d e  
Córcega, de Murcia. de Jakn, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las 
islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, islas y tierra firme del 
Mar Occtlano; arcliiduque de Austria, duque de Borgofia, 13rabante y Milin;  
conde de Abspurg. de Flandes, Tirol y de Barcelona; serior :de Vizcaya y de  
Molina, etc. 

«A vos, los nuestros corregijores de todas las ciudades, villas y lugares y 
repartimientos.de. indios de 10s' nuestros reinos del Pirú,  y A otras cualesquier 
nuestras justicias;.salu:d y gracia. Sabed que una de las.cosas de mayor substan- 
cia que se trato en el Concilio Provincial que últimamente se celebró en la ciu- 
dad de los Reyes, de los di,chos nuestros reinos del Pirú,  fué dar.orden:en- que la 
doctrina de los naturales se ensefiase en s u  propia lengua, y que ésta fuese uni- 
forme,,sin hacer diferencia rii aún en s6io una sílaba, por el gran dafio que ha 
resultado de no haberse hecho así en lo pasado; y resuelto lo que á esto tocaba, 
se tradujo y impri inib esta ~ ~ o c t i - i i t a ,  C~tecis ino,  Coizjesiolznl-io y Sernzoltes en la 
lengua quichua y aymará, con grande examen y cuidado de religiosos doctos Y 
celosos del servicio de Dios, y están puestas penas por el dicho Concilio Provin- 

, !' .: 
. I  

nntericnnm, Lima, 1893, 8." . .  
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cia1 para que no se  ensefiase la dicha doctrina por otro modo ni interpretacibn, 
sinó por la dicha Cal-iilla, Catecismo, Cotifesiotzai-io y .Sei-?noiies; y siendo esto 
así. hakmos  entendido que algunas personas tratan de inovar la dicha tradu- 
ción y lo trasladan de mano, y porque esto tiene gran inconveniente, al remedio 
dello deseamos acudir con presteza antes que cl dafio pase adelante: y para el 
efecto, visto por el Presidente y oidores de la nuestra Audiencia y Chancillería 
Real quereside en la dicha ciudad de los Reyes, fué acordado que debíamos 
inandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razbn, y Nos tuviiiioslo por 
bien; por la cual, Ó s ~ i  traslado signado de escribano, mandamos á todos y á cada 
uno de vos, en vuestros lugares y ~urisdiciones. que no permithis que se  trasla- 
de de man2,ninSuna de la dicha C ~ z r f i l [ a ,  Caiecisttzo y demás obras que se, han 
iiiipreso errla d'icha ciuJact de los Iteyes en la lengua de los dichos indios, y,  
haciendo informacihn de los que se h a n  trasladado, los recojáis y roinpais, para 
que no se use dellos de mano sin6 de molde, sin hacer innovxic')n, enmienda 
ni interpretacicín inas de como allí está, y de Io clue les pareciere á los expertos 
en las dichas lengúas debe haber eiiiniencia, informen a los dichos nuestro I're- 
sidente y oidores, para que, visto y platicado con las personas que tienen auto- 
ridad de innovar a ~ ~ ~ s t r z o ,  se enmiende en otra iiiipresiiín, y en niiiquna iiia- 
nera daréis lugar contrario; y os habéis de informar en particular si en todo 
vuestro distrito s e la doctrina por la dicha traducci6n: sin mudar wla  una 
sílaba, y á los doctrinantes que os coiistai-e no lo hacen y cumplen así, no les 
acudiréis con el estipendio de la dicha doctrina; y clesto habéii: de hacer ililiser. 
cias por escripto, de que en la residencia se tomará cuenta á cada uno y cualquier 
de vos. y seréis penados de la negligencia que en ello tuviéi-edes, cieinhs de que 
se ejecutara en vuestras personas y bienes la pena de yuso contt>nicia: para cu- 
yo efecto mandamos que esta nuestra real provision vaya impresa en las d ichas  
obras, la cual, ó el dicho su traslado autorizado de escribano público, se api-ego- 
ne piiblicainente en lengua española y de los naturales de 10s dichos nuestros 
reinos, y, por via de buen consejo, animaréis á los caciques y principales y de- 
más iiidios ladinos, que se ejerciten en la lectura de estas obras, como cosa que 
tanto les importa para s u  salvación. Lo cual así haced y cumplid, so pena de la 
nuestra merced y de mil pesos de oro para la nuestra cámara á cada uno que lo 
contrario hiciere. 

«Dada en la ciudad de los Reyes, á veintid6s del mes de Octubre de mil y 
quinientos y ochenta y cinco aiios.-EL Licenciado de Moia;lcin.-El Liceizci,ztio 
y<amil-cg de Cal-iageii.z.-EL Dociol- Ai.lcagqa.-EL doclor A loizso Criado d e  Casli- 
1la.-Yo, Joan Harnos de Gaiiiza, escribano de chinara de Su  AiIajestad Católica, 
la hice escribir por su mandado, con acuerdo de s u  Presidente y oidores.-Re- 
gistrada .- Joán de Sagasti~iihal.-C h anci 11 er.-lorcnzo d 

El Concilic provincial celebrado por el arzobispo don 
rada en 1772, mandó hacer una nueva edición, que sallb en 1773, pero sólo en 
quechua y español, y esta misma f u e  rcproclucida en Paris, en iSb6. 

Los originales d e  los catecisinos quecliua y aymará se encuentran cn la Ri- 
blioteca de la Real Acadeinia de la Ilistoria, en Madrid. á la cual fueron llevados 
de la de Salamanca, donde probablemente quedaron á la muerte de Acosta. 



30 LA IMPRENTA EN LIMA [ 1586 

I 586 
ARTE Y VOCABULARIO 

4.-Arte, y vocabvlario / en la Ixngva / general del Pcrv lia- 
mada Quichua, y en la / lengua Efpañola. El mas copioso y ele-/ 
gantc que haita agora fe ha impreflo. /(Escudo de armas del virrey). 
En los Reyes. / Por Antonio Ricardo. / Año de M. D. LXXXVI. 

1 

. I  . , 

$:-Port.-v. en b1.-6 hojc. prelc.+Sr para el Vocabulario quichua-castellano, doc cols. + 
3 de anotaciones+ga a dos cols. para el Diccionario castellaiio-quichua+~o para  el Arle.-Signa- 
turas 5 A L (de 8 hojas, la última de 4), A-M (de 8 hojas, la Última de  4), Aa-Ee (de 8 hojas). 
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Pioeinio. al Errno. \ e h r  don 1;crnando d: Tobres y Portugal, conde del Villar, virrey, gober- 
nadur y-capitan general destos reinos del Piru por Su Majestad, Antonio Ricardo, impresor de 
libros.-Provision real. Los'Reyes, 12 de Agosto de i581.-Al Lector: a ..he hecho este Vocabula- 
i i o ,  el mas copioso que ser p~ido  en 1en:ua Quichua y Española. con animo de hazer otro en la 
lengua hymara que talta Todo esto se ha hecho con mucho cansancio y expensas mias. y por 
e5se desceo que much se aprovechen de lo que tanto me cuesta ..o--Texto, a dos columnas, en 
Ietra I edonda, pi iineio la VOL o fiase quichuas; liieqo las castellanas corresponJientes.=Nombre 
de parentesco por consanguinidad y afinidad.-Segunda parte del Vocabulario castellano-qui- 
chua.-(Alfin:) !;in cl Gloi la de cuestto Señor. De la segunda psrte del Vocabulario en la lengua 
castellana y quichua.--Sigue con foliacion distinta el Arte quichua. . 

Vease el facsiinil. 

B N. M -Bibl. Museo de Ultcainar. 

TERXAUX, i3ibL. Anzer., n. 164. ~ 

LFCI rRc, RLbL. Ainer., 11. 2993, con diferente portada, la cual llevaba el «Concuerda con el 

GALLARDO, Ensayo, t. 1.~13. 1041. 
HARR~CSE,  La Intpr-enta en Atxer. ,  p. 51. 

Cata logu  de La Bibliotheque du Roy, X, n. 1617, citado por Bruriet, quien dice que son dos 
obras, ambas de fray Doiningo de Santo Toinas, y añade que no ha podido verificar si son las 
mismas que de$pué, apareLieron reunidas bajo el titulo precedente. 

RlvEno Y TSCHUDI, A~ztigueda~les perumas; p. g g ,  n. 3, y bajo el nuin. 3 u n  Vocabulario co- 
mo obra aparte. 

LUDEWIG, Aboriginal Languzges, p. 159, eupresa que es el inismo libro que se remprimio 
por Francisco del Canto, 1607-r6oS, 2 vols., 4.". de 375 y 332 piginas respectivamente: acorregido y 
ienovado :onforme il la propiedad coi tesana del Cuzc0.n 

SLBIX, Dictaonai-y, etc., VIII, p. 374. cita solo el Vocabulario, con esa misma fecha de 1586, 
y lo atribuye al P. Diego Goimilez Holguin. 

V I ~ U A ,  Leng. de Antct-., n .  S I ,  de donde copiamos la descripcibn. 
Catdogo del Wusec-BtbLaoteca de Illtranzar, p. 231. 

original.» Joaiz de  A t i e i ~ p .  

" 

Es lástima que el Conde de la Vicaza, ya que copió la provisión real (que es 
la misma que figura en libros anteriores) no hubiese hecho otro tanto con el 
proemio del impresor, pues h i  él á la vista quizás descubriéramos al autor  
del libro. <Quién lo fue ,  en efecto? Brunet, según acabamos de  ver, lo atribuye 
á I'r. Domingo de Santo Somas, sin haberse podido pronunciar acerca de  si es 
ó nó la misma obra que « i lespu~s»  se publicó también en Lima, cQn el título 
precedente. Ludewig es m i s  evplíci to cuando asegura que, en realidad, corres- 
ponde el libro & 10s dos volúmenes salidos de las prensas de Lima en 1607-1608, 
refiriéndose, sin duda, ai Arte y i-ocubula-io de González Ilolguin. Desde luego 
podemos asegurar que ,semejante aserción es absurda; y basta para ello consi- 
derar que el presente es un tomit0.m 8.0, de 216 hojas, y los de González Hol- 
guín son en 4.", con mucho mayor número de páginas cada uno. Esto sin refe- 
ferii-se á los preliminares, que son muy diversos, ni á que esos volúmenes en 4." 

ente el nombre de s u  autor. IIay, pues, que desechar in lirrtiize seme- 
o bibliográfico. 

eclerc, en el lugar citado, atribuye también el libro al P. González Holguin. 
ara nosotros, la, investigación primera que debe hacerse no  es cuando7 se 

reiinprimió, sinó, por el contrario, si el libro de .que tratamos es  reimpresidn, 
inas o menos aumentada, de otro. Y, sin pecar de maliciosos, claramente se pue- 
de esto inferir de las palabras que se leen en la portada: «el más copioso y ele- 
gante que hasta agora se ha impreso)). Y como hasta ese año ninsíin otro tratado 
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semejante se habia impreso en Lima, es fácil deducir que la referencia debemos 
buscarla en los impresos europeos, los cuales no pueden ser otros.que la Gl-n- 
mitica y el Vocabzilai-io de Fr. Domingo de Santo Tomás, como lo indicaba ya 
Brunet. 

Sentado este antecedente, quedaría por averiguar hasta qu6 punto se ha se- 
guido en la edición de Lima el Ai-fe y el Vocabulario del original europeo, de 
cuya portada damos aquí un facsímil. 

a'fBpeib en ValladoIid,pot Francifco Fernan- 
&Z de Cordona, impreflor de la. M. R. 

CON P R S V I L E G I Q .  

Por  su extensión, desde luego, ambas obras se asemejan mucho entre sí. El 
At-fe impreso en Yalladolid tiene 7 hojas preliminares y 96 de texto, en 8." muy 
pequeño: el de Lima, 40 hojas. El i'ocahzilal-io que lleva el nombre de Santo 
Tomás, 176 hojas; el de Lima, 176. En cuanto al fondo mismo de ambas obras, es  
imposible pronunciarse sin tener á la vista ejemplar de una y otra. Si por lo me- 
nos, como decíamós, conocikramos el prólogo de Ricardo, algo podría adelan- 
tarse al respecto; si bien, como el título lo indica, no cabe duda en que el libro 
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arzobispo de aquclla ciudad, que dice así en la parte que nos interesa: (( . . .q uise, 
- -  señal de agradecimiento, ofrecer 5 y. s.  I .  una GramLilicn y vocabulario de la 

~tgzia qiiecIziia, que es la más general del Perú,  y Calccismo, Co?lfkional-io y 
-nt«nario en ella y en la lengua aymará 

Esta Ultima frase, claro est&. no debemos tomarla a1 pie de la letra, puesto 
e el libro en que figura esa dedicatoria 110 10 había, en realidad, hecho impri- 
r. Para ser exacto debio decir reiinpriinir, coiiio que bien sabemos que ese 
nfesionat-io habia salido ya á l u z  en Lima en 1585. 

Tampoco puede, por identica razón, afirmarse que fuese él el autor de ningu- 
de esos libros. En realidad era un siinple editor. 
Decíamos que el jesuita que firmaba la dedicatoria se  llamaba Diego de To 

S, á cuyo respecto conviene advertir que SU segundo apellido era Bollo. El que 
había quedado en Lima y creemos autor de la obra de que tratamos, Rubio. 
ta identidad de apellidos ha hecho. á veces, confundir á esos jesuítas, pero 
)rres Saldamando ha dejado bien establecido el hecho que hacemos notar. 

.?\hora <era del todo exacta la aseveración de Torres Bollo en cuanto á los 
iros que decía haber hecho imprimir, ó reimprimir, diremos con más propie- 
d? Si, lo era. En  cuanto al Confesioanrio, no podia ni puede caber duda, co- 
o que esiá descrito bajo el número 475 de-nuestra Biblioteca Ifispano-America- 
. En Roma, donde también había estado Torres Bollo. imprimió el Arje bye- 
y el Al-te y gl-anzálica inzij- copiosa de In Leizgtia aymnl-á, del padre Eerto- 

72 y 473 de nuestra citada CBibliotecn) y el Catecismo en Lengua 
kin allí mismo (número 474). 
11 Arte y vocabzilal-io quichun nadie hasta ahora había menciona- 

) ia impresion sevillana á que se refiere en la dedicatoria del Coizfesionnrio. 
osotros podemos ahora manifestar que esa edición existe y que el ejemplar que 
nemos á la vista, aunque desgraciadamente falto de portada y de preliminares, 
inserva el colofón, que dice: dmpreífo con licencia, en caía de Clemente Hi- 

que aquí he hecho imprimir. .» 

' 

" -  
o, (niimeros 4; 
pniiola y qiiicl 

En cuanto: 
1 .  . . . I -  











. 6.-jGran escudo de ai-i7zas)./@$ Ilelacion de lo / que hizo 130i-i 
Beitran de Cafiro, y de  la / Cueua enla entrada de luan  de Aqui / 
nes ingles por el eitrecho de M a  / gallanes y mar  del S u r .  / (En el 
vei-so:) pt9 Lo svcedido desde / diez y siete de Alayo de Aiil y / Qui- 
nientos y Nouenta y quatro años, quc (i>on / Garcia I-lurtado de, 
Mendoqa Marques de Cañete / i'iforrcy y Capitan general en eitos 
Iteynos y pro-/tuincias del l'iru, l'ierrafii-ine y Chile, por el l<ey / 
nueltro Ceiíor) tuuo aui ío  de aucr  dckmboc:ido / poi- el eltrecho, y 
entrado e n  cita m w  del S u r ,  IuZ /'Richartc Aquinec de nacion In-. 
glec, Pirata, con vn / n:iuio. I-I-iíti dos d s  iulio din de  la vifitació 
de n u e i /  tra Señora, que 11011 13eltr-5 de  CaCtro y de  la'cueua / que 
fue por General de la l i e d  armada I C  / deibarato, vencio, y rindio. 
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as pre j uencioncs de mar  y tierra, q u e  ,' para ello fe I-iizie- 
pi" 

H."- - i5  hojas s. f . ,  inclusa la portada. 
Al. 1 3 . - - - n .  x. A l .  

'i'ermiiia con la advertencia siguiente, q u e  nos muestra al autor y lugar de 
impresión: (<¡>ara que se hiciese más  p u n t u a l  y verdadera esta relación, inandó el 
vil-rey qiue todiis las q u e  se l i ah ian  tenido se entregasen Pedro i3a l ape i -  de 
Salcedo, coi-reo m a ~ ~ o i -  de estos reinos, y que dellas la sacase, como la sacó, y la 
d iese  <i Antonio l<icai-ilo d e  T u r i n ,  impresor, para que la imprimiese. Y orctenti 

- cada u n a  p u d i e s e  llevar dos patacones, ques cada patac<;n ocho reales.» 
ia dice Aiendihuru de I!alagucr de Salcedo. :ldernás de  lo que consta del 
I clue describimos, esto es, que en  1594 tenia el cargo de correo mayor -  
(I. ciireiiios q u e  ese car+ le f u k  conferido por ctklula de  XI de Alayo de  
ibicndo s c n i d o  en  1Ssp;iGa de ((secretario de las audiencias)) en la Univer- 
: !\icaIA. hi l'ci-U dchc liaher pasado 3 fines de ISSS, porque en Sep- 

11pll1i3re iic ese aiio soiicitaha licencia para embarcarse acompaiiado de s u  mujer 
l i l a  Iiila: S a i x m o s ,  asimismo, ~ L I C  en 159' repfesentaha en  Liiiia 3 los nii- 

LI hija. iiaiiiail~i h ía r iana ,  se casó con don Francisco de la Cueva, caballero 
:)rden de lIlcántara.  I'kase ii Flores de Ocariz, Geizedogias del !Vzieuo ‘/(tin« 
i11'11117. 

c (;as t 1.0 V 1 i-re i n a .  ( D o  cu ni en tos de  1 :I rc 11 i vo de I ii d i a s) . 

. . - . . . . 
y de I 

S 
de la ( 

tic GI; 

I1 c 1-0 c 

r ,.--7 

c11 cl I'uc 

8."- j  110 

h i .  E. 

El ven 
3 .  

'reslado / de vna carta de / Ricardo Havqvines, escrita / 
rto de Perico, en  keys de Rgofio, / de. 1594. años para em- 
padre / Iuan Hauquines a Londres, tradu I zida de len- 

3 uCt ~11S1efa en / lengua Caitcllana. / (?) ,& 

las f -Sin fecha n i  lugar de iinpresion, pero s!n duda de Liinay de 1594. 

.ladero nombre del autor de la carta es Ricardo IIawkins,  el cual f u e  
, i n i - P c 2 i i n  r i r<ni i r jS  de un coinbate de su buque «Dainty» con los que mandaba  don 

tro y de la Cueva, en  Rtacames, el z de J u l i o  de aquel año. Véa- 
de s u  permanencia en Lima,  de s u  proceso por la Inquisición 

l e  cori-iG decimos eii las páginas 381-390 del tomo I de nuestra 
X i l c .  

Q ni-rln 

de  1 cílos I{( 
csceffos, qu 

u.-LJl ,,,nanqas, / qve el SeRor Mar: / qvcs de Cañete Visorey 
:'nos del P i ru  mando hazer, para el / remedio de los 
e los Corregidores de / Naturales hazen en tratar, y 
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contratar con / los Indios, y daños, y agrauios, ,/ que de eft0 reci- 
uen. 1 Con otras cosas enderecadas al 1 bien y conferuacion de los 
dichos Indios. / (Coloft~n:) Impreffo en la Ciudad de los lieyes, con 
Licencia de fu Excelencia, / por Antonio Ricardo de ‘Turin. 

Fol.-7 pbginas s. f. y f. b1.-Con Ins s ignat~iras  A,  R2, h3.-Succripta en Lima, a 21 de  Ju- 

Primera edicihii. 
lio de 1594. 

A .  I.--l3. N. L. 

PINELO-BARCIA, Epitome, t. 11, cols. 773 y 827 .  

TERNXUS, Uibl. A?ndi-., n. 192. 

Concluyen las ordenanzas con el siguiente articulo adicional: «Y porque ha- 
biéndose de sacar y entregar tantas copias y ejecutarse, coiiio se han de ejecu- 
tar, luego, para que cesen los dichos danos é inconvinientes, sería grande la di- 
lación si se hubiesen de sacar poi- escribientes, ordeno y mando que las dichas 
ordenanzas se impriiiian con mi íirnia y la refrendacitii del secretario de la Go- 
bernación infrascrito. Y que por la dicha impresi<iii se guarden, cumplan y eje- 
cuten, corno dicho es. I’ cloy licencia y facultad para la inipresibn dellas 5 An- 
tonio Ricardo, y q u e  poi- cada pliego que entregare para iiiandar & las partes 
suso dichas, como dicho es, se le cien y paguen de los dichos residuos al dicho 
impresor cuatro reales, en que las taso, por ser todo en gran beneficio de los di- 
chos naturales, y que las  demás que iiiipriiniere las pueda vender 5 quien se las 
quisiere comprar por la dicha tasacihn.)) 

. 

’ 

MARTEL (FR.  J U L I A N )  

9.---Praeccp / ta Gramma- 1 ticcscx (sic) variis 1 collc&a Auc- 
to- rib.us / Per R. 1’. I;. Ivlia- / num RiIartcllú Ordinis / Hercmi- 
tarum S .  / Augustini. / (m) / LiniE.  Apud Ant. Ricardú. 1594. 

8.” de  123 por 78 ini1iinctios.-Portada grabada en inadera e n  forma de fr¿mtis.-v. en b1.- 
I hoja s. f. con la licencia del virrey hlarqu&s de,Caííete: en 1;~s Iteyes, 27 de hgosto de  iS9-1. 

Texto, hojas 3-9CJ+ I s. f. al fin--Prima nominis dec1inatio.--De genere noiiiiiiis.-Tractatvs 
d e  figvris constructionis.- De s~llabic.--Xdnotatioiies.-.\l<,doc pai-a que los principiantes coniien- 
cen a soltarse O n  el exercicio del hablai-.-Xota aiiti~tociii.-Tabvlri.-Signad~ A-M. 

TORRES, Coronicn Airgiistiniana,, p. 2.39: «el venerable P. Ju l i i i i i  Mai-tel, hispano de Grana- 
da, varhn espiritual y penitente, imprimió dos libiosn ... El otro A que se referia llevaba por titulo 
Tk?sengai?o de la vicia hzrmnna, en romance. 

He aquí el privilegio para la impresión: 

((Don Garcia Hurtado de Alendoza, etc. Por  cuanto fray Julián Martel, prior 
del convento de Sant  Augustín de esta ciudad de los lieyes, me hizo relación que 
para el bien y utilidad de  Ics estudiantes religiosos de la dicha su Orden, había 
reducido en compendio algunos pi-eceptos gramaticales que andaban difusos y 
por estilo dificultoso en otros autores, de que había resultado y resultaría mucho 
provecho A los dichos estudiantes, y que trasladando en cartapacio los dichos 
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i p í a i i  lo con ten i j o  en el original dellos, de que se siguian algu- 
y se impedía el aprovechamiento de los dichos estudiantes, y 
s de la dicha gramática eran de los que hacía presentación, y me  
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' s e  sei-vido de mahdar se iinprimiesen los dichos preceptos, 
.ia servicio i Dios, nuestro senor. Y por mi  visto lo susodicho, 
iestro Coi-ni viese el dicho libro, y SI era útil y provechoso para 
iir, el cual, habiéndole visto: di6 su paiccer,  que es del tenor 



«Yo lie visto los 'Pi-cccpfos tic Gi-~7izi/ icn i-ecopilados por el A l .  I?;  P. F r .  J u -  
l i a ~ ~ '  hiartel ,  prior del convento del sefior Cant Augustin d e  Lima,,  y iile han  pa-  
reciclo m u y  Utiles y provechosos para quien  en breve quiere api-eniler latinidad y 
espccial mente para  reli$ocos, p i -  ser gente ocupada.-El i\fL7est7-0 Diego Co7xe.x 

«Y para  qae el dicho lihro J' Pi-ecep/o.s di. G i - m i t j c a  se impr in ia i i ,  acorde de 
d a r  y di  la prssente. poi- la cual  doy licerlcia y facultad á i ln tonio  Ricardo, ini-  
p i-e so r , para  q ii e p u cci a i i n  p r i i i i  i 1- é 1 ni p i-i ni  a io  s d i cli (7s Pi-ecep tos iic G i-í1111 ci / i c n ,  
coiiqrie se corrija después y se saquen  las el-ratas q u e  e n  el original liubierz. 

veinie y siete d ías  ciei mes'cie~\gosto iie mil y quinien- 
tos y noventa s cuatro afios.-Er h í . \ r io r  . - 1'0 I- ni and a do de  i v i  r re y .--A luir 1-0 

I? ii i;; d e  d7Ta 11'7 11 111 c I : n 
( (Fr .  J u l i j n  Aiai-lel, natui-,al de ( i r a n a d a ,  tie la Orden d e  San Agust ín .  \ ' in0 

al Perii de  sacerd )te secular y s e  contrajo 5 ia ensefianza de los indígenas en , 
un' cui-ato dci  Coiiao. Coiiocitj perfectamente el aii1iai.á y se zo vciiei-ai- por su 
celo caritativo, y. ni5s todavía, por su extraordinario desinte . Con el fin d e  to- 
mar  el h a b i t o  ile c a r t u j o  se volvi0 5 Ihpaf ia ,  pero a l l í ,  var iando de parecer? en- 
t ro  en  el convento agiistiiio de  Sevilla. y creyc~iiio clue debía continuar doctri- 
nand?  a 1 0 :  iii-ievos cristianos, rei,"esó al Perú  e n  1573. F u e  prior e n  Guadalupe 
y eii Cap in  i ta ,  d7iiLie con s u  predicaci(jii wnti-ajo nuevo mérito. De maestro de  
novicios en  1,iiii.i. d-fnidor y visitador de la provincia,  de rector ciel colegio de 
la Orden ,  y d e  pi-iur dos veces e n  esta capital, se  hizo digno de grati tud y esti- 
inacitjn, vener~iiiiioi;ele, más  q u e  todt), por s u  vida austera y penitecte.  Compuso 
u11 i l i - l e  d e  1'1 l c izgzra Intiizn, q u e  poseía con perfección: era docto en la teología 
rnística y moral,  y inuy versado'en la Esci-itui-a y estudio de los santos padres.  Es- 
cribió tain'riikii u n  libro, fruto de sus meditaciones, q u e  t i tu l0  Beseng-aios  de l  
mu iz&. F a  1 I e c i ti e 11 L i ni a ni u y a 11 c' ¡ a 11 o. n-hl E N  DI B c R I j , r ) iCCi«?Z 0 lei«, t .  L r ,  p.  209. 

( ( ~ " e c i i o  en  10s  eyes, 
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IO.  -Primera parte 1 de A r a ~ c o  doinado, / compvcsto poi- cl 
Licen- / ciado Pedro de Oña. Natural de los Infantes de / EngOl 
en Chile.  Collcgial del Real Co- / legio imayor dc Sant ITclipc, y 
S .  1 Marcos, fundadocn la Ciu- / dad de Lima. /(.?.)I Dirigido a Don 
Flvrtado de Alen- / doqa, Priinogenito de don Garcia Hurtado de 
Mcndoqa Jlarqucs 1 dc Cañete, Seíior de las villas de Argete, / y 
íu Partido. Viíoi-rey / dc los licg'nos del I)iru, 1 icrix Firme, y r 7 .  





Chile. Y de la Alar- / quefa doi’la Tercia de Cafii-o, y de la Cueua . /  
IHi<jo, Nieto, y13iznieto / de Virreyes. I ( .? . )  Con I’revilegio, / Impresso 



1 

en la civdad dclos / licycs, poi' Antonio l<icardo de 'Turin. Prime- 
ro / Impressor en eílos Reynos. / , iño de 1596. / (.?.)/ Ella taffado a 
tres quartillos el pliego, 1 en papel. 

4."--Port.---v. en bI.-.353 hojas, inclusos los preliiniiiares, que son los siDruieiitec:-Piiviie~io 
por diez anos al atitor: Los Reyes, I I de Enero de  i5gfi.- Erratas.--Aprobacitin del padre Esteban 
de Avila: Liiiia, I O  de Enero de i596.-Parecer del licenciado don Juan de Villela, de la iiiisina fe- 
cha.-Retrato del autor, grabado en inadern, cuyo facsimil v a  en seguida.-Soneto del doctor Iiii- 
go de Ilorinero.-Caiiciones tiel doctor I.'raiici?co dt: i:igueroa, de  i i i i  religioso y de Diego de Oje- 
da.-Sonetos de don Pedro de COi-dciba GuzinAn. doctor Jcr¿)niiiio T,¿ipez Guarnido, don Pedro Liiis 
de C a b r e a ,  Cristhbal de Arriaga y licenciado (;aspar de Villnr i~oel . - . -Dedic~t~)i~ia:  Los Reyes del 
Peru, 5 de Marzo de i>g6.-l'rOlogo al iCctOi..-'reXt(J.- -Tabla -de algunos tCimiiios propios de  los 
indios.-P. en bl. 

Priinera edicihn. 
VCace el facsiliiil. 

B. N. &!.--B. del hlinistcrio dc Vciinento (hlacii-id).-X. ?;. de XCssico. 

LEON PI.$EIA, Epitome, p. 81. 

GOXZALEZ D E  BARCIA,  IS, col. 654. 
Catalogue L?ai-Iow, 11. iS44. 
12rc11, A Calaldgue o/' boocks, ctc., London, I 

TERKAUX, Bibl. Aiirei-., n. 201. 

BRUNET, A4ni22lel dzl ,libraii-e, etc., donde se le asigna In fcclia de 15g.i. 
ROCELL, prólogo al tomo S X I S  de Aziloi-es espafioles, p. X X I V ,  donde se cita una edici0n de 

NICOLAS AN'IONIO,  11, p .  221. 

único ejeiiiplar q u t  1iast.a ahora se .ha 
ofrecido en venta: 12 libras esterlinas y 1 3  cheiines. 

Madrid de 1599, 4.'. que no esiste. 
S,\I.VA, C a l ~ l o ~ o ,  t. I. p. 299. 
TICKNOR, Lit. esp., t. 111, p. 146. 
GALLARDO, n .  3268, en cuya desci-iyciOn noto nlguiia alteracibii en el orden de los preliiiii- 

HARRISSE, Bibl. Amei-. i'etzisi, p. 356. 
Iittl-oducción de la Ziizpiwzla en A?ne?.ica, hladrid,  1872, 4.". p. 54. 
MEDINA, Lit. col de Chile, t. SIS, p. 13; Bibl. A?irci-., p. 28:;; fipiLo771e de la Impi.eitln e n  Li- 

Nicolás Antonio,  que n o  había visto esta edicihn. ni aUn siquiera la d e  Ma- 
drid cle 1605, ha citado otras dos, ainhas d e  hiadrid,  ulla d e  i5$, e n  4.", y otra 
de 1608, e n  8.0 «que podrían muy  bien ser, dice Brunet,  (como lo son  efecto) 
ias inisnias que  las nuestras,  anunciadas err(jr ieaniei~te.» 

B,ajo el niimero 2 I de nuestra 1,'iúliolcca hi.s~~no.chilcnn encon hará  el lector 
abundan tes  datos.de la vida del autor y copiado íntegro el proceso que se le 
siguió por causa de la publicacibn de su libro. 

nares. 

nra, n. 8. 

I597 
BELVEDER ( J U A N  DE) 

I I .-Libro general / delas redvciones / de plata, y oro de difc- 
rentes /leyes y pefos, / de menor mayor cantidad, y de ius / inte- 
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lento, con otras rc-/glas y auifos mvy ncceí'ssa- 
Rcynos del Piru.  / Compvesto por ,Ioan de 
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tadas las p a  
sitjn real en  
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tuviere vue$ 

po de diez ; 
vender sin c 
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otra para la 
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y se vea si 
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de curn ta ;  
bier-a, pero 
nero d e  red 
util i i iad,  as1 
excusarles , 
silelen filcil 
e n  re,cistrai 
ocasiones c 
(1 ue t i-aba j o 
e n  este a r t (  
curar el b i e  
mi v01u11tai 
se den al i 
que n o  fuer 
1 os I1 o I l l  u 1'13 ~ 

inis vigilia: 

1) i ne 1 o- 

y jiisticia d c  

1 I a ii u scr i t a 
Ir11 el 11 

Tio de los r( 

(( n ~ O l ?  O ri.7 / 

1~erlelzci'~S q 

por  títiilo: 

105 I l l ~ ~ l ~ C i l C l ~ ~ l ~ ~ S  y 11 ¿iL¿tiileS y tJ¿tl-?i I U S  C l U C  Clf2.I SC C l U l h i C S C l i  ~ ~ I U V C L l l ¿ i l  y C h L i l l  i I J U b -  

irtidas dt"l; fué acordado que debía mandar  da r  esta mi carta y provi-  
la tiiciin ran j i i ,  p ~ r  l a  cual doy licencia y facul tad  i vos, el dicho 

veder, para q u e  en los dichos m i s  reinos. del Pirci, vos solo, 6 quien.  
,tro po,-ier, po i t i i s  i inprini i i -  k iiiipriiniiis el dicho libro intitulado Li- 
d e  im i-e:Siiccioim d e  oso y p l i l k  d e  difei-eiaíes Leyes y p c s o s ,  por tiem- 

iiios; y mando que otra n inFuna  persona n o  lo pueda impr imir  ni 
:1 dicho vuestro poder,  so pena d e  tener perdidos los moldes y ailhe- 
que le impi.imiei-e y m á s  un  mil pesos de oro, todo aplicado por tercias 
cia para l a  mi real c6niara y la  otra para el denunciador  y juez y la 
parte; y ciespuLs de impreso. n o  lo habéis de poder vender hasta q u e  
los d ichos  mi Pres idente  y oidores el precio en  q u e  se ha d e  vender 
está conforme al oi-iginal. 
c iudad ilc los Iteyes, doce iliac del nies deJun io  de mil y qu in ien tos  
seis años.-I<l iSocli)t. ,:110ii i o  C i - i d o  tie Cn.c/iil=l.-XI lii.encia¿lo i l lon- 

ido tic Tor.i-cs.-El tlocior 'iiiríez tic i Z í i ~ ~ ~ t / . ~ ~ k . - E l  l icei ic i ,do Jiian 

e E,~pinL~.--f?I cil«c~oi. J i i m  f ; e m l r d c : ;  d e  /<ec.dtie. 
'a t a n  copiosa como yo quisici-ci esta !)hi-a,cIice el ;illtor, respetode ser  bre- 

para iinpi-iiiiíi- 10s carnctei-es de los ejemplos q w  p e d í n  cada g-knei-o 
respeto desto no va cl molde t a n  agraciado coni» puiliei-a ir  si le I iu-  
de la inanera q u e  va  y las i1ecl;iraciones en prosa q u e  lleva cada g-k- 
ucci:jn, ';o entiendo ~ L I ' :  s e i 3  fiícil el entcnder-la. y q u e  serii de  niuclia 
para quien sabe  contar: con10 parra el qiie no sabe tanto; lo u n o ,  por 

el t rabajo,  y I ( >  o :~o  a s e ~ u i - a r l e s  de que 110 se hagai l  errores, que S P  

mente hacer a lgunas  veces con las pi-iesac del pagar y recehir, como 
. en ticiiipo cic flotas pal-a 'l'iei-i-aíirinc y S u e v a  Espaiia y en otras 
lne se ofrecen. Empresa  h a  iiiilo esta mía, no d e  nienos ati.eviniiento 
en  la era de ahora, píjr  haber tanlo nUniei.o de hucnas  liabiliilaiies 
:, pero descúlpaine cI buen celo p o r q u ~  la lie hecho. q ~ i e  ha siJo pro- 
'n coniiin de tmios los que ditllii se quisieren aprovechar .  liecíbase 
1: que f u h  h u e n a ,  y de lo que  poi- ventura se liailare bueno,  las graci;is 
iuii i 'o : lutortie to-lo bien, 5 quien se deben para siempre, y de lo 
-e tal, sc iiiiila con l a  considei.acitin (le que el e r ra r  es  ordinar io  en 
3 '; el x c i - t a r  e s  i;)i.l!.inn, que  en esto tendi-6 y o  la niia por prOspcra y 
i por bien empleadas.  \'aleu. 

q u e  t L l L . 2  p""" I1 2 i . l a  y CíJSt(lS¿l la iiiipresi(i!i y no tener aparcjodeniol-  

Barcia  en su  Eyihiize, t .  11, col. 714,  menciona de nuestro au tor  un 
de -1 adve rknc ia s  pidiendo remedio 6 diferentes abusos del gobierno 
: las Indias, y en  la advertencia 30 trae el 1-esuiiieii de otras So.-ilif- 
ue hizo al Visitador d e  la Ilcal ;\udiencia de L i m a ,  escritas e n  1627.)) 

irchivo de Indias  encont ramos  u n  manuscrito de Belveder q u e  lleva 
((r606.-Avisos del servicio del l i ey ,  nuestro senor, para el deseinpe- 
tinos de Espafia y otras cosas de su real servicio.)) 

S. 

En J L  ilio-de 161 I escribió al monarca dici2ndole que le tenía enviados 40 cua- 
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S Y M B O L 0  

T H O L I C O  INDI 'A=  
E N E L  Q V A L  S E  D E C L A R A N - L O S  

:yRerios dela Fé contenidos cnioo tres symholos Cat 110- 
licos, ApoRolico,Niceno,y de S. Athanafio, 

E A S S 1  M E S H 0  V X A  D E S C R Z T -  rlE5 J wemor e,y ¿,dos nu#urde$dd. Tun orden de cnzfeliarlts la do&w 
X&ram,eirfes dosiexguas Gemrala, @+bye y .Rywzam,,con 

un Cortj?$sionario brew y Catechfmdc fa m r n ~ n i o n .  
O L O  % V A L  E S T A  A P P R O B A D O  P O R  
' ReuerandiBimosfeñores Arpbipo delos Reyes,y O biípos 

del Cuzco ydc Tucuman, 
P V E S T O  P O R B L  P A D , R E  F R A T  L V T S  
Tieronj rn de Od,predicu&r delaorden de fant Francijco,deli 

prottincia dc&s doze 4pofiroLes del Pim. 



niesmo 7 

del. Y VI  

Icnguas 

do por / 
Obiípos 

co, dcla 
vifiet,i eli 
con la 
3-eiida, c! 
m i s c ri s , 
Con lice 

Catho- / 

uc y Catc 

I,T-ys / I 

Acoíta (. 
4."--Poi 

Ilao, 4 de .It 
Obispos del 
del canónig 
de Sepiieinb 
28 de Sovie  
Juan de 1,or 
dc Cliincha, 
bre de 1787, 
del maestro 
dc Valera, I 

valle dc SaL 
que la ilici-o 
dc gi-aiiibtic: 

Ordúfiez y 1; 
de Abril'de i 
nolar que el 

Coclia, I p.- 

n .11 ,  clue C I  

4 

ma dcscrip- / cion del nueuo orbe, y delos ('sic) naturales 
11 orden dc 'enfefiarles la dottrina / Cliristiana en las dos 
Generales, Quichua y Aymara, con / vn Confeísionario bre- 
xhifnio delajsic) communion. /Todo lo qval esta approba- 
los 17cuercndifsimos feíiores Arqobifpo delos ('sic) Reyes, y 
/del Cuzco, y de l'ucuman. / Compvesto por el Padre Fray 
-1ieronyilio dc OrC, predicador dela orden de Cant Francif- 
(sic) / prouincia Ciclos (sic) doze Apoitoles del Piru. / ('Una 
; iiiadci-n con la 72irgen, que tiene al Niízo en tin brazo y 
xizo del oh-o sosiieiie tina i-aina f lorida,  y con la siguiente le- 
3i7wiqLmdo eiz la parte superior:) Sancta hilaria svc- ,! cvrre 
ivva pvsila / nimis refovc ilebiles / ora pro popvlo avgvs./ ' 

ncia. / Iinprcffo en Lima por Antonio Ricardo. Año 15g8./ 
sic) de Pedro Fernandez de Valencuela. 
't.-v. en bl. -«Don Garcia IIurtado de  A1Zendoza.n etc., licencia para la iiiipresi0ii: Ca- 
3i-il dc 1-96, I p.--Licencias del Arzobispo de  los Reyes: g de Abril de 1597, y d e  los 
c , u ~ o :  . :  
o Xlonso hlartinez: Cuzco, IS  de Julio de 159.5, 2,pdginas.-Lics. de  la Orden: Lima, 4 
re de 1597, y 6 de  Octubre de 1564 (sic) y aprobación del jesuitic Esteban de  Avila: Lima, 
mbre de 1505, 2 pdniiias.-Aprr,bacioiies dadas d nombre del Santo ,Oficio por fray 
eiizaiia y fray Pedro Corral: Liiiia, 15 de Mayo de 1597, y Convento de Santo Domingo 
25 de Junio de I%$, I p.-Aprobación del jesuita Juan Vrisquez: Lima, 19 de  Noviein- 

y del franciscano fray Cristiibal Chavero: Lima, 26 de Agosto de 1597, I p.-Aprob.. 
fray J~iai i  3iartinez: Los Reyes, 14 de  Alayo de  i5gG, y versos latinos de  fray Jerónimo 
p-.lprobacióii de fray Pedro de Ore, herinano del autor, dada en la Concepción del 
ma, en 8 de  Septiembre de  1595, y de  Pedro Ihptista de Colic, y J u a n  G6inez de León, 
11 juntos en el Cuzco, I p.--Epigrama latino del franciscano fray Juai ide Vega, lector 
I, y soneto del doiiiiiiico fray Jer¿)niino de Valenzuela, prior del convento de  Parina 
-Versos de hloiiso de Iiiojosa, en la lengua general, I p.-Dedicatoria & don Pedro 
'lores, inquisidor del PcrU, datada en el convento de  la Concepci¿)n de' Xauxa, en 18 
~596, I p.--Proheinio, I hoja.-(7~urcce que fal ta  algo).-Texto, 66 hojas, siendo d e  

folio 7 se ha puesto por el 15; 52 y 55 por 58 y 59, y se  ha omitido el 63.-El pdrrafo 
2iiiienzn en el lol. G I  vlta., estci dedicado {L inanifeCtar «la necesidad y utilidad del Siiiz- 

22 de Koviembre de 1-97, y Tucuinrin: Lima, 6 de  Diciembre d e  1595; y aprob. 
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bolo Católico Zndiaizo;n y el siguiente XVIII (fol 64 vlta.) lleva este sumario: «Todo lo dicho y lo 
contenido en este libro ofrecce el autor a la corrección y censura de  la Sancta Iglesia Romana».- 
La primera pagina de la hoja 6fb termina con una pequefia,viiíeta de la Santisima Trinidad, y la  pá- 
gina bl. del reverso la ocupa entera una vifieta de  Jesus, grab. en madera, dentro de  un marco 
oyalado con leyenda, y dentro del óvalo las palabras ins SPC SALVATOR Mv;vur.-El Symbolvm 
Sancti Athanasii empieza arriba de  la hoja 67, con el texto en latin, que llena casi toda la hoja, 
y,ai fin comienza la traduccihn en prosa, en lengua quichua, hasta promediada la vuelta de la 
hoja 69, en que  se  halla el uhrgiimento y declaración del primer clíntico con la nota de ir apun-  
tados en el margen los lugares de  la Sagrada Escriptura y de los sanctos doctores de donde se ha  
sacado para la compostura deste Symbolo Católico Iiidiano,a en X I - X J ~  quechuas,  hasta el piin- 
cipio del folio 72, en que se  halla la declaración del segundo cántico, hasta la hoja 74 en que 
principia la traducción, tambieii en versos quichuas.--En- la hoja So la declaraciOn del tercer c&n- 
tico, comenzando el texto indiano en la 83 hasta la gr ,  & cuyo final de la primera página entra la 
declaracinn del cuarto cAntico, hasta la 95 vlta., en que principia la traduccion. Polio 105 vlta. A 
I I I la declaracihn del quinto cantico.-l;olios I I I vlta. A 124, la traducción, Iialldndose al  final de  
esta ultima una viñeta abierta en madera que representa la crucificcióii de Cristo.-Declai-aci»n 
del sexto cAntico, hojas 125-13o.-Traducción: hojas 130 vlta. a 145.-Declaración del skptimo y 
Ultimo chtitico: hojas 145-148, cuyo último folio, equivocado, es iqo.-TraducciOn, 148 vlta. 3. 156.- 
Himnus Sanctorum Ambrosii h Augustini, en l a t in ,  156 vlta. á 155, al final de cuya primera pagi - 
na  va la declaración y romance deste himno.-El quichua comienza en la hoja r58.-Declaraci¿in 
del símbolo menor, hoja 158 v.-Latin, castellano y quichiia, r6r.-Doctrina cristiana, las oracio- 
nes, mandamientos, confesibn, en quichua y ayinara, final 161-167.-Catecisnio breve y cotidiano, 
en quichua J’ aymara,  167-169.-Catecisrnu breve del Sanctisiino Sacrainento de la comuni¿)ii, ora- 
ciones breves para rezar, etC., en quichua y ayinara, 16g-i79.-Lira & Nuestra Selíora del Rosario, 
in laudem Virginis, lcyrieeleyson, 179 vla. A 182, a dos cols., eii indico.-~onfesionario breve para 
las ordinarias confesiones de los indios, en quichua y ayinara, hojas iRJ-igr, A cuyo f i n  <e halla 
la nota siguiente: aPromete el autor para la inteligencia deste Siinbolo y para  In intei-pretacibn de 
los terminos dificultosos de la, lengua, tin Arte y Vocabulario muy copioso, en las dos lenguas 
geneíales y bn romance, que s e  iinprimirb con las demás traducciones de sermones que ha  pi-o- 
metido en la introducción deste libron Tabla de los capitulos, hoja i92.-Ida pagina primera de  
la hoja final 193 la ocupa por entero ui1,a viñeta de  una  imagen dc la Virgen con u n  epigrafe de  
San Agustín. 

Vease el facsímil. 

B. N. C. 

LEON PINELO, Epitome, p. I 12.  

GONZALEZ DAVILA, Teatro ecles. de las Indias, 11. p. 158. 
NICOLAS ANTONIO, Bibl. Hisp. nova, 1I;p. 43. 
MONTALVO, Sol del Nuevo ‘Mundo, p. 97. uEl año de  1598 di6 A la imprenta en Lima otro 

.libro en fol. Una descripción del Nuevo Orbe y de  los naturales del. Tmpriinió asimismo, el pro- 
prio aAo, otro tomo en folio que se  intitula Orden de enseriar la doctrina cristiana en las len- 
guas quechuay aymard. Después imprimi6 otro tratado intitul&ndole: Siinbolo cattjlico lediano, 
en el cual se declaran los misterios de  la l e  conlenidos en los tres siinbolos católicos, apostólico, 
niceno y de  San  Atanasz0.n 

GONZALEZ DE BARCIA, t. 11, coi. 713, y en ia 781 Coli fecha de  1599. 

WADINGUS, Scriptores Ordinis Minorum, p. 166. 
SAN ANTONIO, Bibl. univ. 1;-anc., 11, p. 298, aunque lo cita como en folio. 
LASOR A VAREA, Universus, I, p.  45, col. I ,  sin designaciones y bajo un falso titulo. 
C O R D ~ B A  SALINAS, Coronica f+anciscana, p. 568. 
CARVALLO, Hist. de Chile, t. VIII, p. 312. 
EYZAGUIRRE, Hist. de  Chile, I, p. 259. 
BRISERO, Est, bibl., pp. 489 y 530. 

GUTIERREZ, Bibl. Bol. 

TERNAUX,.Bibl. Ani&-., n. 224. 

MENDIBURU, Dic. del PWU, t. VI, p.  163. 
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LECLERC, Rzhl. AmCi-., 11. 3409. 
Crvezza, Snggzo, etc., p. 438, da el libro como salido dz las prensas de Mt.xico. 
h l e n r s ~ ,  Lit. col. de  Chile, t. 111, p. 1.13: BiDl. Amer.. p. 286; Epitome de la  imp. en Lima, 

V I G A Z A ,  Bibl. de  Leizguas de América, nuin. go, cita u n  fragmento de la obra, refirikndose 
iiúin. io. 

Pinelo y I;icoltic Anionio. 

' 

Veanse á continuación algunas dc las piezas preliminares de la obra: 
«Don Garcia €Iurtado de Mencioza, marqués de .Cafete ,  seiior de las villas 

de Argete y su  partido. visorrev, gobernador y capitán general en estos reinos 
y provincias del Pirú. Tierratirine y Chile, etc. Por  cuanto fray Juan Quijada, 
procurador general de corte de la Orden de San Francisco, cie hizo relaci6n 
que1 padre fray L,uis Ilierónimo de Oré, guardián clel valle de Xauxa, ha com- 
puesto algunos libros en la lengua general, muy útiles y provechosos para los 
naturales desta íierra, y para ir aprovechando en el servicio de Nuestro Sefior 
Dios, y para saber la obligaciiii que tienen de ser buenos cristianos; entre los 
cuales era el que presentaba, que se intitula Siiitbolo CatOlico Zizdiano, con 
la aprobación de la Iglesia Catedral de la ciudad del Cuzco y la de los padres Es- 
teban Dávila, de la Compafiia de Jesus, y fray Juan Martinez, catedrático de la 
lengua general, los cuales aprobaban el dicho Sintbolo, ser catolico y muy pro- 
vechoso para los dichos naturales y sin sospecha de algún error: me pidió y su -  
plictj le diese licencia para que el dicho libro se imprimiese, en lo cual se haría 
mucho servicio A Nuestro Señor, por ser la dicha obra tan .provechosa para s u  
saiicto servicio. Y por mi visto lo susodicho, y las dichas aprobaciones que de 
suso se ha hecho mención, de la dicha Catedral del Cuzco y padre Esteban Dávi- 
la y fray Juan Martinez, que la fecha dellas son en la ciudad del Cuzco, en trece 
de Julio clel afio pasado de mil y quinientos y noventa y cinco, y la desta ciudad 
en trece de  Noviembre de dicho afio y trece de Marzo deste presente. acordi: de  
dar  y di la presente, por la cual doy licencia al dicho padre fray Luis Hieróni- 
mo de Oré para que, por tiempo de diez años primeros siguientes que corren 
desde el día de la data desta mi provisión 'en adelante, pueda imprimir é impri- 
ma el dicho libro intitulado Símbolo Zndiaizo, en la dicha lengua general en estos 
reinos y prov,iiicias del P i r ú ,  él y no otra persona alguna, O quien su poder 
hubiere, pueda hacer y haga la dicha impresión, y fecha, se traya ante mí, jun. 
taniente con los dichos pareceres que de suso se ha hecho mencion, para que se 
tase á c h o  se ha de pagar el pliepo del dicho libro; y mando que ninguna per- 
sona pueda hacer la dicha iriipresi0n, según dicho es, sin licencia y orden del 
dicho fray Luis I-Iierónii:io de Oré, 6 quien el dicho su poder hubiere, so pena, 
al que lo contraviniere, de que haya perdido y pierda los pertrechos, moldes y 
adherentes que tuviere, 'y más mil pesos de oro para la cámara de S u  Majestad, 
en que desde luego los doy por condenados lo contrario haciendo, aplicado por 
tercias partes, cámara, juez y denunciador. 

((Fecho en el Callao, á cuatro de nbri l  de mil y quinientos y noventa y seis 
ahos.-Er. R~ARQUES.-POI- mandado del Virrey.-Alvnm Rziiz de ,VavamueZ.» 

. . « H e  visto las obras que lia compuesto fray Luis Hierónimo de Oré, mi her- 
mano. guardián del convento de nuestro padre Sant Francisco de la Concepción 
de Xauxa, especialmente u n  Manual Iizdinno y un ,Ce1-ntoiza?-io y Siiitbolo y Arte 



u e  iiegar a aquel puerto sin seguncio. 
Y si saber  quisieres el camino 

Deste plrícido, ameno 6 enipireo plierto 
Aunque no tengas guía ni piloto, 

De ccelsa loa, te lo muestra abierto 
En tu lenguaje, con s u  libro docto. 

Fray  Luis IIieróiiiiiio de 01-6, ques digno 

a E l  nuevo título de Colonia, dice el autor e n  su proemio, que d o y  á est, 
tierra, más propio que el de ;l:iiki-ica q u e  1iasi.a ahora ha tenido, me parescii 
justo se le pusiese por la averiguacitin q u e  de inuclios escriptores he sacado, d 8  
qiie fue  Cristóbal Colón, giiiov6s: el pi-iniei-o que dcscuhrió este iiiundo ocultl 

«De aquí sacará, quien leyere todo el Iibri.) en romance y en la lengua 
cuanto sea necesario, y el mismo libro dará testimonio del cuidado y estudio quf 
fue  menester para su compostura, el cual doy poi- bien empleado si hubiese quier 
se aproveche y sirva d6I y de su autor))..  . . 

Es bastante interesante el pii-rafo V I I I ,  q u e  01-2 dedica 3 la descripciór 
dellsitio, t ierraypoblacionx del I’ei-(I, en el cual hiice una suscinta historia del des 
cubrimiento de  Ainkrica, insistiendo en que  el Yuevo il’luiiclo debía llamarse Co 
lonia y no Anikrica, contando tambiki i  suniariamente el descubi-iniicnto del Per i  
y Chile. Respecto de Rlinagro sostiene que  era natural de la villa di: Malagón 
(folio 27) y no, como basta ahora generaliiiente se ha creído, del pueblo de Al m a  
gro, ai  qiie, según los historiadores, le ilzhía su nombre. .  . Son, igualmente, mu) 
curiosos los dos párrafos siguientes, que dedica la descripción «de los pueblo: 
y ciudades que hay en la tierra del l’erií, y de los ríos, minas y otras cosas par. 
ticuiares deste reino,)) y 21 estudiar el ((origen y condiciones particulares de lo: 
indios del Pirú.» 

«Los términos y vocablos in:is di(icLiltoco.j, coac1uq.e o r é  e n  su introducción 
hetraciucidoconsult3iidolo con el pnrescerdelos 1)P. F r .  Pedi-ode‘Oi-6, Fr. Antonic 
de Oréy Dionisio deoré ,  inis l i ~ ~ i i i : i ~ l : > ! < l  lo:; cua!e.i, c31iioe.j notor io en todaesta tie 
rra, son hibiles y suficiente5 leii,y-i:is y prdicciiioi-es cie indios y espafioles. De lo: 
Sermoizes en las lenguas.generales y d,: otras ozupiicioiics y vigilias. que  con m u -  
cho estudio y trabajo, c k  día y ti- n:fc!ie, por espacio d e  muchos anos, he escritc 
y voy perficionando, de todo lo cual espcro hacei- plato y servicio á los sacerdo. 

los habitantes del otro, y no ArnGrico I‘espucio, florciiiiiio)) . . .  

. 
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i3.-Pi-imera parte dc la hlisce lanea hvstral  de Don Die- 
go D’Xvalos y / Figyema, en varios co- / loquios. Inlcrlocutores, 
Iklio,  y Cilena. / Coi2 la  lk í ’cnki  dc Dainas. / Dirigida al Excelen- 
tissimo / fefior Don Luys de ’L’claí‘co, Cauallcro de la Orden de Can- 
tiago, / Viforcy, y Capitan general de los Ilegnos del P i ru ,  / Chile, 
y Tierra firiiie. ,I (.?.,, / Con licencia de Sv Excelencia Impi-cffo en 
Lima por.hntonio Ricardo, Ario / (Debajo d e  un $lele:) TUP. DC. 11. 

4.”-Port.-v. en bl.-(Parece que eii el ejemplar del hiuceo falta algo antes de la licencia). 
-Licencia del Vii-rey: Lima, 3 iic ,\hi-iI de 1602, 2 piigiiias.-Ei-raias, I hoja.-Id. de  In  LBcfin.~u 
de  Dniizas, I p.--Tasa: Los Reyc.;, 2:) de Kovieiiibre de  ,1603, i p-Dedjcatiiria: La Paz, 6 de  Cep- 
iiciiibi-e de i6o1, z pliginas.-Al lector, 2 p3ginac.-.%r pp .  s. f. con las poesías siguiciitcs: Soneto 
e i i  i-aziiii cic la censura quc  se  diii al autor, del doctor l-ioi.iiiero.-Id. del doctor doii Francisco de 
ijigiicroii 3 Delio; id. d e  Cileiia A Ilelio: seis soiieíos i n i s ,  del geveral cion l’eimaiido de Chi-doba 
y Figucroa. del aliniraiiie i l i i i i  Lot-ciizc Fci-iiitndcz de  Ilei-cilia, dcl doc tor  do11 1;rancisco d e  Cozri, 
dos iic doii Diego de Cai-vajnl, cori~co inayor de  lo.; i-ciiios del P i r i i .  dcl  Iicencinilo Ci-i!,tiibal Gar- 
‘,¡a ,ic l<ivadziieir-a.; ciiai.tc!:is iicl licenciado . \ i i t o : i i c  ~ I ~ i l d o n a i l o  d e  Silva; qLiiiilillas del inisiiio: 
\iiiictou del licenciadc Francisco S ú i i c z  dr 1 3 t J i I i i i a ,  de  .[ cedo \‘ilIaiidraiiiio, de  1,eoiicirdo 
l¿ainircz, <le1 licenciado 13,ii-t<iloiiii.  d c  i\ciiíi;i. drl  licei 11-ic de Oiia, dos de  u11 re l ig i - so  

ive, y Cgloga d z  171-ancisco S I o ~ - c ~ i o J c  , I l i i iai-az.-- i  IJ! 11.) hojs. apostjl!aduc, inclusa la 
pbgiiia Ultima bl.-Sigtie coi i  n~ ieva  portada la Uc?Je?~sn de  I),z??in.$, que  dcsci-ibiinos en el iiuine- 
ro ciguieiitc. 

VCasc el facciinil. 
13. Lamas. 
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CAIAKCHA Corónicn, etc., t. I, p. 59. 
CLz1510go de  Conde, n. 275. Con fecha de 160.3. 
F E R N i s D E Z  DE NAVARRETE, Bib1 A4narit., t. I, p. 314,  por referencia de Nicolas Antonio. 
BRUNET, Manuel du lib?-aire. 
TERNAUX, Bihl. .4mér., n.  254. 

SAI.VA, Catdogo ,  n. 445. 

No todos estos autores citan la Defeizsa dcDainas. 
En la licencia del Virrey se inserta el parecer que sobre la obra di6 fray Die- 

go de Ojeda, en S de Abril de 1602. 
«Libro de mucha rareza. Nicolás AntÓnio se  conoce que no  lo vió, pues ade- 

más de no hacer inkrito de la CDeje~zsa d e  damas, no fija lugar ni afio á la primera 
parte del volumen. 

«La iViscelálzeh Aiisli-pl esta en prosa, con bastantes poesías intercaladas, y 
se divide en cuarenta y cuatro coloquios. Su contenido corresponde perfectamen- 
te al título, siendo un verdadero cajón de sastre. Además de cien mil cosas, 
que en obsequio de la brevedad omito, se trata en ella del amor, de las cualida- 
des que debe tener un amante: de los celos, de la mUsica, de las calidades de los 
caballos, de la verdad, de la vergüenza, de la perfección de la dama, del origen 
de las sortijas o anillos, de la conversación, de las imágenes y templos de  Venus, 
de los sueiios y del suefio, de las ventajas de la lengua toscana para la música; 
del uso de las estampas y ciaíios de la ociosidad, del ave fénix, del pelícano, del 
cisne y del águila, de los iniiieralec, vegetales, animales y cosas notables del Perú. 
de las propiedades de la piedra bezaliar, de los edificios antiguos de aquel pais, 
del origen de los incas y de sus leyes y ritos, de los sacrificios que los indios 
usaban, de la antigua riqueza de Espafia en oro y plata, elogio de la ciudad de  
Ecija, un fragmento de una traducción en verso de las Lagrimas de Sniz Pedro 
de Tansillo, etc., etc. 

«Por  lo tocante á la Segunda Parte, su portada dice ya el objeto del tratado, 
metro en que está escrito y cantos en que se  divide.»-SL\LvA, I ,  p. 184. 

((Diego Dávaloc nos declara en s u  diálogo cuadragésimo, hace notar este bi- 
blihgrafo, que era de una familia noble de Ecija, y que abandonó la patria por 
causa de un desengaiio amoroso.)) 

Según una nota de don Diego Rubadán, transcrita en la Bibliolheca I-leber., 
VI, n., 1027; estas Afisccláizea:, en verso y prosa, no son menos preciosas por el 
mérito del estilo que por su gran rareza. Forman cuarenta y cuatro diálogos, de 
los cuales los quince primeros se  refieren casi' en su totalidad al Perú.  

Son dignas de  leerse las frases con que Dávalos y Figueroa encabeza su de- 
dicatoria: ((Juzgando yo, con suficiente causa y en conformidad de muchos filó- 
sofos, por el mayor trabajo el de la inútil ociosidad, y asimesino por sumo des- 
canso y de incoinprensibles bienes la loable ocupación, y que la mejor tierra, 
con vicio y falta de labor, ha de producir nocivas plantas y yerbas, me puse á 
componer esta %Ziscel~izea en los ratos que el ejercicio de mi profesión (que es  el 
de las armas y caballos, que en servicio del Rey, nuestro señor, y de V. E. con 
t an ta  costa sustento) me da lugar)). . 

Curiosas parecen las razones y motivos que expresa el autor le movieron para 

G A I . I A R D 0 ,  ETZSCL'Vo, etC., t. I, COI. :<I7. 

M E X D I B U R U ,  Dic. IliSt. del  'Peí'i¿, t .  111, p. 2. 
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l a  composición de su trabajo. ({Quien algo quisiere ser, dice, emprenda cosas que 
le  den nombre. Por  todo lo cual me moví y determiné á poner en escrito los co- 
loquios que pasaron entre mi amada y amante esposa y yo, después de haber me- 
recido el tesoro y gloria de poseerla. refiriéndolos según y .como pasaron los 
aiios que yo á tan alta empresa aspiraba,, conseguida no con favores de príncipes 
ni con fuerza de intercesores, y menos con la que hacer suelen amorosas preten- 
siones, mas con sola la voluntad del Cielo, que se dignó de eslabonar este verda- 
dero y dulce vínculo, en cuya sujeción, tan alegre y libre, vivo)) ... ((Este es el 
intento destos coloquios, á que dimos principio saliéndonos á espaciar por una 
huerta, tomando ocasión de un soneto que yo referí celebrando m,i felicidad y 
alegre vida. Púsele el nombre de Cilena, de que hice elección por el dios de la 
elocuencia, á quien no sólo imita, per6 iguala, siendo el propio suyo doña Fran- 
cisca de Eribiesca y Arellano, cuya prosapia es bien conocida en nuestra Espa- 
ña. . .  Puse el intento en hacerlo con traza y nombre de Misceldtzea para poder 
tratar en ella algunas materias de consideración, entre, las que era forzoso refe- 
rir la de mi principal intento, lo clial debe considerar quien advirtiere 6 notare la 
variedad de los títulos de los coloquios y discursos dellos, y á que toda ella e s  
una conversación, donde es muy- propio y aún forzoso tratarse muchas cosas y 
de alguna muchas veces. Afiadíle el renombre de austral por haberse compúes- 
to en esta región y parte del austro 0 sur. que es del polo antártico. Aquí halla- 
rá alguna filosofía quien della gustare, versos el que los apeteciere y historias 
quien de ellas se agradare. Y si esta Primera Parte fuere tan aceptada co'mo me 
lo promete la persuasibn de los que me han forzado á publicarla, prometo la Se- 
gunda, y en otra impresiOn sacar á esta primera en los márgenes los lugares de 
los autores citados. .A todo lo cual nunca m e  h a  movido ni mueve codicia, así 
por lo mal que la mía se alienta con t a n  livianas ocasiones. ni con otras mayo- 
res, corno porque quien bien lo niirare, hallará ser ini trabajo y esta impresión 
efecto de contraria causa, pues es en este reino la costa de la emprenta mucho 
mayor que la ganancia que della se puede conseguir. Lo que yo en  hacerla pre- 
tendo y espero es agradable entretenimiento y gusto del lector, y para granjear- 
lo confieso haber juntado aquí mucha i?arte de las curiosidades que en larga lec- 
ción de antiguos y autorizados libros he hallado, haciendo elección de  las que 
'más á proptjsito fueron, admitiendo pocas de las que en autores de romance vul- 
garmente se hallan y saben: cuyo estudio puedo, según esto, vender por de corn- 
sicierable tiempo, como colegirá el que lo leyere, y más el más leído: viendo los 
más intentos llevados al cabo con la prueba de muchos filósofos, razones, autori- 
dades, conceptos, colecciones morales y aplicación de todo. al principal intento 
del li,bro, cuya veriíicación y prueba remito 5 la atenta lección dél.» 

De los sonetos que se registran en los preliminares, son quiz& los mejores 
los de don Diego de Carvajal, uno de ellos con estrambote, y el peor, el del fa- 
m,oso licenciado Pedro de  Ofia. Creo que 'vale  la pena de leerlos. los dos pri- 
meros por buenos y el último por malo: ,_ 

Cual cauta abeja, próvida y cuidosa, 
Que de susurro sordo el aire envuelve,, 
Y cuando al campo el Céfiro revuelve 
De su colmena sale bulliciosa 



P o r  la floresta plAcida y umbrosa 
Ile donde, en g~;ost!Bndola. se vuelve 
A do el tomillo con rubia miel se vuelve: 
O c u 1 ta co ii veis i ci n i i i  a ra  v i 11 os a : 

Tal d e  su iiijienio, Deiio, q u e  e s  coliiieiia. 
Depósito del iiéctar d e  escritores, 
Sales ai campo con tu rica estrena.  

Alas, porque restituyas los favores 
A cuyos soli, coiiíiesa q u e  Cileiia 
E n  toda esta labor te da  las flores. 

-- 

Ingenio peregrino y miiagros0. 
Gloria de nuestra lengua castellana, 
Dulce trompa q u e  al sóii d e  la toscana 
Levantas más  ty canto  sonoroso; 

I<etórico q u e  dejas envidioso 
Cualquiera estilo y ciencia soberana; 
Al to  poema d e  iiivenciOn galana,  
Del Nuevo Alundo nuevo sol famoso: 

Ya q u e  t u  nombre  eternizaste tanto,  
Atribuye á Cilena la elocuencia 
Con  q u e  en  el alto cielo, oh! Delio. eiicunibras 

Ingenio,  gloria, troiiipa y dulce canto.  
IZetórica, poema, estilo y ciencia 
Y la luz d e  los rayos con q u e  aluinbrds. 

T u  i\Iiscelnizen más, es  donde arguye  
Con subtil  p reguntar  lo q u e  paresce 
Q u e  en  la cuestion influye 
Virtud con  q u e  tu nombre  se concluye. 

P u e s  donde resplandece 

Soneto del Iiceiiciado Pedro  d e  Ofia al autor,  entendido poi- el no inbie  de  
Delio: 

Hay  en t re  Delo y Delio competencia 
Q u e  nace de una letra solamente 
Y viene a se r  lo menos  einiiiente 
A s i  en la cantidad como en  la esencia. 

1)e donde  infiero yo una consecuencia,  
Bieii pa l a  mi proposito evidente, 
Y es  q u e  SI  so15 de Febo difeiente, 
Consiste e n  u n a  z la diferencia. 



Colijo más: q u e  haberseos anidido 
Fué coino por señal y cierta nota 
P a r a  ser por diverso conoscido; 

Y aún  si ventaja en t re  los dos  se nota,  
D e  fuerza habéis de ser  el preferido, 
Q u e  e n  tal oposicibn basta una jota. 

El libro está dividido. en cuarenta y cuatro «coloquios», en  los q u e  se interca- 
lan  de  ordinario versos á distintos asuntos.  Van á continuacibn los q u e  tocan á 
las cosas del Perii: 

«I.-Donde se  declara 1a.causa d e  Ins mudanzas d e  temple deste reino, coli 
otros efectos que.he aquí  nacen. 

«XXVII.-Se trata d e  la jngrati tud q u e  e n  este reino se  usa,  y la etiinología 
de su nombre .  

((XXlX.-Donde se inuestrsii las yerbas y frutales de  este reino y los traídos 
d e  Espaiia, y asimesnio se hace memoria de  los aniiiiales q u e  ha17 en  C I ,  con las 
propriedadcs de  la piedra bezahar. ,  . 

«XX)í.-i<ii,que ciiscurriendo por las cosas naturales de,  estas. Partes, se  trata 
de algunos animales y sus calidades, y d e  los grandes  ríos y notables fuentes q u e  
en ellas se  hallan.  

«XXXI.-En que  se prosigue la inateria precedente d e  los ríos y fuentes d e  
singulares calidades, así de  este reino como d e  otras partes, y se  trata del oro 
q u e  ha habido en él . . .  

«SSXlI . -Donde  acabando con la referida inateria d e  ríos y fuentes,  s e  trata 
cle lagos insignes q u e  e n  estas regiones se hallan y d e  las i inágenes d e  Copa- 
cabana y Pucai-ani,  haciendo memoria d e  a lgunas  peregrinas piedras. 

’ «XXXlII:-Que contiene los memorables y antiguos ediíicios d e  estas pro- 
vincias y se prueba n o  ser  obra  d e  indios, y se toca el origen de  los irigac, con 
a lgunas  leyes y ritos suyos. 

«XXXI\:.-Gn. que se  escriben los sacrificios q u e  los indios usaban y la po- 
ca estimación q u e  del t iempo hacen, con probados ejemplos d e  s u  inhabilidad, y 

‘de  q u e  atinaron con la ininortalidaci del án ima con a lgunas  falsas opiniones d e  
filosofos’y a lgunas  sentencias.sobre la inviclia.  

«XXXV.-Uonde se  da la causa de  n o  llover e n  la costa del Alar del S u r ,  y 
la q u e  hay para q u e  en  la P u n a  caliente con tanto exceso el sol, y In  razón q u e  
puede haber  para q u e  n o  se  cr-ien serpientes eii la costa referida, y d e  las q u e  
hay en  diversas partes; a lgunas  notables.)) 

Dice e n  a lguna  parte d e  su obra  q u e  era natural  LIZ Ecija, y q u e  cuando ocu- 
rrih la i-ebelibn d e  los nioriscos d e  Granada, n o  tenia aUii diezisiete años; q u e  e ra  
su abuelo materno  cion Iliego Diva los ,  senor  de la villa d e  Ceuti .  ((Criéme, 
declara,  e n  noble estado y en  honi-ada disciplina, y en t re  tan to  q u e  la niíiez sirvió 
s u  oficio, n o  lleg-o á ini pensamiento cosa q u e  lo agravase,  pero en poco espacio 
d e  t iempo después  q u e  comencé i abr i r  los ojos,  m e  hallé, sin pensar,  sujeto del 
q u e  todo lo sujeta,  vasallo d e  quien todo lo avasalla, rendido de quien  todo lo 
rinde,  y al fin, prisionero d e  amor por una  bel-leza ra ra . .  , Cuyo engaiio, agrega  
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más adelante, f u e  para coniiiiyo tan poderoso, q u e  me puso en  estado d e  dejar 
mi casa, deudos y nasciinicnto; y el dejar ésto me trujo 

Einhai-cOse en  SanIiicar. y con tiempo feliz IIegh 5 las Canarias; arribtj á la 
EspaiioIa, y pasó ciespuks, con inuciio tr;ibajo, hasta Paiiainá, de donde  conti- 
ni16 s u  viaje 6 Liil-ia en  15j4, para seguir luego 5 ia I-'az. 

nas, hablándole de ciertos minei-ales. (Archivo de Indias). 

este reino.)) 

Consta que eii 17ebrero de 1.588 dirigió al Virrey una  carta datada e n  las Sali  

c o N c 7' I ?' u (: 1 o N E c I' o 1 < D E S  A N z A s 
14.-Consti / tvciones y / o i d e n a n y s  / de la Vnivcrsidacl, y / 

stvdio general de la / ciudad de  los lieyes del Piru. / ¿4G / (Es- 
cudo de  la T_;ízivet-sidild con La leyendi?: .\cadenJia S .  Mai-ci Vrbis 
Regvrn in Pervj. iiiipresso en la civdad de los / lieyes con licencia 
del ícñor Viíorrey 1lon Luis / dc  \'clafco, por Antonio liicardo, I 
ntitural de  'i'urin. 1 ;l+TiZek,'. A l  I X I I .  íCoIqf6n debajo d e  zin escudo de 
ZJ Compi?%ic~ de  JesLis:)  iniprcKo en la ciudad de los lieyes por An-  
tonio / Ricardo de  'rui-in. j l k h j o  d e  zuz,/iZeíe:, Anno RID(;. 11. 

Fol.-Port -v. en bl. -7 hojas prels. s. f.-16 hojas de  testo.-Repertorio de  todo lo conre- 
nido en estas Constilucioizes, 1 8  hojas s. f. dentro dz fi letes.- .~posti l lad~. 

1'rels.:-Licencia del virrey don Luis de  Velasco para ;a iiiiprcsiiii?: Io de  Octubre de  i6oi.-- 

El doctor don Fraiicisco de  I x t i n  Garabiio al clausii.o, doctores y iiiaeslros de la Univei-,-idad.- 
Ckiula eii que  se contiene la jiirisdicci0n del rcctor de la Ciiiversidad, 19 de Abril de  iX9,  auto 
del Cabildo y preg0ii dado en Lima, A 25 de Febrero dr 16 1z.-CcduIa real de los privilegios con- 
cedidos A los grac l~ ia~los  en la Univcrsidad: 31 de Dicie:iibi'c ci-, i X S ,  auto y pregi>n.- Tabla de  los 
t ii u los. -Erra t as. - So n et() Cl: PzI  1-0 de O ií a. - S i gue  11 s :: I os c u at 1.0 Cant os Eva ii :,.rli«s, co i i  u n a gran 
13iiiiiin en inadera con los si!qnx i1.i la Pasión, que  ocuGa casi taja la piginn.-Los cuatro evaii- 
g-lios en latin, terininalon poi' una gran  viñeta d3 la Criicitisi¿)n y ~ l n a  cuarteta alusiva al hecho. 

Primera edicihii. 
13. Al. 

I,ECI.ERC, I j ihl .  An~cr . ,  (1867) 11. %if;. 
A ~ A F I : E I  Y R U A  i 7 1 G l J ~ l ~ l ~ . ~ ,  13ib1. miiz. esp . ,  t .  I r ,  11. 2'>45 

Vkase en  nuestra D13iblio/c.cLz / ~ ~ . s p c l i z « - n i i i ~ i - i c ~ i z ~ z  la edición iiiadrileñn de Ins 
í;onstiiucioizes, I 634, fol .  

Po r  el interés q u e  revisten para la historia de la Universidad de S a n  ~ ~ 3 a r c o s  
y de la instruccitin pública en  general ,  iiiscrtamoc 6 coiitiiiuacibn a lgunos  cio- 
cuiiientos que  lisllainos eii el Archivo de ind ias .  Di remos  taiiibieii que en  el 
i\rchivo histórico iiacioiial de Aladi-id se conserva un iliaiiuscrito inti tulado We- 
inoi-ia.~ ilcadiiiiicas pal-a lLz l~isioi~iíc d e  lLz ia signe Uiiiuersid=ILZ d e  Lima, por tiit 

lziitciio, 1786. 

I Ie  aquí el texto de la licencia del \ ' i i x y ,  q u e  comienza coil la letra capital 
de adorno que  va reproducida en facsiinil: 





nre cle > u  i~ialestaii,  y en virtuci ae  10s poaeres y comisiones que «e su persona 
real tengo, doy licencia 5 l lntonio llicai-do, impresor, para que pueda imprimir 
é iiiipriiiia las dichas Consiitucioiles que tiene la dicha Universidad desta ciudad, 
fechas por el scíior visoi-réy don Francisco de Toledo, conque por ello no se 
pueda impedir 2 impida el cuiupliimiento de lo que por iní y los seiiores visorre- 
yes, inis antecesores, y esta Real Audiencia con el seiior Arzobispo de Mexico 
Iiubiei-en proveído, en  el entretanto que por el Rey, nuestro seiior, otra cosa se 
provea y mande. Y esta dicha licencia el dicho impresor la pondrá al principio 
de la dicha iinpresibn para que se cuiiipla lo que  dicho es. 

/ 
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in ten tado  muchas  veces conciertos, y nunca  se  ha tomado resolución; y hab rá  
t res  afios, poco nias O menos, que v i n o  Una provisibn d e  íí. Alaiestad e n  la cual 
s e  remitía al i lud ienc ia ,  y al I7isitadoi-, y ii mí: el negocio d e  los estudios d e  la 
Compañía,  y habikndose tratado e n  acucrcio, paresció al Audiencia y á mí q u e  
al servicio de Dios y cie V. Majestad y al bien dectoc reinos convenía q u e  sólo 
la Coinpaiiia leyese la graiii8tica, y q u e  el curso  de i l r t e s  s e  quedase  e n  la for- 
ma que  al presente es taba ,  conforme i una  cédula dada  por don  Martin Hen-  
ríqiiez, en  la cual declaralxi una cédula  d e  1'. Aiajestad, las cuales cédulas ya 
estaban adiliitidns y ejecutadas por el Conde  d C 1  Villar; y a u n q u e  pareció (lo 
que  tengo dicho) al  íluciiencia y á mí n o  s e  p u s o e n  ejecución e n  cuanto  á lo d e  
la gramática,  por haber  alguna d u d a  en  si la cédula d e  V .  Majestad s e  extendía 
á esto, y así se dejó, hasta q u e  V. i\4ajestad fuese informado e n  s u  Real Conse jo  
de las Iiidias d e  las razones q u e  nos  movieron á juzgar q u e  convenía q u e  e n  s6- 
io la Compai'iía se leyese la gramát ica ,  q u e  son  lac siguientes: 

«La primera,  que la Compafiía se ofreció á leerla sin estipendio a lguno,  y así 
io que  agora se gasta con los catedráticos d e  g rami t i ca ,  se convertiría en  pagar  
mejor á las demás  cátedras,  q u e  por falta d e  plata se pagan  muy  mal,  io cua l  
puede ser  causa d e  q u e  los catedráticos n o  acudan  á sus liciones con  la puntua-  
lidad q u e  deben .  También  se ofreció q u e  las escuelas d e  Gramática d c  la di- 
cha Compañía  fuesen como escuelas nienores d e  la Universidad, y . que  así se 
llamasen, y en t rase  e n  ellas el bedel d e  la Universidad á echar  las fiestas y prés- 
titos del rector, como ent ra  en  la Universidad; y q u e  los estudiantes gramát icos  
se matriculasen y &tuviesen obligados á obedescer al rector d e  la Universidad 
como estudiantes della. 
' «Lo segundo,  q u e  si en  a lguna  tierra hay necesidad .de  q u e  la juventud sea 
criada con sujeción y castigo, e s  ésta: por  s e r  de  suyo muy libre,  y se r  criados 
los hijos.de sus padres con mucha  libertad: la cual sujeción es acá  más  necesa- 
ria por estar esta tierra tan  remota d e  V. Alajestad, y para q u e  cuando grandes ,  
tengan á V. Alajestad la sujeción y obediencia q u e  deben  á su rey. es impor- 
tante q u e  desde nifioc sean criados con sujeción y obediencia,  y esto se es torba  
mucho leyéndose gramática en  la Universidad, porque  (según soy informado) e n  
queriéndoles corregir  en  la Compafiía, s e  pasan 9 la Universidad, adonde  los 
maestros n o  tienen tanta cuenta con ellos, y les permiten vivir c o n  mucha  más 
libertad d e  lo q u e  conviene. 

«Lo tercero es la falta q u e  hay d e  maestros para gramática,  po rque . como los 
religiosos n o  se oponen á estas cátedras y los seglares son  poco e.studiosos y 
poco curiosos e n  humanidades ,  no hay hombres  q u e  sepan  ensefiar, salvo u n  fran. 
cés de  nación, q u e  es hombre  señalado en  lenguas,  pero este e s  muy  viejo, q u e  
un dia d e  estos se morirá,  y luego quedar5.n desamparados  los estudios d e  latín 
en la Universidad (y aún  ahora  ine dicen q u e  es tán  bien so los) .porque  las cáte- 
dras de gramática tienen h cuatro,  y á seis, y á diez estudiantes;  y preguntando 
si quedaría sola la Universidad faltando della la gramática,  me han' dicho que ,  
aunque por espacio d e  dos  ó tres años  estaría más  sola d e  lo q u e  agora está,  pero 
pasado este tiein.po, estará m i s  poblada, porque  si la gramática se lee-sólo eii Id 

Compafiía, habrá  muchos  más  estudiantes graniáticos q u e  hay ahora  e n  la Un¡-. 
versidad en t re  oyentes d e  facultades mayores y gramáticos.  Jus tamente  (corno. 
me dicen) s e  ha visto por  experiencia en  la Universidad de Valladolid. 
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((Guarde Nuestro Sefior la católica real persona de V. hlajestad. En los Re-  
yes, á diez y ocho de Noviembre de mil l  quinientos noventa y tres.-EL Wai-qz~Cs 
de Clziiefe».-(Hay una riibrica). 

(Archivo dc Indias, Perú, 7r-2-10). 

«Excmo. Señor.-Con la de V. E. de veintiocho de Agosto y buenas nuevas 
de su salud, rescebí muy gran merced! la cual espero m&s crecida en el primer 
chasqui, por ser el que dará relación del regocijo y contento que V. 15. ha re- 
cibido con la merced que Nuestro Sefior ha hecho á todo este reino en el buen 
subceso que tuvo el se.ñordonT3eltrán contra el enemigo, y en l a s  nuevas que han 
llegádo á esta ciudad, no parece It: trata como á tal, sinó que le favorece y honra 
como lo pud-iera hacer á otro senor de su calidad, cn lo cual se conoce su valor. 

«El Seminario, como negocio que ha de ser para servir á Kuestro Sefior, ha 
ayudado en él de manera que estA tan bien fundado y con tan buen orden y 
concierto, como si hubiera veinte años,  y los colegiales tan bien disciplinados 
en la virtud, que edifica mucho esta ciudad y la autoriza; y según la libertad 
con que paresce se vive, me parece que por medio ciestos muchachos, que tan 
continuamente frecuentan la oración, ha  de hacer Dios merced á los demás que 
andan tan fuera del camino de servirle. 

«La Real Audiencia proveyó en razón desto, por donde manda que los i-eli- 
giosos que tienen doctrinas paguen el Seminario desde agora, con un medio bue- 
no,,que fué mandar I O  pagasen 10s encomenderos; y en esta c0nforiniciaci se des- 
pacharán comisiones pa,Ta cobrar, y el auto que se pi-oveyb será con ésta; y en 
io que toca á la renta corrida. se  tomará un medio que esté bien á todos y á Ins  
religiones, las cuales pretenden tanta libertad como parecerá por algunos pape- 
les que serán con ésta, y conociendo esto en los principios, me opuse á resistiiia 
con el medio que tomé diciendo había de hacerles visita de aifa el 1izoril2zi.s en 
conformidad de las declaraciones de los cardenales y ckdulas de S u  filajestad, 
para que fuese freno que les hiciese v i v i r  con injs cuidado del que tenían; pero 
nunca ha sido mi intento hacello, ni lo será , ' s i  no fuere en ocasibn que pida re- 
medio, y en tal caso lo haré de manera que cada uno acuda y cumpla con s u  
oficio, porque de menos inconveniente seria dejar las doctrinas que hacello mal 

. hecho, mayormente habiendo, como hay, tanta copia de clérigos, que en las 
órdenes quedaron cincuenta d e  orden sacro, s in  otros tantos que remití para otras 

. témporas; pero tengo tanto cuidado de las religiones como le tenía cuando esta- 
ba en la mía, y haciendo lo que deben, nadie 1os.favorescerá y ayudará como yo, 
pues por una ruinlcabeza no han de perder las Ordenes lo que han adquirido 
en tan largos años. 

«El día de Sant  Jerbnimo se celebró muy bien esta fiesta en esta ciudad, 
porque demás de ser voto de ella por los temblores, cant6 misa Gabriel de Pe- 
ralta, criado de V. E., en la Compañia, donde se celebra este día con muy gran 
solemnidad, y prediqué; ahora deseo acomodarle en una buena coca: y hay tan 
pocas buenas, que antes faltan que lavoluntad. 

«Las ordenanzas que V .  E. ha hecho contra los corregidores ha sido negocio 
de tanta consideración é importancia, que le tengo por el mayor de este reino, 
pues en él consiste s u  augniento b dininucidii y pérdida, y certitico á V. 15. que 
no rescibiera mayor alegría y contento con un capelo del que tuve cón tan gran 



provisión como ha sido ésta. l'einte días antes propuse en el Sínodo dos cosas 
con que se destruía la tiei-ra, que serían necesarias de remedio: la una, los tratos 
y contratos de corregidores y doctrineros; y la otra, las borracheras generales 
de los indios, y apunté algunos remedios remitidos 5 la Real Audiencia. Lo 
principal está remediado por I r .  E.,  y lo otro lo estar& otro día, con el favor de 
Dios, que ha de premiar & V. 15. y s u  buen celo, pues se ha  extremado en las 
cosas de mayor importancia de su servicio y de la Alajestad del Rey, nuestro se- 
fior, y ninglin fiscal ferná mayor cuidado de ver si se cumplen las ordenanzas 
que yo y de dar aviso. 

cer m u y  bien su virtud y el contento y servicio que V. 15. recibe de ello, y )  co- 
mo he dicho en otras, están tan malquistos en esta tierra, que han dicho clara- 
mente las religiones que por estar & su cargo el donativo no le han de pagar y 
le han de ir á pleitear á Roma, y para ello sz ha ofrecido fray Jerónimo de Men- 
doza, proviiirial de Santo Doiningo, y coi1 este color va á otros negocios mal- 
sonantes de las cosas que ha habido en esta tierra, y síguese otro mayor inconve- 
niente, que deja su religion encomendada 5 fray Rodrig-o de Lara, persona muy 
sospechosa. Conviene que Y. E. prevenga en Tierrafirine IC atajen los pasos, 
porque tengo dé1 muy mala relacibii, y aunque lo he avisado á esta Audiencia, 
no tengo esperanza que lo han de remediar, antes hace inforniaci6n de servicios 
para sus pretensiones. 

«Fray Rartolonié de la Barrera, predicador y fraile grave del Orden de San- 
to Domingo, me dio cuentx cómo en el convento de esta ciudad se trataba mal 
de las cosas del servicio de S u  AIajestad.  Pedíle me avisara por escrito, como 
lo hizo, por dos cartas misivas. 

«Asimismo tuve relación de fray I)iego.Bonifaz, del Orden de San Francis- 
co, y predicador á quien V. E. conoce, c h n o  en el convento de su Orden no se 
trataba sin6 del depositario nloreno Vellido; y, visto lo uno y lo otro y una' in- 
formación que tenía yo hecha de algunas libertades de religiosos, fuí al acuerdo 
y presente una petición y los recaudos que llevaba, los cuales se relataron por 
mi secretario en el dicho acuerdo, y pedí se me orcienase lo que podía hacer en 
el servicio del Rey, nuestro sefior; los oidores me respondieron que los enviase 
á V. E., y así van con ésta, y ellos escriben en esta conformidad. 

uEl remedioque parece más necesario y conveniente es que V. E. mande 
d a r  orden que se saque ¿ieste convento de Santo Domingo la cabeza más sospe- 
chosa, que es fray Rodrigo de Lara. prior, y á quien quiere dejar el provincial 
que va á Espaíia por vicario provincial, con lo cual se pone en mucho detri- 
mento la religión, y conviene tener en ella personas de satisfacción y confianza, 
que acudan á las cosas del Rey y no traten de las de los tiranos. 

«El dicho fray Bartoloiiié de la Barrera es un gran religioso, y. estará en él 
ii iuy bien empleada cualquier mei-ced que V. E. fuese servicio hacerle, y es ne- 
cesario que V. E. le honre y favorezca, pues se ha puesto en tanto riesgo con 
su O d e n  por el servicio de S u  Alajestad, para que los demás se animen y no les 
suceda lo que á fray Alelchor de los Reyes y otros religiosos de aquella Orden 
q u e  se seíialaron notablemente en servir á Su Majestad, y por esta razón los per- 
siguieron los demás y los desterraron de la tierra por leales, y se  quedaron man- 

« A  los padres de la Compafiia hago toda la amistad que puedo, por cono-. 

' 
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El Arzobispo d e  los Reyes,  - 2  de Marzo de 1610. 
«Seiioi-:-L.:n una  céJu la  de 2 1  de Septiemhi-e de' 1603, q u e  el rector del Colle. 

gio de S a n t  J la r t in  de  esta ciiiiiad mi: pi'esentb, manda  V. AIajestaci se  le in- 
forme quién fundó este coi iegio, q u j  iiúiiici-o de collegiales se sus ten tan  e n  él 
á costa y p3r cuenta de V. AIajestaJ, y quk contribuyen SLIS padres de los 

. que hay fuera de es tos  para s u  sus ten too  y quC Co:istituciones tienen y la 
orden q u e  en  to Jo  se- guarda ,  y la merced que será justo les haga  V. Majestad 
para sustentarse,  conque  n o  sea de su real hacienda, y q u e  d e  todo envíe rela- 
ción con mi 'parescei-. 

«h lo cual satisfago con i a  relaci6n q u e  es con esta,  q u e  mandará  V. Majestad 
ver: es cierta y vei-cia iera,  y rie ella e n t e n d ~ r ; i  V. Jiajestaii las consti tuciones 
q u e  pueden tcnei- y ¡;I órden  q u e  se (;.uarda, q u e  n o  s3n  más  q u e  e n  cuan to  á los 
estudios y v i r t u d ,  ocupaciones y ejercicios virtuosos: y en  cuanto  á ia merced q u e  
V. híajestad les po'iía hacer, se poljría toinat- arbitrio en pensiones en  reparti- 
inientos q u e  provee el Virrey,  (3 dándoles 3 I c p I l c ) S  indios en  las ininas dé Potosí; 
y hacerles V. Alajestad merced se servirá Dios y á esta repUblica se le liará g ran  
bien; y porque el dicho collegio es sciii'inai-io 'le virtud y letras,  en  q u e  hay m u y  
aventajados estudiantes e n  todas facultades y a lgunos  graduados,  e s  mucho  el 
cuidado q u e  los padres de la Compañía tienen e n  su ensetianza y educacibn y e n  
que  vayan á la IJniversida i 6 cursarlas,  dr que resul ta el universal provecho d e  
la juventud de  es te  r e ino . -Gwrde  Nuestro Señor la católica persona d e  V. 
Majestad para bien de la cristiandad. De los iceyes, 2 2  d e  hiarzo ~Gro.-El Amo- 
hzspo d e  los i<eyes.n-(Hay una rúbrica). 

«El afio de  1582, por el nies de  !\gasto, con licencia y expreso consentimiento 
de  don 3iartín Henríquez,  visorrey que fué destos reinos, fundó la Compafiía d e  
Jesús en esta ciudad d e  ios Iteyes el Collegia de Sant AIartín, para lo cual ayu- 
dó toda esta ciudad con sus  limosnas; viendo cl ú t i l  q u e  se  seguía á ella,. el d icho  
Visorrey di6 d e  su hacienda un gran  pedazo; con q u e  se compró el siCio en  q u e  
agora está fundado el dicho Collegia. 

«Asiinisnio despachó s u  cedula y provisitjri para q u e  el dicho Collegio se 
fundase y enconiendóle á la ConipaRía d e  Jesús .  señalando el háhito q u e  habían  
de tener y confirmando las coristituciones y reglas q u e  habian d e  guardar ,  corno 
consta por ias'diclias céciulas, y cI día del Seíior S a n t  BartoIoimé apóstol, 24 
de  dicho mes  d e  Agosto,  en el diclio afio cle 83, h a b i ~ n d o s e  nombrado y elegido 
12  EoiIegiales, hijos de  a lgunos  d e  los principales vecinos desta ciudaci, salieron 
con sus becas 6 la iglesia de la Cornprifiía de  Jesús,  ailoncle coricurrió á honra r  y 
favorecerlos el dicho visorrey don  hiartíii I lenríquez y lo mejor de la ciuclad, y 
se  celebrh la fiesta de s u  fundaci8n con mixi  y sermon y dos oraciones muy grñ- 
ves que  se oraron. 

~ D e s p u k s ,  S u  Alajectad, iiabieiiil(~ sido informado por el Conde  del Villar, 
virrey q u e  á la sazbn era,  de  la funriacibii de dicho Collegio y del gran  provecho 
que  resultaba A este reino, iies>aciii') s u  real ckiiula el aiio de 1588, en  q u e  
mandaba A el marqués  don GLtrcíii de  i\lend&a: vil-rey que  á la sazón era ,  á q u e  
esta obra fuese adelante,  y juntamente le hizo Su hlajestad merced d e  mil qu i -  
nientos pesos d e  plata ensayada d e  renta pal-a el sus ten to  d e  los coliegiales 
que  en él había, los cuales mandó al dicho marqués  se los situase e n  los re- 
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partimientos que hubiese vacos. En cumplimiento desta real cédula, el dicho 
Marqués de Cañete situó en el distrito de Quito 1,500 pesos de á nueve reales, 
con costas, para el sustento de cinco collegiales, el aiío de 1595, y juntamente 
aiiadió algunas reglas y ordenaciones que liabian de guardar los dichos collegia. 
les, conforme á lo que S u  Majestad le nianclaba por su real cédula, y mandó que 
en el dicho Collegio se pusiesen las armas reales, como al presente están en 
las puertas principales. 

«El virrey don Luis de Velasco situ6 los mil pesos que quedaban á cumpli- 
miento de la cédula de Su  Majestad, para el sustento de otros cinco.collegiales, 
en el repartimiento de Pauparcolla, de manera que Su Rlajestad y los visorre- 
yes, en su nombre, proveen aquí diez collegiaturas. 

«La Compañia de Jesús h a  edificado á las espaldas deste Collegio algunas 
casas y comprado una huerta y puesto alguna renta, con lo cual se  sustentan los 
religiosos que viven en el dicho Collegio, para el buen gobierno dé1 y algunos 
collegiales, de los cuales al presente h a y  trece por noiiibramieiito y elecciOn del 
padre provincial. Valdrán las possesioncs y censos que así tiene el dicho Colle- 
gio 26,000 pesos de principal, fuera de lo situado por S u  Majestad. 

((Iter,. 11ci.iiando de A,ledina, secretario que f u é  de la Real Audiencia de Chu- 
quisaca. f u n d ( >  uiia collegiatura y para ella dejo c i m t  pesos de renta en cada un 
aiio, la cual provee y nombra el padre provincial de la Compaiiia de Jesús. 

((Los collegiales que no tienen beca por nornbrainientojde los virreyes ó del 
padre provincial de la Compañía, por raztjn de las fundaciones ya dichas, paga 
cada uno para sus alimentos á razón de 150 pesos corrientes cada aRo. 

«IIay al presente en este collegio diez religiosos de la Compañía de Jesús, 
de  los cuales el uno es el rector, del inmediato al padre provincial desta provin- 
cia, como los démás rectores de los collegios della; el otro es ministro del dicho 
collegio, y otro es el prefecto de todos los estudios mayores; y para los menores 
tiene un sostituto que le ayuda, y juntamente el dicho padre prefecto es 'al pre- 
sente lector de teología en el Collegio de la CoinpaRía en esta ciudad; los demás 
religiosos se ocupan en el gobierno inmediato de los dichos collegiales, asistien- 
do  cada uno á su  oficio: y otros es t in  ocupados en la portería y otros oficios cor- 
porales. 

«E1 número que hay de collegiales en el dicho Collegio al presente, es el que 
se  sigue: 16 tehlogos, todos graduados de bachilleres en artes, 30 artistas del 
primero, segundo y tercero aiio; 23 retóricos, 144 estudiantes de humanidades, 
que por todos son 183; entre éstos hay algunos sacerdotes y de orden sacro, mu- 
chos de los cuales son de la gente más calificada de todo este reino, y hijos y 
nietos de conquistadores y beneiiiéritos del, que los envían á este dicho Collegio 
dé 300 y de 500 leguas, por la satisfaci6n que tienen de la buena educación y 
enseñanza con que en él se crian. 

«Hay en el dicho Collegio un grande y Continuo ejercicio dc letras, teniendo 
sus conclusiones, lectiones y actos públicos y generales, en que dan muestras de 
sus ingenios, y ansí han salido y salen cada día hombres doctos y eminentes de 
todas facultades en que se han graduado de bachilleres, licenciados, maestros y 
doctores en la Universidad desta ciudad, en la cual se matriculan todos los que 
deste Collegio oyen facultad y cursan todo el tiempo de sus estudios; de los 
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na  doctrina de s u  inaestco y ejercicio de estudios, es 
los los collegios seminarios del reino. TIan salido deste 
e que están pobladas las religiones diil y las doctrinas 

obispado. Pasan mucho trabajo en ir á graduarse 3. la Universidad de Lima,  
;tar más de ciento y treinta leguas de aquí, de ásperos caminos, y por ser 
,pie de aquella ciudad muy caliente y contrario al desta, se mueren muchos, 
que en la dicha Universidad han honrado y honran mucho á los que van 
iuarse y graduádolos de grados mayores y hecho maestros de sus cátedras, 
3s estudiantes dejan de ir á graduarse por el riesgo de sus  vidas; por io cual 
su continuo ejercicio del culto divino en que se crían y cuidadosos traba- 

~ estudios, nierescen que Vuestra .\Iajesta.il, siendo servido, honre y haga 
d á este coilegio de concederle previlegio para que el prelado desta iglesia 
eda graduar de todos grados, habien~io estudiado y cursado en el dicho co- 
el tiempo que dispone el derecho, pues el mismo previlegio ‘J facultad ha 
.lido V. M. á losreligiosos de la Compaiíia de Jesús desta ciudad para solos 
tudiantes que en ella cstuiiiai-en, y por estudiar los deste collegio de San 

h n + n i i i o  en él, conio he dicho, no pueden graduarse, por el previlegio y facultad 
2nen los padres de la Cornpafiía, por haber de estudiar y cursar en ella 
tudiantes que se liubieren de graduar en virtud del dicho previlegio. Guar- 
1s á Vuestra hiajestad felicísiinos arios. Cuzco, 7 de Abril de 1625.-E¿ 

del Czm«».-(Arcliivo d e  indias, 71-3-13!. 

«Señor:-Habiendo suplicádose A l’uestra hiajestacl por los padres de la Coni- 
pariía de Jesiis, en nombre del collegio de San Martin, de  la ciudad de los Re- 
yes, que  los dichos padres administran y tienen á su cargo, que de cada collegio 
seminario de los arzobispados y obispados deste reino fuesen dos á estudiar á la 
Universidad de los Iteyes, estando en el dicho collegio de San hlartín, conque 
.los szininarios de donde fuesen les diesen los alimentos necesarios el tiempo 
que estuviesen estudiando, hasta graduarse de bachilleres, y graduados, se fuesen 
y volviesen otros; lo cual concedió Vuestra Majestad y mandó  se cumpliese, so- 
bre que  despachó cédula de 25 cle Septiembre de el aíío pasado de 2.7, que rece- 
bimos & los 25 de Otubre de 628. Si, como es muy necesario 6 importante que 
los hijos de ’stos reinos tengan estudios y sepan para poderse ordenar y admi- 
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pan los beneíicios de indios y ecpaiioles con grande fruto y ejein- 
ue de ordinario predican en la Catedral las ferias de cuaresma y 
iones del aíio; sustentan sus actos públicos y replican en los de 
siempre con aciiniraciOn, defendiendo con gran pureza y celo la 

x t o r  angélico Santo Tomás, á que por divina providencia se ha 
coilegio desde s u  funciacihn, por lo cual es así que de ninguna 
iinguna diligencia nuestra y de otros prelados se ha podido acabar 
;io se incline á las doctrinas y escuelas de la Compaiiía de Jesús, 
; quedarse sin los honores de los grados que aprender las cloctri- 
res de la Coinpaiíía. Síguese del concurrir con el colegio de San Mer- 
npaiiín la discordia yantipatía que tantos anos ha causa la diversidad 
e-;cuelas y patrias, pues los del colegio de S a n  Bernardo son ordi- 

-asteros y advenedizos, ocasionando disturbios, rencillas y ruidos 
ius padres y deudos, que son de la nobleza desta ciudad, como es- 
? se altere la pxz común de la republica. Además de ser incompa- 
:jercicios, obligaciones y constituciones hacer tiempo y lugar para 
escuelas, porq'ue la asistencia á la Catedral es precisa y la de sus 
cumplimiento de sus reglas se lleva las principales horas del día; 

3breza, y los más no visten de suerte que puedan honestamente 
itinuamente en concurso de otros más bien vestidos, y en s u  casa 
ta y con alegría y hermandad. Venéralos y ámalos esta ciudad y 

-.. ~~ ..iisnia estimación que á los religiosos más reformados; son frecuen- 
tisiiiijs en confesiones y comuniones y tan ejercitadosen la virtud, que en me- 



Grabado que se ve al pie de 1aJiceilciu del Virrey en las Constituciones de [Goz, 
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AVA1,OS Y FIGUEIZOA (DIEGO DE) 

rS.-Defensa de / damas de Don / Diego D'hvalos y Figve- / 
roa. en  o€taua rima, diuidida en feis / cantos, donde se alega c0 
me- / morables hifforiac. / Y donde florecen algvnas senten / cias, 
refutando las que  algunos Philofophos decretaron contra / las 
Mugercs, y prouando set- fiilfas, con caros / verdaderos, en diuer- 
fos tiépos fuccedidos. ,/ Con licencia de Sv Excelen (s ic)  / Impreffo 
en Lima por Antonio Ricardo. / (Filetej. M. DCIII. / {Colofón al f in  
del texto:) Impreffo en Lima por Antonio Ricardo, / Aiío iil DC: 111. 

4."-Port.-v. en b1.-Soh-todel licenciado Pedro de Oiia al autor, del licenciadoBartol<,mé de  
AcuRa Olivera, de don Cancho de  híararión, Francisco Fernbiidez de Córdoba, capitán Gabriel Do- 
ria, una cancibn de Riiy Lhpez de Frias Coello y unas estancias de  Juan de  la Portilla y Xgüero, 
S pliginas sin foliar.-'l'e'tto en octavas reales, So hojas.-Dos quintillas de Pedro Muñoz Zambrano 
á Cilena, y epigrama latino del licenciado don Francisco Iierixiiidez de Córdoba, I hoja.-Tabla d e  
la M i s c e l n e a  Austral, 8 hojas sin foliar, ¿í dlJS cok-Id.  de las historias que se tocan en 6 e f e n -  
sa de 6an tas ,  I hoja ri doc cols. s. f. 

M. I3. 
Véasc el facsímil. 

La Defcmz de Datnas está diviclicla en seis cantos, que comprenden doscien- 
tas treinta y seis octavas, destinadas á hacer la apologia de las mujeres, como 
lo indica el título del poema, que comienza asi con esta invocación: 

Canto el valor y el sér inmenso canto 

, 

Que el Cielo puso en feminiles pechos; 
Efectos castos y grandezas cuanto 
Varones cantan por heroicos hechos: 
A defender las darnas me levanto 
Con fuerte escudo y bélicos pertrechos: 
El que se  ofende con su injusta ofensa 
Sólo me escuche y salga á mi defensa. 

El autor recorre casi una poi- una las historias de lac mujeres de todos los 
tiempos y pueblos hasta su epoca, agrupando en cada canto aquellas que mere- 
cen una defensa 6 elogio comunes. Véase como ha sumado sus cantos: 

I.-Contra la ohjeci<)n de imperfectas y de instables; 
11.-Contra la oposición de sediciosas, altivas y profanas; 
111.-Contra parleras y livianas; 

6. 
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IV.-Contra cobardes i: invidiosas; 
\'.--Contra guerra del varón, vengativas y avarientas y otras objeciones. 
VI.-Contra particulares y diversas objeciones. 
Por  lo que toca á los preliniinai-es, merece conocerse el primer soneto, por 

ser de Pedro de Una y por lo inalo: 



Ioan de Hevia Volaño, iiatvral dC I n  1 (:iudad de Ouicdo, en el 
l'rincipad o ~sic) de l\íiui-icis, / l¿cyiios de Eí'piía. / llii-igida / al 
liey Catholic0 nvectro scííor / 1)on IPliclippc tci-cero, y cii í'u lien1 
nombre a Don Luis 1 de Vclafco Tu Virrey del P i ru .  / Con licciicia 
de Sv  Excelencia. / I i i i p r c í Y o  1Sn la ciudad dc los licycs por Aiito- 
nio 1 liicardo i i a t u r a l  de Turin, / ,Z coít<k de loan de Soto. / Ario 
A l .  1)C. 111. 

j."-Port.-v. cii 1>1,-1 pAgiiia con u n  al grande 'el inisiiio del n<iiiiero xj).-- 
Pi'qiiia blaiica.-6 hojas prelimiiiarcs s i n  f o  iiias.--I'ii:iiin blanca.-Inciice suniario 
de los suinarins y de todo lo que se coiiticiie li o j a 5 si i i  fnl i n I-. - po c t i  1 !ado. 

I'l-els.:-Ei-ratas,-Tn.;a de Juan cir T i i i  Los Reyes, i o  de Sovieiiibrc de 1603.- 
l'dgina blanca.-1,iceiicia y privilegio &I viri-cy iioii Luis dc Velasco: Los 12eycs, 14 de Abril de  
iii<G.-hprobaci¿)ii del licenciado J u a n  l~criiitndcz de lh3ii :  Los Regcs, I 

gina blaiica.--uedicatoi-ia al Iley.-l'igiiia blniica.-l)rcliciitori~ al v,rr?y don Luis  de Vclasco 
ciii fechn.-l'dg. bl.-Xl lector el autor.-DivisiBn de la obra.  

dc  Aiai-zo de  I 

Primera. edici6n. 
13. del híuseo Sacioiial de AíCxico. 



Primera eciici6n de  la primera parte de la obra. La segunda lleva el título 
de Label-iizh d e  coinei-cio k w c s i i * e  3- 7 z c z i ~ i ;  y se impriinib también en Lima por 
primerti vez en 1617. Véase descrita más adelanre. 

De los preliminares de esta edición limeiía copir,nios los tres documentos 
siguientes: 

A PROB, \CION DEL I ~ I C I T N C I A D O  l i o . i ~ : - ~ P o r  mandado de Vuestra Escelencia, he 
visto este libro intitulado Cui-Lz Fiíipic'z, que  compuso J u a n  de IIevia Bolafios, 
y n o  hallo en él cosa q u e  iinpida la nierce;i que pretende para podelle imprimir. 
Y por ser trabajo fructuoso, no s6lo para Iioiiibi.es doctos, que en las materias 
que trata hallarán en las niirgenes en que estudiar, y dentro brevemente reco- 
gido lo que poi- las leyes deFtos reinos y muchos doctores está en var ias  partes. 
esparcido: como también para los q u e  sin ser leti-ados son cur iosos y gustan de 
tener alguna noticia de las cosas forenses, y tan pi-acticahies como son ¡as que en 
él se tratan, por estar en nues1i.a lengua castellana, iiiostr-ando en esto el autor 
s u  intento de que todos conforme 3 s u  profesicin y capacidad se pudicseii apro- 
vechar. Ale parece ser cosa justa que V. E. se sirva (!e dallc la d icha licencia, 
á quien guarde Nuestro Senor. 15n la ciudad de los Iteyes, A catorce de Marzo 
de mil  seiscientos. ires afios.-El I.,icei~cintfo I!ociiz.» 

D E o r c : \ T o n i , 2 : - « ~ 5 s t e  liurnilde siibclito y vasallo de Vuestra RIajestad, con to- 
da huiiiildad consagra á ella esta obra, pi-imicias debidas de la primera que sale 
de sus manos. Dióle este atreviiniento la sobra de obligcicicin natural y falta de 
auxilio para s u  amparo, el cual huinildeinente suplica 9 Vuestra hlajestad se sir- 
va de mandar prestar, pues, con él, segura pasar5 po r  donde quiera. Guarcle 
Nuestro Sefior a I'uestra Aiajestad muchos y felices afios, como se desea y es 
men est e I-. 1) 

AI. LECTOR, EL I\u,roii:-f[!Ziiiique una tie dos disculpas puede tener el que sa- 
ca á l u z  obra de materias que otros h a n  sacado: ¿) aciornai-la de cosas nuevas 6 
de elegancia, y ninguna dellas me disculpe; oli-as 'dos podria ser lo hiciesen: la 
primera, el hacerlo m á s  5 persuasión de mis amigos que mía ,  porque de mí pre- 
sumo muy poco. La segunda ,  porclue todos participen de mis vigilias, q u e  les 
ofrezco con toda voluntad. Esta suplico al lector i-eciba por inayor que Ia 'oferta, 

. sin culparme, hasta que, visto mi trabajo y haber hecho otro semejante, vea si 
le  está bien hacello, suplieiicio con s u  discrecibn inis faltas, porque, como sujeto 

' á ellas. me someto en todo rí mejor parecer, y sobre todo al de 1: Santa Sede 
Apost6lica y s u  correccibnn. 

151 libro termina así: «Y con esto esta Curin I'ilípicil sale de mis manos 
y va al lector, 5 quien suplico la trate como cosa suya, pues ya lo es más que 
mía, que en recompensa ciello prometo de le sei-vir con el trabajo de otra obra, 
siendo Dios, nuestro seiior, servicio, 6 quien sean dadas las gracias por todo, 
para siempre sin í in .  iZmkn.» 

A propOsito de las  iiuiiTerosas ediciones de  la Curia de nuestro autor, po- 
denios notar aqiií que en la de , \ laci i - id ,  165,;; se i-cgicti:a upa aprobación del 
doctor . ] o f i . G  de Vil ie ,gs .  d a d a  en \7aliadolid. ii -1 de I iarzo de r6i5,  que co- 
i.respontic ;i u i i a  ediciOn desconocida cte Aiitonio y 1 ~ : ) n  l)inelo, pues las pi-i- 
niei 'as pos!erioi-es d la pi.incipe citadas por estos autores son de  1644 y esa de 
i(i.iT, aixtxs de Al;>,drid, en folio. 

f 



iciito asegurando que es mayor 
con l a  prictica que con el es- 

icn que  ei autor fui :  otro, que 
~ 1 2 1 .  , \ t i - i l .u ian la C i ~ i i ~ z  FiLípica 
) )P--.I I E X  D I D  U I: u, Dic. his.!. bioCg. , 

: i i a i i -  / GIS dcl Seííor Vi- 
dc la ocupacioii dc los / 

encíicio / de la Coca, de  la 

poi- ciL111 Luis cic Vclascn, 3 13 d c  No- 

ios / los dvcíios de chaca- 
mc?níc pucdnri / y" ;1 haaci- 

no pvcdan ser dctcnidos 
en las yciitas, / que de las 

icioii dellos. / (.?.) 
co,  c i i  T,iiiin, n 1-1 d c  No\  icinbr c dc  1ílo5 

1s 1 para viíias ni / Oliua- 

mi' cioii L U ~ S  de Veiasco, en 14 de No- 

~ Z L I I Z C O , ~  cxccv- / te enlas (sic) 
en, o cnagenai-en los In-  
uor y bcncficio de / ius mi- 
cos. / Uc ofíicio. / Avto. 



z2.-Pai-a qvc cl Cor- / regidor y los de- 1 nias donde fvci-en 
indios alas (sic) / minas les hagan pagar lo que fe ocupan en / y r  
y boluer a fus pueblos. / (.?.) 1 I k  oí’ticio. ,’ h u t o .  

Fol.-3 pAginas s. f.-I~iiial bl.-Ctiscripio cii Lima, i~ 1 4  dc Xovieiiibi-e de  i íj03, poi- don Luis 
de  Vclacco. 

i3.-Sobrc qvc no se / cai-gvcn los indios / d e s k  IZeyno. / (.?.) / 
llc officio. / Avto. 

zq.--l’ai-a qvc se ha- / ga lista y p~idi-oii de ,’ los p\rcblos, c i i i -  

dios yvc / a y ;  y a quien, y dondc í’e I-cpai-tcii. i L.?.) / De officio. / 
Avto. 

I 

25.-Para qvc los in -  / dios no scan oprinii- / dos n i  detenidos 
enlos (sic) sci-vi- / cios dc las Chacaras y Ciudades. / (.?.I / De ofli- 
cio. / hvto.  

I:ol.-3 piiginas s. f.-Final bl.-Suscripto en Limn,  d 14 de No\-ieiiibi-e de  r G o 3 ,  por doii Luis 
de Vclasco. 

26.”-Para qve den de / coiner a los iiiv- / cliaclios los dverios 
dc los Obra-jes. / (.?.) / De officio. / Avi-o. 

Fol.-.? pp. s .  f .  y filial bl.--Sigiindo ~\.-slisci-ipto cii i2ima, ci 14 de Soviernbrc de 16o:i, 
poi- don Luis de Velaxo.-Letras enpitales de aduriio. 

27.-Para qvc se apre- 1 mien, los EspaTiolcs / I3;ildios, Alesti- 
ZOS, Mvlatos, / Negros, yqaiiibaliigos Cc;ilquilcn y firuaii. / (.?.: / »c 
officio. / nvto. 

Fol -3 piqiiiac ? 1 y íi i idi  hl - C u w  ip to  poi doii Ltiis de T~cla\co,  Lima, 14 de  Sovieinbic 
dc i ú o j  -Cig~iadü  h -Leti a<  capi inlci  de ~LLIOI i i o  

28.-- Para qvc los in-  / dios del distrito de / (1~1clnco1 qvc tvvic- 
rcn censos / de los i-cdilos dellos fc les de CR cada íeis nicfcs la can- 
ti- / dad dc pcios que baítare para cl tributo que deuE / pagar en 
plata, o la cantidad que tuuiercn / ineiios clu5do no alcanqarc, 
por la or / den que aqui i‘c manda. / De ofíicio. 
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29.-Tratado qvc contiene / tres pirecci-cs gra- / ves en dci-e- 

cho, qve 1x1 / conipvcsto el I>adrc FrC117 hliqvcl  Agia / dc la orden 
del feiior S.  Francifco, varon doclo en las f‘iiculta- / dcs de ‘I’hcolo- 
gia, Canoncs y Leyes, y Ixctor dc ‘l’lieo- / logia cnel (sic) inuy in- 
figne Conuento de S. Fran- / ciL‘co de  la ciudad delos (sic,; IIcycs, 
cnlos (sic,) Reynos del Piru. / Sobrc la vcrdadei-a inteligencia, de-- 
claracion, y /juftificacion de vna Ccdula de ru Magcítad, fu fcciia 
en Valladolid en vcynte y q u a t r o  dias de Xo / uiembrc del aiio 
pafl‘ado de feyscientos y n o ,  que trata dcl feruicio Pei-í’onal, y i-e- 
partimientos / de Indios, que fe vlan dar  enlos [sic,l Reynos dcl 
Piru,  Nueua Efpaíía, Tiel-i-a Firme, y oti-as / l>rouincias dc las 
Indias, para el feruicio de la llepublica, y afsientos de / Minas, de 
Oro, Plata, y ilzogue. / Dirigido al Rey I h n  l’hclippe Nvestro / 
Seiior. Y en f u  Real Nombre A1 fenor don Luys de  Vclafco V i r r e y  
denos Reynos / y Prouincias del I’it-u, ‘l’iet-ra Fii-me y Chile. / 
(Gran escudo de ai-iizas impel-ides:.  Con licencia. / Imprcffo en 1 , i -  
m a  por Antonio Ricardo natural de Turin.  / Año. rGo4. 

Fol.-Port.-v. en bl.-Lic. de don L u i s  de  Velnsci>: 8 de  l i a r z o  de  1604, :i piin.inas s. f . ,  en 
que  se  incluycii los pareceres de  los oidorcs Juan  SiiiiCiiez de 1IoiitaIvo y Arias de  IJzai-t~;, y cl 
del P. F r .  Benito d e  Huertas, y al pi2 la licciicici del padre Coii i isar io  (;eneral d e  la Orden f ray  
Juan Venido, 29 de  Fehrcru dc  1 6 q - -  .\pi-obaci¿m del  Colegio real Ui: Coi1  Felipe y Can .\larcos: 
a4 de  Abril de  1694; id. del doctor A i u B i z ,  deAn de la Cntcdral:  27 d e  Abril iic id., y de  Iray Juan 
de  Monteinayor, comisai-io geiicral que  habia  siclo en las pi’oviiicias del l’erii y ‘i’ieri-afirme: 4 de 
Mayo de 1604, 3 piginas  sin fuliar.-Id del doctor J~ ia i i  1’ -qucz ,  arccdiaiio de la Cated[.aI, 4 de 
Xayo de  r G o q ;  id d c  fray Dicgo de i’ineda, provincial dc  I o i  I‘i.aiiciscniios de1 1’crCi: 2:; de hbi.il de  
1604, I p.-Id. del doctor hlateo Gonzlilcz de  Paz, iiinestre.escacla dc la Catedral: ‘3 i l i  Alnyo de  
16o.q, y del doctor iMigLiei de  Salinas. provisor y vicario ge i i c i x l ,  3 de Alayo cle i i i q ,  I p.-Id del 
doctor Carlos Alarcelo, canónigo y catcdr3tico c lc  Visperns de  tcolo:in: 8 de  .\Inyo dc ríio4; id. del 
doctor Francisco de Cosa, catedrdtico de l’riiiia de cdi ioncs en In Uiiiversiclacl: 22 d e  Abril: id. del 
doctor Feliciano de  Vega. catedr&tico de  Visperac cle leyes: 26 de  ;\b i d .  del doctor Cipi-ialio 
de  Medina: 2 2  de  Abril: 2 piiginas sin foIiar.-Id del L icenc iad«  l > c l ~ ~ n c l  Lie Alayo de rú(j4, y 
Licenciodo Pardo del Cast i l lo ,  ahogado clc pobres  eii cI  Tribunal  del Sa Oficio, 2 dc’ ,\layo ‘le id., 
2 paginas c .  f , ,  y hacia la iiiitaii de  l a  i i l í i inn,  C l  nulor al I-cy I h n  Iielipc, dedicnioria, q u e  ocupa, 
además, toda la pligiiia sigruiciiti.-l’i-0Io:Jo al c r i s i i nno  y piadoso lccliir, I p.-l)ivisi¿in de la o l ~ r n  
y erratas, I p.-Catdlogo de lo i lO i ’CS Ci‘iSliaiiOS y D.ClltileS de Cuya dfJctl-il1~1 Se ha aprovechado 
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de de las minas  de los azogues de Guancavkiica, y vido por vista de ojos las 
labores d e  la mina nueva y S a n  Jacinto)). 

cie i’eraita i ia rnuevg,  iiabiancio en  su I.iiiznJiítzLljmjtz Lie esta con- 
tribucitiii (1 iiiiía de los indios,  

~ l o n  

Que al cavar la verdad, la razón misma, 
No se sabe si se funda 0 si se abisma, 

expresa eii la nota correspondiente á estos versos:  PO^ la afii-iiiativa esci-ibie- 
ron el 1’. Acosta, ‘De ri-oczil-. /iidoi.iíiizsnlií/c, L. 2 . .  c. 28; hlat ienzo en  el trata- 
do manuscrito ‘ D e  modci-. ‘Ijegizi  I’ci-n, y el cclebi-ado fray Miguel de  Asía  en 
los tres papeles que  hizo sobre el servicio pei-sonal, pel-o con las  calidades q u e  
requieren. Ida iiegaf.iva defendió el 1’. Francisco Coello en  el pape l  q u e  hizo 
contra u n o  &e los referidos de  / \c ia ,  y Solói-zano, De IITLS. { ; ? L ~ J P T . ,  I .  2 . .  c. 14,  
aunque e11 el capítulo precedente f u n d a  la aiir-iiialiva y en el siguiente, que es cl 
XV,  asiente A ella poi- la suma autoi-idad cicl Real C o n x j o . »  

Torres Saldaniniido, al t ra ta r  del P. (;(Jello, en  la página 3 7  de sus ./e- 
suíiils d e l  1’ei.Ií y con i-eferencia 8 Solhimno, dice que aquel «escrihitj una i i i i -  

portante obi-n criiiiba~iencio el servicio persoiiai forzado que se impuso 6 los in-  
dios para el ~ a ~ m i - e o  cie las minas ,  l a ‘que  se iiiipi-iiiiií) en i(;oo . Esta ohi-a, de 
mkrito indispuiable. es difícil de  enconti-arse hoy, q u e  ha  llegado i ser una  cu- 
riosidad bibliogriíica.» La verdad es  que Solórzriiio no dice semejante cosa, pues 
se limita á expresar q u e  Coello ((escribib u n a  como apolosja contra el padre 
fray Miguel de Agían. Poliiicrc lmi5aizn, t .  I ,  p. 130. Itezahal y U p r t e  en  s u  
13iblioíecLi d e  esci-itoi-es de los seis Colegios, p. 80, tainhiéii con relerencin á So- 
Iórzano: ‘Be Ji11-e Indial-uiiz, t .  l ,  cap .  d ,  n. 7, donde dice que Coello . .  . « in  Trac-  
tatu cluein gravi  e t  pi0 stilo contra alium Fr. Michaelis Agia in favoreni e t  de- 
fen sion e i i i  I n d o ru  i i i  e l uc u b rav ¡ t. )) 

« N o  sabemos, expresa Rezaba1 despuks de citar el pasajé’aiiterior, si este Ti-n- 
Lado, por el que incluye el Marqués de Alventos á Coello en  la clase de escri- 
tores, se iiiipi-iiiiin 6 quedó manuscrito.)) 

«Fray Aliguel de Agía fué natural  de  Valencia, d e  donde pas”6, en 1563, 6 
Guateqiala: alii leyó ar tes  y teología mucho tiempo y fue a l g u n a s  veces g u a r -  
d i ii 11 y d e íi ii id o , ~ .  »- V ásq u ez , Ch ron ictz de la /’iwJiizciLa del C i ~ z i z l  isiiizo N o m  lire de 
Jeszis d e  C ~ ~ i ~ i 1 e i i z t z l ~ 1 ,  h a t e i l i a l a ,  1716,  f o l . ,  I .  11, pp .  82-84. 

El P. VAsquez ar iade: ((Escribió mucho,  así en la facultad de ,derecho ca- 
nónico. en  clue era m u y  versado, como eii lo escolástico, positivo, moral y iiiís- 
tico, y con todo eso, nadie p ~ i d o  re.xbar el q u e  diese 6 la imprenta,  si n o  fué 
un libro intitulado De exhi1zizdi.s ai~.%iliis, B in‘staiicias de los prelados y persua- 
sión del Virrey qne entonces era de México.)) 

Véase la descripción d e  esta obra bajo el nC1iiiei-o 205 de  nuestra Bihlioicca 
hi.s~,ztzo-níiz~el-icnizn. 

Fray  lVIiguel d e  Agía fué oriuildo de Valencia, doiide nació por  los ailos 
d e  i 5 k .  l7istió el hábito d e  S a n  Francisco en  Guateiiiala, y e n  Lima desenipe- 
ñ ó  una cátedra d e  Teología.  

De u n  docuinento del Archivo d e  Indias consta q u e  llegó it Madrid á fines 
de Mayo de 1594, á ciertos negocios de su Orden .  



V:isqucz igiioi-l:), a i  parecer, que hiibiese i\$a estado en el Perll, donde, co- 
mo acabanios de ver, se haliaba 3 principios de 1604. Eii 3ladi-ici permaneció, 
por lo menos, hasta iiiidiados de  ií?),). \‘isquez nos dice que  Agía mur ió  en 
Guatei i ia ía .  i i i i : i , ! ; i n~ i i Jo .  s i i i  diida,  qiic no s:iiih de a l l í ;  Lic. modo que no es 
posible adiiiitii- e s r  dato,  salvo que regresase alli i:uevaiiiente del l’erli. 

A i .  B.-(Heredia). 

Cibl.  Llrl ~ 1 l h C i l : C l l l i l  L i e  

IIivEitn Y ‘Tnciri;ui, A.íii/igiieLf.x!c!s pci‘uclizns, p. 93. 
13nnsr:r, .ilniizLel d l L  12b/.nil.e. 
r , i~ l> l3v lG ,  ‘l//ze/.. n19oi.. 2311g’., p. 159. 
Cntnlupiie de 1-2 I l ihl .  :lfir(j, 18.78, 11. 600. 
(:ilnlogiie rrei.eLiiLx, t .  11, 11. i5«8. 
VIÑ.UA, r,e/zg-. de  A772h, 11. I 1 I .  

~ i ~ p o ~ l l ,  cjciiiplnr qtic cita 13riiiict. 

«Consideranilo yo, dice el 1’. . \íartínez, l a  ncccs idaL l  que en estos reinos lia- 
bía,  para la buena doctrina di: los ii;itiii.ales y declai-:icicín del catecismo, con ie- 
sioiiario y scrnionario que por deci-eto del S a n t o  (:oncilio l)rovincial se liim e n  
esta ciudad, lie hecho este í70cLziililLzrio, el m;is c o p i o s o  qiic ser pudo, e n  la leii- 
gua quicliua y espanola,  coii :ininio ( I C  Iiacei- o t r o  en la ien!giia ayiiiar6, que 
fa 1 t a .  

~ ~ R O E ~ I I ~ : - K . ~ ~  I<sceleiitísiiiio sefioi- don I’ei-naiiLli-> de  ‘Torres y de  Poi-tiigal, 
conde del Villar. virrey,  gohernailor y capi tan gciiei-al destos reinos del Pirci por  
S u hi .i j es  tad, I\ n ton io I? i cii rii o ,  i ni p i-cso 1- 11 c 1 i b ros. 

<(Cosa es  m u y  ordinaria y provechosa, c:celentísiiiio sefior, dedicar los libros 
que salen i~ l u z  3 los priiicipes y pmieimsos senores, porque dello resulta que,  
yendo debajo de su protecciOii y ainparo,  tienen cstiniaciOn, y de esta manera  se 
an iman  d componer cosas que son de  (=raii valor y uti l idad ii la i-epllblica; otros 
que n c  pueden tanto,  procui-;iii perpet~uar I(., que otros liaii trahajacio, de los cua - 
les soy yo uno, q u e  coii mucha solicitud y costa mía lie procurado i inprimir los 





fi-asisconteniiio en las  ilichas obras sigiiiíicaba. El cual,  al presente está acabado, 
copioso, conforme á la necesidad que  las dichas obriis dé1 tenían. y sin el cual 
estaban como iiiancns y poco inteiigihies, y por  ser, 5 ni1 juicio, principal cosa 
y inás especial que  en todo lo quc  l i n n t a  q u i  sc h a  iiiiprcso, pues es luz de todo 
ello, deteriiiiiik dedicallo 5 V. E.,  p ~ i r a  que ,  favorecido y estimado de tan gran  
príncipe. tocio:; sc aiiiiiieii A a;p-oveciiarsr iiéI y 'yo A intentar o t r a s  cosas de ma- 
yo~- provecho l a  i-ep<iblica. C u p l i c c  <I V. E., l iuii i i l i i i~nte,  acepte es te  pequeiio 
servicio y se digne íivc.)i'encci-, no l;i obi-a p o r  el auctor: s ino  el auctor por la 
obra,  que  poi- SCI- d o  t a n t o  prL>vec1io; lei-iii cii ello preiiiio aventajado. Lkcelen- 
tis i in 6 se fi o r : si e r v o  ci e 1: . I C .  -. I i ir io i i  io ~ < i c ~ ~ i . t i o .  n 

I)e Fr. J L I ~ I I  .\lai-tíiiei: S I ' I I O  cono;xo u i i a  cai- la escrita en Lima, á 20 de  Agosto 
d e  15~4, dirigidaal i tey,  en ];I ~ 1 ~ 1 2  L i i z , i u e  siice,iiCi, en la Universiilaci d e  San l i a r -  
cos, en la c i ted i -n  iic Iciigu:i quicliua a la muer te  del doctoi- Balboa; que hacía 
2 -  anos á q u e  había  pasa:lti a1 i'ei-ú eii 1i:ihito de S:in Xgust ín ,  con licencia, y 
« t o d o  ese tiempo, a5:i~Ie, lie doc1riii;ido y pi-edicacio;» que esci-ihía al Consejo 
un menibrial sobre el reiiieili de 10s indios. y, p o r  í i n ,  recomendaba al procu- 
rador de su Orden paix que  s e  le oh-cse ccihre l a  materia. 

OLjLjO%EZ Y FLC)RES ( I > l S D l i O )  

31 .--l>ifiiiicioiies y Constituciones que han  de g ~ i a r d a r  la Aha- 
dess y h'ionjris de  el hioiiastci-io de la Saiictisima Trinidad, de 
esta ciudad de los I<eycs, dc ia C>i-dcn dc  S a n  IZeriiardo, deel Cis- 
tel. Hechas por el scñoi- 1,icciiciado I)on Pcdro Ordofíez y Florez, 
de la Orden y Caballcria d v  ~ ~ l c ~ i i i l ~ i i - ~ ~ ,  Inquisidor i\postolico de 
estos rcyiios de el I > i i - u ,  'I'iei-i-a li'ii-iiie, y Chile, de el Consejo de 
Su Mag-estad, Visitadoi. y l¿efoi-iiiadoi- de cl dicho hloiiasterio por 
la Santidad dc nucsti-o iZratiíSimo Padre Clemente Octavo. Con 
licencia, impi-eso en Lima, p ) r  .\iitonio Ricardo. Ario de  1604. 

1'riinei.a eciicihii. Copia i i ios  c i t a  poiinda dc  Iu ccg-uncia. qiic se hizo en Lima en 1759. i'éa- 

Fit A N  c K I.: x A u , S n o - n  I'h e m  id is, p,  4;. 
se e n  el 1ti::ai. c»i-i-cipi>iiuiciitc d e  csicr obi-:i. 

En i iuecti-n i l i , s /or i~~ dcL 7'i~ibziiml tic1 SaiiLo O f i c . ~ o  tic l d i m i ,  t .  I ,  pp.  302 y 
si p i  i entes, h al 1 a 1-6 cl I ec, to I- cop i osas ii o t i ci a s h io y-i fi ca s de O rd 6 fi cz 1; lores. 



G u TI E iz rz EZ I' LO iz L? s ( I; R. 1) r< D no) 
3z.-Scrnion / qve el A 1 v y  1 €?everendo Padrc Fray Pcdrol 

Guticrrez Florez calificador del Santto C>I'ficio, Mi- / niiii-o Prouin- 
cia1 delos Frayles Alciioi-es, d e  la pi-ouin- / cia del l'iru y Regno 
de Chile ,  Cuílodias de ; ri'ici-i-G ci f 11 - m e  y T h c ~ i i i i ~ i ~ i ,  Predico en el 
nu- / to general dcla ftincta lnquiíicion e11 I l a  Ciudad de los Reyes 
a 13. de / iMarc;o de r(io.5. / 1)irigido al Exccllcntissimo Scfior Don / 
Gaíp5r de  Zuiíiga y ,\zcucdo, Conde dc hioiit::i-cy, ícfior de las 
caias y / estado de I3icdni;r y Vlloa.  \'ircy destos licynos &c. 1'01- 
el i)o&ot- Melcliior de  Amuígo fciiiiiliar del Saiicto Officio. / (Em- 
blema de Z L ~  P a s i ó n ) .  Con liccncia. / Inipi-cffo en Liixi  por Antonio 
Ricardo. Afío. A l .  11C. V. 

1."-Port.-v. eii b1.-i hoja s. f .  coii In dcdicntoi-in de A m i i s g o ,  sin fecha,  y la licencia del 
Virrey, de 23 d e  híai-zo d e  ifio5.-'Lcxto, hojas 3-20 ( m a l  Colindas) -Liis sigiiatui-as laiiiliiéii cquivo 
cadas.-En todo, el texto tiene 28 hojas. 

13. N. L. 

De la portada del Sei-mcin consta tamhiki i  que  su  autor fui: calificador del San-  
to O fi ci o. -Las U ii icas n (> t ¡ c ¡ a s b i og'i-ii fi cas q u e 1i a I i a 11-1 o s de G u t ¡ e i-i-ex, se i-ed LI ceii ri 
que ern hijo de la provincia de C a n  A'iiguel y q u e  s u  clcccióii de iiiii-iistro pi-ovin- 
cia1 tuvo lugar  eii I , i i i ia ,  en 16  de Octubre dc i(io~.-(;(íi'doha SaliiiLis, Corcínica, 
página S59. 

VEGA (FELICIANO r x )  
33.-liclectio legis. / Quaiidiv. 3. Ef. de  ac- / qvii-cnda vel 

oinittcnda hzrcditatc,  / q u x  fuit habita (pcr fp ic iu in  vnius Iiortc cC. 
diiiiidiz in VniucrGtatc, ac í'tudio gcnc-- / rali Ciuitatis Limenfis, 
in  die Exaltationis fanctifsiniz Ci-ucis. 14. fcilicct RlCíis  Scp / teni- 
bris, Anni .  1605. a b  hora tci-tia port meridiem S IIoC-torc Fcliciano 
de / l'ega. Iuris vtriufq; proí'cfforc, ck i n  eadem Vniueríitatc iuris 
ciuilis Vefperti- 1 iiani Calhcdraiii modcraiite, ac in  Kcgali Cancc- 
llaria aduocato; cum illi contigiffet / i n  puiictis, die antecedenti pro 



oppofitioiie Catlii-cdtc l’i-iin;ii-i,T eius iiict iuris / ciuilis, i i i  cocuriu 
11. Fraiiciíci de Leon Garauito, qui in literaruin ftudijc / verl‘citifsi- 
mus ,  ac i n  eadein ciuitate nobilis eft decurio, íiinulq; do- / m u  
Regiaruin iiioiictai-um iudex. Nee iioii Ioaiiiiis Rap- / tiíla Villa- 
lobos, Caiioiiuiii Velpci-linani Catlie- / drain regentis, & Licencia- 
ti Galparis de Vi- / llarrocl ptzfatrt. Caiiccllarice / Aduocati. / L’I-Ec- 
sentibvs ibidem 1). ljoctoi-e C ypriaiio de Mediiia / 1ieCtoi-e ciufdem 
V n i u e i- íi t a t i s , ac p rad i c h  (3 an ccl 1 a 1- i a grau  i fsi m o Ad u oca t o. Et 
ctiam Senatoribvs Iicgijs tam Ciui- / l ibvs,  quam Criniinalibus, 
ac Fil‘calibus, ne: noli omnibus Ilo.3oribus, & Mayiltris dicta V n i -  
ucríitatis, CY: / Capitulis taiii iI3ccleíiz Cathi-edalis, quam 12egi- 
minis publici ciuí’incl Ciuitatis; ac licligioíis Oi-dinuin / SaiiCti 
Doiniiiici, C ‘  Sancli Fr‘iiicií’ci, ck Caiicli Augustiiii, CL;r Saiictz n3a- 
ritc de la Alercede, / ac Collcgijs ltegij; I l i u i  Philippi, CY, Mai-ci, C !  

SELi Toribij; & Alartini, pluribuíq; / literatis vii-is, & fcolaribus 
iiec non alijs nobiliísiiiiis rclcckio- / nein jpí-am condecorantibus. / 
(13scudo del illeceims). Cvni Iicciilia. Liiiix. / Es Tgpographia 
b’raiicisci {i (:aiito. / /l<’iZete . hiiiio. A l  DCV. / (CoZqJOn;’ Con licen- 
cia. / Jmpresso en Lima por Fraiicisco / del Canto. hiío de tnil v 
feyicieiitos y cinco. / (.?.) 

Fol.-Port.-\,. en bl.-.\ l a  cabeza ii-1 texto la licencia del Conde d e  Aioiiterrey, d e  1 de 
septiciiibre de i6o5.-FIi)jas 2-15 di, testo, y hoja perdida para cl colofhn. 

11. s. L 

~ ~ O N T , . I . V O ,  Sol del ,Vuevo .IIu;i,iu, p. 84, «. . .El  aiio de i i i i l  scisciciitoc y cuarenta iinpriinici 
cn Lima u n  toiiio e n  fo l io  de Cf<eleczioncs C~it l j i2icns sobre el Seg~iiidi~ Libro de las Weci-elales, 
diiuciiiando, coiiin tan grave y calificado doctot., con ira11 i n tc l ig r i i c ia  los titulo‘; i)c j z ihc ( j s  
tlc ,foi-u. D2sta dtocticiiiia obra i i i i  > i . i i i i i < ’ )  uti erudi to ii.atado dr  Ccncui ni a t  sri a i i n  port a i i  te  
para que ,  conocida su giavxiad, coi-rija ainciinzada, antes qtie llegue Ci castigar impuesta. Iiii- 
priiiiió en folio una Iecciiiii sobre la C)i~.zizdizi 1II.I) .  ‘iz nd.Tiiii.eiidn hx i -ed i ta le ,  q ~ i e  el afio d e  i i i i l  
seiscientos y ciiico ciis-iíi, e n  L ima,  quz iinbiaii-io d:.;t- gran iklctoi-, bien se p u e d e  conftiiidii. cl 
leer y el ensefiar.» 

NICOLAS h x ~ o s i o ,  Uibl.  Hispana izoi’n, t .  I, p. 365 

~ Boleliii bibl., p. 57. 

La persona de Vega corrrespoiicie prop’iaiiiciite la historia. Su vicia se en- 
cuentra bosquejada en hIendiburu, Dic.  hist. biogi-., t .  V I I I .  pp.  275-177. 
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cAswo (FR. 1111x;o i)rq 

34.-Ccrinon / cn la mvcrtcdcl / Rlacsti-o Don Fray Lvys Lopez/ 
dc  la Orden de iant h u g u í t i n  OMpo de ,' Quito, elcLto de los 
Charcas. / Por  el l'adi-c RIacstro 171-ay Dicgo de / Caílro de la iiicf- 
ma orden Cathedr,ilico de / 15iblia enla Vniucríidad de los Reyes,/ 
Al fin del Ccrmon va vn;1 / estampa y declai-acion del icpulchro 
dcl S a n a 0  Iob. ,I (Esctido de  la Oi-clen de San Agtistiiz). Con liccn- 
cia. / Imprcffo en Lima por Francifco del Canto. / Ano. rGoG. 

4."-Port.-v. en bl.-T,iceiicia y privilegio cle la Ileal Audiencia al 1,ic. Gaspar de Villa- 
rroel para la iiiipreciOn: Los Ilcyes, r g  de Scpticinhre de i6o5.-IIojas 2-27 (por 2 8 )  estando In 
foliaci¿)n equivocada desde la a3 --En el v. de la úitima la iiicci-ipciiiii dcl sepiilcro de Job y tinos 
versos traducidos de  i->rLiciciicio.-l;alta la cstaiiipa d que  se alude eii In poi.tada. 

13. N. L. 

TORRES, C u m i c a ,  p. 403. uIIahicndo iiiuertn e11 nuestro convento de  Lima D. Fr. Luis LO- 
pez ..., predicó li sus hoiirris tina oraci0i-i í'ciiiebre. tan espiritual, tan erudita y grave, que  la Ileal 
Audiencia, qiie se  hallaba pi'esciite y que  goheriiaba entonces el reino, por inuerte del Conde de 
Monterrey. la iiianció iinpi-imir, para q u e  en clla se cniiscrvase la iiiciiioriri dc tan exzmplar pre- 
lado y de tan insigne prec1icador.n 

P n r ~ c e ,  Boletiit bibl., piin. 58. 

F ray  Bernai-do de Torres.  en  las páginas 402-404 de su Cujnicíl d e  S .  Agzrs- 
tin, se extiende bastante  en  la vida d e  f r ay  Diego de castro. Dicen, refiere, que 
nació e n  Toledo, recibió el IiiIbito e n  la provincia de (:astilla y que, ordenado 
d e  di&cono, pasó al Pe rú  en 1573. T res  anos m á s  tarde f u k  enviado [i leer Ar-  
tes al Cuzco, y después Teología en el niisnio convento y en el de L i m a .  1711 el 
capítulo de 1584 f u é  elegido prior de Potosí, y en  el de 1S94, visitador d e  la 
Provincia. Al ai70 siguiente, poi- causa de haber seguido el bando de ciertos com- 
paiieros, se  le desterró al convento de Guadalupe: en el riorte del Perci; pero 
l lamado nuevamente iI I,inia, en 1606 o l ~ t u v o  la cátedra de Sagrada  Escr i tura ,  
la cual leyó hasta 1610, habiendo tenido que dejarla por  enfermo. FalleciO en Gua- 
dalupe, por  Octubre  de 1615, A la edad de 61 aiios. 

VALBIVIA (P. LUIS ni<:) 

35.-Artc / y gramatica / gcncral de la Lxiigva qve / coi-1-c cn 
todo el licyno dc Chile, con vn Voca- / bulario, y Coní'effonario. 
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Compueffos I por el Padre Luys de  Valdiuia de la / Compafiia de 
Iefus en la Pro- / uincia del Piru. / 7 Ivntamcnte con la Doctri- / 
na Chrifiiana y Cathecifmo del Concilio de  Lima en Ef- / pañol, 
y dos traduciones del en la lengua de Chile, que / examinaron y 
aprobaron los dos Reuerendifsi / mos íefiores de Chile, cadaqual 
la/de fu Obifpado. / ('Z'ifieta con un 11-1s). Con licencia. / E n  Lima 
por Francifco del Canto. / ;%iZete,i. Año. 1606. 1 jCoZofó~z:,J Impres- 
so I con licencia en Lima / Por Francifco del Canto. / Rfio. 1606. 

8: inenor.-Port.- v. en bl.-5 hojas s. f .  de preliiiiiii,ares.-Arte, 55 hojas y al fin I s. f. con 
la tabla de  los capitulos y el colofbn, siendo de  advertir que la foliacibn empieza en la 9. 

Prels.:-Suma del privilegio: Lima, 26 de Agosto de 16oG.-Liceiicia del padre Provincial: 
3ode Agosto de  id.-Aprobaci0n del padre Hernando de .lgtiilera: Lima, 28 de Agosto de i60G.- 
Aprobacihn del presbitero Alonso de Toledo, y de los bachilleres Diego Gatica y Miguel Cornejo: 
Lima, último de  Agosto de id.-A Alonso Garcia lh inon ,  gobei-nador de  Chile: a6 de  Agosto de  
1606.-hl lector. 

Chile / coinpueíto por el Padre Luys de / Valdiuia de la 
Compafiia / de Iefus. / (Colofóiz:) Iinpresso: con licencia en Lima / Por Francisco del Canto. / 
Año. 160G.-79 prigiiia2 s. f. Lí dos cols., y l a  iilriiiin para cl colofOii. 

-Vocabvlario / de la Lcngva de 

Con portada aparte: 
-Doctrina / Christiana, y Ca- / thecisino aprobado por el / Co:icilio Prouincial de  Lima. 

Con dos traduccio- / nes en lengua de Chile, q examinaró, y aproba- / ron conforme al decreto 
del dicho Cócilio los / dos Reuerédifsiinos i'efiores Obifpos del / inifino Reyno, cada qual la / de  
Tu Obifpado. / ( V i H e t a  eiz madera con im IEIC radiaitle y la leyenda e n  joi-ma oval: Jecvin voca- 
bis nomen eius). Impressa con licencia de  la / Real hudieiicia, a peticion del Padre Luys de  
Valdi- / uia de  la CompaHia de Iefus, con el arte de la inilina len / g-~ia, bocabulario y confeíio- 
nario, que compufo el / dicho padre. En Lima iinpreflo por Francifco / del Canlo. Aiio. 1606. 

-Port. y en el reverso la suma ,del priv., de 26 de  Agosto dc r(iog, (sic) viíieta y registro.- 
Texto, 16 hojas, inclusa'la portada, estando sin foliar la 2 ,  12 y rCi.--La Doctrina teriliina cn el re- 
verso de la hoja ro, seguida inmediatamente del Catecismo, que concluye en la 15, y A continua- 
cibn lac coplas en araucano para cantar después de  la doclrina d Nuestro Sctior Jecucristo, A 
Nuestra Señora, para despedirse en acabando la doctriiia, dc  los inandainicntos y dc la confesión. 

Con portada distinta: 
-Confessionario / breve en la / Lciigva del Iieyno de / Chile. Compuefio por el Padre Luys / 

d e  Valdiuia de  la compañia de  / Iesvs. En la Protiincia / del Piru. / Provechoso, para coli- / feffar 
los Indios de  Chile, y / otras perfonas. (2lLHeta idiittica ri La de La p r i m e m  portada). Con licen- 
cia. / En Lima por Francifco del Canto. / Aíio. M.  DC. Vi .  

-Port. y cn cl reverso la suma del privilegio, de a5 de  Agosto de iGoZ>.-Testo, hojas 2 -16  

-Lac erratas del Arte, I hoja sin foliar.-Id. del Coiifesioiiario, I hoja.-Id. del Catccisino, I p.- 
Final blanca. 

Signaturas del volumen: A-L, ha-Bb, gi-gim. 
Primera edición. 
B. N. M. . 

Bajo el número 29 de nuestra Biblioteca lzispnno-clzilenn encontrasit el lector 

La segunda edición lleva la siguiente portada: 
-Arte / vocabulario y confesionario / de la / Lengua de Chile / compuestos/ 

por / Luiz de Valdivia / publicados / de nuevo / por / Julio Platzmann / Edi- 
cion facsimilar / (Bigole). Leipzig / B. G. l'euhnei- / 1887. 

8.'-Port.-v. en bl.-Dedicatoi ia d don José Abelardo Núíicz: I hoja con la vuelta en b1.- 

copiados los preliminares de  la obra y la lisia de autores que  la citan. 

En lo demds, como la edición principe. 

7 
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El testo del Catecismo que debía usarse en el territorio de  10,s dos obispados L 

en que entonces se hallaba dividido este pais, el de SantiaFo y el de la Imperial ,  
sólo vino A ser aprobado en el Concilio pi-ovinciiil que  se celehr¿i en  Lima, e n  
158:i y al q u e  asistieron 10s prelados cie las dos diócesis. 

N o  hay  certidumbre d e  cuales fueron las ((pci-sonas doctas, religiosas y exper- 
tas» d e  quienes el Concilio, según lo hemos visto al  describir la Dodrirtn Crish'mzn, 
se valib para la redacción del catecismo en  araucano, ti niejoi- dicho, en los dia- 
lectos cie los obispacios de Santiago y la iiiiperiai. 1;s inciuciabíe, con toci,o, q u e ,  
conforme A Io prevenido por el m i s m o  Concilio, cada  ~ i n o  de.Ios obispos debió 
hacer «junta de  lenguas de pi-soiias doctas y religiosas, para q u e ,  de conformi- 
dad ,  se hiciese la traduccibn,» s i n  q u e  hayanios podido descubrir  hasta ahora 
cuándo se hizo esa junta,  ni quienes la formaron. ' I "  

Puede  creerse, sin embargo ,  que uno  de  los sacerdotes q u e  debió formar .  
parte de la junta para traducir el catecismo e n  la diócesis d e  Sant iago ,  sería J u a n  
Blas, qu ien ,  además de chileno, era,  al decir del obispo Fr. Antonio de San Mi-: 
gucl, <(el. mejor eclesiAstico que  acá está, y sabe  muy bien la lengua de la tierra y 
la  del  Perú)). (Cizi./ii 'zl '7<cy, 14 cic Sept iembre  cic 13x1) .  I3las f u e  cura del Sagra -  
rio por  Io menos  hasta 158::~ seglin consta de los niisinos libros parroquiales  que^ 
t u v o  A su  cargo. 

Por  su  pericia en  el araucano descollaban también por ese entonces los ci& 
rigos Francisco de Ochandiano, q u e  se oi-den0 en 1.578, y e11 1585 deseinpefiaha 
el cura to  d e  Apoquindo y Macul; Gaspar de VillaFra, que  fué cura  y bcneíiciado ' 

cie San ta  Ana ,  peritísimo asimismo en la lengua i l ~ k c l i ~ i i ,  y, por ( in ,  Juan  jofre.  
Es tos ,  y quizás algiin fraile franciscano, h a n  debido ser-porque no había otros : 
-10s q u e  e n  Sant iago  formaron la junta para el estimen del testo araucano del 
cate ci s n i  o. 

De los clCrigos d e  la Iiiiperial, era conocido por  SLI pericia en  el araucano el 
presbítero Alonso  Olmos d e  i\guilera, hijo d e  conquistadoi-, q u e  había abrazado 
el estado eclesiástico por los arios de 15.75. 

q u e  aludimos pudieron sei- Fr. CristBbal de l iabanera y 
Fr. Juan  de  la Torre, de quienes F r .  Juan  de \'esa en  s u  relación del estado de 
la Orden en  Chile,  q u e  envió I<onia al cronista (Joiizaga en 1S83, dice que: «to- 
maron  muy bien la lengua d e  los naturales.)) Ida i-elación del P. Vega existía 
original en  poder de nuestro amigo I;r. I3ernarilino Gutikrrez, ii q u i e n  debemos 
esta noticia. 

(;hile (1585) se Contabail los 
padres I Ie rnando de i\guilera y J u a n  de  Olivares, naturales.de este país, y q u e  
sab ían  el araucano; pero, como se ve, no pucliei-on tomar parte en la j u n t i  d e  
I i LgLi is tas. 

Saheinos, en  cambio, que los obispos que les prestaron su aprobación 
fueron, por io respectivo á la LiiOcesis cie Sant iago ,  fray iliego de kíecieiiin, y 
por lo tocante á la tie la 1inpei~ia1, f r a y  Antonio de  S a n  ,\Iiguel, ainbos francis- 

Eso'; calecisiuos eran los q u e  el P. Valdivia enconti'ó que circulahan en Chile 
«escriptos de mano, y muchas  veces trcicadas las paliibras y con algunos p i - o s , ) )  

Los franciscanos 

En t re  los primeros jesuitas que vinieron 

ca 11 os . 
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C 0 N S T I TLJ C I ON ES 

36.-Constitvcioncs ,J' de csta Provin- / cia de los Doze h p o s -  
tolcs del Perv: / hechas en  el Capitulo l'rouincial dclla, celebrado 
e n  el Cóucnto de  la Cócepci6 de Sausa, a 14. de OCtubrc, aiío de 
1607. De nueuo vifita / das, reformadas, aííadidas, y aprouadas 
por el diclio Capitulo en 19. / dins de Ot!!tubrc, en que  prcfidio 
nueitro padre fray Ioan Venido Co / mifiario general del Peru ,  aca- 
bando fu officio de Miniftro Pro  / uincial el padre f r a y  Pedro Gu- 
ticrrcz Flores, fue elc€to / en nueuo Miniftro Prouincial cl padre 
fray Ioan / Quijada, y Diffinidores los padres fray Mar- / tin de  130- 
lonia, fray Francifco de  Ll-ia- / ucs, fray Phclipc Salzedo, y fray / 
Hieronymo de  Valcra. / (.?.) 

4:-32 pp. 
B. N .  L. 
PRINCE, Boletin hibl., p. 59. 

G A R R EGLJ I I, LA (F 13 A N C I S C: O J U A K) 

37.-Libro de  / plata red\7zida / qve trata de leyes baias / def- 
de 20. Marcos, liafta 120.  Con €us Abe- / zcdarios al margen. Con 
vna tn- / bla general a la poitrc. / Fecho por el Contador Francis-! 
co Iuan Garrcguilla natural de  la Ciudad de / Valenciaen Efpa5a.j 
Dirigido a los Scfíorcs Presidente / y Oidorcs dcla (sic,' Real Au- 
diencia y Chanzilleria defta / Ciudad de los Reyes. / (Grnii escudo 
de ~ 7 1 v u . r  de  /'I ciud,zd de  Lii7m.j Con licencia. / Inipreffo en Lima 
por Franciko del Canto. / (Filete) Afio. Ni.  DC. 1-11. 

4."-Port. y en el reverso la taca de  cada pliego A real de  34 iiiararcdis, firmada en 27 de 
Enero de 1607, y las erratas, reducidas d la siguiente advericiicia: «En este libro no se ponen erra- 
tas, porque coil toda puiitualidüd y cuidado se ha corregido, porque no serian lac cuentas deste 
libro ajustadas si hubiera erratas. Y si caso fueie quc  por descuido O por  nial serialadas I U S  

letras, no se conozca 111s niiiiiei-os que fuei-cn. 0 iiabcrse salido alguno al tiempo del iinprimir, Y 
sei. todo falta de IT, iiiipi-esiciii y no del , \uclor ,  y si Iiubiei-e, con una pliima, con facilidad el CU- 

rinso lo puede eniiienciar, pues es  fácil e i i  niirnei-os la ciiiiiicnda.i~-I,iceiicia íiimada por la Au- 
diencia en 20 de  Agosto de 1606, 1 hoja sin foliar.-Api.obacii>i7 priiiiera del contiidor Lorenzo Lo- 



IO1  

pez dc Gamiz: 23 de Julio de iG05,  I p.-hprobacibn de los contadores Fklix Cotdii y Lorenzo 
Lbpez de Ciainiz: 2R dc Agosto de id, I p.-Aprobaci¿>n del contador Luis de Morales Figueroa, 
de igual fecha, r p.-Dzdic;itoria al Reg' en s u  lieal Acuerdo de Lima, ag de Xayo de iGo6, I p.- 
Al lector, 2 hojas s. f.-%Jileto al autor del licenciado l'cdi-o de Ofia, I p.-Id, de un religioso gra- 
ve al autor, I p.-Id. de Jodn de Linares, I p.-Libro de la redvcitin de plata de todas leyes que 
í c  fig~ieii en los 4 abecedarios siguientes, I p.--Al medio dc la prígina: Plata redvcida qve cmpie- 
ca de ley 2 uC. y acaba en 2 IJCXC. Con C u  abezedario al margen. Fecho en los Reyes, por Fran- 
cisco Iuaii Garreguilla natural de la ciudad de Valencia enlos (sic) Reynos de hragon, I pigina,  
,y en el revcrco el texto, dividido en dos  cuerpos traiisvcrsalc por el espacio en blanco de un cen- 
tiinetro, y cada una de las secciones en cinco coluiiinas verti ales separadas por filetes en negro 
y rojo:-ioo piginas sin foliar y una hoja blanca, signadas A-N. Las primeras treinta hojas estbii 
recortadas en la parte supzrioi- en foi-ina de rcgistro, el cual continúa en las restantes por el 
margen de afuera, con los núineros  hechos ii niano, mci ios cn Ins cinco que siguen A la primera. 
-Al nixiio de  la hoja, en renglones que van auiiirntancio y dicininuyendo: Plata iedvcida qve 
einpiep de ley 2 ~ C C .  y acaba en 2 1jccr.~:us. C o n  fu  abcxdario al niargen. Fecho cn.los Reyes 
p o r  Francisco Iuan Garreguilla n a t t i i ~ ~ l  d e  la citidaii de Valencia enlos (sic) Reynos de hragon; 
y en el reverso el coinicnzo del texto, eii fnrnia idcntica al dcscrito en el tratado precedenle, con 
la diferencia de que los números del niargcn se hallan impresos: yS piginas s .  f. y r hoja en bl., 
signadas Aa2-'\1na.-En Cl inidio de la piigiiia: Plata redvcida qve empieca de ley de 2 [JCCSC. y 
acaba en 2 ~cccr .ss .  Con f u  abezedario al iiiargen. Fecho en los Reyes por Francifco Iuan Garre- 
giiilla inatiiral de la Ciudad de Valencia en los Iieynos de hi-agoii; y al 1-cverso el texto signado 
Aaaa-Siin2 y 3 piginas en blanco.-Tabla general para reducir cualesquier pesos eiifayados, con 
el intcres de i4o halta 131 por 100. en pefos dc a 9. y de"a 8 reales cada vno.--El testo dividido 
siempre en casillas, aunque miis pequeíias, 5 pp. s. f., y 5 en bl. 

La portada del ((segundo cuerpo)) de la obra es la siguieqte: 
-Libro de / plata reduzida / qve trata desde treynta / Marcos, hafta ciento 

tablas y veinte y nueue de toda lev, / de dos mil trezientos y ochenta. Con tres 
a la poftre. / ( L o  l-eslílizte es e n  lodo igiinl a In portada prinzcl-a). 

Port.-Los preliminares de la primera parte se repiten, con excepción de la pagina dedicada 
al libro de la ~ e d v c i c i n  de  I'lala, que es la Ultima, que aqui no existe. y con la sola diferencia 
de la variación de !a colocacibn, que cn este volumen empieza en prigina aparte y no en el re- 
verso de la poiTada, coino sucede en aqiikl.-z pdginas blancas.-Scsto, dividido en cinco coluin- 
nus verticales y en diezisicte transversales. todo en negro, desde :%1-129 hojas foliadas, incluyendo 
la página, última para la «Tabla de los reales que se han aiiadir A cada toniin;n siendo de notar 
que la foliacibn comienza en la parte superior al lado del mat-gen interno y continuúa dando 
vuelta por los miirgenes superior y exlerior.-La tabla de encontra (s ic)  sirve para saber, ctc., 
I p.-AI lector, r7 priginas s. f.-En hoja perdida, escudo del autor, con su nombre enla parte su- 
perior, en una cinta.-'Fabla para saber el interks que se paga en Potosi, I hoja de texto, y a con- 
tiiiuaci6i-i 4 hojs. A 5 cols., menos la últiina, que tiene shlo I.-Tabla para saber los marcos, I 

pbgina de texto, I blanca y 14 3 cinco cols. en el ejemplar de  quc  dispongo, al cual deban faltarle 
por lo menos ocho pdginas, ya que cada una ticne cinco columnas y que el interés en la tabla 
llega sólo B gy marcos, debiendo alcanzar hasta 130. 

13ibl. de don Luis hlontt. 

I,rcrmcrA:-Don Felipe, por la gracia de Dios, etc. Por cuanto Francisco Juan 
Garreguilla me hizo relacihn que C1 había compuesto un lihro intitulado CPlnta 
i:edzicicin, en dos cuerpos, priiiiei-o y segundo, en el primero de ley baja y en el 
segundo dc toda ley; en que había puesto niuclio trabajo y era Uti1 A la repúbli- 
ca, inercaderes y personas que t:-ataban en la dicha plaza, y ine pidió y suplicó 
le hiciese merced de mandarle dar licencia y priviieg-io para que 61 ,.solo pudiese 
impriiiiir y ,  vender la dicha obra por tiempo de diez aiios, poniendo penas al que 
lo hiciese sin6 fuese él solo; y visto lo susodicho por el Presidente y oidores 
de la mi Corte, Audiencia y Chancillería Real que por mi inandado está en la 
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ciudad de los Reyes d e  los mis reinos y pi-ovincias del Perll,  i cuyo cargo está 
el gobierno d e  ellos, p o r  vacante de virrey; y que habi&nilose remitido la dicha 
obra B persona prática y de  expcricncia para  que  la viese, y vista, pareció ser  cosa 
conviniente q u e  se mandase imprimir,  fué pi>r cllos acc-)rdaiio q u e  debía d e  man- 
ciar d a r  esta mi carta y provisión real en la dicha razón, é yo tllvelo por bien: 
por  la cual hago  merced A vos, el dicho Francisco J u a n  G a r r e p i l i a ,  d e  conce- 
deros,  como por la presente os c o n a i o ,  licencia y privilegio para q u e  por  t iempo 
dc seis afios primeros siguientes,  que conxi1 y se cuenten desde el ciia d e  la 
dacta desta,  vos, 6 qiiien vuestro poder hohiere,  y n o  otra persona a lguna ,  po- 
dkis imprimir y vender el dicho libro inti tulado l ’ l n~n  I .c¿l i iCi& de  lacias leyes, en 
dos cuerpos.  Y mando  q u e  durante  el dicho ticiiipo persona alguna sin vuestra 
licencia no lo pueda imprimir iii vender,  so pena q u e  el q u e  lo inipriniiere 0 ven- 
diei-e pierda l a  impresitin y moldes y aparejos della, y in6s incurra en  pena d e  
quinientos pesos d e  oro, la cual dicha pena sea la tercia parte para la persona 
q u e  lo denunciare,  y la otra tercia parte para el juez que  io sentenciare,  y la otra 
tercia parte para mi cámara .  Y mando i todos y cualesquier jueces y justicias 
q u e  os guarden  y cuinplan esta mi carta y provisión real ,  y contra el tenor y for- 
ma della n o  vayan ni consientan ir  i i i  pasar por alguna manera ,  so pena  d e  la 
mi  merced y de quin ien tos  pesos.de oro para mi cámara  y fisco. Y e s  declara- 
cihn que antes  q u e  vendiiis la dicha obra la llevéis an te  el dicho mi Presidente 
y oidores con el original q u e  va rubricado del secretario de la Gobernacicin in- 
fraescripto, 6 q u e  se corrija y se tase lo que  por cada pliego habéis de haber.  

«i>ada en la ciudad de los Reyes, i treinta d í a s  del mes  d e  Agosto d e  mill y 
seiscientmi y seis afios.-El Lic. Lloáia.-D. J o i i i z  Fei-iznrrdc; de Recalde.-El DI- .  
] o m  S imCne ,  de 4loizlalvo.-I,ic. d m  .Joan de  7Jillcla.-Di-. Ai-ic,.s de CJgnrie.- 
L i c .  Joan T i i e z  d e  Lngiina». 

«IIeinos visto los l ibros de ‘ R e d r m i 6 n  de plnkz. afirman los contadores reales 
C o t i n  y López d e  Gamiz, q u e  pretende iiupriniir Franc isco  J o i n  Gal-riguilla, 
y el que  tiene impreso  Jo6n d e  I3elveder, y a u n q u e  la materia en niucha parte es 
toda una ,  !a compusicitjn y estilo q u e  en  su obra  hace el dicho Francisco JoAn 
Garriguilla es diferente d e  13 q u e  tiene el dicho Join d e  l?elveder, porque en 
la reciución y cuenta de las barras,  el valor en pesos ensayados y corrientes y 
peso, esta todo junto,  con clariilail, en  una  misma línea 6 ringlOn, coiiio e s  ne- 
cesario para la contralación, de manera que  con facilidad y brevedad se podrá 
saber  lo que se preteiicliese, y esto falta e n  el del dicho Joan de Belveder, q u e  
está divisa e n  partes)). . . 

Rlorales Figueroa agrega á s u  turno: « P o r  mandado de V. A .  h e  visto es te  
libro intitulado P‘la~a m~ir~i~i¿c. compues to  por  Fi-ancisco John Garriguilla, y 
ansimisnio v i  el libro que, con licencia de V. A. ,  iinpriniió e n  esta ciudad el aiio 
pasado d e  mil y quinientos y noventa y siete, con título de ser su  autor Joán  d e  
Eelveder, el cual e n  todo es semejante al  q u e  compuso e n  la Nueva EspaBa 
fray Jo in  Diaz Fi-eile, de la Orden de Sanc to  Doiningo, y lo q u e  dellos m e  pare- 
ce, por lo q u e  alcanzo á saber destn facultad, q u e  el libro del dicho Francisco 
J o i n  Garriguilla es más Uti1 y necesario para el t r a t o  y coinercio destoa reinos 
dci Pi t -U,  niayormcnte cuando s e  t ra ta  del breve despacho de la a rmada  q u e  e n  
cada un  aiio va a Tierra Firme, por tener estilo muy fácil y entendido, para sa- 
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ber con facilidad el valor de  cualquier barra de plata, ansí cle lo que vale en 
pla.ta ensayada corno en corriente y en pesos de 3 ocho reales con sus intereses. 
Y aunque en alguna manera trata desto el dicho Joiin de Belveder en el dicho 
libro que dice iiabcr compuesto, no 10 trata con tan buenas y entendidas dimos-  
traciones, ni con tan breve estilo como el ciicho Francisco Juan Garriguilla, 
pu~-que  mientras se hack la cuenta de una barra por el libro del dicho Joán de  
B e l v e ~ ~ e i ~ ~ s e ~ p ~ ~ ~ d e t i  hacer diez con sobra de tiempo por el libro por el que pide 
licencia para lo iiiipriniir el dicho Francisco Jo3n Garreguilla)). . . 

Soneto al  autor deste tan iitil cuanto excelente trabajo, el licenciado Pedro 
de Oña:  

Esta infinita (entre las otras) arte, 
Que tanto el inateiiihtico venera, 
De las de s u  linaje la primera 
Que da á filercurio vicia y fuerza Marte; 

Que s u m a  y resta y multiplica y parte, 
Y desnudas sus formas considera, 
Nunca su l u z  tan clara descubriera 
En esta Occidental Indica parte; 

Que siembra en el Callao todos los afios 
Los granos q u e  hacen fertil á Sevilla, 

Ni  el rico liuinor de aquel granado cerro 

Logarra el fructo, sin notable yerro, 
Ni lo dejaran tie añublar  engaños 
A no salir el sol de Garreguilla. 

GONZt\LE% IIOLGUIN (T’. DIEGO) 

38.-Gramatica 1 7  / arte nveva de la / Icngva general de todo 
el / ‘ l ~ e r ~ i ,  llamada lengua Qquicl-iua, o / lengua del Inca. / Añadida 
y cvniplida cn todo lo qve le / íaltaua de tiempos, y de la Gramma- 
tica, y recogido en forma de Arte / lo mas nccefíario enlos (sic) dos 
primeros libros. Con mas otros doc / libros poitrcros de addiciones 
al Arte para mas pcrficio- / narla, el vno para alcanqar la copia de 
vocablos, y el otro para la elegancia y ornato. / Compvesta por 
el I’adre Diego Gonqa- / lez Holguin de la Compafíia de Iefus na- 
trua1 (sic) de Caceres. / (Viizetn con ziiz IHS 1-ndinizte al centro, y los 
epigrqfes siguientes ci los  cosindos. eiz 1 inens ti-nnsvei-sales: Vol0 au- 
tern vos omncs loqui / linguis vt ecclcíia cdificatio- / nem accipiat. 
I. Cor. 14 / 7 Si ergo nefciero virtutern vocis / ero cui loquor barba- 
rus, & qui  / loquitur inilii barbarus. Ibi.) / Imprefh enla (sic) 
Ciudad de los IZcycs del E’eru por Francifco del Canto imprdior. / 
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Año. Rií. DC. VII. / Eíta taffada efia Arte a vn real cada pliego en 
papel. / Y tiene 37. pliegos. 

q."-Port.--v. con la licencia del provincial de loc jesuitas, padre Esteban Piez: Lima, 26 de 
Marzo de 1607; api-obación del padre Juan  Visqtiez: 6 de  Abril de 1607: y la suma del privilegio, 
de  6 de Julio de  id.--Dedicatoria al doctor  don Heriiando Arias de Ugarte. y prhlogo del autor al 
pi0 lector, 3 hojas s. f.--i43 hojas fols. para el texto, y en la ultima el comienzo de la tabla, que  
abarca taiiibien las 3 illtimas pp .  it dos cols. 

Primera ediciiiii. 
B. N. S.-B. M. 

XLEGAMBE, Bibl .  Sci-ipt, p.  9 1 .  
NICOLAS ANTONIO, Bibl. ilispana nova, t. I, p. 286. 
LACOR A VAREA, C'izinei-sus, etc., t .  11, p. 80. 
S o T \ w L ,  Bibl. ScTipt.,  p. 171. 
PINELO-BARCIA, Epitome, t .  11, col. 726. 
Calalogiie Chazimetle des l~'oss¿.s, lis. 565 y 566. 
TERNAUX,  Bibl. Am&., n .  307. 
RIVERO Y Tccrruni, Antigiiedades peruanas, p. gg. 
BACKER, Bibl.  d e s  Ecviv., etc., t .  I, p.  405. 
LUDEWIG. Ante?-. ahor. laiig., p.  161. 

TROEMEL., Bibl. Amei-., 11. 41. 
Collectioit ( i ' i ~ ~ z  amateir?-, Paris, 187% n .  jog. 
TORRES SALDAMANDO, Jesuitas, etc., p. 68. 
~ I E N E - A I O R E N O ,  UiDL. Bol. ,  11. 1 7 ~ 3 .  
VIÑAZA, Leng. de AirtL:?-., 11. I 18. 
The Hzrllt lib?-arjf, t. 11, p. 709. 
L~cr.eric, Uibl .  Ainei-.. n. zjoa. 
MLILLER, Ribl .  Ante?"., 11. G r .  
MENENDEZ Pi*:r.hYo, Iizv. bibl., t .  111, p. 3oi. 

Dando razón de la obra,  dice su autor: «IIabiendo, pues, yo juntado con 
alguna curiosidad, por mis de veinticinco alios, todas las cosas curiosas, subs- 
tanciales y elegantes que he hallado en esta lengua, viéndolas primero puestas 
todas en uso y repreguntando de nuevo á muchos indios, grandes lenguas, y 
enterado en la practica y uso de todo, porque salieron las cosas muchas y tantas 
que excedian el justo taniafio de  arte; mas. poi- ser todas cosas importantes para 
la perfecta inteligencia de la lengua, no se podían dejar, tomé este acuerdo: 
que las repartí en cuatro libros, haciendo la Arte de los dos I)riineros, y redu- 
ciendo á ellos todo lo necesario para saber bien la lengua y todo lo que perte- 
nece á gramática. Y i~ los doc postreros, tercero y cuarto, lo que es más para 
erudiciOn y perfección en la lengua)) . 

La segunda edición, que describimos en seguida, es de 1842; no lleva lugar 
de impresión, pero Ren&hloreno en su  Biblioteca Boliviana y Quaritch en sus 
cataiogos, aseguran haber salido de lac prensas de Géiiova. EI Conde de la Viiia- 
za, Letzg. ind ig . ,  n .  455, anade que el impresor fui: Pagano, siguiendo a Brasseur 
de  Bourbourg, 'B iú l .  Jlex.-Gunt., p S4. 

-CJramática/y/Arte nuevaide la/I,engua general de todo e14Peru/llaniada len- 
gua qquichua o lengua del Inca/Añadida y Cumplida en todo lo que le faltaba de 
tiempos,/y de la Graniatica y recogido en forma de Arte lo nias/necesario en los 
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A R T E  N V E V A  DELA 
L E N G V A  G E N E R A L  DE P O D O  ESL 

PcraJb madi lengua QQuichua Q 
lengua del Inca. 

AÑADiDA Y C V M P L I D A  E N  T O D O  LO QVE L E  
fdlraLia dc ticmpos,y M a  Giamrnbtice,~ rctogido cn forms de Arte 

lo mas necefl'ario ealcs úos primeros libros.Cori mas otros dos 
íibror pofirtroe ¿e addíciaoecd &te para inas perficio- 

natla,e[vria para alcancar fa copia de vocabhs, 
y e l  otro pera :a elegancia y aruatc. 
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dos primeros libros. Con mas otros dos/libros postreros de adiciones al Arte para 
mas perficionaila,/el uno para alcanzar la copia de vocablos, y el otro para/la 
elegancia y ornato./Cornpuesta p o r /  el Pa.ire Diego Gonzales Ilolguin, / d e  la 
Compahia de Jesus natural de Cacei-es / Nueva eilicion revista y corregida. 
hl D C C C X L I I.  

4.'-XIVf.720 pp. 

Gutierrez, en su %iDI. Ami.., n. 653, supone equivocadamente que esta edi- 
ción se hizo en Lima. 

La última es como sigue: 
-jUrzn cruzl. J .  A l .  J .  A . /  liiblioteca Qquechua-Español / ( F d e t e ) .  Arte y Dic- 

cionario / qquerhua-espaiiol / Correjido y aumentado por los / RR.  PP. Reden- 
toristac / al que en 1608 public6 el Iivdo. P. / Diego González de Ijolguin C. J .  / 
en esta ciudad de los Reyes (Estampela). Lima / Imp. del Estado. -Cal le  de 
la Rifa X.O 58. / 1901. 

8."-Port.-v. en bl.-LBmina.-Pp. v-xviit de pre1s.-399 pp. A dos cols. para i-l Vocabula- 
rio.-Pagina blanca.-i35 paginas para el Xrte.-PAgina f. bl.-Faltan los preliminares de la edi- 
cibn principe. 

VALDIVIA (P. LUIS DE) 

3g.-E)octrina / christiana / y cathccismo en la / lengua Allcn- 
tiac, que corre en la ciu / dad de S .  Iuan de la Frontera, con / vn 
Confef€onario, Arte, y / Bocabulario brcues. / Compvesto por el 
Padre / Luys de Valdiuia de la Compañia de Ie- / ius, de la Prouin- 
cia Bel Peru. / (VGeta con un 113s). / Con licencia. / E n  Lima por 
Francifco del Canto. Aiio. -M.DC.VII. 

8."-Port.-v. con el decreto de  la Audiencia: 19 de Febrero de 1607.-Hojac 2-13 (con el rev. 

En la hoja 14 esta portada: 
-Confesionario / breve en la / Lengva Allentiac, / que cori-e en I2 Ciudad de  S. Iuan de  / 

la Frontera, de  la Prouincia de  Cuyo / Por el Padre Luyc de Valdiuia de / la Compañia de Ieftis 
en la / Prouincia del Peru. / Provechoso para confes- / far los Indios de Cuyo, y otras perfonac. / 
(2liriela con un IHS). Con licencia. / En Lima por Francisco del Canto. / Año. M.DC.VI1. 

A la vuelta, el decreto de la Real Audiencia: Los Reyes, 19 de Febrero de 1607, y la licencia 
del provincial P. Esteban PAez: Lima, 21 de  Febrero de 1607.-€Iojas 15-20. 

-Arte y / Gramatica / brebe de  la Lengva hllen- / tiac que corre en la Ciudad de S. Iuan de  
la Fron / tera prouincia de  Cuio,  juridicion de  Chile. / Compuerta por el Padre Luys deVal / diuia 
de  la Compañia de Iefus de  / la Prouincia del Peru. /Con la doctrina y catecis / ino, y Coi-ifefsio- 
nario en efla lengua, y vn breue 'Joca- / bulario para coinencar a catequizar y confeffar, / que 
coinpufo el dicho Padre, y aprobo el fe / nor ReuerSdifsimo de  Cact. de  Chile. /(La ntisnta viiieta). 
Con licencia. / En Lima por Francifco del Canto. / Año. M.DC.Vi1. 

Port.-v. con el de-reto del Real Acuerdo: Los Reyes, 19 de Febrero de 1607, y la licencia 
del padre PAez: Lima, 21 de  Febrero del mismo afio.-Hojas 2-14-1 p. c.  f. para la tabla de  capi- 
tulos, y 3 pp. blcs. 

de  la ultima en bl.) para el texto de la doctrina y catecismo. 

' 

Y, por fin, un 
-Vocabvlario/ breve en' Len / gva Allentiac, de / los vocablos mascomunes y neceTfa / rios 

pa ra  cathequizar y cófesar en / eRa lengua. Coinpueflo por el Pa / dre LL~YS de  Valdiuia de la Có / 
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pafiiu de  ICCLIC cii la Pro- / iuincia del Peru.  / (I,n iizisiitn ?~i!íctaj. Con licencia. / En Lima por Tiran- 

Port.-v. con ci deci'eto de la Aúdieiic.ia y la iiccncia.dei Pi-oviiicial ya citndos.-g.hoja.s .$:Y: 

Sigiiattiras del wluinen: A-C, de 9 hojas ,  iiiciio.~ la C qiie es dc.5. t, h-E, taiiibikii d,e 8 hojc. 

cisco del Canto. / hiio. hl. l)C.VlT. 

.. , . 
á. dos cols., coii el. v .  de  la iillima en bl. 

con excepci<iii d e  la iiltiiiia, q u e  tiene 2. 

R .  N. A l .  

Luis Tribaldos d e  Toledo en  su ((Vista general de  las  guer ras  ¿le Chile)), pu-  
blicada en el tomo I V  de los IIisioriatioi-es t i c  C h i l e ,  dice, página 1 0 1 :  « . . . en  este 
t iempo hizo \'aldivia iinpi-imir u n  Ar/c d e  in I e i i p n  tie Chzlc, dos  Cnleci.s17zos, u n  
Coi! fesioiini-io y Vocn b ií In I-io . 

Ida historia bibliográfica del libro anduvo sieiiipre muy enmarafiada,  y según 
veremos, no  carece aun  h o y  de  ciertos puntos obscuros. 

Le6n Piii'elo, ai publicar s u  'Epi/oiize en Madi-id, en 1 6 q  n o  lo iiieiicioii6, n i  
tampoco el P. Ribadeneira en las ediciones sucesivas de s u  LLi/L~l«gz~~s scriplo- 
m i i i  de 1608, i G o 9  y 1613. 

illegaiiibe, que  completó h Ribade;leira, e n  la página 31- de  s u  obra ,  publi- 
cada en Ainhcres en 16413, que tenia concluída e n  1640, cuando acin k'aldivia 110 

había ni LI e i-to , 1 o i n  en c i on a en  lo s té 1-in i i i  01: c i s u  i e n te s : (( G 1-21 ni in a t  i ca s, Lex¡ ca , 
Cat ecli i sin os, e t A í et I1 ocios coii íi tend i , I i n g u i s A I I en t i  a cen íi c !  hi i 1 ca i a ce n si , cl u a- 
ruin u s u s  i n  a l i q u u t  1'1-ovincis R e p i  chilensis est. Liniz,  ICiD(;VII, 8." . 

Cotlyel, que  afiadi6 el trabajo de Aleganibe haciCiitiolo alcanzar hasta 
1775, e n  cuya fecha publicó SLI i ibro e n  Iioiiia, repi-oduce e n  la pág. 575, y al pie 
de la letra, la noticia de su  ant.ecesoi-. 

E1 continuador de León l'ineio, don Andi-ks Goiizhlez de Garcia, le atribuye 
la- siguiente portada. haciendo u n a  confusión deplorable de títulos y: fechas: 

A r t e , G ra ni a t  i ca , Vocal2 u 1 ario, C a t ec.i snio , U oc t r i n.a C 11 r i s t i a iia , Con fe so 11 ario 
Breue. hlisterios d e  la Fe,  e n  1,engua Cli,ilena, y en las dos L e n g u a s  Allentiac 
y MiIocayac (sic) que soli las mas  yellerales de la Proviricia de Cuio, en el liei- 
n o  de Chile, y que hablan los inc1io.s Guai-pes: y otro:, ¡nip. en I~ i i i i a ,  1667, 8.", 
1608, 8.")); noticia clue copiaron Nicolás Antonio y Brunet ,  refiriéndose A este 
u1 ti I l l  o. 

' r e r l l a L l s - ~ ~ m l ~ a ~ - i s ,  en el nCiiiiero 305 de  s u  IjihL. .4Tj i¿! i- . ,  aiíatie un  'ele'riicnto 
m á s  que c o n i r i b u ~ e  á aumentar  la coniusitiii ,~ pues aseguril . esta eciicibn de 
1608 es  en 4:" ;' ! 

E1 Conde  de la.Vifiaza. q u e  describe con la p ~ ) l i j i d a d  q u e  acostumbra, la- edi- 
esta 

, ,  . 

cibn de Lima de 16o/, da tarnbién cabida ei-il su libro, bajo el nCiniero 123, 

de 1608. que él cree reimpresióii~de la del a n 6  anterior, aunque  le 
razon, q u e  en  tan breve t iempo se hiciesen cios ediciones cie la o\ 

Pel-o n o  es  esto todo. Al mismo tieiilpo que los bit2lvbgrafo 
Ia existentia de esas ediciones de  1607 y 16oS, Gon'zález &e Barcía', en el <iltiri>o 
título i u e  cita en  sus escritores de lenguas de  hii ierica,  'i ciespues . .cie"ilaber ., . 

cionado ya ii Valdivin. afiadió la noticia de que e-ist LIR Cdecis i i io  C I Z  ..leizgtin 
nilcizliiin de  nues t ro  au'tor, impreso en 1602, en I Z . " ,  noticia que  reprodujo Ter- 
naux-Conipans hajo el nUniero 257 de s u  LZihlioilieqzic A~izi.i-icaiizc, y que el Cok- 
de d e  la Viiiaza liubo taiiibién de aceptar. a u n q u e  con la reserva d e  preguntarse 

, .. 
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s i  seria esta edición alquna anterior á la de  1607, q u e  describe e n   el lugar q u e  IC 
cor res pond e. 

l iesuiniendo las dificultades q u e  nacen d e  estas referencias, se ve con clari- 
dad q u e  deben concretarse á tres: 

Primera: <[ la  existido la eiiicicin del Cnteci.siizo en leizpiia Alleiztiac d e  16022 
Segunda:  <íSxiste la Ci-nnz:i&icn, cn~eci~i i to ,  etc., e n  lenguas Allentiac y Mil- 

Y tercera: < 1,leg:ó publicarse la GrLziiz.iticdz, cnfeci.siizojr vocnhidni-io inilcq-nc? 
Tales  soc las dudas  clue vamos  á tratar d e  resolver, sin ocultársenos q u e  

aventurado por clein6s suele ser en bibliografía afirmar la n o  existencia d e  una 
obra  cualquiera, y q u e  punto  menos que imposible e s  probar un hecho negativo. 

Desde luego, debemos descartar d e  la cuestión la I)oc/riixz chi-istinizn y ca- 
ihecismo, con fe.s.sio~zai-io, arte y gl-anuticn y i~ocL~Diilizi-io lli-eue e n  Leiigzin A llcniznc, 
impresos en  Lima en  1607, que e s  el libro q u e  acabainos;de describir ,  y cuya noti- 
c ión~deta l lada  publicanios e n  1878 en  nuestra IIistoi-iit de In litei-niut-n coloizid 
d e  Chilc, y reprodujimos diez aiios más  ta rde  en nuestra Bibliollzecn .Aiizer-icnizn. 

Otro  elemento q u e  también ha d e  servirnos para  resolver esas dificultades e s  
el lugar e n  q u e  las obras  d e  que  tratamos han debido publicarse,  la ciudad d e  
Lima,  sin considerar para nada el accidente del tsniario en  que vieran la luz pú- 
blica, tanto ni6s si se  considera q u e  respecto á esto Ultimo Sernaus-Conipans  
es el único q u e  discrepa d e  los demás  bibliógrafos. y cuando es sabido q u e  s u s  
indicaciones son ,  por lo genera l ,  muy poco atendiblrs.  

Demos por sen tado ,  .cotno e s  la verdad, q u e  Valdivia hubiera regresado ya 
d e  Chile á Lima en  1602, fecha q u e  s e  asigna á la publicacion del Calecisnzo; 
pero s i  en ese entonces hubiera dado á la estampa aquel fragmento d e  su obra- 
fraccionamiento q u e  no  cabía dent ro  del plan d e  s u  trabajo- liabria cuidado d e  
decirlo al tiempo d e  imprimir aquélla en  1607; lo habría repetido al referir sus 
tareas después del regreso d e  s u  segundo viaje 6 (.;hile; y, por fin. constaría d e  
la licencia q u e  la Real Audiencia y el provincial padre L<steban Páez le otorga- 
ron en 19 y 2 1  de Febrero  de 1 6 0 7 ~  q u e  dicen simplemente para que « impr ima» 
l a s  Bocli.iizn~ ci-i.s/ianns , etc. Todavia 's i  esa Docli-iiziz ci-is/iaizn no se  encontrara 
e n  Su obra publicada e n  1607, hubiera alguna apariencia q u e  diese razOn Gon- 
zalez d e  Barcia, pero, precisaniente, es el trahajo con q u e  aquklla principia. 

Acaso pueda explicarse q u e  Gonzáiez d e  Barcia sefiaiara la esistencia d e  
dos Cnlecismos por lo q u e  Valciivia escribía al Conde  d e  Leinos en  s u  carta d e  
4 d e  Enero  d e  1607, d e  q u e  se  habia ocupado en  Lima e n  iinpriiiiir u n  A r / e  de la 
lengua d e  aquel reino (Chile) y dos caíecisiizos, como era la verdad, y todavía pudo 
creer q u e  siendo uno d e  la lengua d e  los indios d e  Chile, propiainente dichos, el 
otro se referiría á la allentiac; pero, corno consta del mismo libro, n inguno de 
esos catecismos tocaba h ese idioni;i, ni niucho menos  habían sido dados á l u z  
e n  1602, s in6  cuatro arios más  tarde. 

Por lo que respecta ,i la segunda  d u d a ,  esto es, si esistc la edici¿iii.de 1608, 
sea in que sea,  grainhtica, catecismo 6 vocahuiario, original O coino reiinpresíon, 
en  lengua allentiac 6 milcayac. creemos decididamente que no. Scgiin se sabe ,  
Valdivia partit) d e  I,ima con ciireccii)n a ISspafia, cuando t i u n  no  terminaba 
el aiio d e  1607, y llegó á Madrid riiediaclo el siguiente de 1608: mal podía, por 
lo tanto,  e n  esta fecha publicarse una  obra  suya en  A4mérical á n o  ser  que se  su-  

cayac, que  e n  parte serían una reimpresión. con fecha d e  16082 



I OS LA IMPRENTA EN L I M A  [ 1608 

ponga  q u e  algiin conipaiiero suyo corrigiera allí las pruehas. cosa poco verosí- 
mil, mucho nihs tratándose de  una  materia tan especial y q u e  tan pocos debían 
entender,  como eran los idiomas allentiac y milcayac. 

151 origen y ,  á la vez, ia resoiuciOii d e  estas dudas ,  creemos q u e  debe buscar- 
s e  e n  las licencias que  se  concedieron Valdivia por la Real Audiencia y el 
provincial ~ á e z  para ia impresión de sus trabajos sobre  aquellas lenguas.  
Del tenor de ambas parece que  debe deducirse 'que ,  i la fecha eh q u e  le fue- 
1-0 n otorga d a s , e l n i  i s ion e ro ch i l en o ten í a 'te 1- ni i n ad a s 1 a s d o c t 1- i n a s , ca te c i s ni os , 
confesionai-ios, artes y vocabularios en  las  dos lenguas niilcayac y allentiac, 
y que ,  debiendo proceder á la publicación inmediata de esos libros, solicitó 
las licencias en  una sola petición, caiiio era natciral, y obtuvo también por un  
solo decreto la autorizacion, y de  aquí han procedido entonces lac con'fusiones 
d e  los bibliógrafos. Eiiipezó luego la iiiipi-esión d e  la 'Docfriizil, cnfccisiizo, ni-fe, 
conjesioizal-io y 'vocahzlLario c i t  allentiac, pero urgido por ia necesiciaii cie pártir 
para Espaila h tratar d e  su  g ran  proyecto de establecer en  Chile la guer ra  defen- 
siva, acaso no pudo proceder á la iiiipresión d e  sus tratados en lengua niilcayac. 

Y tal es para nosotros la Unica duda  que  aún  puede abrigarse sobre  sus 
obras:  la existencia d e  u n  libro impreso q u e  se int i tulaba Dochina ,  cL7tccis~izo, con- 
feszonni-io, m i c  1- vocabziZai-io e n  kizgzia nziícayac, pero siempre con la data de Li- 
m a  y con ia fecha de  1607. Todo indica, sin embargo, q u e  ese libro n o  llegh a 
publicarse. 

El Cafccisiizo, etc. ,  en allentiac ha sido reimpreso por nosotros A plana y ren- 
glón, e n  Sevilla, 1894. 8:0, reimpresión que  Alitre lia descrito cuidaciosamziite en  
la página 31 de  sus Leitgzins Amei-icmns, insertando a l  fin de  esta obra  un vo- 
cabulario allentiak-espaiiol calcado sobre el original del l'. L'alciivia. 

I Go8 

ARRIAGA (P. P A n L o  JOSE DE) 

40.- Directorio / espiritval, / para cxercicio y / prouecho del 
Collegio de Sant / hlai-tin en Lima en el Piru.  / ltecopilado por el 
Padre Pablo Iofeph / de la Compaííia dc Tcfus. / Al Marques de 
Montesclaros. / Virrey del Peru &c. A%iio. (L3stniizpetn de Maria,). 
rGo8. / Con fu Liccncia cn Lima por Ii'ran- 1 cifco dcl Canto. / h 
coila de l a  Congrcgacion. / (CoZoJOn:) In-ipresso / En P,iina por Fran- 
cifco 1 del Canto. Ano. / 1608. 
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.?a."--Port. en rojo y iiegro.-v. en bl.-Y hojas preliminares s. f. -Testo, 28 hojas c .  f. iin- 
presas i d o s  tintas, y 400 piigiiias.-Tabla de lo contenido en este Manual, 4 hojas, con el v. de la 
última para el colofúii. 

Piels.:--Erratas.-.asa.-hprobaciOii del doctor Arias de Ugarte: a i  de Enero de 1608.- 
-Dedicatoria de don Francisco OrdOTiez de Lara al Virrcy.-.Ll cristiano y benigno lector. 

, ,  , 

A. H. N. 
NICOLAS ANTONIO,  Bibl. I f i s p .  itoccin, t. 11, p. [fir. 
IORRES S A ~ . I > A M A N D ~ ,  Jesuitas, etc., p. 12 .  
,. 

«Este librito se iinpriiiiio en Itoina los afios pasados con título de Wutzzial 
d e  ol-ncioizes y L Z Y ~ S O . ~ ,  y siendo deseado y pedido de inuchos,.fui: necesario tor- 
nalle & iii.ipriiiiii-, y creci(i tanto en est:i scquiida inipi-esibii con lo que se le ana.- 
dió, que pareció convenienie iiiudalle taii ibikn el nombre en Dircctoi-io espiriluai, 
pues es su fin y intento eiidei-izai- y ense5ar á hacet- las obras pias y crist ianas,  
pía y cristianamente.)) 

N o  hemos visto la edición de I<oiiia de que se habla :en el párrafo ante- 
rior, que copiamos de los prcliininares, y s61o tc-iieiiios noticia de ediciones 
posteriores sevillanas de 1617 y 1631. 

GONZALEZ I I O L G U I N  (P. IDIEGC;) 

42.-Vocabvlario / de  la lengvci gene- / ral de todo el Perv l h - /  
mada lcngva Qquichua, o del Incn. / Corregido y renovado con- 
forme ala (sic,) / propiedad c,irLeíau,i (sic) del Cuzco. Diuidido en  
dos libros, que fon dos Vo- / cabularios enteros en que salen a luz 
de nueuo las cohs  q Liltauan / al Vocabulario. Y la fuma de las 
cofris que fe aumentan fc / vea en la hgja siguiente. Van añadidos 
al fin los / priuilegios concvclidos alos (sic) Indios / Compvcsto por 
el Padre Dicgo Gon- / qdez  1301guin de la Compañia de Iefus, na- 
tural de  Caqcres. Dcdicado al Doctor I-Iernan- / do Arias de  
Vgurte del Confe.jo de  f u  Magcítad i Oydor de la Itcal Audiencia / 
de  Lima. / jL'iza viízeta con zi iz  IHS al ceizti-o, y 6 los cosidos, en  liizeas 
traizsuei-sales, del lado d e  admiro, l a s  t r e s  siguientes: 7 Vol0 auteni 
vos omnes loqui / linguis vt eccleíia ediíicatio- / nem accipiat. T. 
Cor. 14. / Y del lado del inn-gen estas oil-as tres: 7 Si ergo neícicso 
virtutG vocis / cro cui loquor barbarus, & qui / loquitur mihi bas- 
barus. Ibi.) / Con licencia. / Imprcffo en la Ciudad de  los Reyes. 
Poi- FranciíCo del / C:into. Año  M. TIC. VIII.  / Eíla taffiido efic Vo- 
cabulario a vn llcal cada pliego en pnpel. / Y tiene go. pliegos. / 
('ColoJOiz en  1~ i í l t i i m  p ig i i z , .~:  ' I niprcsso enla fqic, Civdad de los Re-/ 
yes poi- Francisco del / Canto. Año de  mil y f'eifcicntos / y  ocho. 
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4." i n a y ~ . - v .  en bl.-Port.-Ctima dc  las cosari que salen it l u z  de nuevo en este Vocabula- 
rio, I p.-Suma del priv.: Lima, 5 de Julio de rGoS, y aprob. cometida por el Real Acuerdo a l  
padre Juan Vdsquez, dada por este 3 1 5  de Septiembre de 1607, I p.-Epistola dedicatoria. 3 p&- 
Kinas s. f.-Al cristiano lector, proeinio del autor, I p.-Al lector, avisos necesarios para entender 
las letras nuevas y ariadidas al Vocabzrlar-io, y por ellas sacar la pronunciación diferente, 2 pp. 
s. f.-Texto quicliiia-castellai~o, 375 pAginas d dos columnas.-r pdgina blanca.-Libro segundo 
del Vocabulario castcllano-quichua, cuya primera pitgiiia, casi en C L I  totalidad, la llena el prólogo 
al lector, 332 páginas A doc coltimnas.-Xl fin, en forinn de colof¿)ii, tiene la advertencia siguiente: 
«Esto es, cristianolector, lo q u e  en esta priinera impresión he podido aumentar este L'ocabzrlario, 
en el cual todo lo que se hallare bueno se atribuya al  autor de todo bien, que es Dios, pues A 
mayor gloria suya se coiiienz¿~ y coli su favor se ha acabado en Lima, 8 de Agosto del a50 de 
i6o8.»-Cuminario de los privilegios y facultades concedidas para los indios, 3 pp 
-P. final para el colofbn. 

13. N. s. 
LEON P i N E r . o ,  i?pit(iine, p. rog. En la I 1 3  da como libro aparte «Los Frivilegios concedidos 

N i c o r ~ s  h i i ~ o i ~ i o ,  13261. ZZispaiza mwa, t .  I, p.  286, como LeOn Pinelo. 
LASOR A VARIX, C?ziiw-szis, t .  11, p. 80. 
I ' INIX~-BARCIA.  E17Llwiie. t .  11, col. 747. 
TERX.ALX, Bibl. 21mc!?-., n. 314. 

Catalogue Claaiiiitcltc des I~'ossis, 11. 566. 

T R ~ ~ M E I . ,  Bibl. Ai7tel'., 11. 42. 

RIVERO Y Tscirui,~, Anligiietiades pet-zraitas, p. gg. 
T(JRRES S A L D A M A K I , ~ ,  J ~ S Z I ~ ~ U S ,  etc., p. 68. 
LECLERC. Lizbl. Aiiiei.., 11. 2401. 

Flie IZullt Z,ibi-Lzi-y, t .  11, p. io(>. 
R I Ü L L E R ,  Bibl. AmL.i-., 11. 62. 
R l e i v É ~ ~ ~ z  PELAYO, Z/ tv .  Oibl., t. 111, p. 301. 
VIÑAZA, Leizg. de Aii.ei.. ,  n. 124. 

PRINCE,  Boletiit bibl., con fecha de iGo7. 

B los indios.)) 

L l J ü E W i G ,  f l??LCl- .  ab(JI-. IGkltg., p. 1-9. 

~ A J . L A R I > O ,  E/ZSa)'O, t .  I\T, n .  4437. 

P I N A R T ,  CatalOgZlC, 11. 465. 

En In hoja segunda: 

((7 Suma de l a s  cosas que salen k luz de nuevo en este T~ocnDiiinrio: 
((1.0 Las  proprias lelr-as de cada vocablo, que hasta agora no hail salido. 
( (2 ." L a  pronunciacibn n'itural que la ensefia la buena ortografía. 
((3.0 Grande copia de frases. cuando el uso ó construcción es escura. 
((4.0 Suma de vocablos de cosas de Dios, alma, virtudes, etc., de que es corta 

( ( 5 . O  La corrección de la propriedad y la distinción. 
((6.0 Los romances, a~ustados y largos en lo eccuro y cortos en lo claro. 
((7.0 E n  el libro I (Vocabulario quichoco-castellano) gran uso de partículas 

((8." E n  el I1 las frases castellanas apropiadas  á las de la lengua y dobladas. 
((9." Finalmente, sale de nuevo A l u z  el aumento que todos veen. que es mas 

que otros cuatro tantos que el VocnóuLnI-io que andaba, conque agora es más 
de cinco tantos que era: por los cuales aumentos se vee cuán necesario es á cu- 

esta lengua. 

de nombres y de verbos. 
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se quisieren emplear en  la pi.eciicacitin del Canto Evangelio para e l .  aumento  d e  
la fee y buenas  costumbres,  pof tene i -  esta obra  g.randísinia coDia de términos v 
vocablos nuevamente acoiiiodados 5 lo espiritual 
terios d e  muestra santa fee, vicios y virtudes, d e  c 
trina del’  Cercado, a 15 d e  sep t i embre  d e  1607 an 

PRomIo:-cEste ‘c”ocLz6zilL~~-io, dice el autor .q 
mente. sin6 de los niuclios indios del Cuzco, ií qui 
riguado con ellos cada vocablo, y de ellos lo lie s; 
cipales autores desta obra.)) 

Ai, mcToR:--kAvisos ñecesarios para entende 
al T/‘ocnbzilai-io, y por ellas sacar la pronunciacihn 

«La  ortografía, O sciencia cie esci-ebir bien,  es tan necesaria en esta lengua, 
q u e  hasta agora 2 ninguno de los q u e  deprenden poi- a r te  le tienen por buena  
lengua, porque no  han  tenido arte ni vocabulario q u e  enserie distintaineiite la 
pro i i  u n c i ación . 

«Esta  disiincibn se vee en  el nombre  caca, q u e  pronunciado así con aspira- 
ción caca, significa el i io,  y bronunciado con aspiraciOii gutural  kncca, significa 
lizs peiias, y con dos aspiraciones /<~7/¿~7,  significa la lirrzela 0 vaso boquiangosto; 
lo cual, quien n o  sabe  escrebir menos sabra  pronunciar ni tener nombre  de  len- 
gua ,  aunque  la sepa,  pues no sabe el abecé d e  la lengua. 

((Y aci, este ‘c)ocabzilir71-io, que  e s  el primero q u e  saca ortografía y la ensena, 
será necesario á los q u e  n o  saben lengua y á los que  la saben ,  para saber  escri- 
bir y pronunciar,  porque  aquí van todos los vocablos, cuantos son ,  con sus pro- 
pias letras, escriptas en el principio, medio y fin. 

«Y paraen tende r  la pronunciación y la fuerza d e  las letras coli q u e  se escri- 
be y se pronuncia esta lengua, se ponen aquí al principio estas reglas: 

« I . #  En esta lengua no hay uso destas letras nuestras 11, d,  f, g ,  x, ni ‘a coii- 
sonante  vu, sin0 hzia por va, y d e  la I sencilla n o  hay uso, sino doblada ll ,  y ,  al  
revés, de la r no hay uso d e  ];is dos  ?-Y, s in0  d e  una r .  

( ( 2 . “  Por éstas que  le faltan tiene otras muchas q u e  en romance n o  usamos, 
v nos  hemos de  enseiiar á pronunciarlas.  q u e  son cc, 12, chlz, J~,P,  tI. 

«¡<stas s e  pronuncian con más fuerza q u e  no sencillas, y si así no se hace, 
no  suena nada e n  la lengua: así como en  romance lleno es con dos. eles, y con 
una  no dice nada  lerzo.» 

Da en  seguida reglas para estas pronunciaciones quichuas,  advirtiendo ciiie 

aún  esta voz no se puede figurar bien e n  castellano con una  q sola, s inó  dol 
«CC (qqj se pronuncia Asperaniente con fuerza, desde el paladar 6 del mc 
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de  la boca hacia afuera, de manera que se hiera el aire hacia afuera, más recio 
que con una c. 

«Del aumento deste VocaDz~lario no es necesario hablar, pues la mayor mar- 
ca y mayor volumen están siempre testificando aumento. 

((Adviértase que los indios no tenían vocablos de todo lo espiritual, ni vicios, 
ni virtudes, ni de la otra vida ni estados de ella, y este Vocabulario da copia 
de esto, que es m u y  necesario para predicar y catequizar.)) . . 

«González Holguin es u n  escritor castizo, propio, sesudo, y, sobre todo, CO' 

pioso. La lectura atenta de s u  Diccionario, en la parte espaiioia, quede servir mu- 
cho para enriquecer de voces y frases el de nuestra Academia, con la circuns- 
tancia de ser anterior al de Covarrubias.»-Cri\LLnnDo. 

Lozano, Ilisl. del /'ara,vuizy, t. 11, p. 600; Torres Saldamando, lugar citado, 
y Díaz y Pérez, Dic. de exh.emeños, t. I ,  p.  373, traen la rafia de González 
Holguín. 

«Fue uno de los trece compafieros que se seiialaron ai padre Diego de TO- 
rres para fundar la provincia del Paraguay, el padre Diego Gonziilez Holguín, 
natural tie Cáceres, profeso de c~ia t ro  votos. antiguo en la Compañia, que había 
gobernado ya con satisf,iccii>n en colegios del Perú y era persona de graíi litera- 
tura é insigne escriturario, de que dejó buena prueba en una excelente obra 
dispuesta para la imprenta; eminente operario de espafioles é indios, de 10s cua- 
les aprendid con perfección varios idiomas, y en la lengua quichua, general del 
Perú' iinprimiód4i-te y 5Yocabirlnrio. que son los niás celebrados. Sobre todo era 
v a r h  religiosísinio y de grande espíritu, que er. cuantos vivió en la Compafiía 
y pasaron de cuaienta y siete afios, fué tenido por dechado perfecto en todo gene- 
ro de virtud.»-Lozaxo, Il isl .  del P~i-~agzray, I ,  p. 707. 

«Fue hombre muy docto y versado en la Divina Escritura, de que tenia mu- 
c h ~  recogido y trabajado para imprimir. Fué muy aficionado á las misiones de los 
indios, de cuyas lenguas supo dos, y la una con tanta perfección, que compuso 
un Ark y I/ocabirlario, el mejor y m i s  perfecto que hasta agora ha salido; y 
cuando murió en Mendoza, había ido allí para aprender. aunque tan viejo, lalen- 
gua de aquellos indios y en fervorizar aquellas niisiones.»-~LoNso DE OVALLE,  

Ilisloi-ica ?-elaciOii, 11, p. 338. 
H a y  una biografia de González IIolguín que se conserva h a s h  ahora inédita, 

y es la que escribió el P. Diego de Rosales en s u  Conquisla espir-ilzial de Chile. 
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tad 5 Francisco del Canto ,  impresor d e  libros, para hacerla, en  q u e  la recibi- 
rían, etc. 

Otorgósele el privilegio por t iempo de  diez arios, y se  tasó á real cada pliego. 
«El P. Fr. Jerónimo d e  Valera,  natural d e  la provincia de Chachapoyas del 

Perú ,  hijo del convento d e  Lima. provincial y lector jubilado, imprimió en  esta 
ciudad d e  Lima. el a ñ o  d e  1610. una Logica in a i n  Scoí i ,  muy celebrada en  Euro-  
pa. Ot ras  obras  q u e  tenía para la estampa, las sepultó la muerte en lo mejor de  
su edad, aiio de  i625.))-Cor<Doeii S~r.rn-as, lug .  cit. 

F r .  JerOninio Valera: provincial q u e  fué,«persona muy docta y q u e  ha leído en  
su religión muchos  aiios y está jubilado, legítimo, limpio, d e  edad d e  más d e  
cincuenta años.  S u  abuela d e  parte de  madre fué  indi.a. Estimado en  su Orden  
por sus  letras, d e  buena  vida y ejemplo.»-Carta del Arzobispo de  Lima al Con-  
sejo d e  Indias, d e  I 5 d e  Abril d e  1619. 

1610 

A N  o N I hl o 
44.-Siguense los provechos de los que oyen misa segun 

aprueban los Doctores. 
Este libro, q u e  habiendo sido impreso  en  \Talladolid, fué prohibido por la 

Inquisicion General, se mandó recoger en Lima,  ((y s e  han  traído muchos  impre- 
sos en  hlexico y e n  esta ciz&d».-Carta de los Inquisidores d e  Lima,  -6 d e  Abril 
de  1611. 

Siendo, al parecer, la edición original d e  1609, creemos q u e  las d e  Lima y 
Rlkxico deben llevar la fecha d e  1610. P o r  lo demás ,  no podemos da r  acerca de 
este libro da to  a lguno bibliográfico. 

A V I L A  (FRANCISCO DE) 

45.--Oratio / habita in Ecclesia / cathedrali Limensi ad Domi- / 
num Bartholomasum Lupum Guerrerum Archiepisco / pum eius- 
dem Ciuitatis, totius Rcgni Peruani Aletropo ,’ litanum, regiumq; 
Consiliarium &c. A Doctore Fran- ,’ cisco de Auila Vicario Pro- 
uinciE de Huarocheri, atq; / Parocho ecclesiz Sancti Damiani in 
eadem pro- / uincia. Dominica tercia Aduentus, decima / tertia die 
mensis Decem b rs {sic) / Anno. 1609. / In qva ipsi Domino Ar- 
chiepiscopo osten 1 dit mjserrimum statum circa Christianam t-e- 
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ligionem, in  quo Indi I-iuius Mc- / trdpoleos dclitcscunt: hocq; vice 
lauduin in aduentu gratissiino ipsius / Domini Ai-chicpiscopi, vice 
etiam congratulationis illi / offert, rcrnediuniq; adhiberc pcrsua- 
dct. / Cvin Licentia. / Lima=. h p u d  Franciscum Canto. / Anno 
1610. 

4."-12 hojc. 
Biblioteca del Colegio IIarvard 

SABIN, t. I, p. 334. 
RrcEr, Calalogue, p. 30. 

«El doctor d o n  Francisco d e  i ivila,  canbiiigo de la san ta  Iglesia de L i m n ,  su- 
jeto den quien la virtud y las letras se equivocai-on iguales y parecidas, inipriniió, 
e n  Lima u n  l ibro de Sermones de  todo el aho. en la lengua quechua ,  donde  los 
curas  d e  indios tienen u n  repertorio predicable para la ex<plicacic')n d e  todos los 
evangelios. Escribió también u n a  relación de la vicia de la inadre Estefania d e  S a n  
Josef, d e  la Tercera Orden  del seráfico padre San Pi-aiicisco, coli tan bien liisto- 
riaclo discurso. que pudieran estudiarle para hablar con propriedad los q u e  con el 
desaliño de sus v o c s  qui tan  la devoricin y ciesniiiiuyen el crédito de las vidas de 
los siervos de Dios, q u e  solo por haber  caíd[, en sus  manos  no lo parecieron.»- 
M ~ N ~ . A I ~ v o .  Sol.  etc. ,  pp. S5-S6. 

»on Francisco cie Aviia cursó grainit ica,  filosofía 1' teología e n  el Cuzco, y 
e n  1592 pasó á la Universidad de Lima A estudiar cánones  y leyes. Despuks obtu- 
vo por  oposicicin el curato d e  San Daniián, q u e  sirvió nueve afioc.' F u é  presenta- 
do por  el Rey  al beneficio de  la ciudad de Leon d e  Guánuco.  

E n  1610, por  car tade  31 d e  Marzo, el Virrey le recomendaba para una canongía 
calificándole d e  «Iiornbre de moderadas letras, buena opin ión  en sus costumbres,  
criollo deste reino, y aunque  hay  opinión q u e  son conocidos sus padres, el se  cuen- 
ta por expuesto, y e n  cualquiera destos dos  caminos es iiiesti%o, según se tiene 
po r  mis cierto.)) 

Casi un  cuar to  de siglo niás tarde,  el Arzobispo de Lima s e  expresaba d e  e1 
e n  los qiguientes términos,  en  carta q u e  escribía ai iiey en 113 d e  J:iayo de 1633: «el 
doctor don  Francisco d e  Avila. natural  de la ciudad del Cuzco, hijo expósito, e s  
Lie &aci d e  sesenta aiios, e s  doctor en  cánones,  docto y bien eiitendiiio; iia sicio doc- 
triiiante en  este arzobispado y visitador g-snerai; trabaji) con provecho en  la extir- 
pación d e  la idolatría, f u t  canónigo y maestrescuela de la Iglesia d e  los Charcas  
a lgunos  aiios; ha u n  año  q u e  e s  caiibnigo d e  esta Iglesia, asiste al coro con cuida- 
d<); s i enJo  yo indigno arzobispo de los Charcas, se  siguieron contra í - I  causas m u y  
graves,  de que fué dado  por libre.)) 

hlurih d e  canónigo  eii Lima en 1647. E n  el Archivo de  Indias existe infornia- 
cihn de sus servicios. 

Bajo u n  niiniero posterior tendremos ocasión de describir  su obra  niás im- 
portan te. 
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171,01U3S (DIEGO DE) 

46. -Preciosa margarita de la vida, muerte y gloria de la San- 
tifinia Virgen Maria Madre de Dios. Por  Diego de Flores. Lima, 
Francisco del Canto, 161 I ,  8: 

N i c o r ~ s  ANCOAIO,  IhFL Hi5p .  n\rovn, t I, p 283. 

Es el único hiblirjgrafo q u e  cita esta obra ,  d e  cuyo autor nos dice que f u e  
administrador del IIospital  Real d e  la ciudad d e  la P la ta .  

VALDIVIA (P. LUIS DE) 

47.-(/Eiz el comieii;o d e  la pi-iiim-a pág.:)  Compendio / I k  al- 
gvnas de las / muchas y graucs razones en que fe funda la pruden- 
te reiolu- / cion, que fe ha tomado de cortar la guerra de Chile, 
haziendo / l a  dclenfiua, y íefialai~dole raya: y del poco fundamen- / 
to que tiene la contraria opinion de proieguir la /guer ra  como 
hafta aqui fe ha / ieguido. / (Coloftíii:) En Lima. / Con Licencia del 
Excelentii'simo íefiior Virrey Marques de Niótes Claros. / Por  Fran- 
ciko del Canto. Ano de 161 I .  

Fol.-8 pp s. f -Signado R-A3 

PIVELO-BARCIA, Epitome, t .  11, col. 355. 
TEKNAUX-COMPANS, Bzhl. Amcr-., n .  337. 
AIFDINA, Lat col de Chzle, 111, 143; y Bal.1. Ame?-., n 20%. 

SORIZE~ CAI IMMANDO,  JesuitaA, p. 88. 

Reproducido e n  Rosales, t. 11, pp. 520 y slgts. 

A l  B -B. M. 

Z U f i I G i l  ( J U A N  DE) 

48.-Mcniorial de Don Juan de Zuniga sobre la preferencia 
del Colegio de San Felipe al de San Martin. Impreso en Lima 
en 161 J .  

PRINCE, ilo1cIin Bzbl., p. G I .  
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Citado en ((Breves reflexiones sobre 1 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital por 
Orden de Santiago. Escritas por él misnic 
nos, por Don Pedro Oyague, Aiía 181 I . »  1' 

! 

161' 

BERTONIO (P. LUDOVICO) 

4c~.-Vocabvlario / de la Leng-1 
donde por abc- / cedario fe ponen 
de la lengua / Efpaiíola para bufcar los que les correfpondcr 

t,L 

la lengua Aymara. / Conipvesto por el P. Lvdovico / Bertonic 
liano de la Compañia de Icfus en la Prouincia del Piru,  / c 
Indias Occidentales, Xatural de l a  l<oca contrada / de  la Mar 
Ancona. / 7 Dedicado al Illvstrissiino y / Rxuerendiísimo O G l l U L  

Don Fray Domingo Valderrama Cen-/  teno A4aeflt-o en 
Thcologia, Rrqobílpo, y primer / Obifpo de la l>az, del Con 
Su Magcstad. (Escudo d e  la Coinpaiíin con esta leyenda al T C  

7 Deditc i n  lvccm gentivm vt sis salvs mea vsy; ad extrcm7 
I-I-e. psal. 49.) Impreffo en la caíh de la Cornpafiia de Ictus 
1)ueblo cnla / Prouincia de C hucuito. Por P'rancifco del 1 

I G I S .  1 (Filete). Esta talfado cfie Vocabulario a vn lZcal cada p 
(.$"-i172el" coZqfOiz:) Impressa 'en la Casa dela / Compafiia dc 
del pueblo de Iuli, que eita en / l a  Prouiiicia de  Chucuytc 
cinprcnta de Fraiicifco / del Canto. A R O  de M. DC. XTI. / ('Se 
colofhz:) Impressa en la Casa de la / Cornpafiia de Icsvs del 1 
de Iuli, / que crta en.la Pprouincia (sic) de Chu- / cuylo, en1 
prcnta dc / Francifco del / Cñto. / Ano (sic) NI. DC. X I .  

4, "-Por L. -v. en b I .- I 3 hojas p re1 i 111 i 11 ai-es + 474 pdgi n as -1 L¡ i i  a 11 oj a b 1 an ca . -3gg 1 
f .  b1.-Cignaturas: 0 (de 4 hojas), A-%, ha-Hh, Aaa-Zzz, haaa-Bbbb (de 8 hojas). 

Prels.:-Aprobaciiiii del padre Francisco d e  Conticras: Lima, 30 de  Agosto de I 

ma del privilegio: Lima, 24 de Ccptieinbre de  rtiio.-Erratas, ctisci-iptas por el padre 
Torrcs Rubir): Lima, 21  cic Agosto de rijia.-Tasa: Los Reycc, 21  de Agosto de i T i i i . - A ~  

dr  los padres TIerriancio de Herrcra, Pedro d e  Onate y Dicgo d e  Torres: Juli,  I . "  de J u n i  
-Licencia de  la Orden:  Juli, i de Junio  de rGra.-Ucdicaíoria (eii latiii).-A los sacerdote 
de  la nación ayinará, Ltidovico 13crtonio cicsra salud y paz en ei Seiíor (pr6logo).-Xlguri 
cioiics para sabcrse aprovechar dcste Vocnbzilnrio y hablar con m3s propriedad esta lei 

S a n a a  
Cejo de  
.dedo r: 
vin tc- 
de  Iuli 
Canto. 
liego. / 
2 Hews 
1,  cnla 
p n d o  . .  

:m- 

nas y 

-su- 
p de 
nc i O n 

s y curas 
as anota- 
igua. 
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V O C A B V L A R I Q  

ENGVA 
A R A. 

P R I M E R A  P A R T E ,  D O N D E  P O R  A B € .  
ccdariorfe ponen en primer lugar [os Vocablos dela lengua 

Efpañoh para bufcacar los qiie les corxe@onden 
c n h  Iengua,Ay mara. 

a 

E D I C A D O  A L  T L L V S T R i S S I M Q  Y 
aueren¿ifsirno Sesor Don Fray Domingo VaJcterramaCen- 
teno MaeI~roenr~n~~Theo[ot;ia,ArSobirpo , y p r l m q  ' 

0 bifpo dela Paz,deI Confcjo de iu Mageftad. 
P.  q D E D f r E  XM L V C E M  

1 



naci,ón de indios aymaráes: lo uno, porque se  ponen muchos vocablos y sinóni- 
mos, y cada uno podrá tomar el que se usare m á s  comunmente en la provincia 
donde se hallare; lo otro porque cuando falten algunos, ésos no pueden ser mu- 
chos, porque la nación a y i a r á ,  aunque extendida en varias y diversas provin- 
cias, conforma mucho en el lenguaje y modos de hablar generales; y asi, el que 
sabe bien esta lengua lupaca, sin dificultad entenderá á los indios de otras pro- 
vincias y podrá hablarles todo lo que fuere menester, y para que se vea que esto 
es evidente, como aquí se dice, no quiero traer otro argumento sinó este: 1 M u -  
chos padres de la Compafiía. y yo mismo entre ellos, no hemos aprendido la 
lengua aymará sinó en este pueblo de Juli, que es de la provincia de Chucuito 
o I,upaca, y salidos después á otros pueblos, y especialmente ála villa de Potosí, 
donde por causa de las minas hay  gran concurso de indios, y particularmente 
de la nación ayinará, sin estudiar otra lengua, hemos predicado á muchos rnilla- 
res  de indios y oído prandísiinio ntiniei-o de confesiones; y aunque ellos eran de 
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diversas provincias, coino Canas,  Canchis,  Pacases,  Carancas,  Quillaguas,  Char -  
cas, etc., ficiliiiente enteiidíainos y é ramos  enteildidos d e  todos aquellos indios,  
por  ser todos aymaráes,  aunque  d e  diversas provincias, diferenci Andose solainen- 
te en  cual y cual vocablo. Pe ro  eso en  ninguna manera nos  e ra  estorbo para con- 
fesar y predicar con toda la claridad q u e  conviene.)). , . 

«...Esta lengua se  contenta con una  sola declinacibn de . todos  los nombres  
y partes declinab!es, con u n a  sola c o n ~ ~ ~ g a c i ó c  de  todos los verbos; n o  resultan 
barbarismos n i  solecisnios por causa de  los géneros ti pretkritos, porque  n o  los 
hay, de  suerte q u e  sea menester mirar e n  ellos; la construccibn d e  las partes tan 
simple y llana, q u e  n o  trae consigo dificultad notable,  salvo a lgunas  cosas q u e  
piden alguna más advertencia. y para ésas hay regias muy claras en  el Arte 
desta misma lengua q u e  se  iinprimicj en  Icorna 1-0s arios pasados, aunque  con al- 
gunas  erratas de  la einprenta,  por falta d e  quien pudiese hallarse á corregirla.)). . . 

«. . .Cier to  e s  q u e  e n  esta naci6n ayinarii, en t re  pequeríos y grandes,  hay  más 
d e  mil pueblos 6 poco menos.  Contemos  agora cuántos son  los predicadores, 
que ,  sabiendo bien esta lengua, con la claridad y suliciencia q u e  se requiere, en- 
sefien la doctriiia evringélica. N o  dijera mal s i  afirmara q u e  apenas  IleKan á 
veinte, pero quiero conceder q u e  sean cincuenta,  pues si los pueblos son  tan tos  
y los predicadores tan pocos».. . . 

« . . .T raba jo  (el VocaPzilr~~-ioJ h a  sido d e  muchos afios, especialinente por ha- 
berse pasado en  coinpaiiía de muchas enfermedades y otras ocupaciones muy 
forzosas. .  . Juli  y Ju l io  I O  d e  161 I arios)). 

5o.-hrte / de la lengva / ayniara, con vna silva / de Phrafes 
de la iniíma lengua, y íu de- / claracion en liomance. / Por el Pa- 
dre Lvdovico Ber- / tonio Italiano de l a  Compañia de  Icfus en la 
I’rouincia / del Pe ru  natural de  Rocca Contrada dela / Marca de 
Ancona. / Dedicado al lllvstrissii-no / y licucrendifsimo feiíor don 
€Iernando de  / Mcndoqa Obií‘po del Cuzco dcla / inefma Compa- 
iíia. / (Vineta con uiz gran 11-1s). Inipreffo enla caía de la Cópañia 
de  Iefus de  Iuli / en la Prouincia de Chucuyto. Por Franciíco /del  
Canto. 1612. / (FiZete). Efia taffado efle Arte, a Real el pliego. / 
(CoZqfóiz:) I i n p r c s s o  en la Casa de / la Compañia de Iesvs del pue- 
blo/ de  Iuli, que cita cn la  Prouincia / de Chucuyto.  Con la em- / 
prcnta de  I’rancifco / del Cc?to, Año  dc / M. DC. S I I .  

9.” de 75 por I r7 inil i i l~cti~os,-Port ,-~~, eii bl.-Erratas, suscriptas por el Dr.  Dicgo Rami- 
rcx, I p.-Taca: Los Iteycs, 31 de  Agosto de lC>iz, I p--Licencia dcl pl-civincial P. Juaii CebastiAn: 
Ju l i ,  2 de Junio de 1611, r p.--Xpi’obación del P. Francisco de Contreras: Liina, 50 de Agosto de  
1610, I p.-Privilegio, suscripto por «El Mai-qtiCs», don Juan de hlendoza y Luna: Lima, 21 de Cep-. 
ticnibre dc r í j r o ,  4 pügiiias s. f.-Dedicatoria (en latin): Ju l i ,  Dicieiubre de 1612, 4 pbginas.---Al es- 
tudioso lectior, ptiginas 1-3.-Texto, piigiiins :i-1:<1,-4 de tabla.-i bl.-Al p ik  d e  la pBgina 84 se 
lec: Fin dc In primera parte / de la Graiiiina!ica hyinara.  Iiiipre / í‘fa en lul i ,  ARO de h i .  DC.  SII.  
-Con nueva í‘oliación:-2\l estudioso lector, páginas I-G.-Xlgunas frases de la lengua aymara y 
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rolnance, pigirias 7-qi.-Tabla de los vocablos de la lengua aymara, y tabla segurida brcvc de 
las frases inbs notables. 21 páginas s f .  3 dos cnluinnas, y al pi6 de la ultima el comienzo de u n a  
ad\,ei-tencia, que termina eii la siguieiite, la que abraza taiilbikn elcoloftin-P. bl. 

h i .  R.--Bibliotccn !,litre (Uiiziios hires) En este ejeinplar se ve despues de la portada una 
hoja cot1 u n  tosco grabado en inadzra «I1 vero ritrato della gloriosa Madoiia de Loreto.)) Por lo 
deinac, incompleto del IiiiaI.-B. I. N. Ejeinplar falto de portada y también incoinpleto de casi to- 
da la segunda parte. 

TmNaux ,  Bibi. Avter., n .  350. 
BizuNI:T, Manuel d u  libraii-e. 
BacKr:n, Ribl. d e s  Ec?.iv., t .  I, p. 88. 
Luoewic, Anter. nhorig. lang., p. 17. <<En 4."n 
Rar . i . iv im,  Ai-chivo Boliviano, n .  43. 

LEcimtc. Bi61. Amei-., (1867) p. 39, por meras i-efercncias. 
V r Ñ a z A ,  I x n g .  de Ami f - . ,  n. i q ,  por referencia ri 'i'eriiau?;. 

s \ B I N ,  A ~ I i C ~ i O l Z i l ? ~ ,  etC., t. 11, p.  I I:{. 

Nicolás Antonio,  Bib1 hisp. rtova, t .  1 ,  p .  287, Ternaux-corn pans, '73131. Amér., 
n. 348, Pinelo-Barcia, Epitoine, t .  11, col. 731,  y Menéndez Pelayo e n  su  Inventa- 
rio bihliogrLi$c[.), t. I I [ ,  .p. 301, citan un A r t e  d e  la lengua aytníti*a con una sy lun  
de phi-nsis de In vtist t tn leizgiin y .si1 deelaracibn e n  romame por fray Diego de 
Galdo, impresa en  Chicaito, Chucuito O Chicuitu,  1612. 8." Estos autoreq, como 
ya lo hizo notar Viñaza, p.  76 d e  su 'BBib1iog-r-afin de las 1engiia.s de América, se h a n  
ido copiando unos i otros y han incurrido, por consiguiente, en  el mismo er ror .  
No  h a y  tal Ai-te Lie1 P. Galdo, pues el de  que  tratarnos e s  del P. Uertoiiio, según 
queda apuntado,lni  mucho menos impreso en Chucuito.  El P. Caldo es,  en  reali- 
clad, autor del A7.k tie l a  /eng-zra nzexicoita, q u e  se. iniprimih en Aléxico, e n  1642. 

Dice el 1'. Uertonio, dirigikndose al lector: «Poco  menos  ha d e  diez años 
qiie: por mandato  de inis superiores, saquk á luz un  Ar te  0 Gramática muy co- 
piosa de  la  lengua ayinará,  para satisfacer el deseo, q u e  muchos tenían de  apren- 
derla,  y, aprendida,  emplearse en  cultivar y ensefiar la doctrina evangélica á la 
nacibn ayinará. Pero como aquel Ar te  se  inipriinib en Roma,  s in  asistir á la co- 
rreccion Lie la einprenta a lguno q u e  tuviese noticia ciesta lengua, sai'ió con mu- 
chas  e r ra tas  y sin la ortografía necesaria para distinguir la significacion d e  i n -  
numerables vocablos. Viendo, pues, q u e  n o  se  h a b í a  conseguido el intento q u e  
deseaba, pUseine de nuevo á trabajar, atendiendo á dos cosas: á corregir  las erra- 
tas d e  aquella primera Gramática y á cercenar muchas  cosas q u e  por justas cau- 
sas  se habían tractado muy por  extenso. Cuando  coiiienzb á imprimirse el Vo- 
cabulario d e  esta inisina lengua, tuve determinado de arrimarle este Ai.k abre-  
viado y l a s  P / Z ~ - ~ . S ~ . S ,  para q u e  todo se juntase y encuadernase en un cuerpo. P e r o  
advirtiendo que no  sería pequeha  incomodidad para los q u e  comienzan a estudi a r  
el AI-le, el haber d e  h e r  e n  las manos  juntainente el Voc'ibu/ai.m, que poi- se r  
grande, n o  dejaria de  ser d e  mucho eiiibarazo, pai-ecitjine acertado inipriinir el 
Ark y ' P h i - m e s  aparte y en  menor  forma, para que ,  siendo :el libro pequeño y 
manual,  fuese tainbikn inás cómodo para el uso de los q u e  dé1 quisiesen apro- 
vecli a rse. )) 

« A l  estudioso lector:-El uso cuotidiano q u e  tienen 'los hombres  de hablar 
Y explicar sus conceptos,  imita e n  a lguna  manera  al q u e  se tiene en las cocas q u e  
se hacen por ingenio y a r te ,  la cual no se  contenta con q u e  solamente sus obras 
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sean  Utiles y provecliosas para vivir con alguna comodidad y descanso; mas, 
tambien las acompaiia con hermosura y una manera de gala para q u e  den con- 
ten to  y satisfaccihn á los ojos. Es to  se ve claramente,  no solamente en el vestido 
q u e  traen los hombres,  q u e  juntamente los abriga y defiende del frío, y tainbikn 
les aiiade mucha gracia y hermosura. P e r o  e n  los edificios d e  las casas y pala- 
cios, y alin en  todos los instrumentos d e  las a r tes  y oficios, q u e ,  siendo ap tos  y 
acomodados para obrar: son también galanos y hermosos para delei tar. P o r q u e  
el hombre,  siendo dotado d e  entendimiento y sabiduria,  quiere imitar á s u  Cria- 
dor ,  el cual, habiendo proveído al linaje de los hombres  d e  todas aquellas cosas 
q u e  han  menester para sus ten tar  la vida, qu iso  q u e  esas mismas cosas fueran 
acompaiiadas de  mucha hermosura para deleitar la vista, 0 dulzura para el gus to ,  
6 suavidad para el olfato, 6 blandura para el tacto, O d e  mucho artificio para cau- 
s a r  admiración al entendimiento.  Esto mismo, pues, sucede en el hablar,  q u e  
siendo bdstantes los vocablos d e  cada cosa para declarar nuestros conceptos, el  
uso no se  contenta con es to  s ino  q u e  muy de ordinario inventa nuevos modos d e  
hablar,  usando d e  diversas metáforas y figuras q u e  jun tamente  sirven d e  da r  á 
entender  lo q u e  tenemos encerrado en nuestros corazones y *  deleitar á los oyen- 
tes; y aunque  esta gala y primor del bien decir s e  halle principalmente en  las len- 
guas  'de aquellas naciones en las cuales florecen m h s  los buenos  ingenios, las 
ciencias, las artes,  y. sobre  todo, donde  se  profesa el hablar en  juntas pliblicqs 
O escribir tratados de varias cosas, divinas y profanas; pero n o  carece del todo 
la lengua ayinará destas galas y corno afeites del bien decir ,  an tes  tiene muchos 
modos y muy galanos,  como será fácil de advertirlo á los q u e  hubieren tratado 
mucho tiempo ent re  los indios ayinaráes ó giistaren de  pasar a lgunas  hojas des- 
te nuestro libro, donde  espero hallarán inás noticia dellas e n  un d ía  q u e  se 
ocupen e n  leerle, q u e  .en muchos años  q u e  traten y vivan en t re  los indios, 
aguardando 5 saberlas por  uso, porque los que  venimos d e  Europa  pasamos  
g rande  trabajo aUn en saber los vocablos simples d e  esta lengua, cuanto  más 
las frases y modos exquisitos con q u e  la hablan; y para allanar algo esta dificul- 
tad y aliviar el trabajo, m e  ha parecido sacarlas aparte,  sin q u e  haya necesidad 
d e  buscarlas e n  diversas partes del Vocabulario, á donde  estaban reducidas y 
entremetidas,  aunque  muchas se han  dejado d e  propósito, para q u e  el estudio 
dé1 fuese mezclado con algún gus to  y sabor.  encont rando d e  cuando e n  cuan- 
d o  con a lgunas  frases y buenos modos d e  hablar;  pero a lguno quizá, por  aho- 
r ra r  d e  trabajo, dirá que le basta saber  todos los vocablos desta lengua q u e  
son  necesarios para hablar y enseriar á los indios con quien trata,  y así lo digo 
yo también, y ojalá hubiera muchos q u e  estudiasen e n  esto; pero nadie m e  ne- 
gará q u e  cuanto  inás uno  se aconioclare al modo d e  hablar d e  los oyentes, tan- 
to inás fácilniente les declarará lo quequ ie re  ensefiarles y terná inks fuerza para 
persuadirles, y d e  aquí e s  que  los indios d e  mejor gana  oyen predicar 6 los sa- 
cerdotes nacidos e n  s u  tierra ó que han  estado. muchos arios e n  sus pueblos, 
porque  éstos saben  mejor los niodos más usados y m á s  propios de su lengua; 
y si á es to  se junta el hablarles cosas proporcionadas á s u s  entendimientos y 
el desenvolverles s u s  vidas y corazones, sin duda  habrán  hallaclo todo 10 q u e  
han  menester en  esta parte para el bien y provecho d e  sus almas.  Y demás  q u e  
sin estas frases y modos de  hablar consiga uno  todo lo q u e  ,decinios, que ense- 
fie todo lo q u e  es menester, persuada y juntamente deleite 5 los oyentes, pero 
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<qué hará  ese tal cuando oyere hablar á los indios, á quienes n o  es posible po- 
ner  ley ni tasa de que  no hablen sinO con los vocablos q u e  e1 entiende? Cierto 
es  que  dejará d e  en tender  muchas cosas, y si e s  negocio d e  confesiones, n o  pue- 
d e  ser sin grave daño d e  l is  almas.  Pa ra  esto,  pues, hemos  sacado estos pocos 
cuadernos de frasis y ~ n o d o s  d e  hablar d e  la lengua aymará,  y más hubiéramos  
sacado si las muchas ocupaciones hubieran dado lugar para ello, porque sin du- 
da  ce hallarán muchas  inis de las q u e  aquí  poneinos. P e r o  ya q u e  n o  sirvan pa- 
ra en tender  todG el lenguaje destos indios, servirán para estar muy  adelante e n  
la noticia dél, y cada uno  con SLI estudio y diligencia podrá ir  añadiendo lo q u e  
faltare. 

«Y para q u e  de mejor gana ,  amigo  lector, te apliques al  estudio destas pocas 
hojas, e s  bien q u e  sepas q u e  estos modas d e  hablar se han sacado de  las mis- 
mas  cosas y cscriptos q u e  dije al principio d e  nuestro Vocabulario, hablando con 
los $'acerdotes, porque  no  me atreviera á ofrecerte en  este género cosa q u e  d e  los 
misinos indios no  hubiese tornado, pues ellos son los autores á quienes e n  el uso 
d e  su lengua debemos  seguir.  hluchas de  estas frases son claras, sabidas las sig- 
nificaciones de los vocablos con q u e  se  dicen; pero porque n o  diéramos nosotros 
e n  juntar aquellos vocablos como los indios acostumbran, las  hemos  puesto e n  
este librito para que  se  entienda q u e  podenios hablar de aquella manera.  Ot ras  
hay cuyos vocablos, aunque  sean claros, no  s e  acierta fácilmente á darles el sen- 
tido q u e  tienen ni en tender  á q u é  t iran; y para q u e  se perciba lo q u e  por  aquel 
modo quieren decir los indios y podaii>os tambikn nosotros aprovecharnos dé1 h 
sus  tiempos, poneinos la ileclaracicín y explicación q u e  ha. parecido hastante.  Si 
estas frases fueran tantas q u e  dellas pudiera hacerse un libro de  buen  tamaño,, 
hubiera tomado el trabajo de reducirlas á verbos ó materias á q u e  pueden servir, 
para q u e  se  supiera en  qué  parte deben  buscarse,  pero,  pues son pocas, y la bre- 
vedad del tiempo en  que s e  hail de comenzar á imprimir, siendo N. S. servido, 
no da  lugar para ello, contentarnos hemos  d e  ponerlas por el orden del abeceda- 
rio, anteponiendo el vocablo en  q u e  principalmente consiste aquella frasi y mo- 
do  d e  l-iablar, q u e  todavía servirá para la memoria.  Y porque se  ofrecerán 
algunos vc)cablos q u e  no  se pusieron e n  la Segunda Par te  del I/'ocnhulm-io, por 
ventura las pondremos  en t re  las frases, sefialados d e  manera q u e  se  distingan d e  
las mismas frases, pues no son sinó vocablos simples y ordinarios. Pensado ten- 
go tamhién señalar el lugar  donde se hallarán otras q u e  dejamos, así en  la P r i -  
mera como en la Segunda  Pa r t e  del Vocnbr~ini-io, y á la postre poner como una 
breve tabla en romance d e  los vocablos principales q u e  e n  estas frases se  halla- 
ren, acotando con los nUnieros de las páginas 6 con los números  en  q u e  s e  re- 
partieren las  frases q u e  i cada letra pertenecen, q u e  todavía será esto d e  a lghn  
provecho para los q u e  desean pasar adelante e n  este género d e  estudio,  i mayor 
gloria d e  Nues t ro  Seiior, á quien todo se encamina y ofrece.)) 

Si n o  fuera q u e  el au tor  d e  este libro ha puesto su  nombre  e n  la portada, 
leyendo la obra  con atencitin, n o  e s  dificil encontrar a lgunos  pasajes en q u e  cla- 
ramente lo dé á entender.  VCaiise, por ejemplo, los siguientes:  

Pág. qz:-«Quien no perciba esto por estos ejemplos, tendrá la misma dihcui- 
tad en  entenderlo,  aunque  se pongan otros muchos,  como Iiicimos en  el Arlo 
grande.)). . . 
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Pág. 44:-((. . .Es tos  pronombres,  e n  lugar  d e  relativos . . se hallarán á cada 

Pág. &:-«...Como muy 
P á g .  53:-n,' Otros muchos modos de hablar y frases tocantes á todos estos 

nombres  de  cantidad, medida y tiempo, se Iiailaráii en el / i~- /c  grande, impresa 
e n  I tom&,  á la cual remito ai lector, por n o  ser deriiasiadainente largo en  ésta . » . . .  

Pág. 68.-Yo vine A J u l i  casi tres anos an tes  q u e  el padre Vicente.)) . ( A l u -  
siUn al  P. Vicente Pizzuto). 

Pág. 7 2 : - ~ .  . .Treinta y cinco afios ha yo estaba en Itol1-ia)). , . 
Y, finalmente, al concluir, e n  la p.  J ~ I ,  dice: «Ves aquí .  amigo lector, la (Gra- 

mática d e  la lengua aymará,  n o  tan larga ni t a n  abundante  d e  ejemplos como 
la q u e  se iinpriinió en  Roma,  pero, si n o  me engaiio, muy suficiente para saber  
la lengua ayinará y hablarla como conviene; y quien la estudiai-e con cuidado, 
n o  echará menos  6 l ao t r a ,  an tes  gustará de verla ahi-eviada, y a ú n  en a lgunas  
cosas acrecentada, á mayor gloria divina y provecho de  las almas.)) 

paso e n  el Vzta C~is l i . ) ) .  . . 

ii;enudo se hallará en  el L'i/,t C/zi-i.sti.». . . 

5r.-I,ibro / de la vida y ,' milagros de Nvestro Sciíor i Iefu 
Chriflo en dos Lenguas, Aymara, y Romance, / traducido de el 
que  recopilo el Licenciado Alon / lo de Villegas, quitadas, y aiia- 
didas algunas / cofas, y acomodado ala capacidad / de  los Indios./ 
Por  el Padre Lvdovico Bertonio Ita- / liano dcla Conipaiíia de Ic- 
í'us en la Prouincia de el Piru natural / de Kocca Contrada dcla 
Marca de Ancona. / Dedicado al Illvstrissinio y lleve- / rendifsirno 
Sciíordon Alonfo de Pcralta primer Arco- / bifpo dc los C1iarcas.j 
(E. de In Co?izpn??2ia!. q Inipi-cffo cnla Cafci de la Coiiipaiiia de Iefus 
de  Juli Pueblo cnla 1 Prouincia de Chucuito por Fiancifco del Can- 
to. 1612. / jlbehqjo de zrn.JiZete:) Esta taffado cite libro a Real cada 
pliego en papel. / (Colofón:) Imprefío en el Pucblo de Iuli, de / la 
Prouincia de  Chucuyto, con la / emprzta de Francifco del Canto. / 
hilo M. DC. S I I .  

4."--Port.-vuelta en blanco.-7 hojas preliminares sin IOliar.--i\l ciistiaiio y piadoso lec- 
tor ,  Ludovico 13ertoiiio desea salud en el Seiior, pbginas 1-7: Juli, 15 de  Enero de  I ~ I : $ , - - I  blanca. 
--Texto, A doc coluinnas, en ayii1ai.b y castellano, pBginas 1 ~ , - .+ \ppe i id i~  donde se poIie1-i los 
evangelios de las d~JliiiiiiCas y fiestas siguientes, eic., pp.  55:<-%0, terininada por c i  colnft\n (toda 
esta parte mal fnliada).-Tabla de  los capitulos y evangelios, 7'pAgiiias s. f. d dos cols.-F. bl. 

Prels.:-Eri-ata~, suscriptas por el doctor Diego Raiiiii-ez: en los Reyes, Io de  Juiiio 
d e  1613.-Tasa: en los Reye., ii de Agosto de  iC>ia.-Licciicia del provincial padre Juan Se- 
bastiaii: Cuzco, I." de  hlarzo de  r6i1.-Aprobaci¿)n del doctor Diego Rainirez: Los Reyes, 16 d e  
Febrero de rGiz.-Licencia del 13iovisor: Lima, 16 de Fcbrci-o de rGia.-hprobaci¿in del P. Diego 
de  Torres: la Paz, 4 de  ?,".ayo de  IGia.-Liceiicia del 0riIinai.io de la Pal:  Paz, 4 de  híayo de 16ia.- 
Api.obaci¿)ri del doctor AIiguel (Xii iez  IIidalgo: los Reyes, 2S d e  Enero de rGrz.-Xprobaci¿)ii del 
P. Pedro Vicente: Paz, 28 de Marzo de  iC>i~.-Ciinia del privilegio: Liiiia, 21 de Septieinbrc de  i6io. 
-Dedicatoria (en latiii) al aizobispo Peralta: Jul i ,  9 de Agosto de 161 I .  

U. Mitre.-B. M. Mi ejemplar tiene una variante de esta decci.ipcióii, y es que la p. 8,  que en 
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ei del gsnerai .\litre e i ~ !  en blanco, ia ilcna e i i  ci i i i i i )  ci ((.Lvisci acerca dc la pionuiciaci¿m», cuyo 
reclam» se encuenii-a lai1ibii.n ai final del libi-o. 

P INEL~-B.ARCIA,  h‘pitoiite, t. 11, col. 736. 
SxvExs.  Liihl. Amer., (1861) 11. 325. Bibl. HisL., 11. 2330; 6 I l i s t .  q u g ‘ g e l s ,  11. 261. 
BACKER, t .  I, p. 89. 
FIEL]>, Iitdiniz BibLiog‘r-., 11. 1-1. 

i 3 1 < 1 : r i ~ I ,  .ilnizziaL dzr Librail-e, t. I, p,  505. 
SABIN, 11 rmiolanl)r, etc., t. 11, p.  I 1 3 .  
LECI.RIIC, 13ibL Airtii-., 11. 21 11. 

BALI.IVIAN, A ~ c l z i i ~ ~  Bolii~inxo, in. 36. 
\?IG*\Z.\, LeEg. de Amel- . ,  11. 132. 

i‘inr.tT Y l~u.v,\c\r . i . i ,  I3ibL. Coloinb., 11. g5o. 

Dice 13ertonio en s u  pi-Ologo: «l’rimcro sacamos  d lur: la Gi.nnziiiicn d e  la 
lengua aymará,  que los afioc pasados se iiiipriiiiió en  ltoiiia, aunque  con muchas  
erratas, poi- no haber quien asistiere á la cori-eccihn de la eiiiprenta. y ahora sa-  
camos la traiiuccicin del T))i/tz Chi- is t i ,  pai-a q u e  s e  vean puestos en  práctica los 
preceptos de aquel i \ r te . , i \u i ique  clespu&s de  la niitad ciel libro adelante,  n o  se 
ha mirado tanto Li q u e  el romance cori-esponda al frasi ayniará,  como á la senten- 
cia cie lo q u e  en ella se dice, aconiodindoio iiiis á nuestro Ienkuaje. Pero tani- 
poco con la elegancia q u e  se hubiera podido, por no apar ta rme del todo ciel len- 
guaje ayn ia i - i  y ser causa d e  q u e  no se percibiese bien la correspondencia de la 
una  lengua á ia o t ra ,  de modo q u e  equeila [Primera Pa r t e  del libro servirá para 
entender lo q u e  la ayniará sigiiiíica en r,)niance, y la segunda servirá de saber  
cóiiio lo q u e  deciinos en romance se podi-á traducir en  la ayniará. 

(( , .Acerca  d e  la elegancia de lo q u e  aquí escribimos e n  la lengua aymará ,  es 
necesario que  sepas, amigo lector, q u e  no  la he sacado d e  mi oíicina, pues 113 

h e  nacido e n  esta tierra sin0 en Italia, y por mucho  q u e  hubiera aprendido  
tIei:a, no presumiera tanto de mí q u e  me ati-eviera a ofrecerme por  maestro cie la 
elegancia con q u e  los indios la hablan. Por habérnielo mandado mis superiores, 
y por el deseo que siempre Nuestro Señor  me ha dado d e  servir y ayudar en algo 
ri los ministros ciel Sancto  ISvangelio, q u e  están obligados, por  el curato y bene- 
ficio q u e  tieiien, y á otros q u e  de caridad se tienen por tales, y especialmente á 
los padres de iiuesti-a mínima Compafiía de Jesús, para predicarlo á los indios, 
m e  animé los afios pasados sacar h luz la C;i:mzii/ic¿c q u e  digo, y después  el 
I/’ocabuíLzi~io Jes ta  lengua ayn ia r i .  cosa q u e  puede m u y  bien hacerse sin q u e  uno 
l a  liable coi1 aquella suma elegancia q u e  los naturales della. Pe ro  no me atrevie- 
ra i sacar á luz cosa alguna para q u e  mis escritos fuesen como dechado y regla 
d e  la elegancia ayiiiai-á. Por esta causa procurarnos q u e  un indio ladino deste 
pueblo de Juli ,  por nombre  cion Alartín d e  Sancta  Cruz  J-Ianansaya, del aillo 
Cara ,  bien conocido en esta prokincia, ayudase traducir de rolmalice en ayinará 
el Viín Ci - i s~ i  del licenciado /iionso de Villegas, q u e  se hallará al principio d e  s u  
1;lo.r Silizc/ol-unz, qui tando y afiadienclo a lgunas  cosas, según que á los padres 
ciesta casa nos parecía.)) 

De este libro del P. 13ertonio hizo un extracto, al parecer, el P. Francisco 
Alercier y Jeriiián, en 1760, con el siguiente título: 

-Historia de los quat ro  ISvangelios en lengua ayniara, con varias reflexiones 
para exhortar C instruir  ci los Indios de esta I’iovincia de Cliucuyto en los Miste- 
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rios de nuestra Santa Fee. Catholica. Sacada de un libro antiguo, q ~ i e  aora 160 a". 
dio a l u z  el 1''. Ludovico I3ertonio de la Conipafiia de Jesus; cuyo lenguaje ya 
harbaro, inusitado, e ininteligible se renueva, pule, y perfecciona al natural y 
mas eloquente modo de hablar de estos tiempos. Por  el P. Francisco Aíercier y 
Gvzman de la misma Comp'. Ailo de 35. I). CC. LX. 

Manuscrito en 8.n, de cerca de 400 páginas. 
Leclerc, que lo describib en 1S67, bajo el nuinero 1 %  de su 13ibl. Amer., 

guiándose al pié de la letra por lo que en la portada se dice acerca de que el ori- 
ginal se había impreso hacia 160 alíos, ,supone que en ella debe verse una obra 
desconocida del P .  Bertonio, impresa en 1600. A nuestro juicio, se trata siinple- 
mente y sin lugar B dudas, de la V i d a  dc Cristo que acabamos de describir. 

El 1'. Francisco Mercier y (.;erni+n, hijo de cion José Mercier y de d o h  
Manuela Germán de los Ríos, nació en Granada el 14 de Septiembre de 1728, y 
el 4 de Diciembre de 1747 fue  recibido en el noviciado de Sevilla. En 1750 pas6 
al Perii en la misión que condujo el procurador 1.'. José de Alzugaray. En Lima 
concluy6 sus estudios de filosofía y teoiogia. Sirvió por algiin tiempo en las mi- 
siones de Chiquitos, trabajando con laudable celo. Servía de cura en Santa Cruz, 
residencia de Juli, sin haher hecho la segunda profesión, cuando f u é  extratiado 
en 1767. Desde entonces vivió en Italia, dedicado á la composición de obras 
piadosas, con el deseo de in1priniirlas y enviarlas al Períi. Falleció en Bolonia 
el 4 de Marzo de 1775. Monseilor Garcia se ocupa de este padre en su Ilisloria 
Eclesiásiica. E n  el Archivo Cuoliviuizo de Ballivián y Iioxas se  inencioixt la obra 
que hemos descrito y se le llama también al autor Mercier y Guzmán. 

5a.-Confessionario / mvy copioso / en dos Lengvas, / Ryma- 
ra, / y Efpaííola, con vna infiruccion a cerca de los fiete / Sacramen- 
tos de la San&a Yglcfia, y otras / varias coías, como puedc verfc 
por la / Tabla del meímo libro. / Por el Padre Lvdovico Ber / to- 
nio Italiano de la Compañia de Icfus en la l>rouincia / del Peru na- 
tural de fiocca Contradn: dela Marcade Rncona / Dedicado al Pa- 
dre Ioan / Sebafiian Prouincial dela mcínia ,' Compafiia y Prouin- 
cia. / (Cifiela con ziiz IHS). 7 Impreffo enla cafa de la COpafiia de  
Ieíus de Iuli / cnla Prouincia de Chucuyto. / Por Francifco / del 
Canto. 1612. / (FiZeíe). Efia taffado efie Confeffonario, a Real el 
pliego. / (Colofó~z:) Impresso en  la Casa dela / Compafiia de Iesvs 
del pucblo de Iuli q / clta enla Prouincia dc Chucuyto, en la Em- 
pré- / ta de Francifco del C5to. Ano de LM. DC. SI I .  

8." de 75 por 125 milimetros.-Port.-v. en b1.-Erratas del Con/-csio~tario y de  los otros tra- 
tados, succriptas por el doctor Diego Raiiiirez. en Lima, I O  de Junio de 1613, I p.-Taca: Los Re- 
yes, 21 de Agosto dc 1612, I p.-Licencia del Provincial: Cuzco, I:" de hlai-zo de 1611, I p.-Apro- 
bacihii cometida por el provincial los padrcs Diego de/ Mora y Claudio Collin¡: J u l i ,  14 de  
Octubre de 1612, 2 piginas.--Licencia del Ordiiiai-io de la Paz:  2 2  de Octubre de 1612, 2 piginas.  
-Aprobación del. bachiller Miguel Goinez Hidalgo por coinisihn del Virrey: Lima, zS de Enero de 



1612, 2 p~lginas.-Suinadcl privilegio: Lima, 24 dc  Scptieinbre de 1610, I p.-Dedicatoria, en latin: 
Jul i ,  Enero de 1612, .I- piginas s. i'-Ludovico 13ertoiiio al cristiano lector, pp. I-A.-'reXtO, PP. 5-349. 
-Tabla de los tralados, pp. 350y la última s .  f.-P. f .  bl. 

M. i3. 

Catalogue Chairitzette des FossL;s, n. 78. 
SABIN, LDictzoizaty, etc., t. I, p. I 13. quien vió el ejeinplai. de Mr. Johil Carter Brown, Pi.0- 

viderice, U. S. 
GÁLl .ARDi>,  ~ ? Z . S L Z Y O ,  t. I. 11. 1386. 
BACKER, t .  I, p. 89, con fecha de 161 I .  

V r f i ~ z h ,  Leizg. de l t ? l t ¿ l - . ,  11. 1%. 

AMAT Y FUMAGALLI, Uibl.  Colotizb., 11. 951. 
B.U~LIVIAN, Ai-clzivo Boliviatzo, 11. 45. 

El cuerpo de la obra se divide de la manera siguiente: Breve instrucción poi- 
preguntas y respuestas acerca de los siete sacramentos: pp. 5-5q.-Catecismo bre- 
ve para los rudos, oracibn, etc., pp.  60-64.-Lonfesionario en lengua espaiiola y 
aymará para confesar indios, pp. 6S-r29.-Modo de ayudar á bien morir, pági- 
nas 13o-r4g.-,\dvertencias y rosario de nuestro seiior Jesucristo, pp. 350 (por 
I So)-rS8.-Oraciones, pp .  iS8-r~6.--Algunos ejemplos de varias materias, pp.  197- 
341.-Ereve suma de l a s  cosas que cada día debe hacer un fiel y devoto cristia- -. no, pp. 343-349.-'roiios los ejemplos, con excepción de los títulos, están en 
a y m ará . 

((Claramente echarás de ver, amigo lector, expresaba Eertonio, el deseo que 
Nuestro Seiior me ha dacio de servir en algo los sacerdotes que son curas de 
indios, para que con menos trabajo que antes puedan aprender la lengua de la 
gente que tienen á cargo. Porque sin perdonar el trabajo ni rendi'rme a la fla- 
queza de hi poca salud, con el favor del mismo Seaor que di6 el deseo, he sa- 
cado á luz este presente aiio cuatro libros en lengua aymará, cuya conexión y 
utilidad se podrá entender por estas breves razones que aquí dirk: Cuando algu- 
no quiere labrar algún edif-icio de importancia, primero junta los materiales ne- 
cesarios para la obra, después va levantando y trabando las paredes, donde se 
encierran las moradas y aposentos que se requieren. Y para que  después de aca- 
bado se logre bien el edificio y no sea ocioso y baldío, llama la gente de s u  casa 
y familia para que viva en él gozando del fructo de su trabajo. Conforme á esta 
orden, sacamos primero á l u z  el 'Uocabdai-io, donde se hallarán abundantemente 
todos los vocablos necesarios para hablar bien y elegantemente esta tail copiosa 
lengua aymari.  Dimos modo después y traza para juntarlos con el libro del Ai-te 
y Phi-a.rc.r de la misma lengua. I-Iiciinos y compartimos tras esto las moradas y 
habitaciones deste nuestro edificio, imprimiendo el libro del Vila Clzi-isii, donde 
se enseiian, á la larga y por su  orden, los sagrados misterios de la vida, pasión* 
muerte, resurrección y subida al cielo de nuestro Salvador.. . 

«El último libro es este que tienes en las manos, más necesario acin que 
los tres precedentes, pues aunque uno sepa mucha lengua y predique declaran- 
do los sagrxdos misterios de su  sanctísiina vida, poco aprovechara ... En este 
cuarto libro, pues. se platica brevemente á los indios qué cosa sean los sacra- 
mcntos, con qué  disposición deban recebirse, y especialmente el de la confesión, 
:lyL1dá11dolos i que se confiesen enteramente por medio del Coizfesioizai.io, muy 
copioso, y otras oraciones para antes y después de la confesión y sagrada coinu- 
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nión. Los ejemplos y coiiiparaciones que á la postre se ponen, servirán tamhien 
mucho para moverlos á que de veras quieran volverse á su Dios y Senor, á quien 
suplico se sirva de recibir este mi trabajo (bien pequeiio si ponemos los OJOS 
en lo mucho que clebeiiios hacer para su sancto servicio, pero grande si se mira 
a mis pocas fuerzas) para que del redunde muy grande gloria suya, alivio para 
los minisíros del Evangelio y bien de las almas. Vale. Eli Juli.)) 

Tal es la razón que hemos tenido para colocar en el orden establecido estos 
libros impresos en 1612. 

En la Biblioteca Nacional de Lima se hallan originales casi todos los docu- 
mentos preliminares de las cuatro obras de Bertonio que quedan descritas, con 
los privilegios íntegros, y ,  además, los siguientes: 

-Solicitud del P. Pablo José de Arriaga para la tasacihii de los libros inti- 
tul ados ai ia  Chi-isti y la In.rii-uccion ncei-ca tie los s i e i c  sacraiiieiiIos, Confesiomi-io 
y Exen1plos. 

-Se nombra para ello al Dr. Arias e n  Marzo de 1613. 
-Sasacicin «de los libros intitulados Viis Chvisti y Z?isíi-ziccióiz d e  los siete 

-Solicitud del P. Gonzalo Xuárez para que se tasase el b’ocilbzilario, A1-h 

-Decreto de 13 de Agosto de 1612, nombrando al intento al Dr. Arias. 
-Id. de 16 de Agosto cometiendo la Corrección ,al P. Diego de Torres Rubio. 
-Tasación del V«cabzilai-io, Arte yji-asis d e  In leiigzia ayntará por el doctor 

saci-ame?ifos» . 

y phi-mis d e  l a  lengiia a jmark .  

Arias de Ugarte. Sin fecha. 

RECALIDOS Y ADVERTENCIAS DEL PADRE LUIS BERTONIO P A R A  L A  iM?I<l~SIbS Y P A R A  IN- 

FORMAR Á FRAKGISCO DEL C A N T O  C U A N D O  JIUBIERA DE IMI’RIMIR EL PRIMER 

PLIEGO. 

! 
«Don Juan de Mendoza y Luna, marqués de Montesclaros y marques de 

Castil de Bayuela, seiior de las villas de I-Iiguera, de las Dueiias, el Colmenar, 
el Cardoso, el Vado y Valconete: virrey, lugarteniente del Hey, nuestro señor, 
é s u  gobernador y capitán general en estos reinos y provincias del Pirú,  Tierra- 
t i m e  y Chile, etc. Por  cuanto el padre Gonzalo Xuárez, procurador general de la 
Compafiía de Jesús, ine hizo relación que el padre Luis Bertonio, de la dicha 
Compañia, había compuesto un libro intitulado Imtrzrción de dolriiza y explica- 
ción de In vida de fcsiicrislo, e n  la lengua ayinará, que era de mucha utilidad y 
provecho. Y porque el dicho padre estaba en el pueblo de July, que por ser po- 
blación grande y donde había comodidad, se podía hacer la dicha impresión con 
más perfección, corrección y elegancia, me pidió y suplicó le mandase dar licen- 
cia para que se pudiese imprimir el dicho libro y que fuese en el dicho pueblo 
de July, por las dichas causas, eii que recibiría merced. Y por nií visto lo su- 
sodicho, juntamente con el dicho libro que de suso se ha fecho ininción y los 
pareceres que cercadello dieron el doctor Diego Rarnírez y bachiller Miguel Gómez 
Hidalgo en esta ciudad de los Reyes, en veinte y ocho de Enero y diez y seis 
de Febrero deste año de seiscientos y doce: y la licencia del Ordiiiai-io eclesiásiico 
para poderse imprimir el dicho libro: y atento A que por todo ello parece que no 
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h a y  inconveniente en  la dicha iiiipi-esihn, y q u e  an tes  se  sigue utilidad de  hacer: 
se! acordé de da r  y di  la presente, por la cual doy licencia, poder y facultad al  
dicho padre Luis  Rertonio,  d e  la Compañia  d e  Jesús, para q u e  pueda hacer jm-. 
primir é impr ima el dici-io libro Ins/i.uccióiz d c  iioc/yiiza y explicacióiz de , ~ S C  ui'itl de, 
Jesucristo, sin q u e  por  ello incur raen  penaa lguna ,  guardando en  ella los,reqLi,isitos 
d e  la nueva ley q u e  trata.cn razón de las i inpresionesde libros, la cual pueda Ii.accr 
y haga en  el pueblo d e  July. Y mando  5 cualesquierajusticias y jueces d e  S .  M. q'"e 
en  lo susodicho n o  le pongan ni consientan poner embargo  ni impedimento a l p -  
no, so pena de cada mil pesos de oro para la cámara d e  Su Majestad. 

((Fecha e n  los Reyes,  á veinte y ocho días del ines Febre ro  de mil y seis- 
cientos y doce afios.-EL hli\nQu6:s.-Por mandado del \rirrey.-f)o~z Alonso Fe?;- 
n r i n d e ~  de Córdoba.)) 

((Don Juan  d e  Mendoza y Luna ,  inarquks d e  Montesclaros, etc. P o r  cuanto  
el padre Gonzalo Suárez,  procurador d e  la Compañia  de Jesiis desta provincia, 
hizo presentación an te  !ni d e  un  Vocabulario de la lengua aymará  q u e  hahia 
juntado y compuesto el padre Luis Uertonio, d e  la dicha Coinpafiía, el cual era 
muy Uti1 y provechoso á todas l a s  personas q u e  trataban d e  la conversibn de 10s 
inciios y d e  instruirlos en  la fe católica y doctrina crist iana,  por  no haber  otro 
vocabulario d e  la lengua y ser m u y  copioso y my trabajado, como de  C1 constaha.  
Atento á lo cual, y conforme d las  cédulas d e  S u  Majestad, e n  q u e  s e  permitían se- 
mejantes impresiones en  estos reinos,  y m e  pidió y suplicó le hiciese merced d e  

- dar  licencia para q u e  el dicho libro se  pudiese impr imir  y vender e n  este reino 
conforme á la tasación que  yo mandase,  e n  q u e  la dicha Coiiipaiiía recibiria mer- 
ced y los indios destas provincias y los curas  dellos g ran  ~ i t i l idad ,  y Nues t ro  S e -  
fior sería muy  servido. Y por mí  visto lo susodicho, jun tamente  con el parecer 
q u e  por mi orden y manclaclo d i6  el padre Francisco de Cont reras ,  d e  la dicha 
Compaiiia d e  Jesús ,  en  esta ciudad, en  treinta d e  Agosto de  este afio d e  la fecha, 
acordé d e  d a r  y di  la presente.  por  la cual,  e n  nonibre  d e  C.  hi., hago  merced 
al dicho padre Gonzalo Suárez,  procurador de la dicha Coinpafiía de Jesiis, d e  
daIle licencia para q u e  pueda hacer impr imir  el dicho libro intitulado V6cabii- 
lai-io de  la l c i z g u ~ ~  nynzarci, q u e  juntti y compuso  el padre Luis Bertonio, de la 
dicha C o m p a f í a ,  sin q u e  por  ello incurra en  pena a lguna ,  guardándose  en  la 
dicha iinpresion lo proveído por  la iiitiiiia provisibn y ley q u e  habla-en esta ra- 
z8n. Y mando á cualesquier justicias k jueces de S u  Majestad q u e  guarden  y 
cumplan y hagan guardar  y cuinplir esta mi provisión y previleg-io, y contra su  
tenor y forma n o  vayan ni .pasen, ni  consientan ir ni  pasar e n  manera  a lguna ,  
SO pena d e  quinientos pesos d e  oro para la Cdniai-a de S u  Alajestad; y después 
d e  fecha la dicha impresión, se ha de voiverai  Gobierno con el original que \-a 
rubricado del secretario infrascrito, para q u e  se corrija y tase lo q u e  se ha de 
llevar por  cadá pliego. 

((Fecha en  los Reyes, á veinte y cuatro d ías  del nies de Septieinbre de  mil y 
seiscientos y diez aiios.-Rr, I\ . '~AKQIIÉS.-PO~ mandado del Virrey.-cDoiz Aíoizso 
Fei-iiLiiidez de Có~-dobn.» 

«Tras desto se puede poner  la licencia y privilegio d e  S. E., en  suma  no inks, 
como es  costumbre,  y después  la dedicatoria, e n  latin, para el señor Obispo  de 
La  Paz,  cuyo título comienza: «Illmo. ac  Rever.  D .  Dominico Va1dc:rraiiia Cen- 
teno», etc., todo lo cual tomará 1111 pliego. La dedicatoria, de la letra grande ,  y 
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también la suma del privilegio y licencia del I'aJre Provincial; las aprotxiciones, 
unas de letra cursiva y otras de  letra c o m ú n ,  coiiio m:jor pai-eciei-e. Y .sirvase 
el seíioi' Francisco del Canto de l i a c ~ r  q u 3  tal:) este p l i e ~ ~ o  vaya inuq '  b i e n  impre- 
so, de buena tinta y s in  borrones,  para  q u e  se& confoi-me á la letra del mismo 
l ibro,  q u e  p3r se r  nuevani-rite <uiiAid;i, s:iliO buenn la o b r a  q u e  con'ella se hizo ; 
y aunque  los cuerpos del V»c~O~~Lilrio no son sin0 ochocientos y doce, sírvase 
sacar oihocientos y veinte y cinco, para envia.r ii ali;unas par tes .  

« E n  la primera plana pbngase el titulo wiii:~ está y u n  jescis, de las nicjores 
es tampas  q u e  hubiese,  y al remste della podrii decir así: ((Impreso cn  la casa de 
la Coinpafiia d e  Jesiis d e  J u l i ,  pueblo tic la provincia dc C~IUCL~I~O, en la ciiipi-en- 
ta d e  Francisco clel Canto ,  aíio de A l  1) (3N11». 

«Es tá  tasado, etc., y esta Priniera Par te  tiene 62 plicgosn. 
E n  el pliego impreso, de  letra de Bertonio. se lee «Este pliego impreso se 

iiivía porque  servirá para d a r  l u z  de lo q u e  se lia de hacer e n  los tres q u e  se han 
de inipriiiiir)). 

((Fui: el P. Ludovico Ileitonio natural  de  l a  lioca C:c-,iiti-ada, e n  la Marca de 
Ancona ,  e n  Italia, y vino al ¡Perú en 1581, seis aíios después de s u  ingreso en  la 
Coinpaiiía, lo q u e  verificó á los veinte y tres de  s u  edad. 1Sn el Perú  terminó los 
estudios para coadjutor espiritual. y en is'.!$ f u e  incorporado. Sus servicios fuc-  
ron siempre como iiiisioiiero, cspecialnieiiíe en la residencia de Ju l i ,  en donde  se 
ocuph también del arreglo y pub1 icación de las obras mencionadas y o t r a s  varias 
e n  aymará.  Atacado por  la gota, que  lo puso casi invalidado, se le trasladó d e  
Juli  al Colegio de Arequipa,  y de éste al Alisiaio Lie C a n  l 'abi<J de Lima, en el 
q u e  falleciO el 3 de Agosto de  iG-3, de 73 cifios de  edad y 5o ilc jesuitiin.-Sorres 
Saldamando, Jcsuiias de l  Pel -z l ,  p. 7 2 .  , .  

CAIIKASCO DEL S A Z  (Fí:ANCISCO) 

53.-Allcgatio / ivris, et coiisi- / livni pro examinandis et  
approban / dis iniraculis religioíifsimi viri l T r .  Fran-  / ciici Solano 
Seraphici Franciicani / ordinis aluiiiiii. / A d  Illustrissiiiivm et lie- 
verendissi - / mum D. 11. Bartholomeurn I,obo Guerrero nici-i tiísi- 
mum S a n t t z  Li-/ nienfis Ecclcíia Archiepii'copuni, <Sr Piruani reg-ni 
Primas / inter l"raAatos obtinens. Hecho imprimir por el 1'. Fr. 
Lope Dias de Nauia procurador deita / caul'a, por coiiiii'sion de  
nucftro Padre Fray Diego Altamira- / no Cominiifario general. / 
(Escudo de la Orden de  San I+-aizcisco). Litiiac / Ex 'I'ypog-raphia 
Francifci a Canto. / Aniio. M. DC. SII. 

4.' -Port.-v.con el comienzo del testo, hojas Eolialias 2-1 1, y hoja fiiial b1.-Suscripto cii,Loc 
Reyes, sin fecha, por el doctor Francisco Carrasco clel Saz. 

B. N. L. 

PRINCE, Uoleliti bihl., p. GI. 
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ANONIMO 

55.-Quadraginta et. octo conclusionurn Marcii in Peruvio 
Kegni Collcgio. Lima, 1613, folio. 

Citado por Quarítch. 

LEON (FII. M A R T I N  DE) 

56.-Relacion delas cxequias q el ex.rlio s.1 D. Iuan de 1\4endoqa,/ 
y luna Marques de  Montesclaros. Virrei del. P i ru  hizo en la 
muerte dela Reina Nuestra S .  Doíía / Margarita. / (Gr. e.  d e  n.) 
Al Senor don Iuan Hurtado de Mcndoqa y luna I IIuqÚe del 
Infantado del consejo de estado y gentil- / hombre dcla camara de  
s:i magestad. / Por cl Presentado fray Martin de  leon dcla orden 
d =  / San Augustin. / (Al pie', en dos lineas:) Fr. Vranciscu, de be- 
xarano hugucturiensis ícudebat. LimE anno 1612. / (CoZoJdn:) En 
Lima / Por Pedro de Merchan y Calderon, / Ano de hl L)C SII I .  

4.'-Frontis.-v. en bl.-8 hojas s in  foliar con las pnesias siguientes: Soneto de Bei-iiardino 
dc Montoya al Virrey; canción real de Pedro de Ofia al inisino; soneto de Ofia d fray 1Martin de 
L-ón: id. del almirante don Pedro dc Orozco al misino; canciiin lirica de F r .  Lucas de Rlcndoza 
en  alabanza del libro; soneto del doctor Crist<Zbal de l<ivadeneira; id. de Pr. L L I C ~ S  de hcosla, Fr. 
D:ego Periidiidez de COrdoba, fray Juan dc %irate. y decimas de Bxnardino Si;: .\Zontoyn.-Dcd' 
de Fr, Martin al Virrey: Lima, 1 4  de  Eiiero d- 1613, termina en el fol. a ,  y en cl reverso, scis líneas 
para la c u m a  del privilegio, datado en 15 d- Enero de dicho aiio.-€irlaci¿jn d e  las horiraq, hojas  
3 yq.-Descripcióii de la fábrica, material y ornato del tiiinulo, hojas  5-19, que estii en blanco.- 

Sigue sin foliacibn ni cignaturas: 
-Sermón /qve elpadre / ,Maestro Fray PedroRami-/rez dela Orden de C .  .\vgvstin pre- /dico 

en las exfequias que el Excellentifsiino Se /  iior Don Iuaii de Meiidoza, y Luna, Marques / de  Alon- 
tefclaros, Virrey del Piru, hizo en / la muerte de la í'ereiiií'siiiia I i L y n a  / N. S.  11. XIargarita / de 
Auitria. /Dirigido a sv sanctainetnnria. /Dirpufole(por inandado de í'u Exc.) en forma que fe pudieí'fe 
Impri- / mir, el P. Prefentado Fr. Martin de i,eoii i'ti Coiiipafiero. / (ViGetn con ZLIZ corazón alado, 
traspasado por dos flechas, dentro de U I Z  marco ovalado). ImprcKo con licencia, en Lima por Pe- 
dro de Merchaii. 1613. / -Port.-v. en b1.-Ded. del I). Leon al Virrey. 2 de Dic. 1612, I p . - ~  bl.-qr 
pbginas s.  f.-.-Fincil b1.-«El sermOii persuadib, movi<i y dcleitOn, etc., como eiicabezainicnto de la 
hoja Sa (que estci sin n timerar y corresponde con las q u e  tiene el sermón) quecomprenile, adenibs, 
tres soiietos.-Hieioglificos y varias composiciones A las honras  de la Reina, hojas 53-74. en cuyo 
reverso coinieiizaii Ins ((coinposiciones latinasi) hasta la 8S.-IIojas 87-148, en cuy<i revcrso estA el 
colofi>n: En Lima / Pdr Pudro du N x c h a n  y Calderon,  / h f i o  de A~lDCXt11,- I página para las 
ei.ratas y f .  bl.-Con una grande esiainpa que  contiene el diseíio del tiiintilo real, dibujado en 
Lima por J. Mariinez de Arrona, y grabado por el 1'. I,e¿Jll. 

VL'ase el facsiinil. 
n. A l ,  
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8,”-Port.--v. en bl.-Dedicatoria de Francisco del Canto ri don I-Iernando Arias de Ugarte, 
obispo de  Quito, 3 piginas s .  E.-Al lector, 3 paginas s. f.-‘\rte, 32 hojas, la últiina s. f..-Vioca- 
biilario qucc1-i tia-castellano, 81 hojas ti dos colurnilas.--i~ilc>tacioi-ies cobre el parentesco, 3 hojas 
?.in foliai..-Seguiida Partc del Vocnbulario castcllniio-qiiechiin, gr hojas s in  foliar.-El verso de  
la última sólo contiene la nota de q u i  alli termina la Segunda l’artc del Vocabulario.-Signado 
?-t\-E-h-Z. 

31. B.-B. M.-B. I. N .  (ambos fallos). 

Ihhliothcca IIebei-., t. VI, p.  531. 
Catalogue Chaumetlc des  I~’os.sQs, n. L67. 
TERNAUY, 13ibl. A m é r . ,  11. 367. 
13i<iIriw, Xaizuel du lzhr-aire, 11. i553. 
.RIVERO Y TscIrunr, A d i g i i c d a d c s  pc7-iraiza.s, p.  99. 
L u i ~ ~ w i c , ,  Aiize?-. abovig. lalag., p. 159. 
S i i i j i M u ,  Bihl.  A d r . ,  n. 68, 

B.LLLIVIAN, Lli.claivo Boliviano, 11. ish. 
SAUIX, il ‘Iliclionary, t .  111, p. 315, 
Pin.Aic.r, Catal»gzie, 11. 54. 
V I ~ A Z A ,  Le77.g. de Ambr., 11. 138. 

Dedicatoria al Obispo: - «C)hlig-aiiilo la  h i t a  q u e  clestos %)ocahrilai-ios y; 

~ ~ I ~ R T L E T T ,  c.XtCElO,OUL‘ Of J .  Cal.k?l. Bl-olVlZ’S Libralpy. 

/ i r k s  había á q u e  con nueva impresión se previniese el dafio q u e  á la en- 
sefianza de los naturales s e  podia seguir d e  carecer d e  tan impor tan te  nie- 
dio conio es el tener predicadores peritos e n  la lengua, cuales con el estudio 
frecl;ente dcste libro, q u e  e s  como arc.liivo della, suelen salir. tuve á no pequeña 
dicha mía q u e  esto fuese en tiempo en  que poniendo el Señor ,  con la nueva elec- 
cibn y con las gracias de  V. C . ,  s u  illusti-ísiina y dignísinia persona sobre el 
candelero d e  su Iglesia, en dignidad tan alta nianiíiesta q u e  le tiene en  ella pa.ra 
que mis copiosamente comunique  desde allí i todos la l u z  y resplandor,  110 solo 
de sus eminentes virtudes, sinb tanit)ién del favor y amparo  q u e  todo lo honesto 
y i i t i l  para el bien coniiin tuvo y Iia de tener siempre en  V. S., pues esto me se- 
rialaha como con el dedo quien habia de  ser  el protector d e  ob ra  tan provecho 
sa y, aiin al presente,  necesaria; y que por hallarse mis cie cerca el q u e  la ofrece, 
y ser de  las primei-as, no  puede dejar de salir coin aventajada medra.  Shlo resta su-  
plicar humildemente a V. S. recilla con su  acostumbrada benignidad y celo del 
bien coiiiún, Io q u e  por sei- en  pro d C 1  merece ser favorecido; aunque  por salir d e  
quien tan poco vale, desiiiereciera el patrocinio y sombra q u e  d e  la illuslrisima- 
persona de V. S. muy seguro espera.-lllustrísiiiio sefior, besa las inanos d e  
V. S. -Fi-n iicisco d e  1 Gait 1 o.  

Prtilogo al lector: «Considerando In necesidad q u e  en  estos reinos ha- 
bía- para la buena  doctrina d e  los naturales,  del Cdecismo, Coizfesioiziwio y 
Scrntoitnrio q u e  por decreto del sancto Concilio Provincial se  hizo en  esta ciu- 
dad ,  he  hecho es te  Vocí lh lnr io ,  el m á s  copioso q u e  ser  pudo, en la lengua q u e .  
chua y espafiola, coli i n i m o  d e  hacer o t ro  en  la lengua ayiiiará, qtie falta.)) 

«Es te  libro, extraordinariamciite raro,  dice Sab in ,  t .  11, p.  I 13, falta en  las más  
cklebres colecciones d e  los d e  su  clase. Ni Luciewig ni  Brunet  creen q u e  sea Ber- 
tonio su autor.)) 

Un ejemplar fui: vendido por Puttick,  e n  1860, e n  cua t ro  libras y cuatro 
chel i.n es. 
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AS Y O R D E N A D A S  F O R  E L  I L L V S T R I S S I M O  Y R E V E  
diísimo Senor Don Bartholome Lobo Guerrero Arpbi ípo  d e  la dioliaCiu. 

dad delos Refcs,del Confejo de íuh4aydtad 
(. <.> 

Y B L I C A D A S  EN" LA S T N O D O  D I O C E S A N A  E V E  SY 
JclloviGp I l lu. .~if i ima~slcbrrsn la di&& Cid,& en el aríodet 

Sciiorde 1 6 1 3 .  
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Advikrtace también lo dicho bajo el número 4 .  

LOBO [;UEIIRERO (BAIITOLOAIE) 

Sg.-Constitvciones / synodales del / Arcobispado de los / Re- 
yes en el Pirv. jl :.?.-/-.?.) / Hechas y ordenadas por el Illvstrissimo 
y Keve- / rendifsimo Senor Don Bartholoine Lobo Guerrero Arco- 
bifpo de la dicha Ciu- / dad de los Reyes,' del Confe-jo de fu Ma- 
geftad. / (.?.) / U pvblicadas en la Synodo Diocesana qve Sv / Sc- 
noria Illvftrifsiina celebro en la dicha Ciudad en el alzo del / Sel'iorl 
de  rG13 .  / /E. d e  a. del pi-elado, g ~ - ~ ~ Ú a d o  e n  cobi-e, con la leyenda al 
centro: Al-e hraria gratia plena Dominx. )  E n  los Reyes. / P o r  
l3-ancisco del Canto. 1\60 de AI. DC. S I I I I .  / ('Colofón al fin de  la 
zíltiiiza piggiiza del iizdice: En Lima. / !?or Francisco ,' del Canto. / 
Afio de R í .  DC. S I I I I .  

, Fol.-Port.-v. e n  bl.--5 hojas pi-eliiniiiili-es s i t i  foliar con la licencia del Virrey don Juan 
de Aíendoza y Luna: 4 de Yovieinbi-: de  iflo::: cl Arzobispo al Delin y Cabildo, ri los curas y a l  
clero,'y relación del' pi-iiicipin que h t i b n  en la celzhraciiin decla Synodo DioceCana.- 88 hojas de  
testo, incluco,la Ultiiila priginn en blanco, estando equivocada la foliaci¿iii de  los hojas 6, 16, 64, 
7 2 ,  76 y ::.-Hojas S q ' g ~  para ocho pi-orisioiies del T'ii.i-ey.-Iiidice de los tituloc, I pbgina A dos 
columnas.-i blanca.-Indice de cocas, 5 hojas sin foliar li dos col5., y al pié de  la úitiina el colo- 
fón-Erratas, I p.-F. U1. 

Primera edición. 
B. 11. a 

STEVEKC, fi'ist. T L l , S a e t S ,  11. 1;s. 

Véase el facsímil. 
Estas Constituciones sinodales fueron reproducidas por tercera vez en 1754. 

h l A R Q U E S  DE CASETE 

Go.-Ordenanzas / qve el Se6or A h -  / qves de  Cafiete Visorey 
de  /eiios Heynos del Piru mando hazer para el remedio/delos  
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ex-cefios que  los Corregidores de Naturales hazen en tra- / tar ,  y 
contratar con los Indios, y daiíos, y agrauios / quc de elto reciben. / 
Con otras cosas enderezadas al /bien y conferuacion de los dichos 
Indios. / (CoZqfón:) Impreffo efila Ciudad delos Reyes, con licencia 
de €u Excelencia, / por Francisco dcl Canto. Aiio rGr4. 

Fol.-4 hojas c .  f , con el v .  de la iiltiina en b1.-Siiscripta en los Reyes, & 21 dias de Julio 

Segunda edicibn. 
B . N .  L. 

dc 1594. 

«...Y porque habiéndose d e  sacar y entregar tantas copias y ejecutarse, co- 
m o  s e  han  d e  ejecutar luego, para q u e  cesen los dichos dafios 6 inconvenientes.  
sería g rande  la dilación si se hubiesen d e  sacar por escribientes, ordeno y man-  
do que  las dichas ordenanzas se impr iman con mi firma y la rcfrendación del 
secretario d e  la Gobernación infrascripto. Y q u e  por la dicha impresión s e  guar- 
den ,  cumplan  y ejecuten, coino dicho es.  Y doy liccncia y facultad para la irn- 
presión de ellas á Francisco del Canto ,  y q u e  poi- cada copia q u e  entregare para 
enviar á las partes susodichas, corno dicho es, se le den  y paguen de  los dichos 
residuos al  dicho impresor cuatro reales, en  q u e  los taso, por se r  todo e n  tan gran  
beneficio d c  los dichos naturales: y q u e  las ciernas q u e  iinprimiere las pueda 
vender á quien se las quisiere comprar  por la dicha tasaci6n.n 

Es, como puede verse, la inisina licencia d e  la edición d e  1594, salvo q u e  
e n  ksta se ha cambiado el nombre  del impresor .  

GI.-Auto de  la divi- / sioii del Obispado de / ‘rrvxillo separa- 
do del Arzobispado / de los Reyes, y del Obiípado de Quito. P o r  
nuef- / tro San&ifsimo Padre Paulo Pappa V. A / infiancia de la 
hlageítad Catolica / del Rey Don Pl-iilippc 111. / Nueitro Senor. 

Fol - 1 1  paginas b. f ,  incl. la p f bl - I  hoja bl 

A .  I -P>dia e\te iiuiiieio y los 3 siguienie~.-B del Seininaiio de Lima -Pata este numero 
y el siguiente. 

62.--t\vto de la divi- / sion de los Obispados / de Gvainanga y 
Arcqvipa separados / del del Cuzco. Por nuetiro SanAifsimo l’a- 
drc  / Paulo Pappa V. iníkncia dcla Mageítad 1 Calolica del Rey 
Don Pliilipe / 111. Nuenro Cciíor. 

1’01 -13 hojas io15 , incl In p f bl 

Enviado al Rey con carta del Marques de  Montesclaros, suscripta en  el Ca. 
I h o ,  I I de Marzo d e  1616 
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EORJA (FRANCISCO DE) 

63.-(Letra capital de adorno). Don Francifco de Borja Principe 
de Eíqui- / lache, Conde de Mayalde, Gentilhombre / de la Camara 
del Rey nuefiro Señor, fu  Vi- / rey Gouernador y Capitan General 
en el- / tos Keynos y Prouincies (sic) del Piru, Tierrafir / me y 
Chile (kc. Por quanto en el pliego Cj / etc. 

Fol.-20 páginas 5. f.-Suscripta en Lima, á 18 de Mayo de 1616.-Ai pi6 de la ultiina pá- 
gina. «J>ara que los oficiales reales de las taxa? de este reino, corregidores y sus tenientes del, 
vean la real cédiila y demas autos aqui insertos, cerca de que cobr:n la tercia parte de lo que 
inontaren las encoiniendas y situaciones y pinsiones que el seiíor virrey Marquks de hlontesclaros 
hizo desde I O  de Agosto de 1610. Y lo guarden y cumplan por la orden aqui contei1ida.r 

64.-En la Civdad de los Re- / yes en  diez y nueue dias del mes 
de Nouiebre de mil y feyfcié- / tos y diez y íeys años, fu Excelécia 
el feñor d6 Franciíco de Bor i j a  Principe de Efquilache, Virrey 
Gouernador y Capitan Be- / neral en eltos Reynos y Prouincias 
del Peru por fu Mageftad. 

Fol.-2 pp. s. f.-Hoja f. bl. -Auto sobre apelaciones.-Con letra capital de ado1 no. 

CARRASCO DEL S A Z  (FRANCISCO) 

65.-Initivm a Domino. / Factvm. 1 El Rey Nueitro íeñor pro- 
ueyo por íu Virrey Gouernador y Capitan / General deítos Reynos 
y prouincias del Piru al feñor Don Francifco / de Borja Principe 
de Efquilache, etc., etc. 

Fol.-5 hojas s. f.-Suscripto en Los Reyes, & IO de Enero Se 1616, por el doctor Francisco 
Carrasco del Saz, dando s u  parecer acerca de le validez de los actos de gobierno del Marquds dc 
Montesclaros, después de haber entrado en el pais su sucesor. 

M. B.-A. 1. 

La siguiente carta del virrey Príncipe de Esquilache nos dará razón del orí- 
gen y fundamentos de este escrito: 

«Señor:-Luego que entré á gobernar este reino, vista la confusión que cau- 
saban los proveimientos de oficios y rentas dadas por el Marqués de Montescla- 
ros, mi antecesor, después de haber yo entrado en esta provincia y estando pró- 
ximo para la entrada en la ciudad de los Reyes, ordené que se estudiase, como 
punt9 de derecho ques; en cuya razón di6 parecer el doctor Carrasco del Saz. 
Por  orden que, sirviéndose Vuestra Malestad. se puede ver en el Corsejo, pa- 
ra que en lo de adelante haya regla de lo que en caso tan arduo deba hacerse, 
si otra vez se ofreciese. Guarde Dios á Vuestra híajestad, como la cristiandad 
ha menester. Callao de los Reyes, 1 5  de Abril de 1617.-EI Príncipe dolt Ft-c2ncis- 
co de Rot-ja». 
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Antes  d e  conocer esta carta,  y ateniendonos h lo que rezaba el Cat i logo  
del Museo BritAnico. dinios esta pieia,  bajo el número  639 de  nuestra Bibliote- 
ca Anzcricaiza, como impresa en  Madrid. I Ioy  n o  tenemos duda  de  que  e s  
1 i in eñ a.  

CO NS T 1 T U C  IO N ES 

GG.-Constitvciones / de  la Provin 1 cia de Sant Antonio de / 
Los Cliarcas. / Hechas y recebidas en el Ca- / pitulo Prouiiicial ce- 
lebrado en el Conuento de  San Francií- 1 co de  la Ciudad de  la 1'82 
a veinte y vno de Nouiembre de / mil ícifcient6s y quinze. / Prdfi- 
diendo en el Nuefiro Padre / Fray Franciíco dc Herrera Le€tor l u -  
bilaclo, y Comifk- / rio General de todas las Prouincias del Piru,  
Nue / uo Keyno de Granada, y Santa Cruz de'Ca- / racns, cum 
plenitudine PO- / testatis &c. / (Escudo de  In Ordeiz de Sala P;i-nncis- 
co coiz la siguienle kye??da:) Arma militiae 1 nos t r z  non / carnaiia 
svnt. 2 Cor. I ) .  / Limae/ EsTypograpliia Francifci it Cianto./Anno. 
M . DC . s v I. 

4 ---Port.- v. e n  bl -Hojas 2-32 con  el v. de esta ultiiiia cii bl.-Tabla, 3 pcii.iiins c f.- 
Errdtas, I p 5 .  f. 

n N L. 

PRINCE, Bol. Bib¿, pig. 63. 

F I G  U El i0  il (I; €? AN C I SC O )  

67.-Dos tratados, uno de las calidades y efcctos de la a!o<ja, y 
otro de una especie de garrotillo 6 esquinancia mortal. Por  Fran- 
cisco Figucroa. Lima, por Francisco del Canto, r G r G ,  4." 

I - I ~ x u ~ r ; n ~ z  M O R E J ~ N ,  M e d  esp.,  t IV ,  p 321, con in lista de las dein is obi n i  del autor. 

«I-Ie leido esta obrita y inerece consultarse el tratado de la aloja, sobre  cuya 
etimología y coinposición habla bastante.  diciendo que consta de diez y seis par- 
t e s  de agua  común y una  d e  miel, mezclándole una  pequeiia cantidad de pimien- 
ta, clavos d e  especia, jengibre y canela, haciéndolo hervir todo junto.)) 

((Francisco b'igueroa fue natural  de Sevilla, estudió la medicina e n  su Uni- 
versidad. en  donde  se graduó d e  doctor.  Fue intimo amigo d e  ,Gaspa r  Caldera 
d e  Heredia,  qu ien  le dedico uno  d e  sus  escritos titulado Fei-alia.  S e  estableció 
d e  medico en  Sevilla, en  donde  elercio la profesion, gozando de grande crkdito. 
Pas(> después á Lima y lleg0 h ser  iiiédico de caniara del h la rqués  d e  h'íoiites- 
claros, virrey del Pe rú .  Allí ecci-¡bib é iiiipriiiiió doc ccirtas dirigidas al doctor 
Nieto d e  Aragcin, las cuales contienen dos trataditos d i ~ e r e n t ~ s . » - l I c n ~ ~ ~ ~ ~ ~  
MOREJÓN.  
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Nuestro amigo don Francisco Rodriguez Marín, e n  s u  libro EL Lo~zysn d e l  
Celoso exti-ei izei?«, Sevilla, 1901, 4.0, tan admi  rablernente escrito como revestido 
d e  vastísima erudición, ha tocado por incidente la persona d e  F i p e r o a ,  y lie aquí 
io q u e  dice á s u  respecto: 

N I? ra n ci sco F i su e roa, 1 icen c i ad o en  in e d i c i n a ,  h ab  í a con traído in a t  r i m o n i o 
en la iglesia parroquia1 de la hlagdalena,  á 26 de  Diciembre d e  1594, con dofia 
María d e  la Cerda, hija del doctor Pedro  (;(>Inez y de dofia Melchora d e  la Cer- 
da ,  s u  mujer, padres, asimismo, de Aiiibrosio, los cuales prometieron en dote  y 
casamiento á los desposados, en t re  otros bienes, el sus ten to  ordinario d e  cada 
día de sus personas y de  u n  criado, y casa en q u e  viviesen y morasen, en  la su- 
ya propia, por espacio d e  cua t ro  anos, á contar desde el primer día d e  Ene ro  d e  
1595. Este médico, que y a  en  1.599, recibido el g rado  d e  doctor, daba  elocuentes 
mues t ras  de s u  saber,  f u e  creciendo afio tras ano en fama y en medras  profesio- 
nales . . .  IIacia el d e  161-4, se partió A Lima, donde  f u é  médico de  cámara del Mar- 
qués d e  i\4ontesclaros1 viri-ey del Pe rú  Allí public6 dos cartas q u e  habia clirigi- 
do al doctor Nieto d e  Aragón.  Vuelto á su patria, an tes  del aíio d e  1630. fué mé- 
dico d e  la Inquisición y dió A la estampa a lgunas  oti-as obras,  q u e  mencionan 
don Nicolás :\ntonio, Araiza d e  Vílrjcloi-a (el P. Valderrama),’ f lernández More- 
jOn, en el tomo I V  de  su IILsIoi-iLz bii~liogi-~jficn de LLz %fedicim espaiioia, p. 321 , 
y Gallardo y sus continuadores,  en  el Eiz,sGj*o, números  2233-36. Por los colegas 
d e  su  t iempo fué loadísiino: el doctor Diego d e  Valverde Iiorozco, también mé- 
dico del San to  Oficio d e  Sevilla, en s u  papel intitulado Respuesla al parecer que 
dio ciei-k) 7nc~Liico tEcslo ciidz-cd (el cioctor don Fe rnando  de Sola), folleto en 4.*, fe- 
chado e n  13 de  Diciembre de 1630, llámale (te1 m u y  docto y aventajado médico 
el doctor don  Francisco d e  Figpueroa)), re f r iéndose  á una elegante y erudita car- 
ta suya en castellano, acerca de  los célebres polvos d e  i14ilán. El doctor Gaspar  
Alvarez Caldera,  al insertar al fin d e  su  Aiztitlze.scus expzigimlus el juicio q u e  d e  
este opíisculo había emitido el doctor Figucroa,  encabézalo as¡: «Genere illustris 
s ap  i en t i  n i I 1 u s t ri o r i s ,  li u ni an  i ta te i 11 us t ri s s i ni 1 , D . 19 octo ri,s Franc is  c i de I’ i g u e- 
roa Saiictce Inquisitionis, & tlispalensiuin Medici, judicium)). Y el doctor Diego 
López Eerna l  uiiíalo en sus alabanzas á otros dos mki icos  in i iy  famosos, en  la 
portada d e  una de sus obras: Docli-inz n ie t l icd is  m~gisli-is pril issi i izis  et jiidicI- 
bus iieíegerrimis Clrristoplzoi-o 13aizc; (13áfiez de Salcedo), FrLuaci.sco ilc I~igueimz et 
Didnco ‘¿)aluei-de de H O ~ O Z C O ,  32 pp. en 4.0, s. I .  n i  a,)) 

HUERTA ( A L O N S O  DE) 

GS.-,i\rtc / de  la leiigva / qvecliva general de  los / Yndios de 
eite Keyno del Piru.  / LXrigido al Illuítriísimo Senor Don Bartho- 
loine Lobo / Guerrero Arqobifpo Tcrccro del. / Conipvcsto por el 
Doctor hlonso / de  Huerta Clerigo Presbytero Predicador dela 
dicha Lengua / en eíta San& Yglefia Cathredal, y Cathredatico 
proprie ,í tario della, cnla infigne y Real Vniucrlidad deita / Ciu- 
dad delos Reyes, natural dela m u y  noble y / muy leal Ciudad de  



140 LA IMPRENTA EN LIMA [1616 

Le6 de Huanuco. / (E. de a. del virrey Marquks de Montesclaros). 
Con licencia. / ImpreiiQ por Francisco del Canto. Enlos Reyes. / 
(Fileie). Aiio. M. DC. SVI.  (Colqfón:) E n  los Reyes/ Impresso por/ 
Francisco del I Canto. Ano. 1616. / (.?.) 

4 *-Port.-v. con un epigrafe del bachiller Martin de  Mesa Godoy en elogio del autor, su 
inacstro.-Previlegio: 5 de  Octubre de  1615, I hoja.-Soneto y cancion de Luis hiias Becerra, so- 
netos de  Pedro de  Rosa Saldafia, Martin d e  Mena Godoy y Juan de  Belaoutcgui, y coplas de  Juan 
Rodriguez de LeOn, 4 paginas sin foiiar.-35 hojas, incluso el v. de  la ultima para el colofon.- 
Hoja final con una gran cruz y otros atributos de la Pasion. 

XI. B. 

Catalogue Cltauiitette des Fossek, n. 568. 
VIKAZA, Leng. de Anter., n .  145, por referencia al anterior. 
LUDEWIG, Ante?-. aborig. lattg., p. 161. 
RIVERO Y TSCHIJDI, Aniiguedades peruanas, p. 93. 

Copio á contincacibn, por más interesantes, el privilegio y la introducción 

«Don Juan de Mendoza y Luna, marqués de hlontesclaros, etc. 
«Por  cuanto el doctor Alonso de IIuerta, presbítero, catedrático de la lengua 

general de los indios en la Universidad, me hizo relación que ha veinte y cinco 
años que predica y enseiia públicamente en la sancta iglesia Catedral la dicha 
lengua, con aprobación 'grande de todas Ias personas que le oyen. Y para que 
puedan deprendella con facilidad. había trabajado en hacer un A y t e  breve y coin- 
pendioso, por e! cual la podrían aprender con facilidad y en hreve tiempo los 
que la quisiesen saber, y. para que tuviese efecto, hacía deiiiostración del dicho 
Al-te, con aprobación que dé1 le di6 el doctor Francisco Dávila, natural del Cuz- 
co y beneficiado de IIuánuco, que sabe y entiende muy bien la dicha lengua; y 
me suplicó le mandase dar licencia para que á s u  costa pueda imprimir el dicho 
./irle y venderle conforme á la tasa que se le seiialrise. por tiempo de veinte anos, 
y dentro dél. ninguna otra persona lo pueda imprimir ni vender. con penas que 
pusiese. Y por mí visto lo susodicho, juntamente con los pareceres qne dicron 
los doctores Diego Raniírez y Francisco Dávila, acerca de la utilidad que se si- 
giie de que se imprima el dicho libro, y la licencia que clió el senor Arzobispo 
para la dicha impresión, que su tenor es como se sigue: 

«En la ciudad de los Reyes, en treinta días del mes de Septiembre de mil 
y seiscientos y quince anos, ante el ilustrísimo señor don Bartolomé Lobo Gue- 
rrero, arzobispo de la dicha ciudad, del Consejo de Su  hlajestad, etc., se  leyó este 
memorial; y por s u  seíioría visto, juntamente con la censura y aprobación del 
doctor Diego Ramíí-ez, referida en él, dijo: que concedía y concediti licencia para 
que, precediendo la del senor Xlarquks de 3lontesclaros, virrey destos reinos, 
se  iinpriina el dicho Ai'fe coinpuc'slo por el dicho doctor Alonso de Huerta, cate- 
drático de la lengua general de los naturales deste reino. Y lo firiiió.-E~, ARZO- 
BISPO DE LOS hycs.-Ante i n í . 4 3  doctor Fei-izando Bezei-ril.» 

(CY atento A lo cual, y que se  h a n  hecho las diligencias necesarias para en- 
tender el fruto que ha de resultar de la dicha impresión, di la presente, por la 
cual, en nombre de S u  hlajestad, hago merced al dicho doctor Alonso de Huerta 

al texto: 
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de le dar licencia y facultad para que él, ó la persona que tuviere su poder, ha-  
ga imprimir el dicho Arle de la dicha lengua general de los indios deste reino. 
y no otra persona alguna, por tiempo y espacio de los dichos veinte años, que 
corren y se cuentan desde el día de la fecha desta mi provisión en adelante, SO 

pena de que la persona 6 personas que sin su orden 0 poder lo imprimieren O 
vendieren 6 hicieren imprimir 6 vender, pierdan toda la iinpresióii que hubiereii 
hecho, con los moldes y aparejos della, c' incurra en pena de ducientos pesos de 
oro para la cámara de S u  hlajestaci, juez y denunciador por terceras partes; y . 
cualesquier justicias de S u  hlajestad cumplirán y harán cumplir y guardar esta 
ini provisión, segiin que en ella se contiene y declara, sin exceder della en cosa 
alguna. 

((Fecha en los Reyes, á cinco días del mes de Octubre de mil y seiscientos 
y quince aiios. -EL M A R Q U E S  DE Mosmmxmos.-Por mandado del Virrey.- 
Gnspnr 'l<odripucz de Castroo. 

La introducción dice así:-«Este nuevo reino del Perú es tan extendido y 
grande, que contiene en sí muchas provincias y reinos distintos unos de otros, 
corno son: el reino de Chile, la  provincia de Tucumán, la de los Charcas y PO- 
tosí, el Cuzco, Lima, Llarios y Sierra, Trujillo, €luánuco, Jauja, Cajamarca, 
Chachapoyas y Quito. Tiene gran diversidad de lenguas, unas maternas, que se  
hablan en cada pueblo, tan distinctas y ciiferen'tes, que h a y  pueblos que con n o  
distar unos de otros más de media legua, y aún un cuarto de legua, los del uno 
no entienden lo que hablan en el otro. Otras h a y  generales para provincias, con-. 
que, fuera de las maternas, se hablan los de cada provincia O reino distincto, 
como es la de Chile, los chiriguanres, la aymará, la puquina, la pescadora en 
los valles de Truxillo. que todas son inuv diferentes unas de otras. De;nás de to- 
das estas lenguas, hay una que se llama quichua 6 general, por ser la lengua 
que hablaba el Inga en la provincia de el Cuzco, adonde residía y tenía su pala- 
cio, el cual mandb á todas las provincias sujetas á su gobierno y mandó la ha- 
blasen: mandó á los padres que desde pequefios la fuesen enseiiando á sus hi- 
los, los cuales, además de la izngua materna y la común de la probincia, les 
ensefiaban la general de el Inga, que en proprio nombre la llamaban quichua y 
general por serlo para todo el reino y reinos que  sujetó, que es de la que, me- 
diante ei favor cie Dios, hemos de tratar y ensefiar en este presente ~ r ~ c , ~  que 
aunque hay otros dos impresos ya, el uno es tan corto, que le faltan muchas co- 
sas que en este van aiiailidas y la claridad y distinción que éste tiene; y e l  otro 
es tan abundoso y amplio, que no es para principiantes, que se podrán api-ove- 
char dé1 los que quisieran, después de haber aprendido éste, porque entenderán 
de él algunas cosas que no polrán entencizr no sabiendo los principios que en 
este se enseiian. 

((Aunque la lengua quichua y general del Inga es una, se ha de advertir,. 
primero: que estádividida en dos modos de usar de ella, que son, el uno, m u y  
pulicio y congruo, y este llaman de.el Inga, que es la lengua que se habla en el 
Cuzco, Charcas y demás partes de la provincia de arriba, que se dice Incasuyo. 
La otra lengua es corrupta, que la llaman chinchaysuyo, que no se habla con la 
p3licía y congruiciad que los ingas la hablan. Y aunque hasta aquí no se han en- 
sr i iado docuinentos para hablar la lengua chinchaysuya, en este A r k  irk ensed 

. 
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ñando algunos para que se entienda la diferencia que hay de hablar entre las 
dos provincias, que empiezan, la del Inga, desde Guainanga arriba, y la de 
Chinchaysuyo. desde allí abajo hasta Quito.)) 

i2ionso de IIuerta, en 38 de Noviembre de 1590, f u é  noillbrddo por Santo 
Toribio vicario de las doctrinas del Cercado, le dió taiiibién varias comisiones, y 
en 25  de Junio de 1594, se ledesign0 para capellán y inayordomo de la capilla 
de Copacabana. 

Era hijo de Alonso de Iluerta y de Ana Cerezo, «criollo, nacido en esta tie- 
rra, cristiano viejo, de padres y abuelos limpios, sin raza ni mácula alguna)), que 
desde niAo se ocupó en los estudios hasta gradaarse de maestro en artes y doctoi- 
en teología en Lima; que era uno de los mejores lenguas de la lengua general 
de los indios; en 1602 hacía inas de diez aíios que leía la cátedra de idioma fun- 
dada en la Catedral el 5 de Enero de 159'; predicador hacía mas de once afioc 
(1602) en la lengua los domingos. La Audiencia, en 26 de Abril de 1602, le 
recomendaba «como hombre docto y que predica con aceptación del pueblo en 
entrambas lenguas, espafiola y la de los naturales, y hombre de buena vida y 
ejemplo, benemerito para una prebenda de una de l a s  Iglesias catedrales deste 
rei no. )) 

El niisino I-Iuerta decía en carta que escribía al Rey desde Lima en 29 tie 
Abril de  1599, que hacía más de nueve aíios que predicaba y doctrinaba á los in- 
dios en su lenqua «en esta santa Iglesia los domingos y fiestas, y á quien acuden 
en las quejas de los riialos tratamientos que les hacen.)) 

Huerta test6 en Lima, en 7 de Junio de 1639, ante el escribano Diego Jara- 
millo. Dispuso de cuatrocientos pesos anuales para el sosteniiniento de las mi- 
siones de los indios de Lima y sus contornos, y el resto de s u  fortuna lo ciistri- 
buy6 en obras de caridad. Falleció el 1 . O  de Abril de 1640. 

En la Revist~z Social de Limn public6 don Enrique .Torres Saldanianclo un 
articulo sobre «D. Alonso de lIuerta y s u  Gramática quechua)), del cual toina- 
mos los dos datos que preceden. 

Mendiburu cita el libro de que tratamos en un estudio sobre la lengua qui- 
chua inserto en el tomo I1 (p. 120) de La Tevisin 'Per-uniza. 

T O R R E S  RUBIO (1'. DIEGO) 

69.-Arte de la Lengua / Aymara. 1 Coinpvesto por el Pa- 
dre / Diego de Torres Rubio de la / Compañia de Ieíus. / (Gran 
vifieta con un IHS). Con licencia del Señor / l'rincipe de Efquila- 
che Virrey deitos Reynos. / En Lima, por Francifco del / Canto. 
Añode 1616. 

8." menor.-Port.-v. en bL-1 hoja s in  foliar con la aprob. del doctor hlonso de Huerta: 
Los Reyes, 4 d e  Agosto de  16r6; y el prblogo.-45 hojas, y en el v. de  esta ultima, la tabla.-En 

I 
la hoja 46' -Vocabvlario / breve aymara / de los vocablos mas / comunes de que ordinariamente 
vfanioc.-Termina en la hoja 64.-En la hoja 65:-Coiifessonario / breve an aymara; y licencia del 
P. Diego Alvarez de  Paz. Lima, 1.0 de  Octubie de 1617.-h la vuelta, el prblogo, que abarca el fren. 
te de  la 65, a ciiyo verso empieza el Confessonario / breve en la / Lengva Aymara.-Termina en 
el frente de la hoja 75, que tiene el v. en b1.-En el resto de la 76 empieza el Orden / de celebrar / '  
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el Aíatriinonio /. y Vz1acioiies.-En el frente de  la hcija 8o:-Vocabvlario / breve ayiiiara / de los VO- 

cabios inas / co1iiunes de q u e  ordinariainante / vl'ainos. Y el pr¿Jlogo.-La vuelta eii Ul.-l'esto del 
Vncabviario / 9v.e coiiiienza por la / Aymarh, al CoIltrai'i~J / del palTado.-Teriiiiiia en el freiile de  
la 97.-.\ la vuelta, la  Lrtaiiia d- X .  Sefiora / en lengua Ayiiiarh, que ocupa el frente de la hoja 
siguiente, sin foliacibii, y e n  el v.: Acto ds coiitricion / en Ierigua Ayinara. N o  es  del autor.-Con 
nu-va foliación, pero con signatura seguida: Catecismo / en la Lengva,/ Espafiola, / y Ayinara del 
Pirv.  / Ordenndo por autoridad del  Coiici- / lio I'rriuincial de Liina, y imprefso / en la dicha ciu- 
dad el afio / d; 1583. / ;PD sobl-2 zi iz  1115). Cui1 previlegiu. / (FikLe).  1:ii Seuilla, por Bartoloink Go- 
iiiez, / .\fro d- r'>o~.-v. con la suiiia dr l  privileg-io.-i hoja s. f. coli el abecedario castellano y al. 
gunas silabas i la vurlta.-l'-stu dc  la ihxtriiia / christiana. / En lengua Elpallola, y Aymara.- 
Termina en la hfija g COI1  La svina de  la / fe Catolica.-Portada del CateCiSiiio breve y alguna 
parte del testn que  debía corresponder A la hoja io, que falta en el ejemplar que describiinos. 
-En el verso de la hoja i:j:-l'Iatica breve / en qve se contieiie / la sviiia de lo qve ha de / faber 
el que  fe haze Cri- / itiaiio.-Termina en la hoja ici.-Lii la 17, debajo dt: viRetas:-Catecicino ma-/ 
yor, para los qve / fon mas capaces.-Coiicluye eii cl,freiite d:: la 48, B cuyo verbo sc eiictieiitra una 
0racioii.-En el frente de la 49, el acto de contrición en lengua ayiiiará.--v. e n  bl.- 

13. N. L. 

Calalogiie Clzauiizelte des Fo.ss&, n. 'j7. 
I ~ A ~ K E R ,  Uibl.  des  I ~ c J - ~ v . ,  t .  11, p. 6:{4. 

L ~ c r . ~ n c ,  Bibl. Aiiz,e?-.,, 11. 2120. 

V i Ñ ~ z a ,  ixng.  de A m é r . ,  n. 144. 
SOI~RES SAI .~AM. \ND~,  ' ' 1  

' L u n ~ w i c , . ,  h i e l - .  abol-. lung., p. 17 .  
, , 

Copianitx la suina del privilegio, que se lia1la.á la vuelta d'e la portada del 
C a tcc i sino : 

«El padre Procurador de l a  provincia del Perú tiene licencia de Su  Majestad, 
por provisibn del Conselo lteal de Castilla, dada á 3 de Septieiiibre de 1603~ 
para imprimir la Gramática de la lengua quichua del Perú,  el Catecismo, Con- 
feconario y Sermonario en ella y en la lengua aymará, también del Perú, que se  
hizo y se imprimió en la Coinpaiiía de Jesús de Lima, con aprobación del Con- 
cilio Provincial celebrado en la dicha ciudad el aAo de 1583, y licencia de la Real 
;i\ud,iencia.. )) 

El ejeinp'lar des,crito es sumamente interesante. Al principio creímos que  
ei ~ ~ z t c c i s m o  debía, estar en éi agregacio á ia edición iiineiia ciei A I - L ~ ;  pero en 
vista [le que ias s igna tura  son correlativas, hubimos de convencernos de qúe en 
realidad era reimpresióti del libro sevillano. De módo que este Arte sería primera 
edición, y tercera el Calecismo. . , 

Iremos visto otros dos ejemplares de aquél, pero ambos sin dicho Catecismo. 
((pi P. Diego de Torres Rubio nació en 1547 en A1cázar.de Consuegra, ar- 

zobispado de Toledo, en Castilla la Vieja. Estudió en Valencia y en esa ciudad 
se le recibió 'en la CompaBia en 1566, á los 19 arios de edad. Aun era subdiáco- 
no en I577,~CUaildO fué traído al Perú en la mi,sión que de diez y seis .operario$ 
condujo el P. José Tiruel. En Lima se le confirieron las órdenes del presbite- 
rado, y en seguida se  le ,mandó tercera probac.i&m al Colegio de Potosí, en el 
cual se dedicó al estudio de la lengua aymará.)) 

«A la Congregación Provincial reunida en el Colegio de San Pablo de Li- 
ma en 161q concurrióel P. Torres Rubio como rector del Colegio de Potosí, 
'el cual gobernó por algún tiempo: único rectorado que tuvo, pues los principales 
servicios prestados en los sesenta afios que permaneció en 'ei'f'erú fueron em- 
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pleados apost6licamente en la predicación del Evangelio entre los infieles y en la 
enseñanza' de los idiomas del pais, pues sdlo en Chuquisaca enseñó aymará por 
más de treinta años. 

((Falleció en el Colegio de esta ciudad el 13 de Abril de 1638, á los 91 años 
de edad, 72 de jesuita y 50 d e  haber recibido la segunda profesión.)~-ToRREs SAL- 

Véase también á Nieremberg, Claros varoms de In Compañia de Jesris, y la 
DAMAN DO. 

C h r ~ f i r ~ - h i ~ k ~ r i ~  del P. Alcázar, t.  11, p. 373. 

1617 

BOR JR  (FRANCISCO DE) 

70.--V. Excelencia ,' manda qve los tri / bvtos de la Corona 
Real y dcmas / generos de hazienda aqui referidos, no fe entregue 
por el Corregi / dor que acabare fu oficio al iuceffor en el, n i  fe lo 
pague, fino que  q / tenga obligacion a enterarlo los oficiales Rea- 
les de cada diítrito, / y que fe cumpla lo dcmas que aqui fe ordena. 

Fol.-3 páginas s. f. y I bl.-Letra capital de adorno.-Suscripta por el Principe de Esqiii- 

A .  I. 

lache, en Lima, a 21 de  Octubre de  1617. 

CONSTITUCIONES 

7 I .--Constitvciones. / De la Provin- / cia de los Do Ze (sic) / 
Apostoles del Pirv. / Hechas, y recebidas cn el Capitvlo / Prouincial 
celebrado en el Conuento de Nueitra Señora de los An- / geles de 
la ciudad de los Reyes a quinzc de Agoílo de mil y / feyfcientos, y 
diez y fiete. Prefidiendo en el nueitro Pa- / dre Fray Francifco de 
Herrera leAor jubilado, y / Comiffario General de todas las Pro- 
uincias / del Piru, Nucuo Reyno de Granada, y / Sanea  Cruz de 
Caracas. Cum ple- / nitudine poteflatis &c. ,I (Escudo de la Orden 
de San Francisco con 10 siguiente leyenda: Arma militiz / nostra: 
non / carnalia sunt. 3. Cor, I . )  Con licencia. / Del Excelentifsimo 
Señor Principe de Efquilache. En Lima / por Francifco del Canto. 
Año. 1617. 

4."-Port.-v. en bl.-I hoja sin foliar con la licencia del Principe de Esquilache: Lima, 16 
d e  Septiembre de  1617, y la aprobación del doctor Cart-asco del Saz: Los Reyes, I O  de  Septiembre 
de  1617.-Hojas 3-22+3 pp. s. f. para la tabla.-Pág. f. bl. 

B. N. L. 



((Don Francisco de  Eorja, príncipe de Esquilaclie, conde de Alayalde, gentil- 
Iioiuhr-e de la Cámara  de  S c  klajestacl, su virrey, lugar-teniente, gobernador y 
capitán geiieral en estos reinos y provincias del P i i - U ,  Tierraíii-me y Chile, etc. 
Por  cuanto fray J u a n  de  Lai-taiiii, procui-ador general de corte de la Orden de 
Can Francisco en  estas provincias del i’irG, me hizo relación que en  los capí- 
tulos provinciales de  SLI Orden ,  que a l  presente se habían celebrado en esta ciu- 
dad  y en  la d e  Qui to  el afio pasado de  seiscientos y d iez  y siete (sic) por el mes de 
Abril ,  se habían hecho y oi-denado constituciones para el buen gobierno de sus  
conventos y I-eligiosos, asi en t re  espaholes como en las doctrinas para entre los 
indios, las cuales convenía se imprimiesen para i:epartir en t o d a s  partes, asi en 
los conventos, como los religiosos en particular, siibditos g’ prelados. p m e  
suplicti fuese servido clc dar licencia para  que  se iiiipriiiiiesen, para cuyo eiecto 
hacía maiiifectaciim de  l a s  dichas constituciones: y atento q u e  por 1111 orden s e  
ha visto, y que es conveniente se impriman, por ser reguladas con los i n s t i t u t o s  de 
la dicha re1igiOi-i y enderezadas i laciebicia ohservancia de la integridad de  s u  pobi-e- 
za y a atraer 6 los indios naturales iieste reino para que  estén eii la cristiana pii-  

licía que se eiicaiuina r‘i sil conversión y salvacitiii, con buen ejeiiiplo, lihrc d e  
interés y t ra to ,  clue esti-echanieiite se proliibe 6 los religiosos doctrinanies de in  
dicha Orden, acoi-dk de  d a r  y di la presente. por la cual dog’ licencia ii Francis- 
co del Canto ,  impresor, para que pueda imprimir 6 iiiipriiiia las d ichas  Consti- 
tuciones desuso referidas. conque, despuks  de impresas,  las corrija Francisco IIei-- 
n á n d e z  Crespo, oficial mayor de  la Secretaría del Gobierno, y vea si estiiii 
conformes á los orig-inales, 5 quien nonihro por corrector. 

((Fecha eii Liiiia, en veinte y s e i s  días  del nie~s de Septiembre de mil y seis- 
cientos y d iez  y s ie te arios.-I<r> i.Risc1i.F: DON F i ~ m c ~ s c o  ij1: I?onj,\.-Por riian- 
dado del Virrey.-Don Josef tic Cticcws y [-Illon». 

‘3 / - .  - Constiivcioiics. !’ Dc la Provincia dc / S. Francisco dc  
Qvito hcclias en el Capitv- / lo l>rouincial celebrado cn  S .  Pablo 
dc Quito a dos de Fcbi-cro dci A f ~ o  de / 1613. Pi*eíidicndo en el 
N. P. 17. ITrancilco de Hen-era Lchtor jubilado y Co- / inií‘ario Gc- 
nerai. Las qualcs ficiido de nucuo rcccuidas y aprouadas en el / 
Capitulo celebrado en  el iiiiínio Conuenlo de S. l’iiblo ,de Quito a 
vcynte / y dos de Abril de 1617. anos prcíidiendo en el el Padre 
Fray Ioan / Ladron de Gueuara Viíitador de l a  dicha Prouincia 
fueron / confirmadas por el dicho Y.  Padre Fr. Francisco de Hc- / 
ri-era padre de  la Prouincia dc Satiago, y Coniií‘ario / gcneral de 
todas las Prouincias del Pcru Nuc- / uo  licyno y Car,icas de la Or- 
den de Nuef-/ tro Padi-e %In Fi-aiicilco cum plc- / nitudine po- 
tcftatis &c. / (Escudo de la Orden de  San €+-micisco con Ins sigu’entes 
pcrlabi-as al rededor: Arma miliiiae / nostrae non / carnalia svnt. 2 .  

10 



Cor. I.) / Con licencia.. / Del cscclcntií'siino Soiíor l'rincipc de 
Efquilache. E n  Lima / por Francitco del Canto. Aiio. 1617. 

4."-Port.-v. en b1.-i hoja c .  f. con la npimbaciOi1 d c l  doctor Carrasco del Saz: Los Reyes, 
I O  de Septieinbre de 1617; y la licencia del Pi-incipe de  Esquilachc: Liina, 26 de Septiembre de 1617. 
-Hojas 3-3o+z hojas s. f. coli la tabla.-Apostillado. 

B. N. L. 

LECLERC, Bibl. Amei*., 11. 1463. 
PRINCE, Boletin Bibl., p. 63. .Con pocas hojas)). 

Copiarnos á coiitinuaci0t-i la licencia del 1:iri-ey. que, como se vera, es del 
mismo tenor de la precedente: 

«Don Francisco de Borja, príncipe de Esquilache, etc. Por cuanto fray Juan 
de Lartaun, procurador general de corte, de la Orden de S a n  Francisco, en estas 
provincias del Pirii, ine hizo relación que en los capítulos provinciales de SLI Or- 
den qme al presente se hahiaii celebrado en esta ciudad y en la de Quito el a n o  
pasado de 1617 por el mes de Abril, se liabian hecho y ordenado Constituciones 
para el buen gobierno de sus conventos y religiosos, así entre esparloles como en 
l a s  doctrinas para entre los indios, las  cuales coi iv~nia  :se imprimiese11 para re- 
partir en todas partes, así en los conventos como i los religiosos en particular, 
siibditos y prelados, y me suplicó fuese servido de dar licencia para que se im- 
primiesen, para cuyo efecto se hacía nianifestaci(jii de las  dichas constitucir)iies; 
y atento que por mi orden se lia visto, y que es  conveniente se impriman, por ser 
reguladas con los institutos de la dicha religion y enderezadas a la debida obcer- 
vancia de la integridad de s u  pobreza y atraer i los indios naturales deste reino 
para que estén en la cristiana pulicia que se encainina 5 s u  conversihn y salvación 
con buen ejemplo, libre de interés y trato, que estrictaineiite se prohibe á los re- 
ligiosos doctrinantes de la dicha Orden, acorde de dar y di la presente, por la 
cual doy licencia Francisco del Canto, impresor, para q u e  pueda imprimir e iin- 
prima las dichas Constituciones de suso referidas, conque clespuks de iiiipresas 
las corrija Francisco IIernández Crespo, oficial mayor de la Secretaría del Gobier. 
no,  y vea si están conformes con los originales, á quien  noinbro por corrector.)\ 

HEVIA BOLAWS (JUAN DE) 

73.-Labyrintho / de comercio / terrestre y naval. / Donde brc- 
ve y compendiosamentc se / trata de la Mercancia y Contratacion 
de tierra y mar, vtil y / proucchoso para Mercaderes, Segociado- 
res, Nauegan- / tes, y ius Coníulados, Minifiros de los Iuyzios, / 
profefiorcs de Derechos, y otras / perfonas. / 7 hvtor  Ioan de He- 
via Volafio, natvral / de la ciudad de Ouiedo en el Principado de 
Aiiurias / Reynos de Eípaña. / 4 Dirigido a don Fernando de Cas- 
~ F O  / Cauallero de la Orden de Santiago. /' (E. d e  a. del %ecenasj. 
Con privilegio. 1 7  En Lima. Por Francií'co dcl Canto, natural de / 
Medina del Campo. Aiio de. 1617. 
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4.'-Pot't.-v. en bl.-7 hojas preliiiiinares sin foliar.-Texto, 799 p p , - ~  p. y I hoja b1cs.- 
-Indice, 45 pbginas s. f.--F. bl. 

Prelc.:--Tasa y noinbramiento de corrector: 21 de  Junio de 1617 (que lo fuk:el Lic. Juan VAS- 
quez de  Agüero).-Erratas, b doc columnas.-l'rivilegio: 23 de Agosto de 1616.-Aprobación del 
doctor Joán de Solorzano Pereira: 20 de Julio de 1616.--Dedicatoria 3 don Fernando de Castro.- 
Al lector el autor.-,Los capitulos que en este libro se  contienen. 

' 

Primera ediciOn 

B. A l .  
P r s e ~ o - B ~ n c r ~ ,  ~Tpilon?~, t. 11, col. 769, con fecha d e  1619. 

FUERTES ACEVEDO, Bosquejo. d e  la litel-atul-a e n  Aslzirias, Badajoz, 1885, 4.", p. 164. 

La viñeta que se encuentra al pit! de la dedicatoria es unade  las que Pedro 
de .hlerchin usó en las Exeqziim del P. Martín clc Leún y de que se valiera taiii- 
bien Francisco del Canto en las Coizstilzicioizes Sinodales de Lobo Guerrero. La 
obra fué tasada en trece patacones y medio de a ocho reales. 

Nicolás Antonio dice, t. I ,  p.  710, que el libro fué  publicado en Lima en 
1603, en 1644 en Madrid. en folio, y en 1657 allí mismo, en casa de hlelchor Sán- 
chez. VCase en nuestra ‘Biblioteca hi.spaizo-nniericciza las descripciones de muchas 
otras ediciones de la obra. A continuación va el testamento de I-levia Bolaiíos: 

«En el nombre de Dios Todopoderoso, amén. Sepan cuantos esta carta de 
testamento vieren, c6mo yo, Juan de flevia Bolaños, natural de la ciudad de Ovie- 
do, del principado de Asturias, reinos de IScpaña, hijo lixitimo de Juan de I-Ie- 
via Eolaiío y de Visolaillea Rivera, s u  muger ligítima, difuntos, que Oios haya, 
estando enferiiio,del cuerpo y en mi entero juicio y entendiiiiiento nat~Ira1, cre- 
yendo: como firiiieiiieiite creo y conlieso, en € 1  misterio de la Cantisima Trinidad, 
Padre, Ilijo y Espíritu Santo, tres personas y uii  solo Dios verdadero, tomando, 
como tomo, por mi abogada é intercesora a la serenísiina y siempre Virgen Sail- 
ta María, nuestra seiiora, á la cual pido y suplico humildemente ruegue 5 su  pre- 
cioso Hijo interceda por mi y le ruegue perdone mis pecados, otorgo y ordeno 
mi testamento en la manera siguiente: 

«Primeraniente, encomiendo mi ánima á i i i i  redentor y criador Jesucristo, 
nuestro bien, que la crió y redimió con s u  preciosa sang;-e, y el cuerpo ii la tie- 
rra, de do  f u e  formado. 

«Item, mando á las mandas forzosas un peso. 
«Item; digo: que de los dichos mi padre y madre no quedaron inás hijos que 

yo y Maria de I-Ievia Bolaños, mi hermana, mujer de Gonzalo de I-Ievia de Cor- 
tina, y yo salí del dicho principado de Asturias de edad de catorce anos, y que 
después pase á las Indias; habiendo llegado á la edad de veinticinco aiios, invié 
á la dicha ini hermana una dona que le hice de todo lo que me tocaba por mis 
ligitimas de padre y madre, 

Item, digo y cleclaro que no tengo bienes de consideracicjn, ni aun bastantes 
para enterrarme; ansi, con lo que tengo y se me debe de algunos salarios, entre 
los cuales declaro que de uno que me hizo Bartolomé Nufio, de cien pesos, no 
me debe sinó solos catorce ó quince patacones, porque lo demás me tiene paga- 
do, aunque no he dado carta de pago. 

« Y  de lo que quede de todos dichos mis bienes y deudas que se nie deben se 
hagan los gastos de mi entierro, muy moderadamente, y de lo que sobrare, se 
me diga todo de misas por mi alma. 



«Item. digo: que para en cuenta J e  una escritura de oclieiiia patacones qiie 
otorgué en favor tie Pero Día;: de 1’osad:is. le lie pagado diez y seis, y el resto le 
debo. 

((Iteiii, declaro: que lo que mando se diga de misas por m i  i n i n i a ,  ~ iespués  
de hecho el gasto de mi entierro, se entienda de los que  se haliaren niíos en cc te  
reino del l’irú, porque de los que tuviei-e y me perteneciei-en en los de ICspafia y 
Asturias, no embargante la dicha donación, instituyo por m i  heredera universal 
dellos á la d icha Alaria de llevia Itolarios, mi hermana .  

((Item, iiiando que mi cuerpo sea sepultado en la  iglesia de San 1;raiicisco 
dcsta ciudad, en la pai‘te q u e  pareciere á mis aihaceas y con ci hábito del dicho 
seiior San Francisco, y en cuanto 1i mi eniiei-ro y misas y ciistribucit j i i  Lie lo que 
restare de mis bienes, lo d is t r ibuyan  mis albaceas como les pareciere. 

«Para cumplir y pagar este mi testamento y las m a n d a s  en él contenidas, de- 
jo y nombro por mi albacea á don Pedro liaiiiirez de Vaidis, \recirio ciesta c i u c i a d ,  
al cual cioy el poder que de derecho se requiere p a r a  que entre en mis bienes y 
los veilcia y remate en almoneda y fuera iieiia y ejecute y cumpla  este i i i i  testa-  
mento, aunque sea pasado el aiio del albaceaje. 

«Item, digo: que yo debo á don I;ernaiido de Castro, caballero de la  Orden  
de Santiago, dos i i i i l l  y tantos pesos de á ocho reales, por cscriptura otorgada 
ante J u a n  L3ernardo de Quiroz,  escribano público, y en poder de los iiiayoriioinos 
suyos y con s u  coiisentiiiiieiitn, están setecientos cucrpos de libros en papel, por 
en c u aderna r, y de 1 os c u a troc: i en tos q u e en c u d e  t- n a ro 11, 1 os oc li en ta rece b i o 
J u a n  de l’aliiia y veinticuatro Grcgorio de las Salas, para cl uno y el otro ven- 
derlos, de que otorgaron ckdulas y esci-ituras en f a v o r  de U o m i i i g : ~  ItodrigueL, 
agente de dicho cion 1:ei-naiido de Castro, y los demás encuadernados se gasta- 
ron en dar  á cada tiiinistro de los tribunales desta ciudad y en oti-os efetos, que 
por todos venían á ser mill y cien c u e r p s ,  y respcto d e  la cortedad de la tieri-a 
en genero de compras de lihros, el dicho don 1~’ernaiicio de (:astro, viendo, seis 
O siete aíios, que no se podían gastar, me envió á decir de palabra clue los libros 
se iban apolillaiido, y que le parecía que se vendiesen, c yo le envi2 á decir que 
se vendiesen al precio que á su merced le p‘ireciese: a u n q u e  fuese i i i uy  modera- 
do, porque sólo deseaba pagarle lo q u e  le debía; para cuyo efecto, siendo nece- 
sario, cioy poder al dicho d o n  Fernando de Cacti-o para que pueda liaczr vender los 
dichos libros y venderlos á los precios (j precio que le paresciere, Aunque sea 
m u y  moderado, para que dello se haga pago de lo que así se le debe, y lo que 
sobrare del precio de los dichos libros, se ni;: digan de misas por mi á n i i i i c i  por 
el dicho albacea. 

«Y revoco y anulo y cioy por ninguno y de nin$n valor y efeto otros cua- 
lesquier testamentos, codicilios, poderes para testar y otras Ciltimas disposicio- 
nes que antes deste haya fecho, por escripto 6 de palabra: para que n o  valgan 
ni hagan fee, en juicio ni fuera de 61, salvo este testamento q u e  al presente otor- 
go ,  que quiero que valga por mi testamciito y última y postrimera voluntad, en 
aque!ia via y fornia que más y iiiejor haya lugar de derecho. 

«En testimonio de lo cual lo otorgué en la ciudad de los Iteyes del I’irU, en 
veinte días del nies de Abril1 de ni i l l  y seiscientos y veinte y tres aíios, y el otor- 
gante, que yo, el escribano d e  Su Alajestad, cioy fee que conozco, y lo íiriiii) de 
s u  iioiiibre, siendo testigos el licenciaiio Lliegu JiiiiLiicz Canas, presbitero, y el  



licenciado Diego de Castro y Gin& Gallardo v Luis de I’la~aola y Alonso GO- 
iiiez de Sala7ar: y el dicho otorpante, porque dijo no  poder firmar, respeto de la 
gi.avedad de $11 enfermedad 6 iiiipediiiiento de la mano derecha, rog i  al licencia- 
do Diego Jimciiez CaTias lo firmase por k l ,  el cual lo firmó.-(A ruego y por tes- 
ti go) .--El I icelzciado‘l)icgo .jini¿izez Cañas .-A n t e ni i .-Sin derechos .-Ala7-liiz de 
Tol-?-es, escribano de S u  illalestad.» 

(Escribanía de Lima. Alartin de Torres, 1602-1624, f. 362). 

1’10 J’ 

, 74.-Constit~cion /de  Nvestro Santissi-l mo Señor Pi0 Papa. V. 
para qve en los / Sei-iiioncs populares no fe difputc de  la Concep- 
cion de la Gloriofa / Madre de Dios Maria, en la qual tambien fe 
i-cnueuan las co / Cis ertatuydas antes por Sixto. 1111. de felice re- 
corda- / cion, y por el SanAo Concilio Triden- / tino. (’Colofórz:) 
9 Con licencia del Illuftrií‘sinio Senor Arqobifpo de  los Reyes En 
Lima. / Por Francifco del Canto. Aíío de  1617. 

s 

Fol.-4 hojas 5. f ,  con el v. de  la ultima en bl. 
I3. N I, I 

TREJO (FR. ANTONIO DE) 

75.-* Rclacion / de m a  carta qvc el re- / uercndiísimo 
Padre Fray Antonio de Tre<jo / digiiifsimo General de  la fiigrada 
Religion / del Scrafico Padre San FranciEco cfcriuio a / la Cofradia 
de la Inmaculada Concepcion / de Nucitra Senora Concebida íin 
mancha / de  peccado original: en rcfpueíia de otra / carta, que la 
Cofi-adia ercriuio a la  Iieueren / diísima dandolc cuenta de  fu pail%- 
da al Con / ucnto de San Francifco deita Ciudad. Y de / vnapaten- 
te que el dicho Padre General / mando defpachar en  orden al aug- 
mento, y / comodidad, que la Cofradia tenga en el di- / cho Mo- 
naiterio. Y delas gracias que / da  en ella al Padre Fray Darnian ,í 
de Lugones Guar- / dian del. i (‘L’iGetita,). 7 ImpreEío con licencia, 
en Seuilla, por AIonfo I<odriguez / Ganiarra, y en Lima por fu ori- 
ginal por Francifco / dol (sic,’ Canto. Año. 1617. 

4.0-I’o~t.-v. en bl.-.? hojas $. f. con el v. de  la iiltima eii b1.-Cignado Ai.-Arriba de la 

13. Y. L. 
pi’iinera pigina una vifieta con u n  IHC,  y letra capital ai principio del texto. 

, 



16x8 

I iODRIGUEZ DE L E O N  PINELO (ANTON [ O )  

76.-liclacion / de las fiestas / qve a la Iinmacv- / lada Conccp- 
cion de la Virgen / S .  Señora fe liizici-on en la 1 x 4  Ciudzd de Li- 
ma en / el PcrU, y principalmente de las tj hizo l a  Con / grcgacion 
dela (sic) Expetttacion del Parto 1 cnla (sic,! CGpañia de Ielus 
año 1617. / Dirigida al Excelciitissiiiio / Scííor Principe de Efqui- 
lachc Virrey deltos Iieynos. j POI- el 13achiIlcr Antonio Iiobrigvez / 
d e  Leon Profeffor dclos derechos Pontificio y Cefareo. / (‘Gran 
viceto abierta en iiandei-n que 1-cpi-eseiata cí la Vii-geiz 1-acliaizte y co- 
mianda, con tiit cnbnllei-o cubierto y zma daiiirX e n  la pni-te supei-io?-, y- 
en el extremo d e  abajo un c l h - i p  ?? uiisfi-ailc). 7 Con licencia imprc- 
ffo en Lima por Francií‘co del Canto. / Acofta (sic) de luan Fer- 
11 aiidez Higuera mercader. Año 1618. 

4.0-Port.-v. eii b1.-Erratas y tasa: los Reyes, 28 de hlarzo de 1618, I p.- Aprob.  del 
j esuita Juan de  Perl in ,  18 de Febrero de 1618, I p.-Ded. al Virrey, folio I, y en el reverso la adver- 
te ncia al lector.--Sexto, hojs. 2-70. disti-ibLiidas en esta furinn: Primera pi-te:-Rclacion de las 
f ies tas  qoe a1;:rviios devotos hizicron en l a  Ciudad dr: Lima . . , Iiojs. s-S: Scfiuiicia partc:---Rela- 
cion de 13s fiestas q u e  hizo la  Coiigrcgacion dc In EspcCtacion de  Ntieíba Cefiora, hojas 9-52; 
Tercera parte: -Relacion de fiestas que hizo la Congregacioii de la O .  a la Concepcioii de la 
Virgen el feguiidc dia, hoja. -55; Quarts parte:-Relacion d e  las inas fiestas que en Lima se hi- 
r ieron,  etc., hojs. 3-58, en ctiyo reverso eiiipiera el (il’oeinn a la Ininacvlada C«nccpcion de la 
Virgeii Nueftra ScRora. Dirigido al Illvsti-issirno SeRor Arqobifpo de  los Reyes. Por  el Bachiller 
h n t o n i o  Ilodriguez de Lecii-i,» y que tei-inina en l a  hoja ío.-En la hoja 7i:-Serinon / que pi’edi- 
co el / Padre Nicolac- Dvi-an Mas-  / trilo en la fiefla, que hizo la Coiigi.egaci«n dela /Expectation 
del Parto, a la liiiinaculada Con- / cepcion de la Virgen Suefli.a Seiiora. En la / IgleCia de S. Pa- 
blo dela CoiiipaAia / d e  Iefus el afio d e  i6ii.-Terii1iila en la hoja 80, que  i-cinata con un gran es- 
cudo de amias grabado en inadera.  

n. A l .  

LKON P I N E I . ~ ,  Epiio77zc, p. 126.  

A I , ~ A  Y ASTORGA, Vtlitin Ininnczilatac Coizceplionis, p.  106. 
MoNY\: .v~,  Sol del i\’zieiv .Ilzlr?dü, p. 89. 
~ N T O N I O ,  Bibl. IJ i sp .  ml~?n, t. I ,  p.  133. Cita coino obra dis t inta  cl <I-’J2i ir l  d3 lic Co7zcepci~ i t ,  

H,+.nnosa ~ ! A C I I A D O ,  I l tbl .  L z h s r t . ,  t .  I, p. 505. Coino Antonio.  
TIZRNAUS-COMPANS, Bibl.  1 1 7 1 2 ~ 1 - . ,  11. 400. 
Puyricir Y Sihtpsox, 13ibl. Ame!. . ,  (1862) 11. i S q .  

Smvexs, Bibl .  Antei-., (1861) 11. 192s; 
Sabiii, que cita cl libro d e  Rodriguez eii la p. si3 de: voluincii S, I IU t ime colaciiiri alguna. 

refiridndose 3 la aíililia Corzccptionis de  Alba  y hstorga,. 

IZisl. i\r~sggel.s, 1. 11, p.  654. 

N6tese que León l’iiielo se lirmb entonces Rodriguez de Lebn. 
El poema de Rodríguez de León, que en los mArgenes se ve lleno de citas 

’ 

y acotaciones en latin, comienza de  esta manera: 





KO sufre grande objeto voz pequeiia, 
que siendo á su valor incomportable, 
si osada se atrevió, rendida falta. 
Cuanto en misterios es más inefable, 
de niAs supi-enia altura se despefia 
la voz huinilde, que subió tan alta 
que en el temor reconoció la falta. 
Esta recela mi cobarde Musa, 
aunque por ser legítima osadía 
á encomios de Alaría 
preside amor, si la razón acusa. 
Animo, pues, Euterpe generosa, 
que da el celeste Pindo en licor puro 
fuerza á la voz, dulzura al instrumento, 
l u z  al ingenio, al corazón aliento, 
para que intente con fervor seguro 
cantar la Concepción maravillosa 
de la luz ,  que del Sol f u e  limpia esposa, 
y en su mente tan clara reverbera 
que ,  á no haber Sol, por Sol su l u z  tuviera. 

En la dedicatoria al Virrey dice Rodriguez: «A buscar un favor grande sale 
un ingenio pequefio, fiado más en lo que desea acertar que en lo que puede 
ofrecer.. .» 

Al lector: «Vuesa merced se tenga por convidado para leer la relacibn de 
las fiestas que hizo Lima y en particular la Congregación de la .O. la Con- 
cepcihn de la Virgen, como lo fué entonces para verla, y de lo mucho que allí 
di0 A los ojos reparta aquí algo con los oídos, pues á ellos solos nos ha remitido 
Espafia tantas relaciones de fiestas que con esta quedan empatadas. Si no fuese 
tan perfecta como esperaba, entienda que va mucho de lo vivo á lo pintado, y 
que no hay pintor, por bueno que sea, que al plano de una tabla traslade fiel- 
mente la fisonomía de u n  rostro, sin faltar en alguna parte. ‘Yo quisiera que 
agradara tanto leído, como pareció visto, y que no dijera alguno que no son estas 
las fiestas que vió, desconocikndolas, 0 por lo que procuro declarar el miste- 
rio de cada cosa, 6 porque le do?; contada real á real la moneda que allí recibió 
por junto. Lo que puedo afirmar es lo que suelen los veedores de libros, que la 
estampa dcste está delineada por el original, sin discrepar un punto, y que no 
ha menester el título que el otro pintor de quien se ríe Rristóteles ponía en sus 
iiniigenes para darles con él la propiedad que con el pincel no alcanzaba. Al  fin, 
con esto conocerá España que hay también en l a s  Indias devotos de la Con- 
cepcitin. Y entre ellos uno (que es Juan Fernández Higuera) ,que paga esta im- 
presibn, después de haber acudido á la fiesta como todos lo hicieron con tanto 
ánimo y gasto que f u é  inenester irles á la mano para que les quedase hacien- 
da. La de los pobres son buenos deseos: éstos ofrezco á los devotos y la parte 
que en sus fiestas tuve, que ese1 pocinn en que éstas rematan. La devoción fue 
de todos, el gusto de comunicarla al inundo, mío; de lo, uno y lo otro, la 
gloria sea á Dios y s u  bendita Madre concebida sin pecado original. Vale.)) 

De la persona y obras del autor tratanios largamente en el prólogo de nues- 
tra ‘Biblioteca Ijis~ai2o-jliizel.icnizn. 

% 



c A xo GUT I m i ?  E% (DI EGO) 

r -  , /.-Relacion de  / las Fiestas rl'rivim- / pl-iales qve la Insigne 
Vni- / uerfidad de Lima hizo a la Irnimaculada Concepcion / de 
Xueltra Sziíora. Drdicada a la Sacra lira1 h'iagestad / del Rey 
iiueltro Scfior Don Felipe 111. / 1)or Diego Cano Gvtiei-I-ez Lhchiller 
en / Sagi-ada Thcologia, Colcgial del (:olegio Iieal Mayur de S. 
Felipe/ y S. Marcos en el Peru. 1 hfio de (E. d e  a. I - . , )  i6i9. Con 
liccncia . / En Lima. Por  Francifco Lafib. 

q.',-Port.-v. e n  bl.-7 hojas pi-els. s. f.-roS hojas 
l'i-eIc.:-hpi-ohacii>n del oidor cion Juan Siiiiéiiez de ;\Ioiitalvo: sin fecha.--Licencia del 14- 

rrey: Liiiia, S d e  Junio de  i6i3. -Dr:iica(oi-ia: 12 de 0ctiibi.e de id.-Soneto cle Reriiardiiio de h'lon- 
i o y n  5 1;clipe l;L.--Soneto d e  don Juan de los l < i o i  y l k r r i z  al doctor I3altasar c l r  Padilla, rector 
d e  In Uiiiaei.siilad.-I~l. dsi iiceiicirido Gabriel Gtiti2u-cz al aiito:..-Id. del agustiiici fi-ay lhrtoloin6 
Vadillo al inicino.-Id. de  13eriiardii:c de Jiontoya al inisino.-Id dc ,\\arcos Gutic'i-rex Caiio. her- 
iiiaiio del autor, A &te.-Del doctor don Diego de Eiizii ias al inisiiio.-Caiicióii d- Ikriiardino de 
Xontoya ;i la Universidad.- 1'refaciRi-i al lector. 

B. x. L. 
L ~ o s  PIxixo,  Epi tome,  p. 126.  

A m o s i n ,  13ibl. IIisp. mwa, t .  I, p. 372. 
SABIX, \.?I[, 51 I .  

n . ; l ~ x Z ~ ~ x , * ~ 1 .  407. 

f > i ~ i ~ ~ , ~ - ~ ~ . ~ i l C i A ,  1?,PLL0772C, t. 1, C O I .  857. 
Cntilogo de l  ~Idus~o-i?iPl~otecn d s  ClLi-a~izai-, p.  3G. 

«.A F3ernardino de  Alontoya,  s ingular  ingenio e n  nues t ro  siglo y Ain6rica 
q u e  en  el mejor d e  los pasados guariiai-an estatuas SLI iiiemoria v en  Europa pu- 
dieran cecir  s u  cabeza inmortales lauroc, había encoinendado el Retor hiciese 
u n a  oración que, juntando i l as  principales alabanzas d e  la Virgen, como acce- 
sorias las de la Universidad, sirviese d e  introducci0ri al certamen 1' d e  epílogo 
a sus fiestas y regocijos. Coiiipuso ésta en verso esdrlijulo)) . . .  Esta es la cornpo- 
sición de más aliento q u e  se  re.;istra en  el volumen. 

«Diego Cano: iiiaesti-o en teulugía, l-ioliibre muy docto y prudente,  comisa- 
rio del trihuii;ii d e  la 1nquisic;ión y de  la Santa  Cruzada. I I a  sido riiuchos ~ A O S  
C U M  de  la villa d e  Guancabelica y ahora  lo es  actiialinente de  i teguay, que 
es  una  de las iiiejores d e  el I> i rú .  I I a  sido provicoi- en diferentes obispados 1' 
tengo m u y  buena relacicin de  sus letras y virtud, y así, le juzgo por muy d igno  
de la merced q u e  V. M. fuese servido hacerle.»-C;arta del Marques de  Mancera 
d e  8 de  Jun io  d e  1611. 

Don Diego Cano Gutierrez fué pre'sentado para la zlianti.ia d e  la Catedral de  
Tiuji l lo el 20 de Mayo de 1646. 
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C A RR I LLO ( F ERN .A N D O) 

.jCs.--jcii esctido sobrc 1~ o 1 - 1 ~  que gu.zixece el docriiizeizto). / 
7 :i\ssci-tioiics tlicolog-icac ex qvatvoi- d thoin. partibvs dcsvmptac. 
,’ qvas./ i-iatalirni splcndore illvsti-issi- / ino, Ivris prvdeiiti p m s -  
tantissimo, djgnis- / qve svinmo loco ai-tilivs praeclarissiino do- 
mino li-  / ccnciato I>. Fernando Carrillo a coi-isiliis Philippi 
tertii I-lispaniai-vni regis Potentissimi, / ctc. / (AZpie:j Oppoíitum 
opinan t i bus íii t i s ! ‘ x i  c t p d i el u s  Baccalau re u s , ac 1 i egal is C o1 1 e- 
ha, i n  liegaii l > .  Piiiiipi, ,% Marci I,iina / na Rcadeinia. Pati-oci- 
nante Iloinino Ilottoi-e Iotini-ie Garzoii Saciae (sic) Thealogiac De- 
cano nieritií’simo, & Meti-opolitrinae IZccleli¿c Portionario. Die 2: 

Nouembris. / 7 Cuiii Licentiac Excellentil‘siini Proregis. Liinae 
Excudebat Franciícus Lasso. i inno 1619. 

Uiia hoja de  55 p ~ i  ,413 ceiitlinstio.;, coi1 la vuelta en blanco. 

21. I (Gq 3-16) 

T I  E N l i  I QUEZ (LUIS) 

~c~.-Tcsv dvce. / Por / el Fiscal de la / Sala del Cri- / men. I 
Con / el Provisor desta civdad. / Sobre el auto en que inanda rc- 
peler vna peticion del I;ifcal, por no i r  firmada I n i  fiibei- quien la 
preíento. Y la caufa que da, es dczir, que se dize, Que de he - / clio 
proccdc, y que el íolicitador, o quien que fea, no vfe del lenguaje 
que en otras, con / apercebiiniento que fe procedera a l  reinedio que 
con uenga, 

Pol -1 pclgb. 5 i --Stisci i to CrJil  la fiiiiia autogiaia del fi5cal el licenciado Luis 1Jenriquez.- 
Afio de 1619. 

A. I. 

I N I ~ O I I M A C I O N  EN DERECIIO 

So.-Inforinacion en derecho en defensa de la excinpcioi-i abso- 
luta que las Religiones tienen de los ordinarios, y de la especial de 
que los doctrinantes Religiosos no sean por ellos visitados de cos- 
tumbres, ni  examinados en el idioma. I-Icclia por parte de la reli- 
gion de San Francisco en esta Prouincia y Conueiito de Lima. 
Lima, Francisco Lasso, iGr9 .  

Fol.-3d hojas.-En la 31, que  estd sin foliar, ein,”,ezaii los -Estatvtos, / hechos J con- 
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fir- / mados en los capitvlos provin- / ciales de las Prouincias del Pii LI, para la buena diiec- / cion 
y obferuancia que deuen tener los religio- / ros dotiinantes del Orden de  N. P. Sail Francifco. 
-A la cabeza del texto, la aprobación del Doctor Car raxo  del Saz. Reyes, I O  de  Septieinbre 
de  1617. 

Primera edición. La seguiida es de M&uico. 
Bibl. de  don Luis Montt (ejemplar falto de portada). 

LECLERC, Zibl .  Amer.,  11. 1764. 

Comprende todas las bulas pontificias relativas á los religiosos que catequizan 
los indios, y, en seguida, los estatutos, decisiones, etc., acordados en los capitu- 
los provinciales de las provincias peruanas para la buena dirección y observan- 
cia que deben guardar los religiosos de San Francisco. Firman este documento, 
Fr .  Francisco de I-Ierrera, comisario general, Fr. Francisco de Otarola, maestro 
provincial, y diez religiosos más, padres de provincia, definidores, etc. 

LA PLAZA (JUAN DE) Y hlEDINA (LORENZO DE) 

81 .--(Letras cqitales de adorno e n  el tittito y en el texto:) E n  el 
nom / bre de Di / os Amen / Sepan qvan- / tos eita carta vicren / 
conlo nos, cvl Capitan Iuan / de la P a p ,  (sic) y Lorenqo de / Medi- 
na, refidentes en eite / puerto y Callao de la ciudad / de los Reyes 
del Piru, dezi- / mos,' etc. 

Fol.-32 págs. c.  f .  y 3 hojas b!ancas al fin-Escritura suscrita en cl Callao, d 8 de Abril de  
1619. referente A u n  contrato de «adiiiiiiistracioil, stistcnto y'provisi5n. apr?sto y aparcjo de la arma- 
da  del Alar del Siir». 

A. I. 

PÁEZ (P. PEDIIO) 

&.-Copia de vna del /Padre  Pedro Paez de / la Compaiíia de 
Iefus, efcrita en Etiopja a / feis de Iulio de. 1613. para vn Padre de 
la Prouincia de Toledo / de la mifma compariia de Iesvs. Da cuenta 
como en aque / lla tierra fe há  reduzido a la Fe el Emperador y 
otros mu / chos Principes, y las guerras que h a n  tenido vnos i con 
otros por efta caufa; y como losdichos (sic) / han ya fkndad (sic) 
feminarios. / (.?.) / (Colofón:) Con Eicécia del Excelentifsimo Prin- 
cipe /dc  Efquilache E n  Liina Por Francifco Laffo aiio de Y 6x9. / (.?.) 

Fol.-4 págs. s. f. 

I3. N. c. 



A R T E  
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li  EL A C I ON 

83.-(Liízea de vinetas). lielacion de lo / svcedido en la Civ- 
dad / de Lima en el Perv, cerca del oficio / del Comiffario General 
de la Ordcn del Scraphico P. S .  Francif- / co, que es el Padre Fr. 
Francil'co de Herrer-a, Padre de la Pro- / uincia de SanAiago en 
Efpaña, afio de mil y / fcyfcientos, y diez, y nueve. 

Fol.-14 pág5. y hoja final b1.-Teiinina con una acta cclebrada en «este convento de San 
Francisco de Je5us de Liina,a en 2G de Agosto de i61g 

B . N .  L. 

84.-Rclacion verda- / dera de la prision del / Principe de 
Conde, y de las razones / que para fu dcteniion tuuo el Key de 
Francia. / 4 Sacada de vnacartadel niilmo Chriitianifsitno Rey, en 
q fatisface ato / do iu l ieyno,  dando las caufas que contra el dicho 
Principe / tiene, prouadas con mas de ciento y / cinquenta te& 
gos. / Aviendo el Chriitianifmo Rey de Francia mandado detener 
el Prin- / cipe de condi: fu primo, por algunas juftifsimas caufas, 
y queriédo ía- / tisfazer a fu lteyno, efcriuio vnx carta, que cs del 
tenor figuiente. / jCoZof0n:) Con Licécia del Ecellentiísirno Princi- 
pe / de Efquilache. En Lima, Por Mel- / chior de Aguilar Año. 
1619. / Lavs Deo. 

,* 

FOl . -3  pAgs. s. f y filial bl. 

B. N. L. 

TORRES RCTRIO (P. DIEGO DE) 

85. -Arte / de / la lengva / qvicliva. / Compvesto por el / Padre 
Diego de Torres/ Rubio de la Compañia / de Iesvs. /-Con licen- 
cia del Señor / Principe de Efquilache Virrey / deftos Iieynos. / 
IHS. / jDospeqeieí5n.s vifieins). En Lima, / Por Francisco Lasso. / 
Año. 1619. 

82 por 120 nii1iinetros.--Port.-v. en b1.-Lic. del P. Provincial: Lima ag de Abril de 1619. 
2 págs. s. f.-Lic. del Virrey: 25 de Febrero de 1619, I plg.-Prblogo, I prig.-Letania de Nuestra 
Seíiora, en lengua quéchila, 2 págs.-Arte de la lengua quCchua, 41 hojas fols., estando equivo- 
cada la 12, y sin fol. la rg.-Dc los nombres de parentesco, hojas 42-44, A cuyo verso se halla la 
Tabla.-Prblogo (al Confesionario). I pág. s. f.-Texto del Confesionario breve, en quichua, 22 pp., 
halllindose con foliacion sólo las hojas 2, 4 y 6.-Orden de celebrar el matrimonio y velacionec, 
3 págs. c .  f.-Para administrar el viático, 5 págs. s. f . - I  b1.-Prologo (al Vocabulario) I pág.- 
I b1.-Vocabulario breve en la lengua quichua de los vocablos más ordinarios, 45 pigs .  s. f.-I , 
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bl.-Breve vocabulario que  comienza por los vocablos qii ichuas al trocado del pasado, 15 hojas 
fo1s.--Acto de  coiitricióii en quichua ,  I pag.--F. bl. . , .  

B. hlitre.-'raiito i n i  ejemplar, como el del Instituto Nacioii+l, tienen la s iguiente  portada: 

quicliua. / Coiupvestc, por el/Padi-'e Diego de  Torres/ 
Rubio  de la Coiiipafiia / de Jesus. / Con licencia del Senor (sic) / Pi-incipe de 
Efquilaclie i- irrey En 
L i m a ,  / Por Fraiicifqo Laffo, Afro de 1619. 

80 por 120 iiiiliiiietros,-Portada.-~~. en bl.---Licencia del P. Diego Alvarez de  Paz: Lima,  
29 de  Abril de  1619, I hoja s. f.--Liceiicia: 25 de Febrero de  1619. I pbg.-Priil(;go, I '  pbg.-Letania 
de  Nuestra Ceíioi-a, en leiigiia quichua ,  2 p . s. f.--.\rte. 41 .hojas.-De los noiiibres .de pareii- 
tesco, hojas G-AA.-Tab!a al reverso de I i i  h 44.-Orden d e  celebrar el inati.iiii$nio y velacioiies,. 
.3 págs. s. f .  -Para sdiiiinistrar el viCi:ico, 5 pigs.  s. f.-i bl.-l-'r¿)logo. I piy.-l':~g. bl.-Voca- 
b u l a r i o  breve en la  lengua quichtia, 45 p i s .  s. f .  - I  hl.-T\izve vocabtilai-iii q u e  comienza por 
los vocablos quichuas .  I 5 hojas, s. f . ,  coii esccpcihii de  la 4. -Prólogo, I pbC.-CoiiCcsioiiari[l bi-e- 
ve, ig  pcigs. s. f .  

El descrito por LECLERC, Rib1 Amel-., 11. 1478, t iene ,  adeiii h c t o  d e  contricióii, I h o j .  s. f. 
-So e s t l  el pr~i lo~o.--Confesini iar io ,  1 2  hoj:;., en parie foiinda. i.deii de  celebrar cl iiiati-iiiio- 
nio, 3 pigs. s .  f.-Para adiiiiiiistrar el vidtico, 3 hojs .  s. f. 

Cnnsta  el min de: 3 hojs. prels. s .  1. con la lic. del Pi.oviiicial, la del Gobiei-no, el pr0logo y 
la letaiiia de Niiehti-a Sel%ira.-Arte, 4 1  hojas, J esta sin foliar la 5.-De !os iirtmbres de  pai-eii- 
tesco, hojas 42-44, y en el reverso de esta iiltiina la tabla. coii el ixciaiiio V I J C . ~ ,  lo que  prueba que  
a q u i  debe eiitrnr el VocnhLílai.io.-Pi-iilogo, I p8g. s. f.-P&g. b1.-Vocabulario, 23 hojs., todas s. f . ,  
coii el v. dc la últiina en biaiico-Breve vocabulario q u e  comienza coii los vocablos quéchuas ,  al 
trocado del pasado, 15  hojs. s .  f.. con cióii d e  la 4.-Prijlogo al confesionario, I pAg. s. f.- 
Confesionario breve en quichua ,  20 s. f.-Orden de celebrar el iiiatriinonio, 3 pbgs. s. f.- 
Pa1.a .idministi-ar el viatica, 5 pitgs. S. f.-Acto de contrición, I pbg. s. f.-Fiestas de  precepto para 
los indios, t hoj. s. f . ,  y final bl.. 

-Arte / de'la leiigva 

deffos Reyiios . I  (Wiiiein coiz el escudo de la Conzpn6in). 

' 

c 

Catalogue Clzmnie t fe  des  F o s s ~ s ,  n .  56q. 
RIVERO Y TSCIIIJnI ,  Afttigiiedades pel-uanns, p. too. 
BRUNET, Wanzrel, t. IV, p. 4?5. 
LUDEWIG, A i f t e i - .  abol-ig. laltg., p. 159. 
GLrriÉiiriez, Z i h l .  I301., 11. 1717. 
LECLERC, 73ihl. Ame?-., ('867). 11. 1478. 

PLATZNAN,T, .üei-<eicli, etc., p. 35. 
Piy.ti% r,  Cilalogu?, n. 85. 
V I ~ Z A ,  Leizg. de h i z e r . ,  n .  152, eii parte laiiibikii direrso 3 los descritos 

. ,  

I 6 2 0  

no rz j  A (17 r: A X(;ISC,O ne! 
8G.-~'Gi-ai$ esczrdo de ai-ii~as rea les  eizti-e dos viñeías que .Jig-ui-aiz 

CI-uz). Tassa y oi-dcnan- / zas  para cl lteyiio de  / Chile, fechas por 
el Excelenlissirno Senor ('sic) / Don Francifco de Rorja, Principc de 
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P;fquilaclie, Conde de h/Tayalde, Gentilli6 / bre de la cainara de  {u 
Niageílad, ITii-i-ey, Gouernador, y Capitan gene- / ral de las 
prouincias de el l’iru, ‘l’iei-i-a firme, y Chile, &c. / en 53. de Marco, 
de r h o .  / ( G I - ~ I I I  esctido de ai-ii~vzs del I+iiacipe de Esquilaclac). Impre- 
fi‘as en Lima, por mand;ido dc i‘u Excelencia. 1)or i‘u Imprei‘lor Pe- 
dro Mei-chan Calderon, ~ l i í o  1620. / Efts tal‘í8do en ocho rcales 
cada yo 1 unie 11. 

I:ol.-Poi-t.-v. cii bl.-22 pAgs. í‘c)ls.- Apostillado.-Desde la mitad del fi-eiiie de la iiliiiiia 
hoja al f i n ,  eii letra tn ic  pequeiía. 

u. AI. 

h i ~ u i ~ , ~ ,  13ibl. A m e i - . ,  p. 422’ 

Este impreso f u e  r e m i ~ i J o  al l i ey  con carta de I: de Mayo de  1620, e n  la q u e ,  
en t re  otras cosas, le dice el i’riiicipe de I;:squilaclie: «Hice las oideiiaiizas q u e  re- 
mito ~ í ~ i c I u s a s ,  Iiabieiido oiiio a i  iteyii? de Chile y al  Gobei-nacioi-, y tenido largas 
consultaciones con los jesuitas y teólogos d e  más  ciencia del reino, con cuyo pa- 
.recer y justitjcacibn he p r o c u i ~ a ~ i o  acertar, poniendo los ojos en  el servicio de 
Dios y en  el de V. Yí .i y descargo de  s u  real conciencia; y s i  pareciei-e que  en ellas 
hay el acierto q u e  se desea, convendi-á que luego se confirmen, estabiecikndolas 
con severas y graves penas.)) / 

f i e  aquí 10,s títulos d e  los diez capítulos en q u e  está dividida esta o d e -  
anza ,  q u e  reprodujimos ínteg-ra en i1uesti.a ‘Bibliolecn flispnim-clzilciza. 

Cap.  I:-En que s e  quita el servicio pei-sonal y se declara la libertad de los 
indios de Chile; 

1í:-De los indios que  h a n  de  d a r  tr ibuto y de  los q u e  no lo han  de pagar; 
Iii:-Dei tr ibuto que  han d e  pagar los iridios y cómo se  ha de distribuir;’ 
iV:-En qué gkiieros se ha de  pagar, la tasa: y en  cuantc  se tasan los jorna- 

V:-De la renta que h a n  i!e dar  los ‘indios de  repartimiento y vecindades; 
VI:-De las reducciones de  los indios de repartiiiiientos; 
Vií:-De los indios oficiales; 
VlII:--ile los indios poblados en estancias y d e  la tasa de sus jornales; 
IX:-iIe los indios q u e  sii.ven en las ciudades, y faiiiilias y en la milicia; 
X:-De l a  justicia y doctrina.  

les de indios d e  -1-epartiiiiientos; 

S7. -Ex t c n s i o sole in n i za t i on i s / Fe s t i 13 eat i Pa sch al i s Bay1 on 
Dis- / calceatorvin Provintiar: S. Ioannis I3aptistac Ordinis hIino-/ 
rum licgularis Obi‘cruantice pro vniucrfis rcligioíis vtriufq; íexus 
eiuídem Ordinis in Hii‘paniz Reg /  nis,  vtriufq; Coronar: Caílella 
Csr Aragoniar:, & pro cunEto Clero i n  Oppidis / vhi dikti l3eati Cor- 
pvs requieícit, & nntus fuit. / (CoZof6n:) Impi-cffci en Lima por l’e- 
dro Nkrchan Caldcron, Ano de 1620. 
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I hoja orlada, impresa por u n  lado, de 25 por 36 centiiiietroc.--Bula de Paulo V, con la lic. 
al pic a Fr. Juan  de Lartaun dada por el Principe de Esquilache, en 4 de Septiembre de 1620, para 
18 impresión. Precede a ella la del Arzobispo, de 29 de Agosto, para  que se use de la bula. 

B. N. L. 

88.-Extensio Solemnizationis / Festi Beati Paschalis I3aylon 
Dis- / calceatorvm Provintiae S. Ioannis Baptistae Ordinis Mi-, 
no- / rum Regularis Obíeruantk pro vniuerfis Keligiofis vtriufq; 
fexus eiufdem Ordinis in  Hií'paniz Reg / nis, vlriufq; -Coronz 
Caitelltr: & Aragoniz, Sr pro c u n b  Clero in Oppidis / vbi di&i 
Beati Corpvs requieí'cit, & natus íuit. / ( P e s  escudos religiosos,). 
(CoZofjn:) Inipreí€a en Lima por Pedro Merchan Calderon, Aiio de 
I 620. 

I hoja orlada, imp. por t i n  lado, de 25 por 36 cents. 
B.N. L. 

íi EL  A C I ON 

8g.-Kelacion de cosas notables del Perú. Lima. ~Gro,  fol. (?). 
Consta la existencia de este papel de lo que  dice Mexía de Ovaiicio en la hoja 

229 de su  Ovartdina: a obligando á que algunos curiosos hiciesen relacihn con 
otras cosas notables del Pirú.» Transcribe luego doc largos párrafos de esa rela- 
ción, en la cual se lee: «en 17 de Agosto de 1620 . 1) 

VALENCIA (PEDRO DE) 

go.-Constituciones synodalcs fechas por cl illo sefior D. Pe- 
dro de Valencia, obispo desta ciudad de Nuestra Sefiora de la Paz. 
1620. . 

FOl.-32 pp. 

SABIN, IV, 446. 
TERNAUX, n .  424. 
RICH, A catalogue of books ?-elating to Antevica, n.  154. 

I621 

- ACTA CAPITULI  

gr .-Acta Capitvli provincialis Limze celebrati in conventu S. 
Mariae del Rosario sacri ordinis Przdicatorum ciuitatis Regum, 



X 
D E  L A  
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anno i í j21 .  Sub adinoduin R. 1,. fr. Ludouico Cornejo. Limix, 
Apud Micronymum de Contreras, I G ~ I .  , 

4.0-14 hojas  q .  f. -En el ieverso de la ultii1-ia el escudo de la Orden. 

L E C I . ~ R C ,  1lib1 Amcr , n. 1681. 

ARRIAGA (P. PABLO JOSE DE) 

g2.-Extirpacion / de la / idolatria / del E'irv. / Dirigido al Rey 
N. S .  en sv / Real Conseio de Indias. / Por  el Padre Pablo Iofeph 
de Arriaba de 1; / Coii-ipiiñia de Iesvs. / ('Vifieta con ziiz IHS radiante 
y- cí lospies el inoizogrniiaa de  Marin; del lado de ndeiatr-o, cn linea trans- 
versal:  I'f. 21 .  Nvnciabo nomen tvvm / Del  lado d e  afuera: Fratribvs 
meis. A\d. Heb. 2. / En Lima, / Por  Geronymo de Contreras Im- 
preffor de Libros. / Con licencia. Aiio 1621. 
. 4."-Port.-v. en bl.-Licencia de la Orden: 5 de Octubre de  1620, I p.-Aprobacihn del do- 

rninico'fray Luis de Bilbao: I O  d- Dicieiiibi-e dz id. y licencia del Gohieino, I p.-Apiobacion de 
fray Hierbriiino Valera, fraiiciscaiio: 4 de Marzc.ide 1621, I p.-Licenciz del Ordinario, de la misiiia 
fscha precedente, I p.-Al Rey, 4 oigii ias s. f.--Prologo al letor, 4 piginas  s. f.-Iiidice de los 
CapitLilos, I hoja.-l'esto, 127 pügioas.-i sin foliar, fuera de la iiuineiYKiOn, para la advertencia 
acerca del edicto contra la idolatria que se inserta en las p8ginas 1~8-133.-Ciii~s~ituciciries que de. 
sa  el Visitador en los pueblos para remedio de la extirpación de la idolatria, piiginas 134-137.- 
iModvs et forina reconciliando excoiiivnicatos, páginas 138-141 .-Letaiiia? v i t e  et passionis Domini 
Nostri Iesv Christi,  142, y 3 iiiiis sin foliar, á dos cols.-Iiidicz de algviios vocablos, a pp. 3 dos co- 
lumnas, s. f.-P. final con una gran vifietu con uii 11-1s al centro. 

B. N. S. 

LEON PINELO, Epitome, p. 112. 

ALEGAMBE: Bibl. Script., con s u  bicigrafia y la lisla de sus obras. 
ANTONIO, Uibl.  Hisp. ?tova, t. 11, p. 161. 

.LASOR A VAREA, linivei-sus, etc., t .  11, p.  "9. 
PINELO-BARCIA, flpitonze, t. €1, col. 747. 
TEKNAUX, Bibl. Am&., n. 432. 
CARAYON, Bibl. Hist., n. 1-51, 
LECLERC, Bibl. Amer., (1867) n .  83. 
T o R n E s  SALDAMAISDO, Jesuitas, etc., p .  14. 

«E l  año de 1602, dice Arringa ai Rey, estando V.  M. en Valladolid, pasando 
yo á Roma, donde iba de esta ciudad de Liina, por orden de mis superiores, ad- 
vertí, etc .»... 

En s u  prblogo al lector, agrega: ((Andando en la visita de la extirpación de 
la idolatría con otros dos padres de nuestra Compañía, con el doctor Hernando 
de Avendaño, cura que al presente es de la Metropolitana de esta ciudad, hice 
esta relacihn. La curiosidad de las cosas que iba viendo di6 el principio, la uti- 
lidad que podia seguirse para lo de adelante la continuó, la iiecesidad que vía del 
remedio de tanto mal como se descubría, la acabó. No f u é  mi intento hacer his- 
toria, aunque se podía hacer muy larga y muy varia de las antiguallas, fábulas, 
ritos y cerinionias que tenían y no acaban de dejar los indios destos reinos en SU 

gentilidad, sin6 una breve y sumaria relación de lo que iba advirtiendo, para 

' 



q u e  el libro; como dicen, de mis yerros, fuese libro d e  inis aciertos, y la espe- 
r-iencia d e  unos supliese la que no pueden tener otros.  L'olviendo cie la misión, 
leí lo q u e  tenía escrito á todos los padres, que en  aquella sazhn se  hahían  jun -  
tado d e  tantos distintos puntos 2 capitulo, ó, como décimos, á congregación pro- 
vincial; siendo mi intento dalles ii entender q u e  había tanto mal  encubierto, sin0 
e s  q u e  fuese miis en materia d e  idolati-ías y ritos gentilicos en la  parte donde  
sus i-everencias andahaii, cuanto se había descubierto en  las d e  este Arzobispa- 
do. I Iubo  niuclios dares y toiiiai-es sobre esto, y porque algunos lo ciudaban y 
otros n o  lo creían, para tratallo se  hizo particular deputaciun. N o  quisiera q u e  
el tiempo, q u e  apura todas las verdades, hubiera calificado tanto la mía.  Tuvo 
noticia desta relación el senor Príricipe d e  13squilaclie. virrey ilestos reinos: y 
leyóia e n  el mismo borrador,  y parecitjle i C .  E. q u e  convenía i inprimiIIa ,  aunque 
no la había he tho  yo con este intento. El P. Diego Aivarcz de  P a z ,  provincial 
q u e  en,tonces era ciesta provincia, '  niandi, io mismo, .iiat2iénciolo primero leício 
delante d e  otros padres,  y mandado quitar algunas cosas que  p o c i í a  ser inconve- 
niente andar  impresas,  no obstante que  el renor  Cacho d e  Santil ián,  fiscal que 
entonces e ra  y al presente alcalde de  corte de Su Alajestacl, q u e  también la había 
1eído;fué d e  parece'r que  se  inipriniicse como estaba.  P o r  orden del padre Pro-  
vincial sobredicho, la vieron otros tres padres juntos, y por la del padre provin- 
cial J u a n  d e  Fr ias  I - I e r r h ,  que al presente lo es, otros tres. Vikroiila los cinco 
visitadores d e  la idolatria. d e  quienes se  hace iiienciOn en  ella, cada u n o  de  por 
sí, especialmente el doctor IIeriiando de  Avendaóo, de cuyos papeles y adver- 
tencia saqué mucho de  ella. Y Liltiniamente la viei-on, por orden del seíior Vi- 
rrey y del senor  Arzobispo, las cios personas,  tan calificadas como lo son, á quie- 
nes  se  cometi¿>. Todos  convinieron en  q u e  se  imprimiese, para el íin que  se 
pretende, q u e  es descubrir  y remediar u n  mal tan encubierto. Todo lo cual lie 
dicho para q u e  s e  sepa y entienda q u e  s e  lia escrito con toda verdad y llaneza, y 
q u e  si se vi6 con g ran  cuidado para escribilla, se  ha 'v i s to  con mucho mayor pa- 
ra i in p i  i ni i 11 a.  )) 

«El 1'. Pablo Josef d e  Arriaga,  cornpafiero del P. Tiruel y del doctor de 
Avila en  sus misiones,  1-esuniía, A instancias del arzobispo Lobo Guerrero,  el re- 
sultado de las visitas que hizo y l a s  d e  Avendafio,  y las investigaciones de  otros 
eclesiiistiios acerca del mismo asunto y d e  otros de  antigüedades,  en  s u  curioso 
tratado de  la Extii.pncióli de In idolall-in d e l  Pii-zi, impreso en  Lima, e n  1621, 
obra  inestimable y de  necesaria consulta,  n o  obs tan te  iiabei-le puesto 2 s u  autor 
tacha d e  poco exacio y entendido en la lengua quichua  el provincial de  los agus- 
t inos  fray Francisco d e  la Se rna ,  en  carta al Consejo d e  Indias de  g de  Mayo d e  
1622, y en  términos que revelan m i s  presuiiciim q u e  caridad. Pe ro  yo puedo 
atestiguar d e  la ligereza é inexactitud del juicio del 1'. La+ Seriia sobre  el libro 
d e  Arriaga,  por liaberlo consultado con los principales documentos de  q u e  se  
valib para componerlo;  .y conmigo e s  también el agustino Calancha, que lo cita 
y lo copia con frecuencia en  s u  Coi-ónica. 151 defecto q u e  sí le hallo, y d e  bastaii- 
te consideración, e s  el d e  no contener por  entero lo q u e  escribió s u  autor:  así 
m e  lo asegura el dueiio del manuscrito original,  y así debe ser ,  puesto que  Ca- 
lancha, e n  sus citas,  ora se refiere a l  manuscrito,  ora ai iinpreso.»--Jr~rÉxbz DE 

LA ESPADA, prólogo á sus Tres wlaciczies de aiziigiicdíldcs pei-ziíliitls, p. ssxv .  
El 1':. Pablo,JosC de  Arriaga,  de  la Casa  d e  fielmonte,  nacid-en Vergara de  

I 
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Vizcaya, e n  1564. Era  estudiante en  Madrid cuando ingresó all í  á la Coinpaiiía, 
á la edad de quince aiios, el 24 de Febrero  d e  1379. i'acó al i'erii con el P. An-  
drés López, con licencia q u e  le f u é  otorgada en  el Consejo de Indias el 6 ile Sep-  
t iembre de 1584. Llegado á Lima, ensefió retórica e n  las escuelas de la Orden .  
Allí se  orden6 d e  sacerdote. E n  1588 fué nombrado rector del Colegio de S a n  
Martin, cargo q u e  desenipefió e n  varias ocasiones por  espacio de veinticuatro 
aiios completos.  F u é  también rector del Colegio d e  A r e q u i p  desde 1612 hasta 
1615. 

E n  1601 volvi0 á Espai'ia en unión  del P. Diego d e  Torres  Eollo, ambos como 
procuradores de  la o r d e n ,  con grandes  recomendaciones d e  las autoridades y una  
especial d e  San to  Toribio,  firmada en  Lima el 2 de Alayo d e  aquel aiio. N o  Iia- 
bieiido podido el padi-e Torres  embarcarse al tiempo d e  la partida d e  la flota de 
principios d e  1603, autorizo al P. Arriaga para q u e  llevase á su cargo la misihn 
d e  veinticuatro religiosos q u e  había reunido, con licencia del Consejo d e  16 de 
Diciembre d e  1602. 

Enviado nuevamente á la Pec ínsu la  por el Provincial de su Orden en  el Pc- 
rh,  saliti del Callao á mediados d e  1 6 2 2 .  

I-Iizo su viaje sin n inguna  novedad hasta la salida d e  Portobello; pero cuaii- 
do  se aproximaba á la  Habana  la a rmada  en  q u e  iba, f u e  sorprendida por 
una  recia tempestad. Los veintiocho navíos q u e  formaban aquélla,  impelidos por 
la tormenta,  se dispersaron en  distintas direcciones; algunos arribaron á diversos 
puertos. otros naufragaron y cuatro quedaron varados en un  banco, sin q u e  les 
fuera posible prestarse ~ ~ C O I - I - O  alguno. E n  uno d e  éstos iba el P. Arr iaga , 'qu icn  
desde el momentoen  q u e  empezó el peligrose dedicO á prestar 5 los navegantes 10s 
auxilios religiosos. Terminada esta penosa tarea, y cuando se agotaron los esfuer- 
zos hechos para salir del varadero en q u e  es taban ,  reunió el padre Arriaga en  la 
cubierta del buque  á todos los q u e  en  él había.  Colocóse en  la popa, y ,  tomando 
e n  las manos  el crucifijo q u e  llevaba, exhortó á penitencia á sus oyentes, hasta 
que ,  agobiado por el escesivo trabajo'de esos momentos,  superior á s u  edad y i 
s u s f ti e rz a s , ca y ó (1 es fa 1 1 e c i ii o, ter i n  i n a n d o su  ex i s t e ii c i a pocos ni o i n  e 17 tos des  p u 6 s 
el 6 d e  Septiembre d e  de  aquel aiio, á la edad de  sesenta, y cincuenta y cinco dc 
Compañía. de  ellos treinta y siete en el Pe rú .  

«Fue, dice Xieremberg, d e  pequefia estatura,  algo menos q u e  mediana, car¡- 
rredondo, las mejillas encendidas,  los ojos alegres, la frente grande ,  la barba po- 
co poblada y enti-ecano.. . .» 

«Dejó escritos a lgunos  tratados muy provechosos para las almas.  Un Direcio- 
rio espiritual. t an  estimado, q u e  se han  hecho d e  él cinco impresiones. Otros dos 
del Angel d e  la Guarda y d e  Nuestra Sefiora, que  aún  n o  han visto la estainp:i. 

((Traduxo en  lenguaje castellano, del italiano, el T ~ a f a d o  tie In perfeccióiz 
1-eligiosa, del padre Lucas F'inelo. 

((Compuso otro Tratado de In CXtiiyacióiz de la idolizti-ia, irnportantísiino 
para los visitadores y curas  d e  indios. 

«La  'flctórica C ~ i s ~ i a i z a ,  en  iatin, que ,  dividida en  siete partes, es muy bre- 
ve, clara y distinta: muy provechosa para los maestros de  latinidad, como lo es 
el ejemplo extremado q u e  dió en  ella el autor d e  su profunda huiiiilclad; po rque  
habiendo procurado u n  padre, por la estima grande  que tenia de  la obra ,  q u e  
otros escribiesen algunos elogios en  su alabanza, para que se imprimieran con 

11 
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ella, el padre Jose no  soiego h,ista haberlos a las iiianos, y luego los hizo peda- 
70s. y ,  no contento con esto. esci-ibio al iIiipi-esor iIoraLio Cardon pidietidole 
n o  iiiipriiniese cosa que n o  fuese suya. 

~ E s c i i b i o  la vida deste s ie r ro  de Dios el padre Anelo Oliva y resumiola Fe- 
l i  pe Lkiegaiiibe e n  la BiLlli~leca d.2 Sci-iptoi-ibus L%cielalzs» .-Fit-víisnieiato religioso 
dc 1vziiio.s ash-os e u  algunos claros varones de la Coiiapñin d e  lesvs, Madi  i d ,  1614, 

«El venerable padre  Pablo .lo,ef de Air iaga ,  mi retor eii el Colesio Ileal de  
San  Martin,  conocido d e  sus hijo$ por uii nuevo Jereiiiicis deste siqlo, abiasados 
107 parpaclos d e  los OJOS, tostado el rosto d e  llorar, experimentado eiz ayunos, 
disciplinas y cilicios de  rayo, á quieii liallabainos los cole,nialei las nias noches 
arrimado a los árboles,  clavados los ojos eii el cielo, coino dos estrellas, deri-a- 
ni'iticio lagrimas,  siii acostarse la inis  en cama a lguna  inuchos afios. Obieio i l u s -  
tre en  la vifia del Sefior, fundador de las congregaciones q u e  tiene aquel Colegio 
de Nuestra Senora de Loreto y el Angel de  la Guarda,  de quien  era devotisiino. 

«Compositor d e  libros espirituales. Ciceron en  la elocuencia, Vii-gilio eii la 
poesia, y en todas las virtudei coiisumado eii vida y aiiiiiirado en muerte.  Poi- 
que saliendo de la I Iaba i ia  para Espafia en  los galeones, el afio d e  1 6 2 2 ,  se pei- 
dieron cuatro, y el postrero fue ((Santa hlargaii ta»,  donde iba este vaioii,  y eii 

medio de la toiineiita, con un cruciíijo en lei mano,  el solo los confeso a todos, y 
predijo al capitan don Beriiai ditio d e  Laeo. caballero del habito de Sant iago ,  
q u e  eii tiei i-a se confesai-ia de espacio, y a i i  iiiiacio a la ciiaiupa. 'puesta la boca en  
el costado del Cr i \ to ,  ahrasado en llamas de  amor,  iiiui-io tres horas an tes  que el 
galeoii se fuese a pique. Declaro este caso el capitan don  Rei-nai-dino, confesaiido 
que de toda la qente  del galeon, el solo se liabia escapado en una  tabla. $111 saber  
nadar ,  y otros dos o tres iiiai iiiei os, diestros iiadacloi-es, deseinperiando Dius la 
palabi a que  le dio a s u  siervo, de que eii tiei ra s e  confesarla de espacio. S o n  ve- 
tiei adas Ids nieiiioiias que  nos delo de si.»-Fit. ~ ~ U E V ~ V E V T U R A  DI; S ~ L I V A ~ ,  A l e -  
mol-in1 de las Iiislorzas, r t c  , pliego 122 

Vecise tanibieii Ilrems, Facli .Socieialis Jesu ,  TIispali. 1753, 8.", t .  111, p. 269. 
Esta obra de la E ' I ~ L I - ~ I I ~ ~ O I Z  d ~ '  la zdoldrla es  suinaineiite interesante pai a 

el estudio de la r u a  iiidigeiia del l>ei LI. y es d i q i i x ,  coino iiitiguiia de cuantas  se 
iiiipriiiiieioii en Lima du ian te  el periodo colonial, de ver poi seguiida vez la luz 

Coino complemento á los aiitccedeiites que se I egist ian eii tan iiiipoi tante 
l ibro,  vamos a insertar aqui a~pu t ios  docuiiientos que  eiicontraiiios en el Archivo 
d e  Inili<is, que coiitribuiian 3 f o i i i i a i  una idea de aquella antigua civilizacioii. Sen-  
tiilios solaiiiente n o  dai taiiilhieii cabida en este lugar a las infoi iiiacioiies a q u e  
liJLcia iefeiencia el viirey don Francisco de 'I'oleiio, y que ,  afoituiiadaiiiente, se 
conservan en  Sevilla. 

coi., t I r ,  pp.  676-693. 

publica. 
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!?ELACIÓiV DEL O R O  DEL P E R U  Q U E  REClBlMOS D E  FIERNANDO F’IZARRO Q U E  TRC‘lQ 

EN i~ N A O  DE QUE E R A  MAESTRE F’ERO BERNAI,, PARA S u  M A J E S T A D ,  POR E L  M E S  DE 

POR IHERNAND ALVARU, FIEL DE LOS PESOS DESTA CIBDAD, EN LA FORJIA SIGUIENTE:= 

1-ICBRERO DEL AGO PASADO DE MILL É QUIKIENTOS É TREINTA É CUATliO ANOS, PESADO 

ORO D E  X X I  Q U I L A T E S  

Una  tinaja, q u e  pesó cincuenta é ocho libras é ocho onzas,  q u e  son  ciento c 
diez é siete marcos. 

O t ra  t inaja,  q u e  pesó veinte é ocho libras é dos  onzas, q u e  son  cincue 
seis marcos é dos  onzas. 

Ot ra  tinaja, q u e  pesó veinte é siete libras é ocho onzas, que  son  cincuenta é 
cinco marcos. 

Otra t inaja,  q u e  pesó veinte é seis l ibras é ocho onzas, q u e  son  cincuenta e 
tres marcos. 

Ot ra  tinaja, q u e  pesó veinte é siete libras é cuatro onzas, q u e  son  cincuenta 
k cuatro marcos é cuatro onzas. 

Ot ra  tinala, q u e  pesó veinte é cuatro l ibras é siete onzas, q u e  son  cuarenta C 
ocho marcos C siete onzas. 

Otra tinaja, q u e  peso veinte é seis l ibras é cuatro onzas, q u e  son cincuenta 
dos marcos é cuatro onzas. 

Dos zurrones d e  oro,  q u e  pesaron dos libras é diez onzas é cuatro ocha- 
v a s  tres toiniiies, que  son  cinco marcos é dos onzas é cuatro ocliavas é tres to- 
ni i n e s. 

Dos atabales,  q u e  el o ro  q u e  traían venía aforado en cuatro libras é cuatro 
onzas li: cuatro ocliavas é tres. tomines é. seis granos ,  q u e  son  ocho marcos é cua- 
tro onzas é cuatro ochavas é tres toiniiies é seis granos.  

ORO D E  XX QUILATES 

ü i i a  tinaja, q u e  pesó cincuenta C una libras é once onzas,  q u e  son ciento é tres 
marcos é tres onzas. 

Otra tinaja, q u e  pesó cuarenta é iiueve libras C cinco onzas, q u e  son  noventa 
e ocho marcos é cinco onzas. 

Ora  tinaja, q u e  pes6 veinte é ocho libras é dos onzas. q u e  son cincuenta é seis 
marcos é dos onzas. 

Una  figura d e  medio cuerpo d e  indio,  que.venía metida en un  retablillo d e  OTO 

é plata, q u e  pesó trcs l ibras é cinco onzas é tres ochavas, q u e  son seis marcos é 
cinco onzas é tres ochavas. 

Ot ra  figura d e  medio cuerpo  d e  india, q u e  venía metida en  el dicho retablito 
juntaniente con la figura d e  indio, q u e  pesó una  libra é doce onzas é cinco ocha- 
vas, q u e  son tres marcos e cuatro onzas é cinco ochavns. 

O R O  D E  XIX QUILATES 

U n a  tinaja, q u e  pesó cincuenta é ocho libras catorce onzas, q u e  son  ciento 
e diez é siete marcus é seis onzas. 
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Otra tinaja, que pesó veinte é siete libras é diez onzas. que son cincuenta é 
cinco marcos é dos onzas. 

Otra tinaja, que pes6 veinte é seis libras é siete onzas, que son cincuenta é 
dos marcos é siete onzas. 

Otra tinaja, que pesó veinte é tres libras é ocho onzas. que son cuarenta é 
siete marcos. 

Dos coberteras de tinajas de oro, que pesaron siete libras é ocho onzas é 
cuatro ochavas, que son quince marcos é cuatro ochavas. 

Estas habían de ser tres coberteras, é la una dellas gastó el dicho Pizarro para 
costas'de traer este oro desde Panamá al Nombre de Dios, segund io declaró 
ante nos. 

ORO D E  X V I l l  QUILATES 

Una tinaja, que pesó cincuenta é seis libras é catorce onzas, que son ciento é 
trece marcos é seis onzas. 

IJn retablillo en que venían meticlas las dos medias figuras de indios, que era 
de oro é. plata, que los oficiales de el Peru lo envían tasado el oro que ti-aían 
en sesenta pesos, ques  un marco é una onza é cinco ocliavas; é de plata, seis 
marcos é dos onzas é siete ochavas. 

ORO DE XV QUILATES 

Una tinaja, que pes6 cincuenta é una libras é una onza, que  son ciento é 

Otra tinaja, que pesó cincuenta é dos libras é ocho onzas. que son ciento é 
dos marcos é una onza. 

cinco marcos. 

ORO D E  XIV QUíLATES 

Una tinaja, que pesó cuarenta é seis libras 6 doce onzas, que son noventa é 

Otra tinaja, que pes6 cincuenta é dos libras, que son ciento ¿. cuatro marcos. 
Otra tinaja, que pesó cuarenta é cuatro libras é diez onzas, que son ochenta é 

Otra tinaja, que pesó cincuenta libras é diez onzas, que  son ciento é. un mar- 

Dos fuentes, que pesaron diez é siete libras 6 cinco onzas, que son treinta 

tres marcos é cualro onzas. 

nueve marcos é dos onzas. 

cos é dos onzas. 

é cuatro marcos é cinco onzas. 

ORO D E  X I I I  QUILATES 

Una tinaja, que pes6 cincuenta libras é ocho onzas, que son ciento é un 
marcos. 

ORO D E  XI1  QUILATES 

Una tinaja, que pesó cincuenta libras é catorce onzas, que son ciento é un 
marcos é seis omas.  
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Otra tinaja, que pesó cincuenta é una libras é dos onzas, que son ciento é dos 

Otra tinaja, que pesó cincuenta é una libras, que son ciento é dos marcos. 
Otra tinaja, que peso cuarenta é ocho libras é diez onzas, que son noventa é 

Otra tinaja, que pesó cincuenta libras é diez onzas. que son ciento é un mar- 

Otra tinaja, que pesó veinte é ocho libras é tres onzas, que son cincuenta k 

marcos e dos onzas. 

siete inarcoc é dos onzas. 

cos é dos onzas. 

seis marcos é tres onzas, digo ques un costal que pesó lo dicho. 

ORO DE XI QUILATES 

Una tinaja, que pe:ó cincuenta libras é doce onzas, que son ciento é un mar- 

Otra tinaja, que pesó cincuenta libras é cuatro onzas, que son cien marcos é 

Otra tinaja, que pesó treinta é dos libras é diez onzas, que son sesenta é 

Otra tinaja, que  pesó treinta é dos libras é once onzas, que son sesenta é 

Otra tinaja, que pesó treinta é una libras 6 cuatro onzas, que son sesenta y 

Un costal, que pesó treinta é tres libras é quince onzas, que son sesenta 6 

cos é cuatro onzas. 

cuatro onzas. 

cinco marcos é dos onzas. 

cinco marcos é tres onzas. 

doc marcos é cuatro onzas. 

siete marcos é siete onzas. 

O R O  DE X QUILATES 

Un ídolo á manera de figura de hombre, que pesó once libras é once onzas, 
que son veinte é tres marcos é tres onzas. 

O R O  DE I X  QUILATES 

l ina tinaja, que pesó cincuenta libras é .ocho onzas, que son ciento é un 
marcos. 

Por manera que suma el dicho oro que antes recibimos de las leyes suso- 
dichas, tres mill é un marcos é tres onzas é dos ochavas ct: tres granos, que son 
ciento é cincuenta mill é setenta pesos é dos tomines é tres granos.-lzris Fer- 
ncindez de Alfaro.-(Con su riibricaj. 

PLATA DEL P E R Ú  

K E L A C I Ó N  DE LA PLATA DEL P E R Ú ,  Q U E  RECIBIMOS DE HERKANDO P I ~ A R R O ,  QUE 

MES DE HERRERO DEL AGO PASADO DE M I L L  É QUINIENTOS E TREINTA I? CUATRC) ANOS? 
PESADO POR HERNAND ALVAREZ, FIEL DE LOS PESOS DESTA CIBDAD,  EN LA FORMA SI- 

T R A X O  E N  I A  NAO DE Q U E  ERA MAESTRE P E R O  BERNAL, PARA S U  AIAJESTAD, P O R  E L  

GUIENTE:  

Una tinaja, que pesó sesenta é una libras é seis onzas, que son ciento é veinte 
é dos marcos é seis onzas. 
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Otra tinaja, que pesó cincuenta é cinco libras é doce onzas, que son ciento 

Otra tinaja, que pesó cuarenta é nueve libras é ocho onzas, que son noventa 

Otra tinaja, que pesó sesenta é siete libras é catorce onzas, que son ciento é 

Otra tinaja, que pes6 cincuenta é tres librac e ocho onzas, que son ciento é 

Otra tinaja, que pesó sesenta é cinco libras é cuatro onzas, que son ciento é 

Otra tinaja, que pesó sesenta é ocho libras é cuatr,, onza;, que son ciento é 

Otra tinaja, que pesó sesenta é seis libras é seis onzas, que son ciento é 

Otra tinaja, que pesó cuarenta é cinco libras é cuatro onzas, que son noventa 

Otra tinaja, que pesó cincuenta libras é tres onzas, que son cien marcos é 

Otra tinaja, que pesó cincuenta é una libras é diez onzas, que son ciento é 

Otra tinaja, que pesó sesenta libras é doce omas,  que san ciento é ciiarenta 

Otra tinaja, que pesó ciento é sesenta é una libras é doce onzas, quz son 

Otra tinaja, que pesó sesenta é cuatro iibrac e tres onzas, que son ciento é 

Otra tinaja, que pesó sesenta é cinco libras 6 once o i i ~ a s ,  que son ciento é 

Otra tinaja, que pesó cincuenta é una libras é nueve onzas, que son ciento 

Otra tinaja, que pesb sesenta libras, que son ciento é veinte im3rcos. 
Otra tinala, que pesó sesenta é seis libras, que soil ciento é treinta é dos 

Otra tinaja, que pesó cincuenta é cinco libras é ocho onzas, que son ciento 

Otra tinaja, que pesó setenta libras é dos onzas, que son ciento é cua,-enta 

Otra tinaja, que pesó sesenta é siete libras é siete onzas, que son cieiito é 

Otra tinaja. que pesó sesenta é seis libras é cucitro onzas, que son cient3 é 

Otra tinaja, que pesó sesenta é cinco libras é ocho onzas, que son ciento é 

Otra tinaja, que pes6 sesenta é dos’libras é ocho onzas, que son ciento é 

Otia tinaja, que pesó sesenta e deis libras e ocho onzas, que son ciento é 

é once marcos é cuatro onzas. 

6 nueve marcos. 

trcinta é cinco marcos é seis onzas. 

siete marcos. 

treinta marcos é cuatro onzas. 

treinta é seis marcos é cuatro onzas. 

treinta é dos marcos é seis onzas. 

marcos é cuatro onzas. 

tres onzas. , 

tres marcos é dos onzas. 

6 un marcos é cuatro onzas. 

ciento é veinte é tres marcos é cuatro onzas. 

‘veinte é ocho marcos é tres onzas. 

treinta é un marcos é tres onzas. 

e tres marcos é una onza. , \  

ni arco s. 

& once marcos. 

marcos é dos onzas. 

treinta é cuatro marcos é siete onzas. 

treinta é dos marcos é cuatro onzas. 

treinta é u n  marcos. 

veinte é cinco marcos. 

treinta é tres marcos. 



I 6 2  I ]  L A  IMPRENTA EN LIMA 167 
- 

Otra tinaja, que pes6 sesenta é nueve libras é siete onzas, que son ciento é 

Otra tinaja, que pesó sesenta é ocho libras é catorce onzas, que son ciento 

Otra tinaja, que pesó sesenta é una libras 6 ocho onzas, que son ciento é vein- 

Otra tinaja, que pecó sesenta é seis libras é ocho onzas, que son ciento é trein- 

Otra tinaja, que pesó sesenta é cinco libras é ocho onzas, que son ciento é 

Otra tinaja, que pes6 setenta libras 6 ocho onzas, que son ciento é cuarenta 

Otra t inaja ,  que pesó sesenta é nueve libras, que son ciento é treinta é ocho 

Otra tinalá, que pesó sesenta é oc~ io  libras e ocho onzas, que son ciento é 

Otra tinaja, que pes0:sesenta é cuatro libras, que son ciento é veinte é ocho. 

Otra tinaja, que pes¿ sesenta é cinco libras e seis onzas. 
Otra tinaja, que pesó sesenta é cinco libras, que son ciento é treinta marcos. 
Otra tifiaja, que pesó sesenta é cinco libras é quince onzas, que son ciento 

é trcinta é un marcos é siete onzas. 
Otra tinaja, que pes6 sesenta é siete libras, que son ciento é treinta é cua- 

tro marcos. 
Otra tinaja, que pesó sesenta é siete libras, que son ciento é treinta écua-  . 

tro marcos. 
Otra tinaja, 'que pesó cincuenta é cinco libras é diez onzas, que son ciento 

é once marcos é dos onzas. 
Por manera que pes6 la dicha plata que recibimos del dicho Hernaiido Pi- 

zarro. en las cuarenta tinajas suso dichas, pesado por el dicho I-Iernad hivarez, 
q u e  los dichos gobernador y oficiales del Perú enviaron para S u  Majestad, dos 
mill é quinientas é diez,& ocho libras é siete onzas, que son tina nil'. e t y e i n k a  
é seis niarcos é siete onzas de piata.-íhis Fernhtzdq  d e  Alfuro.-(I-Iay una rú- 
brica). 

El Rey.-Nuestros oficiales que resiclis en la cibdad de Sevilla, en la Casa de 
la Contracihn de las indias.  Las piezas de oro é plata que con 1-íernando Pizarro, 
hermano del gobernador Francisco Pizarro, me enviastes de lo que él truso de la 
provincia del Perli, vi -y se recibió en mi ckmara, como por la respuestade vues- 
tra carta veréis, y porque sobre ciento 6 treinta é tres marcos y tres onzas de pla- 
ta, que pesó la tinaja que enviasles, son menester otros ochocientos é sesenta é 
seis marcos é cinco onzas de plata, para c,umplimiento de mill marcos, yo vos 
mando que luego'que esta veais, me envieis con persona de recabdo de esa plata 
que vino del Perú, los dichos ochocientos i: sesenta é seis marcos é cinco onzas, 
de I C  que menos volumen haga, para que mejor é con menos costa se puedan 
traer. De Toledo, k veinte é siete días del mes de I-Iebrero de mill é quinientos é 
treinta é cuatro años.-Yo EL IIEY.-Por mandado de  S u  Majestad.--(:obos, co- 
mendador mayor. 

trcinta e ocho marcos é siete onzas. 

6 treinta 6 siete marcos ' é  seis onzas. 

te é tres marcos. 

ta é tres marcos. 

treinta é u n  marcos. 

i. u n  marcos. 

in arco s. 

treinta é siete marcos. 

marcos. 

. .  
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E n  diez é ocho de Marzo de mill é quinientos é treinta é cuatro aiios, e n  
cumplimiento del mandado d e  Su hiajestacl. envianios con Francisco d e  Vargas ,  
alguacil de los veinte desta cibdad, cien tinajas d e  plata, q u e  pesaron cuatrocien- 
tas  é treinta é dos libras é cinco onzas, q u e  son ochocientos é sesenta é cuatro 
marcos é cinco onzas, al cual dicho Francisco de  Vargas,  alguacil, se le l ibraron 
en el tesorero Francisco Tello cuatro mill é doscientos é cincuenta maraveclís,, 
q u e  hobo d e  haber por su salario de  llevar la dicha plata, por diez é nueve d ías  de 
ida é venida. á razón de medio ducacici por d í a ,  y más tres ducados é medio, de 
un  hombre q u e  llev6 consigo: k tres mill é ciento é veinte é cinco niaravedis q u e  
el dicho Francisco de Vargas  ha d e  ciar á I~Ieriián Martin,  arriero,  por llevar la 
dicha plata desde esta cibdad hasta la cibciad d e  Toledo, donde  está S u  Majes- 
tad,  y á Luis d e  Eerrío, preso que nos enviaron d e  la Kueva ISspaña: q u e  monta 
todo ocho mill inaraveclís, de  los cuales pagó el dicho Luis  de  I3errio tres mill 
e setecientos é cincuenta maravedis, por la costa d e  una acémila, en q u e  lo envia- 
mos con el dicho alguacil y del dicho peón q u e  f u e  con él. Resta q u e  se le ha d e  
pagar  al  dicho Francisco d e  Vargas los dichos cuatro mill é doscientos é cin- 
cuenta maravedis, por las costas q u e  pertenecen á S u  Majestad, por las acémilas 
q u e  llevan la dicha plata, é del dicho aguacil, é hombre  q u e  con él va, los cuales 
pasamos e n  dacta al dicho Francisco Tello.-Jo/zdiz de A1-n1tda.--Lzris Fei-izdndez 
de A!faro.-(l-Iay dos rúbricas). 

En nueve de Marzo d e  inill é quinientos é treinta é cinco aAos, pasamos  e n  
(jacta a l  tesorero Francisco Teiio, cielito é veinte é dos marcos é cinco onzas é t res  
ochavas é dos toinines d e  oro, q u e  son lo q u e  pesaron las piezas d e  oro que abaxo 
dirá q u e  enviamos á S u  Alajestad con I-Ieriiando Pizarro, por virtud d e  una car ta ,  
feclia e n  veinte é uno de IIehrei-o cie mili é quinientos é treinta é cuatro a ñ o s ,  
porc!oiide nos  envió a mandar  se las enviásemos, é por el conosciiiiiento del dicho 
I-Ieriiando Pizarro de ctimo las recibió, questá todo en  poder del dicho tesorero,  
las cuales é dichas piezas son las siguientes: 

Una  cafia de m a í z  de oro. d e  ley de  catorce quilates, con tres hojas é dos 
l11azorcas de oro, q u e  pesó diez marcos é seis onzas é cuatro ochavas.  

Un retablico d e  plata é oro, con una vibariia dentro dél. d e  plata y oro, q u e  
pesó tres libras é doce 011~3s é cuatro ochrivas d e  oro é plata soldado, que1 01-0 

que tenia, vino aforado desde el Pe rú  en  sesenta pesos, quec u n  marco  é una 
onza  e cinco ochavas, é lo demás era d e  plata. 

Una figura de indio, d e  oro de ley de veinte quilates, que pes6 tres l ibras é 
cinco oiiz~is i: tres och;l\las, que SO11 seis marcos é cinco onzas é tres ochavas.  

o t r a  tigura de india, de 01-0 d e  veinte é u n  quilates y diez é seis quilates,  q u e  
iba dent ro  del retablillo, q u e  pes6 tres marcos é tres onzas é cinco ochavas.  

U n a  tinaja, de  oro de diez é nueve quilates, que  pesó veinte é seis l ibras e 
siete onzas, q u e  son cincuenta 6 dos marcos 6 siete onzas.  

U n a  vasija, á manera d e  alcarraza, d e  oro, q u e  pesó veinte é siete libras é 
diez onzas,  que  son  cincuenta 6 cinco marcos 6 dos  onzas; estaba quilatada por ley 
de  diez é nueve quilates. 

Iten, u n  atabal de oro d e  leg’ de veinte 6 u n  quilates, q u e  vino aforado des- 
d e  el Perú  e n  cuatro marcos é doc onzas é dos ochavas é dos  toinines. 

S o n  los dichos ciento treinta é cuatro marcos é cinco onzas é tres ochavas 
6 dos  tomines á cumplimiento d e  los tres mill é un marcos é tres onzas é dos 

* 



ochavas é tres granos de oro, é de todas las piezas de oro que recibimos del 
Perú con FIernando Pizarro, las cuales dichas piezas de oro que enviamos, SU 
Majestad mandó recibir, como parece por u n  capítulo de una su carta que sobre 
ello nos mandó escrebir, fecha en ToIedo á siete días del mes de Marzo 
de mill é quinientos é treinta 6 cuatro afios, su tenor del cuai es este que se 
sigue: 

((Nuestros oficiales que residís en la cibdacl de Sevilla, en la Casa de la Con- 
tratación de las Indias. Vi vuestra letra de diez é nueve del presente, y la queme 
escribistes con I-IernanJa Pizarro, el cuál luego que vino á esta cibciad de Toledo, 
ine mostrt) lac piezas de oro é plata que con él me enviastes, que fueron dos va- 
sijas de oso é u n a  de plata, é u n  retablo de dos imágenes, y una caíia de maíz de 
oro, y un atainbor pequeiio guarnecido de oro. y se recibió en mi cámara, como 
veréis por el treslado ciei entrego que cIeiIas se hizo á Pedro de Cortevilla, mi 
guarda-joyas, que cón.ésta os mando enviar:)) la cual dicha carta está en poder del 
tesorero. 

(Sigue una cédula. fechada en Toledo a 27 de Enero de 1534, copiada ante- 
. riormente). 

Por virtud de la cual dicha cédula de Su i\.Iajestad, cn once de hlarzo demill 
é quinientos é treinta 6 cuatro aiios: enviamos á S u  hlajestad siete tinajas de 
plata de las que vinieron del Perú con IIernando Pizarro, las cuales llevó Fran- 
cisco de Vargas, alguacil dc  los veinte desta cibdad, e con Hernando Pizarro 
enviamos á Su Majestad otra tinaja de plata, que en la cédula suso escripta hace 
mención que la mandó i-escebir, que todas ocho tinajas pesaron lo siguiente: 

La tinala que Ilevc') i lernando Pizarro que Su Majestad mandó rescebir, pes.> 
ciento é treinta é tres marcos é cuatro onzas. 

Otra tinaja, que peso ciento é veinte é tres marcos. 
Otra tinaja, que peso ciento é once marcos é dos onzas. 
Otra tinaja, que pesó ciento é treinta marcos 6 cinco onzas. 
Otra tinaja, que pesó ciento é veinte é cinco marcos é dos onzas. 
Otra tinaja, que pesó ciento é treinta é siete marcos é u n a  onza. 
Otra tinaja, que pes6 ciento é veinte é ocho niarcos é dos onzas. 
Okra tinaja, que pesó ciento é nueve :narcos é una onza. 
Por manera, que son novecientos é noventa é ocho niarccc é una onza, lo cual 

S u  Maiestad mando rescebir, corno parece por una su.carta que nos mandó escre- 
bir, s u  tenor de la cual es este que se sigue: 

«El Rey.-Nuestros oficiales que resiJis en la cibdad de Sevilla, en la Casa 
de la Contratación de las Indias. V I  vuestra letra de diez 6 ocho de el presente, y 
las siete tinajas de plata que enviastes con Francisco de Vargas, alguacil de los 
veinte de esa cibdad, que decís que pesan ochocientos é sesenta é cuatro mar. 
cos é cinco onzas, se recibieron en mi cámara, y en servicio os tengo el' cuidado 
que tovistes de las enviar. 

((También se recibió en nuestra cárcel á Luis de Berrío, que con el dicho 
alguacil enviastes preso. De Toledo, á tresdías del nizs de Abril de mill t i  quinien- 
tos e treinta é cuatro afios.-k'o El, Rey.-Por mandado de su Majestad.-Cnbo.;, 
comendador mayor)). 

Y la cédula por donde S u  Majestad nos mandó que enviásemos las tinajas, é 
ésta de cómo las recibió, están en poder del dicho tesorero Francisco Tello. 
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Relacion de doce tinajas d e  plata de  lo q u e  vino del Períi,  q u e  enviamos  B S u  
Majestad con Pe ro  Góinez, procurador, vecino desta cibdaci. en  diez días del mes  
de I-Iebrero d e  inill 6 quinientos é treinta é cinco afios. pc>r virtud de  un  capítulo 
d e  una  carta q u e  S u  Majestad nos inand6 escrebir. fecha e n  Toledo, digo en  hla- 
drid,  it treinta d e  klenero d e  mill é quinientos é treinta é cinco abos, su  tenor 
del cual es este q u e  se  sique: 

Lo q u e  con este correo postrero os eccrebi q u e  hiciksedes del oro del Perii,  y 
entregásedec dello al dicho tesorero Pedro  d e  Zuazolas, lo cumpliréis y conforme á 
mis  cartas,  con toda la más  diligencia q u e  sea posible; y porque, visto la dila- 
ción q u e  hay e n  el labrar de ese oro é plata del P e r ú ,  y la necesidad que hay 
del dinero,  he acorciacic, que se traiya acá alguna parte dello; por ende, yo vos 
mando q u e  lueqo q u e  ésta recibáis, taiitéis que ora  k plata de eso se podrá labrar 
e n  esa Casa d e  la Moneda dentro de dos inesec, y lo q u e  deii i is  desto. ansi  oro 
como plata, hobiere. m e  lo enviéis con una persona de recabdo é con recuero co- 
noscido, porque yo lo mandaré repartir en  las Casas  de la' Alonecia de  Toledo é Se- 
govia á iabraiio. y vosotros enviaréis todo ei aviso y ciaridad que de allá pudié- 
redes enviar, para q u e  n o  se  reciba engaño e n  la labor é venta dello, y también  
p r ~  instrucibn d e  los oficiales d e  acá, q u e  n o  están tan  diestros en la labor de l  
oro d e  las Indias,  coino los d e  la Casa d e  la Moneda de esa cibdad.)) 

Las  tinajas q u e  enviainos con el dicho Pero  Góinez, son lac s igu ien tes :  

Una  tinaja, q u e  pes0 cien marcos. 
Ot ra  tinaja, q u e  pesó ciento é treinta é seis marcos. 
Ot ra  tinaja, q u e  pesó ciento é treinta é siete marcos é cinco onzas. 
Ot ra  tinaja, q u e  pesó ciento é treinta é ocho marcos é una  onza .  
Ot ra  tinaja, q u e  pesó ciento é diez é nueve marcos é cinco onzas. 
Ot ra  tinaja, q u e  pesó ciento é treinta é un  marcos é dos onzas. 
O t ra  tinaja, q u e  pesó ciento 6 cuarenta é un  marcos. 
Ot ra  tinaja, q u e  pes0 ciento é treinta é dos marcos é seis onzas. 
Ot ra  tinaja, q u e  pesó ciento é treinta C un marcos é cinco onzas. 
Ot ra  tiriaja, q u e  pesó ciento é cuarenta niarcos é dos onzas. 
Otra tinaja, que pesó ciento é treinta é cuatro marcos é dos onzas. 
Ot ra  tinaja, q u e  pesó ciento é treinta é un marcos é dos onzas. 

P o r  inanei-a, q u e  son  mill é quinientos 6 setenta é tres marcos 6 seis onzas,  
IascualesSu Alajestad mandó rescebir, segund parese por  una  carta que1 secretario 
J u a n  d e  Sa inano escribi0, fecha en  Aladrid, á veinte é dos d e  l rebrero  d e  mill é 
quinientos é treinta é cuatro anos, la cual está en  poder del tesorera Franc iscb  
Se l lo .  

De manera quectos é las ocho tinajas ya dichas, inantaron dos mill é qui- 
dientos é setenta é un  marcos é siete onzas,  q u e  pesaron todas las veinte tina- 
jas d e  q u e  Iiacemos mención, q u e  enviarnos á S U  Aíajestad e n  ei cargo cie Fran-  
cisco Tello. / 

(Archivo d e  Indias,  3g-z-"g). 

(Sacado d e  un  libro d e  cuenta y razón, perteneciente á la Tesorería de la C a w  
d e  la Contratacibn. q u e  comprende los anos  de 1525 a 1535). 
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PI.lTA DKL l'ci<Ú Q U E  T R I Í i O  b Sil C Z R S O  DiCGO D E  ~ ' U E N T M i Y O R  E N  EL ARMADA D E  

QUE V I A 0  1'011 CI\Pl'I'i\S GCYCR.\L I3i.t\SCO N L f i E z  VE1.A.  

En veinte é cinco días del mes de Abril9 de mill é-quinientos treinta é ocho 
años, comenzainos á recebir de Diego de Fuentinayor la plata que el Goberna- 
dor y oficiales de la provincia del Perú le entregciron para S u  Majestad, ques por 
una copia de registro que truxo y nos dió, por doncie parece que se la entrega- 
ron; dice que es la plata siguiente: 

I .-Tres carneros y un cordero de plata, que pesaron trescientos y cuarenta 
y siete marcos. 

2.--Doce figuras de mujeres, grandes y pequeñas, de plata, que pesaron nue- 
vecientos e treinta é siete marcos. 

Cinco tablas grandes y tres pedazos de  tabla, que pesaron dos mill y nue.  
vecientos y setenta y ocho marcos. 

Siete tablones y cinco peciagos de tablones de plata'negra, que pesaron nue- 
vecientos y ochenta y ocho marcos. 

Y otras partidas de barras y pedazos de planchas. 
1)oce figuras de rnuleres, grandes y pequefías, de plata, que pesaron nueve- 

cientos y veinte é cinco marcos y seisc:entas y cinco ochavas. 
Tres figuras de carneros de plata, que pesaron trescientos y treinta y siete 

marcos y dos onzas y cuatro ochavas. 
Nueve tapaderas de los agujeros de las figuras, que pesaron siete marcos y 

dos onzas y cuatro ochavas. 
Una tinaja con dos asas y una cabeza de perro y dos picos, que pesh sesen- 

ta é siete libras, que son ciento y veinte y cuatro marcos. 
Otra tinaja con dos asas y una cabem de perro y dos picos, que pesó se- 

senta & nueve libras, que son ciento é treinta é ocho marcos. 
Otra tinaja con dos asas y una cabeza de pcrro y dos picos, que pesó srsenta 

y ocho libras, que s3n ciento y treinta y SIIS iii1rcos. 
Otra tinaja con dos asas y una cabeza de perro y dos picos, que pesó se- 

senta é ocho lihras y doce onzas, que son ciento y treinta y siete marcos y cua- 
tro onzas. 

Qtra tinaja con dos as& y una cabeza de perro y dos picos, que pesó sesen- 
ta libras y trece onzas, que son ciento é veinte y un marcos y cinco onms. 

Otra tinaja con dos asas y una cabem de pei-ro y dos piccs, que pesó sesenta 
y ocho libras y dos onzas, que son ciento y treinta y siete marcos y cuatro onzas. 

Otra tinaja con dos asas y una cabeza de perro y dos picos, que pesó sesen- 
ta é cuatro librasy cinco onzas, que son &¡ento y veinte y ocho marcos y cinco 
onzas 

Otra tinaja con dos asa: y una cabeza de perro y dos picos, que pesó sesen- 
ta é cuatro libras y once o n ~ a s ,  que soil ciento y veinte y nueve marcos y tres on- 
t a s  y cuatro ochavas. . 

Otra tinaja con dos asas y una cabem de perro y dos picos, que pesó sesen- 
ta y cinco libras y doce onzas, que son ciento y treinta y un marcos y cuatro 
onzas. 



I72 L A  IhlPIiENTA EN LIhlA [ i62 r  

Otra tinaja con dos asas y u n a  cabeza de perro y dos picos, que peso sesenta 
y seis libras y siete onzas y cuatro ochavas, que son ciento y treinta y dos marcos 
y siete onzas y cuatro ochavas. 

Otra tinaja que tenía dos asa? y una cabeza de perro y dos picos, que pesó 
sesenta é seis libras y once onzas, que son ciento y treinta y trec niarcos y tres 
on za s. 

Otra tinaja con dos asas y una cabeza de perro ydos  picos, que pes0 cin- 
cuenta y nueve libras y diez onzas, que son ciento é diez é nueve marcos y cios 
onzas. 

Otra tinaja con dos asas y una cabeza de perro y dos picos, que pesó sesen- 
ta y siete libras y cuatro onzas, que son ciento y treinta y cuatro marcos y cuatro 
onzas. 

Otra tinaja con dos asas y una cabe7a de perro y dos picos, que pesó se 
senta y seis libras, que son ciento y treinta y dos marcos. 

Otra tinaja con dos asas y una cabeza de perro y dos picos, que pes6 sesenta 
y seis libras y ocho onzas, que son ciento y treinta y trec marcos. 

Otra tinaja coil dos acas y una caber.a de perro y dos picos, que pes6 seten- 
ta libras y ocho onzas, que son ciento y cuarenta y un marcos. 

Otra tinala con dos asas y una cabeza de perro y cios picos, que pesó cincuen- 
ta y seis libras y dos onzas, que son ciento y doce inarcos y dos onzas. 

Otra tinaja con cios asas y una cabeza de perro y dos picos. que pesó setenta 
libras y diez onzas, que son ciento y cuarenta y un marcos y dos onzas. 

Otra tinaja con dos asas y una cabeza de perro y dos picos, que pes6 sesen- 
ta y cinco libras y ocho onzas, que son ciento y treinta y un niarcos. 

Otra tinaja con cios asas y una cabeza de perro y dos picos, que pesó sesen- 
ta y seis libras y ocho onzas, que son ciento y treinta y tres marcos. 

Otra tinaja de plata con dos asas y una cabeza de perro y dos picos, que pe- 
só sesenta y nueve libras y dos onzas, que son ciento treinta y nueve marcos. 

Otra tinaja con dos asas y una cabeza de perro y dos picos, que pesó sesen- 
ta y seis libras y ocho onzas, que son ciento y treinta y tres marcos. 

Otra tinaja con dos asas y una cabrm de perro y dos picos, que pesó sesen- 
ta libras y diez onzas, que son ciento y veinte y u n  marcos y dos onzas. 

Otra tinaja con dos asas y una cabeza de perro y dos picos, que pesó sesen- 
ta y nueve libras y siete onzas, que son ciento y treinta y ocho marcos y siete 
onzas. 

Otra tinaja con dos asas y una cabeza de perro y dos picos, que pesó sesenta 
6 siete libras y doc onzas, que son ciento y treinta y cinco marcos. 

Otra tinaja con doc asas y una cabeza de perro y dos picos, que pesó sesen- 
ta y ocho libras y once onzas, que son ciento y treinta y siete marcos y tres onzas. 

Otra tinaja con dos asas y una cabeza de perro, que pesó sesenta é nueve 
libras y ocho onzas, que son ciento é treinta 6 nueve marcos. 

Otra tinaja con dos asas y una cabeza de perro, que pes6 sesenta y seis 
libras y dos onzas, que son ciento y treinta y dos marcos y dos onzas. 

Otra tinaja con dos asas y una cabeza de perro y dos picos, que pesó sesenta 
y seis libras y cuatro onzas, que son ciento treinta y dos marcos y cuatro onzas. 

- 



ORO DEL P E R ~ :  QLJE TRLXO A su CARGO DIEGO DE FUENTMAYOR E N  E L  ARMADA DE 

S. Yi.  D E  Q U E  VISO POR CAPITAN G E N E R A L  BLASCO N t i f i ~ z  VELA. 

En veintc é seis é veinte 6 siete dias del mes de ;Ibril de mill é quinientos 
é t re inta  é ociio afios, recibiinos cie Diego cie i7uentiiiaq:or ei oro que nos entregó 
de lo que el gobernador y oficiales de la provincia del t>erú le entregaron para 
S. XI., ques por una copia de registro que truxo y nos entregó, por dondeparece 
que se lo entregaron; dice que es el oro siguiente: 

Un carnero de oro, de ley de diez é siete quilates, que pesó ciento nueve 
marcos. 

Otro carnero de oro, de ley de diez é siete quilates, que pesó ciento nueve 
marcos. 

Otro carnero de oro, de ley de ciiez e ociio quilates. que pesó ciento diez y 
ocho marcos. 

Una mujer de oro, de diez é ocho quilates, que pesó ochenta marcos. 
Otra mujer de oro, de diez é ocliv quilates, que pesó setenta y cinco marcos. 
Otra mujer de oro, de ley de quince quilates, que pesó noventa y cinco 

Otra mujer de oro, de 'ciiez é siete quilates, que pesó noventa y dos marcos. 
Otra mujer de oro, de diez é ocho quilates, que pesó ciento cuatro marcos. 
Otra mujer de oro, de diez é siete quilates, que pesó setenta 4' cuatro marcos. 
Un hombre de oro, enano, con u n  bonete y una corona, de ley de diez y 

Otra mujer de oro, de diez é ocho quilates, que  pesó setenta y seis marcos. 
Otra mujer de oro, de diez é ocho quilates, que pesó sesenta y cuatro marcos. 
Otra mujer de oro, de ley de diez y siete quilates, que pesó noventa marcos. 
Otra mujer de oro, que pes6 setenta y cinco marcos. 
Ocho tapaderas de los agujeros .de las mujeres, de oro, de ley de diez y siete 

quilates, que  pesaron ciento veinte y ocho pesos. 
Doce tapaderas de los agujeros de las mujeres, de oro, de ley de diez é siete 

quilates, qut :  pesaron ciento cincuenta pesos. 
Siete tapaderas de los agujeros de los carneros, de oro, de diez é ocho quila- 

es, que pesaron ciento diez 6 siete pesos. 
Una mujer de oro. q u e  venia rayada por de ley cie diez é oclio quilates, y 

pes¿, ciento y veinte é cuatro marcos y una onza y seis ochavas," 
Otro mujer de oro, que venía rayada por de ley de diez é oclio quilates y pe- 

tsó ociienta y cinco marcos y siete onzas. 
Otra mujer de oro, que venía rayada por de ley de diez é siete quilates y le 

faltó un dedo de la mano; pesó noventa y tres marcos y tresVonAas y siete ochavas. 
Otra mujer de oro que venía rayada por de !ey de quince quilates, que pesó 

noventa y tres marcos J: cuatro onzas ,y cuatro ochavas. 
Otra mujer de oro, que venía rayada por cle ley de diez é siete quilates; pesó 

setenta y tres marcos. 
Otra mujer de oro; que venia rayada por de ley de diez é ocho quilates, que 

pesó setenta é siete marcos y cinco onzas y cuatro ochavas. 

ni arcos. 

seis quilates, que pes¿! cuarenta y u n  marcos. 

- 



* 71 LA IMPRENTA EN LIMA 1;621 

Otra muíer de oro, que venía rayada por tie ley de diez é ocho quilates; pe- 
só ochenta é dos marcos, tres onzas y seis ocliavas. 

Otra mujer de oro, que venía rayada por de ley de diez é siete quilates, que 
pesó setenta y cinco marcos, siete onzas y siete ochavas. 

Otra mujer de oro, que venía rayada por de ley de diez é siete quilates; pesó 
noventa y u n  marcos y una ochava. 

Otra mujer de oro, que venía rayada por de ley de diez é oclio quilates, que 
pes6 ciento y cinco marcos y cinco onzas y siete ocliavas. 

Un hombre enano, con un honete y una corona postiza, que venia rayado 
por de ley de diez é seis quilates, que pesó cuarenta y un marcos y once onzas 
y seis ocliavas. 

Un carnero de oro, que venía rayado por de ley de diez é siete quilates, que 
pesó ciento trece marcos y cuatro onzas. 

Otro carnero de oro, que venía rayado por de ley de diez é siete quilates; pe- 
só ciento y once imarcos y cinco onzas. 

Otro carnero de oro, que venía rayado por de ley de diez é ocho quilates y 
pesó ciento y quince marcos y cinco onzas y cuatro ocliavas. 

Treinta y siete tapaderas de los agujeros de las figuras, que diz que se caye- 
ron, y pesaron veinte é cinco marcos y seis onzas y cuatro ochavas. 

Un grano de oro de minas, que pesó veinte é ocho marcos y cuatro onzas y 
una ochava y un tomín y seis granos, que son mill y cuatrocientos é veinte é cin- 
co pesos y siete tomines y nueve granos. 

(Libros de Cuenta y razón pertenecientes á la Tesorería de la Casa de Con- 
tratación, años 1535-154g.-Estante 39, cajljn 3 ,  legajo 3/1). 

Carta de don Francisco de Toledo al Rey.fecha en el Cuzco á 25 de Marzo 
d e  1571. 

«En esta ciudad he hallado la fortaleza que labró Topaynga Guaynacava y 
Guáscai-. su hijo, cada uno su parte: es cosa en que  se muestra bien el poderío 
del diablo con los que suhjeta; su fundamento é traza de hermosísima sillería, de 
tan grandes piedras, que parece imposible haberlo hecho fuerza ni industria de 
hombres. El sitio es en u n  cerro caballero bien alto y junto sobresta ciudad, 
aunque1 mismo sitio tiene algUn padrasto detras dél, pero no cosa que para la 
artillería desta tierra pueda tener peligro. En la sillería desta fortaleza, qucs de 
muy gran sitio, se han labrado las más casas de esta ciudad; queda para labrarse 
todas las  que quisieren con muy poca costa; guarnición tuvieron en ella 10s 
ingas,  aunque era también casa de sus fiestas y juntas; guarnición tuvo en 
ella i lernando Pizarro cuando fué alcaide della)). 

Don Francisco de Toledo al Rey, fecha en el Cuzco á 1 . O  de Marzo de 157’. 
((Ansimismo se refirió en lac pasadas el título, que p3r todas partes se ha ido 

descubriendo más, que V. h l .  tiene á estos reinos para mayor saneamiento de 
algunos religiosos pasadoc y presentes, que  han escrito y hablado en esta ma- 
teria m i s  de lo que convenía, y en respeto de lo que se prometió se iría ha- 
ciendo, se ha acabado después acá la información más copiosaque desto se invía 
que la pasada, autorizada, cuya sustancia sumaria tanibieii será con ésta y jun- 
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taiiiente el cuaderno q u e  s e  invia m a ?  extenso d e  la verdad d e  toda esta historia, 
y ansimisiiio la pintura ciella, q u e  en el despacho pasado dije que inviaría cii c u a -  
tro paños LydiideS, q u e  aunque  puede se r  alquna entretenencia d e  q u e  V. NI. 
gustara,  y esto bilstaria para el trCihajo qu?  be ha puesto en sacarla tail pun tua l  
y verdadera, pe io  hase hecho piiiicipaliiiente por ser negocio d e  tan g r a n  iinpbr- 
t'incia como esta ieíeiicfo, q u e  los fundanientos y raiz deste nuevo mundo  y tira- 
nia del en  tiempo q u e  se  ha podiCicJ hacer. estciii autorizados y sefiaiados d e  tal 
manera que desdesos reinos se pue& tainbien en tender  y e n  poder d e  V. M., 
q u e  Dios q u a r J e  iiiuchos ,iiios, y de s u e  predecesores, y para tener y qobern'ir 
este ie ino  con mayor segui i d n d  y o rdenar  Ids leyes q u e  ie convengan con iiiac 
libertad y reformar a lgunas  de  las hechas, q u e  pudo da r  causa lavariedad d e  rela- 
c iones  q u e  hasta aqui  habia tciiicio V. AI. y vuestro IZeal Consejo.  

«Y aunque  por ¡,is iiifoi iiiacioiics y averiguaciones que con tanta autoridad y 
testimonio senvian a V.  A l  poi- csci ito y en pintura. V. A l .  entencieia la tirania d e  
los Ingas,  y que  cuando los cristianos ecpafioles en t ra ron  en esta tierra y el cono 
cimiento del ev'iiigelio y vucstix voy y titulo real, no hab la  prescript0 la dicha 
s u  tiranía, como todo inas en pai ticular va probado; y que ,  deiiias desto,  los iiiis- 
nios subcesores de la tii 'inia, poi- su línea, e ran  del todo acab'idos y no  quedado 
sino ti-aiisvei sales y bastaicios en el modo y orden de  sucesion q u e  teiiian; híz 
querido q u e  V. Al. entienda tLliiibien. poi- la pintura d e  !os paños q u e  se  ilevan, 
10s q u e  tiestos iioy ci ih  son vicos cie que ii'icei caudal y los q u e  poi- vuestra orden 
y provisiones 5e han  dado d e  coiiiei y a tudos los q u e  s e  ciaia, para queii todo 
ultiinaiiiente V.  Ai .  quede  satisfecho, q u e  se  ha cumplido y va cuiiiplieiicio a u n  
con lo q u e  e n  esta parte no p i e c e  q u e  habia obligacion. 

«V. M. y el Emperador,  de 2101 iosa iiieiiioi ia, por sus reales cédulas dirigidas á 
los virreyes y gobei nadores tiene mandado q u e  se recojan los descendientes d e  
los Ingas y se les de de comer. y en. particular el Emperador ,dc  gloriosa memoria 
iiiando ques t0  se hiciese con u n  don Fiaiicisco Atabaliba y con doña Isabel, su  
herii iana,hijos d e  Atabaliba,el i nga  q u e  preiidio y iiialo el marques  don  Francisco 
P izar ro  en  Caxainalca, los cu,iles iesidian y iesiden en  la ciudad deQuito: en  cuiii- 
plimiento clesto, ei -1'íarques d e  Cafiete, siendo visoi-rey, di6 a cada uno dellos 
cierta cantidad en  t i  ibutos vacos, y despues los dichos don  Franc isco  y un fulano 
l'retel, q u e  estaba casado con la iioiia Isabel, ocurrieron a V. h i .  e n  esos reinos 
pidiendo nias Si-atiticacion, y v. A \ .  les h i m  iiierceLi que s e  les diesen por dos 
vidas a cada uno  i i i i i I  peso3 sobre Io q u e  les habia seiialado el Alarqués cic Ca- 
iiete, y quentretdnto q u e  n o  s e  I C  s i tuaba, s e  le p a g a e  de vuestra caxa real, y, e n  
cumplimiento de  ecto, se  han  pagado al dicho don  Francisco d e  vuestra caxa d e  
la ciudad d e  Quito,  seiscientos pesos en cada un aiio, y a l  dicho i'retel, marido 
d e  la dicha doAa Isabel, mientras vivio,  y despues d e  muerto,  a s u  hijo, q u e  le 
siiceclió en la segunda  vida. cuatrocientos pesos e n  cada un aiio; y ahora  parece 
q u e  por muerte del inucliacho hilo del Pretel  y d e  doña  Isabel, qusdaiido la ma- 
d re  viva, s e  acabaron las doc vidas, y a e5ta causa los ofíciales reales d e  Qui to  
n o  han querido pagar a la doña Isabel cosa alguna d e  la dicha merced: ocurrió á 
mí la parte d e  la dofia Isabel, pidiéndome que pues por su  causa y s e r  hija d e  
Atabaliba,  V. M.  le había hecho aquella merced, sin embargo  d e  q u e  se hubiese 
puesto en  cabeza d e  s u  marido por dos  vidas, y aquel!as e ran  acabadas  por 
muerte del iiiarido y hijo, todavia se le debían pagará ella; y habiendo visto sús 

\ 
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recaudos y q u e  por  ellos consta q u e  V. $1. y el Marqués  d e  Cañete y los demás  
gobernadores hicieron y cumplieron esta merced por dos causas expresadas e n  
las cédulas d e  merced q u e  presentó: la una,  por  s e r  esta hija d e  Atabaliba, y la 
o t ra  por  los servicios del marido, y q u e  la una causa e ra  viva, q u e  era esta mujer,  
proveí q u e  por  su vicia se le acudiese con doscientos pesos, q u e  era la initaa q u e  
hasta aquí  había cobrado, y á esto me movió también q u e  Atabaliba. padre des- 
tos,  aunque  n o  era hijo legitimo de  Guainacapac, segíin su  ley, filé celebrado por  
subcesor del mismo Guainacapac d e  aquella provincia d e  Quito,  la cual el mismo 
Guainacapac la había ganado y conquistado, O á lo menos  buena parte della: 
siendo V. hl. servido, podrá mandar  confirmar lo q u e  h e  proveído en esta parte 
q u e  se cumpla)). 

Car ta  d e  Don Francisco d e  Toledo al Rey, fecha en  el Cuzco, á I ." d e  Marzo 
d e  1572. 

«Sacra,  Católica Real Majestad.-En el despacho primero d e  Lima,  escribí 
á V. hi. quent re  l a s  pesadumbres d e  negocios desta tierra, inviaría la entrete- 
nencia d e  mues t ras  d e  particulares della q u e  hobiese, y en  el q u e  esciibí des- 
pués desdel valle d e  Yucay, invié la muestra d e  la traza d e  la descendencia y ge- 
nealogía donde  vinieron y procedieron los Ingas.  t iranos q u e  fueron destos reinos, 
con una  probanza de  la verificacibii deste negocio, q u e  iba haciendo; prometí d e  
enviar esta probanza más  extendida, con la historia también autenticada, junta- 
mente  con los paños  d e  la p in tura  autorizados, q u e  agora s e  llevan, y por con- 
cur r i r  en  esto á curiosidad d e  q u e  V.  Ai. gustara d e  ver y en tender  importan- 
cia tan grande  d e  la verificación deste hecho. he  querido en  la mejor- forma q u e  
acá ,  conforme á los oficiales d e  la tierra se  podia, poder inviar a V.  hl .  esos cua- 
t ro  paños,  d e  q u e  siendo V. A I .  servido, se podrían sacar más  e n  forma e n  
F landes  en  a lguna  tapicería, q u e  con más  perpetuidad quedase  la verdad q u e  
e n  ellos va; y porque  yo no  tenía prometido d e  inviar á mi costa mks q u e  las 
mues t ras  d e  todas  lac cosas d e  acá, n o  quiero  que V. Ai. entienda ques  cohecho 
éste, s inó  miedo, q u e  aunque  lo quisiera librar en la caxa real, no  m e  lo pagaran. 
Memoria sumada  d e  la inteligencia delloc lleva el portador con el libro d e  la 
historia y probanza, y e s  cierto q u e  aunque  !os indios pintores n o  tienen la cu- 
i iosidad d e  los d e  allá, ques  por  la flema y poca pesadumbre  d e  s u  naturaleza, 
creo q u e  gus ta r ía  V. M. d e  tener  algunos en  las casas d e  Aranjuez y el Bosque 
y el Pardo:  n o  los he osado  iiiviar sin licencia, q u e  n o  e s  gente  con quien  e s  me- 
nester hacer más  asiento q u e  dalles la comida y la manta  con q u e  se cubren. 
Haciéndose va descripción destos reinos e n  la forma dcsos pairos, y pienso que  
será  con  la puntua l idad  d e  verdad q u e s  posible, y n o  con menos  necesidad d e  
importancia q u e  lo desotra probanza, pues que ,  supues to  que ,  mediante Dios, la 
Corona  d e  Castilla ha d e  i r  poco a poco descubriendo el migajón d e  tierra d e  
todas estas provincias occidentales, importará,  para los que han  d e  ir  cortando 
este paño, d e  mi parscer, más  á pie d e  plomo q u e  hasta aquí y con menos  largueza 
d e  da tas  d e  demarcaciones,  podrán ir  tomando por  esta descripci8n la certini- 
dad  d e  lumbre  q u e  V. M .  verá. q u e  aunque  vi en la guardaropa  y recámara de  
V. M. descripciones y l ibro d e  tablas dellas d e  cosas d e  las Indias,  m e  pareció 
que se hiciese e n  forma tail g rande  y junta, que los legos pudiésemos mejor 



comprendella: ésta placerá i 1)ios que  yo lleve ii V. N . ,  liabiendo acabado d e  pa- 
sear esta t i e i n  con el hombre  más lidbil desta inateria q u e  yo lie ballado en ella; 
también ine pareció q u e  V. R í .  .eiitendiese los iiistiumeritos con que se hacían 
reyes y señores estos naturales,  y la pulicía q u e  alcanzaron en  su tiempo d e  
trajes é instruii7entos bélicos y cultos de religitjn de sus  idolatrías d e  todas suertes 
de iiiuestras solamente,  y las mismas inuesti-as de  las parias q u e  han  dado los 
bárbaros que han venido con embajadas de  sus provincias 5. pedir la dotrina del 
evangelio y subjetarse á la obiciiencia de  I r .  iI., porque V. Ai. entienda q u e  no 
es oro, n i  plata lo que nos t r aen ,  coino á los pasados, ni s e r i  menester la liceii- 
cia de V. A!. pai-a tomarlo en SLI real n o i i i b ~ ~ .  

«Es cosa deiiti.eteiiiinieiito ver los génei-os de i ihu las  & in\-enciones de  nine- 
rías con que1 Ilemonio tenía ciiti-cteiiidos tantos millones de gente  bárbara,  y 
cierto, sefior, mucho para ciar g rac ias  á Dios d e  que  1'. A l .  le vaya qui tando esta 
presa sconiiida que t a n  cei-i-ada estaba en este nuevo muiido. 

((Tiene esta tierra crédito por alllí d e  niuclia variedad y inostruosidad de  cosas, 
ansí  de  animales,  Arboles y maderas,  c6mo de  p l a n t a s  de  virtud: yo no las hallo; 
algo de la muestra desto se  lleva coil estotras y á u n  iii¿dico traigo encargado 
lo que  toca i la virtud de  los simples y árboles, aunque ,  cierío, la naturaleza ge- 
neral de  la tierra es ininerales de todas inaneras, y desto a u n .  creo questá por 
descubrir mucha parte, como V. 31. verá por  el lihro densayes q u e  se lleva, en 
cuyo original ac5 se  va procediendo, y V. hl.  mandará favorecer lo nueva- 
mente descuhiei-to en éste del beiiericio del azogue, como cosa de la mayor i i i i -  

portancia y riqueza q u e  s e  podría lialliir y poner en  obra  en él, especialmente 
con los desmontes y tieri-a y metales desechada de la labor antigua,  de q u e  V. A l .  
me di<) aviso en la sala de  hiadrid iin día. Cubiiicia he tenido en quent re  las 
nieiiioi-ias de grandezas q u e  de  otros reinos V. Ai. puede tener en sus armerías 
y recámara liobiese algunas piezas sefinladas donde  estuviesen las muestras., tra- 
zas  y particularidades dcstas lndias y inundo nuevo que  se lia descubierto y va 
descubriendo cada ciia, pues ni  creo y6 que fai tar ía  cie qiic Iienciiir las piezas, 
dondestuviese mejor tratado y más para  gozar delloque y o  i o  ví todo eil las bóvedas 
de  la guardaropa d e  V. Ki ; y no seria de meiioi  g7i'riii:ieza lo desta tierra pal-a 
eiiiretener y admirar  ii cualquiei-a príncipe q u e  viniese á la corte de V .  A l . ,  q u e  
lo demás d e  los otros i-einos. P lega  5 Nuestro Sefior q u e  para  su  servicio y bien 
d e  todos ellos nos gua rde  5 V. Ai. ,  como sus criados deseamos. Del Cuzco y 
de Alarzo 1.0 de mil quinientos setenta y dos afios.-Criado d e  V. hI.-.Uon 
Fi-an c isco de To ledo. -( 1-1 a y u n  i? I- U b r i c a). 

Carta d e  don Francisco de  Toledo al Rey, sin fecha; eii su respaldo dice: 
«v ino  en el navio d e  aviso de l'ierra-íii.iiie por J~il,io de  1.5730. 

«El servicio q u e  se ha hecho á Dios y á v. hI. en  l impiar esta tierra de las 
idolatrías q u e  e n  ella se conservaban, con q u e  se  suspendía el ser cristianos y . 
aprovechados todos los naturales de  este I-eiiio. con la g u e r r a  q u e  .se hizo al re- 
manente d e  los Ingas de esta tierra y provincia de t ' iicabainba, y con ella el 
segui-o d e  todo este reino. q u e  por  no haberse ejecutado las  ocasiones con la 
presteza y diligencia q u e  agora ,  le tuvo V. A i .  i-ebelado y perdido por este Mango 
Inga, y sus hijos trazaban d e  hacer otro tanto: agora,  si" Dios no nos lo descu- 
briera y nos diera la ocasión y nos ohI igaraEI ,  y xi-vicio de  J'. Al. á ejecutalla 
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y á recuperar el crédito de nuestra nación enire estos bkrbaros, que tan perdido 
iba. Plega á Nuestro Serior dar á V. hl. en todos sus  reinos las vitorias y feli- 
cidad que 1nerece.n las obras y deseos de V. A l . ,  cuya sacra, católica, Real Per- 
sona guarde la misericordia de Dios como El ve, y todos entendernos que es me- 
nester para toda la cristiandad. Del pueblo de Lhicacopi, a , , de Octubre de mil 
quinientos setenta y dos años. 

«€'or esperar en tan breve la licencia de V. A l . ,  y poderla yo llevar, no envío 
la niej,or pieza que se  ha habido en este reino que,se rccog-ió y f(;rtific0 en esta 
provincia, que Dios dió agora á V. M., que fué el ídolo del Sol que estaba en 
esta cibdad cuando se ganó, que dió el culto y leyes de idolatría á todas estas mil 
y quinientas leguas de infieles, con cuyo engaño, falsedad de respuestas y am- 
paro, estos Ingas sujetaron toda esta miserable gente, que como lo hallamos agora 
todo en fresco puesto en obra, se sacó más sin dificultad toda la traza y compo- 
sición quee l  demonio ha tenido y tenía con esta gente, y, cierto, que por ser la 
raíz y cabeza de todos los engaños é ídolos éste, y donde han pendido los demás, 
me parece que era paga y satisf;icióii que V. A l .  podía hacer á S u  Santidad del 
cuidado que le mandó tener desto, cuando encargó á V. A?. la conversión de 
estas tierras. Otras cosas se hallaron con él, y en su casa del Col, y con los cuer- 
pos embalsainados, en que idolatraban y hacían los sacrificios de inocentes, 
que también tengo para llevar á V. M .  de que creo V. hl. gustarh.3 

Sacra, Católica, Real Majestad:-Entendiendo lo que importa al servicio de 
V. M., bien y asiento y conservación destos reinos del P i r ú ,  y para que con más 
faciiidad se pueda plantar la dotrina cristiana y ley evangélica en los naturales 
dellos y para la buena gobernacihn de sus repúblicas, y mirar la orden que se  
podría dar, ansí en esto, como para que fuesen mantenidos en paz y justicia y 
sexcusasen las vejaciones y molestias que se ha entendido quest& naturales han 
recibido y cada día van recibiendo de sus caciques y mayores, que son muchas y 
dignas de remedio, demás de ir proveyendo el que para esto ha sido necesario 
en esta visita general que voy haciendo eii todas las provincias del, hasta llegar 

1; ciudad del Cuzco, mandé hacer, y se ha hecho, una información con iiúinero 
de cien testigos de estos naturales de los mas viejos y ancianos y de mejor enten- 
dimiento que se han podido hallar, de los cuales muchos son caciques y priiici- 
pales, y otros de la descendencia de los Inpas que liobo en esta tierra, y los demás 
indios viejos, de quien se entendió que con más  claridad y razón la podrían dar 
para los efetos arriba dichos, la cual se invia á V. M. en su Real Consejo de 
las Indias, y para que V. M. ,  siendo servido, la pueda mandar ver, por ser cosa 
tan importante á vuestro real servicio, me ha parecido inviar una relación suma- 
ria de lo que en ella se  prueba, ques 10 siguiente: 

«Que hasta Topainga Yupangui, que tuvo y sujetó tiránicamente estos rei- 
nos, los dichos naturales no tenían n¡ tuvieron ningún señor ni cacique que los 
mandase ni gobernase en tiempo de paz, ni á quien tuviesen ninguna subjeción, 
y eran como behetrías, sin que hobiese entrelios ningún genero de gobierno, 
sinó que cada uno gozaba de lo que tenía y vivia como quería.  

«Pruebase quentrestos naturales había de ordinario g-uerras y diferencias 
de unos pueblos con otros sobre sus  chácaras. pastos y otras cosas, fundando 
su enemistad ó pasión como q u e r i a n ,  y cuando enti-ellos salía algcin indio que 



I 6 2  I ]  LA I M P R E N T A  EN LIMA '79 

se seiialaba más  que  los otros e n  la guer ra  iba éste delante,  al cual seguían todos, 
sin que hobiese otra manera d e  eleción para q u e  fuese s u  capitán y los man- 
dase, y á este tal llamaban Suanclie, q u e  quiere deci.r entrellos: ((éste e s  agora  
valiente)), y durante  la guerra le respetaban en  las cosas della, y si otro se seña- 
laba más quél,  le dejaban, y siempre seguían ai q u e  más  s e  señalaba y no le 
daban ningun t r ibu to  eii aquella saz6i1 ni después, nias d e  tenerle alglin recono- 
cimiento, porque les ayudaba y favorecía contra sus eneinigos en estas guerras,  
y, acabadas, eran como los otros indios, por lo cual s e  verifica, demás  d e  lo q u e  
arriba está dicho, q u e  n o  tenían n ingunos  setiores ni caciques q u e  los mandase  
ni gobernase, s inó  q u e  cada uno era  señor  d e  s u  casa. 

((Estando la tierra en  este estado, s e  prueba con estos testigos, que1 dicho 
Topainga Yupangui,  padre d e  Guainacapac, fué el primero q u e  conquistó y subjetó 
tiránicamente á todos 1 ~ s  naturales destos reinos desclesta ciudad del Cuzco 
hasta las proviricias d e  Chile, y d e  aquí  para abajo hasta las provincias d e  Quito 
haciéndoles muy cruda guer ra ,  y inatáilclolos y asolando las tierras é indios q u e  
no se le querían subjetar y reconocerle por señor,  y otras muchas crueldades, y 
mudando a unos  indios de  sus tierras á otras para asegurarlos,  porque  n o  se 
tornasen a levantar contra él, y ansí  tiránicamente subjetó y puso debajo d e  
su obidiencia todo lo q u e  está dicho. 

((Pruébase q u e  este Topainga Yupangui  fué el q u e  primero instituyó la ma- 
nera de  gobierno que  agora tienen, proveyendo los curacas, caciques y princi- 
pales que los mandan y gobiernan y tienen seiiorío sobrellos, porque  d e  an tes  
dé1 no  los había,  como está dicho, porque  eran behetrías, y q u e  ponía en  los  
dichos cargos á quien quería,  ansí  d e  sus capitanes y criados como d e  los indios 
que le servían en  la guerra,  y á otros naturales,  buscando siempre los q u e  le 
parecía d e  mejor entendimiento para gobernar  y mandar  los indios q u e  él les 
encargaba y q u e  proveía á unos  d e  una  provincia e n  otra. 

((Ansiinisrno se prueba q u e  qui taba  los dichos cargos á los q u e  quería,  y 
ponía á otros en  su  lugar,  q u e  l e  parecía que tenían más  habilidad para gobernar,  
y cuando se  moría a lguno destos curacas,  caciques ó principales, cuando n o  
dejaban hijos q u e  n o  tuviesen habilidad para gobernar,  y aiin dicen muchos  tes- 
tigos, que aunque  los tuviesen, proveía el dicho Inga á ot ro  indio cual le parecía, 
de más buen entendimiento e n  este cargo, y éste se quedaba en  él, y mandaba  
coino el pasado hasta q u e  al Inga le pareciese otra cosa, sin q u e  n ingúd hijo n i  
pariente del muerto lo contradijese. 

((Pruébase, ansimisino, q u e  cuando había algún hijo del tal curaca 6 cacique 
ó principal muerto q u e  tuviese habilidad y entendimiento para gobernar,  el 
dicho Inga le proveía en el dicho cargo, sin tener consideración á q u e  fuese el  
mayor ó el menor,  s inó  al  q u e  tuviese más  habilidad, y q u e  siempre estuvo e n  
costumbre d e  qui ta r  y poner  estos curacas y caciques como le parecía, y e n  
quien quería, sin tener respeto á descendencias ni subcesiones, ni á otra cosa, y 
no había n inguna  contradicción e n  ello. 

((Todo esto dicen los testigos q u e  oyeron á s u s  padres y pasados ya viejos, 
y quellos s e  los contaban y decían para q u e  tuviesen memoria dello, y lo dijesen 
ansí á sus hijos, como aí in  s e  hace entrellos. 

«Pruebase  q u e  Guainacapac, hijo de  Topainga  Yupangui,  q u e  fué el q u e  
subcedió en el sefiorío q u e  su padre subjetó y tuvo tiránicamente, guardó  l a  
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misma orden en  el t iempo q u e  serioreó esta tierra cerca del proveer los dichos 
oficios y cargos,  sin q u e  adquiriesen en ellos otro sefiorío, y queste Guainacapac 
mur ió  ocho  <i diez aíios an tes  q u e  los espafioles entrasen en  esta tierra y la 
con q u i s ta s en .  

((Guáscaringa y Atagualpa,  hijos d r  Guairiacapac, tuvieron guer ras  en t re  
si, cerca del seiiorío desta tierra: el Guáscaringa estaba e n  esta ciudad y el Ata- 
Iiualpa e n  Quito,  doiitie dicen que mur ió  Guainacapac su  padre; los capitanes d e  
Atahua lpa  prendieron ,i Gcáscai-, y d icen los testigos que  tuvieron la misma  
orden de  gobierno, y que1 dicho Atagualpa,  despui‘s de pi-eso Guáscar, hizo 
matar  á toda s u  generación para quedarse 61 con la tierra, y teiiiéndole preso 
entraron los csparioles en ella. 

«Otra información se  hizo, Sacra Alajestad, por mi iiiandado en esta visita 
general que v o y  haciendo d e  oti-os hechos, que ,  i mi parecer, son m u y  impor- 
tantes al servicio d e  V. hi .  y acrecentamiento de  vuestra real hacienda, con 
otros cien testigos diferentes d e  los primeros,  para saber y averiguar la orden 
y costumbre que los lngas  y curacas y otros indios i-icos tenían en  tiempo de su  
gentilidad é idolatrías d e  enteri-arse, y q u é  riquezas llevaban consigo á sus se- 
pulturas, y para q u é  efecto é á que dioses é ídolos adoralJan y .  qué  les ofrecían A 
ellos y ii los Ingas muertos,  y q u é  orden y recaudo se tenía en la guarda  iiesto, 
y qué  cosas tenían dedicadas para ello, y los sacrificios q u e  les hac ían  d e  niiios 
y niiias, y aiisiniismo sobre las cos tumbres  q u e  los naturales tenían destos reinos 
an tes  quentrasen los espal‘ioles en ellos, y q u e  modo tenían los ingas para los 
gobernar ,  aplicándolos á el trabajo: porque no se  hiciesen ociosos, y si comían 
carne humana ,  y eii quk prov!ncias y cómo eran castii~acios en  los delitos q u e  
hacfaii, y parece . que con el dicho iillmei-o d e  cien testigos, q u e  algunos d e  
ellos son de la casta y descendencia de los Ingas, y otros caLiques y principales, 
y los demás  indios todos viejos y ancianos, q u e  se buscaroil d e  los que  paiecio 
q u e  podríaii tener n i h s  noticia de las cosas pasadas, en tieilipo q u e  fueron go- 
hei-nados por los Ingas,  se proveyó y averiguó Io siguiente. 

«I’ruébase que antes que los cspaGoles entrasen en esta tierra, en  tiempo de  
s u  iníicleliilad, los Ingas que  los gobernaban y los cui-acas y caciques y otros 
indios ricos se hacían enterrar coi1 mucho secreto y en  partes muy abscondidas,  
y llevaban consig-o 3 sus sepulturas iiiuclia parte de  sus tesoros y riquezas de  
oro, plata y otra‘s cosas q u e  ellos niAs estimaban, y para q u e  se hiciese con  
mayor secreto, n o  lo fiaban sin5 de  algiin privado ó aiiiigo suyo, 6 de  las iiiuje- 
res  ó aniig-as que más querían ó d e  quien tenían inis confianza, porque  no s e  
pudiese saber iii en tender  donde estaban los dichos entierros y tesoros, ni en- 
contrarse con estas riquezas, y dicen muchos testigos que ,  demis de  1~ haber 
oiJo decir así á sus padres y pas ail.^^, y tenerse poi- coca mgiy cierta y acostuni- 
brada entrelloi ,  y haberlo visto ansí eii tienip3 de Guainacapac Iiiga, qiiellos 
vieron y entendieron q u e  an tes  y despu5s que los espaíioles conquistasen esta 
tierra, los caciques y otros indios i-icos y sus padres de los dichos testigos tenían 
la dicha orden de enterrarse con sus tesoros y hacienda, y qtie muchas veces los 
han  liallado desta manera los clkrigos questán en sus  doctrinas,  

((I’ruébase q u e  teniaii entendido todos los I n g a s  é indios que habían de  resu- 
citar en  cuerpo y en  A n i m a ,  porque había d e  venir un Viracoclia q u e  revolviese 
l a  tierra, y q u e  por esta causa inanciaban entei-rar consigo los dichos tesoros 

. .  
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absconi!iilaniente, para liallarias a l l í  cuando resucitasen, y no vivir coli probezn, 
y que ansí se  lo decían los dichos sus padres y pasados para q u e  tuviesen ine- 
nioria dello y se entei-rasen por la dicha orden ,  y algunos testigos dicen que les 
decían que  !a dicha resurreciíjn hahía d e  ser  para esta vida, y otros q u e  ahora 
entienden por I O  que  les encenan y predican en  la ciotrina, questa resurrection 
no ha de sei- pai-a esta vida sinó para la otra.  

((Pruébase q u e  los cuerpos de los Ingas muer tos  tenían servicio si tuado d e  
indios, cliácaras, ganados p i r a  s u  coiiiida, coi110 si fueran vivos, y q u e  los saca- 
ban y daban de  coiner y de  beber ii manera d e  cereiiionia q u e  se  usaba entrellos, 
y qiie de la inisnix n i sn i r a  q u e  se lo ofrecían e n  vidc\, se  lo teniaii guardado 
después de muerto,  y había depósitos para esto, an tes  que los esparioles entra- 
sen en esta tierra, y quelloc lo vieron y oyeron decir así & sus  padres y pasados. 

«Dicen los testigos que antes que los espaiioies entrasen en esta tierra, todos 
los natui-ales adorahan en  dioses. y -particularmente a l .  Viracocha, poi-que le 
tenían por hacedor d e  todas las  cosas,  aunque  no sabían quien  e ra  este Viraco- 
clia, y que  tainhién adoraban al sol, y q u e  los Ingas adoraban  y les hacían ado- 
rar en  esta tierra & Guanacaliuri? d e  quien decían los dichos Ingas que descen- 
d ían ,  y que ansiruisino adoraban á Pacliacaina y al cuerpo d e  Topaiiiga Yupan- 
gui y á otras criaturas,  y les ofrecían y daban  de todos los bienes q u e  tenían, 
coino era oro,  plata, I-opa rica, cliácaras, tierras, ganados  y servicio d e  iiiiicho 

indios é indias q u e  se  ocupaban en servir 3 sus ídolos é dioses, y q u e  sus padre, 
y pasados les decían q u e  la inisnia adoracihn tuvieron los Ingas  é indios q u e  
1i~11,o en sus ,tiempos, y qiie lo q u e  ancí s e  les ofrecía, po r  ios dichos Ingas  y 
los dein&s, era t m i d o  por cosa propia de  los dichos ídolos y dioses, y n o  había 
quien osase tomarlo para sí y coiiio cosa de  los dichos ídolos y dioses lo deja- 
ban ,  y había indios enrrellos que s e  l lamaban caniayos, q u e  tenían 5 su cargo 
todos és tos  bienes. 

(( Pruébnse q u e  los dichos Iiigas tenían por costurnbile de sacrificar 3 s u s  
dioses é ídolos los nirios é n i h a s  m&s hermosos y q u e  no tuviesen lepra ni nin- 
g u n a  mancha ni cosa fea en s u  cuerpo, y los di‘clioc Ingas los hac ían- iua ta r  y 
eiiviaban cada provincia & pedir los dichos ipdios nifios para hacer el dicho 
sacrificio, y qiiesto era cosa general en  todas las partes q u e  los Ingas que r í an  
hacer el dicho sxcriliclo, y los testigos lo viei-on y entendieron ansí e n  t iempo 
de Gaainacapac, y qiie sus  pasados les dijeron que  lo iiiisino se  había acostumbrado 
en tiempo de ‘I’opainga 17upaiigui, y q u e  hacían los dichos sacrificios para-que  
tuviesen salud y buenos maizales y buen subceso e n  todo. y quen  t iempo d e  
Giiaynacapac, dicen algunos testigos: quellos mismos dieron los dichos nifioc 
para hacer el dicho sacrificio. 

cl’ruébase, ansimisrno, que ,  como está dicho, adoraban todos los indios 5 un  
Yiracoclia por hacedor d e  todas lascosas,  1.9 todos los otros dioses q u e  dicho tie- 
nen los adoi-alian por cosa m u y  a l l e p d a  3 el dicho Viracocha, y porque  entendían 
queslaban con él, y ansiiiGsino adoraban á los cuerpos del dicho Topainga  k’u- 
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pangdi y de  Guaynacapac, despuks d e  niuertos,'y al dicho t iuanacahuri ,  ques taba  
convertido e n  piedra, para q u i  intercediesen en las cosas q u e  suplicaban al 
dicho Viracocha en  sus oraciones, y q u e n  todas lac partes que los Ingas  tuvie- 
ron  debajo d e  su mando y sehorío,  vieron y en tenhe ron  q u e  á estos dioses 
ídolos y cuerpos d e  Ingas y otras criaturas,  les ofrecían y daban  todo lo q u e  
dicho t ienen .  

L O  QUE SE PRUEBA CERCA D E  LAS COSTüMBRES DE Lbs I N D I O S  
"r 

((Dicen los testigos que ,  conociendo los Ingas q u e  la inclinación y naiuraleza 
d e  los indios e ra  estarse holgazanes é ociosos, p rocuraban  con mucho cuidado 
d e  hacerlos trabajar,  ansí para q u e  no estuviesen ociosos, c o m o  porque  con esta 
ociosidad no  s e  le alzasen con la tierra, y c u a n J o  no había cosas útiles, los h a d a  
trabajar en  cosas inútiles, como era  err echar ríos por unas  partes y por  otras 
y hacer paredes muy  largas de una par te  y d e  o t ra  por los caminos y scaleras d e  
piedras d e  q u e  n o  había necesidad. y ques to  Io hacía porque  le parecia cosa 
m u y  conviniente tenerlos siempre ocupados y qvle e ra  el mejor modo q u e  había 
para los gobernar ,  y con todo esto, para hacer los  trabajar,  los ponían los dichos 
Ingas  con cada diez indios, y aún  con cinco, un  inand6fl, y q u e  si agora no los 
llevasen con a lgún  teingr ó rigor al trabajo, n o  lo hacían, porque aun  d e  sus pro- 
pias haciendas n o  tienen cuidado, por ser inclinados á estarse hoigazanes. 

((Pruébase ques tos  naturales e s  gente  q u e  ha menester curador para los 
negocios graves  q u e  se les ofrecen, ansi  d e  sus aiinas como de  sus haciendas, 
porque  si no  hobiese quien  los guiase y gobernase en  ellos, se perderían,  y que 
si n o  hobiera spaiioles en  e s t a  tierra q u e  los ensefiaran en  la fe d e  Jesuchristo,  
ellos n o  la en tend ie ran .y  fueran e n p i l a d o s  e n  todo, ansí  e n  sus almas corno'en 
sus haciendas, po rque  po r  sí n o  saben  lo q u e  les conviene, ni tampoco para la 
administración d e  sus  haciendas y buena orden y gobierno d e  sus personas, y 
q u e  por esta causa e ran  muchas  veces. engafiados. 

((Pruébase quen  t iempo d e  Guainacapac Inga vieron y entendieron que  
había m u y  p x a  coca e n  esta tierra, y q u e  solos los Ingas tenían unas chacarillas 
muy  pequefias della, y qu? no la tenían los demás  indios, y q u e  la sacaban en 
unas  petaquiIIas muy pequehas  7 que cuando los Ingas  querían hacer un  gran  
regalo á los curacas graiidzs y criados suyos q u e  m á s  querían,  l e s  daban  unas 
bolsillas .della, y q u e  la demás  gente  coinUn no la tenfa ii i  la alcanziba,  y que  
la stiniación que  tenía esta coca era porque decían los Ingas  quentretanto que  
la tenían en  la boca les aplacaba la sed y la hambre; y otros testigos dicen que 
no se podrían sus ten tar  con ella si n o  comiesen c t ra  cosa; y cerca del origen que  
tuvo, dicen todos q u e  no lo saben, escepto seis testigos, q u e  dicen quentre 
los naturales se trataha q u e  la dicha coca an tes  questuviese como agora está en 
árboles, e ra  mujer m u y  hermosa ,  y q u e  por ser inaia de s u  cuerpo, la mataron y 
la partieron por  medio y clelia habia nacido un  árbol al cual liainaron mama 
coca ó coca inaina, y q u e  desde allí la comenzaron á comer,  y q u e  s e  decía que  
la traían en una  bolsa, y questa no s e  podía abr i r  para comerla s in0  era despues 
que había tenido cópula con mujer en riieiiioria d e  aquéila, y q u e  muchas  pailas 
ha  habido y hay q u e  por esta causa s e  l lamaron Coca! 'y ques io  lo oyeron decir á 

r 
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sus pasados, los cuales contaban esta fábula y decían q u e  era el origen de  la 
dicha coca. 

~ P r u k b a s e  q u e  los Ingas hacían labrar todas las minas de  oro y plata 6 isma, 
ques el Iyinpe del azogue, q u e  se decubrían en  esta tierra, y inviaban los dichos 
indios á la labor d e  las dichas minas  donde  quiera q u e  las hobiese. 

((Pruébase con muchos testigos q u e  los curacas y caciques daban  en cada  
un afio ai Inga oro en  polvo y tejueioc de  oro  y plata, y algunos testigos dicen 
que les daban vasos d e  oro,  y que 'po r  obligación tenían á sus hijos mayores e n  
la corte del Inga .  y con ellos embajadores para da r  cuenta al Inga de IO q u e  
quería saber  d e  cada provincia, los cuales tambikn tenian por  obligación. 

«i\nsiniismo se averigua q u e  Topainga Yupangui mur ió  viejo, y 10 mismo 
Guainacapac su  hijo. ,y algunos dicen q u e  sería d e  se se r l a  O setenta afios, y q u e  
Pachncuti Inga murió tainbién viejo; n o  declaran particularmente la edad q u e  
podrían tener Topainga  Yupangui y el dicho Pachacuti  Inga su  padre.  

nPruebase q u e  los indios d e  los Andes  y chunchos  comían carne humana .  
chnsiinisinio se priieba de oidas que en  la provincia del Colla0 había algu- 

nos indios q u e  cometían el pecado nefando, y q u e  para usa r  de es te  pecado se 
vestían como mujeres y se afeitaban: a lgunos  testigos dicen q u e  los castigaban 
y otros q u e  116. 

«Yo, Alvaro Ruiz d e  Navainuel, secretario d e  S .  E. y d e  la gobernación y vi- 
sita general destos reinos y escribano d e  V. M.,  hice sacar y saqué  esta relación 
sumaria de los hechos q u e  van probados e n  las dos probanzas 5 q u e  m e  refiero, 
y íice aquí mi s igno  en  testimonio de verdad.-L41varo Ririz de Navamid . - (Hay 
una  rúbrica). 

«El motivo q u e  s e  ha tenido d e  enviar la averiguación destos hechos,  es ver 
cuan mal se ha tratado e n  todas estas Indias y en  España  d e  los derechos d e  V. M. 
á estos reinos, ansí  en  la juricdición y libertad de  gobierno, como e n  lo q u e  
toca á la real hacienda de V. hl. y ver cuan  sin razón y con cuanto  daiio suyo 
en io spiritual y temporal s e  les atribuía a estos Ingas  y caciques el verda- 
dero sehorío destos reinos y estados, y porque viendo vuestro Real Consejo los 
hechos verdaderos d e  las cosas, acierten mejor á determinar y difinir los dere- 
chos,  y dellos sacar el gobierno más conviniente para la pacificación destas 
tierras y salvación de estas almas p aprovechamiento d e  la hacienda real, y lo 
q u e  yo como lego puedo decir de  I O  q u e  entiendo desta inform'acion, dejando ia 
determinación 5 cuya es,  y esperando lo q u e  e n  esto v. 31. m e  mandare,  es q u e  
d e  todos estos fundamentos y hechos probados. q u e  V. M. mandará  ver, s e  
puede claramente inferif todas estas cosas y otras muchas  q u e  letrados sacarán  
como conclusiones d e  sus verdaderos principios. 

«Lo primero: q u e  V. M. es legítimo seiior destos reinos, y los Ingas  y cu- 
racas t iranos,  y corno tales intrusos en  el gobierno dellos. 

«Lo segundo, que  V.  A;i. puede proveer á s u  voluntad estos cacicazgos e n  los 
indios q u e  mejor le pareciere, temporal (3 perpetuamente,  con jurisdición ó sin 
ella, sin tener respeto á subcesiones,  y es to  sería una  d e  las cosas d e  mayor ,  
importancia para el gobierno spiritual. y temporal destos indios, porque  s iempre  
serán lo q u e  fuerer, sus  caciques y curacas,  así en  virtudes como e n  vicios. 

presupuesto e l  verdadero dominio q u e  V. R í .  t iene en 
estos reinos,-pareciendo f que conviene al buen gobierno, puede V. M.  d a r  y repar- 

«Lo tercero, que 

A 



tir en esta tierra. temporal 6 pcri7etiianientc, B tos sparioles, s i n  los scrupulos que 
hasta aquí se ponían, a í i rmando liviaiiaiiieiite quzstos Ingas eran legítimos reyes 
y los cac iques  seiiores in~iiciralec, siendo todo falso; coino por esta probanza 
con s t a .  

«Lo cuarto, q ~ i e  teniendo V. Al. el verLiaJero señorio destos reinos: como le 
tiene, y no Iiahieiiilo, coino n o  h a y ,  leg-ítiiiios subcesores de los tiranos lngas; 
todas las minas  y minerales; y todos los hierics iiel Col y ídolos y todos los tesoros 
de sepulturas y t ierras y gaiiaiioc questtjn dedicados pal-a servicio de los cuerpos 
de los Ingas en que no haya poseedores pal-ticulnres con buen  título, pertenecen 
V. Ai., como 5 rey y sefioi-, coiii0hieiies‘\-acos iiic;strencos q u e  estan prodecilitos. 

«Lo quinto,  que s i e n d o  Y. Ai. tal senor y le$tinio rev, le toca la tute:a 
y ciefensiciii de los indios iiatui-ales deste i-eiiio, y como s u  tutor,  mediante 
su flaqueza de raz¿)n y poco eriteiiiiimieiito, puede 1‘. A l .  o rdenar les  leyes para 
s u  buena conservaci<)ii, y hacCrselas cumpl i r ,  aunque las contradigan y 
parezcan contra su iihei-tati, como sería qui ta r lbs  que  no estén ociosos, 
y ocuparlos en  cosas q u e  3 ellos les estén bien y ;? la república, y goher- 
narloc con al2:iiii temor,  porque de otra iiianei-:i. no  l iarin n a d a ,  ‘como se ve,  y 
ellos lo conliecan en la p r o l ~ a n z a  destos hechos; quitarles que  no traigan pleitos 
y que no p u e d a n  enajenar sus lJienes, si no  f i ie i -e coin autoi-idad d e  justicia y de 
su c ~ i r a ~ l o r .  y- o t r a s  muchas cosas podrían inferir letrados que yo no entiendo, por 
no sei- mi profesiciii, 1113s esio veriíicai- toJos los lieciios, clue por espii-iencia en- 
tiendo ser necesai-ios para el servicic tie Dios  y de V. \ l .  en este ministerio q u e  
me ha  innni la t lo ,  para ~ L I C  con mBi fciciliiiaii y clariiiaii V. A i .  sea servicio de  SLIS 

ministros, y estos naturales aprovechados en todo lo spiritual y tei-nporal q u e  
les conviniere, y cese tanta var iedad de  opiniones en cosas de tan grande impor- 
tancia: por no estar los hechos d a t o s  i-eiiios claros, s in(> tiingirlos cada cinc) 
como se I C  antoja,  para Tui iJ i r  10s d e i ~ ~ c h o s  que Ucs-a coli t a n t a  turbación y con- 
fusión de conciencias, ancí de l a  de y,’. Ji .  como de  la de  sus ministros y morado- 
res Liestas provincias, tan scru pul izadas,  qiie cualq ciiera i ~ n ~ i i - a n t e  ha osado hasta 
aquí poner la boca en  el cielo. 

«Y ansiiiiismo pal-ece se puciie infci-ir q u e  los caciques y principales, e n  s u  
gknero y riiaiiei-a, no dejahan de tr ibutar.  Nuestro Sefic>r la sacra, cató- 
lica !Zeal Persona de V. \ l .  ~;tiai-ii: con acrecentamiento de  imayores estados y 
sefioi-íos, como yo deseo. Del Cuzco, pi-iiiirro de L i a r m  de  i i i i l  quinientos 
setenta y do: aíios.--Slici-a, (;atólica, Rcai Alri~esta~i.-Lria~io d e  IT. M.-D.>íz 
Fi-niacisco d e  Toledo .-( CI a y u n  a ,.lib r i ca l  .-( h rcii i vo de Indias ,  ;o- I -28). 

((Sacra, Cattilica, [<ea1 ;\Iajestati:-i’i-iiiiei-o d ía  del mes de Xlarzo deste afio 
llegó esta c iudad  la nueva de  ser  Ileg-acia al puerto de  Cal-tagena parte de la 
ilota que de esos reinos par t ió  ~ i i  diez y sris de  Oiubre de setenta y siete, de q u e  
es general J u a n  de i_’,ai-rios de Vclnsco y aliiiiraiite lfiigo de  Lozoya, el cual ine 
escribió desde el dicho puer to  en veinte y och:) de  Dicienibre y envi0 con su al- 
fkrez 5 la ciudad de  I’aiiaiiii los 111 IS d e  1TLiesti-a A1:ijesta:l q u e  traía registra- 
dos  e n  su n a v í o ,  que fueron das,  coi1 título de Vuestra Aíajestail p a r a  mi, y otros 
dos para esta lie31 :\uldi-ncia. qlie coi1 brevedad se  d e s p a c h a r o n  d e  Panai i i i  en 
u n  barco y dc Paita n i 2  lo3 ti-<ij:i el C*ii-i-e<-ici,ir iiz allí, q u e  piiso diligencia con 
ellos, los cuales eran el un pliego gi-anJe d e  los q u e  para mí venían, con título 
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de Vuestra Majestad de  dos docenas d e  instruciones para la observacibn d e  los 
eclipses d e  la luna,  y, jun taminte ,  seiscientas instruciones impresas para las 
descripcioiiesiic los pueblos, y dos c&iulas d e  Vuestra Majestad e n  q u e  se ine 
manda que  h a ~ a  cumplir  y guardar  lo uno  y Io otro,  y una  carta d e  un  Juan  LO- 
pez de  Velasco, q u e  dicen ser  vuestro coronista mayor; y en el otro pliego veriian 
diez y sicte cédulas de  Vuestra .\lajestad para los obispos deste reino, para q u e  
no consizntan q u e  los clérigos de sus distritos anden  vagando de unas  partes á 
oti-as; y una ct:ciula de  Vuestra i\,Sajestad para mí, en  q u e  me niancla q u e  así lo 
haga cumplir  y guardar ,  y o t ras  ckdulas para todos los provinciales d e  las Or&- 
nes para q u e  cnvíen & Chile a lgunos  religiosos, por la necesidad que  hay de- 
llos para la coiiversibn d e  aquellos indios,  en tanto q u e  e n  la flo.ta los enviaba 
Vuestra Majestad d e  a l i i ;  y otra cédula d e  Vuestra A4ajestad en  q u e  me manda  
que yo les ok iene  q u e  así lo hagan y les dé todo favor; y otras tres cédulas d e  
Vuestra Majestad, una para q u e  la nominación de las personas y seíialaniiento 
de salarios d e  los pesquisidores q u e  se hubieren tie enviar, lo haga yo,' y otra 
para q u e  se  qui te  un oficio de  protector que se  habia proveído, y otra para q u e  
el Audiencia dé las comisiones para tomar las cuentas á los oficiales d e  lac ciu- 
dades y n o  el Virrey; y los cleiiiás despachos,  hasta agora,  si algunos vienen, n o  
han llegado, si venían en la capitana O en  o t ros  navíos de  la dicha flota d e  los 
que  n o  habían l legado en tonces  6 Car tagena ,  y porque podría se r  haberse perdi- 
do a lzunos  de  los q u e  lie ,enviado e n .  navíos sueltos después d e  la partida de  
la flota q u e  llegó 5 E.SW reinos e n  dieciskis d e  Agosto de  setenta y siete, torno 
á enviar con ésta el duplicado de  la q u e  en  veintitres d e  Abril escribí á Vuestra 
Majestad cuando el Audiencia de Panamh m e  di6 aviso y pidió remedio para la 
entrada de  los cosarios eii esta Mar  riel Su r ;  y después,  en  veintidós d e  Jull io del 
mismo aiio, torné á escribir y envié duplicado del d e  los veintitrés d e  Abril3 y 
en fin del dicho azo d e  setenta y siete escribí lo q u e  s e  ofrecía entonces,  y por- 
que  si esta flota fuese llegada y llevase el navío d e  aviso, q u e  volviese este des- 
pacho, y como tardó tanto,  en  íin d e  Hebrero  torné  á escribir para el mismo 
efecto. De todos estos ciespashos s e  envía duplicado con ésta para que ,  n o  ha- 
biéndose recibido en  vuestro Real Consejo,  se pueda ver la razhn que  s iempre  
yo he ido enviando deste reino, en  cumplimiento d e ' l o  q u e  Vuestra ;Majestad m e  
tiene mandado que llaga, y por la poca certidumbre que hay d e  q u e  lleguen los 
despachos en  salvo yendo en  estos navíos q u e  van sueltos, y aunque  ha rescebido 
la parte d e  los despachos d e  Vuestra Majestad q u e  he dicho, q u e  responderé ago- 
r a  5 los que  lie recibido, porque no  sé si habrá lugar de  satisfacer con esta flota 
á los q u e  n o  han llegado, especialmente porque la flota n o  se  detenga y l legue 
la plata con tiempo. 

«Cuanto  á las instrucioiies para ia observación de  los eclipses, aunque  el uno  
era pasado tanto t iempo 113, e n  el d e  Sept iembre  deste afio de setenta y ocho  
se hará  lo q u e  Vuestra Alajestad manda. Cornetas y señales del cielo n o  han  fal- 
taiioacá; ha subcedido tras cllas notable fuego de  calor este verano en los Ila- 
nos y notables lluvias e n  la sierra y q u e  han  alcanzado á los llanos, donde  nunca  
s e  había visto, y aiiegaJo la villa de espacoles  d e  Aliraflores y hecho har to  daiio, 
en  la juridicióii de Truxillo, derrocado pu rn te s  en  la sierra y en  los llanos. A todo 
se  acude en  estos casos extraorLiinarios y accidentales como se  puede, q u e  faltán- 
doles las comidas en  aquella provincia, donde  s e  proveía Sierrafirine d e  harinas,  
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hay trabajo para acudir á todo; siempre amenazan los temblores d e  la tierra; con 
todo esto, gracias á Nuestro Seiíor, está buena ycon el asiento. paz y riqueza que 
tengo escripto. E n  cuanto  a las instruciones d e  l a s  descripciones, a lyunos  años  
ha q u e  escribi al Licenc:ado Ovando, presidente q u e  era d e  vuestro Real Conse-  
) o ,  q u e  iba haciendo describir en  pintura y en  es tampa cuatro partes d e  lo desta 
tierra: la primera,  d e  la descripción y sitio de  lo q u e  es y esta en t re  estos dos 
mares,  del S u r  y del Norte, desde el Estrecho d e  hlagallanes hasta el Nombre  
de Dios, por en t r ambas  costas, con autoridad d e  testigos q u e  lo h a n  navegado y 
depuesto aiitn juez; y asiinesmo, la descripcion d e  la tierra por provincias distin- 
tas q u e  hay en  medio d e  estas dos inaies; v toda la mayor parte desto se  ha hecho 
con verificaci6n i n u y  cierta d e  lo que está descubierto debajo del amparo  d e  Vues- 
tra Alajestad poi- los caciques y visitadores y corregidores q u e  estan y han estado 
repartidos por todo el reino, q u e  m e  lo han  enviado ciescripto en  lienzos d e  pin- 
tura y con anotaciones autorizadas de  lo q u e  e s  y hay en  caci,i provincia; lo q u e  
n o  esta hasta agora debajo del amparo  de Vuestra Majestad y esta de guer ra ,  por 
la deposicion y noticia d e  los q u e  han  entrado; y por estas deposiciones y dis .  
cripciones se ha ido sacando este mapa  universal q u e  digo, ansí  d e  las t ierras 
como d e  1‘1; costas,  cerca de  cinco años  ha q u e  se va haciendo, con la más ver -  
dadera y cierid relación q u e  se ha hecho en  esta tierra después que se descu- 
brio, y para ello se han  juntado todas las coronicas q u e  se  han  escripto é impri- 
mido, apuntaiicio lo q u e  de ellas ha sido verdad y lo q u e  ha  sido falsedad, ansi  
e n  esto coino en lo demás  q u e  adelante se dira,  q u e  por no  haber habido quien 
haya podido ir  a la mano  con exaininación y pratica d e  andar  y en tender  algo 
d e  la tierra, ha habido muy  g rande  eceso en  el iiientir, pecado original en todos 
los d e  estas Indias.  

<tí,a segunda  parte e s  del estado q u e  tenia esta tierra, ritos, idolatrías y go- 
bierno an tes  q u e  fuese tiranizada d e  los doce inqas,  po r  legítima subcesion á \ u  
modo, q u e  hubo  desde Manyo Capac, q u e  fué el primero, hasta IIuascar,  que  f u é  
el último: esta par te  s e  ha hecho con autoridad de  los testigos mas viejos dellos 
q<ie ha habido en  este tiempo q u e  yo h e  estado acá y con autoridad del juez an te  
quien  depusiesen, y recogido tainbiéii para eiio todos los cuadernos y libros 
q u e  andaban d e  mano,  escriptos para esto,  q u e  no eran pocos ni con pocas fal- 
sedades,  d e  los q u e  por curiosidad, ansí  religiosos como legos, han  querido es- 
cribir  a su fantasia y coino hombres q u e  n o  habiaii d e  tener testigos e n  contra- 
rio La otra parte es de  la tirania y gobierno y conquista q c e  tuvieron los dichos 
doce inqas  en  ochocientos afioc q u e  du ro  su  poder y sucesión, s egún  y como 
y por la orden q u e  envie <I Vuestra Majestad en  cuatro lienzos d e  pinturas,  y 
y en t r e  estas dos  partes s e  hi70 la veriíicacion y probanza q u e  tocaba al i!erecho 
d e  l’uestra Majestad, con el autoridad d e  t e s t i g ~ s  y secretario? y jiiez y lenguas  
q u e  Vuestra hlalestad vería d e  la llaneza d e  titulo q u e  Vuestra Alalestad tenía á 
esta tierra y de  la libertad q u e  an tes  d e  la t iranía y sciíorío d e  los Iiigas tenían 
los naturales de estas provincias, viviendo e n  belietria.; la mayor parte d e  todos 
ellos y sin sefiores ni caciques nias d e  los que elegian para las guer ras  civiles 
d e  en t re  ellos, y como,  en  habiendo paz, quedaban  estos caudillos sin dominio 
n inguno,  y como, e n  este estado, comenzaron o. ir sbbjctancio y:tiranir.ando los 
Iiiyas, y coino, an tes  q u e  se  acabase su  t iranía,  en t ra ron  los crist ianos.  siendo 
vivo el Últ inio,  q u e  fue  €Iuáscar,  a qu ien  mando  matar  Atabalipa,  lieiinano bas- 
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tardo, estando ya- preso en  Caxainarca por el marqués  don  Franc isco  Pizarro,  
que comenzó á tomar la posesión de la tierra por Vuestra Majestad.  

«La cuarta parte es la descripción e historias d e  los espaiioles, y la m i s  fal- 
ta de verdades en  lo q u e  estaba escripto y inis diticultosa d e  sacalla en liiiipio 
y que podía sei’ de inás utilidad. Todas  las corunicac desto impresas se han  re- 
cogido, coino i Vuestra hlajestad escribí, y se tomaron todos los testigos, ans í  
de algunos de  los trece q u e  quedaron  en  la Gorgona esperando q u e  el marqués  
don Francisco Pizarro volviese d e  Espada ,  coino d e  los d e  Caxainarca que  en- 
tonces hubo, q u e  d e  cuatro aiios A esta parte ya n o  quedan  vivos s i n i  solos dos 
en este reino; toinároiice también muchos  de los q u e  después  d e  la batalla d e  
Caxamarca vinieron d e  Tangara ra ,  y los .pobladores antiguos,  con el autoridad 
y solenidad d e  juramento que  pareció q u e  era necesario. 

«Esto s e  va acabando, con no  poca dificultad y trabajo; todo lo q u e  e n  ello 
estuviere incluso d e  todas las curiosidades q u e  Vuestra Majestad manda por  las 
instruciones q u e  se  envían para la descripción desta tierra, estará bien hecho; 
lo que  no  estuviere bien concluso, se irá haciendo y añiciiendo por los mejores 
medios posibles, porque Vuestra Majestad manda  e n  ellas tan tas  cocas, q u e  si 
hobiesen de  ocuparse e n  ello todas las personas q u e  vienen apuntadas ,  será me- 
nester vacar mucho tiempo de sus oficios v mucha plata para pagarles su traba- 
jo, el cual se vende muy caro en  esta tierra, aunque  sea para el serviciodel se- 
fior della, y también fuera menester se r  dotados d e  muchas  partes d e  las profe- 
siones de lo q u e  se les pregunta los q u e  habían d e  enteniler en  ella, y así ,  en  
cuanto i las dos cédulas q u e  vinieron para lo d e  la observación delos eclip- 
ses y con las seiscientas instrucciones, se satisface con lo dicho y s e  responderá  
á lo que  el coranista ni- escribe c’jn este d s p a c l i o ,  y las ceiiulas para q u e  los 
obispos no  dejen anda r  vaganilo los cl6rig:)s y sin dimisorias,  han  sido y son 
muy necesarias si hobiese execucióii, mas ,  coino todo lo de estos perlados es d e  
ruego, y acá,  d e  la. persuasión q u e  les podernos hacer, no toman más  d e  lo q u e  
han gana ,  crea Vuestra i\.íajestad que es d e  poco fructo, mediante la expiriencia de 
que veo, ylianse .lado á los q u e  es taban  presentes y enviadoá los ausentes luego)). 
. . . .  I .  . . < .  . < . . . . . < . < . _ . . . < . . < . . . .  . . . . , . . , . . . . . , , . . , . , , , . , . . . , , . , . , , , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . , , . 

(Carta de don  Francisco deToledo al  Rey, fecha en los [leyes, r8 d e  Abril  
d e  1578.-Archivo d e  Indias, 70-1-30). 

« E n  la gran  ciudad del Cuzco del P i r ú ,  5 veinte é ocho di2s del me!: d e  Alar- 
zo de mill é quinientos 6 ochenta y dos anos, el inuy ilustre seiior don Pedro de  
COrcioba hZexia, caballero ciei hábito de  Santiago, corregidor y justicia mayor 
en esta ciudad y su tierra por Su Alajestad, d i ~ o :  q u e  por cedula de la lieal Ma- 
jestad dirigida a l  Excelentísimo señor don  hlartín Ilenriquez.  visorrey, gober- 
nador é capitán general ctestos reinos, se nianda se haga averiguación de los 
usos y costumbres q u e  los indios naturales desta tierra tenían e n  el modo de  s u  
gobierno y seguimiento d e  sus pleitos en  t iempo de  s u  gentilidad. y sobre  lo de- 
más en la dicha real cedula contenido; y obedesciencio lo que por  e-lla se  le m a n -  
da ,  y usando d e  una instrución que para el dicho efecto fue servido d e  le mandar  
enviar, y prosiguiendo por el orden y forma della, q u e  e s  lo q u e  adelante ira 
inserto, mandó hacer é hizo sobre  ello la averiguación siguiente: 
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«El Rey.-Don hlartín I Ieiiríquez, nuestro visorrey, gobernador y capitán 
general d e  l a s  provincias del Perfi. Nos somos inforiiiados q u e  los indios iiatui-a- 
les desas provincias n o  son gobernados por las leyes y provisiones nuestras so- 
bre  ello d a d a s ,  sin0 por las destos reinos, siendo diversa la republica é gobierno, 
d e  donde se  sigue q u e  los enseñan  pleitear llevándoles sus hacieiidas, y siendo 
causa d e  muchos perjuros e n  los negocios y d e  ucurpar las haciendac ajenas 
con autoridad de  justicia, y se  les pervierte su gobierno quitándolos d e  la suje- 
ción d e  sus  caciques, curacas y seiiores naturales, y porque, ctjino sabéis, tenéis 
ordcn precisa d e  q u e  en  los pleitos d e  los dichos indio:; n o  se  hagan procesos or- 
dinarios y q u e  suinarianiente s e  deterininen, guardando sus usos y costuinbres,  
n o  siendo clamiiiente i i i~us tos ,  y d e  n o  hacerse ansí ,  demás  d e  seguirse tanto daño  
á los dichos indios, Nos somos deservidos. y nuestra voluntad e s  q u e  para q u e  
inejor se  acierte s e  os declare y advierta más en  particular la orden q u e  en ello 
habéis d e  tener,  y para hacello e s  necesario saber los clichos usos y costumbres 
q u e  los dichos indios tenían en tieinpo de  s u  gentilidad e n  todo el término d e  
vuestro gobierno, os iiiandaiiios q u e  lueqo q u e  rescibáis esta nuestra cédula. 
hagais información dello muy en particular, la cual enviaréis al nuestro Consejo 
de las Indias, para que, e n  él vista, se  provea lo q u e  convenga. Fecha en  Badajos 

veinte y tres cia Septieiiibre d e  mill é quinientos y ochenta afios.-Yo cr> I<EY. 
-Por mandado de S u  Majestad.-Waieo ‘ULisques.-(Y á las espaldas esta seiialn 
da  con seis rubricas). 

«Lo q u e  se ha d e  preguntar á los testigos sobre la forma y orden que  los 
Ingas  tenían en el juzgar eii lo cevil y criintiial es lo siguiente,. enviándose u n  
treslndo d e  la cédula: 

« I  .-Lo primero, cómo tenía divididas las poblaciones, si e r a  por provincias 
6 poi- pueblos, y con q u e  orden y cabeza e n  cada una, y con q u é  orden y go- 
bierne.  < 

«2.-Iteii, qué orden tenía dada  en  las diferencias de  unos en  otros,  ansí en  
causas  ceviles como en  causas criminales, acerca d e  la orden del juicio y deter- 
minación dellas. 

«S.--Iten, si tenia jueces particulares y cuándo y chino Ins nombraba ,  ó s i  lo 
e ran  los tucuiricos 6 los caciques, y si esta jui-isdicihn se la daba liiiiitada, ó cuál 
y á quiénes,  y cóiiio, y para q u é  negocios. 

«4.-Iten, si tenía ministros otros d e  justicia, como son ent re  nosotros algua- 
ciles, escribanos,  procuradores, abogados. y cuales y cuhntos eran. 

«S.-Iten, s i  tenía leqes universales 6 par t icdares  por donde  se juzgaba 0 por 
donde  s e  guiaba el juicio, y la sentencia y orden de proceder. 

«6.-Iteii, si ciestas ordenanzas 0 leyes había escriptura por donde  hobiese 
ineinoria y ciencia dellas, para que  no  errasen los q u e  luzgaban y tenían esto 
á cargo, ó era todo sola voluntad y albedrío de cada uno ,  y estas leyes si e ran  di- 
versas en  una jui-isciicibn q u e  en  otra. 

«7.-Iten,‘si estos juicios y sentencias s e  esci-ebíaii, 0 cómo quedaba memoria 
para d e  unos  tieinpos á ot rm,  y á cuyo cargo estaba aq~ié l lo ,  y con q u é  solenidad 
se hacía y executaba. 

«8.-Iten, si de  lo uno  ó d e  lo otro s e  llevaba algo por vía d e  derechos 6 d e  
costas O gastos,  ó por otro camino alguno, é cuanto,  y á quién se  daba. 

((9.-Iten, si en  la verificación d e  los negocios había a lgunos  térininos d e  pro. 
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banzas y como se  hacían, y si era por presentación de las parles ó las 'hacían 10s 
jueces de s u  oficio, y poi- q u é  oriien y con qut- solenidad. 

«Io.-Iten, si s e  castigaban los perjuros, y ci)nio seve r i f caban  q u e  lo e ran ,  y 
con qué  pena. 

« I  ~.---Iter~, si había apelaci6n ó agravio de  un  juez A otro.  y cómo. 
((1z.-Iten, si los Ingas p o r  si mismos exercían alguna jurisiiición ó e-xecuta- 

ban algunas penas, y esto si era gliardancio alguna-ley ó ordenanza, 0 sola su  vo- 
l u n t a d  y albedrío. 

«r3.-lten, quién era el tucuii-ico y quién le ponía, y cuándo y por qué  tiem- 
po, y con q u é  jurisdición, y qué hacía, y qué jurisdición usaba, y eii qué casos  
y cosas. 

«14.-Iteii, si en este oíicio y cargo subcedía hijo, Ó era  voluntad del Inga 
darle á quien él quería.  

((1.5.-Iten. q u é  e ra  cacique de  guaranga, y si lo proveía el Inga, é con qué 
jurisdición, y para qué  casos ceviles ó criminales. 

«IG.-Iten, qué era. cacique d e  pachaca, y quién lo proveía, é si era  con ju-  
risciición, y e s t a  á q u é  y cómo se  entendía.  

~cr7.-íten, si tenia ó proveía otros jueces ó comisarios, y con q u i  f:)rma y 
j urid isció n .  

((18.-Iten, éstos que  proveía q u i  razón ó título llevaban para q u e  fuesen obe- 
decidos y respetados. 

((19.-Iten, den razón d e  si liay señales ó quipos  ó otro recaudo por donde  
conste cle lo q u e  dicen, y poi- donde  s e  puede verificar y coinprobar la verdad d e  
lo que se  le pregunta.-Crisióbd de ,\lii-aizLZu. 

«t5 luego incontinente,  pai-a la dicha inforimacióii se recibió juramento e n  for- 
ma de  dereC1io del tesorero G.ircía d e  Alelo, vecino desta ciudad, y habiendo ju- 
rado y prometido decir verda,d, y siendo preguntado por los capítulos d e  suso in- 
sertos: diso io siguiente: 

« A l  primer capitulo, dixo: q u e  este testigo ha  q u e  en t ró  en esta ciudad del Cuz- 
co el aíio de treinta y ocho, q u e  ha más  d e  cuarenta aíios, y e n  es te  tiempo ha 
procurado en tender  lo que  el capitulo dice, y lo q u e  dé1 sabe  e s  que los Ingas,  se- 
Iiores q u e  fueron iieste reino, tenían s u  principal asiento en  esta ciudad, y tenían 
toda la tierra q u e  poseían repiirtida en  cuatro provincias: q u e  salían d e  los cuatro 
lados desta ciudad, porque el asiento della está en  medio de todas las provincias, 
y la una  s e  llama Chinchaisuyo, q u e  cori-e más d e  quinientas leguas; y la otra 
provincia sues t á  del otro lado s e  llama Coilasuyo, q u e  corre hasta los térini- 
nos d e  Chile; y la otra provincia, q u e  e s  d e  la otra parte, corre hacia la costa d e  
la mar,  y se llama Condesuyo, q u e  n o  e s  muy grande, por  estar la costa no 1iluy 
lejos; y laoti-a q u e  está frontera desta e s  Andesuyo, ques donde se cría la coca, 
é no es  muy grande ,  sitió muy pequeña, porque  los Ingas n o  conquistaron mu- 
cha tierra por montaña y por ser tierra muy enferma, y todas estas provincias 
tienen tiiferentes ieilguas, y el Inga n i andó 'que  todos aprendiesen la lengua d e  
Cliinchaisuyo, que llaman la general ,  y particularmente mandaron aprender  esta 

. l engua  á los caciques y sus  hijos y gente principal, y e n  cada provincia había 
pueblos pohlaclos muchos é puestos s u s  moxones y seíialados sus íérminos á cada 
uno ,  y cada pucblo tenía á cargo sus términos para aderezar los caminos; y la 
inanera del gobierno era por caciques, q u e  tenían sus pueblos é jurisdiciones 
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serialados. y estos caciques son como señores e n  EspaAa, y en  cada cacicazgo po- 
nía el Inga  un tucuirico, q u e  el oficio decte era mirar lo q u e  todos hacían y si se 
cumplía lo q u e  es taban  obligados á hacer los dichos caciques, y los dichos tucui- 
ricos tenían á su  cargo las tierras del Sol é del Inqa q u e  en  cada cacicazgo ha-  
bía dedicadas al Sol y al dicho Inga ,  y las hacían labrar y cultivar beneticiando 
lo q u e  s e  coxía dellas, y á este tucuirico, si n o  hacía bien su oficio, le quitaba el 
Inga y ponía otro,  y si  Io hacía bien,  lo dexaban es ta r  siempre.  

«Al segundo capitulo dixo q u e  lo q u e  sabe  é oy0 y entendib d e  lo en  él con- 
tenido d e  personas an t iguas  deste reino, e s  que la orden  q u e  los Ingas tuvieron 
en  juzgar las causas ceviles y criminales f u e  arbitraria,  porque  en t re  ellos n o  se 
esci-ebía ni se  regían s inó  por la orden q u e  el Inga daba, la cual los descendien- 
tes unos d e  o t ros  guardaban;  y la forma que se pudo saber  tenían era que ,  á don- 
d e  el Inga estaba,  todas las causas que se  ofreciesen s e  venían á determinar an te  
él, y se hacía lo q u e  él mandaba ,  y esta misma orden  se guardaba  e n  las provin- 
cias donde  tenía gobernadores;  y d e  la manera q u e  el dicho Inga juzgaba e ra  lo 
siguiente: 

((Cuando a lguno  e ra  acusado d e  delito, le ponían e n  presencia del Inga,  y 
allí venían los testigos con q u e  le acusaban, y delante dé1 se  averiguaba el deli to,  
y allí luego era sentenciado, y s e  exezutaba la sentencia sin más  apelación ni ré- 
plica. 

«La  forma del ju ramento  d e  los testigos era por el sol é por  la tierra, y si ju- 
raban falso, los castigaban gravemente por la primera vez, y á la segunda  le da- 
ban  pena d e  muerte.  

((Tenían indios seiialados para executar la justicia q u e  el Inga mandaba ,  y 
cuando iban á matar a alguno, iba el tal executor con una  serial q u e  llevaba en la 
mano,  que ,  á lo q u e  s e  acuerda,  oyó decir q u e  e ra  un  vasillo d e  plata, y ansí el 
delincuente, en  viéndolo, entendía q u e  había de  morir .  

«El indio q u e  mataba á otro por  roballe, pornían e n  la cárcel, donde" le te- 
nían muchos  días dándole tormentos, y al cabo  le mataban. 

«Si un  indio mataba á ot ro  e n  pendencia, averiguaban quién había sido la 
causa della, y si lo había sido el muerto,  desterraban al  matador á tierras enfer- 
mas  y mal pobladas, y si el matador habí.i dado causa á la pendencia, matábanlc  
luego. 

«El q u e  mataba á traición, era luego condenado á muerte,  aunque  fuese per- 
sona  principal. 

((El q u e  mataba con hechizos, era condenado á muerte,  él y todos los de  su  
casa, porque  n o  quedase  en  ella quien supiese el oficio. 

«El cacique q u e  mataba á alglin indio su  sujeto, sin enviar á pedir licencia 
a l  Inga,  le castigaban públicamente,  dándole con piedras e n  las espaldas, q u e  
era en t re  ellos castigo afrentoso; este castigo le hacían por la primera vez, y si rein- 
cidía, á la s egunda  le condenaban  á muerte, y S I  por ruego  le concedían la vida, 
e r a  quitándole el cacicazgd y desterrándole á lexas tierras. 

«El indio q u e  mataba  á su mujer por adulterio, era libre, y si la mataba  
por  otra culpa,  si el marido e ra  persona principal, le daba  e l  Inga  la pena 
q u e  le parescía, sin muerte: y si e ra  indio particular, le condenaban  á muerte.  

«Si a lguna  mujer mataba á s u  marido, la colgaban d e  los pies hasta que mo- 
'ría allí. 
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«Si alguno hacía mover A alguna mujer coil hechizos 6 por golpes q u e  le daba ,  

«La mujer preiíada q u e  tomaba algo para mover,  tenía la inesnia pena. 
«El que  forzaba á alguna mujer por la prinizra rrez,.no le daban  pena d e  niuer- 

te ,  sinó la que el Inga adbitraba,  y si reincidía en  ello, le matJban .  
«Si alguno cor-i-onipia alguna mujer vírgen, si era hija de principal, le mata- 

ban luego, y si era particular, le castigaban con tormentos,  6 si hallaban q u e  lo 
había fecho oti-a vez, lo mataban. 

«El que  adulteraba con mujer ajena,  le castigaban con tormentos,  y si era 
mujer de  persona principal, los mataban á entrambos, porque  decían q u e  si ella 
no consintiera, él no  podría hacer el cielito. 

((121 ladron q u e  hurtaba cosas d e  coiner. si e ra  pobre, le daban  la pena livia- 
na,  y al que  lo hacia por vicio, le castigaban con tormentos,  y si le había fecho 
muchas veces, le condenaban á muerte. 

«El hurto q u e  se hacia al Sol 0 al Inga, por pequeíio q u e  fuese, tenía pena d e  
ni u er  t e. 

«El q u e  yendo de camino tomaba a lguna  cosa de comer con necesidad, no in- 
curría e n y e n a  n inguna .  

«Las cargas que los icdios llevaban de los caminantes,  si faltaba a lguna ,  la 
pagaba’ el pueblo d e  donde  era el tal indio, porque  e ra  obligado A tener servicio, 
y el pueblo castigaba al tal indio. 

«El q u e  desca labraba ,ó  hería á otro. la pena q u e  le daban  era adbiti-aria. 
«El que ponía fuego á alguna casa, pagaba el daiio d e  sus bienes y niatában- 

«El q u e  quemaba  alguna fuente ó la deshacía, tenía pena d e  muerte.  
«El q u e  era inobidiente A s u  cacique, le castigaban con torinentos. y si per- 

severaba en  ello, le desterraban ó le condenaban á muerte.  
«Los hijos q u e  eran inobidientes A sus padres,  los castigaban los propios pa- 

dres  publicamente. 
((El indio mitima que  el Inga ponía en  un  pueblo, si se iba, por la prime- 

ra vez le castigaban con tormentos,  y por la segunda ,  tenía pena d e  muerte.  
« A l  alcahuete le c a s t i p b a i i  públicamente en preseneia d e  mucha gente,  

y,  si perseveraba, le mataban. 
«El q u e  quitaba. moxones ó los retraía, le caztigaban con tormentos por la 

primera vez, y por la segunda ,  con pena d e  muerte.  
«El q u e  cazaba caza vedaJa y en  partes prohibidas sin licencia del Inga ,  le 

castigaban con tormentos.  
«Si algún e l n a d o  hacía dado  en  alguna sementera,  el seíior della tomaba del 

ganado el valor del daíio q u e  le había fecho. 
«El que era obligado al servicio de  a lgún  tambo, si  faltaba dél, casticaban al  

cacique en  cuyo distri to estaba el tambo. 
«Los caciques estaban obligados B comeren  la plaza e n  p<lblico, y SUS indios 

con ell.os, y el q u e  n o  lo hacía, le qui taban  el cacjcazgo. 
«Al  indio q u e  dorniia en t re  día, le azotaban, y era en t re  ellos género d e  afren- 

ta el dormir  en t r e  día. 
((El indio q u e  e n  cualquier cosa se descomedía contra los gobernadores,  le 

castigaban con rigor. 

tenía pena de muerte. 

le por ello. 
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«Si algün gobernador, por cohecho 6 afición, disimulaba algíin castigo, el 
Inga le quitaba el cargo y le castigaba, y si era el caso grave, le mandaba 
in atar . 

«Si alguno tomaba la hija á su padre contra su voluntad, si era para casarse 
con ella, y la hija consentía en ello, no tenían pena, si ei-an de un pueblo, pero si 
eran de diferentes pueblos, los castigaban, porque no se consentía que siendo de 
diferentes pueblo se casasen. 

«El que era deshonesto con mujeres solteras, tenía pena de muerte, porque 
todas estaban debajo del amparo del Inga para dallas inarido. 

«El cacique que no tenía cuidado de corregir los indios de sus pueblos y 
avisar de sus vicios al Inga, le privaban del cacicazgo. 

«Las mujeres solteras que eran piiblicainente malas, las castisaban con rigor, 
y si perseveraban, tenían pena de muerte. 

«El que por descuido se le quemaba la casa, si se encendía otra casa, era 
obligado al dafio. 

«El que mancaba á otro, le castigaban y inandaban que sutentase al que ansí 
quedaba manco. 

«El que mudaba el traje de la provincia de donde era natural, le c'istigabaii 
2 rave ni en te. 

«El que quebrantaba la casa donde estaban las mamaconas, que eran como 
monjas dedicadas al Sol, le colgaban de los pies hasta que moria. 

« A l  tercero capitulo está respondido en el de arriba. 
«Al  cuarto capítulo, dixo: que no tenía más ininistros de justicia de los exe- 

cutores que executaban lo que1 Inga mandaba, y que para esto tenía u n  pueblo 
llamado Corca, dos leguas desta ciudad, á donde residían los dichos executores, 
y no había otros iniiiistros de justicia. 

« A l  quinto capítulo. dixo: que la orden y leyes que el Inga tenía era conf0i:- 
me á lo que tiene dicho en el segundo capítulo. y que esto no estaba escripto- 
sinó que de mano en mano había venido entrellos del Inga, que tenían por costum- 
bre para memoria, cantar estas leyes y penas que el Inga comenzó A executar y 
executaba en los delitos que se ofrescían, como nosotros los romances que caii- 
t a in os. 

«Al sexto capitulo. dixo: que dice lo que dicho tiene en el capítulo antes 
deste, y que en cuanto á ser voluntad O albedrio del Inga, todo estaba sujeto 
á él. 

« A l  séptimo capítulo, dixo: que entre los indios no había escriptura ninguna, 
inas que de mano en mano subcedía á la memoria de sus rictos y costumbres, k 
que para este efecto, como tiene dicho, acostumbraban á cantar las cosas de su 
gobierno para memoria dellas. 

«Al otavo capítulo, dixo: que entre los indios no había costas ni gastos en 
los pleitos que trataban. 

«Al  noveno capítulo, dixo: que las probanzas y averiguaciones se hacían en 
presencia del Inga, con los testigos y partes presentes, é no había más plazos 
de lo que el Inca quería. 

«Al décimo capítulo, dixo: que los perjurios se castigaban gravemente y con 
rigor, y la forma dello es la que tiene dicha. 

((Al once capítulo, dixo: q u e  no había apelación en tiempo del Inga. 
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«A1 doce capítulo, dixo: que ,  como tiene dicho, an te  los Ingas venían todos 
los pleitos ceviies y criminales, y guardaban  en  ellos la forma y orden que tie- 
ne dicho. 

K A ~  trece capítulo, diso: que ei tucuirico era siempre persona principal, y éste 
le ponía el Inga por el t iempo que él quería,  y quel mando y jurisdición q u e  te- 
nia, era ver cómo cumplían los caciques lo q u e  cada uno  estaba obligado á 
hacer en su lugar,  é q u e  el oficio destos era ser sobrestantes de lo q u e  el Inga 
man da  ba . 

«Al.catorce capítulo,  dixo: que el oficio y cargo de  tucuirico n o  s e  heredaba, 
sin6 que  el Inga  lo daba a quien quería.  

« A  los quince  capítulos, dixo: q u e  cacique de  g ~ i a r a n g a  quiere decir cabeza 
de mil. indios, .y el Inga los proveía como le parescía para q u e  tuviesen cuenta 
y cargo destos mill indios, para acudir con ellos adonde  les mandase.  

« A  los diez é seis capítulos,  diso: q u e  cacique de pachaca e s  lo mismo q u e  
tiene dicho d e  guaranga ,  salvo q u e  pachaca se entiende ser  cacique d e  cient 
indios. 

« A  los diez é siete capítulos,  dixo: q u e  lo q u e  supo  destos, es que l  higa pro- 
veía comisarios é ministros para q u e  fuesen & las provincias donde  él n o  esta- 
ba ni podía i r  personiiimente, para q u e  oyesen yexecutasen la justicia conforme 
á la comisión q u e  el Tnga les ordenaba de palabra. 

«A los diez é nueve capítulos, dixo: q u e  en  lo q u e  toca á los quipos ,  q u e  sir- 
ven á los indios para sus  cuentas,  q u e  hoy dia los usan y los tienen, é q u e  en  lo 
demás se rigen por memoria,  q u e  va d e  unos en  otros, y por cantares q u e  can- 
tan, como tiene dicho: todo lo cual sabe este testigo, por haberse informado dello 
en  el tiempo que  ha que  esta en  esta tierra, d e  los indios antigiios della, porque 
este testigo e s  muy ant iguo  e n  estos reinos, y h a  sido juez de naturales niuclias 
veces, donde  ha tenido noticia de  Io q u e  dicho tiene; y esto es la verdad d e  lo q u e  
ha entendido cerca de lo q u e  se le, ha  preguntado, y q u e  es d e  edad de  más  d e  
setenta anos, y firniólo d e  su  nombre ,  y el sefior cori-egidor.-Don Pedro de Cor- 
doba iVejia.-Gu~xia de Welo.-Ante nií.-.jumz de Qu i l -o~ ,  escribano piiblico. 

«E despues d e  lo siisodicho, en el Cuzco, 5 treinta i: un día? del mes d e  
Marzo del dicho aiío, el dicho seiior Cori-cgidor hizo parescer an te  sí á Damian 
de la Bardera ,  vecino desta ciudad, del cual se rescibió juramento en forma d e  de- 
recho, so cargo del cual pronietib de decir verdad, y s iecdo  pi-eguntado por el 
tenor de  los dichos capitulos, dixo lo siguiente: 

((Al primer capítulo, que lo q u e  sabe  y ha sabido y entendido, e s  q u e . l o s  
1ngas;señores q u e  fueron destos reinos, residían en  esta ciudad del Cuzco, como 
en cabeza d e  todo él, é q u e  para poder gobernar  reino tan grande ,  lo tenían divi- 
dido e n  cuatro provincias, conviene & saber:  Chincliasuyo, Collasuyo, Condesu- 
yo, Andesuyo, las cuales provincias eran pobladas, y lo son d e  presente,  d e  di- 
fe ren tes  naciones y lenguas d e  gentes,  todas !as cuales naciones se diferenciaban 
en  el traje d e  las cabezas; y d e  las dichas cuatro provincias, tenían cuatro go- 
bernadores  supremos, i quien cada provincia d e  aquellas acudia con s u s  nego- 
cios, y el Gobernador al Inga,  y desta manera e ra  fkcil el gobierno, porque  en  la 
distancia dejcada provincia. había caciques pi-incipaies, de  5 mill y d e  cient indios, 
y d e  ahí abajo, q u e  tenian cargo y cuidado de todo lo q u e  se liabía d e  hacer en  
cada  pueblo, así para el servicio del Inga ,  coiiio para el bien y conservación del, 
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pueblo, lo q u e  por el Inga  les estaba ordenado; y de  trecho á trecho había u n  tu- 
cuirico, q u e  e ra  como ,iuez visitador, & quien ocurrían con las cosas extraordina- 
rias, para q u e  las juzgase y determinase,  porque las graves y d e  mucha impor- 
tancia todas iban al Gobernador supremo y dé1 al Inga ,  como dicho tiene, y e ran  
obligados todos- los caciques k personas principales de  todo el reino q u e  tenían 
cargo y oficio en  la república d e  saber  la lengua general ,  para poder da r  razon á 
sus mayores d e  todo 10 q u e  se ofrescía; y que  e n  todo lo demás  se  remite al di- 
cho  que  dixo. en  esta causa Garcia d e  ~\,ielo, vecino decta ciudad, porque  él lo ha 
visto y leído. y cree y tiene por cierto q u e  pas6 así lodo lo q u e  en  él s e  declara; 
y que  por  el año  d e  cincuenta y siete, siendo este testigo visitador general en  la 
provincia d e  Guamangn y en  esta del (;uzco, por coinisi0n del Marqués de  Cañe- 
te, q u e  Dios haya, visorrey q u e  f u e  destos reinos,  hizo una  averiguacion con m u -  
cha  diligencia y cuidado, acerca d e  las cosas contenidas en  los capítulos d e  suso, 
la cual tiene originalmente el Licenciado Cartageiia, oidor de  la Real Audiencia d e  
los Reyes, q u e  se la di6 este testigo para cierto efecto, por el mes d e  I fenero  des- 
te año ,  á la cual se remite; y q u e  en cuanto  6 las leyes y ordenanzas q u e  el Inca  
tenía, generales,  en  lo cevil y ci-iininal, sabe este testigo y .tiene por cierto por 
muchas  averiguaciones q u e  ha heclio en t re  indios antiguos,  d e  los q u e  fueron 
gobernadores y capitanes del Inga.  que son  ya muertos,  en  todas las cosas to- 
can tes  á lo esencial del gobierno de  todo el reino, tenía el Inga  cerca d e  sí dos  
quipos  camayos, á manera cie secretarios, los cuales tenían por memoria en  unos  
cordeles d e  iiiuchos colores, todas las leyes y ordenanzas generales tocantes al  
gobierno, y á lo cevil y criminal, los cuales tenían tanta habilidad é memoria en  
conocer el cordel en que ’es t aba  cada cosa, q u e  á cualquiera hora q u e  el Inga lo 
pedía, le daban raz6n deilo, los cuales tenían como registros, cotejados el u n  se- 
cretario con el otro sus nienioriales, sin discrepar una  pala.bra en  cosa alguna, y 
cuando d e  mano  en  mano venía alguna duda sobre  cualquiera causa y negocio 
q u e  se ofreciese, por allí se juzgaba y determinaba, y estas eran las leyes or- 
denanzas del reino; y que .  demás destos, en cada provincia, generalinente, había 
sus quipos camayos,  q u e  eran como escribanos,  que tenían cuenta en  todo  lo q u e  
se ofrecía, y en  la hacienda otros del Inga ,  y los hay el dia d e  hoy; & q u e  esto e s  
verdad para el juramento q u e  liizo, 6 q u e  e s  d e  edad de  más d e  setenta anos,  y 
firiníilo d e  su nombre ,  y el senor  corregidor.-Doiz 7)edr.o de Córdoba M c j i a . -  
Damidit de la ‘13andcrn.-:lnte mí.---Joma de Q u i m z .  

«E; después de lo suso dicho, en la dicha ciudad del Cuzco, á dos  dias del mes 
d e  Abril del di-clio aíio, el dicho sefior Corregidor hizo parescer an te  sí á Cris- 
tbbal d e  il’lolina, clkrigo, presbítero, cura d e  la parroquia del hospital d e  natura- 
les desta dicha ciudad, del cual, según su orden, se rescibió juramento en  forma 
d e  derecho, y so cargo dél, prometio d e  decir verdad; y siendo preguntado por el 
tenor d e  los capítulos, dixo lo siguiente: 

«Al  primer capitulo, dixo: q u e  e n  cuanto á I O  que contiene el dicho capítulo 
y.los demás ,  q u e  todos le fueron leídos, s e  remite á lo q u e  dixo en  esta causa 
Carcía d e  Melo, vecino desta ciudad, q u e  todo ello le fué leído é d a d o  á entender, 

. porque  todo lo q u e  dixo es cosa muy  piiblica é notoria, y este testigo lo ha sabi- 
d o  d e  indios antiguos,  con quien lia tratado y trata, corno predicador q u e  es d e  
los dichos indios, y como visitador eclesiástico que  fué  en  esta ciudad y su  valle, 
por  cornisi(jii d e  don Francisco d e  Toledo, visorrey que  fué dest0.s reinos; 7 que,. 



demás de  lo q u e  dicho tiene el dicho Garcia d e  Melo, supo  y entendió este tes- 
tigo de los dichos indios antiguos que  Inga E'upangui, sefior que  fué deste reino, 
hizo cárceles e n  q u e  fuesen metidos los delincuentes, dos  perpétuas,  y una  para 
mientras se averiguaban los delitos, y otra gravísinia y áspera,  y la forma desta 
era unas cuevas debajo d e  la tierra: todas hincadas por lo baso  y alto y lados d e  
pedernales agudos,  d e  suer te  q u e  n o  pudiesen estar en  ellas sin herirse por mu- 
chas partes, y en  ésta echaban los q u e  n o  querían da r  la obidiencia é sujeción 
en las guerras,  y tenían al l í  muchas sabundixas d e  leones, culebras y otras pon- 
zoiiosas, para q,ue iniiriesen; y q u e  á los indios q u e  mentían en  cosas graves 0 
eran revoltosos, los sacaban la lengua por el colodrillo. y á los q u e  s e  echa- 
ban con alguna india casada, demás d e  matallos vivos, sembraban  el lugar  
donde los cogían despinas,  para memoria;  é q u e  el Iriga n o  oía de  pleitos A 
los negociantes que  venían de  las provincias enviados por los gobernadores de- 
llas, sin6 q u e  el orden que  en  es to  había e ra  q u e  el Inga tenía senalado y 
nombraba una  persona grave d e  su  linaje con quien se  tratasen y ditiniesen 
todos los negocios, y éste lo trataba con el Inga, y en t re  ambos  se  acordaba 
lo que  se  habia d e  hacer; y esta segunda persona lo mandaba poner en  execu- 
ción; y esta segunda  persona del dicho Inga ,  s e  elexía el día q u e  á él le alza- 
ban por señor,  porque  la eleción deste tocaba á los sacerdotes del Sol; y q u e  an- 
simesmo los q u e  con niadrastas O herni.anas s e  echaban, morían por ello, por- 
que tenían entendido q u e  por estos pecados les castigaba el I-Iacedor y sus 

. p a c a s ;  y que  los trajes de q u e  cada uno  s e  vestía, e ran  los mismos vestidos con 
que vestían é sus  ídolos, ansí  en  los trajes d e  las calzas, como en  las ropas d e  
que usaban aquellos visilaciores y gobernadores q u e  el Inga enviaba á negocios 
generales é particulares, la serial para q u e  fuesen más  conocidos, e ra  ir en  andas  
y hombros d e  indios, porque n inguno podia andai- en esta'forrna sin6 era los ta- 
les, so pena d e  muerte,  excepto algunos caciques que  tenían licencia particular 
para andar  como dicho es;  y que esto e s  la verdad y lo q u e  sabe para el jura- 
mento q u e  hizo, é ques  d e  edad d e  más de  cincuenta arios: y firmó10 de  su nom- 
bre, y el señor  Corregidor.-Don 'Pedro  de Có~-dol?n illejfn.-Crislóbal de i2folina. 
--Ante mí.-Joan d e  Quit-oz, escribano público. 

«E después d e  lo susodicho, en el Cuzco. á tres días del mes  d e  Abril del di- 
cho aBo, para la dicha información se  presentó por testigo á Alonso d e  Mesa, 
descubridor y conqurstador destos reinos y provincias del P i rú ,  é seiior d e  la 
villa de  P iedrabuena ,  en  los reinos Despaña, e vecino desta dicha ciudad, del 
cual se  rescibió juramento  en  forma d e  derecho, so cargo del cual prometió d e  
decir verdad; é siendo preguntado por el tenor d e  los dichos capítulos, dixo lo 
siguien te: 

«Al primer capitulo, dixo: q u e  lo q u e  dé1 sabe  es: q u e  desde esta ciudad 
hasta la P u n a  eran  provincias, y se  gobernaban  por  oregones q u e  el Inga ponía,  
y éstos tenían cuidado d e  cobrar los tributos q u e  a l  Inga le pertenescían, y to- 
maban las indias más hermosas de  la provincia, muchaclias, y las hacían meter 
en encerramientos, para el servicio del Sol y del Inga,  y estas tenían cuidado d e  
hacer sementeras,  para quemar  y hacer sacrificio al Sol, y lo demás  se  ponía e n  
depósito, para cuando el Inga hacía guer ra  e n  otras provincias, y de  los dichos 
dep6sitos se proveía la gente  d e  guerra de lo q u e  habían  menester,  sin hacer 
dalío en  las provincias. 
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«:I1 segundo capitulo, que el Inga en  este Cuzco tenía esta orden: que  había 
en  CI muchas  niamaconas repartidas en casas cercadas, y éstas e ran  unas  muje- 
res  dedicadas al sol y al servicio del Inga. y tenían cuidado de proveer al Inca 
vivo y á los Ingas  muertos antecesores en dalles de comer m a í z  cocido é tostado 
y carne,  y lo ponían delante de  los bultos, y lo que.niaban, y esto tenían por.bas- 
tan te  comida para los difuntos; y si a lguna .  mujer destas inamaconas,  erraba,  
tornaban al indio y á la niujei- v los colgaban d e  los piés, de manera q u e  el uno  
al otro se viese, y allí expiraban; y ' que  la determinacitjn de pleitos sobre 
muertes 6 quitada d e  haciendas,  enviaba el Tii,ga uno  de los orejones para q u e  
lo juzgase: y lo q u e  aques te  deteriiiinaba, pasaba el Inga por ello. 

((Ai tercer capítuto,  dixo: q u e  10 q u e  del sabe es, q u e  el Inga  enviaba orejo- 
nes ,  q u e  e ran  como corregidores, á las provincias, é q u e  estos determinaban !as 
causas, y e ran  los caciques de las provincias sujetos A ellos, y lo q u e  aquéllos. 
tocres, q u e  así se Ilarnaban, hacían, el InAa estaba por ello, y q u e  la dete!-iiiina- 
ción d e  los pleitos los enviaban al Inga e n  quipos,  q u e  son unas cuerdas dados  
unos  nudos  en  ellas, é q u e  por aquí  se entendían. 

« A i  cuarto capítulo, dixo: q u e  n o  Iiabía en t iempo del Inga cosa n inguna  d e  
lo q u e  dice este capítulo.  

« A l  qu in to  capítulo, dixo: q u e  los Ingas  n o  tenían leyes escriptas, mas de  la 
voluntad del Inga .  

((Al sexto capítulo, dixo: q u e  el Inga n o  tenía orden ,  de leyes, s in0  q u e  juz-  
gaba  á s u  voluntad. 

' «Ai  séptimo capítulo, dixo: que  e n  tiempo de  los Ingas no se escrebia cosa 
n inguna ,  porque  no había en t re  los Ingas  escriptura.  

«Ai otavo capítulo, dixo: q u e  en t i e i n p  del Inga.no había  cosa d e  lo q u e  dice 
este capítulo, porque  todo era clel Inga.  

« A l  noveno capitulo,  dixo: q u e  no había tkrminos algunos d e  probanza. 
«A los diez capítulos, diX0: q u e  n o  Iiabía juramento en t re  los indios. 
« A  los once capítulos,  cliso: que  no liahía apelación de jueces. 
«h los doce capítulos, diso: q u e  los Ingas juzgaban  las causas q u e  quer ían .  
«iI los trece capítulos, diso: q u e  ya tiene dicho quién era el tucuirico. 
«A los catorce capítulos, dixo: que el dicho tucuirico se proveía á la vo- 

lun tad  del Inga.  
a A los quince capítulos, dixo : q u e  cac iqui  de  guaranga  era de  mill 

i n  cl i os. 
((A los diez é seis capítulos, ciixo: que cacique de  pachaca quiere decir  caci- 

q u e  d e  cient indios. 
«A los diez é siete capítulos, dixo: q u e  dice lo q u e  J icho  tiene en los capí- 

tulos an tes  deste.  
« A  los diez é ocho capítulos, dixo: q u e  la razón que , I ievaban  los q u e  iban  

proveídos por el 1iig.a. e ra  decir que eran sus yanac'bnas, y que iban ' 5  gobernar  
tal provincia, y los obedescían por este respeto. 

«A los diez é nueve capítulos, dixo: q u e  d e  lo contenido en  este capítulo n o  
en t iende  que haya al presente sehales, mas d e  algunos quipos ,  q u e  en t iende  de  
q u e  debe  d e  haber  en t re  los indios antiguos.  

«E q u e  lo q u e  t iene dicho es la  verdad y lo q u e  ha sabido y entendido para 
el juramento q u e  tiene fecho; y q u e  e s  de  edad d e  más de  sesei-rta arios, y firinólo, 

. 
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de  su nombre, y el sefior C,orregidor.-Dolz P e d r o  de Có~-$oba ilfcjia.-Alolaso d e  
9~Ze.sLz.-Ante iní .-Joan de Qui\-oq, escribano público. 

<(E luego incontincinte, para averiguación de  lo contenido e n  los dichos ca- 
pítulos; el dicho seiíor Corregidor hizo parescer an te  sí á F3artoloniC d e  Porras ,  
ques iiijo cie Antonio Díaz d e  i ~ o r r a s ,  conquistador que f u é  iieste reino, y de dona  
Beatriz Miro, india; el cual tiene mucha noticia y plática d e  las cosas d e  los in- 
dios, por  haberse comunicado é tratado con los principales delios en esta ciudad, 
y á don Francisco Cocarnaita: de la parcialidad d e  1-Iurincuzco; y á don  Franc is -  
co Quiqua, indio de  la parcialidad de Anancuzco, ambos  indios ingas  viejos, q u e  
cada uno dellos confesaron tener inás de  setenta afios, y el uno  divo tener edad 
de ochenta afios; y siendo preguntados por el tenor d e  !os capítulos d e  SUSO, por  
lengúa, á los dichos indios, d e  don Felipe Saire, intérprete general desta ciudad, 
dixeron 10 siguiente:, 

((Al primer capítulo,  siéndoles leído el q u e  dixo en  s u  dicho García de Melo, 
vecino desta ciudad, y dádoles á entender á los dichos ingas  por el  dicho intér- 
prete, dixeron: q u e  lo q u e  tiene dicho el dicho Garcia de  Melo es la verdad, y 
iodo ello pasó corno e n  él se declara, y lo propio responden ellos á lo conte- 
nido e n  este capítulo, porque  así lo vieron pasar e n  t iempo d e  Guainacaba y 
Guáscar Inga, é Mango Inga. senores q u e  fueron deste reino; y el dicho Bar- 
toloiné de Por ra s ,  d i m  habello oído ansí á indios antiguos y personas q u e  lo 
sabían . 

((Ai segundo capítulo,  siéndoles leído el dicho q u e  dixo el dicho García d e  
Melo: en cuanto  á este capítulo, que no pasaba ansí  lo q u e  dicho tiene el dicho 
Garcia d e  Melo, e n  cuanto á ir  al Inga con los pleitos y causas q u e  se ofrescían, 
porque tenía el Inga  doce indios, los seis d e  la parcialidad de I-Iurincuzco y los 
otros seis d e  Anancuzco, y que éstos doce asistían e n  un  lugar  sehalado, é que 
ellos iban con todos los pleitos y diferencias q u e  á los indios se les ofrescían, 
y que  en  su presencia s e  averig-uaban y de te rminaban  las causas ceviles é cri- 
minales; y sobre  estos doce indios había otro indio que precedía sobre  ellos, y 
asistía á ver lo q u e  juzgaban y de te rminahan ,  y q u e  si s e  ofrescían casos graves 
daban  cuenta dello, e n  ofresciéndose el negocio, al  Inga,  é d e  lo demás  se la da- 
ban de mes  ii mes,  y q u e  cuanto  a l  Inga,  no había fuerza de ,  ley mas  d e  arbitrar 
y iiacer éi l o  qué1 quería;  y q u e  10s d'iclios doce indios en  10s casos q u e  se les 
ofrescia d e  justicia n o  podían adbitrar,  sin6 en  cuanto  á juzgar, juzgaban por las 
leyes q u e  ellos tenían, las cuales entendían por unas  seiiales que tenían e n  qui- 
pos, que son nudos  d e  diferentes colores, y por o t ras  sefiales q u e  tenían en  una  
tabla de  diferentes colores, por  donde  entendían la pena q u e  cada delincuente 
tenía; y que para saber  lo q u e  estas leyes contenían había dos indios d e  ordina- 
rio q u e  n o  se qui taban  c!e jun to  h ellas s in6  q u e  s iempre  estudiaban en  ellas y 
declaraban lo q u e  contenía cada cosa y siempre había estudio e n  esto,  y desta 
nlanera iba la memoria d e  unos en  otros,  porque  siempre para esto se ponían 
niuchaclios q u e  con  la  niiiez fuesen deprendiendo; y que la orden que  se  tenía 
en  juzgar y tomar  juramento ,  e s  la que tiene dicha en  s u  dicho el dicho Garcia 
d e  A4e10, q u e  les fue leído; y q u e  había indios senalados para executar-la justicia, 
y que la sefial q u e  traían e ra  un  cierto bonetillo d e  color e n  la cabeza, y tran- 
zados los cabellos; y en cuanto  á lo demás q u e  el dicho Garcia d e  Melo tiene di- 
cho e n  su  dicho e n  lo tocante á las penas'  q u e  se daban  á los delincuentes q u e  
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coiiletían los delitos referidos en  el diclio del dicho García d e  Melo, e s  ansí como 
lo tiene dicho el dicho García de ?,lelo, y q u e  particularmente en  el delito del 
q u e  mudaba mojones en el campo, le castigaban e n  el lugar  donde  los mudaba; 
y q u e  el q u e  cazaba en partes vedadas, por  la primera vez le castigaban é ponían 
los cabellos e n  el monte  y lugar por donde  en t raba ,  y la segunda  le atormenta- 
ban ,  y la tercera le mataban; y q u e  e n  cuanto al q u e  mudaba el traje d e  ia pro- 
vincia d e  donde era,  tenía pena de muerte,  porque sólo el Inga podía mudarse  
el traje y vestido q u e  quería.  

«Al  tercero capítulo, diseron: que  ya tienen dicho que l  lnga  tenía doce jue- 
ces en  esta ciudad, y q u e  en  las provincias lo eran los gobernadores,  y q u e  la 
jurisdición q u e  tenían es como tienen dicho. 

« A l  cuarto capítulo, iiixeron: que en t re  los indios no había escribanos ni abo- 
gados  ni procuradores, pero q u e  había indios como alguaciles, q u e  en t re  ellos 
miraban los delitos q u e  se cometían, y q u e  estos eran  muchos,  y había dos  lu- 
gares  selíalados, que los indios dellos servían deste oficio. 

« A l  qu in to  capítulo, dixeron: q u e  ya tienen respondido á lo en él contenido. 
((Ai sexto capitlilo, dixeron: q u e  dicen lo q u e  dicho t ienen, é q u e  las’ leyes 

e ran  universales en toda la provincia del Inga.  
«Al  septimo capítulo, dixeron: q u e  ya tienen dicho q u e  por quipos  y señales 

s e  entendían las leyec,,é por ellas se juzgaban; y q u e  en  cuanto al executar la 
justicia é la solenidad con q u e  se hacía, e ra  q u e  los executores dedicados para 
este efecto, como tienen dicho, llevaban k los delincuentes á executar las perias, 
y no había otra forma, y nadie se osaba desmaridar en  lo susodicho e n  viendo 
los dichos executores. 

«Al  otavo capítulo, dixo: q u e  no se llevaba derechos algunos.  
«Al noveno capítulo, dixo: q u e  no había términos algunos,  sin0 q u e  coino 

s e  cometían los delitos y s e  ofrecían los negocios, se  determinaban delante d e  
los  jueces, s in  más  tkrminos. 

((Al decirno capítulo dixeron: q u e  dicen lo q u e  dicho t ienen. 
«Al  once capítulo, dixeron: q u e  no había apelación de  lo q u e  se  mandaba  y 

juzgaba, s ino  e ra  dar  cuenta al l nga  de los negocios graves q u e  se ofrecían 6 éJ 
podía saber .  

«A los doce capítulos,  diseron: q u e  ya tienen dicho sobre  lo en  61 contenido. 
« A  los trece capítulos, diseron; q u e  el tucuirico le ponía el Inca  por el tiern- 

po qué1 quería,  y era hombre principal d e  la casta d e  los ‘Ingas, porque no fia- 
ba el dicho oficio d e  otros,  é o , U e  tenía jurisdicibn e n  todos los negocios qUe se 
ofrescían, y q u e  este traía guard>. consigo de s u  propia nación. 

« A  los catorce capítulos, diseron: qite si el padre había servido bien, subce-  
día el hijo, pero q u e  es to  e ra  como el Iiiga quería.  

«A los quince capítulos, diserop: que l  cacique d e  guaranga  es cacique de 
mill indios, y q u e  este oíicio de cacique ::e heredaba, y este cacique sólo conos- 
cia y tenía jurisdición en  casos livianos, pero e n  los graves acudían ai tucuirico. 

«A los diez é seis capítulos, d i m :  que l  cacique d e  pachaca e ra  cacique de 
cient indios, é q u e  n o  tenía mis jurisdición de sobre  estos cient indios e n  pren- 
dellos, haciendo algo, para iievallos al tucuirico, y acudir con el  servicio d e  ellos 
á donde  se  le mandaba .  

17.-~b: q u e  cuando se  ofrecian cosas graves e n  las provincias, enviaba el Inca 
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un comisario, y q u e  la s e f a l  q u e  éste llevaba para ser obedescido, era ir  en andas  
y un báculo en  la mano,  y q u e  si el n e g x i o  e ra  muy  arduo,  llevaba camiseta azul é 
iba con el rnicino poder del Inga ,  y le llevaban e n  andas ,  como dicho t ienen, 6 aca- 
ecía que desde esta ciudad hasta Quito,  q u e  h a y  cu-trocientas C cuarenta leguas,  
en ocho días, é muchas veces e n  siete; y q u e  cuando es te  comisario caminaba de 
noche, apercibían los indios del camino por doride iba,  y salían mucha  multi tud 
dellos y se  ponían coiiio e n  procesicjn, con hachas encendidas,  y el cainiiio <Sta- 
ba claro como d e  día. 

«A los diez y ocho  capítulos,  diseron: que,  deinás d e  l o q u e  dicho tienen, 
cuando el dicho coiiiisario iba k castigar y hacer dafio, llevaba una  borla colora- 
da cosida en  la camiseta, e n  la espalda del brazo derecho, q u e  era seiial d e  san- 
gre; p si era i r á  hacer algun l lanto por muerte d e  algún pariente del Inga Ú ot ro  
principal, 6 hacer deniostracihn e n  caso d e  tristeza 6 desgracia q u e  hubiese sub- 
cedido, llevaba una  borla negra ;  y si,iba ii a lgún  caso d e  alegría, llevaba la borla 
blanca. 

«A los diez é nueve capítulos, dixeron: q u e  por su memoria saben  lo q u e  di- 
cho tienen, y que al  presente no hay memoria d e  qu'ipos ni d e  las tablas q u e  di- 
cho tienen tenía el Inga pa.ra memoria de  sus leyes, porque  cuando los espaiioles 
conquistaron esta ciudad y reino las quebraron  é destruyeron; y q u e  la memoria 
que entre ellos se platicaba y decía d e  los primeros ingas  q u e  pusieron las leyes 
que dicho t ienen, fueron inga Yupangui  é su  hijo Topainga  Yupangui ,  q u e  fue- 
ron los q u e  conquistaron es te  reino; y q u e  estas leyes q u e  ellos pusieron se pla- 
ticaroii y executaron por sus subcesores. q u e  fueron Guainacapac y 1-Iuáscar In- 
ga é Mango Inga, q u e  f u é  el postrero s e f o r  deste reino; y q u e  esto e s  la verdad y 
lo que  saben d e  lo q u e  s e  les ha preguntado, é lo firmo el seiior Corregidor y el  
dicho Bartolonié d e  Porras ,  porque  los dichos indios no  supieroii firmar, é an- 
sirnisino lo firmó el dicho intérprete.-D. Pedl-o de CóI-doúa n/lejía.-Bí1rioloivé de 
I'ori-~zs.-3o?t Felipe Sail-e.-Ante nii.-Jtraw de Qii imz ,  escribano piiblico. 

«Y fecha la dicha probanza, e n  la manera q u e  dicha es,  su  merced del dicho 
sefior Corregidor mandó  á mí, el presente escribano, saque della un  traslado, y ,  
autorizado e n  inanera q u e  llaga fee, lo dí: y entregue 9 s u  niercéd para 10 enGiar 
al Excmo. seíior 'dirrey destos reinos,  y a ello dijo q u e  interponía e interpuso su 
autoridad y decreto judicial para q u e  valga y haga fee e n  juicio y fuera dél, é lo 
firnib de  su  nombre .  Testigos:  Antonio  Sanchez e Juan  d e  Castaíieda.-inon F e -  
dl-o de Cói-doba Mejín.-(Hay una  rúbrica). 

«E  yo, Juan  d e  Quiroz, escribano d e  S. A l .  público del nUmero d e  la ciudad ciel 
CUZCO, presente fuí.9 lo q u e d e  mí se hace menciC>n, y lofice escribir yfice mi  sigilo. 
E n  testimonio d e  verdad.-Jirm de Quiroz,  escribano pUb1ico.-(Ilay una  rii- 
brim).» 
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I?ELACIÓN DEI, ORlGl lN $2 GOBIERNO Q U E  LOS INGAS TUVIEROX Y DEL QCE H A R i h  ANTES 

Q U E  ELLOS SEgOREASlZN k, LOS INDIOS DESTE REIXO,  Y DE QLTÉ TIEMPO,  Y D E  OTRAS 

COSAS Q U E  AL G O B I E R S O  COSVESiA,  DECLARADAS POR Sl??JoRES QUE S I R V I E R O N  A L  

INGA L’UP,\KGUl Y ii TOPAISGA ~ C P A N O U I  Y -4 (;LTAIXUACAPAC Y H U Á S C A R  INGA. 

«Del origen d e  los Ingas.-Ei origen d e  los sefiores Ingas  que conquistaron y 
seiíorearon este reino, fue d e  Caxatambo, siete leguas del Cuzco, a l  cual los in- 
dios l laman I’acaritambo, q u e  denota principio, y aiisí ellos dicen que  d e  allí pro- 
cedi(): io cual parece ser aiisi, porque la.lengua q u e  los Ingas  hablan, y d e  q u e  
ellos se precian,  es la lengua quichua, q u e  e s  la común y general  que  se habla 
en  toda la tierra q u e  los Ingas  conquistaron, y es la que  se habla’en el dicho Ca- 
sa t ambo ,  donde  dicen ser  s u  principio. 

((Los seíiores q u e  paresce haber  habido, á lo que dicen, destos Ingas,  hasta q u e  
los espaíioles vinieron, son  los siguientes: Pachacuti  Yupangui ,  Viracochay Yu- 
pangui,  Inga  Yupangui ,  Topa  Inga Yupangui,  Guainacapac, I-Iuáscar Inga, Atau- 
valpa.  Estos,  puede haber  q u e  comenzaron á conquistar y seiiorear este reino, 
ducientos aíios. 

«El primer inga que  come.nzi á conquistar f u é  Capac  Yupangui .  L a  razón 
por  d o  esto se  entiende es porque e n  subjetando una  provincia 6 valle, le hacían 
casa y le seiíalaban cliácara para se la beneficiar, y le daban  mujeres, e n  sena1 
d e  vasallaje y subjecibn, y ansí son  conoscidas el día de hoy las casas y hereda- 
des  de los señores ingas q u e  ha habido hasta q u e  los espaiioles en t ra ron  e n  esta 
tierra. 

((Antes q u e  los Ingas conquistasen este reino no había tanta pulicía ni buen 
gobierno conio hubo  después q u e  seíiorearon los Ingas.  Había curaca.  seiior prin- 
cipal d e  u n  valle, y tenía sus  curacas y mandones,  todos subjetos al mayor; te- 
nían siempre guer ra  con sus coinai-canos y no había comunicación con los co- 
marcanos á causa d e  estar enemistados. E ra  uso que el que subjetaba los subjetos 
le habían d e  hacer cliácai-a de  maíz y coca y ají y llevársela; y desta manera hubo 
muclios q u e  conquistaron, coino fuk el seiíor del valle de  Truxillo, q u e  se llama- 
ba Chiino Capac, q u e  seriore0 10 más d e  los Ingas, y o t ro  seiíor q u e  hubo en los 
Cliocorbos, que se Ilaniaha disto Capac ,  q u e  seiioreó mucha tierra. 

((La adoración destos era al sol y á la luna y á la tierra; no adoraban Iiua- 
cas; tenía cada uno  las rnuleres que podia haber;  tenían sus  tierras conoscidas y 
el senor  e ra  justicia iiiayor; tenian horcas y muchas maneras de castigos, y en 
el tr ibutar 110 había cosa i i iui tada; ,  siiió q u e  todos trabajaba11 y se preciaban d e  
buenos  labradores,  y no había vicio más  castigado y aboininado entrellos que el 
se r  holgazán y que no quería trabajar.  

«Por manera que ,  según todos dicen y es  ansí,  el primer inga q u e  comenzó 
á conquistar se iiam<i Capac  L’upangui, y el modo con que comenzó y siempre 
guardó  es  de advertir q u e  fué desta manera: que,  en llegando á una provincia, en- 
viaba sus inensajeros dici‘endo que n o  pretendía n inguna  cosa nias d e  los tener 
e n  r x ó n  y defenderles de quien  mal les hiciese, y cómo era hijo del Col y q u e  él  
le enviaba,  y les venía A dar  y hacer mercedes; y an r í ,  á todos los seiiores q u e  le 
salían de  paz hacía mercedes. mandando q u e  en memoria d e  aquella obediencia 
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que le habían dado, le hiciese toda la provincia una  casa junto donde  ed i fcasen  
para él, y él les daba vasos de oro .y ropa de la del Cuzco: y desta manera ,  ha- 
ciendo mercedes, llegó es te  Inga ,  conquistando, hasta el valle d e  F isco  por los 
yungas, y por la sierra hasta los Lucanas ,  de donde se  volvió al Cuzco, porque en 
algunas pa 1- tes ha 1 I a b  a d e  fen sa. 

((Vuelto, en  todo lo q u e  dejó señoreado y obeclescido le Iiiciei-on casas y sei?+ 
laron chácaras para le beneficiar d e  maíz, coca y ají y le llevaron al CUZCO 10s 
frutos y le dieron mujeres,  según s u  uso. Murió en el Cuzco, en cuyo lugar que-  
dó el seriorío y mando á Topainga  Yupangui,  hijo de Capac'Tíupangui,  el cual 
conquistó toA5 este reino, y e s  cosa d e  advertii-, d e  la inecina manera q u e  el pa- 
dre, por bien,  y do n o  aprovechaba, por rigory crueldad; y después q u e  hubo este 
Inga apaciguado y conquk tado  el reino, s e  \oIvió a l  Cuzco, adonde hizo junta de 
todos los sehores d e  l a  tierra, holgándose con ellos,' y luego, an tes  q u e  los seílo- 
res saliesen del Cuzco. empezb á poner orden eil el gobierno de t i > h  la tierra; 
y esto es ansí  por vista d e  seriores ingas  q u e  se liallaroii allí y sirvieron h es te  
Inga. 

«Lo.pr imero  q u e  hizo f u é  dividir todc, lo conquistado e n  cuatro reinos y se- 
ñoríos, q u e  fue uno  Chinchaysuyo, q u e  comienza desde Vilcaconga y viene por 
estos llanos hasta Quito;  y el o t ro  reino comienza desde I'icoc hasta los Charcas ,  
y Iláinase Coilasuyo, y el o t ro  reino se llama Andesuyo, q u e  empieza d e  Avisca 
y va por de t rás  d e  la cordillera'de la niandcrecha deel Cuzco hasta Quito y hasta 
los Charcas.  El o t ro  reino se llama Condesuyo, q u e  va hacia Arequipa; y así el 
Cuzco, de'ia plaza, salen cuatrJ ciillrs priilcipales y d e  cada una  dellas sale u n  
camino real, y todas ellas est611 en cruz, y el q u e  viene hacia Lima se llama 
Chinciiaysuyo, y frente ciéstc esta ei que va á los Charcas  y se iiaiiia Coilasuyo, y 
la otra cruz q u e  atraviesa, la q u e  va hacia Ai-equipa: q u e  se llama Condesuyo, y 
la que  está enfrente desta,  q u e  va á los )\niles, s e  llama Anclesuyo. 

«Pues ,  divididos estos reinos y ainojonados sus  términos como estdn el día 
de hoy, y para el gobierno de cada reino destos, nombró u n  capac, que quiere 
decir señor  rey, al cual particularmente encoiii,endnba la gobernacibn ilc aquel 
reino y IO q u e  para éi convenía, y ansí  iban á éi todos los negbcios de aquel rei- 
no  y provincia, y el capric gobernador  consultaba los negocios con el Inga ;  y es- 
tos capaques,  q u e  r n  t iempo de Guainacapac mandaban  y gobernaban  estos i-ei- 
nos, eran éstos: capac Ancha ,  Chularico, Coyociie, Guaiepaya, y allende destos 
cuatro capaques,  tenía u n  secretario, el cual,  an tes  q u e  n ingún negocio viniese 
delante del Inga ,  éste se informaba primero y después  lo decía al Inga y h los 
capaques; y despues,  10 quee i  Ingadeteriiiinaba con ioscapaques,  este secretario Io 
daba i en tende rde lan te  del Inga ydaba  el qu ip0  dello, y l lamábaseeste secrs ta r iode  
Guainacapac Auquitopainga; por inanera q u e  estos cuatro capaclues y el secretario 
entendía'n e n  todo el gobierno d e  los cuatro reinos dichos; é para poder tener más 
cuenta,  dividió toda la tierraeii gusniani, .que quiere decir proviiicia de  cuarenta mil 
indios, y e n  cada provincia déstas puso u n  gobernador ,  que llamaban cocricoc; y 
estas provincias las dividi6 en  dos partes, ' la una  q u e  se dice Ganen, que es ai-ri- 
ba,y la otra I-Iurín, quedice  abajo, los cuales nombres  duran  has t ahoyen los  indios; 
y despues dividió la gente desta manera.  2ue hizo curacas tie cada cien indios, que 
llaman curacas al d e  pachaca, q u e  e s  ciento, y sobre estos nueve; uno  d e  los diez 
q u e  e ra  más liornbre, nombraba  por curaca d e  todos, y este se llamaba curaca de 
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guaranga ,  q u e  quiere decir sefior d e  mill; éste tenía cargo destos nueve seiio- 
res y le e ran  subjetos,  y éste hacía e n  todo un  valle é provincia q u e  cada indio 
qbedésciese á su seiior d e  pachaca y el d e  pachaca al d e  guaranga;  y para ayu- 
da  de  estos seiiores' d e  pachacas nombrábales otro,  quen  su  ausencia mandaba 
aquel la  pachaca y para ir con el tributo y para otras cosas;  d e  manera  q u e  e n  
cada provincia el curaca d e  pachaca obedescia a l  d e  guaranga  y éste al  goberna- 
dor,  y los gobernadores a los capaques,  y sobre  todos, al  Inga.  E para el beneficio 
d e  las chácaras é d e  otras cosas, había e n  cada provincia u n  cocricoc, q u e  q u i e r e .  
deci,r mirador d e  todo, puesto por el Inga.  

«Y para en tender  la gente  q u e  había y qu ién  Iiabia d e  tr ibutar,  y quién n6, 
mandó visitar y contar la gente  d e  todo el reino, chicos y grandes,  en doce eda- 
des,  cada edad por  sí, e n  esta manera: 

« A  la primera edad llam6 punucroco, que  son  viejos d e  sesenta afios para 
arriba,  y con éstos n o  se  tenja cuenta para cosa d e  tributo, s inó  que los curacas 
tenían cuentas con ellos y les daban  d e  comer d e  las haciendas del Enga, y eran 
comoconse jeros  en  io q u e  convenía al pro d e  ia provincia; y de las mujeres 
era lo mesino. 

«La  segunda  edad se llamaba chaupiroco, ques  d e  edad d e  cincuenta hasta 
sesenta: también e ran  exentos d e  tributo, sólo entendían en  regar y beneficiar 
aií y coca y otns le~umbres. 

«La  tercera edad se  l lamaba puric, q u e  e s  desde veinte y cinco hasta los  cin- 
cuenta,  y esta edad era  la q u e  llevaba iodo el trabajo, y éstos iban á la guer ra  
y labraban las chaccras, y llevaban todo el tributo. 

« L a  cuarta edad se llamaba michuguaina,  q u e  J ice  ya casi mozo, d e  edad d e  
veinte hasta los veinte é cinco, y éstos n o  tributaban, mas  d e  q u e  ayudaban á 
sus  padres y hermanos  é parientes á llevar carga y á las chaccras, y á otros traba- 
jos q u e  sus parientes tenían. 

«Ida quin ta  edad se llamaba cocapallac, q u e  e ra  d e  edad d e  doce hasta 
veinte,  y éstos ayudaban a sus padres y a sus parientes a c o g e r l a  coca y ' a  okras 
cosas. 

«La  sexta edad se  l lamaba pucllacguamra, q u e  es mochacho q u e  juega, que  
era d e  ocho afios hasta doce. 

« L a  séptima edad s e  llamaba tatanricci, que  quiere decir q u e  ya tiene co- 
n o s ci in i en to. 

« L a  otava edad se llamaba machapori ,  q u e  quiere decir q u e  aún  n o  conoce. 
« L a  novena edad se l lamaba Ilocllaguanira, q u e  aún  le regalan. 
KLa décima edad, guainra,  q u e  empieza á hablar. 
« L a  undécima edad, guainara,  d e  u n  afio, que hace penillos. 
«La  duodécima, se dice moxocpacaric, q u e  dicen recién nacido. 
((Estas edades daba cargo á los curacas d e  pachacas, d e  manera q u e  entre- 

gaba  á cada uno  cient hombres  con sus mujeres d e  edad tributaria, y las demás 
edades para que tuviesen cuenta en aumentallas, y cuenta  con  las muertes: por- 
que no hahia  COS^ de qne nás e\ \n%a se ho'in,ase que &e saber la ánimas q u e  en 
s u  reino habia,  y las q u e  se  aumentaban  y acreccentaban o t ras  edades, y si cres- 
cían,  acrescentaba sefiores, d e  manera  q u e  n o  había curaca e n  tiempo de  lnga 
q u e  tuviese d e  cien indios a r r iba  tributarios, sinó e ra  d e  merced que  aigu- 
nas  veces hacía, y esto raro, q u e  era da r  algunos indios en  lugar de yanaco- 
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nas, que  n o  en t raba  en cuenta destas edades aquí  dichas; eran tributarios sólo 
los hatunrunas,  que  llainan aucapori, ellos y sus mujeres, y con éstos el curaca 
tenía cuenta y ponía sus oficiales destos cien indios, conforme á los tributarios 
que les ponía. 

tHizo división el lnga  e n  las mujeres, desta manera: q u e  d e  las señoras más 
principales serialti mujeres para el Sol, las cuales s e  i lamaban indioguarmén, á 
las cuales mandó hacer casa particular, d o  estaban con mucho recogimiento, 
con sus porteros, y se les proveía cle lo nescesario. y lo mesino para las guacas 
poca cosa. 

tMas ,  después del Sol, aplicó para sí todas las más  hijas d e  seíiores: d e  ca- 
da valle é provincia, á las cuales mandaba hacer casa é daba  servicio, y és tas  
hacían ropa para el Inga conforme á su  estatura,  y se llamabali niamaconas, que 
paresce nombre  propio. 

crLas demás  mujeres d e  diez aíios arriba,  las mandó juntar  é mandaba  siem- 
pre, y destas escogía las de mejor pai-escer, aunque  fuesen hijas de  indios po -  
bres, y ponianlas en  otra casa q u e  mandaba  hacer, a las cuales l lamaban acra,  
que  quiere decir escogidas; dábales servicio y estaban en todo recogimiento, y 
hacían ropa  para el Inga ,  y éstas estaban allí para casarse, y desque  eran para 
casarse, el Inga  las daba é repartía ,á sus criados y A los q u e  le servían en  la 
guerra y á otros q u e  til queria hacer merced d e  a lguna .  

«Y las que ciéstas quedaban por desechadas, que se llamaban havasipas, q u e  
quiere decir 'mozas sin cuenta,  kstas tenía cargo'dellas el curaca y las hacía tra- 
bajar y las casaba en  su  t iempo sin licencia del Inga ,  y lo mesino hacía á las 
viudas. 

KMás hizo el Inga ,  y aplicó para si yanaconas, los cuales hizo d e  la mejor 
gente, porque todos e ran  hijos d e  sefiores, los cuales e ran  zxentos d e  los cu ra .  
cas, y sólo tenía cuenta con ellos el gobernador del Inga ,  las mujeres destos 
se  l lamaban mamaconas; éstas hacían ropa por sí, y ellos entendian e n  el bene- 
ficio de las chaccras del Inga .  

S in  éstos, sacaba toda ia gente  q u e  le parecía para mitimaes é ponialos don-  
: de le parecia, de  manera que con esta gente  q u e  se  señalaba para el Inga los 

curacas y demás seííores no tenian q u e  ver con ellos. s inó  con los ha tan runas ,  y 
con la demás  gente,  á la cual éstos tenían muy subj.eta y Iiacian trabajar para 
cumplir s u  tr ibuto,  y los hijos de los sefiores, en siendo grandes ,  luego se los lle- 
vaban á presentar,,al Inga,  y también las hijas, i y  le servian e n  lo q u e  les man-  
daba, y como le iban sirviendo, les mejoraba en oficios y !os hacia visitadores 
y gobernadores é capitanes.  

«Los señores siempre estaban donde  el Inga estaba,  sirviéndole é mirasdo  lo 
q u e  les mandaba .  

«Hizo hacer caminos reales, poblados de sus  tambos  y gente,  é hizo q u e  hu- 
biese e n  ellos correos y chasquis.  

«iL'landó q u e  hubiese depósitos de comida y ropa para la gente  d e  guer ra  
y en todos los tainbos mandó q u e  hubiese oficiales de  todos sus oficios. 

((Dividió las tierras q u e  cada uno  había de  poseer, ansí  al indio rico como 
al pobre.  

((Enviaba cada aíío sus visitadores para toaa  la tierra, para ver cómo s e  cum-  
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plía lo q u e  tenía inandado, y esto, aunque  estuviese en  la guerra,  tenía cuenta con 
su, gobierno. 

((Combinó las provincias e repartimientos en esta :manera: que si en los tri- 
bu tos  1' hacer caminos 6 en  aI{;Liiia cosa hubiese falta, q u e  el otro repartimiento 
con quien le tenía combinado supliese é cumpliese sus, faltas; y que aquel  señor  
castigase al seííor del repartimiento donde  hubiese habido la falta. 

« P u s o  justicia, horca 3 peso y medida en  toda la tierra é repartió los tributos 
en lo que  cada uno  había de trabajar.  

(cAlánd(i los a y u n o s  qu"  se habian de hacer, insti tuyó sacrificios para el sol, 
la luna  y la t ierra,  pciacas y estrellas, porque todo es to  adoraban .  

«Y el niisnio orden y gobierno q u e  tuvo el inga Yupangui ,  guarcli~ Topain-  
ga  Yupangui ,  y el iiiisino Guninacapac, y las niesnias leyes y cos tumbres ,  como 
niás abiertamente se irá declni-ando conforme á lo que dicen y i las reliquias 
q Lie deste gobierno h a n  quedado, q u e  hoy vemos. 

«Es tá  evidenteinente declarado que los Iiigas ha poco que señorearon toda 
esta t ierra ,  porque el día d e  hoy están conoscidas las casas  y tierras de los Ingas, 
coino se cee  en Xausa ,  Vilcas y otras provincias, 10 cual  les daban  en  señal y 
recotiocimicnto de vasallaje. 

((Veamos ahora  q u é  servicio aplicaron para sí en las tierras que seíi0reaban. y 
q u é  raz0ii y color tuvo para esto. Lo que  á es to  se dice, y es aiisí, q u e  cuando 
á estos indios conquistcj el Inga,  ellos tenían guerrá unos con otros e n  toda la 
tierra y obeciescían ai q u e  niás podía, y como ellos vieron la pujanza del inga Yu- 
pangui  y el buen medio y modo y forma con q u e  los atraía d la gente, q u e  era con  
d id ivas ,  sin pedir ni ranchear,  sitió q u e  á los que  primero le salían á rescibir hacía 
más ,  y ansí todos acudían. Vuelto este Inga y seíior al C:uzco, y los naturales 
le editicaron luego casa y le noiiibrai-on tierras p:ira le sembra r  i i iaíz,  coca y ají 
y o t ras  legiiini-ires, \7 esto no forzados sin6 de s u  voluntad, y los frutos,  parte de- 
110s Ie llevaban ai Cuzco y parte ponían en los depósitos del Inga; yendo 10s se- 
fiores iI visitarlo, le Ilev'aban sus hijos é hijas para que le sirviesen, coiiio en t r e  
ellos er3 cos tumbre  hacerse an tes  q u e  hubicise ingas, v el Inga les liací? nierce- 
des y les daba  oro,  plata, ropa, ovejas, mujeres y o t ras  cosas.  

«El gobierno q u e  el Inga tuvo paresce que  era.niSs conforme tí la capacidad, 
ser y flema destos indios y niás prOveChOso para ellos que  noe l  q u e  tienen y han  
tenido 1'0s espafiooles, por muchas causas; la primera,  q u e  pr imero  n o  había más- 
q u e  un  solo senor ,  q u e  era el Inga,  qu ien  servía toda la t ierra,  y no diez mil l  
como agora hay, y este 111s-a entendía lo q u e  les niandaba, porque  sabía y en- 
teiiciía sus  costumbres y io que les inandaba era conforine á ellas, y agora el Rey 
n o  sabe  ni entiende sus costumbres,  ni  el virrey que viene tanipoco, y lo que  se 
Ies manda  n o  es conforme a sus cos tumbres  sin6 conforme á iluestra cobclicia y 
avaricia y confoi-me ii nuestra cólera, siendo ellos t a n  fleináticos. 

((Ser más útil y mejor el gobierno pasado e s t i  claro, porque  cuando gober- 
naba el lnga  iban los indios cada día en mucho augnieiito y había repartimien- 
tos de á ciento y cincuenta mi l l  indios,  como Cliincha, el Guarco, Pachacaina, 
y agora hay en  Chinclia como quiiiientos indios y en  el Guarco como cincuenta 
y e n  I'achacania como ciento; y de i treinta mill indios, como Xauxa, .\ndaguai- 
las, Cotabaiiibas. y ahora hay en  Xausa  coino ocho 0 nueve a i l ,  y Anc1;guailas y 
Cotabamba conio :I seis mil, y a s í  esta todo estragado y aniquilado. De antes, 
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con ser gentiles, eraq castigados Ics vicios y no había ladrones y malas mujeres,  y 
agora tcdo está cori-uto, y no  sólo no se ha puesto remedio, an tes  se  les ha  dado  
licencia para pecar y ensefiádoles á eI!o; entonces tenían ley y hacían sus sacrifi- 
cios, porque et dador  d e  la ley era el primero q u e  la cuiiiplía, y agora  no tienen 
ley suya ni nuestra,  ni sirven ai q u e  tenían p.jr s u  iiios ni al q u e  I O  es:  q u e  e s  el 
nuestro. porque  ya q ~ i e  se les ha pre:iicado el Evangelio,  ha sido con malos me-  
dios y con inal ejemplo, de manera q u e  nunca  la tierra ha estado m á s  perdida n¡ 
desti-uíiia q u e  lo es el ciia de  hoy, y agora cuarenta arios eran  los indios mejores 
cristianos y tenían mejores costumbres q u e  tienen agora; y d e  la total perilicihii 
desta tierra ha  sido la causa don Francisco de Toledo, que pluguiei-a á Dios 
nunca acá hubiera venido, q u e  no  hubiera habido  tan to  inal conio ha  liabido, y 
y la razón desto yo la dark cuando me la piiliereii. 

((Predicando yo un Doininpo á ,los indios d e  Chincha, después de  haher  pre-  
dicado á los indios, s e  Ilegh á mí u n  indio principal q u e  se dice Domingo Ro- 
driguez, q u e  hoy vive, y me dijo: ((Padre,  (para quLi te niatas tan to  e n  predicar 
á los indios? sábele q u e  10 q ~ i e  predicas los indios lo tenemos por cosa de b u r -  
la»; y como yo me enojase y le dijese q u e  q u é  era la causa,  ((pues q u e  los espa- 
noles, y mayormente los corregidores, n o  hacen caso de io q u e  vosotros predi- 
ciis, y así lo teneiiiosjpor cosa de  burla.)) N o  supe  q u e  decirle á esto,  s in0  Ilorallo, 
por ver que era ansí .  

«Y así los indios, corno gziite q u e  s e  ve desposeída y robada de hijos y ha- 
cienda y acosada d e  la tiranía de los cui-acas y q u e  no  hay quien los ayude  ni fa- 
vorezca ni defienda, se dejan morir ,  ni se  aplican á nada, como en el t iempo del 
Inga lo hacían. 

«Y para el buen gobierno d e  toda la tierra y sus tributos,  puso  el Iiiga en  ca- 
da pueblo un  cocricoc, q u e  quiere decir el q u e  todo lo vee, q u e  ern como gober- 
nador; á éste acudiai-i e n  todos los cacos q u e  tocaban al Inga, como si alguna 
mujer del Inga 6 del sol O guaca hiciese algún hechizo contra el Iiiga ó se  echase 
con alguno ó si se huía algún indio yendo el Inga  á la guerra.  si en  los tainbos 
no había buen recaudo, si había falta en los cliasquis; todas estas cosas acudían 
á &te y las castigaba, y l as  ' que  eran cosas graves las remitía a l  Iiiga. 

« P e r o  los negocios de los ha tunrunas ,  los seilores d e  guara'ngas y d e  pacha- 
cas los castigaban y los comunicaban con el cocricoc, y así los indios estaban inuy  
subjetos y obidientes. 

((Agora están los indios pobres y particulares más  subjetos á sus cui-acas 
que en niiigiin t iempo, y son  ellos inis vejados y inolestados. y es to  s e  ve claro, 
pues la mitad del ario gastan en  servir  á sus curacas,  y la causa es no haber  jus- 
ticia y los pobres no atreverse á pedilla poi- temor de  n o  salir coil ello y n o  tener  
favor, y como no hay  justicia sobre  los curacas ni quien les vaya á la mano,  iia- 
cen lo que  quieren ,  porque los corregidores,  coino ellos n o  pueden robar  y ser 
aprovechados sin el favor y ayuda d e  los cui-acas, liase hecho con  ellos, y así 
roba el corregidor por  una  par te  y el curaca por  o t ra ,  y así son  los indios más 
vejados que nunca ;  é para reinedio clesto, don Francisco d e  Toledo  d ió  tasa y 
salario á los curacas,  y quedáronse  con  lo uno y con io oiro.  

«El.iiiciio q u e  se echaba con mujer del Inca  ti del Sol ó de las guacas,  &I y 
ella morían,  sin remedio alguno. 

« A  los liolgazanes tainbien los inataban, 'y el que se h u í a  de uii. pueblo á otro,  
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moría; el que se  huía d e  la guer ra ,  también moría,  y el q u e  respondía y n o  obe  
decía á su  curaca,  también moría.  

((Enviaba el Inga  cada año  sus visitadores para saber  si los defetos e ran  cas- 
t igados para ver cómo lo hacían sus cocricocs y gobernadores ,  y estos visita- 
dores lo hacían inuy bien y con mucha  fidelidad y sin sobornos,  porque  el q u e  
rescibia algo y el q u e  lo daba ,  e ra  muy castigado del Inga .  

« P o r  el nombre  q u e  daban  al visitador se sabía 5 lo q u e  iba: si iba á casti- 
g a r  a lgún  delito, se l lamaba hochaycacamayoc, q u e  quiere  decir  ((5 quien  incum- 
b e  castigar los delitos)); 'y las muertes q u e  daban  eran  delante d e  todos y muy  
crueles, q u e  á unos  despeíiabaii y á ot ros  cortaban miembros  y hacían o t ros  cas- 
tigos crueles.  

a v e n í a  visitador á contar  las edades y saber  el multiplico; Ilamábase el q u e  
venía á es to  vutiapacacliac, q u e  quiere  decir á igualar:  éste enviaba á saber  cómo 
se repartían los tr ibutos,  y si había inucha gente ,  sacaba é daba pachacas.  

«Iba tambikn juez d e  comisibn, y este se llamaba taripacoc, que  quiere  decir  
aclarador;  hacía s u  información por  sus quipos ,  con toda claridad, y había mu-. 
chas  delgadezas. e n  especial si e ra  caso q u e  t'ocaba al Inga ;  y si n o  10 podían 
averiguar,  lo consultaban ccn  las huacas y hacían sacrificios para q u e  les aclara- 
se aquel caso.  

«Había  otro visitador, q u e  se decía guarmicoc, q u e  quiere  decir  «el q u e  da  
mujeres.)) Es t e  venia á visitar las mamaconas,  mujeres del Inga  y del Sol. y sa- 
bía q u é  tal e ra  la vida dellas y lo q u e  habían trabajado; y si s e h a b í a  a lguno 
echado con ellas, trabajo había.  Es tas  n o  había remedio d e  casamiento,  ni d e  
mudar  el liáhito y profesión d e  servir al Sol. Visitaba luego las acras,  q u e  
quiere  decir  escogidas, y si había a lgunos  defectos, castigábalos con mucho rigor,  
porque  ya. las sacaban para casar.  

«El casamiento y convención liacíace desta manera: q u e  juntaban en  un  Ila- 
n o  los  hombres  á quienes s e  había de  da r  estas mujeres acras. q u e  s iempre  s e  
daban  á criados del Inga  y yaiiaconas q u e  le servían; éstos,  aunque  tuviesen mu- 
jeres, y n o  había más  cirimoni,as d e  decir: « toma tii ésta,  y estas dos  vayan con 
aquél)), sin más  voluntad del padre  n i  d e  inadre; y destas acras llevaban adonde  
el Inga  estaba para q u e  él hiciese mercedes dellas á quien  quisiese: á criados é 
á personas á quien  tenía obligación. Es t a  era una  de las mayores t iranías q u e  el 
Inga  hacía e n  toda la tierra q u e  daba  d e  los l lanos para la sierra y d e  la sierra 
para los l lanos,  y ni tenía cuenta con el temple ni con la salud, y l a q u e  n o  que- 
ria ir  d e  buena gana ,  la mataban, porque  el q u e  iba contra lo q u e  el lnga  man- 
daba ,  e ra  luego muerto: y d e  esta inanera e ran  los casamientos q u e  el Inga  ha- 
cía, y en  lugar destas q u e  sacaba para da r  maridos,  metía luego o t ras  tantas;  y 
todo es to  hacía con grandes  extorsiones. 

«Es tas  acras q u e  el Inga casaba, muer to  el marido. tenían libertad después para 
casarse con quienquisiesen y se voiviaii á sus tierras, y todo es to  hacían sin licen- 
cia del Inga ,  que ,  en  casándolas, 'ya n o  había más  cuenta con ellas. Las mujeres 
del Inga n o  tenían esta l jbertad,  s inó  que ,  muerto el Inga,  es taban  e n  su  mesma 
casa donde  es taban ,  sin que .nadie  les quitase sus chaccras y servicio, sirviendo 
y dando d e  comer cada día al Inga muerto,  como si estuviese vivo, y lo traían en  
andas  y iban inuclioc principales con ellas, coino fué á Topainga  Yupaiigui y á 
Guainacapac, q u e  los servían coino SI fuesen vivos. 
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G O B E R X A C I ~ X  DEL INGA 

 después que1 primer inga,  q u e  se  l lamaba Mango Capac ,  acabri d e  conquis- 
tar, hizo cortes en el Cuzco y en  ellas s e  hallaron todos los caciques y seilores 
principales d e  todo lo conquistado, y en t re  o t ras  cosas que  allí ordenó, f u é  q u e  
hizo copia de todo el ganado que  se había hallado en  toda la tierra y dello dió 
cierta parte para el Sol. é ot ra  para ciertas guacas é niamaconas,  é d e  lo demás  
dió á todos los caciques del reino, especial á los q u e  se hallaron con él en  la 
conquista, á unos  á mill cabezas, á otros á quinientas,  é á doscientas, é á ciento, 
é á cincuenta, é á veinte, é 9 diez, é a cinco, y á cada un  indio d e  los cuatro su- 
yos q u e  ellos llainaii, dos ovejas, una hembra  y otra inacho, para q u e  criasen é 
se vistiesen; y todas las demás ,  q u e  era gran  niiinero, toinó para sí, é las repar- 
tió por, todo el reino para que  las guardasen en aquellas partes é lugares que  ha- 
bían mejor aparejo de pastos, é así tenían ovejas e n  toda la tierra, y en  la gua rda  
y multiplico y cría dellas habían gran  cuenta y razón. 

«LVandó contar los indios d e  todo el reino é repartiólos de  diez e n  diez mill, é 
sobre cada diez mill indios puso un cacique principal: á este l lamaba huno,  q u e  
quiere decir diez mill: d e  cada mill indios destos tenían cargo o t ro  principal, é 
con estos diez tenían cuenta  el mayor, é cada uno  d e  los d e  á inill tenían cuenta 
con otrosdiez d e  cada cient indios, é cada uno de  los d e  á ciento tenían cuenta 
con dos  de  á cincuenta,  y estos d e  á cincuenta dividían los indios por diez y por  
cinco, dando cargo d e  cada diez é de  cada cinco á un  indio: y desta manera  e ra  
muy fácil la gobernación. 

((Ninguno destos caciques podía matar,  aunque  les e ra  permitido castigar,  y 
el castigo e ra  ciertos golpes d e  piedra e n  las espaldas ó con el puiio cerrado, con- 
forme al  delito; é algunos acostumbraban a-rotes, porque estos caciques los in- 
dios l laman curacas, q u e  quiere decir mayores; n o  e ran  para mas  d e  tener cuen- 
ta con los indios q u e  les daba:i á cargo é mandar  hacer las cliaccras del Iiiga é 
juntar los tributos,  y e ran  obligados cada uno  á dar  cuenta,  cuando s e  la pedían, 
de  los indios q u e  habían muer to  é nacido e n  cada un afio. 

«La  principal causa porque  los caciques d e  todo el reino han  venido á tirani- 
zar los naturales, ha sido porque  conio e n  t iempo del Inga tenían sobre  los in- 
dios tan poca juridición k dominio,  con la en t rada  de los españoles é falta del 
gobierno del Inga.  s e  alzaron con todas aquellas cosas y preeminencias q u e  e ran  
del Inga y con la juridición cevil y criminal q u e  n o  tenían: é cada uno  e n  s u  
muladar qued6  liecho io q u e  e ra  el l nga  e n  todo el reino. 

«No se halla q u e  en  aquel t iempo n ingún cacique llevase tr ibuto ni salario 
del pueblo por razón d e  serlo, mas  d e  q u e  le hacían cierta cantidad d e  semente- 
ras para s u  sustentación y la casa cuando había necesidad y dábanle por su ro- 
deo, q u e  ellos l laman inita, ciertos indios é indias d e  servicio para q u e  le trajesen 
lefia, agua  y otras cosas para s u  servicio. 

«El Inga pagaba  los tales caciques, ansí  conio el Rey paga á sus corregido- 
res, y la paga  e ra  alguna ropa d e  su vestir ó algún vaso de oro ó plata, cuando 
le iban á Ter, po r  vía d e  merced. 

. 
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«Sobre  cada provincia había un gobcrnador ,  y este era un capitán del Inga.  
al cual Ilarnabaii tucuyrico, q u e  quiere decir «todo lo mira)), y el q u e  lo era e n  
esta provincia tenía su asiento en Vilcas, q u e  e s  un  tambo real, once  leguas de  
esta ciudad, yendo hacia el Cuzco. Este gobernaba cincuenta leguas d e  tierra, 
desde Urainarca,  ques  d e  aquel cabo d e  Vilcas seis leguas, hasta Acos. ques  jun. 
to al valle d e  jau la ;  conocia d e  cualesquier causa,  é podía castigar y matar  al q u e  
lo merecía; tenía puestos en  cada un  pueblo principal en  lo á e l  sujeto un tenien- 
te; á &te llamaban micho, el cual conocía d e  mojones d e  térininos d e  l indes,  d e  
ciiaccras. d e  acequias y aguas,  é pendencias livianas. y cuando se ofrecía cosa de 
más calidad, daba  aviso dcllo al gobernador y enviabale la información d e  pala- 
bra d e  lo q u e  pasaba, y él proveía lo q u e  le parescía. 

«De tres 5 tres afios enviaba el I n g a  s u s  visitadores á cada provincia, y su 
principal intento era tomar cuenta é cada cacique d e  los indios q u e  le eran en- 
cargados y d e  los depbsitos é tr ibutos del Inga ,  y ver qué cuenta y razón había 
e n  todo. y tieshacer agravios y da r  mujeres á los q u e  e ran  d e  edad para ello. 

LA MANERA DEL MATRIMONIO 

« E n  cada pucblo, como sabían que  iba,  hallaba por su  orden puestos er, la 
plaza todos los indios q u e  n o  tenían mujeres, d e  quince  hasta veinte años ,  d e  
veinticinco hasta treinta, d e  treinta y cinco hasta cciarenta, cada edad por  sí: é 
ansiniismo las mujeres solteras por sus  edades; los hombres  fronteros d e  las mu- 
jeres, é de  allí pi-iinei-ainente daban  mujeres á los caciques é principales q u e  
110 las tenían, 6 tenían necesidad d e  más, y después a los demás  indios, p o r  sus  
edades,  5 cada uno con su  i g u a l ,  y este e ra  en t re  ellos matrimonio tan guardado 
q u e  n inguno osaba dejar la q u e  allí le daban  por mujer,  ni tener cuenta con otra,  
so pena de muerte,  y ellas, por  el consiguiente, y solamente á los caciques prin- 
cipales, d e  mill y de diez mill indios, les e ra  concedido tener  más  mujeres q u e  
una ,  pero esto e ra  con licencia del Inga.  

LA M A N E R A  DE LA SUBCESIÓN DE LOS CACICAZGOS 

«Todos  los hijos d e  los caciques y seiiores principales, en  siendo d e  edad 
de catorce á quince  anos, iban á .servir al Inga y andaban con él, y si salían ham- 
bres d e  bien y d e  cuidado, dábanle el cacicazgo d e  su  padre, y si nó, nó; y si el 
padre moría y n o  dejaba hijo q u e  fuese tal, daba  el Inga el cargo al pariente más 
cercano del muerto,  si  era para ello, y si n ó  al q u e  le parecía q u e  lo era.  

SUBCESlÓX E N  LAS I I A C l E N D h S  

«Todos los caciques y seiiores principales, e n  vida, hacían heredero al hijo 
q u e  salía más  5 su  voluntad y á este daban  lo mejor de  s u  hacienda, y los demás 
partían partes iguales lo q u e  restaba d e  hacienda por  s u  fin y muerte.  

«Si algiiii indio moría sin dejar heredero, el teniente d e  gobernador,  llama- 
do.imicho, d e  q u e  arriba s e  hace ininción, iba á su casa y ponía por  quipo, 
q u e  era su escritura dellos, e n  unos  cordeles haciendo unos  iiudos, todo lo que  
dejaba, en  presencia del cacique de aquel pueblo, y hacíalo saber  al gobernador 
y i 1  disponía dello como le parescía. 



«Ninguiio,.era osado d e  inentir sobre esto ni sobre  oti-a cosa como le fu'ese 
preguntado por  el gobernador,  s? pena de  muerte.  

LA 1'ORII.Z QCE T1:SÍ.i E X  Ei.  .IL'ZG:ZR 

((Cualquier cielito q u e  acontecía, en  iiahierido noticia dé] ,  el g-obernador ó el 
teniente, hacían parescer ante si al delincuente C; á todos los indios k indias q.ue 
podían tener noticia de1 ta l  cielito; y mandAhaloc sen tar  en  rueda y ponía  e.n 
medio el tal delincuente, y allí en  .presencia suya cada u n o  le decía lo q u e  le ha- 
bía visto hacer 6 decir sobre  lo q u e  ei-a acusado, en  manera que él n o  le podia 
negar; y si el acusado negaba é los testigos G O  daban  razón suficiente q u e  bas- 
tase por prueba. enviaba el ,gobernador á informarse de su cacique, y si hallaba 
que era indio mal inclinado y d e  mal vivir, inandábale d a r  tormento,  y si confe. 
saba, era castigado conforme a l  delito, y si nó, quedaba  sentenciado á muerte,  
para en iiaciendo otro cualquier delito; y esto era en  c a s ~ s  rigurosos sobre  niuer- 
te, ó hurto,  ó fuerza. 

«Una  d e  las principales causas poi-que los indios alaban la gobernacion del 
Inga, é los esparloles que alcanzaron á entender algo della lo sienten ansí ,  es por 
que todas estas cosas k otras i-niichas .que  se les ofrecían las determinaban sin 
hacerles costas ni llevarles más del tr ibuto q u e  daban  al IIlga. 

' 

EL TRIBUTO QCE D.\13,2S AI, I N G . ~  ES TODO EL R E i S O  
. .  

((En todos, los pueblos le hacian chaccras, conforme á la calidad del pueblo 
é cantidad de  indios, é lo q u e  deiias coffian lo encerraban e n  sus  depósitos é á 
su tiempo io llevaban á pnner en  los tambns de los caminos reales para cuando 
pasaba la gente  d e  guerra,. 

((üesta comida tenían licencia los caciques de dar  á los pobres del tal pueblo 
io que  habían menester en  t iempo d e  ilecesiilad, é dándole por  quip0  se les re- 
cibía en cuenta.  

((Estas chaccras en  que sembraban para el Inga  son las q u e  agora los in.dios 
y los españoles l laman del I n p ,  pero, en  rzaliilacl de verdad, no lo e ran  s inó  d e  
los mismos pueblos, los cuales tenían y t ienen corno propios del tal pueblo des- 
de su fundación para aquel mismo eleto de sembrar  e n  ellas para el tr ibuto,  k an-  
sí io hacen ahoi-a. . 

«En cada provincia hacían ropa toda la lana que  se  tresquilaba del ganado 
que  tenían en  guarda ,  y si n o  eran buenos ohciales los del tal pueblo, llevaban 
la lana á los que  sabían hacer, y poníanla en depósito hasta que  se  les era manda- 
do otra cosa. 

d todas las  chaccras de  coca de todo el reino eran suyas,  y en  ellas tenían 
puesto5 d e  su  mano indios q u e  la beiieíiciabaii como cosa muy  preciada; y en  los 
mismos valles tenían cliaccras de ají v de a!goi!O:i, l a s  cuales beneficiaban los in- 
dios de  la tal provincia, é lo que cog an  ponían en  ciephsito en  las  partes donde  
les era mandado. 

«Donde había miilas d e  oro cf de plata andaban  indios en  ellas sacando para 
el Inga,  y los q u e  hacían esto no  iiabaE otro 'tri5ut.o ni servicio, y lo mismo era  
en  todas las demás  cosas. 

14 
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«Por doquiera q u e  pasaba el Inga 6 sus capitanes les daban  @do el servicio, 
municiones y prrtreclios de  guer ra  necisai-io?, porque de  todo había depósitos 
e n  cada provincia. 

((Tenían en toda la tierra salinas acotadas guardadas,  y en ellas indios que 

«El servicio personal con q u e  le servían era excesivo, pero n o  se halla q u e  
llevase á los indios tr ibuto de  lo q u e  cogían en  sus cliácai-as ni del esquilmo d e  
sus ganados .  

((Después q u e  los ecpaiioles se apAera i -on  de l a  tierra y los iiidios se divi- 
dieron por repartiinieritos, subcedieron los caciques e n  todas las cosas susodi- 
chas que solían ciar al lnga cada un3  en s u  lugar, é sobre todo servirse d,e los 
indios é alquilarlos coni3 á bestias y llevarse ellos el precio, ha venido á tales 
términos en esta ciudad con los apercebimieriíos ‘y proveirnientos q u e  sobre  
esto se ha fecho, q u e  han venido indios á quejarse iiesto y h a n  sido castigados.  

«No se halla por la visita fecha q u e  despuis  q u e  se rexibieron las tasas ,  
haya n ingun vecino excedido dellas, n i  hecho inal tratamiento á los indios. 

«La cual dicha relación general  el dicho sefior Crirregicior hizo. ansí fecha y 
acabada la dicha visita, habiendo fecho llainainiento geiieral de todos los caci-- 
ques  y principales desta dicha provincia, los cuales, por lengua de  Cristtibal, 
mulato, intérprete,  io di ie ron  y confesaron, e ansí se  averiguo Io íii-inó de  SU 

nombre .  
«Que  f u e  fecha en  la dicha ciiidJd de (;uainnnga, en  veinte y seis días del 

mes  d e  Agosto de  mill 6 quinientos y cincuenta y siete a f i~s . -~D~nz%d~z tic la 
I?aizder-n.-Por mandado del seiior Corregidor y visitaiior.-Pdi.o de Escobar, 
escribano público. 

las beneficiaban y ponían la sal en depOsito. . .  

/ 

«Cuando el Inga hacía diez h veinte-inil l  hombres de guerra para a lzuna  
jornada, era con tal orden. q u e  sus chácaras se habían de hacer y beneficiar d e  
cada uno  d e  los indios q u e  iban á La guerra,  q u e  sus hijos y mujer habían d e  te- 
ner  su$  comidas, coni0 si presentes estuvieran en sus casas, y io niesino en el 
reparo d e  las casas en  q u e  vivían, y los q u e  iban ii la guerra e ran  proveídos d e  
todas las comidas, y a rmas ,  y calzado y vestidos d e  los depósitos del Inga ,  s in  
q u e  nada les faltase. 

«I,o niesino se  hacía cuando mandaba ir 5 sacar oro 6 piata d e  l a s  minas: 6 
otra cualquier hacienda q u e  liobiesen de  hacer ausencia d e  sus casas los jndios 
q u e  dellas salían, y esto no tenía falta, porque tenían fechas sus reparticiones 
d e  m i t a p s ,  y 5 lo que cada uno  había de  acudir y hacer ,  as í  en Itis haciendas 

-del Inga ,  como de los q u e  mandaba salir d servirle, y todo se cumplía sin ré- 
plica. 

«Todas  las  minas  y ganados  dcste reino eran de los ingas,  que  sehoreahan 
cada uno  e n  su  tiempo, como subcedia por herencia en  el dicho reino; y todos 
los indios le eran tan subjetos, q u e  ningún gkiiero de cosa podían hacer sin su 
licencia, en tanta inanera q u e  ningiin indio podía toiiiar mujer si n o  fuese por 
m a n o d e l  Inga ,  q u e  aunque  esto n o  era bueno para otras cosas, era bueno por- 



que tampoco podían juniarst: :I b c lx r  y bailar en  borrachera,  que  l laman ta- 
, sin su licencia, y esto aprovechaba niuch(i á la salud de los indios, por- 

que ni ii e re n ni ucli os il es  t a s bo i-rac 11 e ra i;. 
«Tenía el liiga q u i p s  y iiieiiiorias de  lodos los indios en cada provincia, y 

gran vigilancia en  q u e  todos-se ocupasen en Iiacei- algunas haciendas, é que no 
hubiese vagabundos,  ni ladrones ni homicidas e n  su reino; y habían d e  ocupar- 
se además d e  lo q u e  al Inga tributaban y servian, en  hacer sus casas y sus vesti- 
dos y sus chácarac; y iiing-uno había d e  andar  desnudo, ni sus hijos.ni  mujer, 
porque loilos habían de  hilar A sus  tiempos y tejer, ni menos habían d e  tener ne- 
cesidad d e  ir i pedir comida á otro indio, sinó fuese por enfermedad, y entonces 
les provzía 6 los enfermos ó tuiliiios 6 mancos 6 viejos q u e  n o  tuviesen quien se 
lo diese, de  los depósitos del Iiiga. 

((Tenía el Iiiga repartidos el hacer d e  los caminos é puentes y tambos, é 
proveimiento delloc en cada provincia;.y con tal orden, que  n o  faltaba cosa alguna, 
ni era agixviaclo niiigcin indio por ser pobre en  hacer más parte de  la q u e  le per- 
teiiescia, y ciesto h a y  1-ioy gran  dafio contra los pobres indios, porque el hacer 
de las puentes y caminos todo carga sobre los pobres, porque los indios ricos 6 
iiiandoncillos siempre son recervaclos y tienen sus diligencias para ello. 

((Las cosas q u e  el I n g n  iiiaiidal->a eran con grande  rigor, y mataba á los q u e  
no las cuinpl ían ,  y tambií.n ei-a tan favorable A los q u e  bien le obedescían, q u e  
siempre que  algUn indio venía 6 verle 0 con a lgún  recaudo,lle trataba bien y le 
daba vestidos 6 joyas, sj era cacique, ¿) algún otro favor, por lo cual e ra  muy 
amado de  todos sus vasallos. 

«Tenía el Inga  hecha repartici(:)n d e  lana  q u e  mandaba da r  á los indios se- 
rranos,  que  se visten della en ii>dos los aóos,  asi para sus vestidos como para 
sus camas: mantas;  porque coino !ndas las ovejas e ran  suyas,  también lo son  
las  lanas, y ansi  tenían dello gi-ancles d e p k i t o s  para repartir  en t re  todos !OS 

indios. 
ciicnta, i: personas dedicadas para usar los 

d ich ix  oíicios, asi para  lo q u e  entraba y salia en  los depOsitos, como e n  lo q u e  
se  acudía para  la g-ente de  g.uei-rn y inis personas q u e  s e  ocupaban  e n  su  ser- 
vicio, y de todos los gai-,aiios d e  ovejas y niui!iplicos dellas, y lo q u e  s e  sacaba d e  
las m i n a s ,  y las joyas 6 piezas que deilo se  hac ían :  y d e  lo q u e  dello se  ponía 
en  l a s  p a c a s  y acioratoi-¡os, y los cestos de  coca q u e  s e  cogían, y los vestidos 
de  lana q u e  se  hacían para  el Iiiga? y todos los otros ofrescimientos q u e  se ha- 
cían á las p a c a s  de  otros gi-neros de  cosas, y, finalmente, desde la menor  cosa 

. hasta la mayor que  en su reino IiahÍa se  tenia hecho quipo  y memoria dello, y 
para todo tenia sus contadores en todas l a s  provincias, 

«Tuvo el Inga gran  rigor en  castigar el pecado nefando, y 10 iiiesiiio si al- 
gún  indio sacrificaba coli cai-ne humana  6 muer te  d e  algcin indio 6 las guacas,  y 
lo inesino al que  tomaba la mujer ajena; O por otro caso aleve matase uno á otro 6 
á s,u propia mujer, y ccte c2istig-o se eiieii i a lgunas  w c e s  por  los parientes d e  
!os delincuentes. 

en CIi iC n i n r ; ú i i  i n d i o  agraviase á otro, e n  
tanta manera q u e  pasaban  poi- partes su reino muclias.veces mucha gente  de 
guerra en ejki-cito. y d e  tal i n a n e r a  c a m i n a h a i l ,  que u n a  mazorca de maíz no  ha- 

«Tenia el Ins-a peso y inetiiila 

((Tuvieron los I n  



cían d e  daíio á tercera persona, y todo el ejército tenía coinidas todas las q u e  
habían menester. d e  los depósitos q u e  el Ingn tenía dedicados para ello. 

((Suvieron los Ingas  g ran  felicidad en  e1 hacer d e  los caminos reales por 
tierras & sierras m u y  ásperas;  y en  los ríos puentes,  aunque  fuesen muy grandes ,  
por  donde  los naturales pasasen y n o  se ahogasen ellos, y esto con tanta dili: 
jencia y solicitud, q u e  en  cuanto  á los caminos ser  bien hechos: y muchos y es- 
ta r  siempre limpios, n o  se ha visto h,ista hoy cosa igual  d e  lo q u e  sabemos, y en 
las  partes donde  n o  podía haber  puentes,  tenían balsas é indios diestros para go- 
bernallas con q u e  pasaban los vecinos, y á todos ei-a este bien cornUn sin paga, 
y á los balseros q u e  e n  ello se ocupaban tenía cuenta en  mandarles proveer d e  
vestidos y comidas y quien les ayudara á hacei- sus chaccras y casas.  

u(Para asegurar  el Inga las tierras é reinos q u e  conquistaba,  tenía costum- 
bre  meter en sus tierras otros indios d e  otra provincia de los q u e  le eran subjetos; 
q u e  los temples de  las tierras fuesen conformes, porque no s e  muriesen, y de  
aquellos nuevamente conquistados,  sacaba otra tanta gente  ó más, y la llevaban 

. á la otra parte donde  habían traído los q u e  metía, y á estos indios mudados de  
unas  partes á ot ras  ilariian mitiinas, j i  con esta orden aseguraba su reino; y cuan-  
do algunos se  rebelaban, el castigo ei-a con gran  rigor.  

((Tenían costumbre los Ingas para gana r  las voluntades á sus vasallo3 hacer 
fiestas a lgunas  veces, á las cuales acudían muchas gzntes  donde  bzbían, q u e  e s  
la felicidad de todos estos bárbaros,  y allí con s u  mano el Inga á los caciques 
les daba  mates ó vasos d e  chicha q u e  bebiesen, q u e  era g ran  favor, y dábales 
ansiinesino ropa d e  la propia suya para vestir, y vasos d e  plata y a lgunas  o t ras  
cosas,  porqúe  e ran  tan súbditos q u e  no podían comer carne s inó  fuese d e  un cuy, 
y en aquellas fiestas les daba  carne  d e  ovejas y carneros,  que  e s  m u y  buena  
carne,  y esto tenían por g ran  favor é regalo. 

((Tenía el  Inga  grandes  depósitos en todas las provincias, de  todas las cosas 
q u e  había e n  el reino, así d e  comidas corno de  chicha para beber,  tan bien he- 
cha  y conservada, q u e  duraba  más d e  diez afios en  la tierra fría, y cuando había 

I a lgún  afio estéril,  tanto recaudo e n  acudir á la necesidad, q u e  á nadie faltaba 
la comida. 

((Tenía el Inga  en  todos los caminos deste reino postas para saber con bre- 
vedad 10 que pasaba e n  todas las provincias, y era desta manera: q u e  á media 
legua y á tres cuartos d e  legua cuando mucho, conforme á la dispusicibil d e  los 
caminos,  estaba hecha jun to  al camino real una casita d e  piedra cuanto pudiesen 
caber dent ro  dos ó t res  indios, y en  el d,irmitorio, y en cada una  destas casitas 
estaba u n  indio con las ojotas calzadas en  los pies y su manta  cltada al cuerpo,’ 
para correr la posta,  y el indio q u e  traia la nueva, an tes  d e  llegar venía dicien- 
d o  la embajada, y si traía en  las manos alguna cosa de cuenta 6 quipo, esperaba 
hasta tomarla el q u e  había d e  partir, y si no ,  partía en  oyendo lo q u e  había de 
decir ,  ‘y  el q u e  llegaba s e  quedaba allí hasta q u e  llegase otra posta con o t ro  re- 
caudo; y así sabía el Inga por  horas todo lo q u e  pasaba en s u  reino, y gozaba de 
presente a lgunos  regalos q u e  los indios le ‘hacían d e  cosas d e  pescado 0 frutas 
0 pájaros. 

«La corona d e  los reyes Ingas  e ra  una  borla q u e  ataba en la cabeza, y esta 
no  la podía poner otra n inguna  persona; y el heredero del reino había d e  ser hijo 
del Inga que  reinaba, y de  su hermana  la mayor, y éste ei-a el qv,e Ilomat>an li- 
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gitiino y al que  obedecian por rey, y daban  la borla, y era aquel rito guardado, 
que liabia de  tornar a su  heiniana la ma \o r  por inuler. Era el Inqa sefior absoluto 
de todo lo d e  s u  reino, y n inguna  otra persona tenia cosa propia d e  casa ni clia- 
ccia, ni oti-a hacienda mas  del tiempo d e  lo q u e  fuese la voluntad del Inga. 

«El Inga cuando cdminaba o salia d e  s u  casa, e r a  en  andas  á hombros  d e  los 
indios, tenia gobernadoi es en  las provincias de  sus reinos, y eran descendientes 
de su propia sangre.  y tarnbieii caminaban en hamacas a hoiiibros d e  los indios, y 
otros caciques que tenia piivados, daba  asientos en  q u e  s e  pudiesen sentar,  q u e  
l laman d u h o ~ ,  cuando estaban delante d e  sus gobernadores;  y á otros d e  menos  
estofa sianas, otra iiianeia d e  asientos no  tan honrosos: y en  todo tenía orden  y 
razon para el qobie ino  de 5u reino e pulicia d e  sus vasallos. 

« L a  o iden  del Inna q u e  ninglin indio pudiese vestir ropa d e  cumbi,  s inó  
la persona a quien el la dttbs de s u  niuno, y toda la ropa q u e  se hacia e ra  paia  
el I n p ,  y tenía a sus oficiales p x r ~  ello dedicados y para todos los demhs oficios, 
poi-que =iiiiiie\ino labiabaii vasos de oro y plata, y cliaquira menudísiiiia y m u y  
sotil, y edificio, de  sus ,ip?centos, y c a l a  uno  habla d e  acudir á s u  oficio, y lo 
mesino en el hacer d e  las cliaccras; los repartidores de las pertenencias q u e  a 
cadauno  le cabia, y los pastores de los cariados, y pescadores en los ríos, y 
hortelanos, y caLadoi-es d e  venail3s y ovejas bravas q u e  llainan guanacos  y vi- 
cufias, las indias q u e  haciaii chicha para el Inga ,  y todos tenían alimento 
vestir y comer poi- orden del Inga ,  y sus gobernadores para ellos y sus hijos y 
mujeres. 

«Era  orden del Inpa q u e  los indios ser ranos ,  q u e  son de  tierra fria, n o  bala- 
sen a estos llanos d e  la costa d e  la mar,  por  ser yungas y tierra caliente, con diez 
Ieyuas, porque  $e rnoiian, y lo inesmo e n  que los indios yungas  n o  subiesen á la 
siei-ra y tierras frias E ra  oiden del Inca  q u e  en Ids tierras q u e  conquistaba,  los in- 
dios dellas aprendiesen a hablar  la lengua general ,  q u e  es esta con q u e  los indios 
se entienden con 105 espaíioles 

((Teniaii los Iiiqas gran cuenta  con los que  les hacían particulares servicios, 
así en las c ~ a s  de  la yuerra coino en otros cargos  q u e  les encomendaba ,  y la 
orden con que  los remuneraba e ra  conforme á los servicios q u e  le hacían, y por 
pequelio q u e  fuese el servicio, e ra  qratificado e n  5u tanto,  y como iban  creciendo 
los sei-vicios, asi iba auineiitaiido las mercedes; y así era tan  amado y quer ido  d e  
sus vasallos q u e  todo lo q u e  iiiaiic1,iba y quería se  hacía, paresciéndoles á los in- 
dios que no liabia cosa q u e  no fuese posible hacer por el servicio d e  s u  rey. 

((Cuando algun indio hacia a lgun  servicio pequeíio, la merced era  darle algu- 
na ropa d e  cumbi  d e  la d e  su vestir, y a lguna  joya y carneros  d e  carga y una 
pieza peqiieiia, que e s  una  taleguilla d e  coca 

«Cuando el servicio e ra  m a y o r ,  dabale q u e  mandase  algunos pocos de indios,  
y el menor  numero  q u e  daba  e i a  pioca-chunga, q u e  son  cincuenta.  

((Cuando el seivicio e i a  mayor y iiierescia mas ,  daba le  q u e  mandase  una  pa- 
chaca d e  indios, q u e  es un ciento, y desta forina los iba gratihcando e n  dos y e n  
tres pachacas, y en  más, hasta una  guaranga ,  q u e  son  mill personas.  

( (Ent re  estos indios, la inagoi- pobreza y miseria q u e  sienten e s  n o  tener  
mujer, y la mayor felicidad q u e  teniaii e ra  tener muchas  inuleres é muchos  hilos 
y g ran  familia, porque, denias d e  lo pegalosos a la sensualidad, les hacían su 
chicha y vestidos y coinidas, criaban sus cuyes y cuando iban camino d e  unos  
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pueblos á otros,  iban las mujeres c a r p d a s  de io que l i a b i a n  de  coi1ie.r; y, lo inás 
principal,  Io q u e  l iabian d e  l iebei- ,  Y como estas iiiiijci-es no iris podían tener 
si el Inga n o  les hacía merced en iiirselas: ei-ii u n a  tie las mayores mercedes 
q u e  ellos sentían q u e  el Inga les fuese aniiiicii.!,) i-iiiijeres, y así 19 hacía ni m i s  
ni menos,  como les iba dando los oticioc les iba a i i i d i c n d o  mujeres que  las sir- 
viesen. 

«Así como el Inga tenía depositos de ci>miilas v ropas, y todas lac  demás  
cosas  d e  su  t ierra,  también tenía depOsitos d e  indias y doncellas solteras, q u e  
es taban  dedicadas para su persona, y ést i is  sienipi-e la mayor parte e ran  hijas d e  
caciques y de buena  dispusicicín y gestos. y e !?an i-ecogi.tas e n  casas cercadas 
Y con guardas ,  y dentro de aquel pat io tenian sus fuentes de  aguas q u e  corrían 
e n  un es tanque  donde  se bafiaban y; -en el circuito cicl estanque, e11 las paredes, 
e n  a lgunas  partes estaban hechas concavidades, A inirinera de  u n a  pilei-la, y allí 
s e  desnudaban  y ponían sus  vestidos, y despues q u e  se liabíai? barlado se torna- 
b a n  á vestir, sin verse las unas á las otras .  

«Estas mercedes q u e  el Inga hacía,  coin I cctán referillas, en los indios q u e  
hacia principales de  pachacas 6 guaraligas.  eran subjetos á otros inayoi-es caci- 
ques ,  y cuando el principal d e  a lguna  guarariza hacía algun otro servicio al I n -  
gal  le hacía merced d e  alguna mujer d e  las i-eferiJ3s> q u e  I l a i n ~ b a n  inainaconas,  
y esta era m u y  calihcada merced, porque asimismo eran muy extremadas,  y las 
l lamaban hijas del Sol, porque  e ran  hermosas y de. ilustre sangre y estaban de- 

a c u a n d o  a lgunos  d e  aquellos caciques de guarangas  hacía otro a ixuno  0 ma- 
yor servicio que lo ineresciese, le hacía merced q u e  mandase una comarca cle in- 
dios y tierra de cuatro,  0 cinco y seis y mis guaraiigns,  y todos los pÍ-incipales ' 
de aquella comarca y guaranga  le e ran  subjetos,  y él recoiioscía l a  subjeccibn á 
s610 el Inga 6 k sus  gobernadores,  y estos eran los que l l a m a b a n  ha tun ruca -  
nas ,  q u e  e s  decir ,  el cacique mayor;  y á los demás los l la i i iaban curaca de pa- 
chaca o guaranga ,  .lo q u e  tenía. y a estos l laman los espafioles principales, por- 
q u e  son subjetos al cacique mayor,  y al cacique mayor Ilainan «el cacique prin- 
cipal d e  tal parte,. 

«Así como á los que  servían al Inga gozaban d e  las mercedes referidas y d e  
otras, por el consiguiente, el principal ¿) cacique q u e  era neg1i;;eiite y descuida- 
d o  y n o  tenía cuenta 6 razGn con to;ios los indios q u e  es tahan  & su c a ~ g o ,  con- 
forine les era encargado, luego era  i>riviid<i di: nqiiel carg:.o.y le n iandaba  q u e  fue- 
se a guardar  algiino de los hatos de sus ovcjas. y en  otra cosa semejante: y en  
esto n o  había réplica, porque como era siñoi- ab.;olulo el l i iga,  nirigiiii cacique, 
n i  gobierno, ni mando,  ni posesi i jn .  ni herencia, i1.i ch i ca ra ,  ni otro gkiiero d e  
cosa, ni libertad tenían ningiin indio. ni cnciquit. ni g ~ b ~ i - n a i i o r ,  mas de soia la 
voluntad del Inga .  

aLas rnamaconas referidas q u e  estaban i-ecc)gidas. tenían su ocupacihii, por 
orden  del Inga,  en  hilar l a n a ,  as í  para los v e s t i d o s  del Íiiga, coino dc  sus  princi- 
pales lliujeres q u e  .estahan 'con él. y en tejer chiinibis y iiiaiiiaciiuinhis, que son 
las fajas coli qoe se  ciñen las niiijei-es y huiiiclias para las cabezas. y también 
hacían sus vestidos para sus  p r o p i a s  p<rs<iiias. y iio en t raba  lioiiihre alguiio 
donde  estaban. s') p:na ct? l;i v i i i a .  y eyl;i c i x  c leci i ia i t r i  sin i.ciiie,iio ni recurso 

. dicadas para el Inga. 
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alguno; y los indios q u e  tenían por sus guardas  y porteros es taban  bien asegu- 
rados. que  aunque  quisiesen hacer delitos; no  podían. 

«Tengo por cierto q u e  hemos  tocado todas las cosas del gobierno  d e  los In- 
gas, en cuanto es gobierno, e n  lo que  f u e  d e  s u  I-epUblica, y si n o  va tan  bien 
apuntado, ni  por tan buena  orden para q u e  d e  ello s e  tome el conten to  q u e  se 
debía tomar en muchas cosas d e  la buena orden  q u e  tuvo, esto se  remite á los 
buenos y sabios historiadores, y el hecho d e  la verdad, y e s  lo q u e  en  todas las  
memorias he tocado con gran  deseo de  acertar á servir á vuestra persona, cuya 
muy ilustre persona Nues t ro  Sei7or g-uarde 1, conserve largos t iempos en  su san- 
to servicio, por cuya mano  y o  espero gran  premio, mediante la Divina Majestad 
y el bien destos naturales.))  

(Archivo d e  Indias,  70-1-30). 

«Iltmo. Sefior:-A diez y nueve d e  Febrero  d e  1650 años (según q u e  así cons- 
ta del libro intitulado ((Acusaciones d e  Idolatrías)), donde  autknticamente se no- 
ta y apunta todo lo procedido deste genero) fu í  al descubrimiento del adoratorio 
y huaca de  Choque  Ispana, e n  q u e  reincidieron después d e  la Última visita los 
más indios d e  los aillos de  Chonta  P r imero  y Chonta  Segundo,  d e  quienes ha 
sido siempre la propiedad de  la huaca,  a u q q u e  adorarla ha  sido coiniin á todos, 
por ser la más  principal en t re  las demás .  El sitio es á un  lado del puerto d e  la 
kIerradura; dos  leguas y media de  este pueblo d e  Huacho,  donde  bate la m a r e n  
la Playa Chica y hace á manera de  u n  recodo, q u e  l laman l le r radura  por  for- 
marse así, y el adoratorio cae en  una media loma, á mano  derecha del camino 
real; enipiéyase á caminar y en t ra r  á este adoratorio por un c a l l e j h  de paredes, 
por una y otra banda ,  hecho á mano,  de  piedra y barro,  bien formado y muy  cu- 
rioso; tiene más  d e  una cuadra d e  largo, y se  en t ra  al adoratorio (que  también 
está cercado y hecho d e  la mesma pared que  el callejón) por diferentes comparti- 
mientos y divisiones, unas  que servían para los serranos y o t ras  para los yun- 
gas, .-y para l a s  mujeres destos habia también diferentes entradas.  

«Llevé A los indios de  ambos  aillos, proveyéndolos d e  lo necesario de conii- 
das,  y les hicimos cavar hasta descubrir  el principal ídolo, porque  se supo  quel  
teniendo noticia d e  q u e  yo venía á visitarlos, lo habian ocultado y escondido con 
particular cuidado. En tin, pesar suyo, di con él: e ra  d e  piedra extraordinaria, 
y n o  como las d e  por allá, sin6 traída de  muy  lejos; no té  q u e  tenía de la rgo  
tres varas y media y de  ancho tres; los ojos tenía m u y  pequeííos y casi en  confu- 
so; el hocico 6 boca era como de puerco, grabada  y hecha al prop6sito; tenía tam. 
bien grabados  dos cuernos muy grandes ,  que desde arriba venían como retorci- 
dos y en  forma d e  canales,  cic lioncio como cuatro dedos, á rematar  en el niesmo 



hocico, por donde  derramaban la sangre y chicha q u e  le ofrecían ' e n  sacrificio, 
y all í  se  dieron las seriales di.1. 

«I--rice cavar en  el mesino liigai-> ccrca dc  donde hallaiiios este ídolo, y hallé 
e n  una como btiveda, tapada con una l o z a ,  IS ídolos pequenos,  el uno  de 
concha d e  la ni3r y el otro de plata, vestidos como van, que  se parecen á otros 

' q u e  envié á Vuestra Se6oría Ilustrísinia eii otra ocasitjn, q u e  q'uedaron en esa 
ciudad y q u e  ya vicio S .  S .  del S r .  Conde  de Salvatierra significar por esos 'dos  
ídolos á sus sacerdotes y progenitores: q u e  llaman ellos niallquis, á quienes  tam- 
bién adoran. 
' ((Hallé -más adelante un cai-n.ei-ito d e  la t ierra,  q u e  l laman mainainlloma, por  
el augment0  d e  ellos, y q u e  tenían los sei-ranos que traer más d e  este fié- 
nero para  q u e  s i rvan  e n  s u s  sacrificios; \~ de aquí s e  verifica, y de  haber  halla- 
d o  los íciolos pequeíios vestidos $ lo sei.rano, q u e  este' adoratorio e ra  general  y 
coiniin así para los de la sierra coino para los de los llanos. El carnei-ito, q u e  
juzgo es d e  oro bajo, i i a i i k  con toda esa vajilla de  inaderci y barro:  y o t ras '  inás 
q u e  acá quedan  con sus k:ros, en  i lue dicen bebían y comían sus  difuntos,  para 
cuyo efecto hallamos de todo gkiiero de coinidas, asi de la sierra como d e  los 
llano$, y cii i taros d e  chicha (aunque  ya n o  ten ian  nada dentro): éstos son gi-an- 
des y curiosos: Descubierto esto,  les refuté todos ellos sus er rores-en  cada co- 
s a  particular destos,  hal lándolos,  como dicen,  con el hur to  en las manos ,  pues 
hasta agora lo tenían encubierto,  y iietejtániioios ellos y maldiciéndolos, les hice 
escupir,  asi sobre los ídolos pequefios como sobi-e el grande  l lamado I s p a n a ,  
q u e  el demonio, aún  hasta para  poneric noiiihres anda corto y escaso, y si se  los 
pon e son  i n ni ii iicIos c C; ni o 21 , . porq ue p n i  quiere iiecii- orinal 6 lugar donde  
se or ina ,  y e s  el caso q u e  cuando le o cían sacriíicios d e  chicha y sangre ,  co- 
rria por las canales del ídolo y hacia una como semejanza d e  cuando taivez corre 
la orina U 6t ra  coca Iíquiiia p o r  el suelo,  etc. De otro modo m e  lo signiíicaron, 
.y yo á V. S .  I. como mejor h e  podiJo en la materia. Aquella noche y el d ía  si- 
g.uiente se me vinieron 9 iiianifestar inticlioc de  los dos aillos de q u e  habían per- 
'nianecido en su  error, aunque  pocas veces iiabían ido al puerto,  y sólo cuando 
había  muchas-eiifermeiiacies en el puchlo, y que  pedían perdhn y misericordia; 
no los lie absuelto en p"hlico has ta  SLI tiempo, aunque  los lie reniitiiio i que se 
cbn'fiesen sa~rameiltali i ieri le con los padi'es. porque  esto ha  convenido por ahora; los 
nombres  deilos los tengo not?dos y d e  otros hasta el auto que se  hará  d e  todo, y 
d e  todo avisar6 ii V. S .  I . ,  con el iavoi- de Dios. 

l o  s e  queiiitj con nitici-ia iefia que hice j u n t a r  á los indios de los dos 
cenizas se eciiriron en l a  mar .  co11-10 todo consta del libro donde  se 

va notando.  
<<El ídolo de Corquin se iieccubi.ió á veinticinco d e  Fehi-erc deste presente 

afio de cincuenta,  y f u k  así: vino 3 mí t in indio l lamado Juan Sociac, de quien  
'me h e  val ido y lie hecho contianza. segGn la instrucción de  V. S. I . ,  cap. 59, y 
díjoiiie una  noche: «Padre ,  sin ciiiaci!jn Iias de ir mariana al puerto d e  Corquín 
'(que lo e s  el dicho p u e l ~ l o  \' muy continuai!o en  el camino de Lima y del Callao) 
-donde en un  cerrillo, junto ai iiiesii;o pLielilo donde antiguaiiiente enterraban sus 
difuntos los indios, harás  cavar donde  yo te seiialar6 por  seíias, y yo cavaré tam- 
bién,  q u e  all í  hallai-is el ídolc q u e  aiicii-an algunos pocos que  han  quedado del 
'dicho pueblo y ai l lo  cn tiempo de enleriueilad, principalniente de  viruelas, y no 

I 
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porque yo lo haya hecho así, q u e  soy del aillo Iluacán, sino porque tengo esta 
noticia que  iiie la dio un  indio viejo que  ya inui-io.)) Preguntele por q u é  habia d e  
ser forzosamente el cavar el dia  siguiente en  el dicho ídolo o huaca; respondio- 
me. ((porque n o  sea q u e  le saquen y ezcoi;ddii, habiendo t u  sacado el de  Choque  
Ispana, porque  te h,igo saber q u e  le veiieian mucho, sequn me dijo el indio 
viejo.)) Volvile a p ieguntar  poi- el oriqen de  la huaca,  sequn lo q u e  le habia 
dicho dé1 el dicho indio viejo, y respondiónie: ~ E i i  aquel cerrillo, dicen, se mos- 
tro el demonio con unos cuernos pi Indes .  que por eso llaman htiaca, q u e  los sig- 
nifica. y i i iancio~a los indio5 le adorasen y o f i ex ie sen  sacrificio e n  el inisiiio 
cerro, porque los cubrii ia y lieiiai ia de  vii ueias. de sarna  y lepra. q u e  Ilainan los 
indios inuio oi ccoy, caracha y blecte, y ellos entonces,  obetieciendole, buscaron 
una piedra sarnosa y a l»o  larga y 1,i enteri-aion en el misino ceri-o y all1 le ofre- 
cieron ~ a c i  ificio sieinpre, y tociavia iiiiia s u  estiinacihn, aunque  en t re  pocos." 
Con esto, el <tia siguiente fuiino5 al mesiiio cerio,  y habiéndoles proveido d e  lo 
necesario d e  comidas, (coino lo acostuiiibio) a 105 q u e  le hahian de cavar, al c a -  
bo de  dos dias, dinios priiiieio coi1 muchas conchas coloradas q u e  ir tenían 
ofrecido (de q u e  remito tdinbien algunas) q u e  serviaii de  dioses penates, por la. 
color encendida y viva q u e  tienen, y luego dimos con dos conchas cerradas y 
pegadas. y abriéndolas, hallamos ese idolo bercie del primer progenitor suyo. q u e  
así me lo declaiaron, con esas t ies piediecitas b grano  , tainbién verdes, q u e  di- 
cen ser el oiigcn cte los pallares, semilla que  s e  tiuxo d España ,  y del trigo, q u e  
le significa esotro grano. q u e  el teiceio e s  de  a i i ,  q u e  llaman ellos inisquihuche, 
de que  coliju q u e  ? a  era t ie i racs ta  de espanoles y ellos sembraban  ya el trigo y 
pallares cuando ofiecieion su sernejanm para el augmento  de  uno  y otro. asi q u e  
este geneio d e  idolatria, en  nuestios t i e i n p o s  le inventaion, y yci ciendo christia- 
nos ellos, y así no  hay q u e  ciudai- hay mucho d e  esto en t i e  ellos, Ilainaneso 
granos  mainantrigo, inainanpallar y niaiiianchuclia. Conque  p~osigo a lo p 
pal. Pues ,  liallaiiios el idolo del iiiesmo inodo que iiie dijo JJunn Soclac; sarnosa 
la piedra y muy escondida alli.  Luego Ilaiiie a lo5 del dicho aillo; vinieron niuy 
avergonzados y medrosos; soseguéles, y refutandoiec s u  e r ror ,  hice le detestacen 
y maldijesen al demonio q u e  los conservaba eii el, y habiendo escupido todos 
sobre la piedia sa inosa ,  q u e  poi todo lo inerecia, 1,i hice luego queiiicir, cuhas ce- 
nizas se echaron a la mar.  conio la de Ispana .  Con  los culpado\ se proceclera 
segun la calidad d e  sus  culpas, d e  quienes tenqo ya hecha copia, y eii especial 
por no haberse venido á niaiiife\tar espontaneainente,  que, siendo asi .  se  usa d e  
benignidad con ellos. 

«IIallaiidome en  el ine'sino pueblo y puerto de  (:orquin, halle también oca- 
sion cie inqu i i i ry  hacer diligencia por el idolo que ocultaron cuando por oi-cien 
de  V. S. 1 , i i s i tando este beneficio, se cleriibo a su  costa el ce i io  q u e  coinun- 
mente niochaban y daban  culto los indios pescacioies y q u e  andaban  eii la mar,  
siendo cura deste beneficio el senor  caiihnigo licenciado Diepo Cano,  con cuya 
asistencia y cuidado se de i r ibo  el dicho ceiro;  y fue asi q u e  trabajando los indios 
en  la dicha ob ia ,  hallando  in iciolo, le ocuitaion, de q u e  tuvo noticid V. S .  I . ,  
y recibiendo gran pesar poi ello, mando q u e  s e  hiciesen muchas  diligencias, y 
yo vine tambien a el efecto de  hacer parecer el dicho iciolillo, ciescie G u a r a ,  por  
orden d e  V.  C .  I . ,  y nunca tuvo rastio del hasta esta ocasion d e  visita, y es el 
caso que  ha b lend o i e fi i do  y i u  o t e] ad o por est e d i c 11 o 1 d 0 1  o e sco nd id o e 11 e 1 d 1 ch o F u ebl o 
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d e  Corquín á los indios-dél, y apretándoles en  decir (conminatoriainente) q u e  si n o  
parecía este ídolo, se  les despacharían unas censuras,  todo á fin de  atemorizarlos, 
sucedió q u e  á veinte y ocho del mes  pasado, vino de  noche 6 mí un indio de  m u -  
cha razón y bien ladino y m e  llamó en  se,creto y temblando m e  dijo: ((Padre,  
a q u i  e,stá el ídolo q u e  se  ocultó del cerro que  mandó derribar el seiíoi- Arzobispo; 
n o  trates d e  poner censuras,  q u e  me echarás al infierno; yo le cogí sólo po r  
curiosidad, por ser de piedra verde y pormofar y hacer burla de  los indios antiguos,  
y si n o  le volví y restituí luego, f u e  por el ruido q u e  se  hizo en  buscarle, d e q u e  
colegí m e  castigarian,  y q u e  m e  harian mucho halláncloie en m i  p o d e r 6  volviéii- 
dole yo entonces;  ésto mismo dije á u n  religioso de  S a n  Francisco cuando m e  
confesé con él, á q u e  m e  respondió facilitándolo, y me c i i j ( ~ :  «Trae  ese ídolo, q u e  
)+o lo daré y manifestaré en secreto, O quiébralo ó échalo poi' ahí,  y yo no  he  he- 
cho  uno  ni otro, porque Iiie he  olvidado, y le he  tenido hasta agora en un  rin- 
cón; este e s  y te le, h i g o ,  sin valerme de otra persona q u e  d e  t u  niesnio agasa- 
jo; dame  la penitencia q u e  quisieres,  como sea secreta)). Esto me dijo. y habló tan 
rendido y humilde, q u e  también me rindió; ngraciecile el habe rrestituído, y mu- 
cho  más. porque  con esto s e  le sosegará 5 V.  S. I .  el corazón, q u e  ha  tenido, 
desde l a  falta del ídolo, .muy penoso y desasosegado, por el celo q u e  a rde  en 
V. S. I .  d e  la salvación de  estos indios. Advertíle á éste q u e  s e  ajustase al orden 
q u e  le diese uno  d e  los padres niisioneros, confesándose con él esta cuaresma, 
y publiqué en t re  los indios, predicándoles una noche, cómo ya había parecido el 
fdolo q u e  ocultaron del cerro d e  Corquín  q u e  -V. S. I .  había mandado derribar,  
y q u e  po r  haberse  manifestado sin apremio  quien le tenía guardado (aunque n o  
por mal)  s e  había usado con él de misericordia, q u e  así se  haría también con los 
q u e  se manifestasen d e  buena gana .  

«Es to  está asi  dispuesto has ta  ag-ora, n o  obs tan te  q u e  se  hará en ello lo que  
Vuestra Señoría Ilustrisinia m e  ordenai-e. El ídolo e s  ese  .de  color verde mar ,  á 
diferencia del o t ro  más  encendido; 17 se ha  notado q u e  los ídolos d e  Corquín son  
todos verdes, si ya n o  e s  q u e  por se r  puerto d e  mar  tiren todos á esta color. N o  
he podido saber  qué  significa este ídolo, por haber  sido antiquísimo, aunquejuz- 
go (en q u e  a lgunos  convienen) será de a lgún  prog-enitorsuyo; pero; en fin, ya 
s e  ha conseguido el deseo de V .  S. I . ,  pues lo hemos recobrado, y n o  deja d e  ad- 
mirar  q u e  cosa tan pequeña haya costado tanto cuidado, y el caso es que e n  la 
estiiiiación d e  los indios cualquier cosa de  éstas es muy grande .  

(01 nueve d e  este mes  de Marzo hubo  en t re ,  los fiscales y alcaldes d e  este 
pueblo un alboroto y-ruido como d e  q u e  unos  6 ot ros  s e  querían adelantar a de- 
nunciar y delatar an te  mí d e  Catalina Alanhuan, mujer d e  D. Fernando l ' an ta ,  
principal del aillo Huacán;  en  fin, liegaron con g r i n  tropelía y todos contestaron 
y dijeron conformes q u e  la dicha había ocultado, poco había,  una  piedra grande  
porque yo n o  se In  hallase en  su poder, en las huertas d e  Luriama, y que mandando 
sacarla d e  donde  la tenia, la había puesto en .otra parte, y q u e  era cierto q u e  
iclolatraba en  ella, y q u e  así lo testificaba Tomás Truxillano, residente en  este 
pLleblo y vecino de  la dicha Catalina.  L lamé al dicho Tomás ,  y certiíicóme con 
jur:lmento q u e  la dicha Catalina Alanhuan le había rogado le sacase d e  junto a 
un  granado, eii Luriania,  una  piedra grande ,  porque  ella no  podía con ella. y 
q u e  se  la ocultase,  porque  si el i í is i tacioi-  la hallaba allí,  la h i b í a  de  castigai-, y 
q u e  auiique el dicho 'Tomás concibiti miedo y lo dificulto: todavia \,encicio de los 



ruegos de  la d i c h a  Catalina,  lo hizo así, pero q u e  no  pudiendo proseguir con 
ella, por ser tan pesada y ponerla donde le seiíalaba la dicha Catalina,  la dejó 
junto i una acequia, donde  ya no 11 v í a ,  porque  juzgaba q u e  ya la ciic~ia Catali- 
n a  la tenía traspuesta.  L lamé á l a  dicha C a t a l i n a ,  y examinándola acerca del cargo 
que la hacían: confesó de plano y se rindió desde luego al cargo ,  sin contradic- 
ción ninguna; fué ella niesina, aunque  con los alcaldes y el dicho Tomás! q u e  
conocía la piei i ra ,  y me la ti-ujeron, la cual guardo  en  mi casa hasta fenecer es ta  
causa. La piedra es bruta y mal formada, aunque  de mucha estimación para ella 
y para  su n i a i - i d o ,  por ser t ra ída  de  u n a  huaca q u e  ya destruyó el Arcediano e n  
si1 úitiina visita: de suerte qiie cualquiei-a piedra, en  ineinoria d e  sus gentilida- 
des, les es á éstos de veiiei-acirin, por haber servido en aquellos lugares q u e  par.a 
ellos fueiun saspidosl y h o y  los tienen en  esa estima. A estos s e  les dispornk el 
cast i go seg li n c o  n v  i n i ere.  

((Don Fe rnando  T a n t a ,  marido d e  Catalina Manhuan,  referida arriba eii el 
ídolo cuarto,  antecedente á éste, diciéndole yo acabase de  nianifestai- todo lo q u e  
sabía,  ine di<> n:)ticia de  otro ídolo q u e  estaba en  el pueblo viejo Ilaiiiado Xa- 
qu i r a  (í Chaquira,  junto a i  camino real, en que ,  cavándole, hallamos una piedra 
redonda, que  dice le dijo un indio viejo q u e  ya íiiurici mucho ha ,  adoraban todos 

ib.in p i r  el camino en  elia, y q u e  esta liuaca se  contentaba con poco, 
y no quería inás Lie que  le reconociesen por poderosa para darles buen viaje y 
suceso e n  ei c a x i n o ,  aunque  gustaba q u e  en  reconocimiento le ofreciesen a lgu -  
naschuchas de  la mar,  que  le cogiesen al  pasar por las playas los pasajeros, y 
que le echasen algunos pihis ó chaquiras,  q u e  son  unas  cuentecillas d e  cdores  
difci.entes, aunque  ellos las usaban d e  inulla ó conchas d e  la mar,  y por esto,  
sin duiia, se Ilam(j la Iiuaca chaquira,  q u e  significa estas cuentecillas. Tiallainos 
sobre la Iiuaca inf inidad d e  chuchas d e  diferentes suertes,  y dentro,  e n  la mes- 
ma huaca,  Linos caracoliilos curiosos que suelen traer las criaturas por dijes, y 
unas cuente,cillas como coloradas, q u e  también remito agora para q u e  conste. 

((IIice d e  esta piedra lo q u e  d e  las otras, á q u e  precedi6 también el refutar- 
l es  este error y que le detestasen, aunque  este ídolo dicen era m6s de  pasajeros 
y serranos que  propio suyo de  losyungas ,  pero, d e  cualquier suerte, ya quedó des- 
truido y quitadc{ la ocasión d e  mocharl,e los pasajei-os. 

c ~ e  otros acioratorios tengo noticias y iieclias las  ctiligencias. Con el favor 
de Dios,  d n r é  aviso y cuenta á V .  S .  1. 

«Aunque algunas declaraciones y delaciones se hicieron an tes  d e  las  dili- 
gencias d e  los ídolos y huacas,  se  han  puesto apar te  para :más distinción, y por 
ser de  hechizos y maleficios. 

«En 30 días del mes de Enero  de  16% afios, delat0 Lorenzo Huaiiián, indio 
viejo del aillo Aiiiey: d e  ' Francisca Beatriz, india  vieja del a i l l o  Mocha, afir- 
iiiando con iuraiuento ser maléfica, bruja y observante en  sus ritos gentílicos. 

« E n  31 de  Enero  d e  1650 se iiia'nifestó; sin apremio, Francisca Beatriz, aun-  
q u e  d i 0  á en tende r  tenía noticia d e  que el dicho 1-orenzo I-Iuanián había delata- 
do  de  ella, y confesci con juramento y en forma ser iiialéfica y bruja, con error 
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d e  entrndiiniento; y refiriendo el principio de s u  error,  afiriiia q u e  la eiiserió é in- 
dustrio Alaria Limac, india taiiibien, vieja, del aillo I,uriana, con quien s e  acoiii- 
p i 7 0  s iempre,  y esta confesante la reconocia por iiiciestra. Taiiibién afiriiia q u e  
habiei-iclo hurtadole á la dicha Alaria Liiiiac (que  ya es difunta) Francisca Leo- 
nor 20 ovilloc d e  algodon, no-pudiendolos cobrar la dicha hIai ia Liiiiac, de sen- 
t imiento ? por vengarse,  cogio con esta conferante juntaiiieiite unas  rainillas d e  
unas  T ainillas q u e  hacen son  coiiio cascabeles poi- los granos q u e  tienen dentro,  
q u e  los indios liainaii en su lengua quinquin ,  y iuiitaiido estas ramillas con unos 
grillos (animalejos q u e  saltan y cantan) a qu ienes  e n  la iiiisiiia lengua Ilainan 
chil l iantu,  y tomando taiiibién de  unos abi-ojos 6 espinos del campo y tierra d e  se- 
pultura y huesos d e  muerto,  y juntando todo esto en uii  i na te  y ponienclolo den- 
ti-o, lo t a p a n  con una  piedra blanca iedonda ,  significando sei- esta dicha piedra 
el aliiia d e  la dicha Fiancisca Leonor,  la q u e  les I i u i t o  los ovillos, a quien lla- 
rniiidola por su iioiiibi-e y aplicánciola, pronunciai on ambas y dijeron: ((Frailcis- 
ca Leonoi ,  aqui  has d e  nioi-ir, y conio esta piedra se  sepulta clentio deste mate, 
a s i  se  sepultara tu  alma y moi i ias ,  coii q u e  nos p a g a i n s  los o ~ i l l o s  de algodon 
q u e  nos  hui-taste». y sucedió q u e  dentro d e  t ies meses muiio,  digo siete, la d i -  
cha Fianci:ca Leonor,  afirmando á voces i la hora d e  su muer te  como las dichas 
Francisca Renti I /  y Mal-ia Limac  la mataban, porque el demonio se  las clebia d e  
representar,  de q;ien han  creído esta dicha confesante y la cliclia Maria Liniac 
sei- su Lirtud y poder tan to ,  q u e  todo lo q u e  s e  obia en  su nombre  terna efecto 
infalibleniente, como asi  suceclio en el caso iefei-ido, aunque  e s  veidad q u e  ni es- 
ta dicha Beatriz nij la otra Alaiia Liniac han  visto el demonio ~ is ib le i i ien te ,  SI 

bien intei-ioinil n te  ha chi-ado sienipi-e en  ellas (que esto es el ei-ioi-). 
((Tamhien coiifeso’que habiendole hecho u n  agravio la dicha hidria Liin ac  a 

esta dicha Fi-ancisca Beatiiz. s e  movio unci vez ci intentar iiiatai a la dicha AI‘i- 
ria Liniac, SU inaestia. coino d e  hecho la iiiat0, estando la dicha su maestra en 
Linia; y para es to  cog10 de  l a s  iiiesiiias varillas d e  quiiiquin y ~ui i ta i ido las  coii 
tiei-ra d e  sepoltuia y huesos d e  muei tos, y los aniiiialejos giiiloq, segun y como 
la había indiisti-lado y ensefiado la dicha Alaria Liinac, s u  maestra,  y enterran- 
do  todo esto (no dentro de  mate) sino dent ro  de  la a r e n a ,  q u e  así se  lo dic-  
taba el deiiionio, y poniendo u n a  piedia enciiiia aplasto estd dicha confesante a 
la dicha Aiai ia Liiiiac, su maestra,  y pronunció diciendo. ((Alai-ía Liniac, aunque  
reconoico q u e  te tengo obligacioii por  haber  sido i n i  iiiaesti a-, todavia acoi-daii- 
dome  del agiavio q u e  iiie hiciste, y d e  que por la muerte d e  Fi-ancisca, Leonor  
yo solamente fui castizada y t u  no, siendo por t u  causa,  ju7go que debes morir, y 
asi  se ia  t u  a l m a  sepultada dent io  de  esta arena,coii io lo es esta piedra, y que ,  
diciendo esto, la nietio dent io ,  y q u e  cieia q u e  luego iba a moi i r ,  coiiio iiiui-io deii- 
ti-o de  cinco meses, y agoi-a m e  manifesto la dicha piedra, que  tiene por  el a l m a  
d e  Alaria Liiiiac, s u  niaestia, con todos los de i i ia i  insti-uiiientos y generos ar i  iba 
refei-idos, habiéndolos ido a Facar den t ro  de  la a rena  d e  Lui  l a n a  en  coiiipafiia d e  
i’acheco el fiscal, a quien d i  orden lo anotase todo, y que  fuese advertido: esta 
dice q u e  es s u  culpa y este su oficio, pero recoiioce SLI delicto, p iopone  la eii- 
rnienda y pide misericordia. remitese pa ia  el auto y fin d e  la visita: en el entre- 
taiito le he ordenado acuda siempre a la doti-ina q u e  hacemos en la Iisit;i. 

((En 2 c1e Febrero deste ai50 de  50 Juana  Ana, del ayllo Lur iana ,  mujer de  
Agus t in  Caxa, y Costanza Chauca ,  d e  la pai te de  los truxillaiios, mujer d e  Luis 
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mio, y aíirmaron cie sí haber pedido y mingado á Inés Calín,  g ran  hechicei-a y 
maestra, c u a n d o  llegó A este pueblo de1 suyo d e  la Barranca,  para q u e  la dicha 
c i i i x x  5 sus hijos al LISO antiguo y gentílico, porque  estaban muy enfermos, para 
cuyo í in  le dieron cuyes: porquese  los pidib la dicha Inés Calín para untarlos con 
SLI sangre. y hacer con ellos otras ceremonias; creyendo ellas q ü e  por este medio 
tenia poder esa, la dicha Inés; á darles s a l u d  (que este es el yerro) pero suce-  
d i r Í  que se Iiaiiaron peores, y por poco no se  les mueren; de  esto piden perdoii, 
recc-)nocieiiiio su culpa, y yo tengo enviado p n r  la dicha Inés C a l i n !  q u e  dicen 
csii en L i m a .  

((Isabel ,\Ianeco, mujer que  fué de  Luis I'aico (gran idólatra, saberdote y maes- 
tro, á quien castigué e~ ailo [IC: 45 en  ia viiia Lie I-Iuara, y hoy e s  ya d i funto)  de -  
l a t a  hoy del nies de Febrero del aiio d e  50, d e  Bartolomé Salcedo, indio .deste 
dicho pueblo; ei cual, viviendo ei diciio su  mai-iiio en  la I-Tumaya, le fué siempre 
d consultar en cosas de  hechizos, y asiinesino io trajo para q u e  curase á otros 
inLiios desde dicho pueblo, o i - v a n d r ~  iou mismos ritos; y q u e  esto es verdad y 
lo afiriiia en forma. 

iiA nueve de Febrero del niesnio aha; p3recib el dicho Bartoloni5 Salcedo y 
confesó de plano ser verdad lo q u e  dhl tiene delataLio la dicha Inés (digo) Isabel 
AIaneco, y que es cierto q u e  t ra tb  i12 cosas d e  hechizos, siempre con el iiicho Luis 
Paico(pero que  no  fué él solo), y q u e  tarnbikii le consultaron J'eiiro S u y s u y ,  D c m i n -  
go Sijo y Santiago Aiaceo; confesaron q'ue e s  verdad lo q u e  dellos tiene declara- 
do Rai-toloiiié Saicedo, y que  siempre en sus enfei-niedades buscaron al d i c l i<~  
Paico, el cual al uso gentilico los cur6  siempre; reconocen SLI culpa y piden 
perdón. 

« A  doce de Febrero  del ail0 de  S o ,  Ana  Jiinénez; del ayllo Aii iay,  mujer de 
J u a n  Carreño, delata su suegra Mhgdalena Coixpac, y dice y afirma con juramen- 
to, que, habrá el tiempo d e  ano y meJio, que,  viviendo la dicha A n a  Jiiiiéi-ez e n  
casa de la dicha su  suegra,  le faltaron la dicha Ana unos  ovillos de algodón, y 
buscándolos por toda la casa, llegb a un rincón y halló en él'c¿>nio escondida 
una olla nueva; juzgó al principio estuvieseii-deiitro los dichos sus ovillos, y sa- 
cándole afuera, lialló q u e  ei-an unos ídolos salpicados y rociados con sangre,  y q u e  
eran tres: el uno  como de piecii-a verde y colorada: el otro era una piedra larguilla 
blanca; y el tercero ei-a á manera de  silla d e  caballo: todo esto mostró a la dicha 
su  suegra, la cual Io pi-etenciiij cies,.ie iuega desvanecer y escurecer. y quiiándoie 
la oila con dichos ídolos, la h a  ocultado, d e  suerte q u e  no parece; liase lieclio in- 
foriiiaciiin, y los testigos son contestes y personas d e  crédito; avisaré á V. S. 
Iltiiia. del tin que esto tuviere coino de  lo deiiias. 

«Este es el estado hasta ahora de la visita q u e  V. S .  I!tma. me manda hacer 
en clue voy prosiguiendo (pero con más  noticias) y reconoceré siempre q u e  sus 
buenos efectos se  deberán 5 los socorros q u e  desde allá V. S. Iltma. nos  hace, 
asi en lo espiritual como en  lo temporal; a quien nos  guarde Dios, como así con- 
i iene al bien d e  s u  Iglesia, y al amparo  d e  sus criados. I-Iuacho, 25 de h4arzo d e  
1650 aiios.-Criado d e  V. S. Iltma. q u e  humilde y reconocido le besa el pie.--El 
padre Felipe de %ledMzn. 

y Ana Isahel, mujer de  Antoiiio Perez,, se iiianifestaron todas tres, sin apre- 
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PARECER ACERCA D E  L A  PERPETUIDAD Y BUEX G O B I E R N O  DE LOS I X D I O S  DEI. 

P E R Ú ,  Y AVISO DE LO Q U E  D E B E N  IIACER L.OS E N C O N E N D E R O S  P.IRA SALVARSE. DIRI-  
G I D O  A DON J U A N  DE SARMIENTO, PRESIDENTE DEI, COSSOJO D E  INDIAS.  (Anónimo y 
sin fecha). 

............................. < . . . < < < . . . . . _ _ . . . . . . < . . . . . . . . . . . < . . . < . . . . . . < . < . < . . . . . . . . . . . < . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . .  . .  

«Del sér 3' coitdicioncs de los indios.-Supuesto que1 Rey d e  España no puede 
alzar la niano del gobierno destas gentes  y q u e  ellas están en  s u  Corona, y que 
con  ligítiiiio título los tiene y posee, está obligado á buscar la mejor manera  
d e  gobierno y orden  q u e  convenga, para conservarlas en  el se r  en q u e  se han 
mejorado, y supues to  q u e  del q u e  agora tienen hemos  d e  comenzar, es inenes- 
ter no er ra r  este principio y fundamento,  porque  del acertarle procederá no  
e r r a r  e n  lo q u e  se trata, ques  dai-lec buen orden  y concierto para conservarlos 
e n  ei sér cie cristianciaii q u e  lian tomaLiio. ~8 primero, esta gente no se puede 
comparar  con la española,  ni con la deste inundo viejo de  acá,  en las fuerzas, 
ni e n  la industria y habilidad, ni en  las condiciones é inclinaciones, porque no 
es para tanto trabajo, ni tiene tantas fuerzas, ni tanta industria y habilidad; an-  
tes son  inuy para poco, y por  esto s e  extiende s u  deseo á poco, porque no iieneii 
niaíiana, ni tienen cuenta con más  d e  lo q u e  traen cuestas; sólo s u  cuidado se  
emplea e n  sembrar  y coger u n  poco d e  inaiz para su diavicto, el cual les sirve 
d e  coinida y bebida,  porque  del tanibi&il hacen un brebaje q u e  l laman chielin, 
d e  q u e  beben y hacen sus b.ori-aclieras i n u y  á menudo,  n i u y  mejor q u e  con vino 
d e  Espaíia, y tienen por uso muy  i menudo emborracharse;  no tienen la in -  
dustria en la tierra, ni en  la mar  q u e  estotras gentes,  pcjrque la tierra que cul- 
tivan y labran es á mano, y con unos aradillos que hincan en la tierra, dándoles 
con  el pie y trastornando el terrón con las manos y cuerpo, y esto es coiiiúii á 
hombres  y mujeres. P o r  la mar ,  n ingún género  de navegaciOn saben ,  sinó es 
unas balsas q u e  ellos llxinan, q u e  son  unos  palos atados unos á otros y unos pe-. 
quefios remillos y pequefio paííuelo como vela; t n m b i k n  usan UI?;IS que llaiiian ca- 
noas, q u e  son  d e  un  solo madero grueso y grande ,  cavado como artesa, donde 
también navegan con unos pequeños remillos,  y con  lo uno  y con lo otro n o  se 
pueden apar ta r  mucho de las playas. 

«Las poblaciones q u e  t ienen, ordinariamente son m u y  pequeíías y pobres: 
en  unas  partes son d e  caíías, en  o t ras  d e  huya muerta,  niuy viles, y bajas, y estre- 
chas, y tan sucias,  q u e  perpetuaniente nunca  saben  q u é  cosa e s  barrer; y desde 
que se hacen las casas hasta q u e  se las derriban q u é  cosa e s  limpiar ni ba- 
rrer;  ádoiide comen,  allí duermen y hacen todo lo demás.  En ot ras  partes tienen 
casas d e  piedra d e  mampostería,  i n u y  nial  puestas,  con tierra muerta,  al niesnio 
tono  q u e  las demás, y son  semejantes á los corrales q u e  en nuestra España sue- 
len  hacer por  el caiiipo para encer rar  los ganados.  Es gente iuuy desagradecida 
sobre  toda cuanta hay en el i n u n d o  y niuy inclinada á mentir ,  6 inciinadísima 
á lujuria, tanto q u e  n o  pei-dona hermano á hermana ,  ni  padre á hija; antes los 
padres  las suelen desflorar; tampoco perdona el hijo á madre,  y acontece muchas 
veces d a r  de  palos á la madre el hijo, porque consienta en su carnalidad, y,  f inal-  
mente  n ingún respeto s e  tiene e n  esfa iiiateria á pudor m á s  q u e  puras bestias; 
son  crueles y sin misericordi.a para con sus projiinos, que  si acontesce ha!iar 
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por esos caminos un  indio 5 otro q u e  está caído y muriéndose,  n o  so lamente  
no  se  apiada, pero desiiúdanle lo q u e  tiene v déjanle morir. N o  tienen cuenta  
con atesorar para dejar de comer á s u s  hijos, ni descendientes, sin6 toda su  clili- 
gencia y industria s e  acaba en  sí mesrno; no tienen cuenta tainpoco con casar 
las hijas ni los hijos, ni can  dotarlos,  ni hacerles bien a lguno,  ni con q u e  sus 
hijas sean doncellas, ni los q u e  se  casan tienen cuenta con q u e  sus  mujeres 
sean vírgenes, an tes  ellas y ellos buscan á quien  contentar e n  el uso  carnal pa- 
ra hacer sus casamientos;  n o  tienen cuenta n inguna  con sus  padres cuando son 
viejos, an tes  s e  sirven de  ellos como d e  sus  criados, ques  cosa contra toda na- 
tu i-a 1 e z a . 

«No es  n ingún indio particular señor  d e  tener n ingún oro, ni plata,  q u e  n o  
se lo tornen los caciques y principales, aunque  la tal plata y oro  sea de su pu ro  
trabajo, porque es gente  tan miserable y tan sujeta q u e  no se osan quejar.de los 
agravios y rcbos que  sus caciques y principales les hacen. Todo  el oro,  plata y 
riquezas que  estos caciques y principales tienen y adquieren, n o  es para sus  
hijos y descendientes, como lie dicho, siiió. por.  g ran  cantidad q u e  tengan ,  la 
suelen en ter ra r  consiao,  como cuando m á s  infieles e ran ;  poi- manera q u e  los 
espafioles q u e  quieren hallar tesoros y riquezas d e  aquestos,  q u e  suelen ser  
harto copiosos, procuran de saber adónde  se enterraron, porque  all í  están ciertos 
que  lo han  d e  hallar, porque  cosa coinniunísiiiia y muy usada en t re  ellos e s  q u e  
después d e  haberlos e n t e r r a j o - e n  la iglesia como á cristianos, los hur tan  de  
noche para Ilevarlos i enterrar en  sus guacas,  q u e  ellos l laman, q u e  son unos 
entierros que  ellos tienen poi- el campo, en  l o w  cuales los entierran con sus ce- 
rjinonias gentílicas, poniendo en  sus  sepul tui-as todos los tesoros q u e  tenían, 
ansí oro como plata, y cualesquiera piedras preciosas, especialmente esmeraldas, 
de  que  en  aquellas partes hay niucha abundancia.  hleten asimesmo en  las se- 
pulturas vasijas d e  comida y bebida, q u e  es su  maíz y chicha, creyendo q u e  allí 
lo han inenester, todos ocultaniente. Son  tan infieles coino an tes  lo e ran ,  y s i  
alguno hay [fiel], e s  muy raro; y para testimonio desta infidelidad suya, verán por 
todos los caminos del Cuzco y de  otras partes, mocl-iaclas, q u e  quiere  decir  ado- 
radas, la cual adoracibn hacen con una  yerba que  l laman coca, q u e  á la contina 
traen metida en la boca,  con que  reciben gran  contento,  muy supersticiosaineiite, 
que les debe el demonio tener hecho en  creyente, q u e  trayéndola en  la boca, n o  
pueden haber hambre ,  si sed ,  n i  cansankio, y por- hacer reverencia á las perias 
que  quieren mocliai- O adoi-ai-, les echan d e  aquella coca mascada, la cual se ha- 
lla de  fresco echada cada día en muchas peioias por los caminos que  'tengo dichos, 
y ansiniesino la hallarán echada por las puertas d e  la casa d e  un  demonio, q u e  
ellos llaman pacliacania, e n  su  g rande  oráculo, ques  Pachacaina,  cuatro leguas  
de  la ciudad de los Fieyes, donde  era  e1 principal oráculo q u e  ieiiíaii los q u e  lla- 
man yungas,  q u e  son  las gentes d e  los llanos del Pe rú .  

((Tienen ansimesmo ,en muchas  partes del Perli ,  principalmente e n  los An- 
des, sus  confesores y . casas  hechas para confesar, y según los viejos dicen, an- 
tiguamente paresció por allí un  hombre  que ,  según la noticia q u e  dé1 dan ,  debía 
de sei- aigún san to  varón que  los impuso  e n  cosas d e  cristiandad y confesibn, 
de donde  les quedó la confesión q u e  a g o r a u s a n ,  mala y supersticiosa, la cual 
usaban antes que  los cristianos fuesen, y agora también á escondidas, en  unas  
casas redondas que  para esto tienen por los campos, y e n  cada familia tienen su 
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confesor seíialado, q u e  suelen ser ordinariamente los caciques y principales. Or- 
dinariamente suelen ser  hechiceros, á los cuales no osan negar ninguna cosa, 
porque  creen q u e  los confesores lo saben todo, y que  nioriiían si alguna cosa 
dejasen; confiésanse á solas, salvo los casados, q u e  s e  confiesan delante d e  sus  
niuieres, y las mujeres delante d e  sus maridos,  sin poder callar cosa: y salidos 
d e  allí, n o  ha  de Iiabei- más  por cosas q u e  se dijesen en  la confesión. Las  co- 
sas d e  q u e  se acusaban es d e  todo lo q u e  tenemos en  los preceptos del de- 
calogo, q u e s  d e  no haber  hecho tanta reverencia á sus p a c a s  ó adoratorios 
donde  el demonio les suele hablar,  y d e  no  haber  honrado ciertas fiestas q u e  
ellos tienen; y ansí  d e  todos los demás  prec?ptos d e  la ley; si  n o  e s  d e  n o  
hur ta r ,  d e  lo cual n o  se acusan, sólo los cliapoyas, porque  tenían licencia d e  
hur ta r ,  por  se r  buena gente  d e  guei-ra; agora después q u e  los cristianos allá en- 
t ra ron ,  se acusan d e  otras muchas cosas, ansí  como d e  haber dado d e  buena ga- 
na  á sus hijos para baptizar, y d e  haber  ido á menudo á la doctrina y á la igle- 
sia, y d e  habcr  servido con diligencia á los padres d e  la doctrina y á los tris- 
tianos,  y por estas cosas les dan  los confesores muy grandes  penitencias, y tales, 
q u e  alguna veces los han  dejado allí a sus pies medio muertos,  como yo he  sabi- 
d o  d e  padres que los han hallado así ,  porque les dan  con unas  grandes  pie- 
d ra s  en las espaldas,  y después  les inandan hacer otras grandes  penitencias d e  
largos ayunos,  andando  por los desiertos sin comer ni beber. 

((Tienen ans imismo estas gentes  costumbre d e  cargarse,  y desde niños ellos 
y ellas comienzan á ensefiarse á traer cargas,  y en  aquella tierra no  pueden vi- 
vir sin esto,  especialmente por  se r  á partes tan fragosa q u e  n o  podría n inguna  
bestia ir  cargada por  donde  los indios lo van ,  y muchos tienen por  granjería 
de  llevar cargas,  ansí como acá en  Espafia ganan  algunos su vida a cavar y á 
arar ,  y ansí  n o  se les puede quitar esto d e  llevar cargas,  aunque  se debe inocle- 
r a r  porque  no reciban molestias de  los espafioles, sinó q u e  sea la carga modera- 
da  y bien pagada, y de  tambo á tambo. q u e  e s  por sus jornadas medidas, donde  
s e  toinen otros d e  nuevo; son ansimesnio de condición muy humildes, porque 
n o  comen en  mesa, ni tienen manteles,  ni en q u é  se limpiar. Comen en el sue- 
lo, adonde  tainbien s e  sientan y acuestan,  porque n o  tienen camas  ni las usan, 
sin6 en  unas  pajuelas, 6 cosas semejantes. S u s  comidas son  flacas y misera- 
bles y d e  cosas livianas, como de yerbezuelas y ají, y algunos peciazuelos q u e  
secan d e  carne 6 d e  pescado enjugados al sol, y d e  todo poco, aunque  bien reino- 
jado. Cuando  ellos tienen de su  brevaje q u e  l laman chicha,  algunas cosas ví 
q u e  arguye e n  ellos gran  bestialidad, porque  estando en  cierto pueblo d e  indios, 
donde  unos  espaíioles estaban aderezando d e  comer para sí, como abriesen cier- 
tos cabritos y aves, y echando A mal las tr ipas y vientres, arremetían los indios 
á g r m  priesa á la rebatifia q u e  dicen, tornando las tripas como las sacaban d e  
los cabritos y aves, y cada uno  la parte q u e  le cabía,  así rellena como estaba,  la 
l legaban tan mala vez á las brasas. y luego se la comían con s u  relleno, con 
muy  gran  gus to  y sabor.  Tienen ansiniisrno las mujeres por co i tumbre  así conlo 
acaban d e  parir irse á lavar al arroyo O río, á sí y á la criatura en  naciendo. Es 
también gente  tan  flaca y tan para poco, q u e  se conservan muy mal fuera d e  la 
tierra donde  son  naturales,  porque  los d e  tierra caliente se mueren e n  yendo á 
l a  fría, y si son de  fría, se mueren yendo á la caliente. El ejercicio q u e  tienen 
los días de  huelga e s  emborracharse todos sin quedar  ninguno; yo llegué á pue- 
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blo de  ellos donde  todos cuantos en  él IiabIa estaban caídos. sin quedar  caci- 
que,  ni principal, ni alcalde, ni alguacil que n o  estuviese beodo, y aunque  to- 
dos, sin saber espafiol, hablaban en él, n inguno entendía lo q u e  decía, aunque  

tre ellas hay u n a  q u e  l laman sora,  que no la pueden beber sin emborracharse,  
y es también tan  daiiosa para el cuei-po, q u e  se mueren con ella. 

«Los vestidos q u e  traen los varones son una  sola camiseta,  que  les llega á l as  
rodillas, y los hombros  y piernas y brazos traen desnudos,  y una  manta.cua- 
drada cubierta; traen los cabellos largos,  las cabezas atadas;  e n  cada provincia 
de  su manera,  porque  en  la tal atadura se conoce de  q u é  tierra son; tienen por  
grandísiina afrenta q u e  los tresquilen; las mujeres traen unas  inantas revueltas 
al cuerpo q u e  llegan á los pies, y fajadas, que  les cubren solo los hombros,  s in  
otra camisa ni ropaa lguna ,  si n o  es una manta  cuadrada con q u e  se  cubren ,  y 
estas mantas  les sirven d e  muchas cosas, especialmente de  llevar sus  cargas.  
Otras muchas cosas se podría decir  cerca del sé r  d e  aquéstos,  pero porque  dés- 
tas se puede colegir la sustancia d e  su sér y calidad, n o  dirk más  d e  las dichas. 

\ fuese en su lengua. Deste brebaje de la chicha hacen muchas  maneras,  pero en- 

DE LA CALIDAD DE LA TIERRA 

((Paréceme también q u e  tratando del sé r  destos indios para darles las  leyes y 
orden en que se han  d e  conservar, q u e  hará también al  caso apun ta r  algo d e  la 
calidad y sér  d e  la tierra q u e  les echó  Dio'. e n  suerte.  

ralmente son ricas, d e  muchas minas  d e  oro  y plata, y tanto,  q u e  n o  hay 
mien40 en  todo el Pe rú  q u e  n o  abunde  d e  ellas, y muchas hay riquísimas, d e  q u e  
sólo los indios tienen noticia, guardándose con gran  vigilancia d e  descubrirlas á 
los espafioles; y SI Su Majestad diese orden como todas s e  labrasen, sería g ran  
utilidad suya y de la tierra; y esto se podría hacer mandando á todos los caci- 
ques que cada uno  labrase las d e  su  repartimiento,  e n  t iempo q u e  no se estorba- 
sen d e  sus sementeras y cosecha; inandando q u e  todo lo que sacasen se pusie- 
se en  una  caja común d e  sus tres llaves, para q u e  d e  allí pagasen sus tributos 
y se repartiese 5. las necesidades comunes  d e  s u s  pueblos, y para necesidades 
comunes d e  pobres y enfermos; y desta inanera sería S u  XIajestad rico d e  
quintos,  y d e  mejor paga d e  los tributos, y las ricas minas  saldrían á luz, y todas 
las más  q u e  hubiese en  la tierra. 

« P u e s  este e s  el fruto principal y todo el caudal q u e  Dios quiso  poner e n  
ella; fuera d e  esto,  es muy  ferti1,especialmente e n  los l lanos,  donde, aunque  jamás  
en  ellos llueve, tienen g rande  abundancia d e  acequias con q u e  se riegan todos, sin 
quedar  palmo d e  tierra; acude gran  cantidad d e  lo q u e  s e  s iembra ,  especialinen- 
te d e  trigo, q u e  hay  donde  acude á cien to y á ciento y cincuenta y á más hanegas; 
y pasando por un pueblo q u e  l laman Sancta ,  veinte leguas de  la ciudad d e  Tru -  
jillo, m e  dixo un  teniente q u e  allí estaba q u e  d e  media hanega  q u e  había sembra- 
d o  cogió doscientas y trece hanegas,  sin lo que quedó en  p a n z a s  y e n  las eras,  
que dice serían más  d e  otras ocho: danse  m u y  bien toclas las plantas de Castilla.. 
como son, viñas, higueras,  ineinbrillos, granados J todo lo demás, ciiyos frutos 
son muy  m á s  inedrados y crecidos q u e  los d e  España .  

((Aquellas tierras del Pe rú  se dividen e n  llanos y sierras,  y todas ella 
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«La  sierra e s  también har to  fértil, aunque  n o  tan generalmente como en los 
l lanos,  porque hay muchos páramos largos donde n inguna  cosa se  puede d a r ,  y 
hay a lgunos  pedazos d e  tierra, algunos grandes  y a lgunos  pequefios, porque en  
a lgunos  pueden mantener  cuatro ó cinco indios con su  mujer é hijos y a lgunos  
más. y éstos están a lgunas  veces alejados unos d e  otros,  de tal manera q u e  
se puede muy  mal reducir á pueblos mayores, d e  lo cual había mucha necesidad 
e n  aquella tierra. Hay  muc.has y muy buenas aguas,  y toda la tierra es general- 
mente  sana  y conservativa d e  los viejos. E n  algunas partes n o  se da tr igo ni fru- 
tas, ni nacen viíias ni otros árboles, por n o  ser  tierra dispuesta para ello, pero dase 
e n  a lgunas  déstas maiz y otras semillas d e  la tierra; todas aquellas sierras e s  tie- 
rra tan doblada y trabajosa d e  andar ,  q u e  se puede muy mal dar  á entender,  por- 
q u e  n inguna  fragosidad hay en  nuesira Europa  q u e  se pueda comparar con todos 
aquellos caminos ordinarios d e  la sierra.  

LA DIFERENCIA QUE HAY DE LOS I N D I O S  AGORA Á CUANDO ESTABAN POR CONQUISTAR 

«No menos  será necesario explicar la diferencia q u e  en  estos indios hay  d e  
lo q u e  agora  so'n á lo q u e  eran, cuando estaban por  conquistar,  para q u e  mejor 
se entienda el sér  y calidad d e  ellos, pues tanto hace á nuestro propbsito. 

«Pr imeramente ,  después quees tasgentes  s e  han  puesto e n  la Corona  Real, han  
recibido lo q u e  hasta estos t iempos, por  los ocultos juicios d e  Dios, se les había  
negado, q u e  es agua  del baptism0 y el glorioso nombre  de  cristianos, y son  ya 
m u y  p&os los q u e  e n  todo el Pe rú  hay sin recibir este bien,  del cual, como di- 
cho es, an tes  carecían; tienen, asimismo, mucha más  libertad q u e  solían, porque 

- an te s  n inguno  se podía pasar de una tierra á otí-aI s in6  por orden  y mandado 
de l  Inga.  

«No era  n inguno sefior d e  tener n inguna  vasija d e  oro ni d e  plata, s inó  
e ra  a lgún  principal, á quien  el Inga por g ran  favor lo daba ,  y agora todos, chi- 
cos y grandes ,  lo pueden tener; an tes  n o  podian matar una oveja ni cordero d e  
los d e  la tierra, d e  q u e  ellos mucho abundaban ,  sin6 era el Inga  ó a lguno 
á quien él daba  licencia: agora pueden y tienen libertad para comer todo lo 
que los españoles; y así crían sus gall inas y sus  carnei-illos, y pueden-gozar  d e  
todo lo q u e  pueden criar y tener; an les  n o  . e r an  sefiores d e  gozar d e  aquella 
yerba  supersiiciosa que tengo dicho, q u e  l laman coca, s inó  sólo el Inga, 
y agora  n inguno  hay, chico ni grande ,  q u e  ancle sin ella, e n  cuyo t ra to  s e  
h a n  hecho y hacen ricos muchos  espaíioles, y ordinariamente,  s egún  m e  
h a n  certificado, s e  seelen sacar d e  ella más  d e  u n  millon y cuatrocientos mil 
pesos,  y ésta, como dicho es, n ingún fruto les tiene mas  d e  lo que  está dicho, 
q u e  es traella e n  la boca, creyendo q u e  les quita la hambre,  sed y cansancio; 
an te s  n o  e ra  n ingún indio sefior de  un palmo d e  tierra, ni n inguno lo tenía e n  
todo e l ' P e r ú ,  q u e  todas las tierras tenia ~ ~ s u r p a d a s  el Inga para sí, y él manda-  
. ba  á cada uno  donde  había d e  sembrai,; a lgunas  también estaban aplicadas para 
el sol y la luna  y sus falsos dioses: agora todos los indios pueden tener tierras y 

. las tienen con libertad para tenellas y poseellas, si alcanzan caudal para liabeilas 
a u n q u e  todas las más  y las mejores están en  poder de los espafioles y d e  las 
iglesias y mmas te r ios ,  n o  sé con q u é  título, pues el primero y principal habían 
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de tener los pueblos d e  los i.ndios y á S. Xi. incumbía el repartimiento d e  ellas 
como á universal legislador de  aquel Nuevo Xiundo, pero en  esto n o  me entremeto: 
S.  M. verá lo q u e  más  conviniere; lo q u e  á mi pruposito hace, e s  q u e  !os indios 
agora pueden ser  d e  ellas senores,  y án tes  n o  podían. 

«Antes  todo su  trabajo y lo q u e  ellos e ran ,  estaba debajo del señorío del 
Inga, y agora d e  sí d e  cuanta hacienda allegaron, sin llevarles más  del tributo, 
el cual deben á su  universal rey y serior de  derecho divino y natural  y humano  
por mantenerlos en  justicia y pulicía huinana y por  conservarlos e n  la cristiandad 
que  han  comenzado: si este tr ibuto e s  mucho ó poco, n o  m e  entremeto; rey Chris- 
tianísimo tenemos q u e  10. mandará ver y moderar como convenga para bien y 
conservación de  aquellas gentes;  digolo porque  no  e s  dado  á religiosos meter la 
mano en  io del gobierno temporal sinó en  su doctrina,  la cual ha  d e  ser dando 
á los unos  y á los otros buen ejemplo con sus  obras  y palabras. 

((Antes se hacían a lgunos  sacrificios d e  niiios y hombres  por los Ingas,  y agora  
n o  pueden, porque  n o  se lo consienten, q u e  bien creo q u e  a lgunos  lo harian,  q u e  
yo conozco agora indio á quien los religiosos escaparon, teniéndole para sacri- 
ficar e n  una  guaca 6 adoratorio á sus  falsos dioses. 

((Antes, cuando el Inga castigaba por algún delito, n o  se contentaba con  
matar al q u e  lo cometía, pero tambien á s u  padre y madre  y hermanos  y mujer 
y hijos, sin q u e  quedase n inguno d e  toda s u  generación; agora no  se  castiga 
mas  del q u e  comete ei delito, y eso con tan moderadas penas  cuanto  e n  el  
mundo es posible, aunque  cerca d e  algunos delitos n o  tengo por  buena  tanta 
misericordia como adelante s e  dirá. 

«Antes  eran tan avasallados y sefioreados de los Iiigas, q u e  n o  hay n inguno 
esclavo q u e  tenga tan poca libertad como ellos tenían, y agora tienen tonta y 
más  q u e  los otros vasallos d e  S .  hl., porque n o  pagan diezmos ni otras nin- 
gunas  imposiciones fuera de sus tributos. 

«Antes  tenían grandes  guerras,  donde morían munchos  ciellos y donde  ser- 
vían al Inga con l a  cuantidad que les mandaba para la guer ra  que á la continua 
tenía, y agora n o  saben  q u e  COSE es guerra,  an tes  son  conservados e n  perpetua 
paz y tranquilidad por virtud d e  la genie espafiola q u e  tiene S. A l .  en t re  ellos. 
y aunque  los encomenderos les hagan vexacioiies con tener caballos y gente  d e  
servicio q u e  los molesta, al fin están sin guerras y muertes,  que ,  á mi juicio, es 
harto menor  mal q u e  el que  con ellas tenían. 

((Antes servían al Inga con gran  cantidad d e  sus hijas para mamaconas q u e  
l lamaban, las cuales el Ing-a tenía encerradas y con g ran  guardia q u e  nadie las 
via, s in6  era éi q u e  en t raba  á las q u e  quería,  cuando le parecía: y desto es tán  
también agora libres. 

((Antes tenían todos comercio con el demonio, y adoraban y reverenciaban á 
los demonios y falsos dioses, teniendo algunos por Dios las penas y o t ras  pie- 
dras  torpes y de  fea lieciiui-a y otras mi l  torpcdades; agora tienen y reverencian 
al verdadero Dios y Sefior nuestro;  c,onoscen por redemptor y salvador A Jesu- 
cristo Dios y hombre ,  saludando por los caminos con el dulce nombre  d e  Jesu- 
cristo, y aunque  esta sanc!a fee ca!ólica no  esiá en los q u e  agora viven tan  
arraigada como conviene, al f in  no podi-L dc j r r  de irse plantando poco á poco 

.en la subcesitjn d e  los ticnipos en sus descendientes, estando en t re  el!os los 
cristianos, y habiendo quien  los inire á las manos ,  y por esto m e  parece q u e  no 



hay porqué estorbar el'ti-ato y comercio y conversación y estado de los cristianos 
y encomenderos entre los indios, porque, dado que fuesen malos y se sirviesen 
dellos y los molestasen con todas las pesadumbres que algunos suelen, al fin es 
menor este daño, que el que ellos reciben de tener libertad para ejercitar s u s  
idolatrías debajo de sacramentos cristianos. y ansiinesmo no dejará de pegárseles 
alguna religión y policía cristiana c3n el trato de los espafioles, viéndolos con- 
fesar y oir mica y frecuentar los saci-amentos y las otras cereinonias eclesi6sticas, 
porque en algunas partes, por razón de esto, salen el JuévesSanto muchos indios 
y disciplinantes; y aiisí en esto como en 'lo demás que está dicho, no puede dejar 
de pegárselés ia'policía cristiana y aún la civil, así en la limpieza y atavío de 
sus 'casas y comida y de sus personas, y de saber labrar la tierra con bueyes y 
de saberse aprovechar de caballos y de mulas y de otras muchas cosas de que 
t:sfAfiolas saben, ensefiándoseles á labrar y coser y guisar de comer y á ser 
limpias, y hacer todo lo que iaa mujeres espaiíolas en sus casas suelen hacer, 
dejando de ser brutos como de suyo lo son, donde también de necesidad se les 
ha de pegar alguna cristiandad y religión de las mujeres de los encoimenderos, 
pues las mujeres de suyo son más devotas que los hombres, por inanera que, 
cotejando s in  pasion el dafio y molestia temporal con el provecho espiritual y po- 
licía que se  les pega, me parece que sería mayor el dafi,2 que recibirán de estar 
á solas que el que tienen cor  su estado. Bien sé que hay  quien diga que no con- 
viene esto, 'porque los padres de la doctrina bastan para hacer lo que los enco- 
nienderos, etc. A esto digo que mientras más liubiere quien mire á las manos 4 
los indios, mejor será, cuanto más que hay muchas cosas en que no es bien 
que se metan los padres de la doctrina, á cuyo cargo, como dicho tengo, no está 
el gobierno temporal ni el castigo de los delitos, y tampoco no es bien que andeli. 
tanto entre elios, especialmente si andan solos, ni tampoco ine parece que con- 
viene que tengan cepos ni castiguen los delitos, porque de los cnseííadores y 
ministros del évangelio y doctrina cristiai3a no es niris á s u  cargo de ensefiar 
con mansedumbre y amor, pues  e:: ley d e  amor ,  y el castigo de los' delitos se haga 
por los que lo tienen de oficio, que  por eso tiene el Se-5or en s u  Iglesia dos cuchi- 
llos, el uno material para castis-o de los malos, y ese no le quiso poner en las ma. 
nos de sus  ministros eclesiisticos, sin0 en las del rey y sus jueces y oficia1es;'el 
otro, que es el espiritual, se perfecciona de buena y sancta vida y doctrina: éste 
puso en manos de los predicadores del evangelio ? ' d e  los padres espirituales, 5 
los cuales no esta mal  que haya gente y ministros que los relieven de todo el 
trabajo temporal, iii aÚnAtainpoco les está mal en que haya más testigos de su vida 
y ejemplo y recogimiento; por inanera que, bien mirado y sin pasión, ansí para 
los indios como para los padi-es de la dotrina, es más el provecho que el daño, 
que de tener más testigos les viene. Otra-diferencia hay de lo que eran á ' i o  
que son, la cual es que, estando debajo del poder de los1 ngas, eran regidos y go- 
bernados con inviolables y concertadas leyes, porque tenían tan excelente or- 
den y leyes, que hay niuy pocas repúblicas que con tanto concierto y orden 
sean regidas y gobernadas, porque los Ingas tenían cuenta niuy particular, 
con todos los que tenían debajo de su imperio y no se cusaban ni nascía nadie 
de quien no tuviesen noticia, y sobre cada diez mill indios tenían un seiior 
que los gobernaba, y sobre cada mill otro, y sobre cada ciento otro, y sobre 
cada diez y cada cinco habían también el suyo, el cual oi-den y concierto y PO- 



licía agora les falla, lo cual n o  es raztin, pues tienen mejor Dios y inejoi- rey, 
justo es que  les den  mejores y in5s útile:; y provechosas leyes y gobierno. 

((IC1 Sefior alumbre a C .  A I .  y ii s u  alto Consejo para (falles tan excelentes 
y perfectas leyes y tan aventajadzs de las de anics q u e  tenían, cuanto  e s  inis 
aventajado el ser d e  nueslra sanctisiina fe y i-eligióii que  h a n  rescibido, y si 
hasta agora no  ha  habido tiempo por las alteraciones y mudanzas q u e  en 
aquella tierra ha habido, e s  bien q u e  n 3  se pase niás sin dalles el remedio 
de lo de que  tanta necesidad tienen. 

«Considerando el ser y cualidad de  estas !;entes y de la tierra q u e  les cupo 
en suerte, y la diferencia que h a y  clellos agora ii lo que an tes  eran, e s  menester 
de dalles orden y leyes y manera d e  vivir conforme d su sér  y para q u e  se con- 
serven para siempre en  la religión cristiana q u e  han  recibido, y cóino jun tamente  
se conserven para siempre e n  la Corona  Iieal d e  España ,  q u e  son  dos  negocios 
de muy grande peso é importancia,  y n o  s e  podrá acertar e n  n inguno dellos ni e n  
cualquier otro q u e  menos importe, si n o  se juzgan sin pasión y sin respecto ai  
propio interese, porque sólo se ha  d e  poner delante los ojos la honra d e  Dios, 
y el bien y aprovechamiento y conservación .des tos  indios, perpetuándolos en l,a 
cristiandad q u e  han comenzado en  todos los bienes. espirituales y . temporales 
que con ella les han venido, y si todos pusiesen los ojos en este fin, (querentes., 
non qua3 sua  sun t  sed Jesuxpi) n o  habría tanta diversidad d e  opiniones, y pon- 
drían el oído e n  la razón que mejor fuese para conseguirla, .y n o  aferrarían con, 
la propia opinión ordenada á su propic interese ó á su propiohonor ,  porque en  este 
negocio no  e s  justo entretenga m i s  q u e  el honor  d e  Cristo y el perpetuo bien 
de los indios; dígolo porque todos las niás q u e  he  visto tratar d e s t e  negocio es. 
t i n  divididos en  dos  bandos ó setas:  unos dicen que es bien haber  encomende- 
ros, y aún  q u e  si fuesen perpetuos seria muy mejor y con más provecho y utili- 
dad de  los indios; o t ros  dicen q u e  n o  es bien haherlos y q u e  los que hay s e  
perpetuasen, sinó que todos se  acaben y se  pongan los indios e n  la Corona  Real,  
y ansí los de la una  opinítjn corno los d e  la otra están tan arraigados en  sus pa-? 
rescei-es y setas,  q u e  lo han  hecho ya negocio propio suyo y no d e l i i s t o  Jesús ,  
como lo es; y esto juzgo porque n o  quieren rescibir ni escuchar razón, po r  buena  
ni concluyente q u e  sea,  contra su  seta,  ni quieren entender q u e  haya otra cosa. 
nias convenible q u e  la que dicen y afirman, haciéndose :om0 aquellos de quien ,  
dice San  Pablo: .eiiziilalio Dei habéizt sed izan scciiizdcim scienliaiiz igizoraizfes in in- 
jiisiitiaitt D e i  et siiiliit q1iereizte.s s t d u e r e  jusiilr'x? 'Dei izan siint siibjecii, y luego 
dice quefhzis legis est X p t z i s ,  y pues él es lo q u e  ha de  ser, pongamos e n  él los ojos, 
en quien está la luz: para que della tomen y poderse ha acertar es te  camino d e  
tanta importancia,  para cuya clariiiad pondré las dos  opiniones con los provechos 
Y dafios, conniodidades 6 inconvenientes q u e  en ellas parescen, y podrá ser  que . 

enderezándolo e n  el fin, que  es Cristo,  l u z  del inundo. nos  la dará para elegir io 
que  iuás convenga á su  honor  y servicio y al de  nuestro rey y sefior. 

' 



«La opinión y parescer que  pone todos los indios en  la Corona  Real y q u i -  
ta los encomenderos,  e s  de los m á s  de  los religiosos y de  algunos seglares 
q u e  tratan de  mostrarse celosos del bien de  los indios, á los cuales paresce q u e  
estarán muy mejor en  la Corona  Real. coniienancio el da r  de encomiendas por 
cosa .intolerable, y tanto, que  uno  tie los de  esta opini(>n aiirn:a que las enco- 
miendas son intrínsecamente malas y abominables,  de  tal inanera, que  por nin- 
guna  vía ni modo se pueden honestar y salvar; y que  los encomenderos n o  s e  han  
de  absolver! como gente que  tiene 3 CLI cargo cosa en q u e  forzosainente ha de ofen- 
de r  á Dios y d e  que  n o  puede‘usar  sin condenarse. Ida razón d e  quien esto dice, 
es solamente las crueldades y tiranías q ~ u e  dicen usar los encomenderos con los 
indios, agraviándolos en  muchas cosas, ansí como liaci&ndolos servir más d e  lo 
q u e  es razhn, con malos tratamientos,  hacikndoles traer yerbas para sus  caballos 
á cuestas, y ot ras  cosas que  como estas pasan m u y  graves y muy pesadas; si esta 
opinidn se tiene con el rigor q u e  se. afirma, siguese. evidentemente, della q u e  
también se ha d e  condenar el Rey nuestro seiior, y los de  s u  Consejo, porque dan  
encomiendas,  siendo d e  suyo malo; en la nies,ma damnación está el q u e  l a s  da  
que el q u e  las recibe, lo cual no se ha de decir de un Rey tan cristianísimo, n i  
hay por que infamar á nues t ro  natural  senor ni A los de  sn alto Consejo, por- 
q u e  e s  falso decir q u e  las encomiendas son irrtrínsicas y malas,  como adelante 
probaré. 

«Tra tando de  la segunda opini¿>n, lo q u e  pretenden los q u e  tienen esta sen- 
tencia,según publican, e s  el favor de los indios y s u  bien y quietud; pero no veo, 
según éstos, camino para plantar en  aquellas gentes perpetuamente policía d e  
hombres  racionales ni crist iandad, q u e  son dos cosas á que  se reduce todo lo q u e  
e n  ellos hay q u e  hacer, porque esti claro que  no va tanto en  aliviaiiarles el tribu- 
to y hacerlos libres de  encomenileros, y que  tengan vida holgada, como en hacer 
q u e  vivan como hombres  racionales y con policía cristiana; ;I lo cual se  ha d e  
enderezar todo el cúiclado del Rey y de  sus iiiiiiictroc; antes los desta opinión les 
dan  ocasión á que n o  tengan mis policía que  cuando eran infieles, n o  t ra tando 
de m8s q u e  d e  sola libertad y descanso corporal: pues segiin policía cristiana, el 
hombre  tiene obligación de  trabajar, pues n,zscilul- ad litbo~-ciiz, conio la Santa  Es- 
criptura dice, y para q u e  trabajasen les sefialh Dios seis d ias  de  la semana  y solo 
el séptimo para q u e  descansasen; y también, se;;ún policía cristiana y doctrina d e  
S a n t  Pablo ,  los padres han  de  atesorar para los hijos y trabajar de  dejalles el me- 
jor reparo q u e  puedan, ciej3ncloles la hacienda q u e  tienen y poniéndoles e n  esta- 
do ,  dando á los hijos mujeres buenas  y virtuosas, y á las hijas mujeres buenas,  
honrados maridos y buenos; d e  todo Io cualcestán los indios tan ajenos como 
brutos animales y coino gente sin policia, porque, al len~le de ser  gente  holgaza- 
na  y haragana, no tienen maíiana, y si alguno alcanza alguna riqueza, todo lo 
quieren y guardan para enterrar consigo, como dicho es,  dejando el cuidado d e  
hijos y hijas, q u e  e s  lo q u e  .pone á los homhr-es en perpetuo trabajo, y por dejar 
con esta soltura á sus hijos é hijas vieiien A vivir t a n  bestial y carnalmente como 
arriba está dicho; y el reinedio de uquestos iiiales y libertad y de  los daíios que  
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con estar libres y por sí les vienen, ansi d e  su infidelidad como de  sus  idolatrías, 
les importa mas  que  no  :a libertad q u e  los desta opinion pretenden, pues esta 
claro ser melor tenei opresion con cristiandad y sin uso d e  las idolatrias, á q u e  
son inclinados, que  no  la libeitad y descanso q u e  les buscan los desta opinión, 
sin dar les ~ e i n e d i o  para tan grandes  males, s ino  an tes  libertad para caer e n  ellos, 
pues esta cierto q u e  mientras más  libres fueren, serán peores y más  malos d e  
traer al yugo del Evangelio, y pues esta opinion n o  trata más  bien d e  lo que 
toca a l  cuerpo, li'ise de  buscar camino como tengan remedio para todo el hoin- 
bre, que es compuesto d e  cuerpo y ánima racional, y con mucho m i s  cuidado 
y solicitud se ha de  procurar el bien del an ima q u e  el del cuerpo, y lo q u e  
para el cuerpo se  procurare ha d e  ser  siempre con mejora y n o  con da60  d e  
lo principal, q u e  es el án ima,  y por esto será bien mirar  con diligencia y cui- 
dado si por el otro camino se les hallará mas  remedio para el án ima y parae1  
cuerpo. 

.. . . .... 

€{CLACION SUWARIA D E  LA T I E R R A  Y POBLAZONES Q U E  DON G E I l Ó N I M O  LUIS DE CA- 
R R E R 4 ,  GOBERNADOR DE LAS PROVlNCIAS DE LOS JURIES ,  HA DESCUBIERTO,  DONDE VA 

A POBLAR E N  NOMBRE DE s. A l .  

((Salidos del río del Estero, ques  el que  riega esta provincia, norte-sur como 
é i  va corriendo, casi cuarenta leguas desta ciudad, tierra liana y del temple d e  
los llanos del PirU, se caminó por el propio rumbo  por tierra d e  serrania,  q u e  de 
ali i  para adelniite va, ques  las cordilleras q u e  dividen esta tierra d e  la de  Chile,  
por las cuales se camitid más  de  otras cincuenta leguas e n  longitud, y e n  ellas 
se hallaron por visita muchos de  vista 6 ot ros  por información, más  d e  seis- 
cier,tos pueblos de  indios q u e  en  aquella serranía é villas q u e  en medio della 
hay y están poblados, en los cuales, hecha con diligencia la pesquisa y por las  
lenguas é cuenta q u e  de cada población s e  pudo entender,  se hallaron haber  
casi treinta inill indios, gente toda la más  vestida delíos con lana,  y dellos con  
cueros labi-ados con pulicía, á manera d e  los guardamesíes de  paño. 

((Traen todos los nias elásticas de las cabezas y tocados q u e  d e  lana hacen, 
por gal la ,  muchas varillas largas de  metales; y al cabo dellas, como cucharas, y 
todos los más con un cuchillo colgado, con un fiador d e  la mano derecha, q u e  
se proveen los más  dello:, y otras cosas q u e  d e  hierro t ienen d e  rescate. 

«Las  camisetas q u e  traen vestidas son hechas d e  lana y tejidas, primera- 
mente con cliaquira, á manera de  malta menuda: d e  muchas labores e n  las 
aberturas y ruedos y bocamangas.  

((Crian inuclio ganado de la tierra y daiise pa r  ello por las lanas, de q u e  se 
aprovechan; las poblaciones tienen muy cercanas unas  d e  otras,  q u e  por la ma- 
yor p a r k  á legua, y á media legua, y á cuarto,  y & tiro d e  arcabuz, y á vista una  
de otra están todas. 

«Son los pueblos chicos, q u e  el mayor n o  teriiá hasta cuarenta casas, y á 
inuclios d e  á treinta, y á veinte, y á quince,  y á diez, y á menos, porque cada 
pueblo destos no es mjs que una pa:'cialidail ó parentela, y ansi  está cada u n a  
por sí; tienen lcs pucblos puestos en  redondo y cercados con cardones y o t ras  
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arboledas espinosas, que sirven de fuerza, y esto por las guerras que entrellos 
tienen; viven en cada casa á cuatro y á cinco indios c,isaiios, y algunos A más.  

«Son las casas, por la mayor parte, grandes, q u e  en una dellas se halló 
caber diez hombres, con sus caballos armadoc. que se metieron allí para una 
emboscada que se hizo; son bajas las casas, en la mitad del altura que tienen 
.están debajo de tierra, y entran á ellas como á sótanos, y esto hácenlo por el 
abrigo para el tiempo frío, y por falta de madera que en algunos lugares por 
allí tienen. 

«Son grandes labradores, que en ningún cabo hay agua ó tierra bafiada que 
no  la siembran, por gozar de las sementeras en todos tiempos. 

«Es gente que no se embriaga, ni se dan por esto del beber, como otras 
naciones de indios, ni se les hallaron vasijas, que para esto suelen tener. 

«Es tierra que se hallaron en ella siete rios caudales, y más de setenta ú 
ochenta arroyos é manantiales, todos de muy lindas aguas. 

«l lay grandes pastos, é muy buenos asientos para poderse criar ganados en 
gran número de todos los que en Espaiia se crían, y hacer ixoiinos, y otras ha- 
ciendas, con que puedan vivir prósperos los que allí vivieren. 

((Tiene arte y parecer de tierra m u y  sana, porque los temples son muy bue- 
nos y sus tiempos de invierno y verano como en Espaiia, y especial donde pa- 
reció terná buen asiento la ciudad que se poblare, ques al pie de una cordillera 
destas entre dos ríos caudales que della nacen y descienden corriendo libcia el 
oriente, al río de la Illata y Alar ciel Norte, tierra llana, hasta donde se entiende 
puede haber como veinticinco o treinta leguas, el cual puerto se descubrirá pa- 
ra  que por él se contrate esta tierra con Espaiia. 

Halláronse grandes muestras y señales de metales de oro y plata en mu 
chas partes de la tierra, y por piezas que se vieron entre los indios, se entiende 
que lo hay  en la tierra, y será todo para mucho servicio de Dios, nuestro sefior, 
y que entrarán los naturales sin mucho premio en su santa ley y será ansimis- 
in0 para aumento de la Corona y real hacienda de Su Jiajestaci ciel Key nues- 
tro sefior.)] 

Fecha de  <1642? 
(i\rchivo de indias, 145-7-7). 

C O P I A  DE LA RELACIÓN E N  Q C E  SE E X P L I C A S  LOShlONC.\IENTOS h VESTIGIOS QUE 

COIiSERVA ESTA I N T E N D E N C I A  DEI. 1NGE1\10. IYDIJSTRIX Y IWRTIFICACIÓN DE LOS P R I -  

MEROS POBLADORES DE m - r A  T E R T I L ~ S I M A  R E C X ~ X .  A N ~ . D E  1801. (En Salta de T u -  
cu ni án) . 

«Don Giliberto de Rlena, en cunlplimiento de la  orden recibida de don 
Ramón Garcia Pizarro. hace una explicación de los inoiiuinentos O vestigios 
que conserva la Intendencia del ingenio, industria, etc., de los primeros po- 
bladores, y lo hace de la manera siguiente: 
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«En la serranía alta. que  e i t n  ,i la (i-en,tc eje eiin ciuiiad, á ia 
niente, se halla un sal(')n Lie bactni i te iong.:itiiii y competente ancho,  si 
mediato á una barranca,  as í  ii la. partc Jcl nceso de las Zorras, c u y  
de  piedra bruta,  sin barro ni cal, subsisten es  1 tante altura,  c i d  q 
va el nombre q u e  tiene aquel terreno de I i i g a y a r i ,  que e n  lengua quichua  
quiere decir casa clbi Iiiga. Asiniisino, en la boca dél, eii la quebrada  d e  Puma-  
marca, s e  halla sobre  el ca no real q u e  va de J u j u y  A Potos í ,  una fortaleza 
del mismo material, con v i r  troneras cuadrilo:igas, con SUS coiitraniurallas; ' 
y.coino doce leguas inás adelante, en la a n g x t u r a  que  hace el río d e  .IIuina- 
guaca, caminando de  Guacalera al pueblo d e  Uquía, hay otra igual e n  los Ila- 
110s de  u n  cerro bastante eminente  y puntiagudo, q u e  desde su origen hasta la 
cumbre ó cima, s e  ctescuhien varias calles y ranchos caídos e n  su circuiifereii- 

q u e  nianiliestan ha.hrr sido pueblo de los infieles, cuyas fortalezas t ienen 
el nombre d e  pucai-aes (segíin el inca Garcilaso de la Vega, en s u  primera par- 
te de su IIisioria PL>I .ZL~LZJ significativos de  ésta,  segiin el idioma índjco, ad- 
vii-tie1ido q u e  cerca de éstos, c0mo muchas veces, con las avenidas-de las aguas 
se han descubierto algunos sepulcros, y dentro de ellos varias ollas y tinajas de 
barro, en  las q u r  proveían 21 los cadáveres de coinii1,is y brebajes para la otra vi- 
da ,  según su  iitoiati-ía,. y aún en esta ciuiiaJ, capital cie Salta,  en  ia plaza píibii- 
ca, inmediato á la iglesia de los ex-jesuitas, se  maniíiestan sobre la haz de  la tie- 
rra varios golletes d e  tinajas que se infiere ser sepulturas d e  gentiles, de  lo q u e  ~ 

no puedo dar individual i-azóii, porque en  treinta y seis ailos que  Iiá me aveciii- 
d é  en  ésta, nunca he visto que, movidos de la curios.icla.i, hubiesen pedido li- 
cencia para hacer excavaciones y reconocer aquellos sepulcros. 

«Como cincuenta y seis l e g ~ i a s  de esta ciudad, en  un curato lh i i iado  San ta  
María, jurisdicción d e  la de Cataniarca, se halla un cerro q u e  llaman Quemado; 
y caininancio SLI falda, al s ~ i r ,  como un cuarto d e  legua, están dos pueblos 
reducidos sus  techos á ruinas.  q u e  se conoce scr de los indios gentiles, y SO- 
lo subsisten las paredes de piedra seca, y en la cima d e  este monte  hay tres 
casas grandes  c i e 9 e d r a ,  sin tec~io,  q u i  para subir alii se hace por escalories 
hechos á propOsito, q u e  se c.ono~e por su mucho costo que ' se r ían  las casas de 
algún rico mayoral de  estos iiatura!es. 

«En e1,curato de  San Cai-i.os. iurisiiicciOn .de esta c i d a d .  e n  u n a  estancia 
llamada Aniblaiiio, ó pa:$ag: de  Li-hina,  innie\iiato ii u n a  sierra,  como en  distri- 
to d e  diez 0 doce cuadras,  se  halla t;ido este 3iiibito cubierto d e  poblaciones d e  
los indios infieles, sin techumhrc. U I  1 mfis altas que  otras,  formadas d e  piedras 
del mismo monte que está 3 la vista, sin q u e  se  c o n í ~ z c a  cal ni  .barro en SU 

construcción; y 'en el lunar dzl Puc<i:-;í, siete ii ociia leguas de esta ciuclad, tain- 
bien se conocen algunos vcstiyios de  estas ruinas, y u n  cerrito que s e  concibe 
e n  términos claros Iiatxrio íorinaiio los in[ieIes, eieváncIoIo d e  pura tierra, y Iia- 
ciéndole su  foso en  su circuito, que  así lo cdcaiicé ahora treinta aíios, q u e  n o  hay 
duda  sería fortaleza q u e  hicieron para libertarse d e  otros enein,igos, pues n o  de- 
jabar, de serlo, como se  esperiineiita e n  el g-ran Chaco, unas  naciones con o t ras .  

«Por no alargarme en  la nai-racion de esta relación, no hago  expresión d e  

. 
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otros anlir;uos monum-entos d e  la clase q u e  queda  referida, y sólo diré q u e  ha- 
biendo puesto mucho cuidado en  tales cuales pircas, ó paredes d e  piedra de  las  
q u e  dicho llevo, para reconocer si asentaban és tas  con cal, barro ó algbn betún, 
n o  se halla a lguno d e  estos ingredientes, y sólo se ve la unión inseparable y fir- 
nie d e  unas  piedras con otras,  á la similitcid d e  las an t iguas  poblaciones del 
Cuzco, q u e  ha dado  q u e  entender much3  á los más  sabios artífices espafioles 
conquistadores; y aunque  ine falta el reparo q u e  para la bella union d e  estas 
piedras en  aquella priinitiva construccibn d e  los edificios, n o  hay  duda  se val- 
d r ían  d e  algunos materiales 6 ingredientes para asentar unas  con otras,  lo cual 
e n  el presente,  por el inmemorial y dilatado transcurso d e  afios 6 siglos q u e  han 
intervenido, n o  s e  pueden conocer estos materiales, por haberlos consumido la 
misma injuria del t iempo, pues n o  era posible q u e  sin mezcla alguna pudiesen 
las  piedras, aunque  fuesen labradas, alcanzar la firmeza y union en  q u e  hoy se 
ven y se hallan d e  manifiesto. 

M I N A S  QCE TIENE ESTA PROVINCIA, Qui.: SE  C R E E  TRABAJARON 

LOS I N D I O S  INFIELES 

«Como cien leguas d e  esta ciudad, á la parte del sur,  está la famosa sierra 
llamada Anconquija,  sitio elevado á toda la cordillera q u e  t rae  su  encadena- 
miento d e  los cerros d e  C6rdoba, y jamás se ve s in  nieve, y s egún  los au tos  se- 
guidos por el gobernador don  Tomás Felix de Argancloña, epi el afio d e  mill seis- 
cientos ochenta y ocho, gobernando estos reinos el Excmo. Sr. Duque  d e  la Pa. 
lata, s e  ciescubrió este mineral d e  plata, dicho, afio en  la referida sierra,  por  J u a n  
Cristobal de Retamoso, y las primeras labores que se encontraron las hallaron 
tapadas,  y con s u s  escalones, según las habían trabajado por fundición los in- 
dios infieles del valle d e  Calchaquí,  y se advierte q u e  enlazados con  esta sierra 
se hallan otros dos  cerros llamados Sa inpa la inpa  y Pac ta ,  q u e  t ienen bastantes 
minas,  y aunque  e n  aquel siglo las trabajaron sacando muchos marcos d e  plata, 
las desampararon  luego por las continuas invasiones d e  los indios del Chaco que  
hasta allí alcanzaban con sus irrupciones. E n  el aiio d e  mil setecientos sesenta 
se volvió á emprender  labor e n  ellas, a rmando  ingenios,  con u n  buen  beneficia- 
dor q u e  envió d e  Potosí el corregidor don  Ventura d e  Santelices,  y se recono- 
ció ser todos los metales d e  buena ley, y se  halla la plata mezclada con oro, de  
suerte q u e  el beneficiador don  Domingo d e  Andrade, hoy vecino de'Jujuy, según 
su  pericia y práctica, siguiendo los dictámenes d e  Barba, insigne minero, hacía 
separación en  el beneficio del oro y la plata, y se  sacaron en  aquel entonces mu- 
chos  pesos d e  ambos  metales; pero al fin desampararon  las niinas por su corta 
fa c u 1 tad. 

«i\cay, cerro formidable en  magnitud y abundancia d e  nieves, q u e  se halla 
c;ni.iicní:i leguni: de  esta ciudad, á la parte del poniente; tiene este mineral de 
p la ta  el  nombre  de  San  Francisco d e  Asís, el cual se descubrió gobernando esta 
1' 1: o '\ d o n  i\lor?so de  hlercaclo y Villacorta, el afio d e  mil seiscientos sesenta 
y cinco, poi. don (;onzalo Sedano Sotomayor.  natural  d e  Sevilla, el q u e  encontró 
ins boca-minas t n p a d a s ,  a l p n a s  con lozas y varias sefiales d e  hornos de fundi- 
ción, :>or lo q u e  se  cree que  las trabajaron los infieles. E1 dicho Sedtino, para 

. .  
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el trabajo de  estas minas ,  consiguió e n  aquel año auxilio d e  mita d e  la Real 
Audiencia q u e  entonces h u b o  e n  Buenos  Aires,  y sin embargo  d e  haber  sacado 
muchos marcos de  plata,  abandonó  las minas  d e  resultas del levantamiento ge- 
neral que  hicieron los indios calchaquies, q u e  costó mucho s u  pacificacibn; y 
aunque después acá han  procurado trabajarlas, ha habido poca subsistencia por 
falta de medios. I-Iállase no lejos d e  este mineral ,  según unos  documentos ac- 
tuados por el gobernador  don Matias Angles,  un cerro llamado S a n  Gerónirno, 
donde trabajaron los indios d e  la gentilidad minas  d e  plata y cobre,  y al presente 
shlo sacan éste eii varios hornos  d e  fundición q u e  t ienen, fabricando d e  es te  
metal muchos fondos y campanas  de  bella voz y iafiido, por la mezcla de meta- 
les que kste nianiíiesta, de  q u e  n o  faltan e n  esta provincia o t ras  varias vetas; y 
siguiendo de  S a n  Gerhnimo para Atacaina, donde termina esta provincia d e  Sal- 
ta, están los minerales de  oro  d e  Ingaguasi y Olaros, los que s iempre  s e  están 
trabajando con alguija utiliciad, como también e n  P u n a  y jurisdicción d e  Jujuy, 
hay  varios veneros y lavaderos d e  oro,  y a lgunas  minas  d e  plata, de cuyo metal  
hay una veta d e  fcindici~ón en el cerro d e  P a n  d e  AzUcar, q u e  se halla e n  la re- 
ferida puna de  Jujuy.-(Sigue la parte modei-na.)-Salta y Noviembre 2 2  d e  1791. 
-Gilibei-lo de !\leiza.» 

. 

(Archivo d e  Indias,  145-7-4). 

hlEXIA D E  O V A N D O  (PEDRO) 

g3.-Primera / parte de / los  qvatro libros / de la Ovandina 
de / Don Pedro Mexia de Qvando: donde / fe trata la naturaleza y 
origen de la nobleza Política, y el de muchas / y nobilifsirnas ciifas; 
con los que an pafhdo dellas a eitos / lieynos, y al de la nueua 
Efpaña. / Al l_j:xcelentissimo Se-fior Don Diego / Pimentel, Caua- 
llero del Abito de Santiago, Marques de Gelues, V i r r e y  / Gouerna- 
dor y Capitan Ceneral de la / nueua Efpafia. / Afio (E. de a.) 1621. 

Con privilegio. / E n  Liina: For  Geronymo de Contreras. 

\' 

Fol.-Port.-v. en bl.-4 hojas prels.-34o hojas y 2 de indices, tino de capitulos y el otro d e  
' a m a s  y apellidos. 

Pi.elc.:-Dedicatoi-ia.-Retrato del autor, con ocho escudos.-Licencia, tasa, erratas y co- 
sas que  faltaron en el iri9ire.-Xpi-o_baci~n_del .doctoi-don..iiloiiso..B~av~-úe_i.av~a.--PrOlogo. 

Res1 Academia de la I-Iistória. Madrid.-R. N. L. 

M u r u L L o ,  Bol. de In Lib., 11. 6729. 

S u m a  d e  la licencia:-«Tiene licencia el au tor ,  por  diez afios, para poder 
imprimir los cuatro l ibros desia O.~iaizdiizu, del P r ínc ipe  d e  Esquilache, virrey 
destos reinos, refrendada de  cion Josef d e  Cáceres y Ulloa, e n  los Reyes, á 30 d e  
Enero d e  1620.)) 

Aprobación del doctor don  Alonso Bravo d e  Saravia y Sotomayor:-.-«Por 
coniisibn d e  V .  E. he  visto los cuatro l ibros de cion Pedro  Mexia d e  Ovando,  y 
no tienen cosa q u e  contradiga A nuestra san ta  fee católica ni á las buenas  cos- 
tumbres,  an tes  son muy histdricos y diligentes, y en  breves y graves razones 
ensefia la naturaleza y origen d e  la nobleza política y la antiquísima q u e  gozan. 
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las casas y linajes de España y los hechos y hazafias que.hicieron muchos des- 
cendientgs dellas, con tan buen estilo, que, demás de ser suave la historia, inci- 
ta á hacer otras semejantes á los más cobardes y perpetuar su memoria; y así 
podrá Vuestra Excelencia, si fuere servido, concederle la licencia y privilegio 
que pide, porque no queden libros tan bien trabajados y esenciales sin salir a 
l u z ,  y el autor sin el premio que merece. En los Reyes, veinte y ocho de Enero 
de 1620 aiios.-El Or. D. Aloitso Bi -avo  de Sarnuiay Sotomayor.» 

- 
I 

-- 

- 
((Indice de las armas y apellidos destos dos libros-: 

Aragón Camaño Del Pico Lago Ortega Ssaved ra 
Astruantes Castillejo De la Cueva Loyola Orejón Serrano 
11 m b i a Castrillo Dávalos Loaysa Ogazón Sande 
Aguilar C a sa in a Duefias Lira Oria San Clenien- 
Alagón Cervantes DelaCorufia Lechuga Ovalle te 
Aedo Coronado Es forza Lorca Olid So 1 ó rza n o 
Ahumada Cela España Lanzoo Ocainpo Salcedo 
Avilés. Cieza Estrada Leyba O rd az So in ola 

Aguero C e r v e 1 16 n Eg u i 1 u z h1 an u e 1 P a  rad a Salgado 
Assien C á r d en as  Es pad e ro A1 ex i a Pai-ragués Tabanda 
A m a r  Cáceres Espino Ríendaña Paleiicia Tauste 
A tienza Cárcamo Escudero Alercado Palafox Tofifio 
Alvarado Certin Ewube Melgarelo Pefialosa Trevejo 
Ayala Carrión Eselergue Mufioz Párraga Trulillo 
Alfaro C arc i t n Freyxo Morante Pantola Toledo 
Arinenteros Cabeza d e Frexomil Mantilla Porres Trejo 
Altaniirano Vaca Figueroa Aledina Puga Tayde 
Acevedo Cerbato Faxarclo Alella Peñuela Tapia 
Anaya C a 1 a t a y ud Fo n tech a M o ra 1 es Pedrosa Villanueva 
Arteaga Carranza Fuentes Il/lontalvo Pareja V 1 I 1  a in atí  n 
Almaraz Contreras Ferreira hloscoso Quiroz Veiiegas 
Am ileta C a 1 cl er  ón 17 1 e y t a s Mercadillo Quadros Vasconcelos 
Angulo Corbarán Farfán Miraclas en Quijada Valderrá b a -  
Almansa Cainargo Guerra Castilla y Ribera no 
Araujo Correa Góngora Portugal Rayinonde Vrrea 
Abreu Carvajal Gotor Alonteinayo- Rengifo Vargas 
Arce Cornejo Gil res de Se- Roelas Vlloa 
Acebes Cherino Gibaja villa Rojas Vaicárcel 
Almada Chantada Godínez Merino iien d On Valladares 
Arguello Diguja Grado Aleléndez Rol \'I 1 I ami za r 
Borla Duque Gea hleyra rlios Vgarte 
Barreto U'eza Garabito M a r i ñ o  de Rada Virues 
Bazaña De la Vanda Grannero Lobera Romero Vallecillo 
Bermúdez De la Torre, Grimaldo Montoya Refolio Vera 
Bahainonde d e quien Gainboa hlorán Rodero Verdugo 
Rocanegra vienen los Herrera hlarban Robles Viana 

Agramonte Centeno Espés Lagarto Pereira Soto 
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Bravo de La- Bravos de Isla 
gunas htienza Jodar 

Bustillo De la Espa- Luxán 
B a ra h o n a da León 
Baeza Durén Le0 n 
Busto Dorantes Lando 
Barrera De la Cava- Iaafontes 
Cerda lleria Lbpez 
Cifuentes De la Cerca Lorenzana 
Córdoba De la Prieta Londoiio 
Cadórniga 

A4 er ch á n 
N avarrete 
Nava 
Ni60  
Ovancio 
Ob  regó n 
O 1 1  i  c a r i z  

queia 
O 1 a r ra 
Ordóiiez 

Iiocafay Vega 
Ribas Vela 
Iia t e ra Valdespino 
%rabia Valenzuela 
Silva Valboa , 

Salvago Ximénez 
Soler Yrazábal 
Solís Yelez 
San Lloren- Zamudio 

te Zardierna 

Faltaron en el índice las casas siguientes: 

Aldeamayor Cabrera Pesquera Raya Tiiioco Vroz 
Canseco Fuenmayor Quirogn Tejeda Valencia Venero 
Céspedes Gaytán Ron 

Escudos de armas, grabados en madera, hay: en la hoja I 15 vlta., cuatro; 
143 vita. y 144, 11 ;  al pie de la 171 vlta., 2; y 8 en la 172; al pié del recto de la 1 7 1 ,  
dos; en el reverso de ésta y en el ,recto de la 203, ocho: en la 229, ocho; en la 
254, ocho; al pi6 del recto de la 263, dos, y 4 en el reverso; en la 272 vlta., dos, 
y ocho en la 273; cuatro al frente de la 281;  ocho en la 292; dos en el reverso de 
1 a 304, y cuatro en el recto de la 305; dos en el reverso de la 309; dos en el recto 
de la 321  y cuatro en el reverso; otros tantos en el frente de la 327, cuatro en el 
reversc de la 333; y ocho en la 340. 

De la dedicatoria: « A  quien suplico, dice al Virrey, admita y reciba estos 
dos libros de la Ovanílina, donde se trata la naturaleza y origen de la nobleza 
politica y el de muchas casas que por olvido de otros escriptores estaban casi 
borradas de la memoria de los hombres. ... 

Prólogo:. .((y así la poca razbn y verdad de los que hablan y escriben desmi- 
nuyeiido la que hay en Espafia, ine iiiovib á escrebir aquesta Ouaizditza, dándole 
el título de uno de inis apellidos, por ser este tomo el hijo primogénito de mi 
entendimiento, engendrado con mil trabajos é incomodidades, en el tiempo suel- 
to de mis largos caminos y de las ocupaciones que tiene la milicia . .  aunque el 
estilo no ;ea muy levantado de punto . .  Sepultan muchas cosas para decirlas en 
otra ocasión, como yo las  remito a l  segundo tomo, donde haré fresca la ineiiio- 
ria de la nobleza que ha pasado á la Nueva Espaiia y la que me resta deste 
reino)). . . 

En la hoja 136 vuelta, comienza el autor á tratar de su linaje, hasta llegar 
á s u  persona, de la cual dice: «Don Pedro Mexía de Ovando, hijo segundo de  
don Diego Mexia de Ovando, del habito de Santiago, y hermano de don Nico- 
lás Mexía de Ovando, del hábito de Calatrava, nieto de Pedro Mexía de Ovan: 
do, serior de Cozuelos y embajador del Emperador; es autor desta Ouandina; 
ha servido á S. 1%. en el arina-la real, con sueldo aventajado; hallbse en la refrie- 
ga que se tuvo sobre la isla Pinos con el arinsda de Francisco] Drac, donde hizo 
lo que pudo, siendo general don Bernardino González Delgadillo y Avellaneda, 
conde de Castrillo; sirvió después en el reino de Nápoles y estuvo de presidio en 

c 
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el castillo de la Elva, siendo gobernador Josef de Pons,  caballero catalán; acoin- 
pañ6 á s u  padre en las cortes de Barcelona. año de 1599 Asimismo ha servido 
el autor á S u  Majestad en otras ocasiones, donde siempre ha procurado mostrar 
el valor y fidelidad de sus pasados, sin haber sido, en todo ni en parte, remune- 
rado; y últimamente en escrebir y sacar á luz esta Ovaizdiiza ..» 
' He aquí los otros antecedentes que hemos hallado respecto del autor y de 

su obra: 
aEn esta ciudad compuso un don Pedro Alexia de Ovando, hombre de capa 

y espada, un libro que intituló la Owndiiaa de la nobleza, y lo impriinió con 
licencia del virrey Principe de Esquilache, que le di8 á 30 de Enero de 6 2 0 , ~ n -  
aprobación del doctor don Alonso Bravo de Saravia, alcalde de la Real Audiencia 
de-ksta c i u d d ,  y luego que el libro comenzó á correr y leerse, que f u é  por fin 
del ayo pasado de 621 ,  causb muy gran escándalo en todo el lugar, que much0.s 
nos vinieron á dar noticia dello, que nos obligó á leer el libro que el autor nos 
había dado, y notar dé1 lo mesmo que el vulgo; y el fiscal deste Santo Oficio, 
licenciado Gaspar de Valdespino, que se  dedicó á los registros dél, por los 
cuales constaba que l a s  más familias y personas dé1 eran infectas y estaban no- 
tadas en los libros y registros de la Inquisición, y nos pidió lo mandásemos re- 
coger, mientras V. S. mandaba otra cosa; y constándonos ser así, por lo que de 
los registros parecia, como por lo que conocemos á las personas nombradas en 
el libro, que padecen las tales faltas, y están habidos Iy tenidos en esta ciudad 
comunmente por tales; y para mayor justificación, lo dimos á calificar á uno de 
los calificadores de este Santo Oficio, de la Orden de Sancto Domingo, que por 
lo dicho y noticia que tuvimos de las mismas personas comprendidas en el dicho 
libro ydel impresor, que habían dado al autor porque los pusiese en él, cual 
cincuenta pesos y más, conforme á su caudal y calidad que pretendía le diese. y 
se  leyeron edictos en la catedral de esta ciudad mandándolo recoger, con penas 
y censuras, y se recogieron, encuadernados, 80 cuerpos, y en papel, 500, poco más  
6 menos, que eran los que el impresor dijo había impreso; y dello ha resultado 
un aplauso general en toda la ciudad, porque estaba indinada con el libro, y se 
ha excusado el inconveniente grande y dah0 que resultaba á la Inquisición y 
también á Su  Majestad, como lo apunta también el calificador, y si él supiera 
io que en los registros de la Inquisición hay, con más razón dixera 10 que él dice 
de suyo. El autor se  ha ido á la Sueva España, y porque en este libro prometía 
imprimir otro en IMéxico, escrebimos á los inquisidores lo que aquí habíamos 
hecho y que estuviesen advertidos para que si allá quisiese imprimirla de nuevo 
6 la Segunda Parte. lo impidiesen ó hiciesen lo que conviniese, mientras V. S .  
proveyese oira cosa. El autor también public6 había de acudir á V. S. á quejar- 
se, y que le había costado mucha plata, que debía, y,  como hemos-dicho, lo qiie 
gast6 se  lo dieron los contenidos en el libro y mucha más cantidad, que cc P 
otros tienen en este reino mill modos de vivir, por holgar y no trabajar, el au-  
tor tomó éste, en que no le fué mal; y advertírnoslo á V. S.  para que sepa la ver- 
dad; y como le fué tan bien en la impresión de éste. pretende la segunda. 

((Nuestra intención ha sido acertar y acudir á lo que nos parecii) convenir 
mucho á la Inquisicion y al servicio de S u  Alajestad, y que en la dilación podía 
resultar muy gran daño irreparable, y ,  considerando lo tendrá V. S .  por bien, 
lo hacemos, á quien suplicamos nos perdone el no haber dádole noticia antes, 

- -  
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((Enviarnos con esta uno de los libros encuadernados, con la memoria y 
apuntainientos que el fiscal ha hecho de las personas contenidas en él y que es- 
tán notadas en los registros de la Inquisición, que por el breve tiempo no lo ha 
p d i h  notar todo, que e n  otras ocasiones se enviará, y asiinesino l a  caliiicación 
que se le dió, que V. S. mandará ver y proveer io que fuere servido y más con- 
viniere. Dios guarde á V. s., corno puede, con la felicidad que deseamos. 

((Reyes, 4 de Mayo de 1fj22.-~Boiz Francisco Vwdugo ,  obispo de Guamanga. 
-El licenciado Andrés  J o h t  Gaitúii)) .-Carta de don Francisco Verdugo y el 
licenciado Andrés JoAn Gaitán al Inquisidor General. 

I (Archivo de Simancas: Inquisición de Lima, libro 760, folio 416). 

«En carta de 30 de Sep!iembre del año de 23, recibida en 30 de Agosto de 24, 
nos manda V. S .  recoger por edictos el libro intitulado Primera Parte de ins cua- 
tro kbros de la Ovandimz, de don Pedro Mexía de Ovando: pusímoslo en ejecu- 
ción, por edicto que hicimos publicar en la Catedral en  31 de Septiembre del afio 
pasado: hanse recogido a1,gunm pocos que faltaban, y á los coniicarios ordena- 
mos hiciesen lo mismo, y siempre haremos lo que V. S.  mandare con la puntua- 
lidad que debemos. Dios guarde á V .  S., etc. 

«En los Reyes, I de Junio de 1625.-El Licenciadonizdi-ésJo‘itz Gaildiz.»-(Con 
su rúbrica).-Carta al Inquisidor General. 

’ 

(Archivo de Simancas, Inquisición de Lima, libro 760, folio 63). 

aSeííor:-Por continuar yo, corno lo hicieron mis padres y abuelos, el servi- 
cio de Vuestra Majestad, me dispuse á ver y escudriñar todas las Indias Occi- 
dentales, mirando con atención las provincias que hay en ellas y la pro y utili- 
dad de Vuestra Majestad y reinos y su conservacibn en adelante. 

«He hallado, seiíor, ser urgentísima cosa que en las Indias haya pecho, con 
que se reserver. dé1 tres géneros de hombres que viven hoy, que yo aseguro á 
Vuestra X’iajestad de alteración por ello, y que será bien recibido, guardando el 
orden que yo daré cuando Vuestra Alajestad mandare, porque de otra manera no 
hay estabilidad ni fundamento en ellos; con cuyo aviso me parece he acudido á 
la fidelidad que debo á mi rey y sefior, cuya vida Dios aumente para el bien de  
estos reino.;. 

(<De los Reyes, doce de Abril de mil seiscientos diez y nueve. Humilde cria- 
do de Vuestra Majestad que sus pies besa.-Don t’edro Alexia de 0vando.-(Con 
su rúbrica). 

(Archivo de Indias, 70-5-5). 

D. Pedro Mexía de Ovandoi desde Santo Domingo, á 6 d e  Febrero de 1632,es- 
cribía á donjuan  de Solórzano. El objeto de la carta era anunciarle que eneseaño 
le enviaría los doscientos pesos que le debía. S e  quejaba de pobreza y anuncia- 
ba que se nioriria de hambre si no se le situaba el salario (al parecer comojuez 
de cierta residencia) en las cajas de hléxico, pues no se le pagaba el sueldo por 
no liaber allí penas de cámara. Salvo este primer párrafo, el resto de la carta, que 
tiene siete páginas de letra metida, es relativo a los negocios de aquella villa. 
-hí. B, Add. 3977, pieza 51. 
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En el Archivo d e  Indias encontramos qfie 5 u n  Pedro Ovaiiilo, natural de 
Cáceres, en Extremadura, se le au!orizii. en ~6 d c  !licienibre de 1582, para pasar 
al PerU «á estar en coiiipafiia de deudos S L I ~ O S  que le desean favorecer)), y que en 
24  de  Noviembre de 1588 se le di0 u n a  cédula semejante, por cuanto no había po- 
dido hacer sü viaje «por indispusiciones)). 

Don Ricardo Palma publicó en la ' & i i i . c k i J ~ I  .P~-ogi-cso, 11, pp.  250-51, un ar- 
tículo sobre la Ovaizdiiza, muy bien escrito, coino todo lo que sale de  su  pluma, 
aunque, desgraciadamente, s in .  la esaLtitud bibliogr6fica que hubiera sido d e  
desear. 

Por el interés que: tienen para la historia de Chile, copiarnos los siguientes 
párrafos de la Ovaizdmn. 

((Melchor Bravo de Saravia, hijo tercero del capitán Juan de Saravia y de do- 
ña María de Morales, sifiores de la Pica, mató u n  caballero en Salamsnca, y así 
pasó á Italia, donde continuó sus estudios en el Colegio de Bolonia; doctoróse 
en aquella- Universidad; rioiiibrhle Su AIajestad por corregidor de Ciudad Rodri- 
go, donde compuso la par*:ialidld y bandos de Silvas y Cliavez;.prornoviOle de allí 
á 'oidor desta ciudad de los Reyes: encomendble, si muriese el Doctor Castro, 
el gobierno deste reino y residencia del virrey' Conde de Nieva, como consta de 
la niis:iia cédula que tuve en mi p d e r ,  su fecha en Moiizbn, á 27 de Octubre de 

oidor de la nuestra Audiencia Real que reside en la ciuLiad de los Reyes, en 
las provincias del P i rü» ,  etc. EIizo este caballertj loi  aranceles y tasas de los 
derezhos que llevan los ministras y oíiciales de esta Res1 Audiencia y el esta- 
blecimiento de las ordenanzas, siendo vi r rey  d ~ n  Antonio de Mendoza; qued6 
por presidente de ella hasta qge vino :I gobernar don A n d r k s  Hurtado de Men- 
doza, segundo inarquks iie Cafiete, hijo de D.  Diego IHurtado de.hlendoza j .de do- 
ña Inés de Cabrera y l33badilla, inirqÚ2ws dr  ,\I ,ya y c,i:i,drs de Chinchón. Lla- 
máronle, por s u  prudencia y asiento,' el segunJo Licurgo, legislador del Perú;  
y íos indios de Ciiiie, padre [ir ia putr ia  t6.io e1 tiempo que ga>bernó a i u e i  reino. 
Fué tan respetador de los inaiiLiatoc del Rey, que  jamis interpretó ninguna de 
S ~ S  reales cédulas para mandnrlas cuinplir, tenienilo p:)r caco feo obligar á las  
partes á que S u  Majestad les diese sobrecarta, de cuyos gastos y dilaciones for- 
maba escrúpulo .de conciencia, y ej tar obligado & satisfacerlos el juez que por 
sus particulares fines no les diei-e entero cumplimiento, pues resultan de la ino- 
lestia que conocidamente les hace quien contraviene á lo q u e  manda el Rey y 
sus Reales Consejos, lo que habrán bien mirado. Y no sólo f u é  excelente varón 
en las letras y en administrar justicia, sin6 también en las armas, como se vi6 
en las alteraciones de Francisco I-Iernáiidez Girón. marido de doña hlencia de So- 
sa, que murió absciesa del inonasterio de la Encarnación desta ciudad de 1 ~ s  Re- 
yes, pues tomando una lanza, la terció tan hien, como si toda su vida la hubiera 
ejercitado, y acometió á los rebeldes cerca de Ayaviri, que habían salido del pue- 
blo de Pucará, donde peleó y esforzó la gente del Key con tanto valor, que vino 
ft conseguir la victoria y prender al tirano, atropellando todas las discordias que 
se habían recrecido, por no haber querido nombrar por generales al Arzobispo 
y al Licenciado Santiliáii, que lo habían pretendido, conio largamente escribe 
Francisco Hernández de Paleiicia: en cuya ocasión acei-tó á resbalar el caballo 
Jel dicho Presidente en unas aguas helzdas,  y, sabido por Francisco Hernández 

'!, 

1543, que comienza del tenor siguiente: «El Rey.-El Doctor Bravo de  Saravia, 



C ’  . r i ión,  dijo: «o ja l6  fuera como el cahaIIo de ‘l‘roya y muriera hielclior. Bravo de 
Saravia,  porque se acabara la guerra)): 37 en la batalla q u e  se di6 5 los rebelJes en 
Pachacaiiia, claiiiaban toiios por iialxilc h las manos y Iiacelle pedazos, de 
cuya pellejo proinetii) el capitán I’icdrahita hacer borceguíes, y Alonso Disz 

’ un varo de s u  cabeza; por.iniitar <I IIerodes, que, según esto. no repararan 
en pelarle las ba rhas  y k>OnerIas en los sombreros,  como lo hicieron otros 
con el virrey Blasco X:úTiez Vela; m a s  giiarcióie Dios, como al profeta Daniel, 
porque no se pei-diese este reino. i\ cabada la guerra, acuciiei.on los leales 
211 dicho Presidente y piilikroiile que les repartiese los indios de la tierra, re- 
presentando cada uno mucha,  calidad y los sei-vicios que tenían hechos en la 
conquista cleste reino y en los alzamientos de  Gonzalo l’izarro y doii.Dieg0 de 
Alniagro,  pero no se atrevió ii da r  las encciiiiiencias, aunque f u k  persuadido de 
sLis coiiipaiieros, conociendo lo poco que h a b í a  para contentar ií todos y que PO- 

d i a n s uced e r n u i v o  s ai b :) 1-3 tos , y a s í pro c LI ró, p r ii ii e n t í  si ni a ni en te, e i i  t re te n el I os 
con esperanzas tan v ivas ,  qui iiiiiguiio p ~ i d o  entender l a  dilación (le curnplillas, 
hasta que vino it gobernar el J’íirqiiés de Cafiete, segUn parece de l as  historias 
dz ]LIS Iii.ii:is, y i n í s  en p.li-ticuI.itr d.- l a s  probanzas q u e  hizo el Licenciado Cuen- 
ca. oidor des la  i i z a l  i\u.iiencia, ante Francisco de Caravajal, escribano de la 
misma i\udiencia, donde dijeron, doii Jerónimo de Loaysa, primer arzobispo de 
los Reyes, los licenciados Jchniiii.o López .y J u a n  Eei-náiidez, fiscales de S u  Ma- 
jestad, el maese de cainpo cion Pedro Portocarrero, ei inariscal Fraiicisio cle 
Villagra, fray Gaspar de Carvajal, provincial de Santo Domingo, fray Xlonso de 
Sotoinayor, don Jiian de Siandova!, don León de í\ yance, Juan de Caiiipomanes, 
I’edio dz  Brilbm, Diego de iJigu.-rox, /\ntonio Vencro, Crist<jbai Núiiez l)ávila,  
J u:in cid LCscobcir, 1 ~ ) r c n z ~ )  di: CcpeJa. Jiian de l a  lie!,naga, Iliego dc I:arnuevo y 
I i i I x r n ,  Juan Lid , l s tuJi i io  y .\iontiiicgi-i>, i)icso ~’iiciicco, ~ > a b ~ o  ( ;oi iz i iez  I>á- 
vila, i\lonso l ) A v i l a ,  Bernab> Pic¿jn, (;onzlilo de Cahrci-a, Pec1i.o de Quiroz, J u a n  
de hiazuelas ,  Pedro de 15iiciso, J u a n  C d í n e z  de í lenao, Antonio de Chávez, 
Nicolás de liibera, Diego d e  Chiivcz de la I<oclix, Francisco de ilguirre! J u a n  
de I’adilla, IioJrigo Niiio, Luis Dhvalos de A y a l a ,  Pedro de  Aveiidaiio, Góinez 
de ChBvez \I otros conquistadores. Mui-ió el dicho presidente Aielchor Bravo de 
Saravia aiio de 1577, en la ciudad de Soria, cuyo entierro pai-cce en el coro de 
la iglesia cole;;ial de aquella ciudiid. donJc sblu se I i ~ i n  enteriaiio los obispos. 
Fué casado con ciofiri Jertiiiima 112 Soioiuiiyur, hija del licenciado JerOiiiiiio de SO- 
tomayor, nieto tiel alcalde de Calatariazor, de la casa de  los condes de Belalcá- 
za r ,  duques de Gcjar, de quien tuvo por  hijos h doii Juan Eravo de Saravia, del 
hábito de Santiago, que goza el mayorazgo, procurador cic cortes por los doce 
linajes de Soria, que no es casado ni tiene sucesión; lbiiiii-o VAfiez de Saravia; 
do11 Josef, que  casó con doria Alaría Luzóii, de aii t igio y noble linaje; dona Ma- 
yor,  mujer del  ene eral i\lonso Picado, secretario del niarquks don l7rancisco Pi- 
zari-o; doiia Riaria de Saravia ,  m u j e r  de [)icg-o ( ;avi lán de Chávcz, wecino y eii- 
comendcro de Guan-~anga;  .doiia Mariaiia, que casó con el licenciado Gonzalo de 
Aponte, oidor del Consejo Iieal; doria Ana, mujer de Alonso de Cyria y Betey- 
r a ,  n a t u r a l  de AragOn, 31 don Alonso I3ravo de Siaravia. 

((Raniiro Yáfiez de Sar-avia, hijo segundo del dicho presidente Alelclior Bra- 
vo de Sal-avia, í‘~16 gei:cral en  el reino tie Chile y uno de 10s que mas  y mejor 
sirvieron 5 S u  Aiajestad en el valle de i \rauco, coiiio c(2nsta del mismo título 
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que se  despachó por el gobernador don Alonso de Sotomayor Vozinediano, s u  
fecha en la ciudad de Santiago, á 6 de Julio de 1573, y por otro, de capitAn de la 
dicha ciudad de Santiago, dado por el gobernador Martin García de Loyola, del 
hábito de Calatrava, á 21 de Febrero de 1593. Casó este caballero, en el reino 
de Chile, con doiia Isabel de Cáceres y Osorio, hija,del capitán Diego de Cace- 
res, conquistador y poblador de mucha parte del Pirú, de cuyo matrimonio en- 
gendró á don Diego de Saravia, don Jerónimo, doña Mayor, mujer del doctor 
Juan Jiménez de hlontalvo, oidor desta Real Audiencia de Lima, de cuyo matri- 
monio tiene un hijo y cuatro hijas con el apellido de hiontalvo y Saravia. Es este 
linaje de hlontalvo muy antiguo, nobilísimo y solariego en el reino de Galicia, ~ 

de donde pende la casa que tienen en Arévalo: hace gran memoria de caballeros 
desta familia la historia del rey Don Pedro y corónicas de las Ordenes, mayor- 
mente de Juan Ruiz de Montalvo, coinendador mayor de Calatrava; el Libro del 
Becerro les señala gran antigiiedad y hace pobladores y sefiores del castillo y vi- 
lla de Montalvo, que la poseen hoy los del apellido de Coello, por casamiento con 
los de aqueste linaje, según se  halla en las historias de Portugal y en algunos 
anales de Castilla. Son muy buenos hijosdalgo, y muchos de  ellos se han repar- 
tido en diferentes partes de España y otros en estas de las Indias, y todos traen 
por armas un águila de oro en campo azul y ocho armiiios negros por orla, en 
campo de'plata. Tuvo más el general Rainiriáiiez ,de Saravia, en la dicha doiia 
Isabel de Cáceres, á dofia Isabel, mujer del capitán Manuel Roc0 de Caravajal, 
natural de Alcántara, y la mujer de don Luis Tello de Chávez, encoinendero de 
Guánuco, mayorazgo de Ciudad Kodrigo, 

«Don Diego de Saravia, hijo mayor ciel general Rainiriitiez, continuó los ser- 
vicios de su padre en el reino de Chile; nombróle el'gobernador Alonso García 
Ramón por alférez generzl, afio de 1601, como ,lo dice su titulo, y por capitán 
de los encomenderos de la ciudah de Santiago, el gobernador Alonso de Ribera, 
y después por su teniente, aíio de.1604. Bajó á esta ciudad de los Reyes por so- 
corro de gente, y nombi-óle el virrey Conde de Monterrey por maese de campo 
de las,compaíiías que se condujeron, afio de 1605. Y,  vuelto á Chile, el goberna- 
dor Alonso García Ramón le di6 título de maese de campo general, á 24 de Ju- 
lio de este dicho aiio, y ,  entrante el de 1606, le envió aquel reino por procurador 
general á este del P i r ú  y por nuevos socorros; y así le cometieron, presidente 
y oidores (que gobernaban por muerte del Virrey) el conducir la gente que fuese 
menester, segiin parece de la provisión y recaudos que están en el gobierno des- 
te reino y de los que tiene el dicho Don Diego en s u  poder. Noinbróle el virrey 
Marqués de Montesclaros por almirante de la armada que lleva á Panamá el te- 
soro ciel Pirú, con facultad de gobernarla, á vuelta de viaje, como capitán gene- 
ral, aíio de 1611; y en el de 1618, el virrey Príncipe de Esquilache le encargó la 
infantería desta ciudad, con título de gobernador, para que la disciplinase é hi- 
ciese experta en las, cosas de la guerra. Es casado con. dofia Catalina Orcióiiez de 
Córdoba, hija de don Antonio Orclófiez d e  Valencia, hermano de don Fernando 
Ordbfiez de Valencia y de dofia Francisca de COi-cloba, como. queda dicho en la 
casa de los marqueses de Guadalcázar.)) 



N U E V A S  DE CASTILLA 

g4.--Nvevas 1 de Castilla, ve- / nidas este presente / ano de 
1621. por el mes de Otubre. /(CoZoJon:) Conlicencia, en LimaIpor 
Geronymo de Contreras; ,280 / de 1621. / jri f ietai .  

Fol.-4 pp s f 
B Y.  s 

PORRES (MATIAS DE) 

95. - Breves advertencias para beber frio con nieve: -al 
Excmo. Sr. D. Francisco de Borja, Principc de Esquilache, Conde 
de h‘iayalde, .(;omendador de Azuaga, gentil-hombre de l a  Cama- 
ra del Key nuestro seño‘r y su Virey en los riquísimos reinos del 
Pirú.  El Dotor Matias de Porres, médico de su Cámara, capitan 
de la Real Sala de las armas, familiar de la Santa Tnquisicion y 
Justicia-mayor de la provincia de Canta ‘por S .  M.-Con licencia 
en Lima por Geronimo de Contreras, ai70 de 1621. 

En 8.”-48 ps. ds. (.:in 8 de piin-ipios).-Licencia: 29 Octubre r6ao.-Aprob. del Dr. Melchor 
Atnucco, piotoinédico (celebra <(su grande ingenio y letras conocidas y estimadas en Espaiia): 
Lima, 23 Octubre iCizo.-Divisa del autor.-Lac autoridades que se  citan en la obra.-La obra 
acaba en el fol. 3i.-Siguese el prOlogo de una obra que estaba el autor componiendo, titulada: 
Concordancias medicittales de enlranzhos Mundos: «libro {dice fol. zi) que caldra 6 luz presto,n 
en que habla de las frutas, legumbres, raices y comestibles del Peru. 

L E Ó X  PIKELO, Epilome, pbgina 1 3 1 .  
Nii:or.ac A”rosIo, L3ibl. flisparza noi’a, t. 11, p. 114. hiiade que habia prometido otra obra 

PINELO-BAHCIA, Epíloiize, t. 11, col. 794. Sin decir que se  imprimió en Lima. 
~ ~ E R I S T A I N ,  Dibl. Izzspaito-aim?-. seplenlrional, t. 11, p. 438. 
HERNANDEZ A ~ O I ~ E J Ó N ,  Rled. esp., t. V, p. 38. 
GALLARDO, Eizsayo, t .  111, n .  3515. 

En el fol. 29 el autor se dice nacido y criado en Toledo:-«En Toledo, mi 
patria, donde está mas distante la nieve hay obligados). 

Fol. 17:-«Los algibes que se usan en Toledo, donde yo me crié, sirven de 
lo mismo que las cisternas.)) 

Fol. Ig:-((Ha poco más de u n  afio que soy corregidor y ha 16 que soy mé- 
dico, y empecé de veintiiin afios á ejercitallo en la corte de Espaiia; y aprendí de 
b u e nos Ma estro s. D 

con el titulo de Coizcordmzcias medicinales de entraiizbos Mundos.  

iV1AR‘TINEZ RECUERA,  Bib .  hidi.oldgico-m¿dicn, 1892, 11. 1123. 

(Nació, pués, el aiio de 1583). 
Fol. 7:-((Las más experiencias vi hacer á mis maestros en Salamanca.« 
Fol. 3o:-«Vi y plactiqué en Valladolid cuando estuvo la Corte, y en Madrid, 

«Yo diera muchas (razones á favor del beber frío) que me ensefió el Dr. Diego 
cuando volvio, con mis Alaestros.» 



l i u i z  Ochoa mi maestro que fué en Sa lamanca ,  catedrático iueritísimo de  prima, 
y ahora médico de cArnara del Rey nuestro sefior.)) 

l?d. 14:-~i\sí se csplica cl docto Vallcs en s u  SJCI -~Z  l ~ 7 ~ l o . s o ~ ~ l z ,  fol. 23 (en 
carta be un fraile al autor se lee, fol. 13) «los inodernos Vega y Valles, de quien 
Vin. es tan devoto, repiehenden la bebida fría.)) 

«Ida merced que 1'. E. ine hizo elegirme entre tantos coiiio en Madi-id desea- 
ba n ven i 1-1 e si rv i e nd  o. )) 

FOI.  33:-((~1 licenciado RolTies es  docto (méciico] y tiene, s e p i n  m e  ciicen, 
hecho un libro de las plantas de este reino (del Perú). 

«El licenciado Diego Calclerón que vino por cirujano de Ciiiiara del l'rin- 
cipe (de l<squilache) mi selíor, es en el arte que profesa, cininente; y por tal, con 
mi parecer, le escogió en Espafia S u  Excelencia entre iiiuclios; y ha estudiado 
con cuidado esta parte de IIerbolario.» 

, ((121 doctor Alatías de Porres, medico del Virrey, que en los años de 161.5, 
escribiO una obra ,aceria ~e ISS vil-iiiiies L ie  todas InsJi-u/ns y seiniiins de l  1-eiizo, 

que f u e  iiiipi-esa en Lima en 1621 .-Escribi6 taiiibiéii las Concol-~i.~izcins n ~ c d i -  
ziiznles (de aniba's Américas) en que habla de muchas de las plantas del i'ci-ú, 
q u e pose e 11 v i r t u d e s- especia 1 es .-Los 1 icen c i ad os C a I ii e 1-6 i i  y 1x0 b 1 es e sc 1-1 b i e r o  n 
en unión un tratado de las plantas del Pei-U.»-Sltinner, 'Pi.escni s / a / e  of c7->~~.zí, 
p.  45. nota. 

((Hay congeturas para creer que estuvo también en la Nucva Espafia».- 
13 E R I  STAIN. 

' 

R A M O S  GAVILAN (Fit. ALUXSO) 

gG.-I-listoria / del celebre / Santvario de / Nvcstra Sci'iora de 
Copa- I cabana, y ius  hlilagros, i: Znucncion de la / C r u z  de Cara- 
buco. / A l)on Alonso l3ravo de  Sarabia y Soto / mayor, del Abito 
de Santiago, dcl Coníc.jo dc iU Alagcllad, Confultor / dcl Santo 
Oíicio, y Oydor de hlcxico. / 1'01- cl 1'. F. illonso liamos Gavilan, 
Pre- / dicador, del Orden de N. P. S. Aguílin. / (E. de  a,'. (Colo- 
f6iz:j Con licencia / Imprcsso en / Lima, por Gcro ,í nymo dc Con- 
treras; Año / de 1621. 

4.0--Port.-v. en bl.-(Falta I hoja).--hpi-obaciOii de Fr. Luis de Bilbao: Lima, 16 de Kovieiii- 
brc de 1610, y de Pi-. hiiguel de Ribera: Lima, 2Q de Marzo de 1621, I pbg.--Liceiicia del P. i'isita- 
dor: Lima, 22 de Diciembre de 1620, I p3g.-Xprobaci6ii de Fr. 1;raiicisco de la Sernn, y de Fr. 
Diego Pérez, ainbas de 23 de Enero de i h i ,  I pbg.-.Id. de Fr.  Gaspar de Villari-oel: Lima, 25 de 
Enero de 1621, I p&g.-Ded., I hoja.--Pr¿llogo al  letor, I pAg.-Epistola del licenciado Francisco 
Feriidiidez de COrdiSba al autor: Guainanga, S de Septieinbre de 16-0 ,  4 pp. s. foliar.--üna imagen' 
inuy tosca de  la Virgen, y al pi6 una déciina del  P. Fr. Antonio de la Colancha, al autor, I pág. 
-432 pbgs.-'l'abla de  los capitiilos, 2 hojas s. f.-2 hojas  con u¡ia!canci¿)n J' uii solieto al autor, 
y no cC si falta algo.-En las pCigs. 170-173 h a y  también iiiia cancibii de «Lii devoto peregrino 
donde se explica el iioiiibie de Copacabaiia.»-Se ven toscos grabados eii iiiadera en Ins pAgs. 
317, 334 y 384. 5 

B. ü. S. 
Hay otra edicibii de Lima, 1867, 4."--142 pCigs.+i hoja sin foliar. 
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LtOs P I N E I . ~ ,  I<uit(,me, pAg. 196. 

h l , \ ~ i i . \ ~ i o .  Ylc B i w  Vi i -pnc  Copacnbnnn, p.  124:  «Fr. Alphoiisuc Ramos  Gavilan, augus- 
t i i i iai i t ic Pmvintiz 1'ci.iiiitina: a l u m n u s ,  vir pietatis et doctriiiae laude inclitus, iiiihi alias i n  
8:biliotccn d la i - i~ i ln  celehratus. q u i  hispaiiice idiomale opus edidit.. .» 

~ ~ l ~ I \ l l ~ R . \ ,  il(fL7¿'e!O ~ I Z / ~ Z t S ~ ~ i 2 ~ ~ ? 2 0 ,  1, Piin. 66. 

Tontii is .  Col-O77ica, ctc., piig. 239, S i n  dar fecha. 
A x m x i o ,  I j ib l ,  Irisp. ? Z O Y ~ ,  t .  I, p.  4:i. 
l ~ i ~ ~ i . o - l ~ . ~ n c i ~ ,  Epiloi7ze, t .  111, col. 8.57. 
Ti:i<N,\ur-Co.?rP.\~c, Ljibl. íí7iz@r., 11. 437. 
Cnlnlogue 'Ramirez, n .  708. 
R E N l ? - ~ l O R E N O ,  Bibl. Ilol., 11. 1765. 
GUTIERI<EZ, Bibl.  Bol., n. 1600. 

Véanse la obra de Fr. Ancires de s. &'¡col& sobre el mismo asunto, descrita 
C l l h » E U \ T ,  LC Bibl. .41726?-., 11. 7166. 

bajo el número I 369 de nuestra 'Z3iblioleca Izi.~~nrzo-nntericai~n, y las siguientes: 

--De Diva Virgine, / Copacavana, i in Pervano Novi Mvndi / Regno celebe- 
riiina. / Liber vnvc, / Quo eiiis Origo, cYr hliracula coinpen- / dio defcripta. A .  1'. 
Ilippolyto Marracio. ,/ Lucenci, e Congregatione Cleric. Regul. / Matris Dei. / Ad 
PI-iilippviii I V .  Hispaniarviii / ikgeiii Magnze Dei hlatris N a r i s  / Cultorem Mag- 
n u m .  / (E. d e  a. r. grab. en cobre). Roniae; Apud IIEred. Colinij. 1656. Sup. 
Perm. 

S."-- l>ort.-v. con u n  epígrafe.-I hoja s. f. de prels.-Págs. S-i25.-i bl.-Index capituiii, 3 
p3gc. s. f.--PBg:. bl.-Iiidexi-eruin, 19 p6gc. s. f.-i con el esc. d e  la Orden de S.  Aguc1iii.-Errores 
annotali, I pág.-Pág. final ron una corona. 

En las  tres Ultimas páginas del texto. cita los autores que hasta entonces ha- 
b í an  escrito sobre el mismo tenia. 

-Documentos hist6ricos relativos al origen y milagros con que se estableció 
el culto de la Imagen de Maria Santísima. Que se venera en el Santuario de Co- 
pacabana, publicados por u n  devoto, 1849. Imprenta del Pueblo. 

.. 
, .  

Obra de u n  clérigo, que extr'ictó la obra de Fr.  Alonso liarnos. 
-1Iistoria de Copacabana y de s u  milagrosa Imagen de la Virgen, escrita 

por el 1L P. Fr. Alonso Iiamos, y compendiada por el I-'. Fr .  Rafael Sans,  cura 
interino del Santuario y misionero apostólico del Colegio de la Pdz .  jVi7?eia,j. Con 
dos láminas. .  rSGo. Coli api-obacicíii del Iltiiio. Sr. Obispo. Dr. 1). hlariano Fer- 
ninclez de Có~-doba. Iiiipreiita de Vapor calle de la Aduana N." 36. 

&"-Port 01-l.-2 y 16.) p3ginas.--Doc planos. 

IIecba tomando por base un ejemplar ai  cual le faltaban las 17 primeras pb- 
ginas. 

-1listoria / de / Copacabaiia / y d e  la / milagrosa imagen de su Virgen, / es- 
crita por el I?. P. F r .  illonso liamos, y coinpendiada / por el P. Fr. Rafael Sans, 
cura interino del Santua- / rio y misionero aposttlico del Colegio de la Paz. /Con  
api-ohacion del iiústi-ísimc? seíior obispo / Doctor don hlariaiio Ferninciez cie Cor- 
dova. / 'I'ercera cdicioii. / Ida PAZ / Iiiipi-ciita de d a  Union  Cati>iica.»-/ 1886. .. 

4.' imcnor.-I'ort. y 281 piigs. de  texto, y 7 pbgs. c. f. de indice. 

Sans es  tanibii.ii autor de la Xoolwa de la iui/ng.rosn 7 )L i -p i  d e  Copcal~tii tLi,  



impresa algunas veces en La Paz,  una en Puno, 1875, 8.” (43 págs.) y otra pos- 
terior en Roma. V h s e  la B?ibl. ‘ 5 9 i i v i a i z ~  de &itiérrez, 11. 2737. 

En los Set-ntones de Fr. Pantale6n García se encuentran algunos de la Vírgen 
de Copacabana, t. 11, páginas 163-192; I V ,  p i s inas  253-234; V, 221-25:j; y VI,  
167- I 84. 

S U  hl A R I O 

g/.-Svniario / de las nvevas de / la Coi-te, y principios dcl 
nvevo / Gouierno de la Catolica Magefi;cd del liey Don Felipe / 
Quarto nucítro Seiíor. / (Colofón:) Con licencia, en ILi i i ia  / por Ge- 
ronymo de  Contreras; Aiio / dc 1621.  

Tiol.-4 pp. c .  f .  

B. N. S. 

VIDA 

g8.-Vida y virtudes y muerte del venerable varon I7rancisco 
dc Yepes, vecino de  Medina del Campo. Lima, 1G21. 

De la siguiente carta de los inquisidores Verdugo y Gaitán,  fecha 20 de Abril 
de  1621, al Consejo de la Inquisición de Espaiia, consta quee l  libro que inciica- 
mos comenzó á reimprimirse en ‘Lima: 

«Por la de 33 de Agosto del dicho aíio de 619 nos iiianda V. S. recoger por 
edictos un jibro intitulado Vida y vil-hides y nirierte del iienerílblc varon Frnizcisco 
de Yepes, vecino de Mediiza del Campo, lo cual ,se  hizo luego publicar en esta 
ciudad y demás del clistricto, y se han recogido mucha cantidad de ellos, y inas 
de 500 cuerpos en papel que se habían caiii:n/..iJo á impriiiiii- en esta ciudad, 
porque no bastaban los que venían de Espana)). 

I622 

G.Al<CIA DE ZUIIlTA (ANDIIGS)  

gcj.-Resolvcion / de  la dvda yvc se n / ofi-ccido sobre el Cap. 
16. dc  lteformat. / fefsi. 24. Del Santo Concilio Sridentino. Acerca 
d e  lo que obra cite Ikcreto,  y a que  fin vino: y fi por el íe le quita 
alguna cofa al Cal  bildo Sede vacante, en r n m n  de fujuridicion, O 
la / adminiftracion della. / ]’or el Doctor Andres Garcia de Zvrita / 



Canonigo Scologal dc Sagrada Efci-itura de la  Santa Iglcíia Ric- 
tro- / politana d e  los Reyes. 

Fol -4 hiujai 5 f -Siiiciitaen l o i  Reye5 ‘1 8 de Febieio de 1622 

13 s L 

GREGORIO S V  

roo.-~G~-aDado de  San Pedro,  en madera). Gregorivs Papa 
SV. / Ad perpetuatn rei memoriam. / {Lelra capital de  adorno). I n  
Sede Principis Apofiolorú, nullis licet nofiris fuffragaiitibus ine- 
ritis / a Dño coniiituti, pijs fidcliú votis quibus virtú tú Dñs i n  
feruis fuis hono / rificatur, libétEr annuimus, eaq; íhuorbus proie- 
quimur opportunis / jCoZof~n.-) / 7 Conforme al original de Roma; 
Itnpreffo en Lima, Con licencia de la Santa Cruzada; / Por Gero- 
nymo de Contreras; Ano de  1622. 

I hoja impresa por u n  lado, de ig y medio por 34 centiinetroc. 

B. S. L. 

NUEVAS GENERALES 

101 .-Nueuas generales, defde 22. de OAubre de 621. harta 18. 
de  Marco, de 622. 

Fol.-4 pdginas s. f. -Por la5 provi4oner tocantes a Indias que contiene, creo q u e  es impre- 
sibil de Lima. 

B. N.  S. 

~oa.-Ivbileo, e indvlgencia plenaria I para toda la Christian- 
dad, de la forma qve se gana en / el año fanto: concedido por In 
Santidad dc Paulo Quinto de felice rccordacion. / 9 Para hazer 
Oracion a Dios nucitro Senor por las guerras contra los I-lerejcs, 
eípecialmente en Alemania. / 7 Tmprimioí‘e eíte Cumario íacado en 
roinance del trafunto de la Bula Latina de nucfiro Santo Padre 
Pau / lo Papa Quinto, fu  data en Roma, a treze de Enero del.afio 
de 1620 el qual cmbió íu Alageitad al l i .  Don j’ Felipe nuefiro Senor, 
para que íe publicafle en todos efios ius  Reynos. / Con licencia de 
Ordinario; E n  Lima, Por Geronymo de Contreras; Año de 1622. 

I hoja o i l .  impresa poi- u n  lado, de 24 poi 33 ceiitiinetioc. 

B . N .  L 
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RATALL,\  K,A\TA\12 

~ 0 4 . -  lhtalla naval que tuvo el general Don Juan Fajardo dc 
Gucvara, junto 5 Alalaga, con 80 iiavios olandeles, en G .  de OLtu- 
hre de 1622.  Iiiipi*csa en I,ima, 1623, folio. 

I'IYEI o 13\ I tCl ' \ ,  I<p1L0111c, toino 11, col II'.! 
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reinos. <Qué pudiera enviar deste Peril A V. S .  m á s  bien recebido, que este seriiibn 
que predique en l a  tiesta que hizo esta Salita Iglesia en lavenida del Excmo. seííor 
Aiarques, virrey, padre de V. S.? Ni q u é  inayor.1iconja pudiera hacer A S. E. que 
dedicar i si1 hi jo  priiiiogenito Ins primicias de la alegría y contento con q u e  f u e  
recebido a l  ~ o b i e r n o  deslos reinos? J- así suplico A 1.. Y .  le reciba y honre  
IcyCiitiolo, ya qiie no lo pudo oir; y aunque la obra es  pequeíía, sea servido de 
aceptar u n a  gran volu i i tac i  con que se la ofrezco. ( ;uarde Dios ii V. S. m u y  lar-  
gos aiíos como este capell¿n y criado de V. S .  clesea.-lleg.es, :lFosto 30 de 1632. 

-El Boloi- %iii*ifLi.» 

G J i  EGO R I O Si'. 

ioG.-Beatiíicatio. / Servi Dei 171-atris i/ Petri de  Alcantara 
Or-/ dinis Minórviii liegvlaris / obferuanticel~if~alceatoruni; fuii- 
datoris Prouincice SanBi / Iofcplii in  Regno Caitellx. / Gregorivs 
1'1'. SV. / ad Perpetvain Rei Meinoriam. (CoZqfón:) €<om= Ex Tv- 
pographicelieu. Cainerce h p n f i o l i c ~ .  Ail. DC. S X I I .  / Con Licencia 
del Señor 1)rouií'or; en Lima or (sic) Geronynio de  Contreras. A R O  
de 1623. 

I hoja impresa por u n  lado, de 22 por 34 ctms. 

13. N. L., para este núinero y los dos siguientes. 

I'>AUL,O v 
107. CCiza nirg-eiz eizil-e dos escudos religiosos, g-1-shdos e n  iiia- 

del-a). / Alarles a veynte y quatro de  M a y o ,  del ano del Sacinliento 
de nueíiroSefíoi- Iefu Chriíto de  R4. DC. S S I I .  / E n  la Congregacion 
General de l a /  Santa liom.inn y Ynivcrsal Inqvisicion, qve se hizo 
eii el l'rtlacio Apoíiolico de h4onte Quii-ino, en que afsiíliei-on el 
Santifsimo Sieiíor nucílro Gregorio, por la diuiiia providencia 
Papa SIr. 1 y los Ilufirifsimos y tieuerciidií'sinios Senores Carde- 
nales de la Santa Iglcfia lioniana, eí'pe¿i;ilnientc depulados poi- / 
la cinta Sede Apoltolica, por Inquitidores genci-ales contra la he- 
retica prauedad, fe prcfent6 vn decreto, I que hizo in Stintidad de 
1>aulo 1'. de buena niemoria, que es / del tenor figuiente. / (Colo- 
fón:, (;on licencia del Ordinario, en Li nia; Po r  Gcronymo de  Con- 
treras; aiío de  I G - . ~ .  

I hoja iiiipre5a poi- u i i  la lo ,  U s  17 por 33 y iiiedio ctini -Sobie la Concepcioii de  la Vi i -  
grn.--Traducido on  hiadrid poi !'iaiici\co Castafiei, '1 I o de Julio de  i6za.  

VEGA (F1~XICIANO DI: LA) 

1o8.-Rlegac.ion por los Catedraticos de 'I'eologia y Canones 
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dc la Tjniversidad de San Marcos de Lima sobre que siendo prc- 
hendados debcn ganar l a  renta decimal de s u s  prebendas cn las 
horas de coro quc empleen en la enscfianza. Por 11. Feliciano de 
l a  Vega. Lima, por Gcronimo de Contreras, 1623, folio. 

BERISTAIY, t. 111, p. 246. 

1624 

GREGOKIO sv. 
iog.-S. b. N. Gregorii Papae. SV. indvltvm / recitandi offi- 

cium de beato Ioanne dc CapitIrano ab  omnibus Fratribus, ac 
Moniali / bus totius ordinis S. TTrancifci, eiufq; MiCíam celebrsdi A 
fecularibus quibuí- / cumque in Ecclefijs eorundem Fratrum. / 
(Liizea d e  ViGetas). Gregorivs Papa S V .  ad / perpetvam rei memo- 
riam. (Al pie‘:,) Con licencia del Ordinario, en Lima, por Gerony- 
mo de Contreras; Año de 1624. 

I hoja impresa porun lado, de  a5 y inedio por 36 ctmc. 

n. K. L. 

AIALDONADO (FRAY J U A N )  

I Io.-Relacion / verdadera de la i gran batalla, 9 Don Frey 
Luys de Car-/ denas General delas Galeras de Malta / tuuo có 
dos nauios de guerra, y treze Ca- / ramuzales de Turcos, que car- 
gados de / ricas mcrcadurias yuan a Coitantino- / pla: Cucedio a 
tres de Febrero, de / elte año de 1624. a la entrada /del Canal. / Re- 
fierefe vna graciofa burla que hizo al gran Turco Don Frey / An- 
tonio de Quinones, cauallero de Leon. / (Gr. e.  d e  a. r.) Imprefio 
en Lima; Por  Gcronymo de Cotreras, Año 1624. 

Fol.-Port., y en el verso el coinienzo del teyto, que ocupa  tres pp. s .  f.-Suscripta en hlal- 
ta ,  d 5 de  Febrero de 1624, por el capitan don Frey Juan Maldonado. 

A!. B. 

CTEVEXS, Cal.  qf’the Ainer. books in the Bt-itisli Xiiseiint ,  p. 33. 

Reirnpi-esióri al pie de la leti-a de otra pieza impresa en Sevilla en ese mis- 
mo ario, con este t í t u lo :  



-Verdadera / relacion , I  de la gran hits- , '  l la ,  qve Don I'i.ey Lvic  / de Car-  
deiias. (kner:il de l ac  (;:ilei-as di hí:llta, tuur> / c5 do:; i i a ü i o i  de guer ra ,  y treie 
cai-aiiiu;aies c i , ~  T u r /  c ) ; .  q1.i; c i r p . 1 , ) ;  J; r i ~ ~ s  iii~i-c~.i:rias y u a n  a Conf- / t a n -  
tinopla. SuceAio a fcis d I)izizbre cicl ano d e  mil  j y reircientos y veinte y tres,  
a ¡a entra- / da del Canal  de la dicha ciudad. / LZefiei-efe vna graciofa burla que 
hizo al gran  Tur-  co cion frey Antonio ci: QJinon-c, cauallero de Leon, por / 
cuya caufa llega a p u n t o  de mor i r ,  y f u  / barbara conualelcencia. / (E .  de a. Y.) 

Con licencia. / ,'Z,inen d e  viñet,zs). En Seuilla,  por I u a n  Serrano de Vargas, en 
la puerta / de la Garne, al Conuen to  c i r  f a n  Iofeph, ,\no de 1621. 

Fol.--Port. y 3 pp.  de te<to.- -Cusci-ipia en i o  de  1)iciembi.e de  1623. 

S E N T E N C I i \  

I 12.-S::ntcncia qvc p3r / cocii¡Csion dzl D2nn y C'ibildo Cede 
v x a n t e  de la Sxnta Iglefia ihlctropnli- / 1:in:i ds la ciudad de los 
Reyes, dada / p ~ r  ordvri y in?dado de (u A'i-iq-;ít id, / y en virtud d e  
cedula quc para cl!o fe / dciapachh /sic, al dicho í > 5  y C:ibildo, fe 
tom6 al D3tor lTcliciana de 1'1 Vcg.1 / iioniyd de 1;i  dicha imiita 
Igiefia, y C a l  tred.itic;) de priin-i de Canones dc la / Viiiuer:idad de 
aquella ciudad, de 13. / ai'ios que en ella y Cu i\r)obilp.ido vio 1 y 
cxercio cl oficio de i'rouiloi- y V i c i -  I rio g?nei-<il. y Gouernador 
del di¿ho/ Llrq:)bicpLido, por el feiíoi- , \ q o -  / biI'pn D. I3nrtoíomc 
Lobo / Guerrero. 

1:01.-5 pp. s f. y hoja f i i i i l  b l . - i ~  senten-in e5t.i lechada en Lima cl Y )  de Dicieinbie 
de iGq. \ 

I \ .  I. 

I 13.-Serinoii predicado por Fr. Gabriel de ZArate, Pr ior  del 
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Convento de N.  S .  del Rosario de Lima y Vicario Provincial del 
Arzobispado de los Reyes, de la Orden de Predicadores, en la de- 
djcacion y fuiidacioii de la Iglesia y hionastcrio de Santa Catalina 
de Cena. Lima, 1624. 

~.~.**-(Fulla la po~ . ladu ) . -~  hoja prel. con la aproh. de Fi-. Luis de l3ilbao. Lima, 1 7  de Abril 
de 1674, y la dedicaioria del presbitero Juan de Robles al Vii-rcy Alni-qués de,~~ontesclaros.-Ho- 
jas  3-16. 

'1. 11. N. 

CnAlPo (c;or\znLo DE) 

.I rq.-ISpistola Pastoral, / que el 11uflrifsimo y Reuercndifsimo 
Se  / iíor D o n  G o n p l o  de Campo Arqobifpo de los Reyes, del Con- 
fejo de fu Mage Iftad, en el principio de fu  gouieriio (recien / llega- 
do dc  Efpaña) cícriue, a f u s  amados / hi-jos, los Curas  y Clerigos 
de las Iglefias / de cite fu arqobiípado, 6 cuyo c:irgo eith / la cura 
de  las almas, dotrina, y enfeñanp / d e  los Indios. 

Folio.-z hojas  sin foliar.---Uliima plana en blanco.-(Empieza ii coiitintiasihii del tit.:) «Dios 
nueí'iro Sefior Il-iijc,s i n u y  aiiiados) / có fu eterna prouideiicia a di~puel ' tou-~Xcaha peniiltiiiia pla- 
na:) «Dada en Gtiariiiey, a diez y feys dias del iiicc de A l a y o ,  de mil y / fey~sieiitos y veyn te  y 
cinco ~ R I x .  / E l  Arpb i ipo  de los Reyes.)) 

A. 13. Col. Jes., t .  98, n .  5 2 .  

I i5.-Carta / de lhrcelona a / esta Corte, en que se da aviso de 
lino / d e  los mas eitraiíos caros q fe an viflo, y es v11a muger 
efclaua d e  / trcjiita afios, có fingidas apariencias de  Chriitiana, 
metida eii vn ia-/ co como liermitafío, confeffiindo, y comulgando 
cada quince dias, / dcfcerrajb, vna Iglcfia, y robo el Santifsimo 
Sacraniéto, y la cuítodia / y vna Imagen de N.  Señora de la  l'az, 
con mas dc tres mil ducados de joyas, y dos lamparas de plata 
cn la  villa de  Colibre. llecla- / rafe como fu'e efcoiidido, y como 
iue dcfcubierto por /  vna Gitana, y el fin que tuuo ella, y vn 'Turco/ 
amigo f u ~ o  con otras cofiis en 30 / de Mayo de 1625. ,í l'Col~f&i:) 
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Con licencia, / Impress0 en Lima; por Pedro de Cabrera, hi50 de  
mil y fcyfcien- / tos y vcynti y cinco. 

1’01 -2  hojas s. f. 
B. N. L. 

1 N D u LG EN c I .,\ s 
I 16. - Indugencias ísic) concedidas por nvestro M v y  San to 

l’adre, y / Scííor Vrbano Pnpn VI I I .  a veynte mil  Coronas, lloía- 
rios, Imagines, ’Cruzes, y hicdallas, que íu Santidad B em- / biado 
al Iluftriísimo Señor hrcobiípo de los Reyes, y f u  Iluftriísima k 
inandado imprimir, p.ira que lleguen no / ticia de todos; y ion 
las niifnias que la Santidad de Cregorio S V .  de felicc i-ecordacion, ’ 

coiicedio en la Ca- / nonizacion de S. Ignacio, S. Francifco, S.  
Terefa, C. Iíidro y S. Felipe. 1 (Colof~iz:)  Supcriorum perniifíu. 
Tmpreffas en I,ima, Por  Gcronymo de Contreras, A R O  de 1625. 

Fol. - I  p. ü dos C O I .  y I bl. 
B. N.  S. 

MEDIKA (FR. A N T O X I O  DE)  

I ry.-Sermon / predicado en / el Castillo de San Felipe / del 
Puerto del C:illno, a su dcdicacion y bencdi- / cion; estando dcfcu- 
bicrto el Santifsinio Sacra- / mento, y en presencia de todo el / 
l’reíidio. i Por el P. I;. Antonio de Riedina del Orden / de l’rcdi- 
cadores, 1,ctor de Tcologia del Conuento del Cuzco, A onzc de 
Mayo de 1625. arios. / el A don 1;crnrindo de Caslro Cavallci-o / del 
Abito de Santiago, y Tcnicnte de Capitan General, por el ,l Exce- 
llcntifsimo Senor h4arques de Guadalcacar. / Virrey deftos lteynos 
del PirU. / Con licencia. / Imprcfío en Lima; por Geronyiiio de 
Contrcras. / Año de 1625. 

A ‘--IS hnjas nuineiadac. 
S r m r x s ,  Bibl. Ame?-. (1861) n. 1470; 6 Iiisi. Xuggels, t. 11, F 520. 

Aleléiidez no cita el noiiibi-e de  este fraile. 
’ 

MORALES ( J U A N  BAPTISTA\ DE) 

I r8.-La prometida dcclaracion venida de Espana de las pro- 
digiosas senales del monstruoso Pescado que se halló en un rio de 



Polonia en Alemania, cuyo retrato embió a Espana, este ano de 
1624.-Por Iuan Baplista de Morales, su autor. Lima, 1625, fol. 

STEVENS, Cat. of antei-. books u t  the Bvil. Miis , p 39. 

RELACION 

I rg.-Kelacion de la Forma, / prevenciones, y avtoridad con 
qve se celebro / el auto publico de la Fe, en la placa mayor defta 
Ciudad de los Reyes, por el Santo / Oficio de la Inquiíicion, Do- 
mingo 21. de Deziernbre, dcfte ano de 1 6 5 .  por los Senores / In- 
quiíidores, Dotor Juan Gutierrez Flores, Viíitador defta Real Au- 
diencia, y Li / cenciado hndrcs  Juan Gaytan. Dia el mas luflrofo, 
y el auto de mayor hIage i ftad que fe ha vino, ni  celebrado deídc 
que fe poblo efte Reyno. (AZ.fiii:) Por  mandado de íu IZxcelencia, 
y de los Seiíores Inquiíidores, diípufo elta Relacion vn Reli / giofo 
del Orden de San Aguftin. Y lo imprimio Geroiiyiiio de Contret-as, 
Ario de 1625. 

Folio.--4 hojas foliadac, ii dos co1uiiinac.-(Einpieza ;i cont. .del tit.:) aViei-nes 14 de No- 
iiiembre, poi- la tarde / fe emhi0 VII recaudo con el Fií'ccal del Santo / Oficio al %nor hiarqiies , 

de  Guadalcacar Virrey / de eltos IZeyno?.»-(\cnba Liltiina plana, f .  qv . : )  aiiuefti-o Senor, que n o s  
tenga de  i'u mano, y / n o s ' d e  fll gracia, 

A.  H. (Col. Jes., t .  75, 11. 69). 

PINELO-BARCIA,  Ei7ilOllZC?, t. 11, C o l .  785. 

Esta Y<eiaciOiz la hemos reproducido íntegra en las pp. 17-32 del tomo I I  
Lie nuestra Ilisloria del .%7tllO ~ f i c i o  2c ~ i n z a .  ~ , a  iia referido tainbien soinera- 
mente Fray Euenatentura Salinas en la página 139 de su Menioi-ial de las his- 
iorias del Nuevo i l l im fo .  

VE R D '1 DER A RE I, A C I O N 

12o.-Verdadera / relacion / d G  las adnii- / rables vitorias, 
qve / an.fucedido, afsi por mar, como cn tierra, y en / diferentes 
partes, c n  fcluor de la Chriilian / dad, el ano paffado de mil y feid-/ 
cientos y veyntc y quatro. / ( E .  de  a. Y.) Con licencia. / Impreffo en 
Lima; / Por Geronymo de Contreros; (sic) Ano / de 1625. /(Colofón:) 
Impreffo en Lima; Por Gcrónynio de Conercias; ,<sic)Aiío dc 1625. 

Fol.--Port. y en el reverso el comienzo del terto.-:3 pp. s. 1. 
B. K. s. 



BELTRAN D E  LA CUEVA ( J U A N )  

~ar.-Eielacion vcrdade / ra, en que se da quenta de todo el 
daño que cau / só las crecientes del rio Guadalquiuir en / la ciudad 
.de  Seuilla, y,Tr-iana, este / Año de 1626. / Por el Licenciado Iuan 
Ikltran de la Cueua, natural de la misma ciudad / de SeÚilia./ (Co- 
lofón:) Impress0 en Liiiia; Por Gcronymo de Contreras: Año de 
1'626. 

Fol.-2 hojas, sin foliar, pein con sign. A,-(Linea 8." de la primera pbg.:) ([Desde Lunes ig 
de  Enero, comenco en Cetiilla a Ilntierii . . ._._ (Concluye esta ie1aciOi-i en la linea IO." de la pcigina 
4.'. En la cigtiiente linea:) Segviida y Breve Relasioii De La Gran / aueiiida, y daRos que causo 
el rio Tormec en la ciudad de Salanianca. (Ocupa todo el resto de la pág. 4."). 

BILBAO (FR. LUIS DE) 

~aa.--Sermon de la Fe, / en el solenel/ y general Avto, qvc / 
fu Tribunal Santo celebro en la / Ciudad de Liiiia. / El Domingo 
tercero de Aduiento, que fue dia de Santo / Tomas Apofiol, it 21.  

de Dizieinbre, de 1625. años. ,' Por el Padre Maeltro Fray Luis de 
TTilbao, de la Sagra / da Orden de Predicadores, Calificador'del 
Santo Ofi-/ cio,y Catredatico proprietario de Prima de Tco- / logia 
en la Real Vniuerlidad de los Reyes. Al Excellentiffirno Seiíor D. 
Diego Fernandez de Cordoua, llilarques / de Guadalcazar, l'irrey, 
y Capitan General dcftos Reynos / del Piru, &c. / Año de (E. del 
Meceizas grab. en madera) .  1626. / Impreffo en Lima; Con licencia 
de iu Excelencia. 

4.'-Port. 01-1.-v. en b1.-Dedicatoria en el folio 2, con el v. en b1.--Texto, hojas 3-17 (pelo 

B. N.  L. ., 
PUTTICK Y SIMPSON, Bib. A k e r . ,  etc. 
STEVENS, Bibl. Amer., (1861) n. 2232: 6 IIist. Nuggets, t. 11, p. 755. 

Á propósito de este libro, en una relacihn manuscrita de dicho auto de 
fe, que se encuentra en la Real Academia de la Historia, t 75, pieza 69, se 
lee al fin: «Por  mandado de Su Excelencia y de los sefiores inquisidores dispu- 
so esta relación un religioso del Orden de San Agustín, y lo iinprimió CerOiii- 
in0 de Contreras; aiio de mil seiscientos veinticinco.)) Véase el n .  I 19. 

falta algo al fin).--Todo dentro de  filetes dobles, para el t a t o  y las apostillas. 
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Fray  Luis  de  Eilbao nació en  Lima e n  1578, profesó e n  1597, y después de  
haber  sido regente d e  estudios e n  su  convento, obtuvo por oposicirin la cátedra 
d e  P r ima  en  la  LJniversiciacl de 'San Marcos. F u é  prior e n  Potosí y Lima, ca- 
lificador d e  la Inquisición y provincial d e  s u  Orden  e n  1626. 

El padre Aleléndez, en  s u s  Tcsoi-os d e  Ins I I Z L S ~ J S ,  le Ilaina «uno  d e  los ma- 
yores hombres q u e  en  s u  t iempo gozó la provincia del Perú;)) y en  carta del Vi- 
rrey al  monarca, d e  1 5  de Alarzo de 1628, le indicaba para u n  obispado. Falleció 
al aíío siguiente. 

CAAIPO (GOXZALO DE)  

123.---EdiCto de diezmos qve 1 fe dclcer en eíla ciudad, y Ar- 
cobifpado, y en todas / sus  Paroquias, todos los años vna ucz, y 
en cfpe- 1 cia1 el primer Domingo de Mayo. / Nos LIó Gonqalo de 
Campo, por la gracia de Dios, y de la ianta Scde / Apoítolica, Ar- 
cobiípo de los Reyes, del Conrejo de su Mageftad, &c. 

Pol.-4 pp. s. f.-Suscripto e n  los Reyes, A 21 de Abril de 1626. 
B. X. S. 

D. Gonzalo d e  Ocanipo f u é  natural  d e  Madrid,  é hijo del factor Fernán  IApez  
de Ocanipo y d e  doíía Maria de Canta Gadea, vecinos d e  la parroquia d e  Santa 
Maria la Mayor. Estudió en  la Universidad d e  Salanianca,  e n  donde  se graduó 
d e  licenciado en Cánones .  Pasó  á Roma y allí sirvió por  siete aiios al Pontífi- 
ce Clemente V I I I ,  como camarero secreto. Fué canónigo de Sevilla y arcediano 
de'rc'iebla, juez de la Iglesia y provisor del arzobispo don Pedro  Castro: vicario 
general ,  ordinario d e  la Inquisici<)n y subdelegado de Cruzada. Bot6 en  esa 
Iglesia los maitines de  la Concepción, y en  Sevilla fundó un Colegio para estu- 
diantes pobres, q u e  puso  bajo la dirección d e  los jesuitas. Dióle el titulo de  la 
Concepción y gastó en  él más  de IOO,OOO ducados. Felipe 1V le presentó para el 
obispado d e  Guadix, del que no se  posesionó porque f u k  electo arzobispo de Lima 
en 13 d e  Julio d e  1623. Le consagró e n  el convento d e  las Descalzas reales tie 
A'iadrid el arzobispo d e  Sevilla don Luis Fei-nlindez de  Cói-doba. Entrri en su  
Iglesia el 30 de  Abril de 1625. Termin0 la construcción d e  la Catedral y l a  con- 
sagró  el 19 de Octubre  de 1625. Sirvió al Rey con un donativo de  80,000 pesos, 
para lo q u e  puso en  almoneda el menaje de su casa; disfrutaba d e  u n  mayorazgo 
q u e  le producía 1,000 ducados.  Visitando la diócesis y estando en  el pueblo de 
Recuay, provincia d e  I-Iuaylas, falleció envenenado por un indio el rg d e  Diciem- 
bre d e  1626, á los -54 ai'ios d e  edad. Escribió, según refieren varios autores, «Del 
gobierno del Reyno del Pe rú ,  asi civil como eclesiástico)). Manuscrito con 52 
capítulos. ((Edicto para el Gobierno del Arzobispado. Lima, 2.1 de Felirei-o de 
1626)); y «Carta pastoral A los clocti-ineros,)) 5 cuyo cargo estaba la ensefianza de 
los indios. 

Véase: Hislol-ia de  Monseiior Tovar;  Alendiburu: González Dávila, TeL-rír.o 
Xicoiás L!CO de liztfins.-Ocariz, 1 1 ,  78; Liifiiga, .A??J/C:; d e  Sez~i l l~zY 

Antonio,  Bill. no.vLz, 1, 423. 



,11 A 11'11 N EZ C A BEZ A S ((;ARC I A) 

12.4.-El Licenciado Garcia Martinez Cabcqas, Prouifor, y Vi- 
cario General de / efla ciudad, y Arcopifpado (sic); por el Iluflrifsi- 
nio Señor Don Gonqalo de Campo: por la gfacia de Dios, y de la 
Santa I Sede Apoftolica de Roma, etc. 

I hoja de 24 poi 28 ceniiineti-os.-Este decreto es sobre la misma materia del anterior edic- 
to y estaba sin duda destinado a enyiarse junto con él. 

Creo que  debía acompaiiar también 6 estas piezas u n  impreso  q u e  e n  la 
i3iblioteca Nacional s e  halla unido á ellas, y que ,  adeinbs, tiene todas las apa- 
riencias de  haber sido reimpreso en  Lima y en  la fecha q u e  queda seiialada, y es: 

-Arnnzel, / por donde  / mandan el Rev, y Reyna nueitros fefio- ,' res,  q u e  fe 
paguen, y cobren los diezmos, / y primicias e n  la Isla Efpafiola, y e n  las 1 otras 
Islas, y tierra firme del mar  O c e a n o / e n  el qual fe declaran las cofas d e  q u e  fe 
a n  / de pagar diezmos; y pi-iniicias, y como fe ,' a n  d e  cobrar.-Fol.-4 pp. S.. f. 

N U  EV .I\ S D E C A S1'I L1, A 

125.-Nuevas / dc Castilla, qve / an venido este ,l preíentc año 
de 1626. / (Colofón:) Impi-effo cn Lima; Por  Geronimo de  Contre- 
ras, Año de 1 6 2 6  

Fol.-4 pp. s. f. 

13. N. S. pal a este numero y 105 tres siguientes. 

RELAON 

126.--Insigne, y / celebre vitoria, / qvc por la Catolica / Mages- 
tad del l?ey de España Felipe 1111. / nueftro Seiior, h alcancado el 
Marques Ambrofio Eípinola, General / en los Eftados de Flandes, 
al qual fe entrego, y rindio la / ciudad de 131-eda, a cinco dias del 
mes / de Iunio de 1625. / l<efieresc en esta relacion las nuevas / que 
an venido dc Caftilla, efte prefente año de. 1626. / Imprcffo en Li- 
ma, con licencia de íu Excelencia; Por Geronymo de Con- I'treras. 
Año de 1626. 

Fol.-4 pp. s. f. 

127.-Tielacion I de la batalla qve / Nuño hluarez Botello, Gc- 
nerai de la ar / fnadaPortugueí'a (sic) de altobordo, (sic) del mar 
de / la India, tliuo con las armadas dc Olanda, / k Inglaterra, en el 
el'trecho de Or- / muz: por el mes de Febrero / de 1625. años. (Co- 

17 
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Zoftn:j Imprcffo en  Lima; Por Geronymo de / Contreras; Año de 
1626. 

______ 

Fob-4 pp. c. f. 

SUCESOS DE Ci iDIZ  

128.-Svcessos de Cadiz/ y entrada del enc- / migo Olandes en 
fu Baia. / (Colofon:) Imprei'fo en Lima; Por Geronymo de Contrc- 
ras; / Aiio de 1626. 

Fol.-4 pp. s. f .  

CAI iVA J A L  Y ROBLES (RODRICO DE) 

12g.-Poema / heroyco del I ascalto y conquista / de hnteqve- 
ra. / A la  Atagestad Cato- / lica del Rey Sueitro Señor Don / Feli- 
pe Quarto de las / Eípaiías. / Por Don Rodrigo / de Caruajtil y 
Robles, natural de / la ciudad de Antequere. (sic) / (Fi lek) .  Con 
licencia. / Impreffo en la Ciudad de los Reyes. / Por Geronymo de 
Contreras. / Ai50 de 1627. / lCoZofón:) Con licencia, impref€o en 
Lima; (falta lo restante). 

8."-Port.-v. en bl.--Retrato del autor jialta).-za hojas prek-317 hojas. 
Prels.:-Décima del capitán Pedro de Reinalte, autor del retrato.-Al Rey, soneto de Diego 

de Carvajal.--Id. id. de  Diego de Vargas Carvajal.-Ficudo de armas reales, I pág.-Dedicatoria 
a la ciudad de Antequera: Lima, 14 de Junio de i627.-Censura d? Fr .  Francisco de la Serna.-. 
Suma de la licencia: 12  de Octubre de i6af5.-Id. de la tasa: 13 de Junio de r6a7.-Erratas.-Dedi- 
catoria al Rey: Lima, 14 de Junio de r627,-Dkciina dsl capitcin Hipolito de ,Olivarec.-Antonio 
Maldonado de Silva al autor.--Soneto de Juan Antolinez de Landecho.-.Fr. Gabriel Durango Sa- 
lazar, natural de Antequera,  al autor.-Soneto de Xanuel de Torres Vil1avicencio.-El autor 3. 
quien leyere.-Soneto de Hip6lito Olivares.-Id. de Peiro de Vera Xontoya.-Id. de Bernardino 
de  ~ l o n t « ~ n . - - A l e ~ o r i a  del poeina.--Soileto de Diego de Sarzosa.-D6siina de Lorenzo Fernbndeii 
de Herrdia.-Diciinas de doii Dizgo dr Sotornayor y Haro.-PMcido hntoliiiez de Landecho y Pe- 
dro Espinosa de los Monteros.-Soneto del capitan Francisco Maldonado. 

B. Y.  XI 

A N T O S I O ,  BikL. EIi.Sf7. 1lOii'¿l, t .  11, p.  262 .  

MuSoz y ROMERO, Dic. hii-l. de  I'fYX~. de  Esp.Z6& p.  19. 
F E R X A N D E Z  DURO, Zamora, p. 152, 11. 681. 
LAFUENTE ALCANTARA, ilistoi-in de  GI-airada. 

q, LAFUENTE, Zlistoria de Espn6a, t .  I V ,  p. 330, nota, ed. de Madrid, 1861. 



P O R  D O N  E O D R I G O  
de  Laruajal y Robles, natural de 

la ciudad de  Antequere. 

c o s  I, I c E N C I A .  

Impreffo 'en la Ciudad de los Reyes. 
POR GEROSYAíQ DE CONTRERAS. 

A S C ~  D E  1627 .  

Para otras obras del autor vease el afio 1633 de esta .Bibliografía. 
Ninguna noticia biográfica de nuestro autor hemos podido encontrar en li- 

bros impresos; en cambio, nos los suministra en abundancia el siguiente inemo- 
rial, que á nombre suyo se presentó en el Consejo, que dice como sigue: 

«3luy poderoso señor:-Don Iiodrigo de Robles Caravajal, vecino de la ciudad 
de Arequipa, digo: que pretendo suplicar Su Majestad me haga merced con- 
forme á mi calidad y méritos, y para que dclla y deilos conste á Su Majestad 
y á su Real Consejo, tengo necesidad de quc \'uestra Alteza se sirva de que 
se  haga información conforme á la real ckduia y orden de S u  Alajestad de lo 
siguiente: 

De cómo soy caballero hijodalgo notorio, y como tal me he tratado todo el 
tiempo que ha que entré en este reino, que ha más deveinte y cuatro aiíos, y 



siempre he  teiiicio el trato ilustre de mi p:rsoi>a, como d e  tal caballero principal 
q u e  w y ,  corno consta á Vuestra Alteza, pues por decreto cie vuestro Real Acuerdo 
se me inand0 da r  asiento en  vuestros estrados reales. 

Iten: q u e  fu i  casado primera vez con dona J u a n a  de la Torre y Paciilla, hija 
de I-Iernaiido de la Torre  y I’adilla, y de doha Catalina d e  Cont reras ,  nieta del 
maese de campo, J u a n  de la Tor re ,  uno  de los. trece de  la isla del Gallo, y por  
muerte de  la dicha clofia Juana ,  casé seguh& vez con doi‘a Isabel de  Vera, hija 
legítiina del licenciado don  Garcia de \-era, caballero d e  mucha autoridad en 
este reino, y como consta de la información q u e  hizo esta I<eal Audiencia :!e sus 
nikritos y servicios, questá e n  el oficio del secretario Francisco Flores, fué persona 
ITIUY benemérita, y taiiibién~lo es de doRa Alelchoi-a de  Luna ,  ini suegra,  como cons- 
ta d e  la dicha información, q u e  pido se ponga en estos autos un traslado della. 

Iten, quel a ñ o  de  mill y quinientos y noventa y nueve, gobernando estos 
reinos el ~xce le i i t i s i i i i o , s e~o i -  don Luis de Velasco. mandando S u  ICxceleiiiia for- 
talecer los puertos deste Mar  del Su r ,  por haber l legado nueva d e  que andaba  u n a  
escuadra de cosarios sobre la costa de  Chile, y halláiidoiiie en aqu2lla sazó!i en  el 
\‘aiie de los Aíaxes,’ fu í  con el capitán don  Fernando ChacOn, mi tío, y in? noni- 
bró por su a l f & r * a ,  con toJa la gente de aquel valle y la provincia de  Condesuyo, 
a i  socorro de aquel puerto d e  Chilca y villa de  Caiiianá, clo:icte asisti y serví á S u  
hlajestad en lo q u e  mis superiores m e  ordenaron, y hasta q u e  por nueva orden 
dcl señor  I r i r rey  se  despidió la genie.  

Iten: que1 año  de  mil l  y seiscientos y cinco, gobernando estos reinos el 
Ex-celentísiino Conde de  Alonterrey, habiendo tenido nueva de  q u e  venía una es- 
cuadra de cosarios A infestar estos mares,  iiianilh fortalecer los puertos, y hallán- 
dome yo entlinczs en  la provincia de los Carangas.  faí al puerto de Arica, d o n d e  
~ i i e  ofrec:i.ai general don  Ordiifio de Aguirre,  que en  aquella sazbn e ra  corregi- 
d:)r y maese de campo  d e  aquella ciudad y puerto, para qu?  iiie ocupase e n  las 
facii)iies d e  guerra q u e  se ofreciesen,, y le asistí hasta q u e  por orden del senor 
Virrey se  despidi6 la genie.  

Iten, quel año  de mill y s e ix i en tos  y trece, gc~bei-nanJo estos reinos el 
Esc~ le i i t í s imo  señor Alarqués d e  Alontes Claros, siendo yo Justicia hlayor de  la 
provincia d e  Cabana y Cabanilla por ausencia de don  Diego. d e  Vargas Carava- 
ja i ,  caballero d e  la orden de Alcántara,  coi-reg-idor propietario della, habiendo 
corrido voz d e  que  los indios d e  la provincia d e  los Charcas, iiiiiucidos d e  al- 
g : ~ i i a s  p’2rs3nas cle ni~i13 vida, estaban conspirando contra S u  Majestad, y con- 
certados en matar,  por el ciia d e  Corp:is íl/zristi, todos los espafioles y clérigos, á 
cuya causa se  pusieron en a rma todos los corregidores de las dichas provincias 
de  los Charcas,  yo con el ejemplo de los demás ,  hice echar un  haiicio por todos 
los puebíos del corregirniento, mandando q u e  todos los espanoles se juntasen en  
el pueblo de  Juliaca A defender la Real Corona, y q u e  n inguno dejase d e  venir; 
pnr  entender qúe lec había- de faltar.m:inteiiiiiiiento, y yo me ofrecí á sustentar- 
l o s  a mi costa todo el t iempo questuviesen sirviendo a Su Majestad: como lo hice 
bien y cumplidamente,  con esces,ivo gasto y largueza, sus’tentando á mi mesa se- 
sen ta  y cinco esparioles q u e  se ;Iis.taron: y los clkrigos clocti-inantes, que fueron 
diez y seis sacerdotes,  hasta q u e  tuve nueva d e  que  en  Potosi y ciudad d e  la P a z  
se h a b í a n  cas t igado  los culpables desta conspii-acibn: todo lo cual consta por los 
au tos  origina1.e~ que presento. 

. 



Iten,  que1 aiio pasado d e  mill y seiscigntos y veintidós, habiendo tenido 
nueva el Excelentísimo sefior Alarqués 'de Guadalcázar de  que  habían cnti-ado 
en este A l a r  del S u r  quince navíos  de cosarios. y aciidi2ildo Si; ISxcelencia en per- 
sona a~ amparo  y defensa tiel 'puerto ciei C a i i a o ,  y o  f u i  al ciic!io puerto y me ofieci 
A Su I<xceiencin y asistí en el dicho puerto todo el tiempo que  asistió Su Excelcii- 
c ia ,  y me aliste en  la compafiía de los caballeros aventureros, q u e  levant6 el ge- 
neral Orciuiío de Aguirre; y en todas las faciones referidas siempre he servido A 
mi costa, sin recibir sueldo ni  paga. 

Iten, que lie sido depositario general de  la ciudad de  Arequipa,  como consta 
del titulo q u e  presento. 

Iten. que coy cesionario de iiófia Leonor d e  Caravajai. mi tía, por donación 
irrevocable q u e  me hizo del derecho q u e  tiene B cobrar  de  S u  Alajestad diez y 
seis mill y trescientos y Gnce pesos y un toinín y dos granos  d e  plata eiisa\:ad;l, 
que  se los debe como acreedora ques  del capitiin Francisco de  Angulo,  su primer 
marido, y Luis de 1,ara su hermano, del tiempo q u e  sirvieroil las plazas de gen- 
tileshombres lanzas ,  y por cédula de  S u  Rlajestad q u e  presento, mancló q u e  se le 
paguen, averiguando q u e  se les deben del sueldo á los susodichos, del cual dicho 
derecho hago dejacihii e n  S u  Alajestad, porque Su Majestad me satisfaga con al- 
guna  merced equivalente este servicio. 

Iten, que soy persnna capaz, hábil y suficiente para ejercer qtialesquiera of¡- 
cios reales, cargos y gobiernos que Su Aiajestad me encargase.  

I ten,  q u e  los servicios del licenciado don García d e  Vera, mi suegro ,  n o  
están reniunerados, y q u e  yo y tres hijos míos sus  nietos somos  subcesores de 
sus niéri tos. 

A \'uestra Alteza pido y. suplico se  sirva de  mandar  se haga la informa- 
ci6n q u e  pretendo d e  todo lo aquí  alegado, y, hecho, con el parecer de Vuestra 
Alteza, s e  remita B S u  R1ajestad.y Real Consejo de  Indias,  para q u e  S u  &lajestad 
me haga merced d e  ocuparme en una  de las plazas d e  contadores mayores desta 
ciudad, 6 d e  oficiales reales d e  la Real C a x a  della, 6 en  algún gobierno b corre- 
gimiento, q u e  sea el de Arica, Pa i t a ,  Yca ó Collaguas,  en recompensa de  mis mé- 
ritos y servicios, q u e  en  ello recibiré bien y merced. 

Otrosí ,  á Vuestra Alteza pido y suplico mande  que ,  en conformidad de lo q u e .  
S u  Majestad manda  en  13 dicha cédula real q u e  presento, se  le mande  al contador 
d e  los lanzas vea en los libi-os si se  les debe la dicha cantidad q u e  la cédula dicc 
á la parte d e  los dichos Francisco de  Ang-ulo y 1,uis d e  L a m ,  y ,  averiguado, d é  
certificación y testimonio dello, para q u e  conste á S u  Majestad d e  cómo n o  esih 
pagada esta dicha deuda: q u e  en  ello recibiré bien y merceci.-DoN RODRIGO D E  

Iio D L. E s CARVAJAL. 
Fecha en los Reyes en  quince de  Enero  d e  mil y seiscientos y veinte y cuatro 

a iios.-Diego d e  b'clrrsco.~~ 
«El Consejo.-En cuanto al oticio, al memorial, y désele la cédula d e  reco- 

mendaciOn que  pide, para q u e  el Virrey le ocupe  conforme i sus  servicios. En 
Madrid á 24 de  Enero  cie 1628.-Liceizciado 'Don Fi~ancisco de Bal-r-edn.»-(Con su  
itibrica).-(Archivo d e  Indias,  70-5-1 5). 

Conviene advertir q u e  algunas veces Carvajal y I<obles anteponía .su segundo , 

apellido al primero. 

. 

*. 



I IERRERA (FR. AILONSO Ilk) 

r:So.-Espeio 1 de la pcrfeta / casada. / En qve se contienen 
las / condiciones que an de tener los buenos cafados para que fe / 
confcrven en paz: y como an de criar ius hijos, y gouernar iu / Pa- 
milia en amor, y temor de IXos: a cuyo propoíito ce va dccla / ran- 
dc toda aquella Epiítola de la Sabiduria, que cá- / ta la Iglelia, y co- 
mienqa: Mulierem for- / tern quis inúenict? / Poi- el Padre Fray 
Alonso de Herrc- / ra Predicador, y Ketor de la Orden tercera de 
nueltro Padre / Sari Franciíco, hijo dc  la I’rouincia de los doze 
Apo- / fiolcs de Lima, y natural de Gran:ida. / Al’Exc~lentissitno 
Senor Don Diego / Fcrnandcs de Cordoua, hlarqaucs (s ic)  de Gua- 
dalcaqar, Virrey, y (.:a / pitan General de deílos Iieynos del Piru, 
&c./ (VZeLa). Con licencia. / Iinpre11o en Lim:i; Por Geronyino de 
Contreras; / hi ío  de 1627. / /ColoJdiz al pié d e  la iilliinñ pagiiza:) Irn- 
présso en ,/ la ciudad de los Rcycs / del Peru; Por Gcronymo de 
Contreras / Iinpreflor de.libros: Aiio / de 16q. 

‘ 

q:-Portadadeiitro de filetes, coin’) todo el libi.o.-v en  blanco.-38 hojas prels. s. f.-383 pp. 
de texto.-Apostillado. 

Prels:-Suma de la licencia: 4 dz [;?brei-o de  if>2r>.---’l‘a.;a cada pliego <i t r c i  cuartillos): Los 
Reyes, 23 de Febrero be 1627.-.\prob. d-1 franciscann Fr. A1ig-u-l de Ribxa:  Liini, 23 de Enero 
de  1626.-Liceiicia del Coinisario Gvnei.al 1:r. Juan  >iorcno V,cIdtigo: Liina, 18 dr Enero de 1625.- 
Aprob. de Fr. Pedro Gbinez: Convento de Jest is dc  Liina. 18  di Enero d e  iG25.--Id. d.: Fr. Xlonso 
Velisquez, taiiibiéii franciscano: I,iiiii, I/ U -  i.i.-ld, clz I’r. Buci iavc i i tura d: Cxlina.;: 18 de  id.-- 
I>edicatoria.--PrOlo~o al letor.-Iii;lice d? cosas not;ibl;s y c i t  los lugarcs dr la Escritura, & dos 
cols.-Suma de los capítulos y pdrrafos. 

Primera edición: las posteriores son dc la Peniiisiila. 

Biblioteca de don Luis ,\Ionit. 

CORDOBA S A L I N A S ,  Coi-iJitictl, ctc., pigiiia 
la inesma ciudad de Liiiia ... se I i c  llevó ei Cel ior  

((Y e i ta i i lo  iiiipi-iiiiicnl,> una C:Lwcs?it+ e n  

ANTOSIO, Bibl. Irisp. T ~ O U J . ,  t. I. p.  2 7 .  

SAN ANTOSIO, Uibl. z~ iz i i ’ .  ,/i.nitc., t. I ,  p. 45. R-pitc  la inisn1.t wjticia J qii? al autor c-lehi-an 

«Y hallo que es u n  tomo m u y  hei-inaiio de los otros que el autor ha sacado á 
luz.»-Fr. Xliguel de IZibei-a. 

El autor nos dice en el prólogo q u e  Iiahia sido religioso «desde sus tiernos 
años.)) 

Fr.  Alonso de I-Ierrera iinció eii G r a n a d a  en 1572. Testiíicado en  1605 de  Iiabei- 
proferido varias proposiciones en u n  sei-m.iii q n e  preiiic:j eii la l>iala en r.ig9, en 
p rece nci a del O 5 is p 3 .  ina n .i a 1 o p i-e 11 d 2 r , f i t  e re p re n ‘1 i ci :I, su s pe i i  d i do de p red i car 
por doc aíios y desterrado de la Plata p 3 r  otros dos. Ei.a ciitoiices m u y  iii3m. Fue 
guardián del convento de s u  Orde’ii en Trujillo del Pe rú .  JTalleció en Lima en 
1644, dejando en prensa una  Clint-esnzn tie ~ ~ i ~ ~ i z o t z e ~ .  

.I’ara otras obras del au tor ,  y ediciones de la pimente,  vkance los números  
659, 669,681, 682, 683, 684, 891, 959 y $30 de  nuestra Biblioiecn Izispnizo-ainei-icaiz~. 

también Luis Dupiii y Daza eii su ( h ) i z i c ~ ,  

~ 



o 

P A  LA4 A FAX il R D  O (I? 11 A NC I SCO) 

131 .-Sermon del / Espiritv Santo / predicado Martes veynte / 
y cinco de Mayo, de mil y seiscientos / y veinte y fietc, en el Efpi- 
tal de los hiareantcs, en fu Iglefia del Wpi / ritu fanto de la ciudad 
de los Iieyes, cn que í’e celebro Iubilco de qua / renta horas, y fu 
Fiefla. hfsiitieron el Yxcelentilsimo fefior Dó Die- / go Fernandez 
de Cordoua, Marques de Guadalcapr, Virrey del / l’iru, toda la 
Real Audiencia, y el Cabildo, y liegimiento icon toda la nobleza de 
la Ciudad. / Por Fraiicifco de lWma Fajardo, Sacerdote Teologo, 
natural de la / muy noble ciudad de los Reyes. /Dixo la Miffa cl 
llotor Feliciano de Vega Prouifor del Arqobiípado, Canonigo 
deita í‘anta Iglelia, Ordinario del Santo Oficio de la / Inquificion, y 
Catredatico de Prima de Canoncs cn / eIta Real Vniuerfidad. / A 
Don Franciíco Zapata Maldonado, Cauallero del Abito de Santia- 
go, Ca- / pitan de la Guarda, y Mayordomo mayor en el Palacio del 
Excelentifsi- / m o  iefior Marques de Guadalcapr Virrey defios 
Reynos. / (E. del iVecenns,l. Con licencia, Impreffo en Lima, por Ge- 
ronymo de Contrcras j Impreffor de libros; Año de 1627. 

4.”-Port.-v. con el comienzo de  los prels., que tienen 4 hojas mps s. f.-Hojas 6-20.-2 hojas 
s. f., con el v. de la última en blanco, encabezadas la primera por una palma, y la segunda porel  
mismo cscudo de armas de la portada, con un soneto detestable de Fr. hlonso de  Riero al autor, 
tina décima del licenciado Tomiis de .\leca al mismo, y otro soneto del dicho licenciado a don Fran- 
cisco Zapata.-hpostillado. 

Prels.:-Xpi-ob. del agustino Fr. Diego Pérez: Los Reyes, 7 de Junio de 1627.-Suina de  la li- 
cencia del Kirrey: 8 de id -Aprob. del dominico Fr. Gabriel de  Zárate: 12 de  id.-Lic. del Ord.: Los 
Reyes, 12 de  Junio de id.-Escudo de las Ordenes de  San Agustin y Santo Doiningo.--Dedicatoria 
al Virrey.-Palina y escudo de Fajai-do.-Palina y escudo de  la ciudad de  Lima.-Dedicatoria a 
Zapata.-Al cristiano y pi0 lector.-Relacihn de la fiesta. 

B. $1. 

En su dedicatoria á Záiate asegura el autor que tenía preparados para la pren- 
sa otros trabajos de este género. Véanse los niinieros $32 y I 124 de nuestra Riblio- 
teca ~Iispnno-niizei-icana. 

lion Francisco Palma Faxarcio nació en Lima en 15%; fué primero jesuita y 
por 10:; a6os de 16% d e  echaron, y aunque después acá ha vivida honestamente, 
su capacidad es corta y su  natural arrojado, dc que resulta (según se ha entendi- 
do) que 6 las personas de su clevocion las ensalza, y desacredita á las que no lo 
son, por beneméritas que sean)). Carta de la Audienciade Lima al monarca, de 15 
de Agosto de 1652. 

En carta que escribía él mismo al  soberano hablando de varios eclesiásticos y 
seculares, le dice, por el contrario: ((soy iionibre de verdad, s in  interes ni pasión)) 
En otra de sus cartas al Rey, fecha 20 cie Julio de 1647, le sugería la idea de que 



se llevasen &las minas del Perli los indios de Chile. Según Un escritor peruano, 
P a l m  Faxardo fundó en 1627 la ermita de Nuestra SeRora del Buen Viaje, en el 
camino de Lima al Callao. 

VIDA 

132.-Vida de San Frmcisco Solano. Impresa e n  Lima, 1627,4.0 
P i N E I . O - B k R C I A ,  Epiloine, t .  Ii, hoja Divuuiii. ahiihnimo.» 

Es probable que sea la inisma que anotamos bajo el núm. 139. 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS ( P E D I I V )  

r33.-l)escripcion fiel de la/Demonstracion de armas, qve por 
orden / del Excino. Señor R'íarques de Guadalcqar Virrey dcl 
PerU, se hizo en la Ciu / dad dc los Reyes, a los 23. de Enero, dc 
1628. / Por el Licenciado Pedro Espinosa dc los Monteros, Colegial 
del Real Colegio mayor de / Can Felipe, y San Marcos. / (Colqfóiz: J 

Impress0 en Lima, por / Geronymo de Contreim Impressor de li- 
bros; / Afio de 1628. 

. .  FoI.-6 pdgs. s. f. a doc cols. 
Bib. Pub. de Boston. 
W t i I T m Y ,  32cknoi:f Catalogue, pAg 270. 
SABIN, A Dictionary, e t c . ,  t. X,  p. 345. 

Don Pedro Espinosa de los Monteros f u e  cura y vicario del pueblo'de S a n  
Gabriel de Guancarania en /\iidaguaylas, oriundo de Loja en el PerCi? hijo del 
capitán Pedro Espinosa de los Alonteros, natural de Utrera,  y de Aíaría de l\ran- 
juez. Estudió en el Cologio Real de San Felipe y San 1lai-cos, has ta  g - d u n r s e  de 
bachiller en Cánones. Ei-a cura desde 16.8. Riiiiió inforiii3cióii de  sus servicios en 
I 646.-( Arch ivo de i nd i as). 

I N S T R U C C I ~ X  

134.-Instrvccion / para remediar, / y a s s e ~ v r a r ,  qvanto con // 
la diuinagracia fucre pol'sible, que ninguno/de los Negros, que vic- 
ne11 de Guinea, Angola, / y otras Prouincias de aquella cofta de / 
Africa, carezca del fagrado / Baptifmo. / 7 Por mandado dcl Ilvs-/ 
trifsimo Señor Don Pedro de Caftro y Quinones / Arqobifpo de 
Seuilla, dcl Confejo del Rey / nueítro Seííor, &c. / (Colofón en la ÚZ- 



JILJNOZ D F  ' l 'O12Ell~'  (IT[?. Al,ONS(J) 

!3S.--Sernion / en 1.1 solemne / otava del Capitvlo / Prouincial 
dcl Cuzco. / 1'1-cdicado a la inaioi- tiesta del 13ienauen turado San 
,\mbi-ofio de Sena de la Orden de  1'1-cdicaclorcs. / Por cl l'adl-e 
Fi-. ~\ionfo A,luiíoz de Toledo 1Vioi- del / CGuento de S .  Ioí'epli de  
Cochabaniba de la / inifma Orden i A Xudti-o A l .  I?. i'adi-e. 
híaeíiro Fray Luis Corncsjo / Prouincial que 5 fido dcíla Prouincia 
de San Iunn / Bautitta del Peru,  y al prcícnte l'riot- del 1 Conuent o 
de nueiti-a Cciíoi-a dcl / I<o!I'iii*io de lima y V i c a  / i-io General de la- 
niií / m a  I'rouincia. / (l'sczido d e  Za Ol-deiz de Sto. Domingo). Inipi-crío 
en Lima; Con licencia d e  C u  IZxelCcia. Afio 1628. 

4."-Port.--..v e n  bl.-i pig. s. f .  con la api.vb. del doctor Feriianclo d e  hvenLinño: i.ima, 
I O  de Octubre de i628.-i pdgiiia blaiica.-Pdgs. 5-6 con la dejic,itoi-ia.-Test(~, pciginac 7-52.-- 
Apostillado. 

A.  H. N. 

N i  Meleiidez, ni Quetif y I k h a r d  registran el noiiihi-e de este au tor .  

CALt\x(:IIA (FR.  AN'I'OSIO D l 5  I>!\) 

I 36. - De I 111 ma cu 1 at ae V i i-g i n i s Concepti o 11 is cc r t i tu  d i i i  e po I- 
Fr. Antonio de la Calanclia. Lima, i 6 q ,  4.11 

N I C O L A S  h S T O N i O ,  1, 105. 

\lo'i.r,ir.v~~, Sol de l  .\Tuevo Wiiizdo, p .  89. 

PRINCE, i jol .  .Uihl., p 7 1 .  

O mucho nos engafiainos, ó esta obra atrib:iída ii Calancha no es otra que 
la carta que escribió al Obispo  Pcrea,  sobre el lema indicado, de 111 cual darnos 
noticia en el numero siguiente. 

O D R I ~ Z O I . . ~ ,  ~ ~ o C l l I J Z C i t ~ O S ,  l i!cl"~ZI"iO.S, t. SI, kl. 327. 



366 LA Ih lPI<ENTh EN LIhlA [1639 

PErmL-\ ( FE?. PEDrto DE) 

r3/.--Copia 1 de  la carta, qyc el Obispo de Areqvipa 1 Fray Don 
Pedro de Pel-ea, de la Orden de fan lcguft in  efa-iuió al RLy nuefti-o 
Señor Don Fez / lipe I\'. deíte Sombre,  proaundo la certeza que / 
tiene, el auer €ido la \'irgen concebida í in  pc- / cado Original: y no 
pode1-k definir en la / Iglefia la opinion contraria. / Van afiadidos 
en esta 1 Copia, los iiiotiuos, y priiicipios, afsi de nueitra Fe,/como 
de Teologia, y algunas confideracioncs cerca / de la ITieittn, en que 
funda el Obifpo í'u opinion, para / podei-' nias fxiliiienle fatisfacer 
a las objeciones que / pufieren a cite iiueuo penlamiento, los poco 
afec'tos a / cita Ficfta, que no í'e pullei-on en dicha carta, / refpeto 
de no caníai- a íU h~Iageí'i'tad / alai-gandola. / (Debajo d e  ziim ?-~zya.-,.) 
Con 1iccnci:i.j Iiiipref1o en la ciudad de  los lieyes; Por Gero-/ 11~71110 

de Conti-eras: .Ifio de 1629. 
3."-Port.-v. en bl.-23 hojas pi'els. s .  f.-Testo, 236 pAginas.-En las pkgs. 23;-2:59 se en- 

ciienti-a la ((Copia de viia carta, q w  el Seficir ObiFpo de  Arequipa efcritiic) al feerior Dotor Fi-aiificco 
Sanchez de  Villa~iueva; Predicador de iii Aiagenad; i.espoiiiliei;iio a la ceiiCura que en villete eict-i- 
ui0 el Secretario Pedro Xluarez dc  Saa, di0 al traiado que Cu Sefioria hizo de  la certeza que tiene 
aiiei' fido la Yirgeii concebida f i n  pecado Origiiial.i)--l'ág. b1.-Tabla Ue las cosas pai-ticulares 
q u e  coniieiie esla caria, i j hojs. s. f. 

Prcls.:-Stiiiia de  licencia: 12 de Sepiieiiibi-e de  ~GsS.--S~iiiia de  la tasa: 2 2  de híayo de 1629, i 
reel cada pliego.-Ei-i.atas,-í\pri,b. de Fr. Francisco de la Seriia, agustino: 2 j  de  Agosto de 1627. 
-Carta de  Iir. hguc t i i i  Xiitolinez, Arzobispo de  Santiago de Galicia, al Obispo de  Areqtiipa.-Lic. 
del Ordinario: :i de  Septiembre de r62S.-i\prob. de  los paili-es franciscanos Fr. Juan Aloreno Ver- 
d~lgc-1 y 1'1.. I3ueiiaventiii.a de  Salinas: 9 de  Agosto de i628.-;\1 Obispo de  AreqLiipa, Fr.  Antonio 
de la Calnnclia: ng de Agosto d e  id.-l\pologia del Dotor Juan del C<istillo.-Dedicatoi-iadel Obispo 
de Xrequipa a l  Reg-. 

E. 31 

L\s~ros to ,  í l ibl .  ilz~p. izoi'a, t .  11, p. 227. 

P i ~ ~ . r . o - U . \ ~ ~ c r , z ,  EpilOme,  t .  11, hoja Di\- i ,  dice: aDoctor Juan de  la Fuente. Indice de  las 
Sentencias d e  D. Pedi-o Perca, Obispo de  Xrrquipa, en el Li tro  d e  In 'Pz~~isivzn Coucepción, se- 
gUii la iiiipi-esiiiii de  Liina de 1619, y en Cuenca, 1647, 4."". 

Conste  desde l u e s o ,  que  la fecha de  la impresión dr l  libro d e  Perea es 1629 y no 1519: 
ahora  bien: <existe u n  17iilice del d ~ ~ c i o i -  Fuente, iinrreso en Lima? i0 sOlo la edicihn de  Cuenca 
de  iíj1;? 

Según aparece en la iiiisina portada: el Obispo Perea  había escrito anterior- 
mente  á esta:  u n a  carta á Felipe I \ '  sobre i g u a l  teina de la presente, aunque  más 
hi-eve. En s u  dedicator ia  detei-mina el autor que  dicha epístola la dirigió en 1624. 
171 ilri-zobispo de Santiago ccniieiiza la suya á Pel-ea con estas palabras: «IIe 
\-isto con particular atención un discurso q u e  el seiior Obispo d e  Ai-equipa . . .  
,sL7c(j 'i 1zíz en  forma de  una  carta que  escribe ¿'i S .  A i . »  Dediicese: pues, d e  aquí 
q u e  el pi-¡mer trabajo del Obispo había sido publicado an tes  d e  la fecha del pre- 
sente;  seguramente el mismo aTio cie 1624 eii que  f u é  escrito: pero no sabríamos 



afirmar si el hecho tuvo lugar e n  Lima 6 en la Peninsula.  Fr. Tomás de I-Ierrera 
en su Historia d e l  Coizvenfo ‘ l e  SLm , . l ~ u s / í i z  t le*SLdmizmcLa,  iilaiirid, 1652, folio, 
pig-. 167, se limita 5 decir q u e  Pe iea  ((escribió un TI -J~ . IL~O tic la Cnrzcepcióiz d e  
AqZiesti-n S e  iio i ’ t ~  1) . 

Fr. l’edi-o de i’erea f u é  na tura l  de  l->i-iones, Iiijo d e  Fi-ancisco d e  Perea y de 
Catalina Diaz de .\Iedina. Profesó en Eurgos.  I S  de l\L>ril de  1582: f u 2  en Espaiia 
calificacior del Canto  Oficio. pi-¡or del convento de  s u  Oi-den en Toledo; en 1607 

. visitador de  l a  Provincia de  Castilia. y e n  el d e  1603 asistente general por . l a s  
provincias ultrainontanas. Sus bulas de obispo llevan la fecha de 4 de Septieni- 
bre de i6 i7 .  

«Casi IICJ h a  habido tribunal con quien n o  haya tenido encuentro,  decía la 
Audiencia de’ Lima al I<ey, en  carta d e  6 de  hlayo de 1 6 2 2 ,  p‘irque cegiiii su dic- 
tamen, á todos se hal la  superior y piensa q u e  srjlo lo q u e  él sabe y ordena es lo 
aceitado ?; que ,  caso que  no  lo sea,  nadie le puede i i -  á la mano.)) 

Falleció el 28 de Aiayo de 1630, en Lima, adonde había ido, sien;lo obispo de  
Arequipa, á procurar licencia para pasar á Espaha ,  porque deseaba segiiir á Roma 
((a solicitar la declaracióii de  la limpia Concepcion de  Nuestra S i h o r a ,  sobre  q u e  
hizo un  libro con particular cuidado- y devocióii)). Carta del Virrey Conde de 
Chinchóii de  3 de  Jun io  de 1630. 

Irkase su biografía en  Odriozola, ‘1J>i1c. li/.; t .  X; pág. 109, y SI, pkg. 327. 



La jovial si lastimosa vida 
De veintiti-és cn púrpura  bafiados 
E n  la gloriosa del JapOn conquista 
Saci-os de l i a r t e  d e  13elt.n soldados.  

1' é a se  G u t i 2 r re 7, , (( A 1 gu n os poetas h i s pa no- a ni e i-i ca n o s 2 .-Rev is/a ¿I e 'Bue tios 
A i t -cs .  

«Tres anos !'a q u e  Góngora había dejado de ,existir, sin q u e  hubiera pene- 
t rado  en el I'erci el estilo especialísiino q u e  introdujo aquel en sus  escritos, y 
del q u e  tenía considerable nUmero d e  imitadores en  Espafia ,  con grave daicio s i  
de su literatura. La Ordeii SerA6ca del Peril recibiíj entonces,  1630, aviso de  que  
la C u r i a  i:omaria había canonizado á veinte y tres religiosos d e  la 01-cien, martiri- 
zados e n  el Japfjn.  algunos aicios antes,  por los enemigos d e  la fe que predicaban. 
Un aconteciiiiieiito tan laudable hubo de  celebrarse e n  Liina con las solemnida- 
des  y esplendor acostuiiibi-ados entonces por u n  pueblo c u p  (inico anhelo ei-a 
ia mayor glorificación de  Dios y el servicio del Rey. Suntucjsas fueron aquellas 
fisstas, y para  q u e  s u  rt3cuerJo s e  perpetuase, s e  coinisionó para  describirlar al 
P. fray J u a n  de  ilyll6i1, cuyos talentos prometían satisfactorio desempeño del 
e n ca i-g o. 

«Joven  d e  veinte y cinco años, y abn  no ordenado de  sacerdote, era este dis- 
tiiiguicio franciscano, quien desde muy corta ecLid había vestido los hábitos en  el 



cinvento de  Jesús  de  Lima, en  donde  adquirió la ilustración q u e  más tarde le 
hizo merecer Iionr-o.;as iiistincion.zs y carg,is principales de  la Oi-cleri. Coiiir) na- 
cido que era en L i m a ,  tuvo la privilegiada inteligencia q u e  sieiiipre ha hecho so- 
bresalir á sus hijos, y toda la fuerza cle s u  talento la puso en  juego para escribir 
I ii de scr i p c i 0 n . 

((Deseoso; sin duda ,  de  sobreponerse á los otros escritores de  su época, quiso 
ciar  á s u  obra mayor novedad y atractivos q u e  los correspondientes al propbsito 
¿I que se  dirigía, y para lograrlo usó en ella del nuevo estilo introducido en  Es- 
pilia. 17s esa descripción u n  poeina en  el q u e  cada una d e  sus estrofas necesita 
de especial comentario para siquiera sospechar lo q u e  el au tor  quiso decir e n  
ellas. Sin embargo ,  coino .nadie lo entendía,  causó extraordinaria admiración y 
se le di6 tal importancia. q u e  pronto s3braron las iinitaciones; generalizándose 
esa manera de  escribir á tal punto que ;  haciéndose más confusa ca,.ia d í a ,  llen0 el 
tiempo en  q u e  quizás ni los autores s e  imaginaron que  pudiera conocerse lo 
q9e  eii sus producciones pi-etendieron decir. 

((Así vivió más  d e  un siglo, subyiig-aja á términos obligados 6 liiperb:ilicos 
llenos de  metáforas y d e  reti-uicano:;, la literatura del Pei-ii colonial, ni.itancio la 
correcta expresión del pensamiento con torturas c is  la inteligencia; hasta que  el 
eminente jesuita peruano P. J u a n  Bautista Cánchez, orador muy notable, puso 
particular einpeho en  restaurar e n  el castellano la fluidez, gala y hermosura de 
que  estaba privado, trabajo d z  q u e  al  mismo tiempo en Espafia s e  ocupaba o t ro  
jesuíla ilustre el P. Juan  Francisco d e  Is la .  La oración fúnebre del rey Fe rnan-  
do V I ,  fué la primera producción de  Sáiicliez en  q u e  el castellano se niostrO, 
después d e  tanto tiempo, libre d e  la fatal plaga q u e  en  el estilo introdujo Ayllrjn 
en el Perú.  El poema 'de este riiig-¡oso ha sido juzgado con imparcial severidad 
y rectitud por el reputado literato argentino don Juan  l i a r í a  Gutiéri-ez en  una  
i ni portan te dicer taci On sobre  ,-I Igiuzos p e l a s  Ii isp~izo.~-ai~z~i-icil i los.  h y 11611 p u bl i có 
en 1646 otro folleto en  prosa de la relación de  las fiestas celebradas por  los fran-  
ciscanos de Lima, al colocar en  s u  templo una imagen de  la \'irgen de r \ ra i izazú.  
Está dedicado ese trabajo al Coinisario Fr. j u a n  Durana».-l 'oi~i~Es sALrI . ' i \ l . \SDO~ 

'D iccio 11 ario z n é d i  f o. 

CORDOEA (FI?.  DIEGO DE) 

r3c).-Z,n vida y milagros del Apostol del PcrU, venerable 1)a- 
dre Fr. Francisco Solano. Por Fr. Diego de Córdoba. Lima, 
1630, 4." 

Pi-iineia edicibii. 

C ó n ~ o n x  ~ . I I , I X A S ,  Coróiiica, etc., p. 5 7 2 .  «El P. fray Diego de  Cbidoba, predicadüi-, hijo 
del Coiiveiito Saiito de  Lima, maestro de  novicios, padre cie Pimrincia y guardiiiii del; iitttural de 
dicha ciudad, iiiipriinió el afio d e  1630, en la iiiesiiia ciudad, u n  libro de  La ] , ida y iniing-i-os ifel 
npostoi del  T ~ e r l í ,  serzerabie pndi-e . / i - c ~ ? -  i;í.nizcisco ~ o i n n o .  que dedicO ai Itey, iiliesti'o iitfioi-, 

don  Felipe 111, el cual se yolvik A imprimir el aiio de  rQ:i en Aladr-id, en la Iiiipieiiia llcal, ag;.e- 
gado ti el algunos cuada-nos de  cuevos milagros que  rsiiiitió el autoi-.» 

RXTOSIO, Uibl.  (-lisp. ?lova, t. I, p. 276. 
I 3 A L L I v I A x ,  AI-clziiio Boliivhno, 11. 88. 



r~o.-Alemorial 1 por la Religion / de  Saii Francisco, / e n  defen- 
sa de las dotrinas del Serafico Dotor fan  Duenauentura, del íuti- 
liffinio 1 Dotor Efcoto, y otros "i)otores Clafficos de i la miíima Keli- 
gioii. / Sobre j El juramento que hizo la \"iiiuerGdad de Salanianca, 
de / leer, y enfefiar tnn iolainente l a  Dotrina de fan Agu- / itin, y 
íanto Tomas, excluyendo las demas / que fueffen contrarias. / De- 
claratio fer-monum tuorum / illuminat, ck / intellecCtum dat / par- 
uulis. / i Las líneas d e  esta seizteizcia se Izdlaiz c o i - t a d a  poi- u i z .  escudo 
g r a n d e  d e  la Orden de Ssiz Fi-aizcisco a1 crizti-o de  In portada) .  Con 
licencia fe imprimio en Madrid, hi30 d e  1628. / Y en Lima lo Im- 
primio Geronymo de Cótreras Impref- / for de  Libros; Iunto a l  
Conuento de fanto Domingo / Aiio de  1629. 

4."-Port.--Eii el reverso la cciicui-a del  doctor Paulo de Zainora, coinicai-io de la Inquici- 
cibn: Aladrid, 14 d e  Diciembre d e  1627, y la licencia, datada igualmeiite en .\ladrid el 6 del inisino 
mes.--Testo. 77 hojas foliadas.-I hoja perdida para  el «auto ilefinitivon, q u e  ocupa  c61o la pr ime-  
r a  pAgiiia.-Eii oti-a hoja, a r r iba ,  las erratas ,  y, debajo d~ u n a  raya, el c«lofOri: C o n  licencia. / I m -  
p r e s s ~  en Lima / por  Geronyiiio de Contr i -  I ras Iiiipreí'for d e  -libros, junto al Coiiuento / de faanto 
Domiiigo; ti50 de 1630. 

5.  x. s. 
Debernos 5 nuestro aiiiig-o don  J .  .\I. d e  L-aldenebro la noticia q u e  s igue  

acerca del autor de este opúsculo: 
«El P. Jose Eugenio  d e  Uriarte,  de la Conipaiiia de Jeslls, tiene acerca d e  

esto las notas siguientes: 
«En uno d e  los ejeiiiplai-es d e  la biblioteca de  la Casa d e  Loyola: se lee, de 

letra d e  la epoca: «Este meiiioi-ial es respuesta al q u e  queda an tes  hecho en  fa- 
vor de la Cnivei-sidad de Salanianca !- en defensa d e  su jui-amento. Es, sin duda ,  
éste, docto, agudo y erudito,  y responde y satisface al iiieinorial de Salanianca. 
Aunque  salió en  nombre  d e  la Religión de  S a n  Francisco, e s  cierto q u e  la ma- 
yor parte: o todo el, le hizo el P. J u a n  Bautista Poza.  d e  la Coinpaiiía de Je- 
si1.s.j) De la misma letra se lee al frente de la eilicibn barcelonesa del o p ú s c u l ~ :  
«Por . la C'iiivcrsidad de  Salarnaiica y las  sagraiiss I<eli~-iones de Canto Domingo 
y Saii A ~ - ~ i s i í n .  . . »  lo siguiente: «Es te  es el memorial q u e  salió e n  nombre  d e  la 
Cniversiclad ilr Salamanca:  para apoyar e1 decreto q u e  hizo con juramento de  
leer y defender las doctrinas d e  San Agustín y San to  Tomás ,  en odio (aunque  
disimulado) de  la Conipaiiía, contra el cual salió cláusula poi- cláusula, el q u e  
s e  sigue,  en  folio. q u e  es  respuesta á éste. Salió eii nombi-e d e  la Religirjn de 
S a n  Francisco, aunque  casi todo él es ti-abajo $ estudio del P. Poza y otros de 
la C om pa6 i a n. 





~,“-Port.--v. eii bIa!i<o.-(i li->jas przls. sin foliar.-3oJ p ig inas  de testo, q u e  nunca lie@ 
t:riiiiiiai.se, segLiii pai-e-?, p i i x  tanto n i i  ejemplar catno el dsl litiseo Bi-itbiiico s0lo llegan hasta 
esa página, sici iLio d e  a,ivei.tir q u e  i n  foiiaci¿)ii eiiipieza desde la p. 241, iiiciuyendo en ella ciein- 
p r e  la poitada y p r e l i i i i i i ~ a r ~ : i . - ~ ~ ~ i ~ t o l a  de  fray 13ueiiaveiilur;i d2 Salinas ti s u  hermano fray Die- 
2-n d-  Cordoba, 2 hojas s. 1. 

Prrls.:--Suina de In lirzncin: 7 d e  Fehrzro de i63o.--i2icei;,ia del Ordinario: de 6 de Junio 
dr id.-Id. del Comisario Genet-al, fecha en Ti.tixiIlo, A a8 de Ago?!o de  i63o.--Licencia del padre 
l ’ r i ivi i ic iul . -Apr~baci~)~i  dcl doiiliiiico fi-ay Joan de %Arate: 20 de i ibr i l  d e  id.--Ceiisura d e  fro?. 
171-ancisco ds la Sei-na, provincial de  los agustinns: aa de Aiayo de id.-Xp!-obacii>ii de fray Aloiiso 
I3i.izeíio, dzTiiiidoi- qiie ha sido de In pro\sii:cia. lecíoi- jubilado y calificador dt l  Santo Oficio.- 
í\probacii)ii de  la insigne y R ~ A I  Cnirersidaci cis 1,ima. de  a8 dr Septiein6i-e de id.-Carta de fray 
don Fernando dr \’ei.a. arzobispo de Santo Domingo, primado ::e las Indias y agora obispo del 
Cuzco, escrita al atitor del libro-Id. de f iay  don IIeriiando de Ocainpo, obispo de San tac ruz ,  fe- 
chada en la ciudad de la Plata, A 20 de  .\layo de 1631. 

u .  A l .  
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P I R V :  

itos y Excelencias de Ira Ciudad de 
L 'I 1 M  A, 

I de h s  ricos, y eftendidos Reynos, y el 
Eftado prefcnte eia que I? kallaii. 

iciajIrnprcíKo en Ltn-.;, Por  Geionyrno de Contreras. 
A ~ G  de ;$>c. 



r r a y  oueiiaveiitura u e  oaiiiias y \,uruoua. se i iai i io aitiiciio itiiLcb ut: X I  

fraile. Nació e n  Lirná, hijo del doctor don Diego de  Salinas y d e  doria Juana  d e  
Silva y COrdoba, liniefios también. 

Don Diego f u é  hijo d e  Lope  de  Salinas y de  doiia Juana  d e  Escobar,  natural  
d e  Sevilla, d e  la antigua casa d e  Rodrig0 de  Escohar,  caballero de  Santiago. 
Ilofia Juana  de  Silva fué hija d e  don  Diego Fernández  de  CGrdoba y d e  dona 
kíencía d e  Silva, natural de  Córdoba. 

Hermanas  d e  Buenaventura fueron doria Alencía y doña Isabel d e  Córdoba. 
Doha hlencia fué casada con don Jo rge  hlanrique de I,ara, hijo d e  don Francis- 
co  h lanr ique  d e  Lara ,  factor y tesorero d e  Lima, d e  la casa d e  los condes de  
Paredes  y duques  d e  Náxera. Dona  Isabel s e  cas6 con don  José d e  Cáceres y 
Ulloa, caballero feudatario y alférez real d e  Arequipa y secretario inayor del vi- 
rreinato,  por renuncia d e  Salinas,  su  cuñado, durante  los gobiernos d e  Esqui- 
lache, Guadalcázar, Chinchón y hlancera;  y el hijo d e  éstos, don  J u a n  de  Cá- 
ceres, f u é  caballero de  Calatrava. D .  José d e  Cáceres f u é  hijo del capitán Diego 
d e  Cáceres y nieto d e  h l o n s o  d e  Cáceres,  conquistador d e  Santa Aiarta, Tierra- 
firme y Pe rú ,  que sirvió contra Almagro  en  Chupas ,  con Rlasco Yiiiiez en  Iña- 
qu i to  y con Gasca contra Gonzalo Pizarro, )- con Pablo  d e  hleneses contra Giron. 

Lope  d e  Salinas f u é  natural  de  Aiedina d e  Po i~ ia r ,  hijo d e  Sancho de  Sali- 
nas  y nieto d e  J u a n  Fernández de Salinas.  drs izndicnte  de  Pero Pérez d e  Cali- 
nas,  capitán,  alcalde mayor d e  las siet2 iller1 ?illa la Vieja y d e  
T ra sin i e ra . 

Diego Fernández de  S6rdoba pas:; al 1:cr h:ja ciz Aloiiso 7 nieto 
de Diego Fernández  d e  Córdoba. 



1 lerrnano d e  dofia Ju'iiia de Silva y (Ctii-cii iha i'ue don Allonso I'iriirínilrz de  
Córdoba, natural de  Lima; estuclib en CciIa;;ia:ica: \ . o l v i ó  de seci-ei;ii-io de  la go- 
bernación clel reino. 

Buenaventura comenzó d e  nueve aur):i Lie edad ií sei. paje del viri-C?v \7eln:i~o, 
marques  d e  Salinas, y siguió sikiidolo con \lontei-:-ey y .\lt)ntecclai-i,s. ~~LLldia i i~ i ! ) ,  
á la vez, en S a n  '\larcos. 3lontesclaros le encai-gb el ari.eg.!o del ai.ciiiv<>3 y lo h i z o  
c u ni pl id a ni e n  te o i-d eii a n ii o 1 os 1-7 a pe I es  p or i n  a tc i i  a s , cop i R n do in u c h o i i  e e 1 I o s .  
S e  i-ecibib, por renuncia de s u  tío don i\ lonso 1~'ei-iiiíniiez de  (;(')icioba> de  seci-e- 
tario d e  gobierno con Aíoiitesclar-os: cuando a ú n  no tciiiri 24 arios. Ccjí)i-dii;O ei1 
1630 una recopilacitin de  ordenanzas reales. 

Ingres6 la Orden de  C a n  i'i-aiicisco en 1,ima. Leyó, desde I..! d e  Fehi-ero 
d e  1621, tres afios Latinidati, s iete Xrtes y despuks S o n a .  \-is;xi.as y l ' r i n i a  de  
Teolo$n, en  q u e  se jubiltj en  1635, el 17  de Octubre,  s i n  ahlindonar coiifw?iia- 
rio y púlpito, siendo predicador de  los virreyes Esquilaclie, (;Liad;ilciizai- 1- C h i n -  
chón.  Preclicó en las ciudades principales y coiiipuso el libro. quc puh1ic:i en 
1630 en  Lima, respecto d e  los indios: atratando eii él de sus antig<icLiades: har -  
barismos y gentil política d e  los reyes Ingas: u n  ai-gLiiiiziito claro de las hazafias 
d e  sus conquistadores,  rcsplandoi y nohleza de  sus descendientes)). etc. 

Solicitó permiso para i r  á la corte 5. publicar sus ohras. y se le concedi(> 
en cédula de 1636. El 17de  Abril de  1637 le eligiii la Provincia p e r u a n a  ciefinidor 
y custodio para el Capítulo General de IZoiiia y se le confirieron poiieres d e  
procurador e n  ambas  cortes, en  especial para la beatificación de Solano. IC1 ar- 
zobispo Arias d e  Ugarte le nornbri, s u  nuncio para la visita ,zd liiiziiza aposioloi-iiiri 
y procurador en la Aletrópoli. La ciudad de Lima le hizo también su prociiia- 
cior general para dicha canonizaciQn. Salió de  Li inn el I ." tie J U I ~ I O  de  ih31 y 
con licencia del virrey CliiiichOn, 19 de  l l a r z o  de I K ~ ,  y Ileyl;ci en 1637: si 7 3  de 
Diciembre. En hladrid la Inquisición le noiiibn'j calificador dc su (:onsejo. Lle- 
g0 a Roma en 5 d e  Marzo d e  1639. P i e s i d i t i  alii coiiclLisionEs gznei -a les po i  or-  
den  del P. General Francisco Canipafia. Se le nombi-ó comisar i r )  q n e r a l  de Sue- 
va España. E n  Nápoles fué catedi-ktico de P r ima  y regeii!e g:-nei-al de estudios.  
Cumpl ido  el trienio, concurrió á la Cony-i-egaciic\ii general de  Italia en I C S ; ~ ,  1- 
allí predicó como regente que  era d e  estudios. Coiisiyui¿) muchos hixces en 
favor de la Provincia peruana. liegreso á Espari:i en I ¿ ~ J ~ .  IlaiilaJcj por el Ci-)- 
misario General de Indias. 

I Ie  aquí la nota d e  algunos iiocuinenti,s q u e  pueden servir para In bi(og-rafia 
de Salinas.  

Pa ten te  de lector jubilada, 17 d e  Octubre de  1635, por h a l x r  leido Artes y 
Teología desde 14  de  Febrero de 162 I .  

[>atente Lie custociio para ei Capí tu io  general  Lie i<oiiia; L i m a ,  17 de :\\briI 
de i63j. 

Licencia del virrey Cliiiiclión, 1:) de .\Iayo d e  1636. para ir á Espa*ha en l u -  
ga r  d e  f ray Alonso Urizeño para  asuntos de  sil Relig-iiin. 

Real cédula para  que vaya á Espaf ia 3 publicar sus obras, 1 2  de Aiarzo de 
1635. aprohadampor el Comisario general en  Aladi-id, 16 de  ;\bril d e  1635. 

Patcnte  de custodio, I S  de i\bril d c  1637; por eleccitjn clel Capítulo de 2 2  

hlayo anterior. para la eleccibn futura d e  minis t ro  general .  
El \'irrey le di0 licencia para ir i IhpaTia en  2 5  de I\bril de dicho aiio. 
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jurainento d e  calificador del Consejo de la InquisiciOii, hIadi- id ,  1 2  de Abril 
de 1638. Antes f u e  caliíicador en Lima. 

Patente para  pi-esiciir coiic!usioiies en LXoilia, Enero d e  i G g ,  Roma, por el 
Gen e ra 1 C a i n  pa ria. 

Confirma fray Juan  Aíeriiiei-o. ministro general de la Oi-den, los poderes de  Sa- 
linas: i\racoeli. 18 d e  Junio  d e  1639. 

l a t e n t e  de lector y regente general de S A p l e c :  .;\racneli. 19 de Jun io  
de  1639. 

Declaración del P. General Merinero a fav0.r de Salinas como padre de  la 
Provincia d e  Nápoles: I?oina, 4 d e  Octubre  d e  1639. 

Pa ten te  del Comisario (knei-al  de  Indias noinbi-ando 5 Salinas su procura- 
dor en  Roma,  especial 1' genei-al d e  todas las pi-ovincias de  su juiisdicción: hla- 
driil, 25 de  Octubre d e  1641.  

' Patente  del Lomisario General de Indias José JIaldoiiado, liainanclo :I Es- 
paria a Sa l inas  para q u e  cié cuenta:  ,\íacli-id, 20 de  Xovieinhre de  1643. 

Pa ten te  del general de  la Orden ,  Juan  de  Sápoles,  nombrando A Sal inas  
comisar-io general d e  S u e v a  Espafia, 2 1  d e  Jun io  d e  1645. 

Cédula de licencia pai-a q u e  Salinas vaya á Nueva Espaíia, llevando dos  re- 
ligiosos d e  compaiieros y un criado. -3 de N a r z o  de 1646. 

S U F R E  DEL A G U I L A  (AIELCMOR) 

I 46. -C o m pen di o / 11 i s t o i-i al del Descvbri - 1 in i en to, C on qui f l t a  , 
y Guerra del Rcyno de Chile, con 1 otros dos difcuri'os.' \;no d e  
-4uifos prudenciales en / las materias d e  gouierno y guerra.  / Y 
otro de / lo q catolicaincntc, fe dcuc fentir de la / Aitrologia Iudi- 
ciaria. / Dirigido Al Exin0 S. Conde de Chin- 1 chon, Virrey deitos 
Reynos del Piru Tierra Firme j' y Chile. 1 Conipvesto poi' el Capi- 
tan 1 D. hlelclior Sufi-& del Aguila, natural / d e  la Villa de  Madrid. / 
(Czinii-o mi-sos lntiiios d cada lado del escudo de  ai-iii3.s del Meceizas). 
Imprefí'o e n  Lima; Con licencia del Senor Irirre)- / P o r  Fr5cifco 
Gomcz Paiti-ana. Afio 1630. 

4.'-Poi.t.-v. en bI.-7 hojas s. f. s ignadas O . - - - I ~  hojas s. f . ,  signadas A (de 8 p3g 
y C (de 2 )  con la 

-Carta / q u e  el oy / dor clotor Lvis / hIe1-10 de la Fvente,  Cap¡-itan General 
q u e  fue de la gueri-a de Chile: escri- / uió al Capitan don A~íelclior Sufre del 
Aguila,  / Autor  deste libro: sobi-e cosas concernié j tes a el ,  y por seriiicio d e  
Dios: / y d e  su hlagestad.  

para el testo: 
302 pdgs. (signadas A-T de! pAgs., menos esta iiltima que tiene ;; 110 h a y  In signatura J )  

-Coiiipen / dio I-Iistoi-ial / del Descubt-irniento, / conquista.  y gueri-a del /  
Reyno d e  Chile / por casi noventa afios, has ta  el d e  ,: mil y seysciZtos y veynte 
y ocho. 



4 hojas c .  f. con la vuelta de la úliiina en bl. pura Iss tlb!as. 
Pre1s.:--Suma de la liceiicia.--Erratas.-P~i\~ilepio.-Taca.-Xprobacionec (3).-PrOlogo.- 

Primera edi.ciOn.-Li segunda fue hecha en Can.ia,=» de Chile, en v i s t l  de la copia de aquel 

Dcdica:oi.ia.-Tres sonaos .  

ejemplar, que, á instancias  nuestra$, orden0 sacar el Cansejo de InstrticciOn Publica. 

Véase el cscciinil. 

Biblioteca de Rhode-Island. Estados Unidos 

CAI.AxIm, Coi-ónica, pág. S I .  
PIKELO-BARCIA, Epit077se, hoja 919 Y . ,  sin fecha 
XOI.IKA, Hist. de Chile, ed. de  Madrid, 1795. pág. 317. 
TICIC~OR, Lit. Esp.,  nota  3 la pág. 472 del tomo 111. 

E n  las páginas 304-367 del tomo I de nuestra Bibiioteca I?rispaiao-Chileizn pu- 
blicamos. algunos documentos relativos al autor y una noticia biográfica suya. 

COKSTITCCIOSES 

14~.-Constitvciones/ desta Pro-/ vincia de los / doze ApostoI 
les del Pirv. / (Gran escudo de  la Orden de San Francisco). Impress0 
en Lima; Por  Geronymo / de Contreras, junto a fanto Domingo. 
Ano de / 1631. 

4 "-Port.-\, , fol 2 ,  con el prólogo -Pp 3-33 - I  hoja al f i n  s f con la tabla 

B. Y .  L. 
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I A  DE ZURITA (ANDRI%) 

-Resolvcion/ de la dvdaj qve pende ante / elExcelentissimo 
)ride de Chinchon, l'irrey de es-/  tos Reynos íobre el pri- 
del Canonigo Sheologal / de los Reyes: de ganar la pre- 
y diftribuciones / cotidianas, en aufencia del coro. Diuidi- 
nueue partes principales, q / €on las siguientes. 

<- I n ,-y 

-31 pp. s. f.-Final b1.-Suscripto en 5 de  Abril de  1631, por el doctor Curi ta .  

S. 

e la pdgina 356 del tomo X de los Zk~czinzcizlos literarios de Odriozola. 

.-Kesolvcion / de la dvda / que sea (sic) ofrecido / en razon 
a- i . l c  i - n n t i c  / d ~ )  1-7  RAPC2 r n n i t v l n r  drs tn  I f n n t q  T ~ l ~ f i 2  de T.im2- 



tamos ia que nuestro arnigo I oires saiaamanao naoia neciio para s u  uicciona- 
rio inédito. 

«I)oc!or don Andrés Garcia de Zurita,  natural de Sevilla, hijo de Luis Jerez 
y de dona Lucía Pérez de Zurita. Fué alumno del Colegio Real de San Felipe 
y de la Universidad mayor de San Alarcos; siendo rector de aquél y graduándo- 
se eri esta de doctGr en cánones y teología. F u é  cura en el obispado de Quito,  
canónigo de Escritura, maestre-escuela. arcediano y deán en el coro de Lima y 
obispo coadjutor en iluamanga, por haber incidido en demencia el Iltmo. fray 
Antonio Conderina: 

«Antes de recibir las bulas como coadjutor, fué presentado para la Igle- 
sia de Trujillo y preconizado por el Papa. Le consagró el arzobispo Villagó- 
inez, el Domingo I I  de Julio de 1649. Tomó posesión personal de su diócesis 
en 1650, despues del 20 de Septiembre, y murió el z de Agosto de 16-2. 

«El cronista Gonzalez Dávila le Ilaina ((eminente en púlpito)), y Solórzano, 
«docto y venerable varón),; y refiere que el Consejo de Indias le permitió dejar 
de asistir al coro el tiempo preciso para dictar su cátedra de Escritura en la 
Universidad, cuando era canónigo magistral. 

«Los  jesuitas encomian su especial amor a la Compafiía p su cordial afecto 
á San Fíancisco Javier, cuyas fiestas contribuyo a que se celebrasen en Trujillo 
con grande ostentación.)) 

OLIVXRES Y B U T R O S  IHIPOLITC) DE) 

150.-Concepcion i de hiaria Prrissima, / Por el Capitan Don 
Hipolito / de  Oliuares y Butron, Gentilhombre de  la Compaiíia de  / 
los lanqas de la Guarda desle Regno, y natural / de la ciudad de  
los Reyes. ,' Al Escelentissimo Señor Don / Euys Gerongmo Fer- 
nandez de Cabrera 1 7  Bouadiila, / Conde de Chinchon, y Virrey 
del Perú,  &./ LJ3scudo). Con licencia, impress0 en Lima por / Ge- 
ronymo de  Contrcras: junto a santo Domingo, AÍío de  1631. (AL 
fin:) Con licencia. 1 Impress0 en Lima, por / Geronymo de Contre- 
ras  Impressor / de libros, junto al conuento de / Canto Domingo; 
Año / d e  1631. 

4 '-98 hojas (la ultima pagina con adornos -Signatura\ *-**** A-I -Contiene Portada - 
v. en bl -Suma d e  la licencia Lima, 21 de  Enero 1631 -E1 I a tas -Apiobacion del P Fr. Luis de 
Vela Lima, 24 Octubre rb3o -Licencia del Ordinaiio Los Reyes, 6 Sooieinbre I630 Doctor Fe- 
liciano de  Tega -Apiob del P Fr  Feinando de  Valrerde Lima, 4No\ iembie  1630 -Dos sonetos 
del autor a la Condesa J al Conde de  Chinchon - Ded suicii ta -Piologo -Composiciones lau- 



dalorias a l  autoi- de los i ngen ios  siguientes: Don Diego de Cana ja l ,  Don Josh de Cactilla Altaiiii- 
1'8110, capiliiii Jiiaii de  Espiiiosa, capitiii D. AiiiaJoi.  T i l l ez  d e  Cahi-era, D. Josk Sai-ara, D. Alva- 
ro d e  'Toi-res y 13ohOiqticz, capithii D. I:i-aiiciscci Gtitiérrez Floixs. D. Pedro l l a i i r ique ,  I). Rodrigo 
de  C a n a j a 1  y R~~hles.-Elogio (en prosa) del L. I h i i  Pi-aiicisco PcriiAridez de  Córdora.-Coinpo- 
siciuiies latidatorias del T,. U .  Francisco de Calaiicha. P. I'r. I X e g  d e  Coi-dora, XiiOnirno, P. Fr. 
Bernardo  de  'Torres, P. Fr. Rodrigo Alvai-ez Piiito.-Elogio :eii prosa) del Er. D. Pedro de Cdrcle- 
iius y hrbieto.-Coiiipcis¡ci[)iies Inudntoi.ias del Di-. Diego Cisneros, B. Rai'a-1 Sieto de Ai-agi')ii.- 
Carla paiiegii-icn (elogio) del t'. A i .  Fr. Juan de Ribera.-Grab. en inad. que representa la i'irgen 
( u n a  hoja).-Soneio del autcii- A la Virgen.-Soneto del misiiio ci los criticos.-.Teito.-';c,ta fiiial.' 
- C a nc i 0  i i  li la P II ri s i i i i  a C ( 1  i i  ;e pc i 15 ii . por e I cap i t i  11 Be rii ard i i i  o ci e .\io i i  to ya. - Coin pos i cio i i  es 1 a u - 
dntorias de D. Diegcc'Fajardo de Caiiipo\-erde, de Juan  de Pdralta. capitáii Juan de  Salcedo \'illail- 

o Cefei-ino d e  Tori,es. 

G A I . I . A R ~ I ~ ,  Eizsnyo, t .  111, 11. 3263. 





, .  l as  y verbos-. frzsis (2 !!npcrLinenci.is en  todos ellos, hasta las reducir á u n  len- 
guaje usado. casro. inafcctado é inteligible, así á todos los curas  comn á los 
indios y o t ra s  perFoiias deste reino.)) 

Advierte, por si:, el autor:  «Lo q u e  en  es te  Y(ihnL FommLario escribo y 
traduzgo en la lengua quechua no es mendigado ni adquirido d e  o t ro  'E(ilual, ni  
manuscrito alguno (aunque  el q u e  anda  d e  molde tengo visto) s in6  propio traba- 
lo mío; y si a lgunas  personas eclesiásticas ó en  a lgunos  curatos s e  dice bien y 
adminis t ra  en  la quechua  con propio y congruo lenguaje, e s  sacado y t ras ladado 
deste.mío. 6 que  yo le h a y a  comunicado á otros sacerdotes 6 á ot ras  personas  
:y, perIi:itido,se aprcveclieii deste mi  trabajo, así en  la celebración de  los sacra- 
mentos.  como e:: oraciones devotas que  aquí van escritas en  prosa ó e n  .verso,  y 
.mod,os d e  decir en  las Epístolas h- Evangelio:; q u e  tengo traducidos. Q u e  el ha- 
ber  tantos anos  q u e  soy esaininador en  amhas  lenguas,  quecliua y aymará ,  e n  
este arzobispado del Cuzco. y más  d e  treinta q u e  há qiie aJminis t ro  á los natu- 
~ r a l e s  los san tos  sacramentos y les predico el san to  Evangelio (con la aceptación 
notoria) m e  ha facilitado el hablarla y traducirla con la propiedad, elegancia y 
curiosidad q u e  el q u e  le leyese habrá notado. Porque ,  i!enás d e  ser tan inteligible, 
así para los q u e  administran los san tos  sacramentos,  COIXO para los indios á 
quien  se.ailininistran, está traducido en  el  vulgar d e  los naturaies desea tierra, 
con el lenguaje. y modo d e  decir polido d e  la citidad del Cuzco, q u e  e s  el Ate- 
nas  c1,e esta tan amplia y tan general  lengua q u e  se llama quechua, y n o  q u i c h u a ,  
como coiiiunniente se nonihra entre todos, sin salir un  punto,  ni exceder d e  
las rlibricas. reglas y cánones del I i i t u a l  novísiri-io romano..  . .» 

«El bachiller Juan  Pérez d e  Bocanegra,  clérigo presbítero d e  la Tercera Or- 
.den  de N. P. S. Francisco: cura d e  la parroquia d e  >!. C .  d e  Belén, e n  la ciudad 
del Cuzco, y después del pueblo d e  ;\nclaguaylas la Chica, f u é  apostt~lico minis- 
tro, más  de cuarenta anos doctriiiei-o. con grandísima vigilancia en ias obli- 
gaciones e n  SIJ oficio, examinador general dei obispado del Cuzco 'en las len- 
guas  quichua  y ayniar i :  coniLpusc seis tomos en  la lengua: para la mejor a d n i -  
nistracitin de! evangelio y sacramentos á los indios, y sólo un  Rihnl  CG77j"WiOlZU- 

T Z O  imprimió, por ser  gi-andes los gastos d e  la imprenta.  Fué varón d e  mucha  
. oración, caridad y inortiiicación, y murió  en i\ndaguaylas,  cuatro leguas del Cuz- 
co, con g rande  opinión de :;antidad en todo aquel obispado.)) Aleiicloza, Crófiica 
tie s. A l z t O l l i o  d e  /OS c ! i J l .LJ . i>  J Iad r id .  1664, fol.. p ig .  5 5 1 .  

* 

. 



6311 

:I 1-Jy-. 

)rsrfo; 
1-0 11 i n. 
en bl.-Aprob. del jesuita Francisco de  Contreras, I . "  de  Agosto de  1631, 1 pág .  
rio FI-. Francisco de  Ovicdo al bachiller Xlonso Perez d-, Urazandi, I pig.-- 
. Baltasar d e  Laguiiiilas, prefrcto de  los estudio$ de  la Coiiipaiiia de Jesús en 
'ablo, g de  Agosto de  1631, 4 p igs .  c. f., y al pié la contestación del P. Lagiini- 
.ndi y Xrratia, «clérigodiácono y predicador deste Obispado)), 2 págs.  s. f.: 1 1  d e  
n a s  del licenciado Toinis de Nesa al autor,  I pbg.-Elogio del bachiller Fer- 
y Santa Eufemia. 2 p&gs. s. f.-I bl.-E. de  a. del Xi-zobispo Arias d e  Ugarte, 
z entera.-I bl.-D:d. al inisino, 4 pigs.  s. f.-Prologo del licenciado Tonxis d e  
- I  b1.-Texto 23 págs.-XI fin del testo la frase «no  he dicho», sin duda para,  
t advertencia de  la iiltima pAgina, en que  dccpu& d e  transcribir u n  párrafo de 
Agustin, concluye el airtor con wtas  palabras: ah la noche de  la mortalidad 
el error, y asi protesto qur cuanto 11- dicho ó escrito, d 

la Iglesia Catiblica, Unica rzgla U ?  la verdad-Lo que  dcc 
ignorancia, sin que Ilegu: á malicia; por tanto, sea no dicho, sea 110 escrito 

Contreras:  ((4 estiinación del buen empleo q u e  el autor hace 
con rnucIio lucimiento dz  su estuciio, e s  merecedor de la iicen- 
le mayores honras ,  y para q u e  así se aliente á prroseguir e n  el 
30 ameno de  la Escritura, e n  el cual coge no sólo flores olorosas, 
isiriIos, que  exceden á sus pocos afios, si bien no á s u  conocido 
: discrecibn y muy hermano d e  s u  virtud y buen ejemplo.)) 
ser curiosa ia carta q u e  con ocasión cie 'la pubiicación de este 
b i t  su  au tor  al jesuita Lagunillas: «No  ha  podido el amor  propio,  

. -_  ..--, r-..-...-.: anteojos cie cristal para ver mis obras,  porque siempre m e  pa- 
recen menores de lo que  son. Pe ro  q u i  maravilla cuando en  mí (siempre lo ha 
publicado mi ignorancia) se halla d e  lo doto  la parte n o  más  del deseo, sin soli- 
ci tar con rendimiento hipócrita más  alabanzas q u e  las q u e  conozco frisar con 
mis méritos, y como en materia d e  letras, son  tan pocos los q u e  reconocen mi 
insuíiciencia, vivo temeroso de obedecer con riesgo (si la tengo) d e  mi opinion, 
á instancias superiores de dar  el PLi:zegirico que clise en voz á la estampa: blanco 
en  q u e  los éinuios (que nunca faltan á la más  cándida intención) asesten la a r -  
tillería d e  sus dicterios y murmuraciones.  Y aunqne  arrebatado del ardor d e  la 
edad y fervor del estudio, nie alargué á componer obras,  d e  q u e  despues juzgando 
mis nifierías con la madurez de los aiios, pueda ser que  m e  ria. seguro  tengo del 
gran  maestro Quinti l iano para da r  semejantes arremetidas: loadas (si s e  dan  con 
el debido tiento) en  los inancehos, en quien holgaba él, y quería q u e  s e  mostrase 
el vicio y lozania d e  las mieses, en  los aiios prósperos, q u e  después facilinenie s e  
siega con el estilo formado por  el uso de escribir, con la lección d e  buenos auto- 
res' y con ia ensefianza d e  los maestros.  

((Básteme el haber  intentado lo que  el elocuentísimo Paravicino (que á tan 
noble atreviiniento n o  se debe  menor  autor) le pareció ternei-idad nueva, por 110 

haber  sufrido nuestra leng-ua hasta hoy (no por incapaz, s inó  por medrosa) una  
oración perpetua.  Alas, <por q u k  i~ la capacidad n o  liemos de  quitni- el miedo? Y 
q u e  como las a rmas ,  la lengua tambii'n latina ceda al imperio espafiol, q u e  niii- 
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La siguiente pieza, que  e s  una  sátira contra comentadores impertinentes,  
merece copiarse: 

«El Dr.  !Ti-ey D. Fulgencio Aialdonado, c a p d l á n  d e  S .  M. y chant re  d e  la 
Catedral d e  Arequipa,  al capitán D. Rocirigo d e  Carvajal y Robles. 

«Si vuestra merced, Si-: D. Iiodrigo, hecho á q u e  lo ian copioso y crespo d e  
su  estilo quiera descender á ver loores de su  silva en  la humildad del mío, q u e  
en  esta sequedad y desmayo arrastra,  como se ve. por esos suelos sin elevacio- 
nes. sin círculos, sin enigmas; oiga en  buen  hora una oración con todos los 
verbos d e  su  necesidad, y &os castellanos, naturaies,  domesticos. Grande ali- 
vio á los comentadores desta epístola, q u e  en  tan huen  abo delios, y porque  m e  
desconfiaré yo de  q u e  vuestra merced y yo nos  veamos con nuestros misinísi- 
mos  ojos comentados ó adivinados, ó hechos unas  mayas con todos los dijes del 
barrio. q u e  e s  lo mismo. 

«Y e n  verdad que  por entrar en  el uso, q u e  le h e  d e  da r  á vuestra merced 
sus alabanzas en  comentoo que es  como si dijéramos e n  jigote, el más  valido d e  

«E’uec, luego, tine faltará texto para salir  á la empresa? <O n o  será texto d e  
los q u e  guardará la fama en  g-avetas d e  diamante,  diáfanas á su  gozo, é inmor- 
tales 5 su crédito? 

los platos. 

Aquí con alta pluma don Rodrigo 
De  Carvajal y Robles describiendo 
La  famosa conquista d e  Antequera 
Halló la fama y la llevO consigo 
Tan tas  regiones penetrando y viendo, 
Q u e  del Bétis le trajo á la r ibera;  
Y haciendo por su hijo 
Festivo regocijo, 
Las  bellas ninfas el laurel partieron, 
Y como ya sus  dulces niusas vieron 
Resti tuidas á s u  patria amada ,  
T o m ó  la pluma Amor, Marte la espada. 

«Así sintió,  y así dijo d e  vuestra merced el Eiomero, el P lau to ,  el Terencio,  
el  P índaro  espaiiol; que  en todos éstos le hallan el cspíritu 5 Lope d e  Vega, va- 
rones  grandes; y yo dijera q u e  tiene el d e  todos juntos.  Ni temería censura  d e  
desapasionados, si  afiaciiese q u e  cuanto  ameno,  cuanto  robusto,  cuanto  florido, 
cuanto  grave s e  halla repartido d e  buenas  letras en  modernos  y antiguos,  se ve 
en una  admirable armonía en solo este ingenio. 

Runipatir7- qirisquis i-zmpihii- im id ia .  
« N i  multipliqué acaso verbos, cuando dije: «Así .sintió, y asi dijo d e  vues- 

tra merced.)) Antes  con advertencia supuse  q u e  dictó propio sentimiento s u s  
palabras; ocurriendo á la tácita. 

((jh’lira (dirá alguno) q u é  calificación, aunque  sea del que  l laman príncipe 
d e  poetas; anda r  en  un libro pepitoria, donde  á vueltas d e  una cabeza salen,cien 
pies! Y afiadirá: jactancia fue d e  Lope  der ramar  tantos aplausos,  debidos p o c ~ s ,  
gyaC¡oSCJS los más. en  argumento  de  lo clue quedaba deso en la fuente de  su  in- 
genuidad siempre perenne; y en  suma poca cosa para desvanecerse (dirán to- . 
dos): elogios del ((Laurel de  Apolo)), donde  los tienen N. N.  N. 
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«Confiésole esta falta al tal «Laurel», y no la negará su autor, yo lo ase- 
guro. Ki quiero averiguarle el nombre á esta suerte de afectacion. I-lidalga y li-  
bre la oigo llamará aquel maestro, á aquel de incomparable piedad y erudición 
el maestro 1-aldivieso en su  prólogo. 

«Corramos con eso: y excusémosle con la memoria de u n  San Jerónimo, 
avisado como nuestro Abulense y otros de nimios en la credulidad á tradicio- 
nes hebreas. Fib Lope su juicio á algunos que le mintieron en la relación enor- 
memente.' Como ésos andan por ahí menlidos en aplausos, acreditados en apre- 
hensiones contra tcda justicia. 

«Digase, pues, con singular gloria de vuestra merced, que en este s u  elogio 
fué Lope el que sintió, y Lope el que dijo: 

\ 

Aquí con alta pluma . . . . . .  

«Alta por el sujeto, por la materia, (va de iluminacioncita) Cicerón: alta et 
exagerata, Horacio: alta mens, dijo Quintiliano: altiores litter=, Séneca: ni va 
iej os desta adjetiva Virgilio, «I11 Georgn. 

aHé aquí,  Sr .  D. Rocirigo, me tiene usted calificado comentador, sin más 
costo que da r  una ojeada á textos: á la fe esta es la verdadera manufactura, y el 
desabrido chirle de que esa turba de atarantados nota á los secuaces de Lope. 

«Alta tambiin se llama la pluma de D. Rodrigo, porque es suya, y anda en 
las manos de su ca.lidail, que seiiala en sus apellidos el verso siguiente: 

De Carvajal y Robles 

((Nació I). lio.irigr>, debienlo esto á la naturaleza que se hall0 en ella, si ni> 
cabiza fmtástica y celar de casi  y titulo;, á lo menos honrado escudero de ca- 
sas de títulos y seííores tan c,)nocidas en toda Espaha,  como él, por s u  ilustre 
sangre. 1) 

La famosa conquista.. . . .  

((Detuviéraine yo aquí contra las estrechas leyes deste elogio, carta, enco- 
miasticon, ó como fuere s u  gracia, á no haber hablado antes el L. Antonio 
Maldonado en el nombre, como muchos, pero donado bien, como muy pocos, de 
dotes de ingenio y erudición admirable, en quien nacer al magisterio y á la vi- 
da pareció una acción y un tiempo mismo. 

€Ialló la fama.. . . . .  

«Halló, no J i c i  en D. R ~ d r i g o  la dicha de algunos que no la buscaron, y 
por lo mismo en la verdad no la merecieron; que el laurel inmortal, que quiera 
q u e  halla dicho mi Taso cadzrclzi ullori, inmortales fatigas le producen, y por 
eso sigue: 

Las bellas ninfas el laurel partieron. 

«Debidaniente, por cierto, que para ingenios como el de D. Ilodrigo le 
criaron los dioses en las silvas. Einbósquese en ésta el que quisiere sentir como 
Lope, y hallaráse una vez y otra y mil veces cogido de suspensión, causada, ya 
de lo dulce de sus descripciones, ya de la hermosura y pompa de las voces; y 
:os que entraren más dentro, hallaran mas rigurosas observaciones del arte, que  
basten al mal contexto del Bocaliiio. que en este punto halla siempre que desear 
aún en los Virgilios y Honieros. 



MCoiiteiitCiiir)nos. Sr. D. Rodrigo. con lo dicho: q u e  y o  sé d e  la dificultad 
con que o y e  vuestra iiierced sus a l a b a n z a s ,  q ~ i e  ha rato q u e  alln en esto poco SO- 

bi-a iiiuclio :>, su iiio-iestia. 1- yo es  bien que  iiie iizteng-a. porque  con i ~ i u c h o  m á s  
n o  llegará á i i izdio cainino el deseo Liz eiirviciai-iiii en ellas. Y para lo q u e  falta 
de epítetos, obcei-vaciijri de imitaciones >- otros aparatos d e  pi-olijoc coincntos, 
podi-zmos i-eiiiitirnos ii los R a v i s i o s  y A los Eriti-eos e n  sus Oiiciiias y Coiicordan- 
cia s .-l'-al e .  )I 

Sigue u n  soneto en  e loi jo  del poeta, q u e  concíuge: 

120s versos  digo cultaiiiente nobles 
i le  aquel hijo famoso de  Antequera 
Que  tantas obras  sin igual putTlicaii. 

Ya vuelve el siglo de oro; ya los i-obles 
Sudando  iniel, coiiio la edad pr imera .  
1:i i-eino de Sa tu rno  os pronostican. 

IiCste poema está escrito en  quince silvas. 
Empieza: 

Fiestas de  la ciuilaii, corte d e  reyes. 
Reina del S u e v c )  ~Vuncio, q u e  escondido 
Ha l ló  el afAn sufrido 
Del g a l l a r d o  estreiiieíio.. . 

cEii  estas íiesias es cui-ioso el hahei- ocurritio u n  tei-i-einoto eii medio de ellas; 
y no iileii(Is en el poziiia (s i lva ? . . I ,  f .  33-41 su val ien te  iiesiripciOil.» 

G)\ lZC1-1 J-213 E% ( C  RT C T o  I3 A-\ L) 

I 55.-Poi- parte de Ilon Sicolas de  IA-i-azpvrv, cawllero de 
Orden de Santiago. En la c~ivsa,  qve contr,i ei se ti-ata en la ciudad 
del Quito. Eli dei'eiisa de SI- eseinpcion, 1- juí'ticia. S e  presentan 
a Y. Excelencia cí'tos apuiitamiei-itos. Llcl liccl-io, y derecho. Im- 
preffo en  J,ima; Po r  Geroiiyn-io de  Conti-eras. ,150 de 1632. 

Fol.-[:< hojas s. f.-Pi~rt.-r. en bl., la pi-iiiiei-a ;in iiuinei-ar.-Eiiipiez~ el texto f .  I v.: Este in-  
f..)r.ine tiene d o s  pai-res. e i i  la piiiiieia se hazc r c lac ion  del  hecho. eii la segvi ida se fviida eii dere- 
cho. Exceleiitissiino seiioi-. Priiiiei-a pat-tc, et? los Galeone.; del aiio de ti-eycta, del cargo del Gene- 
ral Toiiias de  1,arrai.pui-u i i i i  padre ,  vine <I tiei-i-a Fii-ine. I'ii-viendo al I?ey».--(Acaba el texto f .  I O  

Y : )  «En ei'Le colegio de  la Coinpaliiin d e  iesl-s de S. Pablo, de Lima, I I cle Xouieiiibre de  1631 aiios 
Chi-istoual Garcia I - ahezn-  ( X i  folio i o  v. $e  h?lla inserta una c&i i~ i la  de S. A i . ,  e i i  favor de las Wr- 
de i ies  iiiilitaics, dada en Madrid i i o  cie Eiiero de iiioc) alios, iep-isti-ada por Jorge de Olaal de 
Vergai-a, canciller.) 

Al, I I . ,  Col. Jes., 1. 9.3, 11. I 1;. 

,.\cerca de  otra o b r a  de nuestro autor.  véase el n ú m e r o  6494 de nuestra Bi- 
K-lioiccíl l ~ i s y n i i o - í i i i i e i - i c ~ ~ ~ ~ ~ .  

((El 1'. Ci-isthhal Gal-cía 'i-á.5ez l l ep i  al P e r ú  siendo aún  novicio, el I . "  d e  
Diciembre de :592. Había ing-recado i~ la Compañía el afio anterior, de 18 de  
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d e  la Próvincia de  Quito,  «donde se le di6 titulo d e  maestro,  por sus  muchas  
partes y letras, y haber  sido catedrático tie filosofía. y teología; y habiendo sali- 
do d e  su  religión con autoridad apostólica y licencia d e  s u  general,)) pas6 á la 
d e  S a n  Juan .  

E.n Nápoles sirvió niuchos alios de cape l l in  y predicador d e  la Real Capi- 
l la .  Se hallaba en  Madrid e n  1627, en  cuya fecha el Consejo le propuso en  pri- 
mer  lugar para una  canoiigía d e  la Catedral  d e  Charcas.  Llegó á Lima e n  1630 
provisto para chant re  d e  Arequipa.  

El iilarqués d e  Mancera,  e n  carta de  23 d e  Alayo d e  1640, le proponía al 
Rey  para un  canonica to 'de  Lima e n  los tkrininos siguientes: «Del chant re  d e  la 
San ta  Iglesia d e  Arequipa m e  ha escrito con inu tha  aprobación el Obispo  d e  
ella, y d e  sus  muchas  letras y opinión e n  la predicación tengo particular no- 
tici a .  )) 

Murió, sin embargo ,  en  aquel cargo á principios d e  1662. 
Ykase  también Odriozola, Doc. lit., t .  XI, p.  209. 

MARTÍNISZ DE AAIILZTA (ANDREC) 

I 57.-Discvrsos /politicos y'/ cesareos. / A  la Magestad Catolica 
de Ilon / Felipe IV.  nueitro íeiíor, y Reg de las Eípaiías. / E n  qvé 
se da forma y / cventa de las conveniencias y /  aumento que tendran 
los Reales Teforos de fu ,Mageltad, y el que / gozaran tambien ius 
vaffallos con el acrecentamiento del valor dc / la plata y oro. Sir- 
uiendoie de mandar fe ponga en execucion lo / que éfie papel con- 
tiene, y ha fuplicado varias / vezes el Reyno por ius Procura- / 
dores en Corte. / j E s c u d o  d e  ai-mas r e d e s ) .  Por Andres Martinez 
de / Amileta, natural de la villa de Vergara, en la Prouincia de 
(;uipuzcoa, refidente en la ciudad de los Reyes / del Piru.  Ai70 

e- 

i 
1- 

1- 



colas Lias- / ti-ilo Duran, Pi-ouincial de la Cornpariia de Iesvs 
defla / Prouincia del l>iru./ ' I~sc t iJo  Lie la 01-d. d e  lLz Rlerced, . Con 
licencia, Impre118 en Lima; Por  Geroiiymo de / Contrcras; Ano 
de 1632. / jCoZqf6lz:) Impresso en Lima / con licencia por / Gerony- 
mo de Contreras. / A ñ o  de  1632. 

i d ,  
tino 

4."--Port.-r. e n  bl.-Lic. del  Vil-rey, 1 1  de h1ag.o de 1632, y licencia del  O r d . ,  d e  2 d e  j u i i i o  de 
I p.-Xpi-ob. del cloininici, F r .  Gabriel de  %;irate, 7 de  Alayo de  1 6 3 ,  2 pp,  s. f.-Icl. dcl aguc- 
Fi.. Francisco d e  la Serna, 26 d.- i b r i l  d e  id., 3 pp. s. f.-'rzxto, 22 hojas ~(J Is .  

B . N .  s. 
ALEGAMBE, Bibl. Scr ip t . ,  p.. 351. 
SOTWEI., BiEl. Sci ipt..  p. 632. 
BACKER, Bibl. desEcr-iv.. t .  V, p. 524. 
T O R R E S  SAL.DA~\IANI>O, .Jesziítas, p. 19s. 

Véase tanibien el niimero 76 d e  esta bibliografia y el 953 de nuestra B i b l / O -  

La biografía d e  nuestro autor se encuentra en  ios . l e . s ~ r í / ~ . s  de Torres  Salda- 
teca Ilispntio-Aniei-icaiiii. 

mando. 

R ESO I, c'c I ON 
15g.-Resolvcion / de  las dvdas 1 qve se an ofrecido / en l a  San- 

ta Iglesia de Lima / acerca de  la prouision dc la Canongia Do-/ 
toi-al, que  efl' a vaca. 

IZIBL~RX (FR. J U A N  DE) 

iGo.-Sermon que  en el Convento de la Nci-ced dcsta Ciudad 
de Lima predicb en la solemnidad de  la canonizacion del Santo 
Fundador  San Pedro Nolasco, el padre hlaesti-o Fr. Juan de Hi- 
bera, de la Orden de San Agustin. Lima, 1632. 

4.'-Comienza el ejemplar de  q u t  dispongo con la:-Aprob. d e  Gacpar  de  IIerrera Eccobe- 
do,  2 pp.,  y al'fin la lic. del Oi.d., de  5 d e  AIayc~ de i63z.-Id. del agusiino F r .  Fernando de Val- 
verde, 25 d e  Mayo de  1632. 4 pp. -Lic. de la Orden, I O  d e  Diciembre de 1632, I p.-Ded. A Fi-. Pe- 
dro Riiiz Naharro (falta lo  que sigue, despuks de  cinco piigs. y coniienza el:\-'rexto, 39 pigs . ,  
-Final bl? 

B. N. S. 

Es probable que este niimei-o y el 158 formen parte de  un miciiio l ibro,-qui- 
z á s  d e  Las Fieslas de I o  c iudad de Limn e11 Io caiioni~nciiin íie SLÍii 'Pei(l.o i\ófnsco, 
que  cita Te rnaux  bajo el núiiiero 534 de  CLI obra 53ifJi. Amc!i-. 

Fray Juan  d e  Ribera nació en  1588:' f u e  natui-al de !-"isco. 6 de  Lima, según 
otros, d e  la Orden d e  S a n  Agtistin, graduado de  licenciado y maestro en artes 
y de licenciado y doctor en teología y. exaiiiinacior en ambas  fncultades; catedrá- 
tico d e  Sagrada  Escr i tura  y d e  Artes en  la Cnivei-sidad .de C a n  J ~ ~ I - C O S .  prior 
del convento d e  Lima y vicario provincial en  1648, !- en  1631; pi-oyincial. 
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390 LA IhIPREKTA .EN LIAIX [ 1632 
---- 

ISn carta d e  25 de Julio d e  1547 le propuso el \.irre\, para un”obispado, y Cue en  
efecto nombrado para el d e  Santa  Cruz de la Sierra,  del cual iba ci tomar pose- 
sión c u a n d o  falleci<‘j en  Oruro ,  en  1660. 

I-Ie aquí una  real cédula relativa á sus  tareas d e  catedrático: 
«El 1iey.-líarqués d e  Mancera, pariente, de  mi Consejo d e  Guerra,  gentil- 

honibr-e d e  mi cámara,  mi l’iri-ey, gobernador  y capitán general de las  provin- 
cias del Pe rú ,  ó á la persona 6 personas cuyo cargo fuei-e su g-obiei-no. El doctor 
don  Antonio  d e  S a n  Aliguel y Solier, catliedrático d e  vísperas d e  cánones en  
propiedad cie la Universidad cie esa ciudad Lie los Reyes, y su  procuracior general .  
ine ha hecho relación q u e  el maestro fray J u a n  d e  Rivera, calificador del San to  
Oficio d e  la Inquisición, prior del convento d e  San Agiistin della y catedrático 
d e  Sagrada  Escriptura d e  la dicha Universidad, había leido en  ella más  de veinte 
y un años  continuos con sumo cuidado y incansable trabajo: primero, con dos 
lecciones cada día,  inaiiana y tarde,  y después theología en  la cáthedra de  Vís- 
peras,  q u e  deposit6 en  él el Conde  d e  Chinchón,  vuestro antecesor en  esos cargos, 
con lucimiento y aprovechainiento d e  las dichas escuelas, habiendose dado siem- 
pre por bien servidas d e  sus letras y asistencias, por haber producido cliscípulos 
q u e  e ran  m u y  doctos maestros y catheciráiicos de  esa l iniversidad; y que ,  demás  
desto,  en  la dicha lieligión d e  S a n  Agustin había servido en la regencia de  la dicha 
cátliedra d e  Sagrada  Scriptui-a, más  d e  cincuenta años,  subcediendo d e  unas en 
otras por rigurosas oposiciones, y con mucho numero  de  estudiantes d e  la misma 
Orden  y aprovechamiento d e  los oyentes: suplicónie que ,  teniendo considei-ación 
á ello. fuese servido d e  hacer merced á la dicha Universidad d e  conceder al dicho 
maestro fray J u a n  d e  ?ibera la propiedad d e  la dicha ccitedra d e  Escritura por  
los días d e  su  vida; y habiéndose visto por los del mi  Consejo l ieal  d e  las In- 
dias, jun tamente  con cierto testimonio, por donde  ha constado d e  lo referido y 
d e  la aprobación que ,  así vos como la dicha Universidad, hacéis deste sujeto, 
juzgando que ,  por sus muchas  y buenas partes, y las demás  causas q u e  se repre- 
sentan, e s  digno d e  la dicha inei-ceci, lie tenido por bien de hacki-sela, como por 
la presente s e  la hago  ai dicho maestro fray Juxn  de Ribera,  d e  la propiedad de 
i r i  dicha cáthedra d e  Sagrada  Escritura,  q u e  está regentando en  la dicha Uni- 
versidad, por  todos los días d e  s u  vida, con calidad d e  q u e  los aiios q u e  hasta 
ahora  ha leído no sirvan para los d e  jubilación; y así os mando que ,  e n  esta con- 
formidad, proveais lo q u e  convenga, para q u e  continiie el servir y regentar la di- 
cha cáthedra como propietario della por s u  vicia, según y cómo hasta agora lo ha 
hecho, y io pueden y deben hacer los denifis catheciráiicos d e  I<scriptura de  las 
o t ras  Universidades de  las  Indias y destos i-einos. y q u e  se  le guarden y hagan 
guardar  todas las honras  y preeminencias d e  q u e  debe gozar, sin q u e  le falte co- 
s : ~  a lguna ,  y q u e  se le acuda con lo demás  q u e  le tocase: para cuyo efecto mando 
al rector. conciliai-ios y Claustro d e  la dicha Universidad cumplan y ejecuten las 
ordenes q u e  en  virtud d e  esta mi cédula diéreis, sin poner en  ello n ingún estorbo 
ni impediniiento, con que ,  como queda Jicho, no le sirvan al dicho maestro fray 
Juan  d e  Ribera  los aiios q u e  ha leído para los d e  jubilacitn:  q u e  así es mi vo- 
luntad, sin embargo  d e  cualesquiera constituciones de la dicha Cnicei-sidad que  
dispongan lo contrario,  q u e  por esta vez dispenso con ellas, quedando en  su  
fueim y vigor para lo d e  más adelante.  I’echa en Zaragoza, á cl»s d e  Aiayo de 
1i:ill y seiscientos y cuarenta y cinco aiios.-Yo E L  K ~ i . - P o r  mandado del l<ey 
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nueslro se;ior.-Doíz Gnhi-iel de Oc&z 9- Alni-cóiz.-SeTialada d e  los del i i i i  Con- 
sej o. )) 

(Archivo de  Indias: 109-7-20, libro 11, folio i h ) .  

«Sea el primero como cabeza y padre,  q u e  al presente lo es de  la Provin-  
cia <y porque sin sei-lo, e s  d igno  de  los más  superiores y eiiiinentes lugares y re- 
nombres, comenzando desde si inesmo, sin adleci0n de dignidades) cl A i .  I?. P. 
Xi.  Fr.  Juan de Ribera.  q u e  e n  el mayor crédito y estimación de aquel S u e v o  
Alundo y estenciidisimo reino lo es del h la r  Pacítico, de su afabilidad y nobleza; 
donde todos los q u e  á ella Ileg-an, nienesterosos de los tesoros q u e  en  su pro- 
fundidad y piélago se encierran,  hallan los que  sus mayores deseos les piden en  
lo pi-ecioso 5’ rico d e  las perlas q u e  con su doctrina y leti-as les convida. 17s e n  la 
sangre de  lo nias ilustre y noble d e  aquel reino. Iiil>era, q u e  nadie  quede  correr 
en ella por igualdad, t a n  bien guarnecida d e  sus  gloriosos progenitoi-es, q u e  re- 
vierte sobre los márgenes  de oro  purísimo de su antigüedaci rayos de  l u z  á los 
Verdugos, Agiieros, Zárates,  Carvajales, linajes q u e  est811 enlazados en la linea 
de este tronco. Nieto d e  los trece primeros conquistadores del Peril ,  donde  hubo 
dos Eiiberas, á quienes el orbe  debe  las riquezas y tesoros q u e  más le engrande- 
cen, y con cuya sangre  heróica é invencible siempre se  argamasaron los prime- 
ros edificios de aquel reino e n  servicio d e  la fe católica y augniento de la Coro- 
na Real, para que ,  en t re  la fortaleza d e  la cal y ardiente licor d e  sus venas, en-  
tresalga la fama d e  cal y canto  perpetua á defender tanta nobleza. S u  virtud y 
observancia díganla sus obras,  pues á este varón y celador divino d e  aquel pue- 
blo de Dios, q u e  en  nues t ra  religión s e  cansidera,  debe la Provincia, la mayoi- 
que  desde su primera fundac i tn  ha conocido, s u s  letras e n  todo genero d e  faciil- 
lades escolásticas, positivas, morales y humanas ,  no hay  n ingunas  q u e  las puedan 
explicar. pues parece q u e  la misma emulación osada á las niayores grandezas y 
sujetos d e  la tierra, ha  perdido s u s  bríos y alientos á vista d e  u n  sujeto q u e  se 
descuella, cual Saul ,  en t re  los selectos de aquel heiiiisferio. iIa treinta y dos  arios 
que  los generales d e  la Universidad de Lima (doiide es doctor en  sancta teología, 
maestro en filosofía, y su  examinador e n  ambas  facultades) le veneran y aplau- 
den por el más  general y asistente en  ellos d e  cuantos desde su  fundación ha te- 
nido, pues n o  se conoce otro q u e  tantos arios los haya leido. De m u y  tierna edad, 
sacó por  oposición (contra el mayor poder) la cátedra d e  filosofía en dicha 
Universidad, y d e  esta ascendió á la d e  vísperas d e  teología, haciendo oposiciones 
inauditas, q u e  acaudalaron sumo honor 5 la Religión, hasta qc.e hoy por inerced 
y cédula especial de  Su  Majestad (Dios le guarde) fué nombrado por catedrático 
de  Pr ima,  perpetuo, d e  Sagrada  Escriptura e n  ella, pi-evilegio tan desusado en  
aquellas célebres escuelas, q u e  su P. A l .  R. le comenzó por esta carta real, como 
por  ejecutoria generosa d e  s u s  letras. Es calificador del San to  Tr ibunal  d e  I n .  
Inquisición de  aquel reino y quien determina d e  su coniicidn los puntos más 
arduos é importantes q u e  e n  él se ofrecen. H a  tenido en la Religihn (donde es el 
maestro más antiguo) todos los honores y oficios con que  á sus hijos premia. 
que  si bien comen7.aron tenipranos, nunca madrugaron, s inó  que  sucedieron á sui, 
grandes  méritos; empez<\ios desde regente general de los estudios d e  la Provin-  
cia, dos  cuatrienios fué su difinidor; prior de  la casa y coni-cnto principal de  In 
ciudad de  Lima,  uno; rector provincial, por eleccibn, en muerte de u n  provincial 
actual, otro;  y ahora iiltimamente, prior provincial de  la Provincia, electo con 



t a n t a  a c l a n i a c i ( ~ ~ n  1- aplauso, qiie P ~ I -  1:s calics p'lblicas s o n a b a n  los vítores d e  
su elección.iOii! icónio n i e  pesa de  iia!?ci le ;;;? iutuIad<) pr i~vinc ia l  e n  este papel! 
q u í t e m e  el impetu  de la oi-aciOii. que y a  ahondaba  sus  cal idades,  porque  t e m o  
q u e  viéndole m i  pi-elado, sospecharán l i son la  lo qiie es d e u d a ,  y así s a c u d o  la 
pluma á los u m b r a l e s  d e s t e  panegirico. ca l l an~ io  in estimación rara  q u e  hacen de 
s u  P. . \ I .  I t .  los virreyes. ai-zohispos, ii-!agna!es. t r ihi inales  y personados de 
aquel reino; los asoiiihros c o n  q u e  le coinunicaii los q u e  pasando de la Eui-opa 
IC oyen en su i-epiiblica. le atieiiiieii e n  la ca tedra .  le a c i i i i i ~ . ; i . n  en el piiipito. le 
e s c u c h a n  en  la s i l l a .  q u e  todos d a n  de 13ai.zlo las pi.iinliLiades del c a m i n o  por 
Ins glorias del conoc i i l l i e i i to  de  t a i l  consuimnJii siij(ittr; que  si con esto 170 queda  
1- ien de í in ido ,  quedt1i-A p i -  lo iiienrjs iiosLjuejacic para ma! or espacio.»-.\i.\Lno- 
N A D O ,  I,>i-eve .sima d c  icl ~':~01'I11CiL7 d e l  P e i  ii. p .  19.  





Propues to  por e! AIarqués de llantera para el obispado d e  la Paz ,  e n  1643, 
ie i-ecoineiiiiiiSa como religioso que  con su predicación, letras y vida ejemplar 
«es uno de los m á s  beneiiiki-itos d e  estas provincias, hijo de  padres nobles y des- 
ce nd i e n te d e c ‘i 11 q u i s t a d o res )) . 

«El I?. 1’. F r .  Bartolomé I‘adillo, peruano d e  Tucuináii, discípulo d e  N. 
P. Fr. L U C ~ S  y uno  d e  los colegiales fundadores de  más  fama y crédito d e  inge- 
nio, sujeto que  en t re  los d e  la primera gerarquía á ninguno es inferior. Sus 
inerecidos elogios andan  esparcidos e n  diversos escritos d e  personas insignes,  
q u e  han  celebrado su  eminente oratoria en  las, aprobaciones d e  sus sermones  
impresos, y en el informe citado d e  nuestros sujetos, el q u e  en t re  otras cláusulas 
honoríficas tiene las siguientes: «El R. P. A l .  F r .  Bai-toloin? Vadillo, l lamado 
en  el i-eino Pico de oro, título y elogio dignaniente merecido d e  este insigne y 
gran sujeto, porque su  opinión y calidaces todas son  coino montes d e  oro, q u e  
visto por ctialquiei-a de ellas. salta á los ojos el valor dc sus quilates. S u  inelocí- 
.?iiiia facundia, su energía,  s u  eficaz dulzura e n  el púlpito tan to  prende los CO- 

1-azones d e  todos, q u e  en  predicando en  cualquiera parte, n o  llegaría temprano 
quien  días an tes  n o  se previene d e  lugar y d e  sitio para oirle)). Y más abajo: 
«Ayuda mucho á este aplauso el crédito grande  d e  SLIS letras escolásticas, pues 
con tanta destreza juega las arinas de  la oratoria, como expide las sutilezas d e  
la cátedra.  IIa sii!o tres veces rector d e  nuestro Colegio, una  regente de  la pro- 
vincia, otra su visitador, es cloctoi- e n  teo!ogía y examinador d e  la Real Universi- 
d a d ,  1- in:iestro de la Provincia. I-Ia reg-entacio la cátedra d e  teología d e  Vísperas 
en sostituci<jii: por haberla depositado en  s u  persona el virrey .\IarCl~eS de Alan- 
cera, hril;icti,io \;acaLlo poi- promoción d e  ?J. 1’. A l .  F r .  Juan  d e  12ibera, que la 
regentaha,  e n  la ~ i t c ~ 1 i - a  de  Srigi-ada Escrihi-a.  A’lurió el serior obispo d e  Popa- 
y á n ;  electo Lie la l’az, U. Fr. Francisco de  la Se rna ,  q u e  era el propietario, y 
habiéndose opii.-:;t:i á ella y ganáii3ola N .  P. Ovando; quedaba sin cátedra al- 
guna  el .\I. ITr. Ba.rtoloin5, con sentiinie!ito de  la Universidad, y n o  nieiior del 
l r i r rey ,  q u -  hacia singular aprecio de sus  letras, y porque las escuelas n o  care- 
ciesen d . ~  t:in señalado iniesiro, S. E. inctituyci d e  nuevo la c i tedra  d e  Vísperas 
de Santo ‘Toiiih, dotándola con cuatro mil pesos corrientes de  principal que  
aplicó para el efecto, por  estar en  litigio si pertenecían á la Universiadad ó al 
difunto,  y noiiibrb por primer catedrático perpetuo al 11. Fr. Bartolomé, afio d e  
16~16. y desde entonces la esta regzntando con ni6rito.i digiios d e  la d e  P r ima .  
En acciones de  piedad, ha sido m u y  notorio y ejemplar su celo. :I 61 s e  debe el 
logro de  la sala principal del hospital d e  l a  Caridad, por liaberlo solicitado así 
con los Aiarqueses d e  Mancera, q u e  la edificaron, coino con los demás  q u e  ayu- 
da ron  con sus  liinosna.s. Dkbesele tainbién toJo el hospital d e  S a n  Bartoloiné, 
q u e  e s  de negros horros: enferinos, porque su paternidad le ha fundado, y como 
patrón su\-o le consen-a  y sustenta d e  l imosnas,  obra  de  insigne piedad.)) 

((El 1:. P. 11. Fr. !!artoloiiié L’adillo, peruano de  Tucunián ,  ha impreso va- 
rios elocuentes sermones  fúnebres,  festivos y morales, y pudiera iinpriniir mu- 
c h o s  tomos  de ellos: si el aplauso con q u e  han  sido celebrados en  casi 40 aíios 
c3rrespondiera al  caudal para costear la impresitin. Finalineiite inipriniió u n  
librito insti tulado Ar/c de  liírcel- iestnnzcnlos, utilísimo para los que ,  en el artícu- 
lo de la muer te ,  ordenan sus lestaiiieiitos.»-Torres, Cujizica Aguslinn, pág.  240. 
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sia Cate- 
menta Al 
cha / ciud 
y don Fr: 
da ,  Abog 
oficial de 
qi -e el di( 
bienes, 
Obif- I po 
el dicho c 
n i  i nal es ,  
Liniae; X 
eiuídem c 

Foi.-Pi 
las Flores. 

B. S. S 

Nicol6: 
regidor pei 
sidad, J' as  
aííos regid( 
go te. -(Do, 

AlESDO 

1G3.- 
taño y Ai  
en la Cor 
ya que n '  

ad, y c9nti-a k rancilco Niunoz elcriuano publico de /ella, 
incifco de la Carrera, Licenciado Zambra- / no de  Cepe- 
ado def!a Real Audiencia, y / Tomas Bernardo de  Loma, 
1 oficio / del dicho Francifco A4uUnoz. / Sobre / la falsedad 
:ho / Cabildo opone a la eícritura de  30 y. ps. que de los 
; / cfpolioc del ieñor Iluftrifsimo dó Fray Pedro P e r a  
de la dicha Igleíia, de feliz memoria, pretende cobrar / 

ion Diego dc Armenta, y demas acciones ciuiles, y cri- 
intentadas por el / dicho Cabildo. / (Debajo de una raya:) 
pud i3ernardinuni de Guzman, ad 'l'emplum / maximum 
ziuitatis. Anno 1633. 
l i t . - - \  en bi.-3i hojas foliadas, inclusa la p f. bi.-Firma autógrafa de don Kco- 

5 Flores y A p i l a r  s e  recibió de  abogado en la Audiencia e n  1625, 
-pc tuode  Linia, y en 1646 alcalde. En 1637 f u e  rector d e  la Univer- 
esor del  Cabildo desde esa fecha hasta 1640. Era ya entonces diez 
)r. Tuvo una comisibn para pesquisar en  Chucuito á d o n  Juan  d e  Ar- 
zriizeizío del .A i.ciziuo de Iizdin.~). 

Z A  C i I T i l ~ O  i7 ARAGON (LUIS D E j  

-Excelent.liio Sei'ior. El doctor don Luis de  Rlendop Ca- 
-agon, suplica a Ir, Excelencia se sima de  liazerle merced 
isulta de  la Alaestrescolia de la Santa Iglesia de Lima, 
o huuo l u g a r  de  hazersela en el hicedianato. 

: I:oi.-4 hvjas.-Ciii fecha n i  lugar d- imprecion, pero al parecer de Lima y de  1635. 
~'IKELO-B.i~cI.4, Epitome, t .  11, col. 772. 



OLJlQS (FR. DIEGO BE) 

IG~.-Graniatic,i de la lenguLi quic1iu.i p3r Fr. D : e ~ o  de 01- 
mos. Lima, 1633, 3.0 

PA L 11 ‘1 F A  SA 11 D o ( F rz ‘1 s c I s 1: o) 
1 6 .  --Scrriion i del Santo 1 Jlxt-tyr,  y Poiitifics / Jl:ircelo, L\bo- 

gado de 1c)s I ’  f t - v t x  de  la CivdLid de los Reyes. / Dedicalo / a In 
Excelencia del A l u y  Ilvstre j Cefior Conde de  C: hinchon, Virrey del 
Peru. / Sv menor capellan Licenciado / Francilco de E’alrn,: Faxar- 
do, natural de Lima. ,’ ,‘ GI-. e.  de a. del Meceizss y filete). Con l i -  
cencia, / Inipreffo en Liina, pot- Geronyino de Contrer‘is, Ario de 
1633. / Cohpjn:,,’ Con licencia. / InipreKo en Liina; Por Geronymo 
de  Contre- / ras. Año de  1633. 

o.”-Por-t.-r. en bl.-4 hojas prels. s. f . -z i  hojas, y el r. d- la última terminada por una  
palma, coil dos cual tetas d3 la monja diifia hldr>nsa de Ribera, la protesta y el colofón.-.\pos- 
tillado. 

Pi-elc.:-Cal-ta a1 discreto y cristiano lector-r pi’g. con una palma, epiqrafes y escudo del 
AZeceiiac.-Soiieto de  don Jcisd E.iciariii> L\!xinir.ano y Qtiifion~s.-DZ¿iiiias d;l licenciado Tomás 
d e  Alesa.-Soneto del presbirei-o Juan dc Figtieroa,-D&cimxs dr la monja dofia Isabel de LeOii 
Garabito. 

4. H . N  

Cztalogue Rainii-eg, 11. ;So 

Vkanse 10s números 982 y i 131  de nues t ra  Biblioteca IIispnizo-ilnzeric;liza. 

I? EL A c I o N 
IGG.-Rclacion dela iornada qve la arma- / d a  de  su  hiagestad, 

5 hecho a1 scxoi-i-o del Urasil, y batalla, qui: entre / ella, y la de los 
Estados de Olanda, se dieron en doze de Setiembre / deste año de 



Fc)l.-Port.-v. en bl.-i I hojas prels. s. f.-F>Lg páginas i d o s  cols. -Pkg. bl.-Index I-eruIll, 
63 hojas c.  f . ,  i dos cols.-í hoja con el colofón. 

Prels.:-Censura de  don Gabriel GOmez de  Seiiabi-ia: Liinac, ig'Xu\-iembre 1631 .-Licencia 
del Ordinai-io: Puerto de  Pisco, :i de Febrero de 163z.-Licericia del 1'ii.i-ey: Los Reyes, a5 de  Y o v .  
de 1631.-Dedicatoria (en latiiij: Liiiiae, I . "  d e  Junio de  iF>:i2.--EIogio del aguitino Fr. Francisco de  
la Serna: zde  Agosto de  i63z.--De Fr .  Fei-naiido de  Valverde, pancgirica actio xi-atiai-urn: 15 de  Julio 
d e  i6:ia.-Versos latinios de  los jesuitas Francisco Guerrero, Francisco de .\guayo, Fernando l<ey- 
inan y Felipe de Paz.-Index rubiicaruin et capiiLiin-Suma de la tasa: Lima, 2 de  hlayo de 1632. 

B. s. L. 
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S l C O l . Á S  h S T O S l O ,  t .  I, p. 365, 
LORENZAK.~, Coifcilios de A\féxico, p.  218. «...VarOn de vasticima literatura, como lo iestifica 

~ ~ E R I S T A I S ,  Bibl. his;vaizo-sei,leizli-iollal, t. 111, p.  n l h .  

la obra que  di0 A l u z  con el titulo de Relectioizes c~~iroizicz?:.» 

Nos ha parecido conveniente reproducir aquí  la solicitud presentada por el 
autor al. \'ii-reg', para q u e  se le permitiese imprimir s u  libro, q u e  dice asi: 

((Excelentísimo sefior: Aunque  ha cuatro aiios q u e  la Real Universidad m e  
concedió la jubilacihn en  la cátedra d e  Priiiia d e  Cánones ,  y por  es to  pude alzar 
mano  d e  la lectura para conseguir el descanso y privilegios q u e  las leyes dispo- 
nen q u e  t e i i p n  los doctores jubilados, la lie continuado hasta ahora: así por la 
instancia q u e  la misma Universidad me hizo, como por el amor  q u e  tengo á 
aquellas escuelas, donde  soy graduado en  en t rambos  derechos,  y e n  que desde  
edad de  diez y ocho anos comencé á leer esta facultad, recibiendo el g rado  d e  
doctor luego q u e  cumpli los diez y nueve. Y aunque  he  tenido tantas ocupacio- 
nes  piiblicas q u e  pudieran excusarnie de  ello, cuales h a n  sido? demás  dz la resi- 
dencia d e  i n i  dignidad en  el coro desta santa Iglesia, el estar p b e r n a n i i o  este ar- 
zobispado en ausencia del Iltino, seiior arzobispo don  Fernando Arias d e  üga r t e ,  
q u e  le esth visitando, al cabo  d e  veinte hr dos a i io sque  comencé á usar el oficio 
d e  provisfii- y d ?  ordinario en el San to  Oíicio d e  la Inquisición, sobre otros inu- 
ciios q u e  tani\?iéii 13 lie gohernacio, así en vicia cíei Iitino. séfior arzobispo don  
Bartoloiné Lobi, Guerrero, de  buena iiieinoi-¡a, como en  la vacante pasada, y so- 
b re  l a  ocupación que  juntaniente tuve en  t iempo q u e  fui comisario sutxieiegacio 
general de  la San ta  Ci-uzacia en  este reino, s i n  los demás  cuidados q u e  á la vista 
d e  \T. Excel. y d e  los demás  señores Vil-reyes. sus  antecesorec. han  estado á m i  
cargo ,  en  lo que  se  han  querido servir de  mi persona y estudios,  para los despa- 
chos  del gobierno secular q u e  se me han  i-emitido: con todo. no he  faltado á la 
obligacitjn d e  maestro,  como si eso  sólo fuese mi oficio. Y porque ya es forzoso 
el dejarlo por la merced q u e  el Rey, nuestro seRor, se  ha  servido d e  hacerme, en  
proveerme al obispado d e  Popayán ,  el cual con pronta obediencia he  aceptado ,  
aunque  sea habiendo d e  dejar la casa donde  nací y e s t a  tierra, que ,  como patria 
mía, me es tan afecta, para ir á parte tan remota,  y en  más  de  cuatrocientas le- 
guas de  distancia y dt: rigurosos caminos,  por  sacrificar e n  todo iiii voluntad y 
ánimo á Dios y á mi reg' y senor; y c3n mi ausencia podrían perderse los escri- 
t o s  que  con tanto t raha jo  y curiosidad he leido: m e  he  determinado, á petici0n de 
l a  dicha lieal Unii-ersiilad y de  los discípulos (en cuyo número  en t ran  los q u e  ac- 
tua lmente  son c a t e d r ~ t i c o s  y los q u e  lo han  sido de  muchos  aiios á esta parte, sin 
lo s  q u e  estgn ocupados en  plazas del servicio d e  S u  Alaiestad y en prebendas d e  
Iglesias y otros ministerios) áiimprimir los libros q u e  s e  pudieren disponer ago-  
r a  con la bi.e\~edacl del t iempo q u e  hay. para cumplir  lo q u e  S u  Alajestad m e  ha 
inanda'do en  razón de  mi ida.  ó, por lo menos,  dejar comenzada la impresión an-  
t e s  d e  mi partida, y para esto tengo puestos en  oi-cien dos tomos, q u e  se  intitulan: 
((Relecciones Canónicas sobre el segundo libro d e  las Decretales)), q u e  podrán ser  
úíiles, no shlo para las dichas escuelas. sinó para jueces y abogados,  por las va- 
r ias  i-esoluciones q u e  hay  e n  ellos acomodadas á la práctica y estilo destos reinos, 
para en t rambos  fueros, eclesiástico y secular, sin dejar de  traer lo q u e  ha sido 
apropósito d e  lo q u e  esta decidido, así por bulas apostólicas, como por ckdulas y 
provisiones reales; y jun tamente  serán d e  ayuda para los q u e  hubieren d e  leer 
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para que  con es:e tavor  se ii,‘ iciegc) p i ’ I i iC i [? i , J ,  s l r i  que  se piercia rieiiipo; q u e  yii 
que es tan coi-to el q u z  iiie q u e d a .  e.ipe;-;j en  X u  o CrTior sacar 2 l u z ,  desde  
donde fuere. los demás  tui i~os que he  trabajado. s i n  otros libros de consejos y re- 
soluciones de los casos en que lie sido consultado en aqueste reino y de los que 
he juzgado en  tantos a n o s  de  juez. 

«(;uai-de Sues t ro  Señor  j V. Excelencia c o n  sama  felicidail. coi110 lo supli- 
camos sus  capellanes. 

( ( L i m a ,  )r  Oftuhre  veii>te y cuatro ciz mil y seiscientos y treinta y u n  afios. 
-El %)oclor PeIi~.i;liio d c  ‘?lcxL?. electo de  l’opayái?.» 

« i < i  í). L). í~e i ic ia i i~ , )  de  /:I \‘tx;a, n a c i t i e n  I,ima del matriiiionio del 1). D. Fi-an- 
cisco de la i ’ eya ,  na tu i -a l  de SeL-iIla. y ci:: ii .)na I:eIii.iana d- Padi i la  y Celis. F u é  
uno  de los iiiejoi-cs es tudian tes  tie su zieiiikp!) en la Uiiiversiiiaci de  Sail 
e n  ésta, el 3 de Dicienibi-s de  IS! r;cibió el gra.10 de licenciado en  
Pocos días desput2s se le i l i í ’ )  la i-e iicia dc l a  c:iitedi-ii de  Leyes por ilispc 
superioi- gobierno, y la tuvo hasta 1620 ;  q u e  fiig elegido catedrAlico de  
Cánones.  Ei-a entonces can<)nixo ii:>ctoral de  In catedi-ai de  L i m a ;  provisor y vi-  
cario general  del arzobispaAo y cancelario d: la ‘iTniversidai1, El 19 d e  Julio cie 
1600 se h a b í a  i -x ih ido  coni I ah:);.aiio en  In Aiu.iienciri de Liiiia. E l e ~ i d o  obispa 
de f)opa\;án: se jubiiíj en la ci1tecii.a iii-!ici~I:iacia el 13  de Novienibre’de 1537. IHa- 
bía siJo rector de la L‘nivei-sid.i,l C:I 1 5 1 0 ~  IC,, ZI y 32. Eli la carrera de eclesihsti- 
co ocupO elevados puestos y cii t:xii)s ellos Iiicit) p.) i -  su iiuctracicin y sus virtudes. 
En Lima fué coiiiisai.io geiieral d e  {;rii;!ada, deán de la Aieti-opolitana, pi-ovisor y 
vicario general de los arzobispos Lobo Guerrero,  Ocampo  y i l r ias  de Cgarte.  Por 
fallec.iiniento de  Ocaríipo, estuvo de vicaricj capi:q!ai- liasta la lleg-ada del senor 
,Irias. Actuó la información Icvantacia. ?ara aci- ai- las virtudes del ai-zobispo 
hlogrobejo para soliciiai  su beatificación. !Zn i con los candnigos Corne  y 
Goiizr-ilez de I’az ai-i-ep.16 lac constituciones del Seiiiiiiario cie 1,iiiia. Coino obis- 
po de  PopayAn coiitribuyb ¡a i-elucción y conquista de los indigenas de las iii- 

mediaciones, fomentó el culto. y gast0 mAs de  q . o o o  inil pesos en provecho d e  
la diócesis. E n  16.33 se I C  ti.asla.i!h á la ciila de la Paz. y allí celebró sínodo y dic- 
tti las constituciones si!io;inles del o b i c p  !ln este t iempo f u i i i i C  en la Cni- 
versiciacl de 1,iiiia una citedi-a d e  ieolugia 7 de  i-eiita. segUn 
escritura de  8 de Aiai-zo de 1635. j;:I eii la real  ckciula 
de 23 de Agosto de 1637. i c u i i J 5  y iihtó e12 ia Catedra l  de Lima la capilla de  los 
Xaraiijos, en  el concento de  Canto 13cl:i;ingo Lie L i m a  dos  capellanias, una  con 
‘03 pesos y oíra con 5x1 d -  r e ~ i t a .  invii-ti(’ ido,ooo pesos en  dotes para sus Iier- 
n a n a s  y sobrinas, y :ii s u  muer te  teni?. clispuistac obras pias por valor cle Soo,ono. 
Pi-oiiiovido de l a  diócesis de  la ! ) a x  al arzobispado de ?,léxico en 1639. se d i r i ~ i ó  
!I éste,  pero a n t a  de p o x  irsi de ella fallecih en ,\\azatláii.»-?’or~nEs SALD.I- 
IIASDO, Discioizni-io inCdiio,. 

«\‘arón el inis coiisultaio J e  los tribunales, o:-hculo de vil-reyes y audiencias, 
iuaestro universal del I’erú, cuyos discípulos i i iantuvieron el inagictei-io en las 
ciencias.)) i.:cl-ia\;ej Z, i l  13Lj.tllL7 tic LimLz.  página 153.  



L u K I  I A (r2i, U U L  I VI<) 

iGS.-$ / Por / Sv Seiíoria / Dean y Cabildo ;de los Reyes / con 
los Cvras de  la / villa de  Yca, / sobre la poscssion de cier- I t 
renta a que piden íei- reítituidos. 

Foi.-Ij holas  --Suscrito e n  Lima, en 5 de Octiibie de 1635, poi el doctoi [hiidres Gaicia d 

B . N  L. 

Zuiita. 

I 634 

B U S T A h I A N T E  LOYOLA ( S E B A S T l h N  De) 

IG~. -~B / Senor. / P o r  ser considerables i los feruicios de mi 
paffados; affi por parte de mi / padre, como por mi madre; no m 
puedo efcufar de /ponerme a los pies de V.  AI. confiderando 1 
grande- / za de V.  Illageitad, en hazer merced a los que an ferui- 
do a la Real Corona. 

Fol.- 3 págs. c .  f. J final bl.-Suscrita en Lima, & 29 de Abril de 1634, por el licenciado dc.. 
SebactiBn de Bustainante y Loyola. 

B. Palafosiana. 

FUENTE (FR. GXSPAR D E  LA) 

r7o.-Capitvlo / general, qve celebro / la I7amilia Serafica, en 
la ,' Imperial Toledo, aiío 1633. /Siendo T'icario general nvcstro 1 
Keuereiidifsimo Padre Fr. Antonio Enriyucz. / 'A  nvestro reve- 
rendissimo Padre Fray Iuan Baptiíta Camparia, hlinifh-o General 
(sic) de  to- / dos los R'icnores. / Poi- Fray Gaspar de FTrente I 
de  'I'eologia en el fanto conuento de €an Diego de Alcala. / ; 
do d e  In O r d e n  de S .  Frn~zciscoi./ Con licencialo impriniio en 
do Iuá Ruyz de  Pcreda / Impreffor de libros, Xi50 d e  A 
S S S I I I .  / (Fdek). 1 Y con licencia del Escelentiísimo ícííor ( 

de  Cliinclion, lo / bolu'o a imprimir Ceronymo de Contrera 
de 1634. / ('Colofón:) Con licencia /del Excelr1io / Señor Con1 
Chinchon, Virrey/ del Perv, &c. lo imprimio / G e r o n p i o  de 
treras, en Lima; / Año de 1634. 
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4."-Port.-r. en bl. -3 p ig , ; ,  prrcls. c .  f.--an hojas.-Ordeii distincto de las provincias dc toda 
la Orilen, etc., 3 hojas s. <.-Pig. ciiii el cololOii.-P3g. final bl. 

u.  h-. L. 

1'11 I, A I  X F r\ S .I I? D O (PI? .I Y C I S C O D E 1 

17 I .--Sermon / del Espiritv Santo / en la iglesia 
de i los Alareantes de la Cii-dad de  los ,! lieyes, hlartes 
iiio, dc 1633. X la fiesta, y Iubileo / de  qunrenta horas 
ron, el Excelcntissinio scfíor Conde de Chiiichon, 

del Espita1 
seis de Iu- 

Assistie- 
Virrey de1 

l'iru, / y el Ilustrissimo seiíor I h t o r  don Fernando Arias Ygarte 
Arqobispo /desta ciudad; la Real Audiencia, y Regimiento. / i k o -  
le el Licenciado Francisco de Palma Faxardo Presbytero. / Dedi- 
cale / a la Excelencia de la nivy ilvstt-e / senora IJoiía Francisca 
Enriqucz de liibcra, C: ) , i J ~ s  1 d?  / Chinchon, Virreyiia del !>iru./ 
(E. d e  a, d e  l,z iiaeceizIzs, gi-;rb. eiz iiauid.) Con licencia.,! (Linea hoi-i,oiz- 
h l , .  1 I m p r s s o  en L , i m  1; Por Geronymo de Contreras, Frontero 
de / la Carcel del scrioi- ,li-qobispo, Aiio de 1634. 

4."-18 hojas  foliadas y I s. f .  al fin-Sig. A-E de cuatro hojas, menos la ultima que tiene 
trcs.-,\postillas. 

Poi-t.-,\ la vuelía cikciinac del padre fray J u a n  de  Vargas, de la Orden de  Predicadores, al au- 
tor do  este sei-iiiOii.-DeJ. s i n  fechafirinada por el autor.--.\prcib. de  fray Pedro Górnez, de la Orden 
de San Francisco, lector jubiladii d e  la l'roviiicia del Perii: convento de San Francisco de Jesus 
de Limn, 30 Septiembre i633.-Xprob. de f r a y  Juan de  Ribera, del Orden de San X g u c t i n ,  cate- 

drdtico de filozofia en la R-nl L 'n ivers id i l  d? Lima: Colegio dz San Ildefoiico de  Lima, 3 de Abril 
1634 -Suina d s  la liceiicia dzl Virrdy: io d? Abril I  -Lic. del Ordinario: Los Reyes, 3 de Abril 
1634.-'~exto.-~\, hl .  D. G.  &c,.-Pi.c,testa de sumi a la Iglesia Cat¿ilica.-Décimas del doctor 
doti Aielchor Fernández de  la Cuadra,  colegial del Real Colegio de San Martin, al autor.-Grab. en 
madera: una  palina.-Hoja en bl. 

' 

R. Provincial de Sevilla, I 13-37. 

Folio I ,  verso: 
«Del muy  reverendo padre f r a y  J U ~ I I  d e  Vargas, del Orden de Predicadores. 

Al  licenciado Francisco de Pa lma I'asarcio». 

D éci ni a: 

Canta ,  q u e  es raz6n n o  impida 
hli lira tu contrapunto,  
Canta ,  si es vida el asunto  
Darasle para otra vida: 
Rlueve, amenaza, convida, 
Pues al que más se  ciesaliiia, 
Le Lias vida y ganas alma, 
Siendo el premio de tu celo 
Dalle los frutos al cielo, 
Y darte el mundo  la palma. 



Del bacliiller don Alelclior Feriiiiidez de  la Cuadra ,  colegial del Iieal Colegio 
de S a n  Alartín, al au tor .  

o cc i I l l  a s  : 

Esta que eiiiula A el olvido 
Ti- i u ii fo p 1-0 ni e te in  in o I- ta I 
A t u  culto celestial, 
Sehora ,  se te h a  ofrecido: 
Y el fruto que retenido 
Avara  niega, aunque  en vano 
Tr ibuto  te ofi-ece humano:  
L’ivirá SLI celo altivo. 
P u e s  ya preg-onera aclama 
Los metales d e  la fama 
c o 11 t ra el ti e ni po i n te ni pest i vo 
Y en el aliento m i s  vivo 
A u ii7 e 11 ta rá 111 s vel O -e s. 
Los conceptos clue conoces, 
Q u e  j u z g a  niis iiiterks 

Sei- plaiita de  tales piés, 
Q u e  palma de ajena iiiano. 
Que son del infierno menguas  
Que es  cada pa lma mii leguas 
1- cada hoja mil voces. 
Y t ú .  príncipe famoso, 
1’ i \ e i n i i i  01- tal ni e i i  t e, pues 
De tu zobieriio lustroso, 
Y de t u  sol generoso 
Idólatra el orbe es.  
C ;  u y o  i n fa 11 te ci esce i i  cl i en te, 
Pues ecos los t iempos son 
De tu fama.  juntaiiiente 
Siglos goce, edades cuente 
E i i  d i g n a  veneración. 

Papeleta q u e  debeiiios A n u e ~ t i - o  aiiiigo I). J .  11. de  \’aldeiiehio y Cisneros. 

m m o  1- ECCOIII.\R p m : u  DEI 

rYz.-l’\-iitos il de derecho II) por / el 1,iceiiciado / I.)oii Pedro 
cle Prado y Escobar, \‘isitador General qTe 1 fue del Obiípado de  
1 3  Ciudad de ‘l’rusillo del P i i - U ,  Cura / l>ropietario, y l’icai-io de 
San  Martin de  liequc, y de Pi-ouin- i ’  cia en la de Chiclayo, Comi- 
í‘i’ario de la l a n t a  C 1-uzada 1 y Esaiiii nxdor (.;eneral de la Lengua 
Yunga i de aquel Obií’pdo. I Sobi-e 1 axi - le  -,-atado por / coiicordia 
e1 dicho Beneficio, 1- / dcí‘pojado de lodo f i n  oyt-le, n i  conocimiento 
de  caufa el feiíor Obifpo de Trcisiilo. 1 3 1  Senor 1 Ilon Lorenzo / 
l<amirez de I’radro, Ca- 1 ~al le i -o  del Orden de Santiago, / del C6-  
i’c-jo del liey S. C .  cii el Supi-eiiio de  las Indias, y Iuiita / de Guerra 
dellas,,y en el de Cruzada, y Iuiita de Coni- / petcncias, y Embaxa- 
d,or de Francia. 

. 

Fol.-PoI-t.-v. cii b1.-Ded.: Lima, 13 d e  J I u y o  de  I G ? ~ ! ,  I hoja.-‘l‘csto, 12 hojas foliadac. 

B. T. s. 
Don Pedro  d e  P rado  y Escobar nació e n  i k j g ?  y era hijo del cap i t in  Fran-  

cisco de Pi-ado y de  Jerónima de  la Tor r s  y l<scok,ar. F u e  durante  siete anos 
coles-¡al en  el Seminario clc I>i:iia. y dcspuks  de  liabei-:e graiiuadn de licenciado 
en  cánones en  la Cniversidail de S a n  !$lai-coc, sirvid por espacio de iiiis de diez 
anos el curato de  Saxanca  y Retes ,  del cual i u k  sepal-ado por capí tulos  y excesos 



gi-aves. y estando preso en Truj i l lo  se h u y 6  ii 1,i;iia. De «coiidici6n inquieta»,  
t u v o  disgustos con el obisp:., Vallejo de Ti-ujillo y con el v i r rey  Conde de C h i n -  
ch5r1, á tal p u n t o ,  que l iahienLto sido pi-es-ntado por el Rey para una  canongía  
de la catedral de Guaiiianga, e ¡  Conde n o  quiso que  e n t r a r a  e n  poseción de elld. 
. \ I &  t a rde ,  sin einbai-go. l l eg j  á sei- deán de 3 q u s i l a  catedral, la cual repar0 it 
sti costa Consta qiie hizo LI:I l . l r / d  pili-ticulai- de  la l e i i p a  d e  los indios de los 
valles de Zafia, Chiclayo y Ti-ujillo, el cual no ha llegado hasta nosotros. 

c A I,VO ( F r i  A N c I s c o) 
1/3.-l'esis de  D. Francisco Calvo de Candoval para optar al 

grado de l ienciado en cáiion3s. 1633. Limre npud Hicronymum de  
C on t r e n  s. 

I hoja de dobie folio, orl., i iuprrsa 3 dos cols.-Siilo se conserva la parte inferior. 

B. U. L. 

o R 11 E IK i\ s z '4 s 
r/4.-Orde 1 nanzas / del 7'1-i- / bvnal del Con / fulado de  efta 

Ciudad de los ,' lieyes, y licynos del Peru, / Ticri-a-Fixe (sic) y 
Chile. / (Sigire I L ~ Z  c i 1 ~ ~ I i - 3  cei-i-ddo p o r  Jileiesjf  vinetas y e n  el ceiiti-o 
uiz gran escudo C O I L  estLi lej-eizd,i al ceiz tm:  RLIRLI COSCEBIDX SIX PE- 

CADO ORIGIN.IL @. -LLLul!i.3 iliktss sueltas en 13s e.vtr-einid,ides, y d e  
c n d ~  h d o  1 s s p ~ l ; l h r ~ s  de l  littilo; 5 1-1 izqii&dcl:J Confir madas poi- 1 
el Rey don / F e l i p q u a r  / to nuefti-0 / ícííor cii tre / ynta de miir / 
qo del a60 / de mil y feif / cientos, y ve / ynte, y siete. / (A la dere- 
c l z ~ : )  Imprimie- / ronfe riendo / Prior y Con- / fules Bartolo / me 
Gonzales / y Pedro Rami / rez, y illartin / d e  Ygor,  y S e  / cretario 
pro- / pietai-io Don / I>icgo Perez / Gallego. Año / de mil, y feií- / 
cientos, y tre / ynta, y cinco. / (AZpié:) Con licencia de Sv Exce- 
lencia en Lima por / Franciíco C-oiiiez Paftrana j u n t o  2 fan 
Aguítin. / Ano de 16\35. 

l;ol.--Port. orl.: Eii la parte ctipei-ioi- dos v i i iehs ,  y Iiclcia el centro u n  gran escudo de  ar- 
mas reales quc divide en dos pai-tec lac siete priinerac lineas del titulo.-v. en bl.-Soneto de doli 



Diego P2rez Gallego, A la limpia Concepciiiri de  la Virgen, I p3g., y arriba u n a  iinagen de la Vir- 
gen.-i b1.-Testo, 31 hoias.-I,a últinia piig. contiene el pregOn dado en Lima en 30 de  Xgosto 
d e  1627, inandando regii- lac cirdenanzac.-r hoja orlada con t i n  soneto 3: Alvaro Pc'rrz Gallego, 
ai Rey.-Pbg. final bl. 

Segunda edición. 

B. A l .  

PAPEL EN r ) E R r x i ~ o  

r/3.-Papel en derecho, que en la causa suscitada por D. Gas -  
par, 13. Joscf'i y d o h  I t .  Larrivn, ha presentado dofía Pctronila 
Gonzalez. Lima, rG35, folio. 

Catalogue Chnzi?izelte des Fossh', n 151.. 

I'IZADO Y ECCOHi\lZ (PEDLIO DE) 

rgG.-El 1,icenciido Don I'edro de Prado y Es- / cobar Cvra 
en propiedad de / kin Aiartin de lieque. y canonigo de la ianta 
Iglefia Cate- / dral de la ciudad de Guariianga, Abogado en cita 
Audiencia / ,\letropolitana: Sobre que í'e me deue dar la Cedula 
Real de / Prcíentacion a la dicha Canongia, T i n  que obfte la con- 
tradi- / cion hcclia por el fciíor Obií'po de Tiuxillo AiaeTti-o  FIX^ 
dó / Ambroíio Valle.jo, y íu Fircal, n i  la del I e i i o i -  1,iceii. / V a r o n a  
Infinillas, del Cófcjo de i'u Aiageitad Fir- / cal en la Real Audiencia 
de  Lima. 

Fol.-6 hojas s. f.-Susciita en Limn, en AIayo de  iC>:i>. 

B. s. s. 

PUENTE (FRL\IKCISCO DE LA) 
+a 

r//.-'l'ratado I breve de / la nntigvedad / del linaie de Vera, y / 
memoria de perfonas leñaladas del, que / fe hallan en hiitorias, y 
papeles / autenticos. / Poi./ Don Francisco de la / Puente Presbytc- 
ro de la Diocefis d e  la  gran / Ciudad ae l  Cuzco Cabeqa del Reyno 
del / Piru, natural de la Ciudad de  Bur- gos en el de Cafiilla. / 
A Don Fernando Carlos / Antonio de \'el-a y i~igueroc?, Vizconde/ 
de  Sierrabraua, Hijo heredero del 1 Conde de la Roca. / ,'L>ebLgo de  
z i m  ~ - , z ~ ~ s : )  Con licencia Imprefh en Lima por G e r o n y i n o  de / Con- 
treras, Ario de 1635. 

4 "-Poi t.-v en bl.--D-.iicatoi in del au tor  'i Vri  a y Figtieion Cuzco, 27 d e  Xovienibi e d e  
1634, 3 paginas sin foliai, comenzando poi un gian eqcudo de a ~ i n a s  --Xprobacion del docto1 D. 
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Gabriel Góinez de Sanabria: Lima, 27 d e  Febixi-o de I&?:, 3 paginas sin foliar.-Suma dc  la liceii- 
cia, de igual fecha, I pdgina.-Id. del jecuita Alonso de Peñaíiel: Liiiia, a5 de  Febrero de  icl, 2 

p;igiiiac.-l.icencia del 0rdiiiai.io: Liiiia, 30 de  I;ebr?ro, I p.-Texto, i 7-1 hojas, estando inal folia- 
das la 37 y lac 175 y sip'uieiitec.-Estciii sin foliar las 24, 173 y 174.-.11 pié de esta ultiiiia ei co- 
lo:ón debajo de  un  filete:-Con licencia / Iiiiprecco en Lini3; / por Ckroiiyino de  Controrac, T i n -  

preffor / de  l ibros. En la calle del feñor hi.- / cobiipo, a ñ o  d?' r6:35.-E!i lac hojas 17-7-182, todas 
equivocadas e n  la foliacibn, comienza la «Cucesii>ii, linea recta de padie a ¡iiro del rey don llanii- 
ro'Primero de  Aragóii y d e  Geloyra' de  Vera, etc.i>-Luego, con foliación nueva desde 1-12: Pli- 
rrsfoc que se han  de añadir en este libro, por no haberse.  iiiipi-eco en ~ L I  lugar por descuido del 
que asistió A la Imprenta. 

Bibl. del Duque de T'Serclaes. 

NICOI.AC ANTONIO, Bibl. Hispnnn noi~u, t. I, p.  460. «Sed .verus auctor est D. Fi-. Feriiinan- 
dus de Vera, cusquensis iii Aiiierica praecul, uti iiionet D. Josephus Pellizeritis i n  Bibliolhecn 
suoruiii operuni, p.  1531). . 

. BARRANTES. Aparato,  t. 11, p. 481, y Cntilogo, p. 195. 
LECI.ERC, Bibl. Amel- . ,  11. 1824. 

Comienza el autor s u  disertación diciendo q u e  los \'eras descienden d e  Su- 
ma Poiiipilio; recorre luego la historia d e  Espasa buscando los heciios en  que  
han figurado los miembros d e  esa fainilia, para en t ra r  á la historia del Pe rú ,  
á la cual dice q u e  el Conde  d e  CliincIibn, virrey, perteneció; e n  Ch i l e ,  Juan  d e  
Torres  d e  Vera; en la 12epública Argent ina ,  Juan  Ortiz de'!árate y don  Juan  
Alonso d e  Vera, hasta llegar á don  Fernando d e  Vera, obispo del Cuzco, tío del 
h,i ecen as.  

Por fin, dirigiéndose á &te, le dice en  la dedicatoria: «I<n este iiienioi-ial, se- 
nor, en  este discurso que ofrezco á V. S., le hag-o recuerdo d e  s u  ilustrísima fa- 
milia. d e  la antigiieclad d e  los Veras y de  a lgunos  q u e  la honraron  con sus  Iia- 
zafias y servicios á sus reyes, tan á la letra de lo q u e  aseguran los autores,  que  
sólo vengo á trasladarlas, sin explayarme, como debia, en alabanza de tan insig- 
nes varones, por  obcdecei un precepto,  para no  hacerlo del ilustrisinio sefior 
don  IIeriinndo de  Vera,  arzobispo obispo del Cuzco, tío d e  T?. S .  y dueno mío, 
siendo, Io q u e  en S. I .  virtud y modestia, en  mí desaire d e  corto. Al~iclio escri- 
bieron eiloc e n  Europa ,  io menos les rescopiio yo en  :Iiiikrica, porque  debía 
V. S. estas primicias al Nuevo h í u i i d a ,  y en 10s dos s e  conozcan los nilri tos 
también d e  s u  casa, y ojalá las virtudes. de  s u  persona, imitador Lie1 de  sus  nia- 
yores, agradeciéndoles la sangre  esclarecida q u e  le dieron con las obras  heroicas 
q u e  le adornan ,  pues hereda Iruestra SefioríA descendencia tantas veces real, 
t an tas  augusta:  t engo  por  m á s  un  varón g rande  en nobleza.)), 

i 
l i  

.- 

VADILLO (FR. BARTOLOJIE) 

r.i8.-Sermon / a la fiesta / real del scgvndo / Corpvs de Espa- 
fia institvida / por la Mageftad Catolica del lieg N. S .  ITilipo IV.  
en / hazimiento de gracias por el mas que feliz milagro- / io íu- 
cciio de los Galeones, que lleuando el teforo / de las Yndias,  por 
medio del enemigo, aportaron / en faluanien to vifpera del gloriofo 
Apof- / to1 San Andres. / Predicado / por el Padre &laestro Fr. 

EO 



Bartolo- / me Vadillo, del Orden de nueftro Padre S .  Aguftin, Re- 
gen- / te de eftudios, y \,yifitadoi- de ILL Prouincia del Piru, / en la 
Yglefia Catedral de Lims. I Z n  presencia / del E~cclentissimosenor 
11. Luis / Geronymo Fernandez de Bobadil'ia y Cabrera, Conde 
de  / Cliinchon, de los Confcjos cjc Eftado, y Guerra de Tu / >la- 
geftad, fu Virrey, Gouernador, y Capilaii / General del l'iru, &c./ 
(Debdjo d e  tina liiiea d e  filetes:) Ccn Licencia, y mandiido de i'u 
Excelencia, En Lima por Geronymo / de Contreras, Aí50 1635. 

4."-Port., y en el reverso la aprobación del P. Xicoicis Duriin, provincial de Ins jesuitas de 
PerU: Alayo, 14 de 1635.-Dedicatoria del autor al Conde dc Chinchóil: Jlay.3 I?. de  1635, I hoja 
-IO hojas ioliadas. 

u.  G .  C. 

I'ig.-Super Libros Regum Commentaria. A Fr. Ludovico de 
Vera, Lirnz,  1635, folio. 

A s ~ o s r o ,  Dibl. I I i sp .  ?iot'd, t. 11, p. 69. 
hlowhr.vu, Sol del .YzLevo dlz~itdo, p.  97. uEl P. fray Luis de Vera, natural de Lima y reli- 

gioso de la Orden real y militar dc Suestra Sefioi-a de la M e r c d ,  fué vicario general de s u  reli- 
gión y catedrático de Priina de Teologia en aquella Universidad. Iinpriinió en la inisma ciudad 
el aiio de 1635, u n  libro en folio, intitulado Super libr-os *T\egunt Cc>inme?zta~'iCtn. 

GNU Y SLU~IELI . ,  Bibl .  .?lei-ced., p.  322. 

Natural  d e  Lima, del Orden d e  S. S. d e  Alercedes, e n  la q u e  f u é  vicario ge- 
neral. Enseiió taiiibién teolog.ía e n  'la Universidad d e  San  AIarcos. Gari  aiiade 
que por orden ( 2 )  d e  Felipe I V  esci-ibitj un Xcelizoriíll sobre la fundación j. pro- 
gresos de la Orden de  la Alerced cn el Perh, cu>lo ori+nal se guarda en el Ar- 
chivo del Consejo de Indias. 

. l3USTAMAKTE Y LOYOLA (SEBASTIAN DE) 

IQo.-Q / Señor. / Por ser considerables los / feruicios de mis 
paffados, afti por parte de mi / padre, como por mi madre; no me 
puedo cfcufar de / ponerme a los pies de V. ¡U. confiderando la 
grande- / z a  de 1 7 ,  Mageílad, en hazer merced alos que  a11 €erui-/ 
do a la Iieal Corona, etc. 

Fol.-3 piiginac sin foliar y f. bl.-Suscripto en Lima, en -5 de Abril de 1636 por don Cebas- 

A. I.-B. Palafosiana. 

tián de  Bustamante 3- L o p l a .  



LOPEZ GE A G U I I A R  (P. GREGWRIO) 

181 .-Discvrso / exornativo / del Glorioso / Patron de las Espa-/ 
Íías Santiago. / Por el : í'sic.) Padre Gregorio Lopez / de Aguilar de 
la Compañia d e  Iecvs. / Al Ilvstrissimo, y 12everendissimo / í'eñor 
Don Fr. Fernando De Vera, Arcobispo, / Obifpo del Cuzco, del 
Confejo de iu Ma- / geítad, ckc, / j'Z'iGet,z g r a n d e  con ziia IMS i-adiaiz- 
te). Con licencia Impreffo en Lima, por Gci-onymo / de Contreras, 
Año de 1636. / (CoZoJóiz e n  lzojn.pe?-dicla al fin:,: Con liccncia. / Im- 
presso / en Lima; por / Geronymo de / Conti-eras eii / la Calle del 
Se- / nor Arcobiípo Ano / de 1636. 

4."-Port.-v. en bl.-Aprr>baci6n del can6nigo de Lima Andrés Garcia de Zurita: 2-8 de Di- 
ciembre de 1635, I p.--Licencia del Ordinario: 7 de Febrero de 1636, I p.-Dedicatoria. 7 paginas 
s. f.-Epigrafe, I p.-Sexto, 35 hojas fols. 

B. N. S. 

Los Backer no citan obra alguna de este jesuíta. A l  hablar de las  que publicó 
en 1644 daremos  alguna noticia de su vida. 

ACOSTA (FR. B I A S  D l 3  

IS~.-Serinon / a las eseqvias / del ilvstrissimo j' senor Don 
Fr. Gabriel de / Zatate 4 ' c )  de la Orden de l'redicadores / Obiípo 
eleAo de Guamanga. / Celebrolas el insigne Con-/ uento de nueílra 
Señora del Rofario de Lima / assistio a ellas / El Excel"o. señor 
Conde de Chin- / chon del Confe.jo de Yítado, Gentihombre 'sic) 
de la Ca / mara de €u AIageiiad, \'irrey del PirU. / La Real Avdien- 
cia, / El Ilvstrissimo Senor Don Fer- / nando Arias de Vgarte, 
hrcobifpo Metropolitano. / Cabildos, y Nobleza destc Reyno. / Pre- 
dicole el Maestro Fr. Blas de Acos- / ta de la niifma orden a 27. de  
Otubre ano de 1637. / Dedicalc a la mvv noble, 1 7  leal / ciudad de 
los Heyes./(FiZete,). Impress0 en Lima por Geronyno  de i Contrc- 
ras, frontero de la Cruz de Gracias, / A50 dc 163:. Con licencia. / 
jCoZof01z:) Con licencia / i m p r e s o  en 1 Lima ?or Gem / n y n o  de  
Con- / treras impressor de , !i'3ros5 fmntcro ? e  !a Livz de .  jgradas, 
Ano de i637. ,l (s..) 



4."-Poi't.-v. en b1.--a hojas prelirninai'es c .  f.-Iz !iojas.-r sin foliar para el coloF6n.- 
h p o s  ti  llado. 

Prels.:--;~pi-obaci¿)n del P. Francisco d e  f:ontrerac: Liina, I ;  de Diziembi-e d- r63;.-Id. ilcl 
doctor Francisco de Avila: Liina, a2 dz Dicizmbie de id.-Dxiicntui-ia: de  la cclda, ?O de Diciein- 
bi-e de 16:17. 

' S A ~ I K ,  'Diclzonurv, etc., t. I, p. 16 .  
RUSCEI. S>iim, Bióliotheca Afnef.icnizn, I,cinci«n, IS;+ 
LECLERC, L3IF1 .  Ame?-. .  t i .  2641. 

((El maestro fray 131as de Acosta fué  visitailor d e  la P rov icc i a ,  prioi- de Poi0 
sí, de Panaiiiá, dos veces d e  la ,\lagcialeiin; vocéale el reino el CrisOstoino, así 
por  el afecto con q u e  le cita, coino por el estilo de  su predicacitin. 1 3  de verdad 
grande  en t re  los mayores; debe  el Oratorio del Noviciado i su devocibn ser  
u n a  d e  las cui-iosidades del mundo; vive ho!ii-acio y lionraLlor de s u  insti tucicin)). 
-GOSZ.~LEZ DE Acu$.\, Iit/oriize, p. 95 vta. 

F r a y  Bias de Xcosta, dominico, espariol, prior d e  var ios  convento; de la pi-o- 
vincia del PtlrU, y en Lima d e  la Recoleta y del Aiáxiiiia del ¡?osario. Su iiiuei-- 

te fue  iiiaiiifestada en el C a p í t u l o  que la Orden celebr<j en  Lima el -1 de  .lulio 
de 166~.hIe lkndez ,  Tesoi.os aei-iiL~dei-o.r, t .  111, p. 7.15, que da  la noticia, no pre- 

. cisa la fecha, pero debe: claro está,  haber sido poco antes.  

r83.-Sermon / a la Fcstividad i del Santissiriio / Sacramento 
del Altar, qvc / por Cedula.de íu A'iagcítad cclebru todos los aííos / 
cite Reyno, en 1-econocimiento de  auer libi-ado ,/ Dios i'u iZcal Te- 
íoro, y denias particulai-es, con / aquella neb!ina, que tuuo la gruc- 
fa Armada dcl / eneiiilgo en el Cabo de  fan  \'icen te, tal  que  pudic-/ 
ron paKai- por v n  lado nueflros Gnleoncs / t i n  fer viltos del que los 
cíkiua / erperando. / I'icdicolc el AIacsti-o P i . .  l3as / de L-2coí?a del 
Orden de l'redicadores en l a  Catedral de / L i m a  a 29. de  ><o- 
uicn-ibrc Dominica I .  de  / Aduicnto. / Iledicale. / í'rl I5scel. sefioi- 
Conde de  / Chinchon del Confejo de  Eftado, Gentilhombre / de  l a  
Caniai-a de €u Riageflad, Virrey del ,' l'iiti, &c. / ,,'11e/iL7jo d e  Z ~ J  I - J -  

ya:) Con licencia / In-ipresso en Lima, por Geronynio / de Coníre- 
ras, frontero de  la (:I-uz dc gradas,./ Ano de  1637. 

4."-Poi-t.-v. en b1.-z hojas pi-els. ti. f . ,  con la api-obación del P. Xico!Ac Dtirdn .\la.;trilo, 
s. J.: Lima, 10 de Dicieiiihi-e de. 1657; id .  del doctor Fernando de hvendai io ,  sil? feci1 
toi-ia: Lima, I O  de Dicieiiibiz de 1637,-1 I hojas de te';io.-.\poctillado. 

B. 11. 

iSq.-Sermon / a la Solemnidad / del Capi tvlo pro- / yiiicial, 
qve la Provincia / dc fan luan Bautiíta del P i r u  de la orden de Pi-e-j 
dicadores, celebro en la ciudad del Cuzco ,' cabeGa deíios lie: nos./ 
Salio electo pro~inciai  / con todos los votos, el 51. I?. 1). A l .  I;. 



Luis / de l a  I?aga. / Predicole cl Riaestro Fray / Blas de  Acoíta, 
dc la misma Orden, en la  Tglefin Cate- / dral, dia del gloriofo 
A \ p ~ f i o l  S:intiago, I'atron / de  aquella ciudad, año de 1637, Dedi- 
calc al Ilvstrisjinir, S z - /  ííor Dan Fr. Fernando de Vera, Arco- 
bifpo, Clbirpo / del Cuzco. / 'DebJjjo de una i -q -a : )  Coil licencia. 1 
Inipimso cn L ima ,  por Gerony- / ni0 de Contrcras, frontero de la 
Cruz  de gi-adas, 1 .\iío de IG37. / ('Colofón:) Con licencia / Impress3 
cn / Lima, por (;e--/ ronynio de Con-/ treras, Impressor / de  libros, 
fi-oiitei-0 de 121 CI-UZ de 1 ~ I X ~ X ,  .\i50 de 1637. 1 (*:) 

A."-Poi-t,-v. con ¡a üprob.  de  FI-. 1íigLicl d:: llibera, franciscano: Lima, 16 de  .Diciembre d~ 
1 0 3 - 2  hojas pi-rls. s. f. con ¡a aprobnciOi1 d-I doctor Bartoloint de Beiiavidec: Lima. 22 de Di- 
cirmbi-,: d -  It'G7: :- la dcdic.itoi-ia: Liina, I O  d~ dicho iiiis.-12 hojas, con e¡ v. di: la ultima pain 
el cc~loi'uli.-.\pi,.tiIlado. 

13. 11. 

Llt?lAS DE üGA121'15 ( F E R N X S D O )  

135. -Constitvciones / Synodales / del Arcobispado / de  los 
lieyes en ,' el Pirv.  / I-Ieclias, y ordenadas por el / Illuiiriisimo, y 
lieuerendifsinio fefior Dotor don Fernando / Arias de Vgarte Ar- 
pb i fpo  dcfta ciudad de los Reyes, / del Confejo de  PJ Rlageítad. / 
Pvblicadas en l a  Synodo / Diocefiina que €u feñoria Iluflriffima ce- 
lebró en la dicha / ciudad el Ailo del Sefior de  1636. / (E. de  ai - i iza 

del ,li-zobispo,'. Con licencia i Imprcffo e n  Lima por Geronymo 
de Contreras, h i50  de 1637. 1 ('Col?fóiz:j Impress0 en Lima por Ge- 
ronmio de / Contrei-as, Afio de  1637. 

Fn1.- .Poi-[.-- 
tor D. Fernancio 
46 hojas de texto 

-I.. eii bl.-r hoja  c .  f. con ia solicitud para la irnprecibn presentada por el doc 
de AvenJaAo; el pai-eccr del fiscal y ¡a licencia, fecha 26 de Febrero de 1637.- 
y a s.  f. con In publicación hecha en IS  de  Enero de 1636, el indice de  los titulos 

y el d e  cocas notables, éste A dos cols. 

Ribl .  de  don Luis Xoiitt. 

Citado por Sab in ,  I V ,  446. 

, 

ISG. --T'ida del Iltnio. Sr. D. Fray Francisco Verdugo, Obispo 
de I l u a i n a n g i ,  por el P. Juan de Córdoya Alessia, con la oracion 
funebi-e del mismo. Lima, 1637. 

Toi i i i i  5 S \ r . i ~ \ v i \ ~ o ,  ~Jesziztas, etc , p. :%o. 

«IC1 P. J u a n  de Córdoba Aleccia, na tura l  de Chuquisaca,  fui: hijo de D. Pe- 



dro de Chrdoba Messía, caballero de la Orden de Santiago, corregidor de Potosi 
y alguacil mayor de corte de la Real Audiencia de Lima, natural de Jaén en 
Espalla; y de doiia Alaría de Peiíalosa, que lo fué de Chuquisaca, hija del célebre 
oidor Polo de Oiidegardo y de doiía JerOniina de Contreras, hermana del padre 
Francisco de Contreras. El oidor y s u  esposa fueron benefactores del colegio de 
Chuquisaca. 

« A  los 16 de su edad fué recibido en la Compailía el P. Córdoba, eii el Colegio 
del Callao, por el provincial liodrigo de Cabredo, el 2 de Mayo  de 1601, estando 
ya ordenado de menores, y cuando era alumno del Colegio de San Alartín. IHizo 
s u  noviciado en Lima, y concluidos los estudios de San Pablo, se le encargó de 
una cátedra de artes. Ensefió en este Colegio filosofía y teología, y fué rector 
de los de Guamanga, Pisco y el Callao, y tuvo la dirección de la congregación 
de la O ,  cuyas Coizslituciotzes dispuso é hizo imprimir. Falleció en el Colegio de 
San Pab!o, profeso de cuatro votos, el 19 de Enero de 1655. 

«Fue Córdoba Alessía orador distinguido. Escribió un voluiuen en 4." que 
titul6: Voliiiiieiz I-egiilal-iiiit et moiailol-una spirztlialiunt, cuya obra dicen que f u e  
escrita por el, Montalvo, Echave, Sotwell, Alegainbe, Nicolás Antonio y el Ge- 
neral de hlendiburu en su Diccioiznrio. 

«La Curta de edificación del P. Córdoba fué  escrita por el rector de San Pablo, 
P. Eartolomé Tafur».--ToRKEs SALDAMANDO. 

VADILLO (FR BARTOLOJIE) 

r@.-Sermon / en las honras / de Don Beriiardino / FIurtado 
de hiendoqa, Cauallero / del habito de  Santiago, General j del puer- 
to del Callao por / f u  Alagitead. Qve predico el nivi reve- / rendo 
P. A l .  Fr. Bartolome T'adillo, Vifi tador / desta Prouincia del Piru, 
del Orden / de  San Xguftin. / Aiío de  (%'Zeta,). 1637. / A costa de! 
Alferez Ivan / d e  Luqa y Alendoza, fu / Sobrino. / /Filete). Impress0 
en  Lima por Gero- / nimo de Contreras, en la eiquina de la Placa, / 
frontero de  la Cruz de gradas. 

4."-Poit -v. con la apiobncioii d-1 doctoi .\iidres Garcia Zui i ta .  Lima, Mayo 25 de 1637; y la 
licencia del Ordinario a5 de Mayo de id -7 hoja5 

B AI 

LEcr E R C ,  Bib1 AilZei-. 11 2528 

I ILERTA GUTLERREZ ( J U A N  DE) 

rSS.-iesxTs. Alaria losef. (,I1 ceizti-o tin ccília). (A la iqquiei-da 
eizt?-evifietas:) A-ilaba- do fea el San- tifsimo Sacra mento. / (A la de- 
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?-echa entre aiiZetm:) Del Al- tar, y la Virgé íin pecado Ori ginal, 
Amen. / Don Diego / Perez / Gallego / sigve cavsa / contra los / I-Ie- 
rederos de Non- /  to Rodriguez de Vera, y los de Garcilo- / pez de 
hlorales, íobre la venta de vna / chacara, y íuplica A v. m. aduierta / 
los fundamentos deite / memorial. /(Filete). Limae; / Apvd Petrvm 
de Cabrera; / Anno 1638. 

Fol - Poit.-v en hi.-Hojas 2 33 y hoja final en bl -Suscrita por el doctor Juan de  Guerta 
( S L )  Gutierrez. 

i3 del Cetninaiio de  Lima 

LOPEZ DE LISBOA (DIEGO', 

r8g.-Epitome / de la vida del ,l Illvstrissimo Dotor Don / Don 
(sic) Fernando Arias de Vgarte, ,duditor General, / Cj fue de la 
Guerra de hragon,  Ogdor de la ('sic) Reales / Cl-iancillcrias, Pana- 
ma, Plata, Lima: Corregidor / de Potofi, Gouernador de Gugcaue- 
lica, Vifitador I del Tribunal de la fanta Cruzada, ele€lo Obifpo / 
de Panama, Obifpo de Quito, Arqobifpo de / fanta Fe, Arqobifpo 
de la plata, Arqobif- / po que muri6 deita infigne Me- / tropoli de 
los Re - / gcs, / Sacada de diarios escritos de sv ma-/ no, hecho por 
el Licenciado Didgo Lopez de Lisboa, y Leon, fu / Confeffor, Li- 
mofncro, y ihlayordomo mayor, / Clerigo Presbitero / Dirigido al 
Excelentissimo Senor / D. L U ~ S  Fernandez de  Cabrera, y Bobadi- 
lla; Conde de Chin- 1 chon, de los C6fe.jos de Eftado, y Guerra, 
Gentil-hombrejde la Camara de fu AIagefTad, Tiri-ey, y Capi-1 tan 
General defios Reynos del / Perii. /(Filete . Con licencia. / Impresso 
en Lima; por Pc- / dro de Cabrera; e n  e1 portal de los Efcriuanos; / 
Aiio de 1638. / ('Colofói~-,~ a /' Impresso en Li- / ma; con Licencia de 
€u ExcelE- / cia; For Pedro de Cabrera, Im- / preffor de libros. En 
la placa en / el portal de los Efcriuanos. / junto a Iulian Santos / d e  
Sal da5 a.  / - . - 

4."-Port.-r. en bl,-t hoja con el escudo de  arinas del Arzobispo dentro d e  viíietas,-8 ho- 
jas prelc. c .  f. -go hojas con el v. de  la última para  el colof6n.- 'Todo el libro, con excepción d e  
la portada y la hoja con el escudo, dentro de  filetes dnbles. 

Pre1s.:-.Xprobación del agustino Fi-. l u a n  de  Ribera: Lima, 2 de  Junio de  1638. -Licencia 
del T'ii-rey: Los Reyes, 30 d e  Junio de id.-.\pi-obacion del doctor D. Fernando de  hveiidaíio: Li- 
ma, 1 2  de  id.-Lic. del (3rd.: Los Reyes, xi de  Julio d e  id.-Discurso breve al libro por D. Diego 
d e  León Pinelo.-Dedicatoria.-Prólogo al letor.-Decima del misino.-Soneto del licenciado don 
Gonzalo d e  Astete y Clloa. 

B. Varela Orbegoco. 
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Nrcor.\s ,\STOSIO, B~61. IIispnizz no¿$g,  t .  I. p. 295. 
I ~ , \ I ~ R o c ~  ~I%CH.\D~, 13~1.1. liisit 

pio lleva u n  I<;~itoiitz d:: la vida dsl prelado, escrita por  D i q o  de. L-jn Pin-lo. 
Prscr.o-L3.~~~:ra, Ep!Loine, col. 853, sin indicai- fzcha n i  darla s iquiera  corn3 iinyreca. 
G A I ~ C I . \  DERES, Cat. d e  ni~L. poi-l. ,  p. 3aS, tainbi5n con fecha d e  1633. 
TPRY\V\- ,  I3i1.1. ,iiii¿i-.. n. X 2 .  

N r Y i > i i ? L T r < t i .  Dic. Ficigr., t. V, p.  i r .  

«A\conipaií¿ice aiíos antes  del q u e  hoy e s  SLI historiador, dice Ribera;  quien 
así viviti, hien pudo ti-aer á su  lado por testigo la historia)). 

« P u e s  d e  ti-es tomos en q u e  este insigne varón (Arias d e  Ugarte) dexó escrito 
cuanto I C  sucedií), desde edad cie doce aiios: refiere 10  más á propósito para ei  
ejemplo, lo menos ocasionado á diversi.ón vana, siendo no pequeiio realce para 
la propriedad de la relación haber visto el autor lo más que  dice, porque  le co- 
municO y asist i6 muchos  arios».-I,eón Pinelo.  

~ ' R O L O G O  .\L LET OR:-((-\'^ es  án imo el q u e  me lleva (cristiano letoi-) m i  atre- 
vimiento stilo e! q u e  me inueve; es u n  a111o.r q u e  me obliga,  y una obligacióii q u e  
me fuerza 5 sacar A luz ia  Vida del ilustrísimo dotor don  Fernando Arias d e  
Ugarte, arzobispo d e  los I<eyes, d e  buena memoria,  i n i  senor.  N o  ignoro  la 
grandeza de  la obra ,  ni  dejo d e  conocer mi atrevida osadía; mayores fuerzas pide, 
y d e  otro ingenio m á s  subido  necesitaba; pero siendo el d e  escribirla mía de  de- 
recho, así poi- la noticia q u e  della tengo,  d e  diez aiios q u e  le serví de confesor, 
limosnero y mayordomo mayor,  como por lo q u e  saquti de sus Diarios, q u e  an tes  
q u e  muriese m e  mandó q u e  los guardase: sería conocida inzrati tud y Cobardía 
afrentosa faitai- rí deuda tan  debida)). 

Concluye la obra:-(cRecibe esta humilile y pequefia ofrenda, si bien muy 
qrande, por ser toda tuya», exclama dirigiéndose al alma del prelado. ((Perdona 
mi atreviiiiienlo, y discúipeine el amor .  Y si a l l i  eri esas soberanas moradas ,  
acioiiiie todo es  ploria, se periniten recuerdos de  lo5 q u e  viven en  la tierra d e  mi- 
seria, suplicote n o  te olvides de este tu inenor criado, en  cuya fideliLiad deposi- 
taste los secretos de  tus  acciones. cuyas rniinorias me sirven d e  consuelo,  cuyos 
ejemplos alientan mi tibieza, y cuyas virtudes avergtjenzan inis defectos. Una  
cosa sola me atrevo á asegurarte,  q u e  

1. t .  I, p. 652, dice qur c z  iin?riini<i en 1533 y q u ?  al pr inci-  

Si yo mientras viviere 
De  tí «mi gran  señor)) no me  acordare 
Y a do quiera q u e  fuere 
Tu ausencia n o  llorare, 
Olvídeme d e  mí si te olvidaren. 

h I O S T ES 1 N O C (I: E I Z S  '1 S DO D E) 

190. -Beneficio comun 6 Directorio de beneficiadores de Me- 
tales y rlrte de ellos, con reglas ciertas para los negrillos. Por Fer- 
nando de Montesinos, Lima, 1638. 

P i y E i  o-n\ncr\ ,  Epitome, t .  11, col j i g ,  sin decir que  se t ra ta  d e  u n  iiiipreco. 



~ I A F F E Y  Y RUA FIGUEROA, Bibl.  miit., n. 1678. «Son rarisiinos 105, ejemplares de  esta obra. La 
rciiiiprimió don Tomas Gonzdlez, cn el t. 11, pags.  261 A 521 del Regislr.o g e i t v d  de Jfiitas de Cns- 
tilla, sactindola de  u n  Als. quit de  Ciinancas se llevó al Archi\-o ds Indias de. Cerilla. h i  pie de  
este Als., dice Goiizblez, se lec: ([ES copia a la letra d-1 libro que  mandó impriinir el licenciado D. 
Fernando hlontesinos, presbitero, iiatiiral d i  Oiuiia, el afio de  153s. C u y a  impresión debió dr ser 
de pocos libros, pues a la fecha de  este traslado, :¿)lo he visto uno que paraba en pnder de  u n  afi- 
cionado antiguo, y apenas hay siquiera noticia de.1 autoi-, no siendo d i  los d c  ni i i ior  considera- 
ción en este arte de b-iieficio, sini> es m u y  intelig-:ite; cuyo libro original iiiipr-eso, p i r a  hoy 
en poder del capitdii don Pe.1ro de  Olazabal, afi¿ioiiado a l  ar te dsl ensaye. etc. XTio de 1737 se 
copió.-NoTA. Hizo la copia Juan kíanuel d e  Orozco, procurador de  núinzro de  la Iieal Audiencia 
d: Lima y de  los naturales de  aqu i l  re ino,  que compuso también una  C w t i l l a  d e  Beize/icio de 
nietales, J de  él son algunas adiciones al Dii-ectoi-io d e  CJr~trfi'ciclloi-es de  Montesinos, que  se  
han puesto entre pariintesis. Conti2iie uii glosario de los vocablos que  tocan al Oriieficio y stis 
i n s t  r u in en tos u s u  al es D. 

IIIERO (FR. A L O N S O  DE) 

ig~ . -S~i - i i ion  / predicado/ en el insigne Con- / uento de N. P. 
S. Agvstin / de Liina. / Dia de Can Eloy Obisp3. / Patron de la her- 
mandad de los Plateros. / Dzdicado al Ilvstrissimo / íciíoi- D. F. 
Fraiicifco de la S?rna,  de la inifmi / Orden, OSifp3 de Pop:tyan. / 
Por  el P. A i .  F. Alonso de / Kiero, Año 1633. Iulio 30. / ('Fikk,. 
Con licencia. / Impress0 en Lima, por Ge- / ronyiiio de Contrcras, 
Iniprcffor de libros, en l a  / elquina de la Placa frontero de la Cruz 
de / Gradas, Aiio de 1638. 

4."-Port.-v. con la aprob. del jesuita Juan de  Lodeíia: Lima. 24 d e  Agosto de 1638; 3 la del 
doctor Francisco Calvo Caiidoval: Los Reyes, 1 2  de  Agosto d e  id.-r hoja s. f. con la dedicatoria 
y la licencia de  f r ay  Antonio dc la Calancha, prior del convcnto de Can Agtistin, fecha 16 de  .\;os- 
to d e  i6LiS.-g hojas, la Ultiima s. f .  

n .  N. L. 

Fr. Bernardo de Torres  no menciona á este escritor agustino. 

I 639 

BUSTAATANTE Y LOYOLX ( S E B A S T I A N  DE) 

rg2.-Sefior / El Licenciado Don Cebaltian de Uuitaniante y 
J,oyola, es hijo le- / gitimo de Bartoionic de Buitaniante y Loyola 
difunto, y de  n o h a  / (;cronyina de la Torre y Eícobar, y nieto lc- 
gitimo del Capitan Barto / 10i1ie de 13uíIamante, y bii'iiieto del Ca- 
pit5 Acenfio de Salinas Loyola. 
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Fol.-r pág. y I b1.-Susci-ito en Lima, i 19 de Jlarzo de r6.:g.-En solicitud de una  digni; 
dad o caiiongia. 

A l .  B. 

CICSEROS o ZISNEROS (FR. JOSÉ DE) 

rg3.-Traslado de / la sentencia / difinitiva, original / qve en 
esta civdad / d e  los Iteyes, en el Con- / vento de Iesvs de Lima, en 
cinco / de  Alary deíte a50 635). pronuncio N. A I .  R. P. Fr. Iofeph 
de / Cifncros, Calificador de la fuprema, y general Inquificjon, 
Pa-jdrc de  la fanta Prouincia de la Concepcion, y Comiffario ge-/ 
neral de todas las del PirCi, en fauor del F. Fr. Pedro OrdoRez ,' 
Flores, hijo de la fanta Prouincia de Santiago en los Reynos de  / 
Efpafia, fobrela ligitiniacion de íu incorporacion en la Prouin / cia 
de  los doze ilpoftoles del PirCi, y validacion de €u eleccion / en mi- 
nifiro Pi-ouincial della, fin contrauenir al breue de / la fantidad de 
Clemente 17111. que cornienqa: His q i m  / ad i-egulai-izt?n, 8 c .  cuyo 
tenor es / como fe figuc. / (Tres ni6etas). 

Fol -4 hojas 5 .  f .  

A .  1.-B. Palafoxiaria. (Puebla). 

rcjy.-Discvrso / qve en el insigne / h v t o  de la Fe,  celebrado en/ 
efla Real ciudad de Lima, aueinte (sic) y tres d e /  Enero de 1639, 
aiíos: 1 Predico el M.  R. P. 1'. Ioseph de Zisne- / ros, Calificador de  
laí'uprema 1- general Inquificion Padre de la S. Pro- / uiricia dela 
Concepcion, y Coiniffario general en todos ertos Reynos / del Piru,  
y Tierrafirme, del Orden de S. P. S. Francií'co. / Dirigido / a l  Exin* 
senor don Lvis Geronymo de / Cabrera y Bobadilla, Conde de 
Chinclion, Virrey, Gouerna / dor, y Capitan General de  los Rey- 
nos del Piru,  y Tierrafir- / me, Gentilhóbre de la Camara de íu h4a- 
g'eitad, y de €u llaue / dorada, de los Coiifejos de giierra, {sic) y efia- 
do, CoinEdador / del campo de Critana, del ordE de Santiago./ 
(Gran escudo del illeceiaas entre ailzetas). Impreffo en Lima por Gc- 
ronymo de Contreras, aiio 1639.1 (Colofcjn:) Con licencia. / Tmpre- 
sso i en Lima por / Geronymo de  / Contreras, Im- i pressor de 
libros, fron- / tero de la Cruz de  gradas, / Alno de 1639. 

4.0-Port. orl.-v. en bl.-5 hojas prels. s. f.-I5 hojas de testo, con el v. de la ultima para 

Prels.:-Censura del Dr. D. Pedro de Cirtega Sotornayor: Liiiia, 5 de Febrero de 163g.-Apro- 
el co1ofi)n.-A,pnstillado. 
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bación del agustino Fr. Juan de Ribera: Lima, 7 de Febrero de 1639 -P<ig. b1.-Dedicatoria: Con- 
vento de Jesús de Lima, 31 de Enero de 1639. 

B.  hI. 

Sax ANTONIO, BiDI. uitiil. f?niic., t .  11, p .  257. 
STEVENS, i3thl. Aiizel-., (1861) n. 2414: 6 i f i s t .  lYicggets, n .  2935. 

«Inmediatamente subió al púlpito el ipadre fray Joseph de Cisneros,  califica- 
dor de  la Suprema,  con su  venera al cuello, dignisiino comisario-general d e  San  
Francisco en  estos reinos del P i r ú :  predicó un  sermón m u y  á. propósito del in- 
tento, y así se  i i i i ~ ~ r i i i i i ó . a - ~ I o s ~ ~ s i ~ o s .  

Fray  Jose d e  Zisneros fui- «hijo de padres  nobles)) y natural de  Castromocho 
en Plasencia,  donde  nació en 1.597. Enviado por comisario general  d e  la Orden de  
San Francisco al Pe rú ,  obtuvo en ~ 6 4 1  que la I2udiencia le recomendase al Rey  
para un  obispado, y o t ro  tan to  del Arzobispo en el año  siguiente d e  1642. ((Cuan- 
d o  yo llegué aquí .(Liina) decía, por su  parte, el virrey Alarqués de AIancera e n  
carta q u e  escribía al monarca en 8 d e  Jun io  d e  aquel afio, hallé á Fr .  José d e  
Zisneros por comisario genei-al d e  la Religión de  S a n  Francisco. y con muy bue- 
na opinión en  su  vida y gobierno)). 

Véase lo q u e  it s u  respecto dice el cronista Córdoba Salinas e n  la página 557 
de  su  obra :  

«El m u y  R. P. Fr. Joseph  d e  Cisneros,  hijo d e  la Provincia de la Concepción, 
calificador del Consejo Supremo de la Inquisición, pasó al Perú  el afio de 1638. 
Antes  d e  acabar su  oficio d e  comisario general ,  dejó labradas las dos medias na- 
ranjas, cuhiertas del crucero y capilla mayor d e  nuestra iglesia d e  Lima, de ar- 
quitectura,  ensamblaje y talla; la capilla del san to  Solano ,  y acabado el sagrario d e  
siete varas d e  alto, primera ina;aviiia del Perii,  cuya peregrina labor se entretejió 
d e  ébano, marfil y carey, que se sustenta sobre beinte columnas d e  alabastro, 
obras  de valor y grandeza. Volvió it su  provincia, donde  h o y  es guardián de  Valla- 
d o1 id )) . 

hlONT ES 1 NOS (FE l i N  A N D  O DE) 

Ig5.-Avto / de la fe / celebrado en / Lima a 23. de Enero / de  
1639. / A l  Tribvnal del Santo Ofi- / cio de la-Inquificion, de los Rey- 
nos del Peru,  / Chile, Paraguay, y Tucuman. / Por el Licenciado 
D. Fer-/ nando de  Montefinos, Presbitero, natural / d e  Oíluna.,/ (Be- 
bajo d e  una raya:) Con licencia / de  Sv Exelencia. del Ordi- / nario, 
y del fanto Oficio. Imprefio en Lima, / por Pedro de Cabrera; Alío 
de 1639. / Vendenfe en la tienda de Simon Chirinos, Mercader de 
Libros. 

4.'-Port. dentro de u n  filete.-r. en b1.-hprob. de D. Xartin de Arriola y D. Garcia Fran 
cisco Carrillo 3 Aldrete: Liina, 14 de Febrero de 1639, I pax.-Licencia del Virrey: 1 5  d: Febrero 
de  id., y aprobación de D. ,Jum Saenz de Xañozca: I.' de dicho mes, I pag.--Licencia del Oi-dina- 
rio y del Santo Oficio, ambas de 1 . 0  de Febrero, I pag.-Dedicatoria, z pAgs.-~ pág. con los atri- 
butos del Tribunal, y al pi6 una décima dc u n  amigo del autoi-.-Testo, a8 hojas sin foliar y í'. bl. 

B. U. S. 



P i.i ni e rí1 edi ci On 

. ~ L I C Z ,  el O f i i -  .ic Esp  

>\ . \FFEY Y 1<i~ . i  ~ l G i ~ E H O . \ ,  7:tbI. 71Zi)Z. esp.,  t .  I, D .  ~1'32. 

ih.\sst<t.rx D E  1 k u . x i x  I J , I G .  U f l ~ l .  17ie.i'. gii-xl . ,  para iin ei:mplai d,: las i:~>rioi.i.zs. 

riliiiz (:?!si«gxe, t .  111, p. 9~21. 
C+yl.?logiie f f e r e d i ~ .  I .  IV,  i i .  6Sir. 

BiFl. Coloií:I.. d c  I¿r Atad. d e  1.1 f f f s l . .  p 

Eli u n  JUc7::07-iL71 iiiipi-eso de sus  

P i u ~ i c ~ .  CLifslo2-i/e. 11. &is, el iiiiciiio cjciiiplni- d;. l a s  A i l c i : ; : ~ r L ~ . ~  qci?  íeiiia Ei-nsxur .  

existente en el .llu~co 13ritlinico. 
reíiei-e Aíonresiiios q u e  el Ti - ibunal  «le cometió el hacer la re lacion del auto gran-  
de  q u e  celebró el afio 163q. tiando de  su  ta!eiito cosa taii 9-rai-e; en  opasiciOii de 
iiiuclios q u e  pretendíaii este honor. 1' Iiabikndola ajustado a l  hecho; y coniuiii- 
cado coi1 ruesti-o 17ii-i-ey, conde de  Chiiichón, por lo q tie tocaba 3 l a  ~urisdicci í~i i  
real y auto i - idad de  vuestros ministros. con su licencia y las deiiiAs, la iinpriiiiió 
á su  costa.  que  es  grande en  aquel i.ciiio, y coiiio elemplar tan hieii trabajacio; 
se in? pri i n  i par ni a n,.i ad o del 1 I us t i-í si mi) I i i  q u i s i d 01- g e  i i  e 1-21, si 11 i n  il da ;-se I e tra , 
como consta por aiiibas imp:-esiones de  otras q u e  se h a n  hecho eii Sevilla y 
oti-as paites.)) I::i .\íkxico se reiiiipi-iiiii I en efecto. ese m i s m o  a h o ,  1, e n  el siguien- 
te en Aiadrici. 

IT k a s e e 1 n Ci ni e 1-0 I 007 de  ii II e s t i-a '73 ib 1 io fec;i ii i.i.pL7 :Z 0-3 17; e r i c m  .7 . 
Su f I i , s /07. i~ Gci:ei.n/ tic1 .P~rzi; incluyendo bajo d e  este noiiibi-e ciescie C a r t a g e -  

na hasta Chile, constaba iie.-cios par tes :  en la p r imera .  ptu-amente especulativa y en  
y a  n p a r t  e di s p a  i-a t ad a ~ t i-a t a b a ii e 13 ix>b a i., Y a 1 I $17 ii ose ii E I a S a s  rad a I.: scr i t i-a . 
quie-nes fuel-on los primeros pobladoi-es de A i u t r i c a .  ((y cOmo por  pei.iiiisi(aii y 
ci jdiva d iv ina  pas0 aquel  g r a n d e  iiiiperÍo A poJer  del Re!.>>. 

La segunda ,  q u e  había ordenado poi- ahos desde el ilescubriiiiieiito de  la Tie- 
rra-firme e n  1qc)4 hasta ei de  1642, para lo cual caininii par t ie r ra  iiesL!e la pro- 
vincia d e  ;\tacama hasta Cai-tagena. esaiiiinaniio los arciiix-os d e  las ciudades y 
10s papeles de particulares; y hallábase e n  L i m a  retirado en la capi l la  de Nues -  
tra Scfioi-a de  la Cabeza aliL5ndola cuando fue sacado d e  allí para que  fuese $ 

entablar el beneficio de  los metales negrillos. 
Noticias biográficas d e  Aiontesinos hallará el lector al frente de la s i p e i i t e  

obra suya:  
-Memorias antiguas historiales y políticas del P e r ú ,  por el licenciado don 

Feriiando Alontesinos, seguidas d e  las  informaciones acerca del seiiorío de  los 
Incas, hechas por mandado de  don Francisco de Toledo. virrey del Perú.  )1iLzdi-id, 
Iiiipi-enta de Aliguel (;inesta, 1882, I G . "  

I,a cietlicatoi-ia tie don  AI. Jiiiienez de  la Espada  6 don  Cesái-eo FeI-11Aiidez 
Duro. es intei-ecailte poi- las  noticias que acci-ca de Itontesiiios contiene. 

E n  l a  Iiciii.s/n t ie  I3ii . A~;-C.I: (t .  SS, pigiiias 3:6-37<); y t.  SI[. pilgiiias 
18, 181. 337,  5.ío; y tomo SSII. páginas 14. 303, 3\13) se puhlictj (i<íi/o) este 
inisino manuscrito,  aunque  nos h a  parecido diferente del que ectitó JiiiiL'nez d e  la 
1: s pa d a .  

P a r a  el conocimiento de  la vicia de  Alontesinos, uno  de los viajeros y obser- 
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r!)5.-Coiistit~-ciories / Synodales j del Obispado de la Civ- / 
dad de Svestra  Sefíoi-a / de l a  P a z ,  eii el Perv.  / I-Ieclias, 1 7  oi-dc- 
1i;id.x p3r el Ilvsti-is- ' fimo y Reuercndifsimo feiíoi- Dotor IJ. Fe- 
ljciano de \-egy, Obi& i po de 12 diclia ciudad dc l a  P a z ,  eletlo 
qobi:'po d e ,  AlesicQ, del Confcjo de iu liag-eitrtd. / Y pvblicadas 
eii I;: Cyiiodo Diocesana / que f u  í'eiíoi-ia Iluftriffima celebró eri 
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aquella ciudad, / en el Aiío del Senor de 1638. / {Escudo de a~-mas 
del .ír>i-elado, g rab .  C I Z  m a d e m ) .  Con licencia. / Impreffo en Lima, 
por Gcronyrno de Contreras, Aiío de 1639. 

Fol.-Port..-\-. en bl,-I hoja preliminar sin foliar con la 'licencia del Conde de C h i n c h h :  
Los Reyes, I I de Octubre de 1639, eii la que se inserta el memorial que le fue presentado por el 
licenciado Pedro de Alolina y el iníiornie del fiscal don Diego AIufioz de CuCl1ar.-r hoja sin foliar 
con la carta pastoral del Obispo al De&n y Cabildo, A los curas y beneficiados del obispado, sin 
fecha.-r hoja sin foliar con la RelaciGn del modo con que  se celebró la sínodo.-Testo, 76 pigi- 
nas.-La 77 con la publicación, en la Paz, A I 5  de  Sovieinbre de r638.-Indice de los títulos, I p.  
s .  f.-Iiidice alfahético del contenido, 4 hojas s. f. á dos cols. 

I3. &I.-B. hndrade (México). 

PIKEI.O-BARCIA, Epitonte, t. 11, col. 767, si bien no dice expresamente que se  imprimiesen 

BERISTAIX, t .  111, p. 246. 
RICII ,  A Catalogire 01 boocks, 11. 223 .  

Catnlogzie Chnzimette des Fossis,  11. 1681. 
T E K K A U x ,  Bibl. d4nti?-.,  11. Sgi, y bajo el núiii. 514 con fecha de iG.30. 

Bhr.r.iviax, dvchiso Óoli~'inn0, n. 306. 
GLJTIERREZ, 3 ib l .  Ame?-. ,  11. 556. 

Véase también el TeLatt-o Eclesi'ishco d e  González Dávila. 
S e  reimpriil-iió e n  la repiiblica d e  hiéxico, sin' pié d e  imprenta,  e n  4.", e n  

Amecaineca, según creemos, sin nota  ni advertencia a lguna .  
Copiamos  la solicitud q u e  á fin d e  obtener  licencia para la impresión s e  pre- 

sentó: 
«Lrcmmi.-Don Luis  Je rónimo Fernández d e  Cabrera  y Bobaclilla, conde  

d e  Chinchón,  de los Consejos d e  Estado y Guerra de  S u  AIajestad, gentilhom- 
b re  d e  su c5inat-a: comendador  del C a m p o  d e  Cr i tana ,  del Orden  d e  Sant iago ,  
virrey,  lugarteniente,  gobernador y capitán general  en estos reinos y provincias 
del P i i - ú ,  Tierrafirme y Chile,  etc.  Por cuanto  an te  mí se  presentó u n  memorial ,  
cuyo tenor,  con lo á él decretado, respuesta del fiscal d e  S u  AIajestad des ta  
Real  Audiencia,  y parecer que d i6  el seiior licenciado don  Diego hluiíoz d e  Cué- 
llar. oidor q u e  ha sido d e  la d e  ia P la ta ,  y io á - k i  proveído, e s  como se sigue: 

«Excelentísimo SeTior:-El licenciado Pedro  d e  Alolina, e n  nombre  del se- 
tior Obispo  d e  la ciudad d e  la Paz ,  electo arzobispo d e  Aléxico, dice: q u e  po r  
los fines del aiio pasado d e  mil y seiscientos y treinta y oclio, celebi-0 S u  Sefio- 
ría sínodo diocesana en  aquella ciudad, en conforinidad d e  lo dispuesto por  de- 
recho y d e  i o  q u e  el Rey, nues t ro  seiior, tiene mandado por  diferentes cédulas; 
y habiéndola traído para q u e  se  imprimiese,  s e  ha suplicado á Vuestra Excelen- 
cia, d e  palabra,  dos veces, d é  licencia para ello, y Vuestra Excelencia lo ha  difi- 
cultado, diciendo le parece se ha d e  ver primero en  la Real Audiencia de  la P la ta ,  
en cuyo ciisti-ito cae aquel obispado; con lo cual se ha suspendido la impresión 
cuando apenas  hay t iempo d e  podei-la hacer, por  el poco q u e  hay d e  aquí  á la 
einbarcación para el dicho arzobispado. Ir' porque  n o  h a y  cédula ni o rden  d e  
S u  Aiajestad q u e  requiera q u e  se haya de ocurrir  á la dicha Real Audiencia d e  
la  P la ta ,  an tes  hay cos tumbre  y esernplares en contrario,  porque  la S ínodo q u e  
el aiío d e  mil y seiscientos y diez y nueve se hizo en  el mismo obispado, s e  im- 
primió aquí con sola la licencia del señor Yirrey Pr ínc ipe  d e  Esquilache, y o t r a  

en Lima. y con error en la fecha (1630). 
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sino.io que hiLo el sefior r\rzobispo de  la dicha ciudad de la P la ta ,  el afio de  mil  
y seiscientos y veinte y o c l i ~ ,  se imprimió también con licencia que dió el seiior 
virrey Alarqués d e  Guadaicázar. coin3 consta por  los mismos originales iinpre- 
soc, de  q u e  dará  fe el presente secretario. i\ Vuestra Excelencia suplica le haga  
merced de  que  se conceda la dicha licencia para la dicha impresión, por la im- 
portancia que hay  en s u  brevedad y el inconveniente que ser5 el haber  d e  es- 
crebir de mano  para todos los curas,  por  Ia mucha costa que habrá en ello. Y 
caso que ,  sin embargo ,  Vuicti-a Excelencia juzgue otra cosa,  mande  se  le dé por 
testimonio, para que en'  ningiin tieinpn se p a r d a  ponernota  de no haber  tenido 
efecto la dicha SinoLio, que es cosa d e  que en,el Real Consejo de  Indias se  hace 
mucho aprecio, según el tenor de  las dichas reales cédulas, e n  q u e . l o s  prelados 
que  han  faltado e n  es te  cuidado, h a n  sido advertidos d e  s u  obligacióil: sobre 
que  espera recebirla d e  Vues t ra  Excelencia m u y  cumplida.-El liccizcindu Tecli-o 
de  Molinn». . . 

((En cuya conformidad, y a ten to  q u e  por el sefior juez d e  la media annata  
está declarado n o  deberse pagar  derecho della, por lo tocante á esta licencia, 
di  la presente! por la cual la doy, y permisión á cualquiera de los impresores 
desta ciudad para que pueda imprimir é i inprima d e  molde la dicha S ínodo dio- 
cecana d e  q u e  en  el dicho memorial suso incorporado se hace mención! sin que 
e n  ello ponga excusa a lguna .  

((Fecha e n  los IZeyes, en  once  d e  Otubre  d e  mil y sciscientos y treinta y nue- 
ve a f i o s . 4 3  Conde de Chiizclzóiz.-Por mandado del Virrey.-'Don Josej d e  Cd- 
ceres de C'lloa.» 

J 7 E S A B I D E S  Y DE LA C E R D A  (B:\RTOI,OAIE OE) 

rc~~.-Serinoii / en la dedicacion / del nvevo y famoso templo / 
de S .  Pablo de la Coinp:iÍíia de Iesvs de / Lima, en  dia del gloriofo 
Patriarca / íaii Ignacio. / EIizosc l a  fiesta, y proces- / íion del fan- 
tifsimo Sacramento. Predicole el Dotor / D. 13artolome de Venaui- 
des y de la Cerda, Arce- / diano de la fiinta Iglefia de Lima, Comi- 
€€ario Apo- / itolico de  la fanta Cruzada de los Keynos del PirU, / 
Catedratico de Vifperas e n  propiedad de Teo- / logia de la Real 
Vniuerfidad, / ,\1 Illvstrjssimo Senor D. / Chriftoual de Venavente 
y Venauides, del Or- / den de Santiago, del Coníejo íuprerno de 
Guer- / ray  Embax'idor, que fue de  fu h4agcitad / Catolica de  Ve- 
necia, Francia, / y Flandes. / WiZete,, Con licencia. / Impresso en 
Lima, por Geronymo / de  Contreras, Aiío 1639. 

4."-Port.-v. eii bl.-2 hojas sin foliar de p~elirniilai-es.-Relacióil siiciiita de la dedicacibn 
del teinplo, hojas I y 2 y frente de la. Il.--Serin5n, vel-so de esta Oltiina, d la 18.-1 hoja sin foliar 
coli la aprobación de  fray Juan XimCnez, provincial dz los franciscanos: Lima, 13 de hlayo de 
iG:ig; y la licencia del Ordiiiai-io: Los Reyes, 13 del mismo mes. 

Pre1s.:-Aprobación del agustino fray Antonio de la Calancha: Liina, 25 de Abril de 1639.- 
Cuma de la licencia del Conde de Chinchón: Lima, 5 de hlayo de 16Sg.-Dedicatoria del jesuita 
P. Diego de Torres, provincial. 



13. 1,afragiia (Puebla de los Angeles'!. 

I ' u ~ r i c ~ c  Y C i a r ~ c o s ,  C a t n l o p e ,  i i .  ISGO. 
Canis, t. 11, p. 57. Ambos siii iiidicación de  autor 
c a ~ i n  ~ I Z M  de  rm. 

ACOCTA (P. SIC01,XS DE) 

Ic$3.-lielacion breve del Martirio del Padre Francisco Marcc- 
lo Atiastrillo, de la Compañia de Iesvs, martirizado en Xangasaqui, 
cjudad del Sapon,  en 17 de  Octubre de  1637. cmbiada por el Padre 
Nicolas de  :\costa, Procurador del Xapon, al Padre Francisco 
ATaiiso, Procurador General de las Provincias de  Portugal de  la 
dicha Compañia de Iesvs. Va a l  principio añadido el insigne Mila- 
gro qlie hizo el ApDstol de las Indias S a n  Francisco Sauier  en Na- 
poles a 3. de Enero,  de 1634. dando salud al mismo Venerable Pa- 
dre  A'lastrillo. i l l  m u r  Ki=verziido P. Nicolas Niastrillo Duran, 
Prouiricial de la C:,nipnriii-i de Iesvs.:en el P c r h .  Con licencia del 
Excelcntisissiro Señor kiarques de  A'ianzcra. Y del Ordinario. 
Impt-csso en Lima; por Pedro de Cabrera, Año de mil seyscientos 
y quaren ta. 

,4."-1:i p p . ,  lac  cioc tiltiiiiac c .  f. 

B.\CKER, 13ihl. d e s  l<crii l , ,  cic., t .  VI,  p .  I .  

G.\ i tc í \  PERES, Cnt. de  nut.  port. ,  p.  I O ,  aunque da nial el iiombic del iinpresor. 

Ls primera parte es  sin duda  i-eiiiipi:esi(in de  1:i edición iiindrileíía (6 sin l u -  
ga r  n i  fecha) d e  1639. 

C A 12 T .A 

~gg.-@ ,J Carta qve / escrivio el Dean, y / Cabildo de la Me- 
tropóli / de Lima, al Rey nvestro señor / en su Real Confcjo d e  
I n d i a s .  

Fol . - -~  hoja y bconiiiiuaci¿)n tin inemorial de doli Cebastián de Bustarnante y Loyola, en 
cuya recoineiidaci0i-i está ecci-ita la C5rtLz, cc~ii fecha 30 de  Octubre de 1640, de 3 pAginas s. f.- 
,I-iiiaI bl. 

A .  Ciinancas. 

2oO.-Q / Carta qvc escrir / vio el Dean, y Cabildo / de la Me- 
i-ropoli de Lima, al l<ey / Nueítro Señor en iu Real Coníejo d e  
Indias. 





das y desiertas, los indios fugitivos y otros retirados á tierras de infieles, y se 
ciespedian corno para morir los hijos de los padres, los maridos de las mujeres, 
y había acontecido despenarse de propósito algunos y arrojarse á los ríos por 
huir la opresión y molestias que padecían en Potosí; que á los capitanes de la 
mita que con testimonio entregaban en Potosí los indios que recibían en la pro- 
vincia, los obligaban á enterar todos los de su obligacibn, no pudiendo hacerlo, 
y no enterándolos en dinero, los prendían en las cárceles, ponían en cepos y 
tresquilaban, hasta que, vendiendo sus ganados, hacían el entero; y que en 
s u  presencia no era justo se continuasen estos agravios, mandando S. Al.  con 
tan apretadas razones que se remediasen. 

((<No pude dejar de reconocer el peso y fundamento de esta propuesta, y así 
le escribí que procurase proceder con el temperamento y discreción que conve- 
nía, y que fuese acudiendo á uno sin faltar a otro. 

«Y porque D.  Gómez Dávila, corregidor de Potosi, comenzó á poner inipedi- 
mento á los medios del repartimiento, formando competencia con el Obispo co- 
bre que algunas diligencias que hacía eran !de su  jurisdiccihn, declaré que el re- 
partimiento particular, que es el entero de la mita ordinaria, tocaba al Corregi- 
dor, y que en ése no se  entrometiese el Obispo, y que el repartimiento general 
y diligencias preparatorias para hacerle, tocaban al Obispo; y porque actuase 
con más autoridad y viniese mejor instruída la causa, le nombré por juez de ape- 
laciones en los agravios del repartimiento particular, por tocar privativaniente 
este conocimiento al Gobierno. 

«Y cuando me escribió el Obispo que ya estaban ajustadas las diligencias 
que miraban al repartimiento general, y que st lo restaba el apuntamiento de 
las diez y seis provincias que initan á Potosí, y que diese muchas gracias á Dios 
de que una capilla (son sus palabras) había reducido aquella mita á que se hicie- 
se en indios efectivos y no de faltriquera ni en plata, faltó este sujeto, con i-ece- 
los de muerte violenta, porque acostindose casi bueno, le hallaron al dia siguien- 
te muerto en su cama.»-l\'eZncióiz de los Virrei-esy Azrdieizczas, 11, 174. 

((Eminente en la lengua de los indios)), le llamada el mismo Virrey. Murib 
el 24 de Abril de 1660. 

' 

GOAIEZ DE SILVA (DOAIINGO) 

202.-Practica, / y ,' instrvcion / para albaceas, tvtores, y cv- 
ra- ,' dores, que  adminiítraii bie- / nes de Aienores. / Dispvesta 
por Ilomin- / go Gomez de Silva, llefensor / Gener'il, y Cvrador 
ad- / litem de menores. / Dirigida al Senor Don Martni (sic) / de 
Arriola, del Confejo de fu Alageitad, y fu Oydor, en ef- / ta Real 
Audiencia de los Reyes. / ,r\íío de /17iGeLa,. 1640. i Con licencia / 
(FiZekj. 7 Impressa en Lima por Pedro / de Cabrera, Impreffor 
deíta Ciudad de los Reyes. 

Fol --Port -v en U1 -io hoja\ foliadas y I sin foliar de preliininaies -30 hojas de foliacion 

Prels. -Jleinoiial al \'irrey l la iques  de Manceia -Solicitud paia que se inaiidcii guardar 
diversa, con el v de la ul t ima eii bl -Deiitio de filetes 
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estas instrucciones.-Decreto del Virrey para que el Cabildo de la ciudad las examine: Liina, 20 

de Septiembre de 163o.--Titulo de  defensor general concedido al autor: Los Reyes, 26 de Agosto 
de i605.-Carta del doctor Arids  de Ugarte al autor: 22 de  Diciembre de iGo5. -Parecer de los co-  
misarios dei Cabildo.--AprobaciUn de  éste.-Decreto para que den su parecer el fiscal 1' otros: 
Liina, ig de Febrero de 163g.-Aprobación del Fiscal.-Id. de don Gabriel Góinez d e  Sanabria y 
don J u a n  González de  Peñafiel: Los Reyes, 19 de Noriembi-e de  i63rj-Decreto.-Iiiforme de los 
misinos.-Dedicatoria.-Al letor, salud.-Versos del bachiller Esteban Felix de Arrona en elogio 
del autor: Liina, 5 de  Febrero de  rG@-P. bl. 

B. M. 

SALVA, t. 11, p.  711. 
((Experiencia larga de cuarenta afios, expresa el autor, y afecto al bien co- 

mún, son las eficaces causas de sacar á l u z  esta Insti-iición y Pi-iclica, no el de- 
seo de parerer entendido en materias que sólo conozco por sus  efectos)). 

Domingo Gómez de Silva decía en un memorial al Rey que vimos en el Ar- 
chivo de Indias, que se crió con el maestro fray Jerónimo de Almonacid, su 
tío, que pasó ai  servicio del obispo de Avila fray Juan de las Cuevas, á cuyo 
lado permaneció dos zfios, hasta s u  fallecimiento. ((Lastimado desta muerte, dice, 
me resolví de pasar á este reino del Pirú en compañía del licenciado Juan Ximénez 
de Montalvo)), oidor de la Audiencia, en la que servía de defensor de'bienes de 
difuntos, hacía tres años en Abril de 1603. 

En  unión de su mujer, Catalina María, fundaron una casa de recogimiento 
en Lima, de doncellas huérfanas, sobre cuya aprobación informaba el. Virrey 
en 1633. 

HUERTA (FR. FRANCISCO DE) 

ao3,-Serrnon panegyric0 de Santa Teresa de Jesus que el A t .  
R. P. NI. Fr. i7rancisc.o de Huerta, de la Ordcn de Sarito Domingo, 
calificador del Santo Oficio de la Inquisicion, predicó, etc. Lima, 
I 640. 

4."--Empieza el ejemplar de  la B. N.  S. con la:-.hprob. del franciscano Fr."Martin de Arabs- 
tezui, Lima, 23 de  Nov. de 1639, 2 pp.-Aprob. del doctor Francisco Calvo de Sandoval, 5 de Dic. 
de id., I p.-Ded. de  Doiningo Gomez de  Silva á D. Francisco Fausto Fernández de Cabrera y 
Bobadilla, 3 pp.-Texto, 15 hojs. 

F r .  Francisco de Huerta nació en Lima en 1602; doctor y catedrático de vís- 
peras de teología, consultor del*,Santo Oficio, y habiendo desempeñado los m á s  
altos puestos de su Religión en Lima, nombrado vicario, renunció á ser provincial 
en 1653, fecha en queel  virrey Conde de Salvatierra le propuso para obispo de 
Santiago de Chile; y siendo provincial se  originaron después grandes disturbios 
en la provincia en 1661; f u e  ((visitador de tierrns)), «sujeto de grandes prendas, 
letras y virtud)); fué  nuevamente propuesto para el obispado del Cuzco por el Vi- 
rrey en 1662. Murió á mediados del año  siguiente cuando ejercía el provincialato. 

En carta'del arzobispo de Lima al Rey. fecha 15 de Julio de 1658, se lee lo 
siguiente de nuestro autor: 

« A  Fr. Francisco de I-Iuerta, de el 01-cií.n de Pi-cdicxdores, le he propuesto 5 
V. hi. y le vuelvo á proponer, que es natural de la ciudad de Trujillo en este 
Perii, de edad de 63 años, hijo legitimo de padres honrados y limpios, y siendo 
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uc; IiJ 611ua tuiilu c1 1 1 d c I l L u  <IC: p>u r\ciisloL~; C I ~ I I L I K  C>LLILIII) dl t cb  y teología, aveiita- 
~ á n d o s e  siempre á sus  condiscípulos, y ley0 iiespu& aiilhas facultades poi- mu-  
chos  afios y fué regente de los estudios en este convento; es presentado y iiiaes- 
tro por s u  Religión; tamhiitin está graduado de maestro en teología p o r  esta Real 
Universidad, n o  se en q u é  a ñ o ,  pero sé q u e  es d e  los más antiguos della, y 
desde el ano Lie 1650 tiene en ella la propiedad de la cátedra de  l'riiiia de hlo- 
ral pei-teneciénte á s u  Religión. No se d e  cierto el afio q u e  se  ordenó de sacerdote,  
pero presumo que  Iia más de  30 arios q u e  lo es; y en  cuanto  ii los prioratos y demás  
oficios de s u  l tel igion, no sé de cierto m a s  de q u e  f u é  u n  trienio prior tie este 
convento gi-ande, y con mucha aprobación de  su  prudencia y 9-rande ajustamier.- 
to. TIa sido y es calificador de  este Santo C)ficio de  la Inquisición, doi-iilecle orcii- 
nario ha sido llamado para las consultns. por  la g rande  satisfacción q u e  se tiene 
de s u  juicio y buenas  letras, hasta q u e  habrá  cuatro ahos que  el virrey Conde de 
Salvatiei-ra le iionibi-ó para que entendiese,  como está entendiendo, en el des- 
a y a v i o  ilr. los i nd ios  e n  las visitas de  las t ierras,  y siempre ha iiiostrailo ser 
hombre  de valor, ainigo de justicia y de verdad)) .  

Rleltinclez le recuerda en las kip. 19.5, 725 y 735 del tomo I11 d e  sus  Tesoi-os 
wl-daticros. 

maestro r+. Francisco d e  t iuer ta  fiié prior y vicario provincial cie Lima, 
ocupación q u e  no bast6 á embarazarle el continuo trabajo del Tr ibunal  de la Fe, 
la perpetua asistencia d e  doce anos de r e y i i  te, primario del Convento,  la p sn -  
tualidail á la leccicín de  las cátedras del AIaecti-o de las Sentencias y de í'riina 
de teología moral,  de  donde  saliO por ordi-~.  de  S u  ,\lajestad i la i-evisita de  tieri-as, 
en  desagravio d e  los naturales,  en  que ha pi-oceiliclo ajustado al servicio de  Dios, 
seguriciai! de conciencia de nuestro t iey y ciqfensor Lie p o h r e ~ » . - ( ; o s z , r i ~ ~ ~  DE -\(;u- 
G.l, Jizfoi-me, etc. ,  hoja 95 

I A- m i u i  E 

204. - Informe de los Señores Conta- / dores del Sribuiial de 
cuentas; hecho al Escelentifsitiio Se5or 1 3Iai-ques de Alancei-a, T'i- 
rrey dcítos i ~ e y n o s ,  fobi-e e1 papel q ~ i c  ciici-on 3 í'u I's. ei 1'i-ior, 
y Cont'cilcs defia Ciudad de Lini:~, en 1-a- / z o n  del aísiEto de  los 
a p g u e s ,  pi-opuelto por el fcfioi- IloCloi-  / don Sebaíiian de Sando- 
ual, y Guzman,  del ConIe.jo / de fu ,\lagcitad, y fu Oydoren la lieal / 
Audiencia de Panama. / j l o lo f t j i z : )  Con licencia. / Impreffo en  Lima 
por Pedro de Cabrera: oy 2G. de Mayo de 1G4o. 

FOl.--l2 pp. s .  f. 

A .  I.-.\I. I3 

1x0s rmwa (I)IEGO DE) 

205.-j'¿"ifietn coizzin IHS). RIaria Ioseph / Por / Don Pedro / de 
Zarate Verdv- j go,  Capitan de la Corn- / paiíia de Arcabuces de la 
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LI z A R.\ z u 

' I  (,apiran t'eciro ae Lam- / Le, y i m n t i  1 i a ~ e i  u i t u i t i o ~  

1s abuelos. / Contra / los Heredcros dc Don Lorenco dc 
wire, Cauallero del Orden de Alcantara, y / primer 
quc fue del dicho / vinculo, y Aiayorazgo, / ccrca / de 1 
n q ~ e  hazen a la posses- / con aprehendida de algunc 
2s vinculados, que citan en el / valle de  Condor, y laní; 
ic íe A mandado dcf- / pachar de vcinte fanegadas de 
lidas, como lo dilponc el auto dc la lieal / iludicncia, 
plican. / ,Yo12 ,zfzmes, fi ii-lziz,~fei-es iei-miiios pi-oximi tui, 
it 1 pi-ioi-es in pf l<[Lsioi ie  tzir7, qiiain Boiniiizis Detis íuus 
in iei-1-2. Deiitliei-onom., c q .  I 7. / (Dehzjo de  ziiw i-aya:) 

en Lima por Pedro de /Cabrci-a y Valdez. ,4150 de 1640. 
-\ en bl -Cuimaiio. 2 hi' t -26 l i ~ s  fols , con 105 iiuiiieio5 equivocados; el 
fileies, dobles en la pai te supei 101 y del iiiai geii e l te ino  -Suinaiio de los nu -  
J. 2 colc --Pi1 inado Doctoi D Diego de Leon Pinelo 

de Zárate Verdugo fue hijo de i). Lorenzo de %irate;  caballero d e  Ca- 
) de ll. Pedro de Zára te  \'ei-dug-,oo y d, doria Isabel de Ribera,  q u e  
1ás de Ribera.  el viejo; uno de los trece de  la isla del Ga l lo . - ' I ' on~~s  

(JCXN DE) 

m G .  - G@ / .!\l Escelentissimo Senor i fiíarqves dc Mancera, 
Comen- dador de Efparragal, en la Orden de Alcantara, Virrey, 
GouCrnador, y Capitan General de los; licinos del Peru, Ticrrafir- 
me, y / Chile. / Don Ivan d e  Lizarazv, del Orden / de Santiago, del 
Coní'e-jo de fu Aiagetltad, fu Prefidente / de la Real Audiencia de  la 
ciudad de  l a  Plata, / y Quito. / Sobre la redvcion general de / los 
Indios de la mita del Cerro de Potofi, y cntcro della, vío / de los 
Indios, conieruacion de los ingeniot, (sic) difiribucion / de los azo- 
gues,  y repartimiento general. 

. 

Fol - ~ b  hojs., la iiltiiiia s. f.-Siisci ito eii Tacaiia, d S de  -\qobto de  1640. 

h i  E. 

i lcerca d e  este personaje, véanse las phginas 413-417, 421 y 123 del tomo I1 
de n ue s t sa Bib liokcLz h i.s~clizo-niiiei.icLizL . 



AIARQLES DE AíXNCERA 

aoj.-(Un escudo de armas redes;. Provission del / Excelentis- 
simo senor (sic) / Marques de Manzera, Virrey Gouernador y Ca-/ 
pitan General destos Reynos y Provin- / cias del Peru; para que el 
Corregidor de la Villa Ymperial de Potofi ha / ga íaber lo en ella 
contenido al gremio de hqogueros, para que confié- / tan que la 
Prouifsion de aqog-ues corra por Eu cuenta: y que embié Po- / deres 
ba€tantes, para que en efla Ciudad de  los Reyes, y en los Reynos / de 
Etpaña, í'c otorguen las obligaciones nccefiarias. / D b  Oficio. (FiZe- 
te). Por mandado de S v  Excelencia impres- / fo en Lima por Pedro 
de Cabrera, Año de 1640. 

Ti01 -Port -v. en bl -27 hojas con el v. de  la ultima en bl 

B. N. L 

POLO, 5Weentorzas de los Zltt-reyes, p V I I I .  

VEGA (FELICIANO DE LA) 

2oS.-Alabado sea el San- / tissimo Sacramento. / (ViGefa de  
la Cii-g-eiz con LeyendJ). In€ormc / que haze el / Arzobispo de Mexi- 
co / al Exc"", Señor Mar- / qvbs de Alanzera Virrey / destos Rey- 
nos. / Sobre / la licencia qve pretende para / paffar a aquel hrqobif- 
pado, y fletar vn nauio para el puerto de / Acapulco, que es el or- 
dinario para donde fe hazen las em- / barcaciones de aqúel Reyno, 
y el primero / de íu Diocefis. 

Fol.-io hojas, iiicluca la pligina final bl.-Datado en Lima, a 24 de Enero de i64o.--Xo cons- 
ta el nombre del Arzobispo, que lo era don Feliciano de la Vega. ' 

A l .  R .  

BERICT.\IS, t .  111, p.  246 

C A N O  GUTIERREZ (DIEGO) 

aocj .43 / Al Escelentissimo Senor ,/ Don Pedro de Toledo, y 
Leiva i A'iaiq~es de hlancera, Virrey, Gover- / nador, y Capitan 
Gencral des- i tos Reynos, / el Licenciado Diego Cano Gvtjerrez,/ 



notural (‘sic,’ de la ciudad dc  Lima, Vicario, Comiffario del fanto 
Ofi- / cio, y de la Cruzada, y Cura Rektor que fue quinzc afios en 
la / villa de Guancabelica, y o‘ lo es en Requay. / Dessea. / Eter- 
nas feljcidadcs,,y dichosas disposi- j ciones e n  fu gouierno, para 
mucho bien deitas Prouincias, aliuio de miferables Indios, aug- 
mento del Real Teloro, y coníerua- / cion del Euangelio. 

Fol.-14 paginas sin foliar.-Apoctilladac.-c>uccriptn cn Lima, á I I de Mayo de 1641, ydes- 
tinado á apoyar el nuevo beneficio de la plata inventado por Lope de Saavedra.-Pieza curiosa 6 
interesante por lo que toca i los indios, ¿í sus  trabajos y disminución. 

A l .  B. 

C O R D O B A  (Fit. DIEGO DE) 

aro.-Relacion de la cama de la bea- / tificacion, y Canoniza- 
cion del Venerable Padre Fray  Franciico / Solano de la Orden de  
N. P. S.  Franciico de  la Kegular Obler- / uancia, y el eftado, que 
al prciente tiene en la Curia Romana. / Por  el P. F r .  Dicgo d e  Cor- 
doua, Coroniita de €u Religion en el / Peru.  / (CoZofóiz:) Con licen- 
cia, impreffo en Lima por Pedro de  Cabrera aiio de  1631. 

Fol -4pp  5 .  f. 

De fray Dieyo d e  Cordoba decia el Xizobispo d e  Lima al  Rey  e n  carta d e  
I O  d e  AIarzo d e  1650, q u e  le dio encargo d e  formar el Tea t ro  eclesiastico d e  las In- 
dias, como lo ejecuto y remitio a Aíadrid. 

E n  el Archivo IIistorico Sac iona l  de  hiadrid se conserva manuscrita su Re- 
lacion de la fundacion de  ia Piovincia d e  105 Doce Apostoles del P e r u  y d e  los 
servicios d e  sus  frailes y vidas maravillosas. rlfio 1638. 

B. N. L. 

G A R C I A  (FR. J U A N )  

21 I .-Explicacion de los misterios de la Alisa y de sus ceremo- 
nias. Por Fr. Juan Garcia, del Orden de San Francisco, Lima, 
1641. 

Srcor..ks A s T o K i o ,  Bibl. Z-lzsp. nova, I, 698, q u e  copia lanoticia de Wadinguc .  
SAN AXTOXIO, Bibl. u77i~. fvaizc. ,  t .  IT, p.  167. Siguiendo al mismo autor, le atribuye también 

una Bvezne 1-ecopzlacion de las tiidulgcitcias, s i n  indicaciones. 

GUOVARA Y C A N T O S  ( J U A S  JíAR1.k DE)  

21z.-Corona de la T\’irgen, por Juan Riariade Guevara y Can- 
tos. Lima, I G ~ I ,  s: 

ANTONIO, Bitl .  EZzsp. fzova, t .  I, p .  731. «Alias 164.<1). 



IIERREEZA (FR. ALO-JSO LIE) 

a13.-Qvestiones / e.crangelicas dcl / adviento, y sintos, en qve 
se / declaran las dificultades de los Euangelios que;  en contra 
pofici0 de la €agrada Efcritura, íe pue / den proponer con las ver- 
daderas expoíi- / ciones de las glofías, y fagrados Doctores. / Por  
el 1'. predicador Fr. Alonso de / Herrera, Guardian del Conuento 
de nueftro Padre San Francifco / de la ciudad de Trusillo, natural 
de Granada. / lkdicado al Escelentissimo Seííor / Don Pedro de  
Toledo y Leiva, hiarques de / h4ancera, Yirrey y Capitan General 
deftos / Reynos del Piru.  / /Escudo de ai-inas reales). Con licencia / 
Impreffo en .  Lima; Por  Iosef de Contreras, Afio i do  sic^) 1641. 

4."-Port.-v. en b1.-Dedicatoi-ia, I  pbgina s i n  foliar con notas al margen.-Aprohaciin del 
P. Fr. Luis d e  Aparicio: 1 2  de  Abril de  1640, y suina de la licencia Ísin firma), I  página sin foliar. 
-Aprobación del doctor dol? Francisco Godoy: 15 de Julio de  rriio, y licencia del Ordinario: 3 de  
Enero de  1641, I página sin foliar.-hprohacióri del reverendo padre Aíartiii de  XrOstegui: 4 d e  
AIarzo de  1640, I página y inedia, y en la otra initad la licencia de  la Orden: 8 de  Marzo de  1640. 
-Prólogo, 7 páginas s. f .  con notas al margen y al  fin una vifieta.--í)oin. I. adventus. Eront sic- 
n a  in sole, & Ivna,  et ftelis, 6 i n  terris pi-zCura gentium, &c. L u c e  I.-Suma de  las cuestiones 
y dificultades que  fe \-entiIan sobre eíte Euangelio, I página sir, foliar.-Texto, 520 pdginac, con 
la compaginación equivocada, notas al  margen y una viñeta en la Ultima página.-Indice alfahé- 
tico, lopáginas ;i dos columnas sin foliar.-Indice de  los lugai-es de  la Sagrada Escritura, 7 y me- 
dia páginas, sin foliar,á dos coluiiiiias.-Testaineiito nuevo. San Aíateo, 3 y inedia páginas a dos 
coluiniias, sin foliar.-Sigiiatui.as: los preliminares A,  en la pr i inxa  página del prólogo: el tex- 
to: B-Iii. 

B. de  los Redentoristas de  Lima. 

C15nnou.i. SALINAS, Cot-óitica, etc., p. 509. 
A~E?;DIBuR[: ,  Dicc. histhi-zco, t. Ii', p.  259. 
POLO, Memorias de los V i l - n q r e . 7 ,  p. 11. 

Véase el número 331. 

MARQUES DE AiASCEIZA 

214.-El estado en qve nos liallanios en estas Pro / uincias de 
las Indias; es  de mucho cuidado. por la nouedad irnpenfada-,/ 
mouimiento, y deslealtad a la Fe, queri Dios,y a fuRZageitad Le de- 
uia / en el Reyno de Portugal, y eftado del í3rafi1, etc. 

Fol.-3 p ig inas  sin foliar.--1 hl.--Cii cular del virrey JIarquCs de  Mancera, suscripta en Li- 
ma, á 30 de Agosto de 1641, pidiendo un donativo para el Rcal Erario. 

A. I 

hlE1)ISrl  (FR. c11'1<1~\K0 DE) 

del Altar, y iegundo Corpus de 
aIj.-Sermon. / A\ la Fiesta li 
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nueílro íeííor / Filipo Quarto el grande, en 
por auei- librado Dios fu lteal Teforo del 
gi-ueffa ariii,icla le efpi-)Vi-;tu:i en el Cxbo / 

i \;icciite, qegandole con la neblina grande, ¿j / les fobrcuino, 
lugnr a qus pai‘hffen nuefiros ,’ Galeones, fin fer rifios del, 

aren en falua- 1 mento, vií‘pera del gloriolo r\pofiol/ f:in An- 
/ Predicado, / En la Iglefia C:itedral ds los R?ws  en fu pro- 
a a 29 de / ‘iouiembi-e. 1’01- el P. Al. Lr. Cypriano de Aledi- 
sl / Orden de Prd icadores ,  Calificador del fanto Oficio, y 
ira-/ tico de Prinia de Tcologia L\Iorcil, cn 1,i l tvx l  Vniuer- / 
de Lima. / Dedicale / i l l  1,iceiiciado Don luan  Gonzalez de 
:ta, y \.‘al-/ des, Cauallcro del orden de Cnn t i ap ,  del Confe- 
’ iu AilagcIIad, y f u  Fitcal de la Cx-zcl de Madrid. / W i l e k , .  
icencia, / Iniprcffo en Lima, por Ioscpli de Coiitrcras; / L\ño 

-Port. orl.--v. en bl.-Z hojas pi’els. s. f . ,  dentro de filetes, coino todo el testo.-rrj hojas 
:nado: h-E, de 3 hojas.-Apostillado. 
els.:--Aprobaci0n del doctor don Xndrkc Garcia de Zurita: Lima, 5 de Enero de 1641.- 
.gustino Fr. Juan de Ribera: Lima, 6 de Enero de IGir.-Dzdicatoi-in: Lima, S dz Enero de 

H. S. 

16.-Señor. / E1 Alaestro Fray C ypriano de Nc;dina, Califica- 
el Sá-/ to Oficio, Catcdratico propietario de Prima de Teolo- 
\4oral, en la Real Vniyerfidad de Lima, y Difinidor de la / 
incia de Predicadores del Peru, Dizc: Etc. 
i l . - ~  pp. s. f.-hleinorial relativo á la Catedi-a úe Sagi-ada Escritura eii la Uiiiver.;iJad d (’ 
orrespondiente al afio de 1641. 

. I. 
Fr.  Cipriano d e  Aiedina fué hijo del doctor d e  s u  mismo nombre,  y nació en  

Lima e n  1594. S e  orden0 e n  1623 y se graduó cle~bachiller en 1626, y d e  licencia- 
d o  en teología el 2 5  d e  Enero  del afio siguiente,  y d e  doctor el 30 del niismo mes .  
Después de  haber  leído once anos e n  propiedad la Cgtedra de l l o ra1  q u e  tenía 
s u  Religión e n  la Universidad, desde que la fundó cion Feliciano de la Vega, con- 
tar del 19 d e  hlayo de  1636 hasta 3 de  Sept iembre  d e  1646, f u e  promovido á 
la d e  P r i m a  d e  Teología escolástica, d e  la cual se  jubiló el 4 3  d e  Aiarzo de  1656. 
Fué prior del Cuzco, Xrequipa y Lima. Ya en  1641 los doctores d e  la Univerci- 
dad habían pedido al  Rey q u e  le presentase para obispo, pero scilo lo f u e  por ck- 
dula d e  25 d e  Noviembre d e  1659 para (~ i i an ianga ,  donde  falleció e n  1664. 

«Es de los más antiguos maestros d e  la Religit’n, decía el Marqués  de Alan- 
cera al Key en  carta d e  -9 de Mayo d e  1640, en  estos reinos, doctor cn  teología 



por  esta Real Cniversidad. y catedrático de  P r ima  de  teoiogia moral en  ella. Es 
predicador d e  mucho nombre,  calificador del San to  Oficio, y ha sido prior en  al- 
gunos  conventos. Tengo  i n u y  buena relacihn d e  su virtud, modestia y recogi- 
miento,  y por estas consideraciones es merecedor d e  la merced que  IT. A i .  le  quie- 
ra iiacer.)) 

Véase también la página 190 del tomo I1 d e  lac Relaciones de los i-irreyes del 
Pel-zi. 

A l  E N D  El, (A N D R E S) 

217.-Difcurfos íobre la Centineladel Rcyno de Chile por hn- 
dres Mendez. Lima, r641, 4." 

XICOLAS A ~ ~ o n - i o ,  Bibl.  Hisp. nova, t. I, p. 79. 
LASOR A VAREA, Cniverszbs tei-rm-um orbis, etc., t. I, p. 271. 
TERNAUX-COMPANS, Bibl. A?néi-., n. 60s. 

No hemos logrado hasta ahora ver este libro, ni de '  su  autor  hemos  encon- 
trado tampoco noticia alguna. 

PLIEGO 

zrS.--Quarto pliego / del estado en qvc / estan las cosas de /  
Portvgal, (sic). (CoZofÓn:) Con licencia. / Imprefío en Lima, por 
Iofeph de Contreras. Mío de 1641. 

Fol.-z hojas s. f 

B. X.  S .  

P R A D O  (P. PABLO DE) 

2Ig.-Directorio / espiritval / e n  la Lengva Es- 1 pafíola, y Qui- 
chua gene- / ral del Inga. / Compvesto por / el Padre Pablo de Pra- 
do, / de  la Compañia de lesvs. / Dedicado al / Apoitol San Pablo, 
Vafo de/ eleccion, y Tloaor de / las gentes. / (Vilzela con u?z IHS). Cor1 
licencia. / E n  Liina, Por Iorgc Lopez / de Herrera, año de 1641./ 
(Colo fh: )  Con licencia. / E n  Lima, Por Iorgc / Lopez de Herrera, 
Im / preffor de libros, Ario / de 1641. 

S." alargado, deSo por 127 milimetros.-v. en b1.-12 hojas prek-242 hojac.-Hojas 243-47 con 
la tabla de  lo que contiene el Dii-ecloi-io. 

Prc1s.:-Xprob. del padre Xguctin de Aguilar: Colegio de San Pablo de Lima, 5 de Marzo 
de i64o,-Lic. del Ordinario, 15 de id.-.\pi-ob. del ?. Francisco de Contrerac: Liina. 30 de Agosto 
de i63g.-Lic. de la Ord.: Cuzco, 26 de  Octubre de I63g.-Ded. al Apóstol San Pablo.-Al letor.- 
Fiestas movibles.-Del Adviento.-Fiestas de guardar para los indios.--El texto contiene el Cate- 
cismo y Doctrina Cristiana del Concilio Provincial de 1333, en ecpafiol y qpéchua, plAtica breve 
de lo que ha de saber el que se hace cristiano; ejercicio cuotidiano; modo de oir misa, de  rezar el 

Q 
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rosario, confesionario, devoción de  los santos, iiiodo d c  ayudar d bien morir, ciinbqlo d e  S. Ata- 
nasio, cánticos de la Pasión, etc. 

Primera edición. 
A l .  B. 
TORRES SALDAMANDO, Jesuitas, etc., p. 71. 

«El intento q u e  tuve. dice el P. Prado,  en cornponereste Dir-ecloi-io, fué el 
que otros autores han tenido e n  semejantes obras, q u e  e s  e n  vcluinen manual 
y portátil ofrecer á los cuidadores de  su salvación algunos ejercicios con q u e  
traer concertada la vida, especialmente á los indios, pues ya nos enseña la ex- 
periencia la capacidad q u e  para tales cosas t ienen, defraudada d e  grandes  pro- 
vechos por no tener cosas á s u  propósito. Quise q u e  fuese en  espaiiol y e n  la 
lengua quichua para q u e  aprovechase á todo género d e  gente,  y para q u e  en  los 
llanos y otras partes donde  la lengua general  no  s e  habla con la propiedad y 
pureza q u e  en el Cuzco, y la espafiola se  va haciendo familiar, por el espafiol s e  
entendiese. Va todo breve por evitar prolijidad, y porque el libro con su peque- 
ño porte se  procure con más gus to  y menos costa. \'ale.» 

<El padre Pablo  d e  Prado  nació e n  la Paz  en  1577, del matrimonio d e  don  
Sebastián de  P rado  y d e  DoTia Isabel Franco. El 24 de  Febrero d e  1597, siendo 
estudiante del Colegio d e  S a n  Martíil d e  Lima, le admitió e n  la Compafiia d e  Je- 
sús el Provincial P. Juan  Sebastián de  la Par ra .  Terminados  sus  estudios y or- 
denado d e  presbítero, s e  le mandó & las misiones, e n  donde  sirvió por  a lgún  
tiempo, y llegb á ser  superior d e  las d e  J u l i .  Profesó de  cuatro votos en  el co- 
legio d e  Huamanga  el I . "  d e  Ene ro  d e  I ~ I ~ . » - T C ) R R E S  SALDAMANDO. 

, 

S A N D O V A L  Y GUZhlAN (SEB;ZSTIRN D E )  

220.--El Doctor Don Sebastian i de  Sandoual, y Guzmm, Oy- 
dor de  la Real Au- / diencia de Panama: 1)ig-o. que yo pedi ante 
el / Excelentissimo fcfior Narques de  h'lanzera, Virrey deftos 
Reynos, fe firuiefie de  mandar que fe me / dicffe Certificacion de 
lo que auia feruido a fu Nlageítad, / etc. 

Fol.-11 hojas s. f.,  con el v .  de la ultima en bl.-3íeinorial de servicios, autoiizado en Lima 
en 14 de Febrero de 1641. 

A .  I. 

SLJAREZ D E  FIGUEKOA (JOSE) 

221.-(7-0t0) del Altar, / . . .a, concebida / . . . de pedado ;sic) / 
original. Amen / Ieíus. (Dentro de tma orla En parte inferior, y de- 
bajo de unfiiete:) 7 Impress0 e n  Lima por Pedro de  / Cabrera y 
Valdcs: En la Imprenta Real. Año de / 16.41. 

Fol.-Port.-v. en bl.--32 hojas (las dos últimas sin foliar).-Suscrito por el licenciaclo don 
José Suirez de Figueroa. 

Biblioteca del Seminario de Santo Toribio. * 



,\legacibii por  parte de  don Lorenzo d e  ZArate y otros herederos del capi- 
t3n don  Lorenzo de  %i ra t e ,  en la causa con el capitán don Pedro de Zárate Ver- 
d u30 . 

TESTIAIONIUAI 

2'>2.-Testitnonivn C ~ T ' S C  beatifi- / cationis, ¿?k Canonizationis 
T'enerabilis P. Francifci So- 1 YLE? lani, traditutn, a b  Illuítrif's. D. 
Alesandro AIaufonio Sub / diacono Apoftolico. Sanc'tifsimi D. N. 
l'rbani Pap% OLta/ ui Cruzif'ero. C !  Cauí'arú Beatificationú, & Ca- 
nonizatio- / nuin totius Ikligionis Fratrum AlinorÚ Aduocato apud / 
C u r i a in Ko in an a in. 

Fol -Y1 5iiiuaiio o titulo piecedente a l a  cabe/a:de la piiiiieia p . 1 ~  -4 pigs 5 f -Tcnqolapor 
1 i i i  pi es 1 on liiii e B a. 

n s s  

TOLEDO Y L,EIVi2 (PEDRO DE) 

223.- 'Letra capital de  adoi-no,'. Don Pedro / de Toledo, y Lev- 
ua: ' 3Iarques de Aianzera, feiior de las / cinco jTillas, y iu jurif- 
dicion: Coimé- / dador de ETparragal en la OrdE de / ,Alcantara, 
Gcntilliombre de la Camara del Rey nueítro / tro [sic, Señor, de €u 
Coníejo de Guerra; Virrey lugar TeniE- / te, Gouernador y Capi- 
tan general en eílos Reynos, y /  Prouincias del Peru,  Tierrafirme, 
y Chile; ckc. 1 Iuezes, oficiales de  la Real haziéda defta Ciudad: ía- 
bed / q e1 íeñor Doc'tor D.,Sebaitian de Sandoual, y Guzinan, / Oydor 
de la Eieal Audiencia de  Panama, me prefentó vn / memorial, cuyo 
tenor con lo k el decretado, y lo refuelto / en l a  junta que fe refie- 
re, es como fe figue. 

Fo1 - 2  hojas c f , con el v de la ultiiua en bl -Fecho en Liiiia, d 31 deEiieio de 1641, y IC- 

lati! o al asiento de atogtie5 

'Y I 



ael Ordinario: Liina, 1 7  de id.-l’riwlegio poi- diez anos al auto!’: Los lteyes, 4 ue Ylclenloi~e Uc: 

itj~o.-Pi-i>logo. 

U. de la Real .2cadeniia de  la Lengua. 

.\I.\Riucio, 6 e  Diiea Yii-grne Copncnbaita, p. 125. 
Sic«i..zs A w o r r o .  Bibl.  Ijisp. zo¿!n, t .  I, p .  391. 
Pix~i.o-l3.\ncia, L-pitome, t .  11, crils. 643 y 835. 
. \íom.u,i-o, Sol del A-ZL~IYI Wii izdo ,  p. 92. «El padre maestro Fi-. Fernando de lralvei-de, 113 

tui-al de  Lima, religioso de  la Orden de  C .  l i p s t i n ,  inlpriinió un libro en Lima poi- Luis de  Lira, 
iinpi-esoi-, que se intitula Saiziuai-io d e  -\iiesfi.a Se17oi-a de Copclcabniza e n  el ‘T’e~.zi, el aAo de 
I G ~ I ” .  

S E R N A U S - C O ~ I P A ~ S ,  Bib. An~er., n .  607. 
Preliminares a la T’?da de JeszmxL, ) ,  de  Valveidc. Madrid, ii-1, 1.” 

loeii ia en X\’IlI silvas. 
« A  los fines del aiío de 36 subí de la ciudad del Cuzco 2 Copacabana. Baje 

A esta ciudad de Lima mediado el de 37)). 

BLASQUEZ DE VALI’ERDE ( J U A N )  

225.-Por el Padre F. / Ivan Simenez Pa- ,/ dre de Provincia 
de la / Sagrada Religion de  San / Francisco, en esta dc Lima, y los 
de- / mas licligiofos de  la dicha / Orden. / E n  el articvlo. / Sobre / 
qve no  se retenga Yn. 13rcve Apos- / tolico expedido por nucfti-o 
mug Santo Padre Urbano Papa / 17111. que dajurifdiccion al Illuf- 
trifsitno íenor Arcobifpo deita / Ciudad, y dos dignidades defta 
Canta Iglefia, para que / le executen en los cafos que en el fe /con- 
tienen. 

Fol.-Las liiieac precedentes encabezan el testo, que  se  halla precedido de una hoja con el 
escudo arzobispal dentro de tina viileta, y de  la dedicatoria del autor Juan Blásq~iez de  Valverde 
al  arzobispo don Pedro de  Villagi~iiiez, que  ocupa taiiibiCii I p .  y I b1.-El texto, que consta de  29 
hjs. s. f . ,  ectii suscrito en  Lima á io de  Diciembre de  1642. 

B. S. C .  
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C A L A h C H A  (FR. A N T O X I O  DE LA) 

226.-Informe al Virrey del Peru sobre los~castores que se ca- 
can desde Callao hasta Chile, manifestando que son los verdade- 
I-os, p renta que  puede sacar de  ellos Su Magestad, por fray Antonio 
de  la Calanclia, de  la Orden d e  S .  Agustin. Lima, 1642, folio. 

PINELO-BARCIA, Epilonze, tomo 11, col. 784. 
TERKAUY-COMPANS, Bibl. d?ner., n 617. 
SABIN,  111, 314, se limita a copiar este titulo de  Ternaux 

DACOSTA (FR.  BLAS) 

zz~.-Oracion panegyrica / a las Hon- / ras del Capitan / Mar- 
tin de  Eraso, Secre- / tario de  su Excelencia. / Dixola el M. R. P. 
hl. F r .  Blas / Dacosta, de  la Orden dt: Pre- 1 dicadores, en el Con- 
vento ins igne  de / N. P. S .  F;'rancisco de Lima. / Dedicala al Exce- 
lentisimo / Scfior don Pedro de  Toledo y Leyua, Marques / de 
htlancera, Sefior de  las cinco Villas, y s u  juris- / dicion, Comznda- 
dor  de  Esparragal, en la Or- / den de  Alcantara, Gentilhombre de 
la Camara / de  su Magestad, del Consejo de Guerra, Virrey, y 
Capitan General / destos Regnos. / Con licencia, En Lima, Por  
Iorge Lopez de / Herrera, Afio 1 de  1642. 

B. Y. L. 

4."-Port.-v. en bl.-3 hojas prels. s .  f.-12 hojas.-Apostillado. 
Prels.: -Dedicatoria: a3 de  Abril de iG.ja.-Pág. bl.-Aprobacii>n del agustino Fr. Juan de 

Ribera: 2 de  Xayo de  161/2.-íd. del jesuita Nicolás Alastrillo Durán:  a8 de Abril de  1642. 

S A B I N ,  I, p. 16. 
POLO, diemo~-ias de  los Virreyes, p. I X .  

ESCALONA AGUERO (GASPAR DE) 

22Q.-Rlemorial iv- / ridico politico. / Sobre la svspension de /  
la nveva real cedvla de  la  fianza / de rezagos. I Decretada en Real 
:\cverdo, / por el Exelentiísimo fefior illarques de  Mancera, / Vi- 
rrey deítos Heynos. / Escriviole el Licenciado Don Gaspar de / Ef- 
calona Aguero, Corregidor que h a  fido de la Prouin-/  cia deXauxa. / 
I). C.  O. / Al templo literario del Sefior Don / Lorenqo Ramirez de 
I'rado, Cauallero del Habito de  Santiago,/ y del Supremo Confejo 
de las Indias, &c. 

Foi -Xntepoit que  la llenan dos ep igafes  de  Quintiliano y ;Mdcrobio -Texto A dos  cok. ,  
una  de  ellas para  las citas, hojas 2-18 -La\ d o i  ul t ima\ ,  que  van llenas, las ocupan el acueido 
d e  la Audiencia de  28 de Abiil  de  1642, y una  ieal cedula d e  25 de  Agosto de 1657. 

B 'J S. 
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FIGUEROA (FR. 1 ~ I I A N C I S C O  DE) 

.29.-Tratado breve del dvlcissirno nombre de Maria, reparti- 
do en cincuenta discursos; compuesto por el 1'. Fr .  Francisco de 
Figueroa, difinidor de la prouincia de San Juan Bautistadel Peru 
de la orden de Predicadores. P o r  Fr.  Francisco de Figueroa. Im- 
presso en Lima por Josef de Contreras, 16.42. 

4."-7 hjs. s .  f.-334 pp .  -14 hjs. s. I.-h la vuelta d e  la portada, una  imagen de  la Virgen 

ANTOXIO, Bibl. E-lisp. nova, t .  I, p.425. [(Limeño, d e  la Orden de Predicadores, catedrktico de 

~ I O X T A L V O ,  Sol del T u e v o  nfutido, p. 92. 
QUETIF Y ECIIARD, Bib. So-Zpl., t. 11, p. 527. 
LECLERC, Bibl. Ame?-., (1867) n .  571. 
M.IARTINEZ VIGIL, 01-d .  de 'Pi-ed., p.  286. 

Libro  n o  citado por Alarracio en s u  13iblioteca Wari~zna .  

en un bvalo con esta leyenda: Assvmpta est Wzr ia  in canlunt. Gaudeitti Angeli .  

teologian. 

HERRERA (FR. ALONSO DE) 

23o.-Qvestiones / evangelicas del / Adviento, y Santos, en qve 
se / declaran las dificultades de los Euangclios, que en con- / tra 
poficion de la fagrada Eícritura, se pueden proponer / con las ver- 
daderas expoficiones de las Gloffas / y fagrados Doctores. / Por 
el P. Predicador Fr: Alonso de 7 Merrera, Guardian del Conuento 
de N. P. S. Francifco de la / Ciudad de Truxillo, natural de Gra- 
nada. / Dedicado al Señor Don Andres de / Vilela de e! coníejo de 
íu Mageftad, y íu Oydor / en jeíta Real Audiencia de Lima. / (Es- 
cudo de armzs reales con una viñeta a cad2 lado). Con Licencia Im- 
preffo en Lima; Por  Iosef de Con- / treras: A50 de 1642. 

4."-Port.-v. en bl.-5 hojas preliminares sin foliar.-6or pbginas.-Pagina bl.-Tabla al- 
fabética de  las sentencias inhs notables que  se  contienen en este libro, 7 hojas sin foliar & dos co- 
lumnas.-Tabla de  lugares de  la Escritura, 7 hojas sin foliar, con el v. de  la ultiina en blanco.- 
Apostillado. 

Pre1s.:-Dedicatoria a l  doctor don Andrés de  Vilela.-Extracto de  la licencia del Virrey.- 
Décima al autor de  fray Gregorio de  Espinosa.-Carta que  en aprobacion de  este libro escribió al 
autor el dominico fray Juan d e  Ortega.-Prólogo al letoi-.-Suma d e  lac cuestiones. 

B. Y .  L. 

Al  fin del texto, se lee: . . .  ((Dándome Dios vida, proseguir6 con las domini- 

Véase el i iúmero 213. 

cas, supues to  q u e  están ya iinpi'esas las Qaesíiones quad?-a,o.esimnl~.s». 
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M ~ \ N C I I A  1- vrxiisco p r t .  c r \ iSTORl\L DE L A )  

231 .-Acta / capitvli provin- ,/ cialis 'celebrati i i i  conventv / S. 
Alariae del Rosario Ordinis Praedicatorum ci- / uitatis S.  Iacobi 
Chillensis, die vigefirna 1 quarta Ianuarij, Anno Diíi 1642 / Sub 
A.  R. P. N. F. Christopl-ioro de Aran- I cl-ia e Velasco, Cacrz Theo- 
1 og-i a P 1-0 fe if0 re : R cg i i fe 1-i a t  u,s / g-e n e t-al i s I n qui ii t i o ni s y u al i fi ca- 
tore integerrimo, l'i-ouincia C .  / Laurentij de  Chile eiuf- / dem Or- 
dinis authoritate Appoítolica / Comifario Vigilantifirno, nec non ,  
Vifitatore obfer- 1 uantiíimo, ac Vicario Generali, regularis obíer- 
uaiitiz cuí-tode, ac Virtutis a fi~lo. / Eligitur, & confirmatur. / P. F. 
l3artl ioloni~us Lopez i n  iacra The- / ologia Magister P r i o r  Pro- 
uincialis / dictE Pi-ouinciE. 

4."-Port.-v. en bl.-16 hojas.--Sin duda iinpreciiin limcña 

R. de la Recol. Doin. de Santiago 

l -kanse  los núiiieroc 95 y ro6 de nuestra 'Bibliokca hispallo-chilena. 
Fray SristObal d e  la Aiancha y Yelasco era liinefio, hijo d e  Cristóbal d e  

la Ainnclia y d e  Alaría de  Contrei-as. «Fue eminente  teOIogo, dice Olivares, pre- 
dicador cie los más seiíaiados, calificador del Supreiiio Consejo d e  la Inquisi-  
ción, y sefialado p o r  su General secretaric general  d e  la C.)rden)i, por  haberse es- 
cusado d e  cuyo cargo, se  le encomendó la visita d e  la Provincia d e  Chile.  

Presentado  para el obispado de Buenos  Aires por  real cédula d e  Felipe I V  
d e  31 d e  Agosto d e  1611, le consagró e n  Lima el Arzobispo T'illagómez. Cele- 
brO sínodo cliocesai2o en 1655 y falleci6 el 8 de  ;\bril d e  1675. 

Alcedo en su 'uiccionsi-io de ./lmiricn y don I'icente G. Quesada e n  la 'I(ez/. de 
73ircizos A i r e s ,  t .  S V I I I .  p. 496. traen al%-unas noticias bios-rálicas de  poca impor- 
tancia acerca del doiiiinico limefio. 

Eie aquí las q u e  le consag-ra Goiizález DAvila en la p$gina 183 del tomo I1 d e  
su 'Te=lti-o eclesi ir i ico tic l i~s  I i z d i a ,  donde por equivocación (como en  la página 
176) ti-ueca su  apellido por el de  Calancha: 

«D. F. Cristóbal de Calancha y \-elasco, segundo d e  este nombre: religioso 
de la Oi-den de Santo Domingo; nació en  la ciudad de L i m a ,  y fueron sus padres 
el capitán don Cristóbal d e  Calancha y \-elasco g; dona l i a r í a  d e  Cont reras .  TO- 
iiió el hábito de  religioso en  el Convento d e  San to  Domingo d e  Lima; f u e  doce 
afios letor de teología e z  el convento del Cuzco. Gobernó a lgunas  doctrinas. y 
en  orden á la conversión de  los indios. F u ~  eminente teólogo y predicador d e  
lo mejor d e  aquel Orbe y calificador del Consejo Supreiiio de la San ta  Inquisi- 
cion. T i n o  A Espaiia con neg-ocios de  su  Provincia;  y su  General, pasando á RO- 
ma: le estimó en tanto. q u e  le noiiibró por su secretario: y se  excusó, y le enco- 
mend6 la visita d e  la provincia de  Chile. T'-olvió A las Indias y di6 principio y fin 
á la visita. S. h i .  del reg; don  b'e!ipe I V  le presentó para el 'obispado d e  la ciu- 
J ~ < J  A P  i n  San í í4 imÍ i  Ti-inidÍi(3 d c  RiiPiinq Ri i -es.  en  .?I d e  Aaosto d e  1654. d e  q u e  



tonid posesión, iiabiéiidole concagi-ado cii L ima su arzobispo cion Pedro de  Ti- 
llagóinez. Vive el Obispo en este aíío de 1655.)) 

P R A D O  Y ESCOBAR (PEDRO DE) 

232.-@ / Philippo / Xiagno, Caesnri / Xvgvstissimo, Regi / 
Catholic0 Potentissimo, Hispaniaruili, / & Indiarcim TTni  Przf id i  
In u i c t i ísi m o, Pi en  t i fsi ni o, 1 G 1 or i o s fi  fii ni o. / Ad e0 dc a:? c t o 1- i ?::!e i u r i s 
Noítra pendent Auctoritas, vtre \-era maius Impcrio fit :'u:-lixittc- 
re legibus Principatus. Ymp.  /Theodofius, & Valentinianus. &l. X. / 
Licentiatvs d.  Peti-us / de Prado et  Escobar, de Canus ecclesiz / 
Cathcdralisde Guainanga i n  Peruuio liumilithr I)icat, Offert, Con- 
fecrat, huiniliuí'que iuftitiam ,' Expoftulat. / Inter zequitatem, iuf- 
que intcrpofitam in terpretationem Nobis folis CC. oportet, E licet 
infpiceré. Imp. Talentinus. A. 'Pro Doctoi-ali cano-/ nic:itv Lima- 
no de se proyidendo, / vel pralcntando, ii e s  allcgatis, & actis 
dignior p r z  ca te r i s  i n  arcoln, tepteiii Colluctatoribus 1 exiCtat. / 
Os I-Iomini fubliinc dedit, Ccelumque videre í lufsit, S. erectas ad 
íydera tollere vultus. 11etliai-n. I .  / Anno i612. 

Fol -Poi t.-v. en bl.-G hula5 apostiilddai 

B. Palafnxiana. 

\ ' .\DILL0 (Fli l 3 ~ l í i T ~ l I ~ O l I I ~ )  

233.-Sermon / en el Capi- / tvio Provincial ,i qvc celebro la 
I'rol-incia del / Peru, del Orden de nucfti-o Padre S. Aguf- / t i n ,  a 
2 1 .  de Julio 16-41. / En qve snlio electo provin- / cia1 iiueftro muy 
Reuet-eiido Padre Predi- / cadoi ITi-ay Juan &\ltami- / rano. / Predi- 
cado / por el Padre Alaestro / FI-. 13artolome Yadillo, Rector del 
Collegio de S. / Iidcfonfo, del Orden de S .  Xguftin. / Dedicado / 
al Doctor Don Diego Altami- / rano, del Concejo de fu Aiagcftad, 
y fu Fif- / cal en el lteal de Ha- / zienda. / 'L)eb,zjo de Z L I X  líiie,r d e  
filetes:) Con Licencia, En Lima, P o r  Iorgc Lopez de / IIcrrcra, Aíío 
de 1642. 

4 "-Poi t -v en blanco -Dedicatniia del autui  don D , e g  hltainiiaiio, I hoja -Licencia 
yapiobacion d e d n n  liaitiii de  \'elasco 3 Aloliiia, dedil de la Catcdial dc Aiequipa y p ~ o \ i w l  
del ai /obispado de Liiiia Juii in 2 de  ICQ 2 paqinaq -Tcuto, q hoja5 Coliadas. 

I3.x. s. 

22 
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VILC€IES (FR. GASPXR D E j  

234.-Sermon de San hiarcclo Papa y mjrt i r ,  patron de Lima, 
por Fr. Gaspar de Vilches, del Orden de N.  S .  de las h,Iercedes, 
calificador del Santo Oficio. Lima, 1642, 4.” 

Ghni Y SIUMELI., Bibl. Merced. ,  p 325 

ROIL ( F K .  FKAKCISCO) 

235.-Bozina / pastoril/ y militar, qve /toca a recoger / la anti- 
gva fe ca- /Mana.  / Por  el Reverendissirno Pa- /dre  Maeflro Fray 
Francifco Boil del Orden /de  Sueitra SeTioi-a dc la hierced Redé- ,‘ 
cion de Cauiiuos. Predicador del / Key nucfiro fciíor. / ’E d e  la Or- 
den.,’ / Con licencia/ Impress0 cii Lima, por Iosef / Contreras, Im- 
preffor de Libros / Aiío de 1643. 

4.”-hntep.-v. con dos epigrafes latinos.-Port.-v. en b1.-aa hojaq s .  f . ,  con el v. de la  últ i-  
ina en bl. 

9 . N .  s. 
Garí y Siuiiiell no cita ninguna edición de esta obra.  Las demás y la biogra- 

fía del autor vienen en la pkgina 48 de su Bililiofecn mel-cedni-in. 

23G.-Carta de vn cortesano de Roi-ila, para vn correspon- / 
diente Cuyo, en que le dti cuentade la entrada en la Compañia de 
Iefus, dc (sic) el Principe Cafimiro, /hermano del liey de Polonia. 

Fol.-4 pigs. s .  f.-Suscrita en 1 2  de Octubre de 1G43. 

B. 8‘. S. 

hie parece casi seguro que  ésta e s  una impresión de Lima. 

DACOSTA (FR. BLAS) 

23/.-Relacion de la gran solem- / nidad, qve institvyo en el 
in-/figne Conuento de Nueilra Seiíora del / Iiofario de Lima, del 
Orden / de Predicadores / El Ex. S. D. Pcdro de Toledo/ y Leyba, 
RIarques de hlanccra, Señor de las cinco 1 Villas, y fu Iurifdiccion, 
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Comendador de Efparragal /en  el Orden de Alcantara, Gentilhom- 
bre de la Ca- / m a r a  de €u Rílagcitad, de fu Confe,jo de Guerra, / 
Yirrey, Lugar Teniente, Gouernador, y Capitan / General en los 
Iicynos y Prouincias / del Peru / al dvlcissimo nombre de / Alaria, / 
a cvya protcccion con- / íagrd las armas dene Reyno, y juro / fu 
Fieita. / Domingo 18. de Otvbre dcste / Año de 1643. / Dispvsola, y 
predico el sermon el /  NI. R. P. M. Fr .  Elas Dacoita, de la niefm-a 
Orden. /(Filete). Con licencia / Impreffo en Lima por Luis de Lyra: 
AGO de 1643. 

4."-Port.-v. en bi.-16 hojas apostilladas, y en el frente de la primera, la dedicatoria del 
autor al  Virrey: 14 de Noviembre de 1643. 

B. de Oaxaca. 

238.-Sermon /en  la gran solem- / nidad, qvc institvyo en el 
in- / íigne Conuento de Nueftra Senora del / Rofario de Lima, del 
Orden / de Predicadores El Ex. S. D. Pedro de Toledo ,I y Legba, 
Marques de Alancera, Senor de lc?s cinco / Villas, y íu Iurifdicion, 
Comendador de Efparragal/ en el Orden de Alcantara, Gentil- 
hombre de la Ca- / mara de fu Alagefrad, de fu Confejo de Gue- 
rra, / Virrey, Lugar Teniente, Gouernador, y Capitan /General en 
los Reynos, y Prouincias / del Peru / al dvlcissimo nombre de / 
Alaria, / a cvya proteccion con- / fagro las armas deite Re~mo,  y 
juro / €u Fiefla. / Domingo IS. de Otvbre dcste / A G O  de 1643. Prc- 
dicole el NI. R.  P. hll. F r .  I3las / Dacofia, de la mifma Orden. 

4."-Port.-v. en blanco.-r hoja con el escudo de armas del Virrey, grabado en inadera.- 
2 hojas prels. sin foliar.-16 hojas, con cl v. de la ultima en b1.--Apostillado. 

Pre1.s.:- Rprob. de Fr. Luis de Aparicio, inercedario:Lima, 16 de 'iov. de 16$.-Aprob. y li- 
cencia del d e i n  D. híartín de Velasco y llolina: Lima, 13  de Sov. de xO$.-€'Ag. b1.-Las signa- 
tul-as de esta picza y de la precedente son diversas. 

B. de Oaxaca. 

D I A RI O 

r3g.-Diario /verdadera / relacion de todo lo / svcedido en Es- 
pana, (sic) Flandes, Italia, y / Francia, defde los fines del ano de 
1641. hafta efte / d e  1643. / Dasc cventa de lo svcedido en / Portu- 
gal, y lo que hizieron los Nauios de Taunqucrque / y ,en otras par- 
tes, (Gran e. de a. r.) Con licencia del Excelenticsirno / Senor 
Marques de Mancera. En Lima, por Iorge Lopez de Herrera / Im- 
preffor de Libros, Afio de 1643. / t'ColoJó~z entre dos linens de aiñetas:) 



Con licencia. i Impreso en 13iii2a: poi- / hi-ge Lopez de Hei-1-era, 
Impreffor de / Libros, Aíío de rG@. 

Fol.-Port. arl. ,  comenzando el (esto en el r swco. - -Teuto ,  I I  p igs .  s .  f.-Lac hojas 3 y 4 
con tipo más grande. 

B.X.  S. 

Las últ imas cinco páginas esi6:i dedicadas 5 dar  noticia de los proveiinientos 
eclesiásticos y seglares para Améi-ica. 

( ;ONEZ DE SENAI3Rlí\ (G:\BI?IEL) 

2qo.-A\vto. En la Ciudad de los Reyes en nueve dias del nies / 
de Nouiembre de mil ,  Y feiícientos, y quarenta, y / tres ai’ios, el 
fefior Dotor D. Gabriel Gomez de Senribria del Con-/ íejo de íu Aia- 
geftad, íu Oydor iiias antiguo dcfta Real .4udiencia / etc. 

Fol.-3 hojas sin Ci,liai-.-üilig~;ici,is li:clia+ acerca di1 ci?ciiiiiciitn iicl real derecho de  me 

n, s. c.  
dianala. 

241 .-lielacion del yi:i<jc que cl 1’. Domingo l ~ z a r o  hizo desde 
Chilo6 a Lima, escrita poi- cl mismo. Lima. 1643, S.. 

Consta la existencia c k  este impreso, cuyo titulo esacto y deiiiis condiciones 
hibliogi-áficas no podríamos serialar con pi-ccisitjii. de u n a  nota puesta por Vi- 
cuña Aiackeiina & la p6gina 2 2 2  del tonic .I11 de la J J i s ~ o i ~ i 3  d e  Chile del 1’. 1x0- 
sales. 

E n  nuestra ‘Bib/io/ec.i ~ ~ j . s ~ ~ i z ~ - ~ / z ~ / e i z ~ ~  transciibimos lo que al respecto del 
viaje dice ese autoi- .  

REL :I C I O S 

xp.-Iielacioii vei-dadera ,! de lodo lo svcedicio / en los Rey- 
nos de Esparia, y Francia, iIng-latcrrci, Flandes. .\leiiiania, y demas 
partes / d e  la ISuropa Ilase cuenta de  a lg~-nas  c o s ~  pi-odi- i gio- 
las q u e  han fuccdido en las Islas de Canaria, y en Ins / Filipinas. ,’ 
(E. de a. T .  l Con licencia del Excelentilsiiiio Sciíoi- Aiai-ques de 
l iancera,  Virrey / dcftos Reynos del Peru, ckc. I;o imprimio Luis 
de Ly-a:  / Mío de r G $ .  

I.‘cil.-Port. y en el reverso el coiiiieiixn del tes;to.-lj hojas í‘ols.-h coiitintiaciOii dz las hojas 
precedentes y con signatura seguida, aiiiique sin foiiacihii. eiiti’aii las 3 páginas siguientes, con 
la final en bl.: 



I644 

.I (,ZI,l:oTs;o DE) 

-1'rctcndientc de la Tierra, y Carta para los que navc- 
If0 de la Corte, por >llfoiiso de Aliiieida. Liina, 1644. 

PEtlES,  Cal.  de nut. port.,  p. 2:. 

1, Uibl. i i i s p .  ~ Z U D J ,  t. I. p. I O .  

!I N T E (17 R 13 .I L T ~  A s &I I 
-Szriiioii / prAicado en la /  C:itlieclrcil dc Lima / el terccr 
sig- / nc Noucnario que por cedula de f u  híagef- / tad Phi- 
. el Grande celebró íu Exec- ,/ lciitii'iimo Virrey dcl P i ru  
de Mali- /cera,  por la proteccioii de  las armas de Efpa- / 
,lorioí'iffiiiia Imagen del Koínrio ,' híaria Nueítra Señora 
-a, y / Patrona de la milicia de ,I aqucite Reyno. / !?or el P. 
asar de Bvsta- / man te, natur,il de L,iina, Predicador ma- 
on- / uento de S. Fr'inciíco c'r lamifma Ciudad. / A  ll. 
le Toledo / y Leyba, Cauallcro del hbi to  de Alcantara, / 
iel iiiar del Sur ,  y Primogc- / iiito del Sefior Marqucs de 
:ra, Virrey del P i r u .  / Con lic-iicia impress0 en Lima por/  
,yra, Año de 1644. 
t.-v. en b1.--a hoja; piels. s f.-Y hoja' - D x i i i l i  del vtllgo al seiinoii, I pag. s. 

-Aprob. de Fr. Pedro OrdjRcz Flores: Lima, 3 de Agosto de ihii.-Lic. de la Orden: 
,eptieiiibre de iQ+--lprob. de Fr. Luis dr ;lparicio: 30 de Septiembre de id.--hprob. 
iiicisco Calvo de Sandoval: 2 de Octubre de dizlio afio. 

x S . ~ ~ r x a s ,  Cot-dizicn, etc., p.  573. 
feiitoi-ins de los l7ii~i-e3;es, p. I\; 

ui lo que acerca de una obra iiiaiiusci-ita de Eustameiite nos dice Pi- 
I, col. 846: 
altasar de Rustamante, na tura l  de Lima,  fi-aiiciscxno: Pi-inzicins tiel  
in t idad ,  letras, armas,  2-obicriio y nobleza. Pone 3 -  escritores de teo- 
x i t u m ,  19 de  leyes y cánones, 3s historiadores, poetas y morales, y! se- 
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yún  dice, él misino ha escrito sobre  la Sagrada  Escritura y d e  la I-Iistoria. h l .  
S .  O. en  la librería de Barcia, y hace mención d e  él don  Nicolás Antonio.)) 

C A R R E R A  ( F E R N A N D O  DE LA) 

245. -Arte / de la lengva / yvnga de los Valles / del Obifpado 
de Truxillo del Peru,  / con un Confeííonario, y todas las / OracioI 
nes Cliriftianas, tradu- / cidas en la lengua, y / otras colas. / Avtor / 
el Beneficiado Don / Fernando de la Carrera, na- ,' t u r d  de la dicha 
ciudad de Srusillo, Cura y Vi- / cario de S .  h'i.artin de  Reque, en el 
Corregi- i miento de Chiclayo. ,I Dirigido / al Hey N.  Sefior en sv / 
Real Confejo de las Indias. / (Debajo d e  ziiz file&:) Con licencia, im- 
preffo en Lima, por Iofeph / de  Contreras, Aíío de  1644. 

8."-Port.- v. en b1.-Aprobación del bachiller Gonzalo Jacinto de Aliranda: Lima, 20 de 
Febrero de 1G44, I hoja.-Suma del privilegio: Lima, 8 de Octubi-e de id., I pág. - Censura del 
agustino Fr. hiiguel Garcia: hiocupe, 27 de Octubi-e de 1643, 2 pp. s. f.-Aprobación del licenciado 
Juan Nifio de Velasco: Zafia, 19 de  Diciembre de 1643, z pp. s .  f.-Licencia del Cabildo Eclesiástico 
de Truxillo: 25 de Diciembre de 1643, 2 pp.  s .  f.--I b1.-Ded.: Reque, IO de Octubre de 1643, 4 pp.  
s .  f.-Al letor, 7 pp.  s. f.-Razón de todos los beneficios adonde se habla esta lengua, 4 pp.  s. f.- 
Lo que contienc este volumen, 2 pp.-Erratas, I p.-Soneto del franciscano Fr. Juan de  Ayllon al  
aiitor, I p. -Lic. del Ord.: Lima, I S  de  Julio de 1644, I p.-Reglas para saber pronunciar la  lengua, 
4 p p .  S. f.-TestO, 266 pp.  

AI. B. 

RIVERO Y T S C I i U D I ,  Antigüedades peruanas, p .  100. 

TERSAUY-COMPASS, Bibl .  ainh-., 11. 631. 
BRUXET, T a n u e l  d u  libi-aire. 
LGDETIG, Aiitei-. nboi-. lnitg., p.  206. 
Viraza, Leng. de Am&., n.  1S6. 
Cnt.ílogo del Mziseo-Biblioteca d e  Cltraiitm-, p. 59. 

Dedicatoria del autor al Rey:-«Con la experiencia que tengo quince  años  h a  
q u e  estoy dot r inando. .  . á los indios. .  . en  los corregimientos d e  Zafia y Chicla yo; 
viendo la falta de  ensefianza q u e  t ienen, por n o  saber  los curas esta lengua, que 
e s  particular y materna en  este dicho obispado, y tan dificultosa que,  escribikndo- 
se todas, 6 las más del mundo ,  con solas las 33 letras d e  nues t ro  abecedario 
castellano, f u t  forzoso q u e  yo inventase dos  con q u e  poderla escribir; instado d e  
a lgunas  personas celosas del bien destos miserables indios, m e  d ispuse  á hacer  
u n  a r te  desta dificultosísiina lengua, e n  q u e  por haberla mamado y aprendido  e n  
la niíiez; n o  reconozco ventaja á los inesinos indios,  ni o t ro  q u e  yo desde  la 
conquista destas provincias (aunque  lo intentaron a lgunos  con  orden  d e  los per- 
lados) ha  podido atinar á escribirla con su pronunciacibn, tanta es su dificultad. 
Y si dichosamente Pedro  Gonzilez,  mi bisabuelo, primero conquistador y pobla- 
do r  deste reino. y maestro de campo del ejército del serenísiino y máximo ern- 
perador Cárlos V.. . le acertó á servir en  los disturbios de 1). Diego de  Almagro  
y e n  los de Goinzalo Pizari-o, yo (juzgo q u e  con propriedaci acomodándome al len- 



dichoso reinado d e  I r .  
A 1 1 e tor: - (( R ec i é r 

el aiio de 33, platicand 
miento que  le hice, f u e  
del lugar): á q u e  él me 
es Dios? Respondióme 
quedándome solo pen: 
á que  todo el pueblo e 
en la iglesia todo el l u  
y cómo y por q u é  med 
gen que  del san to  est; 
vine á casa, y los indic 
en casa, blasfemaban i 
les que S a n  l i a r t i n  nc 

((Creció esta voz d 
por hereje, y hacían bi 
no tenían dioses. Pas ,  
un vecino espaiiol quc 
yo, antes l lorandome c 
junto todo el lugar,  les 
como es gente  ignorar 
sía. Llame á mi casa 2 

dido y d e  tanta razón, 
personas, é instantánl 
es trino y uno ,  y q u e  
nos de lágrimas,  pi-osi 
castellana? q u e  aunqu  
nicación de los espaíic 

((Vencido, pues,  e 
que  llegasen á saber  1 
lengua n o  sepa qui& 
bre, cómo está cacram 
Dios, quién S a n  Ala. 
en  cada pueblo tanto,  
como son ,  d e  tan c o r k  
en lengua castellana, c 
q u e  los están enseña 

.tienen; q u e  aunque  S 
1634, tiene mandado ( 
vieren en  la edad d e  1, 
enseñar e n  nues t ro  i I  
quista. .  . 

«Con esto viví cor  
finidad d e  supersiticioi 
en enterrar sus difuiitl 
mesmo lo vi en  uno  á 

-lo á luz este a 
A l . .  . De Requc 

1 ent rado  á ser  
o una tarde con 
: esta la postre _ _ _  _ .  ~ _.__. 
respondió:-Sí, señor.  Repliquéle yo:-?Pues, S. Martin 
--Sí: señor ,  Dios es, q u e  está en  el cielo. Despedílo, y 
;ando e n  las respuestas q u e  m e  dió, no m e  pude  persuadir 
stuviese e n  esa fe. Llegado el Domingo siguiente,  es tando 
gar,  díjeles en  su  lengua materna quikn era S a n  h la r t ín ,  
io gozaba d e  Dios, pero q u e  n o  era Dios, ni el bulto ó ima- 
iba e n  el altar,  era el propio S a n  Alartín; con lo cual m e  
)c  más ladinos, como los más bozales; á corrillo, y de casa 
Ie mi nombre ,  diciendo q u e  nor a u é  había vo d e  oredicar- 

e manera q u e  en  todos es t  
i r la  los d e  los otros pueblo 
ados quince días sin que yc 
3 estaba aquí  m e  contó el I.-- 
:I corazón gotas  d e  satigre, llegado el primer día d e  fiesta, 
, volví á decir lo q u e  los tenía maravillados. Y n o  bastó,  q u e  
ite, estaba tan  indignada q u e  realmente temí a lguna  dema- 
11 cacique, q u e  era D. Alateo Millón, y como fue tan en ten-  
en  breve espacio llegó al  conocimiento d e  las tres divinas 
ramente  m e  dijo:-Señor Vicario: ahora conozco que Dios 
j a n  Martin n o  es Dios. Y l legándose á mí con los ojos lle- 
guió diciendo:-<Qué quiere  v .  in., si nos  hablan e n  lengua 
e la en tendemos  n o  e s  más  que lo necesario para la coniu- 
)les. 
1 cacique. fué  fácil d e  vencer á los demás ,  pero n o  fácil el  
lo q u e  hoy  saben ,  pues no hay  n iño  ni viejo q u e  e n  su 
I es Dios, qu ién  Jesucristo, cómo y por q u é  s e  hizo horn- 
entado, cómo mur ió  y por  quién ,  qu ién  e s  la madre  d e  
rtín y todos los santos.  Po rque  an tes  creían q u e  había 
s dioses coino i rn igenes  tenjan. Y entender  que,  siendo 
i capacidad, ellos entienden lo que se  les enseiia y predica 
:s gas ta r  el t iempo e n  vano, y si no ,  véanse los anos  que h a  
.ndo, q u e  son  más de ciento,  y el aprovechamiento que 
u iliajestad (Dios le guarde) e n  cédula d e  2 d e  Marzo d e  
que se  enseñe  la lengua castellana á los naturales q u e  estu- 
1 puericia, primero q u e  ellos estén capaces para poderlos 
dioina, s e  han  d e  pasar más años  q u e  ha  los d e  la con- 

\-I-- -- -_ r--- - -- 

era Dios. 

.~- r”” - ~ ~ ,  ll._ ~ 

i cuidado y procuré el modo de sus costumbres, y hallé i n -  
nes, as1 en creer e n  sueños. en  phjaros, e n  piedras, como 
3s con sus  alhajas y moneda en  la niesma iglesia, como yo 
quien  hice desenterrar,  y le halle siete paiacones e n  tres 



apartadijos; cada uno  con tierra d e  diferentes colores, verde, amaril la y cenicienta, 
y tres piezas d e  ropa, la u n a  nueva ,  flamante . .  

«Esto ,  pues ,  me tuvo siempre con deseo d e  hacer u n  arte de esta dificultosí- 
sima lengua ,  en que soy entendido por I i a b ~ r l a  aprendiiio en la iiifiez en  el pue- 
blo de  I,anibayeque, 5 donde  me crié, y pareciéndome sería hacer u n  d ispara te ,  
pues otro mucho an tes  q u e  yo empezó 6 hacer uno, y se cansó, lo dilataba d e  dia 
en día,  hasta q u e  el senor doctor 11. hiatias d e  Caravantes.  chant re  de la catedral 
d e  Truji l lo,  presidente.  q u e  hoy es .  de  s u  serioría Deán y Cabildo sede vacante 
de es te  obispado, como tan g ran  n i in i s t ro~  deseoso del bien d e  las almas, me 
iiiandó hiciese éste. 5 que no  ayudaron pocc~ los religiosos padres de  la Com- 
pafiía d e  Jeslis, A quien  propuse las  dificultades de esta lenqua, sus  varios modos 
de habla- y su  escabrosa pronunciación. y convenciéronnie con decir q u e  mejor 
era tener a lguna  luz de ella: q u e  no  q u e  totalmente no la hubiese, como no la ha 
habido hasta aqu í .  

«Con este. intento me puse i hacer este arte: en él lie procui-ado poner lo q u e  
lie poJ ido  acomodar conforme al latino; 110 aseguro saldrán par él consumados,  
porque n o  consiste en saber esta leiigua en sola la gramática d e  ella y copia de 
verbos y vocablos. sin6 en la pronunciacIOn, q u e  es tan dificultosa que faltan a 
nuestro abeiedai-io letras con q u e  pi-onunciarla y con que esci-ebii-la, y no es po- 
sible esciebii- la p:’(.)nunciaci6n, los sonsonetes y nioditos con que se habla: todo  
tan itiiportante que ,  cn faltando algo de esto, 0 s e  dice ó entiende diferente d e  el 
intento, 6 no  se  dice cosa. P e r o  esto se  perficionará con el uso ent re  los indios 
en seis ii ocho meses, y espero en  Dios, si me da  vida, q u e  lie d e  liacei- un voca- 
bulario m u y  copioso de toda la lengua, con muchas  frases y modos d e  hablar,  
q u e  para lo que es saber la graniática, bastan los q u e  pongo al fin del arte» 

«!iazón d e  todos los beiieíicios i donde se  habla esta lengua, q u e  aunque  e s  
verilaJ que  se  diferencian algunos de  otros en pronunciar los verbos y vocablos, 
e n  real ida^! de verdad la lengua toda e s  una.  

K C ; r 1 - q  I ni  i en io de T 1- u j i I lo (de San  to D oin in go) :-Santiago; La A l  agdalen a d e  
Cao; Chocopr  y ~ o d o  el valle d e  Chicaiiia. 

«De la Il!crced:-Payjan; cori-egtmiento d e  Zafia (de S a n  Agustín);  S a n  Pe-  
d ro  de Lloco; Sequetepeque;  Cliepkn; Guadalupe; Pueblo Nuevo. 

«De San  Francisco:-Eten; Cliiclaizp; San .\‘liguel. 
«De clérigos:-Santa Lucía ,  parroquia de Zafia; l i eque ;  O n i z e n s s z  s z c ;  Fi -  

1-t-u nap ;  AIoccyunii; I,ainbayeque, tiene cuatro curas;  Sucume;  Illiino; Pacora y 

((Corregiiniento d e  P iura  (de clki-igos):-Aiotupe; Salas,  anexo de Penachi ;  

«De  la AIerced:-Frias. 
((Corregimiento d e  Cajaniarca (de San  Francisco):-Santa Cruz ;  Nepos; S a n  

Yiiguel en  la sierra; Sari P a u l o .  
«La  doctrina d e  las balsas del hlaraiióii, en Cajamarca, hay una parcialidad 

q u e  habla esta lengua. 
(( 11 e 1 a h I e 1- ce d : -C a c li 6 n . 
«Con otros pueblos que tiene la provincia de  los Guambos, á donde  la dicha 

lengua se habla,  y otros muchos  q u e  h a \ ,  en  13 sierra,  como el valle de Conde- 
bamba: q u e  es  de clérigos, 5 donde  también se liabla esta dicha lengua .  

1 or  1-0 p e ; I i ai a n c a .  

Gopis, anexo d e  Oliiioc; Guacabamba.  
- 



' lor y capi tán general  de las provincias del P i rú ,  0 á la persona 6 
yo cargo fuere el gobierno dellas. P o r  parte de  lZoque de Cejuela 
10 relación q u e  es  mi  capellán y cura y vicario di: 1,ambayequc en  
rrujillo de esas pi-oiTinciac, ?; q u e  ha compuesto u n  catecismo en  
y nuestro ~ u l g a r  castellano, m u y  Uti1 y provechoso para que  los 



facilidad puedan ser enseiiados e n  las 
cándonie: a ten to  á q u e a c á  no  hay quien  

sepa la dicha lengua yunga  para poderle ver y examinar,  le diese licencia para 
imprimirlo,  y n o  habiendo lugar,  os lo cometiese para q u e  lo viésedes y tasáse- 
des y le diésedes licencia para q u e  él lo impr ima y venda, 0 quien su poder 
hobiere y no otra persona; é visto por los d e  mi Consejo Real de  las Indias, por- 
q u e  quiero saher  q u é  libro e s  este y d e  q u é  utilidad, y si de  concederle la licen- 
cia q u e  pide para la impresión dé1 puede resultar algún inconveniente, y n o  le 
habiendo, poi- q u é  t iempo se  le podrá conceder y q u é  tasa se  le podrá poner  e n  
él, os mando q u e  cerca d e  todo lo sobredicho m e  enviéis relación m u y  particular 
con vuestro parecer, para que ,  visto en  el dicho mi Consejo,  se provea lo q u e  
convenga. 

'«Fecha en  Toledo, á veinte y dos d e  Jun io  d e  inill y quinientos y noventa y 
seis arios.-Yo EL R ~ y . - P o r  mandado del Rey, nuestro seíior.-Jziniz de Iba7-7-a. 
-Y sefialada del Presidente y los del C=nsejo.-íHay u u a  rúbrica). 

(Archivo d e  Indias,  109-7-17). 

LOPEZ DE AG'IJILAR (P. GREGORIO) 

a&.-F>csinterescs / y franqvezas / de la Christiana Charidad./ 
Acreditada en la cvra de pobres en-/ fcrmas; en  el remedio de  
donzellas recogidas; en el io- / corro de vergonqantes, y otras obras 
pias. / Discvrso / panegirico, y parenetico, / que  predico el P. Gre- 
gario Lopez de Aguilar, / Theologo de la Compania de Iefvs, y 
Cathedrati-/ co de  Philosophia en fu Colegio de / Lima./ En la fiesta 
de los inclytos Rllarty-/ res Medicos Fan Coime, 1 7  Damian, y Iubi- 
leo del San- / tiísimo, en el Hofpital de la Charidad de  / efta Corte./ 
Dedicado 1 a la Excelentissima Se-/  Rora Dona hlaria 1,uyía €Ien- 
riquez dc Sa-/ lazar, Marquefa de Mancera, y Virrcy-/ na del Pe- 
ru ,  &c. / Escrito l a instancia de Alonso Sanchez cha-  / parro, 
Mayordomo de las dos iiifignes cafas del Horpital, y /  Celegio (sic) 
de la Charidad, y Famjliar del Santo / Oficio. / Imprefso a fu cofta 
en Lima ano de 1644. 

4."-Port.-v. en b1.-Ded., 4 hojas, fols. dc 2-5.-Xprob. de D. Andrés Garcia de Zurita, 3 de  
Febrero de 1644, fol .  6.-Licericia, S de  Febrero de  1644, I p.-.ipi-ob. de Francisco Calvo de San- 
doval, 12 de Febrero de 1644, 2 pp.-Lic. del Ord., I p.---Texto, hojas 9-64. 

B. Y. S. 

247.-Discvrso / del meior arbitrio / de Philippo 1111. El Gran- 
de / Rev de las Efpanas, y Emperador de las Yndias. / Eleccion / de 
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tndado de sv Exelencia, a qvien / fe configra, el Exc. Sr. 11. 
de Toledo y / Leyba, hlarques de Mancera, Señor de las 

?illas, y €u / jurifdicion, Coinendador de Eiparragal en el 
de Al-/ cantara, Gentilhombre de  la Camura de  fu A h -  
/ de Cu Confcjo d s  guerra ,  Virrey, y Lugarteniente, / Go- 

lor, y Capitan General en efios / Reynos y Prouincias del 

-Port. or1.-A la vuelta, 
. D. Martin de Velasco : 
nsura del P. Gaspar Sob 
h.  s .  f.-Texto, 28 hojas 

:n Lima poi- Luis de Lyra. A ñ o  de 1644. 

d . 
I.EHC, Bib. Anzer., núm. r i b .  

~ . .  ... r _  ~ ..._. ttura: en los pi'eliiiiiiini-e:, .....u_ .., ~~ .~... , ~~ - .  ~ ~ ~~ ..~.. -- r - - - - -  -~ 

3.--Favores divinos/ en tiempo de  gverras entre christia- / 
(sic) a la Monarqvia / cspanola, y avstriaca. / Vincvlados a la 
cion / de  €u íegundo Patron, y Tutelar del Tufon / el Apos- 
Anures. / Discvrso / qve en sv festiyidad, con Ivbilco / del 
jimo, y en fu infigne Hofpital de  Lima, pre / dicó el 1'. Gre- 
Lopez de A p i l a r ,  Seologo de  / la Compañia de Iesvs, y 
iratico de Phi- / loiophia en fu Colegio de  C .  Pablo. / Diri- 
sl Exc. Señor 'D. 'Pedro de Toledo y ,/ Leiva Marques de 
:ra, feiíor de  las cinco Villas, / y I'u jurifdicion, Comendador 
parraga1 en el Orden de  / Alcantara, Gentilhombre de la Ca- 
k. fu hkigeitd, ('sic,' / de íu Confejo de  Guerra, Virrey lugar 
ite, gouer-/ nador, y Capitan General en eítos Reynos,/ ?; 
ncias del Peru .  / Escrito por mandado de  s u  Excelencia / y 
:encia 1 imprcsso en Lima, por Iosepli I de Contrer-as, Año 
1. 
-Port. oi-1.-u. en bl.-3 hojas prels. c.  f.-33 hojas J I p. orl. s. f.-Apostillado, con un 
en latin.--P. final bl. 
1s.:-hprob. del doctor D. Juan de Cabrera: Lima, 29 de Abril de iSJj.--Lic. del Oi-d.: 
le Alayo de id.-Carta del autor al Viri-ey. 

A. H. N. 
LECLERC, Bibl. Aiizei-., n.  1783. 



El padi-e Greg-orio Li~pej: de Aguilar nació en 1605. en Pa lma de (:aiiai-ias; 
y fueron sus  padres don Xgustíri Garcia de Aguilar y dofia Luisa I-leriiández d e  
Soza. Estudió pi-iiiiei-o en el Colegio de Can Pablo y después en la Lniversidad 
de San .\íarcos, de la que era alumno en 1623, fecha en  q u e  iiigresh á la Compañia .  
I.:nseiiO artes en el Cuzco, vísperas y P r i m a  de  teologia en San Pablo y fué poi- 
siete anos prefecto d e  estudios mayores en el Real d e  San Aiartin. Sirvió de 
testigo en  el proceso iniciado en Lima sobre las yirtudes de Santo Toribio para 
solicitar su beatificaciOii, expediente en q u e  sólo declararon personas de crédi- 
to por sus virtudes é ilustración. Falleció en  el an tes  mencionado Colegio de 
S a n  Pahlo, el R d e  Alarzo de  1665. Además de los sermones, h a y  publicada de 
Lbpez de i \guilar una  Epísíola lauiiatoi-¡a de la obra Ciclo IZsti-tIIilJo: que en  
1654 publicó en hiadrid el padre J ~ i a i i  de  Alloza. Esa  Epístola ocupa io pigiiias 
tiel libro. 

I< EL11 c IO s 

q~j.-l<elacioii verdadera / de todo lo svccdido e n  1 Espalia, 
Italia, Flaiidcs, y .2lemania, y / otros {sic 1 partes, cltc a150 de 1G44./ 
»ase c w n t a  de las felizes vitorias qve fu Mageítad, Dios le 
guarde, lia tenido contra Fr.;incefes, y Catalanes,/ y de lo fucedido 
en las fronteras de Portugal. / /CoZofch:) Con licencia, / Iiiiprel'io 
en Lima, por Ioscph de Contreras, ,450 de 1Gl4. 

Fol -8 hola\ foliadas. 

u 1 s. 

s 6 A I  A ri 1 o 
250.-@ / Svmario de lo svcedido en di 1 ucrhs  partes de  la 

Europa, deíde A'layo dc 16.11. / liaíta el de  1643. 
I:ol.--S hojas fuls. inclusa la f .  Isl.--Las provisiones para el Pei-ii empiezan en la hoja 7. 

B. Y ,  s. 
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Fol.--S hojas foliadas.incluca la pigina final bl.-Suscripta en el Callao, 3 5 de Julio d e  r G q q .  
-Sobre inatci'iac de liacienda. 

A l .  I3. 

Tamayo y Aiendoza fué casado con A n a  d e  Verg-ai-a y Cabrera. Acerca de 
su persona y otras ob ras  suyas véase nuestra ~ i ' i b / i o /ecn  /z$pnlzo-c/zilcnn, t .  I I ,  
P. 441. 

TOLEDO Y 1,EIVA (PEDIZO DE) 

252.-Don Pedro / de 'Toledo y Leyva, 1 Jlarqves de Mancei-a, 
Cefíor de las / cinco villa;, y Tu jurirdicion, Comendador de Elpa- 
rragal / en la Orden de ,\lcxntara, Gentilhonibrc de la Camara / 
de fu Jiageítad, de fu  Coiiiejo de Guerra, Virrey Gouer- 1 nador, 
IT Capitan General dcítos licyiios del Piru,  Ticrr'i / firme, y Chile, 
&c Por  quanto para la mejor fol-ma, ydit- / poficion de las labores 
de los metales de azogue de Guan / cciuelica, en orden a la mayor 
faca, fegui-idad, y perpetuy-/ dad de la mina, con coni'ulta, y pare- 
cer del Acuerdo gene- / I-al de  IIazienda, he refuelto fe guarden, 
cumplan, y execu / ten las aducrlencias que fe contienen en los pa- 
peles que / por mi orden hizo D. (:oiifcantino de Valconcelos, etc. 

F'III - 1 9  hola i ,  inclusa la p f h l  - CLi<ct ipto en Lima, ri 20 de \ia:o d e  1644 

31 I3 -&\ I. 

*\STETE DE ULLOA ( G O X Z X I ~ O )  

2~3.-~'onlpti fmcbi-e, / y Eseqvias qve / el csccleiitissimo Se- 
nor / D. Pedro de Toledo y Leyba Aiarqucs de / ,\Tancera, Virrey 
destos Reynos hizo en la / muerte de la tieyna nuestra SeTioi-a / 
Ilofia Ysabel de 13orbon. / .\ la Ex. C .  11. Alaria Lvisa 1 de Salazar 
y Enriquez Virreyna del Peru / 1)or el lic. D. Gonzalo / ,\stcte de 
\'lloa Capellan mayor de la / Capilla Real de I,iina, 

4 ' - i n G  hojas. 

C m ? ,  I, p. 3uo. 

1 i u GRT A GG T I E: rw r; z i J u A N r) E) 

aS~ . - In fo rme  / en  defensa de / la Sagrada licli- / gion de San-  
to / Domingo / sobre / los diezmos, qvc la / Santa Iglesia Metropo-/ 
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litana de esta Civdad / de los Reyes le pide de los bienes, / Cj fin 
efte cargo 2 tenido y tiene en los termi- nos deite Arqobifpado. / 
Y / en satisfacion del Discvrso apologe- / tico del doctor D. Andrcs 
Garcia de Zm-ita / Arcediano de dicha Santa Iglesia, / por / el doc- 
tor Ivan de  Hvcrta / Gvtierrez Catedratico perpetvo de / prima de 
leyes, Abogado de  la Real i Avdiencia, y del Fisco, y presos del / 
Tribvnal de  la Santa Inqvisicion. / (‘Z’i6eta.s). Qvi fidens conxienti= 
svize, ne- / gligit famani h a m ,  crudelis eit, ex diuo Auguitino ierm. 
de corn./ vita cleric. G in  decreto Gratiani. 12. 9. I .  cap. TO. 

Fol.-Port.-v. en b1.-rS hojas.-Suscripta en Lima, A I O  de  Octubre de 1645. 

B. N. L. 

hi ED 1 N A (FR. C I 1’ R i  ni\; 0- D E) 

25-Oracion. / E n  memoria de  / las zenizas de D. / Isabel de  
130rbon Senora (sic) / Nueftra Reyna de las Efpafias, y Empera-/ 
triz de las Indias, embarazo ya de m / breve Sepulcro, antes o cu- 
pació (sic,’ / grande a todo el Orbe: / dixola / el hI. F. Cipriano d e  
Me- / dina, Calificidor del Santo Officio, DoAor, y / Cathedratico 
perpetuo de Prima de Theologia / moral en la Real Uniueríidad, 
Prior del infig- / ne Conuento de Predicadores de  Lima / Vicario 
Prouincial deftc Arcobispa / do, y Obifpados de Truxillo, / y Gua- 
manga. / Consagrala / al Iieverendissimo P. Maestro F r .  / Iuan 
hiiartincz Prior  del Colegio de Santo Thomas de  ,lía i drid, Con- 
fcffor de  fu Mageftad, y Alteza, la Rey- / na Nueftra Senora, que 
en mejor corona / reyna, y N Señor el Principe, / que Dios guarde. 

d.”-Port.-v. en bl.--a hojas prels. sin foliar, q u e  contienen: aprobaciipn- de¡ mcrcedario Fr .  
Luis de ‘Yparicio: I O  de J u n i o  de 1645; aprobacihn y licencia de 11. Aiartin de  Vclacco y Alolina; id. 
del aqustino Fi-. híiguel de Aguirre: 12  de Junio de 1645; y la dedicatoria.-Texto: Salutación, I 

hoja sin foliar, y I i fo1iadac.-r pág. sin foliar con un soneto de  Diego Vallbio al autor.-Pág. final 
blanca. 

13. 11. 

Es probable que esta pieza forme parte del n ú m .  253. 

a%.-Sermon / predicado a la / Emperatriz de  los Cie- / los 
niaria Seiíora nuci i ra  en el festiuo tran / fito que hizo de fu capi- 
lla del Rofario a la / mayor de la Cathedral : afectuofo ruego, / con 
que la hiageitad Real la inuoca / al amparo de  fus armas. 1 Dixolo/ 
E’r. Cipriano d e  Rlcdina / Alaeftro, DoAor, Cathedratico de Prima 
de / Thcologia moral en eíta Vniuerfidad Real, / Calificador del , 
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Sanc'to Officio, Prior de  Lima / y Vicario Prouincial de €u Arco- 
bifpado, / y Obifpados de  Truxillo, y / Guamanga ,' Dedicalo / Al 
Exc. S. Don Garcia de I Haro, Conde de  CaCtrillo, Gentilhombre / 
de la Caniara de €u ;\'Tageftad, de los Con- / fejos de Estado, Gue- 
rra, Iufticia, y / Camara de  Cai'tilla, y Prefidente / en el Real de 
las / Indias. 

4."-Port.-v. en bl.-5 paginas preliminares sin foliar.-Testo, I O  hojas foliadas, y I pág. 

-Aprobación del doctor Martin de Velasco y biolina: Lima, 28 de Abril de  1645, I p. 
n de fray Luis de Apaficio: 11. de Aiarzo de 1645, I p.-Id. de Fr. Juan de Ribera: 2 

al principio c. f. 

de Mayo de 

B. ill. 

€Ie aquí 10 q u e  acerca d e  nuestro autor escribía al Rey el Arzobispo de Li- 
ma con fecha 15 d e  Julio d e  1658: 

«A fray Cipriano tie hledina, d e  el ciisino Orden  d e  Predicadores, le h e  pro- 
puesto otras veces á Vuestra híajestad para prelado y se  le vuelvo a proponer.  
Es natural d e  esta ciudad, d e  edad d e  mas  d e  73 afios, hijo legítimo d e  padres 
notoriamente nobles y limpios, y se  crió desde el t iempo d e  s u  juventud en  10s 
estudios de  su  lieligióii, acudiendo á los d e  esta Real Universidad, en  la cual s e  
graduó de  doctor en  teologia el ailo d e  1626 y leyó en  propiedad once aiios la 
cátedra de  moral perteneciente á s u  lteligión, y después  ley0 la d e  Pi-inia d e  teo- 
logía, que  Vuestra hlajestad concedió á esta Orden  en  esta Universidad, todo 
el tiempo q u e  fué  menester para jubilarle e n  ella, como está jubilado i n h  ha d e  
un aiio; y e n  el d e  1623, se  ordenó d e  sacerdote y e s  maestro en  s u  Religión, d e  
los más antiguos q u e  hay en  ella, y ha sido prior del Cuzco: d e  Arequipa y d e  
Lima, en  cada parte d e  t s t a s  Lin trienio, y en otro f u é  ditinidor; y s iempre  ha 
procedido sin niás nota d e  q u e  e n  el aiio pasado d e  1654 f u é  uno  de  los tres re- 
ligiosos graves q u e  asistieron á los otros mozos q u e  alzaron la obediencia al pro- 
vincial, pero e n  breve se compuso  esta inquietud por orden del virrey Conde  d e  
Salvatierra, con mi intercesión y de algunos oidores d e  esta Real Audiencia; y, 
demás d e  esto,  ha  muchos afios q u e  F ray  Cipriano ha sido y es calificador d e  
este Santo  Oficio.)) 

1 p.-Dedicatoria, 2 pp.  

ALEDIKA AVILA ( J U A N  DE) 

257.-Senor. / Licito le es a vn vasallo dar  cuéta a fu Rey, y 
fenor / natural de  todo io que importa a fu Real íeruicio; / y fiend0 
Miniftro jurado mayor obligacion; y aú / que en efio se arriefga 
la honra, vida, y hazienda, no íe / puede faltar al seruicio de Djos, 
y de V. M. Y en esta c6- / formidad el a80 paffado de 631. remiti 
a V. A4. vn me- / morial, que en mi nombre íe puro e n  ius  Reales 
manos, / c0 algunas noticias ciertas de  los h'liniffros defta Ileal / 
Audiencia, que fe auian caíkdo sin licecia de V. A l .  ctc. 



Fnl.-I.? hojas fOlS.-F¡i-iiiado cii Lima, en 2 2  dc Junio de 1645, por J~ ia i i  de Siedina hvi la .  

B. T. c. 
El Menzoi-id á q u e  se  refiei-e lo encontrará el lector citado bajo el número  

10% d e  nuestra 'Bibliolecn li~s~aizo-niizei.icill2n., y otro bajo el número  6620. Vea- 
se también la respuesta de  don Juan  d e  (;¡les Pretel  i n .  6Sooj á los cargos que 
hiediiia Avila formulaba contra el \-irrey-. 

XAL'ARRO (JUIlX JEROSIAIO) 

258. --Sangrar, / y pvrgar / en dias de con- / jvncion aprvevri 
en  este / difcurfo el DocTor Iuan Geronimo Nauarro / prcsbgtero, 
natural de la muy noble y / m u y  leal ciridad de  Aiurcia, Key- / no 
de Eí'paTia. / Dii-iqido 1 al Esc.\10 Señor / I> .  Pedro de Toledo y Ley- 
\-a / 12i;irqucs de Alaneem, lTirrey, Gouerna- / dor. y Capitan Ge- 
neral deltos liey- i nos del Perii, ckc. /' /Beóqjo d e  Z L I ~  lines de nice- 
fas.-, Con licencia. / Iiiipreffo e n  Lima; P o r  1ofepl-i de Contreras, / 
.2ño de 1645. I (CoIofcjiz.-,' Con licencia, / Iinprcsso en Li- / ma; Por 
Idepli  de Coli- i treras, Impreffor dé Libros, Año  de rG$. 

4."-Port. orlada. --v. eii b!.-Epigrafc de J r ~ b  deniro de un cuadro de adornos tipogrificos, 
I piigina.-r uInnca.-.~pi-'ioaciijn del padre .\iitoiiio Jni-ge: Lima, IS  de Octubre de 1644, I pbgi- 
iia.-I,iceiicia del Vii-reJ-: 25 del inisino iiiss, I piqii ia.  --,\pi.obaciOii del P. Francisco de  Aguayo, 
I hoja, y al pie la licencia del Ordinario. d e  22 dc Octubre de IG~~. -Versoc  latinos del P. Juan  
de Lodeiia, I pd=rinn.---r;pigi-aina lat ino d-1 iiiaecti-o don ,\lanuel de Pefialosa y hiaiicilla, I p6gi- 
iia.-Soneto de don ?\í~iiio del Aqtiila al autor ,  I p.igiiia.--Id. del Lic. L u i s  de Figuei-na, I p6g.- 
Id.  de  liartin José h I u l i n z  de  liudari.a, I pigina.-Id. de don Lope d e  Figueroa, I pAgiiia.-Id. 
d e  Sebactibn de  Collado. I pigina.-r Islaiica.-Dedicatoria, 2 hnjas sin foliar.-Xl lectnr,3 pbgiiias. 
--I bI.-GG hojas, coil la Ultima pigiiin para cl coloftin.-i\postillado. 

B. U. S.-B. T. L. ~:incoinpleio'~. 

Del libi-o consta q u e  Savai-ro se 21-aduh d e  doctor en la Universidad d e  Va- 
lencia en 1615. En ~6ii) lle@ 5 I'aiiani~. visitando sucesivamente Quito,  Potosí  
v i2iiiia7 donde ejei-ció la medicina. 6. mejor dicho, su sistema d e  las sangr ias  y 
purgas.  en  hospitales, comunidades y conventos. 

KY pudiera bajo de  juramento afirmar, dice el au tor  e n  ¡a hoja 39: que  desde 
el ai10 d e  i j ,  q u e  me gradu6 en la Univei-cidaii de  \'aiencia d e  doctor, hasta el 
cie 45, he  p u r p d o  y sniigrado iníinitas veces 5 diferentes sujetos en edad ,  coiii- 
plesióii y achaques,  as i  en  Espafia coií\o, desde el ai10 de  7 2  q u e  pasé á estas 
partes,  eii P a n a m i ,  Quito, Potosí y e n  esta ciudad de Liiiia, en  hospitales, co- 
munidades y conventos, y A m i  mismo, con estraSa felicidnd, sin q u e  m e  haya 
sucedido desgracia por sangrar  i> purgar  en  tales d ías ,  n i  hay persona docta q u e  
en tal repare? porque  con la experiencia d e  n i n f i ü n  mal suceso, tienen perdido el 
miedo q u e  e n  otros est5 tan e n  su punto; y en  la Cniversidad de Valencia, don- 
d e  estudié, jamás vi á mis maesti-os observar tal superstición, y e s  el mismo sol 
y luna  q u e  el d e  acA». 

Obra  desconocida á Fernández Alorejóii. 



rrarionein eius, 1 rugain iiioruni cum pacro reueuii- 1 ui: p i - u u i u m  
difpofitiones Prorregis: / Claffini expeditani ;id condituin e- / ius 
cum rebus neccfiarijs, / & alia continens. / Gvbernante Exc. D. 
D. Petro Toleto ¿?L Leyva Prorrege. 1 Regnante Philippo 1111. / 
Hiípaniarum Rege. / Stvdio, et  labore 1 Didaci Xufies Cafiafio 
Preíbyteri. / Liniz  A n n o  1645, 

8."-Port. y eii el ve 
minares, q u e  contienen: 
Jliguel de  Rguirre: Lima, 
eii latin, del bachiller Juai 
i'res Guerrero, de  don Juar  

hl. B. 

STEVENS, Bib1 Ame?-., , 2 y v . ,  -.. 
~ I E D I N A .  Lit. col., 11, p. 94-1 I I ,  donde lo rcprodujitnos integi-o.-Bibl. Rvtev., p. 275. 

- 1 1  L l , j .  . \.-sa _..,., .. __, -VI. 

Lo q u e  dicen los aprobac tes  y el au tor  en  su dedicatoria, lo hemos copiado 
ya en las pp. 438-440 d e  nuestra Bibiio!cc,i liis~aiio-cliilenn. 

REYES QUISTERO (JOSE DE LOS) 

260.-@ / Declaracion / e n  favor de  la  Santa Igle- / sia Cathedral 
de Trvxillo, / al Illvstriss.lllo Senor Doctor Don / Pedro d e  Ortega 
Sotomayor, fu Obifpo e1ec"co y confirmado, del Coníejo / de  €u Ma- 
gcftad, Arcediano de  la deíta ciudad de  Lima,  / y  Cathedratico per- 
petuo de  Priina de  Sagrada Theologia / de €u Real Vniuerfidad. / 
Sobre / qve estando confirmado por Sv San- / tidad, no deue fin 
licencia €uya, y caufa legitima y aprobada por / derecho que la 
iufiifiquc eílar en Religion: ni fa Santidad conce- / derle licencia, 

3r no tener la dicha juita caufa: y que en ambos / fueros es obli- 
ido a falir de  la Religion, y conftigrarsc luego / quc; pueda, €0 pe- 
'I de pecado mortal, y nulidad / de la profeffion, y qualquier otro 

ai30 que e n  / contrario hiziere. Por / el Doctor Ioseph de los Re- 
yes Qvin-1 tero Principe, Abogado de  la Real Audiencia deíla /ciu- 
dad, y graduado en €u Ileal ,' Vniueríidad. / (Epig-rafe de S. Pablo 
dentro de  vilzetas). 

Fol.-Poit. ((oliada I )  -v en bl -1Iojaq 2-14 -Stisctitn en Lima, J. 15 de  l layo  d e  1645. 

B. Seiiiinaiio d e  Guatemala. 
23 



SOTOMAYOR 

261 .-. . . mas lamen table / fin qve lloraran los si-/ glos, a la mver- 
te de la Sere-/ nissirna Senora Dona [sic,; Isa / bel de Borbon. Iiei / 
na de Espana. (sic) / Escriviole / vn fiel vasallo: / Dedicale / al Se- 
no r (sic) Don Antonio / Lopez de Catalaiu, Cauallero de la Orden,' 
de Santiago, del Confejo de nucftro Gran / Monarca Philip0 Quar- 
to, fu Oi- / dor en la Real Audiencia / de Lima. / Con licencia im- 
presso, en / Lima; Afio de 1645. 

4."-Port. (falta).-Apiob. de  Fr. Blas de Acocta, dominico: 6 de  Julio de  1645, I página.-Id. 
de  Diego de Vergai-a y Aguiar :  I." de  Julio de 1645, z págs. s. f.-Ded., z págs. s. f.-hmigo letor, 
I pág.-Texto, 18 hojas. 

B. N. S. 

De la aprobación de Vergasa y Aguiar. consta que el autos esa un Sotoina- 
yor, y este folleto «el primer parto de su ingenio)). Es probable que forme parte 
del número 253. 

T A M A Y O  Y h l E S D O Z A  (GARCIA DE) 

262.-@ / Copia / de carta q-ve 1 el Capitan Garcia de / Tamayo 
y Mendoza, Escrivano Rlayor de / la Ileal Hazienda, y Secretario 
de las IÚtas de Guerra, y foi-tificaci0 / del Puerto del Callao; efcriue 
al Escclcntiísimo Seííor Principe de / Efquilaclie, en que haze lie- 
lacion de las dos Armadas, que el año / de G44. falieron, la vna a 
Panama con el Real Teforo, y la otra a / l'refidiar y fortificar a Val- 
diuia; y ambas a cargo del fefior D. hn to  / nio Sebaiiian de Toledo, 
hijo primogenito del Excelentifsimo ISeiíor Marques de Mancera, 
Virrey deitos Rey- / nos, fu Teniente, y Maeftro de / Campo Ge- 
neral. 

Fol.-ro hojas s. f., con el v. de la ult imaen blanco.-Susciita eii el Callao, a r4 de  En( 

Primera edición. 

B. K.  L. 

de  1645. 

?63.-Copia / de tres/ cartas, q v e / e l  Capitan Gar- / cia ( 

Tamayo y hlendoza, es- / criuano mayor de la Real Hazienda, 
Secre- / tario de  las Iuntas de Guerra, y forti- ,' ficacion del C: 
llao. / h escrito / de lo qve desde qve entro 8 go\T.ernar este Rey- 
no del Peru el Exceler,tiicirno fenor hlarquec / de Manzera, V i m  



del feliz viaje, que hizo la Armada Re ............ 

antes que el Olandes boluie .................. 
a Valdiuiaa ocupar y prefidiar aqu ........... 

del, k i 
Ivntaml 

do obrando: / hafta los 14. de Enero defte ano / de 1645. / 
ente con la relacion / del feliz viaje, que hizo la Armada 



Ileal / a  Valdiuia a ocupar y pi-efidiar aqu. . . / antes que el Olandes 
boluies. . . 

4."--Port. (los sucpensiros indican que el ejemplar est3 roto).-v. en bl.-Primera carta, su 
echa ti 16 de Junio de  1642, hojas 1-24, inclusa I pi&. en bl.-Segunda carta: su fecha 3 3 de  Julio 

de i641, en q u e  se hace relacibii de la entrada del eiieiiiigo holandfis & este Alar del Sur, y pobla- 
ción que intent0 hacer en Valdivia, hojas n5-:i$.--Tercera: SLI fecha ti r i d e  Enero deste año de 1645, 
con relación de las dos armadas q u e  el ail0 de 614 ialieroii, la una ti Panainá coli- el real tesoro, 
y la otra A piesidiar y fortificar A Valdivia, hojas 37-5r.-lielaciiin del feliz viaje qiiehizo la Arina- 
da Real 6 Valdivia, hojas 52-61, esta últiiiia s .  f. y coil la v. en bl. 

B. M. 

h i ~ ~ i x a ,  Bib¿. Ame?-., 17. 2605 

Impresión sin duda de Lima y de 1645. Es pieza capital para- el conoci- 
miento de aquellos sucesos, y hasta ahora nunca citada por los historiadores chi- 
1 e ni os. 

Garcia de r ramayo y Aiendoza f u k  también autor de un CL>i.scril-so sob're la I-e- 
íiiiccióia gc1ici-171 d e  los iiidios tiel Per-ii ti s u s  tierras y piicblos, que escribió en 1633 
y que hasta ahora permanece inédito. Era poi- ese entonces, hacia ya nueve anos, 
escribano perpétuo de ininas, registros, vis i tas  y despachos de.naos en el Perú,  
cargo para que había sido nombrado porreal cédula de:3o de Julio de  1624. El Vi 
Trey en carta de 2 0  de Junio de 1647, manifestaba al Soberano que Tainayo hacía 
ya 53 afios A que se ((ocupaba en negocios graves de C .  hi.» Consta que m u r i t  en 
Lima en 1653. 

TOLEDO Y LEIVA (PEDRO DEj 

264.-(Let~n capital d e  ado?-izo). Don Pedro de Toledo y / Leyva 
Alarqves de AIancera, Senor de las cinco JTillas y fu juridicion, 
etc. , . Sabed que ,/ por quanto luego que lleguk a e ík  lieyno traté 
de las defenfas quc conuendrian / hazerie para las ocafiones que 
fe ofi-ecieffen dc venir enemigos a infeítar elte / inax- del Sur; etc. 

Foi.-6 p&gs. s. f. y hoja final bl.-Auto de 15 de Octubre de 1645, arbitrando recursos para 
las fortificaciones del Callao. 

A. I. 

V A L V E R D E  ULLOA (ANTONIO DE) 

265.--Seiior. / El Liceciado D. Antonio de Valuerde Vlloa, / 
hijo legitimo de D. Francifco de Valuerde / Maldonado de la Orden 
de Santiago, y de do / iía lllclchoi-a de Con treras, y nieto por par- 
te de pa- ,/ dre de Fracifco de Valuerde hiótaluo, afsimiímo- / de 
la Orden de Santiago, y vifnieto del Capitan Frá / circo de Valuer- 
de, todos de los primeros Conquif- / tadoi-es del Reyno del Pirh: 
etc. 



FoL-2  págs. c.  f .  y hoja final b1.-En papel sellado de 1645, y al parecer iiiipresi¿)n liiiiefia. 

A. I. 

-,\lemoi.ial de servicios. 

VXRG!\S C f l h C O N  (DIE(;O DE) 

aGG.-Serinoii /del Licenciado 1 Diego de Vargas Cliacon, Cv- / 
ra Beneficiado del Pveblo de Chalca, / Vicario Iuez Eclefiaftico en 
el, y f u  partido, y ComifEario / del fanto Oficio de la Inquificion en 
las Prouincias de los / Charcas, y los Lipcs, y Visitador general 
del Arqo- / bifpado de los Charcas, y Racionero de la fanta / Iglefia 
Catedral del Cuzco. / Predicole i en la Iglesia de Potosi a 19. / de 
A'Iarco Dominica tercera de QciareCm ' a la publicacion del Edic'to 
de j' Anatema r G  45. / Ofrecele / al Tribvnal del / Santo Oficio de la 
Inqvi- / íicion deitos Reynos, y Prouincias del Peru, / Tierrafirme, 
Chile, Paraguay, y / 'I'ucuman. / Por mano 1 del hlvy Illvstre Se- 
iior Li- ,' cenciado don Antonio de Caítro dcl Caftillo, / Inquifidor 
Apoftolico deftos Reinos. I 

4."-Poi t -v en bl -'I1 Iic don Gai cia AIartiiiez C a b ~ a ~ ,  el P jesuita Felipe de Pa7. La 
Plata, 25 de Junio de 1645, 3 pags s f -Licencia La Plata, 27 de Junio de 1645, I p'ig -Ded. a l  
Santo Oficio, de Diego Vai gas Chacon Calcha, 24 de \layo de 1645, i pag.--r bl.-Texto, I O  hoja4 
fols., incl. la f bl. 

B S .  S 

APARICIO (FK. LUIS DE) 

267.-jVifieta). / / Defensa en / derecho / de la eleccion / cele- 
brada en esta Pro- / vincia de Limn del Orden de N.  / Senora de la 
A4crccd Redencion de 1 Cal-Ciuos, De Provincial / en la persona del / 
&l. R. P. A l .  F r .  Diego de / Boliorqves: / y /  respvesta a vn / papel 
manvscrito, qve / antes de liazerse, la / impvgno: / Escribela /e l  M. 
Fray Lvis de Aparicio / Confefor del Excelentifsimo Senor Virrey, 
Calificador del 1 Confejo de la Santa Inquificion, Prouincial q aca-- 
bo / de fer, y Prcfidente en dicha eleccion. 

Fol.-Port.-v. en bl.-22 ho,jac.-Siii fecha, pero consta ser de 1646. 

B. N. L. 



Véanse los números 833 y 943 de nuestra Y3ibliolecn H~.s~nno-Amel-icana, con 
la descripción de dos obras de Aparicio y s u  biografía. 

AYLLON (FR. J U A N  DE] 

a6S.-Iielacion de las fiestas celebradas por los franciscanos de 
Lima ai colocar en su templo una imagen de la Vírgen de hran- 
zazu por Fr. Juan dc Ayllon. Lima, 1646. 

CORDOBA SALIXAS, Co?-d7tica, etc., p. 570. «Y el aRo de 1646 repitió en prosa con mucha eru- 
dición y gallardo ingenio otra relación historial, que di0 A la estampa en Liina, de 13s giandes 
fiestas que la dicha ciudad y nuestro coriuento celebi-awn a la colocación de  la preciosa imagen 
de Nuestra Sefiora de Aranzazu . . .  Dedicóla al 31. R. P. fray Juan de Duraiia, coinisaiio general 
del Perú». 

RKTOSIO, Z3iC.Z. Hisp. ~ O I ' J ,  t .  I, p. 64.3, habla de u n  clki-izo de ese nonibre y apellido, autor 
de  las Additioizes ad Aizloiaii Gomezii ,  etc., impreso en Utrera, 1654, folio. 

PIXEL~-B.IRCIA, EpLLoine, t. 11, hoja tlivxxiii, Sehala coino de f r ay  Juan de i\yllon Lainez una 
Historia de >V. S .  de .il-mz;qz~, impresa en 1646, sin indicar lugar. 

CAKRLLLO DE OJEDA (FR. AGLTSTIS) 

26g.-Sermon / de dos festividades / sagradas en coinpen- / 
dio evangelico vnidas / el dia tercero / de la Pascva de Espi- / rilv 
Santo en sv Hospital / desta civdad: / y vltimo / del Santissimo 
Sacramento 1 de la Evcharistia en ivbileo 1 de qvarenta horas. / 
Dixolo / el M. R. P. A4. Fr.  Agvstin / Carrillo de Ojeda del Orden 
de N. P. S .  Aguftiii, Regente de los eftudios de la Prouincia de / 
Chile, y fu Procurador general / en erta Corte. / Dedicasc / al 

S:. D. Pedro de Toledo / y Leiba Marqves de Mancera, / Fri- 
rrey destos reynos (Debajo d e  una raya:)  Con licencia; impress0 
en Lima, por j Pedro de Cabrera; Ano de 1646. 

4.'-Port.-v. eii bl.-4 hojas prelc. s. ~ . - - I I  hojas de testo.-Al fin de la última pagina se  ha- 
llan dos dkciinas de fray Miguel ütrera, «de la provincia de  Chile, discípulo del autor, en SLI ala- 
banza.-hpoctillado. 

Pre1s.:--Aprobación del aguctiro Fr. Rgustin de Rei-rio: Liina, I . '  de Octubre de 1646.-Id. 
del dominico fray Blac de  Acosta: Lima, 4 del Inisino inec.-Id. del agustino fray Juan de  Ribe- 
ra: 26 de Septiembre de id.-Licencia de la Orden: 27 de Szptiembre.-Dedicatori4 a l  Virrey.- 
Pág. bl. 

B. 1%. 

MEDINA, Bib l .  Amer.,  j 2 .  

MOI~AL,  Cat.  de escl-it. agust., en la lievista B g z ~ s t . ,  111, p. 453. 
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SAGRA 
DIO E V A S G E E I C O  V K I D A S  

E L  l ) I h  T E R C E R O  

DE LA PASCV DE ESPB- 
RBTV SANTO EN SV HOSPITAL 

D E S T A  C I V D A D :  

D E L  §ANTIS§lrLMO S A C R A M E N T O  
DE L A  E V C H A R I S T I A  E N  I V B I L E B  

D E  Q V X R E X T A  H O R A S .  

Y \ ' L T I M O  

D r *I o L o 
E L  %. R .  P .  A l .  F R .  A G V S T l N  
Carrillo d e  O j e d n  d e l  O r d e n  d e  A T .  T. S.  Aggupin, 

R e g s n t e  d e  los  eJtzidios d e  In Prouincia d e  
Chi le ,  y fu P r o c u r a d o r  geno-al 

e n  e)a C o r t e .  

DEDI  C A S  E 

Y EEYBA MARQVES D E  ,MANCERA, 
VIRREY'DESTOS REYNOS. 

AL EX."" S o l -  D. PEDRO D E  TOLEDO 

C O N  L I C E N C I A ;  I N P R E S S O  E N  L I M A ,  P O R  
Pedro de Cabi-ern: Ai50 d e  1646. 



He aquí las décimas de Ltrera:  

Con  ingeniosa eficacia 
Supis te  un i r  peregrino 
Al Espíri tu Divino 
El Sacramento  de Gracia, 
La  lieróica intencibn, haciendo 
Que todos e n  ti: aprendiendo 
Ve an  . C a rr  i 1 1 o , ail ni i ran il o 
O la gracia predicando 
O el espjritu escribiendo 

Con  él tu pluma va!iente 
Es en  cada culto p1ieg.o 
De  muchas lenguas de f u q ~  
S u ti I i ii t 61-p re t e a 1-J i en te. 
Cuyo primor elozuen te 
Que á doctas líneas reduces 
Y la  gracia q u e  introduces 
De erudiciones tan bellas 
S o n  de aquel fuego centellas 
Y son  d e  su llama luces. 

El sevillano don Gonzalo Andres  JiGnilez y Arce cuando e n  1670 daba á la es- 
tampa e n  Lima su I lu shx io i z  LEC t=~ .  I?os;l del ' P c Y L ~ ,  dirigió al padre  Carril lo una  car- 
ta, e n  la cual se leen estas palabras: «Permi taseme poner el trabajo q u e  el amor  
y devoción dicto á ]ni pltiina, eii h 0 1 i O i - ,  lustre y estiniaci6n d e  la bienaventurada 
Roca d e  Santa  l i a r í a ,  n o  á la varieilad d e  pareceres humildes, sinh d e  una  vez 
e n  el de V. l?.? cuyas lcti-as <quién n o  las venera por grandes y las aclaiiia por  
Unicas en el Kuevo ~ i i i n c 1 0 2  Dígalo el comiin aplauso en  ambos orbes,  s iendo 
perenne fuente que fertiliza con s u  ensefianza cuanto  registra esta hoguera del 
día,  desde donde  nace e n  cuna  de topacios hasta donde muere en urna d e  cris- 
tales)). 

Fr. Agus t ín  Carrillo de Ojeda pasaba en t re  sus contemporáneos por ((suje- 
to d e  grandes  letras)) (Quia y Luinbe, C'lliiim Jcseiagsrío JB 1.1 giiei-1-a de Chile, 
hoja 3), y, sin diida por eso, cuando esta ciudad de Sant iago  eligitj por su  patro- 
no, eii 36 d e  Agosto de 1653, :I San Francisco Solano, y celebró por ello fiestas 
suntuosas ,  bajo los ini i idiatos  auspicios di1 pi-esidente Lsso de i.a Vega, que  se 
creía especialmente favorecido del santo,  comisionó al agustino para que  escri- 
biese una relación d e  esas fiestas., que más  tarde el croilista d e  la Orden  env ió ,  
según se asegura ,  en  es tampa,  5 Aiacirid y Roin;i, pero q u e  nunca hemos visto 
e n  tirada aparte.  (Córdoba  Salinas,  Coi-hnzcG., página 2 16). 

Carri l lo es también au tor  d e  una  í tc/ncio:z de l a r  pzzces ofrecidas poi-  los in- 
dios dc  Chile, aceindns poi-  e l  seiioi. doit ;VLqstiia de L\.luxic~, e tc . ,  q u e  se conserva 
manuscrita,  y de un . l í ~ m ~ r i ~ ~ r ~ ~ l  Itcj- que hizo irilprimir en  Jíadi-id en  1659, con 
ocasión de haber ¡'.io ii la Corte. \'hace el iiúiii.-ro 14" de nue,;tra I3IDLiulcca 
EIisp"llo-LhilC7zn. 
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AlALDOX:\DO ( i \STOSIO)  

a-jo.-C~cño i de Ant.o. l ialdoiixlo / en carta;  sj Rey Nvcstro / 
Senor. I (Tres vifietns p e q u e f i s  e n  lilleb7,i. Vias tvas Domine 1 de- 
monstra tnihi. / ('Gm SI-ni2 viíiet,i con iiiw iizsci-ipciórz cii-culai- que 
dice: Viam veritatis elegi.-Viam iniquitatic amove a me.--Eiz el 
centro zirz di-bol coiz d ~ s  I - ~ Z J Y ,  un3 que  se dirige lz,zci,i lo alto y dice 
«cceluin», y oti-n que cae erz el hocico dn u12 iiioizsti-iio coiz la  leyeizda 
«i  ii fern u s» . [d4 I pie:,' Letra, de 1' it  agoras . -En los 172 ai-gems e.z-tei-- 
nos de In tiifiei'r:) + Obsccra, increpa; *-$L Oportuiie, et iniportv- 
ne. + / Con licencia; / Impresso en Lima, por Pedro de 1 Cabrera,  
Año de. 1646. 

4."-Port.-v. en bl.-7 liojs. preis. c .  f .- ira hojs. 

Pre1s.:-ilprobacióri de Fr. Luis de Xparicio, provincial de los liercenarios, i .O de Junio de 
1646, I p.-Id. de Fr. Aliguel de  hgiiiri-e, agustino, cateJrAtico de Prima de Teologia en la Uni- 
versidad de los Reyes, r a  de Junio de 1645, 4 pp. c .  f.-cEl dotor D. Pedro de Ckrdenac y ArbiLto, 
abogado de la Real Chancilleria de los Reyes y del Cabildo y Regiiniento della, asesor de la Juc -  
ticia Ordinaria y Retor de la Real Universidad de Lima, presenta d los ausentes u n  retrato en 
bosqueso del doA. D. Antonio Alaldonado y Silva, catedrtitico de Decreto de la inisma Univerci- 
dad», 2. pp. s .  f.-Aprobación de Fr. Francisco de la Carrera, del Orden dr la Xerced, catedratico 
de Nona de Teologia en la Uiiiversidid, 14 d z  Junio dr 1646, 4 pp. 8 .  f.-XI letor, 2 pp. s. f.-Pri- 
vilegio, I p. 

B. M. 
Catcilogo de Conde, iium. 480. 
ShI.VÁ, t .  11, p. 159. 
GALIARDO, Eizsayo, n. 2SSa. 

A Z ~ x ~ i n u n u .  CDiccionnl-io, t. V, p. 125, dice que el segundo apellido del autor era Silva. 

El privilegio fué concedido al autor por tiempo de diez aíios «para que nin- 
guna otra persona lo imprima, pena de mil pesos ensayados para la Cámara de 
S. M. y gastos de la fortificación del Callao, y perdida la imprenta y libros)). 

«La Es. S. D. Francisca Enriquez de Rivera, condesa de Chinchón, que está 
en la gloria, tuvo por su confesor en estos reinos del Perú al AI. R. P. Lucas de 
.Armas: religioso de San  Francisco; guardián que había sido de la Casa Santa 
Lie Jerusalén; y como de ordinario sus pláticas eran de aquellos lugares sagra- 
dos, y de los grandes trabajos de los peregrinos y cautivos, y de las blasfeiiiias 
cie los turcos é injurias que liacian á la iinagen de Cristo y de su ,\ladre, encen- 
díase esta piísima señora en santo celo y deseos de ver vengadas las que se  
hacían Dios en s u  casa, y que el Rey nuestro senor y príncipes cristianos se la 
restaurasen; pidióle que en esta razhn  eficacísiinainente escribiese á Su Majes- 
tad. En esto le hallé una tarde en Surco, pueblo del Cercado, donde yo era co- 
i-regidor, y coiiiuiiiclíiicioiiie algo de lo escrito, tanibiCn me comunicó el celo: y 
le dije que, si la señora la Condesa nip mandase tornar la pluma al mismo in -  
tento, lo liaría; sirvióse dello, y escribí lo inis de este Sue&, en ocasión que  
ya Su  Ex. estaba de vuelta para España, y corno en Cartagena Nuestro Sefior 

MAFFEI Y R U : i  F I G U E h O A ,  Bibl. Iltiii. esp.,  t. I, p i g .  441 .  



la llevó á gozar del premio de sus excelentes virtudes. ya por el dolor que nie 
causó la falta de su  presencia, y ya por la poca satisfacción de este escrito, Io 
dejé largo tiempo, hasta el afio de A 5 ,  que acaso entrando en mi estudio un reli- 
gioso de la misma Orden que demandaba la limosna de la Tierra Santa, teniendo 
noticia dé1 me persuadió á acabarlo y remitirlo. Asi lo hice en las vacaciones 
de estudios de Marzo de 46. Quiera Dios servirse dél, para gloria suya y de la 
Riajestad Cathlica y honra de la Cristiandad.)) 

He aquí el retrato que hace del autor don Pedro de Cárdenas y Arbieto:- 
«El Doc. D. Antonio Jialdonado y Silva, u n a  vez catedrático de Prima de Leyes, 
por elección y nombramiento del Excmo. Si-. Conde de Chinchón, y tres veces 
de Decreto por oposición, por su gran modestia nunca ha querido poner su 
retrato en el General de esta Real Universidacl, donde los demás catedráticos 
los tienen. Y porque le merece entre los varones insignes, haré dé1 este bos- 
quejo, para la universidad del inundo, con pincel m á s  verdadero que clelgado. 

«Es de mediana esta.tura, proporcionado, airoso y galán con modestia; si 
fuese á proporción de sus virtudes, no cupieran en el mayor gigante. Ninguna 
gracia le ha f2.ltado de cuantas adquiere la nobleza en juventud; y lo que más 
es, que en todo y con todos tiene gracia y se lleva las voluntades. I-Iablaba, no  
sbio con cieieite, sinó con dotrina, y d e  Dios altísimamente. En los informes 
de sus oposiciones, suspende y mueve, y en los estrados reales es conciso, y 
vase luego al punto. En lo que escribe, fácil, breve y elocuente, como en este 
Simio, argumento de sus desvelos. 1-Ia sido incorrupta su justicia, sin mancha 
de interés ni otro afecto, y ésta con prudencia y valor de ánimo y destreza de la 
espada; campeó en Potosí, en tiempo de los Vicunas, con utilísimos efectos, en 
servicio de ambas Majestades. Y no menos en esta corte en el gobierno del 
Excmo. Sr. Conde de Chinchón, cuyo asesor fué, copiando de aquel singular 
dechado de justicia y prudencia las más justificadas sentencias y las rnás pruden- 
tes resoluciones. La claridad y alteza de s u  ingenio se levanta hasta el sol y le 
parece en lo grande y luciente; en la hermosura y variedad de letras, á las estre- 
l las.  Quien Iris contare. contará sus partes, y al sol los rayos. S u  vida es incul- 
pable, y no carece de culpa quien la pinta, porque es original que no puede co- 
piarse. Pero tú ,  letor, disculpa el afecio y yerro de mi amor, y juzga una gran 
diferencia de lo vivo á lo pintado)). 

Es muy  curioso lo que dice de sí al Rey el autor al tolio 91, cap. XV: 
«Señor:-Yo soy Antonio hlaldonado. Nací en Lima, corte del Perú.  hlis 

padres y abuelos fueron de Sevilla; y pasaron á las Indias, deseosos de servi- 
ros en sus primeras poblaciones. 

((15studié ,Derechos en vuestro Colegio Real de San Felipe, y una mediana 
habiliclah, con el continuo estudio, más por dicha que por mérito, me levantó 
á un aventajado nombre. 

« A  los 19 aRos de mi edad regenté la cátedra de Instituta; y como entonces flo- 
recia en bellas letras. la memoria tenaz y claro entendimiento así vistieron mis 
actos con s u  adorno, que llegaron á ostentosos y á más crédito que el merecido. 

«Pasé á los Charcas con plaza de abogado general de los indios; y puedo 
decir que,  aunque indios, los serví muy bien, porque os servian, ayudando con 
mis fuerzas aquel nervio de vuestros tesoros, desflaquecido del trabajo. 



«Serví también con aprobaci6n el correginiiento d e  Paspapa ,  y muchas  
importantes comisiones, fiadas más  por este crédito qLie por caudal; pero como 
dellas di buena cuenta,  este engaiio coniíin de  ser  tenido en  más, corrió sin per- 
juicio. 

((Asistí al g ran  cristiano y presidente de los Charcas ,  D. Diego d e  Portugal,  
en su solicitud al despacho d e  los envíos del tesoro, y con estudio y limpieza d e  
asesor al de  sus  causas .  - 

«El mismo alivio de  justicia hallaron en  mí vuestros oficiales reales d e  Po-  
tosí, los corregidores y Cabildo j los d e n i s  jueces seculares y eclesiásticos. De 
adonde result0 que  D. Xlonso d e  Peralta,  vuestro azobispo de los Charcas,  me 
honró con título de  visitador de  su arzobispado; y don Lorenzo d e  Grado, obispo 
del Cuzco, con el d e  provisor y vicario general de  su  obispado. 

((Llegó ei tiempo d e  los I’icuiias e n  Potosí ,  lleno de  dist.urbios; y por nian- 
dado del Presidente tome !a vara d e  teniente general  de: corregidor don  Francis- 
co Sarmiento,  para sosegar la tierra. 

((Coníieso q u e  lo íeini y excusé, por se r  empresa difícil, y con riesg-o de  per- 
der en  u n  acontecimiento lo adquirido en  muchos con trabajo y dicha: n o  por  
los peligros d e  la vida, aunque  el-an manifiestos. P e r o  rep iesentóme D. Diego 
el g ran  servicio q u e  liaría á V. 1’1. y ofrecióiiie el premio d e  vuestras reales hon- 
.ras; y llevado deste afecto de serviros, emprendí lo a rduo ,  asentando la casa d e  
ini vida en el  mismo barrio y vecindoil de la inverte. 

«Mucho hizo la prudencia, y mucho el haberme Iiecho Dios agradable 2 to- 
dos, y mucho la espada con valor e n  la mano, y,  e n  fin, el no temer s inó  á Dios 
y á la deshonra,  conque  reduje las cosas á estado q u e  no  l legaron al último rom- 
pi ni ¡en to. 

« b e s t 0  quiero q u e  hablen cartas,  q u e  están e n  vuestro Real Consejo d e  
Indias, por  no envilecer en  boca propia 12s merecidas a!abama.s. Porque las  
que  nacen d e  haberos servido, son  d e  tan  piecioso resplandor,  que en  zque1 tri- 
bunal d e  vuestra justicia aún  n o  q u i x o  perdonar los átomos. 

((Sépase !o q u e  trabajé con viri-lid y esflieizo, y lo que conse?,i~í con felicidad, 
como capitán ordenando con insenio ,  corno so!dpdo con la espada, corno !e:ra.clo 
y juez con justicia: y q u e  si en ello n o  p e d í  !a vida, la expuse, como debía,  al  
peligro y al trabajo; y q u e  perdí la salud, quebrantado  d e  ambos y del cuidado, 
padeciendo hasta h o y  sus resultas. 

«No trato d e  pérdidas de  hacienda, q u e  ésta. si la derramé en  aquella tierra 
como granos  d e  oro  y regué con sudor  propio, bastantes frut.os lie cogido de la 
fama. 

«Rcabó  s u  oficio el corregidor D. Francisco Sarmiento ,  y en t ró  D. Felipe 
hianrlque; y e n  mi residencia n o  se halló d e  q u e  hacerme cargo coni0 e n  los 
demás  oficios q u e  h e  servido. 

«Volví á Lima,  l lamado d e  vuestro virrey k ia rqués  de Guadaicázar, po r  
consejo d e  vuestro gran  ministro y niaestro de  las ciencias, D. Juan  d e  Solórzano, 
para la cátedra d e  Decreto. Opiiseme, 7 llevéla; y después otras dos veces, ven- 
ciendo en  tres oposiciones. 

«Si bien por  elección y nombramiento  d e  vuestro virrey el Conde  d e  Chin- 
chón,  leí la d e  P r i m a  d e  leyes. 
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((Paso en silencio las alabanzas deste insigne gobernador, jamás enteramente 
loado, porque sólo lo refiero para dar la mayor honra y credit0 á este titulo. 

((Confieso que me desvanezco con el haberle servido de asesor en las ma- 
yores causas de su gobierno once aíios, con general aprobacibn de todo el reino, 
y de haber sido de su mano corregidor del Cercado de Lima. 

«Fuilo segunda vez por vuestro virrey Marqués de Alancei-a, á pedimento de 
los indios; sucediendo inmediatamente al corregidor que me sucedib, que fué 
D. Pedro de Loaisa y Quiiiones, del Orden de Calatrava, si bien la primera vez 
sucedí al general D. Francisco Alejía, de la misma Orden, caballero de  tanto por- 
te y virtudes, que nunca esperé henchir su vacío. 

«Este es,  sefior, el epítome de mi vida, bien empleada en vuestro real servi- 
cio; mejor premiada con sólo haber visto vuestra real presencia; sin que ine que- 
de acción ni deseo de pediros otra cosa de mis aumentos:-de vuestro servicio sí, 
porque con vuestra vista hail crecido los deseos de serviros. 

((iltestiguaron la verdad desta relación, cada uno por su tiempo, experien- 
cias y noticias: el Conde de Chinchón, el hlarquks de Mancera, D. Diego de 
Portugal, los arzobispos de Lima D. Fernando Xrias de Ugarte, de los Charcas 
D. illonso de Peralta, y cion Lorenzo de Grado, obispo-del Ciizco, y las dos Au- 
diencias de 12ima y de la Platan. 

hialcionado falleci6 en 1651, sirviendo la cátedra. de Decreto en la Univei-- 
sidad. 

En el Perú figura un don Alonso hlaldonado de Torres que fué nombrado 
oidor de Lima por cédula de 26 de Julio de 1585; y por otra de 5 de Noviembre 
de 1609 tuvo autorizacihn para casarse con doiia Elvira hlanrique de Lara. Cien- 
do presidente de Charcas se puso de tal modo sordo que hubo que jubilarlo en’  
1612. Véase un documento que le concierne-en la página 554 del tomo V I  de la 
Coleccióiz de docunieiztos de Torres de Mendoza. 

Parece, sin embargo, que ni este Maldonado, ni otro Alaldonado de  Silva, 
médico, que fué  quemado en Lima por la Inquisición en 1639, tienen relación al- 
guna con nuestro autor. 

RIVERA (FR.  FRANCISCO DE) 

27 I .-Orden Iudicial / para las Provincias de  las / Indias del 
Orden de N. Señora de la / Rlerced, Kedencion de  / cautiuos. ,/ 
Compvcsto por el R . ~ ~ ~ u  P. h l .  Fray / Francifco de Ribera, Gene- 
ral de  toda la Religion, por comif- / fion del Capitulo general de 
fu eleccion, hecha en la ciudad de / Calatayud, año de 1Gr4. Y 
peticion de las / mifnias Provincias. / (Gran e.  d e  a. de  la Orden). 
Con licencia. ,’ 7 Impress0 en Lima por Pedro / de Cabrera. ,4iio 
de I G ~ G .  

4.”-Poit.-v. en bl.--Te\to, hoja5 2-1 I ,  incl  In p f. bl. 

A. I. 



«En la Biblioteca Aíercenaria manuscrita del Mtro. Fr. Ainbrosio I-Iarclá y 
biosica se dice de é l . .  ., , . Peixnizus Liiiicizsis proa. 3filii~s ....... &pis dedil iiz f o l .  
,iiizz m. 1646, npologinin pro  suis nb eo 7-ecle operatis. Don Juan Bautista hlu- 
10% supuso fuera esta obra la misma que vió inanuscrita eii el Archivo general 
.e Madrid con el título de «.Apologia por la verdad di: haber sido los religiosos 
.el Orden Real de Redentores de Ntra. Sra .  de la Alercecl los primeros que vi- 
iieron á la conquista y descubrimiento de las islas y tierra-firme en coiiipafiía 
.e Colón, Cortés y Pizarra».-Tenia este nis. I?8fojas.»-13iúl. Coloiizb. d e  In Real 
1cíld~.mia, n Uinero I O S O .  

Garí  y Siuinell no menciona á nuestro autor. 
N o  hallanios tainpoco s u  nombre en la Hisforin d e  In Orden de In Merced e n  

liizéi-zca, escrita en Lima por Fr. Diego de Mondragón en 1750 y que se conserva 
nédita en el Archivo de Indias. (154-7-16). 

S A L I N A S  Y CORDOBA (1'11. BUENXVEKTURX) 

2~3.-Panegírico en la fiesta del ser5fico padre San  Francisco. 
'or Fr. Buenaventura de Salinas y Córdoba, Lima, rGdG, 4.0 

AL\-.&, Militia, etc., col. 208. 

Cas A \ T O h I O ,  Uibl.  ziitil?. fi-nizc., t .  I, p. 238. 

Córdoba y Salinas iio cita esta obra. 
Segun puede creerse, este f r ay  Buenaventura Salinas y Córdoba es el niismó 

r-anciscaiio que en 23 de Jun io  de 1645 fue  electo comisario general de su Orden 
n Aiéxico, adonde le hallamos en r617, y que murió en el convento de Cuerna- 
aca el 15 de noviembre de 1653. Torrubia, C~-oizica, p. 20;  y hlcdina, Cróizicn 
01. 171. 

E G U I 4 R A ,  Bib[.  dfex., p. 453. 

Véase el número 145. 

SOLIS Y LrAL,EKZUELA (PEDRO DE) 

274.-Epitome breve / de la vida, / y  mvebte del Ilvs- / irissirno 
lotor Don / Bernardino de Almansa, / Criollo de la Ciudad de 
i m a ,  Teforero de la Ciudad de / Cartagens, Arcediano de la 
'lata, Inquiíidor de Logrorio / y de Toledo, Arpbifpo de la Isla 
le S. Domingo Primado / de las Indias, y hrqobifpo de la mvy 
ioblc y leal ciudad / de Santa Fe de Bogota en el nueuo Iieyno de 
;ra- / nada, y Patron del Conuento de Iesvs, / Maria, Ioseph, en 
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Tialenquela, Notario del Santo Oficio de la Inqui- / fkion, facado 
de los efcritos del Padre Don Bruno / de Valencuela A4onge Car- 
tuxo fu / Coroniita. / Dirigido al mvy noble, y generoso / cauallero 
Dotor D. Iuan de Solorzano y Pereyra, del / Confejo de €u Ma- 
geitad, y fu Oydor en el iu- / pr-emo de Cafiilla. / (Filete). Con li- 
cencia. En  Lima. Por  Pedro de  Cabrera, / en el portal de los 
eicriuanos. Afio de rG46. 

4."-Port.-v. en bl.-7 hojas de  prels.-~n hojas, incl. la p. f. bl. 

Pre1s.:-Aprob. del doctor D. Rodrigo de la Cueva: Liina, 13 de Junio de  1646.-Id. de D. 
Juan Hurtado de la Sei-ria: Lima, 20 de Junio de id.-Lic. del Ord.: I." de Julio de id.-Ded.: Snn- 
tafé, 14 de  Nay0 de 164S.-Prólogo al 1etor.-Protectaciói1.-Soneto de  don Baltncar de  Iodar y Can 
AIartiii.-Epigt-aiila latino de Fr. Andrés de San Sicolic.--Soneto del carmelita Fr. Fabian de  la 
Purificación.-Id. de D. A\ntonio hzero de  la Cruz,  «famoso pintor)). 

A l .  B. 
ANTONIO, Bil. ZTisp. ?zoi~q. t .  11, p. 210. 

PINELO-BARCIA, Epitome, t. 11, col. 533. 
LECLERC, Eibl. A m o . .  (1567) n. 1422. 

VERGARA, Lit. eiz Aiieivn Gi-a;mdn, p. 92, dice que se  iinprimió en hladrid en 1647. Puede 
que exista en efecto esa edicibn. Por nuestra parte, cblo conocemos una inadrileíía de 1647 de la 
pieza descrita bajo el número i 10s de nuestra Biblioteca Ilispnizo-Aiizo-icnIta. En ese iinpreco, 
que es un Pnizegirico de Saiz Di-uizo, dice el autor en st1 dedicatoria d don Gaspar Xena y L O -  
yola: 

« K O  quise tener ociosos ni la dev.xióii de V. AI. ni  mis  afectos y agradecimientos. Estos 
la clara manifiesto, poniendo no s61o este saqrad- panegírico, s in6 tanlbi6il la Vididn. del 1luSti.i- 
ciino Arzobispo B. Bernardino de Almansa, q u e  tainbikn doy A la estampa.)) 

Puede, en efecto, inferirse que se traiaba de una nueva edicibn de  la presente obra. En 
aquella dice Solic que era notario del Santo Oficio en EogotA, CLI pati-ia. 

(((Del P. Juan  Eusebio S ieremberg?)  Ponérnoslo con s igno  d e  interrogaciór, 
porque  n o  recordamos haberlo visto atribuído á e1 más qLie en  la f'Iili/irc 1?2712nC. 
Coizcep. d e  Aiva y Astorga, donde ,  en t re  varios extractos y citas de  obras  cierta- 
mente  suyas, aparece la referencia d e  ((I'teiii, in lib. Epí tome d e  vida y muer te  d e  
D Bernardino d e  Almansa,  cap. 8, fol .  7 8 ,  & (cap. 9) 37 8 (cap. 11)  43 agit d e  con- 
vent ibus  s u b  titulo Conceptionis.  Aiatriti, 1647)). (COL. 756). Cierto es q u e  la edición 
q u e  describimos n o  e s  de hiadrid ni d e  1647, pero, como las indicaciones d e  los 
Conventos  d e  la Concepcidn qLie dice Alva y Astorga,  se  hallan justamente á las 
hojas 28, 32 y 43 en  esta d e  Lima,  ni tenernos noticia d e  que llegara á reprodu- 
cirse en  Rladrid el aiio siguiente,  creemos n o  ir  errados en  suponer  q u e  fuera ella 
la q u e  quisiera citar. E n  todo caso, coino, es muy  posible q u e  se  equivocara e n  la 
cita del pié d e  imprenta,  nos  parece más  q u e  probable q u e  se equivocó tanbié i i  
e n  su atribución, absolutamente incompatible con el silencio d e  nuestros biblió- 
grafos y biógrafos del P. Nieren1berg.n 

(Nota del 1'. José Eugenio  d e  t ir iarte,  d e  la Compaiíía d e  Jesús,  q u e  se sirvi6 
comunicarme mi amigo Don J .  A l .  d e  Yaldenebro). 

Ternaux cita el l ibro con fecha de  1647. 
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Peregra, del Or-/ den de Santiago, del Confejo de íu Mageftad, y 
fu / Oydor en el fupremo de Caitilla. / (Filete). Con licencia. / En 
Lima. Por Pedro de Cabrera, en el portal de / los Efcriuanos. 
Aiio de 1646. 

4.0-Port.-v. er 
Fernando de Avenda 
D. Baltasar de lodar 
al autor, I p.-40 hoj 

Priinera edicioi 

M. B.-B. X i .  

i b1.-Ded., Sa 
i?o,Liina, J de 
y San Slartin i 
as, inc. la p. fi 

I W L L ~ U W  I LEIVA (PEDRO DE) 

qGi.-(Leti-a capital d e  adoi-izo). Don Pedro de Toledo y / Leg- 
va, Marqves de Alanzcra sefior / de las cinco Villas y fu jurifdi- 
cion, etc. 

Fol.-4 páginas s. f . ,  impresas en papel sellado.-Auto cobre remediar la idolatría de los 
indios: Lima, 28 de Julio de 1646. 

A .  I. 

.ENZUELA (FRANCISCO DE) T 7  n T 

2: 
ciend; 
rial dc 
milloi 
peíos 
gue, ( 
rria e 
mand 
derec 
Fisca 

~~.-(EsczL$o de  a1-17zas 1-enles). E n  defensa / de la Real Ha- 
I. / Contra / el gremio de los Azo-/ gveros de la Villa Inipe- 
2 Potosi. 1 Qve pretenden se les bvelvan, yres-/ tituyan dos 
les, ciento y cuarenta y vn mil, dozientos y vein / te y tres 
que dizcn han pagado de mas indeuidamente por/ el azo- 
:onforme al precio que oy fe ha declarado tiene, al que / co- 
l aiio de 1609. que íe defpachb la Real Cedula, en que fe/ les 
O dar por el cofto que tuuieffe puefto en Potosi. / Informe en 
ho. / Por el Iloct. D. Francis-/ eo dc Valenzuela, Protector 
1, 57 / del Crimen en la Real Audiencia de Lima, con excrci- 



R . S .  s.  
R E S ~ - & ~ O R E N O ,  Bibl. Bol., n. 1392. 

((Francisco d e  Valenzucla fué natui-al de Lima.  Licenciado en  derec1.A 
la Universidad d e  S a n  hiarcos.  E n  1640 se  le nombro  po r  título real prof 
fiscal d e  los naturales del distrito d e  la Audiencia d e  Lima,  con garnac'  
fiscal del Tr ibunal  de Cruzada, y como este empleo  estaba ocupado, s e  le 
hró, mient ras  \7acaba, fiscal d e  la sala del crimen en  dicha Audiencia. 151 ge  
d e  Mendiburu n o  considera a Francisco de  Valenzuela en el catalogo d e  los 
niiembi-os d e  este Tr ibunal ,  q u e  tiene en el tomo I11 de su  Diccioizal-io. Rleiicio- 
na  allí á u n  Juan  d e  J;alenzuela, alcalde del crimen, quien es q u j z h  el D. Frail-  
cisco».- 1 ORRES CALDMIASDO. r .  

VALVEI<DE Y CONTEIEIIXS (VilSCO DE) 

a~S.-Oracion fvnebrc / en las honras qvcj la Civdad del CYZCO 
cele-/ bro a la memoria de la / Screnissirna / IXeyna Nvcstra Se-/ 
nora Dona I'sabcl / de  Borbon. / Prcdicada / por el Doctor D. Bas- 
co / de Valuerdc y Coiitreras, hiaeffe efcuela de  la Sata / Iglefia 
del Cuzco, Confultor del Santo Oficio, Coiniffa / rio Subdelegado 
Apoitolico de  la Santa Cru-/ zada, Gouernador, Prouifior, y Vica-/ 
1-io general deftc Obifpado. 1 Dedicala i al IX.'no P. hi. Fray Lvis/ 
de  Aparicio, confessor del §.'I[ hiai-qves de  Alanzera / Vi- 
rrey deítos l?eyios; Calificador del Santo / Oficio, Prouincial del 
Orden de N. Seiíora de la RIcrccd, licdcncion de Cautiuos, en 
la / Prouincia de Lima, / (Debajo de ~ t i m  ~ n y n : ~  Con licencia; impre- 
so en Lima, / Por  Pedro I k  Cabrera; Ario de  1646. 
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Impreflo CII Lima, en cala de ~ u l i m  Saiztos de Saldah, Por Zorge b 
L O ~ C Z  de Herrera. hc,@ 
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eclesihstico d e  los pueblos d e  Urco y Guaro. E ra  pariente lejano del obispo 
Valverde. El virrey Conde  d e  Castellar le propuso para una  canongía e n  el Cuz- 
co, e n  carta d e  7 d e  Abril de  1675. F u e  después  caballero del 01-den d e  Cala- 
trava. P o r  carta d e  2 1  d e  Octubre  d e  1693 le recomendaba el \'irrey al monarca.  
Sirvió d e  maestrescuela de  la Catedral  del Cuzco, dui-ante quince  años, y durante  
seis,  de  provisor y vicario general .  En 1649 pas6 h Lima corno tesorero, habiendo 
sido elegido rector d e  la Universidad en  1653. Dos a6os despuks ascendió a la 
maestrecolía. E n  carta del arzobispo d e  Lima al Rey ,  fecha 15 de Ju l io  d e  1658, 
se lee: «Dr .  Vasco de Cont reras ,  inaestrescuila d e  esta Santa  Iglesia, le ha 
promovido V.  N. ahora al obispado d e  Popayán ,  que tiene aceptado y queda  

A G U I R R F  (FR. AiIGVEL DE) 

27c~.-Poblacion / d e  Haldivia. cric) h30- / tivos, y medios para/  
aqvclla fyndacion. Dcien- / sac del Reyno del Perv; para resistir / 
las inuaíiones enemigas en mar ,  y / tierra. / Pazes pedidas por los 
In-  / dios rebeldes de Chile, aceladas, y capitv- / ladas por el Go- 
bernador: y eilado que tienen hafla nueue / de  Abril del año de 
1645. / A D. Philip0 1111. K. S .  el Pia- / dofo, Rey Catolico de las 
Efpañas, y Em- / per-ador de las Indias. j Por el Padre Maestro 
Fray hligvel / de Aguirre, del Orden de S. Aguffin, Calificador 
del Santo Ofi- / cio, Catedratico de Prima de  Teologia Efcolaftica 
en la Real I Vniuerfidad de  los Reyes. / Año de (E. de  a. I-.) 1647. / 
Imprefio en L,ima, en caía de Iulian Santos de Saldaña, por Iorge / 
Lopez de Herrera. 

Fol.-Port. or1.-v. en b1.-Dedicaioria, I hoja s. :.-«Peligros en que  han  estado estos 
Regnos, etc.,)) asi comienza el testo, que  tiene 5 j  hojas.-Al fin de  la obra se encuentra: 

-Xuevo /aviso que  / iobrevino d e  Chile/ despues de  escrita esta Relacion del / castigo que  
se á ydo continuando en / los i-ebeldes, yotros sucessos, / desde 9. de  Abril hasta / I r .  d e  mayo / 
de  r64j.-7 pp. s: f. y la final en blanco. 

Véase el facsiniil. 

13. I. s. 
X i c o i ~ s  A N T O X I O ,  Rihl. II ispana ~ z o I ' ~ ,  t .  11, p. 129. 
A ~ O K T A L . T . O ,  Sol del A í i e i~o  M z ~ H ~ o ,  p.  g j .  sin dar  fecha. 
PORTILLO Y AGUILAR,  C ~ o n i c a  espii.itzial, t .  IV ,  p. 7 2 2 .  

TERNIIUI[~COI\IPAKS, n. 632. 

24 
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XEDIXA, Lit. col.,  111, p. 113.- Bib. Limev.> p. 6 ,  y I j i O .  /ii,sps;zo-chilciz”~, eii la cual incerta- 

l l o n a ~ ,  Cat.  de e x ? - i t .  ag’usl., en la Rei l .  A~U.S!., í. I. 
C i v e z z ~ ,  Sng‘gio di bibl. SCIIIJ?.CI/IC., p.  IO,  ci-eyéiiilolo franciscano. 

Tomo de  la dedicatoria las l íneas que siguen: ((Desile el afio de 4 1  que baje 
esta ciudad de  Lima,  el Ala rquks  de llantera, virrey destos I-einos: iiie llaiii6, 

con ocasión d e  haber sido prior de! convento de  la ciuJaii d e  la l’lata y vicario 
provincial de  las provincias de los Cliai-cas cuatro aiios, para q u e  le infoi-mace 
d e  a lgunas  materias d e  aquellas pi-ovincias, inipoi-tantec al servicio de  l>ios y 
V. A i . ;  y parecikndole que  le ti-ataha vei-dad s in  l i s o n j a :  gust6 le asistiese de  or- 
diiiai-io: s i n  q u e  se  haya eiiibai-azado este debido obsequio con las ocupaciones d e  
nii profesihn y estado, porque eii la i-eli;iosa casa del Marques,  solo se muda  la 
iiizitei-ia d e  religi¿)n, no la observancia.)) 

«El h i .  13. P. A l .  Fr. Aiiguel de  Xguiri-e: si, como e11 buena ley de filosoría, 
soil necesarias inteligencias superiores para el movimiento de  los Cielos: porque 
es obra  de  arte mayor, pudiera yo nieridicai-las p a r a  la ocasión pi-esenfe, no hay  
duda  q u e  ajustara bien el intento q u e  pi.etcrido, poriltie tengo por delante tin 
cielo taii poblado de excelencias, que menos que ,  viniendo de al13 el auxilio. q u e  
clara siempre el moviiiiiento imperfecto: es7  pues,  el A I .  I ? .  P. A l .  columna i i i -mí-  
sima de la Provincia,  aquella q u e  fabric<) Saion-ióii pai-a alarde de  su potencia, en 
letras, \-irtucl y nobleza: de  todo dark íiailores 5 p i s t o .  Ley¿) en eila co11 gi-ancle 
reputación, Artes y Teología,  e n  q u e  sac¿) estudiantes pravectos, q u e  pobló la 
Universidad l ieal  d e  Lima de  2-I-ados y la i’roviiicia de doctores: e s  iiiaestrc de  la 
Religión, y en estas regias escuelas e s  taii estimado, que ,  conformes las  dos vo- 
luntades del Virrey y itectoi- de ellas, le dieron la citeiira de P r i m a  de  Caiito 
Tomás. q u e  le.6 muchos  aíios. siendo iioctoi- y e:aniinador de dicha 17iiiversiiiai!. 
Estas son sus  letras: 3 su virtuJ se i-educe el celo g-rande, pruiiencia superioi- y 
constancia valerosa pai-a el 9-obiei-no que ha tenido en los principales prioratos 
d e  la Provincia,  Convento l<eal de la Plata,  el de  la c i u d a d  de Lima: y diíiniilor 
electo el afio d e  1641. SLI mucha  iiohleza consta de los aprecios grandes  con q u e  
todo el reino, y e n  especial los ti-ibiinaies iiiayoi-es, le esiimaii por nohilisinio, 
docto, capaz en todas materias, y gran pi-eilicador. ministerio en q u e  ha lucido 
con no menores ventajas qtie 10s ileiiiiis, 3 cuya atención le tuvo á SLI lado el 
Virrey pasado del Peril pai-a descai-gar su conciencia, J la lieal de S u  Alajestad 
(que Dios guarde) en la expedición de esa inonarquia. Y el Santo Ti-ibunal tie la 
Inquisición le eligio por s u  caliiicailoi-, con  aprobacií)n general d e  todos, y e n  
especial d e  la l?eligihn, q u e  le tiene preconizado para cosas iiia~oi‘es.»-~I.\I,Do- 
N,IDO, B r e v e  .’Si[iiz~ dc I,i Pi-oviiacin tiel Pei- i i ,  p .  -7. 

«El I?. P. 31. Fr. Aliguel de Aguiri-e, peruano de  Cliuquisaca, impi.iini6 en 
nues t ra  lengua dos i lpologéticos elegantes y eruditos: uno  en  defensa del vale- 
roso y prudente Aiarqués de Alancera, viri-e? d e  estos reinos. Otro 6 favor  del 
dotor D. Francisco de A v i l a ,  canónigo de la Catedral de  Lima, caliiicariJo y de- 
fendiendo un libro que impriiiii6 Iiispano-indico en dos lenguas, espafiola y pe- 
ruana, declai-ando los misterios de  nuestra Canta l;? y Evangelios de  todo el a170 
para instrucci6L y ensefianza d e  los indios de este rt.ino.»-Tor,nes, Ci.óizica tie 
/J proviiicin pci-i[miLi del Ordcii tic los Ilei-niiitiiios d e  S m  Agzis/íii,  p. -4 I .  

inos iina larga biografia del autor. 





Fol.-Port.-\,. en b1.--El corrector ai que 1eyei.e I pag. oi-l.-Pdg. bl.-& hojas con el v. 
de la úitiina eii bl.-Suscrita por don Xndi.i.s Garcia de Z u r i t a  en Guaiiiaiiga, ci 24 de  Abril 
d e  1617. 

B. S .  L. 

I Y r: o R hi E 

282.-Informe / e n  derecho. ,’ Defensa y alegacion. /Cont ra  
todo lo actvado ,l por N. hi. R. 1’. 13’1- T,)iego/ de Santa Gadea Vica- 
rio General /dcstas Provincias del Pel-y ’ Orden de S x s t i - a  Senora 
(sic,; de la / hlerced licdeimpcion 1 de Cautii-os. 1 En las camas del / 
i’. AI. Ii’r. Thomas Sara- ,‘ millo de la Cerda Corn - / inendador del 
Conyento / Grande de Lima. / Fvndanse / la reci-sacion, nvlida- / 
des, apelacion, qve interpvso, y la / ii-sticia conque (sic) fve resti- 
tvido por los li. R. Padres Ivezcs de Apelaciones / cegvn el nvevo 
orden iydicial. / ,’Deb,ijo d e  z u z  Jilefe:,’ Con licencia. / Iinpresso en 
Lima, por Pedro / de Cabrera. ,1150 de 1647. 

Fol.-Poi[ 3 cpigiafe 211 el i e l e i w  - - I $  h(qa> toliadas. incluia l a p  f bl -alnoniiiio. 

B ’T. S. 

I-Iay ejemplares con las  siguiente5 Laiiaiites en  las cuatro primeras liiieas d e  

-Informe / e n  derecho. / defenw y alegacion, 
la portada: 

contra todo io actvado , 

LOk’OLAZ (FR. FRXSCISCO DE) 

283 -Sermon / en la festiva ac- cion dc gracias, qvc / se hizo 
en l i t  Cathedral ,’ de la Ci\-dad del CY-ZCO el Do- 1 rningo qvarto de 
qvaresma / a Alaria Sai~tifíjma poi- l a  i-ecupcrxion de / la ciudad 
de  Valciiuia, y felices íu- cefi‘os del I<cyno de Chile ,! deitc año de 
647. / Celebrada / por el Ill.2no y S.o1 Doctor / Don Iuan illonfo 
Ocon, Obii‘po del Cuzco, /del  Coiií‘ejo defu Aiageitad. / Predicado/ 
por el A t .  13. P. M. Fi-. / Francisco de  Loyola del / Orden de S .  
Agvstin, y Prior / del Convento de ia / ciudad del Cuzco. / Ofre- 
cido / al S... D. llntonio de / Toledo, y Legva Pi-i- / iiiogenito de 
Sv  / Excelencia. 

4.”-Port.-v. en bl.-- I I hojas prels. s .  f.-12 hojas.--Apostillado. 
Prel~.:-Al_?robacióii del agust ino f ray Juan de Ribera: Lima, rq  de Mayo de  1647.-Licencia 

dci Gobiei-no: sin fecha.-Api-obaciiln del jesuita Fi-ancisco de Contreras: 1 2  de  Alayo de  1647.- 
Licencia del Ordinal-io: Lima, zo de id.-ilprobacii~ii del agustino fray Sancho de Ocma: 1 2  de  
id.-Licencia de  la Oi-den: Lima, 12 de  id.-Ded. de  fray Juan  Xartinez de Ui-ibari-y.-P. bl.-An- 
teioquio al que  leiere.  

B.??. L. 
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Fragmentos  del anteloquio: 
«Sean las cartas remitidas ai Gobierno el norte desta navegación, si s e  pre- 

tende coil seguridad tomar el puerto.  y en  compendio traen esta sustancia: 
«Doce indios principales, acompañados de otros muchos,  pidieron, en  noin- 

hi-e de  toclo el reino alzado, la paz;  f u k  A los tratos della el veedor general;  con- 
ciuyóse en  el valle de Quillín con diez y seis condiciones en  favor del Evange- 
lio y del Re!;. nuestro S C ~ ~ C J I - .  I>ur-ante el trato de  la paz,  y an tes  d e  asentada,  el 
cacique de Alai-iquina quiso a l z a r  la tierra, y con otros dos caciques y su gente  
tomo los p a w s ,  pero los niesnios indios lo prendieron ~7 entregaron al Goberna- 
dor,  que, sustanciada la causa y confesado el delito, baptizados, los ahorcó, vi- 
niendo en  la sentencia los indios con aplauso de su justificacibn. Después tie 
asentada, algunos indios, más  vecinos á Valdivia, que  aunque habían ofrecido la.  
paz al veecior, n o  concurrieron 5 ella en Quill ín,  acometieron y robaron el so- 
corro de mi l  vacas y ciénto y cincuenta caballos q u e  se eiiviaban d e  l a  Concep. 
ción á Valdivia, y mataron siete indios q u e  lo conducían; nias, luego los indios 
de  la paz. mil en número, salieron ¡a defensa. capti\-aron ciento, mataron ocho,  
quemaron  sus ranchos,  talai-on sus coiiiidas, cobraron el ganado 1' lo c o n d u ~ e -  
ron á I 'aIdivia, ahor rando el trabajo y peligro 2 doscientos espafioles q u e  po re l  
río arriba venían d e  Valdivia al mismo efecto. 

«Un  cacique confidente ma tó  5 traición. en t rando en  u n  barco nuestro con 
otros indios de  s u  parte, á ocho espafioles y cautivó s u  cabo, el cual no guardó  
el orden q u e  llevaba d e  n o  saltar en tierra ni dejar en t ra r  e n  el barco ó pontón  
indio a lguno con armas; pero este cacique y los demás  no quedarán  s in  cas t igo  
por mano d e  los mismos indios, que ,  conforme las capitulaciones 4 y I I , están 
obligados á hacerlo: y se  previenen para ello con veras y indignación. 

«La  ciudad d e  \ r a l d i ~ ~ i a  quedó poblada, y hechas treinta y sz is  casas de  niam- 
postería coli cubierta d e  totora,  porque no levanta llama, y fortificada con mu-  
ralla, baluartes, fosos. todo de niateria constantísima, q u e  causa hor ror  y i-es- 
peto el verlo, y por todo este mes de 3iayo quedaría en  perfección y conclusa 
la obra.  

«La  ciudad d e  la Imperial se Iiubiera poblado este aho si el veedor, q u e  se 
había d e  tardar sOlo cincuenta dias en la paz, 110 se  hubiera tardado seis niesZs, 
y con esto, impedido dicha fundación el invierno, pero liaráse luego después  d e  
pasado. que será  un prodigio, conque  el río d e  Toltén será nuestro y se podrán 
da r  las nianos con L'aldivia y liacei-se allí insuperables, ayudados los nuestros,  
q u e  á iiadic ceden alin solos. Es ta  es la relación, dada e n  volumen breve.)) 

Del autor, cuyo segundo apellido era Vergara,  tratarnos ya en  nuestra Bi- 
blio/eca his~niio-chileian. 

' 

l? E I N  A hi A LD OX A DO (PED I t0  11 E) 

a8i.-Edicto 1 provocatorio / o / carta exortatoria de  pe- / ni- 
niteiicia, a los moradores, y feligrefes de  Tru- / xillo, motiuada de  
la lamentable 1-uyna de San / tiago de  Chile, il imitacion de la que 
con íu A- / poitolico zelo y feruor fanto, expedi6 el Iluf- / trifsimo 





norig-ia iiiagisti-al de  L,iina: provisor de l\requipa desde Octubre de 1640 hasta 
l \ i n > o  de I ( j i r ,  coiiiicario del Salita Oficio iioinbi-ado el1 1639: pas(:) i Liiiia p o r  
ties-ocios de su ig.lesia v s e  opiiso entonces 5 la caiioiigía. 1<1 Arzobispo de Li- 
ma ciecia ai lZe!-en :ir de  h i a jo  de  1643: ((Certifico que  no lie conocido otro de 
los que h a y  eii este reiiio ix5s i pi-opó-iito par,i g-:-obei.nar una de las graiides 
131 esi as  d 2 I ) ) .  

IXi i  Noviembi-e de  1645 f u e  iiijiiibi-ado catedi-dtico de  P r i m a  cie Teología en 
la Lniversidad de  San \Iarcoc. y corista que en r648j se haliaba en posesi6ii de  
la clianLria 1 1  la Catedral de Lima. Pi-eseiitndo para  el obispado d e  C a n t a  h lar ta ;  
que no acept6,  cez3ú:i dic2 :\ lcedo, f u t  tio;nbrad3: lialliii~dose de provicor e n  Li- 
m a .  pa ix  el de' la P a z  en 1654, al cual sólo p s ( \  en 1657. 

1,' 1 LL A C o 11 EZ (13 E11 IZO D E) 

2SG.-Edicto de D. Pedro de \'illagotncz contra las guedejas. 
I,i ni a. 

Cuscripto-eii Liina 3 31 de Julio de 164;. 

V I I , I . \ R R O E I , ,  Cub. ecles. pnciJico, t .  I, pp. 62s-531, cd. d e  i7:X, lo ha  repi'oduciclo integro. 
~ i ) E < l ~ Z O ~ , ~ ,  L)uczmzeu¿os, lftevm-io.7, t .  SI. p. 328.  

L \ L l - A l l < E Z  D E  F:lIII.\ (PEDlI0) 

aSI.-IIonras del Principc 1). Kdtasar Carlos celebradas por 
la Inquisicion de Lima, por D. Pedro AlT-arez de Faria, secretario 
del Santo Oficio. 

«Cuya i elacion pai-licular. deciaii los ~iiquisidores, trabajtj y dio a la estam- 
pa con el cuidado que acoctumbia en  lo q u e  $e le encarga.)) Cal-tLz d e  23 d e  
Seriieiiilii-e d e  I 648 

.\\.ES D o (I.'I+:ris A s DO 1) E) 

28S.--'Eiz el iimi-gei2 externo el n2ím. 74, . Sermones/de los mis- 
terios / dc Xvcstra S:inta / Fe Catolica, en lcngva / castellana, y la 
general / del Inca. Iii~pvqtianse los errores par-/ ticvlares qve los 
indios han 1 tenido. / Parte  Pi-iiiieríi. / l'or el Doctor Don Fernan-/ 
do de AAvetida50, Xrccdiano de la Santa Iglefia hletropolitana de 
Lima, Calificador del San- 1 to Oficio, Catedratico de Prima de 



Teologia, y Examinador Sinodnl. 1 D:dicasz / al Illvstrissimo / 
Señor Doctor Don Pedro de / Villagomez, hrqobispo de Lima, / 
del Conkjo  del Rey N. S. !-Drb.jo de  z m x  I - J J P J : ,  Con licencia, / Im- 
preffo cii Lima, Por Iorgc Lopez de Herrera, IrnprefiOr / de Libros, 
en la Calle de la carcel de / Corte. 

Fol.-Port.-!,. en bl.-Erratas en la lengua espafiola; erratas en io indico; suina de  la 
licencia: 27 d e  Alayo de  1648, I p.-hprob. del jesuita Franzisco Conde: 23 de  Junio de  1635, 2 pp.  
--Aprob. del jesuita Fraiici.sco Coiitreras: 10 da Junio de 1649, I p.-DeJ. del autor al pi-clado, I 

hoja.-l'róiogo al lector, I hoja.-Iiidicz d z  lac cosas notables, fols. 95-1 I O ,  que por la foliacitin de- 
be corresponder al final de  la Priinera Parte, aunque la palabra Indict, se encuentra en el final del 
pr6logo.-Texto, hojas ~-iig.--Segtiiida Parte, hojas 1-34.-;,Falta la Tercera Parte? 

B. S. S. 
JinikxEz U E  I.\ EsP.\D.\, prólogo A CLIS T i m  i-elacio:i%c ck?  nnligüel-zlzs p i - imzns .  p. ~ZSII: 

<cFIici&ronse faiiiosos en este cristiaiio y dificil iuinistcrio, tanto por sil diligencia, habilidad 
y predicaciiin, coiiio por s u  pluma, doc IiiiiEfios y doctores U -  aquella Ciiiversidad de  San Alar- 
cos,  el padre IIernaiido de hvendafio, inaesti-o y catedrático de artes, vicario de San Pedi-o de 
Casta y San Francisco de  Iguari  en lac Checixc, cura de la parroquia &Canta Ana d e  la ciudad 
de Los Reyes, y piecentado en 1619 para una caiioiigia de  la iglesia del Cuzco 0 u n a  raciiiii de la 
de Lima. hijo de Gacpai de  hveiidaiio y de  Alaria Goiizál~zIIeni-iqurz; el cual, aparte de sus  Ser- 
moms de los mistei-ios de -?Qiesti-n S m t s  Fe eiz l e i i g u  cnstellnitn y la genei~nl del i? icn,  im- 
presos eii Liina, y ;ai-iaiinos, cjciibib e;i 1 6 1 7  t i n 1  <Ielzzi.j!t d? 1 3 c  il1lrcli.t.u' rlr l o s  iiz1ios.a 

Cnt i iogo 1 2 .  21.5 de Cohiz (Berlin), 11. Got 

«Porque  con el t iempo se ha  consumido la impresión de los sermones  q u e  
s e  impr imieron  por nianclado del Concilio liinense tercero, sobre  los manda- 
mientos  y sacramentos,  pareció conveniente q u e  se  volviesen á imprimir,  como 
s e  verá e n  la Segunda  y Tercera Par te  deste libro, d e  q u e  no pretendo más pre-  
mio  q u e  haber  satisfecho a l  inandado d e  Su Iiusti-ísinia, y confío e n  Dios ha de  
ser  para su  inayor g lor iaypara  que los  curas  con mayor facilidad prediquen y con- 
futen los ei-sores d e  los indioc.»-'T'r-iilogo nl  leclor. 

Don Fernando d e  :lveiidalio fué hijo d e  Gaspar d e  Avendaíio y de  hlai-ía 
González Ilenríquez,  y nació en  Lima el ai io d e  1377, aunque ,  según otros antece- 
dentes,  fué natural d e  h j a  en el.Pei-U; afirinániiose q u e  tenía setenta aiios en 
1651, y q u e  había nacido, por lo tantq,  e n  r 3 o .  

El Iieclio e s  que  se  oi-denó 2n 1604, y pasó luego A servir coino cura, sucesi- 
vamente en tres pueblos d e  indios. Jruelto á Lima,  regentó dui-ante  seis anos la 
cátedra d e  teología en  la Universidad d e  S a n  Alarcos, q u e  hubo d e  dejar por  fal- 
ta d e  sa lud .  

El arzobispo d e  L i m a  en  carta al Rey de  13 de  Alayo d e  1633 le recomenda- 
ba  e n  los términos siguientes: 

«Es natural desta ciudad, (Lima) e s  d e  edad d e  cincuenta y cinco aiios: e s  
doc tor  e n  san ta  teología y catedrático de  la Universidad: ha treinta aiios q u e  e s  
sacerdote; ha servido doctrinas en  este arzobispado; fué visitador general  dél; 
trabajó con lucimiento en  la estirpacibn de la idolatría; ha sido doce aiios cura  
rector desta San ta  Iglesia Catedral: ha un nies q u e  e s  canónigo della, y se ha 
empleado bien en  su persona la merced que  V. A l .  le, ha hecho poi- sus sei-vicios, 
virtud y partes; e s  muy  buen eclesiástico». 

T a n t o  s e  había hecho Aveiidafio estimar del prelado, q u e  cuando éste se ha-  

. 
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liaba espirante y q u e  ya apenas podía  firmar, dirigió to jav ía  al Rey la carta si- 
guiente: 

«Seiíor.-:l la hora  de la iiiuferte? trato snlo de dcscai-gar mi conciencia, y 
así quiero suplicar 5 V. A i .  J- soiicitar el premio dd1 doctor Fe rnando  de .lveii- 
daiío, mi provisor, que en  s u  oficio ha procedido coii tan ta  aceptacióii mía y d e  
todos, que  no es pequeíía parte pai-a el consuelo con que voy en lo q u e  ha sido á 
cii cargo. 13s persona de seguras letras, caii!inig-o cic esta San ta  Iglesia, de vir- 
tud. y tan ii propósito para mayores ocupaciones, quc  nunca iiie pesó d e  enco- 
iiieiidai-le todo el gobierno d e  m i  arzobispado: sikiltolo así para el paso e n  q u e  
estoy, q u e  e s  de  pocas horas de vida, se;Uii el curso na tura l  y grave enfermedad 
con q u e  me hal l<J.  Con hacer esta recomendación mucho descargo mi conciencia 
y obligacii>n. 

«Guarde Dios á V.  A l .  y conserve en s u  san to  servicio con aumento  d e  ma- 
yores reinos. L ima,  l'iiero 27 de If i3S.-TICi.iz"~iz '1f~,  -1i-zobispo de  los Reyes.» 

Avendaiío sir\-i('j el rectorado de  la ¿'ni\-ei-sided dc San  l l a r cos  durante  10s 
aiíos de 1641 y ~ 6 1 2 .  1- e a  Itj.5o practicó u n a  visita para persexuir la idolairía. 
Era entonces arcediano de la catcilral y calificador del Canto Oficio, cai-go q u e  se 
i-esistieroii a lgunos  de los iiiquisidores A coiiceiierle, i pretexto de que era hijo 
de  u n  pobre  oficial de soletei-o, que  sei a de  buí'iin al inquisidor Gutiéri-ez de 
Ulloa, de  lo q u e  se  sintit> inucho el L\rzol-ispo (16.+S). lii1 1637, cuailclo ya había 
'muerto, f u é  nombrado obispo d e  Sant iago  de  Chile, para cuya diócesis había 
sido presentado en  1655. 

11 tal título, González Divila lo incluyó en t re  los obispcs  d e  esta ciudad. 
Tmh-o ecbesWsh'co, t. 11, folio 84 vuelta. Refiere q u e  sus  padi-es fueron Gaspar  de  
Avendafio y Maria d e  Orozco. Después de lo dicho, es ficil convencerse de  que 
hlendiburu se equivocó al expresar q u e  fué hijo de Diego de Avendaño,  caballero 
de  la Orden de Sant iago .  

Copiamos  á continuación algunos docuiiientos q u e  a t a i im  á la vida de  n ~ c s -  
tro autor,  y la Relación acerca d e  la idolatría de  los inciios q u e  presentó al 
Arzobispo d e  Lima, 2 q u e  s e  refería Jiiiiknez de la Espada. 

«Serior:-No tienen los vasallos que  con fidelidad lian servicio á Ir'uesti-a AIa- 
jestad, cuando se ven sin premio, otro amparo s inó  el d e  sil real protección. 
Ocho aiíos continuos iiie he ocupado en servicio d e  Dios y d e  I rues t ra  Alajes- 
tad en  la materia de mayor importancia q u e  tiene este reino. ques la visita 
general  y extirpación de  la idolati-ía de  los indios d e  este arzobispado de los 
Reyes, para cuyo reiiiedio se  jun tó  un  Concilio sinodal y hizo la visita con tan 
conocido Eructo por la gracia de Dios, que ,  trabajando cada día seis horas en  
los exáiiieiies de los culpados,  sin l a s  q u e  s e  gastaban eii instruir  A los indios en  
los misterios d e  nuestra san ta  fe cathólica, absolví de la apostasía 6 idolatría 
doce mill personas d e  todas edades,  J' se confiscó cantidad de oro y plata q u e  
estaba dedicada al culto de los ídolos, de  q u e  hice eiitriego coii cuenta  y razón 
i los oficiales reales d e  I'uesti-a A'iajestad: y no tienen iiúniero los sanctuarios 
q u e  s e  derribaron, penitenciando $. los maestros dogiiiatizadores desta secta; y 
como la obra  era tan  del servicio d e  Dios y d e  1-uestra l l a jes tad ,  no sólo em- 
pleaba e n  ella con mucho gusto:nii persona; pero gasté mi patrimonio,  sin haber 
tenido socorro, ni ayuda de  costa que aliviase los gastos.  Alentaron es te  tali 
excesivo trabajo el 'Marqués  d e  AIontesclaros y el Príncipe d e  Esquilaclie, q u e  

I 

. 



en  aquel tjempo gobernaron este reino, pi-oiiietiéiidoine, en iioinbre de l'uesti-a 
l la jec ta i i ,  muy gi-ancles pieiiiios: presentes los t iene I-uestra .\lajestad, que cer- 
tificarán esta veriizci y los buenos efzctos que  i-esultai-on de  mi  trabajo. e n  beiie- 
ficio y hie'ii espiritual de los indios vasallos de l 'uestra .\lajestail. I lespuks  desto, 
m e  opiise á la caiioiigía nia$cti-al ciesta Caiicta l,gleyia3 y aunque  f u i  nombi-a- 
do por I ; i  iioniinricicin del Cabiliia, i 'uestra .\lajestad s e  s i rv i6  de h a c e r  merced 
della a l  doch i .  l>edi-o de Or tega  S3!oiiiayoi-: suplico á i-uestra 1 1  ajestail I i u i n i l -  
dciiiente me haga merced. poraLue no desmayen.  1-iéndoiiie s i n  premio, otros niu- 
clios q u e  se animarian,  si yo le tuviese, A hacer sernejantec servicios; pues por 
ser yo de  los primeros en q u i e n  los virreyes .y arzobispos pus ie imn  los ojos para 
t a n  alto ministerio, puedo ser ejeiiipio, así para alentar otros. viéiidoiiie pi-eiiiia- 
do, como. si no io fuese. queiiai-ían desanimados en  t iempo q u e  la obra pide con- 
tiiiuacitjn poi- muchos años.  

((IIízoiiie Vuestra liajectad merced de la cliantria de la San ta  Iglesia de la 
ciuilad d e  Guaiiianga, de  I-esulta de la iioiiiiiiacicíii de la caiioii9-ía magistral cis 
esta ciudad. y considerando el arzohicpo don  Gonzalo de Campo  cuán iiiipor- 
taiite era i i i i  persona en  este arzobispado para el servicio de Vuestra l ia jes tad,  
no consiiitii) que la aceptase: y iiello di6 cuenta á 1-uesti-a hlajestad >- de  cómo 
m e  llevti en SU c o m p a ñ í a ,  ocupándome en el ininisterio de la estirpacitjn d e  la 
idolatría.  Ue  todo l o  referido y de  mis partes, letras y capacidad se han  hecho in- 
foriiiaciones poi- el Real :\cuerdo, en conforniiiiad d e  la i a l  cédula d e  I 'uestra 
Aiajestad, 1- espero que  el ci-istianísimo celo coil q u e  l 'ues t ra  JIajestad hace mer- 
ced á sus \-asallos. premiará mis méritos. Guarde  iiuesti-o Sefior la persona d e  
1'uesti-a Alajestad con aumento  de  mayores reinos y sefioríos. Lima, y J u n i o  16 d e  
1628 aiios.-I Iumilde vasallo de Vuestra Jlajestaci.-El clocioi- Fei-iiLiizdo d e  Awn- 
timío)) .-(Con su rúbrica). 

(Archivo d e  Indias,  70-5-1 5). 
«Sefioi-:-Cuareiita y dos arios ha que sirvoá V. A I . ?  5 los principios e n  benefi- 

ciosde indios, en  q u e  descubrí la idolatría que  tenían ocul ta ,  absolví doce mil per- 
sonas eii la visi taquehice,  con~~scandocan t idaddeoro  y plata q u e s e  hall¿' en los ado- 
i-atorios. !' eiitregui- á los oíiciales reales; despuks en el cui-ato de  ia Catedral diez y 
siete arios. Sirvióse 1-uestra hlajestail de  Iiacei-iiie merced de  una canongía en  
esta s a n t a  Iglesia de Lima;  y lues-o de  la chanti-ía, la q u e  ha nueveafios sirvo. 
F u í  provisor y gobernador ciecte arzobispado. poi- noiiibramiento del arzobispo 
don Fernando Arias de Ugarte.  q u e  s u  elecciOii, poi- ser de tan santo prelado, 
bastaba caliíicar grandes  in&-itos. Y mi tio Pedro  de Avendaho, secretario del 
Alarqués Pizarro y el primero q u e  tuvo cuando se  fund6 esta Real Audiencia,  
sirvi(:, mucho á I'uesti-a Aíajestacl en la conquista y paciíicaci(jn cicste reino, 
como lo testifican las historias tiél y consta iodo poi- infoi-niacioiiec hechas  d e  
oíicio. Suplico á 1-uesti-a ."\lajestad i i~mi ldenie i i te  se sirva de ocupar mi persona 
en  su real servicio y en los ascensos de  las digniiiades clesta santa Islesia. 

«Guai-de Ilios. nuestro senor, la real pet-sona de 1'. Ai.  para bien d e  la ci-is- 
tianclad. Lima y j u l io  19 de  1647.-EL iiocíoi- F e i ~ i i L z i z h  d e  z,loeizLr"iiio». 

(Ll~-c l i ivo  de  Indias,  70-3-14). 

«Cerioi-:-I<n oti-as ocasiones lie representado á i'uesti-a Alajestad las n iu -  
cliac partes d e  calidad, letras,  prudencia y v i r t u d ,  que  concurren en  el doctor 
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d o n  I.'eriiancio de ;\ vendafio: qtiieii tiltiiiiaiiicnte se sii-\-i(j i Tues t i -a  hiajestad d e  
presenta!- al ai-cedianaio de  la S a n t a  lslesia Catedral  de  esta ciudad de  Lima. y 
dize taiiihién la injusta calumnia que a i g - u n o s  eiic'iiiigos suyos le opusiei-on. y que 
e s  de los s u j e t o s  ac5 de  i ~ ~ ~ , ! o i - i ~ ~ ~ i i ? i ~ ~ ~ ~ ~ .  m u y  d(.!ctc; y de gi-a.n ci-editoen la catedi-a v 
en el p < i l ~ ~ i t u :  y porque después l iecntcii~iido que se le hi, opuesto Llncai?<Jil¡~o tie 
la iiiisinia Izlesia. tenido acb  por  iiiquiclo y d e  recia con~licióii .  co i i  quien ha  teni- 
do eiicueniro. sol3i.c. q u e  escribe i T-ucsti-a \ injestad el .-\i-zolrispo de  la d i c h a  
lylesia. c o n  i-elacitiii de I C  que  h a  pasado .  I-eiiiitiendonic lo que dixere el . l i - m -  

obispo. puedo \-iil\-ei- Ci ascpurar i \- .  A i .  quci el doc tor  D. I'ei-iianclo dc  A\ve11iia750 es  
de los ezles!<isticos aquí de mis  estiii2.aciOn. buena fama y opiiiitiii, ydigiio, por sus 
gr,indes partes,  de  la iiierced que  I 'ues t ra  hiajcstail fuere ser\.ido de Iiacei.le; cuya 
católica pel-sciia guai-de Dios. como la  cristiandad h a  menester. Liiiia. veinte y 

 seis de Otul i re  de mil seiscientos cuarenta y «cho.-E/ W,zr-qué.s d e  . \ I ~ I L Y ~ ~ ' J ~ . -  
(Con su rúbrica). 

«Sefioi-:-I<ecibí la cbilula de la iiiei-ced que  1-uesti-a .\lajestad (Dios le guar -  
de) se ha sei-vido de hacerme del oL7ispado de Santiano de  Chile, y a u n q u e  por 
las circunstancias es tan conforme & la g i ~ n i l e z d  de I-uesti-a .\lniestaii como des- 
iglial & m i s  nikritos, y que solamente besando sus reales pies con toda liuiiiildad; 
coiifusitjn y rendiiiiiento (no coii palabi-asj puedo h a c e r  della la estimación y 
aprecio q u e  e s  justo: con toclo eso, con el iiiiciiio 1-econociiiiieiito y suhor-dina- 
citin y como vasallo t a n  beiieticiaclo de las reales manos d e  1-uestra Aiajestaci, 
le suplico liuiiiilinente se s i r v a  de hacerme niei-ced del ileaiiato desta Santa  Igle- 
sia, que  vac0 A siete deste presente mes poi- muer-fe del doctor d ion Pedi-o de las 
Cuentas ,  conque correr-&ti lues0 sin espera ni eiiibarazo todas las promociones de 
las otras c u a t r o  ciigrii~iades que han  recibido las  ckdulas; y pai-a recihir esta iiier- 
ced, pongo en consideracióii la piedad y real clemencia d e  \'uestra Síajestaci 
mis servicios de  c i n c u e n t a  afioc continuos en  tres curatos de  indios, dos d e  es- 
paholes en  esta ciudad y tres prebendas; dos digiiiLiades y una ca:ioiizia, y lia- 
ber sei-vicio ocho arios en  la visita de  la estirpaciilii de la idolatria de los indios, 
en q u e  absolví i i ihs de once mil personas de la apostnsia de nuestra santa fe 
católica, mediante la predicrici(in en la leiigua s-sneral del i:iga7 (i l>ios las ,yi-acias, 
pues es  don suyo) y en  elia compuse k i m p i - i i n i  los .!Sc~mo~zc.s d e  /os iizi.s/cr-io.s 'ie 
n ~ c s ~ r - ~ ~  .s'7iziLi Jec c.a[tj/icLz. para q u e  los curas  los preJ iquen:  todo lo cual cesa 
eii el obispado de Chile, por teiiei- los indios otra iencua ?; yo m u y  grande esci-ú- 
pulo en la concienc ia de n o  po.iei- pi-editarlos, sienilo Cste e1 pi-incipal oíicio cici 
obispo; c o n  que concui-re'iiaber el eneiiii%o i n d i o  rebelidose en el obicpaclo de  1~ 
Concepción este afio fa ta l  para  aqucl  i-eino. niuei-to y cautiva,io niuciia gente,  
lioiiihres, mujeres y 11ifio:j, y q u e  se t ra ta  vivamente de sup l i ca r  ;I Yuestt-a h ia -  
jestad se una el ohispad:, de  la  Concepci~iii  al de  Santias-o; porque ei obispo 110 
s e  ha at i -ev ido i en t r a r  en  él por el riesgo de la v i d a  y asiste en Santiago. 1- a i l -  
siiiiisnio p o r q ~ i e  siendo el t e m p l e  de Ciiile m u y  cnnti-ai-io ii este en q ~ i e  nací y 
me he criado. d i c e n  los iii?dico.$, q u s  6 con la iiiiiei-te, preso ti eiiieriiiedad iio 
podrk ser de  proveclic, pai-a el real servicio de  T y u e s t i x  l i i i jestad.  

«Ruego <i Suesti-o Senor,  c u y o  es  el dictaiiieii d e  10s reyes? encamirie el Lie 
T-uesti-a :\lajestad & lo q u e  miis fuei-e de1 servicio d e  enirarrihos. p a l - d a n d o  S U  

católica persona los felices anos que lia menester s u  Iglesia. Lima y Septieiii- 

. 



bre trece de  mil  seiscientos cincuenta T> cinco aíios. kluinilde vasallo y capellán 
d e  \'u est i-a h I Y j est  a d  .-Do 7 1  Fe mi mi do de  ,4 ,zlencla iio , obi sp o e 1 e c to d e  S a n  ti a go. 
-Con su i-iibrica.-(~~rcliivo de Iiiclias,  71-3-19), 

((1,uego q u e  Vuestra Seiioi-ía toiiii) la posesión de  este arzobispado, inosti-ó 
el cuidado q u e  en  las demás cosas del servicio d e  Dios en  extirpar la idolatría 
q u e  entonces se ciescubrii), la cual con sus ceremonias y r i to s  es coino se sigue: 

« / \doran  los indios dos géneros de ídolos, unos  fijos, como $011 ceri-os y pe- 
fiascos y cumbres  a l tas  d e  la sieri-a nevacia, y a l  sol, l una  y l as  estrellas, l as  siete 
Cabril las J' l a s  tres Alarías, y al trueno y rayo,  y á la mar y á los nianaiitiales; 
oti-os son móviles: d e  los cuales unos tienen en  sus chaccras y labranzas en ine- 
dio, conio .abogados clellas, q u e  en s u  lengua l laman p a n c a ,  y otros e n  s u s  
casas, como dioses lai-es 6 penates, y o t ros  en  las estancias d e  sus  ganados ,  
1»s cuales m á s  ordinariamente son  d e  figui-as d e  cai-neroc d e  la tierra, que  Ilainan 
c a u l l a m a s ,  y á los del maíz mi-aiiiania i) zaiaconupa, q u e  quiere decir dios del 
inaiz ,  J' t ienen figura de  u n  choclo; y otros de fig-ui-a de pel-soria para la Tivien- 
d a  d e  los lionibi-es; y los q u e  tienen ganado  adoran A las piedras bezares, 
p a r a  el augniento d k l ,  y,  finaliuente, para todas sus  cosas tienen ídolos parti- 
culares.  

((Estos í d o l ~ s ,  q u e  en  sus  lenguas l laman huacas,  son  muy antiguos,  y los 
heredaban de  pai1i.e~ 5 h i jos ,  y también los ministros d e  idolatría introducfan 
nuevos ídolos, preguntando á la piedra con otra q u e  tienen á modo d e  dados ,  si 
quería hablar con ellos, y si era Iiuaca, y para qué iiiinistei-io, y tomaban por re- 
puesta la q u e  daba el dado  q u e  l laman chanca, seiitáriclose desta <I d e  la oti-a 
ni an  era.  

((Tienen los indios historias de  sus  ídolos, q u e  las saben poi- tradición d e  SUS 

iiia!m-es, 1 7  dicen q u e  todos los ídolos tienen dent ro  de  sí, auiique sean piedras, 
cierta deidad que se coiivirtirj en aquella piedra, y por eso la adoran .  

«Adoran  también á sus primogenitores gentiles, cuyos huesos tenían e n  
mucha veneracióii, y los guardaban  e n  unos  sepulcros d e  piedra T> les ofrescían 
sacrificios d e  conejos y corderos de  la tierra J' ofrendas d e  chicha y coca. 

((Declaran los viejos q u e  an t iguamente  hubo indios q u e  tenían por oficio ha- 
cer y l a b r a r  estos dioses con las f iguras  referidas, y fundidores q u e  íos fundían 
de plata,  oro y cohre, y los v e n d í a n ,  diciendo q u e  el indio q u e  tenía u n  dios d e  
aquéll,os, tendría ganados 6 buenas  sementeras;  etc. 

« i \doran  o t ros  ídolos de  piedra, por  Jec i r  q u e  e ran  los fundadores ó patro. 
nes  d e  los pueblos, á quien Ilaiiiabaii niarcayoc, 6 marca opai-ac, 17 así todos los 
m á s  de los pueblos tienen los nombres  d e  es tos  ídolos. 

((Tiene esta secta é idolati-ía sacerdotes y sacerdotisas ministros della, d e  
los cuales unos  son  mayores,  á cuyo cargo está echar  las fiestas, ofrescer los 
sacrificios, acudir á las pi-eguntac q u e  hacen á los ídolos y da r  sus respuestas,  
predicar la secta: instruir  los inozos y mozas en  las ceremonias della, publicar 
los ayunos ,  confesar los indios é indias y mandar  todo lo deiiiás pertenesciente 
al culto y adoración d e  los íciolos, y éstos son  m u y  estimados y respectados y los 
reservan los caciques d e  initas y servicios; otros son sacerdotes menores  q u e  
ayudan  en los ministerios referidos ;i los mayores,  J' así los u n m  corno los o t ros ,  
unos son  poi- Iierencia de  padres 5 hijos, y otros por eleccii)n, y o t ros  q u e  ellos 



LtililaS en reverencia y culto de  los dichos iclolos e n  tieinpo senalado para cele- 
brarlas, y la mayor del aíio e ra  por Pascua d e  Espíri tu Sancto  ó Corpus  Cristi ,  
que  era cuando s e  descubrían mejor las siete Cabril las y la Ilaniaii  oncoiinita, y 
tenían particularmente dedicado este t iempo, porque es en  el q u e  se  les hiela el 
maíz y s e  les pierden las sementeras:  y llegado es te  tiempo, el sacerdote nia\7or 
avisaba á los caciques y demás  ministros de idolatría q u e  s e  apercibiesen todos 
los del pueblo de.iiacer Ia chicha para  el día de la fiesta, la cual celebraban con 
achaque ó capa d e  las de nuestra Sancta  Aladi-e Iglesia, y le claban principio 
por l a s  confesiones; y habiéndose primero confesado los ministros de idolatría 
unos con otros,  es tando toda la gente  congregada jun to  a1 río ó en  unas placeti- 
llas diputadas para este efecto, entraban de uno  en  uno  á confesarse, y el sacer- 
dote se  sentaba,  y el penitente llevaba mult 
iida, y paria, q u e  son  unos  palvos carmesí 
yerba, y sancu 6 parpa,  q u e  son unos boll<: 
tierra, y chicha, los cuales polvos tomaba e 
sobre una piedrezuela l lana,  como casas d e  i , 

((oídme los cerros del alrededor, las Iianadas, los cóndores q u e  volais, l ü s  buhos,  
las lechuzas, q u e  quiero confesar mis pecados;)) y se confesaban d e  haber  hurta- 
do, de  tener más d e  una  mujer, d e  liaber muerto á otro,  y en muchas  provincias 
se acusaban d e  haber  acudido con cuidado á las cosas d e  la Iglesia; y acabadas 
las confesiones, el  sacerdote ministro d e  idolatría les decía q u e  se ennienda- 
sen y se encomendasen muy d e  veras á sus guacas,  y les daba la piedrezuela 
con los polvos para que los soplasen y ofreciesen al sol i, á !as guacas;  y en  o t ras  
provincias se lavaban en  el río, entendiendo q u e  el agua les llevaba sus pecados, 
y los bollos y sebo lo quemaban y la chicha la der ramaban,  ofreciéndola al ídolo; 
y los sacerdotes ministros de idolatría solían imponer  penitencias it s u  ~iiodo, y 
ayunos, y estas confesiones usaban  en las enfermedades y o t ros  trabajos. 

((Acabadas las confesiones, ofi-escían sacrificios d e  conejos, q u e  Ilanian cu1-j 
y corderos d e  la tiei-ra: y asperjaban al ídolo con la sang-re dellos, y con la uiia 
del dedo pulgar degollaban u n  cuy, para ver por q u é  parte d e  las entraiias co- 
rría la sangre ,  de donde  tornaban indicio los hechiceros d e  adivinar lo q u e  SU-  

cedería aquel afio e n  las senienteras,  y otras cosas; y acabados estos sacrificios 
hechos al  ídolo principal, iban los ministros á ofrescerlos 5 las demás  guacas 
menores y á sus inalquis, que son  los huesos d e  s u s  progenitores gentiles, y 
andaban  de ídolo en ídolo, como haciendo las estaciones. 

((Acabados los sacrificios, comenzaba el ayuno; unas  veces por  tres días y 
otras por cinco; y los hechiceros solían ayunar  treinta días, y este ayuno solo con- 
iistia en  n o  coiner sal ni ají, y se abstenían d e  dormir  con sus mujeres. 

« E n  estas fiestas d e  sus ídolos se vestían los mejores aderezos d e  ropa d e  
:anvi q u e  tenían, y s e  ponían e n  las frentes unas  i i i ed ix  lunas  d e  plata y oro,  
Iue l laman guanias y chacrahincas,  y unas  patenas redondas q u e  l laman tin- 
curpas,  y e n  los brazos o t ras  q u e  l laman chipanas,  y celebraban estas dichas 
fiestas con bailes y cantares al uso d e  su gentilidad, en  los cuales, al són  d e  sus  

i iborinos,  invocan sus .ídolos, pidiéndoles su ayuda' y favor; y lo priiicipal de 

- 

tal 

.u, que  e s  una  concha de la mar  nio- 
es; y llasa vei-cies, y cocaques, una  
)s de maíz, y sebo d e  carnero de la 
1 confesor p los ponia por s u  o rden  
.ijeiirez? y luego el penitente decía: 
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toda la fiesta venía 6.  parar en  la borrachera,  hasta que todos se privaban del 
juicio, y esta borrachera solía durar  seis ú ocho dias.  

((Entre afio hacían otras tres 6 cuatro fiestas: coil otras muchas  ceremonias: 
cuando liiiipiiban las acequias y al principio del invierno, pidiendo á los ídolos 
lluvias; y al principio d e  la sementera,  la primera chacrilla se sembraba  e n  
nombre  del ídolo. 

((IIacian otra fiesta mensual,  cada mes dos  veces, una  en la luna  nueva y otra 
e n  la menguante,  en las cuales sblos los sacerdotes ministros d e  idolatría ofres- 
cian sacrificios 6 los ídolos. 

((En alguiins provincias oirescían cada semana  chicha y coca a los diclios 
ídolos los ministros d e  idolatría. 

«Otra  fiesta hacían cada ano, eii la cual daban  gracias á los ídolos d e  ha- 
berles dado buena sementera y cosecha, y en ésta las principales figuras e ran  
los  parianes, q u e  son unos  indios á quien por  eleccihn habían pues to  aquel año  
po r  guarda  de  las sementeras y por  ceremonia de s u  oficio habían d e  hablar 
aquel t iempo que duraba ,  q u e  e ra  cuatro meses, delgado, fingiendo la voz como 
mujer,  y traíán unos  bordones en  las manos  can  ciertas borlas d e  lana,  y unos 
pellejos de  zorras en  las cabezas, y usaban salir con este baile en  las procesio- 
nes  de. Corpus .  

«Demás de las fiestas referidas, cada indio ofi-escía sacrificios y ofrendas al  
ídolo penate q u e  tenía e n  s u  casa. consultando para ello los ministros de ido- 
latría,  6 los cuales pagaban unas  veces plata y otras maíz por  el dicho oficio, y 
la niisiiia paga les hacían cuando les curaban en  sus enfermedades y cuando les 
consultaban para otra cosa. 

« L a  adoración que los indios daban  5 sus guacas es  la latría q u e  nosotros 
danios 6 Dios, y asi invocan :i la guaca Ilaniiiidola Iiunacainac runarrurac,  q u e  
quiere decir criador y hacedor del hombre.  

((Tiene esta secta varios ritos y ceremonias.  En las cunas  e n  q u e  crian los ni- 
fios pintan y labran los ídolos d e  su  devocibn, 6 quien encomiendan .la salud y 
buena crianza d e  sus  hijos. y los ofrescen 6 los ídolos pidiéndoles lo niesmo; y 
d e  edad de dos  0 tres arios los trasquilan los cabellos, con m u y  particulares ce- 
remonias y ofrendas, y cuando les ponen las guaras ,  q u e  son  los primeros pu- 
iietes, por niiiiisterio de los hechiceros, ayunan  el dicho ayuno; y cuando los se. 
ri-anos bajan i los l lanos usan tirarse las pestaiias, ofrecikndolas á sus ídolos, y 
los q u e  van las mitas de minas,  ganados ,  chaccras y obrajes consultail 6 los 
hechiceros para que  acaben presto las tareas y trabajos y vuelvan 6 su tierra 
con vida, y los padres y mujeres que  quedan  en  s u s  tierras tienen cuidado de 
ofrescer sacrificios 6 los ídolos pidiéndoles io mismo; y cuando van camino 
ofrescen en las encrucijadas y puertos coca 0 maíz  mascado, flores <I ot ras  cosas, 
pidiendo que los dejen pasar en salvo y les quiten el cansancio e n  el camirio; y 
e n  a lgunas  provincias los indios mozos, para haber  d e  casarse,  escarban la tie- 
r r a  en ciertas partes hasta q u e  hallan cabellos, y si le Iiallan blanco, dicen q u e  
s u  suer te  e s  q u e  s e  han  d e  casar con vieja, y si negro,  con nioza, y si castaño, 
con niuchaclia: y teiiian en a lgunas  provincias ídolos diputados para averiguar 
los delictos que n o  tenían prueba, entendiendo que el q u e  negaba  su  delito en  
presencia del ídolo, reventaha.  Usaban da r  d e  conier y beber á los difuntos de 
las iqiesias para llevarlos i los sepulcros d e  sus  progenitores gentiles, adonde 
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los adoraban, y cada afio hacían el cabo d e  ano con ritos gentílicos, y a lgunos  
pueblos he visitado en cuyas iglesias n o  se halló cuerpo a lguno enterrado, por- 
que todos los habían sacado para este efecto: y cuando u n  nifio nace de  piés, 6 
dos de un vientre, dicen q u e  son hijos ciei trueno y rayo, y lo mismo de los ani- 
males, los cuales matan; y tenían idolos llamados curiguanca, donde  los ofre- 
c í a n ,  y el maíz  (j papas que l laman guantay lo quemaban ofresciéndolr) al trueno 
y rayo; y ,  iinalinente, ninguna cosa hacían, ni ponían pleito, que  n o  fuese pri- 
mero consultando ai hechicero y ofi-ecieildo sacrificios & sus ídolos, por el buen  
SLlCeso dél. 

( (Sui ica  hain crcido los artículos de  nuestra fe, ni la vir tud d e  los saiictos 
sacraiiientos. ni la virgiiiidaii de Nuestra Sehora ,  ni han confesado comuiiinnen- 
te el pecado de la idolatría; s inó  cual 6 cual, y la raz6n que d a n  es el miedo del 
castigo y el q u e  tenían los Iiechiceros que les decían que  lo escondiesen en  
las confesiones sacrameritaies, porque n o  fuesen descubiertos. 

((Fuera destos erroi-es, yerran tainnbiéri en  el origen del hombre  y tienen par 
ticulai-es f i b u l a s  de  SLI origen y descendencia y lo niisinio del lugai- adonde van 
las  a lmas ,  que fuera muy largo referirlos. 

«Usaban pai-a sus amores  de  yerbas y pájaros, los hechiceros adivinos de 
ai-afias, juzgando por los pies dellas i o  q u e  les preguntaban, y las  sacerdotisas 
p r  los meneos de los ojos y brazos y por la sangre  que corría por las en t ranas  
de los cuyes cuando los degollaban, juzgaban bien o mal d e  lo que los con- 
s u 1 t a b a in. 

«Están visitados en este arzobispado seis correginiientos, de q u e  se han  se- 
guido muy buenos efecíos en  servicio tie Ilios, por la conversi611 de tantas a lmas  
y agora con nuevo cuidado se prosigue la visita por los tres visitadores q u e  Vues- 
tra Senoria siempre ~ i a  teniiio, que  son el doctor Francisco cie AviIa y el doctor 
l>iego Rarníi-ez y yo, A los cuales ha pasado Vuestra Schoría 'cada aiio salario 
para su sustento, relevafido A los indios de  la procui-acióri dc  la visita; y denti-o 
de pocos ahos estara visitado todo este arzobispado y convendrá mucha  volverlo 

visitar, para saber si han  i-cincidido en la idolatria y para rebuscar los ído1o.s 
que han escondido. 

«Fecho en  los Iteyes, á tres de Abril de mil y seiscientos y diez y siete anos. 
-El innes/i-o Ferizando d e  Awntiniio. »-( 1-1 ay una rúbri ca). 

(l\rciiivo de Indias, 71-3-9). 

D AV I LA\ (FR A K C I S C O )  

a8c~.-?'ratado / de los Evangelios, / qve Xvcstra Rladrc la ,' 
Iglesia propone en todo el / ano desde la primera Ihmiii ica de/  
Aduieiito, liaffa la vltiiiia Miifit de Difuntos, Santos de Efpafia, ,/ 
y aííadidos en el iiucuo rezado. Explicafe el Euaiigclio, y íe / pone 
VII fcrinon en cada ~ ' i i o  eii las lenguas Caitellaiia, y Ge- / ncral de 
los Indios deítc lieyiio del Peru, y en ellos doli- / de d a  1ug:ir la ma- 
teria, fe refutan los ei-1-oi'es de la / Gentilidad de dichos Indios. / De- 
dicado al Caiitissimo Predica- / dol- d e  las Gentes, y Apofiol Pablo, 
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y a1 Illuílrifsimo 1. Senor Doctor Don Pedro de  Villagornez, Arqobif- 
PO deffa Ciudad, y a /  todos los Seiíores Obifpos del dicho / Reyno. I 
T-'ot- el Doctor / D. Francisco Davila, / natvral de la Civdad del/  
Cvzco, Canonigo, y Macssescvela / de la h4etropolytana de  la Pla- 
ta, y aora Canonigo / deita de los Reyes. / Tomo Primero, qve 
contiene desde / la primera Dominica de Aduicnto, haitael Sabado 
de la OBaua / de  Pcntccoftcs. 

Fol.-thrt.-v. en bl.-Dedicatoria, 5 pp,  s. f.-i b1.-Auto del Xarqutk de Yiancera, de 28 

de Juliode r6$1, relativo i la idolatria d- los indios, 4 pp. s. f.-Id. id.,'del Arzobispo Villagornez: 
4 pp. s. L-Discurso del doctor Francisco de hvila en la Catedral de Lima el 1 3  de Diciembre de 
1646, en latin, 11 pp, s. f.-Solicitud de licencia para la iinpresiOn, 2 pp.-Aprobacioii del agus- 
tino Fr. hliguel de Aguirre, 2s de Agosto de 1646, 13 pp. s. f.-Licencia: Lima, 7 de Octuljre de 
1646, y privilegio, I pbg.-'Otra solicitud de licencia y su proveido, 12 de Abril de 1646, 2 pp.- 
Aprobación del jesuita Francisco de Contreras, y licencia eclesiástica, 2 np.-Aprobacibn del obis- 
po Fr. Juan de Arguiiiao , i3de  Noviembre de 1646, 3 pp. s. f.-Id. de don hiidrks Garcia de Zurita, 
electo de Guainanga: Lima, 26 de Octubre de 1646, I p.-Prefaci0n al libro de los sermones, 36 
paginas s. f.-Texto, en quichua y castellano, 564 pp. it dos cols.-F. bl. 

La portada del segundo tomo es esta: 
-Q /. Segundo tomo / de los sermones de todo / el afio, en lengva indica, / 

y Caítellana, para I n  enfefianza de los Indios, / y estirpacion de i u s  Idolatrias. / 
Obra poctvnia del Doctor / Don Francisco Davila Canonigo de la Santa / IgleGa 
nietropolitaiia de  'los Iieycs. / Sacada a Ivz por el Licenciado 1710- / rian Sar- 
niiento Itendon Capellaii ,\layor del Aloiiaíterio de Santa Clara, i i i t i i i 7 r )  amigo, 
y albacea testamentario del / Autor. / Dedicole al SeTior Doctor Don / Frail- 
cisco Sarmiento de / híendoza, del Consejo de Sv AIagcstad, y sv / Oydor en la 
Real iludiencia de los Jieg'es, A u -  / ditor General de la Guerra, por el gouieriio / 
del Reyno, y Confultor dcl Santo / Oficio de Lima &c. 

Port.-v. cii bl.-l)edica(oria: Lima, Sde Dicieiiibre de 648, 6 pp. c .  f.-Aprobaci<iil del jesui- 
ta Pedro de Coiitreras: Lima, 1 7  de Agosto de 1648, y lic. del Orci., I p.-Aprobación de Fr. hí iguel  

f.-Cuma de la lic., 19 de Xgostci de rfjL{S, I p.-'l'esto, en castellano y quichua, 
A dos cols., 131 pp.--r bl.-Iiidice de los dos toinus, 6 pp. s. f. 

Calalogtie Clzazimctle des Foss¿s, 11. 64. 
GuTiERriez,  Fjihl. i h l . ,  segimdo siiplerrtcnlo, 11. 2.360. 
Bibliotltc!qzle lirigtiisliqtie de la Irertk, 11. 2579. 

«Obra póstuina sacada á luz por el licenciado Florián Sarmiento Rendón)). 
Del libro tomo los siguientes datos acerca de la vida del autor. Fué natural 

del Cuzco. Se había dedicado a la predicación y conversión de los indios desde 
el año 1596 hasta el de, 1646, ((porque entonces, siendo muy  mozo, &tuvo bene- 
ficio y doctrina.)) OcupOse en las visitas de indios durante diez aíios, hasta el 
de 1618, en que fué nombrado canónigo de la Catedral de la Plata, ascendiendo 
allí más  tarde á la maestrecolía. Distinguióse siempre por su  celo en la predi- 
cación, hasta que,  habiendo perdido el oído, hubo de cesar en aquella tarea. 
Por  muerte del autor se concedió privilegio 6 su albacea Fr. Miguel de Aguirre 
y al licenciado Flori6n Sarmiento Rendón, en 17 de Marzo de  1648, para que pu- 
diesen imprimir el libro. 

Desconocido al Conde de la Viiiaza. 



«. . .E l  P. Francisco de Avila, cura y vicario en la provincia de I-Iuarochiri, 
después benefisiado de la ciudad tie IIuánuco, y: por último, canónigo de la Igle- 
sia de la P la ta ;  varón cuya modestia rayaba con s u s  talentos y virtudes, cuando, 
el aíio de 1610, al esponer á S.  X i .  sus ser\-icios y n-i?ritos, en oposiciim con los 
de otros, á una canongía de los 12eyes, se expresaba en estos términos: «Soy 
persona de letras, y que las profeso y me precio de ellas; doctor en cánones por 
esta Universidad, donde fu i  graduado, rigurosainente examinado y aprobado; 
habiendo estudiado siempre con extremada' pobreza y no más ayuda que la de 
Dios, que fui. servido aiiinentarnie, y me lie ocupado más de trece afios en curatos 
de indios, ensefiándoles y doctrinándoles en nuestra santa fe cathlica.. . Soy asi- 
mismo hijo expuesto de esta tierra, de padres naturales de ésa y nobles, aunque 
no conocidos; gozo de los privilegios de los que el derecho ilama expuestos, quo- 
~ - z i ~ n  pal-cities igmrmizw, y, por el consiguiente, soy hábil para cualquier oficio, 
dignidad, canongía y beneficio, así por derecho como por indulto que concedió 
la Santidad de Clemente VI11 á los tales expuestos, y para mejor cautela y abun- 
dancia, tengo particular dispensacibn en caso que fuere necesario, Aunque, á 10 
que he entendido, el ser expuesto, que es lo q,ue inás rile había de ayudar, me 
Iia daiiado cerca del Cabildo desta'Igle&a, en-la .nominación que hizo, si no me 
puso en buen lugar.)) 

«Escribió e n  161 I una hieinori,i resumiendo los hechos y descubriinientoc 
más notables acaecidos en su primera visita. que lleva este epígrafe: Relncióit, etc. 
(la misma que insertamos más adelante). j- antes, en 1608, había compuesto, ó por 
lo menos empezado á componer, u n  libi-o c u y a  portada dice de su puiio y letra: 
((Tratado y relacitjn de los errores, falsos dioses y otras supersticiones y ritos dia-  
b6licos en que vivían antiguamente los indios de las provincias de IIuaracheri (sic), 
Mania y Chaclla, 4' hoy tambitin viven engafiados, con gran perdición de sus al- 
nias.-Recogido por el dotor Francisco de Avila ,  presbítero (cura de la dotrina 
de Sant Damián de la dicha provincia de JIuarachcri, y vicario de las tres arriba 
dichas), de personas fidedignas y que con particular diligencia procuraron la ver- 
dad de todo, y a ú n  antes que Dios les aluiiibrase vivieron en los dichos errores 
y ejercitaron sus ceremonias. Es materia gustosa y muy digna de ser sabida, para 
que se advierta la grande ceguedad en que andan las almas queno  tienen lum- 
bre. de fee ni la quieren admitir en  sus entendimientos. N o  se refiere al presente 
más que la historia; será Yuest'ro Ceílor sei-vido qiuc el dicho dotor la ilustre y 
adorne con declaraciones y notas que ser in  agi-aciriiiics-si Dios le diere vida.- 
Afio de ~ 6 0 8 . ) )  Ignoro si llegó á realizarlo; lo que hay de  cierto acerca de esta 
obra es que de su parte ,puramente IiistOiica sólo quedan los seis primeros capí- 
tulos y el epígrafe del séptimo, junto al cual puso el doctor de su mano la siguien- 
te apostilla: «Aquí se  ha de afiadir Io que yo vide y los cabellos de la dicha Cho- 
quesuso, y lo demás questh en el proceso que se hizo cerca de la cequia.)) Mas, 
por esta apostilla se descubre que, afortunada:nente, aún pudieran suplirse los 
capítulos que faltan, pues de s u  contenido viene á resultar que Francisco de Avi- 
la no lo escribía todo de s u  cosecha, sin6 que traducía, adicionándolo é i l u s t rh -  
dolo con propias observaciones, u n  texto original recogido de personas que habían 
vivido en los errores y ritos de la gentilidad peruana. antes que Dios las aluinhra- 
se, segiin reza el epígrafe di: ai.ri!>;:: y c8j:n(i ai rrc17,k ili' aqi .~~Ilos  seis capítulos, 

', . -. 
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en el inisiiio chdice y junto con la I<el¿rcitjrz de D. Juan  de  Santacruz Pachacuti ,  
en este volumen publica.in, hay otra escrita e n  quiciiua, acotacia profusaniente 
por  el visitador y comprensiva d e  3 1  capítulos, cuyos tres 6 cuatro primeros co- 
ii-esponclrn con los d e  su T i - c z l a t i o y  i-elación d e  los el.i-»i-es ?-l;zlsor dioses; de aquí 
el q u e  yo ci-ea qiie para conipletai.lo en lo posible no hay iiiás q u e  seguir tradu- 

.ciendo el texto quiciiua q u e  iieva al lacio, y que ,  en efecto, Liebe ser cie intere- 
san te  y gustosa lectura,  á juzgar por la pequeiia pacte vertida a i  castellano.»-Jr- 
M ~ S E Z  D E  L I  ESPAD.A, pp. sxsii-sxxiv del p i - ó l o p  de sus 7'1-es rclílcioizes d e  L 7 i ~ / i -  

giictlaties $iCrzi¿ciiíIs. 

«Los pueblos adonde  se  h a  Iiallado l a  dicha idolatría. hasta ahora han  sido 
diez cui-atós 6 doctrinas,  inclusas en  u n  cori.egimiento y pi.incipa1 provincia, Ila- 
iiiada ia provincia cie IILiarocheri, l a  cual  es t i  muy cerca cle esta ciudad de  'tos 
Iiepes, y coniienzaii sus  tCriiiinos desde cuatro leguas de ella y se va dilatando 
hacia la coidi1lei.a nevada de oeste al este, cei'ca d e  diez y ocho leguas; la gen. 
te q u e  ia habita son i nd ins  de buen i l i i l c i i -a l  y andan  bien vestidos de lana, y n o  
pobres,  antes hay en t re  ellos muclios q u e  tienen inuy buenas  chacras ó seiiiente- 
ras, hatos de cabras y granierías, y casi todos saben' Iiablar en  espaiiol, aunque  
corr u p la men t e .  

«Lo que  el dicho Doctoi- ha visitado cie estas diez doctrinas,  iinsta agora ,  es 
]a doctrina de Snnt Dain i in ,  la de. S a n t  I'edro cle Alaura, la d e  Saiit I'edro d e  
Car ta ,  la d e  Santa híai-ía de Jesús  d e  Ilunroclieri y la d e  c a n t  Lorenzo de Quinti .  
]as cuales cinco doctrinas tienen de contes i i )~~ iuás de siete i n i l l  pel-sonas, sin 
los iiifios. y hahíanse sacado de ellas n i i ~ s  de cinc(J mili ídolos. 

«íSn todos los dichos pueblos había ídolos .riiayoi-es y menores,  y no hag' fa- 
iiiilia cie indios, aunque  no haya quedado de  una geiieraci<in niAs q u e  una perso- 
lis, q u e  no tenga s u  particular dios pennate  en s u  casa; de  manera que  si pro- 
cedieron de una ,  ocho 6 ciicz personas, éstos tienen un ídolo qiie les dejt) aque l  
d e  quien procedieron~ y este ídolo g u a r d a  el más principal de aquella faiiiilia ;r 

. en quien  está el derecho de sucesión e n  los bienes y lo demás ,  de manera q u e  
el guardar  este ídolo es como ent re  nosotros el derecho del patronazgo, q u e  pa- 
sa con la herencia y cuando izii-e s~zizpirlni.~ n o  liay quien proceda y suceda, suele 
el q u e  io tiene encoiiiendai.lo al q u e  le. pai-ece 1116s pi-opincuo por afiniciaci i> nias 
amigo, y cuando n o  tiene á quien dejarlo, lo lleva éi misino, si puede, adonde  
está enterrado s u  progenitor, q u e  coiiiunnien!e e s  en alguna cueva, porque era  
gei?tiI; y alii echa el ciiciio ícioio, y si no Io puede llevar, alii io  entieri-a e n  s u  
casa. 

«Este género d e  ídolos tiene s u  nombre  general, q u e  e s  cunchur  6 chanca, y 
e n  particular cada uno  tiene también s u  nombre; como Carciiua y Alicuiicliur 6 
IIulicachanca, aunque  liay una diferencia en t re  chanca. y cunchur ,  y es q u e  
cuncliur es como abogado y intercesor para con los dioses mayores, y chanca 
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es una pedrezuela q u e  sirve d e  echar con ella suerte para ver si el cuncliur está 
enojado t i  nó, si quiere este 6 a q u e l  sacrificio, de  manera q u e  si u n  indio está en- 

-feriiio 6 tiene oti-o trabajo, saca s u  cuiichur y s u  chanca, y éstos no son otra 
cosa ni tienen otra figura q u e  5er dos piedras Comunes, q u e  n inguna  e s  mayor 
que una caiiiuesa, las cuales tiene envueltas eii trapos iriiiiuiidísinios y con ellos 
u n a  poca de coca, que  e s  la hoja de  un arbolillo muy  conosciclo en esta -tierra, 
que los indios comen, y allí mismo unos  ataiiilios d e  cuero y e n  cada uno  u n  PO- 

CO de coloramarillo G carmesí y polvos deconchasde  la mar  y conchas en teras ,  01-0- 

pel, y veces un pedaciIIo d e  plata, lo cual todo es para ofrecer al dicho cunchur;  
sacados, pues, estos trapos v todos estosainantiilos, toma luego dos O tres piedras 
llanas, como una mano cada una ,  y allí pone una rengiera de color amarillo e n  
polvo y á pintas y otra de  colorado, otra d e  los polvos d e  conchas, y con el pe- 
daciIIo de plata iuye y raspa en  la piedra d e  manera q u e  quede  allí c e f a l  d e  ella, 
y pone allí junto unos mates con chicha (que es el vino d e  los indios) y una PO- 

c a  de mazamorra de maíz, q u e  eiios Iiainan fecti iapeieza, uno  ó dos ó tres cuyes 
(que son los conejos desta tierra y gente, que crían en  su  casa comunmente  to- 
dos, así para comer como para sacrificar) y an tes  d e  todo esto tiene ya s u  cun- 

-cliui. y chanca sobre una poca d e  paja limpia 1’ nueva, y hecho todo esto, en- 
dereza la intención al cunchur y le hace s u  deprecacitjn, diciendo: «Padre  liiio, 
cunchur tal, diciendo s u  nombre.  m i  hijo está malo,  6 tal traljajo tengo, pues 
tii eres nii sefioi- y á quien yo y mi familia es tamos  encomendados,  ruégote 
mucho que  intercedas por mí con el dios q u e  me causa este trabajo y le pidas 
me libre del, y sepa yo cu61 d e  los dioses e s  el q u e  está indignado contra mi.» Y 
diciendo esto, alza la chanca, que  e s  la pedi-ezuela con q u e  ha echar  la suerte, 
mediante la cual ha d e  responder el cunchur ,  y así le Iiainan los indios «!engua 
del cuncliurv, diciendo hini-inmi, y dice el indio cuando la quiere arrojar: «ah! se- 
iior cunchur, está enojado el sol», y diciendo esto,  arroja la piedra y mira cómo 
cae y cómo se  asienta, y si cae por el mejor asiento q u e  tiene, e s  responder 
afirmando á io q u e  se le p regun t i ,  y entonces vuelve á tomarla e n  la mano  y á 

-decir: «pues para mayor coiifiriiiaciOn de  esta respuesta y d e  q u e  el enojado e s  
-el sol, no se asiente esta piedra por donde denantes,  s inó  por otra parte)), y la 
-arroja otra vez, y si cae por diferente parte que ia primera,  se confirma aquella 
primera respuesta, y entonces ha d e  tractar de hacer sus sacrificios al sol; y si 
,110 se asienta poi- allí s in6  por donde  primero, e s  como n o  haber  respondido ó 
negar q u e  sea el sol el enolado, y así ,  se  ha d e  volver 5 .  preguntar  d e  nuevo si 
es otro, noiiibi-ándolo y echando la piedra hasta tanto que  &e la suerte derecha 
con su coiifirmacibn; y cuando ya por este n3edio se sabe quien f u e  el dios eno- 
jado, se tracta de  sacrificarle con las cosas q u e  all í  están,  y entonces toma el sa- 
cerdote una d e  aquellas piedras que  tienen los colores encimá, y diciendo pala- 
bras de  deprecación al cuncliur, picli¿.ndole q u e  sea intercesor con’aquel dios 

‘enojado, le echa ericiina aquellos colores y polvos q u e  están encima de. la-pie- 
dra ,  y luego una  poca d e  coca y una poca d e  aquella mazamorra,  y 1e.sacrifica 
un cuy de aquellos, y luego, para ver si ha aceptado el sacrificio, le sopla los bo- 
fes, y habiendo primero con las ufias rompídole el pellejo y vientre para descubrir- 
los, y el soplarlees por la propia bocadel cuy,y encierta postura que los  bofes tienen, 

.vee  si ha aceptado G ni>: y si n o  ha aceptado aquel-scici-if o, es negocio d e  g ran  
+rabajo, porque es necesario ir mu1 tiplicando sacrificios hasta que parezca haber  
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aceptado, y entonces entra de nuevo el sacrificar al dios que estaba enojado, so- 
plando los colores de las otras piedras, como quien los echa donde está, por no  
parecer allí presente el dicho dios; y tras esto, echa en el suelo la chicha y el fec- 
ti y mata el cuy’0 cuyes, diciendo s u  deprecacibn y pidiendo lo que pretende; y 
así queda entendido para qué efecto tienen los dichos dioses peniiates en sus 
casas. 

«Cerca de los sacrificios se debe notar que lo coniúii es hacerlos con los di- 
chos cuyes. pero también los hacen con carneros de la tierra, á quienes los in-  
,dios dicen llama, y después de muerto .el cuy, lo queman y consumen en el fue- 
go, y lo mismo hacen de los bofes y corazón de la llama, y hacen otras muchas 
cosas. que sería muy largo el referirlas. 

«Otros ídolos tienen, y estos son de mucha veiieracibn, que son los cuerpos 
de los difunctos,sus progenitores, á los que les tienen en cuevas y lugares apar- 
tados, y á éstos adoran como á dioses, y á algunos les mudan la ropa y les lia- 
cen sacrificios cada menguante y luna nueva. 

((Tienen guardados cabellos de difuntos, uiias, manos y cabezas y los rostros 
cortados de los cuerpos humanos y aforrados en pellejos y untados de dentro 
con cebo, los cuales se ponen por máscaras cuando le hacen fiesta: lianse que- 
mado de estos cuerpos adorados graii cantidad. 

«Tras esto tienen otro ícioio más generai, que 10 es cie todo un  aiiio (aillo 
quiere decir un número de gente que tuvo origen, como si dijésemos Meiidozas, 
Toledos) y este~coinunmente es u n  periasco. O una cumbre de un monte; éste tie- 
ne su especial sacerdote, y aún suele tener sementera. y le hacen fiesta cada aiio. 

«Otro ídolo hay tras éste, que lo es de toda la provincia, y en esta de fiua- 
rocheri lo es el famoso Pariacaca, que es un pedazo de cordillera nevada, bien 
conoscida de cuantos han pasado á este i-eino, porque se pasa por ella desde esta 
ciudad á la del Cuzco, y es un cerrillo como pan de azúcar, cubierto de nieve, 
y otro inenor junto á él; y este cerrillo fingen que era persona antiguamente, y 
otras muchas cosas, que si no es en larga liistoi.ia, no se pueden refei-ir. 

((Adoran también al sol, la luna, ciertas estrellas, principalmente las Cabri- 
llas, porque dicen que adorindolas les multiplica el ganado; tienen infinitas su- 
persticiones, diferentes modos de sacrificar, sacerdotes supremos, que ellos Ila- 
man mosac, otros como obispos, que  llaman yanac, otros sacerdotes annales, 
sacerdotisas y diversos ministros; adoran también y tienen por dioses, animales, 
montes, palos, cerros, pellejos de animales, piedras, plumas y otros ícioios que: 
hacen de barro, piedra y palo. 

«En hacer l a s  fiestas de los ídolos referidos, con toda solemnidad de danzas 
y cantos, han usado de un artificio diabólico, que ha sido hacerlas en la fiesta de 
Corpus Chrisfi, en la fiesta de la advocacibn del pueblo, en l a s  pascuas y días 
más soieinnes, dando á entender á s u  cura que se liolgaban por la fiesta de la 
Iglesia, y así, habiendo hecho en sus casas O en el campo los’ sacrificios, vienen 
á los bailes y borracheras á la plaza del pueblo, y en los tales días, vestidos de 
plumas y otras cosas, todas de superstición, como son pellejos de leones, de ra- 
posas, alcones muertos en las cabezas, hojas de plata colgadas del vestido, y l a s  
indias con muchos atamborcillos en Ins  manos, tocándolos con mazas de palo ¿j 

plata, y allí en la plaza beben públicamente, bailan y hacen otras muchas cosas, 
.lo cual, como se ha dicho, se entendía hacían por. buen fin, y que no era .más 
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que simple borrachera cuando más; y esto suele durar dos y tres y cuatro y más 
días, y á estas fiestas precedían ayunos, vigilias y otras abstinencias. Y en un 
pueblo de estos, que se dice IIiiarocheri, que es la cabeza de esta provincia, se  
ha averiguado haber los indios dé1 mandado hacer una imagen de Nuestra Seño- 
ra y otr‘i de un Ecce Homo para finqir que hacían fiestas á estas imágenes cada 
año, y con este color hacer este clia la fiesta del ídolo Chainpinamoca, que fin- 
gen ser hermano del Pariacaca referido, y la de otro ídolo, llamado Huayhuay, 
de manera que la iinaqen de Nuestra Señora representaba al ídolo mujer y el 
Ecce I fomo ai ídolo varon, y los tenian en el altar mayor de la iglesia de s u  
pueblo, donde los adoraban, no coino lo que representan formalmente, sinó co- 
mo á los dichos ídolos, y no ha que hicieron estas imágenes más de cuatro 
años. 

((Tanibikn para celebrar cada familia fiesta á su progenitor y hacerle sacrifi- 
cios, fingía que hacía la fiesta de alg-iin santo y aguardaba que llegase el día del 
que mejor correspondía en el tiempo con su intento, y entonces pedia licencia 
al cura del pueblo para h o l p r s e  en s u  casa, diciendo que aquel sancto era s u  
abogado 6 que se llamaba algiin indio de aquella familia de aquel nombre, y el 
cura, con buena fe, se la concedia. 

«Ilase hallado, asimismo, que adoran las acequias, manantiales y ríos, y que 
cuando siembran hacen primero sacrificio á la tierra y ponen cebo en el medio 
de la chacra 0 sementera, y al entrojar y encerrar la cosecha hacen muchos sa- 
crificios. Finalmente, cuantas cosas los indios hacían en tiempo de la gentilidad, 
esas mismas hacen hoy. Y lo peor es que les ha hecho entender el demonio que 
pueden muy bien acudir á las cosas de la religión cristiana y también á sus ido- 
latrías, y que éstas por ningún caso las pueden ni deben olvidar, so pena de  
morirse y que los ídolos los castigarán muy mal. 

«Y es mucho de notar que en estos indios que así acuden á esto, hay mu- 
chos muy ladinos y entendidos y que saben leer y escribir y se han criado con 
españoles y sacerdotes, y otros son cantores de las iglesias y maestros de capi- 
lla, y todos, en empezando á tcner uso de razón sus hijos, los enseñan á idola- 
trar y los llevan á los sacrificios, como los cristianos los suyos á las iglesias. 

«Todo lo referido es en breve suma, y me da gran compasión y lástima la 
vehemente sospecha y presumpción que hay de que el resto de los naturales des- 
te reino está con la inisma ceguedad é idolatría.)) 

(Archivo de Indias, 71-39). 

HERKERA (FR. J U A N  DE) 

2go.-Oracion / panegirica de las alabanzas / de el Dvlcissi- 
mo / Nombre de Maria Santis-I sima./ Compvesta / por el M. R. 
P. Predicador F. / Iuan de Herrera, del Orden del Seraphic0 / 
Padre S. Francifco. / Dedidada (sic) / al Doctor Don Ivan Ruyz de 
Santa Cruz, Arcediano / de la Santa Igleíia del Cuzco, / Comiffa- 
rio dela (Sic) Santa In-/ quificion. / -1mpresso / E n  Lima, por Die- 
go de la Cerda, Ano de 1648. 



~."-Port.-v. en b1.-Ded. de J u I i A i i  Cantos de Saldaiia 3 D. Juan Ruiz de  Santa Cruz, I  

pág.-r h1.-Texto, 8 hojas fols.,  inclusa In f. b l .  

D , X .  s. 

LEON PIXEL0 (DIE(;O DE) 

291 .-Hypomnema / apolegeticviii pro Rcgnli / Academia*/ 
Limcnsi in / Lipsianam periodvm./ Ad / Limenscm rcgivm / Se- 
natvm: / Regios Ivdices: conscriptos / Senatores./ hccedviit / dis- 
serta t i o nv n cvl x . / G y tn n ci s t i c~ Pal ;c s t I- i cx  , / C a n  on i co-legal e s , 
aut promií'ccuE: partim cxteniporanece, / cxpolitx, s¿ vtiles; seu 
res ipfa oilendct. / Avtliorc D. D. Didaco de Leon Pinelo/ Pontifi- 
cij Iur i s  ante Vefpertino, .nunc Primario in cadciil i florentiífiniCi 
Divi Marci AcadcmiA Anteceffore, / & caufcirum in  Regum Can- 
cellaria / Patrono./ (Debajo d e  wzn I-as-a:) L i m z ,  Ex Officina Ivlia- 
ni  de los Santos et Sa ldah . /  Anno Domini A4DCXLIII (sic). 

4."-hnteport.: Hgpoinnerna / Apologe / ticvm / pro / Academia / Limensi. / -v. en bl.- 
Sigue una hoja con un gran escudo al centro, en cuya parte interna se  ve el Sol que sale y inbs 
abajo u n  circulo que encierra un mapa en bosquejo con la leyenda NOVUS ORRIS Q U ~ T I D I F :  M A I O R .  

En la cabeza de la página una seguida de dos versos latinos, y otros dos al pie.-Port. á dos 
colores, or1.'-v. en b1.-Aprob. de Andrés de Villela, 8 de Dic. de 1647, I hoja.-Licencia, 13 de 
Agosto de 1647. I p.-Licencia delord. ,  23 de Agosto de id., I p.--hpi-ob. del agustino Fr. J u a n  de 
Rihera,24 dehgosto de 1647, I hoja.-(Falta una hoja).-El autor á Fr. Luis Aparicio, I hoja.--Res- 
puesta de  Aparicio, 2 hojas s. f.-(Falta una hoja).--Versos latinos del jesuita Francisco hguayo 
y del agustino Fr. Aliguel de hguirre,  (falto). Priinati Regio Pi-aetorio Limensi, etc., I pág.-] 
bl.-(falto).-Scvti Patroni [Escudo d e  La L'niversidad) del autor, 6 págs.  s. f.--Lectori, I pCig.- 
Errata, I pág.-Partitio operis, 2 hojas s. f.-'l'ext», 155 hojas fols., incluycndo la página final 
para la protesta del autor-Chorus capitvin et legvm, 4 hojas s. f.-Rervin et verborvin notabi- 
livm, llega 6. la 13 s. f. y deben ser 19. 

B. N. S. 

FR. BERNARDO DF. TORRES, Cróittca de la Provincia Feruaita de S. ilgz~stíit, p. 233: «libro 
de  pocas hojas pero de  mucho valor, porque cn él son in& las sentencias que las letrasi). 

PINELO-DAIICIA, Epitome, COI. j i g .  

LECLERC, l3ibl. rlnzer. (1867) n. 874; y BibL. A~izer. (1878) n .  1 7 7 2 .  
Z E G A R R Z ,  Bibl. d e  Saizta Rosa, p. 75. 
RENE-AIORENO, Uibl .  Peruana, t .  I, p. 5 3 .  

Copiamos del folio C vuelta las palabras que el autor dedica á uno de sus 
her man os : 

((Germanus meus D. D.  Ioanne Koder. de Leon hujus Academiz filius: vir 
fuit literis studiisque plenus usque ad adniirationeni, moclestiz nunquam imme- 
mor florentissinii ingenii et a p u d  primores illoc aulicos et regios concionatores 
ultrainarini orbis laudatus, virtutis e t  studioruiil suoruiii in theologia et sacris 
libris necnon et jurisprudentia specimen dedit continuo in evangelico sugges- 
tu  gentibus usque dum P a u l u n i  Apostoloruin omnibus repertuin scientiis ob- 
tulit imitanduni, adeo huiic libruin omnes appetunt.. . 



«Taxcalensis EccleciE cnnonicus obiit: calan1us favct lachryinis; se3 n o n  
penitus ohiit qui semper  sacris deciidiit v i s i t ,  et  post se, u t  loquatur libruin 
pubi icz  u t i l i t a t i  sanctoi.iiin sententi is  e t  Sac,-, Scriptui-z locis floriduni eruditio- 
neque veinantein reliquit, iino e t  IiPris ni rapiiia substraxit».  

insertarnos á continuación varios documentos q u e  tocan á la persona y fa- 
milia d e  León Pinelo: 

( ( l i .  P. S.:-IIabrá poco más  de dos meses q u e  la Cniversidad d e  esta ciudad 
pi-oveyti por catedrit ico d e  Pr ima de Cánones iiella, en  concurso d e  otros oposito- 
res doctos, a i  doctor don Diego  de Lecin Pinelo, que lo ei-a d e  Vísperas. Es hijo 
de Diego L6pez de -Lisboa, portugués, primero casado y mercader e n  la pro- 
vincia de Tucuinán en  es te  reino. y despuks clkrigo, ya difunto, (estuvo en  vida 
muy sospeclioso en el judaísmo, como parece por las testificaciones q u e  con esta 
reinitiinos á \'. A , )  y uno  de los test igos tielia toca al Don Diego, diciendo que ,  
oyendo misa. al alzar la hostia consagrada, volvía el rostro. I'arece cosa m u y  
peligrosa fiar la interpretaci6n de los sagrados cijnones y materias eclesiásticas 
y de  sacramentos i pel-sona de raíz tan  infecta y sospechosa por si, y q u e  poclri 
dai- á beber ponzona en  lugar d e  buena doctriiia á la juventud q u e  le cursare. 
Iiallámonos con obligación de d a r  cuenta de ello á V. h. por si conviniere 
dalla en el Conseio de  indias, para q u e  con t iempo s e  remedie con facilidad lo 
que despues d e  causado el daño será dificultoso. 

«Guarde.Nuestro Senor á V. A . ?  coino la cristiandad ha menester.  Lima, 9 
d e  Julio d e  1647 afios.-El licenciado Aizdrés Joiiiz (~aiLíii.-El l icemiado Antonio 
(le í,'asisn j -  del Casiilio.-Docior Doit L i i i s  de Belatlcorlr-l y Figucroa.)) 

((Decreto: L'ista, y que  se escriba al Tr ibunal  q u e  esté con cuidado del modo 
de  proceder y doctrina del Doctor León)). 

(Archivo General d e  Simancas). 

«Seriar:-En algunas ocasiones he  representado á Vuestra ,\lajestad las par- 
tes y letras que  concurren e n  el doctor don  Diego d e  León Pinelo, abogado e n  
esta Real Audiencia de Lima, y l a s  cátedras q u e  ha llevado por oposición en  la 
Universidad, y porque después,  habiéndose opuesto tambikn á la d e  Pr ima d e  
Cánones.  la llevó, asiinismo con inucho exceso de votos y grande  aplauso. y h e  
ido comunicando este sujeto en  negocios graves, y reconocido en  todos su 
gran cabeza y celo en  el servicio de Vuestra Alajestad, nie hallo obligado á re- 
presentar de nuevo q u e  e s  uno  de  los mayores letrados que hay acá y d e  los m á s  
á propósito para ocuparlo en  cualquiera plaza de  l a s  Audiencias del P i rú ;  y n o  
cumpliera yo con mi cbligacitm si á lo Ultirno de  mi gobierno n o  lo afirmara así 
á Vuestra Majestad, por io inucho q u e  importa á su real servicio q u e  suleto tan  
grande se emplee en  él, y si fuera en  alguna d e  fiscal de Lima ó los Charcas,  
sería d e  g ran  úti l  á la lieal Hacienda, porque  n o  conozco acá mayor sujeto q u e  
éste)). 

«Guarde Dios la cattilica persona d e  Vuestra Majestad, conio la crist iandad 
ha menester. Lima, quince de Julio d e  mil seiscientos cuarenta y ocho.-El Mar- 
qués de Maizcerm .-(I lay una  rúbrica). 

(Archivo d e  Indias, 70-2-14). 
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«Seiior:-He dado cuciita :i í-. A I .  dc ia fornia en que proveí el oficio de pro- 
tector general de los nr,tiiralGs de este reino en el doctor don Alvaro de Ibarra, 
por muerte del doctcir don  l*'iancisco de \'aicnzliela; y considerando cuanto con- 
venía elegir persona, no sblo In priiiiera en  capacidad k inteligencia, pero de  
buena conciencia, liinpiem y ajustado proceder, por ser esta ocupación en ia 
que consiste la defensa, alivio y conscrvaci<in de los indios, y que sean tratados 
como V. hl. lo.  tiene inanciadc, por t a n  repetidas cédulas, puse los ojos en el 
doctor don Diego de Letin I'jnelo, catedrático de Prima de cAnones y hoy rector 
de esta Universidad, por hallarle con opinitin del primer letrado de esta Audiencia 
y con las demis  partes que se requerían, pero con tantos negocios de la abogacía 
que le faltaba tiempo para ellos, conque no podía tenerle para acudir á los mu- 
chos que corren por el cuidado del protector; y con igual crédito al doctor don 
!\lvaro de Ibarra: hice eleccil'tn de SLI persona para este efecto; pero habiendo 
faltado de aquí, con la ocasicin tar! =rave y cie importancia de ir al reino de Chile 
á la averiguación de lo que he dacio cuenta Ií Y. M., y entendiendo don Diego de  
Lehn el desvelo que me costaba buscar qiiieii sirviese este oficio i mi satisfacción, 
y asimismo juzgar que  en nada podía hacer, en mi sentir, riiayor servicio á V. M. 
ni A mí igual gusto, resolviti encargarse desta ocupación, negAndose á sus con- 
veniencias en dar de mano 4 inuclios de los negocios que tenía, pues menos que 
así no pudiera cuinplir con la obligación de defender á los indios, porque lo que 
hay que hacer en esto es de calidad y de tal embarazo, que, siendo el hombre más 
capaz y de más ficil expediente que podía haber para la materia, sea menester 
todo para asistir á ella, como 10 hace incesantemente, sin divertirse en otra cosa; 
y esto mismo sucede al asesor de los indios, que por muerte de don Pedro. de 
Meneses que lo era: lo es el doctor don Pedro de Cárdenas, por cuya mano 
corre, y se juzga lo mismo que pasa por la del protector. V. Ni. se sirva de con- 
siderar (siendo esta ocupación de tal  calidad, que dos hombres tan grandes se 
hallan tan embarazados con ella) <cbnio se trataría por personas tan desiguales 
como la tuvieron antes de don Francisco de Valenzuela, qué padecerían los in- 
dios, consistiendo su defensa en quien menos la solicitaba? y cuanto se debe es- 
timar hoy el desvelo con que la procuran don Diego de Lebn y doii Pedro de  
Cárdenas; y pues las partes destos sujetos no puedep ser mejores á todas luces, 
y en esta Audiencia se necesita bien de personas tales para las plazas de fiscales, 
suplico á V. kl. se sirva de atender A que ninguno que venga de España, por 
capaz que sea, puede comprehcnder las inateriascle las fiscalías, por ser muchas y 
las más arduas del reino, y don Pedro Aleliiin, i quien V. M .  ha hecho merced de  
la civil, habiendo tanto tiempo que le proveyó en ella. aún no ha venido ni sé 
que venga, antes tengo entendido que se quedará de muy buena gana en la Nueva 
Ikpaiia, y que s u  Animo es buscar a lgún  medio ¿) pretexto para hacerlo; conque 
las plazas que i n k  necesitan de no estar vacas y de personas de toda satisfac- 
ción, se estarán mucho tiempo sin quien las sirva, padeciéndolo la justicia en las 
causas criminales y el servicio de Y. Al .  y buen cobro de su real hacienda en las 
civiles, como hasta hoy lo ha padecido por faalta de ministros que cuiden de ellas, 
como es menester, que es el punto que más justamente debe ocupar la atenci6n 
de V, hl., pues toda la mía se esti  empleando en ocurrir en parte al remedio deste 
daíio, y me valgo de la dirección de don Diego de LeOn, haciéndole que se alargue 
á darla en los pedimentos de protector, cuando conviene, en muchos negocios fis- 
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cales, por ser el que con mejores noticias y capacidad obra en ellos y los que los 
tienen a su cuidado. de manera que, á no valernie deste medio, se experimentaran 
en su falta de inteligencia gravísimos inconvenientes. y incapaces de remedio, y 
sin genero de clucias, fuera el único de este negocio proveer en los dos sujetos refe- 
ridos estas dos plazas; pues siendo de Ins calidades que he representado y hallán- 
dose t an  capaces de todas las materias del reino, no puede haber otros igualmente 
á propósito, y estos ministros servirán á V. M. con toda la justificacitn que puede 
desear, pues han aclquiriclo las noticias que digo, habiendo sido el doctor don 
Diego de León asesor de lo eclesiástico, en tiempo del arzobispo don Fernando 
Arias de Ugarte, fiscal de la Cruzada por ausencia de1 doctor don Gabriel de Ba- 
rreda, en el gobierno de mi antecesor, tercero compromisario en una grave 
competencia del Real Acuerdo en la sala del críinen, de que hay razon en el 
Consejo; eligióse con otros para votar un pleito en que discordaron todos los m, 
nistros de esta ileal Audiencia: ocupaciones que, sohre veinticuatro aiios de aboga- 
do, de casi todas las Religiones y de muchos negocios, le tienen muy capaz y 
preferido para el servicio de V. A I .  

«El doctor don Pedro de Cárdenas asimismo ha sido muchos arios y es ase- 
sor de la ciudad y de lo eclesiástico, y 10 fue del Conde de Salvatierra, mi antece 
sor, en las materias de los indios y s u  auditor de la guerra. Y hoy le tengo eccar- 
gqcla la asesoría general de este Gobierno y la referida de los indios, y es también 
abogado antiguo de más de veintiséis aiios, habiendo sido rector de esta Univer- 
sidad; y uno y otro tienen inrormes de esta Real Audiencia en el Consejo. Con 
que he descargado mi conciencia, acerca de lo que debo decir pertenecienle al 
servicio de V. M., que mandará lo que fuere servido. 

((Guarde Dios la catdlica real persona de V. ,tl. como la cristiandad ha inenes- 
ter. .Lima, quince de agosto de mil seiscientos cincuenta y seis.-El C o d e  de 
Alba». 

(Archivo de Indias, libro I .'-70-2-19). 

«SeAor:-El ario de 1641 fui: servido V. M .  de nombrar por protector ge- 
neral de los naturales. deste reino á don Francisco de Vaienzuela, con el honor 
de la toga, por sus letras y grandes servicios, hereclaclos y proprios, el cual sir- 
vió con nueve mill pesos; y V. M. le hizo también merced de nombrarle por 
fiscal del Tribunal de la Cruzada, que tiene 250 pesos ensayados de gajes; y 
por inconvenientes que se  reconocieron, se  extinguió esta plaza, no sólo en  
esta Real Audiencia, sin6,en todas las de las Indias. Ahora volvió V. M. á sus- 
citarla en la persona del doctor don Diego de León Pinelo, el cual, desde que 
entró á servirla, lia movido diferentes pretensiones de preeminencias, y una de- 
llas es  decir q u e  ha de asistir en todos los acuerdos, porque aunque no haya 
pleito de indios, le puede haber; y no sólo esto, sino que pretende que ha de 
estar presente á ia votación, y que 10s que sin su asistencia se vótaren, tendrán 
nulidad; y porque esto es privilegio del fisca! solamente, a l  cual, demás de la 
prerrogativa que por serlo tiene, le toca también la defensa de los indios, y siem- 
pre los he  defendido yo, con especial cuidado y cariiio; y para que conservemos 
la paz que deseamos, suplico á V. M.  sea servido de declarar si el dicho pro- 
tector general ha de asistir en los reales acuerdos más que á la defensa de los 
pleitos de indios, y si será nulidad no hallarse presente 5 la votación, porque pa- 
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rece que no pudiendo asistir el fiscal del crimen, siéndolo propietario desta Real 
Audiencia, mucho menos podrk ’asistir el protector, que no lo es, y pi-incipal- 
mente el doctor don Diego de León, que tiene el embarazo de ser su mujer na- 
tural del corregimiento de Ica, cleste cjistricto, que lo que V. AI. iiiandare obede- 
ceremos todos,como es obligacihn: cuya católica y real persona guarde Dios como 
la cristiandad ha menester.-Linla, y Noviembre 8 de 1664.-D. Jziaiz Baptista 

’ 5Vo~-c~o».-(Con su riibrica). 
(Archivo de Indias, 70-5-35). 

«Seiior:-Por cédula real de ~6 de Alayo de 1609. el senor rey Felipo 111, 
padre de V. hi.,  erigió en estos reinos el Tribunal de la Santa Cruzada y man- 
dó que se formase en las partes y lugares donde hubiese Audiencia Real y que 
constase de  la persona á quien el Comisario General de la dicha Cruzada eligie- 
se por subdelegado general para el dicho efecto y del oidor más antiguo, y que 
haga oficio de fiscal el que lo fuesede la dicha Audiencia; y en la que hubiere 
dos fiscales, como en la ciudad de México y esta de los Reyes. lo fuese el de lo 
civil. Esto se ha observado en esta forma desde entonces acá, menos el tiempo 
que sirvio don Francisco de l’alenzuela, á quien V. 111. hizo esta merced, junta- 
mente con la protectoria de los naturales de este districto, honrándole con darle 
facultad de ponerse toga y permitiéndole que sirviese la fiscalia de la Real Sala 
del Crimen en ausencia y enfermedades del propietario, y habiendo servido con 
nueve mill pesos; y por entonces dispensó y abrogó V. A l .  la dicha real cédu- 
la, quedando en su fuerza y vigor para en adelante. Murió después el dicho’don 
Francisco de Valenzuela y reconociéndose inconvenientes en la conservación de 
ia dicha plaza de protector. V. A I .  mandó que se extinguiese en esta y las demás 
Audiencias donde se había criado, y volvió á revivir la cédula de 1609, y á ser- 
virse la fiscalía de Cruzada por los fiscales de lo civil de esta Real Audiencia; y 
habiendo yo sucedido en ella. por muerte del doctor don Nicolás Polanco, mi 
antecesor, tomé posesión, y juré y pagué el derecho de la media annata, y lo lie 
servido con general aprobación. Estando en esta posesión y con este título, vino 
este año cédula de V. M. en que hace merced al doctor don Diego de León Pi- 
nelo de la protectoría general de los naturales de este districto, con los mismos 
honores y prerrogativas que la tuvo el dicho don Francisco de Valenzuela, pero 
no fué servido de darle título de esta fiscalía de Cruzada, como se le dió á don 
Francisco, que le tuvo separado y distinto del de la protectoría, con el cual fue 
admitido en el tribunal. Pretendió don Diego que había de entrar en dicha 
fiscalía. por decir que en aquellas palabras c o n  los inisinos honores y prerro- 
gativas que lo tuvo don Francisco de Valenzuela)), estaba incluída la dicha fisca- 
lía de Cruzada y que se le había de admitir y dar los gajes que tiene. que son 250 
pesos ensayados, y para esto presentó petición en el Real Acuerdo, ponderando 
también que no tenía más que mil ochocientos pesos de gajes la protectoría, y 
otras razones que se verán por los autos cuya copia remito con ésta, de que se  
me dió vista, y yo respondí que el dicho don Diego de León no tenía merced de  
esta fiscalía, coino la tuvo don Francisco de Valenzuela, pues no se le había da- 
do título distinto del de la protectoría, como le hizo aquél, con quien V. M .  dis- 
pensó en la cédula de erecciOn que va referida. la cual habiendo revivido por 
su muerte, necesitaba de otra especial derogación para el dicho don Diego de 
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León, como la tuvo el dicho don Francisco de Valenzuela, y que las dichas pa- 
labras «con los mismos honores y prerrogativas.)) etc., se habían de entender de 
la sujeta materia en que iba hablando, que es e n  la protectoría; pero no se po- 
día extender á otra merced distinta, cual fue la dicha fiscalía de Cruzada, ni aquí 
se podia (lar interpretación al titulo del dicho don Diego de León, que pidió ser 
mantenido en la posesibn en que estoy y estaba al tiempo en que se  me niovi0 
esta duda; y,  visto en el Real Acuerdo, se determinó que yo debía ser nianteni- 
do, y que la parte que tuviese que pedir ocurriese 6 V. hl .  

«Y en esta conformidad, suplico á V. A l .  sea servido de aprobar la resolu- 
ciOn del Acuerdo, por las razones que me asisten y van[referidas, y porque como 
creo que informará el Virrey á V. Al., la dicha fiscalia de Cruzada ha estado 
siempre bien servida por mis antecesores, y no solamente esto, sinó que habien- 
do recaído en iní todo el peso de l a s  fiscalías civil y criminal y la de Cruzada, 
por la ausencia del dicho don Nicol6s Polanco á Giiancnvelica, y después por 
su muerte, no hubo falta en el cumplimiento de todas: conque se desvanece la 
objeción que se hace de decir que no puede un fiscal acudir á todo, pues si car- 
gandd todas las fiscalías sobre mí, las serví con aprobación y satisfacción, hoy 
que estoy aliviado de la fiscalía criminal y de la guerra, por servirla el dicho 
don Diego de León, mucho mejor podré asistir. 

«Esta fiscalía de Cruzada es anexa 6 la de la Real Audiencia, que por iner- 
ced de V. hl .  ocupo, y fuera culpa en mí no defenderla; sin embargo, esperaré 
la resoluci6ii que V. A l ,  toiiiare para obedecer la orden que en esto y en todo lo 
demás se  ine diere.-Guarde Dios la cathlica y real persona de V. AT., como la 
cristiandad ha menester.-I,iina y Noviembre 8 de 1664.-Liccncindo D .  JZfn72 

'Bapt ish Woi-eto.»-(Con su rúbrica). , 
(Archivo de Indias, 70-5-25). 

«Sedar:-Ida plaza de fiscal protector general de los indios con garnacha en esta 
Real Audiencia, de que lr. Majestad se sirvi0 hacerme inerceci, estoy sirvien- 
do, sin salario suficiente para sustentarme, porque habiendo cesado el ínterin 
de la fiscalía del crimen con la venida del propietario, no es más que de  un mil 
y ochocientos pesos de á ocho reales, situados en residuos y censos de indios, y 
para los de fuera de aquí es menester encargar las diligencias á diferentes per- 
sonas y á distancia de más de trescientas leguas, conque son dificiles de cobrar. 

«Diez anos ha que sirvo la protecturía con el mismo salario de mil ochocien- 
tos pesos, pero con el lucro de abogado y catedrático de Prima de Cánones no  
era justo reparar en la cortedad del salario de protector. I-Ioy me veoilestituído 
de uno y otro. y es forzoso representar á Vuestra Alajestad la cortedad é inco- 
modidades de la plaza que aceté con muy rendida obediencia, sin embargo de 
ser la menor y la más trabajosa. porque me facilitase el ascenso, y si no le tengo, 
cuando no hay regreso á la cátedra y:abogacía, ine habrá reducido el premio á 
no tener con qué sustentarme con mujer y hijas, y habiendo de ser mayores 103 

gastos con la mudanza del traje. 
((Veinte afios cumplidos leí en la Universidad: tres en la cátedra de Vísperas 

de Cánones y diez y siete en la de Prima, ganadas por oposición, y junto esto 
con los méritos y servicios del licenciado don Antonio de León Pinelo, mi her- 
mano, y el sumo trabajo de diez años de protector, acreditan mi pretensión, que 
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si bien la plaza que estoy ejerciendo, por ser de mano de Vuestra Majestad, es  
remuneración digna de todo reconocimiento, la comodidad es  corta y de gran- 
dísimo desconsuelo entender que por mí no se hallan más remunerados y pre- 
miados los trabajos de i u i  hermano en los escritos que di0 á la estampa y dejó 
para poderse imprimir, en gran utilidad de la causa piiblica, los cuales me per- 
tenecen como herencia suya. 

«Y no es menos digno de representar, por aumento de mi-rito, hallarme con 
una ocupaciOi1 que se lleva todo el tiempo: la inteligencia de los pedimientos que 
hacen los indios y la ordinata de sus memoriales que embarazan por inuchísi- 
mos, si no por dificultosoc; después de treinta y tres ahos de abogado y veinte 
de catedrático; en que procuré observar de los derechos y experiencia de casos 
que me ocurrieron, lo necesario para servir á Vuestra Alajestad en otra plaza, que 
si junte á esto las noticias de las reales cédulas y ordenanzas de todo lo que per- 
tenece á indios, fué porque con lo uno y lo otro se mejora la aptitud para cargos 
mayores. 

«Si Vuestra Majestad se sirviese de agregar la protecturia á la fiscalia del 
crimen, con la futura que tiene de pasar a lo civil cuando vaca, se ociirria á to- 
do y se ahorraba el salario de protector. y no sería menester andar cada día l i t i -  
gando sobre las preeminencias, cuando la defensa de los indios ha menester am- 
pararse con oficio que no las tenga dudosas y expuestas siempre á la contra- 
dición. 

«Tres veces he pagado inedia anata por la protecturía, respecto de que la 
tuve cerca de doc años e n  ínterin, con la mitad del salario, encargada por el Con- 
de de Alba de Aliste, siendo virrey de estos reinos, por ausencia del propietario, 
que lo era entonces el doctor don Alvaro de Ibarra, inquisidor aposttilico de 
estos reinos y proveído en la plaza de presidente de Quito. Luego se me dió en 
propiedad por el mismo virrey, y últimamente la tengo con garnacha, por mer- 
ced de V. M. 

«De que resulta deberse traer en consideración todo el tiempo que ha que 
la sirvo, que son ya casi diez años, para que V..h'i. se  sirva de hacerme merced del 
ascenso en esta Real Audiencia, porque los años y estar de primera provisibn 
en ella, me necesitan á no poder solicitar otro en premio de los servicios del 
licenciado don Antonio de León Pinelo, mi hermano, y míos, y siempre procu- 
rando cumplir con la obligación de defender á los indios, como hasta aquí lo 
he hecho, con puntualidad, integridad y limpieza, de que puede ser testigo to- 
do el reino, gracias á Dios. 

«Nuestro Señor guarde á Vuestra hlajestad con aumento de mayores reinos, 
como la cristiandad ha menester. Lima y Noviembre doce de mil seiscientos 
sesenta y cinco.-El doctor don Diego de L-eóiz FPiitclo».-(Ilay una riibrica). 

«Señor:-En contradictorio juicio con el Deán y Cabildo de esta Sancta Igle- 
cia Catedral de Lima, se m'andí) guarciar y ampliar la ejecutoria cie ciiezmos de 10s 
indios. 

«[En este estado, un agente de negocios que se Ilaina don Jerónimo Ordó- 
fiez de Pineda, salió proponiendo por escrito que el sínodo que en esta se  man- 
da rebajar á los indios, no ha de ser la cantidad que cada cura tiene señalada en  
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la gruesa de los tributos, sin0 un peso ensayado, q u i  son catorce reales al ano 
por cada indio. 

«Y aunque respondí que dicho d % i n  Jerbnimo no era parte para formar seme- 
jante artículo y que se debían repelei- d -  lo; autos sus pet.iciones, y que los de vis- 
ta y revista Jel IZeal Consejo de las Indias no limitan el sínodo que se ha de  re- 
bajar, ni en toda la tasa., que corre desde el aiio de 1577, hay palabra de peso 
ensayado á que se deba referir; y á mayor abundaiiiiento, presente el papel cuya 
copia va,con esta carta, en'que lo averigué, con cita de fojas y clausulas á la 
letra del libro: dorado, que es el que en dos tomos contiene cuanto en esta 
parte dejó dispuesto don Francisco de Toledo, virrey que f u e  destos reinos, y 
concluí en que no se podía iiiterpretar contra los indios lo juzgado en s u  favor; 
sin embargo, se deterinin6 que el sínodo que se ha de rebajar en virtud de lo 
mandado por Vuestra hiajestad en dicha ejecutoria, sea cada aiio u n  peso ensa- 
yado por cada indio, de manera que si pagaban al cura quinientos pesos ensaya- 
dos.de la gruesa de los tributos clue enteran cien indios, sólo se les han de re- 
bajar cien pesos ensayados;y lo demás que llevaba el cura á cumplimiento de 
quinientos pesos ensayados, ha de quedar para los corregidores, salarios de ca- 
ciques y renta de encoinenderos. 

«De que resulta que dicha ejecutoria reiiiiticla con especial cédula para que 
se guardase ycunipliese. sin admitir conciei-to iii convenio alguno, con la interpre- 
tación que se ha dado para la rebaja del sínodo, es contra los indios, porque los 
curas han de ser rigurosos deziiieros, á fin:de cobrar otro tanto, coino era el síno- 
do quv antes se les daba, pedirán d2rechos por los entierros, bautismos y casa- 
mientos, procurando dar á entender que para la congrua no es suficiente la por- 
ción de los diezmos jue pagan los indios, y continuarin los apremios y contra- 
taciones que antes, y todos estos trabajos con rebaja de sólo un peso ensayado 
cada aAo es cosa muy desigual. 

« A  mi me ha parecido que lo nirindado por Vuestra Majestad es, que si se 
daban quinientos pesos ensayados al cura, sacados de la gruesa de  los tributos 
que pagan los indios de cada repartimiento, se les rebaje esta cantidad, y se til- 
de y borre de la retasa, que así tcn,drán utilidad con que poder sufrir el rigor de 
los dezmeros y compensar los trabajos que padecerán si no tuvieren otro medio 
con qué excusarlos. 

«El principal funclamento que ha movido á resolver lo contrario, es decir 
que los indios quedarían s in  pagar tributo; y que no pudo ser intención de Vuestra 
Majestad, y esto tiene adecuaJa satisfación haciendo memoria que por Vuestra 
Majestad, en un capítulo de carta del-aiio de 1608, se mandó que el sínodo de los 
curas no entrase en prorrata con los demás efectos, y que, en llegando á ser los 
indios de una doctrina tan pocos que con lo que tributasen no hubiese ni para 
pagar el sínodo, se suprimiese la doctrina. .' 

«Por  manera, que desde dicho aiio, los curas no  han entrado en concurso 
con los clcm&s efectos, y así, rebajándose ahora á los indios la cantidad que de la 
gruesa estaba seAalada á los curas, no es absolutamente librarlos de tributo, sin6 
de que paguen el que se convertía en la paga del síno.io, y no es mucho que co- 
brándose de. ellos juntamente con el diezmo tantos aiios h a ,  queden ahora libres 
de los tributos que daban para el sínodo, y que sea el que sc manda rebajar. el 
que se ha dado hasta aquí al cura. 

, .  
' 
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((También es considerable circunstancia para juzgai- esta inateria en favor de 
los indios, que después de haber estado in i s  ha de cuarenta aiios fallidos los 
efectos de justicia, salarioc de caciques y renta de encomenderos en los reparti- 
mientos en que s¿)lo se ha podido sacar el sínodo del cura, se quiera ahora dar 
parte y porci6n á estos efectos, cuando los indios han venido al Deán y Cabildo 
de esta Santa Iglesia, seguido la causa. hecho muchos gastos en ella. ganado 
ejecutoria, sin que los encomenderos les asistiesen con einpeiio, gasto, ni solici- 
tud alguna. 

«Si ine fuera permitido renunciar la ejecutoria en la forma que acá se inanda 
cumplir y guardar, con rebaja de s6lo un peso ensayado por cada inciio, le hubie- 
ra renunciado, porque sobre haber de pagar el diezmo, vuelven á quedar gravados 
con las tres partes del tributo que se consumía en el sínodo, sujetos á que les 
pidan obvenciones y á tener por dezmero al cura, y esto por ~61.0 un peso ensayado 
de rebaja cada indio en u n  año; y ,  en suma, los que perciben la utilidad de la eje- 
cutoria son los corregidores, caciques y encoinenderos, según lo determinado 
por esta Real Audiendia, pues del sígnocio que se manda rebajar á los indios se 
llevan las tres partes. Pero como es defensa á que no me puedo introducir, doy 
shlo cuenta del estado de dicha ejecutoria, y de que he pedido testimonio para 
ocurrir ante Vuestra Aiajestad en la forma que inás convenga, insistiendo en que 
debe reformarse lo deteirninado por esta Real Audiencia, y SI  es verdadera in- 
teligencia de la ejecutoria la que defiendo, parece que basta reconocer los autos 
originales que estin alla, y excusaban los indios gastos y dilaciones, y se les haría 
un gran bien, porque sobre lo que ha durado este pleito y lo que han padecido 
pagando sínodo á los curas y diezmos á la mesa capitular, si se difiere la reso- 
lución de este punto, será cada día mayor el perjuicio y poca O ninguna la uti- 
lidad del pleito que siguieron, respecto de que es ya mucho el peso que carga sobre 
ellos. 

«Guarde »¡os la real persona de Vuestra Majestad con aumento de mayo- 
res reinos, y como la cristiandad ha menester. Lima, y Noviembre 12 de 1665. 
-XI doclol- don Diego de LeOn Pinelo. 

((Consejo, á 17 de Septieinbre de 666.-Véala el sefior Fiscal. 
«El fiscal dice que las palabras de la elecutoria del pleito que se sigue en el 

Consejo son las siguientes: que paguen de diezmo á razón de veinte uno de todos 
los frutos que cogieren, conque no se les pueda llevar otra cosa alguna; y res 
pecto de que este diezmo es para su ciJngrua del párroco, fabrica y hospital, ce- 
sen todos los demás tributos que hasta ahora han pagado, de manera que tan so- 
lamente han de pagar de veinte uno de diezmo; y estos no se pxeden entender 
sin6 de los tributos que se echaban para los efectos expresados en dicha ejecu- 
toria, como ser fábrica, hospital y párroco, pero no de otros que no  se  debían 
pagar ni pagar3n de los diezmos, coni0 lo dice el fiscal de Lima en s u  carta.-Ma- 
drid, Octubre 16 de 666.-Consejo, á 26 de Octubre de 1666.-Júntese con la -  
ejecutoria y tráigalo un relator.-( t l ay  una riibricaj.-Al Licenciado Angula.- 
(Hay una rúbrica). 

«Consejo: Que se ponga con éstos é libros la ejecutoria.-Madricl, y Diciein- 
bre I .O de 1666.-Lzceiiciado Angzrlo.-(Iiay una rúbrica).-Doiz Alomo B<anlitirez. 
-5Llaarqiiés de . . . . -Doit Jzrnia %aptisla hTaDan-ete.-CDoit Tomcis de Valdés.  
-(IIay una rubrica).--(Archivo de Indias, 70-5-25). 
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«Señor:-Aunque la plaza d e  protector general con garnacha de  q u e  Vuestra 
Majestad se  sirvió d e  hacerme merced, e s  con las mismas preeminencias q u e  se clió 
á don Francisco d e  Valenzuela, mi antecesor, y con las proprias q u e  gozan y tie- 
nen los fiscales en  esta Real Audiencia, sin q u e  me falte a lguna ,  q u e  son pala- 
¡?<.as dee( ¿ítcc/o, kx,k& .fi&íqme que se okece cxiernre cri-lías (ran lenriio reparo y 
contradicibn, y porque autorizar la defensa d e  los indios siempre será del servi- 
vicio de Vuestra Alajestad. y muy necesaria para q u e  sean amparaci,os contra los 
agravios que  padecen ,  pido declaración en  los puntos siguientes: 

«A cion F h n c i s c o  de  Valenzuela cuando se  le hizo merced d e  esta plaza, se le 
concedió que  se nombrase fiscal protector, y á esta fiscalía se le agregó  por nue- 
vo título el fiscal d e  Cruzada,.  y sin embargo  d e  q u e  me llaman fiscal protector, 
en la propria confoi-midad, por escrito y de  palabra, dudan  los fiscales d e  lo civil y 
de crimen, si se me debe d e  justicia, cuando sucedo en  el proprio cargo con las 
inismas preeminencias, y puecio servir en ínterin la fiscalía ciel crimen ei t i empo 
que  estuviere vaca, como la servi siete meses, hasta q u e  llegó el proprietario. 

«La  fiscalia de  Cruzada, en q u e  se libraba una porción del salario, m e  la 
contradijo el licenciado don  Juan  Baptista Rioreto, fiscal d e  lo civil, por decir  que 
n o  vino mi título pasado por el Consejo de  Cruzada, y q u e  d e  esta fiscalía n o  s e  
me hizo merced; y aunque  respondí q u e  habiéndola tenido agregada don  F ran -  
cisco de Valenzuela~ se  coniprehende en  mi título, q u e  en  todo viene referido al de 
dicho don Fi-ancisco, se determinó e n  el Real Acuerdo q u e  ocurriese á Vuestra 
Alajestad, y estoy destituido d e  este honor y comodidad, y el testimonio de  los 
autos f u e  en la armada pasada. 

«illindaiiie Vuestra hlajestad q u e  asista á los pleitos d e  los indics,  en t rando 
en el Acuerdo siempre q u e  s e  ofrecen, y propuse q u e  para ejecutarlo y proponer 
l a s  defensas que  tienen, y por  Iiaberlo hecho así mi antecesor, e ra  justo q u e  
asistiese d la votacihii d e  los pleitos e n  que son  interesados; y habiénclolo contra- 
'dicho de  palabras el fiscal de  lo civil. se  me di6 orden para q u e  shlo fuese cuan- 
do  me Ilaniasen, y se  asentó  que siempre q u e  se hubiese d e  ver causa d e  indios 
m e  ilamarían y que  asistiese á la votación dcd ichos  pleitos; y después de  más d e  
ufi afio que  ha  q u e  estoy e n  esta posesión, se ha  vuelto á dudar ,  aunque  no' 
me han despojado d e  esta pi-eeniinencia. 
. 

.«La caja d e  censos tiene tres llaves: una  que está en  poder del juez d e  cen- 
sos, que  lo e s  s i empre  el mAs moderno de.los oidores d e  esta Real Audiencia. 
otra tiene el fiscal d e  Io civil, y otra el administrador de lor, censos. Yo pedí e n  
el Acuerdo q u e  s e  me debía la llave q u e  tiene el fiscal d e  lo civil, por  se r  úni- 
camente allí interesados los'indios; y á la contradición q u e  hizo el fiscal, responde 
que  las ordenanzas s e  hicieron cuando n o  había íiscal protector, pero que ,  habién- 
le. no  había de  ocuparse el fiscal d e  lo,civil en las cosas de  dicha caja de  censos,  
ni  excluirme, y q u e  si don  Francisco d e  Valenzuela ob ró  d e  otra manera ,  tendría 
razones para ello, q u e  yo hacía mucho escrúpulo d e  n o  dedicarme á cuanto per- 
tenece-á los indios en  dicho juLSado, asist ir  e n  él, pedir y solicitar q u e  s e  vean los 
pleitos, martes y viernes, q u e  son los días sehalados. 

«Es te  artícuio está pendiente en  el Acuerdo, y, sin embargo ,  nie ha parecido 
ocurrir á Vuestra AIajestad, cumpliendo con la obligación e n  q u e  m e  pone cual-  
quiera utilidad y defensa d e  los indios. 

ccCuando se yen causas d e  indios e n  las salas d e  lo civil y del crimen, p e d e  



ser contrario el fiscal de lo civil 6 el de el crimen, según lo pidiere la legitimidad 
drl  juicio de que se trata: yo pretendo que, si bien cuando clefendziiios una misma 
parte, el fiscal de lo civil 6 el de el crimen y yo, cualquiera de los dos ha de ha- 
blar primero, pero que cuando somos contrarios, ninguno ha de tener preeini- 
nencia contra mí, pues ine da Vuestra Majestad las mismas que dichos fiscales 
tienen, y que, así, se ha de observar la distinción de actor y reo, hablando siein- 
pre primero el que defiende al actor y después el que defiende al reo, conque 
cada cual administrará su oficio sin derogar las preeminencias de que todos go- 
zamos. 

((Por inanera, que el nombrarme fiscal protector y ser fiscal de Cruzada, en- 
trar en el Acuerdo y hallarme á las votaciones en las causas de los indios, según 
y en la forma que en las demás asiste el fiscal de Io civil, y lo que en esta carta 
refiero. conviene se declare con atenci:hn al servicio de Vuestra Majestad é inte- 
rés que tienen los indios en q u e  esta pima, que se cri0 para defenderlos, sea con 
las preeminencias que las de los demás fiscales, y que sobre ello no se dude inis 
en adelante y se escusen competencias y contradiciones. 

((Guarde Dios á Vuestra Rlajestacl con auineiito de mayores reinos y como la 
cristiandad ha menester.-Lima, y Noviembre 15 de 1665.-Doclor- don Diego de 
L e o n  Pziielo. n 

(Archivo de Indias, 70-5-35). 

«Señor:-Luego que entré al esercicio de la fiscalía civil por ocaciciii de haber 
sido proveído el licenciado don Juan Baptista hloreto por gobernador de Guan- 
cavelica, dedujo en el acuerdo el doctor don Diego de León Pinelo, protector ge- 
neral de los naturales desde reino, que, conforme á su título, le tocaba despachar 
la del crimen; y iiabikndoseme dado vista deste pedimiento, respondi que el caso 
en que V. h’I. le concedía que lo exerciese nohabía llegado, pues sólo se reducía al 
de vacante de fiscal del crjiiien, y esto con salario entero, y al de las ausencias. 
sin salario, y en la ocasión presente no había vacante de fiscal del crímen, ni era 
quien se ausentaba; y que respecto de ser estilo corriente que el fiscal que que- 
daba solo exerciese ambas fiscalías; no parece se podía esto alterar, ni mi ánimo 
era dejar de ocuparme acudiendo todo en cuanto fuese del servicio de V. M.,  
con cuyo conocimiento el Acuerdo declari, que yo exei-ciese una y otra fiscalía, 
como consta del testimonio que remito, de que doy cuenta á V. M , que mandará 
lo  que más convenga, cuya católica y real persona guarde Dios como la cristian- 
dad ha menester. Lima y Junio quince de mil seiscientos sesenta y seis.-El li- 
ceiicíado d o ~  Diego de Baeza».-(IIay una rúbrica). 

(Archivo de Indias, 70-2-28 y 70-3-35). 

«Señora:-La eleción que más cuidado me daba en este gobierno, era la de 
asesor general, por cuya mano corren todos los despachos de mayor iinportaii- 
cia y confianza del Virrey, pero salí dé1 habiendo nombrado para este puesto 
al doctor don Diego de LeOn Pinelo, fiscal protector de los naturales deste reino, 
cuyas letras, cristiandad, prudencia y justificaciOn no refiero en este despacho, 
por ser bien notorias todas estas partes que concurren en don Diego en ese Real 
Consejo: sólo diré, señora, que estando en edad de sesenta aiios, habiendo perdido 
más de  diez mil pesos que le valía cada año la abogacía y cátedra en la Univer- 
sidad, por asistir á la obligacidn de fiscal protector, con mill ochocientos pesos de 
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salario, que es un remo, se halla en el ínfimo puesto de la Audiencia, cuando 
debía, en justicia, ocupar el primero de todos los que hoy concurren en ella. Y 
paraque V. M. vea como es don Diego, hoy corre con el negocio de mayor im- 
portancia que ha habido en el reino, que es el de los alborotos de Puno. IIa- 
biéndole nombrado juez con don Pedro del Valle, alcalde del crimen, que éste no 
estuvo en Lima cuando la mayor sedición, y don Diego estuvo á todo, dando mu- 
chos avisos y advertencias á los oidores que gobernaban por muerte del Virrey, 
que si le hubieran oído, quizhs no pasaran los desórdenes á total ruina de aquellas 
provincias, y, p m  consecuencia, de todo el reino, que estuvo en comproiniso por 
omisión, y no sé si por comisión de los ministros que gobernaban. Desde Por- 
tobelo escribí al Conde de Pefiaranda pidiéndole nuevos ministros para esta Au- 
diencia, por las noticias que tuve alIí de lo que habían obrado éstos, pero ahora 
que lo toco con las manos, es fuerza suplicárselo á V. M. con todo rendimiento; 
y aunque nunca será mi estilo pedir á V. M.  por nadie coino Conde de Lemos, 
e n  esta ocasión ha de ser don Diego excepción desta regla, y puesto á los pies de  
V. A?. con toda obediencia, suplico á V. M.  honre á don Diego de León con una 
plaza de oidor desta Real Audiencia. que ninguno más dignamente la ocupará en 
las Indias, y en verdad, sefiora, que pocos en Espaiía, porque es docto, virtuoso, 
trabajador, limpio, y cuantas buenas prendas constituyen un buen ministro, Ias tie- 
ne, en verdad, don Diego. V. M.,  en vista de toda, resolverá lo que fuere servida. 

((Guarde Dios L. C. R.  P. de V. A l .  como la cristiandad ha menester. Lima, 
veintitrés de Rlar;lo de mil seiscientos sesenta y ocho.-El Conde de Lem0s.x- 
(Hay una rúbrica). 

«Señora:-Los inéritos del doctor don Diego de León Pinelo, protetor fiscal 
en esta Real Audiencia, su  virtud y aventajadas letras y la experiencia que esta 
Real Sala del Crimen tiene de sus procedimientos en el tiempo que en ella ha 
hecho oficio de fiscal, s u  integridad, limpieza y gran talento obligan á sus mi- 
nistros á suplicar á V. M. se sirva de adelantarle en mayor plaza de esta Real Au- 
diencia, porque en la que tiene de protetor fiscal se halla sin salario competente á 
sus obligaciones y al sustento de su mujer y hijos, y destinado en dudosos efec- 
tos y situaciones, tan poco seguras, que muchos aiios no  percibe lo que aún no 
bastara al sustento de un hombre solo y de muy poca fortuna, y en este minis- 
tro viene á ser más sensible, por cuanto dejó muchos aprovechamientos que le 
resultaban de la abogacía y cátedra de Prima de la Real Universidad, por no  
renunciar la honra que V. AII. le hizo; y así nos ha parescido conveniente pro- 
poner de oficio esto á V. M., en quien igualmente resplandecen la justicia y la 
misericordia, y cuán merecedor es este ministro de mayor premio. Guarde Dios 
la cat6lica y real persona de V. M. como necesita la cristiandad y monarquía. 
Liina, 35 de Enero de 166g.-Lic. <D. Andris  Flores de la Parra.-Dr. 'D. 'Diego 
Aizdris Rocha.-Lic. D. Pedro Garcia de 0valle.n 

(Archivo de Indias, 70-2-28). 

«Señora:-Por las buenas noticias que luego que llegué á este reino tuve de 
las letras, proceder, integridad y prendas del doctor don Diego de León Pinelo, 
fiscal protector general de los naturales de este reino, hice elección de su perso- 
na para el puesto de asesor geiieral de los negocios que concurren al gobierno 

26 
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stlperior de estos reinos, que es el punto de niás importailcia y confianza de los 
v.irreyes. Y habiendo dado cuenta á \'. M. en carta de veintitrés de hlarzo de 
seiscientos sesenta y ocho de esta elecciOn, pasé al inforiiie de su pers0na.y 
represent6 cuan digno era este sujeto para emplearlo en una de las plazas de 
oidores de esta Real Audiencia, y con el tiempo y las experiencias del curso y co- 
municación ordinaria de todos los días, se ha atirinad'o niás mi. sentir en esta 
parte, respecto de que en todo io que le ha tocado h a  procedido y procede como 
yo pudiera desear, y especialmente cuando hice el viaje tratar de la quietud de 
las provincias de arriba, habiendo quedado en esta ciudad con los mismos exer- 
cicios cerca de la persona de la Cciidesa, por lo mucho que importaba dejarle ase- 
sor de las prendas referidas, concurrir á las funciones y despachos que en todas 
materias se ofrecieron del servicio de J'. A l .  con notable puntualidad, celo y cui- 
dado, y hoy lo está continuando, de suerte que me hallo obligado á repetirlo á 
\ ' . . A l .  y suplicarle, como lo hago, se sirva de honrar á este ministro promovién- 
dole á plaza de oicior de esta Iieal Audiencia, y cuando le veo tan digno de ella y 
en el último lugar y trabajando con tan corto salario. Y estoy inforinado de la 
puntualidad y aprovechaniiento con que sirvió á V. M.  en veinte afios de ca- 
tedrático de \'isperas y Prima de cánones de la Ileal Univei-.sidad, y en quince 
aRos que há que es protector, tengo por muy ~ustificada esta súplica, y por no 
correspondiente la corta renta de que goza, situada en diferentes partes, al 
sumo trabajo de la protecturía, que administra con mucha limpieza. Confio que 
ini propuesta obrará de suerte en la consideración de V. Al. que este ministro 
consiga el ascenso que merece. 

((Guarde Dios la C. R. P. de V.  M. como la cristiandad ha inellester. Lima, 
treinta de agosto de inil seiscientos sesenta y nueve.-El Coizilc d e  Lemas».- 
( I Iay  una rúbrica).-(Arcliivo de Indias, 70-3-3). 

«Seíior:-Don Diego de León Gutiéi-rez, pi-esbítei-o, residente en esta ciudad, 
se hal la  veintitrés aiios liá graduado en esta Real Universidad de licenciado y 
doctor en la Facultad de Cáiiones, orcleiiado de sacerdote niás há de veintiún, y 
al presente con cuarenta y cinco de edad; están calificados sus estudios y actos 
literarios con la graduaci0n de haber sustituido la cátedra de Prima de Cánones 
por nombrainiento del rector de la Universidad, mereciendo igual aprobación en 
el empleo de visitador de este arzobispado, que le fió el Cabildo Eclesiástico 
sede vacante, por muerte del arzobispo don Pedro de J'illagómez. S u  ejemplo y 
crédito de procedimienios ha correspondido á l a  obligicióii de s u  estado y á la 
de ser hijo del doctor don Diego de LeOn Pinelo, que llego á ser fiscal de esta 
I k a l  Audiencia, cuyos estudios y los de s u  hermano el licenciado don Antonio 
de León Pinelo contribuyeron en diferentes ocupaciones del real servicio á de- 
senipeíiar la gravedad y confianza de ellas, como más  extensamente consta de la 
relación de servicios que está presentada en el IZeai Consejo de las Indias;'por 
lo cual será muy de la real clemencia de V. A l .  honrar al doctor don 'Diego de 

, León Gctiérrez, Uiiico hei-edero de los relevantes iiiéritas de ambos hermanos, con 
una media ración de esta Iglesia, que sirva de remuneración y cóngrua para man- 
tenerse según s u  calidad en la talta de medios que padece. 

«Guarde Dios la C. I<. 1'. de V. Ai. coclo la cristiandad ha menester y yo se lo 
,suplico.-Callao, a cuatro de Septienibre de mil seiscienlos ochenta y uilo., 
,l.lelchol-; arzobispo de Linia».-(C'iia rúbrica).-Archivo de Indias, lib. 3 ,  70-3-12. 
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«I<I Rector de la Universidad de 1,iina da cuenta á Yuesti-a hlajestad de su 
elección, de lo que el sefior \-irrey dispuso cerca del día en que se hizo y debe 
hacer en adelante, y tainhien de lo iiiovado por sus <Ircienes en la votación y 
proveiniiento de las cGteclras, con otros puntos convenientes & la mecina inova- 
ción en diferentes casos que expresa y representa b V. A l .  

«Señor:-En carta de doce de Junio deste afio tengo dada cuenta á V. A i . ,  
como rector desta Universidad y en s u  nombre, del encuentro que le formó el 
Cabildo y Regimiento de esta ciudad, cuyos lances, extendidos á deinostracio- 
nes de pesadumbre y queja dada al Virrey, por su parte tuvieron aparato más 
de enojo y resentimiento’que fundamento y progreso de i-azvn y justicia. Y por-. 
que sobre el particular deste hecho tengo escrito ya é informado & Vuestra Ma- 
jestad, con representacibn expresa de sus particulares circunstancias, coniproba- 
das con instrumentos adjuntos, no  debo repetirlos en este lugar, sinó dar también 
cuenta á Vuestra hlajestad de otros puntos, que, siendo de grande iinpor- 
tancia para estas escuelas, libran su remedio y buscan su recurso en la sobera- 
na real atencihn y prudencia de Vuestra Alalestad, rendidamente iinplorada de 
nu es t ra s h U m i 1 d es s ú pl i cas. 

((Señor: dando principio a la expresión de ellos, lo primero que se me ofrece 
poner en su número es que, habiendo cumplido el término anual de ini rectora- 
do y esperando que ine sucediera en él otro de los muchos beneméritos de este 
claustro ó alguno de los que lo pretendían, fui  reelegido por la mayor parte de 
todos los votos, no sé si á título de ratificar la aprobacion que ya tenían hecha 
de mi persona en la elección antecedente, o por parecerles que el celo que había 
einpleado en el gobierno de la Universidad no podía calificarse del todo con las 
muestras del primer aiío, sin continuadas experiencias deste segundo; y sólo ens 
mi tiempo se ha actuado por novedad desde el afio pasado, en que f u i  elegido 
la primera vez por rector, haber el \’irrey expedido decreto en diez y seis de 
Abril de seiscientos ochenta y seis para que las elecciones deste cargo no se ha- 
gan el Domingo de Cuasiinodo, como esta dispuesto por auto del arzobispo don 
Pedro de Villayóinez, siendo visitador desta Universidad, observado por espacio 
de cincuenta y dos aíios, desde el de 1631: y aunque el orden del Virrey tiene 
por apoyo una cédula, su fecha de tresde Septiembre de 624, de donde se form6 
la ley 4 del libro I ,  título 3 2  de la Nueva Itecopilación de las Indias, que dispo- 
ne lo misiiio, quizá s in  tener presente la reforinacihn del Arzobispo visitador; 
no se excusarán los inconvenientes que en dicho auto de visita se procuran ob- 
viar si se continúan las elecciones de rector & fin de Junio y Vuestra Alajestad 
no mandare que se guarde la costumbre ya introducida; y para que V. hI. reco- 
nozca la gravedad de ellos, remito con ésta testimonio del auto en que se expre- 
san los motivos de su proveiniiento. 
‘ «Casi á los fines del primer año de mi rectorado, habiendo poco antes man- 
dado el Virrey, á instancias tnias, dar principio 6 las oposiciones de las cáte- 
dras, en un despacho insertoal finde algunas declaraciones que liizo sobre la forma 
de suvotacihn, s u  fecliade 13de Febrero, volvióa despachar otro decreto á 3 deillar- 
zo, en que ordenó se acorlase el término de las oposiciones y sus exámenes, y que 
con una sola lecibn en cada Facultad se proveyesen todas sus cbtedras, aunque 
fuesen distintas, excepto en la de leyes, en que dispuso hubiese dos Iiciones, una 
de ellas para votar y proveer las citeciras de I)ri i i ia,  Vísperas y Código, y otras 
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para la de Instituta, aiteriindose totalmente la foiina de los exámenes estahleci- 
dos por las Constituciones, de que sc h izo  I r i  Icy 39, del libro I ,  título 2 2  de la 
Nueva I<ecopilación, sin que en esta Universiciad, n i  aiin en otra a t p n a ,  se ha- 
ya visto proveer tan tas  y tail difei-entes cátedras coii.una sola lición y examen, 
por los inconvenientes que se insinúan por mayor en u n  escrito que se  había 
dictado para presentárs.eIo ai Virrey, aunque despuc's se consideró ser excusado, 
por llegarse á entender que de ningún modo retrocederia de lo que ya tenía 
resuelto. Y por nuevo despacho de 27 de Agosto. habikiidose ya votado y pro- 
veído con la primera y Uiiica lición la cátedra de Prima de Cánones, mandó 
que, sin otro algún acto y examen, se pasase luego á votar consecutivamente las 
dem6s cátedras, que fueron la de Prima Lie Leyes, la de Decreto, las de Vispe-. 
ras c1.e aiiibas Facultades y la de Ccidigo, reservando para adelante la oposicicjn y 
proveiniiento de la de Instituta, en que concurrió la circunstancia de otra irregu- 
laridad, porque la cátedra de Decreto la gozaba en propiedad el doctor don Pe- 
dro de Astorga, que por haberse llevado la de Prima de Cánones, vac6 entonces, 
cuando inmecliatameiite se vino á votar y proveer con las cleinás, sin que se Iiu- 
biese dado por vaca n i  puesto los eclict(j.s para su oposición con la forinalidad 
que disponen las  Constituciones; cle suerte que, s in  los requisitos esenciales, 
sin examen y sin que nadie estuviese opuesto á ella, queda votada y proveída 
en el doctor don Martin de los lieyes. 

«La calificaci6n de tales proveiniieiiíos por el modo referido, que consta de 
los papeles adjuntos, toca indepenclieiiteiiierte al soberano y real juicio de Vues- 
tra hla jestad,  y á m í  sólo el representar el hecho puntualmente. Pero también 
parece ser de mi ingenuidad y obligacitiii asegurar á yues t ra  Alajestacl qiie esto 
nunca pudo ser eii heiiefcio de los estudios, n i  de SLIS profesores, y que con el 
apresui-ado espe.iiente que se di0 al curso y votacibn destas cátedras, quedaron 
solamente gustosos los acomodados e n  ellas, excepto el doctor don Aliguel Nú- 
hez de Sanabria con la de Vísperas de Leyes, por las razones que debe tener 
para sentir la 'graduacibn en que queda, las cuales, como son del derecho de un 
sujeto particular y no iiimejiatameiite de todo el coiiiiin de la Universidad, no le 
incumbe al rector decirlas i i i  representarlas. 

((Consecutivaniente á los decretos y despachos de que se ha hecho mención, 
expidió el Virrey otros dos en forma de  provisiones: la primera es á 3 Lie hiarxo, 
en la cual asig-nri quiriientos pesos ensayados 6 la cálcdra de l'rinia de hleclicina, 
y cuatrocientos la de Vispeixs, saciniiolos de los salarios que tenian las de- 
inis cátedras, ii las cuales con una prorrata que hizo de cierta porcihn á cada 
una:  rebaja la cantidad de los dichos novecientos pesos ensayados. 

«En la segunda provisióri, de. 4 del mismo mes, declara por citeclra de 
mayor grado la .de  Código, y la de Instituta por de'nienor,  quitándole á ésta 
cien pesos ensayados de la renta que tenía y afiadiéndolos á la primera: todo 
contra el antiquísimo derecho de sus fundaciones y salarios; y porque sobre una 
y otra materia le interpuso esta Universidad súplica, sin omitir el recurso jurídi-, 
co de la apelacibii para ante Vuestra Alajestaii en su  Real  y Supremo Consejo de 
1 ndias, representando los sólidos fundamentos y 1-azones que había para formar 
resolución de tanto pel-juicio, así á la mesina Universidad en común, como á los 
interesados en particular, no me deteiig-o á expresarlos, pues del contexto de los 
mismos recados adjuntos puede constar ii Yuesti-ri hlajestad, no sólo la identidad- 
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de1 hecho, sin6 también la calidad del derecho que asiste á ella y d los com- 
p rel-i end idos. 

«Los estatutos tiesta Universidad disponen que ,  en vacando alguna cAtedra 
de cualquiera Facultad, el rector y claustro nombren persona que la lea el tiein- 
po de s u  vacante, según se hal la  establecido en la constitución 9 1  y en la ley39 
del libro primero, título 22  de la Nueva I?ecopilaci(,n, y esto siempre se ha ob- 
servado, hasta que de poco tiempo á esta parte han querido los virreyes señalar- 
los, como lo ha hecho el actual, nombrando sujetos para la vacante de algunas 
cátedras, con titulo, no s6lo de substitutos, sin6 de regentes, quitando este dere- 
cho y privilegio concedido al rector y claustro por dicha constitución y ley re- 
co p i I a d a .  

«En este mesmo senalamiento de substitutos mandó tainb.ién, por decreto de 
I I de Agosto de 682, que los nombrados entrasen á ser examinadores y á gozar 
como tales de las propinas que sOlo se deben it los que lo son legítimamente; en 
que asimesmo se deroga lo dispuesto en contrario por. la constitucihn 4, añadida 
al título I I  de los (;rados, y por la ley 34 del libro primero del titulo 22  de la 
misma Recopii ación. 

«Las calidades y requisitos que han menester los que quieren graduarse de 
licenciados y doctores, tampoco se observan con la inviolabilidad y precisión que  
ordenan las constituciones 143, 181 y 194, porque el Virrey fácilmente, á inter- 
cesión y ruegos de  los pretendientes, dispensa en ello, sin que se conozca al 
parecer justa causa, pues no la puede ser la que cede en perjuicio de la üniversi- 
dad y sus estudios. como lo calificará Vuestra Rlajestad si el \'irrey diera cuenta 
á Vuestra Majestad, como está prevenido por diferentes cédulas. 

((Sefior: IIabiendo hasta aquí informado lo que es del cargo del oficio de 
rector que ejerzo, bastan temente quedarán reconocidos los inconvenientes que se 
siguen de tales excesos y del ejemplar que con ellos se deja para otros en ade- 
lante; y habiendo yo cargado la consideraciin sobre la forma que pudiera supli- 
car á Vuestra Majestad se sirviese dar para s u  remedio, se me ofrece representar 
con el mayor rendimiento y subordinacibn que debo, que se  sirva Vuestra Majes- 
tad de despachar nueva cédula, con la providencia necesaria para su notoriedad, 
registro y custodia, ordenando en ella que con ningún pretexto ó título pueda 
alglin virrey, ni menos otro algiin superior ó tribunal deste reino, derogar ni 
dispensar, ni contravenir á lo dispuesto por dichas constituciones y leyes, con 
las fuerzas que parecieren á Vuestra hlajestad más necesarias para s u  puntual 
observancia. 

«Estos son los puntos principales sobre que me pareció preciso escribir á 
Vuestra Majestad por la obligación deste oficio de rector.; y aunque el término de 
serio se cumple para fin de Junio que viene, y la  resolución que Vuestra Ma- 
jestad fuere servido de tomar, así por lo iocaiite A lo general de todos ellos como 
en el particular de los salarios rebajados á todas las chtedras para renta de las 
de Medicina y sobre la nueva graduacitin de la de Chdigo, no puede hallarme 
ya en la mesma ocupación, con todo, siempre me hallará en el gracdo de doctor, y 
de los antiguos deste Claustro, donde sere participante de las reales órdenes de 
Vuestra Majestad á su favor y honra, y no menos de las que como capellán de 
Vuestra hlajestad espero recebir de su real gkaiideza en el ascenso de mayor pre- 
benda, cuya merced será también para mi nuevo título y obligacibn de pedir 



continuamente en  mis sacrificios A Dios S u e s t r o  Señor  prospere la Rlonarquia 
y guarde  la catblica real persona de Vuestra Riajestad, como la cristiandad h a  
menester.  í,irna y Octubre  rq de r687.-'Doclor- Doit 'Diego de  /,eón P i d o  Gutié- 
v e : .  -( 1-1 ay  u n  a r í i  b ri ca) . 

(Archivo General d e  Indias,  Sevilla, 71-44). 

PEgi\I?IEL (J t J i \N DE)  

293,.-Largos qve se hazen por I el Sci'ior Don Ivan de  Peña- 
fiel, / Alcalde del Crimen mas antiguo en la Real Audiencia d e  
los / Reyes, y Iuez particular por cedula de íu Rilageftad para las 
cau- / ías tocantes a el teftainento de Andres Ciiitero, y poner co- 
b r o / e n  los bienes que quedaron por fu fin, y muerte al íeñor 
Doctor / don Fi-ancifco de Sofa, Oydor mas an t i p o  deita Real Au- 
dien-/cia, y vno de los Iuezes que la determinaron, y de quien fe 
que-/ re116 el fefior D. Geroiiymo de Carnargo, del Conkjo defu 
(sic) Ala-/ gettad e n  fu Real de las Indias. como parece de fu que- 
rella, y de/ ducido, y có /  tenido en los autos que fe íuftanciaron 
en cíta Real Audiencia, / fobre la aprouacion, y validacion del di- 
cho teftaméto, y en otros / los quales fe ponen para mayorjuftifi- 
cacion de la cauia, y que / conftc conclaridad, ('s'c) y diftincion de 
los cargos, para que con la / mifma €e introduzgan, y hagan los 
defcargos de todo aquello / en que pudiese v h r  de  €us defenias, 
conforme a derecho. 

' 

Pol.-6 hojas fo1iadac.-Succiito en 3 de Abril de 1648. 

13. Y. s. 

REINA Mi\LDONADO (PEDRO D E )  

2g3.-Scrmon / del Doctor / Egregio de  la Iglesia, / San Gero- 
nynio, en sv / primera fiesta, yve celebro la Catlie-/ dral de Tru- 
xillo, a la memoria de la Coníagracion / dichofa en cftedia,  / del / 
Illvstrissimo S .  Doct. TI. / Pedro de  Ortega Sotomayor, Obiípo / 
della, y eleAo de Arcquipa, del Con-/ fe<jo de  íu Alageftad. / Dixo- 
le I el Doctor 1)on Pedro de iicyna Alaldo-/nado, Canonigo Decano 
de la dicha Iglctia, Comifi'ario / Subdelegado hpofiolico de In 
Santa Cruzada, 1 Gouernador, Prouifor, y Vicario general / de ILI 
Obifpado. / Dedicado / a Sv Sefioria Illvstrissima. / (DebLFjo de una 
raya:) Con Licencia Impreffo en Lima en la Imprenta de  Iulian 
San-/ tos de SaldaÍía, Por  Iorge Lopez de  IIcrrera, AGO de  1648. 



4.-- -Port; orl.-v. en b1.-.\prob. del agliqtino Pr: Juan de Ribzra, I pig.-Id., del agustiilo 
Fr. Nigurl de Aguirre: Limi,  .? de Diciembre dr 1647, I pág.-DLcitni al autor, I p5g.-1 b1.- 
Drd. al obispo dnn Pedro dc Ortega Cotoinaynr, a págs. s. f.-Texto, 8 hojas foliadas. 

B. N. S.-€3. hl. 

~ I O W A L V O ,  Sol del wiievo Wirndo, p. 85. 

«EL doctor  on Pedro cie Reina AlaidonaLío, natural cie la ciuciací de Lima, 
despues de haber sido canónigo, vicario general y goberiiacior de la Iglesia y 
obispado de Trujillo en el Perú,  pas0 á sir obispo de Santiago de Cuba, el afio 
de mil seisciento3 y cincuenta y nueve. Este doctisimo sujeto escribió varias 
obras, no Lie iJe,íánciosr su grave piuin:i de emplearse en materias pukriies, ‘cuan- 
do el bieii público y la buena educacihn dr la juventud se interponían con SUS 

intereses á los eruditos empleos y madurvs ocupsciones de sus plausibles estu- 
dios. Imprimió en hlaclrid, el afio de 1 6 2 2 ,  u n  libro que intitul6 Bcclaracihit de 
las reglas que perieizecert d 12 siiztLz.rii para el  iico tle.lo7 nnnz5re.s 3‘ coiz.cil-uccióiz de 
los verbos, con expociciíjn de l  libro quinto par-il In caiztidLzd de lils si1aba.s. Des- 
pues, el aiio de 623, imprimió una S’uin-a d e  Sacraineiilis, tmz  ordiiialis, quam or- 
dinandis, con las ceremonia? de la misa. El aTio de 647 dió á la estampa un libro 
que intitul0 Resiuztn del v a r ~ l l o  l e d ,  en que igualmente se admiran la eruclici6n 
y la elocuencia. Escribid, asimismo, una  docta Apología en favor de la Iglesia 
de Trujillo, pidiendo la fuese á gobernar su electo obispo cion Pedro de Ortega 
Sotomayor. Di6 también á la estampa un discusr>: cD:jeizsol-io por la jaciiltad que 
tiene el Prelado d. &jar- goberiz-z¿lor eit S I L  lglcsia, ciraizlo para al gobierno de  
otra, y llegó á la luz y aplauso piiblico este escrito el aiio de 1648. Finalmente, 
imprimió en dos tomos .de a folio El perfeclo Prelado, y esta perfecta y cabal 
materia, aunque la compuso su ingenio, paso á calificarla con s u  virtud, siendo 
de la verdadera doctrina de sus escrilos pruebas infalibles los ejemplos de todas 
sus acciones, pues la eficacia de sus palabras naci0 siempre de la rectitud de sus 
obras)) .-l%ONTALVO, h g a r  cit. 

Véanse en nuestra. Bibliolecn 1ii.rpnito-niitericu.izn las pp. 2 13, 316, 220, 491, 
500 y 502 del tomo 11, donde se describen las obras de nuestro autor que enu- 
mera Moiitalvo y se consignan ,algunos datos biográficos de Reina hlaldonado. 

RIOS (m. J U A N  DE LOS) 

agl.-Accion / de gracias, preven- / cion de penitencias, / y 
cnmienda de cvlpas. / Fiestas qve celebro / esta Civdad de los Re- 
yes, al San-/ tifsimo Sacramento del Altar, direccion de ius dos / 
Catolicos Principes, Secular, y Eclefiaitico, por aucr- / la librado 
miícricordioiamente Dios de tres repetidos / temblores que le 
amagaron, en ocafion, que arruinada / con vno la de Santiago de 
Chile, daua nioti-/ uos a eitos Chriitianos reconocimientos, / que 
moftraron todas ius / Iieligiones. Discvrso/ qve predico el Padre 
Presentado / Fi-. Iuan de los Rios, de la Orden de Predicadores, 
en / la que le toco celebrar al Iicligiofifsiino Con- / ueiito del Ro- 
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€ario de Lima. / Imprimelo el Capitan D. Al- / uaro de los Rios y 
Berriz, Alcalde Ordinario de / ella, fu hermano. / Ofrecelo / a la 
proteccion del Excclentissimo Señor Marques de iVancera, Virrey 
deftos / Reinos del Perú, &c. 

+"-Port.-v. en bl.-4 hojas prels. s. f.--i3 hojas, con el v. de la ultima en bl.-Apostillado. 
Pre1s.:-Censura del padre Luis de  Cañaveral Liina, 15 de  Febrero de  1648. -Id. de  Fr.  hn- 

fonio de la Calancha' Lima, 3 de Marzo dc  164S.-Dedicatoria. 

A. H. N . ,  
MEDINA, Bib. Amer., pág. 379. 

Fray Juan de los Ríos fue hijo legítimo del capitán don Juan de los Ríos y 
i3erry.y de dofia Floriana de Santa Cruz y Padilla. R la edad de 13 afios vistió 
el hábito de Santo Domingo. Estudió en Lima artes y teología, facultades que 
leyó en varios conventos de su provincia y en Quito, hasta obtener los oficios 
de  maestro de estudiantes y regente mayor de las escuelas. E n  la Universidad de 
San Marcos desempefi0 algun tiempo la cátedra de  teología moral que había fun- 
dado su tío don Feliciano de la Vega, la cual renunció para retirarse al con- 
vento de la Magdalena en 1652. fiabíase graduado de doctor en la misma Uni- 
versidad en 1650. Después de haber sido prior ahí, fue elegido provincial de su 
Orden en el Perú en 1677, cargo que sirvió hasta el 24 de Julio de 1681. Como 
prelado se  distinguió por los adelantos materiales que efectuó en el templo de I,¡- 
ma. El fue quien envió á Roma á Fr.  Juan Meléndez, á fin de que publicase su 
libro en Europa, y as í ,  con justicia, se lo dedic0. ((Pudiera destos trabajos del 
púlpito haber dado á la estampa muchos libros, expresaba aquél,  que se ha 
deseado harto, por el crédito de la Provincia, si no lo hubiera rehusado su humil- 
dad, porque sólo ama el retiron 

ROXO MEXIA Y OCOX ( J U A N )  

2g5.-Arte de la Lengva / general de los / indios del / Perv. / 
Por  el Doctor Ivan / Iioxo Akxia y Ocon, Natural de la / 'Ciudad 
del Cuzco, Cura ReAor de la / Iglefia Parroquia1 del feñor S. Se- 
baf- / tian deita Ciudad de los Reyes, Cate-/ dratico de dicha Len- 
gua en fu Real / Vniuerfidad, Examinador Ge-/ n e r d  en ella por 
fu / Mageftad. / (Tres vinetas pequefias en linea). Con licencia./ Im- 
presso en Lima; por / Iorge Lopez de Herrera, en la Calle / de, la 
Carcel de Corte. / Aiio de nllDCXXXXVII1. 

8." d e 8  por 13 ctms.-Port. orl., en el reverso escudo del Mecenas, que ocupa casi la tota- 
lidad de  lap.--Ded.al Virrey Narqués de Mancera, dentrode una orla; y aprob. de  Fr. Agustin d e  
Berrio, agustino, 22'de Julio de  1648, 3 phgs. s. f., y a l  pie la suma de  la licencia, d e  27 del mis- 
in0 mes.-hprob. del dominico Fr. Juan Escudero, io de Agosto de 1G48, 2 pAgs. s. f., y al fin, en 
cinco lineas, la licencia del 0rd.-A Su E x A ,  el autor, IO pBgs. s. f.-Anagrama en latin al nom- 
bre del Virrey, I pág.--Otro en castellano, I pág.-A la Rzal Universidad de  Lima, 2 págs. s. f. 
-AI lector, 7 págs.  s. f.-Erratas, I pag.-Indice, 6 págs. s. f.-Texto, 88 hojas folc., (menos la  
tiltima) inclusa la p.  f. bl. 

B. N. S. 
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MONTALVO, Sol del Nuevo Wz~rndo, p. 85. «El doctor Roxo Xesia, catedrAtico de la lengua 
quechua en la Real Univeisidad de Lima, iinprimió un Ayle  de aquella lengua, facilitándola coli 
sus reglas al fervor de los obreros evangelicos para la fecundidad y propagación de nuestra 
Santa Fe. Es la lengua quechua la geneial de los indios del Pci-u, y asi eta no inenos necesaria 
s u  inteligencia, que ha sidi) ui.iivei\al su fruto, euplicindoles en ella los sacrainentos de la Igle- 
sia, A quien ha dado m,is hijos este libro, que tienen letias sus hojas, por cuyo monuinento es 
digna de eterna fama la meinoria de \ u  autor». 

Solbrzano en SLI Panegirico. 
PINELO- BARCIA, EpitOfne, t .  11, coi. 7.13; sin indicaciones y poi referencia 

Catalogue Chauntette d e s  Fossds, n.  570. 
 RIVER^ Y TSCHUDI, Antiguedadesperzranas, p. 100. 

LUDEWIG, Ainer. abor. lung., p. 161. 
VIGAZA, Leng. de Ant&., n. 191. No lo vió. 

IIablando con la Universidad, diceel autor: ((Prometi á V. S. cu 
real claustro alegué mis meritos y suficiencia para catedrático de la lengua gene- 
ral de los indios deste reino, coinponer Arte con los preceptos necesarios para 
que con facilidad se aprendiese. Cumplió V. S. inis deseos honrándome con la 
cátedra que pretendía, y yo, por no caer en la censura grave de San Pedro Cri- 
sólogo, al año presenté á V. S. este AÍ-le, desempefio de mi palabra y índice de 
mi gratitud .... 

«La necesidad que tiene el idioma de más preceptos, expresa al lector, para 
que con facilidad se aprenda y con propiedad y elegancia se hable, me ha obli- 
gado á componer este arte; porque aunque hay cuatro antes deste con la gloria 
de inventores, no trataron de muchos romances, del uso del infinitivo, que es 
dificultosisimo, la correspondencia de los subjuntivos, el uso del relativo, de que 
carece la lengua: puntos iiecesarísimos, como en quienes consiste el batallón d e  
todas . .  . 

«Para q ue, pues, con más facilidad y provecho en adelante se aprenda, he 
compuesto est e Ark,  con todos los preceptos de que necesita. así para hablarla 
con propiedad, como para traducir en ella cualquiera oración latina. IHijo de la 
elegancia de  la co ana lengua del Cuzco, donde nací y naturalmente la hable 
como la española 

«De la experiencia que adquirí en el hospital real de sefiora Santa Ana 
desta corte (primera y gloriosa ocupación mía) y de haber corrido todo el ar- 
zobispado sirviendo en sus visitas generales á los ilustrisiiiios y reverendísimos 
sefiores arzobispos, de gloriosa memoria, doctor don Gonzalo de Ocainpo y 
doctor don Fernando Arias de Ugarte, puedo afirmar que ningún indio me ha oí- 
do  que no se haya holgado yreconocido la elegancia y eficacia de la lengua del Cuz- 
co en que les he hablado. como cualquiera se huelga de oir á quien con eminen- 
cia y propiedad habla la española ó latina, aunque no la sepa ni pueda imitar al 

oyente. 
«Hijo de la experiencia y trato de veintidós arios y más  que sin interrupción 

he  tenido en el plllpito y confesonario, siendo cura de indio., tan ajustado á s u  
estilo y tan claro, que sin arrojamiento puedo decir que sabiendo vocablos, los 
cuales no ensefia el Arfe (si bien lo lie compuesto con tanto cuidado de variarlos, 
que podrá servir de vocabulario) y ajustándose á sus preceptos, hablará cualquie- 
ra lan bien la lengua coino el niaeslro que le pone en la mano». 

Don Juan Xoxo Mexía fue hijo de Francisco Roxo hlexía, natural de Guite, 
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* en 'Toledo, y de Luisa de Vera. también espariola. Nació en el Cuzco, donde fue 
bautizado el 7 de Agosto de 1602, y después de haber estudiado en el Colegio Se- 
minario de aquella ciudad latinidad y artes, de edad de dieziocho años pasó á 
Lima á cursar teología, á expensas del obispo de esa diócesis cion Lorenzo 
de Grado, en el Colegio de San hlartin. Se  ordenó en 7 de Alarzo de 1626, y el 
9 de Alayo del mismo ario, con ocasibil de salir  á la visita del arzobispado don 
Gonzalo de Ocampo lo llevó como intérprete, en compariía del doctor Fernando 
de Avendaño y del jesuita hliguel de Salazar. Ese inicino año le di6 el arzobis- 
po, en ínterin, una doctrina. 

En 1628 fue capellán del hospital de Santa A n a .  En 1631 obtuvo en propie- 
dad la doctrina de Cinga, en la provincia t ie  Guamalíes. En 1637 se  graduó de  
licenciado en teología. En 1639 paso al curato de Cahete. En 1647 al de San  
Sebastián de Lima y después obtuvo la cátedra de Lengua, que sacó en concur- 
so. En 1646 se opuso á la caiiongia magistral. 

El arzobispo Arias de Ugrirte le llevó también á la visita. €lacia entonces seis 
años á que estaba en el curato de Cañete ([Predico, decía, con toda aceptación 
en lengua de indios, que la sé como la espaiiola)). 

«Sujeto de grandes partes, letras y virtud, que ha ejercitado siempre con 
grande aprobacitin. Es gran predicador; ha sido visitador en este arzobispado y 
servido curatos de indios diezinueve anos, llevándolos en concurso por oposi- 
ción, como también el curato de San Sebastián. Es catedrático de la Lengua en 
esta Real Universidad, y asi le tengo por digno de la inerceci que V. hf. fuere 
servido de hacerle en una canongia de Lima)).-Carta del Alarqués de Mancera, 
de 8 de Noviembre de 1647. 

Copiamos á continuación dos cartas dirigidas por Roxo Aleltía al Rey: 

«Señor:-Veinte y un años ha que soy cura de indios y españoles, en que 
he procedido con grande crédito é aprovechamiento de las almas y augment0 de 
los bienes de las Iglesias, causa para que los reverendos arzobispos don Gonzalo 
de Cainpo y don Fernando Arias de Ugarte ine ocupasen en honrados cargos, 
sirviéndose de mí en sus visitas generales; y en la que hizo el reverendo d o n  Gon- 
zalo, f u i  visitador de la idolatría en conipafiia del doctor don Fernando de Aven- 
daño y de el licenciado Diego de Cordoba. aquél chantre y éste canónigo de la 
hletrópoli de Lima. En premio de  estos servicios, he sido en mis curatos vicario, 
juez eclesiástico, comisario de la Santa Inquisición y Cruzada; y en los donativos 
que en este reino se han pedido para Vuestra Alajestad, le lie servido con canti. 
dacies considerables, como más  á lo largo consta todo de mis papeles é informa- 
ciones que en s u  Real Consejo de Indias tengo presentados. 

«Hoy soy cura rector de la iglesia parroquia1 de Sail Sebastián, la más anti- 
gua parroquia de esta ciudad Lie los Reyes, y catedrático en s u  Real Universi- 
dad de la lengua general de los indios, y graduado de licenciado en teología ha 
once arios, y ya admitido para el grado de doctor en ella, con aplausos de docto 
en lo escolástico, positivo y moral. 

«IIallándoine con estos méritos de estudiante y con los de  tantos años de ser- 
vicio y trabajo en doctrinas de indios y curatos de espafioles, hice oposición á la 
canongía magistral de esa metrópoli de Lima, en la cual (habiendo bastantemen- 
te satisfecho á los actos literarios que para ello se piden) no obtuve lugar en la 

u 

* 
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votación de 13s que Vuestra Ilajestad manda le propongan, cuyo poder sobera- 
no, coni0 seiior natural y patrcjn de ‘las Iglesias cie ecte reino, no se limita á Iu- 
gares; á cuya causa, postrado á sus reales plantas, suplico A Vuestra AIajestaci se 
sirva de mandar se vean m i s  papeles 6 informes de su Virrey. para que, conoci- 
da la verdad de esta mi breve relación y méritos, se sirva de suplir con s u  justti- 
cia lo que á la mía se ha quitado en la votación de esa canongía, y con ella 6 
otra, pues de presente hay tantas vacas en esta Iglesia, honre loc servicios de 
mi persona, que, siendo premio de la justicia de Vuestra hlajestad, será en mí 
mucha obliqacion y aliento para volverá servir con mejores veras. 

«Dios guarde á Vuestra .\lajesta,i pira augniento de la fee y s u  monarquía. 
Lima y Julio diez y oclio de mil seiscientos cuarenta y siete afios.-Liceizciado 
J o h  ‘l<oso W c s  i d )  .-(I I a y u n a r h r i ca) . 

«Cefior:-Despuks de veiiiticibs afios y m i s  que há que sirvo á Vuestra Ma- 
jestad en el ministerio cle cura, así de inJ im como de espafioles, honrado de ini 
prelado con títulos de vicario, de comisario del Santo Oíicio y cie la Santa Cru- 
zada, y servídose de mi persona los reverenilos arzobispos doctor cion Gonzalo 
de Campo y doctor don Fernando Arias de Ugarte, en las visitas generales que 
hicieron en este arzobispado para extirpar la idolatría y reformación de él, á 
satisfacción de su santo celo, s i n  que en éstos n i  en el ministerio de cura taiitgs 
afios se me hava puesto capítulo, haya habido deniancla, n i  forinadose queja de 
mi persona, y lo tocante á la administración de los Santos Sacramentos y culto 
de las Iglesias (que siempre he dejado ‘iuginentadas en SLIS bienes á mi costa) 
causa porque en mis visitas siempre he salido con honrosas y acreditadas senten- 
cias; me opuse segunda vez á la canongía penitenciaria de esta santa Iglesia Ale- 
tropolitana, iiabieiido el aiio pasado hecho oposición á la magistral de eii i ,  
cumpliendo en ambas con los actos que Vuestra Alajestad manda. con general 
aprobación y aplauso; y con estos méritos y con los de mis padres, notorianien- 
te nobles, siendo actualmente cura rector de la parrochia del sefior San Sebastián, 
la más antigua de esta corte, doctor en  teología, con credit0 de docto en derecho 
scliolástico, moral y positivo, adquirido en lucidos actos, así en la cátedra como 
en el piilpito, siendo también catedrático de la lengua general de los indios de 
este reino y examinador por Vuestra Majestad en ella, en la cual he compuesto 
y dado á la estampa un Arte para que con facilidad se aprenda y haya obreros 
que puedan acudir, como es menester, á la salvaciim de las almas, á que tanto 
Atiende Vuestra Alajestad (servicio considerable y de importancia); no obtuve 
lugar ninguno, debiendo ser el primer propuesto á la dicha canongía por los 
méritos referidos, que cuando no fueran tantos, bastara el de catedratico de la 
lengua, porque hobiese en este Cabildo persona entendida en ella (como siem- 
pre ha habido y agora falta por muerte de el que f u é  catedrático, el doctor don 
iiionso Corvaciio y el doctor cion Francisco de iiviia) para 10s negocios que á 
él ocurren de los indios. Y solo saqué dos votos, que se deben anteponer á 
todos, y bastan para califcar ni¡ justicia ante Vuestra Alajestad, por haber sido 
los del reverendo arzobispo doctor don Pedro de Villagoniez. que con la cris- 
tiana atención que en todo procede, ine juzgó digno de ella, y el de su provisor, 
doctor don Xiartín de Velasco, chantre de esta Metrópoli; y deben preponderar 
al resto de los demás capitulares, á quienes, no la justicia, sin6 sus particulares 
atenciones y respetos, niueven para sus elecciones, como se ha visto en la pre- 
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sente; pues si Vuestra Majestad se quiere informar de los que van nombrados 
en ella, Iiallará que no son los más dignos entre los expuestos, punto que debi- 
damente callo y justamente siento, presentindome con mis méritos á los pies 
de Vuestra Majestad, que humilde beso, para que dellos me levante honrado y 
obtenga el premio que acá me han negado, pues su excelso poder no se limita á 
nominaciones. 

«Dios guarde á Viiestra Majestad para bien de su Iglesia, auginento de su 
fee católica y consuelo de sus vasallos.-Lima, veinte de Octubre de mill seis- 
cientos cuarenta y oclio.-Doclor Juan  OXO Mexin y OcÓn.»--(Su rlibrica). 

« A  las espaldas de la carta dice lo siguiente: «Cámara.-En la Cámara, á 
seis de Septiembbre de mill seiscientos cuarenta y nueve».-«Visto».-(Hay una 
sefial de rúbrica). 

(Archivo de Indias, 71-4-3). 

SOSA (FRANCISCO DEY 

2gG.-El Doctor Don Francisco / ds  Soca, del Consejo de Sv 
Mages- / tad, Oydor mas antiguo de la Real Audiencia de la Ciu-. 
dad de / la Plata, que hago, y he hecho oficio de Preíidente en la 
vacante / del, y al prefen te'aífiito en cfta villa al defpacho de la Real 
Ar- / mada, como lo he hecho tres años antecedentes, en los-qua- 
les he / embiado a Tu R4ageftad muy cerca de quatro millones; fin 
reuo / car mi Procurador, y fin que por elto íca viflo conlentir en 
l a j u  / ridicion, que a v. m. no le compete y debaxo dette prelupuef- 
to, / refpondiendo a los cargos que v. m. me ha hecho en la caufa, 
que / a v. m. le eft& cometida por fu  Mageltad, y feñores del Con- 
fejo / Real de las Indias, cerca de la íuposicion que fe dize auer 
auido/ en el teftamento del capitan Andres Cintero, que murio en/ 
efta villa, y fatisfaziendo a los dichos cargos, digo: etc. 

Fol.-? hojas fols. (De 1648). 

B.N. S. 

TESILLO (SANTIAGO DE) 

2g7.-Epitome chileno o ideas contrala paz, por el maestrede 
campo Santiago de Tesillo. Lima, Lopez de I-Ierrera. 

4."-8 hojas prelc.-28 hoias de texto.-Sin fecha (1648). 

TERNAUX, Bzbl. Ant&., n. 668. 
Catilogo Rmtzel, n. 1988. 
MEDINA. Lit. col., 111, p. 140; Bibl. Anter., p. 424. 

Al hablar en nuestra Biblioteca lzispaiio-clzilciz;~ de otra obra de  Tesillo, 
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impresa en Aiadrid en 1647, publicamos la relacibn de sus servicios, su biografía 
y codicilo extendido en Santiago en 1669. hlás adelante tendremos ocasión de  
citar otro trabajo suyo impreso también en Lima. 

CLAVIJO DE RlENDOZil (Pf?. DII2GO) 

2g8.-Vida de San Juan de Dios escrita primcrarnente por Fr. 
Antonio de Gouvca, obispo de Circnc, ilustrada por Fr. Antonio 
de ihlora y añadida por Fr. Diego Clavijo de Mcndoza, de la mis- 
ma Orden de San Juan de Dios. (Colofon:) En Lima, (Linea de  vi- 
ñetas). Por Iorge Lopez de / Iicfrera, impressor / de libros, en la 
calle de la carcel / de corte. Año 1649. 

4."-Port. (falta).,iS hojas prels. c.  f.-r67 hojas y I al fin para el colofón. 
Prz1s.:-Censura de f r ay  Fernando de Valverde: Liina, 5 de Junio de i6$%-Licencia del 

Virrcy: 20 de Julio de id.-Aprobación del P. Francisco Antonio Jorge, jesuita: Colegio de San 
Rlartin, 18 de Julio de i6,8.-Licencia del Ordinario: Los Reyes, 20 de Julio de 1645.-Aprobaci¿m 
del doctor don Francisco Calvo de Sandoval: 19 de Dicieinbre de 1648.-Licencia de la Orden: Con- 
vento de Sail Diego de Liina. 20 de Dicieinbr'e de r618.--Pdgina blanca.-Epistola dedicatoria al 
capitin Heinando de Alarcón.-Canci6ii A. San Juan de Dios por Lope Fklix de  Vega Carpio.-El 
agiadeciiniento á todos.-Al xistiano y religioso letor.-Tabla de los capituloc. 

F' 
I3. N. L. 

El libro del P. Mora se imprimió en Madrid en 1632. 
El capítulo 67 trata «del progreso de la Religión, sus comisarios y fundacio- 

nes de  casas en estas Indias Occidentales, especialmente en el Perú.  
-«Rleinoria de las casas que tienen las tres provincias del Andalucía, Cas- 

tilla y el Perú, del Orden de nuestro bendito padre San Juan de Dios, sus nom- 
bres, nÚinero d e  camas y enfermos, folio 150. 

-«Cartas que nuestro bendi to padre escribió á diferentes personas deste 
reino», folio 153. 

- 

CORONADO Y U[,LOA (ALONSO DE) 

2gg.-r3( / Rlegacion / en derecho ,l eii favor / dc la inmvnidad / 
cclesiastica de qve se / ha valido Ioseph de Sala - / zar por la muer- 
fe de Florécia Merino Mulata, para I el articulo de la fuerqa, qÚe 
eftA pendiente: y vifto / en la Real Audiencia donde fe prcíento el 
Alcal- de Ordinario por no auerle otorgado el Prouiffor / de efte 
Ai-qobiTpado, llanamente, la apelacion del / auto en que declaril 



deuer gozar de la dicha i n m u -  / nidad el dicho lico, iin.0 c6n cau- 
fion ju- / ratoiia de' no innouar apella- / tione pendenti. / P o r  el 
Doctor 1). Alonso de Coronado / y Vlloa, Cátedratico de Vifperas 
de :Canones defta Real Vni / uerfidad, y hbogado en cita lieal 
Audien- / cia de Lima. / {Debajo de uiz.filete:) 4 Impresso en Li- 
ma; Por  / Pedro de Cabrera, dcbaxo del Portal / de los Efcriua- 
nos; Ano de / 1649. 

Fol.-Poi-t.-v. en b1.-Dedicatoi ia al ai zobi5po de Lima don Pedro de VillagOinez, I p.- 
8 hojas fols., coinenzando el testo en el rcrerso,d,e la piiineia. 

B. N. S.  

DACOSTA (FR. ULAS DE) 

3oo.--Sei*nion, / que en la  solemnis: / sima colocacion de la / 
Sagrada Iicliqvia del Santo i Lignum Crucis, q la Santidad de Vr- 
b m o  17111. / de felice recordacion cmbió a la Santa Iglefia / de Li-, 
ma por mano del li.mo P. Fr. 13uenauentu- / ra de Salinas y Cordo- 
ua, del orden de los me- / nores de la obfcruancia, LeL'torjubilado, 
Co- miffario general de las prouincias de Mexico: / ad,ondc la en- 
trego al Exc.rnn S.nr Conde de Sal- / uaticrra, fiendo Virrey, y Ca- 
pit5 general de aquel / licynof Y fu Exc. viniendo a fer10 dcfte 
del / Peru al 11. I'edro de Villa- / gomez, Arqobifpo de 
Lima. /Traxola Sv I l l .mn cn procession solem- / ne defde la Iglefia de 
nuestro Serafico Padre San  Franciíco, y / la coloco en íu Cathedral, 
Domingo 19. de Setienibi-e, en lugar 1 del dia de la Feftiuidad de la 
Exaltació de la Cruz, en que der- / pachO fiete Vifitadores contra 
la Idolatria, y fe leyo la / Bula de la ref'ormacion de las Feitiuida- 
des / que fe deben guardar tde precepto. / I'rcdicolc / el M. €2. P.' 
M .  FIi. l31as Dacosta / del Orden de Frcdicadorcs. / (Debajo de  zma 
 aya:) Con licencia; / Impresso en Lima, por Lvis de Lyra. / Año 
de 1649. i 

S:l 

Fol.-Port.-v. en bl.-Aprob. de fray Luis Cortés, franciscano: g de Octubre de 1649, I p.- 
Aprob. y licencia del doctor hlartln de \'elasco y Alolina, 13 del inisino mes y año, I p.-Carta del 
autor al Arzobispo: I.' de Octubre de 1649, I pbgiiia.--r blaiica -Texto, 8 hojas foliadas, iiicluyen- 
do la p. f. bl. 

13. N. S.  

301 .--Sermon / en la solemnissima colocacion de la Sagrada/ 
Reliquia del Santo .Lignuni.Cr-ucis, quc la Santidad / de Yrbano 
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VIII.  de felice recoi-dacion cmbi6 a la i Santa Iglefia dc Lima por 
mano del R.mo P. Fr. 13uc- / nauentura de Salinas y Cordoua, del 
orden de los / menores de  la obíeruancia, Leklorjubilado, Corniffa-/ 
rio gcnci-al de  las prouincias de A'lcxico: adonde la / cntregó al 
Exc.lnn S:l Conde de Saluatieri-a, ficndo / Virrey, y Capitan Gcnc- 
ral de aqucl Reyno: y íu Exc. / viniendo a fcrlo del'te del Peru, al 

S:. / 11.1~~ Don Pedro de \'illagomez, / Arqobifpo de Lima. / 
'l'raxola Sv en proccs- ,I íion folemne dcfde (sic) la Iglefia de 
N. Scrafico 1'. San / Francifco, y la colocb cn iu Cathedral, Domin- 
go i c ~ .  de i Setiembre, en lugar del dia de la Feítiuidad de la /Exal- 
tacion de la Cruz, en que defpachó fiete Vifitadores / contra la 
Idolatria, y fc ley0 la Bula de la rcfoor- / inacion de las Fcftiuidades 
que íc de / ben guardar de precepto. Predicole / el A4.  12. 1'. hl. 
Fr. H a s  Dacosta / del Ox-den de Predicadores. / (Debajo de uiza 
Ziizea de  fileies:) Con licencia, iniprcsso en Lima. / por Luis de Ly- 
ra. Año de 16-q~. 

4."-Port.--v. en bl.-Aprobaciciii del franciscano fi-ay Luis Cart lc ,  confesor del Virrey: y de  
Octubre de  iG49, I hoja.-Aprobación J licencia de  don Aíartiii de  Velasco y Alolina: 3 de  Octubre 
de id., 2 pp.-Carta del autor al arzobisyo: I ."  de Octubre de id., z pp.-Terto, 15 hojas folc. 

B. N. C. 

Lease el comienzo de la carta del autor al Arzobispo, que dice así: ((Alán- 
dame V. S. I .  que ,  a expensas de s u  generosidad, d e  i la estampa este sermón, 
á fin cie que se una ai libro que contra la icioiatría compuso, con tan grancie es- 
píritu y ei-udicibn su celo, juzgando ayudarán inis voces á las vivas que clan ins- 
trucción y exhortacibn tan católica)). . . 

DAGA (FRANCISCO IGNACIO O E  LA) 

302.-Tesis de D. Francisco Ignacio de la Daga para graduar- 
se de licenciado cn c6nones. Lima, 1649. 

I hoja de  doble folio, impreca por 1111 lado, orlada, con el escudo de  armas reales en la par- 

B. u. L. 

te superior. (Falta la parte inferior de la hoja). 

DIEZ DE A T I E X Z A  (PEDRO) 

303.-Ex.~oS.o~ / (Leira capital de  adorno). El Bachiller Pedro 
Diez / de Atienqa Presbitcro, a quien V. Excelencia / te íiruio de 
nombrar, para que diefi'e fu parecer / cn la viita de ojos, y vifita 
que los feiiores DÓ / Andrcs de Billela, y Don Antonio de Calata-/ 

. ,  
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yud como Iuezes nombrados, y Don Gerony- / mo de Mancilla, co- 
mo Oydor mas moderno, que exerce oficio / de Fifcal de fu Ma- 
geitad, hicieron en la Mina de Guancauelica, / perteneciente a la 
Tical Corona: The ,  etc. 

Fol.-16 pigs. s. f.-Suscripto en Lima, b 12 dc Julio de 1649. 

A. I. 

* JURADO PALOMINO (l3ARTOLOME) 

3o~.-Declaracion / copiosa de las / qvatro partes mas essen-l 
cialcs, y necessirias de la / doctrina cliristiana, compvesto por / 
orden del Beatiísimo P. Clemente O&nio de 1 felice memoria. / 
Por  el Eminentissirno Car- / denal Roberto Belarminio, de I la 
Compania (sic) de Iesvs, con las adiciones / del Maeltro Sebafiian 
de Lirio, Catedratico de Prima de / Griego en la Vniuerfidad de 
hlcala. / Traducida de lengva / castellana en la general del / Inga 
por el l3achillcr Bartolome Ivrado / Palomino, natural de la ciudad 
del Cuzco, Beneficiado de la Do- / ktrina de Cauana, y Guandoual, 
Vicario, Iuez Eclefiaítico, y / Comiffario de la Santa Cruzada de la 
Prouincia de Conchu- i cos, Predicador General en la dicha len- 
gua en efte Ar- /' qobiípado, y \.'ifitador general de / la Idolatria. 
Dirigida /al 111.~0 Senor lloct. / D. Pedro de Villagomez, Rr- / zo- 
bispo de la civdad de los ltí'yes (sic) del / Confe.jo de fu Mageftad./ 
(Linea de  adorno). Con Licencia, Imprcffo en Lima, por Iorgc Lo- 
pez de Herrera, / en la Calle de la Carcel de Corte, Año de 1649. 

4."--Port. or1.-v. en b1.-i I hojas preliminares sin foliar.-Testo A dos columnas, en caste- 
llano y quechua, 136 hojs.-Tabla de los capitulos, I hoja s .  f.-Erratas, I p.-F. bl.. 

Prels.:-Aprobacibn del doctor don Francisco DBvila: Lima, 8 de Octubre de 16q3.-Suma 
de la licencia: 20 del mismo mes y afio.--Aprobacibn del jesuita Luis de Teruel: Lima, 15 de Sept. 
de i646.-Lic. del Ord.: IS de id.-Soneto del Lic. Alartin de hiena Godoy, cura de la doctrina 
de Cisicaya, A don Pedro de Villagi>mez, arzobispo de Limn.-Id. del bachiller Jiian. de Cueto y 
Cbrdenas al autor.--Silva del Lic. Juan de Escalona y Agüero al misino.-D&cimas de; bachiller 
J u a n  de Ortubia al autor.-Décima del capitin Sebastirin Paloinino Rendún y otra de Bartolomé 
de Alabes y Avendafio al autor.-Soneto de Luis Sanchez de Ribera al misiiio:-Id. de NicolBs 
Mauricio de Cárdenas.-Escudo de armas del Arzobispo encerrado dentro de vifietas.-P. bl.- 
Dedicatoria al arzobispo.-Prologo i los curas. 

B. M. 

MEminuRu, I¿evis la  CPerua,za, t .  11, p. 122, con fecha de 1644. 
BALLIVIAN, Archivo Boliviano, n. 39. 
Catalogue Barlow, n. 216. 
TSCIIUDI, Kechua-Spi-ache, t .  I, p. 26, con fecha de 1646. 

«El traductor en índico es, dice el doctor Dávila en s u  ap robac ih ,  el licen- 
ciado Bartolomé Jurado, natural de la ciudad del Cuzco, corte donde esta len- 



16491 LA IMPRENTA EN LIMA 417 

gua se habla propiamente y con elegancia. €Ia trabajado en esto cuanto ha po- 
dido por la honra de Dios y dilatación de la fe y provecho de los naturales, ayu- 
dando á sus curas para que hallen á mano sin trabajo la explicación de la 
doctrina. En  esta índica se debe explicar, y no en castellano: como algunos han 
querido, y aún plega á Dios que con esto la entiendan los indios. 

«Hubo en el arzobispado de la Plata, habrá veinte aiios, un sacerdote portu- 
gut%, D. Fulanode Mendoza, cura de u n  pueblo de indios llamado Tatasi: sa- 
bía poca lengua, y apurábase mucho sobre que los indios aprendiesen la caste- 
llana para predicarlés en ella, pareciéndole mejor medio que poner cuidado los 
curas en la indica. Pasó con este dictamen á Espafia; consiguió que el Consejo 
Real de Indias despachase cédula para ello. No niego que es bien que los indios 
hablen castellano; pero que el doctrinarlos comunmente sea en él y no en su 
mesmo idioma, es verdaderamente traza del demonio para conservarlos en su 
ceguedad. 

«Este libro está muy bien traducido, concluye Dávila; no siento que tenga 
impropiedad, ni otra cosa que impida se dé á la estampa, y al autor se  le debe 
agradecer y premiar, porque verdaderamente sabe la lengua con eminencia y es 
celoso de la honra de Dios y bien de los indios, en cuya doctrina y enseñanza 
se  ha ocupado en este arzobispado, con buen nombre, más de veinticuatro afios». 

Las décimas y los sonetos en alabanza de Jurado Palomino son tan malos, 
que debemos limitarnos á copiar aquí la silva del Licenciado Escalona Aguero, 
que es como se sigue: 

' 

Aquella heroica pluma, honor de Arabia, 
Que de sí misma se traduce sabia, 
Que en papel de corteza perfumante, 
El de  su muerte epílogo elegante, 
El de su vida exordio dilatado, 
Es padrón de los años respetado. 

Ave revive en muerta mariposa, 
Y por sagrado indulto 
Traduciones imprime de su bulto, 
De  cuyas repetidas conclusiones 
S e  arguye, eternizada en opiniones, 
Pues copia de sí misma 
Se  traslada, se estampa y se guarisma: 

Que de si tantas vidas se resulta 
A tu pluma inmortal, docta y sagrada, 
Por  tan glorioso asumpto eternizada, 
Cuantas:se cuentan glorias, 
Los siglos, las edades, las historias, 
Bate desvanecida; 
Y s u  deidad mentida 
Cuantos la fama le juró decoros 

La que en fatiga ardiente si estudiosa 

Esta, pues, fénix, culta, 

27 



En acentos canoros 
De singular renombre 
Postra al debido culto de tu nombre, 
Pues por iiiás excelente 
Fknix de lo futuro y lo presente, 
El tiempo te venera y las edades, 
Prescribiendo á tu nombre eternidades. 
Por  raro más  y más por peregrino, 
En  fénix perriiutado Palomino, 
En fknix Palomino subrogado, 
Siempre te aclainarin por el Jurado 
Fénix en la verdad del mundo solo 
Para memorias de este Indiano Polo. 

, 

Digalo ya la traducción constante 
Donde tii celo docto al ignorante 
Adulto hijo desta serranía 
En cánones sagrados de ambrosía, 
Aunque en fraginentos de su lengua indiana, 
Tanta doctrina le ensefió cristiana 
Conque la fe que en tantos muerta vive 
Renacimiento cteriio se apercibe. 

Quien duda que á tan alto sacrainento, 
No sin misterio poco h fundamento, 
IIacen sombra las alas de tu pluma 
Pues cristifera en tanta breve suma 
Donde tantas verdades les ensenas, 
Das, como f h i x  nuevo, claras señas 
De que sólo tu pluma, por delgada, 
Fue para tanto vuelo reservada, 
Que á misterios de fe bien hace sombra 
Quien Palomino. coni0 tú, se nombra. 

Vive por tanto, pues, Fknix glorioso, 
Más que aqucl que entre aromas navateos 
Se  renace del fuego donde muere. 
Y tú, seiior, aclámate dichoso, 
Pues hallas quien, midiendo tus deseos, 
Blasones nuevos á tu fama adquiere, 
Pues porque se  venere 
Tu celo, t u  tarea y tu cuidado, 
iOh! VillagOiiiez! Polus consagrado, 
fIallas quien, como Rlcides, parta el hombro 
Contigo al peso de tan grave asombro; 
O quien, cual Cástor, tus derrotas siga 
En el undoso mar que te fatiga, 
Porque estimes afectos de un Jurado 
Q u e  á t u s  sagradas plantas se ha votado. 

. 
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Jurado Palomino fuk hijo de Alonso Jurado Palomino y de Ana María Ju- 
rado, oriundos de Andújar. Natural del Cuzco, donde nació hacia los años de 
1588, (en una informacihn de 1651 dijo tener 60 años, y en otra de 1658, se- 
tenta), se llamaba ((hijodalgo notorio, gente calificada, honrada y principal, cris- 
tianos viejos, limpios de toda mala raza de moros ni de judíos)). Se graduo d e  
bachiller en artes y teología en la Universidad de Lima. Se  ordenh en 1621, y en 
ese mismo afio fué nombrado cura de Cabana, en Conchucos, que servía sin in- 
termisibn en 1647; visitador de los indios idólatras con título de predicador. Fué 
también comisario de Cruzada, ((y he traducido, expresaba, la Doctriizu Cristiunu 
del eininentísimo Cardenal Bellarmino en la lengua general de los indios)). 

((Cura de indios en la doctrina de Cabana y Guandobal, del obispado del Cuz- 
co, predicador general en la lengua, en la cual les ha traducido la Doctrina 
Cristiuizn de1 Cardenal Relarmino, con que los curas de las otras doctrinas ha- 
llan más fácil el ensefiárselas; y así por este fruto, como por el que ha  hecho en 
más de veinte afios que ha que se ocupa en este y en otros cargos eclesiásticos, 
es  digno de que V. M. se  sirva de premiarle en las vacantes de Iglesias que hu- 
biere en este reino.»-Carta del Conde de Salvatierra, de 3 de Abril de 1650, al  
Rey. 

MEDINA (FR. CIPRIANO DE) 

305.-Oracion fvnebre / en las exeqvias, / qve en la Civdad de 
los Reyes / celebro, el Keligiosissimo Monasterio / dq faata Cata- 
lina De Sena Madre / de Predicadores. / A la memoria / de la Ve- 
nerable Soror Lvcia / de la Santissima Trinidad, sv / fvndadora, y 
madre perpetva. / Dispvsolas / sv hermana Soror Clara de la 
Asension, fvndadora tambien, y / íucefora en el Oficio. / Dixola / el 
P. NI. Fr. Cypriano de Me- / dina de el Orden de Predicadores, 
Calificador de el / Santo Oficio, Dotor en la Real Vniuerfidad, / y 
Catredatico de Prima de Theo- / logia perpetuo en ella. /Ofrecela / 
el Ill.mo y R.mn S.O~ Do- I tor Don Pedro de Villagomes, / Arcobiípo 
de los Reyes del / Cófejo de fu Magcitad. / (fiilete). Con licencia. / 

Impreffo en Lima; Por Pedro De Cabrera/ Valdes, en el portal de 
los Eícriuanos, Ano / de 1649. 

4."-Port.-v. con un gran escudo de la Orden.-3 hojs. prels. s. f.-22 hojs.-2 hojs. S. f. 
con una décima de  Fr. Adriano de Alesio, otra de Fr. Heriiando Rain6n. un soneto de José Anto- 
nio Davila, y una decima de un religioso.-Apostillado. 

Pre1c.:-Aprobación de  Fr. Juan de  Ribera: 7 de Julio de 164g.-id. del licenciado Diego 
Cano Gutiérrez.-Dedicatoria. Lima, 6 de Julio de  de 1649. 

B. N.S. 

MIJRILLO, Boletin de la Librerin, n. 10577. 
MARTINEZ VIGIL, Ord. de ?>red., p. 324. 
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PAREDES (PABLO DE) 

306.-0racion pancgyrica del D. D. Pablo de Paredes que dixo 
al Excelentisimo Seiior Conde de Salvatierra, Virrey, Gobcrnador 
y Capitan General destos licynos del Perú, Tierra-Firme y Chile. 
En  nombre de la Real Universidad de San Marcos. Impreso en 
Lima, por Jorge Lopez de Herrcra. 1649. 

4."-4 hojas s. f. + 14 foliadas. 

Catalogue Chaunzettc des I-'ossEs, 11.  600 
POLO, Memorias de los Virreyes,  p. x .  

PEREZ G A LI, E G O (I) I EGO) 

307. - Hecverdo / para escri- / vanos de algvnas / cosas qve 
saben, o de- / ven saber en las escritv- / ras, y contratos: donde 
se declara I lo quc contienen las leyes. que en cada vno fe renun-/ 
cian, cofa que fer6 de grande vtilidad / en ellos. / Dedicase al 
S.OR / Rlarqves de Mancera, Se- / 501- de las cinco Villas, del Conse- 
jo  / de Guerra de €u Magciiad, Gentilhombre de la Camara, / Co- 
mendatlordel Efparragal en el Orden de Alcantara, / Virrey, Lugar 
teniente del Rey nueitro feñor, Gouerna- / dor, y Capitan general 
de los Reynos, y Prouincias del / Peru, Tierrafirme, y Chile. / 
Por  / el Maestro de Campo / Don Diego Perez Gallego, / Corrcgi 
dor, y Ivsticia ,Mayor de la / Villa de Cañete, Diputado de rentas 
de la villa de Olmc- / do por el eltado dt; Caualleros hijos dalgo. 
Secrc- / tario mayor del Tribunal del ConEulado de / los Reynos, y 
Prouincias del Peru. / (Filete). Con licencia. / Iinprcffo en Lima; 
poa Iorge Lopez de Herrerri, en la ca-- / lle de la Carcel de Corte, 
Año de 1649. 

4.'--Port orl.-v. en bi.-7 hojas s. f. de prcls.-[io hojas.-Tabla de capitulos, 2 hojas s. f. 
y final b1.-Apostillado. 

Pre1s.:-Aprobacion del licenciado don Martin de Airiola: Lima, 2n de Abril de 1646.-Li- 
cencia del Virrey: 23 de Abril de 16$5.-Aprobación del agustino Fr. Antonio de la Calancha: 6 
de Junio de i64q.--Lic. del Ord.: 12 de Julio de i64g.-1 hoja con el escudo de armas del Virrey 
grabado en inadera.-Dedicatoria.-Al letoi. 

B. N. L. 

POLO, Memorias de los Virreyes, p. X I .  

En su dedicatoria dice el autor:-«Hice este Reczierdopara escribanos, no mo- 
vido de descuidos ajenos, sinó de los proprios, que por haber usado este oficio 
muchos años en honrados puestos (como en el niimero de Valladolid del Cri- 



nien d e  aquella Chancillería, del Cabildo en  la ciudad d e  Sant iago  d e  León, pro- 
vincia de  Venezuela. de  Cámara  del Crimen desta Real Audiencia, del Cabildo 
y público ciesta ciudad. y d e  catorce afios á esta parte el del Consulado deste reino) 
vienen A ser mayores y dignos del i.einedio q u e  yo misino me aplico.» . ((Criado 
antiguo de  su  casa, pues nací donde mi padre murió,  sirviendo de  mayordomo E 

al seiior Conde  de  Puiío en  Rostro.)) 

R E L  A C I ON 

3oS.--Relacion de las milagrosas apariciones de Christ0 S .  N. 
en el Peru.  Lima, 1649, 4." 

PINELO-BARCIA, Epitome, t. 11, col. 846. 
TERNAUX-COMPANF, Bibl. Am$r. ,  n.  680 

Solo copocemos la segunda  edición d e  este opúsculo, cuyo título es: 
-$ Relacion De vn Niño hermofifsimo, q u e  fue viílo e n  la I-Ioftia conia- 

grada  la vifpera d e  la fieita del CorpKs, a dos  de lur,io del aiio paffado d e  1649. en 
la Iaiefia del pueblo de  Eíem,  Diocefic del Obdpado de  Truxillo del Peru .  (Colo- 

fh i t : )  Con licencia. En híadrid por lulian d e  Paredes,  Impreffor d e  libros, en  la 
calle d e  la Concepcion Geronima. Aiio 1651. 

S A  Rib1 T EN TO DE SO 1'0 hl A J-0 R (G A R C I A) 

3og.-Don Garcia Sarmiento de / Sotoinayor, Conde de Salva- 
tierra, Rilarqves / d e  Sobrofo, etc./ 

Fol.-2 págs. s. f.-En papel sellado.-Auto de &de Ceptieiubre de 1649, relevando al vecin- 
dario del impuesto para las foriificaciones del Callao. 

A .  I.-Para este iiúinero ylos dos siguiente?. 

3ro.-Don Garcia Sarmiento de / Sotomayor, Conde de Salva- 
tierra, Marqves / de Cobrofo, etc. . . / Por quanto en el Real acucr- 
do de juflicia fe proueyo el auto del / tenor iiguientc. Etc. 

Fo1.-2 pp. s. f. y hoja final bl.--Auto de 30 de Septiembre dtIi649, sobre arbitiioc paracons- 
truir la$ murallas del Callao. 

31 I .-Avto del Acver- / do General de Hazienda, / de diez de 
Mayo de 1649. Para la / adminiitracion del papel fellado. 

Foi.-8 págs. P. f.-En papel sellado. 

SOLIS (FIX. A N T O N I O  DE) 

31a.-Iardin / celestial, y / divino de las Indvl- / gencias, y sv-. 
fragios / de la Iglesia, donde con svma / claridad, eftilo breue, y 
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compcndiofo fe / enfefia como fe han de ganar las / Indulgencias. / 
El intento principal, / para qve los fieles to- / dos ayuden, y foco- 
rran a, las Benditas Ani- / mas del Purgatorio a fu libertad / y ref- 
cate; / Ordenado y dispvesto/ por el Padre F. Antoniolde Solis, de  
la Orden de N .  Serafico P. / fan Franciíco. / Dedicado / a las Isen- 
ditas animas dcl I Purgatorio,' Efpofas Amantifsimas de / Chrifto 
Señor nueftro (Debajo de una linea de filetes:) Con licencia, Impre- 
€€o en Lima, Por  Iorge / Lopez de Herrera, en la Calle dc la car- / 
cel de Corte, Año de 1649. / (Colofóiz:) E n  Lima, / Por  Iorg-e Lopez 
de ,I Herrcra, Imprefforde libros, en la calle de  la carcel de  Corte, 

Año 1649. 
8:de 8 por 13 centin1etros.-Port. orlada.-v. en bl.-i6 hojas prels f.--ig3 hojas; todas or- 

1adas.-Tabla de cosas notables, 6 hojas s. f. 
Prels.:-Escudo de la Orden de San Fi-incisco, con estas dos liheas en la parte superior de 

la pAgina: Franciscvs vir catholicvs, / et tolvs apostolicvs, n<Jil /; y estas otras dos en la parte infe- 
rior: sibi soli vivere / sed et aliis / proficere vvlt Dei zelo ductus.-Aprob. del agustino Fr. Feriian- 
do de Valverde: 12  de Julio de i64g.-Ruto del 'Tribunal de la Santa Cruzada de la ciudad de Lima: 
16 de Julio de id.-Aprob. del jesuita Nicolas Nastrilo Durdn: 26 dc Agosto de i648.-Lic. del Gob.: 
29 de Agosto de iG$.-Aprob. del doctor don.Fi-ancisco Calvo Sandoval: 1 2  de Septiembre de 1648; 
-Lic. del Ord.: 13 de Septiembre de 1648.-Aprob. del dominico fray Gonzalo Tenorio: 15 de Julio 
de 1648.---Id. del franciscano fray Diego de Villoslada: 16 de Julio de id.-Id. del franciscano Fr. 
Diego Trebejo: 14 de Noviembre de id.-Lic. de la Orden: 16 de Octubre de id.-Soneto del fran- 
ciscano fray Juan de hyll~Lin.-Pr¿iiogo ai ietor. « A  las benditas ániniac del purgatorio, esposas 
amantes de Cristo, señor nuestro, SLI intis niiniino devoto fray Antonio de Soli:;; desea descanso y 
felicidad eteriias.-Esplicacibil de las abreviaturas de los autores que se citan.--Orden de todo lo 
contenido en este libro. 

13. M. 
CORDOBA SALINAS, CorOnica, etc., p. 571: «linpriinirj en Lima tres libros de singular enseñany 

za y celestial dotrina para todos los fieles, sacada de la Sagrada Escritura, de los sagrados Con- 
cilios y doctores de la Iglesia, en que esta muy versado el autor. El primero di6 á la prensa el 
año de 1649, intitulado Jardzn celestial y diaino de  las indulgencias y sufragaos de 12 2glesia:el 
i n  tento princiral para que los fieles socorran a las ánimas del purgatorio, A su libertad y rescate. 
Dedicolo á las mesinas benditas ánimas del purgatorio.)) 

«Padre fray Antonio de Solis, predicador, natural de la ciudad de la Par, en 
el Perú, hilo del convento de Lima, y en él repetidas veces'maestro de novicios, 
guardián del convento de Trujillo, y vicario de  monjas de Santa Clara de aque: 

' 

lla CiUdadD.-CÓRDOBA S A L I N A S ,  1218. C i t .  

TORO MOREJON (FRANCISCO DE) 

313.-Sublimi Occeani astro. / Svmmoque Pacifici / Maris 
pr.zfecto I>. D. Rlbaro de Lvna, et Sotomayor Alcantarensis Or- 
dinis praxlaro equiti: regniqvc Pervani per Orbem Sovvm, / novo 
Metello et Fabio. / Etc. 
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I hoja de doble folio, orlada, con el escudo del Mecenas enla  parte superior.-Tesic de  don 
Francisco de Toro MorejOii para graduarse de licenciado en medicina (i64g).-(Falta la parte 
inferior). > 

B. U. L. 

URBANO VI11 

314.-9 / A nueitros muy amados hermanos el Dean, y Ca- 
bildo de nuef- / tra Santa Iglefia, y a nueitro Prouiíor, y Vicario 
general, y a los / Vicarios, y Curas de nueitra Catedral, / y dcita 
ciudad, y fu / bispado (sic), y a todas las demas perfonas, affi Ecle- 
fiaílicas, co- / mo legas, de qualquier dignidad, orden, y calidad 
que fean, / a quienes io infrafcripto toca, o tocar puede, Mud ,  gra- 
cia, y / paz eterna. Etc. 

Fol.-4 hojas, con el v. de  la última en b1.-Edicto suscripto en Lima en Dicienlbre de 1649, 
iiicertniido la traduccion castellana de una bula de Urbano VlII sobrc ciertas fiestas de pre- 
cepto. 

B. N .  L. I 

VALVERDE (FIX. F E R N A N D O  DE) 

315.-Scrmon / fvncbre en / la pompa anivcr- / saria qve la 
sagrada ,' Cofradia, y Esclavitvd / fvndada en este Convento de N. 
P. S .  / Aguitin delta ciudad de los Reyes a culto del Santo ,/ Cru- 
c i f ix~  de Burgos, celebro cite / aiío de 1648. / Prcdicolc el M. Ti. P. 
Ail. / IJr. Fernando de Valverde del Orden / de X. 1'. S .  Agvstin, 
Calificador del / Santo Oficio. / Y / consagralo al / Excel.n1o Senor 
D. Pedro de / Toledo y Leyva, Marqvcs de Mancera / Señor de las 
cinco Villas, y íu juridicion, Comendador de/ Efparragal en la Or- 
den de Alcantara, Gentilhombre de la / Camara de fu Ailageitad, 
de fu Confejo de Guerra, Virrey, Gouernador, y Capitan Gene- 
ral, que fue dcitos Rey-/ nos del Peru, y aora por nueua merced 
Virrey / de la Nueua Efpafia. / Impresso a instancia, y cos- / ta de 
la Eklauitud. (Tres  vifietitns). Con licencia jmpreffo en Lima; por 
Iorge Lopez de Herrera / en la calle de l a  Carcel de Corte, Año 
649.1 (CoZofón:j Con licencia, / Impresso en Lima 1 por Iorge Lopez 
de Herrera, en 1 la calle de la carcel de Corte, / Ano de 1649. 

4.*-Poit. or1.--v. en bl.-5 hojas pi-el\. s. f.-xj hujas, con el v. de la ultiina en b1.-i pag. 
para el colofOn, y final bl.-Apostillado. 

Pre1s:-hprob. de  Fr. Diego de Santa Gadea, ineicedarin. Lima, 7 de Diciembre de 1648.- 
Suma de la licencia: Los Reyes, g de  Diciembie de i6@-Aprob. del doctor don Fiancisco de 



434 LA IMPRENTA EN LIMA [ I649 

Godoy: Lima, 24 de Enero de  i64g.-Licencia del Ord.: Los Reyes, 24 de Enero de id.-Aprobacibn 
de fray Antonio de  la Calancha; Lima, 20 de Febrero de  164g.-Lic. de  la Orden, de  la misma fe- 
cha*-Ded. al Marqués de  Mancera: Lima, i o  de Febrero de 1649. 

A .  H. N.-B. N. S. (incompleto). 

Vease Odriozola, Docunteialos literarios, t. X. p. 358. 

VILLAGOMEZ (PEDRO DE! 

'316.-C'arta pastoral / de exortacion / e instrvccion con- / tra 
las idolatrias de / los indios del Arcobispado / de Lima. / Por el 
Illvstrjssimo Señor / Doctor Don Pedro de Villagomez, / Arzobis- 
po de Lima. / A svs Visitadores de las / idolatrias, y a svs Vicarios, 
y cv- / ras de 1asDoArinas de Indios. / Año\de / (E. de ar. del Ar- 
zoúispo). 1649., / Con licencia. / (Debajo de zina raya:) En Lima, Por 
Iorge Lopez de I'Ierrera, Impreffor de Li- / bros, en la calle de la 
carcel de Corte. 

Fol.-Port. or1.-v. en b1.--1ndice de los capitulos, 2 hojas s. f. A 2 cols.-Texto, 73 hojas 
fols. y á continuación, con foliación seguida hasta la 78, algunas cartas del obi.wo del Cuzco don 
Juan Rlonso Oc6n y del jesuita Francisco Patiíio. 

B. N.  S. 
MOSTALVO, Sol del Nuevo Mundo, p. 83, sin designar fecha .-«El ilustrisimo señor don 

Pedro de Villagómez ...... fue varón no menos pi0 que docto. Escribio varias obras llenas de  
cristiana erudición, é imitando a San Dimaso  Papa, encendia su espiritu con los devotos furores 
de las musas sagradas.  Con esta aura celestial impriiniib la Vida de Cristo nuesrro Redemptor 
en verso heroico, y aunque en la dulzura de sus números echen menos los eruditos fabulosos la 
hueca elegancia del Mantuano, los catblicos hallan sólidos fundamentos y razones eficaces para 
encenderse en el amor de  Cristo, que  es el divino Eneas de  su  poema piadoso. En el proprio 
metro escribió y dió A la estampa la ad.mirable Vida del glorioso Toribio, como se ver6 en el 
discurso de esta historia. Imprimió asimismo una doctisima Carla pastoral contra las idolatrias, 
y para extirparlas instituyó siete vicitadores clérigos, doctos en la lengua quechua y ejemplares 
en la vida, de  que han resultado grandes bienes y conocidos aumentos en la pureza de  la religion 
cristiana de los indios. Imprimió asimismo en Lima el año de 1653 un Discurso juridico sobre 
que pertenece a la dignidad arzobispal - 0  episcopal el nombrar y remover los colectores de  las 
Iglesias catedrales de las Indias, sin dependencia del patronazgo real; donde hace demostración 
su doctisima pluma, no sólo de la consumada inteligencia de  los sagrados cánones y de las hu- 
manas leyes, sin0 que, explayandose, desata de  sus muchas noticias un mar de elocuencia, 
adornado de  la erudita y varia lección de  los más graves autores, que le adquirieron los incansa- 
bles desvelos de  sus  continuos ectudi0s.n 

a 

PINELO-BÁRCIA, Epifonze, t. 11, col. 781, sin indicar lugar. 
REZABAI., Bibl. de escrit., etc., p .  431, cita primero una «Carta ezhortatoria sobre la ido- 

latría de los indius, impresa en folio, de  poco volúmen, en i 6 4 9 ~ ,  y luego añade, sin caer,en,cuen- 
ta de que se trata del mismo impreso: 

aHemos victo en la libreria del Con.vento Grande de  San Francisco de  la ciudad del Cuzco 
esta con este titulo: 1:xhorticiorz d insli-uccidn contra las idolatrias de los indios, que compu- 
so el arzobispo de Lima don Pedro Villag6naer, y se iniprimi6 en Lima en 1649 por Jorge'Lopez 
de  Herrera en un tomo en folio. Se hallan agregados treinta y dos sermones en lengua castella- 
na y quichua, que trabajó don Fernando AvendaRo, arcediano de  la santa Iglesia de  Lima, sobre 
los misterios de la fe y obligaciones del crisliano, de orden del mismo arz0bispo.n 

' 

+ 

Catalogue Chauntetle des Fossks, n. 83. 
ODRIOZOLA, Doc. liter. del Perú, t. XI, p. 328, con fecha de 1648. 
Catalogue n. 215 de Cohn (Berlin), n. 601. 
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Véanse los Doctrtneiztos literarios de Odriozola, tomo X, p. I I I ,  y tomo XI, 

Don Pedro de Villagóniez f u e  natural de Castroverde de Campos, en Leon, 
hijo del licenciado don Francisco González de Montefer y de Catalina Villagó- 
mez. Nació en 1620. En Valladolid estudió y se graduó de bachiller en cánones 
en el colegio de los jesuitas en Villagarcía. y en Lima de licenciado y doctor en 
la misma Facultad. Fué  cura de Santa Ana en aquella ciudad y visitador del 
arzobispado. S u  nombre pertenece propiamente á la historia. 

pp. 327 y 353. 

1650 ’ 

ALAMO (FR. J U A N  DEL)  

317.-@ / Sermon /predicado el 1 tercer diacn la tar- de de la 
€olemne fiefta de nuefti-o Padre 1 San Auguítin, que iu infigne Con- 
uento / de Lima le celebra, con jubileo de / quarenta oras, defcu- 
bierto el / SantiíXmo Sacra- mento. / Por el 1’. M. 1;ray Ivan / 
del Alamo, del mifmo orden,hijo deita / Prouincia del Perú, / y 
Difinidor que / ha  fido en ella. Dedicado al / mifrno Santo. / (De- 
bajo de una  linea de  filetes:) Con licencia. / Imprefio en Lima, por 
Luis de Lyra. / Año de 1650. 

4.’-Port. or].-v. en bl.-Viñeia con las insignia5 episcopales y en el centro un corazón ra- 
diante atravecado por una flecha. I hoja.-Aprob. del canonigo de  Lima Diego de  Vergara y 
Aguiar, 22 de  Nov. de  1650, 2 pp., y al pi6 la lic. del Ord., de  la inicina fecha.-hprob. del agucti- 
no Fr. Antonio de la Calancha, 12 de  Dic. de 1650, I p.--Lic. del prelado, de  la inisina fzcha, I p. 
-Ded. a S a n  hgustin, I, hoja.-Al lector, I p.-Décima en alabanza del autor, I p.-Texto, 13 
hojas foliadas. 

B. N. C. 

Fray Juan del Alamo fue natural de Alcázar de la Alancha, maestro de ar- 
tes y teología en el convento del Cuzco durante algunos anos. doctor teólogo en 
la Universidad Pontificia agustiniana de San Ildefonso de Lima, definidor y se- 
cretario de provincia y más tarde provincial, dos veces prior de Trujillo y Chu- 
quisaca. Fué durante cuarenta anos predicador. 

Tres años después de impreso s u  Sei-inon, esto es, 5 mediados de 1653, fray 
Juan del Alamo obtuvo ser noinbrado provincial de s u  Orden en el Perú por 
unanimidad de los votantes. 

«El M.  R.  P. M.  Fr.  Juan del Alamo, cuyas virtudes y religiosísima vida es  
muy seguida y venerada en la provincia, donde leyó artes y teología con extraor- 
dinaria enseñanza de todos por su antigriedad y superior talento, conocido y ex- 
perimentado en los conventos principales de la provincia, que con crecidísiinos 
auginentos en lo temporal y espiritual ha gobernado muchas veces en el oficio de 
secretario, que obtuvo, y siendo difinidor coronó estas calidades ilustremente con 
mucho celo y observancia. Es gran predicador, y de tanto espíritu y doctrina cual 



puede tener un varón apostólico».-Sli\LDosnoo, Breiie .wnl1 de  lil Proviiicin de l  
P e d ,  p. 34. 

«N. P. M. Fr. Juan del Alamo, hispano, de Alcázar en la  hlancha, provincial 
presente desta provincia, ha impreso dos sermones llenos de espiritu y sólida 
doctrina, predicados en esta corte, uno  de la festividad de X .  P. San Agustín, 
otro del Triunfo de la Santa Cruz. Y pudiera imprimir otros muchos, que por 
casi cuarenta años ha predicado en este 'reino con general estimación y gusto de 
sus oyentes».-ToItRES, Ci'ótzicu, p .  239. 

. 

DIEZ DE X T I E N Z A  (PEDRO) 

318.-Ex.~~~~ Sur. / El Bachiller Pedro Diez de Aticnqa presbyte- 
ro, dizc, que por quanto en dias / parfados prcfentb ante el feñor 
Xhirques de A4ancera, Virrei q' fue dcitos Rei- / nos del Peru,  
ciertos memoriales, que, citan en el oficio de gouierno, fobre la 
reduc- / cion de monedas, i otros puntos, etc. 

Fol.--4 pp. s. f.-Suscrito en Lima, eii 18 de Marzo de 1650. 

A. I. 

ESTkBANEZ DE ACEVEDO (JUAN) 

3*rg.-Practica / de reparti- I cion, y bvcn vso de in- dios, y 
azogves. / Dedicada / al Excelentissimo Señor / Don Garcia Sar-' 
miento de Sotoma- / yor y Luna, Conde de Saluaticrra, Marques 
de Sobro- fo, Virrey Gouernador, y Capi tan general de las / Pro- 
uincias del Peru, Tierraíirmc, / y Chile. / Cornpvesta / por Ivan 
Estebancz de Azevedo, / natvral de Truxillo, Provincia de Estre- 
madvra, 1 Reynos de Efpafia, vczino, y reíidente en la Villa / Im- 
perial de Potofi. I Ai50 de (GY. e. de a. del Vin-ey). 1650. / Con Li- 
cencia, En Lima, Por Iorge Lopez de Herrei-a, / en la calle' de la 
pcfcaderia. 

' 

Fol.-I->ort. t~rl.-v. con un  soneto del autor al Virrey.-Ded., I  p.-^ p. h1.-za hojas fols., 
iiicl. la p. f. b1.-Apostillado. 

hi. B. 

Sao.-Exccllentissimo Sciior. / ( l e t r a  capital de  a d o r m ) .  Ivan 
Estcuanez de Acebedo, dize: que en orden / al aumento dc la ltcal 
hazienda, y buen vfo de los ,/ aqogues, impriinio vna Praktica, en 
que haze noto- / rias las conueniencias que ic iiguen de repartir 
a lo s /  aqogucros los dichos aqogucs en la forma que en dicha 
PracZica / fe contiene, etc. 
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F o l . - ~  pp. 5. f.-.\postiilado --Sin fecha n i  lugar de iinpresihn, pero sin duda de Lima y 

31. B. 

de 1650. 

FELIPE IV 

32 I .  -Xvcva / orden qve Sv 1 R'lagestad del Kcy Nves- 1 tro Se- 
ñor Felipe Qvíirto / el Grande ,  manda se tcnga para la / cobranza 
dcl derecho dc la media / mata ,  en qvc se qvita el nvevo creci- / 
miento que se avia ariadido. / Y corre de veinte deOtv-/bredcste 
ano de mil y seiscientos y / cincuenta, cn quc fue rcccbida la dicha 
Real Ccdula / por el lieal Acuerdo dc Iuíiicia dciia ciudad / de los 
Reyes. / Y se mando pvblicar >7 remitir a las / dcmas hudicncias 
y diíiritos dcítos licyiios / del 1'ei.U. i (13. de a. T .  e n t r e  tres grupos 
de  viizetris c o i n p ~ m t r i s ~ .  Con licencia, Iinprcffo en Lima, por Iorgc 
Lopcz de Herrcra, Aiío de 1650. 

Fol.- h i t .  orla da.-^. eii bl.-.5 hoja5 fols -E> la cédula de 4 de Junio de  1649 y lac dili- 
gencia% pi-aclicadac paid s u  publicación t i 1  Liina, habieiidrhe hecho la iinprecihii de orden del 
Virrey por el juez de  medianala, el doctor don hndies  de Villela. 

A .  I. 

I, O P E% V A  12 12 LA (Ai I ti I: EL) 

3m.-Sefior I (Leii-a capital d e  ndoi-no,). tcria dcl rcmc- 
dio quc se / procura, y defíea tan& por V.  hlageltad, para que la / 
plata de las Indias vaya toda regiíirada a la cafa de / la Contratacion 
de Seuilla, ha fido muy Yenti!ada / en la Carte, y lieal Confejo de 
Indias a quien toca. 

Fol. -6 hojas 5. í' -Succi ipla en Lima, LL zt) dc Alarm de 1650,  poi Migtiel 1,opeL Vai ela, y en- 

13 N. :.-'Y 1 

viada u1 R e y  coi1 cai ta de  6 d e  Xbiil de e5e iiiisiiio aíio. 

323.-Discvrsos /del Santissimo / Sacramciito, / predicados cn 
cl Conven- / to dc 1;t Conccpcion In / macvlada de N. Senora, (sic,) 
lviics / de la Octava. / Disolos I el Lic. D. Francisco dc / Palma 
Faxai-do, natural dc la ciu- / dad de los Iicycs. / Dedicoloc / a la 
Exc"*. S I<?\. Dona (sic,' / .\ntonia de l\cvna (sic,! y Gvztnan, Concie- 
sa de Saluatierra, Vii-myna / del PerCi. / (Ti-es viízetas). Con licen- 
cia. / Imprcfío en Lima; por Iorge Lopez dc / Hei-rera, Aiio de 
1650. 
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4."-Port. or1.-En el reverso la censura del jesuita Gregorio López de  Aguilar, r:de Agos- 
to de 1650, 2 pp., y al pie la s u m i  de  Ii lic.. de  13 del mismo mes.-hprobacioii de Diego Cano 
Gutiérrez, 2 de  Septiembre de id., 3 pp. s. f., y al f in  la licencia. del Ordinario, de  5 del mismo 
mes.-Ded., I hoja. -Texto, 16 hojas fols. 

B. N. S. 

cE1 licenciado don Francisco Palma Faxardo imprimió en Lima varios ser- 
mones sueltos; indicio evidente de la fineza de sus bien conceptuadas oracio'nes, 
porque en el examen de los ojos se conocen los enga,iios de los oídos, pues si no 
es muy vivo el pensamiento, faltándole el aire de la voz y el esfuerzo de la mano 
en el libro, más parece el que se compone de semejantes discursos cadáver de ci- 
menterio que cuerpo de librería.»-MowALvo, Sol  del Nuevo %fundo, p. 86. 

ROJAS (MIGUEL DE) 

3a.+-Padroii de los / ensayes. / Orden, y forma I dada por 
A4igvel I de Bojas, Ensayador Mayor / dcstas Provincias del Perv 
por Sv / Mageitad, a los demas enfayadores de todas las caxas, y / 
fundiciones Reales defie Iieyno, hecho en conformidadlde 1as.orde- 
nancas lieales,e infirucciones defpachadas por / fu Magesifad, en 3. 
de Otuhre de 1649; y prouifion en tu / contormidad, defpachada por 
el Gouierno en 15. de / Nouiembre del mifnio año para el vio de 
ius ofi- j.cios, que es en la forma que fe I íigue. 

F O I . - ~  pp. s. f. 

A. I. 

SARMIENTO DE SOTOMAYOR (GARCIA) 

325.-(Letra capital). Don Garcia Sarmicn to de 1 Sotomayor, 
Conde de Saluatierra, Marques de So- / brofo, Comendador de la 
Villa de los Santos de Maimona en el orden de Santiago, Gentil- 
ombre (sic) de / la Camara de fu Mageitad, Virrei, Lugarteniente, / 
Gouernador, y Capitan general deitos Reynos, y Prouincias del 
Pe- / rti, Tierrafirme, y Chile, &c. A vos e; Cerregidor de (blmco).  

Foi.-8 pp. s. f.-Auto suscripio en Lcma en Marzo de 1650 sobre el cobro de  los reales 
quintos. 

A I. 

326.-Don Garcia Sarmiento de Sotomayor/Conde de  Saluatie- 
rra,  Marques de Sobrofo, etc.. . / . . . A vos los IuezesOficiales de  
la / Real Hazienda de qualeíquier caxas Reales defte Reino, en cu- 
ya / juridicion vuiere fundicion de barras, i Ensayadores dellas, 
etc. 
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Fol.-5 pp. s. f. y 3 blcs.-Susci ipto en Lima rl 26 de Febrero de 1650, para que se guarden 
ciertas resoluciones relativas á ensayes. 

A. I. 

327.-Don Garcia Sarmiento de Soto- / mayor Conde de Sal- 
uatierra, etc.. . / . . . A vos los Iue- / ces Oficiales de la Real Ha- 
zienda de qualerquier ciudades, villas, / y lugarcs deíle Reino, 
donde vuiere Caxa Real, etc. 

Fol.- 3 pp. s. f. y ! bl.-Succripta en Lima en I . '  de Febrero de 1650, para que los ensa- 

A. I. 
yadores guarden el padrón que se k s  remitía. 

SOLÍS (FR. ANTONIO DE) 

328. -Tesoro / de la Iglesia / Católica. / El intento principal / 
para qve los Ministros / y Acólitos sctpan ayudar la / missa rezada, 
y solemne, y los de- / mas fieles oyrlas con la miftica expoficion 
de las Ceremonias de la Miffii. / Ordenado, y dispvesto / por el 
Padre Fr. Antonio I de Solis, de la Orden de / N. P. San Francis- 
co. / Dedicado / a la Sacra, y Real / Magestad de la Soberana / Em- 
peratriz del Cielo, y Tierra, / Maria Senora N. / (Tres pequeñas vi- 
ñetas). Con licencia, / Impress0 en Lima; Por Iorge Lopez de / 
Herrera, en la Calle de la Carcel de Corte. / Año de 1650. 

4.'- Antep. muy historiada, toda encerrada dentro de una doble orla. Entre ambas se 
encuentran las leyendas siguientes. En la parte superior. Exu:rADA ESTAS, SOBERANA PRINCESA / 
SOBRE 1.0s cottos DE LOS ANGELES. Al pie: X T I ,  o V I R G E N  DE LAS VIRGIWES,  TE / D E D I C O  ESTE TESORO 

SAGRADO. / Del lado de adentro. TODA ERES HERMOSA A M ~ D A  MIA. Del lado de afuera: Y MANCHA NO 

AY EN TI BELLA MARIA. Dentro de la segunda orla una imagen de la Virgen sobre la media luna, 
con dos Angeles que le sostienen una  corona, y mas abajo otros dos que tocan sus vestiduras: 
todo grabado en madera.-Port. orl.-A la vuelta de la portada u n  epigrafe encuadrado en u n a  
viñeta, come lo está tainbikn todo el texto.-Aprobación de Fr. Francisco de Xguayo, 15 de Octu- 
bre de 1649, y al pie la licencia, fecha 21 de Octubre de 1649, I p -Apiobación del jesuita Fran- 
cisco de Coria, 8 de Nolienibre .de 1649, y mis  abajo la licencia del Ord., 1 1  de Noviembre de 
1649, I p.-Aprobación del licenciado Juan de Villoslada Illescas, 20 de Enero de 1650; aproba- 
ción y censura de Fr. Pedro Moriano, 31 de Agosto de 1649; aprobacion de Fr. Blas Durán, I 1  

de Septiembre de 1649, 2 hojas para las tres aprobaciones precedentes.-Licencia de la Orden, 12 

de Diciembre de 1649, I p.-Décimas de «Un devoto religioso de San Francisco en alabanza de la 
obra y de s u  autorn, I p.-Soneto de Tomas Ordóñez, I p.-Id. de Diego Ojeda Gallinato, I p.- 
Dedicatoria á la Virgen, g pp. s. f.-Prólogo al letor, 7 pp. s. f. -AlocuciOn de Fr. Luis Lloscos 
3 . 1 0 ~  Padies Guardianes de la Orden, I . '  de Abril de 1650, I hoj.-Texto, 185 hojas fols. y a la 
vuelta de la ultima el indice de los tratados.. . (El ejemplar que tengo a la vista debe estar falto 
por lo menos de una hoja). 

B. N.  S. 

C ~ R D O B A  SALINAS, Cronica, p. 571. 
«El segundo libro sacó a luz  el año de 1650, intitulado Tesoro de la Iglesia Calolica. El 

intento, para que los ininistios y acólitos sepan ayudar las misas rezadasysolemnes y los demas 
fieles oirlas, con la mistica exposición de las ceremonias de la misa. Dedicolo a la soberana Empc- 
ratiiz de cielo y tierra María señora nuestran. 
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y Cliuquisaca, teniente general en los distritos de Quito y Charcas, Gohernador 
de Guancavelica de 16.51 á 16.55. I<scribió: «Vida del cardenal duque de Richelieu 
y de Icronsac, par de Francia, comendador de la Orden del Espíritu Santo, pri- 
mer ministro del rey cristianísimo Luis XIII».  S e  publicó de la página I á 166 
del tomo X I S  del Seninnill-io ei.iidiLo, Aladrid, 1789. En la introLiucci6n se dice 
que i \ ~ ~ f i ñ  la escribib en Lima y que en 29 de J u n i o  de 1650 la Jeclicó al virrey 
Conde de Salvatierra. Los editores ignoran si antes se publicc). Don Juan Irás-  
quez de Acuña tué hermano del jesuíta Cristóbal de Rcufia, autor del Besczibri- 
inicizlo del rio ,4nzn:oiias. Don Juan fuC casado con doña Margarita Bejarano, y 
de ese matrimonio, entre otros hijos, nació cion Juan de Acuna y Rejarano, 
inarqués de Casafuerte, virrey de hiéxicon .-TORRES SALDAMASDO, b~icczo~znrio 
iiiL;dito. 

VILLhGOAlEZ (PEDRO DE) 

331 .-Informacion sobre la moderada provision que piden los 
visitadores de Indios. P o r  D. Pedro de Villagomez, arzobispo de 
Lima. Lima, 1650, 4.0 

ANTONIO,  Rzbl. Zlispana nooa,  t .  11, p. 248, dice que ei libro se iinpriinio en Lima. 
PISELO-BARCIA, Epitome, t. 11, col. 781, como impreso en Roma, quizjs  por errata. 
REZADAL, Z3ibl. d e  los eswi t . ,  p. 433, por referencia al anterior. 

332.- Iníormacion cn derecho, en defensa de las salvtaciones 
q los predicadores an hecho primero a los senores Obispos, que 5 
los senores de la Real Audiencia. Dirigida a los senores deíta Real 
Audiencia de la ciudad de los Reyes. Por D. Pedro de Villagomez, 
Arqobispo de Lima, 1650. 

4."-64 hojas.-Sin Iiigar de iriipresihn (Lima). Escrito en latín. 

FRA~SO, D e  Regio cPatroitatiL, p. 175. 

LECI.ERC, Uibl. Ante?-., (1867) 11. 1345. 
B A i m v  I A N ,  A vcltivo boliviaii o, n . 3 I 4. 

Véase el número I I 53 de nuestra c13ibliolecn Izis~mzo-niizericIllza. 

REZABAI., Bibl. de escrit., p. 433. «Est6 escrito con nervio y solidem. .I 

VILLEGAS (FRANCISCO DE) 

333.-Hespvesta ,! a la obiecion opvesta por iVTigvel de Roxas 
al iiiíorme presentado a ,! los Sefiorcs de la junta, en orden a rc- 
prefentar los inconnenicn- / tes, que fe han de íeguir a los comer- 
ciantes defie Reyno, y de EC- / paiía, no corriendo laquenta de las 
barras por marauedis, ,! y ajultado a decenas, como haita aqui / fe 
á acoiiumbrado. / Discvrrida por el mismo Francisco / de Villegas, 

'a 
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Enfayador, y Contrafie publico deita / ciudad de los Reyes. / A pe- 
dimeeto del Prior, y Consvles / del comercio deíte Reyno. 

Fol.-8 pp. s. f.-Al Tin se encuentra la respuesta de Miguel de Roxas. 

A.  I. 

En las páginas 551-553 del tomo V I  de nuestra Biblioteca hispano-americana 
publicamos dos documentos relativos á una obra inédita de nuestro Francisco 
de Villegas. 

Y ya que de esta materia de ensayes y azogues se trata, vamos á dar cabida 
aquí á dos reales cédulas que tocan á uno de los primeros maestros de aquel arte 
que hubo en el Perú,  poeta por añadidura, que olvidamos de publicar cuando 
tratamos de su persona en el tomo I de aquella nuestra Biblioteca. Se refieren á 
Enrique Garcés, y son las siguientes: 

«El Rey.-Marqués de Cañete, pariente, mi virrey, gobernador y capitán ge- 
neral de las provincias del Perú,  6 á la persona ó personas á cuyo cargo fuere el 
gobierno dellas. Enrique Garcés me ha hecho relación que es el primero que en 
esas provincias fundió el metal de azogue. del cual sin conocerlo, usaban los in- 
dios sólo para untarse la5 caras. con él, sir1 que otro ninguno antes dé1 hubiese 
descubierto el secreto, y que con haber sido servicio tan importante y de donde 
ha resultado tanto aprovechamiento á mi hacienda y de los mineros y prosperi- 
dad de estos y de esos reinos, no fue gratificado; sin embargo de lo cual, con in- 
dustria y muchas expiriencias, ha perfecionado el modo de la fundición en tal 
manera que dará orden cómo sin añadir peones en las minas y su beneficio, ni 
más trabajo á los que andan en ellas, ni costa á los mineros, se saquen cada año 
al pie de dos mill quintales de azogue más  que lo que al presente se  saca, ha- 
ciéndole yo merced de cuatro pesos ensayados perpetuos por cada quintal de los 
deste augmento: y habiéndose visto por los de mi Real Consejo de las Indias y por 
su orden procurado entender el secreto y sustancia deste aviso y juntamente 
apurado el concierto con el dicho Enrique Garcés y asegurádosele que por tiempo 
de quince años se le darían los dichos cuatro pesos de cada quintal de azogue que 
se sacase más de lo que al presente se saca por medio de su secreto y aviso, se 
me consulto, y yo lo he tenido por bien: y ansí os mando que hagáis ver por mis 
libros el azogue que se ha sacado en cinco años atrás, y que juntada toda la cuan- 
tidad, se saque la quinta parte, y por aquello se juzgue en los quince años del 
asiento el augmento en que se ha de dar la parte al dicho Enrique Garch;  y que, 
demás desto, ordenéis se den cien peones á los mineros y que se mire mucho el 
azogue que sacan por el orden que hasta agora se ha tenido, y que lo ansí sacado 
se pese y tome por testimonio, y puesto aparte, se den otros cien peones al dicho 
Enrique Garcés pnra que también haga su fundición en el mismo tiempo, y el 
azogue que se sacare se pese y ponga aparte y se vea 10 que, mediante su indus- 
tria y aviso, se augmenta, y por estos ó por otros caminos, cuales á vos os pare- 
ciere y conviniere para que mejor se ajuste y verifique y se pueda después hacer 
la cuenta de lo que se sacare respectivamente con más o menos peones de los que 
hasta agora han trabajado en aquel beneficio, ó con los mesmos que agora se re- 
parten para ello; y pues mi hacienda y la de los mineros han de rescibir el bene- 
ficio que resultare deste augmento, proveeréis que por mitad se le paguen della 
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los dichos cuatro pesos por quintal, los cuales, como dicho es, se le sefialan de 
io que mediante s u  aviso se sacare y acrescentare en cada uno de los quince 
años, que corran y se cuenten desde el día que se comenzare y entablare el be- 
neficio con el secreto y orden del dicho Enrique Garcés que á mí tocan, á pagar 
de lo que procediere y se cobrare cada año para mí del prescio de  dicho azogue, y 
los otros dos pesos se le paguen de los dineros que en ini nombre se dan y hu- 
bieren de d a r á  los mineros por el azogue que dellos para mí se compra: lo cual 
haréis que se le cumpla y le sea cierto y seguro, que yo ansi quiero que sea, y 
que se  le guarde y cumpla este mi privilegio en la dicha 'forma y por el dicho 
tiempo, con tal que sea aviso nuevo y dz que no se haya usado en las dichas ini- 
nas y que sea sin perjuicio dc tercero. Fecha en Sant  Lorenzo, á diezisiete di: 
Julio de mill y quinientos y noventa y tres años.-Yo EL REu.-Por mandado de1 
Key, nuestro señor.-Jzrm de lbm-m.-Seiíalada del Consejo.)) 

«El Rey.-Marqués de Cafiete, pariente, mi virrey, gobernador y capitán 
general de las provincias del PerU, ó á la persona 6 personas á cuyo cargo fue- 
re el gobierno dellas. Enrique Garcés me ha hecho relación que de cuatro años 
á esta parte no ha habido quien haya querido entrar en la factoría de los azogues 
de esas provincias, por el da;'io, pérdida y quiebra en que han venido los que 
han tenido las dichas factorías, y que él, como celoso de mi servicio, tomaría á 
su  cargo los peltrechos, trajín, merma y riesgo de los dichos azogues hasta en- 
tregarlos en Potasí ó en las partes donde en esas provincias se hubieren de 
gastar, pagándole por ello. luego que lo vaya entregando, á diez y nueve pesos 
ensayados, que al Ultimo factor quedaban para costas, riesgos y ganancias de ca- 
da quintal, dándole yo, en recompensa de sus servicios, en título de merced per- 
petua, el oficio de trajinero mayor del azogue en esas provincias, porque tiene 
para ello una muy buena invención, de que espera se  seguirá mucho provecho; 
y me servirá, en fin de cada tres años, con treinta mill ducados, á diez mill ca- 
da'año, y para eiío dará seguridad con las condiciones que convengan. E visto I O  

sobredicho por los de mi Consejo de las Indias, con acuerdo dellos, he habido 
por bien de.os lo remitir, como por esta lo hago, para que lo veáis y proveáis 
como más convenga; y así lo haréis. 

«Fecha en Sant  Lorenzo, 5 siete de Agosto de mill y quinientos y noventa 
y tres aííos.-Yo EL REY.-Refrendada de Juan de Ibarra; señalada del Consejo.)) 

(Archivo de Indias, 109-8-17, tomo 17). 

28 



DOCUMENTOS 



c DOC U A4 ENT O C 

I 

Carta del Cabildo de Lima 3 Felipe I1 en solicitud de permiso para que en la ciudad se pU- 
diese usar de u n a  imprenta.-rz de Agosto de 1581. 

C. R. M.-A estos vuestros reinos del Piru ciudad de los Reyes vino una 
emprenta de libros, y queriendo usar della no hubo lugar, por tener V . A l .  prohi- 
bido que no se puedan iinpriinii- libros en estos reinos, la cual prohibiciOn V. A l .  
hizo en tiempo que en este reino no era necesaria la dicha eiiiprenta, y ahora lo 
es,  por haber en esta ciudad Universidad y los naturales parece que se van ic- 
clinando á vida pulítica, demás de haber personas que se dan á las letras, y se cla- 
rían más si hobiese aparejo para iinpriinir algunos libros, que serían de apro- 
vechamiento, asi á los naturales, corno á otras personas: por lo cual, y por lo 
que toca al ennobleciiniento destos vuestros reinos, huniilniente suplicamos 
á V. A l .  sea servicio dar licencia para que en esta ciudad de los Reyes se pueda 
usar de la dicha eniprenta, con las limitaciones y como V. A l .  más servido sea, 
que es lo que deseamos como leales vasallos de V. A l . ,  á quien Nuestro,SeTior acre- 
ciente la real persona de Lr. AI. con vida y estados.-De-los Reyes y de Agosto 
1 2  de 1581.-C. R.  M.-Humildes vacallosde V. A l . ,  que los reales pies de V. hl 
besa inos . -. J u m  dia LJoizdo Biieia&n .-F rarzcisco de  A 1 iaga de los Rios , -.Diego 
de Agile ros . -Fi.nizc isco Hiirf iz .-Lo remo  d e  A lingic. -,Wart in de A rizp zi e 1-0. - 
Si?izoit Luis de Luxo.-Rodrigo d e  la Sci.na.-Garci 1'i.i-e: d e  Salinas. 

(No tiene providencia). 

(Archivo de Indias, p - p x j .  



438 L A  I M P R E N T A  EN L I M A  

Carta de la Universidad de San Marcos a Felipe I1 A fin de que se autorizase la fundación de 

C. R. M.-Por una carta que V. M .  escribió á vuestro Visorey destos rei- 
nos en tiempo que el estado dellos era diferente y con menos aparejo de se PO- 
der dar instrución y enseñanza en la vida política á los naturales destos reinos 
y á los  hijos de los espaíioles que en ellos han servido á V. A l . .  fue ir. M. servido 
enviar á mandar, por algunos justos respetos que para ello habria, que no pudie- 
se haber emprenta ni se imprimiesen libros algunos de latín 6 romance, lo cual 
se ha guardado así; y porque la mudanza de los tiempos y nescesidad que en 
en ellos ocurre por abundancia de letras y ejercicio grande que en ellas hay, con 
la merced que V. M .  hizo á estos dichos reinos en la fundación y doctación de la 
Universidad y estudios della, ha mostrado ser cosa muy necesaria que haya empren- 
tas y maestros dellas, como las hay en la Nueva Espafia, para que se puedan im- 
primir algunos libros necesarios para los principiantes y otros actos y conclusio- 
nes que de ordinario se tienen en la Universidad, y cartillas para los niíios y 
cathecismos para la instrución y doctrina de los naturales, los cuales sin grandi- 
simo trabajo no se podían hacer de mano; y demás desto, el haber la dicha em- 
prenta será aparejo para que los que se dan á las letras, se  animen más á tra- 
bajar con pretensión de sacar á luz  sus trabajos. Esta ITniversidad acord6 que se 
suplicase, como suplicamos á U. M., sea servido enviar á mandar que haya las 
dichas eniprentas, sin embargo de lo que por V. M .  estaba hasta aquí proveído, 
que,  si pareciese que deilas se exceptúen los libros del nuevo rezado y otros al- 
gunos y que io que se haya de imprimir sea precediendo licencia de vuestro Vi- 
sorrey ó Real Audiencia, en todo se tendrá y guardara la orden que V. M .  fuese 
servido dar, cuya real persona guarde Nuestro Señor por largos y felices años, 
con acrecentaniientos de muy mayores reinos, como la cristiandad ha menester. 
De los Reyes, y de Agosto 13, 1581 años.-C. R. M .  De V. M .  leales vasallos y cria- 
dos que los reales pies y manos de V. M. besan.-El Doctor VásqzqFajardo.- 
El Doctor Mo1ina.-El doctor Fr.  Luis L ó p ~ . - E I  doctor Marcos de Luczo.-El doc- 
tor Vega.-El doctor Juan de la Roca.-El 'Doctor iVendoza.-El doctor Hiel-óni- 
ino López.-El docior Juan de 'Ba1Doa.-El doctor Pedro Giitic'rrez Flores.-EL 
doctor Fr. Joáiz de .Alinaraz.-El maeslro Fr. Nicolás de OTalle.-Fr. 'Bccrtolomé 
de Ledesma.-El licenciado Mol-ill0 d e  la Cerda.-El miestro don Diego de Moral. 
-EL maestro Luis de los Sanctos.-EL iitaestro Diego Corne.-EL Maesiro Gallo.- 
El maestro Joan Veláspeq. 

(Sin providencia). 

imprenta en Lima.-[Y de Agosto de 1581. 

Solicitud de Pedro Pareja, impresor de libros. A Felipe I1 para que  se IC permitiese ejercer su 

C. R. M.-Pedro Pareja, impresor de libros, inorador de la ciudad de los 
Reyes, provincia del Perú, dice: que por expiriencia se ha visto y ve cuan ne- 
cesario es que en aquellas partes haya una emprenta para poder einprimir carti- 

arte en Liina, concediéndosele al intento privilegio y algunos indios.-Sin fecha (1581). 
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Ilas y otras cosas, libros de devoción, como hay en la ciudad de  México; y el di- ’ 
cho Pedro Pareja es hombre que concurren en él las calidades :necesarias, y así 
suplica á V. M., como de lo dicho informa la Ciudad de los Reyes y la Universi- 
dad de la dicha ciudad, sea servido darle licencia para que pueda imprimir las 
obras que V. M .  fuese servido, mandándole dar previlegio por algún tiempo y ha- 
ciéndole merced de algunos iiidios hasta cantidad de cuarenta 6 cincuenta para 
ayuda de costa de la dicha imprenta y para el servicio della, como V. M. más 
fuere servido, para lo cual, etc.-(Iiay una rúbrica). 

Queinforme el Virrey y Audiencia.-En Madrid, á 17 de Abril de 1583). 

IV 

Al Virrey y Audiencia de la ciudad de los Reyes que invie relacinn sobre que Pedro Pareja, 
impresor de libros, residente en aquella ciudad, pide se le dC licencia para tener allí una impren- 
ta para imprimir cartillas y libros de devoci6n. 

EL REu.-Mi Virrey, Presidente é oidores de la mi Audiencia Real de la ciu- 
dad de los Reyes de las provincias del Perú.  Por  parte de  Pedro Pareja, impresor 
de libros, residente en esa ciudad, me ha sido hecha relación que es muy necesa- 
rio que en esas partes haya una einprenta para poder imprimir cartillas y otras 
cosas y libros de devoción, como la hay en la ciudad de México de la Nueva Es- 
paña, y que él tiene las partes necesarias para poder tener la dicha einprenta para 
el dicho efecto, y se me ha suplicado mandase darle licencia para ello y hasta cua- 
renta ó cincuenta indios para que le ayudasen; é visto por los del mi Consejo de  
las Indias, porque quiero ser informado de la necesidad que en esas partes hay de 
la dicha emprenta, y si converná dar  al dicho Pedro Pareja la dicha licencia para 
tenerla y con qué condiciones, ó si en ello habría inconviniente y por qué causa, 
os mando que luego me inviéis relación dello dirigida al dicho Consejo, para 
que, vista, se provea lo que convenga. 

Fecha en Sant  Lorenzo á veinte-y dos de Agosto de mill quinientos y ochen- 
ta y cuatro años.-Yo EL REY.-Refrendada de Antonio de Eraso y señalada 
del Consejo. 

(Archivo General de Indias. Sevilla, 109-7-16, tom. Vil ,  fol. 280). 
1, 

Expediente tramitado en León de Nicaragua fin de averignar c6mo Antonio Ricardo, ¡ni- 

En la ciudad de León, provincia de Nicaragua, a diez y siete días del mes de 
Marzo de mill é quinientos y ochenta y dos aiios, el dicho señor Juan Moreno Al- 
varez de Toledo, juez é oficial de suso referido, dijo: que por cuanto por estos au- 
tos está informada la Real Audiencia de S u  Majestad que reside en la ciudad de 
Santiago de Guatimala de lo en ellos contenido, y por ella, por ejecutoria se le ha 
mandado al dicho Diego de Artieda Chirinos, gobernador desta provincia, que no  

presor de libros, se cmbarc6 para Lima sin licencia.-17 de Marzo de 158%. 
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dé las dichas licencias para pasar al Pirú, y porque conviene que Su  Majestad 
en s u  Real Consejo de las Indias sea informado dello, que’ mandaba y mand0 á 
mí el presente escribano de S u  Majestad, en virtud de la dicha real e~ecutoria,  sa- 
que un tanto della, con todos estos dichos autos, y lo firmó de s u  nombre, y que 
el original de todo ello quede en su poder, como lo ha tenido y tiene y como 
persona que ha de ejercer en virtud de la dicha ejecutoria la que convenga y 
justicia en servicio de S u  Majestad, lo cual ine inandó ansí 10 hiciese y cumpliese 
luego, porque ansí convenía al real servicio de Su Majestad; y firinólo de su 
noinbre.-Jzian Moreno Alvnrez de Tdedo.-Pasb ante mí.-Pedro de Ckijalvn, 
escribano de Su  Majestad. 
k después de lo suso dicho, en la dicha ciuddd de León, á siete días del dicho 

mes de Noviembre del dicho año, el dicho seiior tesorero tomó y recibió jurainen- 
to en forma de derecho por Dios Nuestro’Seiior y por una seiial de la cruz que h i m  
con su  mano derecha, de Jerónimo Díaz, estante en esta dicha, ,el cual 10 hizo 6 
prometi0 de decir verdad; y siendo preguntado por la cabeza del proceso dijo: que 
lo que sabe es que estando en la ciudad de Rléxico en servicio del ilustrísimo se- 
ñor Obispo de iá .I’lata, vió y entendió diversas veces cómo Antonio- Ricardo, 
extranjero, vecino de México, impresor de libros, pidió al dicho seiior Obispo en- 
carecidamente le alcanzase licencia del muy excelente señor Visorrey de la Nueva 
España para pasar á los reinos del Perú, para él y para dos criados suyos, el uno 
Pedro de Pareja y el otro Gaspar de  Almazán; y el dicho seiior obispo 4ijo. que  
el procuraría, aunque. el ser casado y extranjero era mucho inconviniente, y que  
no entendía que el dicho señor Visorrey la daría, é especialmente no llevando á 
su mujer y mercaderías, como suelen llevar otros; y después que el dicho se- 
fior Obispo fue diversas veces en casa del dicho seíior Visorrey á procurar las 
licencias de sus criados y de otras personas encomendadas., y vi(> que  en la lista 
y licencias que el diclio señor.Visorrey di6 de todos los demás, no se noinbrb 
al dicho Antonio Ricardo, ni al dicho Gaspar de Almazán, sin6 solamente al di- 
cho Pedro Pareja, y volviendo el dicho Ricardo á saber la respuesta, vió como el 
dicho señor Obispo le decía cómo el dicho sefior Visorrey no se la queria dar en 
manera alguna, ni la había podido alcanzar sino para sólo el dicho Pareja, y el 
dicho Ricardo se encomendó en el dicho señor Obispo, diciendo que con su fa- 
vor pasaría á la vuelta de los demás, dando alguna cosa ii los oficiales de los 
navíos é por otra via como mejor pudiese, y que pedía por amor de Dios que 
con la recua que hobiese de enviar la ropa a l  puerto de  Acapulco le llevasen 
algunas cosas suyas y que se queria ir delante con los demás; y después desto vió 
este testigo que la mujer del dicho Ricardo truxo ciertas caxas A la posada del di- 
cho señor Obispo para que las llevasen al dicho su marido al puerto de Aca- 
pulco; y lloraba porque le ponían inconveniente en llevarla, y en fin se la lleva- 
ron, y cuando este testigo llegó al puerto de Acapulco con el dicho seAor Obis- 
po ha116 al dicho Antonio Ricardo y á los demás, diciendo que no  habían alcan- 
zado el navío donde iban el doctor Circaiiio yilrtiaga, y ansí se metieron en el 
uavío nombrado Sant Josepe en que Su Señoría vino con s u  gente á este puerto 
del Kealejo; ycie pocos días acá ha oído decir que se han embarcado para los reinos 
del Perú los dichos Ricardo y Almazán con licencia que el gobernador desta 
provincia les dió; y esta es la verdad de Io que p a s i  acerca de io que le es pre- 
guntado, y es de  edad de veinte años, poco más ó menos, y lo firmó de s u  
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. nombre.- Jiian ii4oi-eizo AlvLzrez tie ToleLZo.-Gei-Oiziino Diaz.-Pasó an te mí.- 
Alotiso Rodriguez d e  la Banda, escribano nombrado. 

En este dicho día, mes y año dicho, el dicho seíior tesorero hizo parecer ante 
sí á Juan de Zumárraga, estante en esta dicha ciudad, del.cual recibió juramen- 
to en forma por Dios y por Nuestro Seiior y por uua señal de la cruz@en que  
puso sumano derecha, el cual dijo: sí, juro, é amén: so cargo del cual fue pregun- 
tado por el tenor de la cabeza desta inforinacitjii, dijo: que l o  que dello sabe es  
que al' tiempo que este testigo se part¡() de México y muchos días antes entendio 
que el dicho Antonio Ricardo, librero 6 impresor, pretendía y pretencii0 licen- 
cia del.niuy excelente seíior Visorrey de la Nueva Espaíia, y para ello se había 
encomendado en el doctor Artiaga hiendiola para que le llevase consigo al Perú 
á el y á Pedro Pareja y á Gaspar de Almazán, sus oficiales y conipaiieros, y que 
por ser el dicho Ricardo extranjero de los reinos de S u  Majestad 1: casado en la 
dicha ciudad de  R.l&xico, donde dejó s u  mujer, no se había podido alcanzar la dicha 
licenciade S u  Excelencia, ni el dicho doctor Artiaga se había atrevidoá llevarlo con- 
sigo, por ser de las personas prohibidas; y después desto vi6 este testigo cómo el 
dicho Antonio Ricardo se habia encomendado al revereudisimo señor Obispo de 
los Charcas para que le favoreciese y alcanzase la dicha licencia, y el dicho serior 
Obispo lo procuró con el dicho seiior Visorrey y no quiso dar más de la del di- 
cho Pedro Pareja, y lo sabe este testigo porque lo vi0 tratar con el dicho 
señor Obispo al dicho Ricardo y responderle como el dicho señor Visorrey 
no las quería dar, por las dichas razones, y ansí vió que se borraron de la me- 
moria qui: se había dado al dicho señor Visorrey de todos los criados y alie. 
gados del dicho señor obispo y se sac0 otra en limpio sin los nombres de los di- 
chos K.icardo y el dicho Gaspar Almazán, á los cuales el dicho seiior Visorrey de- 
negó la licencia, y este testigo llevó el memorial de los demás? por el cual se 
despacharon las licencias de todos, y lo sabe porque este testigo es uno de los 
en ella contenidos y entendió en el despacho dello con el secretario Juan de 
Cueva, de la gobernación,. y v i6  que el dicho Ricardo se congojaba mucho de no 
poder alcanzar la dicha licencia y procuró cartas de favor para que  s in  ella pu- 
diese pasar, y para ello escribi6 Diego Caballero, clkrigo,,vecino de México, d don 
Juan de Guzmán, s u  curiado, alcalde may& y proveedor del dicho puerto de 
Acapulco, donde este testigo ha116 al dicho Ricardo y'illmazán y Pareja cuando 
allí liegó con el dicho seiior Obispo, que había días que estaban esperando navíG 
para poder pasar al Perú; y ansí vió que en el navío SanJosepli donde vino el di- 
cho señor Obispo, entraron los susodichos con la demás gente que con él venían 
y vinieron hasta el puerto del I-ieaiejo: aunque mudaron diversos navíos, y que 
agora de pocos días á esta parte ha oído decir y sabido por cierto que se han ern- 
barcado para los dichos reinos del Perú en un navío que  partió para a116, con l i -  
cencia que para e l loles  dió Diego de Artieda Chirino, gobernador desta provin- 
cia de Nicaragua, y que sospecha que le darían algún interese al dicho goberna- 
dor por la dicha licencia, aunque esto no lo sabe cierto, sino que se murmura 
desto y de otras cosas; y que esto es la verdad de lo que sabe acerca de lo, con- 
tenido en la cabeza de la dicha información para el juramento que hizo, y que es 
deedad de veinte y siete años, poco mis ó menos, y lo firmó de su  noiiibre.-Jiiart 
Morcrzo A l v a i q  de Toledo.- JUIZ de Ziiiit.ír.i-agrc YD,ai-giir-eiz.-Pasó ante mí.- 
Alonso Rodrigtie? de la Bmda, escribano nombrado- 

. 
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Este dicho día siete del dicho mes de Noviembre del dicho año, el dicho se- 
ñor tesorero hizo parescer ante sí á Francisco de Vergara, estante en esta :dicha 
ciudad de León, del cual recibió juramento en forma, por Dios y por Santa María 
y por una señal de cruz @, en qiie puso s u  mano derecha, y dijo: si. juro: é 
amén; y siendo preguntado por el tenor de la cabeza desta información, 
so cargo del dicho juramento, dijo: que lo que paca acerca de lo que es pregun- 
tado, es que oyó decir que el dicho Antonio Ricardo, impresor de libros, extran- 
jero de.los reinos de Su  Majestad, trató de pasar á los reinos del Perú,  con fa- 
vor del doctor Artiaga, que era fiscal de Su Majestad en México. y fue por oidor 
á Lima, y no pudiendo alcanzar licencia, importunó al Reverendo de la Plata 
que se la procurase con el señor Virrey: y vi6 este testigo cómo el dicho señor 
Obispo lo procuró diversas veces, porque este testigo con los demás criados d e  
S u  Señoría iban con él y lo oían tratar y trataba entre ellos, y vi0 cómo el dicho 
señor Obispo respondía al dicho Antonio Ricardo muchas veces que no  PO- 
día acabar :con el dicho señor Virrey que le diese la licencia para él, ni para 
sus oficiales, y que sólo la había podido alcanzar para Pedr Pareja; y visto 
esto, el dicho Ricardo dijo que se quería ir al puerto de Acapulc:, con sus com- 
pañeros, y ansí se fue con cartas que buscó de favor; y cuando este testigo y los 
demás criados del dicho señor Obispo vinieron al dicho puerto, hallaron allí 
al dicho Ricardo y PedrJ  de Pareja y Gaspar de Alinazán; y cuando el dicho 
señor Obispo se embarcó en el navío San Joseph con su gente, se metieron los 
susodichos en el dicho navíoy en él y en otros vinieron hasta el puerto del 
Realejo, donde han estado muchos días, y el dicho Pedro de Pareja vino á esta 
ciudad por su licencia, y dijo cómo él y los susodichos Antonio Ricardo y 
Alniazán se querían embarcar en su barco que ibn al Perú con iicencia del go- 
bernador desta provincia; y sabe que son partidos en el dicho barco, porque es 
piiblico; y que si les llevaron algo por las dichas licencias, que no lo sabe, mas 
de que se murmura de que viniendo de México y no trayendo licencia, como los 
demás del dicho señor Visorrey. y siendo el dicho Ricardo extranjero, se la diese 
el dicho gobernador; y que esto sabe acerca de lo que le es preguntado y es ver- 
dad para el juramento que hizo, y no firm6 por no saber, y ques de edad de veinte 
años, poco más ó menos, y io hrmó el dicho señor tesorero.-Juan Worerzo Al, 
vareq de  ?’oledo.-Pasó ante mí-Aloizso Rodr-iguez de  la Banda, escribano nom- 
brado. 

E después de lo susodicho, el dicho día mes y año dicho, el dicho señor 
tesorero mandó que del registro original del navío nombrado Santa Lucía, de 
que es maestre Pedro Descobar, que salió del puerto del Realelo para las pro- 
vincias del Perú á diez y ocho días del mes de Octubre deste presente año, se 
saque un traslado de las licencias del navío y pasajeros que fuwon á los reinos 
del Perú por mandado del dicho gobernador Diego de Artieda, y se ponga con 
estos auctos, y á nií, el presente escribano, que saque un tanto de todo; y lo firmó 
de  su nombre.-Juan Adoreizo Alnares de Toledo.-Pasó ante nií.-Aloizso Ro- 
di-igzieq de la 'Brinda, escribano nombrado. 

E después de lo susodicho. en la ciudad de León, en nueve días del mes de  
Noviembre del dicho afio de mill y quinientos y ochenta, en ~-iiriip!imiento del 
dicho acuerdo, yo, el presente escribano, saqué las licencias originales que es- 
taban en el dicho registro, que son del tenor siguiente: 

I 
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Diego de Rrtieda Chirino, gobernador, justicia mayor y capitán general por 
Su  Majestad destas provincias de Nicaragua, Nicoya é Costarrica, etc. Por cuan- 
do ante mí paresció Antonio Ricardo, impresor de libros, y por petición que pre- 
sentó me hizo relacihn diciendo qué1 vino de la ciudad de RIéxico cie la Nueva 
Espaíía con imprenta para pasar á los reinos del Peril é usar del dicho oficio é 
imprimir libros de doctrina cristiana ansí en lengua natural como lati 
pañol yotrascualesquier lenguas, de que resultará utilidad álos natural 
Ila tierra; y para el dicho efectr), tenía registrados y cargados los moldes y apa- 
rejos necesarios en el navio nombrado Santa Lucía, que va al presente á los di- 
chos reinos del I?er6, que me pedía, atento io susodicho, le diese licencia para 
hacer el dicho viaje, atento á quepor testimonio de escribano real, dk que hacia 
presentación, constaba ser él tal impresor de libros é ir al efecto y con los adhe- 
rentes quetiene referidos; y por mí visto su pedimiento ye1 dicho testimonio que 
ansimisino presentó, y que en lo susodicho se haría servicio á Dios Nuestro Se- 
fior y gentilidad de los naturales de aquella tierra; por ende, y acatando lo suso- 
dicho, doy licencia al dicho Antonio Ricardo para que libremente, sin incurrir en 
pena alguna, se pueda embarcar en el dicho navío é ir á los dichos reinos del 
Peril, llevando las certificaciones ordinarias; y esto hecho; mando á Pedro Desco- 
bar, maestre del dicho navio, vos lleve en él sin incurrir en pena alguna. Fecha 
en el Realejo, á diez y seis días del nies de Octubre de mill y quinientos y odien- 
ta aííos.-Diego de Ai-fzedLa.-Por mandado de S u  Señoria.-JiinizLuLas'de V c ~ u ,  
escribano piiblico. 

(Archivo General de Indias, 64-1-7). 

VI 

Escritura de  obligacibii eulendida en Lima por Francisco del Canto, impresor de  libros, y su 
)mujer, a favor del licenciado D. Bartolonit: Menacho.-21 de Agosto de 1617.  

Sepan cuantos esta carta vieren, cOmo yo, el licenciado don Eartoloiné Me- 
nacho, canónigo de la santa Iglesia Catedral de la ciudad de los Reyes del Pi- 
rú, digo: que por cuanto en el juzgado de provincia de esta corte. y o  pedí man- 
damiento de ejecución contra la persona y bienes de Francisco del Canto, iin- 
presor de libros, por cuantia de cuatrocientos y treinta S siete pesos i- medio de 
á ocho reales, que me debía de lo corrido del arrendamiento de la casa que le 
tengo arrendada hasta cuatro de A'iarzo pasado de este presente aiio, y se me 
dió, en virtud del cual fue requerido el susodicho y preso en la cárcel real de 
esta Corte y héchome ejecución en un negro nombrado Antón Bran, y habién- 
dose dado los pregones á los bienes ejecutados y pasádose el término de ellos, 
pedí se citase de remate y secuestro, el cual se opuso á la dicha ejecución, ale- 
gando se había de ciar por ninguna é por libre della, por haber gastado en repa- 
ros de la dicha casa trescientos y cinco pesos é tres reales, de los cuales no le 
había descontado nias que setenta pesos y los doscientos S treinta y cinco que 
van á decir, se le habían de descontar, por haherlos gastado en los reparos que 
había hecho en la dicha casa, conforme á una memoria que presentó, de la cual 
se  ine inandrj dar traslado. y se encargaron los diez días de la ley al susodi- 
cho, é por mi parte se respondió y satisfizo; y estando la causa Concluida, el se- 
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ñor licenciado don Blas de ‘Torres Altaniirano, alcalde desta corte é juez de pro- 
vincia, di0 y pronunció sentencia, en que mandó que, sin enibargi; de la opusición 
de probanza fecha por el dicho Francisco del Canto, se me h.ici&e pago de los 
dichos cuatrocientos é treinta ti siete pesos é medio d e  á o ~ h o  reales, é porque 
ansí hice la dicha ejecución; y habiéndose dado por mi parte la fianza, conforme á 
la ley de Toledo, se me despachi, mandamiento de apremio; y estando preso e n  
la dicha cárcel, por parte del sucodicho se me ha pedido que, atento que. de 
presente no me puede pagar los dichos pesos y estar iinpusibilitado para ello, y 
acabando de imprimir un libro á Juan de €Ievia, y que de lo procedido dGl me 
pagara los dichos pesos y los demás que inontare el arrendaiiiiento de dicha ca- 
sa, que son quinientos y cincuenta y dos pesos y medio de á ocho reales, que se 
cuinpliria á cuatro de Noviembre que vendrá deste presente año y que de todo 
lo corrido es cuatro aiios, porque ansí se hizo la dicha escritura, á razón de á 
trescientos pesos de nueve reales en cada u n  aRo; é yo lie venido en ello y lo 
quiero hacer y cumplir ansí; por tanto, poniéndolo en efecto, otorgo y conozco 
por esta presente carta que hago espera al dicho Francisco del Canto por los 
dichos pesos por que ansí le tenia ejecutado y los deinis que me debe hasta cua- 
tro de Noviembre que vendrá deste presente aRo, que es el tiempo que se ata- 
ba y cumple el arrendamiento de la casa que ansí le tengo arrendada, para du- 

_ .  rante el dicho tiempo no le pedir ni demandar cosa a.lguna.en razón de ello; 
para lo cual el susodicho se nie ha de obligar y Lucía Alartínez de Guziiián; su 
mujer, hipotecándo-me una negra noinbrada Gracia Enchico, esclava de los suso- 
dichos, á la paga de los dichos quinientos y cincuenta y dos pesos y.medio d e  
la dicha plata, porque de los reparos y labores que hizo en la dicha casa el dicho 
Francisco del Canto le alcanzo, que tomo y paso en cuenta ciento diez pesos de 
á o c h ~  reales, sin otros setenta que le tengo pasados y escalfíidos en la Ultima paga 
que el susoJicho me hizo,  que ambas partidas montan ciento y ochenta pesos 
de los trescientos y cinco pesos que el susodicho dice hizo de gastos en la su- 
socliclia casa; y quedando, como se ha de queciar en su fuerza y vigor, prela- 
ción y antig.üeclad de la dicha ejecución y autos para á s u  tiempo usar dellos 6 de 
la dicha escriptura, 6 de lo que más á mi d-erecho convenga; y consiento que 
el susodicho sea fuera de la prisión en que está y le sean vueltos sus bienes ii- 
breinente (i*oloj y el dicho Francisco del Canto y Lucía Martínez de  Guzinán, s u  
mujer, con licencia. y expreso consentimiento que pido y cleinando a l  dicho mi 
marido para juntamente con él me obligar en esta escriptura; la cual dicha licen- 
cia, yo ei susociiciio, doy é concedo á iadiciia mi muier. segcin é para el efecto 
que por ella me es pedida, la cual y lo que en virtud de ella fuere fecho me 
obligo de  haber por firme en todo tiempo, so expresa obligación que para ello 
hago de mi persona y bienes; é yo la dicha ciofia Lucía hlartiiiez de Guz- 
min  acepto 1,a dicha licencia, y della usando, nos ambos á dos, marido y mujer, jun- 
tamente de mancomún é á voz de uno y cada uno de nos, por sí y por el todo 
in solidum, renunciando como renunciamos las leyes de tiuobiis T ~ X  d e b ~ i i ~ i i  y el 
autentica pi-esetile cobdice d e  ~‘ ie i j i issoi- ibt is  y el beneficio de la división y ex- 
cusióii y todaslas demás leyes que son en favor de los que se obligan de man- 
común, como en ellas se contiene: debajo de. la cual, habiendo oído y entendido 
esta escriptura, la aceptamos en todo k por todo, segSiiii y coino en ella se contiene; 
y cumpliendo con lo que por nuestra parte tenemos obligación, otorgamos y cono- 
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cemos por esta presente carta que debemos y que daremos al dicho licenciado 
Bartolomé Menacho, canónigo de la Santa Iglesia Catedral, ó a quien su poder 
k causa hobiere, los dichos quinientos cincuenta y dos pesos y medio de á ocho 
reales que ansí le restamos y quedamos debiendo del arrendamiento de la casa 
que habemos tenido arrendada del dicho canbnigo, por haberse hecho la cuenta y 
habérseine pasado y tomado en ella cincuenta é cuatro y ochenta pesos de los 
trescientos y cinco pesos y tres reales que habiam& gastado en el aderezo de . 

la casa, porque la demás cantidad la soltamos y perdonamos al dicho canónigo, 
para agora ni en ningún tiempo en razbn dello pedirle cosa alguna, y si algún 
derecho á ello tenemos, io renunciamos y apartamos de nuestro favor; y á ina- 
yor abundamiento, de los dichos quinientos y cincuenta é dos pesos y medio que 
ansí le restamos y quedamos debiendo al dicho c a n h i g o ,  nos damos por conten- 
tos y entregados á nuestra voluntad; é por no parecer de presente i-enunciamos 
la ejecucibn de la no nuinerata pecunia al pie de la entrega, prueba é paga, como 
en ella se contiene: los cuales dichos quinientos y cincuenta y dos pesos y medio 
de la dicha plata, prometemos que nos obligamos debajo de la dicha mancomu- 
nidad de se los dar y pagar en esta dicha ciudad ó en otra cualquier parte y lugar 
que se nos pidan é deiiianden, que estemos presentes O ausentes, para cuatro días 
del mes de  Soviembre que veriiá deste presente afio de mill é seiscientos y diez é 
siete. Y ansimisino damos y otorgaincs nuestro poder cumplido y cesión irrevo- 
cable, cual de clerecho.en tal caso se requiere y es necesario, á el sefior licenciado. 
Bartolomé Meiiacho, canhnigo de la dicha Catredal, para .que á nuestro nombre 
y en su mismo fecho é causa propia para rescibir, haber y cobrar, en juicio é fuera 
dél, de Juan de Hevia Dolaiios é de quien y con derecho pueda y deba los dichos 
quinientos y cincuenta y dos pesos y medio que ansi le debemos y estamos obli- 
gados á pagar por esta escritura de la cantidad de pesos que el susodicho nos 
cIebe.de la impresión del libro que yo el dicho Francisco del Canto le retengo 
impreso; y de lo que ansí recibiere y cobrare, dé y otorgue su carta b cartas de 
pago, last0 é finiquito k los cieinis recaudos que convengan y valgan como dados 
en su inisna causa é negocio; y ,  siendo nescesario, pueda parecer ante cuales- 
quier jueces y justicias de S u  kiajestaci de cualesquier parte que sea, y ante ellos 
y cualesquier dellos hacer todos los actos y diligencias (roto).  , .mente convenga de 
se hacer hasta q.ue haya efecto la dicha cobranza, que para ello le traspaso mis 
inis derechos y acciones reales y personales, diretos y ejecutivos que he y tengo 
contra el dicho Juan de 1Ievia Bolaiios, y le hago é constituyo procurador actor, 
como en su mismo fecho y causa propia y le pongo en mi lugar y derecho; y co- 
brado que haya los dichos pesos, los tome para si, que 10s ha de haber y le perte- 
necen por la razon y causa suso referida. Y para más firmeza é seguridad de la 
paga de esta escritura, le obligamos é hipotecamos á ella una negra nuestra es- 
clava nombrada Gracia Ancliico para no la poder vender ni enajenar en manera 
alguna hasta tanto que esta deuda esté pagada, y la venta y enajenacibn que de  
otra manera se hiciere sea en sí ninguna é de  ningún valor ni efecto y pase siem- 
pre con la carga é hipoteca, aunque sea á poder de tercero y cuarto 6 más  posee- 
dores; para cuyo cumplimiento é paga, yo el dicho Francisco del Canto Obligo 
mi persona y bienes habidos é por haber, é yo el dicho canbnigo los míos, y damos 
poder cumplido á l as  justicias y jueces de Su Majestad de cualesquier partes, fuero 
é lugar que sean, ante quien esta escritura se presentare y della se pidiere cumpli- 
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miento de justicia, á cuyo fuer0.é jurisdicción nos sometemos, y en especial á las 
desta dicha ciudad de los Reyes y señores alcaldes de corte que en ella residen, 
renunciando, como renunciamos, nuestro propio fuero é jurisdicción, domicilio y 
vecindad, y la ley que dice que el actor debe seguir el fuero del reo, para que las 
dichas justicias ó cualquiera dellas nos compelen y apremien á la paga é cumpli- 
miento de lo que dicho es, como si esta carta y lo en ella contenido fuese senten- 
cia definitiva de juez competente dada contra nos y no  apelada y pasada en cosa 
juzgada; y renunciamos todas y cualesquier leyes, fueros y derechos que sean de  
nuestro favor, la que prohibe la general renunciación de leyes fecha, non vala. 
€I: yo, la dicha Lucía biartínez de Guzrnán, renuncio las leyes de Justiniano, sena- 
tusconsulto veleyano é leyes de Toro é Partida é nueva Constitución é todas 
las demás que son en favor de las mujeres, por cuanto dello y de su efecto fui 
avisada é percibida, en especial por el presente escribano, y como sabidora dellas 
y de su efecto, las renuncio y aparto de mi’favor para no me ayudar ni aprove- 
char dellas en manera alguna . . (roto) mujer casada, pero por Dios Nuestro Señor 
y la señal de la cruz que hago con los dedos de mi mano derecha, y por los 
santos cuatro Evagelios de guardar y cumplir esta escrirura y no ir n i  venir con- 
tra ella en manera alguna é que en contrario della no tengo hecha protestación 
ni exclamación alguna, y si pareciere, desde luego las revoco y anulo é doy por 
ninguna y de ningún valor y efecto para no me aprovechar della en manera al- 
guna, ni m e  opondré á los bienes que por esta causa fueren ejecutados, vendidos 
y rematados por razón de mi dote y arras y bienes proter nupcias ni parafernales, 
iii diré ni allegaré otro ningún derecho que me competa y pueda competir, por 
cuanto el hacer esta escriptiira se convierte en mi pro y utilidad, pues le sacará 
al dicho mi marido de la prisión en que era por sustentarme, como me sustenta 
el susodicho con trabajo, y estando en la dicha prisión carecer de todo y pasar 
mucha necesidad y haber de acabar el libro que está haciendo del dicho Juan de 
IIevia Bolaños, del que nos resulta mucho provecho y se aumenta nuestra hacien- 
da; y declaro la hago de mi libre y expontánea voluntad y sin apremio ni fuerza 
alguna del dicho mi marido ni de otra persona alguna, antes, como dicho es, la 
hago y otorgo de mi propia voluntad, y de este juramento no pediré absolución 
ni relajación á nuestro muy Santo Padre ni á otro juez ni perlado que me la 
pueda conceder, y si de su propio motu me fuere concedido, dé1 no usaré, y tan- 
tds y cuantas veces me fuere concedido tantos juramentos el dicho de nuevo y uno 
más (sic). Que es fecha la carta en la ciudad de los Reyes del Pirú,  en veinte é 
un días del nies de Agosto de mill y seiscientos 6 diez y siete aiios, y los dichos 
otorgantes, que yo el presente escribano doy fe, conozco, lo firmaron, eceto la 
dicha Lucía Martínez de Guzrnán, que no conozco, y por no saber firmar, lo firmó 
por ella un testigo. Testigos: Francisco de Acufia y Tomás de Salaya, presentes, 
y ansimismo Francisco Martínez Vernal y Domingo Arias, que juraron á Dios y 
á la cruz conocer á la dicha Lucía I\ilartínez de Guzmán y ser la contenida y nom- 
brarse como se llama.-Por la otorgaiite.-Domiizbo Arias.-Francisco del Caizlo. 
-El Licenciado ‘BartolomtT. %lenaclao.-~nte mi.-Cristóbal de A i - a q .  

(En su protocolo de mil seiscientos diez y siete, A fojas quinientas veintitrks y siguientes). 
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Escritura de fianza otorgada por Francisco del Canto, impresor de libros, á favor de Domingo 
de Carvajal.-4 de Diciempre de 1617. 

En la ciudad de los Reyes, á cuatro días del mes de Diciembre de mill y 
seiscientos y siete años, ante mi, el presente escribano y testigos, pareció Fran- 
cisco del Canto, impresor de libros. y dijo: que por cuanto á pedimento de Ma- 
riana Vásquez fue preso y puesto en la cárcel pública desta ciudad por una saya 
de tafetán y un figón, Domingo de Carvajal, mulato, el que fue suelto en fiado de  
lo juzgado y sentenciado y le fió Alonso González de Saldaña, según consta por 
los autos en razón dello fechos questán en el oficio de Cabildo: después de lo 
cual, Francisco Martinez de  Be’rnal, alcaide que fue de la dicha cárcel, le ha vuelto 
5. ella de su autoridad, diciendo que no le ha dado mandamiento de suelta, y 
para que se le dé el dicho mandamiento y por ello no sea detenido, él lo quiere 
fiar de nuevo en la dicha razhn, y poniéndolo en efecto y sin alterar la fianza que 
otorgó el dicho Alonso González de Saldaña, antes añidiéndole fuerza á fuerza y 
vigor á vigor, otorgo que juntamente de mancomún con el susodicho y á voz de 
uno y cada uno dellos, que de sus bienes por sí in soliduií-, y por el todo, renun- 
ciando, como expresamente renuncio, las leyes de duobus rex debendi y el autén- 
tico presente hoc ita de fideijusoribus y el beneficio de la división y excusión é las 
demás leyes é fu-ro y derechos que deben renunciar los que se obligan de man- 
comund, fiaba y Lib al dicho Domingo de Carvajal, en tal manera que el susodi- 
cho estará á derecho en la dicha causa y pleito y pagará lo que contra él fuere juz- 
gado y sentenciado por todas instancias con costas, donde no, él como su fiador 
llano y principal pagador, haciendo de deuda y fecho ajeno suyo propio y sin que 
contra el dicho Francisco Sáncliez de Merlo ni sus bienes se haga diligencia ni 
excusión de  fuero ni derecho, cuyo beneficio expresamente renunció, pagará lo 
juzgado y sentenciado en la dicha causa, con costas, y para ello obligó su persona 
y bienes y di6 poder á las justicias de Su  Majestad para que le apremien á lo que  
dicho es, como por sentencia definitiva de juez competente pasada en cosa juz- 
gada, y renuncib las leyes de s u  favor y la que defiende la general renunclación 
de  leyes: en testimonio de ello la otorgó y firm6 de  su nombre, al cual yo el pre- 
sente escribano doy fee que conozco, siendo testigos Francisco Velásquez, Mi- 
guel de Santistevan y Niculás de Santa Cruz, presentes.-Francisco del Canlo.- 
Ante  mí.-Jodtz Lbpez de Caslro, escribano. 

. 

(Fojas 323, protocolo 1607 1608). 

Solicitud de Jerónimo de Soto Alvarado,”. 
á SLI favor el privilegio para la impresión de ci 
suegro.-Sin fecha.-( 1616). 

e Lima, á fin de que continuase 
e gozaba Pedro de Salvatierra, s u  

Señor: Jerónimo de Soto Alvarado, impresor, vecino de la ciudad de  Lima, 
dice: que Pedro de Salvatierra, su suegro, fue ansimismo impresor mucho años en 
la dicha ciudad, acudiendo con toda puntualidad á lo que se le mandó por aquella 
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Audiencia y demas ministros reales, imprimiendo provisiones, cédulas y de- 
ink; cosas que tocaban á vuestro real servicio, y lo ha continuado el dicho Jeró- 
nimo de Soto Alvarado con la misma puntualidad, por no haber, como no hay, 
otra imprenta en aquel reino, y de limosna ha dado y da las cartillas que gastan 
los nifios hukrfanos del hospital de Nuestra Seiiora de Atocha de la dicha ciudad. 
Y porque si en algiin tiempo hubiese otra eniprenta, no se entremeta en la impre- 
sibn de sus libros y cartillas que se ha introducido, á Vuestra Alajestad suplica le 
haga merced de s u  real cédula que mande que ninguna persona imprima, por lo 
menos las dichas cartillas, si no fuere el dicho Jerónimo de  Soto y las personas 
que por su orden asistieren en sus einprentas, que por esta merced ofrece conti- 
nuar la limosna del dicho IIospital, dando las que gastaren y huhieren menester, 
y más cien pesos en cada un afio, con que remediará en parte su mucha necesi- 
dad, que es extrema respecto de no habc‘rsele cuinplido la merced que V. M. les 
hizo de cuatro mil ducados en un arbitrio que hasta agora no se  ha puesto en 
ejecución. como consta de la real cédula que en esta razón se  dió, y ellos adini- 
ten s u  ofrecimiento y da poder para que se suplique por parte de dicho IIospital 
se conceda esta merced, de que resultarh la dicha limosna, que á más de que en 
ello será rúuestro Seiior servido, el dicho Jerónimo de Soto recibirá merced. 

P1-o-uideizcia.-Informe el Virrey dentro de tres aiios. y en este tiempo y no 
más, provea lo que convenga.-En Madrid, 3 de Febrero de 1617.-EI Doc lx  Sal- 
cedo de Czrel-vn. 

IX 

Carta al Rey del licenciado CristObal Cacho de Santillana, de 22 de Abril de 1618, en apoyo de 
la precedente solicitud de Soto Alvarado. 

Por parte de Jerónimo de Soto Alvarado se suplicó á V. M.  el aiio pasado 
le diese privilegio para que él solo pudiese imprimir cartillas para los niiios de las 
escuelas, y ofrece dar a la casa y hospital donde se crian los huerfanos expuestos 
cien pesos de limosna en cada aiio; V. M. le hizo merced por tres, y mandó que 
para lo de adelante inforinase el Virrey, y tuvo aviso de sus agentes que le envia- 
ban cédula de V. A!. para esto en pliego del Príncipe, y por no haberse hallado, 
lo pidió por peticibn, y se decretó que yo informase si en esto hallaba algún in- 
conveniente, y respondí que no lo tenía, y la limosna era de consideración por la 
necesidad que tenían los niiios huérfanos, y así se le di6 provisión, y el Virrey 
informará á V. Al .  lo que sintiere. Por  todos los medios posibles es justo favore- 
cer esta obra pía: y con esto se ha dispuesto Jerónimo de Soto á tener emprenta, 
con que se facilita la impresión, que hasta ahora ha sido dificultosa y cara, por 
no haber más de una en esta ciudad. 

x 
Real cbdula de privilegio para la i’inpreción de cartillas concedida al Hospital de Kfios de 

El Rey.-Por cuanto por parte del Hospital de Nuestra Seiiora de Atocha de 
los niiios huérfanos de la ciudad los Reyes de la$ provincias del Perú me ha sido 

Suestra Señora de Atocha de los huerfanos de Liina.-4 de Febrero de 1619. * 
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hecha relación que por no tener el dicho Hospital renta ninguna con que poderse 
criar y sustentar los niños expósitos que en él se recogen, que son IIluchos, y 
cada día crece el nUmero dellos, y haberse sustentado con sólo las limosnas que 
se piden y les dan los hermanos de la Cofradía de dicho Ilospital, se padece en él 
mucha necesidad, y habiéndole constado dello al Príncipe de Esquilache, mi virrey 
de las dichas provincias del Períi, á su pedimiento dió licencia á Jerónimo de 
Soto Alvarado, vecino de la ciudad de los Reyes, para que por tiempo de tres 
añospudiese imprimir cartillas en aquel reino, conque por la dicha raz6n acu- 
diese en cada uno dellos al dicho Hospital con cient pesos’para ayuda á los gas- 
tos que en él se hacen, el cual había ofrecido que si le prorrogaba la dicha licen- 
cia por otros diez años más, daría al dicho Hospital dos mill pesos de á ocho 
reales, con que harán cient pesos de renta perpetua. SuplicÓine que para que 
obra tan santa tuviese efecto, mandase dar  licencia y facultad al dicho Jerónimo 
de  Soto Alvarado para que por los dichos diez años p d i e s e  imprimir las dichas 
cartillas, para que les acudiese con los dichos dos mill pesos. Y habiéndose visto 
por los del mi Consejo de Indias, he tenido por bien de mandar dar esta mi cédula, 
por la cnal doy licencia y facultad a l  dicho Hospital para que por el dicho tiempo 
de  los dichos diez años pueda la persona que tuviere su poder, imprimir las 
dichas cartillas y venderlas en todas las dichas provincias del Perti; y prohibo y 
defiendo que por el dicho tiempo de los dichos diez años otras ningunas personas,. 
de cualquier estado y condici6n que sean, eclesiásticas ni seglares, no  sean osa- 
das á imprimir, ni hacer imprimir las dichas cartillas, ni las vendan en las dichas 
provincias del Perú sino el dicho Hospital, O la persona O personas que tuvierer. 
su poder, como queda dicho, so pena que cualquiera otra persona 6 personas que 
sin tener para ello su poder y licencia durante el dicho tiempo la imprimiere Ó hi. 
ciere imprimir ó vender en las diclias provincias, pierdan, por el mismo caso y hecho 
la impresión que hicieren y los moldes y aparejos y las cartillas que imprimieren. 
y demás desto incurran cada uno dellos en pena de cincuenta mill maravedis 
cada vez que lo contrario hicieren, aplicados la mitad para mi cámara y fisco, y 
la otra mitad para el dicho Hospital. La cual dicha merced le hago con tanto que 
antes que se empiecen a vender las dichas cartillas, se hagan, por parte del dicho 
kIospital, las diligencias que por las premáticas y leyes destos reinos está dis- 
puesto se hagan después de la impresión de los libros antes que se vendan, y con’- 
que se hayan de vender y vendan cada pliego de molde de las dichas cartillas en  
las dichas provincias al precio que se tasase por el presidente y oidores de mi Au- 
diencia Real de la dicha ciudad de los Reyes. Y mando al presidente y los del 
dicho mi Consejo, y á los presidentes y oidores de mis Audiencias Reales de las 
dichas mis Indias, islas y Tierra Firme del Mar Océano, y á todos los jueces y 
justicias de todas las ciudades, villas y lugares dellas, así a los que ahora son 
como á los que adelante fueren, que guarden y cumplan y hagan guardar y cum- 
plir esta mi cédula y lo en ella contenido, y contra el tenor y forma della no 
vayan, ni pasen, ni consientan ir ni pasar en tiempo alguno, ni por alguna 
manera. 

Fecha en Madrid, á cuatro de Febrero de mill y seiscientos y diez y nueve 
años.-Yo EL REY.-f’or mandado del Rey, nuestro señor.-Pedt-o de Ledesiiza. 

* 

. 
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XI 

Memorial del Hospital de Nuestra Señora de  Atocha de  Lima, en solicitud de  prórroga del pri- 
vilegio para la impresión de cartillas.-Sin fecha (1645). 

Memorial.-Señor: El hospital de Nuestra Señora de Atocha de los niños 
huérfanos de la ciudad de los Reyes, dice: que V. '%I., atendiendo á su pobreza y 
necesidad y socorro della, fue servido de hacerle merced por cédula de cuatro de 
Febrero de mill seiscientos diez y nueve, de que la persona que nombrare p ~ i -  
diese imprimir cartillas y venderlas en las provincias del Perú, por tiempo de diez 
aiios, prohibiendo que otra ninguna persona lo pudiese hacer, como consta por la 
copia de la dicha cédula que presenta. Y porque el dicho tiempo es pasado y su 
necesidad crece, suplica á V. M. se sirva de hacerle merced de prorrogarle por 
otros diez años la dicha licencia, que en ello recibirá merced. 

((Decreto del Consejo:-no de Julio de 646.-Prorr6guense otros cuatro años 
más, y piclase informe al Virrey y Audiencia de la necesidad deste Hospital, y si 
se han empleado los dos mill pesos que se ofrecieron por e! previlegio que se dió 
en diez años, y en qué. y asimismo qué se ha hecho del tiempo que ha corrido 
desde que se cumplió el previlegio hasta hoy día que se  pide.-(Una rúbrica). 

('4rchivo de Indias, 70-5-22, y 109-7-10, t. XVII, fol. 145 vlta.) 

XI1 

Real ckdula por la que se  concede A Julian Santos de  Saldaíia privilegio para la impresi6n de 

El Rey.-Por cuanto por parte de vos Julián Santos de Saldaña, vecino 6 
impresor de libros de  la ciudad de los Reyes en las provincias del Peru, se  me 
ha hecho relación dicimdo que habiendo muerto Jerónimo de Soto Alvara- 
do, á cuyo cargo estaba la impresión de cartillas de las dichas provincias, 
ocurrísteis al Jlarquéc de Mancera, siendo mi virrey de ellas y le representásteis 
que, respecto de estar concedido el estanco de ellas al hospital de  los niños 
huérfanos de aquella ciudad y haberse acabado el tiempo por que tenía esta im- 
presibn el dicho Jerónimo de Soto, os concediese á vos esta facultad, en la forma 
y con las calidades y condiciones que las tenia el dicho difunto, y con lo que 
respondieron sus  herederos y el mayordomo del dicho hospital, á quien orden6 
el dicho mi virrey se les diese traslado, por auto que proveyó en cuatro de Junio 
del año pasado de mil seiscientos y cuarenta y seis, os concedía ki facultad que 
pediades para hacer la dicha iinpresihn de las cartillas, según y en la forma y 
con las calidades y obligacibn que la tenía el dicho Jerónimo de Soto Alvarado, 
de  que os dió el despacho necesario en siete de Septiembre del dicho año; supli- 
cóme fuzse servido de mandaros dar confirmación dél; y habiéndose visto en mi 
Consejode las Indias, lo he tenido por bien, y por la presente es mi voluntad se  
guarde y cumpla el despacho que os dió el dicho mi virrey, con la obligación de 
pagar á los niiios huérfanos lo que han de haber y lo demás que se os impuso 
en 61, sin que contra su contenido se vaya ni pase: ni consienta ir ni pasar en 

cartillas.-z3 de  Septiembre de 1652. 
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manera alguaa, que así es mi voluntad, por cuanto habeis satisfecho en mi Caja 
Real de la dicha ciudad de los Reyes el derecho de la inedianata que debíades 
desta merced. 

Fecha en Madrid á veinte y tres de Septiembre de mil seiscientos y cincuenta 
y dos aiíos.-Yo, EL REu.-I-)or inandado el Rey, nuestro señor.-Juan '%'aptis/cz 
Slien;.-Seiíalada del Consejo. 

(Archivo de Indias, 109-7-21, libro 33, folio 28). 

XI11 

Diligencias actuadas en Madrid por hlanuel de los Olivos, mercader de libros, a fin de obte- 

Sepan cuantos esta carta vieren, cbino yo, Manuel de los Olivos. mercader de 
libros, vecinu de esta ciudad de los Reyes del Perú,  otorgo que doy mi poder 
cumplido, el que de derecho se requiere y es necesario, al maestro de campo don 
Francisco Cruzado de Aragón, agente de negocios en la villa de Madrid, y al ca- 
pitán don Antonio Rodriguez Cortés, á ambos á dos juntos y á cualquiera in SO- 

izdum, con igual facultad que io que el uno comenzare el otro lo pueda proseguir, 
fenecer y' acabar, y para que en mi nombre y representando mi propia persona 
cualquiera de los susodichos parezca ante el FZey nuestro sefior y en sus Reales 
Consejos, y pidan á S u  Majestad me haga merced de confirmar la merced que en 
esta ciudad me hizo el excmo. sefior don Melchor de Liñaii y Cisneros, arzobispo 
de esta ciudad y virrey y capitán general de estos reinos. de darine el previlegio 
de imprimir las cartillas de este reino; y asiinesnio para en todos mis negocios y 
pretensiones que tengo y tuviere en la dicha villa y corte de Su Majestad, en cuya 
razón parezcan ante el Rey, nuestro seiíor, y sus Reales Consejos, y presenten los 
memoriales y pedimentos que en orden á la dicha confirmación del dicho previ- 
Iegio de impresion de cartillas y de las  demás cosas y cada una dellas de las que 
se me ofrecen y ofrecieren y que les avisare por mis cartas parezcan en las Audien- 
cias y Chancillerias, y hagan los pedimentos necesarios y presenten los testimo- 
nios y mercedes y instrumentos que remito y los demás que fueren necesarios, 
que pidan y saquen de los archivos y de donde convenga, hasta que con efecto 
hayan conseguido la dicha confirmación del dicho oficio de impresor de cartillas 
y de los demás negocios que me convengan, pidiendo aUtos y sentencias, y pedir 
y suplicar de las que fuere necesario y consentir las favorables: que el poder que 
para todo lo referido y sus incidencias y dependencias se requiere ese les doy, 
con libre y general administracinn y sin ninguna limitación, y con facultad de 
poderlo sostituir é a quien y las veces que les pareciere, y á todos relevo; y á la 
firmeza de lo que en virtud de este poder fuere fecho, obligo mi persona y bienes 
habidos y por haber. Que es fecho en la ciudad de los Reyes, en diez y siete días 
del mes de Septiembre de seiscientos y ochenta y Un afios, y el otorgante, á quien 
doy fee conozco. así lo dijo y otorgó y lo firmó, siendo testigos Francisco Márquez 
del (;astillo, el capitán don Juan de IIuerta Gutiérrez y Martín de Do1area.- 
9Zanircl de los Olivos.-Ante ini.-~'ziaiz A7i112eno Llolzól-queq, escribano de S u  Ma- 
jestad, presente fui, y en fee de ello lo firmo y signo.-(I-Iay un signo). 

ner e1 privilegio para la iinpresioii de cartillas en Liina.-1681-1688. 
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En testimonio de verdad.-Jzin?z Xmeno CUokórque~, escribano de Su Males- 
tad.-(Con su rúbricaj. 

Damos fee los escribanos que aquí firmamos, que Juan Ximeno Bohórquez, 
de  quien va firmado y signado el poder de suso, es tal escrib2no de Su Majestad 
como se nombra, y á los poderes, escripturas, autos y demás instrumentos que 
ante el susodicho han pasado y pasan, se les ha dado y da siempre entera fee y 
crédito, en juicio y fuera dél. Fecho en las Reyes, en diez y siete dias del mes de 
Septiembre de seiscientos ochenta y cinco aiioc.-Ferna?ido del Pulgar, escribano 
público.-(Con su rubrica).-Munzd Casas y Morales, escribano público.-(Con 
su riibrica).-Tombs Oriiz de Cash-o, escribano público.-(Con 5u rúbrica). 

Seflor-Manuel de los Olivos, mercader de libros en la ciudad de Lima, en 
el reino del Perú,  dice: que por el afio pasado de 679, el Virrey Arzobispo le con- 
cedió licencia y privilegio para imprimir y vender las cartillas que se gastan en 
aquel reino, á que sc opuso y hizo contt-adición doña Francisca Gutiérrez Caba- 
llero, viuda de Juan de Quevedo, impresor que fue de dichas cartillas, en virtud de  
privilegio confirmado por Vuestra Majestad, sobre que hubo litigio; y porque 
antes que se feneciese y determinase, la dicha dofla Francisca se apartó de cual- 
quiera derecho que pudiese tener, el Virrey Arzobispo mandó que corriese á favor 
del suplicante el privilegio que le tenía concedido, pagando el derecho de  la me- 
dianata, lo cual ejecutó, como consta de los papeles que presenta y demás que 
refiere: suplica á Vuestra hlajestad se sirva de tenerlo por bien y de concederle la 
confirmación de dicho privilegio, en que recibirá merced. 

Consejo, á 3 de Octubre de 1682.-Véalo el señor Fiscal y tráigalo un relator. 
-(I-Iay una rúbrica). 

El Fiscal dice: que aunque por estos papeles consta que los virreyes del Peru 
h a n  concedido privilegio á diferentes impresores de Lima, y por tiempo de diez 
años, para que sólo ellos puedan imprimir las  cartillas y venderlas, dando la 
renta que de ello está asignada al hospital de los nifios huérfanos y las cartillas 
necesarias para ellos, no consta que tengan en aquel Gobierno especial orden de 
S u  Najestad para conceder tal privilegio en perjuicio de otros impresores, aunque 
I J  licencia regular de imprimirlas se pueda dar, ni tampoco vienen en estos autos 
titulo 0 despacho alguno de los virreyes de las calidades ó condiciones con que se 
han dado, ni consta que haya habido aprobación real de ellos, y al presente sólo 
se halla que el Arzobispo Virrey, en 29 de Abril de 79, á instancia de Manuel de 
los Olivos, impresor, por haber muerto Juan he Quevedo que lo tuvo, le concedió 
el mismo privilegio, y que aunque se opuso doiia Francisca Gutiérrez, su viuda, 
diciendo le tocaba á ella por los días de su vida, y tambien dicho IIospital, pre- 
tendiendo pertenecerle en juicio contencioso con Olivos, habiéndose allanado 
ambos contradictores, mandó el Virrey que corriese la merced hecha á Olivos, y 
le dio el despacho adjunto en 16 de Septiembre de 81, para que él .sólo y no otro 
pudiese imprimir y vender las cartillas, con la obligación al  IIospital que queda 
referida y con que lleve confirmación dentro de seis aiios, sin que se le ponga tér- 
inino limitado de los I O  aflos que á los anteriores se dice se ha puesto, aunque el 
decreto de la merced fue en la forma que I O  han tenido sus antecesores; y tam- 
poco se expresa en el despacho otra cosa alguna de la obligación ó reglas que 
haya de observar, ni se puede reconocer de otro título, por no haberse puesto. Y 
así parece al  Fiscal no se puede pasará la confirmación de tal privilegio por ahora, 
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sin que primero se informe por el Virrey y Audiencia lo que haya ordenado sobre 
estos privilegios, y con qué facultad se ha estilado concederlos. Madrid y Octubre 
g de 8z.-(Hay una rúbrica). 

Al relator Licenciado Ceval1os.-(Hay una riibrica). 
No ha lugar la confirmación que esta parte pide, y el sefior Virrey y Audien- 

cia informen como lo pide el seíior Fiscal. Madrid y Octubre IC) de 16&.-Lice?z- 
cindo Zczlallos.-(Con su rúbrica).-Su Excelencia y{ seiiores:-T/Llldés.-Casiellal-. 
-San Felices. -Sa12 tillú?~. -0choa .-Madriga 1 .-( I-I a y una r ii b r i ca) . 

Sefior:-Manuel de los Olivos, mercader de libros en la ciudad de los Reyes, 
reino del Perú,  dice: que por el aíio pasado de 1682, hizo presentación de los au- 
tos que se siguieron en Lima sobre el nombramiento que el Virrey Arzobispo de 
aquella ciudad le hizo, concediéndole privilegio para imprimir y vender las carti- 
llas que se gastan en aquel reino, y suplicó á Vuestra Majestad se sirviese de con- 
cederle confirmación de dicha licencia, por habérsela dado con este gravamen el 
dicho Virrey, y aunque acudió á pedirla en tiempo y en forma, presentando todos 
los autos hechos en esta inateria, no fue Vuestra Majestad servido de concedérsela 
por entonces, sin embargo de concurrir en el suplicante la satisfación, inteligen- 
cia y conocimiento desta materia, que fue el motivo principal que tuvo el dicho 
Virrey para concederle la licencia; y porque A su noticia ha llegado que por parte 
de Juan de Contreras se ha pretendido que se le conceda á él, ofreciendo servir 
con cient pesos, representa a Vuestra Majestad que hallándose ya en posesihn y 
manejo del previlegio que le está concedido, y acudiendo actualmente B todo lo 
que se ofrece imprimir en la dicha ciudad de los Reyes tocante al servicio de 
Vuestra Majestad, sin interés alguno, y que está pronto y llano ái pagar á la casa 
y hospital de los niRos huérfanos el estipendio que han pagado sus antecesores, 
sería de gran mortificación y descrédito suyo el que se le despojase deste manejo: 
en cuya consideración suplica á Vuestra Majestad se sirva de confirmarle la dicha 
licencia y previlegio por su vida, por cuya gracia servirá con la cantidad que pu- 
diere, según su corta posibilidad, en que recibirá merced. 

Dice que habiendo suplicado se le hiciese merced de confirmarle el privilegio 
que el Arzobispo Virrey del Perú le dió para poder imprimir y vender las cartillas 
que se gastan en aquel reino, y denegádosele, suplica que. sin embargo de lo re- 
suelto, se le conceda la confirmaciin que tiene pedida, porque servirá con la can- 
tidad que pudiere. 

Traese un memorial que esta parte dió sobre esta pretensión v el testimonio 
del previlegio que le concedió el Arzobispo Virrey para la impresión de l a s  carti- 
llas, con calidad de que hubiese de pagar al hospital de nifios huérfanos de Lima 
I 1 2  pesos y 4 reales; y visto en el Consejo, con lo que dijo el señor Fiscal, se orden6 
que el Virrey informase lo que ha pasado sobre los previlegios que habían dado 
sus antecesores á los impresores de Lima para poder imprimir y vender las carti- 
llas, cuyos despachos fueron en el aviso que ahora fue á Tierra Firme. 

Consejo.-Suplica que en consideración del mucho tiempo que su padre tuvo 
á su cargo la impresión de las cartillas y el resello del papel sellado de la ciudad 
de los Reyes, se le conceda la licencia que tiene pedida, por cuya gracia servirá 
con 200 pesos de contado. 

Tráigase lo que está proveído en raz6n desto, y también el que se dió por parte 
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de Manuel de los Olivos, pidiendo confirmación del privilegio que le concedió el 
Arzobispo Virrey para la impresión de las cartillas, en que el Consejo acordó que 
el Virrey informase lo que ha pasado sobre la  confrniación de semejantes previ- 
legios, cuyo despacho está remitido, y ahora ofrece servir con los mismos zoo 
pesos que Juan de Contreras, 

Consejo, á IO de Mayo de 16S3.-Lo proveido.-(Ilay una riibrica). 
La Audiencia de Lima informa 5 Vuestra I\lajestad de el privilegio que dan 

los Virreyes 'para la impresión y venta de las cartillas que se gastan en aquel 
reino y de el. derecho que tiene el hospital de los niños hukrfanos de cobrar ciento 
y doce pesos cada año  de la persona á quien se-le concede. 

Senor:-Con ocasión de haber ociirrido á Vuestra Majestad Manuel de los 
Olivos, librero impresor, por confirmación de el privilegio que le tenia concedido 
el arzobispo de la ciudad, doctor don Melchor de Lifián y Cisneros, cuando fue 
virrey, para q u é  imprimiese y vendiese las cartillas que se gastan en este reino, 
con cargo de que hubiese de pagar á el hospital de niños hukrfanos de ella la 
renta que le está señalada en lo procedido de .su impresión, mandó Vuestra Ma- 
jestad á esta Audiencia, por ckdula de cuatro de Diciembre de el año pasado cle 
inill y seiscientos y ochenta y dos, que informe con su parecer de las calidades 
con que se han concedido á otros libreros estos privilegios, por cuanto tiempo y 
qué derecho tiene el hospital; y habiéndose hecho diligencia por el fiscal de ella 
para saber el origen de esta materia, no se halla más razOn que la concesión que 
hizo el Virrey Marqués de Mancera de privilegio semejante el año  de mil y seis- 
cientos y cuarenta y siete Julián Santos de Saldaíia, con ocasión de la muerte 
de Jerónimo de Soto, sin que se declare si por los días de su vida, U otro tiempo 
limitado, de que obtuvo coníirinación de Vuestra klajestad por cédula de veinte y 
siete de Septiembre de el de mil y seiscientos y cincuenta y dos, y el hospital de 
los niños huérfanos no muestra más titulo que la posesión de cuarenta años de 
haber cobrado ciento y doce pesos ensayados cada aíio de la persona que ha co- 
rrido con esta.impresión, con cuya calidad se le concede, en que no se puede dar 
más noticia á causa de tocar á el tiobieriio y no haber tenido ingreso esta Audien- 
cia, si bien por el gasto de el hospital, pues el de ,salarios para las amas de leche 
pasa de cien pesos cada mes, y suma importancia de su conservación, que promo- 
vió It: real piedad de Vuestra h"iajestad á hacerle merced de tres mil pesos cada 
año sobre la sisa, tiene por conveniente se le continúe y cobre de el impresor que 
corriere con el previlegio, cuyo útil le es corto y apenas se puede mantener una 
impresión en esta ciudad: sobre que Vuestra Majestad mandará lo que fuere ser- 
vido, cuya catblica y real persona guarde Nuestro Señor para aumento y amparo 
de la cristiandad. Lima, y Abril 18 de  1685.-El Diryiie de In Palala.-Doia Diego 
CristGhnl %fesía.-Doclor doiz Diego Andi.is Iiochn.-CDoit Pedro Frasso.-Don 
Alonso de Crasiillo de Giierra.-Licenciado Snntcago Froildn Valdis.-'Don Juan 
Jiindizez Lobalóiz.-íDoiz Gaspat- de Cuba y Ai-te.-(Con sus correspondientes fir- 
m a s  ó rúbricas). 

El hospital de los niños huérfanos de la ciudad de Lima se le aplica y hace 
merced de la imprenta de las cartillas de aquel reino para que las pueda imprimir 
por si ¿) arrendar la imprenta á la persona que le pareciere, percibiendo para sí 
todo el producto y utilidad que de dicha imprenta resultare, y convirtiL;ndole en 
beneficio de dicho hospital, con calidad de que la Audiencia haya de poner y seiia- 

' 
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lar el precio á las cartillas que se vendieren en dicha ciudad y reino, y esta mer- 
ced se le hace por tiempo y espacio de diez años. Madrid y Noviembre 5 de 1688 
años.-(Hay un rÚbrica).-lzceizczado Zevaflos.-(Con su rúbrica).-Firman los 
señores del Consejo. 

(En la cubierta la resolución siguiente):-((Consejo: tráese el memorial de 
Manuel de los Olivos, con los papeles que presentó, de que resultó pedir este in- 
forme, de que fue relator el seiior Zevallos)). 

Consejo, á 2 2  de Octubre 688.-Tráigalo el relator á quien toca.-(Hay una 
rúbrica). 

Consejo, á I I de Marzo de 1683.-Lo proveído.-(Hay una rúbrica). 
Señor:-Juan de Contreras, hijo legítimo de José de Contreras, impresor de 

libros, vecino de la ciudad de  los Reyes en las provincias del Perú,  dice: que el 
dicho su padre ha más de treinta y seis años que tiene á su cargo la impresión de 
la dicha ciudad y reino, y juntamente ha servido el resello del papel sellado de 
Vuestra Majestad con toda legalidad, y estando rematado el dicho resello á doce 
reales la resma, por más servir á Vuestra Majestad hizo baja del dicho resello á 
seis reales la resma; y el suplicante, como hijo suyo, ha ayudado á su padre y ha 
impreso libros. conclusiones en latín, memoriales y otras cosas que se han ofre- 
cido con mucho acierto, y porque desea continuar en este ejercicio y tener á su 
c a r p  la impresión de las cartillas, que en virtud de licencia y privilegio tenía en 
la dicha ciudad Juan de Quevedo, difunto, con calidad de pagar á la casa y hos- 
pital de los niños huérfanos de la ciudad de Lima ciento y doce pesos y cuatro 
reales cada aiio, según y como los pagaba el dicho Juan de Quevedo, como pa- 
rece por el testimonio que presenta, juntamente con las informaciones de lo que 
ef suplicante y su padre han servido á Vuestra Majestad en las impresiones y re- 
sello de papel. y de su filiacihn y legitimidad: en cuya consideración suplica á 
Vuestra Majestad se sirva de concederle licencia para que esté á su cargo y no de 
otra persona alguna la impresión de las cartillas en la forma que la tenía el dicho 
Juan de Quevedo, y satisfaciendo el estipendio referido, sin que en ello se le ponga 
embarazo alguno, en que recibirá merced. 

Consejo, á 19 de Noviembre de i682.-Véalo el señor Fiscal y tráigalo el rela- 
tor á quien toca.-(I-Iay una rúbrica). 

(Presenta otro memorial el referido Juan de Contreras sobre las mismas pre- 
tensiones que expone en el anterior. En la cubierta la resolución del Consejo y dic- 
tamen fiscal). 

Consejo, á 37 de Noviembre de 1683.-Júntesc con los demás papeles tocantes 
á la materia que están en poder del seiior Fiscal.-(Hay una rúbrica). 

El  Fiscal dice: que aunque á Manuel de los Olivos, que con despacho y mer- 
ced del Virrey vino á pedir confirmación del previlegio que dijo le di6 por muerte 
de Juan de Quevedo para imprimir estas cartillas. no se le confirmó y se mandó 
informase dicho Virrey, como consta de los papeles adjuntos, llegando ahora Juan 
de Contreras á esta corte pidiendo el mesmo privilegio de Su Majestad, con oferta 

' 

que hace de servir con IOO pesos; siendo el Consejo servido, pues ocurre á Su 
Majestad, se podrá remitirá ajuste y composición, encargándola k alguno de los 
seiiores del Consejo. Madrid y Noviembre 28 de 82.-(Hay una rúbrica). 

(Archivo de Indias, 70-3-37). 

Consejo, á 2 de Diciembre de 1682.-Lo proveido.-(Hay una rúbrica). 
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Diligencias obradas en Nadrid por José de Contreras y SUB hermanos a fin de  obtener el pri- 
vilegio 3. que se refieren los precedentes docuineiitos.-i6go-16g~. 

Por  cédula de tres de Diciembre del aiio pasado de seiscientos y ochenta y 
ocho, aplica Vuestra Majestad y hace merced al Hospital de los ni,ios huérfa- 
nos de la imprenta de las cartillas de este reino, por tiempo de diez aiios, para que 
las puedan imprimir por sí.0 arrendar la imprenta á la persona que les pare- 
ciere, percibiendo todo el producto y utilidad que de dicha imprenta resultare, 
con calidad que esta Audiencia sefiale el precio de las cartillas y otra ninguna 
persona las pueda imprimir, y lo que se ofrece responder es, que queda obede- 
cida la dicha cédula y puesta en ejecución. 

Guarde Dios la Católica y Real persona de Vuestra hlajestad, como la cris- 
tiandad ha menester.-Lima y Noviembre 24 de 16go.-Licenciado a!oiz luan de 
Peiialosa.-D. Juan Xiinénez Lohaión.-D. Jiiaiz GonTalez de S a n  tiago.-Licen- 
ciado 'D. Pedro Trejo.-Licenciado . /os6 A nlonio 'Pallares y Espiiaosa.-Licencia- 
do D. Wailaias I,agzinez.-D:" 'D. Juan de In Peiia Salaqar-(Con sus rúbricas). 

En la ciudad de los Reyes del Perú,  en veinte y tres días del mes de Noviembre 
de mil seiscientos y noventa aiios, :ante mí el secretario de Su  Majestad y mayor del 
juzgado de bienes de difuntos de esta Real Audiencia y testigos, pareció Joseph de 
Contreras Soto Alvarado, maestro impresor y dueño de imprenta en la plaza ma- 
yor y pública de esta dicha ciudad, á quien doy fee que conozcoy otorgb que daba 
y di6 su poder cumplido, el que de derecho se requiere y es necesario, al reveren- 
dísimo padre Francisco López, de !a Compafiía de Jhesús, confesor de los Excinos 
señores Duques de la Palata, Príncipes de Maza, de los Consejos de Estado y 
Guerra de Su Majestad (que Dios guarde), y al padre Sebastián de hlonreal, de la 
misma Compañía, y al contador don Pedro Antonio del Castillo, que están de par- 
tida para los reinos de Espaiia, y en nombre del otorgante y representando su 
inesma persona comparezcan ante Su Majestad y Real y Supremo Consejo de Indias 
y pidan y supliquen, en conformidad de la merced que por el aiio pasado de mil 
seiscientos y veinte y seis se le hizo á Jerónimo de Soto Alvarado, su abuelo, del 
privilegio de las cartillas, sin que otra niríguna persona las pudiese imprimir, se le 
conceda al otorgante. en caso de que no lo hubiese conseguido su hermano Juan de . 
Contreras Soto Aharado. que murió de vuelta a estos reinos, para lo cual harán 
representación de cómo s u  abuelo paterno Jerónimo de Contreras fue impresor 
y su hijo Joseph de Contreras, y el otorgante, que lo es del susodicho, y deinis 
sus  hermanos, JerOnimo y Diego de Contreras Soto Alvarado, quienes han con- 
tinuado el dicho oficio, sirviendo en él á S u  Majestad graciosamente y s in  interés 
alguno en todos los despachos que se han ofrecido tocantes á s u  real servicio y 
continúan en todo lo necesario: y que en s u  conforinidad se lea haga merced de 
titulo de imprenta é impresor real y de dicho privilegio de poder imprimir las 
cartillas para la ensefianza y educación de los niños, conforme á los concilios y 
signodales de estos reinos, como le tuvo el dicho su abuelo Jerónimo de  Soto 
Alvarado, y asimesmo el de poder imprimir todos los informes que se hiciesen 
en derecho y prohibicihii de que no pueda hacerlo otra ninguna persona, ha- 
ciendo asimesino representacibn de cómo siempre que se ha sacado al remate 

. 
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el papel sellado, así para el sello dé1 como para el resello, le han puesto el suso- 
dicho con rebaja del ordinario precio, de que todo consta en el dicho Real y Su- 
premo Consejo de Indias por 10s papeles que present0 en él el dicho su hermano . 
Juan de Contreras, en cuya razón y para conseguir la dicha merced para el 
otorgante, y por s u  falta ó ausencia ú otro justo impedimento, sea asiinesnio 
para los dichos Jer6ninio de Contreras, y por la de este, para Diego de Contre- 
ras, su hermano, haciendo los pedimentos, suplicaciones, informes y demás di- 
ligencias que fueren necesarias para conseguir lo que va referido y lo demás que 
les pareciere conveniente; para lo cual, estando presentes los dichos Jertjnimo de 
Contreras y Diego de Contreras y el otorgante, todos tres juntos y de mancomUn 
iiz solidum, y á vozde cada uno de por sí ;  otorgaron que daban y dieron el dicho 
poder á las personas que de  suso en él van contenidas, y se  obligaron de  que 
si para conseguir lo que va referido fuere necesario obligarles hasta en cantidad 
de cuatrocientos pesos, lo hagan los dichos sus podatarios 0 cualquiera dellos, 
con igual facultad de que lo que el uno coinenzare el otro 10 pueda fenecer y aca- 
bar hasta la final conclusibn; y habiendo contienda de juicio por cualquiera per-. 
sona que intentare ó pretendiese conseguir la dicha merced, salgan al seguimien- 
to de la causa, mediante la justificación que les asiste y consta de lo referido por 
los papeles que están presentados por el dicho su hermano en el dicho Real y 
supremo Consejo de Indias, para lo cual puedan sostituir este poder en el todo 
ó en parte en quien y las veces que les pareciese, revocando, con causa o s in  
ella, los sostitutoc y nombrando otros de nuevo, que á todos retiene.--J- más 
les  doy y daino:; el dicho poder para que nos puedan obligar y obliguen á la 
paga de los dichos cuatrocientos pesos que así recibiesen á los tiempos y plazos 
que se concertasen con la persona que los diere, de qiie los pagaremos en esta 
ciudad,'en fuerza de la escritura que otorgasen en virtud de este poder, con los 
intereses que les pareciere y por bien tuvieren, para conseguir la dicha merced 
o mercedes expresadas para los despachos dellas, ddndose por contentos y entre- 
gados de lo que así recibieren, aunque no sea ante escribano que delln dé fee, re- 
nunciando en esta razón las leyes de la entrega y las demás de este caso, como 
en ellas se contiene, las cuales valgan como dadas por parte legítima, porque para 
ello, desde ahora para entonces las aprobamos y ratificamos como si presente 
fuésemos a s u  otorgamiento, y nos obligamos á hacer la dicha paga con nuestra 
persona y bienes, habidos y por haber, llanamehte y sin pleito alguno, con las 
costas y gastos de la cobranza, con poder á las justicias de S u  Majestad para 
que á ello nos compelan y apremien como por sentencia pasada en cosa juzgada: 
sobre que renunciaron las leyes de su favor y la general que lo prohibe, y lo fir- 
maron de sus nombres, á los cuales doy fee que conozco, siendo testigos D. Ber- 
nardo Martinez de Ojeda, D. Francisco Muíioz de Salazar y Pedro de Avilks, 

CoNTRenAs.-Ante mí .-Licenciado D .  Jiraiz Rodl-iguez de Gu;i?idii, escribano 
de S u  Majestad. 

Y en fee de ello lo signo y firmo. En testimonio de verdad.-(Hay un signo).. 
-D. Juan 7jodrígyueq de Gumaia, escribano de Su  Majestad.-(Hay una rúbrica). 

Damos fee los escribanos que aquí firmamos. cómo D. Juan IZodríguez de 
Guzmán, de quien va firmado y authorizado este instrumento. es escribano de 
S u  Majestad, como se nombra, y á l as  escrituras y demás autos que ante 61 han 

presentes.-JosÉ D E  C O N T R E R A S  Y ALVARADO.-JERÓNIMO DE ~ O N T H E R A S . - D I E G O  DE 
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pasado y pasan, se les ha dado entera fee y crédito, en juicio y fuera dél: y para 
que conste dimos la presente en los Reyes, en veinte y nueve de Noviembre de mil 
seiscientos y noventa aiios.-Pedro cPércz d e  Cavanas, escribano público.-Jum 
Bellriiiz, escribano de provincia.-Juan Rccasas y Morales, escribano público.- 
(Con sus correspondientes rúbricas). 

Don Melchor Portocarrero Laso de la Vega, Conde de la Illonclova, Comen- 
dadordela  Zarza en el Orden y Caballería de Alcántara, del Consejo de Su  Ma- 
jestad y Junta de Guerra de Indias, virrey, gobernador y capitán general de estos 
reinos del Perii, Tierra-firme y Chile, etc.-Por cuanto ante mí se presentó un me- 
morial que su tenor, lo decretado y de la certificación de haber enterado en esta 
real caja los derechos de inedia annata, es como se sigue: 

Excmo. señor: Josef de Contreras, impresor y duefio de imprenta, dice: que 
por los concilios que se han celebrado en esta ciudad, se da la forma en que se 
habian de hacer las cartillas para la enseñanza de los niiios. por cuya razón ocurrió 
á Su  Majestad Jerónimo de  Soto Alvarado, abuelo del suplicante, a pedirle con- 
cediese merced y privilegio de poderlas imprimir, con inhibicicjn y penas á 
otras perconas, y por su muerte obtuvo dicha merced del Real Gobierno Manuel 
de los Olivos más tiempo de diez aiios, con calidad de que trajera Confirmación 
de Su  hlajestad dentro de seis años, la cual nodrajo, por habérsele concedido al 
suplicante y á un hermano suyo, Juan de Contreras, y haber éste fallecido de 
vuelta en Portobelo, no han parecido los despachos que para ello traía, y respec- 
to de que hoy falleció dicho Manuel de los Olivos y aunque hubiese obtenido di- 
cha merced, ha cesado con s u  muerte, y el suplicante se halla con imprenta propia 
y con personas peritas para la corrección de erratas, y ha servido á S u  Majestad en 
todos los negocios que se han ofrecido graciosamente sin interés alguno; por lo 
cual á V. E. pide y suplica que, en atencibn á lo que refiere, se sirva de hacerle 
dicha merced para que el suplicante pueda solamente imprimir dichas cartillas 
y no otra persona alguna, debajo de las penas que V. E. fuere servido de impo- 
ner, que siendo necesario confirmación de S u  Majestad y ocurrir al Real Cosejo, 
lo hará con la honra y merced que V. E. se sirviere de hacerle, que asi lo espera 
de la poderosa mano de V. E. 

Lima. treinta de Diciembre de mil seiscientos y noventa.-Concédesele al 
suplicante facultad y licencia para imprimir cartillas en que los niños aprendan 
á leer y se instruyan en la doctrina cristiana, en la forma que se han impreso 
hasta aquí, con prohibicih para que otro ningun impresor pueda hacerlo en 
este reino, y calidad de que haya de traer confirmación de Su Majestad dentro de 
seis años, de que se le despachará titulo en la forma que se hubiere dado áotros  
qUe hubieren tenido este privilegio.-Ayesa. 

Los oficiales de la real hacienda en esta provincia de la Nueva Castiila y 
ciudad de los Reyes del Perú, por Su  Majestad, certificamos que en el libro ma- 
nual primero de la media annata que al presente corre en la real caja de nuestro 
cargo, á fojas tres vuelta. está una partida del tenor siguiente: En nueve de 
Enero de mil seiscientos y noventa y un aiios, pagó en esta real caja Josef de Con- 
treras veinte pesos de á ocho reales por la media annata de la facultad y licencia 
que se le concedió por el Gobierno para imprimir cartillas en que los niiios apren- 
dan á leer y se instruyan en la doctrina cristiana, que se  hace cargo y entero por 
senalamiento del juez privativo de este derecho en dichos pesos, según parece 

. 
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del dicho libro, foja y partida, á que nos referimos; y para que conste damos la 
presente en los Reyes, en dicho dicho día, mes y alio dichos.-D. CristObal de 
Llmos.-D. Fraacasco Coliiiennres. 

Ajustado al real arancel y se ha de tomar la razón en el Tribunal de Cuentas. 
-Lima y Enero nueve de mil seiscientos y noventa y un afioc.-liceizciado ‘D. 
Juan Xinaéiaez LobalOiz. 

Tomóse la razón en el Tribunal de Cuentas de este reino, donde queda 
hecho cargo á los oficiales reales de esta caja de los pesos de media annata 
contenidos en esta certificación.-Lima y Enero nueve de mil seiscientos y no- 
venta y un ai5os.-D. ‘Baltasar de Arlieda.. 

En cuya conformidad di la presente, por la cual concedo licencia y facultad á 
vos Josef de Contreras, para imprimir y vender las cartillas que se gastan en 
el reino, en que los niAos aprendan h leer y se instruyan en la doctrina cristiana, 
en la forma que se han impreso hasta aquí, con calidad de que hayáis de satis- 
facer y pagar la renta que se da á la casa y hospital de los nifios huérfanos de 
esta ciudad, en virtud de la merced que le está concedida, y de dar las cartillas 
necesarias para la enseñanza de los niños que se crian en ella, las  cuales dichas 
cartillas hayiis de imprimir y vender y no otro alglin impresor ni persona al- 
guna. pena de doscientos pesos para la crianza de dichos niíios huérfanos y de 
perdiinierito de la imprenta, papel y cartillas que se hallaren hechas y de que se 
procederá á mayor deinostracihn con el que contraviniere á ello; lo cual se guarde, 
cumpla y ejecute, sin que se contravenga en manera alguna, y dentro de seis 
anos primeros siguientes, que corren y se cuenten desde el día que saliere In ar- 
mada del puerto del Callao para el reino de Tierra-firme con el tesoro de Su  
Majestad, habeis de ser obligado á traer aprobación y confirmación del Real Con- 
sejo de las Indias de esta dicha merced ;J privilegio. Fecha en los Reyes, á diez 
de Enero de mil seiscientos y noventa y un aíios.-EL ComE.-Por mandado 
de S. E.-D. Gaspai- dc Zuazo y Villarroel. 

Concuerda este traslado con su original, para cuyo efecto ine le entrego JO- 
sef de Contreras, contenido en él, y va cierto y verdadero; y para que conste 
donde convenga, doy el presente en los Reyes, en diez y nueve de Enero de mil 
seiscientos y noveiita y un afios, cuyo drigiiial y traslado le entregué y lo firmo, 
de que doy fee. En testimonio de verdad fice mi signo.-(Hay un signo).-D. 
Juan Rodriguez de Giipixíia, escribano de Su hIajestad.-Josef ¿le Cont;-eras y 
Alvarbdo. -(Con sus rúbricas). 

Damos fee que D. Juan Rodriguez de Guzmán, de quien va autorizado este 
instrumento, es escribano de S u  Majestad, corno se nombra, y mayor del ju7gado 
general de bienes de difuntos. de esta Real Audiencia, y á todos los despachos 
que hace se les ha dado y da entera fee y crédito, en juicio y fuera dél, y para que 
conste donde convenga, damos la presente y la firmamos en los Reyes, en diez y 
nueve de Enero de mil seiscientos y roventa y un arios.-Diego de Castro, es- 
cribano de S u  Majestad.-Lorenzo Wontel-o, escribano dz Su Xiajestad.-Anto- 
ni0 Mariaizo de Castro, escribano de Su  Majestad.-(Con sus rúbricas). 

En la cubierta se halla la siguiente resolucibn del Consejo: ((Consejo de 
Septiembre 1 6  de iG?)?. No liá lugar la confirmación que esta parte pide, y al 
virrey se le escriba mande que este estanco se saque al pregón, y si no hubiere 

a 
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quien dé cantidad considerable, permita que todos los impresores las puedan 
imprimir, para que con eso valgan inás baratas.-(Hay una rúbrica), 

Por  parte de Josef de Contreras. impresor de Lima, se presentó en el Con- 
sejo. en 35 de Agosto de este año de 1692, un testimonio del despacho qu’e 
le dió el Conde de la Monclova, virrey del Peru, en diez de Enero de 1691, con- 
cediéndole facultad para imprimir y vender las cartillas que se gastan en aquel 
reino, con prohibicicin de que otro ningún impresor pudiese hacerlo en él y con 
calidad de que hubiese de satisfacer la renta de que estaba hecha merced á la 
casa y hospital de los niños huérfanos de la misma ciudad y de darles cartillas 
necesarias para la enseñanza de los que se crían en ella, y llevar confirmación 
dentro de seis aiios; suplic6 se le mandase dar y reinitióse el expediente al sei’ior 
D. Lope de Sierra. y por decreto del Consejo de 16 de Septiembre de este año, 
se  acardci no ha lugar la confirmación y se escriba al virrey mande que este 
estanco se saque al pregón, y SI no hubicre quien dé cantidad considerable, per- 
mita que todos los impresores las puedan imprimir: para que con eso valgan 
in á s barata s. 

Tratándose de ejecutar este decreto por la Secretaría, se  halla que con mo- 
tivo de habei- pedido en el Consejo el aiio de 6 S 2 ,  Manuel de los Olivos, confir- 
macion del privilegio que le habia concedido el arzobispo don híelchor de Lifián, 
siendo virrey en ínterin del Perú, para imprimir y vender las cartillas, con cargo 
de  pagar al hospital de niños huérfanos de Lima la renta que le estaba seílala- 
da en lo procedido de s u  impresión; se pidió informe á la Audienria de Lima 
de las calidades con que se había concedido á otros libreros este privilegio, por 
cuanto tieinpo y qué derecho tenía el hospital; á que satisfizo en carta de 38 de 
Abril de 1685, diciendo que el último que le habis tenido era Julián Santos de 
Saldaiia, á quien se dió coiifirinaci6n real dé1 por cédula de 37 de Septiembre 
de 1653, y que el hospital de los niños huérfanos no mostraba más título que la 
posesi6n de cuarenta años de haber cobrado ciento y doce pesos ensayados cada 
año de la persona que había corrido con esta. impresión, con cuya calidad se  le 
concedía; y añadió que respecto del gasto del hospital, pues sólo el del salario 
para las amas pasaba de cien pesos cada mes, había obligado á hacerle merced 
de  tres mil pesos cada año sobre la sisa, tenía por conveniente se ie continuase 
y cobrase del impresor la limosna referida; y con vista de ello, por cédula de 3 
de Diciembre de 1688, aplicó S u  Majestad y hizo merced al hospital de los niíios 
huérfanos de la impresión de las cartillas, por tiempo de diez años, para que las 
pueda imprimir por si 6 arrendar la imprenta á la persona que le pareciere, per- 
cibiendo todo el producto y utilidad que de la imprenta re’sultare, con calidad 
que la Audiencia señale el precio de las cartillas, y otra ninguna persona las pue- 
da imprimir, de cuyo recibo avisó la Audiencia en carta de 34 de Noviembre de 
1690, diciendo quedaba puesta en ejecución la cédula. 

De que se dá cuenta al Consejo, para que con esta noticia determine lo que 
se ha de ejecutar, previniendo, asimismo, la Secretaria, que el hospital no puede 
gozar hoy la renta de 2,000 pesos cada año sobre la sisa de Lima, de  que hace 
mención la Audiencia, porque por despacho de 3 de Mayo del aiio de 1688 que se  
envió al virrey, resolvió Su  Majestad que después de acudir al reparo de las for- 
tificaciones del Callao, á que estaba aplicado en primer lugar el efecto de la sisa, 
se gastase lo que sobrase en el sustento y manutención de las fuerzas navales: y 
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que se ejecutasen y reformasen las situaciones de limosnas y otras consignaciones 
que había en este efecto, dejándolo desembarazado para los dos fines que quedan 
expresados. 

En  la cubierta las resoluciones siguientes:-((Consejo, á 27 de Septiembre de 
16g?.-Véalo el señor fiscale.-(Hay una rubrica). 

El Fiscal ha visto el reparo que pone la Secretaría sobre la ejecuciim de lo 
resuelto por el Consejo en orden á denegar la confirmación de este privilegio 
y que se sacase al pregón y rematase en el mayor ponedor la impresión de 
estas cartillas, respecto de estar hecha merced de este privilegio al hospital de 
niños huérfanos de Lima por diez arios, para que por si ó en arrendamiento le 
beneficiase, por cédula de 3 de Diciembre del 88, de cuyo recibo y quedar en 
práctica y observancia avisa la Audiencia en  carta de 24 de Noviembre de 1690, 

conque habiéndosele concedido el privilegio á Contreras en 30 de Diciembre 
de noventa, treinta y seis días después de la fecha de la carta de la Audiencia, 
en que avisa el recibo y observancia de el privilegio concedido al hospital, no 
pudo subsistir el privilegio concedido á Contreras, y se le debe-denegar la confir- 
mación y guardar el privilegio de el hospital, y en este supuesto no se puede eje- 
cutar ni tiene lugar la providencia resuelta por el Consejo en cuanto sacar al pre- 
gón este privilegio. Y respecío de tener pagada la media annata y demás gastos 
que á Contreras se habrán seguido, se le recomendará para que en el arrenda- 
miento y impresión de estas cartillas, por el tanto se le prefiera.-Madrid y No- 
viembre veinte y ocho de mil seiscientos noventa y dos.-Fecho. 

Consejo á 2 de Diciembre de 1692.-Coino lo dice el seíior fiscal.-(€Iay una 
rt'i b r i ca). 

(Archivo de  Indias, 70-5-21). 

xv 
Nuevas gestiones seguidas en Lima y en Madrid al misino intento.-169+1703. 

Don Melchor de Portocarrero Laso de la Vega, conde de la Monclova, CO- 

mendador de la Zarza en el Orden y Caballería de Lllcántara, del Consejo de 
Guerra de Su  Majestad y Junta de Guerra de Indias, virrey, gbbernador y capi- 
tán general de estos reinos y provincias del Períi, Tierra Firme y-Chile, etc. Por 
cuanto ante mí se presentó un memorial, cuyo tenor, provisión deste Gobierno 
Superior, que está inserta la real cédula que en él se cita. respuesta del señor 
Fiscal á la vista que se 12 dio, y lo decretado es como se sigue: 

Excmo. seiior:-El sargento mayor don Francisco de Oyague, del Orden de 
Santiago, mayordomo de la casa de nifios huérfanos de esta ciudad, dice: que, 
como consta del testimonio de la real cédula que presenta en debida forma, el 
dicho hospicio de niños huérfanos se halla en posesibn de más de cincuenta 
afios á esta partc de la merced de poder imprimit las cartillas que se gastan en 
este reino, para que su procedido se convierta en utilidad de dichos expbsitos, y 
la última merced que Su  Majestad se  sirvió de hacer del dicho privilegio fue por 
tiempo de diez años, que son ya cumplidos; en cuya conformidad, y para que 
dicho privilegio obtenido por tantos y continuados aíios y su posesión se perpe- 
túe en adelante, se ha de  servir V. E. de volverle y conceder nueva facultad por 
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e1 tiempo que V. IS. fuere servido, respecto de que el motivo que entonces lo 
dió á los seiiores virreyes y á Su  Majestad para dicho privilegio y limosna se 
experimenta, y aUn más calificado por las mayores necesidades que padecen: por 
todo lo cual á V. E. pide y suplica se sirva de mandar hacer como tiene pedido y 
lo espera de la piedad y grandeza de V. E. 

Don Melchor Portocarrero Laso de la Vega, conde de la A'lonclova, comen- 
dador de  la Zarza en el Orden y Caballería de Alcintara, del Consejo de Guerra 
de Su Majestad y Junta de Guerra del de Indias, virrey, gobernador y capitán 
general d e  estos reinos y provincias del Perú, Tierra Firme, y Chile, etc. Por 
cuanto ante mí se presentó un memorial que su tenor, testimonio que en el se  
refiere, respuesta del señor Fiscal á la vista que se le dió, y lo proveído es como 
se sigue: 

Josef de Contreras, impresor de este reino, dice: que el Hospital Real de 
los niiios huérfanos de esta ciudad obtuvo cédula de Su  Majestad para gozar 
del privilegio de la impresión de las cartillas, y el suplicante pasa una pensión 
cada año al dicho hospital, y no puede tan puntualmente pagar, respecto de que 
traen de España muchas cantidades de cartillas, las cuales se venden en esta 
ciudad y fuera de ella se  remiten ii todo el reino, por cuya causa el suplicante 
no puede despender las que imprime, ni hay persona alguna que vaya á com- 
prarlas á la imprenta, lo cual resulta en perjuicio al dicho hospital de los huér- 
fanos, á quien no puede satisfacer la porción que tiene seiialada en dichas car- 
tillas; y el sargento mayor don Francisco de Oyague, mayordomo actual de 
dicho hospital, quiere ejecutar al suplicante por lo corrido de dos afios que está 
debiendo de la pensión de las cartillas, y como no se venden, no se puede acu- 
dir á dicho hospital con dicha pensión; y para que no se vendan las que se 
traen de Espaiia, es necesario que V. E. se sirva de mandar que se  !en por 
perdidas las que se hallaren impresas de todos los reinos de Espaiia, para 10 
cual será necesario se  manifiesten para que se  recojan y se les ponga lo que les 
falta, ó se vendan por cuenta de dicho hospital, observando en esto lo que se 
hace con las barajas de naipes que se traen de Espafia y de otras partes, que se 
dan por perdidas y se le aplican y entregan al arrendatario del estanco de 10s 
naipes de este reino: á V. E. pide y suplica así lo provea y mande, que será jus-  
ticia que esperá conseguir el suplicante de la grande justificación y grandeza 
de V. E. 

El Rey.-Mi Virrey, Presidente y oidores de mi Audiencia de la ciudad de 
los Reyes de las provinc,ias del Perii.-Con ocasion de haber ocurrido á mi Consejo 
de las Indias Rlanuel de los Olivos, librero impresor, el aiio pasado de seiscien- 
cientos y ochenta y dos, por confirinación del privilegio que le tenía concedido 
el arzobispo don Melchor Liiián y Cisneros, cuando fue virrey en ínterin de esas 
provincias, para que imprimiese y vendiese las cartillas que se  gastan en ese 
reino, con cargo de que hubiese de pagar al hospital de nifios huérfanos de esa 
ciudad la renta que le está sefialada en lo procedido de su impresión, ordene a 
esa Audiencia, por cédula de cuatro de Noviembre del referido aiio de seiscientos 
y ochenta y do<;, que inforinace con su parecer de las  calidades con que se habían 
concedido h otros libreros estos privilegios, por cuánto tiernpo y qué derecho 
tenía el hospital; y satisfaciendo á ello, referís en carta de veinte y ocho de Abril 
de seiscientos y ochenta y cinco, que habiendo hecho diligencias por el Fiscal de 

I 
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esa Audiencia para saber el origen de esta materia, no  se  halló más razón que la 
concesión que hizo el virrey hlarqués de Mancera de privilegio semejante el aiio 
de seiscientos y cuarenta y siete á Julián Santos de Saldafía. por muerte de Jeró- 
nimo de Soto, sin que se declarase si por los días de s u  vida ó por tiempo limi- 
tado, de que obtuvo confirmación real por cédula de veinte y siete de Septiembre 
del de seiscientos y cincuenta y dos; pero el hospital de los huérfanos no mues- 
tra más título que la posesión de cuarenta años de haber cobrado ciento y doce 
pesos ensayados cada aiio de la persona que ha corrido con esta impresión, con 
cuya calidad se le concedía, en que no  se podía dar más noticia 6 causa de tocar 
al Gobierno y no haber tenido ingreso esa Audiencia, si bien por el gasto del 
hospital, pues el de salarios para las amas de leche pasa de cien pesos cada mes, 
y suma importancia de su conservación, que promovió á hacérsele merced de  
tres mil pesos cada aiio sobre la sisa, teníades por conveniente se le continuase 
y cobrase del impresor que corriese con el privilegio la limosna referida; y ha- 
biéndose visto en mi Consejo de las Indias, con los demás papeles tocantes a 
esta materia, he tenido por bien de dar la presente, por la cual aplico y hago 
merced al hospital de los niíios huérfanos de esta ciudad, por tiempo y espacio 
de diez ailos, de la imprenta de las cartillas de ese reino, para que las pueda iin- 
primir por sí ó arrendar la imprenta a la persona que le pareciere, percibiendo 
para sí todo el producto y utilidad que de dicha imprenta resultare y convirtién- 
dole en beneficio de dicho hospital, con calidad de que esa Audiencia haya de 
proveer y seiíalar el precio á las cartillas que se  vendiesen en esa ciudad y reino, 
el que pareciere más conveniente; y mando que con ella otra ninguna persona, 
sino es el dicho hospital ó la persona que nombrare, pueda imprimir las cartillas 
que se gastaren en ese reino por el tiempo referido: que así es mi voluntad, y de 
esta mi ckdula toinarin la razón mis contadores de cuentas que residen en el di- 
cho mi Consejo. 

Fecha en Buen Retiro, á tres de Diciembre de mill seiscientos y ochenta y 
ocho años.-Yo EL I)\~y.-Por mandado del Key, nuestro sefior.-Do?z Frnizciszo 
de Amolnz.-(Y al pié de dicha cédula están cuatro rúbricas). 

Tomaron la razón de la real cédula de S u  Majestad escrita en la hoja antes 
desta, sus  contadores de cuentas que residen en su Consejo Real de las Indias. 
-Don Antonio de Sulnztar.-Doiz Juan Aizloiiio 'BBlaizco.-Concuerda con la real 
cédula original, de donde se sacó esta copia, la cual exhibió ante mí, para este 
efecto, Josef de 'Contreras, á quien se  la volví y llevó á s u  poder, y la corregí y 
concerté, y va cierta y verdadera, 6 que me remito; y para que de ello conste, de 
s u  pedimento donde convenga, doy el presente, en la ciudad de los Reyes, en 
veinte y seis de Junio de mill seiscientos y noventa y tres años, siendo testigos 
Juan Romero, escribano real, Juan de Lobatón y Juan de Villarroel. 

En testimonio de verdad.-Juaiz Nziiiez de Pori-as, escribano de provincia. 
Excmo. seiior:-El Fiscal dice: que habiéndose servido Su  Majestad de con- 

ceder a l  hospital de los niños huérfanos de esta ciudad el privilegio de la imprenta 
de las cartillas por tiempo de diez años. prohibiendo que otra ninguna persona, 
sino es el dicho hospital, ó la que él nombrare, pueda imprimir las que se gas- 
taren en este reino por el tiempo referido, según consta de la c2dula que se pre- 
senta, parece consiguiente haberse prohibido que otra persona las pueda vender; 
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sobre que V. E. mandar; io que fuere servido. Lima y Febrero diez y nueve de 
mill seiscientos y noventa y cuatro aiios.-Don PaFlo Vúsqtrez de Zlelasco. 

Lima, veinte y seis de Febrero de mill seiscientos y noventa y cuatro.-Guar- 
dese y cúmplase la real cédula despachada en tres de Diciembre de mill seis- 
cientos y ochenta y ocho, en que S u  ,Majestad concede al hospital de los niños 
huérfanos desta ciudad el privilegio de imprimir las cartillas por tiempo de diez 
afios, con prohibición a otras cualesquiera personas de poderlo hacer; y en su 
conformidad, ninguna, de cualquier estado y condición que sea, las venderá en 
público ni en secreto. sino es constando estar compuesto con dicho hospital ó 
con el suplicante, como subrogado en s u  derecho, y quien las tuviere de otra im- 
presión, las manifestará dentro de diez días, con apercibimiento que, de no hacer- 
lo, se daran por perdidas, y demás se procederá á imponerle las penas que pare- 
cieren convenientes; y para que llegue á noticia de todos, se dará despacho 
en forma y se publicará fijándose en las partes piiblicas que se acostumbra.- 
A yesa . 

En cuya conformidad di la presente, por la cual mando se guarde, cumpla y 
ejecute la real ctidula inserta en el testimonio suso incorporado, despachada en 
tres de Diciembre de mili seiscientos y ochenta y ocho, en que S u  Majestad con- 
cede al hospital de los niiios huérfanos de esta ciudad el privilegio de imprimir 
Ids  cartillas por tiempo de diez aiios, con prohibición á otras cualesquiera perso- 
nas de poderlo hacer; y en s u  conformidad, ninguna, de cualquier estado y condi- 
ción que sea, las venderá en público ni en secreto, sino es constando estar 
compuesto con el mayordomo de dicho hospital ó con Josef de Contreras, impre- 
sor, como subrogado en s u  derecho, y quien las tuviere de otra impresión, las 
manifestará dentro de diez días que corran desde la publicación de este despacho, 
con apercibimiento que, de no hacerlo, se darán por perdidas y además se  proce- 
derá á imponerles las penas que parecieren convenientes; y mando á cualquiera 
justicia desta dicha ciudad cuiden de su cumplimiento, pena de quinientos pesos 
de oro para la cámara de Su  Malestad; y para que llegue á noticia de todos y sea 
público, se sacarán testimonios firmados del infrascripto secretario de la gober- 
nación de este reino y se fijarán en las partes públicas que se acostumbra. 

Fecha en los Reyes, á primero de Marzo de mill seiscientos y noventa y cuatro 
aiios.-El Coide.-Por mandado de S. E.-Doit Aitloizio de lliirrizarro. 

Excmo. señor:-E! oiclor que hace el oficio de fiscal, dice: que la necesidad 
de este hospicio es conocida y grande, y que siendo V. E .  servido, podrá hacer la 
limosna de prorrogdrle la facultad de poder imprimir las cartillas, con calidad de 
que dentro de tres afios traigan coníirmación del Real Consejo. Lima y Enero 
diez y ocho de mill setecientos y tres.-Don Diego de Reiizoso. 

Lima, veinte y siete de Enero de mill setecientos y tres.-En atención á la 
necesidad en que se halla el hospital de nifios huérfanos de esta ciudad, por la 
falta de medios para poderlos criar y alimentar, y haber sido uno de los más Uti- 
les la imprecitjn y venta de las cartillas, de que se le han hecho repetidas nierce- 
des, se le prorroga la iiltima hecha por S u  Majestad, en despacho de tres de 
Diciembre de mill seiscientos y ochenta y ocho, por tiempo de diez años, por 
otro tanto tiempo, para que se continúe en ella, con calidad de traer confirmación 
dentro de cinco arios, y désele el despacho necesario.-Ayesa. 

En cuya conformidad y atento ii las causas y motivos contenidos en el de- 
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creto suso incorporado de veinte y siete del corriente, di la presente, por la cual 
prorrogo al hospital de niíios huérfanos de esta ciudad la última merced hecha 
por Su Majestad en el despacho, que asimismo va inserto, de tres de Diciembre del 
año pasado de mill seiscientos y ochenta y who ,  sobre que se despachó provisión 
por este Gobierno Superior, para que por tiempo de diez años, que han de correr 
y contarse desde hoy día de la fecha, pueda iinprimir y vender las cartillas; y pro- 
hibo el que ninguna persona lo pueda hacer en público ni en secreto, sino es 
conrtando estar compuesto con el inayordomo de dicho hospital 6 con la persona 
que estuviere subrogada en su lugar, y quien las tuviere de otra impresión que 
no fuere la que tuviere el dicho hospital para el efecto referido, las manifestará 
luego que tenga noticia de esta concesión, con apercibimiento que, de no hacerlo, 
se darán por perdidas, y además se procederá á imponerle las penas que pare- 
cieren convenientes; y mando á las justicias de esta dicha ciudad cuiden de su 
cumplimiento, pena de quinientos pesos de oro para la zkinara de Su Majestad, 
y, si ftiere necesario, para que llegue á noticia de todos, fijar en las partes acos- 
tumbradas algunos testimonios de esta prorrogación, los dará el infrascripto es- 
cribano mayor de la gobernación y guerra de estos reinos; y ha de ser obligado 
el mayordomo de dicho hospital á traer aprobación y confirmación de Su Ma- 
jestad dentro de cinco años, que corran y se cuenten desde el día que saliere la 
real armada deste Mar del Sur  con el tesoro de Su  Majestad. 

Fecha en los Reyes, á treinta y un días del mes de Enero de mill setecientos 
y tres años.-Por mandado de S. E.-Prancisco Fernándeq de Paredes.-(Hay 
una rúbrica). 

Señor:-El hospital de niños expósitos de Lima, dice: que el virrey del 
Perú,  Conde de la Monclova, les continúa la limosna de los derechos de la iin- 
presión de cartillas para los niños de dicho reino, por diez aíios, en atención á 
s u  gran necesidad y ser obra tan piadosa, con calidad de sacar confirmación de 
Vuestra Majestad dentro de tiempo limitado, como todo consta del instrumento 
que presenta: en cuya consideración, á Vuestra Majestad piden y suplican se 
sirva de confirmar esta limosna, que será del agrado de Dios, y así lo esperan de 
la piedad de Vuestra Majestad.-'Don Wanuel  de Castl-o.-(Rúbrica). 

Consejo, veinte y uno de Agosto de mill setecientos tres.-Al señor Fiscal. 
El Fiscal ha visto este memorial de el hospital de niños expósitos de la ciu- 

dad de Lima, en que se refiere cómo el virrey Conde de la Monclova (según 
consta de el despacho que presentan) le ha concedido prorrogación por diez años, 
con calidad de  sacar confirmación dentro de cinco de  la merced que Su  Majestad 
le hizo, para que sólo dicho hospital tuviese facultad de imprimir las cartillas 
en aquel reino, y que de su producto pudiesen socorrer la necesidad que padece, 
pidiendo se le conceda dicha confirmación para alivio de su necesidad, eii aten- 
ci6n á ser una limosna muy de  la piedad de Su  Majestad; y dice: que habiéndose 
concedido por Su  Majestad el año de seiscientos ochenta y ocho esta gracia, en 
atención á la falta de medios en que se hallaba el dicho hospital, para que con 
su  producto se socorriese, y que esta causa que entonces se tuvo presente y mo- 
tivo dicha gracia, es la propia con que hoy se halla, le parece se le podrá con- 
ceder la confirmación que pide. respecto de ser una limosna de que no resulta 
perjuicio á la Real Hacienda, y sí grande socorro y alivio á la necesidad en que 
Se halla y en beneficio común de aquella ciudad. 

, 
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El Consejo resolverá io que tuviere por más convenien te. Madrid y Septiem- 

Consejo, cinco de Septiembre de mill setecientos tres.-A consulta con el 
bre dos de mill setecientos tres años.-(Rúbrica). 

señor Fiscal.-(Hay una rubrica). 
(Archivo de de Indias, 71-6-20). , 

Fragmentos de u n  testimonio de los autos seguidos sobre el privilegio perpetuo de  !a impresión 
de cartillas concedido d la Casa de  iiiíioc expósitos de Linia.-r733. 

El Rey.-Por cuanto por parte de don Juan José I-Ierrera, administrador 
mayordomo de la casa y hospital de nilios expósitos de la ciudad de Lima en las 
provincias del Perú, se ha representado que para el alivio y manutención de 10s 
niíios de dicho limpita1 se concedió á éste privilegio por veinte años para poder 
imprimir ó arrendar las cartillas para dicho reino, que renta doscientos y cin- 
cuenta pesos anuales, á que se agregó la impresión de los papeles de convites, 
que valdrá cien pesos, sin q u e  para esto haya habido más facultad que la to!e- 
rancia y haber reconocido el Gobierno Superior la necesidad en '  que estaba el 
referido hospital; y que, respecto de que los dichos veinte anos del privilegio de 
la impresión de las cartillas se  cuiiiplió el afio prUximo pasado de mill setecien- 
tos y treinta y dos, y ser s u  producto parte de dotación para la manutención de 
la referida casa, ha suplicado se perpetúe, 6 si no, se prorrogue el citado privilegio 
para excusarle de los &astos que se le ocasionan en estos recursos, incluyéndose 
también en el la impresibn de los papeles de convites; y vista en mi Consejo de 
las Indias, con Io que al Fiscal de éi se le ofreció, he resuelto conceder perpe- 
tuamente, para 'siempre, el privilegio que de la impresión de cartillas para el 
reino del Perú estaba concedido á la citada casa hospital de niiios expósitos de 
Lima, y también la impresión perpetua de los papeles de convites que hasta aqiii 
ha tenido: por- tanto, nianclo 5 mi Virrey, Presidente y oidores de mi Real Au- 
diencia de la ciudad de Lima en las provincias del Perú y á los demás minis- 
tros y personas dellas á quienes corresponda el ciiinpliiniento de esta mi real 
resolución, que n o  pongan embarazo ni impedimento alguno en la ejecución y 
práctica de estas impresiones á la referida casa, que tal es mi voluntad. 

Dada en Sevilla, ii seis de Mayo de mill setecientos y treinta y tres.-Yo E:, 

Kw.-Por mandado del Rey, nuestro señor.-Don Miguel de Villaizueua.-(Tres 
rúbricas). 

Don Manuel de Guirior: caballero de la Sagrada Religión de San Juan, te- 
niente general de la real armada, virrey, goberiiaJor y capitán general de las pro- 
vincias del Perú y Chile, ,y Presidente de la Real Audiencia de esta capital, etc. 
Por  cuanto por real cédula expedida en seis de hlayo de mill setecientos treinta 
y tres, obtuvo la real casa hospital de nilios expósitos de esta ciudad el privile- 
gio perpetuo de la impresión de cartillas para el reino, igualmente que para la 
de los papeles de convite, con el piadoso fin de que s u  producto sea para la ma- 
nutención de la referida casa, conviniendo que por ningun pretexto n i  motivo se 
contravenga á lo dispuesto en la citada real cédula.y en repetidos autos proveí- 
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dos por este Gobierno, de que tienen ya la necesaria inteligencia los dueños de  
las imprentas, por habérseles intimado mi decreto de veinte y tres de Septiembre 
del corriente año, á instancia de don Tomás de Arandilla y Sotil, mayordomo de 
la citada real casa, bajo de las penas que en él se contienen, he resuelto, con 
fecha de veinte y nueve del prbxiino pasado mes, que por impresor alguno ni 
otras personas de las que tienen cajones de riberas, y les está prohibido el ex- 
pendio de las referidas cartillas, se puedan vender en lo sucesivo sin que conste 
en  ellas la señal ó rúbrica del mayordomo que es 0 fuere de la citada real casa 
de  niños expósitos de esta capital, con apercibimiento que, de contravenirse a las 
expresadas deliberaciones, se tomarán las más serias y eficaces providencias para 
extirpar abuso tan perjudicial: por tanto, para que llegue á noticia de todos y 
nadie alegue ignorancia, inando se publique por bando, á usanza de guerra, en las 
calles y parajes acostumbrados de esta ciudad de los Reyes. En ella á diez de No- 
viembre de 177S.-fDoi2 fldanuel de Giiirior.-Pedro de Ureia. 

(Archivo de Indias, I 12-3-5), 
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